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ol:~~t~ ·ti·3 ~er:~mmcn;t, s.~Iv·n cerattllll:c 35ia ·as JP1?6ft~·=e ·rlies .. 
¡¡::r.H;Jf ..:te ~!i~!':Jr Clil!:::.5JÜ:i:1. 

Es~a ICQlí~!:::a::;¡.::; ila VfiOD<.tC~ÓJl SUHJl:O!lllS !:jllll<l e! fl!l:SZ, .f:]::<l!:r• 
1úndo!}e tt..zi ]lllwJ::ne~:ts [Jtolhi<J.t:llr1c seleccli::ma C!lili'!r::t:::nm
:c.ann9 s: jpire!Ca]¡::R~W ::-.ill•3i c!.::J:b·e sar aplfi·z:<Kr1o, -oo:::ll ,¡¡¡} :::l.ll
cer~::JI E.oct:;;¡otr e!lll ·~H Jl)rcc:e9c le (]a llllT! e..nUoeltl'«'lñhhnw ~l!!l~ 
Jm:;) oaa :&! i:::•i:ct:•flc. §11.~-::r:~ l[j) momo CJilile D:m~na~ oen [Jle~·eC:::tl> 
:131 él6®gl!o'r';:Qt)J' 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Cit.~l.- Bogotá, D. E., 
veint«.íó.s ele enero t1e mil novecientos noventa y uno, 

~agistrad.o ponente: Doctor Eduani<J Garcia Sarmiento . 

.Abog~do asistente: Doctor Nicolás Bcchara Simonca. 

Se decide el recurso de casación interpuesto por lo. pa.rte deman
dada contra la sentencia del 28 de junio de 1988. proferida por el 
Tribunal Superior del Dist!'ito Judicial de Bogota en el proceso or· 
flinario promovido por Segu.ros Comercta:es Bolivar S. A., Compañía. 
S1lramericl!n.n: dP- Seguros .'1. A., y Segw·o.~ Fénb: S . • 4.., frente a la. Flota 
Ilfercante Gruncolombia1UI S. A. 

1. Antecedentes: 

l. Por demanda cuyo conocimiento correspondió a,l Juzgado ~o
vena Civil del Circuito de Bogotá, la paxte a.cto ra solicitó las siguientes 
declaraciones y condenas contra la dcm3Ilcllida: 

"Primera. Se declare qoe la Flota 1\olercante Gra.ncolombiana in
cumplió parcialmente el contrato de transporte marítimo que c~k,bró 
con Tubos de Vinilo de SolP.d:\d S. A., TUVISOL S. A., el día i4 de 
~nero de 198(). 

"SegUndo.. Que como consecuencia de la anterior <tetermLV~ación 
se profieran las siguientas condenas en contra de la Flota. Mercante 

{' 
'• 
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3rancolombiRna S. A.; P por la suma cie ocho millones do;;cientos 
treinta y un mil quitúentos noventa y seis pesos (S 8.231.596.00) en 
favor de Seguros Corne1·ciales Bolívar dada en calidad de subrogataria 
del 45% de los de.recl10s do TUVISOL en el citlll.io ~ontrato de trans· 
porte. . . 2~ por la suma de cinco millont:s cuatrocientos ochfml.a y 
siete mil setecientos treinta pesos ($ 5.487 .730.00) en tavo1· de Seguros 
Fénix S. A., dadn su calidad de subrog¡ttaria del 30% de los derechos 
de T'!JVISOL S. A., en el cont-rato de t.ran::.-porte citado ... 3~ por cuatro 
millones quinientos setenta y tres mil ciento nueve pesos q; 4.573.109.00) 
en favor do la Compañia Sui'americana de Seguros dada su cali· 
dad de subrogataria del 25% de los derechos de 'l'UVISOL s. A., en el 
citado cont.rato de tran~porte. . . 4~ que sobro las sumas ante¡·iores en 
favor de cada una ele h~~ empresas aseguradoras citacla.s se imponga 
la obligación de pagar intereses de mora a la tasa del 35•t, anual a 
partir del 1? de julio dt: 1981 y hasta CU<mdo se efectlie el pn.go ... 
5~ se condene a la empresa demandada al pago de las costas ñel jl!icio". 

2. Las peticiones anteriores se fundamentaron en los siguientes 
hechos: 

"Primero. La Flota Mercante Grancolombíuna S. A., celebró .el 
día 14 de enero de !9Rfl con la empre~a Tubos de Vinilo o. A., TUVI· 
SOJ, S. A., ~nntrsto de transpm1:e marftlmo. 

"Segundo. Lll Flota l'f.Lercuntc Grll.ll.Colombiane 8. A., se obligó 
a transportar de :S:amburgo a B<r.rnmquilla cinco contenedores con 
un peso total d!l 35.660 ki.los en Jos que venían cinco máquinas extru· 
soras para el procesamiento de tubería plástica en P. V. C., y tres siste
mas de extrusión para el mismo material, todos de mare¡¡, American 
Maplan modelos ~s 80 y r:s lOO. 

"Tercero. Como eontraprestación por el transporte de 1~ mer· 
cancia citada Tubos de Vinilo de Solt:dacl, TUVISOL s. A., pagó 
a la Flota Mercante Grancolombiana por concepto de fletes la swnn. 
de un millón doscientos siete mil trescientos noventa y dos pesos 
($ !.207.392.011). 

"Cuarto. La Flota Morc&nte Grancolombiana no de!>tinó ninguno 
de sus barcos a la realización de est& contrato de transporte sino que 
subcontrató con nave que no era de su propiedad ese 1-rll.nSporte, la 
motonave Reglna. · 

"Quinto. Sin autorización del remitente y en forma imprudente la 
n~ve que contratara la Flot."l ll/lereante Gtu.ncolombiana S. 1!., pn~a 
realizar el cumplimiento del contrato. . . colocó sobre cubierta la 
valiosa carga encomendada. · 

. "Sexto. Al arribar el barco Regina. . . . dejó de emreg-dr dos con· 
ts.iners que contenías dos s!stemas de extrusión DS 80 'Y <los sistemas 
de extrusión D5 100 con sus respectivos !ICCesorj.os, los cuales cayeron 
al mEil' durante la travesía . 
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"Séptimo. '!'ubos de Vínilo La So~edad S. :\., TUVI SO!.. S . A., tenia 
contr.ntadu xn ::leg-..tros :::amer-ciale:; nolívar, Se¡:u:-os I'éni"t y Compa· 
ñia Suramoricana de Seguros póli>•u automaítica de transpo:rk nú:n:::·o 
'!00412 (tn la cual las cita~s empresas sin ser solidarlas participaban 
<lel 46"/o, el aU% y el 25%• de los desgos así como ciu lWI primas. 

"Octavo. Las asegumdoros SL•guros Fénix S. A., y· compa.ií.ía Su· 
¡·~merlcunu de Seguros S. A., a utorizaron o¡xpresamcntc que la admi· 
rj!-ltración y atención de lu póliza la llevara a cabo So¡¡uros Comerciales 
"Bolívar S. A., razón por h• LlUal esta empre~a l'€dbió la. reclamación 
y previa autorización ce las restantes aSP.gurR.doras pa¡;ó el siniestro 
por un valor de dleciod¡o mlllones dOf.Cientos nove:lta y dos mil cua
troclentos treinta y cinco pesos ($ 18.292.435.00 ) u~i como expidió e: . 
certificado de sP.guro oú.-.1ero 354735 por un valor ...,;eRurado total ue 
treinta y tres millo.:'!eS quln:!cntos noventa y cuat:ro mil seiscientos no· 
venta pesos <~ 33.594.690.0~). 

"Noveno. Como la pérdida de la..~ rnli.quinns cxt.rusoras, ocurrida 
durante la tra1•esia em Unl> de los hecho~ ampmados, Tubos de Vinitc 
de Soledad '!"uVISOL S. A., presentó a Seguros Comerciales 3olívar 
S. A., encargada de la ndminlstración el correspondiente recla.-no y 
Rl e~<tahlP.cP.rse el valor de Lo perdido ~ le indeliUlízó la suma de die· 
clocho millones d CS(.ientos novent."'. y dos mil L.'WJtrocientos treinta y 
cinco pesos 13 18.292.<135.00) por las aseguradoras. ( 

'"Dl!cimo. F.n oonsid<•m clón al pago re<>lizudo el representant e legal 
de Tubos de Vlnilo d{• SolCldad. TUVISOL S. A., subrogcl todos los de· 
reohos de la cit.acla ><mpr~sa t<ll el contrato de trensporte . .. , en f"'vor 
de Seguros C~m.arciaJes Bollv..r S. A., por el 45% , .:!<; Seguros Fénix 
por ol 30% y de la Compafiitl Sura:mericana de Seguros por 25%". 

3 . La },'!.ota N.:eroa.ntc Clr:~Ulcolombiim<' ~e opuso a l!ls pretens!o· 
nes de las demandantes, man:!restando :re.sp~cto a\ los hechos que es 
ci~rta In pérdida de dos de los contene1ore~. t.:uyo contenido ignora; 
que la nave "nt'gi;.a S" fue ope.r:lda directarn<mtc por ja Flota y no 
subcon trntada como lo mnlliiesw 1:3 parte actorn ; y q~e estibó cic:tr.
mente sobre cubierta los cinco contenedor~¡,¡; de que se t.rata en el co
nocimiento de embarque nUmero 2& de 1979, pero un temporal en 
a lta mA.r ele gr:\d.-. 11 en la c:;caln Beaufort, que no erA posible ccntl'C· 
ia.r ru prever, abat.ió la embarr.L6Ac:io

1
n h:!Ci~ndo qu

1 
e las olus ~e llev~ran 0 

(loS de ellos. tal como lo reln e capitán en a protft~ta rPspecr.l\'1\. 
Además formuló las excepc.iunes cte mérit-o que d enonúnó '•pr:!~crip· 
ción", "falta de intenis jurfc:Uco e inexi.'llem:iu del dcraoho a reclamar 
o ser lndemn:!zado", "inex:ist.enc in. de la obligación a exonerac!ón de 
responsabilidad" 'J "limitación de respon.sabilidad~' . 

4. El a que le puso t:lrmino a la instancia mediante sentend a del 
11 dt: jun:!o de 198'1, en In que hizo los siguierd.es p rorehrJ<:ntos: 

"Primero. DECL.•B.A..."'l. no ;:>robadas las excepciones perento.r.i«S ror· 
rnuladils por el extremo pa.sivo. 
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"Segundo. DECLARAR que la Flota Mercante Gmncolombiana 
S. A., incumplió parcialmente el contmto de transporte celebroclo con 
Tubos de Vinilo de Soledad S. A., TUVISOL S. A., resultando por ende 
contractualmente responsable de la pérdida de que da cuenta la part.e 
moti~-a de este fallo. 

"Tercero. COND~NAR a la demandada Flota Mercante Graneo· 
lombiana S. A., a pagar en favor de las demandantes como subrogata
I'ias por ministerio de la ley de TL"VISOL S. A., la cantidad de dieciocho 
millones doscientos noventa y (loS mil cuatrocientos treinta y cinco 
pesos ($18.292.435.00), condena que ha de distribuirse así: 

"a} Para Seguros Comerciales Bolívar S. A., el equivalente al 45 7(,, 
o sea la cantidad de ocho millones doscientos treinta y un mil qui· 
níentos noventa y seis pesos moned.'l legal colombiana ($ 8 .231.5~6 .Oil). 

"b) Para Se¡¡;uros Fénix S. A., el equivalente al ~O%, esto e~. la 
suma de cinco millones C\lat.r·ocient.os ochenta y siete mil setecientos 
1·reinta pesos ($ 5.487.730.00). 

"el P:l,ra la Compañía Surarnericana de Seguros S. A., la suma de 
cuatro millones quinientos setenta. y t.re~ mil ciento nueve pesos mo
neda corriente ($ 4.57:l.HJIUJU), o sea el P.quivalP.nte al 257(;. 

"Cuarr.o. CONDENAR a la soc.iedaa demandada a pag¡1r 1> su~ (le
mandantes sobre los guarismo~ a que se contrae el ordenamiento que 
1>reccde, el valor del reajusw que rP.sultR. por conr.epto de depreciación 
monetaria (]esdl! el primero (1•.•) de julio de mil novecientos ocheni.;, 
09RO.l y hasta que el pago .se verifique. · 

"Parágra.fo. La Jiquidnc:ión del reajuste monetario se verlficar:t 
por el procedimiento sefia.Jado en el articulo 108 del Código de Proce
dimiento Civil. 

"Quinto. CONDENAR a la demandada en la.<. costas del proceso. 
Tásense". 

5. Apelada la anterior decisión por la parte demandada, el Tri
bunul Superior del Dist1·ito Judicial de Bogotá. la comirmó mediante 
sentencia do! 28 de junio de 1938 y condenó en costas de la Sf'!gunda 
instancia a la parte recurrente. 

11. La sentencia del Tribunal: 

6. Una vez refirió los antecedentes del litigio y afirmó que en el 
proceso no concurren nulidadP.s y están reunidos los pre:."Upue~l.os 
procesales, el sentenrjador ad quem hizo las si~:.uientes consideraciones: 

Part-e de que el "conocimiento de embarque", no obstante no reu
nir los rcqui~itos E!l'igidos por los artículos 7(;!1 y 1637 del C. de Co., 
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sí pr\!ebo. la existencia del contrato de transporte celebr~dc entre 
Tubos üe Vinilo de Sn!edad, TU"11ISOL S. A., y la l"ln:Oa l'lfErr.Ju:·•1\ ·2•·an· 
cclombian~ S. L, no sóic pOt'QL1.e u~:;í lo ct~tcmlli~a el artku.lo iSU:l 
ioidem, sine porque C!i documento que lo contiene no fue tachado ele 
falso, cireur..:;tancia que ametita su valoración probatoria conform€ le 
enseña el artículo 252 del c. ele P. C.; y, a continuación, se ocuo~. del 
astudio de las pr..tebas de:. p:roceso. ya que n.dvicrtc que el apeiante 
oi:rcunscl'ibe su acti'lidad en el recurso a demostrar quo se óieron los 
fundamentos para la. prosperióad de las ¡,oxcepciones, que sin embargo 
se despacha.r-:m desfavcrabcemente. Al hacer, put:s, el Tribunal al par. 
tinf'.nte estudio de "c.argo~". rP.fiere lo siguiente: 

19 Recl:taza, en primer término, la excepción de limitación de rt>S· 
ponsabilidad del transporta.dor. adudendo -una ve.: t~anscr~be ~~ 
articmlo 1644. del C. de co., y la cla.usula co1·re.spondiente dei p-u.-¡to 
segundo del conocimiento de embarque-- que "Bn el documento que 
da t:uentu e! folio 12 del cuaderno principal, no se expresó el precio 
d¡;¡ .la m::~reancía tran&porta.cta, indicándose la natura.Jeza de lH I!Usma, 
esto es, cinc::. máquinas ext1-usoc·as y tr~s ~il:!i;emas de extrusión tat'.t 
(sic), que de acuerdo al texto e>;pJeso del documento citwo (conoci· 
miento d0 embarque, se agrega) no ilcparece claro el número de contc· 
nedores en que fueron tmnsportadas". Así se lee: "520 container" o 
"52!) contenedor" <sic), bn.jc ol u.c:ípitc de número y. clase de paquc· 
tes ... En ese orden tenemos, que 111 cláusula respectiva (sic) sa.hab~s. 
de "paquetes o contrapa.rte del mismo, en al preimpreso del conoci
Miento se ,habla de número y clase .U. paqu~te~" para luegO indicurse 
"520 container: Todo ello a.tendiP.ndo lo!; principios reclores de !a in· 
terpretación de contratos e:'l nuestro paí~ (artl'l. lllt3 a 1624 del C. C.) 
y tenien:io €n cuenta <;ue la& reg:as preestablecidas, que conforman el 
contrato de tl'SilSporte que nos ocupa, t.ipiiican un contrato de adhe· 
sión, lo cual impone interp:retax la cláusula pertinente en detrimento 
o perjuicio de quien In incorporó, esto es, el transportador, y en esa 
medicla concluir q:uc lo restricción ya conocida no es de recibo para 
d caso qu:: ncs ocupa". Puntualiza luego que las ''Reglas de le. Haya" 
ilO son predicables por vía directa en nuestro pais. 

2~ Relativo a la exonert.ción do responsabilidad del transpcrtad:J!.' 
que, anota, se j1ace descansar en Jos nwuereles :i? y 4~ dellll'ticu!o 16:.19 
del :J. !!e Co., el Tribunal manifiesta c.ue dicha disposición fue tomada 
literalmente del a:r.tículo t843 del proyecto de Código de t:omercio ¡y~ 
1958, trasu."l.to del convenio de Bruselas de Hl24; por .lo ctue es "evi· 
dente, q_ne su i'l!Zrin dP. :o:er, P.nmsrcaño en la!!¡ circunsr.anci:~~ (le ::~trorr., 
no se compadece con !a realidad de los dfas que discurren''. Asever::., 
ele otra parte, q_ue "Fn todo caso, y teniendo en cuenta !o normac',o 
(se refitm' a !os artículos 1495 a 1503 del C. de Cu., se ugre¡,oa), pr;:)ci· 
:;amos dos aspectcs que nos imponen desechar la exccpció1i propuest~ .. 
:Je una pa1·te, no aparece ac:editado en pal'te alguna. por la autori~<l. 
portuari& que re corresponjiere, que el señor Arda.vanis Ni'KClaos, 
fuC!Se el capitán :iel buque de bandera griega motonave Regina, ma· 

¡• ·-
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trleulado en Los Pirill(.'OS. con ~1 DÚIJlet'O oficial 6527 G. R. T. 9.416.88. 
El docwnento que corre a. folio 99, se constituye en una declaración 
del citado señor ant~ un juez ci•·il y comcrcil\l do lo. República de 
Venezuela, no desprendiéndose de tal diligencia qUl> se huoiere acre-
dltndo esa calidad". · 

PUntualiza más adelante el 'J.'J.ibunal, que los citados documentos 
no determinan que la pérdi<W de la mercancía tenga como causQ los 
numerales 3~ y 4~ del artículo 1609 del C. de Co., aspecto dul que nada 
se p robó. 

~ Exp~ del mismo modo el sentenciador al reterirse a la ex· 
cepclón de inexist.encia del contrato de seguro, que "resulta dcscam.i· 
r.ado el cargO presentado ba.io el presente rubro, por cuanto ]¡,.;; acclo· 
nes Incoadas encuentran fundamento en un contrato de transporte 
m arltimo, de donde el contrato de seguro se hace exotico"; y, agrega: 
"los demandantes, son subrogutn:rio:; pot· ministerio de la ley del corres.
pond.lente destinatario en el contrato de transporte que no;; ocupa, 
evE>nto debidamente probado m el pJ·oceso lo que por ende impone la 
lcgltlmaciOn :requerida de las pertinentes acciones. . . El transporta· 
dor , es un tercero extraño al contrato de segut•o, de donde no es dable. 
oponer circunstancias propias de tul relación jurfdlca . . . En esa me· 
dida, sólo le seria pertinente al'gUJl)<mtar la falta de legitimidad par 
aatlv&, hnbido caso que no apan<citrc acredif.alla la subr ogación de 
que tJ>ata el artículo l OS6 del C. de Go., cirmmst.ancla esta, alejada de 
n uestra reulidad proce::;nJ" .. 

Finalmente anota et fnillldo.:, que "vale resalta.r, q_ue t~niendo en 
cuenta el contenido del articulo 3!i7 del c. de P. C., tumonizado con 
el art.!c.:ulo 57 de la Ley Z'! de 1984,. nos hemos: referido de manera 
especial, a los cargos p resentados por el impugnante. v1síbles a folios 
144 y 145 del cuaderno principal". 

Jii. La dema>Ula de casación.: 

Seis cargos formula el reeurrente contra lll SAt:ttllncía del TribU· 
na!, los cinco iniciales al amparo de l<J causal primera del artículo 

() ~68 del c. de P. c., y el SAxt.o con apoyo er. la causal ~~t:b'tUJda de la 
misma dl.sposición, cargos que la Corte e.studianí en e l orden en que 
f\¡eron propuestos, advlrtlendo que el ultimo de ellos no será materia 
de elaimen por cuanto, y ~.;omo adelante se verá, al prosperaJ' el quinto 
la consideración de aquel q_ueda. sin objeto. 

Curuo primero: 

Se hace consl.st.ir en el quebranto directo de los artículos 10.36 
incl.so 1~. J1ti5, 1054, 1045, 1047 d el c. de Co., 1530, l fi02, 1517, 1524 
de l C . c., por falta de apllcnción; 1050, 1765, !036 ino!so 2~ del C. de 
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Co., 1666, 1667, 1670 del c. u., 2•, 822, 10!16, 1765 y 1080 del C. de :Jo., 
por aplicación indebida. 

8. Comie:;:za a desarrollarlo el cssaciorústa, advirtiendo que el 
Tribunal no t.uvo el comportamiento de un juez de apelac-ión que 
como tal lo ob:igaba a hacer un estudio general de la cuestión litigiosa · 
sin más límite que el impuesto por el articulo 357 del C. de P. C., 
s!no que asunúó el papel de juzgador del recurso eJ!tra.crdina.rio, vale 
decir, limitado a los motives de inconformidad plantP..años por el re
currente "para dentro de E!Se temperamento eludir con ínfulas a los 
'cargos presentados por el impu~te' y a la 'censura' que son ex
presiones de uso común en ellengua,ie propio del recurso de casación". 

Sigue diciendo el recurrente, que "aote el impulso de una alega
ción defen.~iva qne l<\ p~ rt.A qUA represento intitulo 'inexistencia del 
(:anttato de seguro', llegó om.•ionalmente y de maner·a más que fnga?o 
el Tribunal a asomarse a la cuestión de fondo. . . pero en ningún caso 
para analizarlo sino apt.nu:s pa.m l.enel'lu· corno inlo<.:¡~ble"; pues, agreg-d 
más adelante "lo hizo apenas para decir que la 'inexistencia del con· 
trato d~ se~ro' invocada por la parte demandad.1. es 'cargo' que re· 
sulta descaminado 'por cuanto las a.cdones incoadas encuentran fun· 
ciamento en un contrato de transporto marítimo, de donde el contrato 
de seguro se hace exótico' . .. " < 

Plantea en este orden de idtlas el impugmmte, que se advierten 
dos ra2ones po1· las cual~s el Tlibunnl se abst.uvo de cs~udiar la ci~:•c<a 
c.'tccpción: la primera, que lo.s argumentos est.á,n descaminado.s por 
cuanto se apoyan en el cont'l'ato de seguro, frent-e al cual la deman· 
dada es un tercero, que no lo pt,rmite apoy-.. r en él su defensa; y lD. 
segunda, consistente en que "si aquellos plrt.nleamientos de la Flota 
se rechazaban de enl:radn. por 'descaminados' y carentes de interés 
jurídico que los respaldara, no era caso que el Tribunal entrara ofi· 
ciosamente a exarmnarlos". 

I:espués de combatir la S'<lgunda de las razones dichas, respecto 
a la cual a!irm:t que el artículo :l~O del C. de P. C., le imporúa. al Tri· 
bunal el deber de eJ!aminar el litigio en toda ~u extensión, que éste 
no ob~ervó, el censor se ocupa de la primera de dichas motivaciones, 
para aseverar que com;titu}oe otro yerro jurídic:o del ,;entenciactor () 
haber considerado que, en el caso de este proceso, el transportador 
es un tercero frente ¡tJ contrato tle seguro y que t.:are<!e de interés 
jurídico Jll\1'3 apearse de él, puesto que una vez ocurrido el sirúestro 
y pagada la indenmización por parte del asegurador, el contrato de 
::;eguro deja de se:r indiferente para el transportador, ya que en razón 
ac la subrogación legal que en consecuencia ~e produoe, a e1 se tras· 
pasan los derechos, acciones y privilegios del nmigUO acreedor, hnstu 
ei monto del crédito pagado ( n.rt. 1096 del C. de Co.). 

En tal situación. prosigue el recura¡nte "el contrato de seguxo 
es vehículo que conduce al :1:.egul'ador u.l contrato de transporte, con· 
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virtiéndolo en par le del mismo y en rdaciom•rlo jnrltliNUnen te con el 
trnnsportador. "f.~ a.~egur11.dnr entra a ser acreedor del transpurtadur, 
y !!~;te d<!udor de aquel, con Cal.ll$a e u el cont.rato de sc¡:uro de trans· 
porte, o ~ea (¡U~ ,;1 ·~ontrnto de s~gUro es antecedente nece~ario para 
que el transportador haya venido :a ser deudor d.ol nsegurwor. Así 
las cosas, aparece como error jurídico mayúsculo aostcne1·, como lo 
hizo el Tribunnl en el caso dll auto~. que el transportador se¡¡, un 
tercero sin interés ninguno en el contt•ato de seguro que ha generado 
su vincul::.ción al s.segurador como deudor de este. Y un contrasentido 
inexPlíeilble admitir, como AA admite en la 51'-l!tenrJa que se acusa, 
GUS el contrato de seguro pueda ser invocado por el ase¡¡:w-ador para 
accionar contra el tnmsporJado.r, pero que no puecta serlo por el trans
portador para ejerc:ito.r su derecl:o susbmcia.l de defensa !r c.'ltc al ase
gurador que lo demanda como subrog<>t¡¡,rio legal". 

Advierte, sin ombllJ"go el Cijnsor, que cuan.ílo el contrato de se· 
suro no ha tenido oxist.encta o prcsent.n "alguna debilidud que obstruya 
o rompa la suc(!Sión en el c:réctito que supone la ~:~ubrugación legal, 
el tn.nsportador puede alegar el defect.o frente al nsegurador deman
clantl!, pues de ningún moelo cabe aceptar que el defecto que se(t sns· 
ceptiblc d~ sufrir el seguro, y aún su mL'lllla nulidad o incxi,stenc:ia. 
de.saparey.can y queden superadas o solucionadas con el hecho de que 
el asegumdor pague, que seria lo que a la postre ocurriría n~-gúndole 

al f.ransportador el derllcl>o a atacar d contrato de seguro, orig''ll del 
cr6cllto del asegurador demandaJltc''. 

COn¡:ruent:e con lo anterior. s!¡:ue anotando el r.asac!onísta, el Tri· 
tunal no tuvo ningún fund<tulento sc1io para dA~atender la impugna
ción qu~ l< lravés de todo el ].ltOCC.S.O hizo la J)aJ'te demandada contrll. 
el contrato de seguro, r.i ¡;>nra dcsconoeer lo legitimación <ln causa de 
tl!cha parte, ni paro dejar de resolver de oficio la illl]lugru..ción, como 
le corresponr.lía en su conctición de juez de instancia. ,\ñ~.O", P.nt.onces, 
o:¡ue a la confirmat1ón del filllo de primer grado lle¡¡:ó el Trlbun:¡l "a 
consecuencia dE' haber incurrido en los yerros jurídiw:s que se han 
oejado demostrados, y sólo pur t::;O. No como resultado óe haber in
currido en error<.-s de hecllo o de derecho en la. apreciación de la 
rrueba, pues si no a!lllli:zó la cuestión litigiosa, como tant.a.s veces 
st: ha <1icho, ninguna oporturúd.nd hubo p¡¡,m él de coml!t0r esa clase 
de yerros", · 

El fallo del sentenciador, sigue discurriendo el censor, consideró 
como contrato completo, p erfocto y eficaz el contenido en la póli2<1 
automática traída al proceso, de sue11.e que, al tener por ocurrida. la 
subrogación, estimó al aSC',;t~mdor como adquirente de los derechos 
de TUVISOL S. A., y en esta fOrnll\ confinnó la sentencia de primem 
instancia; cuando la vP.r(J:tti es que si hub:iel'a anali2<tdo los reparos 
íormutados por la parte d.em3lldadl;¡, imlJrí"' concluido qw: el contrato 
<le seguro no alcanzó a existir ni a ser eficaz y, por consí¡;uiente, no 
no.oió de P.l oblig-<idón para las co¡npañías ase¡¡uradorM, que hicieron 
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as! un p-agc de lo no deb!<lo, que no orígi.nd subru.:aci!ln y, po:; ende, 
r.o •as convirtió en ac1-eedor114 de la Flota. Men:arue GrancolamlJiana . 

La, tne:~istencia o ineficacia del cont-rato oe .~e!ltJro la de•·iva e~ 
recurrente ::le que la póliza f lotante o automática, vJslblfl a folior. 2!> 
y siguientes del cuaderno número 1, se limlt<t, ~~t:b'll.n los té rminos :L~l 
n:rtloulo 1050 d2l C. de Co., a "describir las condicionfl~ generales :iel 
oo¡¡ur o, dejs.ndc la identificación o valoración de los Intereses del :)On

l:rato, lo rnis.rnc qu.e otros datos necesarios pnra su Jn~ividua~z~d6n, 
·par&. &a? daZinidos e¡;¡ dcclure.ciones posteriores", las cuQ.I~.s deben ha
cc.rse oono;tar mediante <Uic.'XO a la póliza, certificado de segui'O o pcr 
otros mediOs sancionados pOr la& cooturnbtes; 1-equlslt..:~s frente a les 
cv.al€6 no es \-á[ do entoncvs sostener que en la pllUza r:uto~ica. 
S'..!byace u.'l contrato com:p<eto y perfecl.o uo; seguro. Desde iuego, in
siste el t:npugnan~e, en díor.s póli2a J:altao a.ún Jos olementcs esencia
:'.as a q_ce ::o.1udc el artículo 1050 del C. de Co., y que tienen que ·ver 
O<Y.l In concreción de cada envio, el interés nscguro.ble y la p1·ima ~ 
praolo G:el seg¡.rro. Cita en respaldo de sus aseveraciones el artícuh 
!. n<\\6 in fine, a:¡:li:)aols en conr.ordao~ja con el 1766 ibidem. sagún el 
cual son eleme.-·tto.<; esenc!Rl~!'. cJA dicho con tr ato: el Interés as-.:gvie.
ble, el riesgc asegurable. 13 pl1ma o precio del se¡¡u.ro, y 1:! obH.gació:n 
cor.cliclolll'l del asegurador; pe; o que d~l mismo modo, en su inciso 
segu:.'l:io, sanciona ía !alta de cualquiera de esoc; elementos con :a n o ¿ 
¡¡roáuccíón de erectc alguno. 

:En e~te orden do idcc..s, el casacionista. señala que aun c·.1and.::- e: 
articulo 1036 ciel C. de Co., dl$pone que el contrato de seguro se per
fecciona desC:e el momento en que el asegurador SU$(,;ribe la póliza 
y el 1050 ejusáem nacla d.I~P. O,CP,t·cn <'le que su perfección queda ccncl· 
clonada al otorgamiento dt\1 respectivo certiUcado dA seguro, es evi.· 
O.::nte qua e:1 la :;>óliza automática o flohmle nu 11ub:si.Ste. j~.rldicamcmt~. 
u:o contrate de segu:.-o pe:tecto y efi<::<\20, puesto que "l'l. iey nc ti~nG 

q-uo decirle todo de r:tnnera e"'Jl~as ..... " y porque en el artiC\:lc 1:>45 
d-a la misms obra están fi j adO& los elementos esenciales de ~ 
con.trato. 

Dice e¡:presamente al 1lllJ)ugnador , que "Jo que sucede con lQ. p ó
lim automát ica es, simplement~;, que s! la ley lA reconoce eficacia ju
rld.\ca, es sólc en las condiciones quu el articulo ¡ o:;o describe, que 
corresponden al primer momento de un cont.ra t.o lncomp;p,to, l{ LE. 
etapa L'licía-1 de la formación de un contrato de seguro. E l mfsrno tertc 
as! lo pone de manifiesto CUMdo expresa que en esa hipótesis ;as 
partas dejan para ser íodlv!dui\Jizad os posteriormente, rueme::1tos <:)ó'lt:!n· 
C\a.les al seguro, como son los !ntGre.ses del mismo y otros dat.'>~ iu
cli&pen.~a!>!es al efecto. Es decl:r, qu e por ser abstracta ln llamada ')(). 
!b:a automática. T1Q pueiu: en eUa determinarse de nntcmano :llgo ~c
ap:..'llas en el !uturo, en un segunrto momento y con oca.sión du darle 
aplicación e.::ectíva, he.brá lue-nr a determinar y {)!'ec!snt, como ~.s 
i:len~liica.;· lo :¡ua ha.lml. Ü>J ser ubjeto del t.r ansport.P. que la póliza h::. 
de Miparar, su valo:r y el monto de la prima. re.spect.lva ... " 

, .. 
\) 
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" ... Véase cómo la tesis. ncogkla en el caso de autos por el Tribu· 
rol. según la cual en la. p<lli~.a automática está oOlJtenldo, sin má.s, 
un contrato de .segu!'o perfecto y efic.az, da lug-ar a r.onsecuencias 
snómalus, v.gr., a que el aseJ:Urado se a:¡>rcsure a d<lr aviso del des· 
pacho, si h•Jbo siniest.ro, y a pngar la prima respectlv-u, para b"ce1· 
tofectlva la indemnización corres¡.¡onllienLe; o a que se abstenga de 
clarlo, pura uhorrarse el pago de la prima ~s decir, para obrar según 
sus conveniencias y beneficiarse de la d<:>saparición del alea_:. !¡:--tal· 
mente. dentro de la- tesis que aquí se combate no es posible el contr ol 
de la l'eticencia previst-a en el artículo 1058 del C. de Co., puesto que 
me cont rol supone In identlficación de la t'O.~ asegurada, que en la 
póli:z& automática se to<cluye. Asi como, tarobien, pol' la misma razón, 
se hnoc imposible la conservación del est<tdO del rte.o;go y la noQfiC"-
ción sobre cambios en el mt.smo a que alude el ~n.!c111o 106!1, y en 
¡;eneral d6-rsele aplicnc:ión a otras situaciOnP.S, como por ejemplo las 
p re•istas en los artículos 1062, l06ó. 1064, del C. de Co., que suponen 
l¡¡;uslmomte In. identificu<:íón de la <:u~a alSe¡¡umda. La tesis ccnsw-ada 
produca, pues. trastornos evidentes en la disciplina t.egal clcl contrato 
!'le seguros, lo que es si¡¡no Inequívoco de su prec.ar!edad. 

"La póliza autorn.1tic.~ P.~tá proyectada a la satlsiacción de nec;e
s!dades <le economía de proceclimi~:nW:s. Hay, cfertamcntc, hipótesis 
en que para nna misma persona se c!an siLUacio.oe~ reiteradas de riesgo 
que hacen engorroso e iuconvenicntc relebr!U" contratos autónomos 
e lndependiomle:; de seguro respecto de cada una . La póllza automáti
ca. entonws, ¡.¡ermite conwnir de una vez y gloóalmente para todas 
f SUS ~;ltuaciones abstractamente previstas, lus regla~ o condiciones. ge
nerales comunell a todos cl.lu!l, pero lo que son In$ condiciones parti
c:uh>ras propias m. cada situnción, las que PlOOisa lnd!vidualizar rCS· 
pecto de cadu situación P lll'a q\!e se configure debidamente o.>:! cOJll.rar.o 
de seguro ""pecifico y ooncreto, esu es indispP.nsablo que se fijen en 
a¡gún momento, con la :mtlc.ipuolón debida. AnticJ¡.¡u~JOu que tiene 
q:ue ser (tllterior a la ocurrencia del siniestro, mcdiuute el con€spon
dlente anexo a la p61.17.a, certüicauo de seguro n otro medio sancionado 
por la costumbre, como lo previene la parte final del tantas veces 
c-itado ar tículo 1050 del C. de Co. 

' ' "A propósito de lo d icho en la parte final d~l número anterior. es 
do observar que la tesis que se intenta refutar, n,coglda, como se ha 
dicho antes, por el s(m\'A'.nclador de segunda inStnncin, Impone por si 
misma la necesidad de udmltlr, oomo en efecto admiten quienes la 
defienden, que las declarnoioner. posteriores para Ia !dentüicadún y 
valorización de lOS intereses de1 contrato y de otro~ da-tos necesarios 
para su individualización, pue::lcn hacerse en cualquier Jl1omeil to m· 
clusive ulteriormente a lo ocurrenci~ del sil:iestm objeto del seguro. 
En lo cual hay un manifie:~lo desconocimiento de principios esencia
les del St>.guro, como son el de su aleatori .. ~la<l, ~;ue tal t::sis compr<>
m At.A (.art . 1036 dd C. de Co.) el de la nutut·aleza condicional (le l~ 

2. c.,_ QVl.J 
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obllpción del asegurador, corolario de la aieatorleda.cl del contrato 
\num. 4~ a.rt. IU·lfi del c. de Co.), l' si del riesgo como hecho con.di· 
donante, futuro e incierto por lo mismo <art. 1530 dol C. C.), a cuya 
1 eaU2aclon quede subordinado el nacimiento de la obllgación del use· 
gura~or <ort. 1054 del C. de Co.) . Porque si, como ha q,uedado dicho, 
las deolar,.ciones de individualbación pueden producirse después de 
ocurrido el siniestro, P-1' ot•vio que ya no hay alea o.lguno d<: qua esté 
pendiente la ohlig:¡r.lón clel n~~!(.lrador; ni se~á cond!cional, sino pura 
y siJilllle, la o~ligación del ase::umdor; ni habrá rie~go porque él nc 
es con.:el>ibk! en reiaGión cun le que ya ha sucedido; ni en una pala· 
bra exl~tlría hecho futuro e incierto a cuya reaü=ivn queden suhor· 
dinados los in~reses oontra<:tuales de la.~ par1es. Eu otros términos, 
el contrato carece de causa y de objeto (arts. 1502, 1517 y !524 del 
C. C.) . Es esta la principal flaqueza que ofre<:e la tesis que se contro
v!ertto, y por ella. pnsnn como por .sobre ascuas sus defensores". 

En apuyu a la tesis que e&grtme, el casa.cionista transcrihfl a ~Jonti
nuac!ón jurispmdencia del Consejo dt: E:stado, que rigió, agrega, hasta 
el año de 1985. 

Se considera: 

lltcdian.te el <.;ontraio de seguro se busca, por reaTa general, kl in· 
oc.mml;:ación del perjui<:io $Ufrtao por et a.seuurarlo con ocasión de la 
ucurrt'noia det siniestro. m cumplimiento de ella obligac:i.ón indemni
:tatOrill coloca al asegurador, por ministerio deL articulo 1096 del C. de 
Co., tm la posición de sub,·ogatarlo de todos los derechM del asegurado 
;rP.nte a/. r<!SpOTUiable del struestro; e¡:itGndo que el damnificado pueda 
r eclamar fgual indemnización ru mi;~mo responsable, 11 qwa /J$te a su 
turno (lueúe e;;;Orterud.o de la.q acciones civtle~ a que da or!gtffl. eJ. hecho. 

Por manera que la subrOl.JOCíún, producida en este cliCillo ope lcgis, 
introduce una regla de equidad que no sólo le permite al asegurador 
adelantar contra el responsable ctnl s:niestro las acciones tendi.ontes a 
oOtcner el reembol.~o de lo que pugó por concepto cic la indemnización, 
inclu.~o contra la volunt<td det aseguTado (art. 1668 dvl C. C.), .~ino que 
también faculta a este :íltimo para reclamar frente al mismo respcm
suble del siniestro el e..r.c.e.r!entc c¡cf dafW que sufrió 11 q•lf.e no le fue 
resarcido por el asegurador. En efecto, reza asf. vl artículo 1/J9fi del 
C. d.e Co.: "El asegurador que pa~ U?Ul í'luletnniz,(¡clón se subrogará, 
¡¡nr ·alir•isterio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los 
dtrechos del a.segurado ccmt."'U lM per8CnaS re;;pcm.•abii3S del stnúlstro. 
Pero esitls podrán oponer a! wscgurador lt!s nv . .smas e;,:;ce¡x'ior>..es que 
¡:Judteren hacer wter contra el d.a:mnificado... H abrá UnnOien lugar 
a la subrogación en los c!erechos del asegurado C?UlTl(lo este, a t i tulo 
do acreedor, luz contratc.do ~l ser,uro pa.ra proteger su derecho real 
sobre la cosa aseg-urada". 

,. ., 

¡., 
V 
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------------------------------~----~--
" E-n virtud de la subrogoción l egal que e.~te texto consagra f crt. 

ltJ96' ael C. de Co.}, - hn di~IUl in. Corte- el a.~eguro.t:lor que ha inde-m· 
r.izndu el sinte$tro ocupa, !pso j ure, el- lugar del cMegurado frente al 
tercoro rcspvnsabw de: w peiYdidt~ usegaraeúl. S-i as! no fuera, como lo 
ha destacado 1a doctrina, se propiciarían sitWiciones cntemmente in· 
compatibles con el orden jurldico, a .~al/er: a) el asegurado, además 
d e, la indemnización a que le da de·recho el contrato de seguro, obten· 
dría la que tiene .~u fuente en e! acto iHcito del tercero responsable; y, 
b) este, por la .~ola existenc:ia del contrato de se(I'ILro, a cuya gestación 
y pertecdonamtento lla sido totahmmte ajP.tiJ), t;uel!ttrtn exento de 1.a11 
z=ione11 civiles a que t1n. nactmtenw el hechO ilicllo; sttw:tcicmes éstas 
que a más de repugnar o. lo cioc:trnm dd ~>nriqueclmíento sin caw;a, 
pecarúln, w primera contra el carácter mdem1~izatorto d:~<! seguro y 
al principio de la relatividad de lo~ electos del conlrato, la segunda" 
(sentencia del 6 de Cl{IO&to de 19$5. G . .1. CLXXX, pdg. !!2.9). 

Correuüi·vamente a Úls accJones que por virtud de ia subrogación 
sur~cn para el a-~egurador, el responsable del ,qinie.~tro podrá oponer 
contra éste las e.-rcepcioncs que tond·l'ia. contra el tl.~egurado si hubiera 
accionado directamente; pero, udcm/4.•, podrá rúegar coutra él ú:ls ex
cepciones que conduzcan a ciCst>lrtuar la su.broyaclón, t•. gr .. Zas relati-
1-"m a la imalidez e ir.ef~cill del t.'Otltroto de SP.{furo, fJ1.U'. le sirve de 
CCI1tSa al pago de fa iruiP.mnizncl6n. Por consiguiente, el responsable 
de un $iníe-<tro que r()11Tes~mte el e:rtn'flw push;o de utw u~·c:iór¡ de r e
petición iniciacla por ·ur• a.•e{IUradar que pagó una indC?nní<ac:ión, no 
es sujeto e2:traño al contmto de scgztro, si limita su den1Cho de deten
:;a a demostrar las razones por las cuales no se prodttjo lu subrogaci6n. 

Por e$o ha 1fw.ní[estaao eM.a. Corporación quu "Aun c1w.ndo del 
i l!xtn del referido articulo 1096 pa.re~iera detlucirst1 que el ti.nico rc
quistto exigido pa.m. el ejenicio de la acción submgatarla fuera el de 
que el asegurador 'hubiere ejcc:tuado un pago, e~ lo cierto que la doc
trina, teniendo en ouenw la nociórl 1rnsnUJ. que de subrogación da el 
articulo 1666 del CólUgo C.:it:il, ha srmrJlndo ltu .~guienle.~: a) e:r:istencia 
de un contrato rie ~eguro; b) un pago 1-'álido en virtud del rejer-UW 
contrato; cj que el daño productd<J por el tercero .~ea de los cubiertos 
o U17tpurudos por la póliza; ¡¡ cJ,) que una vez ocurrido el siniestro 
.mrja para el Megurado una acci&n contra. el responsable" (sentencia 
antes citada). 

No es, sin em·bargo, ~XCi!pr.ltln acogible en este litigio la que pro· 
puesta por el respon.~able del stnie.,tm con el no·mbre de "ineficacia 
de la p6ltm automática", versa o ~e huce con.•'istir en rru~ la uxpec!ición 
deL Cl'.rtijicxuLo de seguro no {ue anterior a la ocurrencia del hecho 
da1!03o, máxime cuatldo se señala esta sola circut!Stancla como impc
ditiLoa de /a perfeeción del contrato de 3egttTO, por aparejar clJa le 
ausencia cie tnterés y rit,sgo c.~egurables, asi como la carencm de una 
obligación condicional de! aseg·umdor y !a .ta.lta de valor de la prima 
o prec·lo del seguro, que -clioo- ~on elementos esenckl!cs al mismo, 
'·omo más adelante se demostrará. 
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La r egulación de la póli.za flotante o automática en el derecho 
patrio es producto de la evolucián al=da por la actividad come•
nal en nuestro país, jiel reflejo de lo ocurrldo o su tunw en otros 
latilllitP.s, que (':t¡?elimen.tó nue11as y variadas .tor= de lkswrollc, 
c¡¡ya comptcjldad trajo c.pa:rej;u14 111. apnrición. de otros riesgos no 
amparaaos por el contrato de seguro tradicional, que se. tornó a.st 
insufíc:iente pura cubrirlo.~ ~ nizo imperiosa la necesidad dP. dit;crsi
/ica.r su cobertura para adecuarla a ICIII me!$ re~:i.cntcs necesidades de! 
mercado. Entendióse por el legislador que el se¡¡uro indi?lidual, espe· 
c!fico o referente a urt bien particularíwdO, no atcmd!a la totalidad de 
ios anhelos do los comerciantes, y por eso dl$rttió una modalidad con
twctual en la que el marco de protección no sólo estuviera ceñido a 
un bi~n especf.fico o individualizado, sino er. el quo se comprendieran 
rodos los efectos económicos de una actividad o omprcsa determinada; 
11 en et que pudieran com,enirse en abstracto IIUl condidones genera!cs 
de cobertum . para $er definidas en po.•terior oportunidc.d. Asi surgió, 
pues, esta e.<pecie de contrato de .~eguro, t¡11.e nues tro orde-namiento 
recogió en el artfculo lOSO tiel C. ele Co .. al prescribtr que "w P<5li.w 
rwtante o crutomlitica se fu,¡it.ara a describir ialr wndicione.5 generales 
del seguro, dejando la tdenti/icllci6n o vaiOraciQn de los tnterese.o del 
contrato. 10 m!.'mo que otros datos nece3arios para su. hutiv~· 
ción, para .,er d.e.finidni en declaraciones posteriores. Esta se ll.a.rá 
comta.r mcdla.nte ane.ro a la. póliza, certi[íca.do do seguro o por medios O 
sancionad.os por la costumbre". 

Mirada así de manera muy esqut'mátíca la P.llOluci&n del contrato 
de set)uro, no puede sustraerse a la oabal hermP.nc11Aticc. de la pótim 
automática la fl:nalidad que con ella se per.•i(JUA v. natnralmonte. es 
be¿ jo esta orlcntu<:iún qu.e deben es tucliarse su., a!crmces & implícacio-
1tes en derecho positivo, 1W para afirmar que dentro de c.sta figura 
no 8Cl dan los clom<mtos o3enciales dc:t cor1trato, .~ino. por el l:Ontrario, 
para ver en su regu!il<::ión leyal qu:e «Stas componentes se tra<an de 
tma manera qeneral o abstracta para, simplomt-ntc, ser concretados 
mediante unos comportamiento3 pos_lcrior~s. 

E11 este orden ele ideos, si por ifllerl?s asegurable e.! ~ en
tcuter la re!.acWr1 de contenido patri11Wilial ezL~tente entre quien so
ilcilo el scyuro y el b~'1!. sobre el cual éste 114 di: r·ccaer, legal es 
admitir que este elemento está p•esente en la póliza automática desde 
cuancJ.o ella se suscribe por el asegw-ador, pue.s desde entonces se 
convienen con t'stc, así sea de manera genera!, lo~ efectos de carácter 
económico que se van a proteger, v. gr., la im7JOrtaci&n de materiCIII 
primas que constituyen e: giro or-díMriO de un cstablecimien!o co· 
mercíal o !ndu.~trial. Por otrf! p!lrtcJ, anWs de Sil suscripción, el ase
gttrador· tiene la posibilidad de conocer el alcance de la relación de 
esos bien~'s c:on el asegurarlo, ri en esta f orma no puede hablarse de 
clesconocimlen.to de ese im~erés, frtem de que CO'li'IO c:>laramente lo 
cllce el artfculCl 1083 del C. de co., "tiEmPo ·!ntP.r!.!s (I .. M(IItmble toda ¡:er· 
sona cuyo pn.trimonio pueda re.quf.tnr a/P.cf.ado, directa o indirecta· 

:· 
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mente, por la realli!ackln de un nesgo ... ". Por eso, cuando en unu 
pólii!a automática se co·ntrata, por ejemplo, la cobertura del transporte 
de mercancías que le remiten a un comerciante desde e! c:t:t(<rior, ya 
existe un interés ase_qurable que es r(<al 11 no mera expectati·!Ja; y s·i 
bien es verdad que ellos no están individualizado.~, lo que de acuerdo 
<·on el articulo 1050 del C. de Co, se Plll?de llacer posteriormente, es 
lo cierto que de allí no se pUede deducir la fa.ll.a de i.n.t;mis a,qegumhle 
en el ccmtrato. 

Tal como acontece con el interés a.~egm·abte, el alea que ~:aractc
riza al contrato de segu.ro (art .. 10.1li del c. de r.o.), tamp<JccJ está 
ausente cuando se suscri!;e una póliza autcn11áttca, pires él radica· en 
que el s·inütro llegue a prestntarse o no, ~oveutuulidaú frente a la cual 
se le brinda al aseyurado wut protección, mas no en qu.e una vez 
ocurrtdo este se concreten los aspectos particulares del contrato para 
su iruiemnización, que es hecho it!dependicntc de aqJrel. Po·r ende, si 
tl siniestro oourre antes o despué8 de haberse expedido el certi!icaao 
de seguro, no por eso o! contrato pierde su carácter aleatorio, cosa 
que en cambio O<:urrirfu si /llera la propia póli~c la que se SU80ribiera 
1t?UI r.ez acaecido esto. J:>or la mi.~mn. ·ra2ñn, for<m~o es admitir que en 
esta modalidad de contrato también concurre, así sea en jornw aús· 
tructa, !a obligacicín condicional de::l ase¡¡am(lor, de pagar una indem· 
nizcu:íón, determinada por la ocurrencia del siniestro . 

.Reunidos a$i por la póli;,a automátit:a el interés y el ries_qo ase
gurables, lo mümo que la obligot-ión condicional de! asegurador, que 
se concretan do manera particuia1· al ser expedido el certifir!~o cfR. 
seguro, cuando tamboon se hace posible la <~01lCfP.ci6n de la p>'ima o 
va/Qr dr!l seguro, limitada o dete1·minada en un principto por los al
cances generales de la cobertura y el ·ttmite md:ri·mv ele lu responsa-
1/iliduú, es tududable que el contrato se perfecc-iona desde el momento 
1nismo en que el a.~egurador suscribe la póliza (art. 103(; del C. de 
Co.j, y no cuaudo se prod'!We el acto dr: su concreción. 

Por otra parte, no habiéndose dispuesto 'lll.lda en el artículo 1050 
del C. de Co., acerca de la oporl1t11idad en que los intereses y otros 
aspectos del contrato deben indi1;idualizarse, y teniendo en cuenta 
¡-.rincipalmente que la finalidad y e! caracter automático de la ¡;óli;¡u 
radiron precisamente en que el cubrimiento del seg!lro opera incluso 
cuaudo no. se l1ayan definido aq~1ellos aspectos J)eJI(Iientes de con
creción, resulta palmar y lógicamente procedente la tesis de que el 
contrato automático de seguro .~e estructura y ·l!iene 11ida. ju1·idica desde 
e! momenw en que se firma la. poliza por el asegurador. Por tanto, 
e¡r indiferente que ei a.ne:t:o a aquella o el certificado do seguro ftayrm 
sido el~pedidos antes o después de la ocurnmcia del s'il¡iestro, que en 
toda tormo. st debe ser posleriot a la firma de la póliza. 

Entonces, si descritas la .. ~ con.áiciones generales del seguro en la 
p6li<1(! aulomdticn., oo ~;e concretan luego en declurucio11.es posteriores 
los a.~pectos que inten~san al contrato y en este estado acaece el si-
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~lro, no pu.ed.e afinnarse que i'l r.ontrot.o no existió o qw es invá
lido, pues se repite_. éste to11!4 cuerpo y ~'Xistencin jurldica dt!Sde cuan· 
do ~e suscribe !a pólim por el aseuuruclor, y nada obsta para que esa 
1r.dividoolizaci6n. pueda hacerso efectiva cles·pués a~ ki o~-urren~ia del 
S'lnlestro; circunstancia .~ol>re ia. cual no puede edtjicursc excepción 
alguna. 

Rejtriónáose a la conftgur (•Ci<Jn automática de e.ste contrato, ha 
dicho J. E/rén Ossa que el Ge·rtifl<;Gclo de seguro "puede emitirse, y es 

'Válido, alln después de que ha ocu.-rido el riesgo y ocurrido o podidc 
ocmrir l'l sínie3tro. Porque el ~euuro mismo es el 'controto automáti
cO' en cuanto celebrado en r.on.qidemción a elementOs !lseneilll~ SUS· 
l"cptwks de r..ttu:ra indi11idUalizacWn. Es_. en otras pa.lllbrll.~, el ri.oclt· 
mento mediante el cual .•e tdenlif!can ki• condiciones pnrticulares dei 
seguro, de cada seguro indit>ictua.lmentc considerado, y se Uquidu y 
llace efectiva la prima re~pectit•a. Aún má~. es un 'ane.xo r. 14 poii.<u', 
y de él hace mención e~peclfiect el artícuJ.o 1050 del Ctidlgo de Comer· 
cío . .. " Este certificado no c.~, pues, el documento 1ustlfícati¡;o dt'l se
!)'UTO, ni ~iquiera su prueoa, porque aquel debe enten(illrsc P~•r!ec
clorzm!tl ~on la plili2a m.iem<t a que accede como in.~trumento de 
ejecución del contrato (T eorla aeneral del seguro, Temi•, 1984, pág. 
246). 

En et mtsmo sentido se pronunCió la Sala Plena del Carzsejo de 
Estado en sentencia del 17 de juni.o de 1988, y asi Lo deió dicha tam
l!ihz t!.~u• Corpr>ración en sentoncia del 24 de ruwiE'!nbr c de 1989, a! 
expresar que "en trulándo~~: de las pvaza.< dewnn.tnalfas flotante y 
automática, en ellas uv~~u~~ ~~ se describen las coruttctones generales 
de la conven.ci6n ' ... d~jandu la i dentif.cación o valoración de: los in·ie· 
r eses del contral.o, lo :ni~mo c;ue atros dntn~ nece.so.rto~· para su indi
vicluallzaeión, para ser definidos en declaraciones pnstertore.s. l"Jstns 
se hardn constar mediC.1tW nncxo a l& póliza, ce!"t!t!cados de se~¡_¡-o 

o por otros medios sandonados por la costumbre . . . •. A esta ckise 
dr. pólizas, tamaú.'n llamadas de abano, se les ha a.~-lunaclo enorme im
portancia en lit cetua¡irJad, tm!..'J 1.e2 ft'll.B r<'.$pO!iClen a la necesw..a de 
U'/1 t•om.crcio cada ¡;ez mds rápido y complejo. IIoy ciú~ re.ru.!t.a en
¡¡m·roso. en eJect.o, ¡¡uc lcus persona.~ naturales o jurldicas, por cada 
operación de las muchas que Quizd$ realia:u:n (si~), vu.eden contm~G.r 

tm seguro indi11iclual para ca<!O. cu~o. ra.~ón por la cuat jue sentido. 
la necesidad de crear un mecanismo que viniera a simplif icar la coi!· 
trataai6n del segúro, hallándO$e predsamentc en laa pólizas analiza
das. Ahora bien, en ?;ista de Que en ellas 3e Gtctermlnan la.~ ~ondic<o· 
nr.s generales unijorma3, IJOrzoprendiendo a.sí los cl emc'fltos qu<J son 
cíe su esencia, m¡ eso !nse negoc-ial dande justamente se p~>rjecciona 
P.l. oomro.to. J:e donde dir.ur.w que lo.~ certificadOII o U11e:t0S qtJe en 
qpll<'4ct.6n de dichas póümq .~P. ~ en su ciesarroii/J, ninguna tnje
nmcia ti.enen en punto de 14 valide:? 'il emtenda mi.W'Jt dl!l c.ont.rato, 
pues .~e limiUm ellos u c:um:n:tar !u que abstractamente St~ lw plasma
do en ''' p61i<a . • "or ello es que la le_l/ misma enfatii:a que •e trata de 

(. 

('; 

(. 
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documentos que acceden a la póli<a (art. 1094 llel C. de Co.¡" (110 

publicada). Este mi.~mo criterio lo reiteró ::a Sala. m decisión det 27 
de septiembre de 1.9.90, que tampoco ha sido publicada. 

Habiéndose propuesto en el caw litigmio por parte de la Flota 
Mercante Grancolombiana S. A., la cxcepcion de invalidez del con
trato <le seguro que sirvió· de causa a la subroga.ción de los actores, 
con base en que el certificado de seguro que concretó las condicio
nes generi\les de la pólizn automát.ica fue expedido con posterioridad 
a la ocurren<:i.o. del siniestro, forz..oso es concluir que el &taque en este 
cargo formulado no prospera. 

Cargo segundo: 

Por este acusa la sentencia de violar indirectamente los art.iculos 
&71 del C. de Co., 1602 l!Hl3, 1536 segunda parte (5íc), y 1544 del C. C., 
por falta de aplica.cion; 1119H del C. de Co., 1666, 1667, 1670 del C. C., 2~. 
S22 y 1765 del C. de Co., por aplicación indebida, a cOn5ccucncia de 
erores da hecho cometidos por el Tribunal al apreciar la prueba. 

9. Para demostrarlo, el recurrente parte de que la confirmación 
dada a la sentencia del a quo evidencia, por lo meno~ t:i.cit3Jllente, que 
el Tribunal "si aceptó y dio por probado que ~e celebraron los con
trat.os de tr~nsporte y seguro invocados en la demanda". Tomando por 
punto de mlra este post.ullldo, afinna entonce~ "1 cen:;or, que el sen
tenciador lncun-ió en enor de hecho en la apreciación del contenido 
materinl de la póliza automatica número 700412 (fls. 29 y ss. del 
cdno. núm. 1) al no tener en cucntn In~ condiciones gen.,rales, part.i· 
rulares y especiales en él contenidas. Acerca de las pa.rliculares, men
ciona la clausula de la letra f), sq.:ún la cual "la omisión de la decla
ración ó.e seguro de un O.espacho conocido por el asegurado y ampa
mdo por esta póli~.a o la cesión del mismo a otra compañia invalidará 
la condición automática de esta póliza"; y la de la letra h), que se· 
ñala que "el asegurado queda oblig-<~dO a dar instn1cciones a sus des· 
pachadores para que com1miquen a Se:¡uros Bolivar t.odos y cada uno 
de los despachos que han de qued•~r asegurados ba.io esta póliza, 
para. efectos de la expedición del cartifícudo de seguro. Es entendido 
que el aviso se dará con ant.erioxidad al despacho". 

Del mismo modo dest.aca el censor, que en la parte introductoria 
de 1& póli2a se expresa con c!Hrldad que el contrato de ¡;cguro en ella 
contenido se rige por las condiciones · genP.mles impresas, por las 
condiciones particulares y espP.ciales que oonst.en en la póliza, en los 
certificados que se expidan en aplicación a la rnisma. Es decir "que 
las condiciones referidas, ent.rc ellas h.:; pao'i.iculares de lo5 literales f) 
y h) antes trau~crilas, constituyen. el contralo mismo y cl.etermínan y 
precisan el vínculo contractual entre las aseguradoras y el ascgur-dodo". 
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Advier te de este modO !11 e<asacionista, que era deber del asegura::!.c 

~.acer ~aber a Seguros Bollvar todos los desp~c.hos de mcreancÍF. que 
prcten.dla quedaran ampijraelos pur la p!iliza, o !r.strui:r ta sus d«spa
~hat:lcn·es a dar por él e.~e <Wi~o. que con!onne a! últirr:u pánafu :le 
la condición h) tenia que darse con anterioridad a l cor:respcndient:J 
des~cho, so pena de que, pOr la cláusula h), !a omisión invalidara 
"llil condición autom.ética .ét! la. póliza, es decir, expro~u.:ins !ns cosas 
en rorma. m:is explicita, que e.~a omisión sustraerla 1!1 r•lspautivo des
pacl10 del amparo gen e:-U:flm2-nf.c pactado en la póli.<o". 

En orden a lo ya anotado, O!.'Tega seguidamente el !mpU&nnntc, 
que ni el a.<;~urado, ni sus CleSp&el'ladoros dieron aviso a los a::;:,gun:.
dores acerca del envio de la m!lrMn<.'ia, que ob•iamente el p>imero 
e~ts.ba llamado a conocer, como se desprende de las fMturas cte t~u
pras, ele! mardie.;to de importación y <.le! cont.r:¡.¡.o da transpo:rte Uls . 
26, 27, 28 cdnu. núm. 1; 20 ._:dno. núm. 2). Punt.ualü-.a.. enton:;~s. e;¡¡~ 
como el único a11iso dado •11 a-eijped o fue el certmc~r.!O d$ segur::¡ ~is:
l:;le ul fo lio 38 del cuaclem o nú1r.ero L y este es de !Mll;:, po~terior d 
~v:ribo del' barco q_ue trMspM tó la mercancía lfl. 28 oo.r..o. núm. !.), 
se lmpllnc la conclusión de que la.s referidas c ll!.usula.s fl y h) no 
fueron cumplidas . 

Co:¡grucnte con Jo dicho. seflala pues el CPnfiOr 1\ COT\~ir.'I!OC':ió!l, 
oue el 'l'ribunal ''no 1fio la.' ._:1\ius ulas O y h) del contl"li<O dt' seguro, 
t~i Jo.s documentos antas DlP.tlcionados, ni ee dio cuenl.il. <le Que el ;,e~·:i· 
ficodo de seguro de folio 38 wade:rno número 1, fue expedi:lo cra 
febrero de 19UC, mucho despué~ oo lleg-"do el borco que transpo~t.a'l:a 
la mc:rcnncia perdida, ni en genera-: de que en el procf\~0 no e~is·'e 
¡Jrllt~ba qne a~:reaite el cumplimiento <le !o p;;dado en l:quellas c:áu· 
sulM- St no hulliera incurrido An ~-~~~ omi,>iot~I)S t\on,¡t !tutlvas de e:rror 
m~1:.1Ii~.:ll.O t: to hed:u en !a aprec!r~clón de l.a prueba, c.:! Tribunal hubiera 
llef¡l<dO a la conciusión co;r~cta, que es eou(.m ria a La que llegó: s. :a 
ue que por f(l.ltar e l &segurador a l cump linliP.nto de lo pactado en esas 
('~:1\\S\Il:IS, y no habct ~cuido e l asegurado c;Ono;;lmiw«• oporh:.!'!O, rr.~ 
diente avlso <lel c.~~ur-ddo, eel d.eepacllo de las meret.nciüS _ . _, fa..tó 
t'Sa co·,u:.iciün ¡n-<.'Vista en la r.oliza par.., qua so J)J'()du.j~rt.:'l !es ~2et~ 
del contr2to de seguro en rela<'..lón oon ese despacho, 'J p:lr consig-.::::::'-te 
pat'll que naciese a cnrgo dk:i asegurador la obligación de pe.ga:;- la 
indemnización genéri<:arnant~ prevista en 1;~ póliza autcmát ica ... " 

Anota parn concluir, que e l P:/.V.O lace.'! o en t.A '.e¡; ctrcun~t~ncir..s r,;or 
!a~ u~~¡;~Uudo~·a~ !:O r,r.1t:do ~:nn.!ltlt.u.ír subrogación !e~a!, porquB a t.Sr
m!nos de! artículn lll9o cte! C. de Co ., e:sta supone neca~;aria y e¡;e;t
ci(llmente que el asegurador seu. eft:>ctivamente ueuelor c!f.t asegum do, 
si no ~e da ese. vinculaci(in, teTmina, hay un pa¡:o de lo no debido 
que no gener.:. subrogación lego! . 

So consideTa: 

Como que:ió e:<:pu~sto en !(1 sinopsis que se hizo de este cargo, 
el cesac!onistt. le atribuye ol ?ril:>unul la apn.'Ciación errónea del ~on.-

() 

,. 
\ 
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trato de seguro me.ncionado en los autos, por no advertir que la va· 
lidez de este quedó condiciona.cta al cumplimiet)\.o de los hechos ci.cs
critos por las cláusulas f) y h) de sus "condiciones part,iculnrcs", 
l::cchos estos· que, según el impugnante, no se dieron y que por cons· 
tituir el cont:ruto mismo impidioron el nu.cimíento de este. 

Empero, el no cumplimiento de esas clausulas cont.ractualus, tral· 
do a.hora como fundamento de la c~.ngura en casación, no fue objeto 
de impU:,'llación por la dPmandada ni al contestar el libelo ni durante 
los alegatos de insta?W'i4 ?J, en esta forma, !os heclws a qu.f<! se cont.m.e 
e/. ataque salen preseniándose en est.e recurso extraordinario como 
medios nuevos, que por tanto pueden ser materia de examen, como 
quiera que tomarlos en cuenta significa ltacer tabía rasa de la lealtad 

. que se deben las partes en el proceso. El citado principio se tmduce 
de e~ la suerte en casaci6n como la facultad que. tienen las pm·tcs de 
plantear como arma e~itosa del atr,H¡Ue sóio las cue.~tior.es fácticas de· 
bat«úls en las instancias, pues si así uo juera, .s·i .~e permitiera a tra¡;és 
de este recw·so la aduccicJn de hechos distinto.• a los ya controv~?·tidos, 
la parte favorecida con tal procedimicmto sorprenderla a la colocada 
¡;n el otro extremo del litigio, <¡11.1.~ a. wr. tardio momento del debate 
ya e.<t.o.Yin. de.•prm!ista de tus hcrramten.tas procesales para eontrade· 
cír. Fuera de eso, tan peculiar proc:t!di'miento se c::onvertirfa en fórmu
Ta CJ instrumento de triunfo !IJ servicio de los de•ler1les que, a manera 
de as, siempre dejarmn un ·!iitimo argumento de :sorpresa para el ;inal. 

Sólo, pues, lo.~ ll.eclto.~ debatidos .,.a las lnstancias del proceso so1t 
¡;a,lederos para tundar en ellos la e:rpectaiiw riel quiei.n·e de la scnlr,n· 
cla, porque los qu.e 1w 11cnt de esta. conclicicJn se colocan al marg2n de: 
toda posibilidad, razcJn par le. que se les conoce d~"'ltro de la técnica 
del recur.•o como medios nuevos. 

Esta CorpOración 1u• explicado que "Dc.~contados los argumentos 
de pum derr<clW y los meaios de or€Wn público, que nur.ca sercin m!lit>· 
ria nueva en ca..~acwn, los demás, esto es, los planteacmientos legales 
o ext?·emos no formulados ni atega~ios en. instancia, son campO vedi!do 
al recurso ext.rMrdinario, un p!an teamlento legal o una alego.cícñt de 
determinada sitU<lción jurídica, rw sort mero razona:micnto, espacio en 
el cual -r:omo se ·¡Jio antes- 110 hay Umites que demarquÚ¡, la. itwesti· 
gación. . . Mas un planteamiento que, segú-n se ha vi~to, no puede 
conju.ncUrse con las ra.~ones de puro derr:r:ha 11.i con los medios de 
orden público, se refiere directa o tndirectamente a tos hechos . .. " 
(G. J. LXXXIII, pág. 7.~j. 

Siendo prccisa."llcnto ese el defscto de Q.Ue adolece la presente 
censura, el curgo no se ajusta a los requerimientos de té<.'llica del re
curso y, por ende, no se abre paso. 

Cargo tercero: 

En él se acusa la sentencia de quebrantar de mano:ra directa los 
artículos. 993 del C. de Co., 15, 1602, 1603, 1625·10, 2512, 2513, 2514 del 
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C. C., 2?, 322 C:el C. de Co., por falta de aplicación; lS del C. C .• y 69S-1 
de!. ·0. :le Co., por aplicación íP-debida. 

lO. Dice el recnr:ento, para desanollarlo, que al ¡,er ooniirnt:J.da 
:l-.'1 su totalidad por el Tribunal 1a sentenciA. ciP. primer~- in~r~ncia, éste 
:respaldó con SI!. decisión las razones que tuvo el a r¡uo p'!.ra ciP.spa.cha..
negativamente la eKcepciún de prescripción propuesta :por la parte 
ctema.ndada, consiste:~tes esas razones en que las nornm~ regu!ativ¡u; 
de esta ntateria son d:: orden público por estar inspiradas en el ínt~rés 
gene~al. y por ese motivo se hacen inericar.es los convenios a que sob::-e 
el p:ll't-icular lleguen lus pnrtcs, que de esa manera tienen que some
terse a los términos fijw.los por el artículo 993 del C. de Co. Que como 
en este ca~o, continúa, la demar:da de este proceso se presentó cont:!'& 
al transpo:rtador desput's de un año pero dentro de Jos dos a qua aiude 
la citad~ di~posición, no F.e consun1ó por esLa razóll !u prescripción 
:~oiegll.ña, sin lmpo~t.~r que r:•n In cláusula 11 del conl.r-ato de transporte 
se hl!blera est:pulado que las acciones contm P.! transpol'tador se de· 
'!Jian inicial' ::enko tltll año siguiente a la fecha de entrega da la mer
cancía. 

Con rel&ción a dicha d.eclslón y r(!ferente a ''si b fijación del tét'
mino paJ·a la. prescripción d~ las acciones civile~ es accestble o no a 
la libe:rta.d contractual", el re::urrrente plantea a contiuuaclún, que la 
jul'ispn:dencia ha sido ínestabk, porque unas vece:; lo ha aceptado, 
LUaque con lirni~a:.'iones, y ctras la ha repudiado como contrarie. a! 
!'-rden público. Eespoclo r. ios pactos que ~tUmentan los términos de 
prescripción, el casa.cicnista se muest.ra partidario d!l que estos aten· 
tan contno. e! o::-den publica y son por lo tanto inválió.os, porque frer.t~ 
a ~st~ fenóm:?.no se parte d~ la idea generalizada de que la conserva· 
<'ÍÓn de !P. paz social y el sosiego público hacen "índispensalJie que 
sitWLciODE& creadP~~ a lo largc d€1 tiempo adquieran solidez y finneza 
definitivas ... "; ¡::ero, frente a la. r~lucción de dicho la:>so, es de la 
opinión que dichos :pactos no "suscilau reto u desafio al orden pú· 
blico, pues de ni.rt~n modo puede decir~e que son opuestos a la con
solidn.ción, estabi!idad defínitiv•t y firmeza de las situaciones pulia:~· 
lares a que el). cada. c.aso se refieran, sino que llevan a todo lo contra
rio: u q_uc se acolcre y precipile la obtención de esos resultados, a que 
el beneficio com:l.n que txas ello::; se cscond~ se t·ealice con mayor 
::-a.pidez que la indico<'.u por lo. I.cy ... " 

Continúa manif.P.st.:mdo el casacionista que los pactes reducr.ores 
del término de prescripción no contrarian ent.nn~P.S el Ol'd~n público, 
nl la mor-dl l!~ las buenas ~o.stumbres .. sino únicamente los intereses 
privados de qui.e:1es los s:.~s~riben, lo cual no ~e constituye en obstacu
lo para .su validez, JIUes los articulo.s 15 y 16 del C. C., contemplan la 
posibilidad de que s?. renuncien lo~ derechos otorgados por la ley, 
siempre que esa :renuncia no esté prohibida POI: el ordenamiento, mire 
el ín.t.erés pa~ticu1a¡: del renrmci~mte y no se tefiera a preceptos en 
cc.~yo, obsen·~ncia estén interesados el orden y l~s buenas costumbres; 
disposiciones estas, dice ''e~tre lP.S cuales medie UIUJ. relación intima, 
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tan intensa que el ptimero no puede tener aplicación sino en t~mto 
el segundo Jo pennita.". 

Distingue, pues, el casacim'li~ea, en las normas que gobiernan el 
ténnino de prescripción, aquella~ que mira::t el interés ptlblico de las 
que tienden a proteger el interés privndo, diciendo de las primeras 
que son lijas e inamovible.;, y de las segund'lS que no existe inconve· 
niente para que !<P. redu,.,can porque en ese caso es t:1 interés particu· 
lar el que esta siendo alterado, lo cual no es ot1·a (:osa que una renuncia 
de una de las par !.e,; al mayor término leg:tl, con cOn!:;(lcuencias ev~n· 
t\lllles para. ella. 

En otro aparte de su censura manifiesta el impugnante, que co
noce pl~.namente el contenido de la sentencia dictada por la Corte el 
4 de mar .. o de 1988, en la que se sost.it-'llc la tesis contraria a la que 
él defiende en la fundamentación do! cargo, y con respecto a la cual 
agrega textualmente qu¡; "este es tema que todavía no puede consi· 
derarse padficado, y por lo mismo la propia conveniancia publica 
aconseja revivir, sobre toc'Jo si es aote la entidad llamada constitucio· 
nahnente a unificar la jurlspi'Udencla nacional, sobre todo si, no obs· 
tanL~ la respeLal.Jiliu~d de la ~entencia antes citada, si¡,'llcn subsistentes 
dudas muy importantes sobre la fuerza de los argumentos en ella es· 
¡¡rimid0<1. . . Est~, yor ejemplo, las dudas que frente a los argurnen· 
tos de 1;\ honorable Corte suscitan las consideraciones que se han 
venido haciendo en est.o ca-rgo. Porqua, ciertamente, en la. sentencia. 
comentada so parte de la ba~e de que la. elucidación del problema que 
plantea el presente cargo, dcp~nde de que las normas que determinan 
lús plu.os de In prescripción se califiquen como supletoria.~ o como 
imperativas, calidad estu última. que es la que la honorahle Corte l~.o. 

&t-ribuye. Pero ::d, como arriba .S:! demostró, esa¡; normas especiales 
tocan por un lado con el interés público, en lo que indutla!Jl"'u•mlo; 
tienen el carácter de ilnper~tl.iv"~• y están por eso sustraídas a la. libre 
disposición de las partes, po1· otro exLremo tocan con el intcl"és pri· 
vs.do y adquieren por s.lú la condición de suplE:t.or-iu~. que las pone al 
alcance de ser modificadas por los particulares. Si es<J. es ¡., pecU· 
Iiaridad de esas normas, pu~s entonces la calificación de su naturaleza 
imperat-iva o supletoria debe acomodarse a esas cimunstn.ncias, para 
concluir, en conseí.'tlencia, que son imper4tivas en el sentido de que 
~¡ plazo máximo que seflllla.n no es SlL'>Ceptible de ser aumenlauu me
diante pactos privados, pero supletorias en t'l sentido de que el seña· 
!amiento de plu:os menores a los indicados por la ley simplemente 
significa una renuncia parcial de su derecho, por parte de quie11 acepta 
la reducción, que en esa medida ve afectados. sus intereses particula· 
res, pero permaneciendo intactos los públicos involucrados en la pres· 
cripciónu. 

Se c<msidera: 

Por sabido se tiene qu.¡ la prescripci.6n extintiva es un modo de 
l:rtinguir las accione.~ y derechos a.jenos clii.Indo no se elercila7t dtmtro 
ele cierto tiempo fijarlo por la lev. · 
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De ví:l,iu datu discuten los doctrinantes si los térmi'IWs de pn::s· 
cripción pueden ser modificados por convc:nios de las partr:s, hab1é1~· 
aose looraao el C07'.Aitr.lSO c:,~si uruínir,o¡e en torno a qur: la$ normas que 
l'l!gu!an esta 11Ut(eria. son do orden tmblico 11 que no scm adrnisibics 
los convenios que lkmplían estos límites temporales fijados po1· la lt"/1. 
Empero, en lo que cond<:rne a la reducción de esos plazo~, el criterio 
no ha sido uniforme, pues mientras algunos exposi.tores los admiten 
como poti'bles, entre ellos Cspina Fernández, Ale.>sandri·Samarriva y 
Pernu·1¿do V!ilez; otros como Van Tuhr y .Tose J. Gómez crJincicien en 
rr,firmar que los plazos de wcsc¡·ipción aáqui.~iti:Pa o e:r.tintilla no pue· 
den ser modificados ni para aumentarse 11i para mclucirse, porque no 
lo permite el earácter d.e orden público que rrwi:~ten las nor·mas qt¡e 
los reglamentan; y algttno~ má.~ como .To!M~ro.nd, Pt-:~niol 11 Ripe.-t acep
tan, basados en la juri.~p•·udencia, lo~ pacto.• reductores, pero lo$ cri· 
tiCCl"l1. po:- los per-juicios qtu? puedan reportar para la parte colocada 
en Slit1.t('Je1ón dP. i.njerWrirln.rZ. 

La validez y admi.~ión de los p:tclos rrtotiijicaciures de la. prescrip· 
d6n en el derecho .Patrio debe medirse cpnoultanáo los alsances de los 
articulos 15 y lfi del C. C.,. según los cuales: ·'l:'odrán renunciarse íos 
derecho.~ confe•'idos p:¡¡· las leyes, con tal que sólo miren al interés 
indi'!:idUf.ú del renunc:iante, y qr&e no esté pYohibida la' Yenuncia" y "No 
!lOdrtin der:J!]ars<: por c01wenios pa¡·ticulares la.~ leyes en cuya obser· 
·c.an.r.ia eM!!n. interesados el oraen y lo:.> buenas costumb¡·e~". Al tenor 
de estas dispoetciones, sólo cuando la le,1¡ es de 1wtumle2a di.•pn..itina 
o s·upleto·ria pocf.rá ser objeto de d~roguócín por acuerdo de los· contra· 
tantes, disointo de lo qu.e S1ttede euanda ella reviste el carácter de ·itn· 
perativa, Pi«l8 en este evento e~ tor~0$0 el sometimiento ele estos a las 
mgu/Gciones de la mi~ma. 

. Soi!, pues, las propias leyes la~ que, en ml<lstro ordenamiento po· 
slttvo, detenninan, acordi! (:on 7.n naturale~a de su contenido, su eon· 
áiciún de no'i'71!Cis imperativas, dt.~pcJsitim;.~ o supletorias, según la ma. 
nera como abo·rdert ~1 jcucíme7'Á! juríálco qt~e regulan, t:od.a vez que 
es el E:ttaáo el lln.matk> a definir la prioridad de los interese.• ecmui· 
r.1icos, políticos 11 sociales que 11an de protegerse en beneficio de los 
asociados. No son entonce:t los particulares qui~tc:s tienen la tac?Lltad 
de determinar r-or su cuenta y ante.• de que lo haga el legislador (,'Uúles 
son los mand2mientos de orden ¡n¡blícu y en qué medida ellos smz 
imperativos o supleto;'ios, obS(,'I'V!Zción que. es tXtrtí<>u.larmente ataña· 
cera a la prescripción. Por manera qu.c~ únicamente CU4ndo los dile· 
rentes a.~untos que regula lo ley dan o.oción pata que los pmticulares 
ast¡,man, por conv!mio, determinado comportamiento, es decir, cuando 
la propia mmna anre el c.ami.no pum que un l!.•pectfi(~O ]lltnto de 
derecho se ¡·esuetva por el recíproco q1LP.rP.r <k! los mteresados, cabe 
habla!' de !Cisposic-ío11es permish¡q;8, dispositivas o supletorifl.•, por con
traposicióJi a las que 11inguna libertad de comportamiento co1wendo· 
nal se~íalan, y que por lo umto son de dereclw estricto. 

,. ... 

e 
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Tro..Qfado:do.~ lo~ anteriores conceptos al te'IWmeno prescriptltXJ, sf. 

guese nece~ariamente que .<ólo cuando el ordcnamit'llto permite a los 
parliculares sefwlar los plazos dE) su consumación o cuando fijados 
por le~ te¡¡ esta les permite modifica.rlos a stt libre conveniencia, ya sea 
para ampliarlos o para reducirlos, es cuando se puede hablar de 11m· 
n<as supletorias de esta estirpe, como quiem que €n toclos los demás 
eventos se produce una regulat1ól~ imperatiVtl sobre esta materia, a la 
cual tendrán que? eJttaTse todQs los r;obernados. 

Df.gase entonces que ms normas regulativas de la prescripción m 
el derecho colombiano son todas de orden público, numos aquellas en 
que la propia ley consienta que la~ partes puedan señalar a modificar 
los periodos por elln. establecidos, evc:nta éste último en el que es por 
~'<lluntad del orden jurídico que se tornan supletorias. Solo pues, por 
vía de excepción f.lejan de ser imperativas las normas que gobiernan 
la prescriJ!C-i6n, tal como acontece pOT ej~mpl.a trente a lo que prevén 
los artíc-ulos 1923 y 19.111 de1 C. C., normas claramente dispositivas. 

Ccm fundamento e¡t lo ante•ior, no es de recibo la afirmación 
f¡ccliD. por el cG-nsor en el .~entido de que el articulo 9.~.1 del C. de Cv., 
pertenece a la <;ategoria f.le norma supleto?·ia, pues tan sólo se limita 
a disponer que "las c,ccio·nes provenientes del contrato de tmnsporte 
tJrescríben en dos afws . .. " sin conceder a las partes ninguna facultad 
pa?·a aumentar o disminuir ái~ho te?·mino. Por contrariD imperio, esta 
norma encanla un mandato obligrttoYio del Estado, al cua:l Sil tienen 
que acogeT UJdos sus súbditos . 

.Tose J. Oómez dice sobre el pllrticular que "La doctrina sost!ene 
que la prescripción es de orden ptiblico.. es decir, que pertenece a 
aquellas institutiones vinc·ulculas al junda?nc?>to jurídico, político, .-ocial 
y económico del Estado. Se .<igue de ello que las normas lcgal~s sobre 
prescripción tanto adquisitiva como extintiva, no pTL«dcn $(!r deroga
das por convenios particulares, como lo enseñ(~ el ~7tíeulo 16 d<?l Có
digo Civil. Ast por ejemplo, sería i71a(l'/ni.~il>l<! la e!ttipulfleión que re
dujese o aumentase los lapsos exi.gid.()8 por la. ley prtra pre.•cril>ir, como 
la que tratase (lt? suprimir la sustJensi6n en la ordinaria, o la adición 
de po.•esioncs. Se justifíc¡z c!01sd01 lodo pu:n.to de ·vista esta doctti11a, 
dados los jin01s ele la 1rtisma, a los cuales nos referimos antes . .. Siendo 
lo tocante a la prescripción de orden público, no puede renun.ciarse, 
por mandato del citado articulo 16. B(¡,•tarfa detenernos a inwginar 
un mundo en que se pu.díese renuncia•· la prescripción, de modo que 
en los actos juridicos de toda índole la.• r.arte.Q se comprometieron 
a no alegar/a. Seria la em de los conflictos pr!rmanentes, d.e la plaga 
de !os pleitos siempre amen~ante. de las rec:lamaciones a toda hora, 
de las acciones permanentes vivas, tran.•mitiendo.•e, por acüt:a y por 
pasiva, de generacilin en generacicm; la propieclo.d sin t? .• l.fl.l>ili:m.rst? jtl· 
más, las obligaciOn('8 sin e..rtin(f!tir-~e nunca, a pesar c!el abandono del 
a~rllP-l!.or, y la.~ relaciones patrimonio.le.• sometidas a la más C01TI1Jiet~ 
mcerttdumbre y al más fecundo 1m.lestar. A ello se llegaría si se per· 
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mitiese que en lo.~ contratos se renuncia•·a a la pre$cripción, esto es, 
que lc.s partes pactaran de antemano la existencia perpet·ua de recur· 
so.~ y aectones ffil los hombres contra lo$ Jtomores. De aquí que la doc
trina admite: la n>nu>'.cill desp>.ui.< de realiZada la prescripción, pero 
no antes. El u?·tículu 25U reza que '¡nJR.d.t.! ser remtnciada expresa o 
iá~-íiamentc, per-o sólo después de cumpltda' ". ( Btenes, E á. U. Extf:'!'· 
nado de Colombia, pá,q. 426. 1983). 

La Corte, atribuyendo pleno.~ efectos de orden público a las nor
mas que fijan los plaztJs de prescripcUin, /w. considerado q11e estos 
no pueden amplinrse ni ?'educir.•e por cont>enio particmlar tanto cuan
l!o se trata de adquisitiva, como de ln. e:r.tint-i¡:a o liberato?~a. y t;!UI!. 
además, la prescripción 110 ¡ruede ser objeto de renunc·t!l, salvo cuando 
esta se produce desJYUés de esta?· cumplida farl. 2514 d~l C. C.), pues 
en este evento se está trente a un interés particular del renunciante. 
Ese carácter de orden público impide, pues 'que, como sucede con las 
nonnas dispositivas, ¡yucáa estipularse en contrario, porque es e¡,'i
dente el interés de orden social en que este fen&meno sc:a controlado 
pur la ley. Tanto perjuicio puede derivarse de la ampliación conven
cional de estos plazos como de su reducción, con mayor rw?Jól! si se 
turne en cuenta que por el inusitado crecimie?~to de los contratos de 
adhesúln siempre habrá una parte colocada en .~ituac-ión de inferio-
ridad, a quien existe ia posillilidad de que lo n.fP.cte, y otra animada e 
de ~acar el máximo provecho a la situación oentajosa en que se en-
cuentra. 

De ninguna manem es admisible entonces la tesis de que lo& 
pactos reductores del termino de prescripción no contrat·úzn el orden 
p¡U>lico, ni la moral, ni las óumws .:ostmnbres, porque visto esta, gracins 
a la en'señam:a que brinda la experiencia, que son generalmente ln.• 
parles colocadas e·rt siluucióu de inferioridad las que tienen que hacer 
esia concesión o a las qtte la "c01w~-ncwn" perjudica; y en esto no 
hay, como bien s~ sabe, ni equidad, ni costu.mbre sana, sino -sl se 
quiere- injusticia. 

El cargo es, por lo consiguiente impróspero. 

Cargo cuarto: 

En aste ataque se le enclilga a la ~<ent.encia. la violación indirecta 
cte los ar.tículcs 1644, 2?, 822, 871 del C. de Co., Hi02 y 1603 del C. G., 
por falt.a de aplicación, a consecuenci<~ de errores de hecho comet.idos 
por el Trihunal al ap1-ec;.ar ;tt pru~oo. 

?..os susten:a. la recurr~'nte, diciendo que la primera excepción 
propuesta por el d.emundado contra la demanda fue lE. que clen.:J
mlnó de limita')ión de ras¡::onsahiliaad, que basó en lo acordado en 
ia cláusula segunda del c.ontr.ato de trs11sportc, según la cual el trnns 
port;ldor ~ólo re.~ponrurrla por US$ 350.00 por bulto o paquete e><tr-<l· 

() 



') 
.J 

N~ 2447 GACETA JUDICIAL 31 -------------------------------
viada. El Tribunal, continúa el ca!lacionista, declaxó impróspera esta 
excepción porque "al individualizarse los paquetes ob.ieto di? dicho con· 
tmto, no se dijo, e.n el preimpreso del documento original y en los 
~·Pitrtes resped.ivos el numero de paquetes y 8U clase", pues en 1.ale.s 
espacios apena.~ se dijo "520 container''. Por no hal!.ar claro el com.rato 
en ese punto, apeló a su interpretación mediante los articules 1618 a 
1624 del C. C., para concluir en lo ya dicho: en que la cláusula en 
referencia debía interpretarse en pcrjukio del t.rnnsportador, y en que 
por lo tanto la limitación de responsabilidad ;¡,leg-..oda no ero de tecibo. 

El error del Tribunal, continúa afirmando el irnpugnante, estuvo 
en que no vio que en el conocimiento de embarque se indica suficien· 
temente el número de paquetes :v su clw>e, permitiendo connceT que 
son cmco, y que se ident.ifir-.an con los números 103332·3, 125359·6, 
ü486R5·0 116410·1 y 101303·9. Tampoco apt-cció, prosigue, que en el 
hecho segundo de la tie1nanda. la pSJ"te actora indicó que los conte· 
nedores eran cinc() y que tal afirmación fue aceptada por la parte O:e· 
mandada (fls. 43 v. y 73 v.); ni que en la c~rtifícación expe(lida por 
Puertos de Colombia (fl. 20 v.) reza también que la cn.rga consiscla P.n 
cinoo contenedores "olli también ident.ificados con los mismos núme
ros con que se sin¡,:ularizan en el conocimiento d~' embarque". 

Señala más adelante el censor, qtte en (,¡ mismo error de aprfl!'ja. 
ción incurrió el 'l'IiJ)11nal. al no percatar.s~ que en el conclm1ento de 
emb:>rque el transporlañor hizo reserva acerca de la na~umlezo de la 
me-rean~fa. declarada por el cargador "pues no otra cosa pul:ld.e .sig· · 
r.lftcar la constancia do! tran-spor\,ador. visible en la pá:;na 3 de !;;:. 
traducción del conocimiento de embarque, folio 23 del cuaderno nú· 
mero 2, según el cual las declara<:iones sobre marcas, números, contc
r.ido, nlitUralcza, calidad, peso y cantict:..d indicados en el conocimiento, 
figuran alli 'con base en declaración del expedidor' sin responsabílidad 
del transpor~a.dor: o sea que el transportf.dor no adhirió a usas de· 
claraciones, que quedaron alli como constnncia'!> d"l expedidoT o r.:,.. 
gador, en fin, que el transportador hi210 reserva de ellas". 

Por lo :mterlor. señala el rocurrcntf:l, :;e hace posil¡le la limitación 
de responsnbiliclati, autorizad;;. en el articulo 1644 del C. de Co .. cuyo 
·tfzto violó el Tribunal por falta de aplicación ,.1 no haberla reconocido. 
También infringió, por el mismo conccp~o, sigUe apuntando, los artlcu· 
los 871 del o. de Co ., y 1802 y 1603 del C. C., que indimm que lo~ con· 
t.ratos son ley para las partes, y tienen apli<:ación frer.te al contrato 
de seguro por Illlindato de los art.ículos 2? y 822 del C. de Co. Pide en 
consccuencin, se case la S<lntencia acusada, para que, en la sustituti-v~ .• 
se declare que la responsabilid&d de la parte demandada "esta limitada 
cuantitativamente en los términos pactados en el contmto de tt:mf.· 
porte ... u 

se consid~ra: 

La labor interpretativa de un contrato por parte del jue1., goza 
de autonomia o cli.screcional:idad, y <lesde este punto de vista sus con· 



~lusionas a~capan al cont.l'c1. d.ei recurso de casacién, así puec'.an <m· 
ca.~¡~:ccs .... z: .. iaé.as y ~~Ss m.~~ Ha.:; lr:terpretac.innes del nliSillO. Sólo ~1.i:~nd!l 
2sa. labO'r hnrmAn?.l:tic:a ha sidn PJr.ompa.ñArl~ <ie Ul.l on·or e\r::.ctan~s de 
hec..'l.o ccmetl!J.o :por ~~ ju.e7.. puede ser modiftca.O.a en casa.cidl~. e¡·¡-nr 
que aJ ci.acir de lf., Corte tnica:.:nen;;e se presenta ''o Oian cu:::r.d:1 el 
s~.ateiJciadO:f ~l.iP0'1~ ~stipt:~acione!:l CJUe uo e~tt!n, o r.iega o lo.nol't. 
l~s que ~xi.st;;,n, o sacrük~ su ~entido con deducciones a1:Jsu:.:~as :pot 
o11uest~:s ~ la lég~ca eie;nental o "'1 sentido común" ( Cas. C.el 2). a~ 
novlem:Ore d.e 1SS~, ~xx;;.:u .. í'?9; 15 de jv.nío de 19'!2. cxL:I, :U9: 
7 de octu:n-c de 19'16 y 6 c4e o.go:~to do 1985, nún no publicadas i. 

Ell el cas::; de est·~ J>i'OC~so la cláusula limítatf"~a. dt1 rP.~pnnsabiJ.i
<~d no arruia ::i::lrtar~en•::: !a dal'iúad y precisión df!seadas, pues que 
rníentras ~n e!la sa ¡;-¡:d::i r.or in pérdida del cSJ·gamen.to trailS;,;Ol·tado 
·un tope de us¡;; 350.09 "por paquete o la contr2,p2.r1:i(l~. del mismo"> 
<.~~mo lo inC'..:icó el '::."dl:a:rm!, en el propio conociiD.iento r.e c.mbLrque 
~e manifiesta que lo rccioído pnra transportar fueron cont.tiners. Por 
modo que, irBilte a b\ div~rsirln:i de esas expresiones, el. sentoru:i.cior 
no podía menos que acudr. a las re~las interpretativas de les contra· 
tos a que alude ei '2'ítulo XI!!, Li~ro 4? del Código Civil, como 2n 
sf2etc lo hizc, y po:r sso al concluir al, luego de su labor herm2néutic~, 
:;,ue la citada cl:i.usula limitativa de responsabilidad c.s pertinente en· 
!et"1del:'la en cont~P.. de la f>.ntidad tran~porta.<lont, por haba;: si<in elh 
quien la introdujo ~n el cou.t.::ato, aquel no cozn('tió el error rle h~.cho 
e.•!idente que .se le er.cll!ga, porque e11 la conclu.si6n a l¡llS llego no S;) 
~.dviertc ni la su.pcsic!ón de alguna e5tipulación ni la ignal1:ll1::ia de la 
Iimitati•ra. d.e ras:_:~cnsabilidad que fue consagrada ni, en fin, C:gdu.ccif.in 
C:?U€sta s. ls. lógica. e!emcntal o al sentido común. r:~sd.c luego que 
l:lo es !o mismo pa:)uetc que contnincrs, y p:>r contmpm-tide. de le 
~'l'i..'11~ro, S}=1J::~sión esta equívoca, no puede entenderse lo sogu:1d~. rcs
:p~cto de lo cual sg sabe además que está compuesto por un i.'llÍ.""ne!"o 
r.~lurai pero ind.ata::'!!"..:;ru!.do de paquetes. 

Lo an~e~'ior es suficiente para. que se declare que el s.taqu.a r~r.· 
mu.lado a través ~.e este cargo resulta fallido. 

?or ¿¡ :se denuncia la. senten::ia. del Tribunal cte iniringir di:rer.ta· 
mente los artículos !096, l.'1S5 del C. de Co., pu:: intarprare~ión errónea. 

Dice, parn, sustenU.rio, el cnsacioni.sta que el scntenciatl.or de pri· 
mero. instv.ncin conside¡·ó que "empero no ccurrc lo mismo co::l le. de3· 
~-alc•'i:zaciér. mon:;taria que S@ reclama, pues la condena si debe co,,., .. 
r.render !a dapr:!Cincíón :i~ la moneda ... ", y por e.~o conde.>1:J a ;,¡¡, 

rlemandada al J:Jag::~ ::':a c:>rreccién monat~ia, suponie1ldC ~uc oso. >:}etí· 
ción se efectuó e..~ la '~tna..~da, sin serlo. El Tribunal, P.grsga, r..::: 11:'.::::: 
cnmeJltatic algun.o sobra esta decisién del a quo, pero como ::na~·~ttvo 
(:(!1 su !OtHlidl~i el fa:Io dictado por aquel, es de entenc:.er q;.;c esta 
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círcuostancia particular de Jo resuAlt.o quedó comprendida denLro de 
la confirmación plena que impartlll SI la scntma;la .. 

Sigue aseverando el impugnant.e, que la Corte ha manifestado en 
!orma. reitcruda (cita sentencia del <W de ocLubre O.e 111\!8), que la 
acción subrO!(atoria consagrada por el a-rtículo 1096 del C. An Co., en 
f;wor del :!Segurador que paga. la inctemni~~.cjr\n pactada en el contrato 
de seguro '' t.iene un alcance limitado y restringido en el senUdo de 
que dicha acción se ~oncreta al valor del importe pagado por el ase
~ador"; por lo qli A, añade, la lnterpretadóu d~ e~"ta. nonn~~> en el 
caso lit.ig¡.do no podt1a tener tofect()s dHcrent11s, máxime cu¡¡ndo eUa 
const.Jtuye una a.ccíón de mero r~-embolso y no de lndcmni"'ac:ón de 
perjuicios. Observa, por lo tanto, el recurrente. que el sontR.ncíador 
lnterprel.ó eaTáu.carntmt.e dicho p~pto al at.rlbuirle alcaooes econó· 
micos superiores a los que él ® toriza, disposición cuya nplicaclón 
al seguro maritimo es viable gracia.s al artiC\ tlO 1765 ibide?n. 

Pide por último el ceru;or, se case ht sentencia recurrida "para. 
que se excluya de ella lo relativo &1 rcaju.ste monetario qul} impuso". 

Se cDn81dera: 

.l4 violaciÚ'fl de la: 7Wrma de dere<.:l¡.o ~u.~tanclal se puede producir, 
tia cie ma,neru directa, cuando se infringe rect.amL"ntc, <!.~to es, ~in con· 
:túlercción. a, les i!.echos del proce&o, ora de numE<ra indirecta, cu1211d.o 
a ella se aega a trt.rr:és d-e la. apreckwión o valoración errónea de las 
pruebas que en el militan. En ambO$ casos el que.brm1.to de la norma 
puede darRe por aplicación indebida o por falla de fl.plicaclón; y en el 
p rimero, adenuí.•, por lnterpretacinn llrr6nea. 

Por consiguiente este último concepto de violación su1)011e entan· 
ces, que el fu<~<. apartdncto•e del problema probatorio seiec<:ionc corree· 
iamente el precepto que debe s(fr aplicado, per<l a/. hacerl<l actuar en 
el proceso le de un. ~ntt:mdimi~'llto que 1w e.~ el indicado; o como tam· 
l:lién lo ha dicho la doctrina de la Corte "ll.~, pues, en cusucüln aplicarlo 
Cll caso litigado par ser pertinente, pero atrillu¡¡ér¡dole un .~entido o 
alcance Q11e no le corresponde .. . " r~rmtencic del 22 de .~¿ptlcmbre de 
1972, G. J . CXLIII, pdg. 168). 

Al precisar los alcances del ar-ticulo 1096 cw c. de Co., l.rt Corte 
ha dicho que la acci<ln que esta nr.mna otorga. al Sllllrogutorto del 
asegurado, sólo lo jacutw para recla'IIU1r · Cll TP.Jtpansuble del sil'.i.e8tro 
únicamente el valor de lo que, por conceptb del contrato, lla¡¡a pagado 
el beneficicrio del seguro. 

As! lo expre~6 e~ta Corporación en sentencia del 9 de o..:tubre de 
J9KO al a{!rrrn;tr que: "cuando por presentarse 1:l sínieEtro 1a compañía 
asegunuiora rubre el ~vzlor de la respectiva indermuzacián, por m.inis· 

-'· G. J. Cl-nl 
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terio de la le¡¡, o sea, sin cO'I!currencia de las parte.s c•:mtratante.s, el 
asegurador se ~-ucroga en los derecfrQ~t del asegurado tndemnizado con· 
t ra eL auto; d<Jl daf!o, pero sólo lta.~ta el valor de La suma pagada. como 
qui<ira que al. r especto establece la ley que el 'aseguruúor que pavue 
una i11demni.~ación .•e S?lbrugará, por ministerio de la ley y IU!sl« con· 
currenda de su import e, en Los derechos del a.•egurado contra las 
perSQ11Q$ responsahiP~~ de! sinfe.•tro ' (arts. 1096 y 1121 del Có<U¡;o de 
Comercio) . . . Como ha sido pri?¿(':ipi.u rector en mat&r ia de seguros 
r,ue e.ste contrato no pu"de ser fuP:rt.te de gaiUlncias y menos d~ riqueza, 
·•1no quu se camcter~u pGr ser ~1Ulemntzn.tori.o (art. 1088 Código de 
Comercio), es apernes que cl·rcw=-riba eL derech<> l'lt>l asegurador que 
1uJ pagado el 1JOlor del seguro a obtener, del autor del ctafUl, apenas 
el monto de la .•uma pagad4 y no una cantidad SUJX--rior" (G. J . T . 
!:.T..Xt'l, pág. 149). 

Resulta de Lo anterionrumte anotlldo. qUP. Si en ejercicio de la 
t:CCI6n &ubroqc¡torla previslu por el articuln 11J9G d.et C. de Co., un 
a_~~17Urador ootieno el beneficio de ·u.nu cunciena. judicial por concepto 
diferente al de l4 rcstituci<in del pago !'fectuacio ul asegu.rado, e.~a de
ci.~ión sólo es <~'tplicable por un mal entcndimiP.nto del prccvpto, que 
M l!erecltD, por ''11de a su revi.>wn en oosación. 

Siendo q'!le cm la especie de t>slu litis eL senten.cio.d<>r ael quem 
ratificó la co·ndcna a pagar correcci6n moneluria i mpuesta en favor 
de las subrogatarias actoru$, es t6gic:o concluir que interpreto erró-
1lP.amente Al articulo 1096 cl<ll C. de co., 11 por ~a razón !u acusación 
i(.rmuiada en el cargo es próspero, !u que determina., a su turno, c¡uc 
lfl. acusnr:Mn del ca:rgo sexto sobre este mismo aspecto jurídico, aun
C(u.e po r error in procAflenctv, se tome i nocua, razón por la cual, como 
.~e advirtió, .~e umite su estudio. 

Sentencia sustitutiva: 

Al pl'O:Iperar el car:,'U quinto at inente a la condena impuesta a la 
demandada de pagar corr~:eclcln monetarí~. se quiebTa, pues. la seo
t.encia Impugnada por lo que la Curte, en ~ de instancia debe re· 
¡:;oJver la npelS.C:ón que contra el fCJ~o del a quo interpuso la Flota 
Meroaot.e Grancolombüma S . A. 

Gomo en el despacho del cat"gO quinw se hizo ver, no procedía 
lm.\)Oner :\ la dem cmd21.1a. oomo prestación adicional B la. de reintegrar 
a las demandante.~ las sum~ ele dinero que estas pagaron por ca-a
cepto de seguros, la correcrjon moneta.ria . Por lo tanto, como los 
demás peticione:; pr~vista.s en el fallo c!P.I ad quem se mantienen in· 
cólumes, salvo la de castas, la S<mtencta de reemplazo se limitará a 
revocar la condena que por oorrección mom;ta.ria impuso a la de· 
mBndArla el juzg-ador -:J.e primer grado y a condenarlo en lo demás. 
Por p ro.spcrsrle parcialmente la alzada a la parte demandaM se le 
impondrán costu.s co un sesenta por ciento (60%). 

( 
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Como el recurso extrl\Ordlna.río prosperó, no se Impondrán cos
tas en él. 

Decisión: 

En virtud de lo d·íscurrldo, la Corte Suprema de Ju~tlcia, en Sala 
de CAsación Civil, administrMdo justicia en nombre <'le la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sentencia del 28 de 
junio de 1988 pronunciad!~ por el Tribunal Superior del Distrito Ju· 
liiciol de Bogotá. y, en s:xle cte instancia, 

Restwlve: 

1Y CONFIRMAR los orcliruiJ.ijS primero, segundo, tllrcero y quinto 
de la scntonciu apelada del 11 de junio de 19117 proferida por el Juez 
N aveno Civil del Cil'cuito de Bogotá. 

2! REVOCAR el orclinal cuarto y su parágrafo de diclu\ sentencia 
apelada y, en su lugar, NO IMPONER a la pa.rte demandada el pago 
de <.'Orrección monetaria. 

:::O!Uiénase en coo;ta~ rte la .st.'gllnda Instancia a la parU: deman· 
dada en un 60 ~;¡, . 

Sin costas en el recur~o P.Xt raurdinario. 

Cúpiese, notifiquese, dAVII~vase oportunmneute y publí~uese. 

Carlos E:tlef)an Jartun1llo ScltWs:, r;,L~r¡ytJ.o Garclrt Surmteut.o, Pecirn Lafont 
PtaueUt.:., H¿l~lor· llfarlr. Naranj;,, A~bcrto 03pina. B<>t(:ro, H.a.ja.cl Romero Sierra. 



:::n Ji t:~;'lq3 de :!e :;¡:r,cescl, el factor "agf!flc:ia!l en :.::.~" 
rs::no" u ti:Jool'ólnoll (le dogiido, e§lá L.tcltti~a d tmt'13 
da: ::<b::o :n~§ !38::r:,cd "~ta§" y pede;;Ea:n9flte ~re~~
lrm'llo ::l·::>i x~;~;,::;pto " r,t.lrJu1&ios". as.: <:.·DJtr.znilll$ ;:!.o §S'Hil 
oJ:IC!9t odh::LJ:!J f.oa lEJfil ·eas~® q¡:.¡if! [)® De ¡;.;;as~IOlJll& e tll:L;.a 
:;:·!'llt'te ;t::l(}:r r.~::r:: lll:e :ioill ·lJIUJra. IP'~·-::: ~!:t>. ATLI!I!te·r;sJn:t&!rllck ·~e 
CoDT.l:CoS]i)l3~s, es p1¡¡.;: :o q:uJJ3 Ro!\. [:\JaiCnóna d.e <JJgoerteñaB lfl)[: :· . .s-
1N~cf·í·O ~e Jlil~e[Joa l'~&cR!. mo!IJ:se E· fttCL'IU::s {loan JJr.cf.«:l®Gft·a ·!:la 
Jregm~SJ.iC!é·~· ~e f:)e!L]:!li:ñ::ta • 

.COTte Supre1r.a. de Justicia.- Sala de Casación Civil.- Bogotá, D. :':: ., 
veinticinco de enero de mil novecientos no•enta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jiéct{)r llfarin Naroo.jo. 

Decide lo Corte el inC'id<>nte de regulación de perjuicios promovldo 
por Pelf.rn ll'l~ll!~~o, Ana .t.igía, Brlgiaa Hélida y Liliaoo Rodrigue.• Ve.lás
quez, dentro df•l proceso extraordinario de rcv1!rlón que frente a ellos 
ad.elautó lo. sef•oru Flor Matiu. ora~ Rod'fi¡¡uez, en rt:prcscmtación de 
sus menot-es hijos Jai:ue OrlwJo O, Hé.:tur Alfredo y B!billna Ortiz, 
contra la sentencia de !echt> 2·i de julio de 1984, proferida por al Tri· 
bunal Superior del Distrito Judlci:al de Bogot¡í, den tro del proceso 
ordinario seguido pol' Flor Mar ía Ortiz RodrígU<:ll en !rento de los 
citados Rodrigucz Veló.squez. 

Antecedentes: 

~ ,. 

Mt:diante sentencia del ctier.ior.ho (1 8) de septiembre de mil no- C) 
veultmtos noventa Cl990) , e~t.A 1'\:tla de la Corte declatü "infundado 
G! te<:urso ext.raordínario de revlst6n propuP-~to por Flo r María Ortiz 
R.odriguez, como repre~;enlwlte leg>tl de los menores ,JR:me Orlando, 
lléctor Alfredo y Bibiana OrU.z, contro. ll! ~1:0nt~ncin de se¡¡;tmdn Instan. 
cia proferida. por el TriburuU Superior del Distrit.o Judicial de Bogotá 
el 27 de julio de 1934, dentro del proceso o:rdinm·io promovido por 
la mismo parte en frenoo de Pedro Melesio Rodríguez Velá.squez, Lilia 
R-odrlguoz Vclásquez, Ana Ligia ::uJdríguez de VP.lásque.!l, Brígide Ro· 
drí¡:uez viu<:m de Orjuelt• y Iiélida. R.odríguez de Moreno, ¡on su calidad 
de here<ieros universales de su herm ano legít.imo Jaime Faraón Rodri-
gu& Velásquez". 
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Como consecuneoia <le lo anterior. dispuso condenar "a la re· 
current.e al pago de costas y perjui~:ios''. de acuerdo con lo que al 
respecto rtl~pone el inCISo final del a rtlculo :s84 del C. de P. C. 

Con apoyo en l;\S anteriores decisiones, el npodera.do de los her· 
manos Rodríguez VeJá.qquez, ya mencionadO$, en escrito del 27 de 
noviembre próximo pnsacto. solicitr5 ~~ t.rá.!nlte ele! incidentll de regu· 
loción de perjuicios, Jos que estimcl en la suma de cuut.roclentos mil 
pesos moneda legal ($ 400.000.00), correspouditmte al "vl<.lor de los 
honorarios profesionule\'- rte abo¡:udo que {aqueUosl tuvier<>r. que su· 
tragar por concepto de honorarios proCesionales de abogado; de acucr-. 
do al contrato de pre~tadúu de se :rvicios, y a la letra de cumbio que 
se creó, la c uu.l cancelaron oportunament.e". 

Estimó o! solicitante que "dichos perJuicios se deben considerar 
como materiales, y en su mortalidad de dafio emer¡:enle" . 

Por auto del 10 de diciembre de 1990 se ordenó darlo ni menciO· 
nado escrito el trámite incidental que ~sLnblece el articulo 137 del 
C. de P. C.; y como el trusludo a.lli previsto transcurrió en silencio y 
no hay pruebas para practí(;l<T, es el momento de deddir el c;on~ido 

inc~dente. 

Se considera: 

El concepto "costa$" comprende "el -oolor dt! los impuestos cte 
ti-mbre, los honorarios do auxiliares de la justicia, lo.• demás gastos fu· 
d1ciales heoho~ por la pa rto ñenef1.cil!da con ia con®n.a, slernpre que 
o.parezcaf!. o<>mprobados. hts¡¡an sido 1i.tiiP.~ ?1 ~orrespondan a actuado· 
nes c.utcrl~adas por la Le1f, y las auencúts ert cJ.erecho que fije el rna· 
gistrad<J ponente o el juez, aunq'Ue se litigue sin apoderado" (art. 
3!13-2 C. de P. C.) . 

Por perjuicio, en ge11eral, $P. mtiende la "garcntía lfr.ita que deja 
de obtenerse, o deméritos o gastos que .•r. ncasiur.an por acto ,u orm· 
d ón de otro, y que éste debe indemntec.r , a má.~ del d~rño o de!ríme.n.to 
material oousado por modo directo" (Diccill7lilr ío d<: la Lengua Es· 
pr¡ñola). 

De e.~ta suerte, cuando la. parte recurrente ~n nmisión no triun¡a 
en sus pretensíoWJ8 y, a términos del artícitlo .184 del Cliatgo de Prn· 
redimien.to Civil, resulta condc?Ulda. "en costa$ '!J perjuicios", dos son. 
las liquidacionu que deben elaborarse, en orrú.71 a la satis,fncclt1n r.aba! 
de tal condeiUt: la que debe ñflcGT el secretario del TrillU1Uil o dP.! 
juzgado, secú•• el ca.so, de acuerdo con w pri!vüto por e!. nrtlculo 393 
ibidem, relatim a honorario.• de u.\t%Wa.res de la j usticia, pub!icacicme>, 
r.otiJicaciones personalc8, agencia$ on den,cho y "demás ,•astos judi· 
c;alcs hechos por la parte betle/icitUkl. oon la condena, siempre que 
aparezcan comprobados, 1u:r¡¡an sidO útiZP-• y I:()Trespondan n r.t:tua-



SB GA(,'ETA JUDICIAL 

ciones a-utorizadas por la le~"; y h ele los perjuici03 sufridos por la 
parte fre:nte a La ~al se promo~ió el rccu1·so, que "se hard. 1Mdianic 
incidente". 

A.si las cosas, puede aprP.darse con · mcridiona claridad que, c11. e/. 
campo de lO vrocf:>lal, el /actor .. agP.IIda~ en derecho" u lumorc.rios 
de a~ogado, está illcluido der.tro de! rubro nui.s ¡¡e11eraL "costas", 11 
perfectamente separado del ccmceplo "perjuicios", así aque!Ut.~ no sean 
co•a distinta da un gasto que .~e le ocasiornl a ·m1a parte por acto de 
la otra. 

· Por esta !ndepcndencia de ccmcep!o~. pero, prLmordlnlmtl'i!te, por 
el mandato qua contk.--ne el n11-rr.eral 3, inciso ~- ere¡ prectlado artfculo 
393 del C. do P. C., es por lo que [(¡. fij ación de agt.-nctas t~n d~:;rechu 
r;o pu.:de reclamarse a Lrar,"és del inc:idcnte de regulación de pcrjui
c·los. En vp,rrf.ad, es tenninante dicha rnn·ma C!Ul11do dispone que "sólo 
110drá recLamarse La fijación. de agtmcias en derecho mediante objc

. dón a la ttq·wldt.Lciún de costos". 

L?Je{iO si al liquidar ltUS co.ttas - como aquí te hizo- se incluye 
una determinada suma por conce-pto de agencias ·ert derulto; ;i. a tal 
l-iquidación se le da el trámi te /.egal y c-umplido este es aprobado .•in 
objeció-n alguna; ~i, en fin "la fijación de agencia.~ w derecho sólo 
puede ser· objetada dentr·o de>l respectivo tra~iado de La liquidación de 
costas, sígueso qu¡! su cutmt!a no puede 8cr m<:~te·ria de discusión en 
el incidente dP. re¡¡1tlación de p~rjuicios. Entonces !ti eL !alla<Ülr señala 
el nwnto de tcu agenda.• tm df!:recoo 11 bte no es objctadt;> en la opor 
wni®d illdicada an.t.es, tal recul.aelór. se 1= detillit.it:o y, por tanto, 
obligatoria para las partes" (Salu Civíl, auto de agosto 4 de 1981). 
Es lo que ha mantenido la doctrina de La Corte, ae manera reiterada 
e invariable. 

Asi, pues, si lo.~ perjuicios qua dicen haber su,jridu lo.• reclman
tes, can t>CCJ$Mr.. del rec-urso extraordinario de revú;ión a que fueron 
vinculedos, se limitaran (J. T.a sur.uz que debieron cuerir al abogado que 
lo.~ asistió, ~e tiene ¡¡ue eno~ rul dijie1·en e~cncialmente de lo que la 
Corte _fijó ~onw ugencios (!n derecho; y como esta fij ación ?'...O fue 
o~jetaaa oportunamente y ultora se encuentra en firme. es apcoos claro 
que, por la vía del incidente de reu-u!adún ae perjuicios, no puede ser 
objato de altaación alguna. 

En conclusión, la liquidación de perjuicios que, por Intermedio 
de apoderado. present!u-on Pedro Melesio, Ana. Libia, Bdr¡iua, B:élida. 
y Lilia Rodrigue.-. Vclásquez. debe dccla.rarStl infunda.da. Sin embargo, 
no se impondrá condena en oostas, en vi~tud de que no hubo contro
versia a:guil~t f!fl. el incidente (a.rt . 392 C . de P. C.). 

Decm6n: 

En mérito de lo ::xpue~to, la Corte Suprema de Justicia, Saia de 
Casación Civil, DECLA.~A INFUNDADA la liquidación de perjukios 

( 
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aqul p=!ada por Pedro Mclesio , Ana ):.;gia, Bríglda, Uélid~ y U lill 
Rodrl¡:uez Velásquez. 

Sin costas en el incidente. 

Notifiquese. 

Cfarlo., Esteban Jc.rami.tlo Snhlt'WM, Edt~ardo Gar<.ia Sflrmlcmto, Pedtr.> lA/tmt 
Plant tta. BCctor lfc¿ri1l Nttranj(), A~bartu U~:Ptna Botero, Rafael Romern Sierra. 



E: \l·.z.evll ~e;;3o :t~: attícuiG 3-66 i:€1 C. de ?. C., en cw.::.D> 
ce d.!c:-e ~ue el rs<:JtOO de casacién e~ p::cooder~le "cw.r: 
do si ~rdo~ t.€;t::.al da la. J:cc-.A:inció;~ áesfavorabl e a~ ['3<-

4:U::'lr·Siln;i~ ~-~~ ~ ~Jtq:::::¡j!lJ Glle i!lliez mm:Joo~ :ia JP!f!f>C¡¡" -:e 
lllle::•ngt D::l llllisllJI~·eaílo ;)OJr en lilecreno 522 ie a·s·aR, C'Jr: eli 
l'Km~o r-slr_·:_:,¡:¡; c. ~.ru tllllsr.t~í<n ·l!le-n m~e11,¿5 pa~ta re:r:lill::~rt: 
é:::: :CéiUH:·C~ór::. 

Cor te Suprema de Ju.•ticta.- Sala de Cas!lción Civil.- Bogotá, D. E., 
ve inticinco de enero de m!l novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: IJQctor H~tor Marin Nartmjn. 

Se decide el recurso de queja que ha int~rrpuel>i4 Julieta Arcil'l. 
Suárez - una de las per::;om1s dem andadas en el proceso ordinario 
seguido por Daniel Antonin Pérez C-.arcia en IJ·eute U.. la misma. Arcila. 
Suárez y de Er'IU!y de Jt:sú.~ J>dre2 Rendón-, destln~do a. que se le 
conceda el recurso de casación quu le fut' negado, en ·.,u to del veín<-i
c inco (25) de octubrP. de mil noveeient.os noventa (1990) , po~ el Tri
bunHI S uperior rlP.l DiBtrito Judicial de Pereim, rc;;pecto de la senten· 
l'ÍI~ do s¡,_-gund a insta.nch\ pro(crlda por el menci onado Tr ibunal <'.entro 
úel ~krido proceso. 

Antecedentes: 

E n sentencia del diu 7 de julio de 1988, el J uzgado Civil del Cir
cruto de santa Rosa ds Cabal (Rismalcla.) puso término o. lo. primera 
instAncia del proceso ord inario seguido pot- Duniol Antonio Pérez 
·Garoh\ en frente de Julict~t Arcila Suarez y E rney de Jesús P!lroz 
~endón. 

Por apelación de la part-e demandada, el asunto ~1t11 ló ~.! conoci
miento del Trib<:nal SupP.rJor del Dísl:Jitu Judiclr-1 de Pcre!ra, de.~
pacho esi.e ::¡ue dc.sató la s..~gund<> instancia. por mediO út: la sentencia 
que dat" del 6 de junio ele 1990. 

l'Or aut<l dP.l 12 ele jl.llio siguie."lte , el Tribunul dispuso el j usti
precio del interés para r~'t1rrlr en cas:;<;ión de la. parte demandacs., 

e 
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que tiene que ver con el valor del inmueble denominado ' 'M.andalay ... 
F:l perito designado avaluó tal Inmueble en la sw;ta de S ll.09S.OOO.GO 
moneda legal. 

En auto dt: fecha. 5 de septicmbrfl, ~onsid~ró d Trlbtmal "que el 
recurso de casación itUeJ'jJut:sto pnr los citadoó ( Jull~ta Arcila Suarez 
y otros) no puede concederse porque el interés de éstos rue est,iJnado 
en unn suma inferior a $ 14.000.000 .00 de pe~ os". Resolvi<), e r1 cou:;e· 
cuoncia "denegar el recurso elCtraordinario de casación formulado por 
Julleta Arcila Sttá.rez y Erney de ,1-ei>'Ú~> Pércz, dentro de este proceso, 
contra la sentencia dictada el 6 de junio de este afio, por esta Cor· 
poradón~. 

Como tampoco le prosperó la reposición que Interpuso contra 
dicha decisión, la recurrP.nt.e Arr.ll:l. Su<ircz, mediante la acr.uación p€r· 
tim:nt~:~, introdujo el recurso de queja que cl!ors s01 der.ldA. 

E'Il sustento de su queja argumenta la recurrente qtte el artículo 
~6~ del C. de P. G., a raiz de 111 tefOr!lUI que le introdujo el Docret.o 
522 ele 1988, vigente a partir del 1~ de G'Ilero de 1990, quedó así : 

' 'El recurso óe casación prO<:ede contra las :<lguientes smtenciss 
dictadas en segunda Instancia por los Tr.Jnmales Superiores, cuando 
el valor act.ua! d~ la. reooluciún l!wavoreble al recurrente sea o ex· 
ceda. de catorce millones de pesos". 

Que como el artículo 2~. numeral 181, del Decreto 2202 de 1989, 
cuya ''igencia empe?oó el H d& .Junio de 1990 "derogó ouolquicr dispo· 
siclón que le ruera contrarht ... es incuestionable quo el arUculo :{66, 
tal como qU(!dó redactado a partir del 1" d~ enero de 1990, en punto 
á cuantía, fue reformado o (')erogado por el u. de P. G., que entró en vi· 
b'lmuia el l? de junio de 1990". 

Consecuente con los 81\tet·iore::s p lanteamientos, mnsidera el re· 
éurmnte "que toda sentencia de Tribunal que se p rod'JZCa con pos~ 
rloridad a junio 1 ~ de 1990 aW»ite C11Sación cuando la cuantía sea de 
d!t>z millones de , pesos" y que "en tal cin;unst.anciil. se encuentra la 
proferida en este proceso". 

Se comidora: 

A partir de la ¡;igencía dal !Jl!creto 522 de 198 8 "el interé.~ para 
,·tcurrir en =~ació11 será igual o superior a diez millones eLe pesos 
( $ lO.OlUi.IJOO.QO)" tort. ~). Por mandato del artículo 31, ibidmn, ''la.s 
ouantfas preri>w en los articul.os tmlerlores se aumentarán en un 
cuarenta por ciento (4Uo/o) d.e.•dc el primero o~¡ de enero de mit no· 
~·eciento.• nOlJentr.. (19!/fl) , v S<l seguirán ajustando automd.tica-m.mte 
~"atta ctos años, en el mismo porcentaje y en la mi,~ m(). fP.Ch.a . .. " 
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Ve esUt suerte, desde E'l !~ de et.ero de 1990 la c!Uifltla liel f1!terés 
para r ecurrir en r.asadón, 1wc1u> el reajuste que acal>a ae me1'.cic1l.w'· 
~e. quedó el,mda. a la. suma c!e ccuorce m illones de pe~os moneda Le
yal (S 14.000.000.00). 

:El 7 de octubre de 19119 s~ tm.m:ulr¡ó el De(:reto 221.12, re.torrruttorio 
del C. de P. C., y su entraaa Mt -viv encia se pospuso para el 1:· de junio 
de 1!1.90, o .sea, para cuando ya había empezado a operar d uumertto 
cte di cha c.-uantía, según lo que ac:aba de verse. 

l.Jwra bien, como el nwwo texto del articulo 366 del C. de P. C., 
dtce que el recu-rso de ca.<(l(.>ión es procedente "cuando el ualor act-u4l 
de 14 re.~rn11.cián dcs[avoral>k al rccurretll<! sea o erced4 di!. flieZ millo
ne.~ de PM08" , ha tratc.c!o d-e abrirse paw ~l punto ele vtsta consi stmtc 
en que, por Ker· posterior ¡¡ ele igual jera.rq1tía, esta norma i·mplic:a 
dero(lad6n de lo c!isvuesto por ez Decreto 522 cte J9HH, en el punto 
r elativo a la cuantíu ud tnwres pam mcurrír en c-asacitln, como que 
ella 1ulbría sido rel>uj(lua nuevamente a eliez millone~ riel pesos, a ¡:;ar·
tir d el mencionado 1~ de junfo á~ 1990. :cal, en r esumen.. la tesis que 
~.:qui se ha pla;¡~teado en apoyo . de la queja elevadu a·11lc.: l11 Corte. 

Pero eso. no es la interprctacián que pueda áár scle a las normas 
que se ocupan de la cue•tió-n, como pa.s4 a t.-er$e. ( 

En octubre de 1989, cue~ndo se p!a.~m6 y 'P''Omulg(! el nuevo texto 
d •l art1c11.lo 366 del c. de P. C., ta ouant!a det interés para rec-urrir en 
cu~acfón era de !lie"' millones do p esos (S 10.000.000.00), a término del 
urt!culo 2f del DP.r.mto 522 di!. 1!188, sin lugar a duda. J::n e.qza orden de 
ttlca~. el articulo t,·, numeraL 1R2, del J)ecreto 2282 de Z.~H!I, antes que 
modificar , -,.eatirtrtú /u que para <->ntonces lw.hl,a ya establecido uquel 
decreto. 

De la anterior reflexícín, que e., obvia, se sigue, yrim~-rtrment.e. que 
El legl$lador no -igtwró, p>Jr entonces, el coment<Jdo Decreto 522 de 
1988, 11 que, por ende, 5U oolwltcd era la de man!cnt'l' las cuantías en 
el monto íi;ad.o en 1988, con t>i.g"cncia lul$ta. el .'/1 de di.ciembr·e de 
1!1.~9, pues u partir dc!l Jr de enero d<• 1990 debtan rcajust.arse en u.n 
10%. 1'anto es a<l, que el articulo 19 del Código no sufrió modifi-::a
dón alguna, por lo cual 11.011 están rígimdo las cuantfas fijad4s en 
(lfJit6l oño de 1.~N N por el Decreto 522, reajustadal! on la proporción 
dispuesta por el (ltfíctilo :.11 lb., yu. comentado. 

' A1wra, como el le¡¡islador, en (,¡ momento da axpcdir la norma 
que mantenía la. r.urmtia del int~:rés para recurrir en ca~acíón en diez 
r11illone.~ de pesos, no en el mfmlt'mto en que €11truba a regir que u 
distinto, l!WO que prever r;ue ,qe at>ecinaba un rcut uste del 40% pcu-a 
no contrariar !a dis;posi.clórz del D ecreto 522 d.e lYIJN dl~puso que " la 
CMntia de que trata <l8tc u.rtic:ul<l se reajustará elel modo que disponga 
la ley" (parágTafo 1? del mencionado u-rlic:ulu 366j . 
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Entonce.~, al empe;;:ar a regir el Decreto 2282 de 1989 era de en· 
tenderse que la cuantía de díez millones, fijada por el Decreto 52li de 
198 1? y reiterada por el a>·tículo 366, según la nueva redacción intro· 
ducida por el articulo 1~, num«ral. 1S2, del comentado Decreto 22112 
cie 1989, c¡ueduba automtiticamente rea_íust.ada de conjorm.idad con 
lo preví.$tO por la ley t>igente al' plo .. ~marse, prom.ulgarse ¡¡ empezar a 
eumplirsc la nueva norma, ley ·1JigenM q1~ no podía ser otra que el 
tantas veces mencionado Decreto 522 de 1988, según lo previsto por 
el transcrito parágrafo 1~. artículo 182 del Decreto 2282 de 19/I!J. 

Sostener que el legi,qlador de 1989 quiso derogar los artículos 2~ 
y 3? del Decreto 522 de 1988, para rebajar la cuantía del interés pam 
r·ecurrir en ca.qacirin num:nmen.te a die:z m.il!ones de pesos, equivale 
a colocarse en abierta c011tradtcctón con los principios lcigico~ que 
deben observa>-.~e en la inlerpreladón de los pr~ccptos citados y con 
Zas fínalidarles mismas que índ1•dablemente determimzn moáificacio· 
ne.~ a la ley procediment!ll en asuntos como el que aquí se comenta. 
En verdad, carece de sentido q'!«J, a vuelta de obsen-ar cómo el De· 
c::reto 22R2 mantuvo la cuantía íni~ial adoptada por el Decreto .~22, y 
cómo dijo que la mi.~ma habría de sujetarse a reajustes periódicos, 
se infiera a renglón se?guido que del dP.rec:ho .pasitívo desaparecieron 
los mecani~mos propios del rea,i11 .. ~te. 'l'odo, (•Omo se ha dado a en· 
tenaer, proviene de haberse dist¿¡¡gutdo entre la promulgación y la 

) entrcula en vi¡¡or del Dec~relo 2282. Pero 1Ulda más. 

Este es el mismo criterio que ya la Co>·te tuvo oportunidad de 
fijar sobre. estos astJ.ntos, cuando dijo: 

" ... de acuerdo con el parágrafo 1~ de esta clisposi~'ión (se lta.r..-e 
referencia al primer aparte del articulo 366 del Código de !'rocedi
m·ionto Civil, en su aotua! texto J, la 'cuantía de que trata este arttculo 
se reajustará del modo que disponga la ley', de donde se si!!Ull que 
rol precP.pto rela.titJO a la cuantía del interés para reeltrrir en oo.•aci6n 
conservó vigencia en orden a los rcajw¡t~s. De modo que en el ¡mnto 
slyuió rigie·¡túo el Decreto 522 de 1!!81?, que claramente di.•pu.~o que esa 
cuantía se reajustaría en un c·¡¿¡trcnta por ciento f 40%) cada dos (2) 
cúws, a partir del primclro fJ''J ele enero de mil novecientos noventa 
(1.9.90). Significa entmu::es que ct partir de esta fcclta el interés para 
recurrir es de $ 14.000.000.00, porque en ese aspecto la modificación 

C: número 1112 del articulo 1~ del Decreto 221/2 de 19S9, dejó en VigO?' lo 
que dispusiera la ley. 

"Ett efecto. rectamente entendido, el articulo 366 del C. de:: P. C., 
contarme a la precitada 1nodiiic:ación 182 del artículo 1~ clel Decreto 
221?2 de 1.98.9, ~e encuentra que reiteró lo dispuesto por· una norma 
jurídica a la sa:zón vigente, como es el Decreto 522 de 1.988, puesto 
que éste venía rigiendo desde cuando lo dispuso, actuando en ordC!t 
a los reajustes del valor del interés para la casaci6n como lo ord&n6, 
esto es, desde el 1~ de enero de 19fi!J. D<l -modo que al decir el actual 
artículo 366, en este específico a:specto, que la cuantía para 1·ecurrir 



GACETA JUDICIAL ·- -·-····- .. _..:..::,;:.::.:;.::_:....:..:..:..:..:.=.._ N~ 2447 

en casación se •·eajustará como lo 'disponga' la ley, del"J ~>ntenaerse 
que lo es de acue>·do con la ley t•ig~nte al entrar en t>igen.cia. el Decreto 
2282 de 1989, porque si es t'ierto que e~te ordenamiento 11Ul1Uki que 
szt ob.qervcncia lo tuera a partir del 19 de j1min de 11190, tamWén lo 
es que nn puede pa.qarse por a1to que el mismo se promulgó et 7 de 
octubre de 11111.9, fecha para 1a cual r"¡¡íu, co-mo se dijo, la reforma que 
o.l artículo 366 del C. de P. C., le hizo el Decreto 522 de 1.91!1!. De ahí que 
en !u modificac-ión 182 nombrada se hable, de un Lado, de S 10.000.000.00 
manwnienao io que e! Decreto .522 hizo tan só!o en cambiar por ese 
guarismo el de S 1(10.0(1(1.0() que traía el texto original, esto es que no 
modificó la relfucción de d·icho Decreto 522; y M la modificó po>·que 
para el 7 de octubre de 1989 regia el mentado Decreto 1;22. Es decir, 
que coincidían la reforma 182 del Decreto 2282 y lo dispuesto por el 
necreto 522. 

"Así que, finalmente, la in/lCJxi6n verbal que en el punto se empleó 
en el parfi_qrajo de! articulo 366 del C. de P. C., contorrne a la.• mrias 
t•eces citada modiji.cación. HZ del Decreto 2282 de 1989, cn71LQ ln 'dis
ponua' la le!f, no quiere deci>· que E-'1! modo algUno que es para los 
<:asos ocurridos después del 1~ de junio de 1990. Significa, conforme 
el modo y el tiempo verbales en que está, que e~ cumo lo 'disponga' 
la ley ·vige-nte a su pro-mulgación 'll desde luego para casos futuros, 
más conforme a la ley vigente al momento de ser expedida la mo· 
dificación. 

"otra interpret!lci6n conducirftl a que el prenombrado Decreto 
522, <.m lo de reajustes pora e!ectos del recurso de c:usuei6n, ltab1ia 
regido únicamente entre el lf de enero y el 31 de mayo de 1990 .• 4.de
más, c6mo se harian los reajustes t'ttando clara y tarminantcme?Lte 
se dispu.•o en dicho Decraw 522, que se lwriu ca.(la 2 años, empezando 
el J? de enero de 1.9.90? (auto de octubre 22 de 1S90). 

Así las cosas, encuentro. la Sala que fue atinado el criterio del ~·n
bunal cuando dijo que "El Decreto 2282 de 1.98.9 no r:tero.'l6 ni expresa 
ni tát'itmn.ente el Decreto 52?. d.e .1988, por lo mm.l puede decirse que 
este no /la. pP.rdido 1ngencia; .<u.< disposiciones no son contrarías a las 
de aquel y antes bien son nnrmn.s q1u1 se complementan pues para una 
cd.ecudda aplicación del articulo 366 stn lugar a d1uúzs se ctebe remitir 
al citado Decreto 522 en cuanto a los reajuste.r •e refiere•·. 

De otro lado, como ha quedado incuestionablemente establecido <:; 
que el interés de la paxte vencida, par.~. I·ecurrir en casación dentro 
de este negocio, solamente asciende a la suma de S 11.095.000.00 mo-
neda. legal, se denm~.stra q_ue dicho ·interés no llega al mínimo <le 
!114.000.000.00, que el a:rticulo 366 del c. de P. C., en am1oni::. con los 
artículos 2~ y 3'! del Decreto 522 de 1988, fija para la prOOt:dt:ncia üel 
recurso de casación. 

Esto Indica, en definitiva, que la sentencia recurrida no admit!a 
el recurso üe casación, po t· .razón de la cuantía cl.cl interés paJ"a re
currir, y que, en co.-...secuencia, íue bien denega.do. 

t. 
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DeCisión: 

En mérito de lo expuesto, lo. Corte SuprtTtnn de Ju~ticia, Sala de 
Casación Civil, 

Resuelve: 

nén.ese por bien denegado ~1 recurso de casación que Julieta A:r
cila Suareo - una de las personus demandadas en el proceso ordina
rio se¡¡'Uido par Daniel Antonio f'ét'ell Gs.rcia en frente de la núsme 
A rclla Suárcz y de Emey de Jesas Pérez Rilndón- interpuso contra 
la sentencia de fecha. 6 de junio de Ie90, proferida por el Tribunal 
Sup~rior del Distrito Judicial de Pereira dentro del r"ferido proceso. 

De acu!!rdo con el a rt.!culo 378, indso 9'1, in fine, dt>.l Código de 
PfOctlúlnliento Cívíl, vuelva esta actuación al Tribunnl Superior del 
Distrito Judicial ele Perei.ra. 

Cópiese y notifiquese. 

C>rlo• Bstebon Juamlllo Sc/úo • ., Eótuu'OO Gorcí<t Sarm!«nto, Pedro LflirmJ. 
Plml•lla, Hécl<>r ,"lftllfn NaranjO. Albcrkl O>pi!l4 Botero, l!a{Ml Romuu ~'ieml-
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mr..til sn 3~. " f:eJBD t :::eaul<::f' de le§ mifln-.cs, oo 'ie.: q::e 
~~ a:ffiwi;:, 738. :::z¡ C. de ~-. l o:-P..s :cno :::~:-~ér.::.enc ~e 
sa·:~:'.:.:-::,:,,"l;; ·<:ti mcLc · m~;:c<~t:;J:1tii b aP1C!IJ:11!) den ¡¡o?;c. ir!l'C
¡il!llyt~.r::~ 6Vliil3:~?.ttictt C~t:l~~rfí.fte da IIDatiú::3 u ::J·~Y.!:~C.lD~Bifr tor: nr. 
~-&.c"l·.--. ......... ...::· •. '(ro..( ;,""¡ ""'.,.-. P.'~"'....,. d · · -tr" ;;¡mj .... al!ll~""¡;rn1l n . ~~ ... ;J:;,d': di:':t 
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lü::3;-;. ~:::: &: ~eu :;J::!.i·r:a~~•:;, e: ]f:r1mer l::em3:Ec:arkll :ie ::r:c:-:11) 
t~'".!:E·:-:~L~·~ C!1Z· ~.CJ!ftii"IY~~ t~d)'•Jl fjs :tOJrmf..f ~íwiJl:ee. tO~Ti:.3§ti0 ... ,. 
::i~!e::;. :fi::.;:C::-r<G q~t.e ~mprer:.de. ~ 

Corte Suprema de Justi.cío..- Sala de Casa.ci6n Civil. - Bogotá, D. ::::., 
quince de f~brero de mil novoc:icnoos noventa y uno. 

lv"!llgist.rado ponente: Doctor Pedro Latont Píanetta. 

Se deciden los recursos extraordinarios de casación fnterpues:os 
por los de~~ cont..-a la sentenC'.ia d,;l 12 de mayo de 1088, pro
ícr ic:ID por el Tribunal Superior del Dist rito Judicial üt: Btmaramanga, 
en el proceso oidinarlo promovido por la U?Ut;ersiclad Santo Tomás 
de ColOm bia contra el B1mco Santander y el Banco Real de Co/llmbiu. 

l. Antecedentes: 

1 . lll!ediante demandl\ qo¡e <.'Orrespondíó al Jwgado Primero Ch•il 
del Cireuito d~ Bucaramanga. la demandante convocó a los demsn-

,. 
'' 

o 

,·· 
'· 
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dados, pa.ra qu" medí<.lllte los trámites del proceso ordinario, se hi
cieran las siguientes declaraciones y condenas:-

"Primera. Que el Banco Santander y el Banco :&eal de Colombia 
.;on solidariamente responsable.s por los per.iuicios causados '~ 1<•. ·,Jni
versidad Santo Tomás, al no atender y verificar con la debid~ dil;. 
gencia y cuidado, en los términos que más adela:lte se puntUiilizarán. 
E>l pago el primero y por la consignación el segundo, del cheque que 
girado por la Nacional .f:>'iducinri!~ S. A., de Rucar:tm~.ngs, distinguido 
con el numero 41766628, por el valor de velnthln millones ciento 
veintise'js mil setecientos sei8 pesos con sesenta y cuat.ro cE'.nts.vos 
S 21.126.706.64 del Banco de (sic) Santander, con violación ñe las nor
mas vigentes sobre la materia. 

"Segunda. Que como consecuencia ele lo anterior, los banr..os men: 
clonados deberán pagar, solidar:iamente, a la Univ(•rsiciad Santo To
nlliS, el vnlor del chf!(}ue irr~gularmente pagado y descrito ani.erior· 
mente, o sea la Sllma. de veintiful millones, cienLo veint.iseis tnil 
setecientos seis pesos con sesenta y cus.tro centavos, moned:~ corriente 
y los inter~es morulorios desde el momento en que fue p:tgado in· 
debidamente -<le mayo de 1932-- y hasta cuando se verifique el pago 
asi como la devaluación monetaria que se derive del trnru;cui:so del 
tiempo y por pérdida del poder adquisitivo clc la moncdu. En subsidio, 
los perjuicios por concepto de intereses y devaluación, 8e harrín en 
abstracto o in gener11, de coníormidad con lo establecido en el artícu
lo 303 del Código de Procedimiento Civil. 

"Tercera. Que se condene u los bancos demandados al pago dl~ 111s 
costas y gastos del proceso". 

2. Como fundnment.o.s de hecho se expusieron los siguientes, que 
la Sala resume así: 

Z .l. Que a petición expresa del rellto:r de la Universidad Santo 
Tomás, la Nacional Fiduciaria S . .'1.., giró en f:wor de esta el cheque 
anteriormente mencionado contra el Banco Santander -sucursal Bu
caramanga- y con el cruce "páguese únicamente al primer benct'i
ciario". 

!) 2. 2. Que dicho chl.>que, después. de haber sido retirado par Gusta-
vo Orlíz (,;upuesto intermediario) y entregado a Eugenio Bolaños (en 
ese entonces, síndico), éste no lo consignó a la Universidad, sino que 
con sello de esta entidad lo endosó al grupo Antioquia S. A. (persona 
jurídica inexistente), el cual io endosa en favor de Inversiones Oro, 
que lo consigna en su cuenta del Bn.nco Real de Colombia (sucursal 
Duca.ramanga), quien, violundo su restricción negocia!, lo n!cib!!, ga
rantiza "gnrant.izamo.s el endoso") y hace que el Banco Santander lo 
pague a Inversiones Oro y no al primer benefi<:iario. 

) 

2. 3. Que el rector de la Universidad Santo Torn(l.$, a su regreso 
de Bogotá., trató infructuosamente (por teléfono al Banco Santanó.erl 
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de impedir su pago, porque ya se babia efe<:tua.do, sin que se hubiers 
dado "cumpllmient.o a las normas legales", ru obrado con mcéiana o 
elemental dlllgencia", con la cual "se caus¡¡ron perjuicios a la Univer
sidad San l.o Tomás". 

3 . Admit.i.da la demanda, !'.P. notificó a los demandudos, quiene.; 
~e opusiP.rort a las pretensiones, aceptaron unos hechos y ne!l~ron otros 
y alegaron que la d.emandlln tll no habia ,;ufrido ningún pcrjillcio y 
¡;o h(l.bia rt:luclón de causalidad ron d~liio Indicado, pl!P.S con Los di
neros recibidos con el pago Clt'!l cl¡"c.¡ue ~e hicieron c'lepósitos remu
nerados en Inversiones Oro S. A .. que lam~o:ntablP.mente por cesación 
ele pagos entró en dis:>lucíón y liquidll(:ión . 

Tranútacla la primera irllltuncia, el ju:>;ga.do negó tod.~s Jns preten
s iones de la (\emaml.,, alJ:;'->lvló a los bancos denumdRrtos y oondenó 
a la universi<iud demandar•tc al pago de l&.S cO::!,tas. 

4. Apeladli. !:l. anterior sentencia po r la p:u1.e demandante, ~1 Tri
bunal dispuso: 

" 1? Revocar. como en efacto revoca la sentencia ob;eto de apela
Ción, ele origen. fe~ha y ~;ontenido mencionados. 

"2~ Declarar solid:l.xiamontc rcspon~ablos del pago en con!.nwen· 
ción a las normas que regulan los cheques especiales a los Baneos 
~an!M\dcr y Real ele ColombÍI•, del clle«ue número '.11766628 de fecha 
l!l de mayn (1E> 1982 girado p or Compañia Fiduciaria S . • 'lo. de Bue&ra· 
manga a favor de le. Univer~lclad :5anto Tomas y a carg'O d~l Banco 
Sa.ntaJl<it:r, :;ucursal de Bur.v.ramanga, por la ~uma de $ 21.12G.70S.64, &. 
cuyo pago se les condena. 

"3! Como conse<:uE'.noia de la declaración anterior cond~nase eo 
60lidnridad a los citados Bancc.s " pagar a la Univel'S\dlld Santo T omás, 
y en ABSTRACTO los pe:rjuicios que ron el p liJ:O lrret,'lllllr del c~u"' 
en mención se hizo po.r el Bcnco Sn.nta11der c.on la imllimnf:>:aclén del 
Eanco Real dl.l Colombia, ¡::c•·juicios que hun de ser rcgulft<I09 con la 
~ujución a J¡¡s regla~ conteJúda.\1 en los articulo:; 307 y 308 del C. de 
P. C. Per.iuic!c.~ consistente$ en la. rtc,·uluaclón monetaria causad¡¡, por 
el capit>l.l !$ 21.1~8.706 .64) desde la fech;l en que fue indebidamente 
pagado el cheque - mayo 19 de 198"2- y husta JI\ fecha en que se rind.3 
el correspondlflnte informe bien técnico o pericíul; y por Los intereses 
moruturios cacsa.dos desc\e la recha del pago indebido dei cheque 
-mayo de 19!12- a la ta~:;a del doble del blUI.CIIJ"io corriente, por cada 
año ca.llllld.arlO transcurri:io y hasta cuando se solucione 1!1 obligación 
princ:ipal de J)H¡¡ar la suma d~ $ 21 .l26.'1úo.64 s in contemplar ln, dcva
lu.ación monetaria causa{lu la cual se reconoce de m anera. ind~pen
dlentc. Parógrafo. Efectuado ol ~o por l<l!< bancos debo tenerse com o 
Wstituida. la universi-dad por los citados bancos en el crédito y sus 
intereses indexados por el sólo efecto de Ju. subrogaci<Ír. rtel crédito, 
los bancos serán titulares del ci~ado derecho crediticio an el cual _.,., 
subtogan. 

1 
\ 
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"4~ :::ondénase a los demandados al pago de las cost.as ele la pri
mera instancia. Aquí no se hace condenación por haber triunfado el 
~pelante". 

5. Incontorme con el tallo, ambas parte.s d!!..'liBildatla,; iuLerpusie
ton recurso de casación. 

ll. Fundamentos del tallo i-mpugnc:clo: 

Hecho un recuento del litigio, el Tribunal no obsen-a vicio de nu
lidad alguno y encuentr<t .satis.CecllOS lo:> presupuestos proces<tles, que 
permitieron proferir la SEHl\A:mcia de rondo apelada, qu~. segUn el ad 
qucm, fue adversa a la demanda por haber acogido los plante;.n>iP.ntos 
de los demandados consistentes en que "si bien es verdad el pago del 
cheque no se hizo form.'\Jmente, esta acreditado que con su producto 
~e hizo la inversión y que si ella resultó afectada por la quiebra cte 
la. entidad, nada tiene que ver yn el que se hubiese quebrantado el o~· 
dena.rniento que rige en Jos determinados cheques especiales". 

A continuación, comienza el Tribtmal por señalar que "lo incon· 
trovertible es que el Banco Santander· prtmordlalmente, quebruntó las 
normas que regulan los cheques l;)spectalffi" lo que funda en que "sur· 
ge tnequfvocamente del sello impre;so en el cheque que este sólo podí<t 
conslgnarse en la. cuenta del primer beneficiario, conrm·me con algún es· 
fuerzo (haciendo uso de la lupa) se lee ent-re líneas el c111zamicnto del 
titulo". Pues, al dtoeir del act que·m "si~nifica Jo anterior que tenía dos 
limitaciones, el cruce que impide que el cheque sea cubierto en efecti
vo y aue sólo podía abOMrse al primel· beneficiario", ya que "sostener 
otra cosa es clcseonocer en absoluto lm; no::mas de c.ancelación de esta 
clase de cheques, pUes 'se pretende precisamente limit11,r o impedir 
que ese dinero circule fuern de l&s e.'ltidades bancarias' ". De ahi que, 
continúa el sentenciador "si el cheque, como fP-~ulta acreditado a pie· 
nítud, el Banco Sant.ander lo cubrió, hflbiéndolo consignado la ent.i· 
dad denominada ln,•ersiones Oro unte el Banco Real de Colombia, 
con el ergumento que correspondía esa .~urna a titulas expedidos a 
favor de la universidad, es incontrove!'tible que pagó irregularment-e 
ese tltulo". 

SegUidamente, después de citar y t-ranscribir el ar~ículo 737 del 
c. de Co., P1 Tribunal señala que "el quebrantamient.o de las nonnss 
de circulación se inicicí desde el rnomenLo en que un señor Bolaf¡os 
r.on no se sabe quli personería endosó el ~ítulo al Grupo .Antioquia, 
situación que pasó inadvert-ida por el Banco Real ele Colombia al ace!'_J· 
tar la comsi¡¡nación de un cheque limitado o especial mediant-e endo~o,; 
c11,rentes de valor y se dice carentes de valor por cuanto no podía tener 
operancia por k potís:ma razón de que ostentaba el sello c,:u~ sólo 
permit-ía el abono en cuenta de la univers:dad. Es que ni aún acr2dí· 

f. C. J. Civd 
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tk::tdosa (!:te quien hizo el endoso era la verdadE!ra. persona repras~n
tan~e áe la d.amanden·~e, ese endoso estaría viciado, . pues el Danco :::e
hía. neg~.;-se n. cul>l'ir su importe". ~ esto tíU.imo se debe, confinna, el 
f~.).!.ador, a qiJ.e "en estos casos el beneficiario de un cheque lib~a.do en 
taies cont'.lciones, carece de facultad para cambiar la circulaciÓ'!l. del 
n-:.smo y todo lo que se haga con quebrantamiento de esas limiU!.cion:es, 
no habílita al Banco para cubrirlo en forma diferente a la q:1e el ins
ttumento contiene. De ser pnsib!P. jugar así con los títulos valores, 
ca:recería de sentido las regla.' quA regulan el comercio". 

i~~ás ad<?!?.nte dice el Tribunal que "si el girador, con la. ben~o
le.nr:bt dtd b9nefíciario ír.teresado en que el cheque no pueda se~ en 
momento al.r,uno cobrado en manos ilicitas, le imprime al libra.do ia 
~tdcn de qua sólo puede abonarse en cuenta deJ primer benerieiarlo, 
ni pa:;o hecho er. ot-ra. forma, JlOI' esa sola circunstanci.'l. lo h:J.Ce Ies
yoru;ablo" conforme al art-1culo 738 ctel C. de Co., tal como lo ent.emlió 
la Corte en sentanc-ja publicada en 1980 sob~e la respo::Jsabil!dad en 
ceso de pago y cobro iuegul~t.r de e~tus cheques. Con base en ello 
apunta primero que tales limíLaciones en la circulación " ___ emn tale:s 
que no pouian en el manejo de estos títulos como son precil>amenL:: 
los bancos. El banco qu~ lo recibió para el cobro y el que lo pagó, no 
:¡>odfs.n ignorar que ese Ululo no podía abonarse .sino a la cuenta ::¡ue 
,,~. univerl!idnd tuviera en. el Banco Santnndor, sostener otra cosa ca
ter:e por completo de respaldo juridico". Luego, degpués de indicar 
r..u.e "a nombte de !a demamia.nte se biza con el cheque una inversión 
t:t:.e s, ~' postre resu:ta desastrosa", señala el fallaó.or que "lo que 
facilitó que a espaldas ele la primera beneficiaria se efectuua esa 
C21l31\tr:>sa inversión fne el pago irregular del cheque de lo cual r.o 
hg;y hesit.sc-jón alguna, pu~ si el Ranc.o Real no recibe el cheque para 
:>u cobr:J en las condicjones trreguiares y bien pucclc afirmarse qu.e 
!legales por cuanto se el>taban quebnmdn la:; normas legales que r~ 
:r.ulan la circulación de ese instrumento, ni el Sanlanuer lo pagó, ia 
universidad había podido tomar la medida del caso .fonnulando ).a 
oposición al m¡¡;mo". Por ello concluye el acl quem en que "les clos 
bancos resullan responsables del p11g0 irregular que se hizo. Es aspecto 
C';.ll<! no tiene nsomo de ó.uda". 

1)1m.<ldia.tunente expresa el sentenciador que la con~re::ién del 
'·monto del daño" depende de "la. responsabilidad d.el pago irregu
J~r. _ _ :.:on. el pc:c,i-ciuic que se hubic=-e podido originar", ra:.!ón :por la 
~~'!al "no pue:la >?.f¡rmsrse, ccm justicia, que el perjuicio cuus~do re.~ults 
<7-n ;:o~·ma illdudable que sea el importe d!;l cht:que, pu=-qu.e lo ::ierto 
m; ~ue ~parece una entidad .i.ntervenida, unos títulos a .Lavo t' d<l ia 
f;')).r-mJ.da;.~;e, hechos, se reitt~ra a espaldas de la misma que a la ).)Ostre 
poOl'i.ar.. recobrarse, de acuerdo n ia capacidad que sur.ía de lus ha
'.1;2:l'ss .z.ctivos; pero que si no es posible retoTno de sl!Ina alr,una, re-
3~.I~~ar-1~ esa 12. Ctíantia del pel'juicion. Y p~~a no hacer más gra•:rosa 
"In ltitu~ci:ln de los demandados permitiéndolos ~ubrognm~ en los d:>
rl)c:.las que lo. :miversidcd :;~uedo. tener yor osto concepto ~n 12 li~rü.i

dlit~ién óe ~nvers!ones Oro". Por ello afirma el 'fríbunal que "lt; res-
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ponsabilidad de los bmcos debe ir hasta aquella c&!ltidad que no 
puedn retorn;~r al haber de la universidad. Es que de haber resultado 
con que a quien se endosó el cheque y obtuvo su pago, se hubiem al· 
:cado con el impmte, seria incontrovertible que el o los dos bancos 
resulunlan afectados en tal cantidad, pero como aqul se está a la 
c;xpectativ<~ de un posible retorno, no es. dable concretat· en esta opor
tunidad el valor dl'.l daño sUfrido. Ello no significa que no surja el 
hecho ineqtúvoco de la responsabilidad cie los demandados. Gosa di· 
ferente es que no se hubiera concretado el perjuicio". Por ello con
cluye el Tribunal en la necesidad de "liquidarse" conforme a los ar· 
tlculos 307 y 308 del C. P. C., tomando t:omo "bases para la liquidl'..ción 
ue los perjuicios sufridos por la demandante ... , l~s <le resultar atec· 
tada la universióad en toda la inversión que se hizo con el producto 
del cheque, esa ~erá la cuantía junto con los intereses y conección 
moneta.ria, teniendo en ct:enta obviamente aquellas cantidades que la 
univcrsida,d hubiet·e recibido por concepto de intereses", aclarando 
que estos son "producto de la inversión'' y que sobre "la suma que 
no pueda recibir porque el activo no alcance, debe liquidarse con 
corrección monetaria desde el momento en que dejó de producir para 
la demandante". Y coneluyP. que '"la liquidación de Jo¡; pP.rjuirjos no 
son otros que aquellos que resultan de una inversión desastrosa, lo 
que se llegare a perder por tal concepto. De resultar Imposible retor· 
no de suma al¡:unu por la canüdad en la cual se lli;-.o la inversión, esa 
será la cuantía, con corrección monetaria e inleTe.'leS, pero de estos 
últimos sólo de aquellos que no hubiere recibido la demandante". A 
ello apunta el sentenciador que "pQdria glo.sa.rse, que si el demandan· 
te aceptó la inversión cesó 111 resp()nsabilidad del Banco pero no podíG 
c,spemrse a QUerer el riesb'O de p!lrderlo todo, es decir, no aceptar la 
inversión que se hizo y "sperax las resul~as del proces.o. De cierto 
rnodo con el posible recibo de intereses estaba favoreciendo a los 
pagadores irregulare~ del cheque". 

Finalmente expresa. el sentenciador: "Cómo es posible que el 
Banco Real de Colombia desconozca, para recibir el aumentado cheque, 
que este sólo pueda consignarse en la cut'nta de la UP..iversidad y qm• 
los endosos carP.dendo por completo de V'dlidez; no tenían opcrancia 
alguna nl el que un tunciom!l'io de la universidad hizo al Grupo An· 
tioquia S. A., ni el que éste hizo a. Inversiones Oro S. A., por cuanto 
estcs cheques no pueden endosarse, e:slán limitados y cómo es que el 
Banco S:~.nLamler, frente a esos inválidos endosos que ha debitlo tener 
por no hecl1o8, paga tranquilamente el importe del cheque sin inmu
tarse? Es conducta. que los hace responsables del perjuicio sin que 
hubiere aSO!lllidO ci:rcunsta.."lcia alguna especial que lo libere de tal 
responsabilidad pues el a.rgumento de la invernOn. a nombre ó.e la 
entidad demandante no resulta cfi.caz pu.ra ello". 

III. Demanáa de ca~uctón: 

La. primera demnndn presem.ada por el BlUlCo Sant3llder ccr.ei:::~~e 
s1e~e ( 7) cargos, y la segunda correspondiente al Banco Real de Co-
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ln.."llbi:> comprende ocho· (8) cargos que se estudi.'ln por la afinidad en 
Jt. forma como siguan. l. :.Jargos de la prim~ra dP.manda y otros car· 
!\OS de la segunda, a.~í: a) Plimero (la. demanda) y cuarto (2a. rl..e· 
man::'.a), por La vía directa. bl Seg-undo y tercero Cia. ó.cmanda), por 
la vía indirecta. el Cua1.-to (la. demanda) (violación dirtoetaJ. di ·Quinto 
Oa. demanda) (vítt directa). e) Sépti1no (la. demandaj y sexto (2a. 
demanda), de acusación parcial por violación directa de la misma 
nol"1na sWJtancial, que, por estar llamc.dos a prosperar en la parte 
r.m·respond:iente, releva a la Co>·te del estudio del cargo sexto (1a. 
liemandaj relativo o similar al mismo asunto. 2. Restantes cargos de 
la seg"úllda demanda: a) :?rimer cargo (violación in<iirecta). b) 'rer. 
·:lP.rn y séptimo ~a.rgo (violnclón dire~ta). e) Seg~mdo, q\!into y octavo 
Cvloi3.<'Jón lndlrectaJ. 

1. Primera demanda de· <'.asación (Banco Santande-r J y al¡;u:1os 
cargos de b~ segunda den1anda (Banco Real de Colomllia). 

!:'r!mer cargo (primera demanda): 

F.n este cargo el Banco Santander a.c.usa la $;eOtenl'ia dentro de 
la ::au.sal primera "ba.iu la modalidad de infracción directa por apli· 
~•.ción indebida da los artículos 7.3i y 738 dtol Código de Comercio, 
así como por ap:icallión indebida, también de los m-tículos 2341, 2342 
: 2J5S del {J. c., y sus complementarios números Wl~ y 1GÁ4 del 
rni.,mo e~mt11.to". 

En proell.ra de la sustentación del cargo eo:x.presa tol recurrente que 
·~ Tribunal, después de haber encontrado prooado que en este caso 
de cheque con "sello de que sólo sería pagado mediante la consignación 
r.n la cuenta corrhmte da! primer beneficiario. . . el bnnco girado o 
libmdo lo pagó a pcr~ona distinta", entendió que "encajuba perfecta· 
mP.·ate" en las normas de lo.s ar.tículos 737 y 7:iH del C. Co., por lo 
Q,ll.íl "la era exigible la responsabilidad" al Banco Santander. Pero en 
e:;te razonamiento, agrega el censor, el Tribunal "inP.urrió en error 
juridic:J incu.estionabl!!, pues le Oio al art.!culo 738 comentado ap~ic&· 
cló.u que no conespondía en el caso, por hv sencilla razón contemp;a. 
da f.n tal precepto no opera en prove<:ho del beneficiario del cheque, 
r.i.no del girador del mismo". 

Sobre el particular expone el casacionista la "interpretación ra· 
c~on.'ll del articulo ?38 del C. de Co.", debe fundarse en la desatenc:ón 
po·or ol l:!anco a la orden del girador, por io que "en este raclira, exclu· 
sivamente 12. legitimación en caJL~a para reclamar la indemnización 
~or~spondient::"; tooo lo cual a su ve" se bas"' en !~ preex.isren:;i.a 
de un contl'ato de cuenta corriente bancaria (art. 1382 C. de Co.) que 
im:¡;¡one al Banco para el pago regula1·, la abligació:l de atend1:r lns 
instrucciones del girador y ''surge ~esponsabilidad de estirpe cc~t.rr..~· 
'i:Uf..i, ll. cargo del banco !ibrndo, cuando este paga el cheque contra· 
•-::.oicndo u io orden.'\do por el girador" y "es ante el que se respo11sa· 

( 
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bili~a, no ante nadie mlis", como oc:urre con el bcncticinrio del chequ!>. 
Puro ello, el impugnante trne a colación apartes de la d<octi·iu~ meld
cana que señala que en el contrato de cheque (~uentu corriente eu 
<!er:echo cambiaría J las obligaciones .son entn> el bnnr.o y el libractu.l" 
•·ya que entre tenedor y 'banco no existe rel.ación al~na", tal <:nrnC> 
lo dice el articulo 184 <'le 11\ !Ay mP-xi~na, que es parcolélo al anlculo 
?22 de nuestro C. de Co. Por ell~>, concluye el impu¡,'!Um~e. que ''iu 
<i!.chn demuestra, entonces, el al'l'Or jur!dico en e;;te ca~o el Tribunai, 
ul haber entendido los Hrtículus 737 y 738 dt>l Cócll&o <le Comercio en 
PI Salltldo de tener como cl.estlootario de sus m~tnd&t.os al beuefi::iario 
del clleque mal pagado. . . y por ende al haber üecidido oon apoyo en 
&Uo t:l UUgjQ de autos, promovido por quie;n fuenl del beneficiario del 
cheque que ctio Jugar al proceso <ic que a.qni se trata, exr:raiío como se 
J·.a dicho a los pre<;eptos s.Judid.os " lo que siendo oco d~ los artículo,;; 
2~41, 2:S42, 1613 y 1614 C. C., en torno a la rcsponsabilidt1d e indemni· 
>.ación, tarnblón resultan indebidamente aplit:ados, al lado de los ,.r. 
t.fculos 2v y 622 del C. de Co. 

Por último, solicH"' el censor oue se case la setllencla y en el fallo 
sustituto se a.b~utlv"' al Banco Samander. 

CrutTto carqo (segunda iienw.noo) 

En este cargo el Banco l~ul de Colombia, CO<'l apoyo en la c.2u..'"l'.! 
primera, acusa la sentencia "de ~er directamente '·iolatoria de la ley 
s.ustancls.J, por aplicación indebida de in!'! artículos 2·1, 822, 737, nx 
del Código de Com.,rcio y falt.a (iP. aplicación del art!<:ulo 71S il,icle11i, 
y por aplicación tlllllbíén indebida. de los arlículos 2341, 2342. 2:l4~. 
1013, 11114, 1615 y 11117 de la mi.srna ul.mt.''. 

En la demostración del t:ar¡¡o <iice el casaciuniMu Qlle mmo en 
el contrato de cuenta corriente el beneficiario del cheque no \.ieuo 
nada QUe ver en las 1-ela.clones y órdenes del ::;irador al b!Ulco "la acción 
contra el banco librado por raii.Ón del pa::;o ir regular del cheque, tan 
sólo la tiene el librador , porque es él quien pudo dnr órdenes ~ 
Banco librado que c:stab;l en el deber de ate!ldcr, tX>nforme al comrato 
de cuenta corrionte. El beneilclario no tiene jmná~ acción co!ltra el 
banco llorado que pueda resultar de un pago irregular"; "tan sól~> 

puede presenta.rlo para el pa¡¡o, pero de no obtenerlo sólo tiene la. 
acción de regreso contra el librador". De ahi, continúa el <"en.sor, el 
Tribunal al aceptar "la responsabilidad por pago irregnlR.r del cheque 
para abono en cuenta • ... en fuvor del bP.neficia:r:io del C:he(lne' ". apii~2 
ind¡,¡bidamente la.<. normas cltadEI.s en el cR.rgo que ' 'ri¡:cn la 11<1Jllad<l. 
responsabilidad aqnil\an., o extra.contraetual .... como parece llaoe!' 
entena id.o que la. responsabilidad ele! banco librado . . . es puramente 
extntcontractuat, por estllr prevJsta en la ley y no pnmmir llel l:On tra:c 
de cuenta corriente, norm6s que, sin embargo, no podla aplicar ... 
p(lrque no se conttgurarla rte ma:1cra alguna la .re:;ponsabilidad qu<O 
end1Iga a los b~wos demandados". Por ello, el rocurrcnte pide que 
se case la sentencia. 
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C<msic!craciones: 

l . !.,..s acusaéiOJles por violación directa de In ley susta.ncial, de
berán estmcturarse con la cxigencJa técnica correspondiente. 

l . 1 . Ello se predica primoroialmente del concepto de violación, 
esto es , de la forma come a la lu.: del rec\tn~mt~. el sentenciudoz- ha 
que:..rant~o coc su tullo las nonnas sustancil\les, lo cuQI no puede 
s-er, sino única y cxclusíva:nente :por yerros jtu-iclicos in j udic:ando, 
independiente de la cues~iún flictica o probatoria ( v. g~. por olvido, 
ignorancia, rel:eld!a, etc. ), que rcsper:to de la misma no¡ma. ha de !'?.r 

uno de estos t-rus: por falta de aplir.acJón, cuando si~ndo el precepto 
¡¡p:icable a la solución fáctica debatida no ;;e le hace opetar; por inter
pretP.ción eri:óne-d, ~'Uando siendo la norm:• pertinente al c.;aso litigado 
se le da a~licncJón con un alcance y !<E\ntido erróneo o diverso al que 
!lO corresponde ~n la~ le!!las de IQ hermenéutica; y por aplicaci<Sn 
lndabida Kcuando, sin emb2.rgO de int.erpreta.rla el jueo& en su verdadera 
inteligencia, l;.s. aplica 1\ un caso que ena no ~egula, e.~ decir, cuando 
se aplica al asunto q:Je es materia de dedsión, Uf'-!1 ley !mpert;;ner..tP." 
(gent. del 24 ó.c octubt·e de 1975 G. J. Tomo CLI, pág. 200) . 

l. 2. Pero diéhos ooncaptos de v ioluo!ón se encu~.nt-run consagrados 
en la ley (art.s. 368. uum. 1 y 374 num. 3 c. P. C.l en desa~rollo del 
cari.cter extraor<llnurio y limitado u<!l recurso de casación, QUE ~m 
~'S~ evento, conlleva la exigencia. técnica para el recurrente que e1 
!u ¡wusación ¡::or v1olfJ.Ción clirect.a de la ley sustancia!, en primer lu¡;¡ar, 
S:'J sujete a uno de los tres concept-OS mencionados y no a otro como 
cnnc:ept.o de quebr&Dto; en segundo tt\nnino, qua, ad~mlis, se cndilgu.n 
f-1:1 forma prec:.sa y <% ra c'cíc.ho conr.ept.o, d11ndo las razc>nes o funds
m~nkJs correspcndlentcs; y en tllt!mo término, que 1~ CMS\1~~ se 
adcct!c a la ~.Qncepc.;ión doctrinal y jurisprudencia! dP-1 r.once¡::to ct~ 

violación índkado, en el sentido :tule:s mencionado. E.~to 1ll timo =-· 
tcco, ¡;:or ejemplo, con la e:tigencU. de (JU6 en la dcmos!.raciún de u:Ia 

vioiación dirrota por aplicación iod~bida de la ley $UStancial, se msn
t~nga la intc.rpretació:l del sentido de ella y se sustenten la imperti· 
r.oncia. c:ie su operancia, esto es, que estu. última jamás pue<le fu.1íhlr11e 
:m la interpretli.c!ón errónea de la millma norma, porqt.c no s:llo se 
r!Asr.onore cl E.lcance del concepto de aplicación indebit'.e si.-to tpe 
ta::nlli:5~ implícit.~mAnt.e se ~•staria acu~nndo defectuosamente una mis
~na ncm,-,a por uo doble con~.P.J1f.Q (::¡p, tc.acíón indebicta o intcrp;·ete.ción 
t'rréneu). Esta !alencla debido al caráct.er m~livo y limitado &>.i 
r2eurso impide e lu. Oortc corregir o enmendar la acu!\n,r.t6n, lf~ t¡U-'~, 
por ta~to, es.t:i. destil1l0d<•, n-1 rotundo fracaso. 

2. Ahora bien, la Sula encuentra que los cargos que se estudian 
te 11lej~ d<l 1~. rr.en<:iooada exigencia (le lu técnica de casación. 

2. l. Primeramen~e. es lima la Sala pertinente :!otablecer <>l:lra.men
te el alcance de la$ impugnaciones. 

1" ... 

() 
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2.1, l. Obsérvese, en primer tétmino, que la ci.ecísión c:stú:n:>Wti:o. 
del Tribunul sobre la responsabilidad de los bancos demand•¡dos, del 
p:~.go irregul:l.r de Ul"l cheque cruzado para consignarsc en la cuems 
óel primer beneficiario, se fundó, en lo que respecta a la legitimación 
activa de la cuestión litigiosu., en que de acuerclo con "las normas dt< 
circulación de P.~ta clase de ch<.-qucs" y especialmente las a•·~iculu~ 
737 y 736 del Código de Comercio dicha legit-imación activa correspun· 
cía en este caso al primer bene!icisrio y no al :.,'imdor del cheque. Paru 
ello b>Jst.an h~::; motivaciones respectivas del sentenciador, donde, entre 
otl·as, se lee lo siguiente: que el banco "quebrantó la:; nonnas que re
gulan los cheques especiales. . . que este sólo podía consígnar:;<;l en 1" 
cuenta del primer beneficiario, , . ", porque con " ... el cruce. . . sólc 
podía abomm•e al primer benctidm'io. Sost.ener otra cosa era tesw
noccr en absoluto las normas de circulr<eión d'<l esta clase de cheqll(~". 
Más ndclnnh: agrega que su abono se hace con "su impon~ e<l la 
cuenta que llc¡;e o abre el tenedor", donde incl\JSO "el benefkiaxio .. 
Clirece de facultad para cambiar Ja circulaciun del mismo y wdo l(J 
que se haga con quebrantamiento de esas lirn.ttacione.•, no habilita al 
Banco para cubrirlo en forma diferente n la que el instrumento con· 
tiene ... ", porque "s1 el girador. con la benevolencla del beneficiario 
interesado en que el chequ~ 1W pueda ser en mom~nto alguno cobrado 
en manos iticit¡¡.•". le imprimen al librado la orden de que sólo puc~.~ 

'1 abonar~e en cuenta del primer benefi<:iario, el pago hecho en otra 
t fot•ma, por esa sola circunstancia "lo hace responsa'olc". Para ello se 

apoya el fallador en la jurisprudencia, adoptada :90r la Corte en caso 
similar donde sostuvo· que alc,iursc de "las prescripciones legales en 
materia de cheques especiales 'para abono en cuenta' (no mas aun 
cuancto se dice que al primer benefk'iario, aclara la Sala) se ha.cP. rAs
pOnsable del pago que hiciere en forma distint:~, ta 1 como lo establece 
el articulo 738 dPl Código de Comere1o" ( s~ntencia del 24 üe octubre 
óe 1980 Gac:eta Ju.dicial, Tomo CL."'{Vl, pág. 195). 

) 

Finalmente, el Tribuno.l señala que "aquí va unida la rusponsabi .. 
Udad del pt:.go irregUlar o en contravención de las norma~ ll,llil ya se 
citaron, con el perjuicio que se hul,'iera podido originar", cuyas normas 
"son de claridad absoluta" frente al primer 'b(m.ejiciarw que oln·a <!omo 
demandante (subraya. la Sala). 

2 .l. 2. Por 1\U parte dan cuenta los resúmenes de los cargos que 
el Banco Santander ( E'.tt su primer cargo) después do interpretar los 
articulas 737 y 736 en el sent:do de QUe la acción de responsabilit'.ad 
es sólo en beneficio del ''girador" y de "estirpe contractual", coucluy"' 
que se incurrió en "error juríóico en este caso el Tribunal, al hab~r 
entendidD los artículos 737 y 738 del Código do Comercio en el senti
do de tener, como destinatario de sus mandatos al beneficiario del 
ch.cquc mul pagado". 

Así mismo, el Banco Re-d! ue Colombia (en su cuarto carr,o'J ex
pre~¡;, que en el pago irregular de un cheque cruzado "la acción comra 
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.,¡ banco librado ... , sólo lo tiene el Uf>rador. El beneficiario no Oier.e 
jamás a.cc!ón ... ", por que se t un<L'\ en el contrato de cuenta ~o~rle¡:;~e 
y no es eJ<tra.contrnctual. 

2 . 2 . Descendiendo al análiSis concreto de las mellcJo¡l(«lus impA:
naciones, lu. Sn..la observa que no se ajustan a la l.éctliC<t de Cl'.G;:>.ció!l. 

2 . 2 . l . Bn primer lknnJno, deb e anotarse q_ue mlec.tr>ts el fa:la.
dor, al aplica r las t~ctmus correspondientes, purticulu.rmente las de 
circulución de los cheques especiales de los ¡otii~-ulos 737 y 7:!a dal 
C. de CO., con relación a •;u oontcnicio de respon:;abili<!ali por JM'{;C 

!rre¡¡ular de cheque cl"\lZlldo. le dio un alcance de respons&bilidad =
COll tractuaJ especial por violación de las p:rohiblciones legales esta· 
blocidas al ef~to P.n f¡¡vor ctcl prim er beneiiciario como par,iuc'.icado. 
En tanto que Jos recurrente.:; le encjilgan a.l fa.U:ulor ll<tl)t'r eometi::l.o 
ccror .lur:ic!ico sn la naLur~lt.~liU jurídica de la l'e~ponsabiltdad, que es:.i
ma contractual, y en el leKitlma~o pa1·a reclmuurla quv la hacen ra· 
<lica.r en el gü:ador. 

2 .2 .2. Ello indica entonces que las acusaciones disl e;1te:1 del al· 
cA')nce y sentido <le las normaR, esto es, de la interpretl\C:lón d~.6.a. po;· 
el Tribun al, que, corno quedó ~'lqlucsto arriba, resul tn :tw.dlr.isiblc 
<icntro de ia sustentación del concepto de vínla::lén oo "ap!ic&cién 
imiebida", pues e!W>, se rep\11::, supone que unn rectu interpret.eció~ 
clPJ preceptO eplicado lmper tl'1entemente, por lo <JIIP., ~~~tto.ndo defect:~o· 
su la a~:usación, que la Corte . por (jJ car:l.cter c1Jspo5itivo. t'.O puc~:e 
tnmenda.ria, y, en conscn.1nct~. queda relevada. ele su estudlo de ::cnd:.:. 
Queda entonces íncólt:me la I!Centencio. atacada, no sólo re,.eslidH· ccr. 
la pr9sunción de acierto "<:on que llegó a casación sino l:a.-nbién res· 
paldada con la jurisprudencia do o~tn Corporación, clttu!a p~r el f.a.Ji.;l. 
ctol' (.scnt~ncia del 24 de octub~ de 1980. G . J . l'::mo CL.'KV~. ;:.ag. 
195), en virtu:i de la cual lf< i~git.im~cic)n d~ este tipo especial de res
ponsabilidad BXU'8COI4'4actUal correl>']londc al b:.mcfidarln del clleque 
cr~U.adO para abono ffi cuenw QUA ha sido objeto de un l)l!gl> in~üls.r. 
tal como igual!llente se rel:.era en e l d.,;pacho al primer cal'go d.e l!i. 
segunda demanda de casa.clún. 

Son imprósperos los cargos primero (prim~ra dcmar.ila) y CIH· 
t ro (se&unda demanda). 

f'leOttnllo cargo (primera demanda) : 

con apoyo e:; la cau:;al '(lrlmem ¡o;J I'<'.C:! M"en.t.e :Banco 3ar..tan1a~ 
uc.;t.~Sé6. ru ~m'lt~:~r.:!!a de •ioJar tndirectamente, a con.s~uan~.ia d..~ e?Cr'fl.3 
cíe hecho man.:.rfestos olt! la ayrec!aclón de las pruebaa. por apl!caclón 
indebida l :)S .. r~í~ulvs 73'1 y 738 del .C. de Co.; arUculos 234L 23-!,"l, 
~3~3 y 234.6 d.e! C. C.; los ar tículos 1Gi3 y 1Gl4 dl:l C. C.; y artfu:Ji.::s 
:u y 822 del C. de Co. 

( 

(, 
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Dcspuós de la transcripción d& la motivación del ':l'ribunsl so"orc 

la relación do causalidad, CJ<:presa el censor que lo que movió a !a 
universidad a demandaT no fue tanto el pago irregular d~ 1 cJ·•eqnP., 
:rue.<; al fin y al cabo el producto del pago, se aplicó a una invei.'Sión 
a su nombre, sino el heC'.ho de que la inversión hubiera resultado 
desastrosa por haber sido hecha en entictar. insolvente. Pur t:si.a m~ó;.: 
ll.finna el recunenLe que siendo, acuerdo a lo dicho, accidenta!. la i.r.
tervención "no es ~uiiciente junclicam~nte para que se pueá& deducir 
de allí que d Banco San~ander, como agente del mal pago, hay<t p:Ol'-1.· 
gonizado In causa directa de ese re..sulta.do, que fue en el que se en
<:arnó el daño, y deba atender legahnente a la indemnizn.ción de éste. 
Basta la simple observación de que la falenrja de Inversiones Oro, qu~ 
fue la verdadera cnusn de nqucl dafio, no fue consecuencia del pago 
irregular del cheque, pa.ra advertir que hay una total y mW-!:dest~l 
cuscncia de relación de causalidad entre lo uno y lo ot.l'O". 

Además, agrega, el recurrente, que como no hny nada que per
mita PE'.r'lSar que de haberse pagado regularmente el cheque, no se 
hubi!lra efectuado la inversión y causado el perjuicio por .~u ra.lencis, 
se concluye en que el pago irregular no es la causa del perjnl~lo. 

St?gUidmnente manifiesta el casaciorústa !<Ue el Tribunal Incurrió 
en error de hecho m<lnifiP.sto "pues el sentido común es suficiente 
paTa advertir que la ~rdida de la inversión en Inver:;iones Oro, su
frida por la universidad demandante. no puede tener POI' causa el 
hecho de que el B<lllCO l1Ubiera pag!U'lo el cheque sin a.tt:nder a las 
indiCa('iones que sobre el particular aparecian estampadas en ei pro
río cheque. Se trata de dos proces.os in.depe.ndientes entre sí" lo que 
indica que se incurrió en e<)ntra~vidtmeía. Y obsen>a que c~cn e~ mí5 
mo razoQnamiento está. conterúdo otro error de aprccil¡cio)n probato1·ia 
del Tribunal, por suposíci<ln de prueba: en efecto, el Triburu~.l da por 
establecido en aut.o.s lo que no es sino una mera conjetum suya, sin 
respalcio probatorio alguno: que si el l.!nnco Santar1dllr no hubiera 
pagado el cheque, la universidad habria impedido la inversión en In
versiones Oro" . .l'or lo anterior, concluye el recurrente que se aplica
ron indebidam~nte las normas citadas en el cargo, rw.ón por la cual 
se pi.de que se case la sentencia atacada y en senLenci<o sustitutiva se 
le absuelva. 

Tercer cargo (primera demanda.): 

Con apoyo en la causal primera, el recurrente Danco Santunder 
acusa la sentencia de violación indirecta, a consec\lencia de errores 
manifiestos de hecho, por falt.a de a.plícación del urLículo 882 C. de Co., 
y por aplicación ind.ebidu. de los artículos 1625.1, 1626, 1627 y 1631 
c. C., 737 y 738 del C. de Co., y 2341, J:l42, 2356, 1613 y 1614 del C. C. 
"La infracción de las normas del Código Civil que hG dejado citadas, 
las hago cxtcnsivW> a los art-ículos 2; y 822 del Código de Comercio". 
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ü::spués cie rGlatar algu::tos hechos, espc·dalrnente Jos re:zt\"01\ 11 
la p:~aist2ncia de LnO::I depú:;itus de la 'C'niv~rsirlad rle R:lnt~ ':'om~s 
~-1 !s. Cc.;:r.pE.fúa Nacional Fiduciaria, la expedición ctel cheqv.e P•1fiado 
.i.!"tzgcl2.rme:;::te, etc., así cerno diversas pruebas (como la clema.:¡da lrl.i· 
c;al, ls. cBita. del 19 de mayo de 1962; los testimonio.s de José V. :'?1·a.C.a 
D., Euge!lia Bolaño, G:lstavo Ortiz, Guillenno A. Samur Nassar y 
~::-.i.'los :'1::. ft...renas Rom~rc; comprobantes y doc-:.unentos del c:,e~ue·, 
pagc ~ i:cv~rsló:o., inspeccién judicial y perit.a.;gos, ele.) <--xpr;,sa el re· 
::.urren(.~ Q.U~ .sí bien estas pruebas et·an suiicient.es para dcd-Llch~ qu~ 
el "pago se ili:r.c a una persona distinta del benelici:u·io desi~,'nado on 
eJ. m~s~ ch~qU'<!", e.."I cambio no lo es, y en ello incun·;ó en error cie 
b.eaho, a! Cl.ar por demost.ra~o r¡uP. con el. cheque númt•rc 41768211 la 
deuda ~1e la l'iacion;~l Fiduciaria a la Unlversidad Snnto Ton18.s ~·hu· 
bie;·a qr;adado extingnioa con la emisión y c:ntrcga a .la universiclad 
::'12 tacllo cheque, o con el pa,go i r:·egulac del ;ni~mo. Dice an ot:ra;; 
palat:lri:.S, de aq·~ella pru2ba no resulta eo;tablecído que la Naciona:! 
;;;>ld:I~iaria hu'biera qt~eda:io redimida de sus obligaciones con raspecto 
e. su cl;.e!).ts -la. Universi.C.aó. Sant.o 'iomás--, en la medida del va:.m· 
del cheCJ.ue en refe:r~mcia, pagado en co~t.ravención a las instmocicr 
nes ... ". :::.uego "sul::sistiendo intacto el crédito. . . ni~oún da.iic le ha· 
·oía cl..eparado". 

Con base en lo !l;.'lter!.or dice, entonces, el impugnant~ que ~1 I~il¡v 
itOl', a oonsecuencia de este error de hecho, violó por falta de apli· 
cacíón ei ttrtkulo 862 del C. d.c Co., y aplicó indebidamente las normas 
del pago y de la. responsabilidad por pago irregular del cheque cru· 
z:¡t;J.o, citados en el cugo, q\!e reitera y sustenta prolijazr.ente. 

Finaliza al censol' con la solicitud de que se case la sentencia y 
en su. r:;empl;.zo se ~ibsuelva al Banco Santander demandado, 

Co11$íclerucí<me•: 

l. L're'ítera la Sala la jlll'ísprudencia sobre la cual en las acusaciC· 
nes dentro d.:! la cat•.sa.l :pr!.mera por violación indirecta de la ley Sl'-S· 

tanciat a cor.secuencia de errcres de hecho, resulta indispensable, para 
su sujeción ·;écnic:J., que s!ngularizándose y acusando la. totalid~d de 
las apreciaciones de'catic1a¡: que sosticm:n realmente (como sus pila· 

0 res) ei tall.o, r..o sólo se sc:iialc su modalidad (por .suposición, preteri· 
dún, cerccmamiroto, adición, etc.) .•ino que se demuestre, su carácter 
evidente o notorio y trascené.ent.e o:>.n la d~císión atacada, reglas eEts.s 
que en una u otra rormc. se desaU(>ndcn en las censuras ( s~gu.nda y 
tercera) sometida a su cor.s!demción, tal como pasa a verse en ~.e. 
g~ida. 

2. El primer er!:'Cr que dafectuosamenltl se 1~ enrostro al, falledor 
es oi do haber dado p::.r ~mostrado, no estándolo que e: pago in-eea· 
lar del cheque cruzado con la leyendll "purn consignar en la Cl'.e-:J.ta 
del primer benE>.iit'.iat)o·•, haya sido la. causa directa del daño al <le· 
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mandante, cuando éste, lo qua no vio el fallador. fue producto t~e 1~ 
im>ersión de.qastrosa que se hiciera con el producto O.el cheque y la 
falencia de la sociedad inversionish~. 

2 .l. 1 . Sobre el part.icular, en pri.tne¡· lérmino, obser"a la Sala 
que en \irtud del caráct~r dispositivo y limitado del recurso, s~ le i.tn
poncn al recurrente ciertas carga.~. entre otras. como la de singulari,~r 
las pruebas sobre las cuales, se le endilga ¡¡,¡ fallu.dor haber come1jdo 
error de hecho o de derecho, eleva.da a nonna legal ( 11rt. 368 numeral 
l. C. de P. C.), como regla técnica que constituyen un ma¡·co necesario 
para la actuación de la Cort.e, In l}lJP., por lo tanto, no puede procedet
de oficio en este a..~pect.o. De ahi que "no es de recibo en C(l.>acion 
I:.acer referencia genérica e indeterminada al conjunto de unas prue· 
bas, o a todas ellas; que .siendo improcedente acwmr lt~ senttmcía a 
traves del planteamiento global del problema probatorio, es dcl:.~r 
inexcusable del recurr~.nte síngUia.rizar cada uno de lQS medios que 
se pretende no considemdos o erróneamente nprecindos por el sc:r.tcr.
cíador" (sent. del 22 de agosto de 1974, G. J. •romo CXLVII, pág. ~07). 

Ahora bien, pero como el ataque de esl.n at-11sación no satisface 
ni por a.~omo esta exigencia., qneda entonces relevada la Corte de su 
estudio de :rondo. 

2 .l. 2. Ad~rnás, tiene sentado esta Corpomción que la e\'idenci:l. 
o carácter manifiesto de un error de her-~'10 que ;;e le atribuye a nn 
1allador, no se demuestra con la simple exposici6n por el recurrente 
de unos razonamientos, a.ún mejor elaborados, que revelP..n una apre
ciación distinta de la hecha por el sentt:ncia.dor, porque si ambas 
resultan posibles y razonables la apxeducíún d~ este último resulta 
~ccptn.blc por quedar bajo Imperio de la sa.na critica, en tanto que 
no lo sería pero esto resulta ilógico y ~t,bsurdo, quedando la del re
currente como la. únlca lógica. y posible. 

Siendo usí lns cosl¡.s, de la exp08ición anotada por la censura, no 
observa la Su.Ja que se satisfagu,, ni siquiera, el ánimo de la demcs
t~ación de la evidencia del error que se :;.tribuye al ad quem; ni mucho 
menos que apa.re2ca claro en su desarrollo porqu!l a. todas luces re
sulta razonable que el Tribunal considere que el pago irregular men
cionado ocasione un perjuicio al primer beneficiario exclusivo, cuando 
no ha recibido regulann~mte, el· i.tnporte del mismo, lo que, sin ser 
~:.bsurdu, esti.tna el tallador como 1m perjuicio en .sí mismo indepen
t1iente de la actividad posterior de i:r.vers,ión destinada a rt,parm-, 
limitado o en parte, dicho dañu, lo que, por ser ruinoso no lo rtsst.rny?., 
r~ ahl que el sentenciador, rawnablt:mente haya expresado "que el 
pago hecho en otra forma por esa sola ci1·cunstancia lu haoe respon
sable", por lo que "los dos bancos resultan responsables del pago irre
gular que hizo", sin que ello desaparezca por la inver~iún posterior, 
que, a juicio del fallador, se hizo para evitar "el ries¡¡o d!! pa1·derlo 
todo" y para favoreeer D. "los pngndores irregUlares" en los intere~es 
y reparación del daño. 
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2 . <! . '?." ~! StogU'ldO lu.¡¡¡;.r, también desacterta ei I'CCUrrente en el 
~-~•;s.::o :io; ~;..ribl.!ir:e al '!'rib"únal haber llOrnetidu error de hecho al 
~.:::.~.::::..:.~t ::.~ ~;:::""J.e·!la, ¿;:endo mera. conjeLura, de que s~ el :Brnco 5z..n~ 
·;,~.·~. no álibierr.. ¡;a¡:ndo .el· cheque. la: universidad demandante hu· 
bl~t1\ l!.n~~e.üdo la inversión hecha -en Inversiones Oro. 

~.z. : . :·f'¡o~¡neram~nte, observa la Sala Que este :epa-ro uo se 
t:,j'.;.~tL\ u ltl. rcrlíckd de lo aprec iado por al Tribunal, pues la conclu· 
,¡lúa de éste ao fue exact.nment.c !u de que la unive:r,;idad hubier:• 
i:t:¡::ed~\c ia. i!l versiór., sino que h ubicra impedido el pago irra¡.,'lllnr, 
'GI: ccmo &a desprende de esl<l pasaje: "lo que L1.Cilit6 . .. el pogo í.."'re
¡¡ular Gel ~heque . .. , ¡mes si el Banco Real no rooibc el choque ... , ni 
;;¡ ::>eme:nG2.'i' le paga, la ~.:ni\·ersi~d había podido tomar la medida 
:.1~1 caso r.c=~.:la:~do opcslción QJ mismo". Además, el ad quem señala 
::)f'mtmen~e qu.?. tn.i h~versíón se hi:¡¡o y no pudo ser im:¡¡edida por ln 
·;!ll!vet·stdad, porque esos " t itules a favor de los demandantes", no 
t a::ti'On efec.:v.aa.os con su ~:\tf.\rvención o consentimiento, ~iuo QU<!, se
¡;11!.1 sus 0XJl>'asi::mes. il!~l'OII "hCCh()s, se reitera, a e~plll<'IM de la mis
~r-».". ::..uego, n:> habi~ll<.iO~tl uta.cado directamente P.~l.(t:<; (:Oncht:sion~s 
;;¡robato:ria.s, con:o causas W.l ilirño, dicha apreciac16n y s us corule
'"u ooclas quedan ineólum~~. así como inane el re~at'O o .!JOr lo men:.>s, 
í.'lOCmpleto "' íns".Uicf.ente parn quebrar el Ia!Jo, pon¡uto aquel SOJXJrte 
..e:ía Sllficiecr.te p¡u-a mantenerlo, tal como se vio anttoriormentc; po:r 
:•.o que .,¡ r"p:•ro se <~ncuer..tra destinado al Ir-acaso. 

:1 . 2. 2 . En segunó.o término, encuentra la Sal:~, contrariamente =~ 
Jo que pa.ecc su.ge;ir el cen.~or, quo corresponde 1t. lu m.i:m~a conclu
sión p:rcl>a:'ro;:i" de que no habiéndose quebranto.cto lu~ Djnnos legale~ 
s:i:ll'3 :::i1·c-:\ia:)iór. y pago d e cheque cruza<io, éstP. no sólo hubiere 
im¡:¡ed.trlo >< ·~o~ banc:Js el cobro y p.:tgo, sino que también nubkTa dado 
la r.pnrt.mt!:lud aí beneficiarlo pnm que no se hiciera un pago irregular 
cou sus ccnse(.'Ucncias, lo qtlP. t.iene su soporte en que las últimas 
:;w.;ebt!l t.¡.re fueron singularmente atacadas, y cuya liJ)reCJaciún, po= 
:;::r~ p&r!:3, :r<".,¡;;¡lta tgualm~tltc ra20nab!P. y, desde luego, con exclusión 
:.i.u evidenc!:i. <~ error. 

3. :J~ c;;ra ))a:.·te. t ambf¿¡¡ se scpar~ de la. t écnica el tercer cargo 
:lon.:!e :;e <~eusa ¡;J sentenciador de llO hab~r visto ul re~ono~ido 'l!na. ,., 
;,!Cvuoió:·:l :b c::~ó.it.i ;::.~ ca:mldc de deudor, por ser un medio nuevo v 
y '!..·:!':. i'9D.ólr.a::~o iaga~ ex.t.:r&...~c &l proceso. 

a.:. :?"~i.m~n:na.·TC,~ observa la Sala el desatino de lu. c~nsum fren;c 
" lo que es rru:.t~ru. da ia mis . Es reiterada la. jurispmdenda que no 
~~~'Ddo :~ casaclón = tercera instancia que le permita ;:. la Corte re
v:sar c-.>:1 ~,. p~Ulrl ócl J"..IZI:lldor todOf' los aspectos de la instancia, 
espeoialmenta e<~ :n;~tcría ~tica. y probatoria, W1o que se trata de 
l!>:l :rs;,t\rso c.-.:t; ;.crdina.-io que o.tnca la S(.'ntcncill que precisamente ha 
j\>-"¡¡ado, e;:ró~ear.nente a juicio del censor , la materia de l<~, lit.is; re· 
!:'tÜÚ! entonces in:lispens;;.blt! que las estimaciones que se pr~scntan 
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~:omo erróneas en casación, hayan sido objeto materia del litigio y dE> 
alegación en cualquiera de las instancias, por lo quo rc::;ult.uri:.. imvJ
mislblc en casoción el t-eparo que ()&rczcn de e.su• caract.erlstica, esto 
r.s, el mcdlo nuevo porque su S<Jrpreltiva "legación en casación cont.ra
rla la buena fe y lealtad que deben asumir las parte~ en las instancias, 
ns( como quebrantarla el derecho de d~fens.~. 

3 .l . l . Siendo nsi 1M I)O~B$, la presente acusación no se ajusta 
a est.a P.Xigenr.ia porque en ninguna. de las in.stancia:; la p!lrt~ '""~~unen
te ale!ló en su defensa el r~paro qu e al1ora se te l1ace a la sentencia. 
en el wntido de que el pago Irregular no extinguió la obligación 
causal o fundamental qu e diera origen a la exped.ición del cheque, la 
<ie la Compañía Nacional Piducio.ría a la Universidacl Santo Tomás, 
razón por la cuul ést'"' no sufrió daño; smo que, por el contrario, be 
¡,arte demandante uqw recurrente, no ::;ólo defendio la regularidad del 
pago sino que alegó como causa imperiosa del dlu'lo, la circunstancia 
que con el producto del cheque se hubiere hecho unn inVFm<ión en 
favor o u nombre cte be Unhlflr~lrtR.d Santo Tom<is. Luego, se trata de 
un aspecto extT~ño al debate de inst.ancia, porque en el prO!.:t'SO no 
int.ervlno la supueMa deudoru !le la obligación fundamental, N<t<:ional 
Fiduciaria, con la cual necesariamente había que debatir el asunto 
del o::slablecimicnto de la obligución. 

Por lo tanto, RU alegucióu 811 casación aparece como UD· ~o 
nuevo que, por la antes expues•o, tle.i a. dcfc-ctuosn la acu~~>d<~n para 
su estudio de fotldo. 

3. 2. Además de .ser lo anto~::ríor suficiente para desechar el l.ercer 
cargo, estima la Sala temblón cxtroño e inadecuado a,l litigio la vio· 
ladón indirccl.o. de la ley su~f,oru:iuJ uJegada. 

3.2.1. En etecto, el recur rente para BJ'ribn.r n la conclnsirin dé 
la inexistencia dE> daño en el d.ema.nclante, parte del supuesto de que .. 
conforme al articulo 882 d.tll C. de Co., el pago irrt:Kular restableció 
ID obligación causal entN la Nucioual Fiducia.ria. y la Universidad 
Santo Tom.ás, ra:t.ón por la cual oe:.1.a última recobró 5u d~<l"'ct\O y 
no .sutr1ó con él deterioro alguno; por lo que se violó dicho precepto 
por fuJta de aplicación, y las demás por aplicación indebida. 

3. 2.2. Sin cmba~go, advierte la Sala.,¡ de.saciurto de h\ r.ensura al 
invocar la citada norma como erróneomente aplicada, puc~lo que no 
ara la llamada a hacerse operar en el supuesto generlll y partkubr 
del proceso, pues no es aqui lo debatido ni la ohli~ciún causal, que 
alega una de las p>~Xles (el recurrente no lo es), ni la resolución del 
pago por ir regularidad en el nllsmo, que sería la hiPótesis de aquel 
precepto, sino la responsabilidad extrane,oocial por esl' concepto; y 
porque, aún siéndolo, tal alegación de la resoluci6n por lrl'CI!:Ularid•ld 
e.n el pago no puede ser hecha por quicllCS h.,n incumpllc:to o ctnn? lido 
irregularmente y dado lugar o. la resolución, que ;m esLe evento, seri~n 
los propios bancos recurrentes, quien, por ta:~to, cax!:lcer!an de interé:<> 
en ello en lus instancia y en casación. 
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'~·..;ego, sio:ndo defectuoso Aste repu.ro nonnativo, iunt.ll!numts.l en 

los de u.ncs violaciones s ustanciales señalada.~ en el •Jargu, ast.ls últ.i· 
rr.as :¡_;,¡e<:W.n lnt~ascendcntcs dentro de la acusación, !.a que, por lo 
t~u:. no está Unmt:é.a. a a.brirse paso. 

Gon ímprór,peros los cargos se~:undo y tercero de la prL"'Yie:o:-¡, de
\U&r..da (:Banco Santander). 

Cuarto cargo ( primera dtl"mlmda): 

Ccn fu!'.damento en la primera causal, el naneo Sanlal"v:llir ao:&. 
~.e. sentencie G.e 1r.:~1ar dircoto.mente por aplicación indebid& los articu
les 73'! y 738 c. de Ce., 2341, 2212, 2343, 2356, 1613 y 1814 C . .C., y 2? 
y 82?. ~! :.; . de Oo.; y por falta de aplicución de los artioulos 114~ c. 
Ge :Jc., lst:s, r.; o•¡ y 2Ul6 "junto con el 2~ y el 822 del c. de Co.". 

J;IES:¡~ué& de trnnscribir y aludir a uuo:s. pasaJes del rano. de "de
fectuosa redacción", estima el recurrente que con ellos el Trlbtmal 
quiere expresar ::¡ue "la entJ.dad d.ema.nda.nte r econció tá.cltament" la 
lnversión en ~nvt>rsiones Oro, al baber .solicitado ser a:imltid:;. coma 
o.c;~::e:l.::r:·a il'1.e.re~acta, con apoYo en los pa¡;urés emitidos por esa causa, 
~.t~. eJ. :preces~ il~uirlat("Jrio da aquella u, por lo que ·'~1 Trlb~~1o.: nc ( 
!g>!oró o plll:ió pur al~o" la$ prt12bss de folios IHO, 156 y 15'7 del ~'Ull-
a::r,1o nt"l.:.!'~'O :! sobre él. i?e.ro el tallador, agrega el recurrente ''hE 
del:!do P.s!~;;.er a tales hacllO>I t.udas las consecuencia¡; qu~ ;::o derecho, 
p~r mh1isw1to :le la icy, les eran pertinentes. En vez de hacer e!'ln, le 
qv.c i'.iro ei 7.':·lbunn! f~.<e desconocer palmar:iumcnte es...,; consecuen-
Cl."lS, i~1ter¡::rel:e.nuo ingenuamente aquellos hechos como .simple mues-
tra da llnena volu.,tad de la universidad parü con los bancos de!"nan-
dtidos, o come tn(,ra precau<'..lón suya que lo ~ita:-a mayores males 
oin pri>BI"Ia ::!A Jos dn·cchos que creía tener contra los bancos, prc-
p6sito este lmposfblc juridi~<'~nte pOr la lnoompstibilidnd obvia que 
el caso emo,vió. ~s en ello, preci:s.ament~:~, en lo que radica el yenc 
jv.ddico c,:ue en el p¡·e~entu cargo se le c:ensma al ·rrJbunal, pt~es 
e::>.te e! comportamiento de !a utúver~idad frente a !11. operación co::l 
?n.vcrsione:¡ ero, ya c~tinit1v<\ e ineqtúvocamente manil~:~stlldO eon s-u 
lnt.erve.,ción en el proceso liq,u1datol"io, lo Que ineluilib!emente OOI7~s-
:pcn:iín en el campo jur'.dico en~. tener 'IJ(lr !eallilado y producido ~u• <_'J 
fenómeno de nr.tísfacción por ella de la Inversión", como medie de 
¡,,,vsstigsció;1 :recogida (por los casos de los arts. 1506, 1507 y :naa 
:::. c.;, en el a:rt.iculo 3? de Ul Ley 153 de li!H7, también inaplicado (ya 
<;ue con la i.<"'\tcrv:mción " rJnguna (duda) podía tener d~pués de pro
ducido el m~morlal aludirlo, por la ratiricaulón tácita qtto incquivcca -
~ oonl!eva". 

. ?o• !a etis_tencia de esta rr.tificación, continúa el censor, e; pc,¡¡c 
J.rtegul~.r ~el cn0que uno tuvo trascenllencla econOmica ningui~R re& 
p2eto "el banatlciuri:J ·:rruvel'~!dad Santo Toluú~. pues el vll.lor í!1.tegro 
Y com~:¡¡to aa esa cheque !ue aplicado a la. inver:;ión en favo;: de 
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esa. universidad repn.'SCnlaru; t:u los P2l!:arés expedido.s por Inversio
nes Oro a que atrás se !tillO t·eCel'ancia ... , es decir, que desde el punto 
de vista .iurlctico no :se pt·odujo alteración patrimonial adversa a In 
Cniversidad Santo Tomás, &!no, por d contrfll·io, favorable como con
aecuencia de los rendimientos !inanci::>ros acordal.'!os en esa oportu
nidad". Expresa así mismo el cenoor que la cesación d.e pago e:~ esta 
enUdad financiera "es resultado totalmente ajeno al pago lrregulai del 
~hequc, que ninguna. reiación tiene con cticho nntecMentP.; ese Te!'.vlta
do fue debaticto única y excluslvRmf'.nte s un a.cto imputable a. le 
misma universidad, o sea a la lnveT,>;ión que ella hlto en Inversiones 
Oro del cual DO es, ni ióe'ica ni jundicammtc, respom;aole el Banco 
~~~nt.ander . . . " . Luego, ¡;¡ el "d~r~•o de ~édito en favor de la univer
sidad oontenido m es« cheque, quedó restituido con crece.s ... No hubo 
por lO tanto, daño y si no lo hubo, no eru. el caso de aplicar el artículo 
736 del C. de Co., en conexión con el 73'1 ibídem. NI ora trunpoco el 
ca:so de aplicar los preceptos mt1.s runplios del Cédi:;:o Civil qm> men
cionan l;> responsabilidad por culpa RqUiliana . .. ", que el Tribunal apli· 
có indebidamente, por Jo que el ímpU!,'ll<lnte solicita. que se case la 
sentencia atacada y en la sustitutiva se absuelya al Banco Santander. 

C<m$ldem.cio11es: 

1 . En 1~ <~CU.Sal~iones de la cau~al primera por violación directa 
de la ley sustancial, t.iene sentuuo esta Corporadón la necesidad de 
que el recurrente se abstraiga de la cuestión fúctíca y su apreciación 
probatoria, o que de tenerlo. on cuenta mRntonga ~;u¡¡ conclusiones, 
ci.ebldo 'al carácter estrictamantc jurldico como se Jleg~ n. la violación 
nonnatlva por folt<O d.e aplioucit\n, i nterpretación t"n-6nt~n. o aplicación 
L~debtda. Pu¡¡s en caso de disenttr de la cuestión prohfttoria el ataque 
ó.P.be rormulurse por la víu lndtrert.a, donde se abre '(laso este tipo 
d.e violación, y no por la dJrecta. la cual re:sult~<I'ia defectuosa y rele· 
v.lda la corte de sn estudi:.J t.!., rondo. 

2. Dltrando al estudio de l:l p resente acusadón, la Sala observa 
que esta no se ajusta t\ la exigencia técnica antes mencionada. 

2 .l . En efecto, dantro <'la IRs diversas CUndamentaclones que tuvo 
en cuenta la dl,Cisión ntacadu, se encuentra, t:~l pr imer ténnlno, la de 
que la "aceptación" de la lnvcr:s!ón por la universidad rue un acto 
voluntRJ'io parn P.Vitar el "r:lesgo de perderlo todo" y favoreoe con los 
L'lteres~~ "a los pagadores lrre::l(ulares del cheque", en la reparación 
riel dai\o efectuado pur el pago irre.KU)ar. Y en segundo lugar, el fnllllr 
dor encuent ra demostrado el daño para ser liquidado parcialmente 
f'n é,I)()Ca posterior y la consiguiente respoll8llbilidad, In qu e dice 
<.'Uando ~miala que el "monto del daño" depende de "la respol'..sab!lidad 
del pago irregUlar con el perjuicio que hubiere podido ocasionar", 
pcrque debsn liquidarse conforme a ios articulos 307 y 30é da! -8. P. -::., 
"los perjuicios sufridos por la demandante", circ\lllstar..c!.e e.sta de li· 
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:;:a:d.ab:.iJ.ihC. t:'_:.~e "no si.!!)lificu que no supo el hechO inec;uivOC() :'.a 
i~: r~~ponmbHidad de los c!t.!'fiV.tndados", lo que no $C elimina ¡;.c~~u2 
uo.o !la hu.b;.~}.'a con~Aetudo e~ ;parju:icio·~. ni con que so hul:!iera. are:_) te~ 
:>.o ~~~. i.'>.v;>rsic;1 posterior. (subraya la Sala). 

:;::e ~a.mbio, 1a ~onsura sobre estos aspecto~ manlfie~t.a, en primer 
tt.\t:o.~Jr.o, qv.2 íos hacl:os ¡-eJut ivos a la inversión fu6ron interpretados 
:~o:: al "-' <ibunal "como s imple muestra de buena voluntad de la un;
·~a:rs.i :il!.:!. ... o come :mero precaución ... " cuando ha debido entender:;a 
~= "r!>$.líz~o y pro:;.'ucido un fenómeno de rntifkación"; y, en ~=
::-.n l~:_r¡l!!', ~(:',1Clu,ye que '"no h ubon por lo tanto, dai!d' y si no h:!bo 
<~o ern ei = da !Qlicar . . . la responsabilidad por eul:;:m aquilia:ua" 
(.subraya la Sala l . 

?. • 2. ;,~~.era. bien, lo antes mencionado pone de presente que la 
')~saci.ó~ en es~udlo formulll.da por la vía directa no sólo desciende 
o. .l,~ O:J.3S'iién fé,ctíoa tenid ft. en cuenta. pm· el sentencittdor, s).no que 
\'ll. más aii.á, pues disient" de ella al señalar, cont rMiu.mr.mtc n este 
t):\~~.1'1:10, ;¡,112 '~- r.p:r·aci~illn d<l los h~'Chos demuesll'"' ·Ja. sx:istenoia del. 
1:e;;ccio jt.m:di~o tJr.ilnteral d a la ratificación y de la inexistencia d.al 
·llle:mantc cta!.io centro d~ la es~ructuración de la responsabilidad, l!' 
<:r.:e, como <1 • .-r::,. q<!eciú .:xpucsto por enumerarse en a&;¡ectos !ácti.~ 
diteremes ~ los estudlac\.~ por el fallador , luwt: defectuoso e1 cargo, ( 
q;:.e, ¡;;or é carJ.~~r disposit ivo y extraord.lnau-io d\:1 rec:urw cte ~sa-
c:~:'in, nc :;;ueee :a Corte ai:lordnr su estudio de fondo. 

J::::1 c:J..J.Se~ue,1cia, ~e desestlm~t P.! cargo cuarto de la primer.a dc
n:.wda ( Bl<íi::::J .Sa.:üt!.nder). 

Quinto cargo (primera d~Jmu:ndJJ.) 

3mml.!'.:aC.:J :m la causal p r i<Ut'l'<., el :3anco Santa nder ataca la 
llent8l1cia de vioiar CirecwMnte " p()r falta de ¡s,plll:ucion del IU"C!c::lio 
::~7 c!:l!. :::óó.igG de ?rocedimjento Civil, QUe ·en un caso ::o•no el que 
o.qlá Sll eo.IJ.tcm.pla confi¡;ura por si solo proposición jurídica completa.. 
y ti3ne la natu;:a:~za propi.a <ie norma de derecho sustancial". 

: -:.a~pues ~e transcribir \1Ubs pasajes de la m ot ivación tl.el ~aao, () 
::l.l.ce el ~lSuclcn:lsta que "aparece exprosamente anuno.ludo en dice::~ 
~;!lsa.lG!i, cnn une condena in aenen,, tal como para slt\U~c,ión de ,~-::;·. 
p;ll:j~.:::a:! de su c~.sB lo prav!ene el artículo 307 del Código t\a p-,·ncedi
~ -1.~.-e:a~c :::::i·io·i:~ . No n'tst.ante . .. ' nniéndose en controdtcción . . . r.asue1ve 
t:cn c!;x.1ar er.. concreto por el valor preciso dP.l r.heqtte cuyo ~ago i:.·re-
¡;.:ia\· d!o ~•-'&en a ll! !it!:s". 1\¡¡rega luego el ot:nwr que •·si !11 ¡;:ror.ic 
r..·;.;,-.,;:op.l =noció le pos!bUidad <.le que la de.!nll<lnante obtuvi2.."8 a:_. 
~· .. ~-:.e }:r.st~ -:..~-:= ,;:¡ hrt?..rsi;l:J. e1.1 Lnversiunes Oro, advlrti~niO ::¡ua 1~ ~\!e 
rootZ:?t.::e.~1.~.: (:.~-ci~ set ex::iuido d:: !a condena., ant~ c~u re~.lídad lo ~·~te 
:e c::~ ... .t~D;'C:.1.cia ~:::-~ co:nri.an.ar in genere, pa.ra. que el ret-tpect.ivc irJ.:ident.B 
d3 ::Jqaidoo~ó~l s~ 2VaJ\l8.r& en contingencia" o :para c:¡ue se pos~e;·gare. 

1 -
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la condena in genere con!onne a.! n rtk ulo ~35 C. de P. C. (Inciso 2~) , 
"iolado por falt.n de aplicación. 'F.Iln persistió después de la fraca.'5llda 
aclaración SOliC'itada, wr lo que se solil!ib• que se case el fallo impug· 
nado y en el sustitutivo se 1·~voque la vondP-fla en concret.o para hn· 
carla en abstracto o in IJ!!Mre. 

C<m$id ert:eiones: 

1. Con.~idera ~~~ S!!la pertinente señalar la necesidad en el j·uzga· 
miento de tener PT~•c•tLe w di.~puc:•to sobre condena en abstracto o 
in genere, a la luz de la normatívic!ad proce.~al vígentc a la época del 
tallo acusado. 

1 .1. Et~ efecto, el C4r&cter abstraclo o in genera de la oondena es 
aquella espec-ie de cond~"lla de carácter genf!rico al pago de todas o 
unas prestacwne.~ pr inoipale8 o acc€sorias, da existencia demostrada., 
pero sin ol:torminación cuantitatít-a, por no aparecer comprobada, la 
que por tanto queda di/trida para el procedimiento liqui datorio sub· 
~'igmente sobre las bases que jueren del caso o !o.q fijados C'll la pro· 
videncia correspondiente. 

Z . 2 . Para el jue;e Cll<.'fw te.nómrno es una atribución, de una parte, 
l€gal por encontmrse P..qtabledda en l(J. ley (urL. 307 c. de P. C.), lo 
oue hace fK! rjectamentP. congruertt(! Ul. sentencia co11denatoria cr1 ab,q
tra<:to con el bbelo de77Ulndatorio e>l concreto (G. J . CV!l!, pág. 203); 

·y de la otra, jurisdiu"i(llllll. no procedimcmal sino de fuzgamicnto, por
que l e ~nclica al jue.~ el ltmi te de la convi cdtln probatoria nceesaYla, 
áe la existencia gen6r ica del daño, para que puQda darlo por demo<tra· 
do y proceder al juregamiento du la condena en a.l>.•tracto, lo <f ltc?, por 
otra parte, le indica. lo inneee.~ario de la prueba áel monto del pago 
cor~. De alli que, ()11Ú}l'ICes para. el lnteTe<.'Udo ~'OIUtituya 
1m derecM sustancial el c07Ue1nplado en el articulo 307 del c. de P. 
C., q¡ro para el demandante ser ia que, esto.ndn p robada la e:ri.<trncía 
t.l.e la pre.~tq.ción eorre.spondiP.nte 11 no la cuantln, se le profiera en s1t 
favor s<mtencia cmu:U!nato r!a en abstracto. y no sentencia a!Moluto1·ia, 
11 para el demandado r¡ue en la mismu. sitw>c'i.ón no se le profiera sen· 
tenci4 condenatoria en t"Oncreto sino ""' abstracto, que debe citarse 
como in.frlngidn "si la censura tnl casación estima que la condena por 
pr:r;ulcios debe impcmerse a su demandado en torma nbstrcctc~ y no 
en guarl.qmo determinado" (sent. clel 19 de abri~ de 1971!}. 

2. Ahora. bien, en la present~ acusaClón, se ntar:a la sontenc!a de 
:;er violator!a directamente por faltu de aplicación dP.I artir.ulo 307 del 
o de P. C., fWlru<dO en que el TribWlal, a pe~ar de haber estimado 
In inexistencia de prueba sobre ia cuantía o monto de la iudmu.tli:e.ación, 
no hizo oper<Ar diC'.hO precepto sino que la h~o condena en concreLo. 

2 . 1 . Primeramente, lo. Sala observa que. no obstante la insufi
Ciencia de lo mot.iveción en matori.a de clarldl\d y precisión, su VP.rfia-

S. G. J. Ci\•:1 



GACETA Jl,'DJCIAL 
_--=:_~· 

·--~ 

N~ 2447 

da:ro alcance y entondirniento penni~e concluir, en annnnfa con la parte 
xesolutíva, que la condena tue míxla porque pa:rte lo ftw en con
<!:mto y part<; en abstracto. 

En erecto, cuando el sentenciador seftala que "los dos bancos 
resultan respo:u.a!>les del pago 1rregull>r que se hizo". por un valor 
d.e S 25.126.706 .(14, y agr<>ga qu<:~ "es aspf\CI.o que no tiene esomo de 
du<'l11", se encuentra admitiendo, ou principio, QUA el daño t uvo aquel 
valor. lo que ¡::erf.,ctamente <;Oincide con la condena solidan:, <m ccn
ereto a que alud" el munerul 2·! de la partil resolutiva. Pero ~~ conti
~118ción el follador, con cierta impre..~ión se rP..liere s la varlubilid.'\rl 
~.-ue puede suírlr la cuantía del perjuicio, en primer lugar, por la po
sibilidad dA z·ctomo de alguna suma de Js Inversión hecM a espaldas 
f.'.ll Ja entidad demandante, en la cual los bancos ''al subrogarse en los 
::lerechos que Ja. uni~-e:rsida.d pueda tener por este conce;pto" han di:s
m innido realmente el monto del daño reps.raulo. Y en segundo lugar, 
~¡ ntiS.ino falladm- '"''--'Pta la variabilidad del alcance do la corrección 
mon elali.a 1 lo~ Intereses porque ha.y que Um\tarlo a lo que no hubiere 
~ibido e; dsnumdante. Por P.$a razón e><presa el 0-d quem que só!o 
l".~tos &specto~ del per.iuic.to deben Iiquidar~c confól'm~> a los art.iculos 
!!07 y 30R, que es lo que coinc.tde con el numeral 3? de la parte resoluti
v;, .. que contémp:a Js condllnu ~n abstracto de corrección monetaria e 
intarese:; (a título de perju.i;;ios) y el reconocimiento a los bancos que e 
b;m p"'gffdo, o ~ubro¡1;arse ~n el de1·ecllo crediticio de ta universi<iad 
por 13 invt:rsión. 

2. 7.. Gonforme "' lo expuesto, desacierta. la censura en la estl-tlctu
ra.ción del cargo que la hace defe~tuosa e lnt.rllscenctente :9ara quebrar 
P.l fallo, porque parte del supuesto squivocado consistente en que el 
'l'rihunsl no habiendo encont rado :prueba do la cuanl.ía condenó en 
non<:reto, cuando la verdad, ~:amo quedó ex¡¡u~sta, 1~ cons.ic!eracion~s 
<:Orresponden a una dacisión mixta.. la que por ~ a:.-pecto estricta
mente legal, so cstúna ajustad.'\. a derecl10 y correspomliente a la atri
bución jurisdiccional paro actuar en este sentido. 

Ahora bien, s i !u que pretendió el rRcurrente era señalar de que 
nn habiendo la prueba <:uantitativa la conden!l. teníu que ser en abs
trn.cto, C'.onforme al artículo 307 del Código de Procedim:ento Civil, y 
J:lt) en (:Oncret.o, la acusa.ciún ha debido foriiiUlst'!;e por ta vla Indirecta, () 
ya que la viotación de Js ley sustancial derivada en esta hipútesis de 
u.n ~'1\rro ~.a ia cuestión [á¡;tic!J.. 

l'-~n consecu-lln<:ia. se rechaza el cargo q_ulnt<) de la prírnero dcrrum-
1'!11 (Banco snntnnñe.r). 

Séptimo OOT(IO (prim.I!Ta 4emflnda): 

Con ~pnyo en la causal primera, el Btmco Santander acusa la se:1· 
t.:mcia de vJ.ola:r di1-ectarnente el articulo S!H del Código éle Comercio 
po r 1\l)lkactón 1nñe))tda. 

( 
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Express el recurrente que el ~rtfculo 881 del Código de Comercio, 
no citado por el Triburu\1 pero que tuvo como flmáemento "está en
ronrcodo del c.oncepto de 'negocios mercantiles' ", ru?.ón por la cu:ú la 
"obllgs.c1ón qua no tenga origen en negocio mercMtll, como induda
blemente ocurre con la principal a (lUyo pago cnn(1Anll flll numeral se
gundO de la parte resolut.lv~t . . . , e l interés moratoria no puede ser el 
del doble del interés banca.rlo corrlente, de suerte que es indebida 
osterll$lbll!'.mente la aplicación a este caso dd ttrlkuto 884", en WLnto 
gue las norm;-.s aplicable¡¡ l arts. 1&17 del C. C., a través de los a.rts. 
~ y R22 c. de Co.}, no se aplic&roo.. 

Sexto carcu (segunda derno.nda. j: 

Con fum!:unento en la causal primera, el recurrente Banco Real 
de Colombia ataca el tallo de víola.r directamente " por uplicación in
ñehida lu~ artículos 884 del Código de Comercio y 1613, 1614, 1615 y 
1617 del Códib'U Civil". 

Luego de aludida a la, perdida de rentabi1idad mencionada por el 
Tribunal manifiesta el cen!;Or que l a. conde.r.:• por perjulc!os mor-d.tO· 
rios "es el resultado de nplic:¡r.l~n a una indenmlz-ación que tan sólo 
ha sido decretada en la sentenrJ:l y que es de nnturale2a extracon· 
trs.ceunl, un efect.o jurídico que no te corresponde, co.cno que ta ley 
r,o preveé para ese caso el reconocinúento de inl~reses moratorias 
~omerc!ales", sino para las obl!gl:IClone;, de origen contract~Ul ( art.s. 
1111~. 1614, 1615 y 1617 C. C.). Agrega que, de acuerdo con el articulo 
664 del CódiJ;:o de Come1·c1o sólo te deben intereses morntoríos coJner· 
L:i~Jes elll indicado• t:u...ndo .so trata de "negocios rnC>rcnnt.ilos" en que 
"110 se hnyn estipulado sobro ellO$. y no paxa rcsponsubitidades (que) 
no provienen de dectaraciom:s d~; voluntad" de eficooiu jurldica . Pues 
tales Intereses "no caben sino en relación con obliga<dones de orlgen 
contractual ·que tengan por Objeto e l pago de dinero". 

Por l\ltímo, dire el cen~mr que ''la (;Onc.lena a corrc.glr el valor de 
la indemnización en dinero es tot&lmente inlp,-oceaente" p<J¡·que ~i lo 
que se persigue es la "rep&.ración dd daño" y estos consisten en "res· 
ti tulr a la víctima en el e,;Lado en que se encontraba ante¿; ele que 
ocurriera el pago irr~gutar del cheque, ninguna incidencia tiene en la 
r epRrar.l<ln, los conceptos de dl\ilo emer~ente y tuero cesante" del ín· 
<:umpllmiento de obligaciones "la corrección de la moneda . .. no cabe 
sino owmuo rorma parte del da!lo emergente·•. como lo hn sostenido 
la Corte. 

Consideraciones: 

l . En al cargo séptimo de la primera demanda (y también en el 
sexto cn.rgo de la segunda l ~e Lmpugna la sentencia de haber violado 
directamente. por aplicación Indebida, entl·e otros, el IIJ't.iculo 88>1 del 
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C<kU~to de Comercio, ni proferirse corrdena por illtorcscs mora-torios 
rleRda la comisión del ilícito, sin que se trate de "negocius mercantiles", 
ni haya mora. preexistente de obligaciones em:madA~ de éstos. 

1 .1 . Pon primer lugar advierte la Sal.a que el fenómeno de la exte.n
!l!ñn ae· reparacion del ctañll OM.~io-nrulo por et pago l rre!TfllaY del che· 
que cruzado con ahnno a cnenta de./ z¡ri.mer benej icir;rlo, se encuentra 
su jeto a las r eglas e~pcciule~ pertinrnte.~ y tnmb1én las generale.~ ~o· 

!1re el pt.!riiC11UlT. 

1 .1 .l. En e;ecto, mientrlVI l'.l articrdo 39 de l.a ley uniforme sobre 
,~¡ cheque (Comenio de Ginebra) ~'Onsagraba que "PJ. /.ibtudo qu.e no 
r>bsen.:e las disposicioru•~ u1<t~riures re.~ponde de lOS P<>rjui.cios ñc.sta 
una .~umrz Igual ul impOrte rk l chc:que", los 1>rovectos que antecedieron 
a nuestm l.eyislación y esta misma se separaron !le dtclta orientaci•j'll
<tl abandonar todo límite ·resarcitorio y dispontJr !1~'1téricamente que "el 
l tl>rado que pague en contravención a lo presc1"ito '!1! los artículos ~nle· 
rioro~ .• responderá por el pago 1rregular" ( art. 738 C: de Co . .J, (/ejando, 
entonces, la determinación de lrl índemni~ción del dañe a 1<1.1 leytJs ci· 
1,;z,:a (art. 2! ibidem). 

1.1 .2 . llh.ara bien, la inderimk-ación integ1"1U de todo daño con· 
sagrado en el articulo 2341 del Código CWil en armonia COn el articulo 
1fi4.9 del mismo Código, irnplk•a en la hipóteltis ~'11 ostudi o, diferente 
de tn. contractlLIZl merccmtH tratada en otra ocasión por esta Corporc.· 
r.i.611 ( sente-ncia f)(J8 del 24 de cnr.ro de 1990, aún .9in publiúur j, el de· 
r r.r.hu qtte tiene ln. ·11ir.t·ir.¡¡¡ o p·rlmer beneficiario del c/u?quc cruzado, 
en cuyn ta•1nr .~e .~.r.piditi, 11 la ·r~mci6n. de todo el dmlo W!rido con 
•:! 'Pfl(IO irregular de dichO cheq·tw que comprenrl.i!, lt.t! u.na parte, el 
<io:flo emerl)ente inteyrado por ('[ valor del importo del r.h.eq1w y, si 
tuem .,¡ <'tt.~o, la cor re(:~ír:m ·m.:mr:taria como reparación dr~ la devaluc.· 
ción tnnnett•ria sufrida como consecuencia de di cho rbtterW..o, y, de la 
otra, cl lucro cesante rcpren"TTtado en. la gananda d~jada de perciQir 
pnr el pago irregular, 0011$tltuldo gcrreralmcnte por lns lntere:.e:. l<1!iG
l<'-~ moratorios (o más l:rien de rct~·aso) ele carácter cil;iJ y no comer· 
r.ial, defc.dos de pe>'cibir ((l.rt. 1617 rlel C. C. ) , y que 'lll opera como 
ir.dP.mni<:aci!5n momtoria, normalmente extraiút, como ocurre en el ~a.~o 
11ub !'.x.roninc, a la rcsponSC!bl.iicLld e:r.tmcontractual, ~ino como cmn· 
? lemento en !a indemnización por ei rechazo perjudicial real del pafiO 
<.le r.Ua, q>Le se presenta entre la . comisión del ctafío tf la sentencia que 
in declara o l.a feclw. en que de!Je hacerse, ya que a partir de este i1<.S· 
tante sr;rge la exigibilidad {art . 334 C. d() P. C.) y pouibilidad de mora. 

1 . 2. Rn se¡mndo t érminc, tambi&.-1 observa la SaJe. que la de ter· 
mllwcidn de la ganancia o prom:cllo /t"WitriulO, como pa,.te integnmte 
f:n, e~f.e caso, del da:i'tO !por su retraso en su reparación) en ú.l respon· 
Mll'ilidacl <l:r.tmcontru;ltua/., ttan.o q1w ajustarse a Lq natu.rule.~a jU?'Í· 
rlir.a ¡,speeir1! mcn<:ionada de la responsab!fidad por pa~·o irregular de 
clwq•J.r. cru.zado. 

(• 
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1 . 2. 1. En primer lv.car, debe quedar senuuw .. actwnw con la m · 
terpretación dacta por la doctrina y la .íttri.~·p ·ru<Zencia al crtrclc'ier ime· 
r;¡ral resarcitorio de lu r e$ponsabiiidad ctqu!llana con.~C>gra® en nl ClT· 

ti~-ulo 2341 del Código Cít>il, en a.rmoni<t con el artwulo lfi1Y del C6díyo 
Ci~il, apUcallw al citado evento (art. 738 ¡¡ 2r del c. de Cv.j, (11.1« la 
g=ncia o provecho que se trnstre por el datio ocasUn>.lldo y fi1Ircmu: 
(tlretraso que Qourrc entre este. <;omis·ión 11 el re.sarcimilf71tu orclenado 
en la sentencia, tambiGn debe exi,¡tir, ser ci.erto o actual y c~tar líci~ct
mente protegido, a fin de q ue< p uecla. dr.r or iQcn al re.~arctmturuo c;vm· 
plementarlo rlel daño en el fll:itante de l a CQmi8·i6rt. 

1. 2. 2. A.hcra bien, tratdndose de la r~'llbilidaá e.rtroccmrac
tool por el duf.c ocasionado en el pago in·eQUlcrr del chec¡u<! cruzaav, 
para abonar en cuenta del primer oeneficia'l'iO, y no de 1Wa r~<.•pnnsa
l;líidad .tv.ndada en incumplimtento de obtiguc.~on•.?S derivadas de "n<>· 
gocio8 mercantiles'', ni orlgtnnda$ directamente en el incumptimumw 
de la oblivactóon cambiarirl ?mluntaria.m~nte C(mtmíd{l en el menciona
do titulo t~v.or, M conclut.·e que úz regu/u.(;i<!n normativa tle la yammci<t 
frmtrada de IIQ'ltel perjule10 eztracontractual por t.Wlaci6r~ de = 
l egales, nn es la contenida U'Tt el artículo 884 del C. de Co., 1<3.-clusw<~. 
"en los negocio;s'' e "intereses" estrictamente "mnratorio8 " ¡¡ "merccm
tlles", sino que ~on la.~ rc_qla$ gencralr.s a.nteriormente mencionadas, 
teniendo en cuenta que el acrc<Odor cie la ol>liyación dinemrnl, resar
citoria y ~ubrogatOril~. ctel importe dei cheque pagado irregulltrmenre, 
se presume perjucticGdo en los intereses eit."Ü(lll unuaies del ti% aeJad<lS 
de percibir (art. 1617 C. C.). 

2 . Dt:scendlendo al caso litigado y dentro de Lo.s limito~ t t;):zados 
por las acusaciones, la Corte observa que los C(lrgos séptimo (primera 
demanda) y sexto (segunda demanda) se cnCJu.entran llamad~)~ a pro~
pcrar en cuanto o. In. condena a in~arés mor~torio a la ta•¡,, del doble 
del interés bancario, tom.ad.e con base en el artículo ij84 dMl Códigtl 
de Comercio. 

2 .l. En efecto, debe anotarse primeramente la impre.;l$ión ter· 
minológir.n. Bduptuda por el rallador al hal,¡Ja,¡· en la condll•>a de "inte
reses moratorlos" dt;sde la época de la comisión del deli!.o, cuando lu 
"mura" tm Ir.. responsabilidad eJttracontractual ~5 un fenómeno inútil 
parr• el estal:Jl~ímiento de lt\ indemnizeción, no obstante QUe tal de· 
ficiencia resulte íntraseendenl.c de entenderse, C(}JllO quedó expuel;t:: 
anteriormente, que, cotúorme :11 articulo 2341 del Código Civll, dentro 
de la indemnización queda oumpr0ndidn la gsmmciu, rn1strada po;· el 
retraso represflntado en intereses de retx-a~o ( y no mora) eo el pago 
lic la indemnJ:z.uclóo. 

2 . 2 . Pero no siéndolo ulS!, como en efecto no lo e.s, p<¡rque se k 
baCI? operar la norm~ sustllnoial contenida en el articulo 834 del C. de 
Cu., e><tt!llía a ~.:;te tipo de re~pon~abilidt\d especial, no fundada en 
negocios mercant.iles, ni en. mora, ¡,uJ.tllitida por el ad quem y no CO!::.· 
trovertida por los recurrentes, se conclu;-e que uquel, n.o debiémtuln 
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a.plicar. aplicó, y desde h•*'gO, indebicL-¡mente, dicho precepto. Luegc, 
dejando de lado las Impertinencia~> rle las llamadas corre<X-'iones d3 
valor, accidental e inadec"JadamentA mcncionadlls aquí, tal aplicación 
indebida del c-jtado precep\c S~.:Stanctal constituye para la Sal!: razón 
suficicnto pa:ra que los c~ngos se 1\bnm paso y s,~ case la, sentencia 
impugnada sólo en esta m.ateria, manteniendo Incólume lo c'lemás. 

~ . En consecuencia, prosperan los ciugos séptimo (prlmera de· 
manda) y sert.o (S<.-gunda dema~a) . 

2. !,os demd.~ cargos de la segunda demanda de casación (B;u1c0 
R~al de ~ol~mtia). 

Primlt'T cargo: 

Con fundamento en la causal primera, el Banco Iteal de Colombia 
scu.sa la sent.encia de viol<.~r indirectamente, a consccuc-r.cla de error~ 
de hooho, F~r aplicación indebida los artículos ~, 822, 737 y 738 del 
C. d~ Co., y por falta dfl Aplicación del articulo 715 ibidE~m; y por upli· 
cac:ión índehicl"' d~ los articulas 2:141 , :!342, 2344, 1613, 1614, 1615 y 
1617 del C. C. C 

Comlenru el recurrente por aff:rm;u· que el cheque con ia. l.ey~.oda 
' '??lira consignar en la cuenta corrlentt! del primer benefíclar:o", al ser 
\'(Jlora.cto por el '¡'ribunal ~quivooadamentc le adidonó que ·•no podía 
~er p~¡,'&do en cllncro", qut~ su .abono debía ser "mediante el abono 
1k su importe en una cuent<~ corriente del bene!ldario" y que dichll. 
'"'cnta ''tenia que e~tar en ~J b;c.nco librado", toó.o lo C\U\1 lo conllevó 
"" estimar que el lexto adicionl\dO de es.~ leyenda config'.1ra un cheq_ue 
especial 'pare a.bono en cuenta', rt:¡:ido en .~liS cft'ctos por el a rticulo 
737 del .Código de Comercio", inuurriendo de esta. maoora en er;oo.r 
<:vidP.nte de hecho, que de no habe rlo cometido lo hubicml c11taíogac:J 
como "un cheque común y corriente" con dicha restlimt6n. 

En se~icte expresa el cen~or que no siendo la mencionad.a leycn<!E. 
"ur~"l limitacic\:'\ de su negociabilída.d" sino "uno rcstric(,ión que a:~ai1a 
lHn sólo a la t~tularldll.ct del derecho incorporadO on el titule el cua' 
no pueci.o lier pagado sino a aqu~·l primer benllficiario por conduele 
C.e un banco" HU't. 715, inci5:0 2l , sino que "de ninguna m¡mE'.m mues~1-e 
que e.l titulo no ¡n1...-!a ser negociadO", se conclt.Jye que el Tn'b\Uml in· 
curtió I!Il ermr de hecho al P.nl "'nder esa leyenda como limitativa ·:!.9 
la n·~r:o=t& bilili.i!.u, ul señala.r como violator.U• de la ley intervenciór. 
cl.el banco íolerr:s~~•Jario y al co¡:u;lderar que este ultimo incmrió <.m 
culpa, todo !e cual lo llevtí a apltcar Indebidamente los a.rticulos ~37 
y 733 C. de Co., y demás nor!l>f:.S ci l<u:hls en P.l C<'ll'I:O, que acarrearon 
!a condena solidaria. 

< 
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Considomwíc:mes: 

..,, 
•• 

1 . Primeramente estima la Snla pertinet~le aludir al carácier es
pecial de ln responsabilidad consaqrada en el articuio 73iJ·cle/. C. de Cu., 
para cunndo se pa,que el cheque en cnntra11ención de los ardauim; 7 34 
a '137 del mismo Código. 

1 . 1 . En consecuencia, el presupuesto es<,.'1t.da! de esta resrJOi<~<>· 
Ulidad ccmsiRte en la existencia de Ul! cheque cru.~ado o d~ ur1 cneque 
para abono en cuenta, como cheques especiales o diJ~:renlcs d~ lv• 
comnncs. 

1 .1.1. En efecto, los cheques cormmes y cm·rientes son aquellu~ 
especies de títulos-t.'Ulores ck conteniclo cr<)diticio en di.ncro, expedidos 
en formUlarios impresos de c:hcques o chequeras y a cargo de un bar¡.. 
c.o (art. 712 C. de Co.), de ac'IUJrdo a lct prmüUín de fondos y autori
~ación correspondknte (art. '114 ib.), qU<! sólo pueden ser· pa,qaderos 
"a [(I orden o al portador" fart. 713, num. 3 ib.), lo,q que son tibrement~ 
negociables "conforme a su ley de cirC1<lacUin" rart.•. 6:10 11 ti47 ib.J, 
de acuerdo a uno rarts. 651 y ss. C. de Co.) u otro crmí.cte¡· (ans. fit;H 
y ss. ibideml. 

Sin embargo, este c/¿eque común y corriente puE<dc encuntra·r.•,¡ 
re&tringido en su ne¡¡oGiaoilillad cm forma absull&ta o rf!iattva. Lu ur11) 
acontece cuando se trata de un "cheque no negociable", ¡,vtmto en ~<l 
cual, además de no poderse negociar, su tenedor le.c;ítimo sólo [JUcde 
cobrar!o por conducto de un banco '!1 nn por 1Jentanilla {art. 715 irte. 
2? c. de Co.r tal camo acontt!Ce con los cheques a los cuales se les 
in~erta la cláUiiuln correspondient<J (V. gr., "no neyociablc", "elite che
que TW es ne¡¡uciublc") o lo dis·pm~e la le.l/, como ocurre con "et clv:que 
P.xpedido o endosado a favor del banco librado" (art. '116 C. de C:c:J.). 
Y lo otro 8ucedc con la restricción que só!o a,tecta la ncgo~-iabíliclua 
misma del cheQtW y no la pre .. entación y forma de cobro tal como 
ocurre cuando se le incluye la cláusula o leyenda "Páguese tí.nk:amente 
c¡l primer bene;idurio", ca.~o en el ctwl este último no puede negodur
lo y sólo él puede cobrarlo, bien en forma directa ¡;resP-nl(inclolu rm. 
la ventanilla o bien por conducto de un banco a través de la cámara 
de compensación. 

1.1. 2. En cambio, los cheques cru:?ados d para abono en cuenta 
son especiales no sólo por su mención legal (subsección III, s~:cción 
Ill, Cap. V., libro III, arts. 734 y ss. C. de Co.), si110 por sa regula(:ion 
ttpica en su estructura y consec·uencias. 

En efecto, el cheque crur.aao es aquel que tiene u11 "c:;ntt:l1 cu·r~ cius 
lí:ll.ens paralelas trazadas por el anverso" colocados por el librador u 
t<'n<Jdor (art. 7.14 C. de Cu.), que se llama "!1e11eml" o "e.~peciai", según 
que no aparezca o si aparezca el nombre de un banco que debe co· 
brarlo, y que tiene por único efecto el de restringir r-7. "c:obro" del 
cheque, que sólo puede hacerlo un banco cualquiera o uno en esp~:ci<1l 
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(según se trate de cruce ge11eral o especial); p~ro e1~ manera alguna 
~~ crwtamiento afecta la negoci2bi.liclad, 11i re.~tringe al beneficiario. 

Por su parte, el cheque "para abono en cuenta" e::~ ·.uruel al que 
se le inserta esta exp1·esi6n "para abono en cuenla" u otra. equi¡;alente, 
como "para cons·ignar en cuenta", y que tiene por finalidad, de w1a 
parte "prohibir que el cheque 9ea pagaoo en et<.>cti¡;o" ( art. '!3'!, inciso 
lf, ~- de Co.), io cual excluye el pago por 'Venumílla, y, de la otra, 
orclenar al ban:!O librado pc:ra que él mi8mo directa-mente 11 sin inter
mediario, proceda a pagar e! cheque abonanrio su imparte en la cuenta 
que lleva o a.bra el tenedor" (inci.~o ~. art. 7 37, ib.), esto !'S, como dice 
la doctrina, sin tt·a~lado dR. r!inero o com.pensad.ón alqur.a, sino con 
U7UIS meras operacione.~ o rt.•lentos t~ontable:~, raoón pO?' la cJtal este 
t:heque "debe c:rm.~ignarse en el mismo banco ltbrado, lo cual de~carta 
que el tenedm· ¡:merkl obtener s·u. pugu de otro IJant!o inte?·media.ric o 
(meda acurlir al cobro por cámara rle compensación" (sen-t. 24 de octu
bre de 1980 ). Pero este cheque "para aborw en cuentt!", de acue·rdo 
a la t>oluntad y jaculiad (la ley habla de que "puede"} del librador 
o tenedor, puede cerec:er o determinársele un beneficiario especiiico 
de la cu~nta. En el prinwr <:aso el beneficiario de la cuenta pourá ser 
cua!quier ten~dor legttimo, por lo que el cheque podrá ser pel'fecta
mente negociable y porlrá con•ignarse en la cuenta bancaria q·ue el 
lilti:mo librn.d.or legitimo tenga o abra en el banco librado; tm tanto 
que en e.l .•e(J1mdo ca.~o. como t:twndo se dice "para abonn o con.•igna-
ción en cuenta del prtmer beneficiario", el cheque re . .ulta forzo.~o.mP.n, 
te no neqocia!Jlo? 110rque sólo ¿ste ¡m.ecle prc:sc:mturlo para su pago ante 
el banco librado, mediante consignación 11 ubcmo en una cuenta ()an
c<Iria que "tenga" o "abra" el mi.smo primer bcmejíciario en dicho 
banco. 

Ahora bien, estos cheq·ues e8pe<:iale., pueden SI~?· mixtos, esto es, 
<:ruzado$ 11 pC!ra abono er. cuenta (general o específica), como cuando 
enire las lineas paralelas se íe in!rerta la cláusula de abono co•·respon
dientc (1J. (ff'. para abonar a la cuenta del primer beneficiario), ca.•c 
en el c·ual el cheque quedu sometido a ta regulación ctP. una y otm 
clase. 

1. 2. Pues !lien, la contmvención a la nnrmatillidad cspectfiea de 
estos cheques especiale.• "c:ruzados" (yenerales o e~peciales}, "para 
obono 1?11. cue¡¡.ta" (gtmeroles o es;Jec:iules) o ·'mixtos" (crm:ados y pa;-a 
abono en cuen~a), consumada en. "el pago i.rre(J1.lla.r" de los mi.smos, 
es la que el tu::icttlo 7.18 del c. de Co., toma como jen6men.o que eS· 
tructura el ilícito mercantil bancario del pago trregular especifico cuu
-~ante de dañ.o al particul:tr, t:On la respunsubilidud extracontractuat 
esp:lcial a car¡;o de su infractor, el banco librado 11 el banco interme
<iiaric, tre11te al perjudicado, pri-mer beneficia?'io de dicho cheque, <le 
acuerdo (como Lo ha so3tenido y reitera esta Corporación} con ws 
rwnncu civiles eorrcs:pondientes (a?·ts. 2~ C. de Co., y 234.1 11 concor
dantes del C. 0.), que ,.esulta absoltttf!me:~tc independiente: de aquella 

1 
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que, con ña.•A l!n ~L incumpllmic'nio del oontmto de cuenta corrie'rlte, 
puedn e.•tableccrse, por el m'l..•mo iw~h.o cnh·e el banco librado y el 
cuenta correntlsta (arts. 1382, R70 y conr.or(lant~s del C. de Co.). 

2. Pasa ahora la Corte al estudio del cargo sometido a su con
sideración, previa precilllón de la decisión impugnada, en su funda
mentación fáctic~. y jnrfdíca. 

2 .l. El TribiUlal comienza por señalar que, en el caso sub lite, existe 
lln pago irregular de un cheque especial, cuando afirmo. categól1Cflr 
ment.e que "lo incontrovertible es que el Banco Santander primordial
mente, quebrantó las normas que regulan los cheques especiales"; 
lo hoce descansar en J:tS fundamentaciones, que no son <iestl'UiO:ns por 
la censura. 

2 .1.1. La primera .se refierP. a. la apreclHción fáctica del cheque 
donde llega a la conclusion qne "surge ineqUí'!Ocamente del sello im· 
preso en el cheque que este sólo podía consignarse en la cuent.a dP.I 
primer benetici:ario, conforme a a4,'1Íll e&uerzo (haciendo uso de la 
lUJ,Ja) se lee enh'tl líneas el cruzamiento del titulo". Todo lo cual coin· 
dde con la leyenda que entre lineas paralela..~ cru<adas en el en\'ersu 
dice "para consignax a la cuenta del primer ber.eficiario", que, segú.'l 
también se lee, es la Universidad Santo Tomás, por lo que no hubo 
ningún yerro en esta materia. 

2 .l. 2. La segunda fundamentación radica en la <:al!!lcaclón jurf· 
dica que le da el sentenciador a esto cheque E'.n concte\ o, cuanuo die~: 
"significa lo anterior que tenía dos limitaciones, el ctuce que impide 
que el cheque sea cubierto en efectivo y que sólo podia abonarse al 
primer benericiarlo". Al respecto se observa que no obstante su im· 
precisión terminológica, el sentenciu.dor es cloro al señalar que se 
esté en frente a un "cruce" especia.! qu~ tiene dos limitaciones, para 
indicar que se trata de un "cheque especiHI" donde por el cruce, su 
cobro quedó. restringido al banco a ~uien hay que consi~arlo; y por 
la leyenda mencionada (de "abono en r.nenta determinada"), no pu.e<ie 
ser cubierto en efectivo y sólo puede ahom~rse u\ primer benefici¡¡.rio. 
Luego, este entendimiento se a.ius~ a la recta tnterpr~tación de las 
nonnns y la hipótesis fáctica corresponcilen1.e, por lo que cart'Cc de 
fundamento la critica que en esta mateL'i<l se le endilga al Tribunal. 

2. 2. Así que, no habiendo desacierto en el sP.ntencia.dor de se
cundo grado en tales fundamentaciones, queda en fírm~ la conclusión 
áe la irregularidft.(l del pago y sus coru;ecuencias, cuando dice: "si el 
cheque, como resulta acreditado a. plenitud, el Banco Santander lo 
cubrió, habiéndolo consignado la ent.irtad denominad:t Inwrsioncs Oro 
:mte el Banco Real de Colombia, con el ar¡:umcnto que corresponrtia 
esa· suma a títulos expedidos a favor de la univers:ñañ, e¡; incontro
vertible que pagó irrcgulm-mcnte es.e titulo". 

Por lo expuesto, el cnrgo pri.mero de la segunda dernaneú• (B.aneo 
Real de ColombiaJ es impró~-pero. 
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1'r::rcr::r cargo: 

l!n ente, se acu$li la sentencia de violar c1lrect.-un_<mtc por aplica,. 
cién indebida los a.rtluulus 1, , 822, 737, nu C. de C:o., y flút" de 11pli· 
cación de los a::-ticulos 715 y 7:l4 tbldem; y por H,Plicadóu indebida de 
b~ a~·c.ículos 2341, 23<.2, 2344, 1618. 1614, 1615 y 1017 del Código Civil. 

Haciendo la respecti•a re:'crcn<'.la a la parte mot iva. el impug· 
nante seilala que el Tribvnal cometió en el establecin'li~nto de la ;·e~
ponsubilldad del Banco Real de Columbio, como banco iotenuediario, 
lo:; si.gule."lt.es errores j1:r1s i11 judtcando. En primer término, que el 
~r uzexnlanto de cha:¡,ue "sigtillica que el cheque no po'i.ía ~er pagado 
<!:!1 diue¿o", ignurando el arti culo 734 ctel Código cte Comereio, que 
indi:;a ;¡.<te ''sólo ¡¡ut:de ser cobrac1o po;,- tm bnru:o . .. que no puede 
s.a•· c:ibrado pnr ventanilla.", que tul\ la que dejó de> aplicar. En segun· 
do lugar, apunta la censura que la. leyendA. •·para conslgnar en la 
c.uentn t:orrie,1.te del primer bene ficiario", entendida por el Tribunal 
" qUt\ s~ t<·ata. de un che:¡ue espcc1al de los llamados 'pm·a ubuno en 
{;\l::nta' ", solsn:ente tiene como erecto, a la hn. del articulo 737 c. de 
Co., que el P""-g<> se h11ga "por el banco !forado a través de un silnple 
t:.bonu del importe del cheque en lu. cuenta que tenga o que ~bJ'<1 el 
tt"IleO:or de ese cheque ent<,ndiend<> por tenedor u quien po:;ea el c.heque 
::onrorm.a u. la ley de ~u r;irculactón y lo presente al lilJrndo pua S'J 
pago"; cano·~lación fl.~tl~ qae se efectúa ''mediante el abono de su im· 
porte en la cuenta que el tened<'lT del cheque qt..>e lo pn•senta pa.nt 
el pago tenga o ab.r"' "n un ban:;o, sea en el m ismo banco librado, sea 
~·n <:Ufllc¡uier otro bomco ... " a Iíu de c¡ue "puec.ll.• d!.spom~r mediante el 
librSJniento de cheq~·.tl oo:t base o:>n esa provisión de fontlos". Luego, 
ruce el CellSOr qua el 7.'rlbunal aplicó indebidamente el arU::-..110 n7 
8. de Co., al darle el efecto del sólo pago en cuenta. qu¡, :>e tenga o 
abra " en el ba..'lCO líbl'ado" cuan<!o lo puede ser "en cualq:uier banco". 
Y en segundo lugar, dice ~1 recurrente que el pago que se hac;a en esta 
i'mma. es reg¡;lar y no genera la res.ponsallllid.:.d contemplada en el 
anlculo 7:.\!l c. de Co. 

M1\s adelF.nte, expn:sa el a>ASOr, que no siendo motivo de contrc· 
V..!I"Sia la. r.aes:t~n fáctica el sentenciador 111 dio un efecto ,lurídico qu~ 
no cor responde ~onrormo a la ley, cuyas normas citadas en el cargo 
~uerun quebrMr.a.das po:· apli~aci<ln indebida, lo que reitera axtens:t
mente la ce;,;;um, por lo fl'le se tlolicita que se case la ~entencia. 

Stpttmo cargo: 

Enmüro::>.do demro de la causal primera, ~e ""'u~u. la .sentencia de 
ser violatoria direct(4men tc de la ley sustancl<:~l, por aplicac.ióa inde
bida de los artículos ~ y 822 del C. de eo., y 2341, 2342, 2~44. 1613. 
~614, 1615 y 1617 del Código CivU. 

' " 
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Comienza el recurrente por transcribir algunos apan;es penin~n
tes del fallo, donde, a su· juicio "el Tribunal encuentra que el pago 
irregular del cheque para abono en cuenta del daíio que st:puest&mente 
sufrió la Universidad Santo Tomás, corno que de no haberse pag-ddC 
irregalarmente el cheque de marras no s~ hahia produeido el daño. 

Más adelante, luego de precisar los elementos de In rcsporu;ubili
dad contemplada en el articulo 2:{41 C. C., y la teoría de la causalidad 
adecuada, afinna el censor que "baste esta mera enunciación de esta 
teoría para ver que si bien el pago inegular del cheque fue una con
dición sm la cual el daño no se habría. producido, pues ese ültimo. 
c'!e no haber sido pagado el cheque nada habria obtenido, empero no 
fue la ~au.o;;a a.decuaña del daiio porque ent.re el he~ho de haha:r pagado 
lrregularment.e el cheque y el hecho de haber perdido la tnve~·s!0n 
c;_ue ~~~ Itali.zó en la suciedad Inven;iom,:; Oro no J¡ay uua valor¡¡cíún 
adecuada de cuti.'Sa a efecto". Y <:Oncluye q_ue oomo el Tribl.lnal solo 
exige el pago irregular como una de las causas, cuando Jo ó.i~pone la 
ley es que el daño ha de ser sufrido por el hecho ilícito, se aplicaron 
indebidamente las normas cítadas como violad&s ''porque el supuesto 
de hecho que el sentenciador encuentra demostrado no lo permitía". 

Consideraciones: 

l. En las a(,-usacíones de la cau~al primera de casación por viola
ción dircctEt de la ll•Y St1SbU1(Jial, es indispensable que se aju::ote a s-..J 
::-egulacíón f.ét,'I'Jica, por cierto muy variada y compleju. 

1.1. Una de estM es que la norrfta o normas que se indiquen como 
C(Uebrantadas no sólo tengan la naturaleza sustancial, sino que, de 
llC\Ierdo con la. de~ision impugnada integren la llamada proposición 
juridlca completa necesaria para qué la Corte pueda abordar el estu
dio de fondo de la censura, sin que pucd<t, por el c:tr¡j,cter dispositivo 
y limitado del recurso, cmnendarln o complementatla. 

l. 2. Otra regla consiste no sólo en la indicación del concepto de 
quebranto, único respecto de una misma norma, sino también la su
jeción en su desarrollo a su exact-o alcance, esto es, el de fult!l de 
aplicación, cuando siendo l.u aplicable, no se le hizo operar en la de
cisión idónea atacada, el de interpretaeión errónea, cuando si~ndo la 
pertinente 111 caso so le dio aplicación con un alcance distinto a su 
sentido; y el de aplicación indebida, cuando habiendo interpremdo 
rectamente la norma la aplica !mpertinentemcnte a una hipótesis no 
provista y sus consecuencias. 

1. 3. Así mismo, tRlllbién cons~ituye regla de este tipo de violación 
ñirecta que la censura se abstraiga de la situación !áctica y probatoria 
celad quem o que de' tenerla en cuenta, no se separe ::;ino que ílllitlleil
ca incólume sus conclusiones probatorias, so pena de que el cargo 
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· .. c,;ultc dofcctucso por esta vis. (directa), ·ya que ha de "ti do serlo yor 
ia i::J.direcis. :r.e:aa::J.ta e:rro~ da hecho o de derecho en la estl-lmtiv" 

2. !::8St!(mc!!ando al estudio de los cargos, la Sala ac.~erte que re 
~.lej!l.n Cl.<! .ó.a t!'..zn~ionada preceptiva técrúca. 

:! .l. ::,:n ~l·Jm?.<' te.rmiJ•o, amhas ceusur~s auoler.en del defecto de 
no combatir :oi tc·i~•Iid~.d de las funcla.mentaciones juridic~.s en que eles· 
;;an.:;a ia üecisión a.'c-l\~ada de.ínndo, en lo pert-inente, incompleta la pro
poSición correspondiente y deftoetuosus los cargo,; pal"<t su estudio de 

·fondo. 

2. ~ .1. !i.'n el. ts:rcor cargo el recurrente, Banco Real de Colombia, 
l>taca la ::unclu5ión del ad quem de que hubo pago irregular del ch~quc 
cruzado, sefl..alan~o algunos errores consistentes en que el cruce de 
tm cheque sólo i::ldica que debe ser cobrado por un banco que ha de 
}lllgal' un cheq~'le pa):a "abono ~n cuenta" puede serlo c:m'llquie•·•l. Pe.ro 
esta censu1·a o~:nlte .en el ataque tma fimdamentación fáctica y juridica 
:le! pa~o in-er,i:!.a:o: C!U<' se ilBce descansar en la falt.'l de le¡,oiti:nación y 
personada. para hacer el endoso, qnebr·antada por el b~.nco endosat&· 
1-:io, !o :Jl-'.2, pm- tanto qmda incóltlme y suficiente para. mantener la 
cor1clusió11 ~~1 pago irregular y, ell consecut:neia, la decisión atac~ada. 

En e!E'.c~o. dice el 'l'!~bunnl que "el quebrantamiento de las nonnas 
<1¡, cin;uladón :;¡, inició desd<! el momento en que el señor Bolafios 
\;vll 110 s" S1<be qu<l yerocmeriu endosó el titulo al grupo antioqueño. 
<ituaci6n q..,e ¡;usó inadvertida por el Banco .Real de Colombia al acep
tal' la consign..ci;Jr.. de un cheque limitado o especial mediante endo· 
so~ carentes de vclor (por c.,1mnto no podía tener opc:-ancia por la 
:potísimu rozón do qu.c ostentaba el sello que sólo pc:rm:ití.a. el abono en 
cuenta de b universidad. Es que ni aún acreditándose que q·~ien hizo 
ei endoso era la verdadera pcnona re¡Jresentante de la demandante, 
ese endoso est&ría viciado pues el banco debía .negatse a cubrir .su ím· 
purie". Y se !'lace responsable porque "recib0 el cheque para su cob:::o 
:m ~:ondicioii.Ss irregulexes, que es pagado posteriormente en forma 
irregular". Luego, era imprescindible quo dentro d9 la c0nsum se com
bati.e•·a d:cb.~ fu!!dam:mt.o, por lo que, entonces, quedó incompleta e 
inane, para el quie1:ue del fallo atacado. 

:u .. 2. Asi mismo, siendo que la decisión atacada ~;n el sé:¡~tim.o 
:Jargo fUe :u de h~ condena goliC:aria al banco intermediario, aquí re
·::Urrente ~n l.a I·e.spr:ms~·oilldad extracontrar:;tual especial por el pago 
irreg'.llar de un cheque <.ruo;ado, efeutu¡,do por el librado Banco Sunta.&
<ier, arrancando de lo con~;:grado en los artículos 737 y 7;$~ Código 
de Comercio-, era deber d~;l recurrente enlistar dentro d.e la p:ropo.si· 
ción jurídica, a. estJ~s norm~s como ~1oladas, cuando en ellas se basó 
la deciarat•ión dt• resporu-.abilidad, que en t!StH censura se combate por 
ralt~ cl.tl nexo r:l.1! <:ausaEdad. 

.• ,, 
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2. 2 . En .segundo lugar , también observa. la Salu que estas cen

~uras igualmente dcsutíeoden otras exigenci!\.5 técnicas. 

2. 2 .l. De un lado, el cargo tercero cuando a<:Us>~ lH. sentencia de 
haber aplicado indebíd>~mente Jos artículos 737 y 738 del Código de 
Comercio· y lo :;u:;tentt• en el sentido de que por permitir el primero 
la COI\Signación en <:uatquier banco y no únicamente en el librado, la 
act-uación del banco intermediario es irregular, resulta, en últimas dc
feotuo.sa, por cuanto abiertamente critica y rL-prochu. lu int~rpret-ación 
dada pOr el Tribunal en c:stc ilSpecto , que, como se dijo es incompati
ble dcnt.ro de la aplireción indeb!da señalada como fcu·ma de que
branto. 

En etecto, el Tribunal, si b!en dijo que el cru~.e "impide que el 
t·heque sea cubierto en t>ft:GLivo'' en seguida y en apartes posteriores 
prec!l:!u, que por su leyenda en el cruce (para consignar en cuenta d<ll 
primer bcnefk1ario), sólo puede abonarse en In cuenta. del primer bcnc
[!clal1o, sin que interviniera ~n esta operación bunco intel'mediario al
guno. Para ello cita la. jurisprudencia. de esta Corporación donde dice 
que "el Cheque especial para abono en cuenta debe con~ignarse e1t el 
miamo banco iibrado, lo cual deóCRrta que el tenedor plleda obi.e.Ja; 
su pago a través de otro l>ant:O tntermedlalio o pueda acudir al C'Jb;c 
por cámnr n de rompensación . .. " isent . 24 de octubJ'e de !980). Y 
luego, adopta esta interprctnctl\n el l'Tibnnal al l'l~lr qull en este :JaH: 
"cst tiWlo no podia abonarse sino a la cu~nta que la 11nlversidad tu
visra en el Banco Santander" . 

Luego, cuando la censura dice que el cobro puod~ htn:el'se tanto 
por conducto dol ban(:O librado, corno por "cualqui<lr bunr.o'' íntarmc• 
din.:rlo, discrepa de lu. interpretació-n del sentenciador, que, como se 
elijo, de.ta defectuoso el ataque por aplicación inciebid.a. 

a. 2. 1 . De otro lacto, el séptimo cargo formulado por la via directa 
de mant:nl impropia,· diSCI"P.J:lA de la cuesUón táctir.a I!Stinmda por el 
~-entenc:iador, porque mientras para éste el pago in:e¡¡ula.r es la causa 
del datl.o (del importe del t:lleque, devaluación e intereses dejados de 
percibir), que por ''esa ¡;ola t:lrcuustancia hace responsable a los ba.n· 
r.m; y !u Lnven;ión pusLetior desastrosa a nombre de la univcr.sidud 
no libera de tul 1-esponsa.bilidact PllC:5 ... no resulta cflcnv. para ello", 
pero su recuperución even.t.uul lo reduce econónüc~m~ntc pol'que "esta
ba favoreciendo a los pu.gadores írl'egulares del cheQlle". En cambio, 
para el recurrente "el pago irregular del Cheque fue unn condición sin 
la cual el daño no se había producido ... empero no fue la causa ade· 
cuada del daño'', que es "haberse perdido la inversión". Lue¡ro &e 

trata de una ~ia sobre las apreciaciones probai.Orias de los 
elementos del daño y relación de c;;.usalidad llll la responEabilidnd del 
caso sub lite. 

Los cargas tercero y séptbno (:;egl.Ulda demanda del Danco Re'!! 
de Colombia) son inefica"e~. 
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Segu:ndo cargo: 

Con apoyo cm la causal primera ele casación se acusa la s:mtcmcia 
de 11iclar incli?.ectamente, por aplicación indebida los artículos 2~, 822, 
73'T y 738 del Códigc: de Comercio, y por falta cie aplicaC:.ón del artícu
;.o '115 ibid~m; y por apltcaclón indebida de los art.iculos 2~41, 2342, 
2344 y 1613, ltil4, 1615 y 1617 del C. C., a consecuencia de e-rror evi
dtmte cie hecl1o. 

Luego ds tl'&llscrlbir algunas consideraciones del fallo atacad.o, ex
presa el casacioni~tu, que el Tribunal "deduce esa respcnsabiíi&ld en 
contra. del ban<:o iotermcc!.íario, el Banco Real de Colombia, porque da! 
!?xa,-nen del ch>,~qu~ de marras y ls. leyenda. que contit-.ne deduce que el 
banco itl.termodiario tenía que saber que el cheque no .podiu. ser pa
gado po:: zi b&<1co librado sino consignándolo en un<~. cuenta corrianta, 
por !o que el cheque no podía ssr endosado". :Ello indica, que <?1 "sen· 
tencia.do:- adi~íona la. pnu~bll. de tod ~- la operación, que es al cheque en 
s.\ :mismo y !a leye:1ds. que él contiene, para agregarle algo que no apa
rece ea la mtden~ de emlosos y que 11dt:más es completamente contra
do al otdai! •1a<ural üe la~ cosas, cual t:s que la k:ycnda muestra que 
e! cheque no podia ser endosado o negociado o cobrado por interme-
~.o de un ba.nc:;". l!ln este a::;pecto, continúa el censor, ei fall~<dor in- ~ 
cr.u-r.ió :'n error ~vi der.. te de hecho, :n lo que se le agrega que el bailCO 
ifbt'Eicl.o y pa;;ncior del cheque no fue el Danco Real de Colombia qu~en 
1:6lo ?.ctuó C{o-m.O bance intermediario, <~. que, como se \io, no puede 
cabf¡~·i.:? :>:<!sponsabi!idad por .el pago lrro¡.:ular, conforme a los articu-
les ?J? y 7::1U C. de Co., Jos cuales, por lo tanto, fueron aplicados in
debl.damcntc, como lo ftteron igm-t,lmenle las dermí~> normas citadas 
en el cax¡,:o. 

Quinto cargo: 

:Jon apoyn en la causal primera se impugna el fallo de violar in
:iirecta.-nente por aplicación indebida los artículos 2341, 231~, 2344, 
1313, 1614, 11>~5 y 161'7 del c. ::::., 2?, 822, 737 y 738 del C. de Co., como 
oonseeuencia de errores evidentes de hecho. 

;:iln su demostración el casacíonista dice que el Tribunal estimó 
comprobado el "daño" aunque "ilíquido en la cuantía", en la Universi· 
t'.ad Santo '!'c;T,ás, que, a su juicio, ello fue producto de los siguíen~es 
errores evidentes de hecho: En primor lugar, porque "el Tribunal no 
v;_o" que coa el producto del pago do! cheque Inversiones Oro "expidió 
.o.:n ::mbs.rgo sn ts.vo~ de la Universidad santo Tomás y cm~ ple~o co
r•.::Y.;.':r.uanto d.e er.te titulo representativo de una inversión por el mismo 
va.l::r", t.~l come io <:!:!muestran y que no vio Jos documentos a le:; 
tolios 106 del C-3, d.el recibo de Inversíones Uro pot· S :l1.125:lllfi.6{; 
li.2, ::{.x:ibc de l.a t?.r.~v?.m1dad., los J.l3 a 116, de comp·l'abantes Ge conW.
I::i~!d:a~; 12S a 13~ :licí.amcn pe:ricíal no objetado sobre los a~!ento:; de 

o 

( 
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las inversiones, traslados y activo~ de la univAr.~i~arl; lll9, sobrA la 
contabilid&d de la univcrsldad. de dicha cant.tclad; y 190 y lS'l, :;obre 
dictamen pcriciul en la in~p~ciún ,judicial sobre las i.nve1·siones, cuyos 
apa.rtes fueron t.ranscritos. 

A!.>Tega el censor q11e en tales documentos no se castigó la. pér
dida sino que se hizo cambio <ie rubros, ~- diM: "El que cuando esto 
ocurre no se produzca contablemente nada distinto de una variación 
&n la t.itularicla.d de 1111 activo, resulla que lo qu~ eJI¡, muestra e:; que 
con reJa.~ión a la inversión se produjo un cambio de <ieudot que al 
tenor de !a ley constituye una nOV'.tción (arts. 1693 y 1694 C. C.) pues 
t>l crédito a dinero que la univcrsicln.d tuvo contro lo. Nucionnl Fidu
ciaria y qul:) se incorporó en el documento, vino a ser cambiado por un 
crédito nuevo conl:ra Inversiones Oro, con plena aceptación del acree· 
dor Universidad Santo Tomas, ·como que no sólo se aprovechó del 
ntwvo depósito a descmmt.o.~ en esta sociedad recibiendo los rendi
mientos correspondientes, sino que renovó al vencimiE'.nto inicial la 
inversión correspondiente. For lo tanto. el pago irregular efectuado 
1¡0 produjo daño a la univ~rsidatl.". 

Luego, concluye el impugnante, que no aparece probado que la 
demandante "sufrió un daiio o detrimento económico por el hecho de 

? haberle sido p~gndo el ('.het;tue a ia sociedad Invcrsioncs Oro, no cabía 
apl1car las nonna.s citadas como violadas en ·el cargo, con cuya ·apli
cación iutl.oii.Jkht. ~e le causó un notorio agravio a. Jos banco& deman
dados, por habér.sel.e condcruLdo ai pa11;o de unos perjuicios que no 
existen". 

o 

Octavo cargo: 

En este cargo se acusa la sentencia de ser violatoria indimct.a
mente por aplicación indebida de los a:rticulo~ 2~ y 622 del C. d<J 0o .. 
articules 2341, :!342, :!344, 1613, l6l.g, 1.fi15 y 1.617 del G. C., a con~P.
c.uP.nr-ja. de errores evidentes de hecho. 

En la sustenbu:ilin del cargo y tlespué::; de dl.;;.r las motiV'dcion~s 
del fallado! (cuando dice: "no puecl.e .aiil~nar;;e, .. Inversiones Oro"), 
el censor expresa que el Tribunal da por probado que no está, por 
no haberse realiz~.do o sea, el daño que ha sufrido la univcrsid&d, por
que no tiene este carácter "la simple probabilidad de que se pierda 
l!na inversión", pues que "más una perdida cierta. Depetlde de <lOo
jeturas". 

J,o anterior hR. obederido, según el impu¡¡nante, a que el fallado.r 
no miró el dictamen pericial que indicaba que el act.ivo de Inversiones 
Oro S. A., "una vez realizados no v.an a ser &uficientcs para el pago 
de las acreencias establecidas"; ni tampoco miró numerosas copias del 
expediente de liquidaciún de esta sociedad "ni qu:so enterarse que la 
Universidad Santo Tomás presentó reclurmtciún pam el pago de los 
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Utulos :!J,3contados en su f¡wor por esa sociedad. En ~u Rlán de P.,. 
contrro-!"3 a la universidad lu. m;mera de que no pie1·da los tondos ~ue 
invirtió, simplemente imagillLI que lo que ella cobra en la liquidaci:Jn 
cte ~r:.version~s G:rc S. A., e~. para beneficio de los bancos Utl.tnandados". 
Precisamente continú& el casacionista, a consecuenclt< de este error 
e11ldente ó.e lle--..llo "consist.<mto ¡;n dru: por demostrado lo q_ue no está 
y dej a~ de ve~ Jo que si c.:sbí, condujo a decretar una Indemnización 
por un daño que no ha ocurrido", aplicando indebidamento la.s normas 
citadas al comier.zo del carao. cuyo quebranto reit.era, con !P. soii::itud. 
f:nal da que en la &ente&Ja y su fallo sustitutivo se nbsnclva al banco 
,-¿curren te. 

Comld.eructone:~: 

1 . En hls acusaciones por la causal primera por vlolac16::-: indi
recta de la ley sustancial. es lncü~pensable. para que ~~~ enc~:o~ntren 
aJustados a la técnica, que sean c-ompletas. 

1.1. Tiene sentado esta Corporar.iñn que las acusacionss para 
que sea.n completas y puedan abri r su estudio de rondo, dAhP.n com
batir la to~idad de las ap reciaciones o conclusiones l)rnbator::!as que 
cl falladot 1.\!vo en cuenta para runctar la decisión que se amca, ind1-
cnndo en forma precisa y clara. el E'.rtOr de hecho o de derecho q:.te 
se le enrostra ru sentenciador, respecto de cada pruebl\, porque sólo 
:ie esta manera se a-bre la. posibilld.ad de que su destruyan todos íos 
f.unclamentos fácticos y, en oanSilcuencia, sm·ja iguulrnente la posibili· 
dad !lfll queb.-nnto indirecto de la ley sustancial. En tanto que cuonclo 
t>l combate es lncom!)leto, porque se omite el at11().11<.: do determlr.aiaa 
conclwsiones probatorias qUII son sUficientes para mantLmer e: fallo 
ataca:clo, dicha acusación resulta f.ntras.;endeut.e ¡mra qui!brarlo, por lo 
!!Ue q ueda relevada la Corte de su estudio, el cual resulta int.ilil; y 
autorlznda, sin abordlll" su fondo, para desecnar el cargo . 

! .2 . En el segundo ca.rgo se impugna la decisión dl)! T-ribt:.'lal por 
la, cual se eond~mó al banc.-o int.ermediario, .l:!.anco Real de Colombia, 
por h~.ber in:mr!"i<lo ~! sentenciador tm erro~ cvídi!Ilte de hecho, al 
l.taber dado por demcstrado (uilicionantio la leyenda rtAl ch.::que) que 
"el cheque r.o podia. ser endosado o negociado o cobrado po:r ;;:¡tút- O 
medio d2 un banco"?; cuando no lo estaba: y Luml:lhln al no ha·ber 
o;isto q1.1e el Banco Real ee Co!ombia no era el blinCO librado s1:1o 
i nl.ormediario. 

Por su parte, el T1'ibunal h!ICe también rospon~able a dk.ho banx 
vor otros fundamentos, que no !ucron atacados por la ccn.omra y que 
!o c!ejan inc61ume, como !;On los motivos al no haber encontrado en
dosos ¡::rec:edt.'ntes, regulares y válidos por falla de personc.ria en el 
e-n:iosante Bolaños. por inadvertencia del P.nrloso al grupo Antioqu.ia 
Y la falta de represen~ación de la demandante, t al como se des¡:rrencte 
iel ~lgu.i.entc pasaje: "el quel:>rantamicnto de lus normas s" inicio deS· 

( 
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de el moment.o en qu~ ~1 ~or :3olaños, con no se sa.lle con qué perso
nería, endosó el titulo al !!TUpO An tioquia, situacirin que pasú i:mdvcr
Udft. pOT el Danco Real de Oolomb:ia :.1 U('eptar Ja consl¡;¡naci<in de un 
cheque limitado o cs:<;~ct:iul mediante endosos ca.rentcs de ' 'alor y se 
d iC)A Cu(entes de valor por cuanto no podía tcnt:'r opcrancia por la 
potislma razón de q_u~ os tentaba el sello de quQ eólo permitía el abono 
en cuenta d~ la uni•·ersidad. Es que ni aün acrcclitándo~e que quien 
hi1oo el endoso ••ra la verdadera perso na representante de la deman
é.unto, ese end~ estaría •1clado, pu~s P.l bnnr.o debla negarse a cubrir 
::;u Importe". De sh:i que t.ales lW'.Ona."lllenLos sean rulir.iP.ole> para 
rllB.nteuer la conclusión IácUCil. que o.:oudo:~l!l a la ci tao:la infracción legal 
rie las Ie~es de cit-cUl!tt:iún, que fntron. fundamento <le la responsabili
dad declarada, por lo q\:e <pe<!a~ int-rascendenlR..<; los demás YE>rros 
t·ndJl&'lldO~ aJ Tribunal que, por lo demás, queda.> desvirtuados con Jos 
antecedllntes expuestos ;:;n su oportun:idad. 

1 .2 . l . En el quinto cargo, por su pa!'te, se combate la extinción 
del <latio por novadón, c:W.tan<lo de- lado. sin ataque algunr., 1~ conclu
~><ln fáctir.;a del 'Iribunal qua !r.lpide ltt vccúib'Uración de este fenó
meno , c.:onsístentc en que el perjuicio se causó y no Cue re~rnplazado 
!J('Ir una inversión, porque los "títulos a fz:oor de 1~ <.l~numllmte", la 
Uruvcrsidad Santo Tomás, tueron "hechos, se reí\'era a espald .. <>s :1e 
la miana". De allf que, ·por ser s¡_¡ficicnte este fUndar.~e.1t.o p:~ra soste· 
ner el fallo, la acusación Sf'.<> incompleta e inl.rol~('vndcntc para que
hrarlo. Además, dich2. cens\l.ca tumbién de-ja por ruora e. it>cólwne la 
,,stimnción de los C:emás medio.~ du con·líccíón q ue condujeron al ad 
''!<Cm a dill" por rt~mo•t rno:?o el mwimiento y exis1.P~ICia del daño, ra2,ón 
pur la cual al estimarse defectuoso aquel rP.pnro, como sa ver!i zn~.<; 

· t'delantc, queda eutonces e h (Jnut: la citada convicción sobre el o1año 
'! suficiente para mantener la. decisión im:;m~nada. 

1 . 2. 2. Así mismo, rP.sul ta incompleto, ademáS <le conlnirio a ls 
realidud proccssl, el tercer C<U-gO cuando ataca la s.>.ntencia por llaber 
incutrido ol fallador en erl'or G\•idcn tc de hecho en lt' apreciación de 
clerta.s pruebas (que se síngul~>.ri>:o.n en d resumen. como el dictamen 
pericial, el c:,;-pediente de Uquldae>ión de la sociectoo Inversiones Oro, 
l'I)Olamación ante esa sociedad, etc.), por no hab1dos visl.o, a conse
r.ueMin de io ctm.! dio po;· demostrado el daño, cu.~ndo no lo está, por 
:-.o $Elr una "pé1·dicta ciert.a" la ilwc:rsión sino "conjeturas" . 

El mencionado defecto radica en que la acusación sólo combate 
la esti.'tlación h:x:ha por el sent¡¡:nciactor sobre el carúcter incierto de 
l.a 1nver$ión hecha por el prOduc(.o del p.¡go in-egular, lo cual de lUla 
parre, en ~í misma es íntrascendentc porque eils sólo !ovoracc a "los 
pagodores h·rcguls.rcs" y. como dice el raJ;aoo:r, ·•no rcsu!t.a e!:~ 
para que "lo libero !al bll!lCO) cte tal responsabilidao.l", por cuanto no 
es el fundamento central de la corui.ena. Y de la otra. parte, dich:\ i.--n· 
pugnaclór. cteja por fuera. del at:F..qne la conclusión probatorm <le! 
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'!.'ribuna! de la certeza del daño que efectiwmente tuvo en cuenta el 
Tribunal para adoptar la decisi<in dA condena, como es el qua surg<? 
del mismo "pl'..go irregulAr" (!el chequo cruzado, del cual "los dos 
bancos resultan responsab:es" y que, como se vio en el despacho del 
<'-argo quinlo de la primera delllan<ia, s~ tradu,jo en el importe del 
d¡eque, la corre(;(,'ión monet~ría y los intereses por retraso en el l){tgo, 
sin perjuicio de m liquidación de estos últimos y la subrogación en 
los créditos por lo. inversión posterior. De a.hi que el cargo se haya 
queeüJ.do a mitad de camino, incompleto e intra~cendente pu.ra quebrar 
el fallo atacado. 

Por lo demás, dicha censura también contraria la realidad proba
toria documental, tesUmonisJ y pericial. quA indi~a que el importe del 
t'heque e:¡ 2L126.70fi.64} no retorno a .~u titular. Porqv.e, según los 
wcta.menes peticíales "no se cwnplió" que "este cheque, ba debido 
ingr-esar a la cuenta de eaja de la utlivet·sidad, para. luego salir en 
t;OnsigllltCión a una cuenta coniente bancaria de propiedad de la Oni
vcrsidnd Santo Tomús" (OOfio. 3, fls. 131 y ss.); y porque sobre el 
estado de int::rvcnción y liquidación de Inversiones Oro S. A., los pe· 
ritos dijeron que '"una vaz realizados (los activos}, no van ha (sic} 
ser sufícíentas para ¡¡l pago de las acrcuncia8 establecidas" ( cdno. 3, 
fl. 191). Lo anterior, a jukio <te \¡~ Sala, "'s suficiente, por lo menos, 
para eliminar cualquier evid.úncia o notoriedad del eventual error que 
el. ad quem hubiese po:iído comet.cr ~n la estimativa probatoria para 
concluir en la certe21a y no mera conjetura. del daño, lo o.ue, por lo 
tanto, no conduciría al quiebre del fallo ~t.tac~do. 

2. Fuera de las antel'iores C:eficiencias, suficientes para desechar 
los cargos ur.cliza<ios, la Sala ta..'llbit\n advierte otros defc<:tos. 

2 .l. En el segundo cargo. cuando su formulación por <WlíCación 
indebida no se sujP.ta e su execto ccnc.epto que Presupone la i;:-,terpreta
cié:a recta de la norma apli<)ada impert.ir.,ent:mtentc, ya qUl) si! dis:):r~.pa 
dA ella, puP.s r.:isntras ei T:il::unal, acogiendo la doctrina dP. esta Cor
:vor-~clón, interpreta los artículos 737 y 738 del C. de Co., en el sentido 
de hacer tanto responsable al banco librado como ül intermediario 
"como quiera que pro<.-uró y obtuvu un pago en forma contraria a la 
ley" (sen t. del 24 <le o0tubre de 19110 cit.acla}, la censura por su parte 
l!mita su alcance al "banco librado" como sujeto resp01:sable. 

2. 2. Por su paots, también es defectuoso el quinto cargo <,'Uando 
la censura le e1:rostra al ad quem error evid~nte de l!ecbo en ~o haber 
visto de las pruebas alll singularízada.s un cambio con~uble y ;l.!rídico 
ciel cteudor "pues el credito a dinero que la universidad tu'!O contra lu · 
Nacional :r:aw:iaria, y que se incorporó en el documento vino a sei- cam
bícdo pot• un c1'éaito nue•1o contra Inversiones Oro, con plena ar.P.pta
ción del aereeC:or Universidad Santo 'l'cmás ... ", que previamente el 
l'ecurrente había señalado que se trataba de .. un cambio de licudOl' 
(que al tenor de ~ ley con.~tituye nnA novación)"-
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2. 2. 1 Ello se debe, en primer término, a que dicho fenómeno 
fácUc.o de la novación no fue rnatería de la litis por no haber sido al"" 
gado en las in8tanciHs, en donde t~Uupoeo fue patte la .. Nacional Fidu
ciaria". por lo que dicho reparo, por !;U c:u-ácter sorpresivo y cont.rario 
a la buena ·re. lealtad :v defensa de las partes, se presenta como un 
medio nuevo inadmisible en ca.s"-Ción, como lo ha sostenido rcitcrn
damente la jurisprudencia_ 

2. 2. 2. De otra parte. esta censura resulta incompleta. por no 
combatirse todas las apreciaciones probawria~ que tuvo presente el 
ad qucm, y desacertado. en las que se Señ!t.lan de no haberse visto, 
1,mes no sólo se tuvieron en cuenta sino que por ser apreciadas razo
nablemente, L'llpide la evidencia necesaria p¡;¡ru que un eventual error 
pueda quebrar el fallo- En ef<.>cto, el Tribun.'ll para arribar a la con
clusión de que "lo que facilitó que a espaldas ·de la primera benefi
ciaria se efectuaxa esa de8astrosa inve~-sión, fue el pago irregular del 
cheque", se fundó, sin lugar a eludas. en las apreciaciones hechas, 
entre otras, de Los siguientes medios de convicción, al1,".mos de lo~ 
cul!les no comha.r.idos o dP..:fir.ientemente aLac~tdos, como: Las declara
ciones de Guillermo Antonio Samuc Nassar, germw del Banco Santan
der. sucursal Bucaramanga. que a!inna que "el cheque fue pagado a 
ln>ei·siones Oro S. A." (C-5. IL 2). 8in que tuviera "conocimiento de 
las in'l'ersiones de la Universidad S~nto Tomú;;" (fL 2 ·no.); y la de 
Carlos E- Arenas, gerente del Banco Real de Colombia, sobre la con
signación y no enconr.mTSe laborando en dicho momento. Así mismo, 
las declaraciones del pad-re José Visitación Prada (rector ó.e la urúver
sidnd), Eugenio Bolaños (e~síndico de la cntkladl y Custavo Ortiz 
(a¡¡ento financiero), cuando coincld~n un que el primero, representan
te legal de la universidad, sólo soli(;itó por cart.ll a la Nacional Fidu
ciaria "la cancelación de d.etermit'u"''do pagaré", que ;;e efet:tuó me· 
diante cheque contra. el Banco S~ntander, pero que su endoso al 
grupo Ant.io!}ni~ no fnP. ~.ut.ori7o~.Oo. ni in.sinnn.clo por dicho rcprcscn
bmte ("no estaba ese dia en el despacho"), sino por los señores Bolu
ÍiOs y OrLi~. mE!acionados. apa.·P-<;ientlo sólo é~Le úlLimu corno agente 
financiero. n:cep~or del tec;ibo de l:&,ia número 039 (l¡echu IJOr Inver
siones Oro 8. A-) y diligenciador de i11terese::; y actm•ciones posteriores 
w-:~. fls. 1 y ss-, 3 vtoO. 5, 5 vto., 178, etc.)_ Díchns declaraciones y do
cwnentos exponen, así mismo, que ~1 mencionado representante legal, 
al descubrir el referido pago, é:;>oca para la cual a.t sef1or Ortiz se le 
habla quitado el carácter de agente financiero, acudió simultáneamente, 
a los cuatro o cinco meses síguíP..nte.; e septíembn~ u octubre de 1982) 
ante el gerente del Dan.co Santomder, según declaración de éste ( C-5, 
fL 1 vto_), a reclamar sobre el pago irregular y sus consecuencias. 
:;in solución favorable alguna, antes que se presentara crisls e inter
vención a Inversiones Oro S. A-, (diciembre de 1983 y fobrt:ro de 1983) 
y la frustrada (por su rechazo) de la reclama-ción de la universi::!a..-1 
(7 de octubre de 1911:i) en la liquidación de esta última (C-3, fl- i80 y 
concordant~s. C-5, fl_ 11). Igualmente ocurre con el dict2.men pericial 
que desestima con los comprobantes de la Universidad Santo Tomas. 
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sobre ts s ir.versiones, porque, siguiendo la. regtam;:nts.clón interna y 
uso regul~.r. :)ar<•et:n de sopol1.e, al decir "pero no encontramos lu c~<?tn 
as a.utori~?.clón co:rrespom::J~nte a la orden de truslado de lns iondos 
rie los S 21.126.706.64 Al C:r npo Antioquia, que seria lo cot·recto" (fl. 
131): ek., e~c. Luego, tales aeflcicncia.s relevan a la t.:orte del cst:tdio 
<ie fondo de la mP.<lCi:mm.lu ucusa.ci(,n, que, por Jo d!lm~~. eomo se 
vio , resulta. desa.CP.rtada. 

2. 3. Por último. el ocrovo cargo no sa.tisface la intf<g¡·tr.ción de la 
u~.:nad2. J)roposiclón jurídjca complet:~ porque s iPndo la dedsión a~· 
cada la respon,;abi!!dad soUdaria del banco intermP.d1ario por e! pago 
trregula•· dei c~s cruzado para uhuno en CUI!llb.\, efectuado por el 
banco librado, adoFtatla. enl:re ot.ros conforme a lo.s artículos 'iS'I y 
n s <lol C. d e Oo., expres>Ut:ente citados por el cut r¡uem, resultaba for· 
'-OSO ¡;arn el recurrente enlistu.r oomo quebnmtudns astas J10I'r.:ms 
dontro de la propo:>ición .):u-:!dica invocada en el cargo, sP.ñahmdo el 
conca¡::to d.2 vinlación, tanto má:o; cuanto el reparo &' funda en la int>xis· 
l.on<:la de certeza P.n ~¡ d t.f10, que el fallador cnuontró debiclmnc:uto 
¡;rotado. 

E!l CDl'Jsectrenc~u, s~ J"'~chnzan los cargos ~t:gundo, qufn lo y o:::tavo 
da la ~fl'>"'C:'\ d<:marrda (B..'Ulco Real de Colombia}. 

Sen.!encia susUtutivn: 

l . "'):Rblsndc :!):O.sl)erado los oe:a.rgos séptimo de la do;rounda de 
c<ll&dC:n :or.~RP.nt:¡t<.la por el Ban co So.ntandor y sexto de bl dem;:nda 
,:::¡ cF.s~:,cló:n. ro~muluclt: por el Dancn Real de Coltm1bla, la Corte, cn 
s::te 1e L"1.tit~JJ.ci(!., ~nt:l.!entru. reunidos Ios presupuestos para pl'ofef'it• 
~<X.o ~ !m;do, sin otsen¡•r motivo de nulictarJ, cou J'el1.1ción a la apela
t~ér. ~, lr.. ZJ~.rte ctema;:tdm'lte cor.trn al fallo de~estimutorio ele p;·il:•~ra 
~.P.r..ci~. ~u3 s n este prow.so profi riera .el Juzgado t'rim•!ro Civil ;:e¡ 
C:=cuil? ó e BlW<U"'.unan¡;a. 

2. Ahora bi~.n, como w mcncionnda prosper ió.a:i fue parcial en 
cuanto a que lo deja:io de percibir en el futuro por el ¡::ago it·regula~ 

~:ai ch~;¡¡ue cruzado pa1·a abono en cuenta de la clelllnrld&ntc como p:;-l-
m er bP.ne~;ciario (y, en consecuenr.ia, por el no pago re¡¡ul:tr del im· 0 
¡;oa·tc c;e¡ mencionad."> cheque) . se :;;ujct.a a la tasa legal del íl7o anu~:l, 
la CortA, An S!Kle de instmwia, ~;~¡ bruta a ello: De Ul'll! pmw, para d-al' 
¡;;or rs:p roducldo aquí lo l'llcho An el despacho de Jos mencionados 
car¡¡us, qu.e J:e5ttlta congruen te con el sentido civil d<~ lo.~ " inter~~:;;.\•J 
moratorios" pedic.'<ls en ia d e:natlda: y, de la otra, para :n~,n\~""' !P.s 
~~~ decisi0<1-es i:ux:lumt<» (re1•ucawria., condsna :11 pago de oorrw· 
ciO"L'l m onet&-iar etc.) , !as cuales, por tanto , se repro-J.uclián, inclcyot:c 
~.Al 3l~.s las CC!"..(~~!ls ~n a.bs~racto o in genere, que, por hu':Jer originad.o 
~ ~ :-.~z zl r.~u.rso d.e casa~ión ::10 destr uyó) un dtrcct.o su5t.:1i~c:al, 

'=C'l:<Cl::ne ro. ~.os ant.el'iores p•(lceptos de los art.ículos :lil'i y 31:8 :;1.3! 
;:;. de P. c., r.o pnece::, ~o ·por.Y da lnirin:;:irlc aer obJeto de inmcdiuía 
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con<..7eCi ón con sujeción a lo dispuesto en el artí~ilo :l07 con ei <.:onte· 
nido que rAc.ihieron del Decreto-le-y 2282 de 1989, stno quP. rasult& 
forz.oso <IP.j'tr 511 dcturmi..nucí.:iu para el correspondiente ulterior J:-ro
ccdlmlento vigente. 

3. Como quiera que la ):ll'OSPCJ1dad parcial de las <!~mandas de 
<..msut:ióu quiebra parte ~~o¡nclal del fallo )mpu¡¡nsdo, siendo motivo 
suficiente para haberse impetmdo, la S&la se nbstenclrt\ cond~uar en 
costas por tal oonoepto (art. 392, num . 5 C. de P . C.). 

IV. Ved$ión: 

En mérito de lo ext)uesto, la Corte Suprernu de Justicia, Sc:ls. <ia 
Casación Civil, adminis~rando jusl;ida en. nombre de lll &epúblic::. e~ 
Colombi(l. y por autoridad do la U.y, CASA la S(mtcncla del \2 ci<: m.<,y!l 
de 1960, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Juclki11l de 
Buoaromnngu, en el proceso ordinario promo\;do por la Uniwrsid!ld 
5anto Tomás de Colombia CO!llra el Bv.nco Santande-r y el ) ;¡m"o :;;;e:?.l 
de Colombia, y, en sede de Instancio, conforme a lo ct\spu~~to ,;¡1 !::. 
parte motiva., · 

Resuelve: 

1 . Revocar , corno en etecto nwo<·a la M?H.~nr.iP. nhj&to de ap<:lt~· 
ción. de ori¡;:en, f~r;hn. y contenido mencionados. · 

2. Declarar solidariAmente ro:>pur.:;<tlJles llel p3go en conti-:.ov~.,~,,-~6;1 
a las no:rn;.., que regul&n los chequ.<:':; es:;>ed-.1•~ '' lo.s Dar..cc::o l,;..r,~~
c!cr y Real de Colombia, del choque número 4176628 r.i.o feoa;:, íS Ú' 
mayo de 1982 giYado por Compañia. Fiduciaria S . A., éic Euc'"t·arr,:.:-<::;t~ 
a favor de la Universidad Santo Tomas y a eargo del Bunco <::antu:~~l·, 
!lucursnl Bl•caramansa. pOr ht suma de S 2l.l 26.70G.r.t., n cnro I4;;o 
6e Jcs coodP.na. 

8 . Como consecuencia de la der.laTación anterior coné:Jénss;¡ <:n so 
lidariduú a los citados banuos tL pngaT a la 1Jnlveroidad 5$nto Tcr.C.ciil, 
y en ADSTRACTO los perjuicios que con el pngo írtc¡,.'lllur ctel ci~:;~u¡¡ 
en mención se hizo por e! Banco Santander con la lndemnlmc>ó;;¡ ;2~1 
Banco Real de Colombia, perjuicios que han de ser reg\Jll.lfm; c:>n ia 
sujeción n las reglas contenidas en Jo.~ artlr.ulos 307 y 300 del Córilgo 
de Procedinúen!O' Civil, conrorme a lo 'dispuesto er: la parta motiva. 
Perjuicios consistemtes en la úcvlltuación monetaria c:;u~ada p':>r el 
e>~pital <S 21.126.706.64) de.'>de la fecha ('.t: Q'!J.e fua ind~bl<.i;\lnente pa· 
¡;ado el cheque -mayo 19 de 1982- y hasta la fOO~ en que ser'~ 
.:.1 correspondiente infonn;¡ bit~ té<:nico o pericial; y pOl' los inte=:: 
no percibidos cau.sados desdo lu ft-<:ha del pago indebido d~l ch€-qUe 
.. .. 19 de mayo 1982- a la tasn deL seis por ciento l6% ) nnual, v~r 
cada afio calendario tran_scurrido y hasta cuando se &Oluclone 1!> ooli· 
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gucíún principal de p:~gu.r la ~urna de 3 21.126.706.64 sin contemp!ar 
la devaluación monett\ria. call58.da la cual se reconoce de mau(lra im!.c
pencliente. Prr.rúflTa{o: Efectuado el pago por los ba-ncos debe tenerse 
eomo sustituid& 111 universidnd por los citados bu.ncos en el créd:to 
¡: sus Intereses index~t.dos pot" <:1 sólo efecto de la ~ubrogaci(>n etc! cré
dito, lo~ bancos ~erán tituJ¡¡re.~ del citado derecllo crediticio (ln el c~•.sl 
se subro::an. 

4. condenas<! a los dem<tndados u! pago de IM costas de la pri
mera in.!<tJ\ncia. AQld no St' h!We condenació11 por haber triunfado el 
npelante. 

s in cos.tas en cosoción por ha-ber prosperado pamialmente, el) fcr
ma es~ncial, las demandas da c.nsución de umbo.s ¡·emurent.es. 

Cópiese, notifíquese, p~1blique~ y de•-uélvase al Tribu::LU! de origen. 

Carlm: ~.r:,te?>rm Jttrn.mfU,() S~hJo.ts, E d:u.nrc!u Garcia Stzrmiettto, Pedro Lafot;t 
.F1anf!ltu. Hcictor Mrrrl·n Na:ranjo. Alberto O.'lp1'nll ~<lt.ero, Jaimf? .A:ru.ia Camaciw, 
con.iucz. 

! 



~{~u~ntc ti§tóri:::c. :);Ja~rr&ié.:í: tm-t-e un:t 'i1 c'!i:ct. N3 
son acn:!!ulatles en 13t:m1l prJm;ipat Tam!}íle'h ia ~3 
¡;l::Jmllli..ru::llóllm cc:mo lJ.ulli::ail::ll.a?:.m de re mllliliA:'!.md. Hü:;m:wie:::l i!! 
:comO> ulrincltJ~t :En :::n:nJhió.O> ~::J dll:crunntnacéóu. re~'lll l ft<lll. Jli'c,:· 
ílfinn~ms®, cmcnu::!!JJ Sil~ JPltOj?n>lllg:n la; !1lfmlllll.r.:ciói:1 c:nm•!)· :;::rin· 
q;Jipan w 1o11 otr.a: com:J s·:.Jl!nih:!j~::.-im, ::Ji o.ll~ n.:: lttll~fiila::t dla! 
acto :M:O!Io C(J::30 coof411:uenda de !a da-:::laratcr ia de 
t>illti.!l!!r.Jtn. 

II}J&r,f &r.J[J: B.. • ~l!ll)8JrJ:.m!lRm:::Bell1l /·1::/!,§ACHON • 
· IE:~o:: ltle J~e:eM 

De lJ:re9en~ar~ !tC'vturidad ci< e! UbaJc oor::es¡;~onde al 
JlllG7. fu¡erpret<nrla a IH:: de darf:: ef~l = ~~rd.r.d s i~t> de· 
[re1C1nos f.'r(lC(')Jlíl,CIIC:ti.:JI:'J [}30: DriL Ue·!( §]l~'tuc&an. 5ií!i,l!ll~cn-dc e~::; 
Jt·ar;Da, GIC 2'1ott ;¡¡(]rr.ftli•ill& E!!ll raxi5tenrC~<Il :J.;-: :.;I!M!l Jll't®tcr~sñá:i.'ll 
ldJe s5mlll:m;fi6nn ·;Je•!li:.Jc~::ia ::113 Gna ][lle~itción rdoe lll:l\1\l'~·i!md. 
Jí:n <nlgillllO>S c~¡;v¡; pllm~lte v::::r I!J!DC ].m dl~ntaDHllo!l es r&:;llll~· 
ti~utiva :le j oo p:-ete>:st:m·~li J.-JdP.pcn::Uercl~. 51 t1e ~ .. 
dema.nila ~llrger: vt:rias lnlerpr~laclon~ ¡¡ ra:z-on~l:le~, 
Téll l!llé!t!l :;t!I,C•O~.m -eft J;n:g.E¡(!C¡; ~11) B§ ct:ÓI!li&oi?, nñ eg, dtl <!!qlLU:'• 
illas" ·DJUrt: ~![IIB<:H:Ce illle mu4!lc ru!lftf!rc~tllJ , <t pc:o.m~ álf lljt:e 
T!ll ñntCli'JPlli'Cfta!;:;Aóll'ú cx:J!IJIG!ol'lo: ¡J:::rr ·ell cra1JlJ li~Jr ae eiDr·::mmtt:~'-l 
s:nc;t~:.'ll':adóll e1m Ur'1 nsj.cr r,¡¡;¡:on<n:::Uer:Go. 

v Corte SUprCTTI(I de Justicia.- Sala de casaci(fn Ctvi!- Bogotá, D. E ., 

:.) 

veintiséis de febrero de mll novecieot.os noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Pedro L!l[ont Planetla. 

Se decide el recurso de C.\sacitin interpuesto pOI' la parte deman· 
dan te contra lo sentellcia dol 14 ele julio dP. 1989. pro!Artrm pur el 
T ribunal Superior del Dis;trito Judi<;ia l de .M:cdellin P.n el proceso or· 
dlnario promovido por Fabrica de Hilados ¡¡ Tejido~ d~l Hato S. A., 
- FABFUCATO S . A.-, "Textiles Par.america1tus S. ti," -PANTEX- y 
"T~tiles La E~meralda S. A." - 7'EXMERALDA S. A.- colltra las so-



ciP.dadcs "Financiera Colombia Cornpc<ñ!a. ele F'inanc:lmni<.mto comerci!li 
1;. A.", " Pidtlciarta Colombia !; . A.", "Capilalirodam Colanll>la S. A.", 
"Seguro.~ r.olombla S. A.'', "Seguros ele Vida Co!ombkt S . . 4." y ·· ~··:-:,!In· 
cu:ra Furatenll Compañia de Fírw.nciaminnto Comerci~! S. A." . 

1. A1ttccedimtes: 

l . Ante el J~<.Zgado PdJn~·ro Civil dol C:irc.ui~o cte M~d·.,Tiín, a qui,,1 
co~l'(:o;)Jondic\ por re-parto. la parle ;icmrmño.ntr~ convocti a las sc~J~
tiades moncio;¡~icL."ls pat·a que en p1·owsu Ol'illnari{) AA acO?Jera!1 lr.s si· 
ltuientes peticictu:s: 

"P!imem priru:ipal. ~ue sP. ñP.elaro que es nulo de ?.l\llícm~ abGO· 
lut.a el contr~.lo dG n:v~uo que dio orl¡¡;er. r, :a ex::)edi<:ión áe l~f: p<:.
garé.~ números 'i4lti2 y 74221 s~scrito<; por FfibT\ca de H e ado¡; y <;:·¡,ji~~:;u 
del Hato S . . t,., en favor de Fio~-io:ra Colombia S. A., los d!:.s 23 de 
SP.pticmbre d?. 1081 y !') d~ octubre del mismo ei'lo, .P<>-r •¡efnticin-:;o 
millones :le pt-so~ ( $ 25 .f!CO .oooxr.) y treinta y cinco mill.onc~ ci.P. pes:;~ 
(.¡; 35.000.000.0C) r~spectivnmontc. 

"En sub!rtdio de ~ antc;ior: 

"Pr!mem. SV.b$idin.ria. Que sf! <leclare q_t¡~ es nulo de nulió5.¡;! l'e
lat¡va el coof.rato dB r.1dao q:.;e <1\o origen a la exp~dició:n d.e los paga
ré!; números 74162 y 7~221 susr.ritos poT Fá.l~r:ca ds H.ih!d:.:s y ?eji<i.cs 
del HA!W S . A., t:n !evor de ~"i.nsP.cie~a Colom~.a S. A., lo.« <!ÚI.s 23 -:!2 
AApt·!embre de ~.1)81 y 1~ do octt;tw ::- dol mi~;r"u ailo, :por 'lt>fnt;cin~o 
millono~ de pesos ($ 25.0110.000.00) -y treinta y (:iuco núllones de pes:ls 
($ 3f>.OOO.OOO.Oíl} :~syectivr.r..-,¡¡ntc . 

"En Subsidio de !a anterior: 

"Sey~tnda sul)$ir.liaria. Que se dP.<;Utre que ~~ t:ontrato (\(1 ;:~mtl•.:.> 

que dio origen a !a expe<lidún d~ Los ;¡agares númsros 7-lHi2 y 7<:211 
suscritos por Fábrica de <Iiii;(¡Cl:' y TeJ_Inns d~l Hato S. t. ., en ra-~or 

ck Financiera Colombia S. A., ios atas 23 de saptil'Ill.':l<~ -:te !331 
y 1~ de octub¡oe de! rrüsmo aílo, vor vclnt.icinco :ani!lon~8 <l~a fJ2.soo:: 
($ 25.0fl0.000.00) y r.reinta y •~lnco millone~ ($ ;!5.00fi.OOO.U0) •·ssp~c~;. 

vamer,te, no obligan a la wcledad mu~uaria porque s u pago coru;tJt\:,~
l'ia eorlquect:nicoto sin ca\15a psra :a acreedom. 

"Segunda principal. ""ue ~omo con~oc:uencin de la anterior r'.ed2.· 
n•ciún se d~l-.r?. r¡uc )!'Sbrica t:o J:-!ilndos y Tejidos del Hat<> S . A., pe 
t-stá oblt¡:acla a p¡:¡¡ur- :as c~.n tictad~s que constan e!l :o.:; png;t .rés n;!
l':leros 74lñ2 'i '1•J2~l suscrito> por F ARR!CA'fü en fav::r :le Pl.-r~"l::iex:: 
Co!ombi& S. A., y que ~..os carer.in de efecto ent.re las pP..:"t.cs . 

.. Tercera p;inclpal. ~ue s~ cte:~Jarc que ~on L.'1~i!.~l'.tes lr.s C0.(.:=!1l'K
v~r.t-::s Cl~ á~~iones éle ?inm:cle~,t Colomb;a S. A., y del Ba!lCO N$.ciu-

( 
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na! R. A., ep1\.rent.emente ce~ebrad1'!', con las ao~ledüdes demí'..n!l:-.!.da~, 
Jns cu~;~les clieron ori:::eu "' lu expedición de in; r.llulo~ nGmeros O';G, 
068 y 066, por d oscieoiOs ci.u~"l!'"uta ;nU ( 25<J.Otl0}. ~ieu mll (IOil.CIOO) 
y cincul'.ntu mil (50.000) a<X~ones ele Finaudcra Cnlornb:a S . A., y 
02160 por dos millones (2.or.o.ooo; de aceione~ dnl Banco N'ueional, 
rcsp3ctivnrnente. 

"En subsidio de lo nntP.rior: 

" Unico ,,ubsk.!hria. Ql!e se dcclam ttUc son nulas de r.t:Ud:ld abSO· 
!uta las cornpw.ve:1tas cJ.e !u.:duncs dA F:nanc íera Coiombía S. A., y 
del Banco Nndoruil S. A , ~.!Jarenternente ceJebra.l1as con lato ~ocie<la· 
des deman<.btdn.~, las CUilles C.~Cl'OO Origen U la expeclioión de )O~ t.illliOS 
número~ 070, 06U 'i OGG, po.r closcieH~O~ cincuenta mil l 2n0.000), cien 
mil 000.1)00) y cincuenta mil (50.000) nxione..~ de ::;'i.nanctcn\ Go\OI!r 
bia S. A., y 02160 p or d os millone., ( 2.ú00 .UOO ) (le acciones élo,\ BU!;co 
1\acional, respectivamente. 

"Cuarta prir.ctpal . Qu!l <'cmo co!"-'\ACU(<ncia de la dooiP.ración nnte 
rior se d~.clarc que ffi nnlo por falta <ic causa el pago hecho por :?A- · 
BRICATO u &,guros COlomb'..a S . A .. por veir.t tcualTO II'.illones r.o'I/'E>
rientos noventa y nueve mil nove c!f.nl.os pesos ($ 24.t!V9 .!10U) el Z3 
de septiembre de 1931; a la misrr,n soúiected por doce millones qui
!) ienr.o:; rnil cien· pesos ( $ 12.500.i01l.OO moneda l~>gall el 1~ de o~t.nhrA 
de 1981; :t Cap:tali:oadota Calo:nbla S. A., por quince millone~ d·: 
pesos ($ 1$.000.000.00 moneda legal) en la m!~-n•a fecha y Saguros 
de vid.'\ Colomb:S S . A., :;:>Or :;!ete miUor.cs quinientos mil peso.~ 
1$ 7.500.000.00) en la misma oportunidad, pagos ,·eali;z;ados de ~,cuer
do a Jo e¡¡presado ~n Al hecho und<édmo de cs!JI demanda. 

"Quinta prin.d.Pal. Que ~omo conse~uen..:ia do la anteriOI' d~clara
ción las socie<S.:Ides que recibieron el pago están obiígada.~ a devolver 
u. FAI3RJCATO , dentro del té!'!llino que señAl~:< la scnte!lciB, lw; C'dilti· 
dades indicadas en !a petición tul~l..~icr, más los intet·eses t;Urric!ltes 
.:omercU\!es cont.'ldns desde la fechat del pago hu.;tc. 1~. repeth.:írln del 
mismo. 

''Sexta principaL Qne ro declare que son nulos por falta de ~.UU..<.U 
Jos p¡:gos hecbns n t'lduci~.ria ~lombia S. !\.., como Fiduciur in de 
FinaP.ciera. Colombia S . A., por ocho millones de pesos ($ B.OOO.OOC.OII 
rno;1eúa le¡¡al ) !!l 31J de septiem1·.;·P. C\e 1.981 en cheque núrnei'O IHJ42784 
del Danco Nacional y por diP.ciséis m illones d•: posos ($ 10.000.000.00 
moneda le¡¡ul) el 15 de enero d.e 19112 en cheql:e número 02597~~ del 
Ball(.'O l'écrcantil. 

"Séptima principal. Qt1e como consecuenciu de la an1<:'!rior cl.ecla· 
ración Fidndaria Colom])ia S. A., y Finilncicrn Colombia S. ll ., solida
rinmenk están obligudas s. devol.vti>" a FA.BRICATO S . A .. ctent.ro de: 
tt rmino señalado P.n la se:.tencia, In. c;:.ntídad de veinticuatro millones 
de lX!Sf.lS ($ 24.000.000.1;0 ) más 1M intereses corrientes oomereíu.les con
t.aclos descte la .lecha del pago i'lnsl:<\ la de la repetición d~l mismo. 
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"Octava prineipal. Que como con.s~eu(mcia de la tercero peticióD. 
¡..rincipal o de su subsidi8J'ia si fuere el caso, se declare que FABRI
CATO no está ohligaña ~- pagar la cantidad que seglin el contrato de 
compraventa declarado Inexistente o nulo, se debiera hab~r hecho eld
gtble el 15 de abril de 1932. 

"Novena principt~l. Que se cond:me la Sociedad Financiera Furnte
ua Compañia da Fina:r.ciamiento Comercial S. A., en intervención al 
pago de todos los perjuicios causados a FABRICATO S. A .• pues dicha 
soctedad fue el eje de tOdas las maniobras traudulenta.s :¡ que se refie
ren los hechos de esta demanda. 

"Dédrnu principal. Que se oondtme solidariamente P. la Sociedad 
Financiera Furatena Compaíúa de Finmlciamiento Cop¡ercinl S. t..., 
--en intervell{'.iér.- a la restitución de los veinticuatro millon~s no
vecientos noventa y nueve mil novedento::- pesos (S 24.999.9110) paga
dos por FABRICATO S. A., a Seguros Colombia s. A., el 23 de 
septiembre de 1S8l; de los doce millones quinientos núl cien peso:> 
1$12.500.100) pagndos a olla misma el 1~ de octubre de W!!l; :ic los 
quince millone~ de pesos (S :5.000.000.00) pagados a Capitaliza
dar!~ Colombia S. A., y de los siete millone,;; quinientos mil pGOOS 
iS 7.~00.000.00) pagados a Seguros Colombia S. A., en la misma oportu· 
nidad, como se expiicó en el hecho undécimo é.e esta demanda; de Jos C 
ocho millones de pesos ($ ~.ooo tJOU.OO) pagados tambjén por l!'AB:R.1· 
CA'l'O S. A., <!l 3G de sept-iembre de 1981 a Ficiuciaria Colombia S. A .• 
como li'lduciari.a de Financiera Colombfa S. A., y de lo.s dieciséis millo-
nes de pesos (S 16.000.000.00) pa¡:adu:s a la nú.sma sociedad el 15 de 
tmero de 1982, ya <.¡~;e Fimmciera Furatt.-na fue el cenLro de las mania-
bra~ que llevaron a FABRIGA~·o S. A., a realizar esos pagos, carentes 
d~ causa''. 

2. Como cau..•a petendi se expusieron los siguientes fundamentos 
de hecho, que la Sala transcribe: 

"Primero. La Fábrica de HiL'ldos y Tejidos del Hato S. A., -?A
BRI::JATO S. A.-, e..~ una sociedad anónima constituida '001' medio ó.e 
la escritura pública número 617 del día 26 de febrero de 1020. de la 
Nota.ria Terocra. de Medellin. Sus acciones .so han ofrecido y l:ian esta
no al alcance del público desde In c-Onstitución misma. de la cor.l
pañ1a; ·se han cotizado ~n la Bolsa de Valores de Bogotá dc~de abril 
de 19M y en la de lVIedellir. desde la flmdación de ésta. Segundo. En 
ia reunión de la Asamolea General cie Accionistas del dia 22 de junio de 
Hl81 SA pt·esentoS una modificación sustancial en la composición de la 
jtmt.'\ dir?.~tiv>~., p11es ingresó a tomar el comando de esa empresa !o 
Qüe se denominó el 'Gr.tpo Rincón Casas, .'l.guirre Herrm.no.o;'_ En esa 
f..s~:mbl(Ja. Cknerül d<! 1\ccionistas fUeron represenr.adr,.s pnr ese g::u.po 
40.994.633 accione;,;, qu.e significamn un 99 Y., de las ::~resente.s an ia 
&samblea y un oS% de las que entonces estabaJl emiUda.s por lu soci~ 
cad. Sobl'e esa toma ds podar se pronunció ampliamenLe la prensa 
<de Medellln y la de Bogotá.. Tercero. Coincidienó.o con esa toma d:: 

e 
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poder se pnxlnjo el 11 rlA jnnlo dP. 19111 la rP.nuncia del pr~idente <l.e 
lll oompañla. doctor .Jorge Posad.:l. G., de su s:.cr.,hu·io doctor César 
Zuluaga D., y del vicepresidente financiero doctor Alv11ro Restrepo 
Véle~. Cuarto. En rC<lmplazo d.cl presid~nt.e (iilnii.ente, en reunión del 
dla 23 de junio del mismo RilO fue nombrado como pro~ídente de la 
( ompalifa el doctor Diego Aril:;tlzálx\1 M., qu.ien a la sazón era ploesi
dente de Paños Vicuña S. A. Quinto. La Sociedad Paños Vi cuña s. A., 
se encont-raba entoncos bajo cont.rol del denominado 'Grupo Colom
bia', ('..Uyo eje era la sociedad 'Financiera. Furatena C.:om:;mfiíu de J>in8n
ciamíento Comercial S. A.', y ~uyo inspiNl.clor y centro ern el señor 
l'e1ix C'-orrea Maya.. E!;ta última compaílía rue oonstltulda c:nno so
('.iEdad comandita por ar.ctontlS de la t:ual era ~ocio gestor el mcocio
nado &<:nor Félix Cor~ Maya, por m~o de,_ la esc!'ltw-a pública 
nilmero U38 del 28 de reb re'o de lll77 otorg-ada en lu. Notr.ria Quinta 
de !viedcllín. S<Jxto. A ht junta d!r~cti ~a elegida en la A~nm.olea General 
d e At:cloniseas que tuvo lugar el día 22 de juruo de 1901 y de la cual 
se hl~o mención en el heCho segtmdo de esta. demunrla y que J'ue, 
como ya s~ dl.ío, la qm• nombró Ql c;octor Die¡:o Aristizúbal M., como 
prc:s!dente de la compañia, ingresaron los s.ei1ores JOr~Ct• Gou:<ále~<: Pé
mz. Iván Ama.ya Villcgas, Fablo Hurtado S., Guilll•rrno .f.finc.'l.piÁ o ., 
Femell Rodriguez ~EUJtista, y Antoruo Escobar Urib~, c:w·acterl?oados 
:represen tantes del denominP..dO C:Tupo f'.olombia, pues ocupaban si· 
mnlbínoomP.nte las s iguientes posiciones: Jorge Gonzá.lcz P., presi
dente del Grupo Colombin. !vlin Aufuya V., presicler.te del :Banco Na· 
cional. F'd.l!io Hurtado S., presidente de Cor!íantloquls.. Guillermo 
Hincapié O., gerente de Cartex de Colombia. FerneE Rodríguez Buutis
ta.. gerente de F'in.anciera Fura~ena S. A., Antonio Escobar U., gerente 
de Flnancier"' e Inversiones S. 1\. Séptimo. El Grupo Rincón C~t.sa,;, 
A~irro H{•:rmanos, t'lOn el Grupo Colombh•, por lo menos en lo que "' 
l'ABRICATO se refiere. han est-ado en intima. relación puel>to que, con 
los votos de aquel fueron elcgldos funcionarios de éste como rniemhros 
de lA junto. di.rectiva, y rn.r.s adelantP., P.n 1~ A~amblea. del dla 12 de 
rna.yo IIP. 1982 cua~do el Grupo Colombia consolidó :m podtor "'" la 
elll])resa. lo hizo sin h aet::r m <)\'hoif'.t;l.o de accionistas, pues los mis
mus que tomaron el control pura el denonúnado ·(ln¡po RJU{;ón Casas, 
Aguirre Hermanos', lo dieron al llamado 'Grupo Colombia'. Esta. vin
culación aparece en forma ~tún más clara cuando .so obs~rva que la.s 
acc.loncs de propiedad del 'Grupo Rincón Casas, A¡;ulrre Hermanos', 
se encontraban pignorudns en ~avor de entidlldes del dAnominado 'Gru
,;:o Colombia'. Octavo. La admlr.istración que ingresó u.l control de la 
compafiúl el dia 12 de m ayo de 1982 mirando el intaréij del 'Grupo 
Colombia' realizó con FABR.ICATO uru~ serie de operaciones fraudu
lentas que desembocaron a. q;¡e contablement~. por c--ausa rlP. W1 su
puesto contrato de mutuo, l.''f.l3RWA TO aparezca como deudora de 
~csenta millones de peso.~ < ~ 60.000.000.00 moneda. IAgal) d.e la deman· 
d~ds. 'Financiera C.olombia S. A.', obligación que consta en ctos paga
rés su.sc~ito' P.l 2:l de septiembre de l!l81 vor vt<intlclnco millones de 
pesos ($ 25.000.00IWII rnoned!l I.egnll y el ])limero de octubre dt:l mismo 
Año ~or treinta y cinco millonlj:; de pesos ($ 35.000.000.00 moneda le-
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g¡:.ll (se acompañan fotocopias con ~.sk demanda) . .Vo~AmLJ. Z.<;Or. ¡:>:!.· 
t:arés tlencn consi¡;nado:; intereses ;;orrientes a ;_u lu~u ó.el 6,0.511:7<· 
anua!, p"gaderos pot· :mensunlldadeg '!tncidas. Dectuio. 1t>.1 dE!;;Hm:lo 
de esus operaciones fn~udulantaz ~;;e aparcmó que FADRIC.\TO R. A .. 
<'!ebtera a 'I<'ina.nciera Coiombta G. 11.', en virtud d~l ~upu~sto con~mtc 
t!e mutuo a que se ha :!le.:-ho rE!ftrencia, las cn.Jlttdu<ics mendon;\<h•~. 
las cuales, no I"Jeron rec1b1dM para lli. sociedad deudora, silw qtu: 
neto seguido volvieron ~; ml:;mo 'llmpc Colombia ', pues. !\U v«!.C:; s~ 
empleó t<il la compa de ao:c!ones de la misma comp:u'\lr, 'Pi"<~cckra 
Colombia. S. A.', ccmpm q\w se hi7.o a sociede.df>-• t'lol 'Gru)l.:J :.:c!.:lm· 
bh•'. Undicimo. La mi.."'Da cantiQid .~e :re&."'!! la millones é.c P!lS08 rr.n
r,cdo legal($ 60.000.000.00¡ f~lE! recibida por el 'GrJpo Oolt:mbia' asl : a } 
A S~:.-guros C'.clcmbio. S. A., veinticuatro núllones novecientos r,c .~:.llli y 
nueve mil nover.ieotos pesos moneda legal ( :J; 24.999.900.00) :9>l.c;ados ..,¡ 
23 de septiemb:.-f! de 1S81 (el mismo diu de la ~t.:.~cripción del psg::¡.r!\ 
por veimicincc mllloncs de ¡¡:esos {$ Z5.000.000.00 monedn legal) men· 
donudo p,n el t.P.eho oc.tavo de esta. d.emanda. b) A In. •~ti¡;Cla eocíec:2.c~ 
'Sc~uro~ Colombia S. ll. .', (.lo~A mi!.lones «;.uinienr.o¡:, mil cien ¡:le~n¡; 
q; 12 .500.100.00 moneda legal): a Capitaliz:>dora Colonil.lia l:i. A., q:lin· 
ce mUiones de pe~os ($ 1~ .ooo.coo.oo mo!H!da Jegall y "' S?.gurns <1e 
Vida Colo mbia S. A., siete millones quinímüo~: mil ¡¡~~~ el; 1.50G.OOP,.Oü 
moneda leg¡ll) paro •m tota: de treinta y cL'lCO mllloncs cl¡,r. pee,:¡,¡ 
<S 35.000.100.00 m onSI'..;a leg-al), el cl.ia 1? de Octubre de ~9111, pr;,::isa- ( 
n;ent.e el mi<aa o di9 en que s.o suscri..bió el otro pagaré !ru!ll('lctt,\do 
en el h('t:ho octavo de ~.<1·u dcnumds.. !..lls pagos de este lite:ral '!.>; se 
b~~1Aron en un solo cheoue el nümoro 0042760 ctcl Dunco Na~ion~l 
g!rado a favOT' de Seguros \:olm,..hi.a !:5. A., pero en l.u 01d~•1 d:; ;:;eg~ 
(:OJ't~:':lp(;uuientu ~~~ cüscrimtr.ó el valor expre~noo J)l~ n• c~>.cta ur.!'. '-'·"' 
dicll~s $Ocicdado9s. Duodt~c!m<). Lu simu!a~~ón y el fntudo que se llevo 
a CA.bO contri!. los interasog 6.~ FABRICATO apaJ·~.ef.:n u~ rnm'li!.ie::;to :)On 
el documonto. privado c¡ue 1<e denorninó 'Carta Privada de Inter:ci.ó:n', 
la CWll fue conservada en l(>S archivos cl.c FABRICAT('), pr:<l'in exlü b i-
ción que de e!Ja se ilizo a los :;>l"incipalcs ejecutivo!> dA lu t:mp=o en 
In cual se Gejaba constancin do qu~ los ne:;ocjo~ en~rc Fi.ll1l!lcicra Co-
Jombl!l. y FABRICATC no cnm reales y que el obJetivo ~ los mi..•.:no> 
em. 't.>.qullibru~ :a proporción fin la cuenta de inversiones qno ;.;n el 
morncnw regi!'.tl'l'l el bo,Jant~E· ck .!<'irumciera Colombhl '. Ese mismo .d:> 
r-ume:Jto entre ot.ras cos¡u; artrmo r¡ue ·;;-ABR18,~TO no t;;nd>.i.a ;'lir.-
l!fUJ•u ~;rog~cicín que a!ect.ara sa est,.do d:~ pP.TclidA"> y gar.nn<::ias. ::;::sta O 
documento, :;>rl.i.,b<t ¡;!em•, de lll ¡;imulación, después de :mT l'.xhir:<l:J 
a los altos funcionarios ae FA3EICA'i'O fue a.rchiv3dO, pero ~f!l. :~ 
firma del representante <le ='inancicre C:1lom1Jia . JJiidmo tc···~erv. ;~a 
misma sociedad l'inancier~> Colombia. S. A., va!iénelose de un '"'lcax~;::: 
fiduciario que dlo a PidU\;iurin Colombia S . A., en uso abusivo jel 
<:ontrol que obtuvo solr.o FJ\;:)Ii.!CA m en la íOl'mU <Wsc~ita ~n 2S'..a 
m1sroa demanda. lrimuló vender a i"ABRICATO dos mn!ones ( 2 .000.0G()) 
de ac.:cion.es del Banco Nacioonl a •-a~ón ce 'Jei!lt.s peses ($l().OC; <:.i!~n 
una. para un total de cual'ent~. milloru~s cte pesos (S 4G.ttna.ooo.GO mo-
neda Jeg~J '. F!st.a canticml se pagarla en t:res in~tt91~rn~ntós, el ~ri· 
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.mero da! 20% de contado. papdo el ~o de septie:nbre dP. 19111 en che
que núme ro OUIJ.27a4 del BnMo I\acional por valor de ocho millone~ 
ele pesos ($ 8.UUU.o00.00) moneda legal, un segundo por el 40/<• ¡.¡a· 
g¡¡('Jo Al l :i de enero de 19112 por valor Uf:! die<~istiis millones de pesos 
<$ 16.000.000.00 moneda legAl) en cheque número 025!176 del Banoo 
Mercantll y un tercero v<•r Al 40% que sería exigible el 15 de abril 
de 11182, el t:ual n.o se hu cancelada, ni se piensa CMCela.r, por cst¡¡, 
&élminbtrut:ión de lr. cornp&ñift., pues su .ca.usa es iajur!Cilca como se 
pretencí.e probar en este juicio. Décimo ('Uarto. A este negocio hace 
l.amb!én referencia el documcnlQ denominado 'Carta p11vada de inten
t..ión' a que se hi%o rcfcrcncin en el llecho décimo segundo de esta 
cemand.a. DOOimo ~to. La in\•er.;ión hecha por FABRICAT"u en ac
oiones <llil F'inancie:ri! Colombia S. A., y en el Bam:o N¡,c!onnl no tuvo 
ucmo !In el de realiz:tr un ncgo<:io en interés de ~'AHR.IGATO, sino 
que Cormó parte de una operación montaéa con ol fin de sn.cnr rondu.s 
el,(, 111 sociedad anónimn cuyo control s~ ar.ababa d~ adquil·i,· )>ara. 
r.mtregnrlo al mismo Gt·upo Colombill. del cual era in:;pii·a(!Or y ('f<ntro 
t•l scJ\o¡· Félix Corre;.~ Mll-YR !a Sociedad Financiera ~·umtena S. A., 
Compañía dA Firumciami~nto Comercial, como atrá.s se ~¡¡presó en 
esta misma demanda. Dti,;im<> .~c:rto. J!n fcrma paralela a las mariobt'liS 
rraudul~'!ltas llirigid9.s por los integrantes de !01; denominados grupos 
'Rincón Cm;;~ .. ~re Homnanos' y 'Oolombia' M simuló quo FA· 
BRICATO S. A., vendía. a Textiles La El;roor¡)J<;la S . .>. ., y a Textiles 
FanlllTlericttnos las accione;¡ dA k'luancie.-a Colombia S. 1.., y dol Banco. 
Nacional S. A .. qu~ supueAtamente habí¡¡, adquirido, según lo m?.ncio
na.do on lo" hechos decimo, décimo tcrt'~r·o y cté·::.imo quinto de est.a 
uemanda. Tal ensjenación ,,,e FABI{.(CA'lO S. A., en favor de sus i:illa
:es tampoco fue real y tuvo r.omo fin e: or.mlt.nr a lo~ denu!~ a;,;cioni~tas 
ele la comparua. que :>A reurúr1!111 en la Asamblea OnUmtria ll" 19&2 
les negocios realizado~ en per.luíclu Utj Jos intereses de .l"ABRICATO 
:i. A. n~r.i.mo sépl'imo. En fonna :pu.ra!ela " las muniobr11~ que ~;on 
objeto de esta acción se J't>Jillzo.roi> otr«.> G-on Pirumclera l''ur al-ens, con 
RIOTEX, en provecho del sel'lor 1\.urelio ágairrc, los cuule:.. son mata
lía <le liUgios sep¡;.rndos. Décimo O<:tlwo. La compruvcn\u d.e acciones 
del Banco I\acional y de P'!nnoc.iu;a Colombia S. A .. . ll!>ll.rentementc 
celebrl&das eutre 1-'ABRICATO y luli sor.iedades demundad<•S son inexis
tentes porque no existió Jn voluntad reul entre las pa rt<.::li de celeb~ar
las slno.quo simpl~men~u se npnrentó luwerlo para efecto~ que no emn 
de lnte l'és de la sociedad apl(,rGnU!mente comprador,\. D~ci.mo noveno. 
l -os J?ugos hecl!o8 pOI' FABR.lCt\TO S. _4., menciomeclo$ P.n los hec.hos 
undécimo y décimo tercero de e~t2 dcmanrla, snn pag¡: de lo :r.o cle
b ido, puesto que crtrecen de <:ausa ya que L'l apMP.ntfl ~r.to que J¡¡s 
ciio oriyen es inexist-ente. Vigésimo. Lo.< pagsré& suscritos por l"'A
B:ttiCATO S. A., en favor de FlnancieTR Cl:llomhi~ S . !<., a lL>s t:uales 
hMe referencia en ei hecho Octavo rle esta demanda cnrecs c!e causa 
y .en consecuencia oo dAben produCir efectos cntl"~ l<t::: J»<rles. Vi.?ési1T.O 
primero. Adt>.m2S dl' lo ft.nt.ertor, wd~ las operaciones que ÍO!'tna., 
:¡,arte d(' las m>1niobra.s realizadas por el Gru!)o Colombln pura deirau
dar a FADRICATO estén ar~clactas de nulidad porque adolecen de 
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objeto ilícito, cat'Sa mcita, dolo y ejercicio abusivo del derecho de re· 
¡;rescntacióo dfl la ::orr:pafJa. Como los hechos ankrtorcs p~te:'.?.:l 
constituir m.fracción penal, el señor ju<:z, prol:ls.ctos que s:w, ordenar.i 
1¡: expec'Jció.:\ de copias :¡:.ara. conocimiento de los jucoos del J:aü.O". 

3. Admitidr. y n::>tificaC::a la demanda, la:; :;uciedades c!Pm¡,ndactas 
la contestaren scparada."llentl' rechazando lu. mayorla de J:>s llBci1os 
o sometiéndose a su prue'bn, y oponiéndose n sus prel:eJI.SiOnes. 

3 .l . Con relación p, "~~'1\anciera FurBI:ena Comj>a.ñia :lo ?ina'!lcla
mienlo Comercial" se aceptó el deJ;istitnlento de la ctemand2 en su 
contra y del II.amamien!.o en l('dnmtla hecbo por aquella, oo ctesa~rono 
de In transacción efectuada. con la parle uerna.ndante. 

3. ~. La.'\ sociedades demandlldas llamaron en garantía a Diego 
Mistizábal :viAjla, Jaíro VUla. ~..e!'<trepo, Jorge González Pér~. :ffibio 
llurtaclo Sa l<tarrlaga, Benjam1n Rincón l)Jmas, lván Amay;l Villegas, 
Aurelio Aguirre Sanin y Alejlmdro. GebaDo.q Zuluaga, con b>ise en e: 
ert1culo 200 C. de Co .. como direcli\'Os de PAR RiCATO. 

Admitido y notificado el llamamiento, fue contestado por alguno 
de los llamados oponiéndose a sus pretenslone~ y cuyt1.S IOXccpcicnes 
previa.• fueron d(,t:.idict.as d.JlS1'avo!'ablemente. 

3 . 3, TramUado el prccaso. el juzgado de priir.era Instancia re-
solvió: · 

"1? DEC?..ARlU\100 .~u inhib:ci-ón paru emitir p<onwloiamianto de 
mérito fl'ente a pretensiones formuladas por las demanó111tes TMLiles 
La Esmeraldu S. A. -1 ,t!;.:i,lJ4ER.ALDA S. A. - y TexUle:¡ ~'nm:.merica· 
nos S. A. -?J~i.'!'l'l!:X S. A.- , r~re.senttlda.s por el s~ñor Car!o:; Al
berto RohlP.S f.:chavarrla, frente 11 las sociedndt!s demandlu:!as que más 
;;delante se mencionarán. 

"2~ :oscr.IIRJI.NDO su inblbi~.ión para prom.ir.ciarse d~ fondo co~ 
resp3cto a r <'i&.dén sustanc!al existente entre las demsn:!adas Fiiu

'ctaria Colombia S. A., FiM11ciera Colombln Compañia c'i.e ñ.'lancía
m iento comercial S. A., Capital:za.dQt'a Colombia S. A., Seguros Co· 
lcmbw. S. A., y Sogu!'OS da Vida Colombia S. A., todas :=> !.l'ltAI"'>encíón, 

(. 

representadas por los co~re$l)Ondientes agen lOS aspecia!es :le ln Su:>el'- O 
¡¡,tf!tldencia :R:mcaria, y :os señores Diego .Aristizábal Mejía, J:úro 
Vllla. Rcstrepo, .Torg2 Gnn?á.lez .l'~rez, Fabio Hurtado Salc;u~7'2.~a, 
l.'<mjanún R lnl\ñn :Cin:as, !vnn Amaya Villa¡¡as, Auxelic f..r¡uirre Sanfn 
y Alejandro Ceballos Zul¡¡¡,ga., por aque-llos llamados en ¡¡1mmtía. 

"3~ NEGANDO los prom.:Jtcinmicntos qu E> en su demanda form~lló 
le Fábrica <le H ilados y Tejidos del Hato S. A. -PABRI::;.~'!'O S. A.-. 
representada por el señor CarlOs Alberto Robks Echavanía en ::o:ntrs. 
.:k las demundadas mencioMdll.~ en el numeral anf.E'.rior y po7 t2.nto 
ABSOLVIENOO· a. tales d.emand•l.das de los cargo8 que pa.:-11 eUa so 
bubiaren d erivado del éxito de la clema."ld&.. 
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"4~ IMPONIENro a IM sociedudes demandlmres en forma con

jllllta la obligadón de pagar a cada U<la de las cin<:-o (5) stx:iedaó.es 
demandllda~ 1118 co~t.u~ procesales que como sufr•agadas por ellas se 

. Jíq_ulden en estu. ill!'; l.ancia. 1Ml:'ONIEN'DO a las cinco ( 5) sociedades 
demand:>das la obligación de pa.gBl' en forma conjunt<> las costas pro
cesales sUfragada.s en est2 instancia por ca<iá tulo de los llamados en 
gSl'antía., por ellns, con exce:pción del señor .Jorge Gon•~lAz Pérez que 
no se gestionó". 

4 . Apelada la sentencia por la pn.rtt~ demandOJ'lte y prevla <J.Uclien
cia el Trlbunal :resolvió ''Confirmando y reformando parcialmente la 
sentencia m:J.terie de !a apelu.ción, declara inhibicirJn parR pronun
ciarse de mérito sobre la demanda'', y condena en t:Ostas a la deman
dante. 

5. l nconforme con el fallo, la parta demandOJ'l~ interpuso recnr
so de casación . 

1 l . Fundamentos del j allo impugrw.cto: 

Después de resumir con l!ls tran<Jerl~ionc:s per tinentes los h~os 
y peticiones de la demanda y sus an exos, su re~pectivo traslado. el 
desistimiento de la acciól'l contra ~'inanr.lera :ruratena S. A .. y lo:; lla· 
mami~.ntos en gurantia, el fallo de primera ínstam;ia y Jos fundamentos 
de la apelación ( illcltud del mutuo, operaciones no ordenadas por la 
Supcrintendenci¡>,, negación de la relación subyacente, t.-onfumón L'll 106 
vicios rlAI conscntlm!P.nto y la razón de la citación . de ciertas personas 
R.l proceso), comienu el Tribunal el estudio de este .-~curso indicando 
que ~~ encuentran cumplió.os los presupuestos de valide:a de-l p ro<".P.SO. 

Seguldamento el ad qu6m, después de resumí~ las al~acloncs de 
instancíu de las pa.rtes y en Ir• audicncla dA segunda instand<> pedid" 
por el &etor, entra en al estudio de los presuptttj$l.os procesales co
menzando por señl!l:n en relac.lón cun la demand~ que "un contrato 
supuesto, en el sentido usual, de hipó telús infundada (no en el pre· 
:;unto, de hipótesis prul:ialJie) , no aemlre declaractón de nulidad, y 
tampoco si ~e t.omu en el inusual, de presunto o hipótesis infundada: 
pues el derecho recae sobre hechos ciertos, no m erll.lllente probables. 
As1 no fZ t<pta la <\emanda en cuanto .Pide declarar nulo, absoluta o 
relatlvamt:nt.e un contrato st.~puesto (a menos qul) e.~to se tome como 
aparente )". Y agre:;a con rclución a la<; distmtas !)tttciones que en la 
segundn principal no huy interés para pedir que un conr.ra!.O fingido 
no obligo. pero sí !u de quú un pagaré no corresponde a la obligm.:ión 
:subyacente; qne en 1!1 tercera principal que la en.'\jAna.r.ión meramente 
uparenh.• puede ser absolutamente simulada "pf>.ru no puede ser abso
lutúme.nte nula" (única sub~l<'llnri.a ) ; qu e An La cuarta prillcl¡::al hay 
que dlfer lr el sentido del pago nulo pur !alta de causa, pero hl quinta 
""' admisible m de condflna dl! restitución del valor recibido; que las 
pretensiones 6~ y 4! y las 7; y 8• coinciden ~:n su forma y que lu !l•' es 
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inepta porqu a '' no funda en el€lXleulos pa-m dedud r perjuicios", y qc-.e 
C'n la 116t.1ma se dcsentr.liia su S<::ntl::to jJara advertir in ~osibilida:i 
c¡ue se pague un preeic por una com~ravent.a supm:sta. ~~ ~ña.l~ el 
fellador diciendo que los ¡o,otore!l "Textiles !;!smorald.a y Tex~l.bs Pr-:1l.r.
merir:nnos, reaimente, no tienen i:Ltc1·ó jurídico p nro. sa¡· liUsc:mco;:t.es 
de PABRICATO, porque uquallas socíed.'láes no piát::J. Zlllda p&.!"8. si -y 
están scordes c:on PAR:t:tr;ATO en el hec.'lo diec~o;6is. __ ·• 

Más adelante, el Tribunal, dentro del aná!íl:;i~ é:<! la tutelA jur:díca 
~ustanr.t:~i, señala liSpec tas <.'.octrinale:s de la ~imulaciú!J absoluta y re
lativa con la p<l!ribilit:iad de la ccnsvcuenc.ia. de esta r.::m '•.: nuli:::la::l 
absoluta y se re?.iere a :¡lguno> :;,gp~octos r.c inax!;;te.r.de. j·.:.ri::lica., ·-~· 
causa y del pago da lo no C:a:':>ido. Y ¡Jas:a inm ed::ntamen!.G al te:" '.t 
de Ia p:-ueba donde sBñnlH C\lg-uno~ aup'!ctos gunerabs Co irJS dcc:.nl1~n
to~ privados auténtico;; y no au!·P.n tkos. el c:ebar y r~r;;.;a :;e ._:~:m:erós 
con. 1~ dc!'Ct.:t!c~ o dent..ro c.k:l prxeso, pa:~a JHcgc !1.:!.~:- trn:.1r~:~cic,:.~.s 
y re~-úmcngs de Its declara~ic:c~s l.!c los teSti!~.:)!\ !~·it:~o 0t1·~:.:~as G., 
y en la cual l'l juíuio del a<L (J!tcm, S<' "!n~!núa ul¡:o 08Ullc, r.ot"'O ¡:¡os'.t!e 
s;mulaclón", l<>s de H~rn¡;ndo Fe~·núndez F., Car los E·:lt::ar:Io ~~.11ón 
G., Jairo ViHa R .. , blaj~;.'1clro Cab~ülcs Zulu.:~a, :Ctego Ari.sti·t.lll;:;ü~ .:;a¡•. 
los Alberto Robles, A~Uo Agt1il.:ao, Gu~:.a~, ~6:1 I.,. y ~-cr:;~ 2~r,. 
:!o'Hc:~ Pére2. 

Por último al Tribunal di~e: "La cb:!til.én. Come s~ ciP.~¡¡rz!lde rl:• 
L'JS aiegato.s da la p~!·W c!emr¡nc'!a:J.t<:, b\ d~'man.:lu ~ !J2sa :,o ia sa:;!~ 
si:-:ión Ge simulaci ón ~le determina.~os actosJ slrr..ula o.:én qu.:} ti€ i'J9 
que ser rela:.iva p~ra gene1·ar n;;.lid.n.:~, pel'o f:i t:na pr~l.e!1:Jió:: ~! p".!c::-:.c 
s3r tácita.. R n1enos que •c$ulte ctn:-(1JrJentg dcduc::.b!~) ~1i c.n ~:. caso 
presente se cteduw el pacvo real or.ul to qu~ In dc::.~~.ncl" p rtt'lll:':c <:!::3-
cubri r, para ir.lpuJ!11ar io cou1o vic!~do en lB~ di~\:intaF. íoJ~!X!a.S e~ ~;;.e 
lo impu¡~na. :m lns di;;lima~ p:rnteustunc:; . .!\si el Tribu:~.,; se re:íríó_ 
hmsoe$arianlento u las prt!t.fons .:;él~ en busca <.1::: ';.U.la :n~i~ iltl'Q ~~,hJ:r.· 
}}reta:· la dems.."létl\. En efec.~.o, de la Gc~.:coo:-::linación da Jos l~c:~l~r:.: 3> !J:.S 
prete:nslo!'les, sin el ~labún ée i;¡, declaración de ac:o sia:ul,¡.:!o, se C.P.
euce oue la demanda. as inept;.t; por lo cu.rd el T1ibtm.al t~ -:~~~~á 
in.>lii>(do para pronunci.'l.l'SO rle m2nto» _ 

Il l . .T)tlrrw.n® de casaciótz: 

Cargn tí.nlco: 
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1516, 1517, 1519, 1521 1523, 1~24, 1~26, 1603, 1618, 1621, 1740, 1741, 
1742 subrogado por el articulo 2? de la Ley 50 de 1936, 1746, 1'746, 1765, 
2170, 2175, 2313, 2315, 2317, 2318, 961, 9103 y 964 del <..:ódigo Civil, y 
art-ículo 8~ de la Ley 153 de 1RR7, todos pnr ra.lta de aplieacic~n; y 
¡:rtículo 333 numeral 4~ del Código de Procedimlent.o Civil, por aplica
c-ión indebida", 

Con relación al primer aspecto de la inhibición, dice el censor que 
el Tribunal no sólo emplea una terminología en desuso. al hablar c:le 
un acto aparente y otro oculto, sino que olvida que los demanda-n~es 
"ejercen no sólo la acción de simula~ión sino v¡¡riu.s y otras acciones" 
porque la dcmnnda se refiere a la falta de <:ausa que implica nulidad; 
al dolo y error que origina nulidad ¡·elotiva, ul enriquecimiento mnni-

. festado expresamente y a la simulación cuando se expre.sa que "los 
actos aparentes envolvían otk·as op~ruciones que con<Iudan a que !ue· 
r:m rfWP.I'I>ibles después de cierto tiempo, pues simplemente er:m trnn· 
!>ltoria.~ y no definitivas". Agrega que por un examen ligero el Tribunal 
•·no se percató de que en la demanda iru:oativa del procP.so clmoarnentP. 
se ha,bíiL cücbo cwil había sido la realidad de lo.s acms slmulatorios, 
o sea que con estos s!mplemente se p1·e~endla :uo:;tcar una ~o;iLua.ción 
::parentc, para después rcvertirla eil la iorma a(;Octlmia verdaderamen
te por las paxtes. Obviamente al revertirla las cos:o.s debían volver al 
estado anterior a tales ncr.ociaciones como si estas nu hubieran exísti· 
do". Pero el error de hecho del Tribunal, apunta el inipugnante, con
sistió "en haberle cercenado el alcance a la dema.ncla en su •petitum' 
como en su 'causa,' pretendió, pues entendió erróneamente que, tu.n 
sólo se circunscribia a la acción .simulatoria y no le dio la m~nor, o 
mejor ninguna impnrtf>.ncia ni t.ra.<~endenda a las acciones de nulidad 
por falta de causa o por vir.ios del consentimiento, o por P.nriq_uF.Ci· 
miento sin causa, claramente invocadas en dicho libelo". 

Pam su demoslración el recurrer.t.e transcribe los hecho~; octavo, 
décimo, cléo!mo cuarto, décimo octavo y décimo noveno -¡ vigésimo 
primero del libelo demandatorio, que, a su juicio, permiten ver•iíiC:'>I' 
que "en w<'lla. demanda se ejercen expresamente la.~ ar.einnes enca
minadas a obtener, principal o subsidia~iament~. las nulidades, sean 
absolutas o rt•lHtiv«S, provenie11tes de falta c'.c causa, de ob,jeto ilícito, 
dP. ~nnSf'.ntimiento viciado por dolo o error, o de enriquecimient.o sin 
causa". .Por lo tanto, agrega el ~en~nr, no solo rue absurdo que C'l 
ad quem limitara su estudio "al estudio del fenómeno simulatnrio", 
¡,!no que "tampoco es cierto que, adoptando el lenguaje del Tribunal, 
no ~;e bubi~ra expresado ell la demaada cual era ese acto 'oeulw', o 
mejor 'único', pues en mucl10s de ~us apar~~o; se habla que la opera.
clón -mutuo para inmecliatamentc comprar acciones de la mu\.u¡¡.nte, 
anot~ era meramente ~transitoria• y para ser 'tever1:idu', pues 3U 
verdadero objeto era 'equilibrar la propol'ción en la ~ue!lt?.. de ir>.ver· 
siones que el movimiento registra. el balance d':~ Financiera Colo:nb:a) 

V 

7. G. J. Cl;11 
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: L ;;:>, c::!no. 1), :Inte la ímninencia de una visita de la Suporil•ltenden
r.l!l 3n.ncaria/'. 

P'ol' lo expuest:Q, dic.~ el casncionista debe casarse la sentenc;;a. 
PP.m agrega. que el TribUmll recortó el análisis de la demanda y de 
'-"!; alel!.':)1:os u0 prim:>ra y segunda instancia y que l:~.s de::laracioncs 
<'l:l i.esU¡,'OS inicialmente :resumidos y después considerados itmecesa
-:io.; por al mismo fallador~ refieren que "l~s operaciones en cuestión 
::m exan ren.\as y definitivas sino transitoria..-; y re\-ersibles" y que "per
n-..iten tener la convicción. . . que el acto octüto consiste precisame!:te 
n.:.1. 1T01VP.l' 1~1' I:Ol;aS al est.~.cl0 Hllt(•rior al que tenían antes de efectUarse 
'm~ c-rnera.c1n!1eS aparffl:ltes, que no es otra cosa lo que pide la cl2manc!a 
'\!l instancia en cuanto a acción Simulatm.ia se refierr.". '?or lo qua, 
("'l:<:\eluy" "1 re¡;urrenre, .se viuló i.'1directa.mente los artículos 30~. 305, 
:0?.2. 37 n11!ll:>!'al 4 del C. P. C., pt)r falta de aplicación y ol axticu.lo :!~3 
t~~¡ mismo CódiJ;:o por aplicación indebida. 

~n \m seg~.:ndo aspecto para efecto de la sentencia de mérito, ana
Ji::~ !'.i. conjunto probatorio para se:\alar inici~.lmonte que fueron acti
•n:i~ldE'.S ilegales y engañosas de la..~ dP.mandüdas del Grupo Colombia 
:.~a:r& "equilibrar su cuent.'l. dP. ir. ,.er;;ione:; con la venta transitoria de 
ncciones de Financiera. Colombia S. A., a FABRICATO", cuando t.ení«n 
cnnor.imif'.nto de la desastrosa situaCión financiera, por lo que tumbién ( 
o.abíó !nte~venit· 1>:1 Superiutendllncia Bancaria. después de algUna.s 
·;i~!.ta~~ 0981 y 1932 l, en l''inanciera. Colombia S. A., Fina!:l.Cienl F"úrate-
:~.a A. A .• Fidur.i~!·ia Colombia S. A., CapitalizadOl·a Cnlom.bía S . .A., 
Ce~.ros 0oloi-nbia S. A., y Seguros de Vida Coiombía S. A. V después 
~L'l a-poyarse ?.n lo:; mismos te~t.igos mencionados por el Tribumll, la 
cP.nsur& !'e refiere a las pretensiones contra i<1s filiales del Cro.po Co· 
iomb:.S. -para tenninar en la reiteración rle 1" violación indi:recta de la 
iP.Y susta..'lcial citada. en e1 cargo. 

Consícleracione.~: 

l. Primeramente eijtima la. Corte perti."lente señalar que cuando 
jr~ n"usnción l;JCr violaci.ón indirecta de ía lay sustancial ~~e tunea en 
P.~. errnr e"iden~e de hecho qu.e se le atribuye al sentenciador en la 
·:mf:r:iucióo de ia demanda, cuyo cont.ottido alude principalmei)te a 
r.imu:Sción, nu!ida.d, eto., es preciso que dicho yerro ~.e es~ruct:1re 
~on:lorme 11. 1:?, :-,ér.nica teniendo en cuenta. la na.tusalexa. y alcunc~ de 
!;:.~ p:reteMione~ posibl~~-

~-, ~-. ?rcvi>rm::nt() $C ac!?~ierte que la juri.~prudencia nacional l>Í
mrm.da r:l~ la concepción d•: "lr! simulacion como una cawra de nulidad" 
t.•ent. 27 de julio de 1935 G . .T. tomo XLII, p!i{l. 3:lr>j, posteriormr:mt~ 
!.'; diMintrJJ.ió pam hacer de~c!lnsar la ·wimera, en un ¡;rh~-ipio, en la 
>'::r.i.•imcia d.P. dn.• acto!>, el aparente y el oculto, para lv.er¡o estimaf' 
f!?'.r: ".<~ f.m.ta de nn acto úllico ¡¡ verdade1'0, re~ultante de u:1a m.i.~m¡¡ 
<.'aluniac! e.rprr?sad!l en parte para jine.~ <f« 1'fl.f>.7(A apn.rienr.·h ?! Mt :tJn.ri:e 
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con fines etecm:os (concepcl6n unitaria o monista), 11 no do$ actos 
juríú.ic:O$ <i.'l<l'into.~. uno o~tensibl~ y otro oculto .. dc~ttnado el ~eoundo 
u alterar el p·rimero fconccpclún dttalista)" (>cnt. 2l do j-unio fle l!JR4 
G . .T. Tomo CLXXVI, pág. 217). 

t .1 .1. Ello ha permitido entonce~ distinguiY la pretensic)n de ~ti· 
mulact6n de la nulidad, porqu~ si en esta última e.xiste una impu(J1la· 
C'lón qll<l ataca el r.egocio o nQgocios jurídico,q, d·lrecto.q o indirectos, 
(le eristencia y eficacia realmente qu~?rida por la.q partes con ;unr!.a· 
'mento en Vicios ett e! consentimilmto (v.gr. error o dolo, la falsediu/. 
¡¡ el troude, sent. 27 de funio de 1937, G. J. rnmo xr,v, ptig. 256) y 
en el objeto o la cau,q4 (?>.(!T. Ilicitud o falta de ella. Semi. 14 de :r.ano 
C6 19l4 O. J. 1'omo T.vrr, pti(l . . 92}, o en la oolern.niclad rsenl. 29 de 
cgmto de 19.51 G. J. LXX, ptig. 54), la preten>16n de $ÜIIttladúrt, p0·r 
!'U parte, ha siáo siemp·rc: considerada como una ·'pl·c,tcnsiún de prC· 
va.lencla'', que en el ar.Qo ele la tP-oria tenía ·'por objeto pedir la pre
vultmdu del ilcto oculto sobre el acto ostensible", y que en el actual 
predominio monüta (antes citado) dicho objeto .9e traduce en la preva
l!:ncla de la única voluntad expn:isCida rea.lmente p12~a fine• ~>¿terno.9 
sobre Lo que se aparenta, cxteriurigados como los acto.~ no indepen
álent-es :rino como parte del tínico acuerdo $imultltorin. De a1Ji que 
e~ta clase de prct<!TISión simulatoria.. parliculármerúe relalit;a, requiera 
qw¡ en su estructura (!mjetos, pet.itum 11 causa pclcndi) .-ecogida en 
l" demacnda o en e/.la se tndlque en forma completa .el actlc-rdo simula
torio contentivo de aquella parte de la vol!mlad, aue p.1.ra. fi11P.S exter
?;o,q son en apariencia actos ostensi.ui(!S autónomos. ('nm.o n.q11P.lln. otra 
parte de la voluntad. r¡w? r.nn.,tituye !a certeza jurld!ca negocial ver
t!ad.em. y quP. se pretende desenmascarar, desL'Ubrir o ij«<:«r a jiote 
como acto verdadero. 

1 .1. 2. De lo anterior se d~:rprende la imposibtllc:t!Id de ar.umt•lar.
!e: En forma principa! ~ prele1J$iO,., . .es de . simulación y nulic!ad del 
mismo negOCio furtclko ]XJTQtu: al ~.ene!- pre.mp1Ulstoll opuestos (la 
·nna, la tnexisi(.'l!cia de voluntad qlleri® de efectos püblfcos .V la otra, 

, la cxisl<-'71Cia de la decíaraciún n.P.gocial), !a pro.qperfdad de una de 
.-11M ercluy~l ia otra.: y la de sim-ulación como subsidiarla cf¡; la n11.li· 
dad formulada comn principal, pu~s impl!citamente excluye la sub· 
sidlaria de simulaL'iún, qurJ presupone, conlraric;mnnte, lo. i11e:r.istencia 
de et ect.os púb!i<:'os queridos. En cnm.ñin su acumulación resulta perti· 
nente cuando, siguiendo la ió¡¡ica. y compaithilidad. jurldica, se propon· 
ga la simulación como principal y la otra como subslclú.tria ( art. 82, 
num. 2 C. de P. C.). o ia d.e '1.;/líd.ad del actu oculto <:O-mo consecuenci!l 
de la declara.toria ele .~imulactón. 

1. 2. l.lu)ra bien, de prosentwse oscuridad en e~ !iQP.kJ corresPon
de a! j-ue.<, en torno al cumpli'lllicmto del deber de tunM, poa>.der a 
interpretarla, a fin de darle ctevtividad o. los derecho$ r<?<:O'rtoci:lo.~ ~:Jr 
la ley sustancial (art. 4~ C. P. C.), teniencto en cm!nta, como L'J ha 
dicho s8ta Corporaci6n y ahOra lo reitera. '·todo el r.onj?tnto del libelo 
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y ademA.~ si ello fuere m('fiR.Ster p ara precisar el tiert:a-:Wro sem'ido, 
toctas los ac:iuaciones áe.~arroU{¡/üls no sólo en el cu.rso d~l proceso 
.,íno también dentro de la génesis del litigio. Lo cual slgnijictz qu.c 
cllcha labOr ponderatit-a del juzgador, para que e~té de ac-u~rdo con 
su ttn y nat11mi<!za propias, no puede operar ni mecántca ni absoluta
mente; no lo primero, pm·que ~óln procl!de una interpr etación racio
t lll!, l6~·iw y ceñirla a la ley; y menos lo segundo pnrque trabacla la 
¡·elación procesal, de ella cmu~ru~: para el demandado el dl!.recho a 
impedir que se cambie la prct,'l!sión deducida rle la clL-marv.fa o les 
hechos sol>re los cuale3 c8ta ~e a¡wyó" ( sent. 19 de juUo :te 1985 G. J. 
Tomo cr.xxx, pdg. 175). 

1. 2 . 1. En tal l>irtud la jurí~pruclencia es reiterada en que de este 
oncilisi-9 se extraiga de la demanda aquella pretensí<ln o prl!tensiones 
c¡ull puarde.n mlis armonia con -9U contenido, p ue.q ol i ntlirprote no 
puede sustituir al actnr r.n la. formulación de sus pretOYI.9iones ¡¡ en 
forma debiiül, que no se d~ducen razonablemente del ltl:P-lo. En este 
&enti <lo se Ita ud-miticlo lu ¡¡x!~lenc.-ia de una pretensión d~ stmulac:ión 
deducfaa de una pctkidn de nuUdad qw de8cu-r~u ~obro~ /undament:J~ 
concnrdantes, clar os e ir.ec;ufvocos ae simulación, ddndose así una 
prioridad ra:u>Tillbffi G k• cauro pctcndi, :O que 3e hW má.! ne(;R.sario 
en la épocc de clarijicadón jrmspnuienciol de la simul(IClón y la n11· < 
lidlut (8eni. de?! 25 d~ i uniO de 1937, C. J. T0100 XLT', púas. 255 a 
?.!Jfl) todo ello porque "lo ¡'undamen.tal no e$ la. no·mif.ac-tó?~ de la ac-
ci6n sino su esencia m.isma", lO r¡ue con base en las suplicas hechas 
¡1 d1sposictones aleQadu.s, 11n alounos casos permite 7/P.Y qv.P. In. flr.nuw.-
•la "ex constitutit)(L de dos J,lro:ien::;icmes irtdcpendíentes. pues como 
petición principal es súplica la stmulacíán de uno.~ contra:tos y s·abs·i· 
diariamente le pide la nulidad de lm mümos" (8ent. tUl 19 ele mayo 
dr. .t.Y75 G. J. Tomo CLI, págs . 106 y ss.). 

1 . 2 . 2 . Pero si de la dcmfmiül surgen varia3 íi!UTpr~>facione.~ ra
C<m41Jlc&, la que escoja el juz~-adcr no es errúnr:a (0 . J . LXVii, púg. 
!!34; CXLII, pát. 200j , ni e.1 de aquella que aparece de modo mani
fiesto (CXXXl'' págs. U6 11 147), a pesar de c¡ue ia i nterpretación 
P.xpuesta por el censor so ~-n.cuentra ,qu,qtentaiül en un mejor ra~ona· 
míenl.o, p ues "ello no es su/iclente :¡w,ra. qug la Corte pu.cda desconocer O 
In.~ conclusiones de la senttmcla rec.-un'ida" ( sent. H de j ulio de 1 !1'75, 
mín $l.n publicar), mientras no se demuestre que la lnterpr l?tat!ón dada 
por el juez e.~ al>.mrda, il6gica o contrael>idente, sienao la del imp1Lg· 
r.ante la !lnica posible ~mwlando ''11 los aparte.• pertl•umtt:s, en t or-ma 
clara 11 directa. el yerro cometido asi come .m trascmdmzcria en la de-
CI.<ión impufJTUJda., qU<: «lclx.s e<«¡j(,IT><e. Par e.•ta razón Iza diclul I'.Sta 
Corporacitm que "cuando uno o t>a.rlos Mf:ho>s afirmaoos en la de-
manda lncoo.tba del proce.<o, ya sea que los con.~!d.em ai•ludu.rn.ente 
e ya m conjunto con otros para su definición jurídic:¿, otrecen dm o 
má.~ interpretacione.q 16gíc(l.~ o o:copto.blcs, porque -ningu·M de las cuales 
r esulta .~er arbitraria o "bstmla, puede el sentenciaaor c!c_qir una t-! , .• 
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otra, sin que en tal emmto itu~urm. rm. yr:rro ele frwto 71UJ:r!ifill.•to, m.n;.. 
dente o que brille al ojo . .. " ( sent. n-am. 307 del 22 d~ agosto d<J 1989, 
sin publicar). 

2. Desc.endiendo al caso $1lb lif.P-, observ-a la l:ortt< que Ja pres~t1te 
acusación desatiende lR, té<:,ntca en las dos censuras contra los funda· 
mentas de la sentencia lmpugnartu, rel~ttlvos li1 objeto de 1<~. ¡:¡reten· 
slón tle simulación y al nümero de proten~iones del libelo, que imJ;~i· 
den su estudio de l'ondu. 

2 .l. En cuanto al primer. tund2mento de la decisión inhibitoria, 
desacierta la impugnación en su a taque. 

2 .1.1. Sobre el particular, de tma p¡IJ"tc, die~ el Tr~·bunal que en la 
prel.ensión de sim•¡Jación "relu-tiva" que abre paso •t la nulidad 21 qU':! ~" 
aspira en el libelo, no "se deduce el puufo real oculto que Ú! demartdacZct 
pretende descubrir, para impugnarlo como viciado en 1M distintas ror· 
mas en lo que impugna ::r las di.st-intM pretensiones" por lo que no 
habiendo este '<ISiabón la demanda resulta inepta (subraya la Sala). Y 
a ello, de otro lado, arguye el censor que el fallador incurrió en error 
en la apreciación en la demanda en este punto al no percatarse "cuál 
habla sidO la realidad de los actos simula torios", pues "con estos sim· 
9lemente se pretendía mostrar una situacilin c>parente, para después 
revertirla en la forma ver<iaderamP-nt.e ucordada po¡• las p~.rtes. Ohvia
mente al revertlr las cosas debía-n volver al estado anterior a tales 
negociaciones como si estas no hubieran exi~tido". Lo anterior lo reite
r .. cuando más adelante expres;t que "Larnpoco e~ cierto que :M.lopi.<•JI· 
do el lenguaje del Tribunal, no se hubiera expre~ado en la demand" 
cuál era e:;e acto 'oculto' o mejor 'único', pues en mucho~ de su~ apar· 
te:; se habla -mutuo para imnedio.tamtmte compr¡¡.r a<:('.irme• de la 
mutuante, anota- "'"a meramente tr;J.I'lsito"io y para $er revertido, pues 
su verdadero objeto era 'equilibra:r la pt·oporción de la cuenta de in
versiones que al momento registra el balance de Fir.~anciera Colombia', 
ante la. inmineticia de una visita de la Superintendencia Bancaria" (sub· 
raya la Sala). 

2 .l. 2. Al respecto, observa. la Sala que dicho reparo no combato 
directa y frontalmente el fundamento, por lo que est~ se mantiene 
firme, siendo aquel intruscendcmtc puru c¡uebmrlo, y, por lo tant-o, su 
6studio de fondo resulta inane. En p.fecto, mientras el ad q¡¿cm estruc
tura lEt ineptitud do In dcmandn en Cl\le se tormulu. una pret.ension de 
simulación "relativa" sin exponer expresa o tácitamente "el paAJto 
ren.l oculto", el recurrante, poi.' su parte, de un lado no impugna. lo 
primero y ni siquíel"a alude lt c¡uo la simulación pedida haya sido la. 
absoluta; y, del otro, "o ataca lo segundo, porque en ninguna parte 
señala, como era su deber, tanto "pact-o" o "relación juridica" típica 
o atípica "oculta" que habría de producir efectos internos entre las 
partes oomo el lugar o aparte del libelo introductorio eu que de~can~ ..... 
En cambio, en este punto el censor se desvia hac.ia otros campos ere 
simulación, como e~; el nbjeto, r.uandn afirma que era "mostrax unu 
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simulac!ó~. a-pa,:·enLe", 1l como son los fine~. cuand~ cxp~e!:~ qu~ s::f'. 
J.a :le "equilibrar la propcrc.ión de la cc;enta de inversíonas" a:.J. ~9 
tuomcrrt.c, para :uegc revertir las cosas a su e~tado anteriGA. ?er~ tL
~es e.spectos no recogen señr.IrunientQ exp;:cso etc la relaci<iu o ~~~;:;uci.u 
jurid.íco oculto prevalente (d~pósito, mutuo, etc.), que, por lo der.mis, 
no puede la Corte lnierirlo o completarlo, porque corresponde E. la 
impugnación, 1!e ;.cuerdo al eaxúcter dispositivo del recurso de ~asa
l'ión. indicar la 4orma cla.ra, y compiata del error de hecho que se le 
:::·t:::fbuye ai .'10'\t!.tcnciad:>r. Por lo tanto, este ataque rr.!Su!ta in:me. 

2. 2. 'l'ampoco aciE'.rta la censura en su segundo ataque t~ la seuterr
:;.\a sobn 1~. pl·.;,·al.id<:~ü d~ pretensiones. 

2. 2 .1. Obse:rva la Sala que ei Tri:>unal aduce que "co.."llo ¡¡~ 1.es · 
::;renc:e d~ los :?.:egatos de lr. parte d0mandante, la demanda sa b~r''·' 
e:a la suposicicn de determinados actos, simulación que tien2 que ~er 
relatbJa pl!l'a geneTar nv.lió.aa; poro ni una pret.ens:ón puede se1· ~cita, 
a menos q_ue .result.e ol!l2ar.1illl.tc deducitla, ni al case pl'P.:::en~A M.: <lr~ 

duce el ¡,;a:;1.ú reuJ ocvltu c:¡uc la demanda pretende des¡o:..tbfir., i:i<J.i'O. 

imp-.IJ:Ilal' como viciado en las distintas formas cm q'U<: lu irrtptlr;na en 
las d~stiutas preten.siones" (subraya, l.a Sala). 

Tal CO!!~irle1•ación pretende ccnibatirlfl. Ja t.~P.nsura. endllg:.'~ndo·'r. ai l 
::;;::nt:::m;litó.ur haber cwmatido ermr ~videntP. ñe ller.ll::~ en Jr., hterp.:e•:t· 
~ón de Ia aezr.anda y otros elsm~.ll.tos de convicción, a! hu.bcr !!~re~ 
¡~.r~o en su petitun¡ y cnusa, pues a su juicio '·etk.tel.ld:.ó ea·útlei:u::.~!:.t..tt 
qc.;~ tan sólo se círcunscribia a la accion simu!atoria 11 no le dio la ;:.1.~· 
;1::;r o mejor ninguro..n importancia ni trascendenc-ia a las •lCcione~ ~~~ 
nulidad :por falta de causa o por vicios de con.~entimiem.o, o pot· enr:~· 
::;·.~ac!miento sil-;. causa, claramente invoc:ula en sl libelo" (Sl!br<:.ya la 
3ala). 

2. 2. ~. Sin emba..':'!:l), este ata:;¡ue no alcanza su objetivo por d.efec
t-ucso e i:J.t.rascendsnte. 

l-o ¡:roí mero o !Jede ce al <!1!::-J.cter falso del ~upuest.o del cv;¡ i SH 
parta para enrostra:rle un error al fallarlo.-. pues. en •üngún c!ISO c:m:~ 
1<' dice la cens\!ra, aquel ht\ en.~ontrado solam:!nte ur.a J1rd:::1sién si-
ln.1.tlatOl .. it•. y n.c o.~ras, ct~ando C..e acuerdo a lo transcrito) t&m.b~¿;·¡ ~:!- (~,,. 
vic1'tc !a ~;.tistcncin en lo. d1m1anda d.e otras "d:Gtintas [()MJ.ag" de :;.l.l1· ' 
~'i:!l''10.Ciones "en los distlntus pretensiones" de! libelo. Lo cual, Eil ~:::.1-
¡:em;encia, hace defectuosa la estructuración dei yerro. 

Pol' su :,>a;.·te. dicho e r;cr rest<It<t intms::en:le~lle yurq_u.c de !.~~ 

consicJentcione.s <!.el Ti·i!JlllJal el iunc.!amcnlo L:"!llml de la j>J..hi~i~::5<: 
it:e !a ine¡;;titu~ de J.a demanda por no indicación del pacto rell.l C!:'J.!í'.c 
''e:a :n r.=-~·~e~sién simu.ie~oría, que ~~·a fundan:ental para 1~~i d~:::::k .. 
pretensloncs") en tar.tc que diclla decisión no Q.escans:~ er.. PO hli:J~:· 
l."isto que existi:m. nttns pref.eusiones, q'M, por lo dt>enús, ,;i se vi.c:·oc1, 
:r~ t:!m:po~c ss basó en la r.1ayor Ltiportanc~a :le la prst.~sién fJe :::h~.u-
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!ación frente a los dcrnós. Lu~gQ dicho fundnmento qu.,C\.!t. íncólum~ 
e intrascendente el reparo. 

2. 2. a. Además, tal como se encuenl.nl t-eclacmda la dcrn¡¡nda m• 
sólo sobresale el fenómeno de la sinlulución, sino que, .. ün partieudu 
en la equivocada con.sidel'adón de prete!Sión úní~-a 11. que alurt~< le cri· 
tica del recurrente, la interpretación dada por el aá c;uem. esu•t·1a e.xoru.· 
rada de <..'\lalquier evidencia de error. 

En efecto, de una parte la9 pet-iciones Sl.l t-efieren cla ruxnem" u 
"nulidad ab.~oluta" o "nuluta4 relativa" del "coul.rato de muruo" <> qL~t< 
su pago cons tituye «ennquocimienio sin cau~" (primera principal, 
primero subsidlur ia, segunda subsidiaria ); de "t-arrmcbz de ef(J(."WS~ <le 
los pagarés (segunda princtpn'J) ; <le inexistcmcia o " nulidad absotula'' 
de compraventa de ar.cíones de ~'!nancierR Columbi!t S. A. (tercera 
principal y ~ubsidiurlal; de " nuLic.lud'' ub.;oluta del pago p11r fa.ltu ct~ 

causR. y cond.ena de resmución ( cuOita y quim.a); de nulidad de pagos 
por Calla de causa hechos a ñduciaria. Colombia S. A., y o'bliga cióu de 
restitución ( 5el'bl. y séptim;\) ; de declara<..ión t1e no estar ob li¡f.!do el 
~ctor al pago (octava); y de condena al pa¡,;\) de perjuicl.() y d., restitu· 
ción solidaria de cien.as sumll,tj ( uovena y décim a> (subraya la Sala¡. 

Y de la otra. la relación de los hec.hos también· se :retlcre cluru· 
mtlnte a " operi!.Clones fraudulen!u:s . . . por co.usu de nn supuesto t:or~ 
trato de mutuo' ' (octavo) ; u. que " en desarrollo dB es~s op<.:ra<;ione~ 
fJaudulcntus so aparenió" tma deuda de J!'A.BRICATO "dc.l ~'U'Jfll.<'.q~; 
contrato de mutuo'' (décimo>; a " la stmula~-i<in y fraude que :se ilev<.; 
a cabo" consta en carta de intención, que es "p rueba plena de la ~imu· 
ladón" (duodécimo): a que por enca.rgo t lducluriu 1:-'imtcl.Ciera Colom· 
'bia S . A., " simuLO vender a FABRlCATO" 2.000.000 de a.<:d ones (13:; 
que La in'•crsión de FABRICATO "uo tuvo como fin er de r.:ulizar un 
negocio en inl:tu't!.;; de FABR-ICA1'0, sino que (ormó parte de um~ ope· 
ración montada con e! fm tk sacar fondos de !u socít!dad anO!uma ... 
para entre¡;arlo al Crupo Colombíu" OS); que por los J!l'UllOS Rincón 
Casas, ,-_guirre Hemándcz y Colombia "se ~im·uló que rli.HX lCATO 

. vendía a" lis acciones adqutd clas (]6J; que "1<\ <:ompravenm 0.~ t:c~:l:, · 
nes aparentemente cef.r!bro.d(l. entre FABRICA TO y las soc.J!jclades de· 
m undadlls son tne.ristentes porque no elds!Jú la 1•olumad real entre 
las partes rte celebración sino que sitnple.nente se apareru:.ó hacerlo 
pam efectrur que no enm dt: int.¡fés de la sociedad apartnt~entc com
pradora" (18); u " pago de lo no debido" y pagttrés que "nc deben . 
producir efectos" ( 19 y 20) ; y que "además de lo anterior, todas W.~ 
operaciones que Ionnan parte el~ las maniobrus ro¡alizadus pul' "'1 Gru· 
po Culombi>l para defraudar a FADil.ICATO eRtán afectuaa.• de nulidad 
);'Or que adolecen de objet.o ilícit-o, causa illcito., dolo y t>jerciC'lo abueivu 
del derecho de representación <!e la compañia" (21) (submyu la Slm.) . 

Lo anterior pone de pre:;~tlle r.¡_ U<! micntrns l a:; peticiones 50n cl;;
rBs en cuanto a la nulidad ab:\oluta y relativa, inexistencia y c.m . .riq•l" · 
Clmlenio sin c.;au~a con relac!6n a los aclo~ u opcraciooe~, los fund~,. 
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rnentos fácticos en cambio son igunlmentt~ claros en cuanLo "' la 
~h~IJ\ación (hechos 11 a 21)) y nulidad (hechO 21) del mutuo y Op·~ra
ciones de co1-npnwenta de acc!onos, c.sto e~. de "todas las operac~oncs 
debatidas". Y similar c:omportamiento sdoptó In par te sctom ea 105 
ai~utos dP. primera instan::la 111 explicar 1011 hechos :re!iriéndcse a la 
'"~imula.ción de est a operación", de que "e.~tus operaciones simula:!as 
y traudult:.:J!as eran erninent~mcnte tempor~lus" de qv.e "hubo o~ras 
t.ambl6n ~imuladas y frautlulAntns", etc., para argumentar luego sobre 
IM diferentes peticiones <lie n ulidad (cdno. l fL 219) . E n las alega
c!ones de seg-->.~r..da instancia t.ambién Insiste la parte :iemane12nte en 
1*- apariencia de.! mutuo, de 1~ compra.-entas d~ accionan y a su lln, 
¡;.'\ra SI!Stentar l<t nulidad de estos acto:; ( :xlnO. ~ n. 5) , sel18.1lUl(JO lli 
I!CCesida.cl. de ln ac-:.~.mu!a::ión de p1·e:Cnsiones. Luego, sienrto así las 
cosas, ello no sólo pe~mite cncontnor razonable ht uprecisr.!ón del Tri
bunal sobre "la descoordinuolón de los hechos y Jag preta.'1slones" y !a 
de que la foranulacíón de lu. prcten~ión de simulación relat.!va desviada 
por la supo~ición de actos quedó incompleta por .!u no índlcación del 
pacto real oouJto, si."lc quo también sirve de sus;.ento para Inferirla 
corno u·m pretensión genera; sobre todas las operucioncs, de la cual 
se subordinan las de impug:utclón, Jo cual .la. censura no ha desvirtua.
<lo. como ·era St:. deber, rle-:nostrando su carácter absurdo o contraeYi
aeote, Jo quu allmma la notorled&ñ dF.! eualqtúer event~m! error. 

~ _ i\lúis a l\n el error que se le endilga al sent<mciadar res·.:!ltaría 
intrascendente por 110 ten e: vlrt~:aJJdad de modi!lcar la decisión lnilí
bitoria atacsda. 

3 _ 1 _ :i!:n efecto, se le e!U'ostra por la censura al scntenc:ladcr h:t
ber h1currido on error evidente de ilt:dJU por cercenamJcnto del co.-'lte
nldo de la demanda y no llega.r a. la conclu.slón de IJ.Ue además de la 
pretensión de simulación ;::ontra "los actos ,sL"nulat.or\o.s" lr-c'icadl1S 
porque "no oran reales y "dinltivos'', tanlbién se ejllrciero.o "las ac
cioneg ~ nulidad por ~alLn de ca= o po•· vioios ciel consentimiento, 
o por enriqucci::nlento sin cau:><L" sobre es~ mismos actos; lo uno reo
pll.ldndo en la co.u~a petendi y Jo otro en las peticiones c'!o la demand;¡,. 

3.2. Pue$ bien, en la hipótesis de ser clerla esta ir:terp retación. 
se estarfn anto una. acur.m!ación indebida de pretcP.sione& prlnc.;ipalc&, 
porque no pers.i$Uie.ndo lu simula~ión la efic;:_cia de los aC".os apsr a:•
tes o públicos (<:! mut;.•.o o la compraventa ele auci~=~ siuc p:u :::: 
<ocntrarlo su inai ica.cia e:1t:rc llls partes. resulta excluyente í rente a !~.s 
pretensiones de nt;lió.:~d contra. los mismos netos (el mutuo y lns c:rn
praventas de acciones) que suponen SC:l' Tceles y eficaces ¡:ero viclada~ 
r'Je nulidad, lo que apare.ia su i!nposibilío.ad de u(:umuiarsE: en ro,ma 
principal <como cxpr~samente ruc :formula<i.n la <~OrrospondienU: ¡:et.i· 
nión (Je :c.ulidud absoluta) cpe, por haberse hecho, deja Jneptu k eh 
mnntia. quo tamb!ÉII se.'"Vh"ia w~ fundamento p-ara. mantene; la de;:iSién 
lnhiblto:ria , por 1~ qn~ ;¡1 S1\pucsto error q 11e señah la. censu;·u tal:l-
l'i~n :-cs~taría Jntrascendentt!. · 

~-:n con:>e()uencla, se rccr.azP. el C:\"ffO. 

( 

( 
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En mérito de lo e.xpue.~to, la Cort.e SupTema de Justicia, en Sal!t 
de Casación Civil, administrando .lusticta en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la senten<;:ia del 14 
de julio de 1989, proferida por el Tribunal Supe1·ior del Distrito Judi
cial ele Meddlm en el proceso ordinario promovido por "Fábrica de 
Hilados y Tejidos del Hato 8. A. -FABRICATO S. A."-, "Textile:; Pa
namericanos S. A. -PANTEX S. A.-, Textiles t.. Esmerald<l. S. /1.. 
-TEXMERALDA S. A.-", contra las sociedades "Financier·a Colombi;~ 
S. A.", "Capitalizadora Colombia S. A.", "Seguros Colornbi~ S. A.", "Ss
¡::uros de Vida Colombia S. A." y "Financiera Furawna. Compañía de 
Financiamiento Comercial S. A.". 

Costas a cargo ele la parte recurrente. 

Cópiese, notifiquese y devuélva,.o;e al Tribunal de origen. 

Carlo!> F..~tRñttn Jnmmi!ln SchJ(),'\1>, F: d.Mrd.n C"rlXrda. Sarm4P.nto, PP.fl"tJ V~frm.t 
Pümetta, Héc:tor Marin .varan.fo . .J.~bertu.OspiJJa Botero, Rafael Romer.o SiCTra. 



.rn llll!C!me:m:·'.'mt~::;~ o:::.¡c:eco?; de ñcn®re~ ]ur::f~ftC•D JP.rnr.a ~:-:r.t::;:l\.1ó· 
it~~~ -Hí. ~~~~~%en:;j~--- •I:0•7í ~r~~Illldat:nelnt«l ·~!ti :¡1iJle. d Ci.:f:lléiL1l .. 
[)l~r.:~:·a ::i.o :!l•3 Ie ·:lB·:::io!lre~:;]IK~ ~~oclls:e ~;¡J::; ~at:crcn~&s .. 

::::m\ll~?.maH. rh1-::ill·;¡A:;~~tllllr.~j ; !::'E1::1AJRA:nm~ 
Tio!E i? A~.JJE - Jlllñllll!liÜ!linlotllatli 

¡¡,~ bt;D~~llll~:rnm!CI.r·:l ti :e 1ill IC•;}fl~·G!liicl:lill 35 !o Dgl(; ~~® oia::J•:il 
e:n-:r n:rc~:::.::JJ ~ Re:1 bz, J::l[} -::?::~:m.rnme'l.:fta rl~n cn;a•::ltr;e: ;:.m" 
\:l~~~lf::(e ~r:.re :t~m~gr ;qn ta·.gi!'egatc1®n qm:: ~e !!ilC::U:Il~·=L~ .. §~::í o 
·Ü•?:: fi·LI! ~nt:m::. C$J.ttl3:-~i:Ór!~ ~U·~ l.JI~SCfll C·éll11 AD f:tAt:haJ. IC:OJi'.!I:e~::¡_ .. 
:il:c·41rJ :rll~tlia:.::~·::f·t:. :tl!:r~ :.:U!~·~~ l!i.Hir.~Ei resicll1r fíll alv!L1ill¡IH~·fl.m1 ' 
o!l!lD f.[l!!ofl -el! >?J•e:t;¡¡ _,1f~>:jtlc"..\!IQ:.O m~ g;,m~cl'll 1!.1111J:. ;¡1m:·Cl:HE.IC~lt1 
i.~ ~.n·:·!~~~. oP~,r, '-'1! ····:c·~·1,P.!r.:;:r-~~.r,. 

OJ !1~--~'o..' q,.J·-·· \J!l >J J:.J..l:u.ilL<.. • .._.. .. 

Corte Suprem!l. de Justicia.- Saltt. d<! Ca.~aci6n Civil.- Bogota, D. E., 
veintiséis de febreTo de mil no..,eclento~ novontn y uno. 

Pl.{agistrado ponente: :VoctO'r H <ictor 111urín Naranjo. 

Despacha la GortP. el recw·so do casación interpuesto por la 
yar~e demandada ec contra de la seniencia del Tribunal Superior cl?-1 
Distrito Judicial de Barr:mquilla que data del veintiséis ( 26) de mayo 
de mi.l novecientos ochenta y ocho ( 19!1!1). proferida de.'lt:ro de! pro
ceso ordinario instaurado por la "F ®rica d.e Grcsas y Aceites Veget!l· 
les S. A. FAGRAVE" P.n frente de ht "Compañia Colombiana ie Termi· 
TUlles S. A. COLTERIIHNALES" . 

.Antecedentes: 

Al Juzgado Undécimo Civil del Circuito de R'lrranqun:a le corres· 
pondió asumir el conocimiento de la demand.'l presentada po>: !.<: en:-.
p~"2Sa. "!o'ábrica de Grssas y Aceites Vegetales S. A. " .. -"FAGR!,VE"-, 
para que con citación y audiencia de la sociedad "Compañía Colom
biana de Termi:'lales R. !>.." --"COi~TERMINALES" -, como demar.C:~-
:Ia, se pl'odujesen las siguientes d€claratorias y condenas: 
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"H Que la cláusula pactada emre m:i mandante y h\ firma Com· 
pañía Colombiana de Terminales S. A. 'COLTERMINALES' y conteni· 
da en ol literal b) Scoción 5, Pérdidas y lJa.ño8 n los Productos, cur"Ge 
de valor y se t.endrá po.- no escrita en lo que hace reladór.. '~ la exlli· 
mición 'sic l de responsabilidad por parte de la Compañia Colombiana 
de Tenninales S. A .... , en el evento dP. evaporación <'!e lo~ product.n;; 
almacenados en sus instaJ.ac.iones, en nuestro caso. 

"2~ Que, como consecuencia de lo ankrior, In socicdud Compañia 
Colombiana de Tennirulles S. A .... , debe responder a Iu. ~oci.edad por 
mi ;:epresentada por la pérdida injustificada de ciento tr-~,; mil ciento 
cnoe (IO!Ull) kilos de aceite de soya. 

"3•: Que, en consecw:ncia, la sociedad Compaí.'.ia Colombiana de 
Terniinales S. A .... , ¡:,deuda a mi represen~ada diclla merc:oncia en ltl 
<.'Bntido.d que se ha dcjru:lo sefuladn.. 

"4~ Que la Compañia Colornbi11.11a de Terminales K A .... , es res· 
pensable ante mi representada por Jos perjuicios que de tal pél·did11 
¡¡e del'ivaron para ella. 

•'5'! Que la sociedad demandada debe pagar las costas ... " 

Subsidiariamente la demandante solicitó que si la dema.nd3.da. no 
podía restituirle los 103.111 kilos ¿e aceite de soya, debería canoolarl.e 
~n dinero cft"Ctivo el valor qll~ ~sa mercancía tuviere d día de;. hac.,r
se el pat,TQ, junto con los intereses mora.torlos desde la fecha en q'.lt. 
se causaron la.s pérdidas injustificadas de act:itc de soya en po:ler o.e 
"OOLTERM!Nt.LES S. A.". 

·A ese cúmulo de pretensiones le slrviet·on de apoyo lo.< hechos 
que a continuación se resumAn. 

Demandante y demandada suscribieron un contrat.o, en <iesarrollo 
del cual el aceit~ de soya import."ldo por la primer<~. debía ser almace
nado en t.anques de propiedad de la segunda, encargán:lose es~a de 
su 1:1·anspmte, mf'rliant.P. bombeo, ciesrle lAs hnñega~ del barco h:lSl.:\ 
tous tanques de almacenamiento. Almacenado el producto, era medido 
por fwu;ionario:s de la Sociedad Ger¡eral de Sl.!pervisiones. tle~.ignat.la 
J;:Ol." las partes con ese propósito, permaneciendo en el :;it.io co::rcspm!· 
::liente hasta su nacionalización por la demandante, quien luego lo ret.i· 
raba a medid11. que lo necesitaba. 

Hecha una conciliación de la existencia del aceite de soya. :al :n de 
diciembre de t979, se enr::ont.ró una dife1·cncia de 138.058 kilos, Io que 
la ri!!mandante puso en conocimiento de la demandada por med.io de 
comunicación techada el 22 cte febr-ero de 1980. 

"Después de varios apremios -dice tel<iuslmente el hecbo ot~t:'l· 
vo de la demanda--, la sociedad demandada cor.testó d reclamo hecho 
pm· (la dilllUUld!mtu), en comunicación de fecha 18 de abril de 1980 
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dl.rigfdl al doc·~or Gabriel Alfonro Reyes TJO! t:l seíím .l'il:t De Kr:iker, 
gerent<il ¡:ene;'lll de (la dewandnru:t), en ·donde hace un resumen t~::l 
1.i'JD'Jímiento :.!.el u.ccitc :ie soy:•, depositado en ios tanque.' d~ ·~nr.:~·:.;;>?r 
:r.t~NALES' y ::etíxado pe~ '?AG&i\VE' y <econuoe un faltante de 103.~ 11 
k~los. Sin em.b¡.rgo, aduce ~~>o dict!o faltame está por detajc del ind.'ce 
de talerancir~ ::¡ue fue pa.c" .. ado por ambas partes y que la pér dida c1el 
aceitP. dP- ;;oya a que se rclf!ere el fa!Lante obedE'ce ·al fcnóm~:J.c CR. 
evaporación por alta temptrP.tura, lo cual, según el, o:r.pllca la dife
r~ncw. de pe;c que se imcía en básculas diferentes ya q~a . . . l:t e:o<!s· 
tenciu de a.celte de soya en la. Companía Colombluns de Te~:linaies 
S . A. 'CCl::r EI!'IJ\.:':;;NALES' se tomaJ~a por medicióc ds unidades -de 
"olumen que des¡¡u¡;, ~ra:.1 convert.ldas en unidades de pese". 

Bse indica de toler8J1.cia, a1'í~ma~~ luego, fue p~ctado en un tipi::o 
contrato :le adhesión. 

P.ero la eva¡:craciún "no se dll 2n el 1\{~t>it~ d.e soya crudo desgc · 
mado {que era la mercaru:111 aa¡;os.itada .. . ) , y almacenac!o en tanqtle$l 
t~.!O ccn:iiciones ~ de temperatura; ni tampoco plim:le h·.¡me. 
aad en ias misn::l.S condiciones de temperat-ura. Los cambios d,; tP.m· 
pero.iurn incid.en sólo en los cambios de u~:ns!dades y po: consiguien7.P. 
en variación de "iOiumcn, pero ~s~e no cau.sa pérdida de pese". ~01: 
ccnstguie,1te, e l j;altMte de ¡03.111 kilos de aceite de soya nc tieue 
tllr.)?licac.ién a.lg~::~.<).. 

Notificada iZ. parte damunctada del auto admisono de la. ctemnr.. 
da anterior, ie dio respuest!!. a. esta aceptatldO la celebración del cvn· 
trato, el env.!o de lo comu dcación de la dem&ndante a J.u. demandada 
y la contesta.c!én dn:in por e~ta. Recalca que el t'alumte :;o, encuentra 
por debajo dsl ln<l}.oa de toler n.Mía pactado por las partes en ua !1.5% 
J::ic!l que si se pueden prod.u<dr p6r<iidas por evaporación y,'o ca!Ilbio 
de humedad, 1:1 e¡_ a~. pcr trazarse de un aspecto eminentemente ~co 
será esisblecl.d.O en la etapa p robatoria . 

.ll.dale.ntado ei t::-úmi'.e propio de la primero. instanc!a. e: juzgado 
le puso fin c:::n seniencia deSL'St'mAtoria de las preten.s1or.es da la ~o· 
ciedad dem.anc:J.<m te, la que, apelada pcr esta, tue revocada ~or e~ '::"ri.· 
buna!, el ::ual, de modo &~::Stitutivc, dictó la siguiente determi:r..aciór.: 

' ' 

"l! Se de:lm-a que la scd edad Compai'Ja Colomhil\1'18 de T enni· 0 
naJes S. f.. 'CA'1L'•'ER.MINAU!:S' es t'E'$punsable ante la F'J:brir.ll ~T'I\iclas 
{sic) de Ac:Jite y Grasas Ve~Letales S. A. 'FJ'.GRA VE' pnr la :¡:3rdida. 
injustifica::la de 103.1H !tilos de aceite de soya y, como consecuenria 
de esa pérdida !e adeuda a la . demandante dicha n•en;ancla. 

":?? Se docla..?a igualm~nts que la sociedad demandada es respo-n· 
sable de las perjuicios que con tal pérdida haya ocasionad.o a la so
::ied!td denwndante. 

"3~ Si la demandada no pued:l rest-ituir o. la demnndar.te les !:J3.:í11 
kilos de ~M:elte de scya, c~berá cancela::- t;n dinero efect-Ivo, el vu.lo; 
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que oonga la mercancía al mornenLo de erectua¡-:;;e el pago, más los 
mterescs moratorias desde la fecha en que se c*usaron las pérdidas 
injustificadas de aceite de SOfl< que se encontraban en poder do la 
demandada. 

"4':' •.. 

" ............. 

Las razones de~ Tribunal: 

Después da hístOríBJ' los antecedentes del litigio, de referirse a las 
responsabilidades contractual y ~tracon1.mctual y de sintetizar los 
hechos atinnados por la demandante entl-a a ocuparse de las caract"· 
rist.icas del contrato de adhesión y ci.e las posi~iones asumidas por la 
doctrinn a sn respecto, para. concluir que él es \Ul verdadero contrato . 

.Aludiendo al ajustado entt-e demandante y demandada, e.xpresa 
que "má.s que tm contrn.to de adhesión", él const.ituye un "contrato de 
depósito mercantil re¡,:ulado en el título VII, capítulo 1? del Código 
de Comercio". 

Tr<IS reproducir algu.'las disposiciones legales concernientes al 
&sunto, así como de mencionar la prueba del contrato, expresa que 
era obligación de "COLTERMINALE.S S. A." la de "proveer el a.ima· 
cenaje .seguro y apropiado para los productos'' de la demsndllllte ~,n 
particulor para· el ar.eite de soya. 

Transcribe el articulo 1171 del C. de Co., y el parágrafo b) de la 
Sección V del cont.rato, as1 como el literal e) de la misma sección, para 
luego decir que, afirmada por la parte demu.ndu.nte la pérdida de Jos 
103.111 kilos de aceite de soya, la dcmancllida, al responder el hecho 
octavo de la demanda aceptó la existencia de ese faltante "con lo que 
relevó de dicha prueba a Jn. parte demandante, ya que ello equivale a 
una confesión, acorde con ~1 articul.o 197 clel C. de 1:'. C., y ~<<ilo alega 
como e.ximente de responsabilidad el hecho de que dicho falt.ante se 
encuentra por debajo del índice de tolerancia pactado por las partes 
en un 0.5% y que ello obed.ecí<i al fenómeno de evaporación por alta 

O temperatura". -

Infiere ent(lnces que "para poder liberarse d" su responsabilidad, 
el depositario <!ebe probar In causo. eximente de la misma, es decir, 
que la pérdida del aceite obedeció al fenómeno de evaporación por 
alta tcmperaturo", eximent-e que no ha sido acreditada por la parte 
demandada y que, por el contr.uio "las pruebas que obran en autos 
estñn indicando en fonna por demás fehaciente, que ·¡a pérdirut o fal· 
tsnte del aceite de soya, alegado por la part.P. a<~t.ora y aceptada por 
la sociedad demandada, no podia ser consecuencia de evaporación 
habida· cuenta de las caxacteristtcas del producto", lo que cont'irma 
trayendo a cuento 111'- di<:l~a.men rendido po1· los qu~ denomina exper· 
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toa lln !a mat,eria, ru> Objetado por la c;ontra,parte, y ~VOS f.t\~Ci'9S u~~:
rr..a."'. qUA el aceite de soya bajo condiciones normallls de S.::!llac~~~~,~

mt~.nto, no debe presentar pérdidas por e'·aporación dado el ai~o punto 
de Gbl!llició:r>. de sus componentes y el ba.jisimo J?OrcenUlje de 3ustn:tl· 
tJ8¡¡ volátiles". 

::..:;ego de comer:.ta:;- otros aspectos de 1<1 pnwba anrericr y de ,-~· 
tatir lns no.zonc;<; qua tuvo el 3Wlgado pera desestim!lrla, dlca: 

" . . . :~--n at:n cua.~o se aceptara la posición el el a quo en al =· 
tldo c!e no dar~ vslor algUnO a.l peri~je producicio, ello en na:ia 
incide en beneficjo de la d.emlllldAcla, por Cl!.l>nto «S esta, vue111e y se 
:·spita. q•J.ian debe ac•-ellitar dJ>,ntro del proceso el exioente df) .-~~· 
¡¡:onsa.tili.ds.d. es de~ir, que la pérd1W:. del aceite da ~n¡m obed:'!cié. r-:. 
re.<'1.1lme!~o da la. evaill)r~.<::lóo del mi:;mo, pru~ba esta :aue l::ri'úa. po·>' 
~u a;!Sencia en el in.fonneti vo". 

C:::n~J.uye, pues, :ticiancto q;¡e ,;~ ím;¡une la necesidncl de re•roca~ 1~ . 
.se!lie:o.o!.a apelada y a'l ~" luga r condenar a la ctemau<lu.da :;¡~;n :¡t:\a 
rosp:>ncls p or la pérdida de ~os !03.111 kilos de soya. 

:1os cargos, el prime:ro ::on ap oyo en ln c'l.u~lll pl'imero. d~; ai'tict:· 
lo 3S6 del c. de F. c .. y :~! :>~gund.o cor. base en Ju ca.t~~q¡ sPg~mcts. oi~~ 
m!l'l•no pre~epto, en::!er~~ en ella p¡u·te ~ecuuente er. cont~a d:; ',?.. 
$$1i:cncia. o.cnbocta. de :'ecapltulHr . .::.a Sala los despachará l!n el c~:'le:1 
q_u<1 lór,icamente les corresponde. 

Cargo ¡¡nmero (.~errar•du de la demanda): 

bcúsase ffll él 11. ia ~'Untenc!a por falta el?. congrue.."lCla entra e: 
pet.itum de la demanda y la resolución tomada, m que lo ha 6'oecl:ic 
ser con sujeción a los art.lc'.Uos :!()4 y 3::15 del C. de P. c. 

( 

:'8!1 orden a tiemostrP..:d.O el recunente empit:>.zn por repro<.'ucir ia 0 
p:rir.n.era petición ])rin.clpul tle la demundJI. in<:oativa del px-cc:Jso, éle 
iR que dice que el ad crucm l!fnOrú porque no se pronuMió sol}:~ fl;'·" 
etJ U."'O u otr.o sentlt'.c. oc::ip<1nduse tan solo "de exnminsr y r::n~::- pr"· 
~.:os!or>..e!l defL,iti\ra.n:2tlt.., <!~pendiente~ de la implorudn y no de~!.ili:ia 
'Vl?.lld.e2 d3 !u. cláttsula coc.tractua l demandada". 

& V'..>eits cie inseñar la parte resolutiva de lu l:lCntenc!a ;:JaJ ?.~~¡¡. 
1:8.1 elle<! !)_i.le esw "inC".!•rló en et vic:io p i'Oc.>.sal del 13 it:!.:cngr;.>p¿, d.a e 
taita ~re ~onsona.ncis., por r.o respetu,r el limite que la nlinu.s .Pe;i;u ü·d 
t'..aman:inn.tc Ie im;>onin, cta~lqulera que fuero. el resultado de ?a ¡:n-o.w· 
l:la P!lli:l.i<:atia en el proceso". .. 

' 
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Se con:~trlera: 

Es innegable que ~.l Trlbu11al, por lo tnenos de modo ex.pliC:to, 
D8dn dijo en la parte resolutiva de su rano, respecto de ln bnpetrada 
declaratoria de nulidad de la cláusula contenida en el liteml b >. Sec
ción 5~. del contrato regulador tle las relaciones entre "FAORAVE" y 
"COLTERMINALES". Pero aún u.ctmitiendo q_uc esa omisión !;0a cons
titutiva de una sentencia diminutu., es lo cierto que ella, por concernir 
a los pretensiones dd actor, no es ulegable por elr.,currente. En efecto. 
sabido os que la incongruencl.a con:'!titnye un er ror tn procedendo uel 
juzgador; por lo IÍiiSlllO, en casadón, 1:. respectiva causal se halla 
orientada a la remoción d fll obstámtlo que plante-<~ el vnclo dejado 
por la. sentencia impugnada, lo que, corno es apenas natuml, entraña 
que se produzca Wla decisión respecto de lu ¡>retens!ón pusada por 
alto. Y si lA.~ cosas son de este modo, s.pnrtl<.le como evldcnto que no 
es el demanda® el ca.li.Oeado P"ra recla.maxla ·por la 'V'ÍA d~:l recurso 
mencionado, como que no seria él el perjudic.'ldo oon la. preter.mision 
que a la sentencia se le atribuya. 

1\cerca dtl estG punto la Jurisprudencia de la Corte ha (;xpu~sto 
reiteradn e invariablemente: 

" ... EL dlimandado carece de interés jurW.ico para impugnar (la 
sentencia) en co.mcíón c<n• jundamcnúi en que aJ. dcnumda.nte no se 
w !lecidieron toclas sus pelicíonc3, y esa talla de fnleré.~ hace necesfJ-
1ia:mente impró~pera la ccn~ura. 'E:s 110no el cargo por inconsonancia. 
·-tien-e dicho la Corte- cuando la sentencia no está acorltP. con las 
pretcnsione.q deducida~ por hl parte demancillnte, si qu!lln 11moca la 
causal segunda por tal motivo no es estn. parte sino el denurndado, a 
quien no perjudi~n e.~a incon.son.ancia' {LXXIX. 855; LXXXIV, 400)" 
(CXLI, 9(}1j ) -

Lo anterior lm ¡¡uficientc puro concluir que el cargo no ;¡;>uede abrir
se paliO. 

Car!lO segundo (primero de ltl áemanda): 

<? Se le im_puta en él a la senteiK:ia la indebida apliMclón de 1Cl5 
artí~'Ulos 11'10, 1171, llSó y m del c. de Co., en relación con los art.íuu
ios 63, 66, 1602, 1!>13, 2236, 2244, 2247, 22a4 y 2263 del c . C., y la falta 
de aplicación de los- a;rtículos ~5, 1604 -~pP.r.iBimente d!ll último ele 
sus incisos en cuanto a las estip\Jiaciones expresas de exuuererJóa ele 
t·esponsabili.dadcs-, 1616 y 1757 íb., a causa. de Jos eviclentes yerros 
tácticos cometidos en la apreciación de J¡¡s Prll\!bas de ~a,, Q.ue Juego 
so habla. 

Con miras a demcstror el c.qr~o. cl recm-rentc empieza por recor
dar que el soporte esencial de la sentcnci:¡, lmpu¡;ml.da en lo que ccn
clernc a !-.. disminución del li.()P.it.e de s0yt1, con la consiguiente =cspon-
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sabilicl.a.d de la dezl'1.ando.da, la dedujo el ad quom de las wn!es!ones 
reeistra~!as en la comunlcac:ión del 18 de abril de 1980 del ¡¡orante ga· 
neral de la ~'lna."ldada s. FAGRAVi!: S. A., en relación con e: hecho 
octa~ro dA la r12::wmda y su respectiva contestaroón. 

T~:o.nsoribe después un aparte del Callo cunr.ernienw a lA acepta
ción del faltante del aceite y a que el deposita¡·Jo debe probaJ' la causa 
enmente :18 resPQnsabilidad y maniCiesta que IIIS pruebas k-~,-·ñsdas 
aceptan la merme de los !03.111 k!tos do aceite· de soya "pero po; 
debajo del lnC:tce de tolel"ltncia, con oc¡¡sión de los supuestos fáctico~ 
4::xím21ltP..~ de responsabilidad, como la de evnporación or:igina.da vor 
altas temperatv.ras. ~onforxe a 1:1$:: previsiones pactadas en el (:Ontra· 
te ... et1 su sección qubl~ .... literAJ bl .. . "; que, por tanto, la con!o~ión 
de ao::.TERMl N M ó<;;S es índi\'is!b lll de las uc.laraciou~s. modificacio
nes y e::pllca.e:ones que contiellt:, como i'actoras P.ximentes d.e rc.sp:m· 
so.bilidad, íntima.rumte ccn~xos :::on la pérdida o merma ·:lel j¡.c-.eite. 

De ah! extrs.e la avlñente equfvo~.ación del Tribunal en la apre
ciación de 1•. oontesidn. por cuant.o viol6 el principio de la !nctivisibi· 
lJdad ele la rni:sma, error ~ue, aii.adfl, lo ll(!Vó a dar por prQbada exclu
sivamente la. disminución o pérdida del aceite, fl1l1S no q·..:e el insuceso 
se ;mblero 01igir.ado por :n eve.porttción a consecuenciH de las altas 
tempexnrure.s, pero d-entro dal índit.-e de tolent.ncia eximente de ~s- 1. 
ponsaotlidarl. 

Sí el Tribunal, .ratnuta, hubre1-a uproc:ilu1Q en forma indiv:sible las 
c6n.:esioncs cotltenidas en ~ comu.uicación del cerentf\ gP.nera.i de o::n ... 
. 1 ..:..&iiCINA::..ES y en la. respuesta. a la clemanda "huhiP.rl~ conclui:lo 
en lo. efcct.iva pércUd.a o disminudón del aceite, puro con oca~ión ñA ¡,_ 
e\raporacíón, dantro do los límite~ pennitidos por el contruto como 
~te de la re.~PQn.sabilidad de COLTERMINALES al respecto'' . 

Copla Juego apartas de tma. sentencia de la Corte relattvo. ni pro
btei:la de la :ndiVislbllldad de Lq conCesión y señala que !!l. "íntima. re
lación, la conexiili1d entre el heche> confesado de La merma del aooite 
y la causa q~e lo OJ"igino, Luye de manera osttmsible y evidente, t2n::O 
de la carta del garenlc de la de!Illll1dada, como de la contestación al 
ha::ho octavo de la demanda principal. .. ", a lo que el Tr:ibunal, no 
obstante haberlo visto, ;~o le dio la. (.mscendencll:l que en materia pro- (: 
bat<Jria ostenta. el principio de ~,.,_ Lndivisibllitlad de la confesión. 

Argumenta c¡ue la situación p lanteada no la desvu"túa el docu· 
mento "apreciado como dictamen por el Tn0wl;1l, pues tratá."ldose en 
l't:>alidact de un hforme tEicnico, no aparece que p8l'a. produci~lo se 
hubiE:se acudido al examen de los t unques, al umilisis del aceite, y en 
fin en el conoc:.miento de la situadón concrota debatida y por eso se 
limitó a señalar a.specr.os abstractos ... ·• 

l)ioe entonces que los yerros f6oticos ~ que incurrití el •_•r:-::Jtllllll 
"lo condujeron a aplicar indebidnmente L'\S normas sustanciales rega-
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!adoras de la :reparación del daño por el incumplimiento de los con
tratos y por !alt.:l de ¡~plic¡:td6n de las que regulan la exoneración. de 
responsahllldad civll ~nntractual indicadas en la proposición juridica". 

Se ccms!dera: 

Oomo se ha anotado, el Tribunal juxgó que la pa.rte demandada 
había adml~idu el faltante de los 103.111 kilos de aceite de soya, y 
([Ue, como eximente de responsabilidad, habla alegado que ese faltaute 
"se encuentra por debajo del fndice de toler-..ncia p-.tctado por las par· 
tes en un O.:>'!'. y que ello obedeció al fenómeno de evaporación por 
alta tP.mperatura'', eximente de responsabilidad que "no ha sido acre
<iit:l.dn a trnvés dol proceso por lu pu.rtc dcm&ndada". 

El recurrente, de su lado, estima que la confesión de la que se 
habla és indivisible; que, por lo mismo, ha debido aceptarse con las 
F<xpli~ncinnes y aclo;raciones concernientes al hecho confesado, dedtt· 
ctendo el yerro fácttco del sentenciador de la falta ele a.pr~ciadón de 
~""' confe&ón como un todo. 

Pues bien, sabido es que el Código de Procedimiento Civil, aco-
J yiendo las má.s modernc~b' tendencias doctrinales sobre la nzatcria, im

plantó en su artkulo 200 el principio de la indivisibilidad de la confe
sión 11 el de la divisibilidad de la declanwión de parte, en Jos siguien· 
tes términos: 

"La conjesián debe1·á aceptarse con las mod·ificaciones, (ICkmtc·io
¡,es y explicaciones concerni~ntes al hecho confesado, e:rcepto ct.u.ndo 
exista prueba que las desvirtúe. Cuando la declaración de parte com
prenda hecños distintos que no guarden íntima conexión con el con
fesado, aquellos se aprecianín separadam~ntc". 

Cuando allí se habia de modijtcaciones, aclaraciones y explicacio
nes concernientes al hecho coutesado se estd aludiendo a U!Ul cierta 
jorma de presentar el lwofto: este, desde luego, no se tmm pO?' el 
absolvente de una manera escuetu, o sea, en los mismos términos por 
los que el preguntanto averigua, sino que le introd·uco un mati¡¡ o 
faceta diferente. La descripción tiene que corresponder al ltec::!w del 
que se trate, sólo que sus notas distintivas no son, en su totalidad, las 
que afirma la contraparte; asi, !e puede suprimir 1!1UZB de tales nota.• 
distintivas,' o a.qregarle otra.•; ptl.ed.e TP.dt!.cir $US llim.e'!siones objeti.· 
ws; pv.P.d.e llarle U11Jl diversa ub-!cuci6n temporal, o, inclu.wl, puede 
llegar hasta di.•crepar de la 7Ulturaf!lza misma del heaho. Lo importante 
P~ quR. el absolvente al presentar la adición no se desconecte del hecho 
LOmo tal; por e~o. con. ra;¡,¡;n «e luL dir:l<o ""'"' la i·rw•ci·mlibilidad de la 
co·ntesián es algo que debe ser mirado a la lua, no propt.mn::nte a~¡ 
carácter favorable que tenga la agregación q1u1 se intm~tlce, sine; d:t 

G. C. J. Givil 
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la íntim-a cnne:tión que posea con el hecf10 contesudo. Justamente por 
~::ta ca:u.<a el i:ncñ.qo 2? del p·mc:ept<J antes transc?·ito, hace resiáií" la 
~i?Jisin-ilida<Z de la declo.ro.r:ió•l de parle en que el hecho adicionado no 
,wn.rde una "incuiru:i6n de fondo r:on el confesado; acá no se t-ratará 
c!e ~qp.¡c;to:t o f"ceúl-~ del hecho confesado, sino de algo ((ue, no obs· 
~"nte s1~ r"lación con él, es cf.cs~indable del mismo 11 este continÚ!! 
inalterado en S?l configuración. 

F:n f'1 r-.a~o de que ahora .se oe~m;~ la Corte, la parte demanda(la, 
nl 8-dn>itir la. t:>.Xisl:encia del Ialtante dt: los 103.111 kilos de acei~e <:!e 
¡;nyf<. le ~umó no Ruoeso que, de c;onfOirnidad con las previs!ones con· 
~.~~d.t!nles. encontráb(l.o;e Ol'illntado !L eximirlo de rcsponsa':lilidad. Cor.. 
nu.iSI'.ic\n ni racio:,irJo del Tribunal, la cu-rga de la prueba C.e ese hec.'lo 
n:ii.Ci()%1:1.1 pe~a.b:1 sobre 1:¡, dernm'J.dad a., o oma qua juzgó que su vin{:U· 
¡~><>.ión ~on el ~mlfao;ado f.m apeMs rnediat.a. 

?:'0. ~~.nt.ir de la Sala, a t&l conclusión no se la puede calificar como 
:~:-~nt.o:aP.vitlfln~ POl'IJ_Ue lo cierto e.s que el ht:cho -el faltante de la 
~7.tt<r:;!t:n::ia- · '11e:le Sllbsistir como tal, o .sea, sin que s~ obscurezca e 
<},,.,dil:t~ie su propio perfil porque se pre~nda del hecho agregado 
- -l~> <'-!I.UAA rlr. nro fnltnnt.e- -. 

::!in embargo, SI! podría decir que al no existir efecto sin causa, { 
aqlli la íntima conexión se luLllaria precisamente en la exp;Jcaclón que 
h?., ñ&rlo lo¡, :parte demandada respecto del motivo :po,· el cual ""' mermó 
•:1 R.ceite d~posit&do y qtre, ec 12.1 virtud, de esa manera debe ser acep· 
t.Rc'!A la nonfc~ión. 

Hn plantea:mi;mto como el a.nt!!rlor pecaría. por su inexactitud pues
to que si bien es cie:rm la premisa de la cUD.l en él se partiria, la con· 
~lmtión. <>.n cambio, resulta.ria s~r t.nlsa, toda vez que el fenómeno 
~caecido, la dismio"'ltción cl.ci nccit.e, pudo haber tenido una gran va· 
:dP.dad dP. caus.u;. O sea que la íntima. conexión pudo h8.bersa dado 
~on el o:t'íf(en P~'Pl'.asto por la demandada o con otro hecho cualquic::-u 
que pOllea la aptitud suriciente para gener&r la disminución del aceite. 
:'?or lo mismo, .iurídicamcnt.e scpesads. la (:Ue~-tión, no· existiría el int:.. 
mo ?.nla~e ron el antec~~ctent!l traido a cuento por la demandada con 
mira~ a ,iustífica.T Stl conducta. O, ~<.i se quiere, es esa gr~.n vaxiedad 

O' de ~ai!S>lS 1:1 qus se erige en obstáculo para tener como inesr.ind.ible 
'"· confesilin del :~e_present~mte de la parte c!Amandada. 

r.o di.~currido ba.-.e ver c>.ómo no fue crróm•a la aprllciación qus 
"" la.; p.rullhas !.\wo Al Tribunal y, por con.•iguients, cómo el ~r.::gc 
n:> e•tA J:am&dn a prosperar. 

Decisión: 

·En. a...anonia con lo expuest.u. Ia Corte Suprema de Justicia. ~a 
ti~ ::as.'\r-.i<in Civil. ad.minist.rando ju.<;l;lc-ja en nomllre de la Rer,n.\l:lica 

r 
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ue Colombia y por autoridad de la ley. no CASA la sentenrj a del 25 
de mayo de 1~38 proferiW.. por el Tribnnal Superior del Distrito Ju
dicial de Ilarranquill,., el'l este proceso ordinario seguido por " Fábrica 
de Crasas y 1'\.C<lite~ Vegetales S. A. FAGRA VE" en frente ds la "Com
pu.ñla ColombinnEL de Terminales S. A. COLTERMii\TALES". 

Costas en el recurso de casación a cSJ·go de la part~ recurrente. 
Tá.sen~o en su oportlll1idad. 

CópieS!I, notifiquese, inSIÍrtese en la Gace.ta J11diciai y devn!ilvase 
ni Tribunal dll origen. 

Cartoo E:teb<>n Jarnmitlo Sr.h~:. lid#r.<dn (larcia SarmltnlO. Ped'co Laimlt 
Fiana"lta., Htf(;lor ~(lrin Naranjo. Atoerto Os;¡tna Boteru. Xo./()P.l .R.omero .s:erra.. 



Corte Suprema :!P. .lusticia.- Sala de Casación Civil.- Bogotá, D. :;;,, 
veintisiete de f.ebre:w di! mil novecientos noventa y unn. 

Maitistl."ado );)onen~e: .Doctor H éctor Marin Naranjo. 

Re decidf) por la Corte el recurso de casación interpuesto por la 
r.mtt.e d.cmandada en contra de la sentenda. que data da! veintisiate 
1 :m de .iulic de mil novecientos ocllent:J. y ocho <1986), profer~:ll:. 
:;¡or el Tribunal Superior d~l Di!:;tritú Judicial de Ibagué, dun.~ro del 
;;;mcP.¡;o ordinario pmmovido por la. señora Rosalba ""'l'omles en· frente 
(;e los sei1ore:; Félix L'l!lardo, Jorgr¡ Elúlcer y AUif'<L.~to César .Bonilla 
.~lrmilla y Cecí.tía Rrmilla ele Baena, como here~ros de Fé!i;r: de Jesús 
.Ronili(J H errem. 

AntecP.dentes: 

.l\1 Juz!!:3do T~rcero Chil del Circuito de Ibngué le corr<;!,!;pOndi<í 
d ~onocimiento da la dGmanda presenmd>1 por Rosalba Morales pa.ra 
:n~ con cita~i<\n y audiencia de Féli~; Libv.rdo, Jorge Eliécer y Au~to 
·:":~~ar )~nilla 3cr.illa y Cecilia Booílla de Baena. como denumc.ad.:;~, 
liP. bl d~clarase bi,ill extmmatrimonial de l!'élix de Jesús Bonills Herre
ra; y qu~. en r.onsecnencí.l!, ,;¡) di,iese que tiene derecho a heredar '' 

r-. 
>' 
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éste en concurrenchl {::•n lo.• hijo~ legítimos, dt!bienúo los demancl.udu~ 
re.stituir la posesión material de los bienc8 que, ocu¡>»dos por ~nos, 
integran la h~nmcía, así wmo todos sus amnentos y frutos producidos. 

I..as pretensiones anteriores se fincaron en los h~chos !J.Ue a conri· 
nuación se sintetizan: 

A cornienzos de 1948 los esposos Jo'élix d~ Jesú~ l:lonílla y Maria 
J'acoba de Bonilla contrataron los servicios domésticos de 1\:i:aria ~to
rales para la hacienda "El Guayu.bo", ubicndn en la Inspección de Po 
licia do Doima, municipio de Piedras (Tol.), y habimdo sido .,na. 
requerida en amores por su patrón, se dio comienzo entre ambos a 
una relación clandestina, que al ~r descubierta dio ~ugc.r al dJ.:spido 
de la trabajadora, quien se trasladó a !bagué en embarazo. En el mes 
de noviembre s.iguiente, Maria Mora:es fue a trabajar con Gabriel 
LOli>J.da y Rosa Eieua Oviedo en la hacienda "Leticia.", donde el 1 ~ de 
mayo de 1949, dio a 1U2i a Ro:;alba. Momles. María dejó la r.iña a.l cui
riado de los esposos Lo>lada Oviedo, qnieu .. ~ la lleval·on c:on e!Jos 
cuando má.s ta-rde se establecíewn en la Inspección de Doima (Piedras). 
Allí atendían -.m negocio de abarrotes y viandas para r¡gasajos, al <:ual, 
tm bUEm día se presentó F~líx de Je!;ú::; Bonilla en compañía. de Ant(). 
J'..lO Arcilla, :Efraín .Guevara, los doctores Arango, Restt•epo -y Moreno, 
y al enterarse por comentarios de llabricl Lazada, Q.Ue la niña que los 
:womps.ñaba era su hija, pues era el producto de las relaciones extra
matrimoniales entre él y Ivlaría Morales, :,;~ lleuo de alegría y, to.-nand() 
a la niña. en sus brazos, la presentó como su hija a los concurrenres. 

A partir de ese momento Uosalbn fue reconocid<t <:Omo hija de 
P'élilt de Jesús por Jos smi~os íntimos de éste y por el vecindario de 
Doíma, donde es un hecho notorio, que, htcluso, llegó al conocimiento 
de sus hermanos medios. 

l'Tasladados los esposos ;:.o:.-.ada OViedo a la Inspección d~ Palie~ 
de Guola-nday en 1959, Bonilla Herrera periódicamente visitaba !Lllf 
a su hijn, llevándole auxilios económicos y en forma insistente se la 
recomendaba N aquellos, c:ouducta. que incluso asumió durante la en
fermedad q11e lo aquejó en los últ!mos año.s de ;;u vid¡t. 

La noche del 31 de octubre de 1983, Félix de Jesús, sintiendo lt:. 
proximidad de la muerte, dictó de vi-,a voz, ante "yropios y extraños". 
su ~<estamento, en el que reconoció a Rosalba Morales como su hijs. 
eld.ramatrirnonial y le asignó una porción de ::;u,; bienes. Los heradero~ 
lesítímos del C(l.USaute solicitaron la publicación del testamento ante 
<"1 Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibu,"'le, despacho que lo d!7 
claró inl'álido po:r victos de forma y fondo. 

El 6 de novimnbrc de HIU::I, ya fallecido Félix de Jeslis, .StiS hijo10 
tegitimos Jorge Eliéccr y Félix Li bardo se presentaron acompañados 
dc Luis Ardíla a la ca.>a. de Rosa!b a Morales, en la ln.spceción de Gua
landay, l:), ínformáttdole que ella había sido reconocida como hija extra-
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:netr".mooia.l :m e: t6starnemo 11<!1 rk C"J.jtl$, con !llllgnación e:.: u--c.a 
cti.:lta haTe~a.~:L~~ .. ls <.Ej~i--ull que corno z:lcs Qttcrien que e.l ~r~c~o 
~'.e s·"'-:;e.sió:o. n::: a~a~tüJI..u::-a s~n rep1H"'S y pr011t ament2., l~ prnpc~5~.r- ~ ... a
!.e:: :.l~ d.ei ro.i.!.mo apodc:a~o. el doctor P..ntunio Citue:ltEIS, pa;~ c:·.yc:; 
¡,_(~:;tos i.a <~t.peral::an a :a ma.lliiiu~ si~uicmte l!n la o11cl.nn. ~1 :P•·of~~:o. 
n.al, cita a le :¡_.,~ acudió y Eln h\ que fua col'dialmeul~ iuvltutl.a u oto;·. 
:;r. ;:!G a é l al ~orrcspond.ient~ pod::r , con el propósito ele r.clel:mtr.r <!.z 
1r.ar.sr(J, t:c::jt>.nta 21 suee~orio. 

N~tii'tca~lcs ~r.s detrurn::!nC'.cs del aut.."l admisorio c!.e !a. c.en1~:l=.~ ('['..:z. 
<1! t.9.l !':1-!'!~C S:} ~=~ ~!!]!Jen..-1iarte. ñijAron 110 c..-onstar.it'S loo ~:1~ e:1 
:!lla ~xput.,ws, ,;~ o)JUEie.-on a las p retensiones allí co:L~!g¡.~ru:la¡;_ ':! <,,·;. 
ficaron cou.~ tzo~igos sospecllosos a. Gabri~l LuZ&da. .run.n r c/.3f.s y 
¡-:¡oss. Zlena Cvi;;:,t:o. clta~los com u declarant~s por !s. C.ame;-,da."'!~.:; . 

00i1 pc~l:.;:¡·ic::-iclad, la s.~tnrn Mí~o!·m.ó la dcmanela ,::ara BX~it:.:.~· 
<.:Omo l!~!n<:!~.c:nja. & la có:1~11ge supérstite Muna Jacol:m. 3o.,il:a :<a 
3unUi<•., modifkación que !ue aceptada por d a q·uo. 

1\,;::>t:<:ci:> -el C:.i!igenciomlmtt.o p ropio da la. primera. !nst;,::c ;a, el 
jUZI:l'do tomó !a detarmin¡¡c!ón que a con tír.uación se reproduce: 

" !! D~!i.= qu!! la dem;mdante Rosalba Morales . . .. es hi_:a '~ 
tramatrlmonial del caus<1nt.e Félix de Jc:ills Bonil!a Hener<~. . 

.. 2~ En consecuencia, no~alba Morales tiene derecho a reco¡s-;7 h~, 

harencla. c¡ue le c::lrrP.!'.ponclA ciP. "" p nctre e.n su calida~ de legiL;, .• ,f<"i•· .. 
o;:{ler.á.",dosc rahP.J~P.r 1~. rn,rt1cllin u fin dt:~ que se 13 adjuc1jque \\n~. 
c:.Iotll herencia! igual a la qt'.e le cube a cada uno de los hijos :eg-·t,¡. 
mes en les !:lenes ,-.¡Jict.os. 

"3~ Cfíciese al registra&¡¡• <le ínstru:nentos públicos de h loe~.:.!.· 
c:.a:: Cond.e sa haHa J'€1.gistr,tda la p-at't.ieiún de la suc.asiór.. de i?é!ix d2 
J:~ús l!unil:!! ~:$':r2rP~ para q\Je p~OC€da a can~'Clarla. 

"4~ Ocn::62>..ase i:n g>!lll.m: n les dema':ldados al pa~o de :os frutos 
~ívi!.es y nr.tu:;-a~ ele los bie::1es que le corresponden a la derne.r.:laJ:~~:; 

a~ la. !it~cst:ión meacknada c.:ue se 1'1ará por el p:rocedimianto it'lciderc·;ai 
d'l e,.t.,.c:u~o 3~8 de! c. d t" r. c. 

s~ ... 
i ;:~lr.t6.o Ja. ~1t.~r!o;: c!~clo!ón por la. pa!"t.e t:Jemundada, e l ~"ribu~l 

1~ ::o:M?:=.·n~ó ¡;Gr zedlo del !ELlo que es m::!l.eriu. d\)1 presente :-ccur.;c 
d~ cs.s•~dú:l. 

:::'1'(: .• $ :r.;}l.~t!!:.· ll:s JUl~cccdcntcs del proceso, er.t;·e los c;¡ue men~or.o 
la ::~~~:otn·lu d.e !a :~€ma;tda destin2dn. a exc~uir a Ma.riu Jt:.~u"!::e:. =~nil:.a. 

( 
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de l:!ouilla t'Omo sujeto pulvo eh! las prclension~.s. m\vier~ el Ttibu
nal que la actora inVO(;ó las ,.,.usalcs de los ordínalt>t< :!': , '!~ y ~' :;J.,; !:< 
Ley 75 de 1968, pero que .sólo probó la última d" t<lhss, vnl~ d·~<.!'::-, ¡, 
r.oseslón notorln del estado do hija, por mo~dio dt~ los to~thr::.;uws <t<~ 
Rosn Elena Oviedo y Gabriel Lo:z.aa4 Collazos, los cuales, sie:Jclc :.,;.. 
pontúneos, serios y responsivos, están corroboratto-~ J:lO:r !as ex;;JU~:
c!onus de Carlos Arturo Ml:!j!a, I~:suro Cañón, Ern~:;tu '1-tln¡::'m o' Fubiu 
Uómez, ante quienes lo'élix dol Je~ús dictó su mcrnotla tesr.amanmria 
la noche del 31 de octubre de 1.1183, declarando a Ro~alba. MOi'i!le! . .,~;n::.; 
&u ~fja extramatrimunial . 

• <U!aae que de esa po~lúu uo\Oria el> indicio el h~ (jo,. q U<: lu 
wfi~;itud de vslidez del restamento verbalrnenre oicr¡:a:io p'Jr Bt:n!'::ill. 
Htlrrera. hubiera sido elevada ante la j1.ui~dícción mnto pot su ...Ot"· 
yuge supér~tite como por sus des{;endicnt.t!.s legitimos . 

Asevera, por último, que la abunc.htT\1:1:1 pmeh>i tc~tim<;ni<:l traído .. 
por los u<'.mandados no tlt.<:>,•lrtlla los hechos de la demanda. y <JUe la 
vLa pu.r~ <leclar:n la filillt<i o~n Impetrada ha quootl~dn ellpedita con La 
la sent~ncia ñel 14 de octubre de 1986, por m..W.o dt1 lli cual el Jtu;gado 
Segundo Clvtl del Circuito d11 Cirardot manifestó que 11osalba Morttb~ 
no es hija legitima de Lui.s 1.-'t<lip~:> Zarta González, espose dt< !&~111. 
Morales. 

w demanda de ca>a:uión: 

Cuatro cargos enúert:>~t> en ella. la paJte recurrento:: '=''l eontra :J;, 
la sentl\l'lda cuya reseña .~~~ ooaba de realizar, el primt::n> o:on s.poy, 
"" la Cttt.1SII.I quinta del articulo :JG(I del C. de P. C., y lo• tres resta:-ow~ 
con fundamento en 1 .. ChUSru primeru del mi~mo precepto. Lll. s~;,., 

circunscribirá el "studío !LI primero por tratarse de un en·or ;.,¡. pro· 
oedcndo, y u1 cuarto por hallarlo destinado a prosperar. 

. Cargo -primero: 

Se le enrostra en él a la SP.ntcncia el !Jaber oliglnado una nulidact 
procesal, pues condenó a M.u.ria Jacoba Bonilla de BonUia sin ser dt:. 
pl:ll'te del proceso. 

Pal'a el propósito de de.9!l.~)'Oilarlo, muniftesHt el casacionista. <J:UE·, 
argumentando a ('.omrario, el inc.Jso Una! del m:l.iculo 1$4 del C. dr. 
P. C., indica que si contra la ~tencia que origina oulilh\11 Ulb" &!~. 
recurso, el Vi!'io debe ser altlgado dentro !le este a fht de que no ~~ 
consldere llllanado, JIP.m que si e:::;a ~tetu;ia. pooo fin u1 procew. debe 
aleg~~r~<e en casación. La juri~prudcnda y la doctrina están de acucrdL 
en que ln m~ncionada nullclad aparwe. entre ot~ $!Jpuestos, cuanclc• 
se condena a personu:s que 110 .son parte del proceso, tal ~;ouw >tcUilt<; · 

ce E:n 1u ¡¡r"'~eme acturu.:ión, en la que :;i biel'\ és cierto quo:: lVf.an.a Jo.· 
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cow. .Honilla de Bonilla, wnyuge sobrovMenle del e<wsante, dej<! de 
ser parte por vohmted d? la demandante, lo que ¡¡oop!ó el a quo, éste, 
al dictar ~>u ~nter.cia, ~ada dijo. n.i en 1.3 motivucióo ni en la r~sulu
ción, acerca de esa "ext,lusión subjctin.", y, por el contracto, de su 
contexto St> aduce que allí se tuvo a tal señora como demandada. 

Señala luego el impugnante quo, aun ·cuando el Trli:lunat advirtió 
en la motivación d() su sentenclu e-1 cambio subjetivo sd~ido por la 
parte demandada "no ohró cOn.sl!cuent~mentc en la parte resolutiva 
de d~(;!lo !!!!lo, desde Ju~go qu~ en ésta, sin aclaracióo algun.-'1 z>.i exclu
sión de ninguno de los ut:maodados. d ispone CONFJRMAR. la senten
c;ia del 19 d~ &."J)tiembre de 1987 e impone a todos ello.• la ol>ligacióo 
de p .. gu.r 'las costas del recurso' ". Asl lo ..ntcndieron. preciSa, r..o s~lo 
el '!"ribunal, ct~ando concedió ;¡1 r~urso de casaci(m it!tlic•mdo qv.e :r-~e 
" interpuesto opo:rtunu.mcntc J?Or la parte demandada", s-ine tambié;l 
la Cortu, al manifestar ésta en la arltnisión de él que fue íntcrp~H:sto 
~n t>l :proceso prcmovid.Q "por Rosalba Morales cont.re. M:Uríu Joco::,a 
:Sonilla de BonlllP.. en su calidad de cónyuge supérstite . .. " 

Por último dice que "les juzgadores de instancia incurrieron ccr.~ 
.su conducta en tm vicio de pl'()<:edimiento que lo llll\!la.. ~ acuerdo 
con lo dicho p~.,:- el inciw fi nal del articulo 154 del ~- de r . C., q úe 
por tanto debe la Corta com!glr. declarando la nulidad de todo Jo 
actuado A partir de la .sentrocle de primor grado. inclusivo .. . " 

se considera: 

Vinculada inicialllltml.a al prnr.eso oomo uno d~ los smjeto~ pasivos 
<k In pretensión proces<tl, la $et\Ora MMía Jacoba. Bonill~~ de B:>nilia 
fu~. más acl.ele.':l.te, desl(guda del mismo a raíz do reronna a la deman· 
dn i ntroducida con t~l propósito. El a quo admitió la t'E!íMmu. y conti· 
nuó con el dili.v,enciami.entt) :propio del &.s\tnto. En este orden d~ icl.e<.s, 
la ssnL~~wia CfU<! j)()St2l'i:>rmente profüiara el de>pacho CO!l. mi..-~ a 
desatar la pri~;:a i.nst<·.m:ia, no pued:l s.:r tomada en el scntiez c:-us 
R!lnm prohijl\ E'l =rrenU, máxime sí en la. misma n o se le mellCioila 
para nada. Ccn mRyn• E'.>:.~;:titud, resulta cuando menos Asrng-era.do zl 
sosteoor que una "'"'tE:ttcic. E'!lliti:la. dentro de uh proceso en el c¡ua 
a una perron9 deterrrúnaclP.. s~ la exduyó o¡:crtu!lamcntz como :¡:srtz 
<i31 l7JÍ~J!l::J, d<!be, c!e moéO es"<x:(fico, absolver ¡¡ esta pers.nM de Í1l C 
curr::spond!ente p.retem;ión pcm:¡ufl. de otra. msnem, quedo involucraé'A 
c:e:1tro de las decl.ai'at:J rif.S y con<km!s que en el fallo ~e prodH?:can; 
por e~ contrario, en vinuc~ dtj la exclusión. esu persona Mume la con-
c'.ición (.e tcrc~ro y el pr'.ncip.lo ·res in.ter aUos. . . $erá \~11 obsLáCI.Ú) 
p{)n: que ht aluancen los electos del fallo. 

Otro tanto calJe seflniar en ralar.ión r.on i.a ~entencla ele scgunáa 
inste.n::ia c;.:!e, ::o:no :so: ~abe, fue ccnflr.natoria c1.e IR. »ntf!rior, y en ~uya 
p»rte moti•na, i.nc;\l:;o, se advl11.fó acerca d;, la ya m e>lCIOil:lda refm.,.-r.<\ 
ae ;o Cl~tn~nda. 
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En lo que r~~pecta. a lo que se elijo en el auto admi~or:io del re· 
cu~.'lo d.c casac:ión es cuesUún que, por supuc~to, no ti~nA ningún in· 
rJujo $Obre el aJc:tnce de la sentencia impu¡¡uudu acerca de io~ lllljetos 
que integrnn la re.lMiún proce~<~>l. Ello, a lo swno, no pasarla de ser 
una nimia. iilform2.1í<lad, pero, bien entendido el punto, se t1jU.S\a a 
la realidad pues lo cicr~o es que el proce.~o se promovió, se in.,oú, se 
abl"ió, entre otras· personas, on frente ode In señora Maria Ja.coba 
Bonttla viuda de Bonilla. 

Concluyendo, ni en la ¡;entencla de primer~ instanda, n:i en la 
de aegur.da, aparece llamada á rtsponder por las decl.aiaciun¡e; y cnn
c!enas en ellal; deducidas, la pecsona acabad(\ de Citar y, por tAl C>lliSil, 
es evidente que no se configura In nulidad (l.le~adu en este cargo, el 
que, en consecuencia, no prospera .. 

Cargo CIUJ.Tto: 

Se le atr:ibuye a él en la sentencia la violación indirecta de Jos ar· 
tlculos 1~. 4~ ordinal sexto, 6~, 7~. incisos prlme:ro y final, 18, n. in· 
0100 plimero, de la Ley 45 de 1936; 6?, ordiMl O·~. 9·:, 10, inciso.~ p.rimero 
y lilUmo, 30, de la Ley 75 ctc 1068; 1~. 4?, 9~, ordinal primero, de In. Ley 
!1.9 do 1962; 19, 2~. 60, del Dt<orcto 1260 <le 1970; 12:19, 1240, ord.innl 
tercero, 1241, 1321, 1322 y 1323 del c. c .; tOdos dios por apli<;ación 
indebida, a consecuencia de errores de hecho cometido!< por el Tri
bunal al aprooiar la prueba. 

En pos de demostrarlo empieza el recurrente manifestumlo que 
el ad quem accedió a. la declaroción de paternicla.d ~tratuatrimon:ial, 
al enconttlll' o~tab1ecicla. la ~nusal de po~ .. ~lón notoria de e~tado de 
hljo, con base en los testimonioo de Rosa Elena Oviedo y Gabriel 
Lozada Coll(LZ()S, que calificó do IISJ!Ontár.eos, s<.:rioo y respon.">ivcs, a 
1& vez que corroboradoo por las d eclaraciones da las pe[f;()nus note 
Q.Uienes el causante dictó su mP.moria testamP.ntar5a, y por el indicio 
emanadn de la demanda instBmada. por Jos demandados para que se 
declarara. válido el testamento verbal de.iado por h'lix Jesús Bonilla 
Herrera. Todas estas p1uobss las upredó erróneam~'nte el Tribunal 
y, por E'..SO. resolvió com<J lo hizo, sin tener en cuenta ~n IJ.U<.\ debe 
consistir la PQSCSión notoria del ~o di: hijo natural, conforme a 
los artículos 6\' y "t~ de la Ley 45 de 1936, en conrorodancia con ei ar· 
tjculo 10 de la Ley 75 de 1968. 

Luego de Indicar cuáles elementos tipifi~a.n esa posesión notoria, 
de explica.r en qué consisten los mismos, do advertir que deben esta· 
blecerse por un c.onjunto de testimonios fidedignos, y de trnnsc:!ibit· 
lo pertinente de jurisprudenct.~ de la Corte acerca de In.~ requisitos 
para probar esta ca1E8l, el casacionista. manifiesta que la plt>na ere· 
dibilidad otol'l:uda por el TrJbunRl a las declaractones de Gabrisl Lo· 
zuda y Rosa E lena Oviedo es errad a. pues se trata de testigos gospe· 
ohosos, que Iueron t;t.ehados ~esde un prin~lpto y cnyas eKposiciones 
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~e rlnt!,'.orcn "!n los r·equlsít.os esenciales pm·a :podcT ~"r 8;_:lr:::L> ~·.::: 
:¡¡us:t.ivame;ue. En c·aantu ¡~ lo primero, el censor dice que el ad. quc"?'r. 
~ :;>rc:::'er!:t E"":.l C.e!;!s~él-1 >.10 vio las mani!estaciones de ·c.ac.."l~ t~!-ro;iX'.;~;a.:. 
y, :por ase, sin deci(.lj¡• estas "tomó tales dos decl:u·aciones p"¡a i'or·mal· 
el ar~a tora: :rce <e dio cnirad.'l. protlatoriamente a su ~;onclusión en 
r.n::tl} ~ :·a pcsesi:Jn. notoria a1egade". quebrantando así los art.íC".ilc~ 
:!1'1 y ~6.8 de1li. de P. C., g_ue le L'llponia :'preciar los motives y pru€bas 
de la tacha. Pero, ademP-•, :mor.;\ que t'omo Jos testigos OViedo de 
:Luzaili:. y ~~::za:lB. Gollazos ?..ceptan en sus dcolaraciones haber sido 
!os p&dl-ea ::'.a Cl'i!llll!?. e!~ F.l.o.sallJa Murales "esa paternidad y matP.Tni· 
dad sic:llóg;.c~ a<:ectiva lu:s cunvie1t::! en l!~stigos altamente sospecho .. 
s:ls, pe~· sexltixn:i.entos e interés iniliscutibles en rela.ciór. ::;on 121. :lermm· 
:.o<mte, lo que lt:~ resta credibilidad e imparcialidad a sus dichos". 

8osticne :¡ ua !a 0-eclafante Ovieodo de Lozada se contradice cons!gc 
:misma., con Lozad.a {!o).IHzus y, !l.Úll más ostensiblementol. wn lo afir· 
mado ¡:.o~ la :iema:o.da:ate en su dC<."''.al"..da. En efecto, dici, aquella ma.· 
nif.ies·kl ~n :.:narno de 19US que conoció a Rcs21.lba Moral:;:s "hace unos 
~!6 añc~" r t: ~;t:a., cuando ésva ya había nacido, lo que ~u~ió el H de 
Xñ<l:;tC d3 19"::1; pcste:riorm~nte aHrrna que Clt.'Uldo oono<..ió u. la madre 
d"' ::to~alba "ella eso;aba interesante", pet·o que a~í se la llcv::i para la. 
lt:;cienda :t.e~it:h:; y que fue la r.1isma 11/faria Mot-ales ([den un dí~1 le 
d!j:> qu~' 2~& ~''élix 3onilla el padt·e de lo que llevabu en su vientre, 
iO qtt<J !l!eg'J ~u;;ra reco:;¡r.ddo por el pTopio Honilh~. l!!n :Ji h<lcho 9~ 
ó::l J¡¡, ::teman::!r., conth11ia diciendo el censor, no se relata el anterior 
t~.cc.d.ev.H~lien"o, sino que ~~ explica ~ue en una oportunidad en q_uc 
o:;uedM.:iOn a. :;ola:; Uabric~ Lozada y Félix de .Jesús Bonilla, el prim~ru 
).e r.;.\~'t' iu. cc;~~ideucia. al s:lgundo de quP. la nií1a :i'l.osalba 1\~:>~alcs, c¡_ue 
).os u.co,npnf:u, es su hija habida en las relacione~ t:Ol~ :\-!arfu Moral~s. 
:·~:fe; ob&·m.::t¡;.c, Lt;zn.dn Collru:os c·inna $1_Ue un día euya fec .. !1a no r~cu~:r .. 
G;;. :·.1'¿),:~~, !.Ieg·:3 c.. ~j~ ~asa y le dijo a Si! niujel' QUe la tnuchacha qae tru.·· 
rJ<.~jab<t :;lli. es·•alm ernbar;:zada de él. En contradicción con su esposa 
dim~ q\~e con:;cló a h'.Csé~J.ba desde hace aproldmadamente 37 años, o 
~a~~. ha.c~ l;;~,fl. y q_ne la ~onoció desde su nacimiento, c\Ulndo su madre 
llli:ll'ia r~.::o:rale.> trallajA.M (lOO ellos. 

Se re!iere t!espués 21 !'CCt\rn~nte a la contradicción entre la de
~.::!4Ilda y lu.s dos o.eclarll.lltes relativa ¡~ lo ocurrido el día de! ::::ome:Jaje 
~1Lt: és;.o:; rei:i::l::·en, paJ·a ct~:mu;ar c-ómo mientras que éstos indican q·_¡e 
~·éJix tomó a l~os~1b6., quien era 'Una tl.iiía. en ~us brazos y pregonó 
ar..te le~ cont.artulios q_ue era su hija, en la demanda se a.firm~. que tal. 
hectlo suc~dió ·1es~uás de que los pacll-es de crianza de la. (l~.rna>:u.l<!ut.e, 
lt' C:íj~ron. ¡:, ::O'élix que esa muchacúita era su hija habida en la:; re;a. 
cion~s ~on ~.:v:::arir .. 1\l:ors.J.es. 

Pusra de ser contradictorias, es:~.s dc.'cln:rucíom.'S, cn scmtir del mn· 
::;e!', '1c prsci~z.o. las drCLV.lStancias de tiempo de ciertos hechos que 
exponen; a;gw.1os clú est.cs son de referencia. pues afi:rman const.a.rle.~ 
JJOrquv den ~'éili!: "me dijo"; no testifican sobre hec."'os de penmmcn· 
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t::ln P.n cuanto 8l !,lStablccimiento o trataml~nto etc padno >1. hija que, 
!le acuerdo con la lcy, debe exl~tlr para dar por d~mostrada la pose
sión notoria; no rec¡¡c:rdm1 fechas; dicen haber oíC:u; no p:eclsan no:n
ures ante qulenes Félix hubi~~ presentado a rwsalb» como- su hiia; 
DO hay datos en ellllS que permitan decir que la posesión durar"' ~iDeo 
allos cuando rnenoB. 

Por consigwentc, cxist.e un evidente error de hecho dal 'J.'r•ibunal 
a l aprec.iaJ: los testimonios d<> O·.'iedo y Loz~da, tenidos oomo pl'Ueba 
cardinal de lo, posesión notoriu, pues de un análisis des]lrevenido bi~n 
se ve que no demuestran el truto, lr• Lama nl mucho menos ei tier!1pn. 

Manifiesta de o~ra parte el impugnante, que t~mbién erró el Tri
bunal L-uando tomó por p ru.ebu corroborante de las cteclaraoion~s de 
los esposos t ozada Oviedo, ios testimonios de ~'s.bio Cardona A¡¡ud.elc, 
CaJ:Jos Arturo Mojía Rubiano, Fabio Góme• Gonzákz, I snuro Ceñón 
y Ernesto Rincón Péi'COI, t·endldos dant-ro ~ lns diligenci'"~ 1l.d.elanta.GuS 
pn .. u reducir a escrito un testamento verbal que se c:ijo otorgado por 
el cau!131lta Bonilla Herrera.. trasJBi!adoo lll p rnsente vrooeso. pu:!S 
fuera de q-Ue sólo los tres pr·imeros aluden al 'I'P.C0!1ocimicnto de esa 
paternidad por parte ctel t~'sta.cnr, ¡·econoclmi~nt.o qus di:ll!n no recor
dar Jos demás "es to cierto que Asns testimo:'l.io:;, por contenido, <listan 

1 mucho de n.r.rfll'lltar el. trai.O. la fama y el tlt>mpo legal minin'lO para 
dar por establec!da una post>úOo noto:ria. del e~tado civil de hijo eo¡t.ra
matrímon!al '' . 

Puntuali»a por último el impugnante que es errónea la_.aprociuctón 
hecha por el :t'.ribunal acerca d~ l>t. dBmanclD preS«n t.ada pem (i';le se 
declarara válidO e l testamento, y que Le sirvió de fundamento para 
encontrar un indicio de la pos~sión notoria. yu. comentada, pues, de 
una parte, se declaró juriscllcclonalmente nuiá esa memolia, lo c:~'.3 
no vio el S<lnt~.nciador, y por otra. esa acción no podia se1-vír como 
indicio gr-.we de la pOSesión, ya que ella no demuast-m la exL«tancis 
de actOS realizados p.o-r el presunto plldTe t11ntüentes a den:ostrar que 
entre f>l y la demandantA "si eld.stiú ur. reciproco comporttlmieuto de 
¡.;adw a hija y da hija a p!l.dre; ni menos que e l fino.:\o :r.;onllia. IIcr•e:ra 
hubiese pmveldo, por un periodo uu menor de cinco año~. a la cria;:¡
:ra, educación y ~~l.,l>lecimicnto de la demrutdante". 

Se considera: 

De contormi,d.a4 con el arttculo 6? de w LI!'IJ 45 de 1!!30 "~ pose
sidn notoria del eslaclo dP. h.!jo natu-ral cor.slste en que ez res1Jecti!;o 
padre o m.ad.rP. lr.1ya tra·tado al hijo corno ta.!, prove¡¡enclo 11 su subsi>· 
wnr.tn., educ:act~n 11 e.<tablVL-i1rtiento, y en que sus deudo• 11 amigos o 
el veci1lficrritJ del domicüio en fi'-'I'Amll, lo ha¡¡an reputado t;amc hijo 
de dtc/10 pr.Lire o ma~lre, a ~-trtud efe aquel tratamiento". 

Con sujeción (1.! articulo 91 1lo ln. Le¡¡ 7~ de 1868, su•tiL·utt·vo del 
articulo 398 del C. c., "para que la poscsi.ún notoria del c~tatio civil 
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s~ rec:íba "vmG p-ueba :le t!iclto e.~Ífláo, (l:!berá haber !llL!'t!rl'll ci.r<C'-' 
!ti'fos ccn~inv.G.:S !J07 to ·;ne'fl.():{', preccpt.'> ~~n.(~ que re.nLlta. a¡:·ii.cabl~ a 
l.u filia":üJ-:t ex!rc.m~!í'irfl.vr¿i~l pur mltndato del anit:t~!v J(, ae 'Ul üy 7fi. 

Tambic'n ~n o!>edeci-miento at mümo, · c11 relación con igual c!M<:J 
de i!Jllll!t~. de.ve te7/e7se presente el artwulo 399 del c. c., por cuya 
XJI.nurt "la pasesi6n notoria r:te/. estado <.'ivil se probará ~or tm C!;!v 
jumc au •~stimcnio.• fi(le¡iignos, que la esiablezcan de mee~ irretru
gable . .. " 

Del an~erim' conjv.nto de rnn-w.as, dedtícese, de modo indiscutible, 
qUe cw.ndo ia i.ey adm'.te la 1JO$CI;ión rwtoria. del e$t4d0 de 1újc erJa· 
murrima-11ia.l 'nrn.o ur.o ele W$ meáios aptos p4m (1(.'00/ÜW al n s!JeCtivc 
rsrado cil>il, lti rodea de p7eci~as e:r.igencia.• tm1to ~'n lo a.tañedero a 
su :¡ropia ,,,~;:rur.i?tmción como en lo que toca con su prueba, todo ~on 
el :propó.•h~o dt! e1."iiar que 1m 1ma materia á.c tan aelicacla na<uraiea~ 
y preemmente función, ·"" r.:moa ~n un reprochable su'bje¡:ivismo y, por 
o•t¡tle, ~~ la aYiriimrieáad. 

JU3tam~a~e p01· el alc¡mcc que en realiciuá le e$ atribuible a lo.~ 
,·eterlaos ;¡recepmc, e.~ por ro que la j urisprudencia d1' la Corte ha 
e.~ttmado :¡ue la pose.<-1611 1l(Jtoria c!e/ estado de hijo es el motivo que, 
orilmt4do a ! u1Uú1T In.• dermtndas t'.e f'Üiilctón extramatrimonid "tma 
t'!'.z lfemOili:máa a plemi'ud, deja más sarufecha la aonciencia ele! frd14- < 
dor 'V más pZeno. IÜ'. c.:;nw~6n su mente, porque para que e.~ta po-
sestC'Il üe .estado se ofm~t.m, m1m.ester es q·1w el padre haya c!.ejado 
urm profunda hue!!z del reconocimiento de ... 1. pa.iP.rnida.d, hueua que, 
C'.clemc!s. deber ser prílllicu y no priroda, prolntr.()fLII.a en el tiempo y 
1~0 jur¡c.:e, <;cntimta al menos por un quinquenio y constttnida po1· un 
comportczmi<m~o reali;;:;ado en presencia de deudos y atni¡¡os o del ve· 
cinc!ario en general, 8on tal intensidad, reite-ración y d<J rrw:nera t:¡n 
Inequívoca c.•~e los vecinos, allegados o amigos hayan VI!1>Utado al hijo 
~-omo tal, a vi:-iw.i del mo;ncionaao «Om:oortamiento ael p>"CStmto pad:e . 
. La pose.dón n otO'lia no aurg8 de im:prm"iso, no es sit~a q¡u: soo:e-
venga en el semido :le pres1!1!:iu~>e inOpinadamente, es 1ma posición 
fúctiea q·¿,e s:6lo s~ t.'(t mokicamlo y áefirli.."ndo =~ el pa.~r: i1tCesw..!'e 
y .'P'·olnn.r}aclo :ie les días .1/ cnn 14 rei·tera.ci~'n púl)lic.a, no ;·c~r::<to., 1.e 
compo:·ía-mien·;t•s !¡Ue deu~cs '!! amigos, o riel t'e.cin.durlo del doraiciiio 
oJn generai, t:-an !'taba-nao en la conciencia popular la cortidwmbrc !fe Q 
qu~ el bP.-ll8~·;.c-:.r:ri!J dz e5a z:tose.c;i&n. de P.~iado tiene q~u3 JleY hi.1!: extra
~nutrim.onial d-g ~z...tien a.'d ~)rc1~et> u su sub.~i."'c:en~ia, educación y <~.ct~:u.· 
ble::lmiento" (Cf!ll. f.it!. 3J. agosto 19~3. G. J. t. CLX.XZl, ~·ágs. 155·166), 

."or stlpucsto, rampoctJ es permisible que se llegw; al e.~inmw 

comrario TAJe.~ con eUo, i!Jillllmeme, se cae en arl>i!rarlet!ad.. Ve hecho, 
la e:teesiva rigide2 al ~alr b si-gnificación probai:~ria ck bs medfus 
oporú.u!.cs ccm el pr!lpé$ilo da establecer IQ. posesión notoria, p.?drla 
lwcer nuga1~o el ct~recho del demamt.cmte, punro sob~~ ~;, Ctr.a! la 
Corte, tan·!o a-;1. I~ s~~·:::n::ia a~abada de ci~r como en rllucho.s otras. 
1-..a uamaao la aiención 1Jara 'r'ecotdiJr que '[XJr m'!órt do las particu.h 
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res circun.~tanr.-itk~ en que, se desenvu,elve !e, vicitl de ead4 quie.n. lns 
te:ctos legale.9 no pueden .•er proyectados solwe lfk• mi.•ma.• de una 
manera inexorable, absoluta, o, si se quiere, matemática. De ahi que 
haya admitido q1u•, por raaón de esas ci?·cunstancias, no se den en 
un caso dado todos los compcnentt~.• propios del trato; o que los tes· 
tigos se refieran. a cliséi:ntfl.~ épor.o.s, nln¡¡u·IUI de lrts cuales, P.n sí misr.w 
consi<.!erada, alca.nce el m.inim.o l<l(Jfl.l; !!:in P.mba.rgo, st el ha~ proilfl, 
tcrio muestra, de manera incontrastable, que por causa del trato los 
deudQs y amigos d~::l vresu1t!o p<.ulre, o el vecindmiu del domicilio en 
general, adquirieron la certidumbre respecto· de la existencia de la pa· 
temidad, bien se puede hacer ca.so omiso de las limitaciones advertí
bies en lo.• te.<timonios puesto que, a su pesar, la convicción sobre la. 
existencia del estado ci1.-il, como fruto de la reiterada percepción de 
unos detcrminctdils '/?.echos, se habrá impue8to. 

Cotwiene, sí, insistir en que ese justo medio rm la apreciación del 
acervo probatorio por el que se propugna, debe contar, de manera 
i?tdllfectilllll, con los hechos como esenci!I! punto de referencia: li echos 
que, narrados por los testigo.~. le permitan fl1. Jallador llevm· a cabo 
ia indtspcnsable conjrontacirin con la previsión abstracta de la norma 
¡:ara ver >'i se l~aracter~'!Cl o no la posesión notoria. N o son, pues, en 
r.ingún momento,. los mero.~ conceptos o apreciaciones subjetivos de 
los t(lStigos lo¡¡ que le d.au íonrUJ a esta causal. Los testigos, por su
]:ue:sto, tkben /ul.ber r1dquirido la convicción en torno al estado ci~il. 
Pero esa convicción, por su lado, tuvo que haber surgido de la apre
ciacícm de ci~rtos hechos. siendo estos los que han de ser pue•tos en 
conocimiento del juez a fin de que estE,, al d.eJi.ni.r ia cuestión, deter
mine si se o.comodan o no al trato, tal como la ley lo preji_qura.. De 
ahí que la Corte, en sentencia del U de octub1·e de l!!JJ 8, hubiera dicho 
lo siguiente rcitemndo doctrinas a.,.teriore<.~: 

" ... El tmtamiento u la {ama no son suficiente~ por ~t para e.st.a
olecer fa paternidad, sino bajo condir.-ion dfl qufl flUn~ Sfl apo_1¡en en 
l!eelzll.~ que apunten a señalar que el paü.re positivamente a_1¡udó a la 
s·ubsistencia, edur:aviún 11 estalllec·imienLo dei }!i'jo. En consecuencia, 
c<unque en posterior jurisprudencir~ se .~eiúzlaron la.~ regla.~ a .9eguir 
para la vuforación de la prueba, 1m t:l sentulo de que en esa misión 
e./ j112gador no debia adoptar un criterio ian severo que htciera letra 
muerta el espíritu de la Ley '75 de 1.96~ . .. , se siguió haciendo énfasis 
en que no bastaban los elementos anolados, ya que estos necesaria 
mente debían derivarse o pro?>enir de actos mani.ficsto:s y precisos que 
hagan relación con la ~-riam~a o ostablecimiento o subsi.<tencia del hijo, 
t>or un período no infe?·ior a dtwo ufins". 

Dejando do l~ulo en el v:resente ca~o los reproches que el re· 
currente le diri~e a las contradicciones entre los tE-stimonios d.e H.os<t 
Elena. OViedo de LOznda y Gl'!briel Lozacla Collazos y los hechos narra
óos en la demanda, put.'S no alcao?oa.rJall a evidenciar un err:>r fáctico 
on lfl aprecia~>il'in de aqu<!ilos, y desestimando también 18. act1Sl>~ión 
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f=:li" ~~ ~rrJs::¿::: en 1s. consi:krac!ón de la tacha, pues ;51 re.s~~ta ::..1t:.•s.J
c~1C.snt~ pcr:}i12 a juicio de la Sala no se alcnnzn n. con-:ig-v.ra\' !~ CC!i·· 

~z~ha, ss c:tm:.1ii1e.:.'in :sos rr~smos t<..'Stimonios n la lUPí da le~ otras 
yt~.r~s c¡u.s, ~:9ll'U!:'I.~:ac:~s por el cas~.cíoi1ista, el ':'ribun~.~ p,.;:io h .. ::~=r 
<:::l;r.etid.o e-:n la e.::·~il::'&1e.c!:i:n ds los mismos. 

Sint.éticamer.,te, es~s ~~st~gos exponen lo siguiente: 

Rc~rl Eiena Oviedc de Lozada dice que antes del nac;::;c.!ent.o c".e 
::tcsa.¡!>a, ~élLv. ~ piGió ~ue cuidara a 1.\llaría 'Y d.e la c1"iat~~::.a C:t:~ 1.b~. 
CJ :..:-ac~~·, Ia qt!e ~-~ st~ya. ~· gt!s para gastos del paxto l€ :::~jaba S 5::C.~!G. 
Qt-.e nt:.~iC.a ·-?.nr .... ~lhn. :·::'~lix le ciF .. ba. para los pocos gastes !:'Cqt:.~~~i~::;s 

1)0::" la niña. ·~11~ :M~ax:.a les da.ló la niña. Que Félix le sigU:.ü dtr:;.d~ 3=t!:i'ü. 

la leche y q\!to cuao,.do sa fueron para Doimn allá iba él cnda Quin~ 
C'i;:s a. d.e.!ar!e los :)e.\l.t(>:.'VOS pa1·a la niña.. Que C"..lanci.o ésta t2nis 9 e 9 
años, en la. r~U!lión que hicieron para loo in\~itados proc~dcnt~s C:C 
::!cgotá, ~lix :a nl7.ó 0.'1 S\1 .... brazos y la p:resentó a todos co<no hi;;a 
suya. Qu3 Félix le dijo qug siguiera yendo al Guayabo por !es centsvo:; 
~s.ra la niñs. 'pe 61 le llatln ciado orden aJ pa¡;:ador para que !os er.t:e
gara cuan:io r.o :.o ¡;:'..!dieta h~.cer personalmente. Que entonces Arcesio 
Eernandez, el pug"<;.dot, les dallro. ln plata .. Que cu~...ndo ::~.~r.a.Tts ita a 
ha.car la p1·ím~ra. ccnmnlén l:'éliJ\ le regaló una lechona para la fias·~a. <' 

~l:.e cuando SE' fm:r¡¡:¡ a y¡víf ¡¡ Gui1Janflay, Félix le 1·egal6 a la ni.ful, • 
~;ue y& estaba g:an.::le, u::m máql'ina (!e coser para que a:p1·endiara a 
de!:~erse. ·~ue Jo'éH:K rer..cnocle. a Rosalba como ltija s:.tya ctc!&r:t.~ 
~a Lmigos y c!.o pcr~entes y (!Ue todo Doima sabía que er& así. lo?'..ta 
~n GualB!lC:.ay ~sid~ l" ... "lce veinticinco años. ~ue cuando )rá~ix H9ga'.Ja 
a su casR y salt:.:lab2. y 2b:aza.ba a J:<osalba, !o hacía d~k.n.t2 ::!~ !es 
amigos de !a testig~ y cla su espo~c. pero que no los recuerda. 

Gaotiell.vza!ia Collv.zOi! ~amlli~n se reiiere a! sumillistt·o :le a;netn 
por ~~trts ~ :Yéli:r. ~ ::;.osa Slto!!a con el fin de que aten:iie::a el ::;>a,.to 
a.e jY,z.r:a. :Ji(;$ c:1,¡e dssp·..;.¿s volvió en 1957 o 195iJ a c~nh~atc.::.· t~·~ ~1· 

m·..::erzv paro \tt!OS in~·?.nie!.·os que \'enínn de Bogotn. Quo el d.:n é.~l 
af¡'S~.&Jo :.>álix a.:Zé la n!~'ia en brazos, l:l. besó y le dijo a. todo& <r..:a 
·':'Ia sa hiJa. ~~e a !!r..aies de 1063 se presentó u. la. o~um e! scñ~:r :..:t.~s 
Arei!a a. d.ccil·lo u Rc.sn;ha c:ue su papá estaba gravems:J.ts ei)farr·10 
en !n. ~~.ir.;í.ca. To!!n12., dcnd~ trataon de entrar pel'o si~ poC::)z-lo Jlr,~~::. ~.· 
·~~t1~ el 6 de ncviEmb:-e ó.E 1~83 ss pre::;entaron en la ca~, :?~Ii;; ;,.,.i::a~~~~ 
y Jorge Eliéxr Bo:lilla, acompañados de Luis Axdila, er. ·s..!28~ d.2 
Ro.salba, a quian saludaron ~om:o hP-rmAna manife~tandoJa q~1!l ~r.r:nn 
su papá. I~s e.ijo q1~s eib:. e:-a su hermana y la. incluyó en el t.e5t.f,;:r.le;:üo. 
le ins!.:ll.laban qce fuera donde el abog-,ato d~ ellos, do;;tC.!' A:lloil~O 
úif~~ntt':.. Qve al il!."'les &iguicntc se reunieron todos en 1& cn:;!l. pa':~:r-
na, ~e dom!:l 11. ::rosal'ca, al testigo y a. otro a.compaña:.'lte,l!ii!l'..ado ~:mr. 
d~ la ~ruz ~cz:~df.. 0oUazos los remitieron donc!e e1 dcctor !.. :::to~?.i~ 
Cifuer.tes. ·~uc éste 1~ dija a EosalbA. que le pociia s&cai' lf:. :':l..i.~-.~.sl?.) 
io mismo qua a SL1S hcr¡~anos, por $ 50.000.00, y ella le ~ont!)3~é e;~·) 
lo ibu. a pensa~. que Félix de Jesús visit<~ba a :aosalba dond€ quie:·a 

( 
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que eno. se encontraba, uns.s vece.~ P-n Doima, otrns en !bagué y otras 

. VP.CA~ P.n Guala.nday, y sie-mpre el trato era el de ],ladre a h!ja . Que 
;;iempm le aportaba sus pe..~l'<os para su c¡·i.a!l/,a. Qua en unn de l a~ 
últ-Imas ví~ita.s ql.l~ le hizo le regaló una máquina de co~t!J:. 

PUes bien: esas dos declar~>clones no alca.'lZBn H consLi~v.ir. ni re
motamunte, un cnnjtmto de t..:~Limonío.s que, de manera categórica, 
P.st&blezcan la poseslén notoria dt:l esladc civil. 

El Tribunal, como se !la visto, los ac-.ogió cticíendo. de manara 
asaz escueta, qoiP. su dicho es espontáneo. serio y ro::spousivo "en 
cuanlO a que N.lix de Jesús Donllla Berrera, tenia 11 la dems.nclante 
Mmo a su hija, veló por su establecimiento y la rcconodu. an~ sus 
Hm!gos como tal ... " 

Mas cuando aseveró tal cosa no se detuvo a oilservar que )nhmtras 
lá l«lñora Rosa :EIIlna Oviedo traza un cuadro de lns h..:chos caracte· 
Jiv.ooores cte la relación P.ntre la demandante y el prl!swllo pmlre en 
al que P.:< visible dcrta J)ermanencia u cunl.iuu.ida<l de la. m ism<!-, no 
ocurre to propio con lo lesUmoníado por Gabriel Lozada. En este 
orden de Ideas, es patente oomo cuando ¡¡,quella dice que don Félix 
Eonilla Siempre le suministraDa el dinero necE'.Sario para la rrumut<'.:l.· 
ción de Rosalba desde su mocimiP.nto, lo que fue así hasta oue t<JVO 
echo o nueve años. el segundo, a virelta de narrar lo oour rldo· cuando 
el presunto padre fue n pcdir!P. n su esposa quo cuir.ln.ra de !a madre 
de lo. dcmunda.nte durante su dieta, manifiesta que Félix regresó ctonde 
ellos en 1957 o 1958, con e l propósito d~• contrntn.r el al:7merzo para 
la ~nw que iba de Bogotñ.; dP. mocio que, acor:de con er.tas pslebras, 
Bonilla Herrera ilnicamcnte hahlil'l" vuelto u ver a Rosalt:'l. cuando ésta 
tt>niH ocbo o nue,•e uilos. Luego, al puso que P..osa. Elena s!~ue narr21n· 
do lo que sucedió con ulteriorlclnd ul ágape para. Jos personajes de 
Bogotá - .stempre tratando de mostrar la pennan:mtc prcocüpaci6n 
de Bonilla por Rosaiba-. Colla.w:; da un salto hasta 1083, :o que 
imJ)regna de una gran inconslstc.ncln u :ru \'e!Eión como que bay de 
por nwdio Wl la:Jl50 de apro-xlmad.'\lllente veinticuatro añc.~, el i-'\lal, 
desdo luego. probatoriamente no puudc ~r llenado con l<na rd•~ ... ,-... c:ül 
ton vu~a. como la que consiste en afi~mar que Félix dl' .:Jesús vl~ltn.h.~ 
a Rosalba donde quiera que se !.'ncontraha, nm~ "·eces ct'l D::t:na, 
ot~'liS P.n ! bagUé o Gualanday, ptu~s quP.dan por fuera dlll ouadro fáctico 
las circunstanci!lS de t.iAmpo y de modo de esas visitas, !m.li:;yen.sal>les 
para evaluar el trato propio de la po:>e~ión notoria. 

'Ce otro lado, tampoco Tll];lll.t'Ó E'J Tribunal en que de los hechos 
representados por esos dos !eSt~o:s no alcanza a deducirse que los 
amigo~ y d~udos del c:ausante. o el vecindario del domicilio en general, 
hubieran adquirido la convir.ción plena a.ceres de la relación patemn· 
filid. En efect o, lo l.-w:ectidó en el :ígape al que los r.estigo~ se refiei"ell 
no oaM de ser un hecho aislado, do,.•Jonectado, por lo mismo. dP. otros 
de "nat,w:a.leza. similar qu~. ante~ e después, ~e hubieran x;odí(io pl'e· 
sentar. 
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D€r.ttc dl! c~c·;,¡¡c o el medio en el que ha transcurrido la ,,ida 
d~ la demamiante, r.ad:e ~-xul.s, tuera d<! lo~ r!Aclarantes, se pe rcat:> é!.e 
loo accntecímta1:.tos que éstos nanan, observación que no g(, ve r.Jte
rada pCr<;,Ue los deponen~ se1il:ilen que Péltx reconocln " ll.osalba 
('Otno hija suya delante de parientes y amig~. dcEde lue&-O que est.'\ 
no ]:)8.se. de se:r ur.a afir.cnaclón vacua pues ~;arecc de tolla co~r::>bor:¡
<'ión, salvo en cua..ntc a 1a ::eunión ya mencionada, la que, como se 
~notó, es út.licaman.te un hecho o.lsls.do. 

Si por Jus condicion~s del tr ato dado por ei presu.nto pndre al 
hijo, dentro do c:!lll.q_uiem de las e:<pN<Stones que le son const!bs~· 
cla.Jes ~os".c:linlient:;, educ¡widn y establcctmiP.nto- , para el propó· 
sito perse¡;ociG.c por la ley ha de estu.r orientado hacia unP.. fir..alictad 
muy precisa y ~te¡:¡ú:rica., como <es la de nrear una msononoia, un?.. 
distinción, un convencim!3nto eKtendido en .,¡ rcspect:vo flmbito s~
c•al o fa:.'lli1!a:r so!.u:c la ~stoncia del parenle~oo, que es, <.:on e>:act:ttlrt, 
lo qua const!tu~-e la notoriedad a.neja. a la posesión del tllltado ctvl:. 
De ahí que este aspooto de la r:una., por b"U propia significación inlrlu
sooa, no pue~'\ ser reductible a u.na expresión más o menos circun:;· 
po>ctP. o reservada porque ent.onccs no apa.re(."Cría como tal, sino como 
a1.go modesto e :i.nsignificR!lte y, por consiguiente, de acogerlo en e:;tos 
términcs, .sa c:!Asnat.uraUzacta el olcance ó.e esta causal ele invcst.igación 
t.le la paternidad extí"d.lnatrlmonin.J. \. 

Zl punto nntcrior lo dio e~ T ribunal <'.Omo presente. sin estru-Je. 
<lf-.ntro de las dos declaraciones atrás reselladas cayendo también, po;· 
tal aspecto, el'l el evlclente error factico que le enrostra el recurrente, 
p¡·ror Q\la, a su ve.z. lo COI!.dujo a la indebida aplicatJión ele IM :>onnas 
~·;mnc\adas en el cargo. 

~·" le que respecta a las denominadas pruebas curroborantes, es 
obviO qu::: si tue en~dda la apl"':ciación d e los testimouioo dtados, la da 
est a¡:; otras p!erde pi.~o por completo. 

·CorL~ecuenC!a. de tod.o lo d.isau:rrido es que el ca.rgc está. l!amactc 
a -p:wsperur. 

Pe:ro an~ e.e toma• 1::. decisicin qua susmutivamentc correspcn:ia, 
la Sala, cou ~p<.:YQ en la facultad que le confiere el a•-t!cul:> 3?5 d2~ ó 
C.. de P. C., en su iad~u :1'1. d lspon.Qr:i. la práctica du las p~'t\obas testi·· 
moni!lies a menciona::-se e:• la parte rt".Solutlva de ests fallo, todos :r.fl 
cttales aparecen cited~ en diversos act.os (!~ este pl.'oceso. 

Ded$ión: 

E ?:l •irlu~ de !o discurrido, la Corta Suprema de Just!ci", Sala de 
c:asacién ·:::ivil, ac~.m:i1Jistranc!o justicia en notnbre de la Repúb~ica de 
Colombia y j,):lr auto•id&d do la ley; CAEA la selltencia proferi~la po~ 
el Tribunal Supe.rio:r del Bi~trito Judicial de [bagué el rlfa vetntl.s~ete 
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( 27 J ele julio de mil novecientos ochenta y ocho ( 19!\!\ J, dent.ro del 
proceso ordinario donde es dernand."lnt:e la señora Rosalba Moraks, 
y domandados lo:; señores Félix Libardo, Jorge Eliécer y Augusto César 
Bonilla Bonilla y Cecilia Bonilla de Ba.ena, c.omo hcdcrn~< rle Félix de 
,Jeslis Bonill& Herrera. 

Antes de dictar sentencia sustitutiva, dentro de un término de 
treinta ( 30) días, practiquense las siguientes pruebas: 

1~ Recíbase nueva declaración a G<tlJriel Lo.<Mla Collazos y Rosa 
Elena Oviedo de Collazos, a. fin de que cada uno de ellos testifique 
sob1-e los puntos siguientes: a) Durm1tc cuánto tiempo vivió Rosalba 
Morale~ al lado de ellos. bJ En qué sitios vivieron. e) C~<da cuá."1to 
tiempo visitaba Félix de Jesús Bonilla Herrera a Rosalba Morales, y 
cuándo dc,ió de visitarla. d) Cómo se desárrollaban @Sas visitas. el E;1 
qué consistía. la ayuda que ~lix de Jesús Bonilla suminist.raba para 
la crianm y el mantenimientO de Rosalba Morales. f) Qué 12studios, 
dónde y por cuenta de quién, cUJ'Só Rosalba. Morales. g¡ Qué profr.
sión u oficio aprendió y por cuenta de quién. h) Q'ué tipo de ayuda le 
dieron ellos a Rosalba, dado qUú ést:~ se crió ~ .•u lado. iJ Cuándo 
qttedó incapacit.:Ulo Félix de Jesús Bontlla para cesplazarse por ,;us 
propios medios y qué sucedió, rc~pt'Cto de Rosal'>~·. de~puás de esa 
Incapacidad. j) Cuándo conoció Rosalba a lo~ hijos legltirnos de Félix 
de Jesús Bcmilla y qué tipo de rele.cionC!s mantuvo con eilos y durante 
cuánto tiempo. 

Para. la recepción de estos t.est.lmonios SE COMISIONA al señor 
Juev. Terc.ero Civil ci.el Circu!to de !bagué, despacho aute t<l cual cursó 
:a primera instancia de este punto, y quien, por t.mta.r~t~ <.le la prá.cti
(:a de una prueba, dispondrá de un término dt' veinte (2U J días para 
cwnplir con la comisión que se le confiere .. 

Líbrese el correspondiente despacho con los insertos nL'Ce&u-!c~. 

2? Recíbanse IM declaraciones de Luis Ardila, Antunio Aru il~. 
Efrain Guevara, José Angel Gucv<Im, Delio Barreto, María P.ntoni¡¡, 
Lozano de Cortázar, Victor Salazar, Yesid 1\:Iorer.o y Jaime He:rá~., 
quienes deponch-án sobre los hechos de la demanda, co¡lfo;-me ¡:lli 
mismo se dice. 

Testificarán además, sobre estos puntos: a) Con quíén y en dó11::e 
ha vivido Rosu.lba Morales. b J Qué esiuciios, dónde, por cuenta G.~ 
quién, cursó RosaJba Morales. e) Qué profesión u oficio aprendió :!1.:>· 
saJba Morales; dónde lo aprendió y por cuenta de quien. d) Cu<'m.~.? 
conoció Rosalba Morales a los hijos legítimos de .Híliz de Jesú:; 3o:J!l!.!:, 
qué t.ípo de relaciones. mantuvo con ellos y durante C.'l.tá.-'lto ti~:m:o;:o. 

Por cuanto se ha afirm~.do que dichas personas son ,~,Ji_lr·..:; ;:.: 
Piedras (Toi.J, SE COMISIONA ni señor Juez Promiscuo :Cü;,1;o;:;cl 

P. G. J, Clvll 
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de esta localidad para que rerjba dichos testimonios. Por tmtnrsc 
de la práctica. de pruebas, dispondr:i. el comisionado de un término 
de veinte (20) dias para la ejecución del encargo. 

Líbrese el cOITespondiente despacho con los insertos noc~sario.s. 

Los funcionarios <:omisionados pondrán especial empeño en obt::· 
ner, con toda claridad la rw.ón de 1 n ciencia del dicho de los testigos. 
Así mismo dejarán constancia <le la colaboración que presten las 
partes pa~·a la recepción do las prueba.,. Si cualquiera de los testigos 
C:ejare de concurrir a la respectiva audiencia, dejarán expresa con
tan.cia de las diligencias que hubieren adelantado para su localización. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese y notifiquesa. 

Cartos EstcbM Jara.m1llo Schloss .. E d1:ardo Ga.rcía Sarmiento~ PcdTo Lajont 
Pianotto., 1léctor M<Jrin Na:ranjo. Alberto O.~pin.a Rot~to, Ti.o{ael Romero Sierra. 

( 

,1 ·. 
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N-;:¡f.fttlllld d1~olrtJtOa den .a:::oo juJtíídlco rle Jtaco!mor.f.mf.P.1111tiD 
lllle :~<ilt~t:Jrll!!idmll mntmrmE d:ul llnilo :::um:·ell!iido ll!'@I IIJ.IlllÍ®Jt 
:Cll!§<nda. JD;aJJ:e ci~a:rse e® me 1nfJtfingñdo :por fa !t~ de apli· 
cacñ:ill1l el .nrtícuDill 2~ l!liP. !m LIEl~ 50 dz :íl.!l36. 

l?ATEilU~mADY NA11J~A1·lH!Ajo l!!le ml[[jiP.li' c:m5!.:doi!. 

[.s IL•ll'J 75 [le :íi.S58 at::!i~T~Ii'J Do~ cx::ClJllCDIDlfO::¡¡ <1 nu. ]P110hllif.· 
cléllll ~e l>Oll :;:~::or.:o::kln~J:r:fto come :.aa:ltllilr:aJ. El rd}comscñ .. 
mileJm:lo o13 ~.mtem[dlr.lll n:il:f::til'aD y Ba ¡;,enbtmcia ella !m.
JPIUgn<ncñ<lmn :Oe H<l' legitÍllllllidmd. §Oli::t i!os 1Tm·&~urefi que, 
ñ:ndP.:pamoJlli~nnt~'t!i ::ll:: hn fi~c11it de 51lli O:!Ciir:&nocA~, acbcn 
Jl':l.ul.i:US<'l ®lil llillll CSISC ,fle~oP.D.'lill1Dil'l.R-dO Jlllill:<l ~U~ Jl:ll!l11Jllfd'l 
:~~po~ol!'llllifl. §ii .rri;¡I.LoeH es atell'fiOIIl' a Da efecutmiin Id~~: na 
seiJ1l~em;Aa, nu:: sUJ11a ñ-e§mcdiro ~m su vajfidez, nft pom1:lo 
¡;¡ar amnlmdo, slrf:ol~ que pe1111ar.Hlce mm <:Htawto 1!1le de¡¡llolm
::i.Gnucf.m, l!DB!1!1. prcdtrcir to:io:s sus afecnos, ltr:D5téll ICilJlamllo 
oalcano&fl Hit rmazlll na 5c:nnoennci;a ql!l·a (JiestrmJa: lot lJllrcsun
cioú:m ~·~ jlfJUIBJtllllld.aotll legótiumn [[UI!e ampaJta aH hiJo. 

Corte Suprema de Justicia.- Salrt de Casación Civil.- llo¡¡otá, D. E., 
primero de marzo de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ro.jael Romero Sierra. 

Decídese el recurso extraordinario de casación interpuesto por 
C:> las demand!llltcs cont-ra la sontonciu, del 2 de junio de 1988, proferida 

¡.or el Tribunal Superior del mstrito Judicial de Madellín en el pro
ceso ordinario promovido por 'tu rora, Ana Delia e l sabel .'14" antes 08· 
p~na contra LUiana Ma.-ía Monteg Cardona, representada por Mm·íc. 
Estejania Cardona. 

l. Antecedentes: 

l. En dcmJanda repurtida al Juzgado Qu:into Civil del Circui~o de 
Medellin, Aurora, Ana Delia e Isabcl Montes Ospina demandaron ·a 
!a menor Liliana Maria Montes Cardona, para que con citación y 
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audiencia. de stt madre natural María Estcfanía Cardona, y p:·avio el 
tramite del p.roooso :m:linsrio de mayor cuantía, se declarase f[oJ.e 
" ... es nuio, de nulitia:i absoluta el reconot-1miento hecho por el se;"~')l" 
Lurelio l'.Contes O.Spina d.e la menor Liliana Ma.ría como su lúja natural"; 
y qne COI"'lO consecuencia c'.e dicha dec;lar:~cién se hiciesen igualmente 
l~s slguler.tes C.cclaraci:mas y condP.nas: a) que E>l registro civil de la 
rreci'tada menor que tiene como ba~e tal ·reconocimiento queda sin 
~f.ectu ulg-.. mo; b) que el in::nueble n que se refieren los hecho,; de 'a 
demanda :v e:;, c~tya, posesión entró la menur por medio rle 1111 repre.~~o 
tante legal se entregue a los legili.mos hurederos de Aureiic Monws 
Ospin&; e) que la precit.ada menor de edad, por in!.el'mediu de su r~ 
prasantanta legal, sea condE>nach~ a reintegrar los frutos percibidos 
~.el inmueble referido en la demanda, y no sólo esos, ;;ino también 
ios qUB hubiesen percibido los herederos del causante Aurelio Mon::.es 
Ospina con meáiana inte;igencia y cuidu.cto; que el reconocimiento de 
J~iliana. 1\farla. 11/..:0ntes Cal.'(lona como heredera de mejor de;-echo cf::c
tt'.~.do por el Juzgado :;Joce Civil del Circtúto de Medelün, m~di~mtc 
trámite incid:sz:tal surtido en el sucesorio de Aurelio Montes Cspil:!! 
queda. " .. o sin valor legal alguno y, por un de, los heredel'OS de.s¡;;l3r 
?'o?.C!rJI'l en virt.n!\ óe t~.l r?.~onn~imi.,nto ocuparán nuevamente su lu_¡¡;sx 
de tale~". 

2 o ::<:! su:ot:es·¿o fá~tico de las anteriores prP.ten~ione11 !.o :;:-el&tuc.n ( 
L'l!l demanda;:::~ss de 12. slguler.ta manera: 

Jt} ~aria Es~efa:a:ia ~ardona. Crti~ contrajo matrilnonio catóCr-..o 
::JOn .rorge J.ilnríque r~opcra. M., en el municipio de Cañas¡;:ordas, el 24 
::i.c mtn7oO de HJ55; el 30 de noviembre de 1975, la precitada JY.iarfa 
Estef<:nia ~ardom~c dio 11 l1l:r. a unn niíta a quien baut.i?Jó con e! nombre 
cie Liliana d>ll Socorro Loper11 Cardona, como hija legit.inm do c!lr, y 
de !<U ~ónyuge Jorge Enrique Lopera. M.; la ceremonia baut:Js:rnal n 
que se refiere el hecho precedente se realizó el 24 ele enem de i976 
c-.11 l~t pR.rroquia dP. Ra.n Ni{'.ol:ls de Tolentino do la ciu'iad de Medel!in. 

b) I'osterlo:mente ". o :y en fo-rma extraña, , , •·· la aludida meno:c 
fne ", .. rebautizada ... " en la parroquia de San Francisco Javier de 
la misma ciudad de llllcdcllin, con el nombre de Liliana 1\iiarla !Viontes 
C;n·dona. se::lah\ndose como progenitor u. Aurelio Montes, c~remon:a 
~ua tuvo lu~r ci 2 de septiembre de 1970; que fuera de esta pa~tida, 
!'l m~JJcionada Lilia.na 11./la:ría también dispone de otra, de In ni~;ma 
:;>a:rr.oquia :le f>a.n Nícol:!.s de TolE>nfino, dont!.o so indica c¡.uc es hi,ia 
<'.A Aur.,Jic J.Wontes. 

r.) :~ la Not'-lrfa Quinta de la ciudad de Medellín apareca ir.scrita 
)n, dem2n:l.ada, con 1~ anot2r.ión de que fue reconocida personalman::.e 
no:- A.urelio tv.:ont¡:s; que el reconocimiento ele la menor, en los t:áro 
·i:r.inos ~:aota~s ast~. J;)!'Ohtbit!o pol' la lP.y, Rnte la :>'.lsen~ia 1e 1:.na 
~ua.l.:;¡uia!">'. tJ1• !a.~ c:rcunstancias de que trota el at1.fculo 3~ :le ;:¡, ;,fly 
'15 da I!l:ilt. 
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d) En el Juzgado Uoce (lívil dPJ Circuito de Medelllíl ,., ab~io y 
radicó el I!Uce~orio de AHrello Monte~ Ospina, Iallc.:t'ido en Medellin 
el 30 de noviembre de 19'19, proce.so dentro del c.:mu !u~ro¡¡ reconociaos 
~;omo herederos varios de sus hermanos; en dicho ~u<:eaotto intervine. 
la menor Liliana María, c;:ulen a tmvé:; de incidentA de mc,ior derecho 
fue reconocida como tal, y tm consecuencia como única hurcdcn1 de 
con:t:ormidad con la Ley 29 de 1982. 

e) Las demandantes observan adcnllis qut< a 11\i:t del preanotaC:o 
incidenw de mejor derecho. la rept-escntance legal de la aluGída .men:~~ 
inició en los juzgl1do5 de menores proceso de in•pugnactón de Jcgiti· 
mldad, fallado, favorablemente a su promotoru el 17 de noviE!illilr<: 
de 1081 " ... fooha muy posterior a la del reconocimiento inválido d~ 
la menor como hijs natural y que por cierto en nlng\ln momento le 
confiere validez al tenor de nuestros mandatos legalP.l'., mRx:ime cuan· 
<.io ya habia fallecido ¡,¡ pre~unt.o padre natural que podla ratificar 
el mlgmo". 

f) Desde la muerte de Jl.urcliu Montes, la representante lr:>gal de 
la menor , fUndada en el reconocimi~nto impugnado, tomó pr.>Sesión 
en nombre de ella del inmueble que alli tnismo se relaciona, y wya 
restitución junto con lo.~ frutOS reclaman ltiS demAndantes. 

3. l ·a demandada responti\6 OJlor tuuarnentc e) ~Jo demar.dacior 
oponlénd~e al despacho !avorahle de las ¡m~Lt:nslone:; deducidas por 
las actoras; prc.;via explícacl(an y aclaración, act<pta- la 1uay01ia de le:; 
he<'Jlos. enfatizando que t:l l'econocimiento efectuadl) por Jl.urc!io ~EOn· 
1.~~ Ospina es irrevocable y producto de su libre y espontánea volun;ad; 
propuso, además de excepciones previas, que ¡., fueron resueltas d"~· 
t.avoro,blcmcntc, de mérito bajo el r ubro de "irre\•ocablllda.d df•l acto 
jurldico, D·pOyada en el contenido del articulo 1'! de la L<:y 75 (!P. 19f>ll; 
<1jecntori~'dad de las resoluciones jllclici:des, por medio de ins cuales 
se declaró a: r.ili:m.'\ Maria :Montes Ca.rdon:> heredera d~ ll.l.tljor derecbo 
en el sucesorio de su pacl.re ualural Aurelio Montes O.Spína; ~arencia 
d.e acción yj o ilegitimidad en la causa por activa, fundad<> en q~ las 
demandantes no tienen acción para solicitar la nulidud del reconoci· 
miento de un hijo extramnt.rimorúul, reali2.ado por el ¡¡ll.dr~ E'.ll forma 
libre y espontánea, suscribiendo el registro ·civil de na.cimicnto ante eJ. 
notario; petición en indcbióJ) torma ante la indebida acwnula.ción de 
pretensiones y la mala fe de lru; w:'toras al ctemandaT' In nul!rtad de un 
neto libre y esponta:neo realizado por el padre natum'l en viaa; falta 
de causa, por todo lo eX1)uesto, y la genéricn . .. ", que resulwrc probada. 

4 . Agotado el trámite propio del ¡woceso ordinario de mayor 
c.:nuntta, la primen inst.1ncla culm inó con sentencia del 8 t!e uctubt-e 
ñc J9Jl7, meóiante la cual se despacharon favunil•lementc las aspin•· 
cienes <te las demandante~. con excepción de las relativas a la re~titu
ción dtl inmueble a que ~e refiere la demanda, y los frutos co;:re:l· 
pondlent.es . 
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5. El TriiJu(!al Superior del Distrito Judicial de Me<l9llln, al de
satar el recur~o de al:oada Interpuesto por lu ctemandu.d!i contra In, 
anterior deci.slón, revocó !u :wnt.encia apelnda y en su ht!&l'r rechazó 
ls.s p1-etensiones de las actoras. conili!!lántlOli\S, de paso, al pago de 
Jos coo,'ins causadas en la!! dos lnst.a.ncias. 

6. Esta ultima clet.ennillllción Iue recurrida en casación por las 
<!ema11dnntes, :mpugaru::ión extraordinariu. que por encontrarse dehi· 
demente susl.nnciada pa.~a a defínirse por la Corre. 

JI. La. senten<--ia del Tribunal y sus motirociones: 

Relatados los ante<:edente~ del liti!);io y Los pormenores de la 
actuación surtid!~ en la primera instancia. el Triuunal ad quem em
prendo la definlción de la conl.l'Oversia, parangontmdo la realidad fúc: 
tic:< consolidada en ol proceso con la preceptiva contenida en el ar
ticulo 3? de la Ley 75 de 1Sfi8 y e l c1·iterJo jurisprudei!cial expuesto 
r !rededor de dicho precepto, luP.go de lo cual <.-or.cluyc: 

''Sentadas las premisas :mteriorc;; se arriba a In .conclu~lón incor.
trovertlble de lA. R'F.VOCA TORlA del fallo Impugnado, p~es aniquil»da 
por el ill'IPI! rio de unn scntonda. en firme, la p1·esunción de patetnl<lad 
l<'•git.ima, quedó re.movico al oMt~cuJo que !nir..inlmcnte Impedía utri- ( 
buir eficacia al reconodmi()Ilto ele patef!údad hecho anteriormerr!e, 
tanto más s i se considtm1 que el :rano jud:!c:ial dedaratlvo del 17 áe 
110•iemhre de 1981 pronuncllldo JX>r ,.; J uz.¡pldo CUarto Civil de !ñe-
r.ores de ~dellm, en el sentido de que Lillana :l·larla no em h:i,ia del 
marido de ~u madi-e, J'ue proferido y alc~:~nzó su :Jj9<::utorh.L unt;,s d3 
que en el pr<Jijcntc caso se hubiera trabado lto rtjlación .iuri(UCO proc¡:sal. 

"Erunarcada en estas c!rcnnst<Lllcia.s !ll.cttcas la cuesti:ln aqui l'lti · 
¡¡nda, se impone otorgarle valide~ ul reconocimiento. bítm sea al am,. 
pP.ro de lo que esta.blecia la LGy 45 de 1936, ora sea a. !a luz de lo que 
eo el punto preceptúa la Ley 75 de 1968, p()r cuanto ambos est;;;tu•os 
consagran el mismo c1·iter.io y establecen idéntico tratamiento jJara 
el problema cuestionado. 

"Si así no ocurriera , se c!esconoceria el estado de hi.la natura! de 
Liliana María an relación con el pndre biol()gico Auro;Uo M.ontes, lo 
<:ue con efecto de la scnt<.:ncia del Ju:<g-.W.o de MenoN>.s qll8 ha dada- O 
1ndo que la menor no es hija do> J or¡.¡c Em1que Lopera, conducirla a 
una situación ;uriclicamente inudmisiblc; qu~>, la citada Lillan~ Maria 
t'tlrece de paternidnd naturw y tampoco lianc ln lcgitímfl . Qué contra
&mt.icto, sin padre Iegttimo ni natul."ai. Hijo. de nadie, seg<m el fu1lo .de 
instancia". 

Ifl. La denumoo de casación: 

Un solo cargo enfilan Jaij domanclantes contm In sentencia pre· 
·~e.clenteml':lte resum~da, fundado en la causnt rrirnera de ca~dón 
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prevista pOr el artírulo 368 del Códi:;o d€ Pro<.:e<bniento Civil, acusán· 
dota. do sor <iirect::unente viols.toria, por fftlin. de apUcaci6n. ne lns 
si¡¡uicntes artículos : 50 de la Constitw;ión Nacional; 3~ ele In T..ey 75 
de 19611; 3?, 4?, 6?, 16,.27, 30, 21~. ~l4, 224, 1494, 1502 numer~les a y 4, 1518 
Inciso final, LSI9, 1524 Inciso 2, 1740 y 1741 <le! Cód.lgo Civil; 1?, 2?, 
J 1, 44, 60, fi5 indso final, 96, 95, 101 y 1112 del Dl!~;!'eto 1260 de 1970. 

J.as impngnante.'> comienzan el desenvolvimiento del cargo expre· 
snndo que, a pesar del concepto esco~do p ura demmciar la violación 
de los ~:<.tos legales señalados en el cargo, la verdadera cwsa del 
óesatino <le! Tril.Junal consiste en la errónea interpretación del &rticu· 
lo tcrceJ"O (3':) de la ley 75 de 19G8; pero que de confonnidad con la 
disciplina del recurso extTaordlnatio interpuesto, el concepto real de 
la in!rl!(:(:ión es el de la falta de aplicación, por cuanto ~amo secuela 
dA la orrnda inteligencia de dicho precepto dejó de apl it.:~rlo, así como 
tambtón dejó de nplicnr lo:; demás que allí se invocan; ¡¡,greg:m igual· 
mente que la cen~ura la endere:tan por la vía direct.n I!Omo quiera que 
&1 error denunciado no radien P.n Ja apreciación d e JM prud >:l>; >1.;:>orta· 
dns para demostrar los hechos debatidos en el pr()CCSO, sino en la 
comisión de un yerro illri$ tn tu.dícando (subrayas del texto). 

Seguidamente II\S recurrentes afirman gue el Tribunal entendió 
equivocadamente el artít:ulo ~· de la Ley 75 de 1968 cu1uu.lo (lijo que 
" ... el padre biológico o nMural no está supeditado paxa el recono
cimiento del hijo natural, a \tna sentencia de impu¡:Tuct:ión de pater· 
nielad legítima ... "; <;:ue " ... el orden cronológico del t•P.r.onodmiento 
y de la impugnación P.n nA<ill altera el orden jurí.dlco .. .'' que " ... re· 
m ovido el obstáculo que in!clalment~ impedía aLrii.Juir efi<;acia al reco· 
noclmíento de pn.terruda.d heohn anterif)rmente adquiel'e vill;encia éste•·, 
p ues en ~u ~tlnlj1·, la correcta inteligend;~ de tal precepto la expli· 
can así: 

" . .. tal disposición consagra por via de cxce;¡clón el reconoci· 
miento del hij o d~ mujer C3Ss.da y por ello es que se séñala para su 
prOC'.edencia válida uno de los tr es supuestos que se re!leren a idénti· 
cos rrumerales de la disposición. Y es que la pn.rt.P. l!nn.J, del penúltimo 
inciso del artículo, que n.utortza al hijo pa~a recJ~mnr en r.tmlquiP.r 
t ielllJ)O contra su legit.irnid.M p rF.slmt.a, después .:fu scliúlar a <;.uién 
corresponde el conocimiento de la acción dice: " ... SALvo QUE EN 
L A DEMANDA SE AGTJMULE LA ACCION DE l'ATERNID.1D NATU· 
R.Al/' (.•nbrayas y mayúsculas t uera de texlo}. Cal.J_, ¡¡rE:~uot.ár:>e e.n· 
tooces qué es lo que inctic:u dicho ¡¡rE:cepto legal? Como lo que aquí 
importa es observar la interpretación errónea., se circunscribirá. la 
acusación a la parte p¡;rtinent.e del articulo donde se produjo el exce.;o 
de.! od quen (sic) y entonce!! o,;e dir<L que la di~posíción consagra 1:. 
posibilidad ¡ro.:·a el hij o que ha dt< ;mpugnar su legit.!m idad pro!SUnta, 
y que a la vez pretende la paternidad natural, el ;>odcr hacerlo de 
una de dos maneras: la primcm, demandando su lcgltlmic\od (pare 
cuyo efecto señaJa la norma el funcionario competente) y Juego pro· 



136 GA~ A iit;-:'JICI AT. N~ 2<!.4 7 ·------
mover la in>estigación d.e paternidad. La segunda es ol ¡;oocr c..'l. un 
solo proceso acun:ular las dos pretensiones: Que se diga que fulan:J 
de tru no eF. P-1 padre legitimo y que f ulano ~e tal es s u padre ::~at,~;·al, 

o que tiene la calidad d?. hijo natural. de fulano de tal. Pero en ning~w. 
momento l:.Slá con ello stgnlilcanÜl In. norma que p1imero puede .ha· 
coree (SiC) el reconocimltmto d.tl hijo natural de mu;er casada y '.u:ego 
se efe<:túe la impilgllución de la legitimidad como er¡ul voc:ac"!amto.nt~ 
lo entiende el Tribunal. ·ana c~sa es q ue una norma para ~eñ,;Ja? com· 
petenuin índiqv.e u•1a situación cerno en el ca..o;o qu.: t:os o::t.:;::a qu2 
se dice dónde ~ deme.n:!a si se treta sólo de la impug:."lllción y si ~i!ói12 
cl<~rta edad; y d6udc debe hacer.~e s i se acumula la !JnV.t¡:nacié!l C:e 
k>J;itlmidad con la. investigación de p aternidad. Y es que l:ígica::xnm~ 
e...., esta pnr tc no tsnía ¡::or c;ué el legislador ~eferirsc al recoiln:>ímier-to 
vo1untn1·Jo por eos potislmas razo::1es: la primera, porque es q;,.e pa;·a 
n>l.OAr reconocimiento vo:un.tu.rl:> no se señala competencln.; lt. se~1:i;~., 
porque ya el RE:-;ONOG!MlE:NTO ESTABA PROHIBU:O en la pti· 
mera parte del articulo ... " (mBy1isculns y subrayas de J.n t~.iw~ri;:::· 
ció!!). 

COnc~ensaea en tal forma la correcta interpreta.::lón del articulo 3? 
el ~ 13 1 R<y 75 d;! 1Sl>8, apreciac.!ón qu e reitera.'l al !ln :.l \!e ia c<r.sura, 
18s rACJ11T611teS explican segul.c:'lamentc el concepw de In vlc!ac:én d s 
los aemás textos legale5 <'.ita.dcs e-11 el cru-go y rernat'Ul la impugnación r: 
con la rep!."'.X:ucclón de algl!n.?ll p..S¡¡jcs de la sentenci o. pToferida po:o 
es!;l C01-:po:racién el 9 de cclllln1:1 de 1975, ar..o~ando. consecuencia:.men· 
te. que ~1 reconoci!:ticnto de hija uatural que hizo Aurelto :.V..ontes OS· 
pinf< re!>pecto de Li!ia¡¡a Ilf~arla 1\·lon~es Cardona, por cont raria' normll~' 
c;e orilAn púb!.bo, conlleva ob jeto llfcito, y d~ consiguiente, está u:·~ct~.· 
(!o ele nulidad absolu.ta, que ~1 wnor del articulo 2" de la "7.-ey 5C de 
l!l~ll es lnsanoabl<3. 

l . De con::m nidad con la eAAructum del cargo puede afi=.arsc 
que p:!ra la:J rc~-;.r:: .. ar.tas la vsl!dez. del rroonocimiéntó c:;:n.o hijo ex· 
!.rP.matrhn.cninl ci€1 concebido por mujer casada. ex~ge pret.O.~r.:Krdz 
sen\.en<.'.it< en fi:;-;na que lo cle:)lara que no es hijo del m!tJi~o e~ aq_uelll'., 
<:rít,rio C(HP. e>1 su S('ntir d~be seguirse para definir la presante contrc· 
v:.¡rsl.a, por c·,~m:to el fallo (]IIP. dio por desc3l"gad.a la pres..,"l.cicn c:e 
h!¡:·:~ill!!du.:i cte la dematldnda íue po~te rior a la cl<.!Clnrnclón da ;:at~r· 
n~ extraconyug-al, la que por desconocer normas cte o;·c!an pL~blico 
~s mL!v., a~ .u;,dil\l!.d absok!ta, y ast debe ser declarada. 

2. La slmp;.c led urn de! cargo deja v::Jr a ¡y.·imera vi.~t:l. (ti.'C e; 
.=!'SI!":> ~::!o:z~a de -.ma ~ctm'la falla de O!"cl.en técnico, 0021Sis~tc c:2 
1<4. ~;.:t .. .c ·:'.C iu~egr.a':'..iór. ~le la propesición juddica comple~, pO? C'.!a~';o 
r:::-s:;.:l~.c> la ~r:~l.t~·rwP.:.~¡a so:1rt' la nnlidad abs.oiv.ta del &<rtc ju¡·~:t:.~:: 
~·~ rBccr.c::rr.:e!:to (';e patc:midad nat.u.ral del hijo :;o·a~~bidc pcr m:~:s~ 
r.e.:-~:-.:& !a~ ::~cune~-ré.ea crr!lt1::1·nn GF.iia!a;· r.:1mo !nfrínutdo, Cl3sds l::.~oc 

' .. , 
1 
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también por falta de aplicación, el artículo segundo (2~) de la Ley ~~~ 
de 1936, que es el precepto de carácter :;us~ancial que le otorga, entre 
otras personas, a las partes el detecho a que In nulidad absoluta de 
un acto o contrato S"<t declarada a su in.stancia, pues la dod.rinot de 
la Gorte ha reiterado que "la censura para ser cabal, tiene que investir 
la fonna de lo que la, técnica llama proposición jurídica cornpleta. Lo 
t.'Ual se traduce en que si el n.>currente no pl:mtea la pToposición sena
landa como vulnerados todos los texml< lega.le~ que su estructura exige, 
sino que se limiLa a hacer una L'ld!r.ación parcial de ellos, el ataque 
es vano". (Cas. Civ. del 16 de noviembre de 1967; 1•: útl abril de 19·75, 
CLI, 60; 16 de junio de 1975, CLI, 191; 10 de mayo de 1980; 21 de 
enero de 1981, 6 de noviembre de 1986). 

Desde lue,go que la apuntada ialla técnica no se subsana con, la 
simple ref-erencia que en el desenvolvimiento de la impugnación ha.gan 
las n:cunentes a.l precitado artíeulo 2? de la Ley 50 de 1936, como 
acontece en este caso, pues que la disciplina del recurso no solamente 
exige esa formalicla.d sino también la de sefaalar liL manem, el modo 
o el concepto como se habría producido su quebranto. 

3 . .Sin embargo, de.iando de lado ese defecto, es conveniente anotar 
respecto de la situación planteada en el cargo lo siguient1¡1: 

Con relación a la vaUcle1: clel reconocimiento ae paterniclacl extm
vonyugat del hijo ele mujer casada, c;acturuto antes do que sr. <?jec-uto· 
rtCI la sentencia q¡u¡ declare que tal hi.io no :O es del ?na·rido, z,, Corte, 
en sentencia del 5 de <iiciembre de 1974, reco!)iendo el pansnmiento 
de las Leyes 45 de 1936 y 75 de lfJIJ8, ast como la (loctrina senta® en 
se.nten.cia d<?l 4 de diciembre r!.P. 1967, e:r.¡r.t.~o lo siguiente: 

"La Ley 75 de 1.968, uno de cuyo.~ principales objetivo.~ fue tutelar 
más eficazmente los derechos de los hijos naturales, sobre todo en 
lo relativo a la investigación de la paternidad, no solamente conservó 
el sistema excepcional que en torno a la ejieaeia del reeonochniento 
como natural del hijo de mujer ca.~ada habia con .. ,aurañn yrt la Ley 45 
de 1936, sino que, en congruencia con su finalidad especifica, estable
dú ut?·us caws de excepción al principio prohibitiva. 

"Así, luego de preceptUIIr en su articulo 3~ aquel e8tatuto que 'e! 
hijo concebido por mujer c:Uilada no puede ser r~co?wcido como r.atu· 
ra.l', sefUila los siguientes tres casos en los que la prnhil>icion gener[;.l 
1;a se aplica. a saber: 1. Cuando fue concebido (el hijo) durm1te el 
divorcio o la separación legal de los cónyuges, a menos de ¡¡robarse 
que el marido, por actos positivos, lo reconoció como suyo, o que 
durante ese tiempo hubo reconciliac·ión privada entre los c6nyuges; 
2. Cuando el 'I!Wrido desconoce al hijo en la oportunidad señalada para 
la impugnación de la legitimidad en el 7'it1Llo X del Libro 1" del Có
digo Ciuil, la mujer fU!epta el tie~crm.ocim.iento, y el jue2 lo aprueba 
CO?~ con.o(.-imienlo de causa e illt~n;enct.6n p<?rsor.al dí<l hijo, si fu.ere 
capa<:, o de su representante legal en caso de incapucidad, y aaemd~ 
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d~tZ defensor de menores, si fuere menor; y 3. Cuando por scnte1:ci,¡ 
ejecutoriada se decwa que el hijo no lo es del marido". 

"Luego, .'li la Ley 75 atrtfluye eficacia judicial al reconocimiento 
como natural del hijo conc:eb~do pOr mujer casada, cuando, entre otros 
supuestos, queda judiciul1ltc11te in/ imwda la 'Presunción de paternidad 
le!!lti-ma que ab initio kl ampara, fv.erm (I.Ceptar que aún conseroa 
pit:nu ·vigencia la doctrina que en e! punto había sentado ya la Corte, 
e$tO es, la de que el reconocimiento WJ pa:lerniáad natural ¡¡ la senten
cia de ímpugooci6n de la legitimidad son dos factores que, indep<mo 
dientes de la fecha de su ocurrcnci~, deben confluir o reunirse en un 
caso determinado para que resulte operante. 

''Todo kl cual significa que ejecutoriada la sentencia que declare 
que el hijo no kl es del marido de la mujer que lo parió, adquiere 
plena eficacia con proyecciones retroactivas el reconocimiento previo 
de paternidad natural que hasta entonc:e<s se /IO.lló en estado de pen
dencia; o se abre la posibi.lidad de una declu.raci6n cm tal sentido del 
verdadero padre, o la tle introducir por el ftiio la acción de investiga
ción de su paternidacl Mtural para que la ju8ticia la dec!are" fCXLVlii, 
32fl y 321) (subrayas de la Sala). 

4. De tal suerte que es criterio sólidamente decantado el de que 
el reconocímirnto ae paternidad extromatrimonial que ~e /uzga. de: ltijo 
de mujer casada preeXistente a la ejecutoria de !a sentencia que de
clare que tal no lo e:~ del marido no sufre desmedro en su validez ni 
puede, simplemente por e!lo, ser anulado, sino qtw permanece en estado 
de pendencia, para prodlWír todo.~ sus e¡ectos, hasta cuando se ejecutO· 
río ia sentencia que de8truya la pres1mción áe paternidad legítima qu~! 
ampara al hijo, pues "de llegar.se a imaginar, por supuesta ilicitud, la 
nulidad de un ,·econoc-imiento en rozón d.e la pree.tistencia de un esta· 
c/.o civil incompatible con el de hijo natural a que aquel se orienta. 
~<e de.•embocaría en contra.~entidos tales como la suburdirlllt"iórt del 
juez 1J del público a V.! declaración patema en tanto no fuera invalidada 
en juicio, siendo IUl·í que de sus resultados trente al reconocido y a 
terceros ha de prescinc!irse de plano mientras du¡·e ia conclítío íurís, y 
la posibilidad de que el mismo reconocimiento hubiera de resultar 
inexpugnable a la expiración del término señalado a la pretev~~íón de 
nulidad absoluUt, sin reclamo del interesado o del Minist~rio !'1lblico, 
o eventual determinación oficiosa tle la justicia (Ley 50 de 1936, art. 29), 
hipótesi$ que sirven de argumento ad absurdum a la c=olidación 
del rumbo aquí prosecmido conforme al cual, el n:conocimícnto que 
se haga como hijo tuLtural del presuntiva1ncnte legitimo se' halla en 
estado de pendencia hasta que se remueva con Jallo judicial !a $it·ua. 
ción m·iginari<l: .~i positivamente, con la prospe1'idad del proceso de 
impugnación, J)t!ra sumar a su e.rlstencia y 1:alide:z p1·ecedentes, su 
cjicacia final hasta entonces suspendida; si neg.~tivamente, porque C'a
llucó la dicha acción o, porque ejercitnda, no tuvo é;~.'ito, con .~u deJi· 
r,.itiva eficacia, sin remiswn, que no ha menester de ju.ez q11c la pro
nuncie, ni es saneable, como tampoco se purga por el transcurso dal 

( 
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üempo. Tod{) sin reparar, siquiera 86:0 ere lege ferenda, en que !os 
r.exos para q?te quien lo hace pueda erear el r<:connctmknto, presc;in· 
tiíend<J de su intluj() ~obre el estado civil'.' (CXl.'(, U3j . 

& . De consiguiente, la anterior reiteración y ampliación de los 
conceptos juri~prudenctales (Xmduce a deSC'Stimar o! cargo formulado 
en la demanda da r.asadón, puesto que se(:l\n ellos, ~1 reconocimiento 
de la paternidad natural que ~e haga respecto <ie un hijo concebido 
por mujer casada, anterior a la decisión judicial en firme que destruya 
la pre&un<.ión de paternidad legitima que lo ampara en rel~<:ión con el 
marido de la madre, no contiene ilicitud alguna, por cuanto Si bien 
es suric:iente para comprometer tt !IU autQr '.' .. . de ~uyo es iu~ufíciente 
varu introducir variaciones en el estado civil del reconocido, que sólo 
st. darán e<>n la aceptación de éste, tratándose de hijo no prcsw:tta· 
mente legitimo, o con ella y la remoción jucliciul de su legitimidad 
¡:resunta, si fuere bijo de mujP.r vinculacla al marido"; de doncie se 
sigue que el senten('.i&lor de segunda instancia no incurrió co ·el el'l'or 
de juicio que le e~ga la oenSUJ"¿, ni quebrantó, por consiguiente, por 
falta de aplicación, los prec:eptos sustm~c!alP-S que se indican en el 
cargo, cuando denegó la pretensión ut: nulidad del reconocimiento do 
paternidacl natural que realizó Aurelio Monte>~ Osplna respect.o de Lí· 
liana Mar ía Montes Cardona, antes de que ol:;ta se despojarn de la 
presunción de paternidad legítima que la cobijaba !rente al rn¡•rido 
de su madre, Jorg~~ Enrique Lopero. Moneo. 

El. Finalment-e, es conveniente ¡¡cJ.vertir que la doct.rina jurispru· 
dencin.l contenida en las sentencia.s del 19 de junio y 9 de octubre de 
1975, en la que se upoyan las recurrentes Par"' censurar la senr.encia 
impugnada, contempla una situación diferente de la aquí debutida, 
como qutera que ella se refiere al ej~rcic!o dt: !a acción de fnvesLi¡:a· 
cl<ln de paternidad lllltUral. y no al reconocimiento voluntario de la 
mtsma. 

En consecuencia, el ca.rgu no prospern.. 

IV. Decisión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte suvrema cte Justicia, en Sala. 
de Casación Civil, administrando justjcia en nolllbre de la .Repúbi:c.a 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la seu~ncia pro!e· 
rida en este proceso el 2 de junio de 1 988 por el Tril.Junal Superior 
del Dlst.rito Judicial d e Medellin. 

Condenase a las demandantes a pagar las co¡¡las eausa(las en el 
r ecurso el:tr.<Or<linario. Tásense. 

Cópiese, notifiquese y oportunamente devuélvase al T ribunal dll 
orl¡;'en. 

CtUto. Bstd><rn Jc.tamlllo Schlos•, l>d>l!rr!'~ Garcm S~mi...W, Pt<dro Lafolll 
Fíantttc, Héctor Marfn Nar()'1Jjo. Alberto Ospinc Botero, Rafoc! Romern l::it.rra, 



lf...9l m:tft\)::Om.Íf.: ~e D:!J:5 ::;,¡¡q¡::;~ W).ll~i!lllin ql!lle: W11C:!J. f.:e GG:m· 
!Pl~?;mer:1t·Em, ·:::lf:ot C:lil'f;~. 

i?f.WI:S.li§ • fl\.¡pc~cf.o::~c:il~ amt l!;tliJlll~U:ilirt:::: / J;A§&CliON -
!IT::Jilr 1:!l' i!ll:i:l11!liCJlu© 

Co?·te Suprema de Justicia.- Sala de Casación Civil.- Bogotá, D. E., 
cuatro de marzo de mil novecientos noventa y uno. 

Msgistrado ponente: Doctor Rector Marín Naranjo. 

Decídese el recurso de casación formulado por la parte dem:m
c!:mte, centra. la sentencia df'.l veintiséis (26) de septiembre de mil 
novt.'Cientos ocllente y O<"ho 0938), profcrid2. por el Tribunal Superior 
del Di~;t.rito Jnctici~l de Call, dentro de e~te proceso nrdinario se:,•uido 
por llfaría Soledad Quintero de Lópe<, Guillermo y ormedo L6pez 

•.. 
V 
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Quintero, en frente de Santia.qo Lópee Rebel!ón y Aley® Lópe~: de 
Cort6s, en su condición de herederos d~l 1<eñor GuiUermo López Re
bell6n. 

Ante!:edentes: 

En d~msnda presentada ante ~¡ Juzgado Once Civil del (;ircuito de 
Cali, los citados demandantes solicrta~-on que con citación y audiencia 
de los hermanos Santiago y Aleyda Lllpez, se hiciesen las siguientes 
declaraciones y condena-o;; 

"1. D~clal'3.l' que con base en lo manifestado en los hechos, en 
!o dicho por los testigos presenciales de aquellos y en lo que digan 
éstos sobre los actos constitutivos del estaao civil y su posesión no
toria asi r.omo los dom.ummtos que presentan como pru-gbas, que los 
.>eñores Guille1mo López Rebelión y Soledad Quintero de López, son 
cónyuges entre si, por haber sido ese su e~tado civil desde el momento 
mistno ~n que contrajeron matrimonio el día 21 de noviembre ele 1947. 

"'2 . .. o. o. o .• 

"3. Que los señores Guillermo Lópcz Quintero y Olmedo Lópca 
1 Quintero, nacidos en Cali, al día 12 de septiembre de 1959 y 11 de julio 

de 1962, son hijos legitimas de lo~ espo~os Guillermo López I!.ebellón 
y ~oledad Quintero de López. 

'¡ 

"4. ~ ....... . 

"o. Que los señores Guillermo Lópc:z Quintero y Olmedo Lópcz 
Quintero en su condi<:ión d" hijos legíl.imos d" Guillenno Lúp~ Reo 
bellén, tienen derechos herenciales absolutos como SLIS herederos uni
versales, con derecho a recoger la her@ncia que aquél dejó por catL<;a 
de su muerte; cuyo proceso de !'.ucesion se tr:¡,mitó en el Juzgado 
QWIIto Civil del Circuito. 

"6 . Qut: la señora Ale~'lh Lópcz de Cortés y el señor S!llltiago 
López Rebelión, quedan cxciuido:; de la paJ'tición efectuacla en el pro
ceso de sucesfón del causlUlte Gllillermo López Rebelión, aprobada por 
sentencia del 17 de e:1ero de 1984, en el Juzgado Quinto Civil dd 
Circuito, por no ser rGtlo!mente herederos del causante Guillermo López 
Rebelión. 

"7. Que la señora Soledad Quintero de Lópcz, tiene derecho a 
•·eeo;:er la porción de g-,mandllles que le corresponda en la sucesión 
imest<tda del señor Guillermo López Rebelión en su condición de 
cór.yuge". 

Solicitó, igualmente, que se librara comunicación a las Notarias 
de Cali, para que se bicien.n las lUlOta.cione.~ pertinentes en los registros 
civiles de los. demandante y que se condenara a los demandados a 
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restituir l t~. l.otali®d de los bieneg 1\djudicados en la pn.rtic!ón antes 
dich:¡. y "los que no hnyan !>Ido objeto de ésta y se encuentren en su 
poder", junto con los. frutos natura les y civiles que lo:; bienes hubieren 
podido p1·octueir. 

Ach\ró, por ültimo, que como pretensión principal formulaba. la 
de ''la posesión notorin, del est~do cif!il de casada de la señora So
ledad Qllintero de Lope•.'' y "como 8Uhsiguientes la de fil iación legi
tima r petición de herencia". 

La caw;a para pedir . la bnsó en los hecJulfi que an seguida se 
compendian: 

a ) El día 21 de noviemlJrc de 1947. contrajeron matrimonio por 
los ritos de la igi~sia c.a.tóiica, la señora Sole<lad Quintero Cobo y el 
soflor Guillermo López Rehellon, en la residencja. ubicada en la calle 
21 ontrc carreras 7~ y H~ del Municipio de Csli. La ceremonia fue reali· 
z:tda por un sacerdotf\ "que al parecer era ntl~ionero", de Jo cual el 
clórigo expidió una constanci11. La ceremonia se reallz;ó en la resid.encil\ 
de Jos cont.rayentes a caus" da una enfermedad. que u.qucjnba a López 
t<cbellón y que le impedía movilizarse; 

h ) 1!:1 c!Octunento en el cUAl consta el acto se ext:raviO y por elle 
no fue pOsible registrar P.l mat.rlmonio. No obstante la pareja Lópe2 
Qulmero se considero siempre com o esposos legítimos y López Rebe
llon presentó a Soledad Quintero como espoAA. legit.im¡¡ >tnte amigos, 
ve<.:illC•s y !>ll·rientes. Tamb!én le di:·lgtó corresponcl.eoch. <:on "su ape. 
llído d~ c~s:\da" y le sirvió de fiador; 

e) En el matrimonio ele SolAclMl Quintero Cabo y Gulll<>rmo López 
Rebelión fueron proereados do!! ( 2) hijos de noml.tr~~ Oulllermo y 01· 
medo López Quintero, r:ocldos en Cali, en las fecbu:s antes ir~it:lLdas, 
quienes fueron registrados como hijos legítimos de lO!! citados cón
yuges; 

ct l Los hermanos López Quintero, no sólo f\~eron fruto il!! reJ.a.. 
clones establP.s de SU8 padres, sino t.'ll'llbién fueron tratados por Gui
ilenno Ló))e'.s H.cbellñn como sus lújos legítimos y así fueron conocidos 
y tratAélos po:r Jos amigos, relacionados, vecinos y pa.rientes de sus 
progenttbres; 

1' e) Guille1·mo López Rebelión falleció en Cali el 25 de s~ptiembre v 
de 1Y80 y s u causn mortuoria fue abierta y radicuds (lO el Juz¡:adr. 
Quinto Civil del Circuito de Cali, proce~o en el cual fueron recono· 
<'idos como presuntos hered~ros .sus hermanos Sa ntiago y Aleyda !.ópe:z;, 

Planteada en tales ténninos 111 demanda. rue admitida por aut.o de 
marr.o dieoiséís 06) de J9es, adidonlldo luego por otro del 3 de sep
tiembre del mismo año. 

~.os demandados concurrieron aJ procP.so y medlant.e apoderada 
com\ln, dteron cont.estacion oportuna u la demanda. Negaron todos los 
hechos Y !W opusteron abiertamente a Jns pretenslOII<JS !ormula.das. 
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Iniciado asi el debate procesa-l, con aducción y práctica de nume
rosas pruebas, el Jwgado definió la inst.nncia mediante fallo de no
viembre 23 de 1987, en el cual r.egó todas las súplicas de la demanda 
y ordenó la cancelación de las medidas cautelares decrct.adaf<. 

Inconfonnes con tal resolución, Jos dem~tnd~tntes interpu,.iAron el 
rer.urso de n.pelaeüin. La segunda instancia fue 8Urt.icUJ. ante el Tribunal 
Superior. dA Cali, P.l cual, luego del decreto y pr-.it:~it:a. de \Ul dictamen 
pericial. profirió su fallo totalmente confirmatorio del d~ primera. 

Contra dicha sentencia se formllia el re(,1Jtso de CMación del cual 
se ocupa ahora la Corte. 

Motivación. del fallo impugnado: 

Después de identificar las partes y de huccr una breve reseña del 
litigio, ¡;mpieza el Tribunal dando por satisfechos los presupuestos 
proccsu.Jcs y .por hace.· alguna.~ considers.ciones de orden jurídioo SO· 
bre la ímpurtanC)ia que caracteriza el estado ci\11, tanto en la. :Crunilia 
como en la organización so.cial del Estado. 

Acomet~. a renglón seguido. un recuento histórico sobre las di· 
versas norma;.s de carácter lega.! que han rAgnlado la demostración del 
~starto ~MI de las personas, empezando por el antiguo articulo 347 del 
C. Civil. :as Leyes 57 y 153 de 1887, pasando por la Ley· 92 de 1938, 
bast•'· .relllatar P.n un a11álisis milmcioso de algunos artículos de Jos 
Decretos 1260 y 2158 de 1970. 

Sobre el punto, expresa. -Juego de diferenciar entre pruebas 
principales y pruebas sup~etorias- que el Decreto 1260 de 1970 "no 
aludió para. nada a las pruebas supletorias" y que el articulo 105 del 
~itndo estatuto exi¡;ió que los hechos y actos relacionados con el estado 
eivil de las personas, ocurridos con posteriorida.d a la vigencia de la 
Ley 92 de l!lHH, "se probarán con eopia de In ~orre~ondiente partida. 
l' folio, o con certificados expedidos con base en Jos mismos". 

A !alta. de dichns pnrtldas o de Jos folios, dice el Tribunal trnn& 
cribiendo el artículo 9? del Decreto 2158 de 1970 "el funcionario com· 
petente del estado civil, pre~.ia compt•obacilin sumaria de aquella, 

O procederá a las inscripciones que correspondan, abriendo Jos folios, 
con fundamento, en ~o1l Ol'den: En instrumentos .püblicos o en coplas 
de partidas de orige..'l religioso, o en decisión judi~ial basada, ya sea 
e.'l. declamciones r:le tAstigos preseneia.Ies de los hechos o actos cons
titutivos rte estado civil de que se trate. o ya. sea en la notoria posesión 
de ese estado civil". 

En la actualidad -sigue rlU:onando el ud querr~r- par.!. demostrar 
el e.stado civil de una persona. la única pmeba atendible es la copia 
ele la partida, el folio o certlricado expedido con base en estos regis
t~-os, pues los de origen eclesiástico "no constituyen ni siquiera prueba 
sumaria". 
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Y rci'Illlte así esta prim<>sa J)3rte de su sentencia: "De lo t:ranscr ito 

&: illf!Oi'C que si las pert\:lent.el$ actas o folios jamás se asentare~, 
(!icha fp).ta cigbe acreditame ant" el funciomcrio competente del cstodo 
civil, !?S decir, e! notario, quien demostrada tal ausencia pasará a 
llaCAlT J.v.s rcspectivP.s anotaciones con suster.to (>Jl lo dispuesto por el 
r.r~f~nlo !;~ del ::;er:.reto :nE!I cte 1Y7U. Luego esa prueba no es necesario 
lieultt!'Aia al jUez". 

Aborda d!lspués el sentenciador el tema. ctA la posesión notori:; del 
~~tacto civil, pa-<"a adverl.ir, con ba~e en Jo fli~pnP.<S'.c> por el artículo 
3S!l del ·::::. ~vil, que anl~ la falta d.: prueba que con•-enza por qué no 
se anotó la pén'Jda o extravío en el registro del eslwlu civil, se debe 
observar u.na meyor severidad en la eYBluación de lo~ l:c!;timo¡úos. 

E~ así como luege> ele recordar los elemP.nto~ Integradores de la 
po.:;e~lóa notoria del estado ctvll, <K:Omete la pont'IArM'ón do las dis
butas prue1)as 1-ecauúaciJ!.~. e m¡¡e>.&aruju por el anallsls de la pru.eba tes· 
\lmoni.al, previa su insistenr:ilt en q ue como no ~~ uuujo ningún meriio 
demostrativo de la respectiviL partida "la valoración dt:l material pro
batorio será más estt'icta". 

R.esp~cto del testimonio de Jesús Loayza Holguin, dice que no 
ob1>tante el testigo referir que Guillermo y Soledad se trnt.nban cerno 
c~-pcsos y n.<ti loe consideraban Jo:; vecinos, amigos y obreros cie la 
fla¡r~ca. no e¡¡prese en qcl tiempo ocurrió lo que narro. 

.!ir¡firiéndosf! a la dt?cla.ra.cion de Otonlel Cardonu., o.ntiguo vecino 
y compañero dei finnllo, rnanifie.sta que tuvo W1a relación muy espc
nhllca con la part?. ar.tm'11, 11d~más de que n<~cta dlce at:erc;l dal trato 
de lo~ illlegudos de Gui:Jermo Lóp.cz con In. dP.rnandante . 

En cua:'lto a !a exposición de Alberto Altamlran.o, eX?resa que 
este no hace ninguna rcfe ¡·encía " los deudo::; del setíor Gutll C:mlO 
Lópcz y q112, a6.smás, no narra hechos de dolide l)U~da colegirse cómo 
era la relación ent.;e ~¡ caull<!llte y Soledad Quintet-o. 

En cuanto al relato de Aura María Vivas de Alomlas. ctest.a.:z q_ue, 
St'glln Jo refiere !u ~stigo, CuU!ermo Lópe?. no vivfa en la misma casa. 
con la dema.ndmte. Y que la. d<.'Ciara"te tampoco bact> referencia al 
trnto de los familiares de ¡,. señorn. Soledud Quintero. 

Sobt"' la deduracíón de J aime Gurnillo Grimaldo dloo que el de
c;arante no precisa 1~:<clm q,ue perm11'a establecer ij!'l qué época con
creta se relect:mó con la pareja Lópcz-Quintero. 

Acere::: del te.stimonlo <.1~ Do~a Inés HArnándcz de Cardona, dect·.1ce 
q11e la testigc !>C int'Jca eo Qué lapso duró víviendo ~n uno de los 
bar rios de cali la pare,in de esposos y qu~, de otra parte, nada met:· 
ciona respecto de los deudos del seí.lor Guillermo López. 

En relación con la sefiora !.ttcrecia Lemos de Arerws infie;:e que 
t-E9 tnr.1poco preci~a el lt~pso que duró la reladóu lit; Guillermo Lópe:z; 
con Soledad q uintero. 
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?o¡· último, refiriéndose al testigo Miguel !'viaria SánchSl; Lópe:t., 
dice que éste sólo vio en una oponunidad a la pareja formaóa por 
:Wópcz Quintero, viviendo ~unt.os en el Barrio Obrero. 

?m;n en seguida el Tribunr~l a afirme. r que laR declaraciones asi 
reseñadas no le brindan la certeza requerida, supuesto que no se de
muestra oon ellas que Jos presuntos cón~-uges hubieran convivido como 
~;<;!es en un período de cinco (5) atios sin solución de continuidad. 
Varios r:le lo~ test.im:mioo lo.~ en~uentra muy gP.nerales y abstract()s, 
amén de que tampoco halla est-ablecidos los cinco ( 5 J años continuos 
~n I'Js ctu'Je~ l<t sefio¡·a Solecllld Quintero de L<,pe-"" hubiera !>ido reci· 
bida por Jo,; del.ldos del se~.'Ío1· Guillermo López como cónyuge. 

A una oonclusión similar llega, respecto de los interrogatorios de 
parte de María Aleyda López de Cottés y de Santiago López Rebelión, 
pues no pt~nnit"n inf~rir ql~ Soledo.d QLtinl:ero hubiese sido •·ecibida. 
por J.os deudo::; del C:l.a>ante ('.omo esposa de éste. 

Termina desechando la prueba documental porque aun cuando 
acepta que la. s€ñora Soledad Quh'ltoro de I..ópcz., usí se hacía llamar, 
no sirve dicho medio para acreditar el quinquenio continuo, "pues se 
trata de hechcs !lisiados". "'ampoco Je <la "alor pl'Obatorio a la decla
rRdón de rmta del caus<l.llte, no obstante aparecer allí como casado, 
porque no se inciic~ el nombre de Ju, con:;orte. Y le niega, así mismo. 
tu(lrza proba.tol'ia a las fotcgmfías aportada~ oon la. demanda incoa
tiva, porque los ttcmanC:ados nc sólo conocieron y aceptaron que Gui
llermo López sostuvo 'lUla unión libre con ht señora Soledad Quintaro, 
sino l:amhién que ellos mismos tuvioron buenas rdncíoncs con ésta. 

No encontrando, pues, el Tribllllal acreditada la posesión notoria 
del estado de casad¡~ do la señora Soledad Quintero, l'especto de Gui
llermo López, negó tanto las pretensiones de la supue.sta cónyuge, como 
la,; con~eeuen<:ia.Ies, de füia~ión legitima, de los hijos. 

La demanda. de c:asaci6n: 

Trll!i cargos formula el recurrente contra la sentencia del Tribunal. 
Todos ellos con base en la causal primera del artículo 368 del C. de 
P. C. L<\ Corte de~pa.chará en conjunto los do~ primeros, por est!ll' 
orhmt.ados por la misma vía -la di1·ect.a- y por tener u:1a argwnen
L<~Cíón jurídica que les es común. El último se estudiará po:r separado. 

Primer cargo: 

Ea él se ar.nsa la sentencia de ser viulatoria, por !alta de aplicación 
de Jns artículos 9~ C:.el '(;eci-eto 2158 ele 1970; l! 2'!, 5~, 8~, 9~, 12, 22, 67, 

ID. <0. ). C1111l 
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68, f>O, 70, 71, 12, l O!i, tes del Decreto 1260 de 1970 y IIJ'ticulos 113, 
115, 152, 180, 3f!G, 3S7, 399, 780 ii'lciso 3, 1820, 1821, 1008, 10!19, 1012, 
!Ola, 104o, 1321, 1322·,. 1323, !324, 1325 y 1326 del Código Civil. 

Empieza el ~ensor por enm~:rnrle al Tribtmal el error cometido 
en 1~. Interpretación del articulo S~ del Decreto 31:38 de 11.170, según el 
cual la prueolt. r,eoesaría ¡mrc ooreditar la faltn. ñel li.t'ta o folio del 
registro civil no es neoes~~..rio lJc;vll.~sela al Juez. E~ lll propia norma, 
<!ioe la censura, la que e!ltabtece que en c!ertos casos e:; ~1 funcionario 
encargado de llevar el regf!ltro ~el estado civil quieu lleht! asentar 
dírJCtamcnte, asi sea extempo•'ánea, liDa partida. En otros, soll\lllenle 
puede hacerlo, previa una orden judicial, como en el CMO de la prueba 
de la posesión notoria. paQ lo cual es necesario adeluntar un proceso 

Luego de l.ranscrlbh· ~1 a.rtfeulu 9~ del DecrP.I.O :1158 ele 1!i70, ex· 
pres& Que el ad quem no Jo aplicó por un mal entcndinúento de su 
contcrúdo, lo que lo ll~vó, por contera. ~ la f~l~<t tic apllcactón de las 
normas que regulan la pose~ión notoria del e~t.adu de mat.rlmonío, 
las da la sociedad conyugal y aquellas que oto:rgu.n a los lúj os la calidad 
<le leg.(t.!Jnos y pm· consigUiente de herederos, GOn derecho a demandar 
la petición de herencia. 

Remata el ca.~ ¡-a;ouooie!ldo que aunque el mtsmo no pod.ria 
conducir al quiebre tiel tdllo combatido -dudo quR l!.~t;l ttone ütrs 
fu.n.ciame.."l.l.acién- lo hts.ce en !)rocura de lograr uru1 rcct!t:i~Aclón dOc· 
t:rh1uria en el pun~o y par .. t<vlt!1r que se diga -t:~:w de :prosperar el 
cal'go por la vill indirecta- que e l casncionista. no atacó todos los 
ltmé.omsnto~ de la sentencia. 

Segundo cargo: 

:En él se acusa la sen~llcia de ser violatoria por interpretación 
Pr.-t:toa del articulo ~ del Deorer.o 2158 de 1970 y por fal~ de aplica· 
c!ón cte los attculos 1~. ~' 5!, a~. ~. 12, 22, 6'7, 68, fiQ, 70, 71, 72, l(Q, 
lOii del Decreto 1:1~9 ce lY'IO; 133, 115, 152, ll.\0, 396, 397, 399, '180 
:nP.i!i.O 3, 1820, 1821, l OUH, HJO!I, 1012, 1013, lll45, 1321, 132:.!, 1323, 1324 
y 132G del c. Civil. 

A VL1(?lta de r~ferir~o cxprosGrnente el ltrticulo 9~ del Decreto 2158 
d~ 1Y70 y d.e transcribir el pasaje del fnllo de segundu instancia en 
al c:.o.e: el Tribur.al afirmó que la. ralt;t del folio o acttt do registro civil 
de~e nr.;·ecm,.r~(: !nte el notarlo, quien demostrada 11\ ausencia deberá. 
hu~~:~· 1& snota~;ón pN·tinen1e con ¡;ustento en la norma mencionada 
y :;uz ~JX lo m.i3mo C8ll :¡:ruebl\ no as necesario llevársela al j~. in
~=::~ e~ ~~:o,,;:t..·. (it!e sl r.!tAdo a.rtículo 9.: rue erróneamente intar
¡:-.<'..r.c~o. :~~ •··~ posq~.~. dtoe lf. cer.sura, lo que allí so tüspo::te es que 
k. pos~sllln nctori<1 puede ~~rvlr t!e baF.e para un reg!Mro ext~;.mpo· 
rá!i.eu, previa t:na deci:>ion .i•lc.Ucial . Por tanto, las pruebas s! hay que 
llevársal~s a 1Ul juez. 
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Ese error en el entendimiento del precepto legal lo determinó a 
no aplicarlo y como con.secu~ncia infringió por falta de aplicación las 
normas reguladoras de la posesión notoria d~l estado de casado, de 
la soc-iedad conyugal, de la enlidad (!E> hijos lAgit.imos y por ende de 
herederos y Jns de In petición de .herencia. 

Final!za el cargo subrayando q_ue el núsmo tiene por objeto des
truir llllO de Jos ~aportes de la SP.!lteneia acusada, ciado que en el 
c.argo por la vla in<lirecta pretP.nde combatir la evaluación probatoria 
hel:ha por t-l j•;zgador de ir-sta.ncia. 

Se considera: 

Por falta de aplir.aci6n de uns 5erie cie normas en el primero, y 
por lntcrprctación errdnca de UI'..a falta de aplicación de otra~, en el 
~eKUIJdo, ha denunciado el recurrLntc la 8entcucia en los dos cargos 
anterioms, sentencia que, como se sabe, fue desestiinatoria de las pre
t>C'nsionc.s de los actores. 

Es Gnti.gua e invariable lll doctrina de la corte con{O?·me a la cual 
e! escogimzento de la vía directa comporta para et censor el compartir 
con <?l Tribunal .m ?Jision rt~ lm hechos. Jlsi. por ~jemp!n, en .~entencia 
que daW del 2(1 de mar;ao fle 1.97.? e.r.pu.m r..qta C'orpo.racitln: 

"La violación directa de la le?¡ sustancial ·implica . .. , ·po·r co-nt·ra
lJOSidón a lo que a su vez con~titu¡¡e el tunda-mento esencial de la 
viola.ción indirecta, que por ei sentenciador no se haya incurrido en 
y(<rro alguno de lzecho o de dcn::cho en la apreciación de la.~ pr1teoas; 
y por consiguiente no c:t"isla rtlparo que! opone-,· contra los •·esultados 
q'Utl en el campo de la cuestión fáctica hubit<re encontrado el tallador, 
como con~et:ue.ncia del examen de la prueba. 

"Corolafi<J obligado d2 lo anterior l?.• el de que, en la dmr.ostraci6n 
de un carqo por violación directa, el rec>urrente no puede ~eparar8<? 
dP. la.• conclusirmes a qw.l P.n la ta•·ea del c?xamP.n d.e lo.< lwr.ñ.os haya. 
llegado ei Tribunal. En tal evento. . . • la Qctivirlad dtaléctica del im· 
pugnador tiene q¡¡e realizarse necesaria y exclmivamente en torno a 
lo~ textos lc:¡¡alcs &Ustan,c·ir.:!es c¡u~ t:onsidere rto aplicados, o irtd~:bida
m~nte aplicad03, o ern:lneamentc interpretado~; pero en todo ecuo con 
absoluta prescindencia de cualquier con.•irle¡·ación que implique. discre· 
pancia con el juido QU-11 eL sentenciador lu~ya hecho t'll relación con 
las pruel)a.~" (G. J., t. CXLVI, pd(j. 50). · 

Por otra parte, si la norma .iur:ídica es una medir'.a que se proywta 
sobre lillO~ h~t~o~ dados pam ver si ést.os se t.comodan a ella o no, 
y si. ~ab•~lmente, :1sp~c::o pTirno·"f1ia1 l~f, ~t~ la.bor del juez al profsrir 
el falin e.~ IIP.">i8r ~- ca.bo la compa:;:-qr.i<'in en1·.re el t•nU:lciado abstr:s.cto 
de aqueila y éstl.ls, no es de recibo un enjuiciamiento de la Sf!nt.encia 
por '~' tran~g~e.siún de !;:. regi.a kgal al margen de la cuestión fáctica 
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rons!der?.da en la misma sentencia, sea :pam compartirla, sea para 
tmpu.gna;rla, assrto cuyo r elieve es mayor en aquellos sistema.; que, 
como el coloml:>iano, no le dan ca:Oi<i.'\ al recurso en el eli:clusivo interés 
de 1& ley. 

E n e l nnterio:r orden de idAIIS, se t.iene que si en la p resente litis 
el '!'rlbunal (le~estimó las praten.~iones de la parte s.ctora porque, a 
su manera de ver, no estaba d.emo~trooo el soporta !actual de las 
M ismas, no pc11a el recturente, si.n incurrir en g:rave contr<l.diccíón, 
hnputur le a aql!él, por la vía directa, la fa.l ta de apli()(tc.ión de los 
articules que cit.'\ en la prc¡¡os!c!ón de ambos cargos, al igual que 12. 
errónea interpratación del que mP.llciona e.n ¡,oJ segundo, desde luegc 
qut: ambas !onna.~ lle traus::n:sl.ñn de la. ley parten, ju.o;mmente, de la 
hipótesi:> consist~.nte en Qu,;: se .!Hillao establecidos los hechos que a 
la r egla icgal le sirven de fundamento a fin de que surJa el <?fílet:> 
¡urídico que se persigue y que en ellas se encuentra previl;lo de manera 
g:!neraJ. 

Por tanto, pc::Ua el recurr~nte reclamar contra le senrencia por la 
falta de aplicacl6n de !m; ;1orma~ que menciona, pero era algo que 
t enin que rcaliuir - y en efecto as! lo plantecí en el care-o terc.e:ro
sobr\' la base da acudi r u 4'. vla indirecta para de tal mant:m remove.T 
el oblrtllculo que le represenl<lba la concllll>ión del Tríbu~l concer
nier:te a la carencia de prueba de In cxnt3a petendí narrada en la de
manda Incoativa del proceso. De o tra maneru., los cargos se quedan 
lt ta mitad del ~amino y, por consigwentc, son vanos. 

Ad.emd~. he m1puesto t~l lmpu~;n.ante, en Jos dos carros, que t.ienen 
al p ropósito de s.tacar uno do los rund~Unento,s del ft~Uo pues q_ue el 
ot.ro se anali>:a al ~;ducir la crit.ica de la evaluación <lel maberial pro
Mtorio cumplio!a por el sentenciado.r. Empero, tal pare<:e que olvid~Lra. 
que los cargos en casat:ión .son autónomos o indapendlentos y que, por 
lo ml~mo, deben ser completo!\, lo que, por ende, se truduce en qcc 
bajo est~ aspecto Jos que ar¡ul se despacbnn igualmente pec;m po:r 
este o tro defectO. 

Al resp.,cto, y también desde vieja data, ha dicho la. Corte: 

" Es la autonomta de los cargos y su indi?>iaual.idad propia to que <;:: 
o!IU(Ia considerar !vs 1iarivs prupue~tos como independllmtes los unos 
de los otros. sin que por tanto le sea dudo a la Corte estudinrlos 
suce3ivamente a efecto de complementar el uno con el otro ti otros, 
conrluda esú< que de otra pa1-t~ contmrU.rfu ol procedimiento esta· 
i?lo~oido ·en el a.1·tí~ 375 del C. P. C., conforme al cua! debe estudiarlos 
rin otra prelación Cf'.JC la der i vada de su orden lógico, obsteniéndose 
<W CO?Uii<:Ulra r /e$ restantes si haUa p roce4ente alguno, salvo C1Ul.1ldc e1 
exanum sucestt;o de tos cargo.q .9e iUI{IU. necesario porqu.c el que m
CUlm.tre prli.~pero sélo vene .~o~re parte de tas resolu.c¡ones de la 
scmtcnci.a, y St! httbii!ren propueHo otros respecto de Los demás" (Casa-
ci ón cl!nl de 29 de octubre d.e 1.97:1). 
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Son, por consiguiente, los apuntados rief~r.tos técnicos impedi
roP-nto para que la Sala pueda confrontar la tests de fundo que _en los 
dos cargos sostiene el recurrente oon la que, enunc~.allli pol· el Tnbunal, 
aquél ha pretendido rP.futar. 

Los cargos no pl'osperan. 

Tercer cargo: 

En él ~e acusa la sentencia por ser -víolu,torín, por falta de ·apli
cación, de los artículos ~? del Decreto 2158 de 1970; 1\ 2?, 5~. 8?, 9?, 12, 
22, 67, GR. 60, 70, 71, 72, 105, 106 del Decreto 1260 de 1!!70; 113, 115, 
153, 180, 396, 397, 399, 780 inciso 3?, 1620, 1821, 1008, 1009, 101:!, 
1013, 1045, 1321, 1322, 1323, 1:!24, 13:!5 y 1326 dF.l C. Civil. Infracciones 
derivadas de errores cometidos en la valoración df!l mat.erial probaw
rio. El recuxrenta sustenta el cargo, sepaxá.ndolo en t.res acápites dife
rentes, a ~aber: 

a) Error de hecho consistente en la preterición lolal de L"\ prueba 
pericial grmológica y la doeumo>.ntal autógrafa proveniente del difunto 
Guillermo Lópe«~, consist.ent.A f!n 4 letras de cambio giradas en comra 
d.e los pretensos espo."o~ y aceptadas por ambo.s; ht declaración de 
renta del causante, del año 1979; tres librctt~s de califi~;a~:ionos de Jos 
hijos comunes; y tre~ cartas ciirigidas por Guillermo Lópcz a Soledad 
Quintero de L.; 

b) Error de hecho consistente en In tergiversación de las mismas 
pruebas documentales, antes referidas, en cunnt.o dEl ellas deduce el 
Tribunal que la domandante se hacía llamar oon el apeiiído de ~u 
marido, prAcedido de la pnrt.l<mln "<'lA" y 

e) Error de dereC'.ho consistente ~.n la violación medio, por falta 
de aplicación del artículo lll7 del C. de P. Civil, por no haber apreciado 
el material probatorio en con,iunto. 

En la explicación del cargo, el cen::;or ín;cia su ataque, haciendo 
referencia a la pretel·ición de la prueba pericial y docum.ent.al, referida 
al tmto. Luego de transcribir apartes de los iallos de primer-d y sv
gunda instancilt, se adentra en el análisis de la prueba documental. 

Refiriéndose a las cartas que el causante le envia. a la act<n·a. 
desde Popayán, en el año de Ul52, después de au7.ointerrogarse, el mis
mo recurrente concluye que es el propio J.óper. Rebelión quien le está 
dando <~- la señora Soledad Q~ntero el trato de esposa. A la misma 
deducción llega respecto de la ca:rta. del folio :l7 que, según el ca~a
cionísta, también fue pretermitida por el TribUl'..al como prueba del 
ele>.mento "trato" que el marido le claba a su mujer. 

En idéntico sentido se expresa respecto d.e las letras do cambio, 
acompañadas con la dernanda y acept.adn..• por nml>os en novitm1brc 
12 de 1958 "6 años después de las cartas". 



1~0 GACETA .mr.::GIAL l\1~ 2~4'1 
----·--------· --------
En rela~ión con la d.eolaracinn de ren\.a. por el año g:cav~ble d.e 

! 019, el racu.rrer..tc nfírma Cf.!S tamCién es una prueba del a trato" • pOI'· 
qua el decla.ran1.~ 3uillermo López Reoellón (ígUru allí como casado, 
e il:cluye a los ::los hijo~ h~ bidcs en el .matrimonio, como personas a 
ca.rgo. 8'·' c:nele cJ.e qu"' el ~~Tibu;1al la haya. desestimado, porque "es 
L'lla con~eslón 2::.ec-Jla en documento público, ante el Estado". 

Encz.ra.ndo en ::;egu!da el tema n.>ferente a la "tcrl!;iversa.ción de 
!a prueba docnnental e!l cuanto al nombre", insiste d censor en en
dílgarlc al T·d.bumJJ la de:;fígUración en cuanto "nace decirle a la 
r,ruelm !o q_t•.c la pru~bu no dice", porque no es que la actora se hiciera 
ll~.1na.:- O o 'l.P.da~l ~J.!n~l;':i'O c!a ~ó:puz, sino que era el propio GuJllehno 
López qp.ien se clJrigiH '~ uU.<!,, por e arta, dándole su propio apellido. Y 
~s Guillermo :::.c:;pez o.uier. ac2pta cor..juntamer..te con su mujer aJ.guo.&s 
!atras e.e cambio, en Ja.s cuales ésta figura con su apellido de ca~~tda. 

Prosigui.er.C!o en la explicación del cargo, aborda el tema referente 
al error de de:recho e:n que pudo incurrir el Tribunal. Al punto, recaba 
en el hecho e.e que las pruebas no fueron aprechu:las en conjunto, 
•'omo lo ordena la ley, sino aisladamente. 

Es ahí cuando el ccasor inicia el ana\isis óP. Jos inter:rogator!m de 
part-e y dt' l1t ymeba tP.gt,imonfai r.eco~da en las per!<Onas ñe los de· 
mandaclos santta.go I.ó!)ez Rebelión y Aleyda López Cortés y de los 
decl'l.r&nte::.: Lucr<:;;ia !.eme;,; d~ Ar~nas, Dom Inés Hemf.,ll.de:!. de Car· 
clor .a~ C~ra!'do ('.e Jll3sús ~oa~,~za., Ctonlel C~u·dona Gil1 Aroerto Altau!l
rano, J.,!U'a :V..nría Vivns de /. .. :cr.:lias y Jai.~e {lordillo. para co!I.Cl:.ñi' 
clcier..do que se violó, cu~ viuhtción medio, el artículo 167 del estatuto 
proce~al. porq1!e ~¡ el Tri.b~ma" hubiese ~~,preciltdo las pruebas en 
conjunto, como lo orden.'!. la ley. hubien; llegado "' aceptar la adi.ción 
de \ •.nas prue~as con ot!·as, p~.l.'a d~rivar de ah: el convencimiento da 
!Jil~' ll~ posesi6n notoria auró cerca éo.e 40 años. 'fdesde 1947. hasta la 
mnertP. :i<' GnillP.-rrl'lo", que fL1e lo que no hizo el Tribu..'Ul.l y lo ·llevó 
?. una cor.c1us16~1 cont.raria. 

Se considera: 

F.ltlrincipio de la apreciación en conjunto de las pruebas instituido 
en e! artículo 1H7 dP.l r.. de P. C., ñalia su origen en el de la comunidaft 
de la.• mi.<mfl.~. Por tl.rlud de este último, una t>ez practicadas, las 
pruebas pertenecevL al pmc~so y no a quien lfl.~ 80li.cit6. lJe modo que 
al 1JrMar a corrzsponde.- a! ¡¡rnceso. y, por ende. a servirle a tnón.• la.• 
partes que en 13! inter.Jienen, c-.pa~ece como lógtco señala?· que su apTI!· 
ciaciún M se puede cump!ir d~ numera a·isludu.: que, por el contrarto, 
esa lc.bor, para que sea cabal. tiel!"' que n<aliz-arse a part·ir d~ la c;Om· 
para~ó1L ndproca de los distinte>s medios, con ei wo¡¡6sito turuia· 
mental cie averi.guar por sus pur-t&s dcr convergencia o ti(< diver_qencia 
respecto de las varias hipótesis f]ue. en tonw a lo que e.~ maíe?·ia del 
debate pwdan suscitarse. Estabiet'idos lo.~ (l.~pectos en los cu~les las 
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pruebas concuerdan, o ee contr(tdicen, el ju;:ga{lor se podrá dirigi.r u. 
co'U:ret¡¡r aquellos heclLos que, en su sentir, hubieren quedado demoo
iraáos como J•·uto de la combinación o agrupación de los medios, si 
E•s que ~ .. estos nota la suficiente juena de convicción para e.•e pro
pósito. 

De ahí que se lulya rlicho, con razón, que 'ia. cuestión conce¡·niente 
ul mérito de las p1-uebas debe ser examinada desde un doble punto 
de vista pues lul de serlo no sólo en C!Utnto al medio en sí, sino tam
bién con base en su cotejo con los restantes y .~iempre en función de 
la visión sistemática que arroje el material probatorio. Por eso es 
posible que medios que, considerado.q en si mismos, no sean suscep· 
tibles cie r<!proche, no obstante, al tmtar de conectarlos con las otras 
pie:aa_• prollfl.tnri~ts, pi.erdan toda i:m.portaiicia: pero, también es pos·ible 
que cuando se les contempla de una w.anera aislada no se le., halla 
mayor siq¡tific:acióJt, ul v:11irlos u interrelacion!lr!o,q con otras pruebfls, 
atlcn'e todo .~u. flra(fo de persuación para la elabonroion del tra~aao 
jrictic:o del proceso. 

Este principio de la apreciación en conjunto de las pruebas es un 
complemento natural del método adoptado por el códi.flO en el mismo 
nrtfcu!o 187 para la estimación d.e n.quellas: Si, con las conocidas ex·cep. 
ciones legales, el analisis de la.< pruebas no se encuentra predeterminado 
por normas legale~ que seo1íalen el -va!D1· qu~ les atañe. sino que debe 
ser abordado con v.n criterio eminentemente logi~o ¡¡ cientifi~o. cla
tamenle compn'T!sible resulta que la .~wwdiclla tarea no se ¡¡ued.e adli
l.anl.ar dejando de relat'ionar los meduJs tm pos de una visi6n amalga
mada o coherente de los hechos parque, pensando de ot·ro moao, ello 
conduciría a que de éstos se dé una Ji.quración errática. tragmentariu 
o descoordinada. 

En !o que a !a casación atañe, y como qurera que la nonna antes 
mencionada exige la apreciación de las prtt.ebas en conjunto, !a juri.~
prudenai.a rle la Corte ha sostenida que el desconocimiento de tal man
dato por 'JIIll'te. del tallador de. lugar u un error de !l<lrecho, tl~sde lue.qo 
que se desconocerla una pre~cripc;i.ún de la i~y ~n.~tit·uid(t para evaluar 
la.s pruebas. 

Como es natural, en proc1~ra de que ese error aparezca, debe el 
tmpugnante rtemostrar que la tarea evaluntiva de las distintas proban
zas cumpli(ia ¡XJr el sentenciador se llevó a co.bo al margen del anáLisis 
de conjunto padido en el artículo 187, o sea, ponü.mdo de nwniJie.~to 
cómo ta apreciación de los di1Jerso.q medios lo fue de manera separada 
o aislad!!., sin btt.scm· sus puntos de enin.~e o de coincidencia. Ese y no 
otro debe ser el criterio a segutrse cuando ae individualiZar este tipo 
de uerro se trat(l.. ~n consecuencia, sf, con presclndencja de las ccm
clusiones obtenidas en el campo de los resultados de lu prueba, ¡:ru~s 
es uswtlo que cae en el terreno l'iourosamente fáctico, la referida tarea 
¡;alorativu se c!ñ(} a la norma citada, no será artmisible !c. prédica del 
error cuando bajo el prete.tto de su demo.~tración, lo que se persigue 

\ 
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t?$ la sustítuc;ión del e:ra;mm de conjunto rooli..."tldo por el sentenciadOr 
pnr el que proponga el rccun·ente. E xprewdo de otrct manera, se d.P.h8 
tMt-er un cz<idado sumo para (lue el planteo.miento no de7'h'r. h.acvL el 
aspecto de la objeti!!idad de !O$ hechos pu('S !ln éste la cue.,tióa queda 
¡pi. bajo el influjo del error de he-cho qu.r., · ('omo se sabe, tiene wna 
naturale2a distinta a la del ¡•rror fle cerecho. 

En al nnterior ord~n da ldt!'.:S. ~ ticntl, en el asunto sub judice, 
que el r ecurrP.nte le lm enclllp;ado a.l Tribuna.! la comis\ón de un error 
de deretho por !a no apreciación en conj:mt<> de la. prueba acop!.udl< 
y, a im~.nto de demostrarlo, ha presentado su propiA de.«cripción de 
lo.;; hechos valiéndose de tnl cnwd'>.namiento t:TonológiO() de los medios, 
~notAndo, el fim~l. que "si ~m testigo declara sobre un pP.rioño de tiCffi· 
po, otro sobre distinto lapso, y otras prut'ba.<: demuestran otro tiempo, 
(¡.!1a:.lzaclas eil conjwlto, es decir, Aóiciommdo unas prucbu~ cou otras, 
se ciebe llq:ur al convencirnJ<:nto ('.<:< que la pos.,;;ión notoria duro cerca 
dA 40 ailos . .. ". A mas de e.; to, criti<:a al sentenciador porque, a pesar 
de qu.e ¡¡:;! lo eK.;:u·es<'J, no llevó a c.'lbo ninguna estimAción do conjunto, 
y po¡· hnbe:: dicho Que no es de 1'P.cibo la ndi~;i.ón del resultado de una 
pruaba con otra, cuando el uu:Wsis en conjunto de las pruebas est~iba. 
sencilhuTu~nt.e en la adición de er<e resultado. 

SJn embargo, ern.-ut'ntm In Sala que el Tribunal, dentro del examen \ 
oW! !.'(" ... ¡¡,.,o del material prol>at01·io, se ocupó de la totnlidnd de las 
prut>bM traídas al proceso y oo sólo de las que el re<:urrcnte tiene 
como a¡:¡r~·cill.Gus de manera Inconexa. Escudriñó cada Ulll.l de ellas para 
ver si contribuían o no a admitir la existencia de !a posesión notoria 
del el!tado civil alegad2. por 101! ó.émandantes, y al cubo <le '*'" tarea, 
arribó a una conclusión ne¡:ntlvu. 

En e$a. explorP.ciór. ompow Cj ~e-:ttenciador rGfiriénrln~e a aquellos 
[.e~tJmonios que, por le que la Srüa advierte, debcríun P.sta.r orien~a.dos 
a es.tnble<'.e!' la posesión del ellt.arto civil y, trus hallarlAS a cada t!IIO 
los <lcfe<., tos qlli\ sei:í.ala, dijo que mirnclos en conjunto tamporo le 
!>-uminis~ralmn !n certe1.a requerida. Aludió cte5pués a los dec!ur.!ciones 
di' pllrtP. ~e los demandados y a in pru>;;lJa documental , &'Preciada esta 
de tY~ndo global, para ccuparse, por último, d~ la 9rueba de descargo. 

D:;l primel' gru¡:;o, punh.wllrii e l 11d quem respecto d~ ¡,'l'a."l pa.;te 
ct.;, lo!\ testigos, Q1!?. no indi.c~.n la época en la que or.ur:rleron los hechcs 
narra.rto¡;, por <lEOS; q;.¡e otro~ tuvieron con 1" part.e nctl.lra unas .,..,; ?.r 

cioncs m11y esp!>:rác;icus; y, Ctl f.fn , qne otro~ mli.s no oKponen hechos 
Ant~an"~\~:cr.~ ~. ests.:Jleccr cómo ez-a la rela<>jón. 

~üe t'l e:<ch.1Sivo pU!!.tO d0 visla de la. apraciac:ión en conjunto 
ci:: hll.l pn;.elm~. C7'€9 :a &>.la <!IW nc se E!ncuentra falto de sciert<> que 
c.c.ss •-o;.~s.~:.:ncio~~~ fEero:~ jl.IZgl!das eomo carentes de alg\ir.. fa(:tcr 
qu<l sirvícn; O)f:t<l unirla~ tonto t-nt:re ellas como con la J'll'llAba ñoc1r
!~~r>(¡~:, lit qnP., el~ morln ge:r.emJ., e:: Tribunal t.1mbién descrulflcó por 
estl !:".l•.r q_ue recala .sobre h~Chos a.is!udus. Hubo wm u.prcchwión de 

e 



,., 
•• J 

> 

N~ 2447 GAG~n'A JUDlCIAT, 153 

conjunto ---lu que, inclu~o. merece ser culifíeuda como exhaustiva--···, 
porque se produjo un balance o paran¡:¡ón entre los distintos medios. 
Utra cosa es que es<1 apr~ci.-u:ión comp;~rativa, particulannente la ati
nent~ a la insularicL"ld de derl.o~ he~ho.~. no huhiera guis.rto al sentp,n. 
dador al resultado deseado por la parte demandante; y problema 
diferente también es q_u~. eventualmente, hubiera dejado de vel' varios 
de lo.s medios según la dirección f:'ictica que el recurrente dese<l. so& 
tener en el cargo, pues ambas cuestion~ excedP.n el marco dentro del 
cw:.l el ataque se planteó, ya que atañen a la objetividad de las pruebas 
y no a la forma cómo las m!smas han debido ser :;.preciadas. Su manc.io, 
~ntonces, tenía que <)nca:ttz<:xse po:: la via del error de hecho. 

Lo anotado, sin descontar que el Tribunal, antes de acomel<Ar la 
evaluación de l<tl> prueb~, &!lUiendo una jurisprudencia de la Corte, 
categóricamente dijo que como en este asunto no se_ babia traido t!iu· 
gón medio para demostrar la falta de la res-pectiva partida, aquella 
debla ser más estricta "o fin ele nlc.inr el riesgo de convertir un aman
cebamie~to en unión conyttgul", criterio o pauta que es altamente 
ilustrativo de la po~ción asumida por "'¡ juzgador y que, no obstante 
su importancia, el impugnunte se abstuvo de combatir. 

No existe, por consiguiente, el error ele derecho. 

En el estudio que unteccdc lE:. Sala ha dejado de lado la deficiencia 
técnica que se advierte en ol cargo, consistente P.n que el recurrente, 
sin embargo de haber denunciado la sentencia por la comiE>ión del 
yerro ya menciorwdo en la estimación d~ unas cart-11s suscritas por 
Guillcnno López R., dirigidas a la dem~ndant.e, y de unas letras de 
cambio firmackts por ambos, también la ha enjuicbtdo por incurrir en 
error de ·hecho en lo tocante con las mi.!>Imts prut~bas, habténdose 
hecho -residir el error e11 ~~~ preterición en lo tocant., cun el trato dado 
pol" López a doña Soledad, así como en su tergiversación en cuanto al 
nombre utilizado por esta ú!tim:;. Como quiera que la segunda moda· 
lidad del error coincide en el tondo con la primera ~1 Tribunal no 
habría visto el nombre que por ot•·ns se le daba a la actora-'-, es lo 
cier~o qllll una y otra· clase de error, ~- más de 0xponerse respecto de 
les mismos medios, recae ~obro puntos idénticos, lo que df!j:J. al des
cubierto la contradicción de la ccn..'•;ura, con:::titutiva de la aludida de. 
Iiciencia técnica, pues si por el error de derecllo el sentenciador habría 
visto la prueba sólo que no la habría evaluado como es debido-, 
por el de hecho ~e tiene que !u habría ignorado. 

También sílencir.ndo el antedich-o defecto, en lo tocante con el error 
ele hecho es indis:9ensable axpres:~r que no se configura ya o.ue el ad 
q'/l.em descartó la totalidad de la prueba documental porque no ~rvia 
"para coadyuvar el quinquenio continuo de Jos declarantes pues se 
Lrata rte hechos aislados". Y lo propio cs.be decir de la declarución de 
renta, de la q_u¡, aseveró que no erA- ni siquiera un indicio "al no indi· 
t\ltrsc el nombre de la con.sorte". 

::m car¡:o, por lo tanto, no se Hllce paso. 
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Decisión: 

En virtud de lo discurrido, la Corte Sup~ema de Justit:ia, SaJa de 
Casacion Givi\, mlmini8trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO r-ASA la sentencia de veinti8éiS 
(26) ó.e sepl.iembre de mil novecientos ochenta y ocho (1983), proferida 
por el Tribunltl St;perior del Dist.rita Judicial de Cali, en este proceso 
ordinario ~<eguido por María. Soicdacl Quintero de Ló:;>ez, Guillermo y 
Olmedo Lópe:¡; Quintero, en frente de Santiago Lópe:o Rebr~Jlón y t\lcycla 
López de Cortés, en su condición de herederos del seiior Guillermo 
López Rebelión. 

Costas a cargo dt: la parte recurrente. Tásense en su oportunidad. 

Cópi~e. notífíqucse, publiquese en l<t. Gcu;eta J·udi<:ial y devuélvase 
al Tribunal de Oligen. 

Co.TlO$ E.•teba.t• Je;ramül& t:;r.lüo$.1, Edl<W'do Go.rcia Sarmiento, Pedr& L<J.{ont 
Pl.onetta, Iléctor frlarin NaTanjo, Alberto 08;Pina Botero. Rajatl Romero Sierra. 



ICP.,§fo,i[;mri~J- C';.ntli~: ·· In til!llCesi.ó:u / CASfM~m>N -
J::1~arr.él ~·:nra ra::l!I:I"r"ir 

la ·deteJtmfillllél'!!!ó:r .:::en 11abr ic .Ios l!llerech:os 31!l5tRm:ña
lle!lo ern p:neg:c, sa ·c::::mt:::JM~~ m®dloP.!tt:ll: t!!!l dfilñgewcia de 111l
'10~U~rñog, w ill·"d:!1a::;¡; :i~:ti:iamente .apmi:lvl[)l~. IEI DUlterés 
ñ~n tel!'ecLerc· om·i!:'. if'.IE: [:Jf.llf::c11lltan: e~ •¡aJioz dlel :p¡ptr.fimo· 
nu:l(]o Hl~r¡p;rrl(;1,¡a[ iJ 1\i•D:::ñe n I.'.Wál l::.m(> (]) IP.llll el JPili'!liCeSO, CIOJI:t I<rt 
·cuc:a o111 llla:=e~~lhl::Jl -~o!:gJillO::J!il"' IC·::m lh·as·a en &.Oo!l pm;tipred:DI!l. 

Corte Suprema de Justicia.- l>ala de CIL•acUin. Ci1Jil.- Bogotá, D. E., 
cinco de marzo de mil novecientos noventa y 1mo. 

Magistrado ponent.e: Doctor AlñL'?'to O~pi1UI Botero. 

Procede la :Jorte f1. decidir P.n rP.l!l.i'jón con el rec,'UrsO de queja 
i!)terpuestO por Laurina Berrocal Lom ¡;iuda de Sanírt y o~ros here· 
~eros de María ele la O. Sómcñez de Bm-rocal, contra ei auto del 8 de 
junio de 1990, proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Montería. denegando el recurso extraordinario de c~J.Sación que 
interpusieron contra la sentencia del 31 de enero del mismo año. 

Antecedent~s: 

I. Mecliante el auto del 8 de Junio de 1990 al Tribunal Superior 
ciel Distrito Judicial de Montería denegó el recurso d~ casación men
cionado, fundado en que el valor de los btene,; ñe la sucesiñn, según 
1:. propia partición, era apenas superior !~ $ 4.000.000.00, por lo que 
no llegaba ~~ v~lor minimo exigido por el DccrC!to 522 de 1988 como 

() r:uantía dcl Interés para recurrir, o sea, a la suma de S 10.000.000.00. 

II. Contra dicha ciecisión se íntcryu::;o el recurso de reposición, 
::¡uc 110 prosperó, razón por la cual se ordenaron las copias pedidas 
para surtir el de queja ante esta Co:rporación. 

III. Oportunamente se formuló el recurso de queja, que se sustenta 
diciendo que en 1~ uclualídad los bienes de la sucesión tienen un valor 
superior a S 200.000.000.00, pasedos do(:e años de la fecha en que se 
practicaron los inventarios y ave.lúos, 5 de octubre de 1971!. Que el 
Triilunal no tuvo en cuenta la devaluación monetaria, lo que ha debido 
hacer decretando prc»iumcntc el justiprE>cio de Jos bienes inventaria-
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des en la forma dispuesta a! articulo 370 del G. de P. C., qu-=: asi como 
e•. GobfP.rno ha incrementado periúúicamellte las cuantías, del valor 
del Interés para recurrir en casación, lambién se ha incrementado el 
\'lllor de Jos bienes incluidos en la partición. 

ConsideraciOIWg: 

1. Ei Decreto 522 de 198/f, 1->ig-ente para cuando se dictó la senten
cia por el Tribunal y se interpuso el recurso de c:asación, e.~tablecié 
como cuantía del interés para rec;un·ir en casación un¡;, s-uma ig;ual e 
sup~rior a S IO.OOQ.OQO.OIJ, reajustada en un 10% a partir del primero 
rfe enero de 1990 ( arts. :?.' y 3!'). 

2. Según lo di.•puesto por el artículo 3(16 del C. de P. C., el re
CUT$0 de ca.•ación procede contra las $Cntencic-~ aprobatorias de la 
pa•·tidón, dictadas por lo¡¡ Tribunales Supt>:riore.• en -•egunda instan
cia, cua-ndo el valor actual de la resolución desfavorable al recurnmte 
sP.a o exceda del monto legalmente señalado. 

3. Por tanto, para determinar la procedencia del recurso de ca
sación, por el juctor cuantfc, ha de torna>-se en cuenta W. señalada por 
la ley enfrentada con el valor del interés surgido para ct recurrente 
del contenido del tallo. 

4. Para e~ os FJ/ectos, put:dFJ oc:urrir que dentro del ¡)roces o se en
cuentre dctcrmi·n.ado el mlor de las -pretensiones sustcmr.tcdes debat·i· 
das, o q-Ue, por el contrario, éste no aparezca deterrni:nado. En el pri
mer caso esa determinac·ioo rige a su· vez la determinación ctcl vazo,. 
áe las resoluciones de la sentencia desfavorables al recur-rente. 

Coondo la le_lf habla del valor actuul de lu resoluciOn desfavorable 
al recurrente, lo l1ace en relación con la cuantía del interés establecida 
en el proceso, de encontrarse comprobada, pues si ast nn fuera en 
todos los cusos se .'w.ria nece.>aria justipreciar periciclmente el valor 
del interés pam recurrir. lo que no es así, pues la ley limita esa ctili· 
gencia a lo.• casos en que este niJ aparciiea determ·inado en el proceso 
(art. 370 C. P. C.). 

5. En los procesos de s-aces·ión, la detenninaciórl del valor de los 
derechos sustanciales en juego, se concreta 1Mdiante la ditigencia ele 
inventarios 11 a.¡;aloos debí:!.'lment~ aprobada, máximr1 cuando los in· 
teresados que M esté:¡ lk ocuerdo con lns ¡;alares inicialmente seña· 
lados pueden manifestar su desU<!uerdo, para que el juez decida, prc,ovic 
dictamen pericial. Así lo establece el articulo 1100 del C. de P. C., 
reformado y asi lo establecía et arliculo 42 del Decreto 2821 de 1!174, 
t-'igcnte pq.ra fa época. · 

Sobre el p¡mto tiene dicho la Corte: "No puede wstener-~e ett el 
presente caso que el monto económico de la resoiución des;avorable 
contenida en la sentencia aprobatoria de la partición no está cleter-

(: 
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minado. En efecto, e.~e monto brota de confrontar el valor del p!Ztri
monio herencial y 8ociczl a•:aluad.o en el proceso de sucesión, con le. 
cuota o derecho del recurrente asignada con base en ese ju$tiprecio, 
de la que debe •·esu/.tar patente la a¡;rllciación pecuniaria del inteni.~ 
para recurrir, tasa-ciones fwchas en ia diligEmc:ia d!< inventario y avu
lúos en que se apoyó el partidor- para efectuar su trabajo; acordadas 
por las partes o sometidas a su a.probad.6n y que determinan el lm
'[XJrte de sus derechos, no sólo en lo que se les reconoce, ~i.no también 
para lo., efectos de lo que les pueda ser desconocido en 1/.1 partición 
judicialmente aprobada. 

"Si el juez, cuando aprueba la partición tiene presente unos va
lores económicos que le suministra el proc~so, a contentamiento de 
las partes, mal se 'fJ'ItFJde decir lueuo que a s1t decisión le ha de corres
ponder un precio dife>·ente para definir la procedFJncia del •·ecurso 
de casación. 

"En materia sucesora! no es posible considerar como indetermi
nado el valor del interés para recurrir, pt<esto qtte él, por voluntad de 
las parteB, se conc?·eta desde cuando presentan el inventario de bienes 
y su avalúo, o cuando, no actuando coincidenteme·nte los ·interesado.q, 
él es sometido a diligenciamiento legal" (auto del fi de ago.~to d~ 191J7. 
Recurso de queja interpuesto dentro del proce_.o de St<cesión de lose 
Ma'fia Roso Saliruu. No publicado). 

li. Si, pue.9, el valor total de ln.~ bier1e.~ im>entariados en el pro· 
ceso sucesorio, y ,,obre lo.? cuales .-ecayó el trabajo de partición, fue 
de $ 4.74fi.OOO.()(), mal puede cqui~:a.ler el durecho de los recu>·rcntes 
en casación, proc:csalmente habla?idO, a m¡a suma igual o superior a le. 
señalada al Decreto 522 de 1988 (S 14.000.000.00) para la jeolu.t en que 
se interpu.~o el recurso. 

'1. Asi que el Tribunal estuvo ac~rtado al no c.onceder el recurso. 

Resoluciñn: 

En annollia con lo P.xpuP.st.o, la r.m·t.P. E>.•timR ajusr.ado a la lega· 
Jidad el auto rec.:urrido en queja, y por lo mismo bi('n dtm!lgado el 

() recW'so dfl ca•adcin. 

> 

Cópiese, notifíque:;e y ·devuélvase la actuación al inferior par-<> que 
fonnc parte del expediente. 

Carlos F.stcbau larurai.llo Sc7Jloss, E-.iua.rdo Garcta Sarmiento, Pedro I~af()n,t 
Pianettli, Htctor Marín ¡.,~ara~jo, .Alberto Ospina Botero, Hajael R.om!'ra Sl€rra. 
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dl:a ~ISJll'<.rr..C!•G:r; :i;:;::::e o:.:o.:~Jlcmr.:;;•P. :wr,:, llllo!IJc.C:ó:~ ~:e '""g, :1:.-
...... ~ .. ~ '"''"'"-~G fl¡;: ~¡~.(¡~ -e:.- ,P • .,.';'"•''' .. '\"(O ·; "'"' ,..,;,;.-.,~';.~::01' :·,~-, .. ~.iL1W.p .... IJI 'W. .... a.¡¡,a. ~ - ·~ , ~~;> ••• ......... .1:.111 .~Jltl ...,...,.. •• 'U'~ ~:&- :..~"""U ... . .. " :.. ,¡., 

CUJI•'l ~éRO .IJlS: 1lEl ~Mei!e [~t;~~<1.r ll. G~'tHllt' 31 C!Oilll GUl·::li5 SB 
l:iz·lli D.:;::.¡pnil~::tt~·e .at é:lr;:n~nn:.El :hcgsu:aJñr.. 

91EF'f~::'W.GHGN ií):J!:': C:J311'0CB · 'lJ'.~~::;)e~ · 
T~r..it·!ll CJr.mcl ;¡ ;;:;.~rr'~~i!l·;:!!<mftaJnUtC·i> 

c orte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Civil. - 3ogotá, D. :5!., 
cinco de marzo de mil no,·scient-os noventa y uno. 

11/fagi~trA.do ponente: Doctor Eduardo Garclll Sarmiento. 

Se dedde el recurso de apelación íntorpuosto por la pute derrm-n· 
dante contra la sentencia rlel 23 c.e u::ost.o de I9l):J p1·oterid¡~ por el 
Tribunal Superior del D:st;·ito J:Jdicial du ?asto, e<1 P.StP. ptoc.:~;o ab~e
viado promovido ):)Or Si~l!in Dur.rlll .H11.·rbcm.o frente a Elva Fanny Ce
ctlia Vltery !falencia. 

e 
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I. Antecedentes: 

1 .. En escrito presentado el 3 de noviembre de 1:989, Silvi<.l Dll3l"ta 
Burbano, por intermedio de procurador juclicial, demandó a su cón
yuge Elv:t Fanny Cecilia Vit.et·y Val~ncia, para. que previo el t1·ámite 
del proceso abreviado, se decretara la separación indefinida. de cuerpos 
de lo:. cónyuges, la consiguient-e disolución de la sociedad conyugal y 
se oonctenu,ra en oo.stas a. la demandada. 

:l . Como sustento fáctico se eJ<puso: 

a) . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . • • . . .. por los ritos 
c~>t.tló!lico:; el 29 de jimio de 1!163 en la ciudad de Pasto; 

bJ Fruto de este dt•spo.sorio .st• procrearon l.ourdes Jvett.e, Sllvlo 
AlllXJ>.nder e Irina Cecilia Dllill"te Vit~ry, mora todos rruJ.yores de edad; 

e) El m:•trimonio goaaba de armonio\ tanto en el hogar como en 
los negocios; 

d) El demandante, prestigioso odontólogo en la ciudad de Pasto 
aclministru,ba los bienes de la esposa, especialmente la finca "Pachindó"; 

e) Los testigos que declararon en el proceso de .separación de 
bienes, emplea.do.S de la finca, saben que la demnndncla ern la secretaria 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Nariño y no atendía 
fincas; 

f) El demandante explotó los bienes adquiridos, acrecentándolos, 
especialmente la finca "Pachin.dó", manejándola Jo que aumentó su 
valor; 

g) · L<• dem:mdada expulsó al rlemandant.e dt> la casa ubicada en 
la ciur.lad dt• P:J.~to «1 4 de• ;;eptif!mbrA de 1985, por lo que ésl:e SA 
organiv.ó e'li ~u c~on~nlt.nrio; 

hi Los odontólogos Salvador Velásquez Salazar y Hernancl.o Ca
sanova. ofrecieron al· demandante sus casas para residir provisional
mente; 

i) La señora Susana de Casano .. a contó al demandant.e dí!IS des
pués que Cecilia Vítery le había cambiado las seguridades a la casa 
para que no entrara; 

j) La deirulndacla reconoce que la causa originaria del proceso de 
separación de bienes no fueron las relaciones sexuales del demandante 
sino diferencias de tipo económico; 

k) El den1andante confesó las relaciones ::;exuales extramatrinlo
niales, 1~ que perdonó Cedlia Vitery; 

1) Ante taJ absolución el demandante ca.rece de absoluta respon
~abilidad; 
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ll) Al ~eg¡o.rse Cecilia Yitery a mantener relaciones sexuales col'. 

el demandante, éste jas proslguló con Nohora Panto.ln Rosero para uo 
r.c~tdir n pxcst~oulos; 

m) Nob.ors. Pm-.tcja Rasero es licenciada en clcnoias económicas 
farnlliures y estudia computaclc\n : 

n) La me-.lcionada s~!l.or.lta lo 1\n. socorrido on Jos as1>eotos afectivo 
y mornl por r.1á.s de 4 anos; 

ti) Amigos de la J)<m>Ja promovieron reunione,; p11m solucionar ei 
dlferendo y si bim en p;lncipio h ubo acuerdo posteriOnne!lte la :le· 
rnan<laela los .rechaz.ó; 

o ) Cecilia Vitsry prohibió a sus emplea.do.~ y milyordomos que su 
wmoso entrara a las fincus, incluso usaran a-rmas; 

p) La d:mancta...'ll\ vendió Inmuebles a sus hijos por escriture pú
b!lca númP.ro 5327 C..tl 5 de r:ovicmbre de 1935 de 1~- Notaría SegtL."ld.a 
de i?asto por la &UJ11!l tic $ 2.300.000.00 C\Uinto ~1 valor r~al es de 
$ 60.000.CCO.CO. Según el libelista "const.ituye un u~to hostil que ha::e 
impostn:e ll: pap: y ol sosiego d:nnésticos, incurre asi en i:1cumplímiento 
¡_1rave de les dei:Je¡-es :ill e~posa, es rm verdadero truto cruel de con
formldlld con e;. numeral a clel aniculo 154 &1 C. C. p:>r lo que prc
movló la nul~dad absolut& de esa venta, proceso que ~rsa en el 
J'ü~!radc ?rlmero Civil del Clrr-.ulto el?. "f•,;.'<to"; 

q) All!:lt, une d.e km hijos. violentó ws puertas donde vlvlll el 
flFI':nan:'.1:m:e :por ;e q~:e éste lo demmció, habiendo retirado posteríor
-.;n(lr,te Ia ctec..u."lcia para no perj tl.dicarlo; 

r) r"" demandada mil.lllf&.;l.ü a más de un¡;, decena de personas 
que su esposo era = ser despracitLblc, irunoral, vividor, un Indio del 
Put\unayo q~e qt~ría apo:!erarse de todoo sus bien~s y se había casadc 
pOr fnter~s porque ella era un~t. ¡~rsona pudiente, on cambio él , \P. 
pubmt.e mise.."ftl:!.& que !.iegó a la casa de ella, no con rrulet.a de =ro 
~lno <.:On caja dA cartlln, q .te ella le llabi2. regalado en ere entonces dos 
vest~doo par lli.stim.a; "uc era. mujeriego, d(,!generaelo, que le mbf::~

ilu.rtado o robado ios derer.:no!\ de ller end a a su hermano ·Guillermo 
Vltery; 

rr) Esto;; u!tra.i~s hechOs fuera del hogar, a la. luz pública r.on 
más ¡p·ave::< que lo!' de la intbnldad porque les ionan 1(1, ctignid&d de 
un 11ombre; 

s) l.<ls ill.tr ajes vic.:nen or.nrriendo desde hace años y durar. te el 
último año cíe IS89; 

t) S uP<'.n!endo la mal~ <'.Onducta del esposo, no se le pu.ed.e pemli
tír al_ ot~o oony~-e. dtltúgrar ante los demás con ¡:nves y reitero.dcs 
~lti"I•JCS que _:lef.li~l~V..tiD~ltt prt>dUCen de!'.q\1idsmi~:nto profun.Cic e'!~ la 
i.lllldnd ma.tnmomaJ, de tal :,.'TE.Veda.d que no .se pueda restablecer la 
unidad familiar o de vida. 

e 

( 
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3. Admitida. la demanda, se ordenó correrla en traslado a la. de· 
mandada, quien se opuso a las pretensiones, :aCeptó U."los hechos y negó 
otros; propuso la excepción que llamó falta de ca.Uóa .iurídica p:•ra 
demandar fincándola an qua Silvio Eurique DUI~rte 13urbano no tiene 
la calidad de cónyuge inocente, y que los h~•chos atribuido,; a la deman· 
dada son falsos, varios de los c.unlcs Y>t han sido d(•batidos en dos 
procesos, uno de s<:parad6n de bienes y otro de. separación de cuerpos. 

4. Tramitado el proceso, el Tribtmal dictó sentencia adver:oa a 
las pretensiones del dcmand2nte y lo condcÍIÓ en costas. 

II. La sentencia. del Tribunal: 

5. El a quo, luego de señalar el promotor de este proceso de 
separación de cuerpos, de reswnir los hechos en que s"' apoyó la 
pretensión, la posición adoptada por la demandada, usí como el fracaso 
de las audiencias de conciliación, precisa: 

El numeral 3~ del artículo 4~ de la Ley l ~ de 1976 contempla la 
posibilidnd de impetrar la. separación indefinida de cuerpos con ba~e 
en los ultrajes que infiera w1 esposo al otro, siempre que con tal 
procodcr sro: hacen imposibles la paz y el sosiego domésticos. 

Tanto de la clemnn(ln como de su contestación se sabe que los 
cónyuges pleiti~.tm; st>. ~¡nouem.ran s-eparados de hecho desde el mes de 
~ept.iembre de 1985. 

Los ultrajes se compendian en las expresiones que según la de· 
manda fueron lanzadas por Elv-d J:>'anny Cecilia Vitery Valencia contra 
su esposo Sil vio Dnsrr.e-Burbano como de "ser despreciable, irunoral, 
un vividor, un indio del Putumayu que quería apoderar:se de totlos 
sus bitme.s y que se .había c8.sado por el interés de apodemr:>e de sus 
bienes porque ella era una persona pudiente, en cambio él 1m pobrete 
miserable que llegó a la casa de e!Ia, no con maleta de cuero sino con 
caja de cart.ón. que ella le había regulrldo en ese entonces dos vestidos, 
por hístilna. Qi.¡e era un mujeriego, un degene1·ado, que le había hurta
do o robado Jos derechos de herl!neía a su hermano Guillermo". 

La causal alegada para su configuración requiere que los cónyuges 
se encuentre1~ ViviP.ndo junto.;, compartiendo de mutuo acuerdo aque
llos derechos y obliglWíoncs que cmunun del matrimonio en el diurio 
vivir de !a pareja. Los esposo~; Silvia Duarte Burba.no y :Elva F'anny 
Cecilia Vitery Valencia, se encuentran separados de hec'.ho desde el 
mes de septiembre de 1935 y lo~ ultrajes que se esgrimen como causal 
de separación tuvieron ocun·cncia en la época de la .separación de 
hecho, obviamente, ~ue, como lo a(iviet'te la Corte, h\ causal da sepa· 
ración de cuerpos llD se contigum. 

11. G. J, Civil 
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Prosigue e~ Trlbun!ll con la prevención de la Corte de que la 
súplica de separatlón de cuerpos con bi"ISe en lo:; ultra jes requiere 
quu haya..'l sucedido durante la vida en ~:omún de los cónyuges para 
lograr ~;aber si ~e h.l?.o imposible la armonía hogareña. 

ReliC'\-a, para finalizar, que el s ustento fM:tico no cuenta. con ele· 
m ento probatorio PJ:k,a;\. pues 105 tcshgos Jorge Hernán M:u-ino•i~:b 
SOlis y Edgar Enrique Maigual en modo alguno pre:;enc.iaron que la 
demandada haya ultt·ajado a su ~sposo, sino que por comentarios de 
ella, escu0haron que el esposo era un mal hombre, un degenerado, lll1 
borrn.<'.llo, un pobrct!:l, un indio del Putumayo, expresioMS estas que no 
alcanzan la c<i.tegor!a de ultm.jP.~, dado que cuando se produjeron la 
pareJa e,;\<tba ~epurud.a. Con~ecuentemente denegó lo~ pedimentos. 

1I I. La impugnoclón: 

6. La inconformidad de: dermmdante radim carotnalrnente: 

&J El Tribunal íundamentó su dE<Qi;;ión negativo. en que la causal 
de sepa.raclón de cuP.rpo.5 que se invocó no se configurá sino cuando 
lo:~ cónyuges se encue.!ltran unidos, de manera que los ultrajes no 
ocurrt!.ll cuando la pare ja se encuentra separada. 

Desacuerdo totai manifiesta el impusnantc, por que conforme a los 
a rt.lcu<os 154.:1 y !55 del C. C., los. u ltrajtos romo cau.~lll suceden bien 
exlstienrto la com\midad matrimonial, ya cu~ndo no existe. porq¡¡e, co· 
rno l(l inó.ica el último a:rticulo citado, Jo~ 1.útraj"'s :han de producir un 
desquiciamiento profundo de la comunidAd matTimonial, de tal gTave· 
dad que ilO sea po~iblc esp~rar el r(.:stablecimiento de la unidad de 
vida de los casado:;. 

El apelante enUende el término "restablecimiento" de la unidad 
matrin.onta.l, como u~ nueva oportuntdud para que los cónyuges se
-pant.<ICJs puedan revMr la actividad hO[la.reña y conyu¡,'1ll. 

.Enfatiza que IOI! ultrajeQ de ln cón}'l.lge hada su P.Sposo hacea 
Imposibles restablecor la paz y el sosiego domésticos, luego es causal 
eficaz al fir. prctancUdo, no obstante estu.r separadO$ dEl hecho hace 
más de cinco años. e,: 

itccreáncl.ose en sentencia de esta COr]JOración calendada pJ 8 d.e 
Julio de 198'7, refiere que como el vinculo matrimonial ~ se rompe 
cuando se produ~.e la separscion de cuerpos. es deber de los cónyugfls 
ar.í sepa.r ... dos guo,rdursc fidelidad, do donde se colige c¡u~ si uno de 
ello$ injuria al otro, éste tiene el derecho ;; implorar 1~:~. separación de 
cuerpos; de no n('.<ledcrse se tipificaría el delito ele Injuria. o el de l;en· 
1J!Uvn de homicidio; 

b) La demandada, agrega, el h8ber vendido bienes P.. RllS hijos y 
privar al demandante de sus ::snancl«le¡; en cuant la de S 51\.000.uoo.oo, 
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cometió trato cruel e incumplimiento de Jos deberes de esposa, ya que 
Silvia Du¡trto se en.cuBntr:l. como muerto civilmente al no poder obtener 
Jo que le corresponde, menoscabándose actividades mercantile8; 

e) !!.vanla el redamant.e con la reseil.'l de Jos testigos, especialmente 
de Jorg-e Mem~n Marinovich y de F.n,.ique Maigual, pertenecientes a 
diiercntes clase sociales de Paseo, Q.túenes escucharon a la demancmda 
err ~us fl·ase:s injtu·io~~ pm-a :su marldo. 

Insiste en la actitud injuriosa de la demandada, tanto en el inte
rrogato¡·io absuelto como en :sus persistentes mentiras para ocultar el 
delito ·de injuria, fala-cias enfocadas al domundtmtc como al intcrmc
<Jjario judicial. 

Pide por eso la r"t<vocatoria dr:. la :;enLei:cía y, en su lugar, el de
creto de sepJO.ración de cuei'pos con la re:>pectiva condena en costas a 
la cicmandada. 

La d~mandad¡¡, guardó silencio arite el aa quem. 

Consideraciones de lq Corte: 

7, LQs presupuestos procesale.~ &;. rl~man.da en forma, capacida(! 
para rer parte¡, capacidad procesal y con1yeten(;ía, no ofrecen repa!'O 
alguno. Por ende, procede la Corporación a decidir sobre el mérito del 
asunto. 

La legitimación en la causa y la exi;:;tem.:ia de la sociedad conyugal, 
quedaron debidamente establecidas con el acta matrinwni>ll a¡mrtada 
al proceso. · 

S. La causal invocada po:r la pa¡·tc a~1;ora se halla prevista en t>l 
a,¡•tfculo 4?·:~~ de la LP.y H de 1.9'16 por remisión del articulo 165 del 
C. V., así: " ... los ult.ra.jes, el t.rat.o CI'Ud y los maltratamiento.~ de obra, 
:;.i con ellu.;; peligra la sa.lnd, la lntegri(lad corporal o la viña de uno 
de los cónyuge:;, o de sus descendiente~ o se hacen imposioles la paz 
y el sosiego doméstico". 

8. a. Los ultrajes se hacen cm:sistir aqui en las manifestaciones 
o.e la dema.t~dada a terceras personas, como es el CMO del señor Hernán 
Marinovieh (fl. 51, cuaderno !l fotQcop:asl, quien ma..r¡ifie~ta: "El año 
pasado más o ~cnos entre noviembre y dicicmbr"' cuando fue a. prac· 
t.icar una visita de cont.ro (sic) de inversiones a su finca sit.uada en 
Obonuco comellló u hablar mal de su esposo que era un vagabundo, 
q\le tenía hijos en al~o~unas mujar;,:s, que cuando iban al consultorio 
él s~ apt-ov~.chaba de ella..~, que no t.{~nía donde caer muerto, que cuando 
ilegó del l:'lllllmayo no ht~ bia venido sino con una ca.; a de cartón, que 
en: tr.l. mir;erable, que tenía nuevamente hijos en todl!.s las secreta· 
l'ir:1~ . .. u 
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LM cxpresi.oi):)S apuntadas sintonizan el trato cruel, unidas a las 
quc cuentu el señor Scgtmdo AlcjMdro Pant:oja. ( fl. 66, ~uaderno 2 
~otooopius), escuchadas hace afio y medio; las que relata Edgar En· 
riqu.e Maigunl ( fl. 68, cuaderno 2 fotocopias), qui"'n aclamá;; recibió 
orrten dt~ Cecilia VHery de c:lsparar a Silvio Duarte si entraba a la 
rtnc:a.. 

6 . b . Así que, de acuerdo r.on la dema.'lda, los ultraje~ e injurias 
9roferidos por la d¡¡mandada cor.t.ra ·el demandante, vienen ocurriendo 
ctesde la separación de hecbo. est.o es desde el m es de sept.iembre de 
í93S y durant(l 1989 cuando instó la separnd ón le¡;almente (hecho 16, 
n. 5, •~tU\derno n. 

Centellea lo. conk-sión del demandante en su demanda., subsumida 
en el artículo 197 del C. de P. C., acerca de que :as injurias s.e produ
jeron cuando no conviviao los consortes, y .,.., prof!pcror. no directa
m ente al demandante. 

Olmana cl¡,.ro entonces que la unión matrimonia.i estaba. desarticu
lada, las obligaciones recíprocas de cohabitttción, socorro. ~oyuda y fi· 
delldad no so c:umplía.n, y ia po.z y el sosiego domésttco.s en modo 
alguno se .man1.enían. · 

Reiterada ha ndo en ~3tn mnteria. la Corte al entendl!r que C!l<tn® ~ 
la demarnlCI, incoo.ti·ua del proceso " .. . se sustenta únicamente en la 
ocurren(.iQ de actos ultrojantes de palr.bra atribuidO$ u lu ri"rnunclarla, 
es índi3pr.n9able par(> que aquella resulte exito3a que con esos uc!os 
se ha¡¡a hecho imposil>le U1. ¡J(l.;J doméstica, porque dada tu naturale.:o., 
lotes agravios no colocabau en peligro l.a salud, la tntegridad o la vioo 
del esposo que los ha soportado . 

"En consecuencia, r ec¡uerlase que el decreto judicial dq separación 
de cuerpus se hubiere suplicado r.rm all'.gaci6n de los ul trajes du rante 
la vida en común <re los ctír¡yu(lf'.S TXJrque sólo así 1me&! llegar a saber 
$1 con ellos se J¡izu i"m¡;asíbles In a.TT1l.01rin hngarefia" (Sentencia 435 
de il de not;íenwre de 1987 v 195 de i~ de dfetembr P. ~ .1989). 

Empero. si los cónyuges no conviven mas :;ubsiste por supuesto 
el vínculo conyugal, obvio e~ que el del>er de respeto entre los casados 0 
tiene que cwnplü·se, como que si es cierto que aún habiendo decrete 
de separación de cuerpos los cón.yuge:;; tienen que cumplir obligaciones 
conyugales como la:; de socorro, ayud" y iidulidad. con mayor ra.zon 
si esl.ún separadas tan solo de hecho. 0<.-urrc, sin emlo><rgo, en este 
asunto, conforme a la clP.lll..'lfldn misma, que los c.aeados rom:piaTon su 
comunldad mairimoniál dOI;de 198:>, y uuaque esa !tiluación pcrSODIIl 
no sena ób ice para que la conducta irrogu!.ar de Wl consorte pudiera 
nacer imposibles la paz don:éstJea. del otro, lo cierto en el caso que 
r.hors oc:upa la a tención de 1:~ Corte, es que las pruebes. dP.mostrando 
o:l compnrtamlento de la damand11da, no demuestran que hicieran im· 
po:;iblu$ la. paz y el sosiego doméstico del demandante, esto es. con· 
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forme a un:• de las accpclone~ de domé.s\.ico, la trmiQ.uilitlad del hoga:r 
del (lo~tor Duarte Bw·br..no. El let,<islador precisó lo~ ultrajes· como 
miL<;&. ele la 8tparac.ión de cuerpos, en <)Uanto de~quidan el sosiego Y 
la pj¡,z de la ca:.a o del hogar. Ese efe<~to no se deduce de las proba~as. 
así se deduzcan otros. 

Es por eso pot· lo que las pretP..nsiones no pueden prosperar. 

8 .c. La Ley 23 de 1932, artículo ~?, establece que la mujer casada, 
mayor de edad, como tal, puede comparecer libremente en juicio y 
para la administra<)ión y ñiSiliiRir~ión de sus bienes nu neces.ita antori
nrjón marital ni licencia del juez, ni l.ampoco el marido será su repre
sentante l~gal. 

Refulge que si la cónyuge dentro de la órbita pntrlmonia.I efectuó 
acto~ jurídicos respaldados en In ley, inñi¡;;pen.o;s.hle era demostrar, co
mo lo so~tiene el dem:mdanto, (!lit' los; ~<>tos de disposición de bienes 
ele lA. demandada tU\ieron en verdad como propósito meno.scttbur loo 
derecho~ ctue como cón:yUgtl pudie1·a. tener el demandante respe<:to de 
los bienes y que, por ende. -'>e quena ultra.iarlc haciéndolo aparecer 
como una presona desprovista de toda fortuna, prueba q_ue el recu
rrente no aport-ó. 

8.d. Celebrada la :mdie~ia d€1 a:-1.iculo 360 del C. de P. C., es 
pre<,iso agreg~.r: F:l recurre.ntP. afirma que el vocablo ultrajes tiene el 
ntlsmo significado que injuria, cte manera que cuando· un có:JJ-ugc co
mete lo:; becbo:s que Upitican el delito de in.iuria, incurre en los ultrajes 
que sancionu, 1~ c~.us"l del ordinal 3! del artículo 154 del C. C. Como 
en e.~t:e a..~unl:o el acervo probatorio, ):)articularmente el conformado 
por doce te.st.;monios, domu~stra qn~ In. d~mnndarla ultrajó a su ma· 
rido el d(,manda!lto, las prP.!,(ltl"innes d"ben prosperar, máxime que 
el Código Penal, articulo 17, csi.;~.blece que cuando los hecho.~ que 
configuran la injuria aún siendo cíert.o~. no debian divulgarse, tipifican 
el delltú. I.uego con mayor ra,.ón ::li, c.omo en este caso, no son ciertos, 
y se produjeron en di~tintas época.~ del ~.ño inmeñiatame.nte anterior 
a la p1'eSP.ntación de la. dem:mda. Añe.má~. agrega., la tipificación de la 
injuria como delito t.i~.ne por finalidad prot.eger la fama y el buen 
nombre de una persona, y la· honra de su familia, por lo que no es 
iúgicu eldgir que pum l}ue se conflgure üebau los cónyuges vivir jun
tos. Esta. circunstancia es a,iena a la estructtu·a del ilicitú. Si, conforme 
a. jmisprudencia de la Corte, inclusive los consortes legalmente sepa
rados de cuerpos tienen la obligación de re5peta.rse, con más ra2:.-ón 
tienen que cumplir esa conducta cuando están separados meramente 
de hecho. Así que la coligación que con,;i.ste en una conducta de 
abstención, como no irrcspctar, no injuriar, son pcrmnncntcs, deben 
cump:í.rse siempre, sin que sea esencial que, tratándose de ca~ados, 
vivoo juntos. Si no RP. le da a la. ~au.~al t.ercem del arti~ulo 154 citado 
ese ent~.ndimi~nto, no habr!a oómo sancionar al cónyuge que incurre 
en los ultrajes. El demandante ha intentado varios procesos contra su 
cónyuge y por no ir.t~rpretar esta disposición como lo manda el ar-
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tícl.llO 27 del C. e~ · teniendo en cuen ta la finalidad y el propósito de la 
c!lspoaición legal, se han ne¡¡ad.o sus peticiones, con lnjustil:ia al no 
reconoucrlc ci derecho que los he~;hos le dan. 

Pue~ bien. Primerament~ a~be a!lvertir~c que ciertamentol con la 
causal del o rdinal 3? del url.ir.:ulo 154 del C. c. no trattl el leyisr.aaor de 
S<lllCiOnar la conductu deli<:'!twsa de uno de los cón¡ruves, c:umo que a 
ellv se cncami!Ul la <:atmJl dt'i orcti11ai !!? del mismo articulo 154 del. 
C. C., así lingüisticamer.tc: ultrajes signifique también injwia. 

De ot.ra parte. no put~u.l: iutcrpretarse e l texto 1~1 con el mero 
clemAnto g_'<llll8tical sino . l'UlTlU el propio :rccurrentP. lo dice y por 
~upUP$tO lo est.ablece el l~¡:!.slador, <le Jl!a.len:. sistemática. y con miras 
a que prodtmc'!l el Ye~ult..cto qllll con la norma se p1-ete1l.de sucill1, ee<.> 
nómica o políticamente. 

El ml'rius veces citarlo orcUnat :1? d~l articulo 1:~~ del C. C., e.•ta.· 
bte<:l! q•~e. ' ' los 1tih·aje:~<", el trato cru~l y lo~ maltrata'll'l'i<;ntos de ol)ra 
dn.n derec-ho a obtener lu sepa,racilin de c-uerpos en <Numto producen 
los efectos en la re(Jla s<?ña.<adus: "Si cor.. 11llu peligra la salud, la inte
grtdaa co·rpoml, o la ~)JC[{L de t!fltl ti<l lns cónz,uges, o de •u$ descendien
tes, o .~e hacen impo.'l"ilJ/.t~ la paz y el sosiego donul.,ttr.r>s" . Ve d.Dnd.e 
.~ sigue que si r~~ hecho., rzo r.wtlSU11 e>.ia-< Cfl118ecucm:fas, puede 
cnu• qeMren otrru~ etect.os, pero l'lll ~on !laslantes Ptm.l áecretar fa. 
•eparr.clón de c11.erpos. 

Menos lo son en este Clio!>O lo~ uHrajes si, como es obvio, no ponen 
en peligro ht salud, !a inta~ridud corpora! ni \" vida d.AI demandante, 
ní ele su.~ de~cer,di::ntes. Y nCJ hncc·n imposibleH la paz y el sosiego 
dom&stlcos, porque esa paz y es6 :so~ícgo no exi~tíM cuando los htlChus 
(l.\11! dan ~orma " los ultraje!\ o.;:nr~it,ron, s2gt1n el conjunto de pruebas, 
e"tre ellas paladinamente In <1onf~síón ó.e l rlemnndunto, quien no de
mo~tró , como arriba se indtcó, que la actitud censurable de su mu.í::r 
hich1ra lrepoS!b !e la pAA y el sosiego doméstico del hog¡~t del d.aman
C.au\.c, esto es r:o :ya convi>i~urto con ella, sino en su casn o en su hogal' 
ciornél;t!<:o. 

~ ma.nel'a que en ver<li~d, para la consecuencia pretendldu, e in
t;·a3C~~der.ta en este asunto que In. r1emandndn hava como;t.ido hechos 
qt:e &st:·t~r.turan \Ütrajes, e Jnclu~ive el delito c\c J injuria, porq_ue no '~ 
~<'r~flitó que dichos hechO$ (.IUusaran los ereclos ql.lll la notm<L procis9.. 
E~. pm:s, por ~~ ~s~ttltac'o de dl.chos hechos ror lo que ]¡~ pret~>.r.sión 

de Sffl:1:.radón indcfinirill. nA CliArpos no encuentra sW;ter.t.o en la ley. 
m !a PM y ti :.usicgo ctomé.stlcos entre los ca~ados habian dcsapa-
rc.;l~o. y no se derJ.oo/.ró t.tut s<~ hir.icran impos1bk~ la pa7. y el SOSiego 
d<lt~licos c!el demanuauw pur esos hecllos. es ímJlO."'lble e:!tonces 
qu~ :os ult.r~~s q~mgan ¡¡. pro<iucir !:\..; cQt ·~ucnctas que !t'S at!ibuyP. 
la l;;y. Elsto es, Jos ultrajes demostr-ados no puetle.."' U>Inars" como 
llá.~t' pe::-a Ear.c:onar una cur.duct!\ que no es la que vino a rolnper y 
a h~<.cer impos.ibles lu paz y el sosiegO domésticos. 
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Es por eso por lo que la Corte reitera la inte111retación que el 
recurrente ahora le critica. 

RE>.Iluyen asaz los reparos anteriores para inferir que lo decidido 
por el Tribtmal e~ el resultado de lo destilado en el proceso, por lo 
que hañrA oe c.onfinnarl>e lu :wnt"'ncia atacada., con impo~ición de las 
cuo;tas a la parte apelante. 

Decisión: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema. de .Justicia, en SOlla de Casac.ión 
Civil, adm:illistrando jusiicia 1!..'1 nombre oP. 1~. R.eptlbllc.a de Colombia 
y por nutorid&d de la ley. CONFIRI\>JA la sentencia apelada, proferida 
el 22 de agosto de 1990 por el Tribunal Superio¡· del DisLrito Judicial 
de Pasto. 

Las costas del recurso son de cargo de la· parte demandante. Li· 
quidense. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase oportunamente. 

Co.rlot; E$tebn.tl JaramJJlo Schloss. Lduardo Gart.'Ín Sa,..miento. Pedta Lafont 
1 Piar.etttl. He(:t:ur Mnrin Naranjo, Alberto ·o~pino. Botero. Rll/ael Romero Sierrct. 

? 



Corte S~tprerru;. de Justicia.- Sala de Ca.~ión CiviL- Br.gotá.. D. E., 
clncn dP. ma?;:o riP. mil n.ovP.dentos noventa y uno. 

Ma¡;i.strado pona'lte: Doctor EC!w.rdo Ga.rcia Sarmiento. 

r: 
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Se decide el re<.'Urso de casación interpuesto por lu parte dcman· 

dada contra la sentencia del 4 de abril de 19R9 pronunciada. por el 
Tl'i!Junal Superior del Distrito .Jnrlicial dE> Sincelejo, en e$tt, proceso 
ordin...rio promovjdo por Guiller mo Guevara Toro y Dom O~ttiérrez 
Sai!Uiar f rente a l!t sociedad Expre8o Brasilia S. A., y Llgla Esther Rey 
de Gtnu:ález. 

l. Antecedentes: 

1 . Mediante libelo que por repaitimiento correspondió al Juzgd
do Segundo Civil del Circuito dt\ Sincelejo, Guillenno Guevara Toro 
y Dora Cutiérrcz de Gueva.rn., por medio de procuradores judiciales, 
demandaron a la. sociedad E><preso Drasilia S. A., y n In señora Ligia 
J<:sther .i:tl"Y d.e González, lJIU·a que p or los t.rá.mitcs de un p roceso or
dinur!o de mayor cn:<~nt.ía, se declarase que lo~ demandados son res
ponsables ciVilmente de la mut:trtA ñA Jo.~ hennunus Guillermo Guevnra 
Gutiénez y Willi~m Alberto Ouevar~. C.ul:iérrcz, causada en ac<:idunte 
d.e tránsito el .:Uu. 17 úc marzo d.e 1983 en Sincelejo, y, r:omo conse· 
cuencla, or(!én,.se "pagar a nue~tro;; mandantes, a favor de ellos, el 
'·alor de !.a indemnización que les corresponde en su contliciún de 
padres legltim~ de los señores <;:ui llenno y Wílliam AJberto Guevars 
·Gutiér re%, quienes murieron por la negligencia . imprudencia y des
cuido del señor Prancisco Castellanos Valení-l n.. conductor del bus 
P11llman marca Dodge, modelo 1970, afiliado a lv. empresa 'Expreso 
Brasllht S. A.'. y con pl~as ~·.Q. I::J-U5, y de propl~dad de la señora 
Lil,.>ia Esther Rey de Conzúl<lr:, conformP. a la re¡.;ulaclOn que se haga 
por medio de peri~o8 y dentm cte los tres días slguiAnt.A!\ a la ejecuto
ria de lo. sentP.ncia que los fiJe por la re.sponsabil!dlld civil extra
contrnctual". 

2. Como fundamento de las pretensiones se expusieron los si. 
gulente& hechoi\: · 

al El 17 de m.~ de 1983, aproximadamente de :J a 4 de J.a tarde, 
en el perlmetro urbano de la ciudad de Sincclojo, el bus Pullman 
marca. Dodge, modelo 1970, atUfado a la emp.resa Brasilia s. A., dis
tinguido con las placas T.Q. 13·0$, conducido por el ~ei\or Frandsco 
Cn$tenanos Valencia, arrollú y ocasionó la muerte a IOI'l hermanos 
Guillermo y William .>\lherto <111AVara Gnt.iérrez, qutene.s se transpor
taban en una. motocicleta. 

b) El fatal insuceso ocurrió a la altura del Restaurante El Maizal, 
vía que r.ondu ce a MonterÚl . 

e) El vehicuiG con el cual se ocasionó la mueTIP. a lo.<, hermanos 
Gulllen no y Wüliam .<UIJ~rlo Gucv-dra Gutiértez es y ha sido de pro
piedad de la señorn Ligia. E$ther Rey de Gon:z.ález. asl como que dicho 
veh(culo se encontraba el dla del accidente. y aun se encuentra, afilia
(lO u. !u. socicdnd de tr!lJlsportcs Expreso Brasilia S . A., estando adem>is 
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P-1 .-efe1'ido vehicu:o descrito en el hecho primero, al servicio de trans
porte de pasaJeros, cu.-npllencto en ol momento ele! uoJcídcnte ese ser
Yicio propio de su objeto soctal. 

d ) La rnut-rte ee Willíam Alberto GuwM·a. Gutie'rrez fue debida. 
a daño cerelm!! irrP-p-~r·ablo por hAmorragia. intr<:>()ra.neana su::>secuente 

. 11 frac~ura tl<o>l ()nl.n"'o en accldP.ntu antomor.or. y la de Gufllot-mo Guc
va~:a Gu(jérrez como cor:s~nP.n(\i>~ natural y directa d~l n.plv.stamiento 
<lel cráneo en oocitknte automotor AAg.i n dictámenss rendidos por el 
doctor Luis A. Osorio Anaya, je-!c de M~d!,cina Legal riP. Sine-dejo. 

e) !..os hennaLlOS Guillermo y '1-Villiam -' lherto cuev1\ra Gutiérrez 
eran hijos legítimos de "nuestros poderdantes", quienes han sufrido 
~norme e incÍI!culab;e daño material y n •orul por la pérdid& de su~ 
dos hijos, hasta. Lal punto qu~ como conse()uencia de .::.;;Le hucho In~ 
padres no han po~ido aún rec~obr-&rsc del inmenso dolor cuusado, re
duciéndolos en sus ánimos y manteniéndolos en wta constanta <'<'<· 
presión. 

íi Las vic::i!:nas de este accidente q\tO se comenta, y produ('.ido 
dicho hacho por una acti:vidad peligrost• como es 1" dcoorroilada por 
velúculos de transportf! c!f! pn.sa,jeros. P.ran personas dcdlctv.las al co
mercio, apto.s fí.sica. y n:entalmente, jóvenes y con mucha Vida por 
c:etame. 

~. Admltlcla la delll3ndA. SG ordenó <:<>rrorla en tra$l,..cto a la parte 
ctemsndadllo, 111 que,. se opuso a las súpli<:u~ del libelo, mn.ni~cst.a:!ldo 
no constarle .~n$ hec.ihos paro tlofcrir la cuga de la pruebo. 11 la nctora; 
lt's atribuyó Calt.a de técnlr.ll ,~,.<)cesa! en su exposici-:in, a l a¡;.ap~r 
varios hecho~ "!! u;~o; y estJm6 '"Que serto. itW:•resante conocer le.s 
re::!Ultas de las sumar-as que l)Or .,¡ h='m !licitO tuviCl'OD qufl !\llelant~r 
L-:s nutoride.des penales en la dudad de Sl~lejo contra el c:~~u.~nre 
que se dice o.rroll6 a las víctimas mencicma.das en el numera.! primero 
de este capitulo", c.\ haber incorporado al proceso únicamtmte el f!lllo 
del Tribunal Stlperior do SincAiejo, Sala Penal, (Je fecl:.a 21 de enero 
cic 1984, qv.e abrió causa. ct1milk"'ll, con prescin-dencia de Jos fallos 
posteríoras proferidos por ol jurado de conciencia, acog,ido por el 
J~o Ullico Superior de Sincelejo, oon . fecha ~ de mai:W de 1965, 
confirmado por el ':'nbunal Superior en su Snln. Penal el 4 de septiem
hre dP.l mism:l ro1o (t1. 49, c(lno. núm. 1, respuesta de Expreso Brasilia. 
S . A.). t\eg6 la afili~ción del bus, afir::nú que según lu 6.cm~.da J.a 
colisión fu¡, P.nt~e dos vehlculos o sea que las víctimas desarroUub¡~n 
tambié!t actJV:.dad pe!igrosa y que ¡;i ·el hl'cho suc.edió , se d.elJió a 
culpa de las víctimas. 

4 . Li:ria Estl!er Rey de Go:1Zález propuso como previa In exc;:p
ción de "Prescripc:ó!J lle la Hcci<in incoada." a la que se opuse la ps,te 
ctemandanta, y que el u quo en ))l"Qvid.,uciu. firme del 20 de noviembre 
Ci.e 1986 declaró no probada <c . .,xcepciunus previas). 
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5. Tramitado el p.roüeso, el ju:ogado le pu.so fin a la prime m ins
tancia mediante sentencia del 19 de agOsto de 1988, resolviendo lo si
guiente: 

"1~ Declára.se responsable civilment-e a la parte demandada en 
J:orma solidaria por la muerte de los hermanos Guillermo y William 
AlbertQ Guevara GULitln·e~ en o:.;w;iún ~.J t<CcideuLtl ocurú•io t>.J 17 de 
marzo de 1983, entre el bus Pullman de placas TQ. 1305 y la moto
cicleta Kawasaki de placas 23-58. 

"2. Condénasc a la parte demn.ndndn a. pag~.r a la part~ de
mandante por indemnización de perjuicios materiales la ~urna de 
f 16.222.946.40; y por perjuicios morales subjeLivos $ 100.000.00 por 
cada uno de los fallecidos. 

"3. Condenase en costas a la parte demandada. ~f'á..~nsf!". 

5. Apelada esta deci:;ión por ambas partes, el TribWllil en sen
tencia del 4 de abril de 19!i9 la coni:irmó en :su totalidud. 

11. La seutrmcia de! Tribunt~r: 

6. "Acreditando su cnlidad de progenitores de las víctimas", pr:;,
cisa las pretensiones, para luego resumir los hechos de la de!lUindn, 
lE- posición de los demandados, In solución a In cual llegó el a quo, y 
se detiene el Tribunal en el estudio d~,¡ texto de los poderes confc~ 
r·idos por los demandantes para la prcsentadón de la demanda, en 
virtud de que la parte demamiada sostuvo que no !'.!1 prsr.isó la cate
garla patticular de cada uno de los perjuicios reclamados. conside
rando el ad quem que aquellos son suficientes dada L'l naturaleza. c!el 
perjuicio y la unidad conceptual del mismo. A renglón seguido, aru:liza 
los deiectos que se le at:.ibuyen a la demanda introductoria, para llegar 
tt la conclusión de que no tienen la entidad que les a~.haca la parte 
demund~da "ya que tanto la prctc~ión rcsurcitoria, como los hechos 
en los r.males dir)ha pretensión se apoya ,;on claros. y preeisos" y d& 
su conjunto "se puede sacar con absoluta cer·tidumbre, que les acto
res pretender. que ll la. parte demandada &• le declare respon5abilidad 
civil extracontractual y t,o;:no ('.On!<f!~nencia obligada de ese pronnn
eiamicnto se le contiene al pago de los perjuicios mat.eriale~ y mora.· 
lPs", P.gregando que las lmpertecciones en el poder, como en el como
nido del Iihelo, constituían l•echo.s ex.cepti vo~. qua debi~ron u!eg<JJ'se 
en 8U momento, como. sucedirí con la prescripción de la acción. 

7. A COlltinuación el Tribunal se ocupa de la legitimación en la· 
callba por el aspectQ activo, hallá.."ldola satisfecha, r..onformc r.: esta 
reflexión: "Ninguna du& exir;l;e en este caso, rcspO<,I.o al hecllo de 
~ue los accionan tes omiten ~presar en el poder, que lo otOrgan en 
cnlldEid de progenitores de las víctimas: si ello es verdad no "~ menos 
cierto que en el escrito de demanda se dice y justamente e11 In Sf!· 
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gunda seectótl, qu:. la indemnll:I!Ción se pAgUe a ellos l?n su condic:dn 
de padl'e& legítimos ... "; lo yropio ocmre en el quintc hecho al decir 
que la& victimas "era11 llijo:; lc::itirr..os de nuestros poderdant.e.::; ... ", 
"esa callda:i la están demo~trandn POL"QUto ucumpailan los respecth>Os 
regiStros de nacimiento, as! como el tle matrimonio". 

8. Pro~;iguiendo en su Labor, el ad quem al examiruLr la defensa 
de la parte demandada C:e s.u~en~Ja de prueba de Ju relación laboral 
que vincUlara ar conductor dP.l bus con tos demandados, que condu
jeran s. una S<::ntencia desP.stlmn.todu de J.ao súplicas, ai-¡,'Umenta que 
como se trala ce una actividad pellgTOsa "n o tie.oo Bplicac-ión la norn:a 
del art~lo 23'i7 del Cédigo Civil", cayendo la situación en la órbitl\ 
del att!culo 2356 i b., para cita•· t'fl su respaldo doct.rlr..a de esta Cor· 
poración. 

9. Hechas estas precisione.~, acoge el TlibWlal la. tesis del a quo 
de que el accident-e se encuenl:ru. plcnnmcnte pt·obado, y al efectc :rP.· 

laclona las pruebas en que !Wldo.mcnta su decisión, como la situación 
parUcular qul! dio erigen al mi~mo. Y al hallar probttdo el accidF.:."lte, 
ñ 'lduce tam"bi6n el rumo o perj uicio y la relación caw;a.:. 

10. En punto de la cunntificación de los IJt:rjuiclos en sus dos ca
tegor io.s, también lo.~ encuent ra debidamente probados, porque "s.. p rdC· 
tic.-Q una pericia para dt:tll::mina.r Los perjuicios materiales: ese ll:ctl:t· 
m.c..'l1 no fue objetado por In parte con t.r<tria y en razón de ello fue 
aprobado". Y en rcmciün cnn ol dnüo moral, est-ilnó qu~ ~xiste facultad 
<liscrecional del .iuzga.dor d~• primer g::-ado para fijarlos, poder discre
ciolllll que le otorga la miRmu loy sustancial agregando que la incon
formidad de la parte demandada purece tardía, asi como su ataque 
de que debía tenerse en cnent(~ ht vida probable de los d~rnandantes 
y no de las víctimas. 

11 . Si.¡¡uiendc las directrict.S de la sentencia, afirmn que la parte 
demnndada se q;.,eja porque el ju ez de primer grudo echó de menos 
ia prueba tmsladada dal proceso penal, donde fue ab~uello el con· 
ductor del vehiculo, y que con dicha prueba se trataba de demostrar· 
se 1.11 ausencia de culpa por parta de los demandt~<.los y su falt!l- de 
responsabilidad en el daiio causado. Admito el sentenc:iador que el 
conductor del bus fue absuelto y juzga que en ese proceso no se 
axlmllnó la conducta de lu ~;mpresa demandada ni da la propiet:;o.ria 
del vah!cUio, quienes htUl sido citados como parte pasiva de cstu ac
ción ordinaria d.s responsabilidad civil por ios pro~rútores de las 
>ictlmas, y c.omo se trl\ta de untt responsabilidad p()J" adívldades pe
ligrosas, respondP.n por ellM los titulares de tal actividad, trascribien
do a propósi•o ó.octrloos de esta Corporación, pnra ~'Onclwr que al 
presumirse la culpa lSe dt:b<:n d<:!mustnu· !a.c. C'al.lsales eximentes de =
ponsabili.dad frente a ta l p~unción. 

12. Al abordar el te.nómeno de la concurrencia de culpas, sier..ta. 
que por haberse causado ~,¡ h¡¡cho en ejercicio do u()tiviclnG.cs peli-

e 
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grosa.s de ambas partes, es predso atender a ht. reducció!l del daño, 
confonne lo preceptua el articulo 2357 del C. e., sin que se pueda 
hablar de culpa común, y que para su establecimient.o es necesario 
evaluar cuál de esas dos activid<~des de la misma naturnleza, entraña 
mayor peligro por su acontecer, ostensibilidad y eficacia en los medios 
o elementos con los cuales se ac!ll'rea. Dl?.duce que como en el sub lite 
tanto la oondu~cion de ·un vehículo automotor como :ía de motocicleta, 
son de suyo peligrosas, pero es de mayor trascendencia la del bus, 
máxime cuunto "ltt conducta del conductor no parece haber sido lo 
O!>uíicientemente cuidadosa, no obs1:ante hal1er 1·ecibido absolución en· 
materia penal" y ''lo ponen de presente· los testigos Gregario Emiro 
y Alberto Enrique Blanco Almario y especialmente Ricardo Acuñ."l 
Qrdóñez, quien precisamente viajaba en ese bus como pas:t.jero cn el 
momento de producirse el accident(:", admite la reducción de la in· 
demnizaoión en el 20% decretada por el a q1to. 

13. l'or último dice que como el perjuicio moral no es posible 
cuantificarlo pecuniarjamente, queda al arbitrio del juez scñu.Jar prU· 
dcncíalmonte la indemnización, teniendo eri cuenta el hecho y la for
ma como se produce el odaño, con subordinación a las reglas del Có· 
digo Penal. Y que como el articulo 106 establece un máximo de 1.1}1}1} 
gramos oro, el juv.gañor puede a. su voluntad, a partir de un gramo 

~ eorno mínimo, sin 1-ebasar el l.ún.ite indicado, hacer la rCb'lllación 
corresponditmte, como el a quo obró con acomodo a esa re¡;a, no 
puede el T¡:jbunal modificar esa cuantía. 

III. La demanda de casación:' 

·Cuatro carg08 f.onnulan las demandadas: Ligia Esther Rey de 
Gonzñlcz y Expreso Brusílio. S. A., contra la senbmcía, todos dentro 
del limbito de la ca\I.Sal primera., de Jos cuales se resuelwn el primero 
y el segundo, que prosperan. 

r.argo primero: 

Acú."<ase la sentenc-ia por lntringir indirectamente, por jndebida 
aplicación, a. consecuencia de yerros de derecho en la apreciación de 
prueba, lo8 arl.iculos 236, 2:n, 238, 239, 245, 246, 2341, 2:~42, 2343, 234·7, 
2349, 23~6. 1613 y 1614 del C. C., y como normas medio los a.r.iiculos 
110, inciso 3~. llll, 105 del Decreto 12GO de 1970 y 167 y 265 del Código 
de Procedimiento Civil. 

14. Se desarrolla. la. acusación, en síntesis, en que conforme u.! 
artículo 105 de~ Decreto 1260 de 19-70, los hechos y actos relativos al 
estado civil de las personas, ocurridos postcrionncnt.e <l la vigencia. 
de la Ley 92 d.e 1938, se prueban con copia de la correspondiente parti
da o folio, o con certificación ell.pedida con oase en la ·respectiva 
partida o folio. Luego de expedido el T>ec'!'eto 2153 de 1980 y en virtud 
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dei articulo s~ de est.e clec1·eto, el ir.ciso tercero del citado artic~<lO :.C5 
se entic::1da qm; r.uan:io raEa la partida se suple con la inscri¡;:8~6~: :_t.<> 
~n ·el registro civil haga el funcionario ~~o1npetents, i!l$\:!l'i~c!::h~ ~~e 
sienta con apoyo en les documentos que la disposición :mencioas, 
entre eJlos documentus públicos y partidas <le origen religioso. 

El certificado a que alude el citado art.ic>ulo líJ5, cuya e>J:pedici:'m 
incumbo 11 los r.mcicnar;os que llevan el :registro del es~aco civil, ;~ 
gún el articulo ~10 del ~ec¡·eto 12GO notnbrudo, pruc1:m e: resp~cg·.:n 
estado civii. llf.a~; dicho cartificad..'J debe cont.~.ner los •x•q;:;sii.os :J_ue 
ir¡dica el mentado s.xticulo llü, cuales .<;:m por lo menos los csc~~ci&l.c,o 
dv toda msc;:ipcion y io.s e;pecificcs de la que en part!cular Sll ·$::-u~e, 
f:'Xi9;encia fiUe a veces tie~1e qt¡e ir complementada con ta ~u~ ~~¡~,::.ia 
el aJ'ticulo ll~ de: ~nismo de~reto, como es la ele IJ.Il{' "'"' la (~e:::ia e 
en el certitJcado que s~ expida de un:t parr.irJa o fn:lo c~;·r,;e~Co ":·.:. 
expresará el número, tech~ y notarla de la escritura respscliva, o de 
la resoluci(:n de la oricins een~ral, o de la provi(lencia j uilidai e;·"~ !a 
haya11 ordenado", d.l~biendc a)(rel!:al-se también cualquiera oLro a::.o 
que heya causado la corre2ción o modificación rtel estado ci'lil y de 
ia corresponC.iente partida, com:l tratándose de L'l :~g'.tim¡;:;ió'~ C:a 
hijos la designación en la partida de matrimonio, o en la escritura 
pública, de los hijos a quienes se quiBre beneficiar, si t>e i:r"~" d~ ;~ 
hipótesis del artículo 23S de! C. C. 

El rcque11mient.o del a..-tículo 11 ~ aludi:io, ~iene ínfima. c:mc:non 
con el 97 del mismo DE:!<:rel.o 1260, que p;ua saivagtta1·dk y scguxi~a::l 
de la pureza y ;\u!.enticidi<d que se pres11me rodean u hs re¡::is~ros ce 
:>.cuerdo con el a:rtic~:.lc 103 de est.e estatuto, y en dt·sc.r:-oil~ dz lo 
mandado en el articulo P. S, dispone que toda corx~cui6~, alta:ret~ión o 
cancelación de una inscrijl~ión Pn el registro) dfll)O inji(~ar la dac1s.
ración. escritura. o pro\•i-ó.encia en que se funda, debie¿"ld..? ljevar !a 
1ecl1a l. ~.a firma d.e! i:ilte7esadc y dal t·uncional4iO que !u aatr;ri~ó. ·:( 
aciem&s de ¡;u conaxic'lad ~nn el articulo 11::1, es compleme11~0 o C:c- · 
sarrollo del 89, afirma la censura, porque éste sienta la rogls. de la 
intanglb!llda:l. de las partidas del <'.St.ado civil una vsz ir..,~·~it'l.•, dH 
modo que su alteración solamente es posible con obser\'a;.:ch ~~·a; 
artículo 89. Luego si una particla se altera o se corrige, m111 v::1: 
autori~ach&, sin ~justar:;;¡, a clicho articulo 89, t.al al~era~ió~1 o cc::-rac
ción es contraria a derecho. Por lo tanto, debi~ndo at.e;1dKil~ ,; ~,;,~ 

preceptiva, la forma dQ pmbar '.a legitimación volun~ari:~ a ry;; ¡;·~ r;;
(iere el a.rticu\o 239 de~ C. :::: .. cualquiera qt:e sen su fecha, y ats:l· 
diendo en particu:a• ai a.rt,c-,do 44 del Decreto 1260, num~rol 1, ¡:·.;e~~ 
r.er la simple certificación que con apoyo en la partida :;.a ns.ci:fc.;>"~.tc 

expida el compot~ntc funcicnuriu del cstndo chril. D9sdn ll;P-gc ·c:tle ~s~ 
certificación proba-á el csi:.ndo oivil de hijo legitimado ·e!l cuanto ;;~ 
acomode a la p~eceptiva d.escrit:: .. esto es y siguienclo e! h:c~so \u:"~~r:) 
del articulo ll!J precitaclc. en ct:anto indique po1· lo mAn!):; le::; ~{a(.~!j 

esenciales da la ins~rip~íón ds que se trate, que tratá.n,tose diJ !::!.~:·.;.:_ 
mación no pueden ser otros que el matri!n.onio y la dcsi~!nación eí:". 

_, 
(,.. 
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el acta de éste o en escritW'a pública posterior, de los hijos a quienes 
los padres quiere..'l. beneficiar, d~biendo el certiiicado, al tenor cter 
:trtkulo 113, identificar los documentos que hayan autorizado la ins
cripción de la legiümací(m EU1 b partida, porque ói~l.e impllcn. una alt.e· 
ración del estado civil y por ~>upuest.o de ln respectiva pa1t.ici.'\ <le na· 
cimiento, no ,;icndo posible la altt:ración de la pm'tió.a sino en Jos 
supuestos de excepción enumerados en el nrUculo 89. l•or consiguiento.'. 
una cert.ificación que se limit<l a hacer constar que se produjo por 
haber ~ontraido matrimonio los padm~ del legitimado, es manifiesta· 
mente incompleta al par&ngonarla con la ley y ló¡,'Ícamente no puede 
lenérsele como demostrativa de esa estado civil. Darle €se valor de 
COilvicción es quebrantar el inciso 3~ del articulo 110 y )os artículos 
113 y lOS del Decreto 1260, así como el 167 y el 265 del C. de P. C., 
incurriendo el juzgador que así proceda en yerro de derecho. 

En este asunto, puntualizó la acusación, la demanda fundó el in· 
terés y la legitimnción en causa de los demandantes en el he<'.ho de 
ser hijos legitimos ~uyos los fallec:dos en el accidente causa cl.e los 
perjuicios qu" reclaman (hecho !i? 'le la demanda). Para prob~rlo se 
acompañaron con el libelo las partid;;,s de estaó.o civil que obran en 
los folios 3 a 7 del cuaderno prin~ip~l. I.a pa.rte ñema.nda.<la <.:ue¡:,tionri 
esa prueba en su nJega(.o sustentatorio de la apelación (fls. 198 y 199), 
cumu lo hizo lttrnbiéu M su alegato ante el arl quem (Us. 7 y S cdno. 
del Tribunal). Empero, el T¡·ibunal no manifestó ningunll. cou;;iuera
úión especial. Se limitó en el capitulo 1 del fallo, primer plirmfo, tt 
decir que 1os dcman<llintes acdontwon "Acreditando su calidad de pro· 
gcnitores de las victimns", y en el capitulo III, en rAIIexión ya propit\ 
y para referirse a la defensa sobre deficiencia del pode1· otorgudo 
por los demandantes, agregó que éstos demand,.!.l·on bajo el sup~,,t.o 
de que las víctimas eran hijos suyos, calidad que estan demostrando 
"porque acompañan In~ respectivos registms de nar.imiento, así como 
el de matrlmonto", h~ll~ndn r,.jtL<;tadas a derecho las pa1·ticlas de estado 
civil anexadas a la demanda. teniendo a los demandantes como padres 
lcgitimus de las vícl.itna:> y por consiguiente legitlmados Ptll'a reclamar 
los per.iuicio.s :mfridos por su muerte. 

Sin embargo, nota. la censura, contra lo que tuvo por cierto el 
'l'ribunal, Guillermo Guevara Gutiérrez no era hijo legítimo de los 
demandantes como que basta ver que su nacimiento ocurrió ant()s 
del matrimonio de los prog-enitores. Pero si lo que quiso el arl quem 
fue significar, con fundamento en el art.ículo 246 del Código Civil, que 
Cttillerrno tuvo la condir,ión de hijo legitimado, equivalente a la de 
legitimo, basándose en el texto del cerr.ificacto de nacimiento (!1. 4, 
cdno. principal), comstió yerro de derecho, pue-s la nota .:;mesta en 
ese certificado no sir-{C para dar por probada la legitimación. Dicha 
nota reza: "Legitimado por mat:rimcmio católico efectuado en la parro· 
quia del Sagrado corazón de Je.stis <!e Medellin, el di a fl8 dP.l m?.s eJe 
óiclem bre de 1 ~52. Y registrado 1!11. esta notaria bajo ser!al mlmero 
086553 de fecha :l~ de marzo de 198 3" nota que trae como tínico duw 
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es8llclal el estado clvil ó.e hijo tegiLírnado, el da! matrimonio ca-:óllco 
de los padre.> y lll registro del estad o civil bujo el serial que ('i::a. serial 
que ciertamente coincide con el que aparece insc1·íta la ¡;artiu" tot:le
&íástlco, de ::nnt-rimonio (O. 3 cdno. principal). Me.,:~ como el mero 
matrimonio de los padres no legitima ipso iure al bijo sino en la.s 
Wpótijsi.s del inciso p1·ímero del u.rtículo 237 del CócUgo Civil, qu~ r.o 
es la pertinente, aquí. el certificado usí lrcído no prueba la conii.cion 
de hijo legítimo, porque en cualquiera otra hipótesis dL~tínta, inclu
:;¡ \'e en la del articulo 2:18 del C. C., la ley exige otro hecho ad~má.s 
del mat.rimonio de los leg!tlmantes. Por manera que desca.-tadc que 
se trata del supuesto de legltlmaoi6n pOr el mero matrimonio de les 
t'Udr<!S a que se c.tmtl'áe el articulo 237, quedaba oomo tlnico, posible 
le¡:Jtlma.ción ip.<o iu.re la otra. es decir la del lújo AXt:mm>ttrimon.ia! 
que ha sido reconocido. y la~ lt:>gi~imaciuncs voluntat·las. pat·a todols 
l~s cuales se requería w1 lltcho adicional al matrimonio <le los pa::lres. 
Ese hecho adicional, o esa O.eclamc-ión de voluntad, era iuuil;pensubl~ 
probarlo para que en In p~rtida de nacinúento de Ouillermo pudi~ra 
inscribirse como moúlfíu•torio . de su estado civil, mejor dicho para 
que se tuviera como lE<gitimado. Y concrctruucnte para erectos de este 
cargo, advierte la Jmpug-nl).(Jión, se requería que en el cez·í,ificadc se 
indicara además del ucto de matrimonio de los padt'ES, la. dooJamción 
c!e ''Oiuntad complementur la referida al instrumento e.n que estaba 
contenida. 

Corno el Tribunal oreitió toda con,:.ider·ut:ión a estos preceptos y 
tuvo a Gu!llermo Guevara Guticírrez como hijo legitimado equiy"ltmt~ 
a legítimo de les demandontos, cometió el ~·erro dto derecho a-p;~otado. 
8omo consecuencia,, fll nc<Jeder a que los parjui(:io~ por la m~;erte d~ 
Guillermo Guevaro Gutiérrez tienen derecho los . dos demandantes, 
cuando re-specto de ~wllermo GuAYara Toro no está. demostrado <l1.1'3 
sen el padre, "en s2ntiilll alguno", de Gucvara Gutiérrez , infring-:ó -i.n· 
directamente las norm11..• 1\Ul'tllnr.htle.~ indicadas, ya qW> los artict-oJcs 
:136, 237, 238, 239, 245 y 246 del c. c., r elativos a la legitimación, nc 
c.mm ¡q~licables como no lO eran, consecucnc!atnumte , los qua <-egulan 
la responsabilldad clvii ex~rucontrl!.l.iual y dan <1P.recbo a la indemni
zación a quien h<t sufrido el d>lño como efecto de conducta culposa 
de otro, pues que no obrando la pruel.Ju a.d¡¡cuada del parantP.•co 
se carece de legitimación pard rtoclamar la indemnización. 

De ahí, que el fallo impulr.lA<Io debe casar~e pardalmente y e;1 
sede de instan.c.ia absolver a los demandados an la medida en (¡-.;e, 
conforme a lo demostrado en el cargo, ha de resh·lr~r~c la coná;:,a 
por la muerte de Guillermo a:.:.war .. 3utiérrez. y erl kl qt,e corre& 
pondn se aplique el articulo 376 del C. de P. c. 

Consideraciones de la Corte: 

15. Conctétas<.> E>l error deo derecho, ~gún la censura, en la ve,lo
radón probato;"ia quP. el Tribunal le dio al documento c¡ua fo= el 
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folio 4 del cuaderno prir.cipal, expedido por el Notario Sexto del Círcu
lo de Medellín el 25 cl9 marzo de 1983 y en el cual se dice haberse, 
expedido con bas~ en ::1 articulo 115 del Decreto 1260 de 1970. En 
dicho ñocnment.o, luego de certifi~ar que al folio '1317979 del r,rchivo 
de Registro Ci~;J óe Nacimientos, fne in~rito el na.cimient.o de Guiller
mo Guevara Gutiérrez, que ocurrió el 19 de octubre de l.9S2 en :Me
dcllín, hijo de Guíllerlllo Guevam Toro y Don• Gutiéne:< Sala:.;a;·, 
mrtifico.do de~tinado pam d<:>mo~tn•r parentesco, ele ir.dica-l- que se 
expide conforme a L'\ Ley 2~ artít:ulo 26 dt> 1976, agrega: "LEGITIMADO 
POR MATRIMONIO CATOLICC EF'~CTUADO EN I,A PARROQUIA 
DEL SAGRADO CORAZON D!!l JESUS DF) 1\!IEDEI.LIN, EL DIA 08 
DEL :MES DE D!C!EIMBRE DE 1952 Y REGISTRADO EN ESTA 
NOTARlA BAJO SERIAL NUMERO 086553 DE FECHA 25 DE !lriAR
ZO DE 1985". 

A esta nota le critica la parte recurrente la falta de un dato 
esencial, cual es el rel&t.ivo a. la d-eclaración <i.e voluntad de legitimar 
al hijo, pues no tratándose de la legitimación ipso iure del hijo con
cebido antes del matrimonio pel'O n.'lcido después, 1:;. inscripción de 
legit-imación requierA éle por lo menos dns elatos: el matrimonio y 
la declaración <'le legit.imac.ión. De modo que faltando ese dato, no 
podia dársele al documento el valor d~ certificado que pruebe el esta
do civil de llijo legititnado, como lo hizo el ad q-uem. 

Y adem~s porque dicha nota es una alt.eral~ión del registi'O de 
nacimiento y no :;e indica en virtud de qué ~e alteró. 

Es verdad que !.os hechos y actos con.~titutivo,q, modificativos y 
e:!'tinttvos de! estado cil:il deben con.~tar en el re.gi.~tt·o del e.~tario civil 
y que el estado civil debe cunstm· en el Registro del Estado Civil 
farts. 5? y101 del Decreto 1260 de 1970); como es cierto qne los hechos 
11 actos relacionados con el estado ci·lli! ocurriclos con post<:ri(Jiidad 
a la vigencia de la J,¡!y !i2 de 1938, se ¡)roba.rá-11. con copia de ia r.orn!s
pondiente partida o folio, o con certiJ-icación expedida con base en la 
wrrespcmdiente purtilfu o /olio ( a-rt. 103, i-nc·iso prime·ro, Dl!crelo 1260) 
y que a /a!tu de dicfw.9 partidas o folios. el furwio·rurrio del estallO ci·vit, 
prevta comprobación swruzria de la falta, procederli a la itl8<~rip:::ió1l 
'orrespm¡diente abriendo los toiios, eon !Ja.•e, en. eu orden: en instru
mentos público.~ o en copias de partidas de origen religioso, o en de
cisión judicial basada en declaraciones de te.~tigo.~ preseneiales de lo.• 
/¿echos o actos constliutivos del e.9tado cr~il de que 3e tra.te, o en la 
not01'ia po.•esión de este estado O'ivil (in~"iso tercero del artíc-• .du 103 
susti.tuido por el articulo 9~ del Decreto 21.58 de 1.970). 

Así que la ir¡scrit)Ción. en e! ¡·egi.•tm e.• válid.a siempre que se 
l¡a{la con el lle?W de los r~qu:is·itos de letl y ~c pres·ume la uul~:rilit'iduú 
y la pureza de la in~cripción l<ec:!la en <leiJida. fonna ( arts. 1C2 y J. OS, 
Decreto 1260). No obstante puede rechazar~te probmulo la /altr: r!.:< ic:~!
tidad personal iarl. 103). 

v.. c. r. CMI 
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Ahora bien. Tratando~e de la legitimación como consecuencia del 
mu.t?'imonio posterior de los pa!lres, de acuerdo con los arttculos 238, 
2.1.9 11 24!1 del C. r:., es req'!/.isito esencial que, bien en el acta de matr-i· 
monio, ya en acto posterior otorgado mediante e.•crituro. pública, los 
¡,adres d<Jclarw• qu11 conceden el b~'1Le}icio ae la iegitimaci6u a un de
~erm:i11aúo hijo procreado por ellus antes del nwtrimon!o. De donde 
w colige, que cuando la legitimación no se produce ip:.;o jur:!, d11ben 
concurrir a .su establecimiento, do.• requi.•ilos fr<ndamcntales: 1. El 
matrimonio posterior d~ los paá:res V<ílidamente celebrado. 2. Que erL 
la respectiva acta de matrimonio los padres declaren que conceden 
el beneficio de la legitimación a d43terminado~ hijos, o por acto poste· 
rim~ ezpresado mediante escrituro pública ha_qan la declarcu:icm rcs
pectim de8ignando al hijo que contic?·en tal beneficio. Tal es 1!! alca11c11 
y sentido claro del arttculo 239 del C. C., en concordancia· con el 21.li 
foidem. 

De modo que si no SfJ p?·escnta nin(luna de las $itu~u:iones prc
~;i.•tas cm lo.~ textos aludidos, necesariamente hay que conclui?' que no 
existe ir¡ logitimaCJi6n voi?<ntaria. 

A le antc:rior se awcqa, que el {l(~tf~ de revistro d¡,'il ele nacimiento 
no <'!.~ documento idóneo 'f)tzra proilar por sí la levUirnución, ora por
que no existe en ella la declaración de los padres re.specti?;os, ya por
que sP. trata de ?tn documento que puede i~cribir cualquier interesado. 

''Lit legitimación voluntaria -tiene dicho la CorporaMón- ¡·equic· 
re do.~ elP.mentos, a saber: un matrimonio que e~té re<:onucido como 
¡;álido, sea ci?>il o can.ónko, v un acto de reconocimümto que hacen 
lm; contmJ¡entes de su htjo, verifica do de pre.~entP. '!! dP.l C1WI. se deja 
wnstancia 1!11. el acta de matrimonio" (Ca.•. il de septi.~mbre ele lili!2, 
xxrx. 241; 3 ae junio de 1958, LXXXVIII, 144). 

Pues bwn. Como C?~ el caso d~ autos, de r¡.cu~rdo con !os docu
mentos apo?·tados, obsen'a la Corte que el ·nacimiento de Guillermo 
Guevam Guticrrez, segun regi.•tro c-i¡,il. que ob·ra a folio 4 ae! c-uademo 
principal acaeció el día 19 de octuore de 19.~2, c.•to e$, antes del ma
t?imonio de Guillermo Gwmarn. 1'nro y Tloru Gutiérrez Sala;¡ar, ('U,ya 
r..cta s~ P-ncwmtro. a. folio 3 ( cd:10. mím .. 1 j y en donde no lwy 1iinguna 
nwnitestación de los contrayente.~ d~ qu,l conccdlan el beneficio rle 
1a le!ritinweión al mencionado Guillermo Guevam G., P.s Jorzo.~o con
cluir qU<J 110 r::xi~te prueba de la legitimacidn, pnrq'IJP., ccmo se dijo, 
1li acta de nacimiento ?W e~r documento tdóneo para probar la legiti· 
maeitln. 

Por lo dicho, resulta evidente que el Tribunal incurrió en el yerro 
de derec.hn que le endilga la censura, pues al tener por demostmda 
lD. c.'llidad de hijo legitimado en Guille¡·mo Guevar<~ Gutiérrcz, con los 
dnc~J.mentos nducidos, quebrantó el mandato t:Ont(,nido en el artículo 
2:11). d(~t C. C., qu~ P•'rentoria::ncntc prescribe que, fuera de :as hipóte
¡;is pre\'ists. en los art-ículos 2:l7 y 2:.¡11 _ejusdem, para que "la legitimn-

/' 
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ción se produzca es m:cesario que los padres desigr.en en el acta de 
matrimonio, u en escrilum públlc<t., los hijos <l quienes conneten este 
b:mcficio y-d est~n vivos o muertos", Y como se traca de una soletn- . 
nídad especial exigida por la ley. para la prueba del estado civil, la 
cual no aparece cumplida en el ex:.lectiente, al rompe se descubre que 
d Tribunlll violó esas normas de estirpe probatoria, y, por consi
guiente, incurrió en el yerro de dereC'.ho que se le imputa, con infrac
ción indirecta de las normas sustanciales mencion:l.das por Pl reC\lrren
te al (ormular el cargo. 

Por lo demás, exa.:nina.do.s los j,extos citados por el casacionista y 
relacionados con el esta.do civil de las personas y especfncamente con 
las actas de registro civil y su mérito clemostr&tivo, se llega a la mis
ma conclusión, porque de ellas mismas se infiere que el ac1.o de la 
legitimación no puede realiv.arse sin la presencia de la declar<tción 
de voluntad de los padres que legitiman d<• ao::uerdo con las sulamni
da.des prescritas por Jos textos legales que se citaron arriba. 

Por lo dicho, el cargo prospera. 

Cargo segundo: 

Denúnciase la sentencis. por violar irtdírectan~nte, como conse
c:uencia de errores manifiestos rte hecho en la apreciación de la prueba, 
les artículos Z341, 2342, 2~43, 2347, 2349, 2356, 1613 y 1614 del c. C. 

16. Pn.rtiendo de la ba.st~ de que tratándose de responsabilid.'l.d civil 
extracont.ractual es n~oesaria una culpa, un d'l.ño y· una relación de 
causalidad entre aqucolln y este, y que salvo los casos en que la ley 
presume la culpa, la cnrg¡¡ de prohar lA. T.iene quien demR.ndfl IR. in
demnización, afirma la censura que doct:l'ina y Jurisprudencia son una
nimes en que es indispensable la piUeba del daño para cunden3l" a su 
indemnizaciún, como en el del articulo 1617 del e. e., y en los que se 
presume por una mera r·clación de parentesco, como en los perjuicios 
morales que sufren ciertos parientes por la muerte de otros. De modo 
que la regla general es la carga de probar haber sufrido el daño por 
quien reclama su incicmnizadón, sin· Q.lle procP.da entonces supli~ e~~<~ 
ialta con una condena en abst.racto pa.ra aportar la prueba omitida t:n 
el incident3 de liquidación, pues el supuusto del artículo 307 d11l C. 
tie P. C., es la axi~t()ncia del daño pam probar su cuantía. Porque si 
e! daño no se demuestra no es ~iable la condr..'rnl <m abstracto, sino 
la desest.imacíón de la pretensión. Este aserto lo \'Íene reiterando la 
jurisprudencia de la Corte hace tiempo, como se a<l viP.rr.P. P.n fallo~ 

desde 1949 -según párrafos que la ími)UJ:mt.ei6n copia-- tanto para 
le. responsabilict.'ld c.ont.rAr.tlL'll ~nmo p~.r~. la aquili&lla. 

Si se tm~a de Jos perjuicio,; patrimoniales que ~;e r·eclam:m po1· 
haberse sufrido como padres por la muerte do hijos, ocurl'iña por 
hecho imputable al demandado, esos perjuicios consist€n norn1alm?~1-
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te, dice la censura, en la pérdida sufrida por el demandante al v~ 
~~lvado de la pensión a limenLKJ"i" cun que el hijo atendta <\ su sub
sistenC!tl, o a 1a que estuvi.ese en condición .iurlcliCII ú~ o:OOgirle, caso 
este en que la prueba se ajust.u n los hechos que uo a llrmmtar!o :lllbe 
nportm· en Wl proceso de aUmentos y esa prue'bn no puede c~nsisti: 
tun solo en la ciel parentesco, que únicamente demuestra la legitlma
cíón, abre la puert.a pum probar el daño, la que pod:'á resultar de 
·var ios hechos, como el est¡¡,do patrimmúal del ¡:límcr.tario c¡ue ne
cesita de los alimenLos, el estado patrimonio! .de qulc.n s2rfa su ali
mentante de no haber fallecido, es decir cuál habría sido su capucidad 
aconómtca, además de J)1'0bar la supervivencia probable de alimenta
r io y de Alimenrnnte. ~ a&i 10 ha resueltO la ju risprudencia .-e<>iecte. 
mente, espec.l!icamente cuundu !.e rAc.lAmc\ el paga de perjuicios al 
municipio de Bogotá por i.a muerte de quien le prestaba servi(:ios y 
los reclam8l·on los liijus del fullecido alegando su d~recho ele ali.-ncn
tos, mas limitando la. prueba a su ca\idall. !fu hijo&, ~Agtln fal\o que 
en lo pert.inente ::;e copia en la explicación del car¡;:o, y lo rep:tió an 
ot ro Utlgio en que fueron los padres los que rcclama.mn li:t indemni
zación por la muerte de u."l hijo, sin demostrar más que lá filiación, 
de acuerdo con sentencia que t rae en aparte la im pugnación. 

En este ~<;<>, pro5igue la acusación, en la demanda ni siquiera 
se mencionó el perjuicio material; la pn:<x:upación de loo demandan
tes se contrajo a lo:s perjuicios morales subjetivos, como Sto \'e :m al 
l•echo M. Ni aún indirectlunent9 en las pruebas se aludió a. otros 
per.1u!c10$, como ha de demostrar la condición t.>oonómica de los 
demandantes, ni la que tenfun lM -víctimas, su lJl'Ofcslón u oltcio. So 
linl.itaba a demostrar el MClrlAnW y la muerte. Bn la recepción de 
1M pruebas se continuó esa Unet.; sólc en :a r>«;epclón cl.el testimonio 
ele C:regorio Emiro Blanco Almu.río, lwogo de preg\Wtárs~le qué sabúl 
del e.<;cidente como pasajero del bu::;, se le interrogó si sabia que los 
padres de las víctimas hablan suftido incalcuh:>l!l~::; duño.s materioles 
y mor-<iles y el testigo respondió que a ellos no lo,s conoc.ia CCJ . 82 cdno. 
principal) . De manera que no hay ninguna prueba sobre este el:mJell
to. Por el controrio, si b'cn so mira 1,. que se aportó parn demostrar 
el accidente, se descubre que las vlct.imas no tenian capacidad econó
mica de sufragar costas de subsistencia de otras pc•·.sona~. ni siquiera 
oe sus padres. Asi se infiere de las act:•s de levantamiento ele los ca
dáveres por lo que en sus ropas se encontró (fls. 17 y 13 cdno. prin· 
d:P,n.l) . 

Por ese camino, pues, dlce la censur.\, el Tribunal sin reparar 
en la falta de prueba del dafl.o, ni ver la que dcmue¡¡tra la a\!sencia 
de capacidad ::conómica, sin olr lo que se le dijo en los alegy..WS :rus
ten tatorios del recurso Ucvado.s en p rimera y en segunda Instancia,. ha
ciendo una. refa~encia general al haz probatorio que demuestra el ao
c!dP.nte de tránsito y a que por eso mm·ieron los hermanos Guevara. 
G., concluyó c;uc "el hecho, el daño o perjuicio y la relac.ión de causa
hdll.d e.;stán nítidamente pro'blld<IA en ~ste caso", as1 con:o la c:Ianti· 

( 
'• 
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ficación de los pe~juicios en sus dos ca~egorías están del mismo modo 
probados, "se practicó una pericia para determinar los perjuicios 
materiales; e.se dictamen no fue objetado por In parte ~ontraria y en 
1a2ón de ello fue aprobado; los daiios moralt!.S los e~tima el jue< a quo 
dentro de la facultad discrecional que la misma ley sustant.iva ~e 
otorga", y como esto es asi la parte "demanda.da cuestio!U!. tardíamen
tE ese dictamen", para rematar confirm~JJño el tallo apelado. 

Es evidente así, prosigue In ucu~nción que el Tribunal incurrió 
en el error de hecho por suposición de prueba, al dar por demostrado 
el daño sin que obre ninguna probanza que le dE-muestre, error tfilS
cendente como que si el fallador se hubiera dacto. cuenta de la falta 
de demostrarión del perjuicio, nP.cesariamenta llaoría negado la pre- · 
tensión de condena en perjuicios materiales. Este caso es igual al qua 
se trajo a casación, r~ferido ;;,rrilJa, y que condujo al quieb1-e del fallo, 
corno se notó. · 

La referencia ul dictamen pericial que hace el ad quem, observa 
la recurrente, no lo es para tener por demo~t.rados los perjuicios, 
sino su c~uantificación, según se VE! del tcxtú del f¡,jJo. Y corno una 
cosa es la demostración del daño y otra su cuantía., y t.n esl.e c¡¡J-go 
se acusa la sentencia en relación con los per.iuicio.;, mismos, nada tiene 
que ver esa prueba 3llora. 

El error de hc<lho apuntado y demostrado, concluyó la objeción, 
llevó ~ Tribunal a la aplicación de las normas sustanciales eitatlu.s, 
cuyos supuestos con8isten precl.smnente en t¡ue se lla~'ll. producido un 
daño para, como consecuencitt, condenar a quien lo causó n indemni
zarlo. De modo que si en el caso no se demostró el supuesto, no crn 
viable la consecuencia. y ahí esta t:l quebranto de las reglas. Por eso, 
la sentencia debe casurse parcialmente para absolver a Jos demanda
dos de toda condena por perjuicios materiales, y que, en lo perti· 
nente, se aplique ~~ articulo :!76 del ü. de P. C. 

Con.•íderaciones de la Corte: 

Primeramente advlértese que no se trata de error por int.:rpreta
ción de la demanda, porque no es ese el p1-opósito del ataque. 

1 '1. En el punto materia de la impugnación manifestó el Tribunal: 

"De manera que: el he<lho, el daño o perjuicio y la relación causal 
están nitidatnente probados en este caso. La cuantificación de los per
juicios en sw; dos categorías están del mismo modo probadas; Sf! 
p1-acticó una pericia para determinar Tos pf!rjnir.ios mat.erial.cs; ese 
dictamen no fue objetn.do por la parte contraria y en razón a ello 
fUe aprobado ... " W. 55 cdno. del Tribw.~ali. 

Por su parte el a quo, respeeto de 1~ mi~ma materia, había expre
sado: "Demostraila L1 muerte de los hennanos Guevara Gutiérrez como 
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causa di1·ecta del accidente de tránsit.o tantas vaccs m:mciom::io, ts.l~. 
solo resta averiguar si ap8Iece la psueba dt: los per,iuidos !:~:iamaao~ 
E:."l la demanda. Veámos!o. A folio 111, <\purccc rendido el dic':amcn 
pericial, por los dos auxiliares nombrados por el juzg~c!.o pa;::o. tal 
e'ecto, no sa estableció en él renta (.'Specífica de los fallecidos, si::-.o 
que los daños y perjuicios causado,; los tasaron con bass en el salHio 
mínimo le~ multiplicru'lo por el resto de vida probable, sP.ñ9lado en. 
~! dictamen del medico legista -<IITOjfuidole la s•.1ma de $ 10.802 .C30 .~0 
por la muerte de Wi\li:un Guevara Gutiérrez y $ 9:730.22-l.OC po;: la 
de Guillernto Guevaca Gutiérrez para un total de per~uit:ios rn.ate1ia!e~ 
ele $ 20.r>3~.254.00-. No o?:lstante de habérsele imprimido el trá.:.rnite 
legal co~respo..'ldiente y de haber sido aprobado en toc.a.~ ;;us par~& 
el dictamen pericínl, c~tc despacho oonside1'3 que la.s cuentr.s de ;;~:·
juicios deben hacerso con base en las t.ablas de superv~v~~ci~ o vica. 
probable de 'Lo. Supurbancaria', reconocida r.nodi.unt.c Resolución r.JJ.
mero 1439, de la .siguiente manera: ... ", para, teniendo en cue11.ta ~.a~. 
edAdes de Jos fallecidos determinar la cuantía en S 20.272.94:>.40, q;.¡e. 
descont~do lu~go el 2U% por t-atar.~e de dos activida<:'.es pe!!~<::·osas, 
redujo a $ 16.222.948.40, que fue la que impuso en la sentencia tfls. 
177, in fine, 178, 179 y 180 cdno. principal}. 

3:n la petición de pruebas, y también en este punto, dijeron les 
demandantes: 

"C) PERICIAL: Se servi!"J hacer sorteo de perit.os par!l al a"a
lúo de daños y perjuicio¡; mtringido.s a nuestros podcrd3ntzs. 'feil!.:m
do en cucntn dichos pcrit.os al rendir el dictamen pe:rtim;¡¡te las tablas 
clicialcs da supervivencia y el reajuste mone1:n1•io por dovnlunción" 
(fl. 36 cdno. p~incipal). 

Y en el aut.o que dcc;·ctó las pruebas se dispuso: 

"3~ N ómbrase peritos ava.luadores a los sei'íores H~ctor P..lvaret< 
> Juan Torre~ Carrascal para que se sirvan avaluar los dañe:; y :::;er
.iuicios infringidos al dema.'ldante, tenier.do en '-"Uenta lll tabla de su.
pervivenC'ja y el reajuste moncturio por devaluación ... " ( f!.. "6 CGllO. 
pl'incipal). 

Los peritos expusieron que conforme al auto de nomhmmiert.o 
los pu1~.to¡; o'bjeto d~ ,;u P~"·ic!a eran "Daño.~ y perjuicios causacl.cs" y 
pa;:¡t resolver el primer punto .. Partimos de lu base del sulurio 11Liniuu; 
vi_qe-nte correspon.dient.e al allo de 1987 ... " (fl.s. 111 y 111 vt~. ecuo. 
principal). 

De lo expm~sto se ve ~lammer.te qu~' ciertamente el ~.'rl:.:uru!l 
c:cnsideró e! ;oerlt.aje ~omo p111ella pam la cuantificación de los pe:;-
ju.icios r.o.aterlales. Y aunqu2 se confirmo al a fJ1J.O tnte!?;'•·;;ment~ ::a 
semenci.a y que éste sí tcmó la peritación como prue1J¡¡ ñ2l d~.ñe y 
de su cuantía, la petición de la t:ruel;<~o se hizo para avaluar los pP.r· 
juicios y Bl>Í se dect-eLó po.! el mí~mu juez ce primer IFf..do; l:~s p~-

, .. 
·--
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rir.o.o; pa.rt:ternn <l~ qu~ los perjuicios consistían en dejar de r~bi:!' 
un salarlo, que a valuaron en el minimo mensual en 1987. 

Ahora bien. Examinado el caudal probaWriu que se incorporó 
al proceso y que obra en el cuuderno p~L"llero o principal, inclUytm!lo 
las piezas trasladadas del proceso penal que pm homicidio se adelanto 
mnt.ra el conductor del bus afiliado a Expreso Brasilia S. A., y d~ 
propiedad de Ligia Esther Rey de Gonz<ilez, no se ad~ierte en verdad 
que :por lo menos alguno de los medios d¡, convicción demuestre cuál 
1ue el perjuicio material que sufrieron ~os d~mandante.« por la muerte 
cit' sus dos hijos. ~o aparece nin¡;una de la cual pued!t. inferirse por 
lo rnr:>.nos que esperaban recibir alimentos de su~ hijo:;, o 1\iquiera que 
é.:!tos devengarlan e~ salario mínimo. 

De modo que es evidente que- el ad qucm dio por demo.~trado "1 
ñaño material qut: la muerte de William y Guillermo Gueva.ra Gur.iérrez 
causó a los demandante::; su~ pa<lre~. y partiendo de ese supuesto 
l!TI<.:On\.ró también dcmostr .. da su cu?.nt.ía, e indiscutiblemente por 
esa apreciación fue por lo que co:ndenó a las demandadas a pugur la 
slUila <J.e dinero que fi.iada por el a quo, le confirmó. 

Mn te·iterada ju.risprudencw, como lo hace t.X:<r la cert.~ura, viéncs<: 
diciendo que e.~cepto los casos en que la ley c:xpresame11te, o la juris
prudencia con fundamento en interpretación. !t~g!lt, eximen de probar 
el c!año, e.~ deber ineludible de quien reclama s¡¿ indemnización, de
mostrar .su existe?U:ia, porque :ti bien es t'iet·to que~ la mLio¡·ia de ci.ertu8 
hechos se presume lo tue Cltlposamente, esto es que .~~ P.!' responsable 
de sus comecuencías, eUo no significa en manera alguna que dicfta 
respcm.<abilidad contenga el pn.go dR detenninados perjuicios, conw 
qu" r<~ po.~ible que un hecho aún doloso no cause pe1·juicio alguno 
patrimonial. 

Así, por l!jemplo, dijo esta Corporacicin: .. Seg¡ín docl.riw.a que 
consagra el articulo 2341 y demás di8posicioncs deí título 34 det Libro 
4? del C. C., (ll perjuicio es uno de tos elementos e.~encial~~ cortstitrüi.
vos de la re.~ponsabi!idad civil, sin cu:yu e.ristencia y d(<mostmd6n 
no cube decretar ·indemni>1:ación al(luna, porque en el campo e:ctreli· 
C'Oniractuul la letl no lo JJrC1sume. Sin dc.iío fe1uwientemwte comtJrO· 

· bado no nace a la t.ida juridica la obligación de indemnización. Y 
conforme a las reglas generales de derecho proce~ul, C3 al d~mandant~< 
a qmen correRponde demostrar en ¡ormn. plena y complelu la ex·isten· 
cirt del daño p¡¡ra que asi sea posible imponer al demandado, c-uyo 
hecluJ delictuoso o culposo lo oca.sionó, el debe·r consecuencia! de r~<
pararlo" (Cas. 26 de abril de 1947 LXX 136). 

Y últtmarn.ente precislí: "La Curt~< 1<1t irmu1rterables ocasiones ~La 
tenido oport-uníd!~d de rete?'irse a los perjuicio~ (JUe deben ser in
ciemnizados cuando la muerte de una p~rsona. e3 el re.~ultado de un 
acto ci~'ilmente ilíc-ito. Ha dicho, en efecto y ahora lo mitera, que tales 
perjuicios :fY1Leden ser de tres cla.~es: matcria!cs, morales oiJjeti1;ados 
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y morales ¡r.vcnt¡,e¡llc :subjetivos Cpretium doklns l y que éstos uf timos, 
a su r;ez pueden rep;-c.sentar ~~ danu par:ieciáo por ü:l ))arte social r. 
por la pa1·te atecti¡;a del patttuumiu moral; que los dos :o~imeru~, aún 
actuales o futu-ros, para .•er ;-c~arci1lles, se requiere en tr!:!o ca.~o q·~&e 
:sean Ciertos y que estén ¡¡l~Mmente demo$trados, .V Que su monto 
e:s S1t$Ceptible flc ser avaluado pericialm-ente. En cu.antn ~. lns momles 
~ubj(~ti.vos, pnr su propia v ~~pecia l naturalc~'- la jwi.sprucl.mcia ha 
aceptucúJ que ~undo se traia de la muer~e de un se,. querido S11 exis
tcm"la ~e preJume (L~r pgs. 412 y 4i?U), pero que lJOr su minn.a índole 
en todo caso e>'tán sutetos a tt11a norma.ción espeeialisima. 

"Respeeto di! los cú:ii.os materiales prOpÚimentc d.iciws, er. rosre 
come el que ahora se e&tudía, .~1! hn. e;tpu.csto ta:mbit!n 1)1<!: para ef ectos 
de determ·ittar Sll re~arcimiento de!Je tener.~;¡ P.n. C?lCmtll aui<ln tue la 
t>fctlma. !()<te si ésta err.. per$0'11U que al ocurrir su m.uerfg n~· Ú ntrt 
r.ctivlcind proclu.ctit>a de la cunl se i>encjicia1'fau tamu·!<!-11 los CJUZ ;·e
claman la indamniza~ión, por rMó?l de su edad, de cntarmec!arl n cJ.e 
f¡¡ca~clclad {is ica o mental, .~us deudos o parientes próximos no re
ctben perjuicio e<:Onúmico CC11 su fa llecimiento. 'Si ol muc¡·to no ten!<t 
cupacl~ad prod?tctiva. al morir, pues a naé.ie ayuclabil ¡¡ a :'ladig pe;·
¡1tdic6 con $·u m>41J7tt:'" (LXXXVII pág. H S) . 

SI. puE<S. no s::: w..;octó ninr:"..tr..a. -prueba que dem:>~mrn eJ <!<·~ 

m~terial q'.!e por la muerte :!e sus hijos, repítctie, surr!eron los de
mand.entes, y no obstmte si Tribunal impu.so la coud"''·a a ,:,.~.:.-~es, 
cometió el error de hecho por su~osición ~ue se le enrost.ra, b q:··e 
tleva al quiebre (~2 la sentenoit\. 

P.:rospera, pt:~. también este ca.:-go. 

Pero pam <tictnr !a scnt~ncfa su.<:.titut.iva, ó.e::cn decretr..r,;e p:-ucl:la~. 

:!:n vl::'tt:.d ~.e le dis:J!I!:;rído, la Corte Suprema de Justi.::ie, er. Sale 
o:e casación Civi.l, a::!mhlist~t>.Jdo justiciu, ~n nombre de l.a. .!<.:~püblí;:r; 
!'..s ColombL1 y p:>:r &t;t:>r!:iad as !~ !ey, CA.SA la S(lt;tcn:ia del ?. de 
abrl.l. d.(! 1.989 cictacta ea e~1~ ¡:receso ordinario p or el ':'ribl1!.1al s~.
:r~rlor ~~ :'Jist.~¡tn J:.dicial do Sfr:ce lejo. 

No hay costas P.n el recurso extraordinario. 

Pruebas de o¡icio: 

Antes de c!ictm· la se . .'1~1cio RUStitl!tiyn, decrétasA lu~ siguientes: 

1. Dentro del ténnino ele die:c. (10) dias, alléguense los siguientes 
documentos: 
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al El tlCI.a de matrimonio católico, de Guillermo Guevarn Toro y 
Dora Gutférre.. Salazar, de origen edesiástico. 

bl Copias auténlica:s del acta de regist.ro de nacimiento de Glli
llermo Gucvarn Gntiérrez y de Jos demás docum~.ntos con busc en loo 
cuate~ se Inscribió el hecho del nucimicnto. 

Librense las comwli~.acioncs del caso. 

2 . Llámese a. interrog-dtorlo a Jos demandantes Gulllcrmo Guevara 
Toro y Dora Cutiérrez Salnz.ar, para est.•blecer sus ncttvidacles de las 
que derivaban su sw.-t.,nto, o d.e dónde lo obtenían, al momento del 
fallectmlento de sus hijos. 

3 . Cítese los test.igos Gregario Emiro Blanco AlmarJo, Alberto En
ríque Blanco Almnrio y Ricardo Ac:uí'..a Ordóñez. para que bajo .iura
mento d igan si saben de dónde obt:eníun pma su su~tento Jos dcrnEn
dantes, el 17 de marzo de l91l:i, y sí saben qué actlvidud tnboral o 
productiva o económica desem~ilaban para el 17 de mltrzo de 1983 
los setlor~ Guillel'TT\o y Wüllam Alberto Guevara Cutlérrez. 

Para la práctlcn de los in terrogatorios a los demandantes y a los 
dos primeros tesligos, comisióna.se u.l señor presidente de la Sala Civil 

' del Trlbunnt SUperior del Distrito Judicial de Si.ncelcjo, con quince 
e 15) cUas de término. 

) 

Para la recepción del testimonio a Ricardo Acuña Orc!óñe>G, cú· 
m isiónose al señor Juez Primero Promiscuo Municipal de Soledad 
(Atlántico). 

r..fbrese despachos con los 1t1~ertos del caso. 

Tórmino p robat.orío, cuar<!ntll ( 40) días. 

Cópiese y notifiqucsc. 

CarZIM P.steban Jaramil!o SchlOU1 Ed¡¿ardo Car-cia . .Sarmicmto, Pfrd.ro La,font 
Pian.c!ln.. Hf.Ctor llfarm Naranjo, A~~~rto Ospmu. Botero, Ratuel J!omoro Sierra. 
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Corte Suprema de .Justicia.- S~tlo. de Gtt.~ar.üin Citl'il.- !3ogotá1 D. E .• 
Orl<)e de marzo de mil nnvedeotos noven~a y. uno . 
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Maglstr.<do ponente: D<l<:wr Cario., Eslelnm Jaramillo S<".hloS's. 

ltal'orencla: Expediente núm~ro 277S. 

1!!7 

t;eolde hl Corte el recu rso extraOJ"diuario de ru•1s!ón Interpuesto 
por Adri«na Calderón Bueno y Ol()(l. Luda Cal.dc1'ÓII Bueno. <;Ou~m il! 
~entencin de. fecha. 6 do nbrU da 1986 proferida en t~.pAlt>clón por el 
TribWlal Superior del Distrito .i'udidal de Ibagué, rtfVOcando d fallo 
que, dentrc del proceso ordtna.rlo reivindicatorio d~ !l!ar'.c< del Carmen 
Gtunlán de Castillo contra SatU Calderón Tamayo dictó 21 Jll:Zg!IL\o 
Clvl.l del Circuito de Melgar, y, pur tanto, decretando 11:. reivindicación 
del bten objeto del litigio. · 

El recurso de re-:;isión: 

l . Mediante demanda ad.rnll idn a trámite el 24 do nbrU del año 
(<n c\lr~o. actua.-ulo a tra,'é$ de apod erado, Ad.riann y Ol¡¡a Lucía C:?.!
dcrón Bueno Invocando su calldud d~ hijas de Saúl Cald~rón Ta:ns.yo, 
proponen el recurro ñe revi~ión para que, una ve7. ¡\gutado el procP.
a.imlent., de r igor, se dt:c!Rre la nuli.dad de looo lu actu.~do denl:t·o dcl 
proceso reivlndlcatorlo que adelantó Mar'..a del Gannen Guarn{m de 

; castJllo contra &'lÚ! Od!derón Tamayo; y se ordene ta "ent.reg;,. resti
tución del irunuebll:o nntteriu del litigio a las recurrent~. otorg~n(!<>les 
nuevamente la posesión", por encontrar:;tl fundada la causal 7·.- del 
s.rUculo :1RO del Código ele Proced!rniento Civil. 

Las circunstancia::; de hecho en que tal pedimeuto ~"' apoya, bien 
pucdon recapitularse en la ~iguiente fonna: 

a) María da! Carmen fltmnlln de üast.illu el "21 de rt1áyo 6e 
!986", formuló proce~o rP.1vlnrttcntol:io sobre el Jote m\mero 2!;2·8 
cte la parcelación "Resacas", u l: !::ada e..'l. el Municipio 1111 MíAlg;,r (':>o
lima), contra Saúl ca!deróu Tamayo. !!óelia p¡cra la (.''llal el deman
dado ~taba hospitslirndo en Estados Unidas de Norte Alnf\rica. 

l) l r-:n ht demanda se citllll como lugares pura notificar al deman-
dac1o la f inca "El Refugio de las AguiJas" , o el Hotel Act:r:iarco de Melgar; 
y ,¡¡ AAilala como ~itlo;lncia del demandado la ciudad dO Mcl~-..r, &un
que seg1ln las recurrentes, la. verdaderA. N!Sidenc.in cru por esa época 
ra ciudad d.e Bogotá. 

Al ade!antar la gestión de not-ific:acion rtel autQ w:tmi~orio, el cita
C:or del jUl!gado no intentó acudlr al Hotel Adriarco, como se solicitó 
en la d:?manda, y rolo rue una vez u la flnca "El RP.fugfo de las A¡:tú· 
las". sobre lo ::¡ue informó que en tal lugR.r le hnblnn l:omtmicaño 
que el seiior Calderón se enc:ontralla en los Estados Unlc!OS de Norte 
América. 

e) El juzgado de conocimlel\to equivocadamente, ~>egún se afirma 
el\ l>\ demanda de impu.,o-nacl6a extraordinaria, no comlsionú t.1 cónsul 
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de Colombia. eri el pals donde se encont¡-aba el demrn1dado, sino :pe 
emplazó a éste ú.!timo por edicto desfijado el 4 de agosto de l9i!6. 

d l El señor Saúl Cnlde::-ór. Ta.mayo murió el 2 de agosto de l!l8o 
en la ciudad de Nueva York (Estados Unidos de Norte América), es 
decir dos ( 21 clias antes que comenzar.m a correr los cinco ( 5) (!ias 
que tenia para comparecer al proceso y asumir su deéensa,, y, por 'o 
tanto, antes de que se surtiera la not.ificación del auto admisorio. 

e) El proceso no se interi'Umpió, sino que contrariamente el dia 
13 de septiembre de 1986 CUat:idO ya no era sujeto de de~cho, se le 
designó curador para ~epresentaril• en ese proceso, auxiliar éste a 
quien notifica.ron del aut.O admism·1o y se siguió el tr.ímitc que terminó 
con sentencia condenatoria d€1 6 de ahril de 198~; surtiéndose sin 
oposición la dii1ge.'1cia de entTega del lote reivindicado el ctía ti el;?. 
agosto de 1988, con cabida y ;incieros dUerentes a los indicados por 
el Trtbun~.l en la sentencia. 

f) Lm:; recurrcnte:s :só!o tuvieron conocimiento de la existencia dsl 
proc:lso el 15 de junio rle !969, a. través del nuevo poseedor de los 
terrenos, seíio:: l.'ablo Elías Rueda Pula, a quien los herederos de Saúl 
Cnldorón hubian prometido en vcntn el lote ob,icto de la litis, cuando 
l:lqU<ll tuvo que iniciar una querella policiva de lanzamiento por oca. 
pación de hecho sobre los mismos tllrrcnos. 

2. Aceptada la caución prestada y recibido el expediente ~nviado 
pnr el Ju•gado Civi! del Gi.rctJ.itfJ de Mel!,fdr, se cncu:~tró aclmisi.ble 
el recurso interpuesto y por P.Sta ra?.ón, de conformidad con el articulo 
383 del Código de Procedimiento Civil de la demanda se orñP.nó c.orrP.r 
traslado a Maria del Ca.-m~n Gul;~Ilán de Custillo, diligencia que t.uvo 
lugar el pasado 7 de mayo. De dicho trnslado hizo tt>o la mencionada 
dema.ndada en revisión para contestar In demanda:, oponiéndose a las 
pr0tcnsioncs incoadas por exist.ir, según ella, falta de legitimación en 
la causa y encontrarse frente a una nulidad Stmcnda. 

3. El c!clo probatorio transcurrió normalmente y es de averti: 
que ambas partes tuvieron ocasión de presentar sus alegatos de con· 
clusión, derecho que solamente fu.e ejercitado en forma oportl!D!l. por 
el apoderado de las recurrentes. 

En este orden de ideas, resultando que la relación proces!ll exís· (. 
tente en este caso se ha constituido re¡:¡ularmente y que en su desen-
.... olvimiento no ~e incurrió en defecto alguno que. en cua:(ltO t.enge 
virtualidad Jeg~.l para invalidar lo actuado y no aparel!:.ca saneado, 
imponga darle apllcac.\ón lll <\rt.ículo 140 del Código de l:'rocecümientc 
Civil, es de rigor Iesclver sobre Pl !U.lldamento dul reourso inter
puesto, para :o cual .son pertin~ntes las siguiente8 

Consideradones: 

1. El recurso de revi.~itin P..~ •m mt.ldio p111~sto por el leghtlador a 
dispostcl6n d!: qui~nP.s se enr.u~l/.tTa11 legitimados, para que impugnen 
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oportunamente las serúen.da;< susc:~pUbles de ~ste v que les son per
ju.cticiaJas. Están legitimad.<)...~ P•m• h.accr valer el recw·so de n:vi>iún, 
entaMes, las personas que actooron como parte en el proceso cuya 
unteMia se pretende revi.$ar, as! como Los tercero• afectados con ella. 

Para el caso dt1 presentarse el fallecimiento da una ele las partes 
del proceso tm el que se produjo la sentencia que sa revisa, la Corte 
en sentl!nr.in del 8 de septi¡,mbre (le 1.983, precisó: "Los individuo.~ 
ele la especie humana qu~ mueren, ¡¡a no ~ot! 1J~•-so114s. :Simple_mente 
lo {'uer011, pero alwra no lo sun. l>'tn embaroo, COfrtO el patrimonio 
áe una. persona diJ&nla no desaparece con su muerLe, es evidente que 
sus derechas y obligaciones tran.,m.tsiblc.~ pa.scn G. sus lzerederos. Es 
pues el /wredero, asignatario a titu.!o uni¡;ersa.l quien, en el campo 
:turídtoo, pasa a ocupar el puesto o la posición que, respecto a SU> de· 
r<>CitO~ y obligaciones trasmisibles, tenú. el difunto. Por tanto, es el 
here.daro quien está te.gitimarJ.o para l.'jc:rcer los derechos de que em 
t1tular el causante 11. de lrL ml.~mn: ·n U7:n.em., esl<í legitimado por pusi¡,-a 
para responder por tas obligcclonP.!t q1Le dejo insocutM el de cu,;us". 
G. J . CLXXli primera parte, mlm. 24.11, pág. 171). 

No obstante, en orden a ta 00'1/~parecenda de dícho.t herederot el 
proce«o es necesario distinguir si adllan como demaudállles u curw 
dCTnllndados, pues, CUlll lo dijO y reit.crú esln. Corporación en srnten: 
cia !Wl JO de agosto de 1.98!, ~i se rovlama "para la $1l('.<\Sión puede 
comparecer cualquier heredero, y por pasiva o como d<lmandada, 
(1. fin de que lll acción proauzca ef!!cto rcsp~eto de todo• los comune
ros, dcb~'11 ,o;e¡· citados todos lo.~ q1w forman dic!W. comunidad uni
vcr::;alu. 

~ara el caso que ahora ocupa la atención de la Sala. se observa 
que el recurso fue preS<.·ntado por Adriana Calderón Bueno y Oiga 
Lude. Calderón B11eno, ohmnClO l-"11 el carácter d., hí.jas de Saúl Cal
derón Tllmayo {q.e.p.d.), demandado como qued.'l d\cno t>n el proceso 
de ort¡¡;en , celidad que acre<U!<Aron con los certUicados not.ariales que 
obran a. folios :1 y 4 d€'J t'UadllrnO ci.e la Corte. y lo hacen como here
deras suyas pues, además de ~er asignatarios leg11.lt>s y por tanto 
tener vocación hereditaria, aoopturoo expresamente la hen:nci.a en los 
términos del articulo 1299 del Código Civil nl prometer en venta el 
lote matAJria de este proceso · (ver tls. 511, 59 y nO del cd.no. do lu Corte). 

En relación con este punto ha cUcho est.a Corporación en reiterada 
jurispruc!encía: 

" ... debe aceptarse qtre la dclaeiún de la herencia.. ()'!Le éS el lla
mamicmto cr.te ta ley hace a w&a persona. pare ejercer trenk a clla. el 
deratll.O de o;x;ión, nu C3 por si sola .uticiente para udquirir la c.xlidad 
ae heredero: depende del asígnatario con{irrnarlrz (Lafínitiva.m.cnte por 
un acto de su propia voluntad, aceptando la asignación; o rechazarla 
para siempre, •·epudiándota. 



"2. E.~ por ello por lo que la doctri1Ul de la Cm·te ha dicho c~asir.1>t& 
y ~·epet.ida:mente que la ~alidai de heredero depende !!e ri~~ r.i;:w;~i.::

nes diversas: la vocación he¡·cditar:ia y la aceptacirín. .!:.~ pri;¡)!!;·a. .n:rge 
rle ws v<nculo$ de sanr~re quo ligan a W. -¡;e¡·sona con el crl?lf.rmte. s·i se 
t~aia de wcesi6n irúes~ada, o de la.~ disposiciones rle¡ tesi.ad.:)r, .q¡ :~~ 
sucesión testada. I.a seg11náa es la clara e tnequt1>oca manijesiaci:~n 
de út voluntad del asignato:rio de recoger la herencia, que puede ser 
~:xpYcsa o tácita, según q¡w se tome el título de heredero o que se 
ejecute 'un acto que .lU?JOne nccesuriam~nte .su intt..~dón de ~ceptar• ., 
(sentencia del 17 de junio de 1971. G. J. Tomo CXXXVJI! pág. 381). 

?or co1}.Sig¡;ie?lte, ip. 001-t.e no pllf.ló.e desconoc.~r este hecho q1;e 
sl!!'ge con ~1Wdez ino::..!l'i.<:bie, tanto del texto rnismo d~ !:;. dúlT.<:!1da 
cerno de ~;us !lnexcs; !a circ.unstanc!a de no aparecer en di::ho cs:lri,,o 
hl fórmula SHcr-.lmcntal qu~ pi.de el OpOsi~or nu cons:.ituyc (;:} m~:~:J 
alguno defecto de envergadura :.uficiente para de5estimar el d;)!·c::)J.:.l 
de impu.g!"'..s.:Jión aHí ejetcitado por l11S rt';;Urrente~. más au:n si s~ 
tiene en cuenta que apa¡·eciencto <:1 aramente la intencivn que ie infcr!.de 
todo su sentirlo jurídico tL~ ¡;belo, <~l!enta sin duda !¡} Corte cu;1 ~í "Jede:: 
necesario J;M'S. interpretarla U<' modo armónico con la fina!.idad qua 
t:merge G..a sr.s cuntenido, es (fecir la facultad indispen:-;abjc p<:·.&a u . •. ~i· 
tras lo racional y :)vi~r lo abs1u·do .. . " ~.:::;.J. Tornos XLlJ:I, pág. '151, 
· .. r. , o , .. ,. , " M ,, r , 7-r · 7,,o o • , ~ .. ;, l', :pag. 4~Cf .&..2l.. .. , J..)ug. 4r,1;,r y ""' , ~ L , pag, \)~l, ,.n •. re l"'J.Uco.as ot.rst:), 
evitar..clc que pued~m ¡n·evalecer t>x."\geraciones formular!us hoy en dia 
ctescarta::ias an 'buen núm.er<; d~~ l~gisl;;~clone:5. 

2. iH>f ;~:smo, la Corte encuentra que está debidamente pmbac'!a 
la muarte de Saúl Calderón Tamnyu, pues la fotocupia nut~nti.ca. qu:: 
ohm sa el ,p:roceso (fls. 39 a 42) fue turnada directarn~ta :\el acta 
.ie re[\'istm de defun:Jión archivada en u! De:;¡artamento :le Esta{listicas 
::lemográficas del Departm:nento de Saiud do Manhattan, expedicia p::T 
el registrad.cr de la ciuaad de f\utlva Y.ork. 

L:J ~nt.erior P.~ta demost1·año por la indolc de copl~. expedida 1'01.' 
autoridad oompetemc que tiene el certificado y que se puede kc:- en 
1-.. tl.'ll.ducdón oficial, asi como en el sello de auten!.lcación ~.el r)::tCil· 
mento o¡·igin~.l en inglé~ que dice "Fo~ucopia coincide exact.am~:ate 
oon la copia, ql!e tuve a la vista". 

!.os demás sellos óe autenticación, el de la finna óP. la ruae.•;·.r:a 
que ?.Xpir.J.ó el !lnr:mmento l~Or parte del Consulado la del cónsul -¡:::::r 
part!! del r.t;tnlsterio de Rc!Lciones Extet·iore,._ fueron pt-essni:;~do:-i' e~ 
fotocopia au~énli~. turnada del :Jriginal. todo !u cual no :'!Aja th.::~~a d
grma s.::b;e !.& leg-.Jidad y la va!idf!:o del certifit~ado de d.efUn::ión slip,. 
gn.do con J.a ~mands. de revisión. 

Y os q;:.c a ,juicio cte lF. Corte el documento en cuestión vBl:'l c:c.:"~' 
docu1·n~tc pl!hlicc otorgado en país ext1•anjero por funcion~rio cC'.?.l· 
pateat<!, ya c,:ue l'Búne los requisitos exigidos por el CóC:igo de F~·:;:;~ 
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dim.iento Civil en los Bl'tículos 259 y 260, es decir: fue presentado ~n 
trntlucc.lón oficial y debidamente autenticado por el respectivo agente 
consular de la R~pública cuya firma fue ~:.bonada por el iXIinisterio 
de ReJa~jones Exteriores, hecllO este último q_ue lw.<:~ pre:;umir fue 
otorgado dicho documento por funcionario competenl:e y, además, de 
acuerdo con la~; formas t>.xigida~ por la legislación d"l país de origen. 

El hecl10 de presentars~ en reproducción fotost:it:ic:• autenticad(!. 
notarialmente, se ajusta a las exigenci.üs del articulo 253 do! Códi¡:o 
de Procedimie>.nto Ch•il, entendido el alcan(',e de e~:ta disposición como 
tuvo ocMión de fijarlo la Corte en ~P.ntencin (Jf'\ 15 de ugo~w ele 19H6 
(G. J. Tomo CLXXXIV, pág. 179): . 

"Características de los documentos como 'medios de prueba, que 
los hace singulares en frente de los restantes, es la poRibilidad d~ 
llevarlos al proceso o?·igi1Ul!es o en copias": copias que, se.g1in lo deter
mina el artículo 25.1 del Códi_qo de Procedimiento CilJil "¡meñ.en 1'.()71, 
~r.~tir en tron.•cripcilin () reJimducción mecli.nica del d()C?Lmfmto. " 

" ... Concretando el análisis al ordinal 1~ retiriéndose a.l articulo 
254 del Código de Procedimiento Civil, se obsertJa que el in"li~ye dos 
casos en loa que las copias adquieren la fuerza probatoria ele! docu· 
mento primigenio: uno, cuando l>.a?Ja1l sido autorizadas por un notario 
u otro funcionario público, en cuy(l oficina repo.•a P.l ori!)inul o copia 
r.mtentica del mismo. Y otro, c1umdo por lrotar~e de una reproducción 
meclinica, e~ta, dice la norm/1. 'cumpla con el req11.i~ito P.3:igido e.n f:l 
artículo precedente'. 

" .. . Iia de agregarse qu~ el cotejo d~?l que se luLhlo. mz f'l aTlíc:ulo 
E!i3 y al Q1te remite la sc_qunda parte del inciso 1~ del articulo 254. Ri 
bien tie11.e que se1· verificado sobre el original, tambi~n puede ~erlo 
con base en una c01Jia auténtict:, por no darse ra<!<ñn atendibl!l pn.ra 
que micutras que al propio 1wtario, o, en termiwJs generales, al tun
r;ionmio público, se !es tiene como facultados para antm·i~Ja·r ·u:na 
trarw:ripd6n elaborada a partir de una copia auténtica, se conclu11era 
en cambio que la misma lwu no lt•s pm·mit~, ni al inicial-mente oomb·ra
do, ni al juez, el cotejar 11 el auto?·izar ttna reproducción ·mecánica 
e:ctraída de U'IUI copú¡ auténtica del documento. 

"Por último, corolario obligado de que el ordinal 1? contemple dos 
jorrrw.s di.~tintas de emi.tir capieul de un documento, e.~ el que cuando 
$e esté trente de una fotocopia autenticada por '<n notiLriO o jue?., no 
corresponde pedir q1te en el rcspect ivo despacho exista el origina! o ' 
copia auténtica del documento, desd:e luego que semejante condición 
t>icnc rejerida e,q a lo que el aludido precepto estatUJJC en su primera 
JlnrtE)". 

3. En fin, ::;i bien es eierto que lo relativo a las nulidaé.es proe<~ 
sales debe discutirse y decidirse dentro del procPSO P~l que ellas han 
ocurrido, es decir, antes que se dicte scntcnciu, r.rt1culo 142, inc~so 1?, 
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también lo es que la de falta de citación o emplazamient~ en legal 
forma puede ser aleg-dúa t:Orno ineldenl;c en la diligencia de 2l:).traga, 
o como e:xcep;;iún en :::1 pi1)t:~so seguido para ejecutar e! fallo ( axt. 
142, inciso 3~), lo cual extiende la posibilidad de alega.rla ~clamente 
hasta la diligencia de en~rega del bien en aquellos casos :en o.ue, dada 
lE! índole de la sentencia, una actuación de este tipo e.; procec!ent~. 

En el caso que se e.~tudia 111.5 recurrentes tuvieron conocimiento 
del proceso el 15 de junio de 1989. !eúlla para la mtal ya había sido 
emitida la sentencia de reivindicación (6 de abril de 19!18) y adelanta:ia. 
la diligencia de entrega del lote objeto del proceso ( 6 de agost'l de 
1S81l) luego f'J.era de las !ITlterlores oporttmidades nn era. pos~llla 
proponer lo nulidad ahoru. invoc¡;da en este caso, lo que egui•ll;,le a 
decir que las roour.rent-es no tuvieron ninguna cie la!: oportunidades 
indicadas para alegar la susodicha irregularidad y por ello no puede 
tcnérseia por ~aneada. 

4. La notmatividad procesal oolmnrna~U~ contempla la interru.p
tri6n procesal, como manera e.rcepcicmal ele detener la actuación, que 
opera por un hecho aje1Ul c. 14 1;o1untad de l!ts pa>·tes y que es externo 
al proceso en si mismo con.~iaerado. 

El articulo 168 del Código ele Procedimiento L'ivi! indica que la 
interrupción se producirá a p:trt1r del hecho que la origiM, uno de 
los Cll(lles, según el numeral primero de la misma norma, es In muerie 
de una parte, en virtud ie que esta deja de existir, pues sus sucesores, 
quienes legalmente debm ser sus continwdore5 en e! proceso (art. 
60 ibídem}, a1!n no formatt parte ele él. 

El artículo 169 d~l Cócligo cte Procedimiento CiL'il inclica, en busca 
de preser¡;ar la garantla constitucional de la defensa, que cuando su
cede un hecho que configuro una causal de inten·upción, el juez, a 
petición de parle o cie oficio, según el <'aso "o¡·denará citar al cényug~. 
los herederos, el albacea con te-nencia de bien~s . .. ", a fin ele Ql!e los 
así citados puedan apersonarse en el proceso, o constituyan apodera
do, según t11ere el r.a-~o. dentro del término de los diea días siguientes 
a su notijicaci6n. En concordo:nc2a r.on e.•tc precepto, el artic1tlo .1!10 
(antes 152). del Código de Frocedt-mtcmto CMl, contempló en el 1W
meral 9, co-mo causal ae nulidad, el hectw de nrJ pructicarse en lc[¡;ll 
íorma m noti!U:adúft u las persunas que llrl¡¡an de suceder t"'! el lJro
ce.o a cualquie>-a de kls p!!rtes, disposición ésta últi-ma '1cerca de cuy:; 
significado y alcance tiene dicho esta Corporación: "Prescindiendo de 
la falta ele notificación al demandado o demandados, lo que constituyz 
motivo autónomo de nulidad pro{)esal, la causal del numerai 9 cit!ldo 
solaTIU-'T!tc OCIIrre cuando no se notifica a los litücon-~ortes neca.sa:-ios 
c!e una de las paries en la causa que .•e controvierte en et proceto 
(a·tt. ¡¡:¡ C. P. ~.); o t-uundo 110 se llama a ést~ a la persona a la cual 
se ~~ ha denunciado ei pleito ( art. 56); o en los cilsOs <m que pr:,r raz&.~ 
(i(, los liam.amientos en Jf1.rantúz y ex-o!ticio no se cita a los terc:erO!¡ 
que indican los arttcu.los f:7 y 58 ejusdem; o en el st•.puest.o de l.a l;;.u-
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dat.lo o nominatio autoris contemplad<) an el artículo 59 ibid~m; o !.'n 
los <Jventos de sucesión procesal a que alude el artículo 60 de esa 
m·isma obra; o en las htp6tesis de no citacion al con¡¡uge o heredero.• 
de u11a de las parle3.. cua'ltúo por ruaún de la mu2rte de esta el pm· 
ceso se interrumpe ( art. 169); o cuando se omite la citación del Ministe
rio Público en los procesos m~ qtte éste debe actuar; o del sindico re
caudador del irnpuesto sucesoral; y, finalmente, cuando no se notifica 
o se empla:ta en debida jorrn.a <t las pcrsona.s que textos especiaie.• de 
lr.;. lr:y positiva ordenan llamar u un proceso, en cons-ideración o. la na 
turaleP.a y /ines de este, como octtrre, por ejemplo, en los e¡;entos 
¡Jrevi..~tos por ios articulas 338 y 539 de la obra aqui ('itaila" (G. J. T. 
CLV, pág. 28). 

En el caso que se estudia en el presente expediente, el demandado 
ff.lleció despm\s de iniciado el pl'oceso, cuando aUII no conta.'i:la con 
apoderado judicial que hubiera asumido la gestión de !<liS intereses. 
En eiedo, Saúl Caldt:rún Tamayo, demandado en el proceso reivindi
catorio cuya senlencia IX: revisa, murió el 2 de 3gosto de 1986, antes 
oe poder designar apoderado que lo representara judiei¡~lmentc, luego 
por tal razón, ese hecho provocó ope legis la interrupeíón del proceso 
q_ue, en consccucr-cin, no podía válidamente 1·eanudarse sino después 
de producidas Gn legal forma las citaciones que indica el artículo 169 
del Código de Procedimiento Civil. 

Faltando entonces esta condición de la ·que, como qutodó visto, 
depende la regularidad jurídica de la actuación en aquel proceso ade
lantada, se configuró en él la caus¡tJ de nulidad consag•·ada en el nu· 
moral g del articulo 152 del Códige> de Procecüm:iento Civil -hoy 140 
en la nueva remuneración lnt~oducld~l por el Decret.o·lf~y 2211:! de 
1939-, y, por ende, ha de considerarse runctaru~ la causal .~1\-ptim" del 
nxticulo 360 invocada por lo!> recuneu!e:; en revisión. 

Atendiendo las pn:>c<.'<icntes cor.sidcraciones y con fundamento en 
el artic-..1lo 384 del Código d:; Prooodimiento Civil, l:o Corte Suprema 
de Justicia -Sala de C:e.sa<:;ón Civil-, a.drn:inistrando ju~;ticía en nom
bre de la RA¡nil1lim de Colombia y por autoridad de la ley, 

Rcsuel11e: 

l'rimero. DECLARAR Ft;NDADO el recurso de l'P.visión propuesto 
c<Jntfa la sent.encla PfOferida el fi de abri¡ de 1988 por ~·1 Tribunal su. 
perior úel Distrito Jl'.dicial de !bagué, en el proceso ordinario rE"ivin
dicatorio de Maria del Carmen Guzmán de Cll.~tillo contra Saúl Cal· 
derón Ta.mayo. 

Segundo. En cons~cue;'lcia, cl~oclara. la nuücta.d de todo lo nctuacto 
en ese mismo proceso s. partir da! auto de fecha 20 rtP. jllnio f~e W3S 
1!1. 23 vuelto del cdno_ 1 ), 

n. G. J. c.;¡v¡1 
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DE!ba volver por ello el expediente para que el Juzgado da primera 

illstan.cia pror.eda a renovar la actuación, teniendo en <:uenta lo dis
puesto por el articulo 169 del Código de Procedimiento Civil. 

Tercero. Ordénase la cancelación de la inscripción de la. deman.da 
de revisión con la cual se le dio comienw a la presente actuación. 
Ofícicse para el efecto por Se<:retaria. 

Cuarto. Ordénase la cancelación del registro inmobiliario del qua 
fue ob,ieto el fallo p:roferid.o el 6 de abril de 1988, por medio del cual 
c>l Tribunal Su¡>erior del Distrito JudlchtJ de lbab'l.IÓ declaró que el 
bien ob,icto del presente proceso pertenece en dominio pleno y absoluto 
a MEil'ia del Carmen Guzmán Castillo. Oficiese p¡ua el efecto a la 
üfic:i.n2. de Registro de Instrumentos l'úblicos de Melgar. 

Quinto. Dccrétase la c:mr.elscion ciP. la ca\lCión con fundsmento en 
lo di:;pue.sto por el artículo 679 del Código de Procedimiento Civil. 
Oíície.se a la Compañia Aseguradora que la otorgó. 

Sin costa~ ante la prosperidad ciel recul'SO. 

Cópiese, notifique.se y devulilvase el expediente a; Tribunal áe 
ol1gen. 

Carlo~ l!~steba.n Jc.ramiilo Sc:hlos:s. EduaTda C7arr.ftz N4rmiento, Pedro Lajont 
Fia:netta, Héctot· .:lf~rftt Na.ra.ujo, Ai~t:r'Q ()~·p~tHl Bul~ru~ Rafaei Romero S'fC1'ra. 



1\!'UJ.Lill&hY li"!ROCEML • .PJr.ñru:ip.io illle cmnvalldlactón í 
:l!EWi§liON- Nunlñilad ¡;to1oces.at 

P~e~nn~llll:c:'!J CJ!UIIt ilOIJ:toann an (Lesc.lllbleltUo su razón de !!er. 
[all'a1Ctt·2ll'li~!fcas ti!a Do::. tl!Oll'ma. D:lll'OCesnl. JFurntlame.9llrc 
p¡nl!'a. iiJIUI!t !a Da'IJ p:a;r.r..fi!o!!. 'W rag¡nla en insciruto i!s[ sa· 
nnc!!lmk)lli!:t~ rle ".im nnuliáuu:!l. :COilíl:'lolllliiilihci®!ll: expresa 'IJ 
Uátclt:E.. Glliélll 11UJ!gis :convr:JU!u1. [.m &r.g¡nnl!úl. &idvj~:mc 
cuo11:1l11::!ill 1110 se oB::tmce na JIDIUll.ü.dad. Ulll1lil. vez (['.m se 
Uii.am~ I(}ICéll§lón ~!ll][lll Gl[o. 95 l!l'!'l {!] ICUDI5(1) «!le[ !PIWCI!l§O 
r;;o ;pm:eWie :~Hag.Ufl~ Hoill llliUI.Adadl qune hat s~IJio !i>n:tllf!i!llll!a 
a Iórliori Do :!!§ ]l:loll?·~ ~u recuJreo extr.ao.ttllinar1o da 
1em5iil1n. 

Corte Suprema do Justicia.- Sala de Casación Civil.- Bogotá, D. E., 
once de marzo de mil novecientos noventa y tmo. 

Magistrado ponente: Doctor Rafael Romero Sierra. 

Decldese el recurso de revisión que Jorr;e Alberto Pulido Zorrlllu 
y las sociedndt:s Invcrs·ion<ls J(J.lcO Ltdu. y Jorge Pulido Rodrigue;;; e 
Hijos Uda. interpu:;ieron contra la sentencia del 3 de a.gost.o de '1988, 
proferida por el Tribunal Supe:'iOr del Disl.rito Judi<:ial de Bogotá en 
d proceso ejecutivo que contra ellos promovió el Banco Ganadero. 

l. Antecedentes: 

l. El Banco Ganadero demandó en proceso Cl,iccutivo mixtoO a los 
C"J mentados recurrentes, obteniendo que el Juzgado Veinticinco Civil del 

Circuito de Bogotá, al que por roparlo corre.~ponrtio conoc~1· del mismo, 
l.ibi<ir.l por auto del 1:1 de agosto de 19R7 el mandamiento ejecutivo 
~olicita.clo. 

> 

2. A efect.os de not.ifica.r dicho proveído a los ejecutados, se cwn-
plieron las si¡.¡uientes diligencias: · 

a) En vista de q11e en el libelo lntroduct.ivo cl~l proceso se expres<) 
que: "A toOdo:; los demandados ~e les puede notifica-r en la transvers111 
15 número 67-45", el notificado!' del JU:?.gado, según info1·me obrunte 
:ll folio 28 del cuaderno principal, se trasladó el 24 de septiembre de 
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1S87 a dicha dirección de Bogotá, en la que ll<truó o golpeó intructuo· 
~ament~. y sin embargo cte;ó boleta de t:iLación en una. sastrerla 
contigua; 

b) Por se::unda vez se trasladó el 20 de octubr~ de 1987, obSE!r· 
vando QUe alli funcionaba una peluquel"ia, en la que .se le expresó quP. 
nada tenían que ver con las persOJlaS a notificar. Apreció ast mtsmo 
que en la. nomenclatura !i7·5i hal>ja un aviso &.: Inve1-sioue.s Jaleo, 
donde "timbré PQl' varias oportur.ddades luego golpeé sin que haya 
tenido reapuest.a alguna, opté por dejarles boleta ele citación en donde 
funciona la peluquería pues esto c.s. el número que aporta.n en la de· 
manda para ufectos do notificación ... "; 

e) El 23 del mismo me:; de octubre torna el notificador a la dircc· 
ción rnenci.onada, encontrando la misma pe1u.quería; la persona que 
alli en(:or.t.ró le insinuó quo tocara enseguida (número 67·51), en donde 
efectivamente tocó un varias oportunidades sin obtener respuesta al· 
gnna. A.caE;c(>r quo dejó plasmado en el informe del folio 37, en el que 
2(\icionalmente consignó lo siguiente: "Proc~di a preguntar nueva
m~nt" en la velnquería si le había. hecho llega,r L1. boleta anterior y 
dijeron que sí, la. habían entregado, otro vecino y donde funciona una 
sastrería, rne informó que dit:ho 8cñor no sf! en~ontmb!\ ahi por 
cuuntu tenían una fábrica de ponqués por el lado de la clinica Chayo 
1 sic), sin embar¡¡o se le ae.ió boleta do citacitjn .. .''; 

d) Una vez más, el 11 rle noviembre de J 987, se desplazó el no ti· 
fimtdor con idéntico propósito: Llegó al luga.r y en la peluquP.ria. mfe. 
¡ida le ma1~irestaron "que r:llos no teman nada que ver con ellos Uos 
por notificar), y que por allí no los ven, lo que en síntesis no saben 
~ada de ellos . .. ,.; 

e) Solicitó entonces al apocterado del Banco el emplazamiento, 
"ya que bajo la gr:~.vedad del juramento manifiesto que deS<'.OilO'<.CO el 
ectua.! domicilio y Jo lugar de trabajo de los demandados, y de acuerdo 
& los info::mes ren<'.idos por el señor notifíca.dnr en la dirección sumí· 
nistracla por mí ün In demanda no se localiza a ninguno ele los de
mandados"; 

f) Emplazamiento al que OO<,edió el Juzgado y ord~.Jió efootunrlo 
conforme las prescripcione~ del artículo :ns del Cóci4.>Q de Procedí· (~ 
mient.o f:ivil. Y como ninguno M los demandados compareciera, se 
les tiP.s1gnti cur .. dor ad litem, a quien se notificó el mandamiento de 
pago y con él sf! pm!>.iguió el tr¡hnite respectivo. 

:J. El S cte rnayo de 1S88 se profirió sentencia ordenando seguir 
~~lnnte ht ejecución. Consultada, el 'l'ribunal .Superiol.' ó.e Bog'Otá la 
Nmf.hmó mediante la suya del 3 de agosto del mismo año. 

4. Como se dejó anunciado, los c,iccutados han formulado recurso 
de revisión contra la. decisión del ad quem, impugnación que se apresta 
la Corte a decidir tras su pertinente tramitación. 
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JI. La sentencia del Triburtal: 

Sin preludio de ninguna especie, arranca de una vez el Tribunal 
ccn ias consideraciones del fallo, las cuales se reproducen ssi: 

"Revisada la actuación de la primera ·instllJI.Cia sin que se observa 
causal de nulidad que invalide Jo actuado y dE!mostrados como se 
encuentran los hechos de la dgmanda con la docwnent.ación que se 
adjuntó, entre otros, los pagaJ:és numero 01142-2, n1imero 01156-1 y 
núm~<ro fl0059-6, se (si~) los CWl.les se desprende una. nhliga~i<in cJa.ra. 
ex¡m,sa, y actualmente exigible a. ravor del Banco demandante y en 
contra de los demandados. 

"El Juzgado iie cor..odmiP.nto mP.diante auto de fecha agosto trece 
de mil novecientos o~henta y sier.e, pronrló mandamiento de pago 
por las sumas dam211dsda:-; y los intere:>es corre:spondient~. 

"Como no fue posible notificar a los dema.ndu.do:s en forma per
sonal del auto de mauclamieuto-ejecut.ivo conforme se desprende de 
los repetidos infonnes 1·enctidos por el notíficador del Juzgado (fls. 28 
tt.e., 31, 37, 1C) previa solicitud de parte ::.us-Jritu b1tjo la gravedad dcl 
juramento se dispuso el emplazamiento de los demandados el cual se 
rel\li"(l en legnl forma. 

"Vencido el término del amp la?.~ miento sin que ninguno de los 
cnrpla•ados se haya :presentado a hacerse parte en el proce~o. se les 
rlesignó un curador ad litem para que los representum u quien ~e le 
dio posesión, se le discernió el ea.rgo y se le ¡¡,utorizó para ejercerlo. 
La notificadon personal del auto de rr.andamíent.o de pago se surtió 
con el cumclot ad lite.m dt' los demandados en de'bida forma el dia. 2 
de rr.arzo de 1988 (fl. 62). El awdliar de ls. justic-j:¡, contestó 1u do
manda pero no propuso excepcicncs de ninglina clase. 

"Agotado el trámite de rigm· con f.echa mayo !1 de 1988, se prorir'ió 
la seutencia, ordenando seguir adelante la e.iecuc:on, pract.ir.a.•· la liqui
dación del crédito y condenar a lo~; demandadtk~. la cual encuentra la 
Sala ajustada a derecho y por ello debe col\!irma.rse". 

111. El ret-urso extraordinario: 

1 . Persíguese que "se decl::ue nulo tQdO lo m;tuado en el proceso 
(I.Ue da ori.gan a.l presente recurso, desde el auto calendado el día 27 
de noviembre de 198·7 mE'díant€ el cual se dispuso el emplazamiento 
de los demundndos, el cual obedeció a una información falsa. rendida 
por el apoderado del Banco demrmctante ol día 2~ de noviembl'e de 
1937 en la que afirma ' ... bajo la. gr;wedud del juramento manifiesto 
que desconozco el actual domic:lio yfo \ugax de trabajo de los deman
d!ldos' ". Cons:déra.•e por t11nto que ~e configuró la causal octuva de 
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r.ulld!ld prevL'Eta en el ''artículo 1:';2" ctP.I C. de P . C., Ja cusl puede 
a.duclrse por vía del numeral 7 del art!cnto 380 nj?tS!L(!?TJ., "-SP~-cífica 
causa ele revisión que ha sido en e!'.te caso Invocada. 

Z. Suslénture la impugnación. as!: 

s.J E l Banco Ganadero y su apoderado conocían que Jorge Alberto 
Pulldo. en s u doble calidad de persona natural y representa..."'te de 
rover~tonP.s Jaloo Ltda., "tenia ~u casa de hubitsción en la calle 86 
número ? ·64 apa:-tarmmto 70'l de Bogotá", así como también sablan 
que él pas:lba buena parte de ~u tiem po en la granja "H~vos Sol" de 
Pu!.agasu~r.i. y "que parn ilt:ga.r a AM lo~ se procecua 'Bogotá Silvania 
vía a Fu.'>~g-;.sug-.í u la entrHda de ésta. se desvia a Tfoacmy 1.5 Kms. a 
la izquierda: (sic)". 

Dobicron tener conocimiento, as! mismo, que la sociedad Jorge 
Puliti.o Rodrígo..:ez e Hijo;; Ltd.o.., '' tenía sus oficinas princtpa.Jes en la. 
calle 86 número 7·64 apart~monto lO.Ul de· esta <:iud.ad de Bogotá y 
en la (:nrrera 7~ número 8·46 de la ciuCI.ad de Fu:;ngasugá", y que J:n· 
versiones Jaleo Ltda . "t.enía otra sede sociul ubicada en 1~ llamada 
~CM <le Corlibastos, bodega número 17, puesto número 9S"; 

b E l noUficador del .ltll.gaelo confirmó personalmente que las ofí· 
cínaR ele Jaleo quedaban en el n\lmero 67·51 dP. la t.l'l\nsversal 15, y no 
en el 67·45 que .se indicó en l!\ demanda . Pese a ello el "iX~derado del 
Banco insistió luego en la pnkt.ica de la not.ificactón en la núsrna 
dirección irucial; 

C) Cuan.clo Pl apocler~do de.! Banco comwtícó ni Juzgado q_ue el 
representu.nt¡, de JorgP. Pulirlo Rod.ríguez e Hijos Ltda. Jo era ya Ama.n· 
da zorrma de Pulido, "insiste en qUB tal notifir.ación se debe practicar 
en d irección diferente a l¡; St:<ck .social de tal ente jurícUco, P.,; cl~cir 
en lu irnn!versal 15 número 67·45, y no en la calle 86 númP.TO 744 
oficina 10-01"; 

d) E l l9 de noviembre de 1987. el apoderado del Bcnco retiró el 
desp11r:ho comisario 0401, alusivo al embaJ·go y secuestro de muebles 
y enser()s "que se encuentren en la. <'.asa de habitación de .. . Jorge Al
berto Pulil'lo"; ll!a.s, para conculcar maliciosamente el der<->cho de 
óetensa a los demand&(los, lO rP.tuvo por poco menos de un año, en
t regándolo a la Alcal<lia el 3 de noviembre de 1968, "fecha. en la cual, 
i.a <St:ntenr.ía de segutr adelante 111. ejecución trarrútadn. con curador 
ad l1tem, había adquirido e.~ecutoril'l por edicto fi.iado en la Secretaría 
<!~1 ho.norable Tribunal Supcaior de Bogotá el unterlor 14 de septiem· 
bre de 19R8n; 

e¡ "En las am~riores circunst:?.nt'i!IS de ocultamiento sistemático 
del prn('R..<;O a través de abstener~~ de practicar Ins dili¡¡encias ejecuti
'iB.~ quE> hubieran permitido !o mis clientes tener conocimiento de J.a 
existencia del proc.P.!>o, S(' f.'I'Oduce la orden ilc¡¡al de empla;:amiento, 
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se surte éste. se nombra <:UTddor ud litem, se le posesiona, se le noti 
fica del mandamiento de p~o .. _ " ; 

f) "Una ve:o con :;entencla de seguir adelante la ejecución perfec
tam~nte ejecutoriada, el Banco Ganadero inicio. la conclusió:'l de las 
rnedidu,; cautelares o. trnvés del secuestro del bien hipotec~do. Durante 
In práctic.'l de tal diligencia llevada a cubo el dlfl. 23 de febrero de 19R!I, 
mis clientes por intermedio de los arrendntarios del bien, tienl':n co
nocimiento cie la existencia ttel proce.so, obviamente cuando nin~'1.11la 
labor pOdrían realizar en pructtru. de la defensa rte ,;w; Intereses, :;alvo 
el presente recurso". 

Consideraciones: 

1 . Las nulidades procesnlee no responden ~~ un concepto de mero 
pn1rlto formalíst.a, pue~ E'.ntendidos más como remedio que como san
d ón, y provistas como están de W'l carácter preponderantemente pre
ventivo, que no represivo, son gobernadas por principios básicos 
insoslayal>les, los que ponen al rlescuhierto ·su razón de ser , su funda· 
mento. Húblase cie los postulados de especificidad., prot.e<x:ifl!l y con
validación. 

CeTLtn.·ndu el aruili81s en el último de ello.~, que e: el que hace al 
Cf1.SO, se observa: Si se pien.~a cr1 que !as normas cuya inol;servancia 
eonducen a ~s nulidades son todas de 01'den público, como que tienen 
por fun~ión, ciertamente, atomperar la actitJidad in procedendn, en 
astrict<!oll ju1'idica no cabria hablar de con¡;alidacion~8 en el p11nt.o, llá
m ense ratifü:actone8, confi rmaciones o rec:Uflcactones. Sin embargo, 
teniendo en mira que la lesimz o perjuido apu.nta tln ocasiones más al 
interés pa-rticular del litigante y¡ con. el tnor.>Lltal>!e nropó~ito de ali¡¡fjmr 
/.08 procedimientos, liZ ley, oon evidente sentido práctico, 1w. perru.i/M.o 
11 r egulado el. instituto de suneamJento de la.< mtlidatüs, al cual refiere 
principalmente el artiC'Ulo 144 del Ctldigo de Proc!ldimieltto Civil ( <mtes 
de la rctQTma 1-igento:, de.Me tunlo del corriente año con el número 156) . 
De tal 8uertc: que producida la von~ali.daei&n dal acto procesal, 3e 
careceré luego de legittrrnzción para combatirlo. Todo $in perjuicio, 
claro está, de las nulidades ab~olutas o improrrogables, esto es, las 
que r epul•an saneamiento alguno. 

La convalida.ción puede ser expresa o tácita, advirtténdosc si que 
solamente puede convali-da:- t;ui~n pu-diendo ínval.id<lr no lo hace. Aquo
Ua no Cl$tá 31tjeta a form.a!id<ld alguna v l:oa.sta con que la parte ajecUuúl. 
7M1Úfiel$tc su. intención de no alegarla en ru favor. La tácUa, por con
traste, tue objeto de estrlcta reglamentaci6n por el legislador, y con
~ulta particularmente la actitud o comportamiento que la parte inte
re.~ada. adople frente a la misma, para l o q11e 1mporta sobremanera 
conocer la oportunidad que ~e tiene pare. al.egarla; a este respecto, y 
sin. pP.rjuir.io cw 11.r1. C?.~tudío nui~ n. espacio, .~<? puede t!P.cir <JIU! eJ:i,qta 
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una reg!a de oro, consistente en que la corn"<Zlidación tácita advtene 
cuando no :re aduce la nulidad una vez que se tiene ocusi6n para eUo. 

Es apenas obvio que sólo la parte afectada puede saber y conoce-r 
el perju·iciu recibi!W, y ele una u utra mun.eru lu revelará cxm s1t actitud; 
YJtas h.ácese patente que si su hterés está dado en aducir la nuli~a:i, 
es ele supcm~!;· q1w lo hará tan pronto como la conozca, como que 
hacerio despt~és significa que, a la sa~ón, el acto procc<sal,. si bien 
vicicdo, 1~0 le: representó a.cua1>i!! alguno; amén de que re•e;'Varse esa 
m·ma para clsgrimi,.lcc scJlu en caso de necesidad y según lo aconseje e! 
~aivétL de las circun.~tancia.~, es nbiertamente desleat. 

De su.erte que sube.~timar la primera ocasión que ae ofrece para 
cl.iscuttr la nulidad, conlic¡;a el sallo de la rojrendac·ión o convalidación. 
Y ¡;iene bien ptt.niuali<:ar que iy1ta.l se dcl$t.lll1ia esa oportunidad cuando 
~e actúa !:n ei proceso sin aleuarla, que cuando a Ral>iendas del prcceso 
s-e 11bsti.ene út parte. de concurrir al m1.smn. De no ~~r a.st, se llr.gari.a 
a lu ini.qui.da.d tmdtl.cida ett (J1te mil':tl.tra.• o. lq, parte qo.lP. n.jronta el 
proceso 8e le niega lu.~go la posibilidad de aducir tardtamente la mt· 
litlad, se le reser·ve t'1t cwmbw u qwien rebelde·mente .•ll ull·ict~ al rnarge;~ 
de él. pero que corre paralelo a su marclla para asestarle el golpe de 
gmcia cuando mejor le convenga, Sería, en trasunto, estimular la con
tumacia y castigar la entereza. 

2. Y si en el curso deL prueesv no ;puc•de alegarse l!l nulidad que 
ha stdo saneada, a fortio:rí, UJ es para el re<'-urso extruonlinario de re
·visicn, tal como lo preceptúa la nOnrl~ respectiw (art. 380, numeral '!). 

3. Precisiones todas q1;e se jn,r.en predíc~tbles al descender al caso 
en iitiglo. La.s pruebas prnct.ic~(!a!'l, c.omo !'P. verá, apunt.~l:m i~. con· 
vir.cic:n lie qu~ los ~ecurr€n~~s. sa-bedores del proceso ~as! desde su 
m:.smo comienm. deliberF.(lamente se abstauieron de 'POne.rse a dete
r;ho dentro d~ é! ~' de ha'llar enderezado entonces lEo ges~ión. derensi.va 
que les <~sistía, c:>.r.b:e ot.ras cosas pro:?oniendo lo que ahora ensayan 
por un medi.c hr.-pur,naticio ~xti·a.orclínario. A evidencir.J'iO .se ap:i.ca 
la Corte a continuación: 

a) .!org2 Alb9rto Puli.do Zorrilla, P.n el int.errogatnrio qne ats~lvi.6 
1 fls. 15 a 19 del cuademo 2 de la Corte l. expresó que e:-a ver-<lZ c,:ua 
<les;.~e l«s !JOStr!.t:aerí<!s del l!ño 1987 ::!~tuvo ~n cor:ta<;tu c<Jn el Bance 
C'ana~;.ero en procui'a d?. solucion:lr 15. rleucta que tenJ.a con la sucu.r~ 
cls Corabli$t.os, t'O!:.;;is1.er.t.~ más exactamente ton u1m da:;ión en pago 
qu~ o:i'rar:;~; c,moció ai do·:tor Tello, apoderado del Ban~o. en el a:'io 
HmH y J;l'Ccisamm7.te en r2z6n de tal negociación !o visitó en su oficina. 
movido por el interés á.e o!:rt.~ner. inforrrlu<::ión ~obro el trámit~ judir.ia'. 
c:ue contm él y las goc)ie~;>d0S ujwutada.s ndclnnroba el Banco Ca
j,~ac!ero. 

:!:'¡>.rti.cularn:elitE, a. !a p.-egunta do;l por qué "conociendo la existen· 
~.:·.~·- e·.~ ~'3~ trámite j~~.dk:ial, aQ~Iantad.o en el Juzgado 25 ·:::!vi: del 

.-· ·-· 
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Circuito no ínten·ü1o nportunamente y e;;p"'ró hasta su culminación 
po\ra impet.rar ~~ re.cW"SO que hoy oos ocupa", " '.spondió sin ambages: 
''Yo estm•e pendiente de atenut:r tll proceso oportunamente". Res
puesta que incluso p1·ovocó la inmediata intervención de su apoderado, 
pa:ra. manJfo~ta.r que t1l no coincidir ella con la. información que im· 
cialmcnte hn.l>ía recibidO ''me veo en la obligación ética <le reuw~eiar 
AJ. poder que me fue confeddo . .. ". Circunstancia ante le cual el ~bsol· 
vente dio un rotundo viraje, pues de allí en ll(lelnntc no hizo más 
que decir nones; negat.lm que a ojos vi.sta !ue estimulada por el 
incidente acabudu dP. na.rrar, y de nhi que. hayn adquirido ribetes de 
sistemática.. 

Confe:;tón que antes que desvirt.w.rse en el l.rámi tc de 111. revisión, 
llp<treoo respaldada oon otros medi{l.l! probativos, como luego se verá.; 

b) Antonio I:o:quierdo Dávila dio eucnta de que efectivamente Jm·ge 
Pulido z onUln. entró en contact.os oon el Banco ofracíendo la dación 
en pago ya refE>rid<t, pero surgiet·on dificult.adP.s tules como ~1 embargo 
por parte <1P.I R.mco ele Bogotá y luego porque no hubo acuerdo en 
el precio. Más adelantA, eltpl'esó: "En lo que e, rru me consta Jorge 
Al be~ t::> PIA!luo conversó con el ;;uscr!to '! ~¡¡uramente con otros fun
cionarios dA! Banco, en mu.:has ocasiones sobre el pl'oceso (se refiere 
al que dio origen a la lr.lpugrutción exl.raordinarla); la prueba e!\ r¡ue 
para bus~ar Wln. solución ofr eció en dación en pago, en vurlas ocasio
nes. como ya dije, la bodega hipok:cnda". 

LtJE>gO, oyE>ndose prei(UI!ts.r .~obra si Pulido conoció el embargo pa
ra este proceso de los remanentes del adelantado en el Juzgado Civil 
Oel Girculto de FusagAsug'á, enfatizó que: "Si, en algún momento el 
.o:eñor Pulido me coiD!'.ntó que el P.mhnrgo nuestro lo mismo que el de 
Purina, le r.nmplicaba un proctoso (te arreglo q11e él venía adelantando 
con el Banco de Colombia ... En cua.oto a las cltaúiones, .~e hacen a 
t.ravés de la vin jlldicial, no me consl.a porque yo no he ido personal
;ucnte n conocer e! proceso en el J uzg-,.do, pero como parte de las 
r:onvcrs3('jon..,s que se adelantaron con don Jorge Pulido quien ante el 
B;mco siE!mpre figuró como representante de amba.<; sociedades, con
versacione~ que duraron Clerm de t res años, con grandes interrupcio
nes, .~í concretamente se le lnformn que babia sido neoesa.rlo recurrir 
a la vía judicial". 

Aseguró así mismo que ayud6 a Pulido consiguiendo un cliente 
para la bodega que ofrecía en dadón, y en P.<;.tiS conversaciones, es
t.ando Pulido presente. enteró al tE'>l'Ceru, Santiago Leiva, sobre la si-
tuación judicial que rodeaba el asunto. · 

En suma, que las conversaciones con Pulido tuvieron su inicio 
r.omo consecuencia do que él "me reclamó por el hecho de adelantarse 
el embargo. En ese estsdo d.., <.'Osa~>, bu,;qué el informe del abOl[ado y 
le eonfirmé que si se adelantaba un proceso y on qué JuzgadO". 
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Este testimonio no pu~.dc ser mf'.nguado en su creaibilid&d por t:l 
!.echo de ser el declarante ernplP.a<'lo del Banco, pues cabe re::mltm· 
que ~ometirto a la severa critlc!<. que en casos 8emejantes es menester, 
se baila. con~ru(!nte con Ju confesión att·ás indicada, y, por demás, la 
persona, mencionada por él como posible cliente de la bodega, señor 
Leiva, también declaró y dio fe de las negociaciones por entonces ade
lantadas; 

el Alvaro Tcllo Muñov., npoderado del Banco en les instancias del 
proceso, declaró de su p<Ortc que efectivamente alguif'.n se acercó a 
tu oficina profes,ional a trdar lo relativo a este litigio, diciéndose 
haber sido enviado por Jorg~' Pulido. Después, en tma subasta de 
antigüedades en el hotei J~o¡ml Plil•.a, "y esi.Anao yo P.rt compañia de 
la seiiora Sonia Vigoya miré h<tciu at.T"áS y encontré la figura del 
señor que me había visitado en lu oficina con un buen vaso de whisky 
t>n la mano. Intrigado le pregunté a doña Sonia quién era ese caballero 
euyo nombre yo no capté en In visita que me hi~o y me dijo que se 
!Jamaba Jor~e Alberto Pulido Zonilla. Mi sorpresa f.ue mayúscula 
pero la evidencia se pl'esentó ct;<mcio minutos después quien dirigta. la 
suba.~t11 adjudicó un juego de finos vasos por algo más de .inedia núllón 
de pesos al señor Jorge Alberto Pulido Zorrilla"; 

0.) En el pagaré di~tinguidc cnn !!l número 0072687, visto al folio 
2 del cuadet·!tO 1, aparece el manuscrito que se atribu_ye al reprcsen
t~nte de Inver:-.ione! Jaleo r.td:•.. en el que se consignó la siguiente 
dirección de 111 empresa: Tmnsvet-sal 15 número 67-45, precisnmcnt.o 
en la que 8e intentó por el Juo<gado de conocimiento la notiCic;~clón; 

e) Como aparece del extracto que atrás se hizo de las diligl!ncias 
encanúnadas a la notificación de los demandados, en la clirección antes 
C'jt.'lña, puesta como se dijo de puño y letra de Jorge PUlido, se dejaron 
varias boletas de citación, incluso n insinuación d~ los mi81llos mora.
(J.Ores del luge.r, quienes prometieron entro~arlns a los destinatarios; 
en una de esas ocasimtes, algtmo de ellos asevero que erecUvamente 
la habla entregado. Ha de mcmorar.se que esa.'\ pe1·sonas resultaron 
ser inquilinos de ,Jorge Pulido, según se dejó constancia en la práctica 
de una. medida Cf.utelar W. 41); 

f) Consta en el expediente o.ueo el edicto emplazatorio fue enviado, 
:•ntre otras direcciones, s la que los recurrer.tes señalan cnmo la otr& 
sede de Inversiones Jaleo Ltda., esto es, zona de Corabastos, bocieg& 
número 17, puesto número 95; 

g) Es inexacto sostE'ner como lo hacen los impugnadores, que el 
desJiacho comisario 0401, respecto del que se alega retención maliciosr, 
del apoderado del Banco, :;e re!.ier:~. al embargo de muebles y enss;,-es 
de la c.a::.a de habitación de Jorge Alberto Pulido; tal despacho alude 
es u.r secuestro del inmueble de la transversal 15 número 6'1-45 /Sl, 
según se observa a folios 22 a 26 del cuaderno de medidas cautelares. 
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4. No puE!de quede.r ninguna duda: Los demandantes conocieron 
la cxhstenci.a del proceso desde finales del año 1967. Nada tRico por 
~an~o es venir ahora a tliscuUr que de él se en~raron sólo llast;~ el 
23 de febrero de 1969; y su conducta remisa para comparecer al proceso 
rE-oveJa entre otras cosas que jamás estuvieron ir.tcresados en aducir 
<lllí la supuesta nulida<i, la que, por lo mismo, en el caso de haberse 
configurado, estaría h.oy convalidada. 

5. Por consigUiente, la causal de revisión es impróspera. 

IV. Decisión: 

En mérito . de lo expuesto, la Cort-e Suprem<t de Justicia en Sala 
de Casa<:ión Civil, administrando justicia en nombre da la República 
de Colombia y por au1;orido.d do Iu Joy, resuelve: 

Pri-mem. Declúrase íniuntl;idu t::l recur:su de revil;ión interpuesto 
por Jorge Albarto PuJido Zorrill;t, Inversiones JaJoo Ltda. y Jorge 
Pulido Roc\riguez e Hijos Ltda. contro la sentencia del a de agosto 
de 1988, profe¡·ida po¡· el T1·ibunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el proceso ejecutivo promovido contrn ellos por el Banco 
Ganadero. 

Se.flul!do. Condénas.e a los mencionados recurrentes a pagar al de· 
mandado en el recm·so (\e revisión IQ; perjuicios y las costas causadas 
C.()n la formulación de esta impugnación extraordinaria, para cuyo 
);lago se hará efectiva la caución pre..~tada.. LiquídP.nse los primeros por 
el prOC<.xUmiemo señalado en el inciso final del artículo 384 del Código 
tic Procedimiento Civil. 

Tercero. I'or medio de oficio entérese a la sociedad garant-e de lo 
<lecidido en este asunto, parn los efectos que son de su incumbenci~~.. 

Cuarto. Cumplido lo anterior. dP.VUélvase el expediente al Juzgado 
<le origen, excepto el cuaderno que (:ontiene tll l'tlL'Urso de revisión. 

Líbrese el olicio con la anotación pertinente sobro el resultado del 
recurso extraordinario. 

Cópíesa y noti:fíquese. 

Cnr!os Eateba" Jarami!lo Schú»s, Eduardo Gareí4 Sarmte,tc, Pedro Lafont 
Pianetta, Hector Marin .vurr.t•jo, .4Jberto Ospina Botero, Ra.tael R<m~ero Sterra. 
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Corte .<:'IJ.prema rle Justicla.- Sula de casación Civil.- Bogotá, P. E., 
velr.tiuno de marzo de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado pcner.te: Doctor Eduardo García Sarmiento. 

Se decidE! el !:ecmso rle r.asación interpuesto por la parte deman
r.l&nte contra la sentencia ele! 9 de jtmio de 1989, proferida por el 
Tribuna.! Su;:>erior de! Distrito Judicial de Tunja, en el proceso ordi· 
nado que -promovió .4.na E'li~a Cely viuda áe Berna.¡ frenk a la. sucesión 
de José del Carmen Bemal (".-illindo. 

1. Antecedentes: 

1. Me<iinnt.e J:be:o ptesentado el 9 de agosto de 11184, Ana Eli:;r. 
Ccly viu...1a de Ecmal demandó t\ la sucesión de José del Carmen Berna:. 
Galindo, ~epre.senta.aa pnr Rosendo, Amndco, Segundo, José del Car· 
men Berna.! :::atindo, repi·f<~ent.adn por Roscndo, Amadeo, Segundo, 
José d.ei Carmen, Saturia, C:cmJntina, Evelia, Elvira, Osear Celia, Vi-. 
tnliano y Ana Leo;tor Berna! Barón, para que por los trámi!.e5 de un 
pro~eso ordinario de nu:.yor cuantia, se p:ronunciarllll las siguientes 
d~isiones: 

, .. 
'•·' 



1 

N! 2447 GACETA JUDICiaL 

":\) Es n.-.tia por lesión enorme la p.1r tición cuya &probación se 
ejecutorió en el sucesorio ClA .Tru;f\ dP.l C:MmP.n ~~rnal Galindo que 
cursó en el JU:<.ga.do Prüm:ro Civil del Circuito de Tu!lja por haberle 
correspondido a la. r.ónyugto supérstite en cuanto a su adju.dlcadón 
meno¡; de lu mitad de sus gananciales ... ; 

"b) Por lo tanl.o queda ro.scindido, por lesión enorme, por el vicio 
de nulidad, la partic:ón determinada claramt:!llto en lu primera decla
r¡¡,ci6n de esta st!ntencia, con las consecuencia~ previstas por la ley; 

"<; l Como la partición ha sido dttla:rsda nula, ésta deberá reha· 
cerse a costa de los demandHdos, asignando a la delnanélalll<o los bienes 
Nn·respondicnics e sus gananciales conforme a la ley, teniendo en 
cueul.~. su calidad, valor r eul y justiprecio y los demf>s vnlores en pro
porción con los demás coasigna.tario.s; 

"d) E n CliSO de hai:>cr sido registradO:$ estos bienes a nombre de 
alguno~ o de todos los herederos. se ill'lUiarñn estos registros por mi· 
nisterio de la misma santenr.ia para que 6stos ql.l.0den restltuidos a su 
estadO anterior y puedan ser matarlo de nueva partición ~· cousiguicntc; 
registro; 

"e) Los demandados son clvilmP.ntA responsables de Jos perjuicios 
.sufrltlos JlOr la demandante como consecuencia de La rtRCiamtoria de 
nulidad sobre la citnda pa.rtlo;J6n. O.. o:stOl> perjuicios cuyo m onto se 
fijara ese K(:u~rdo a los artículos 334 y 335 del O. de P. c. responderán 
11olidal'iamente Jos demandados; 

"f) Inscribnsc la sentencia en el correspondiente ltbro en la Oficina 
cie Registro ele I. P. y P. de Tunja donde so hallan registrados los 
'llene~ contenidas en la provic.tcncta y ordénase a.: re¡¡istrndor la can· 
.;elación de lo~ ragistros escr.itumrlos correspondientes u los bienes 
mmu~.<bles qua hacen parte del trabajo de partición annl!l(]o, para que 
qutlden libres pa1-a ser re¡:i.>tratlus de acuexdo a nueva partición no 
viciada; 

"lO Oondénase a. los demand:ldos a pagar los gastos y costas del 
presente pro .. '0so". 

2 : Las súplicas referictas se hici-eron descansa¡· en los hechos que 
~ continuación se indican: 

''a) Ana Elisa Cely viudtl de Berna!, mayor y vecina de Chivatá, 
contrajo mat.rirnonio po;- el rito c-.atólico con José del Carmen Berna! 
Galindo un la !glesia Par:roqulal de Tunju. el 25 de junto de 19~6; 

''b) Así mismo el citado José del Carmen Berna! se casó por pri
men¡ vez t:on Horocia Barón y en se;.>undas nupcias con Custodia 
Barón, de euyo matrtmorúo hubo v-arios lújos; 

"e) J osé dal Carmen Barna! Galindo murió el 30 de noviembre 
de 1976 y su sucesión se inició y tra.rnitó en el Juzgll.dO Prlm~ro Civil 
del Circuito dP. Tunja; 

i 
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"dJ L.'el mat.rimonio con Horocia Barón fueron pror.reados Ro
senda, Amadeo, Segundo, José del Carmen, Samria, ClP.mentiiUI., Evalia 
y Elvira Berna! Barón. Del segundo matrlmonto I:Ueron procreados 
Osear Celio, VíLaiianu y Ana Leonor Berna! Barón; 

''e J Abierto y radicado el proceso sucesorio se presentaron a re
coger la herencia Ana Elisa Cely viuda de Berna! cónyuge supérstite 
y los diez hijos de los anteriores matrimonios; 

"f) Como es le!I;Sl, se entró a paxtir los bienes producto de ~a 
sociedad conyugal constituida por Ana l!:lisa CPly y el causante <m 
cuantía de un 50 '\'o para la cónyuge y el otro 50% a !08 herederos, <12-
i.lucidas las deudas o :9asivo.~ de la sociedad; 

":,n A 26 de mayo de 1983 se desfijó el edicto que notificó lega:
mentc a las partes la sentencia cic partición y en esa núsma. fecha a 
las 6 :;¡.m. quedó ejecutoriada esa providencia; 

"h) Sin embSl·go, como Ana Elisa Gely no quedó satisfecha con 
los bienes a ella adjudicados, aunque las objeciones al trabajo se de
clararon no probadas y no SG interpuso apelación, ésta después do 
haber hecho un somt~I'O estudio t.nnto dol t.rnbajo da partición como 
•lo Jos bienes adjudicados, contando con el auxilio de peritos, llegó a 
la c:on(:hlsión de q,ue no .sólo los biE\MS que recibió crtm los ele peor 
calidad y las l:ierra~ más lmprodur.l:ivas ele l!• hi>renr:ia, sino que lo 
adjudicado a los hijos del causante era la mejOl' de las tierras a. re
:;>artir, además de que a Ana Elisa Ccly se le habia dado e>.n pago y en 
lugar de inmuebles algunos dineros devaluados, que no representan 
en lo más mínimo compcnsu.ción con las tierras fértiles y apta..q para 
la agricultura que recibieron los diez hijos en el citado mortuorio. 

"il Que por lo anre~ior, la e<inyu:;e se sicmt~ lesionad:~ con justa ra
zón, puesto que al sumar y sa.cur l<1 diferencia de lo que ella realmente 
1 eciba o le fue adjudicado y compararlo con lo de los demás he re· 
deros, no solmmmte el vs.lm' de lo de ella misma equi\-ale a me:tos de 
la mitad clel valor a adjudicarle, :sino que lo adjudicado a lo de los 
demás repre.<enta más ele! doble dei w!or denunciado a adjudicarles. 
En estas condiciones la cónyuge es vict.ima de unn. lesión enonne, que 
<Jebe ser dcclarad!t para que se subsane una inju.st.lcla que no sabe con 
qué ánimo doloso o culposo ,;;e !la t.:ometido; 

".i) A p•.rl.il' de la cor:::;litución de la sociedad conyugal, Ana Elisa 
Cely trabajó inc-ansablemente para la conservación y adquisiciún de 
:nuevos bienes, qu.e son los que con:stituyen la masa a repartir en forma 
ju.sta y de acuerdo a la ley; 

"k) A la fecha de prcssnta.ción de la demanda y:.. se encuentra 
&probada la partición, no está registracl.'l en leg-al forma a nombre de 
los adjudicatarios; 
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"!) El proceso mortuorio ca:va nulidad se solícita, respecto a su 
partición cursó en el Juzgado Primero Civil del Uircuit<l de Tunja". 

3. Admitida la demanda, se ordenó correrla. en 1:ra.~lado a los 
herederos demandados quienes por medio de apoderado judicial la 
contestaron oponiéndose a !as pretensiones. En cuanto a los hechas 
aceptaron algunos y negaron los demás. 

4. Tramitado el proceso, el juez del conocimiento le puso fin a 
!a instancia por sentencia del 26 de junio de 1987, mediante la cual 
dispuso: 

"Primero. Absolver a lo:s demandados de los cargos formulados en 
lu demanda, no decretando las prctcr.'Sioncs formuladas por lo expuesto 
en !u purtc motiva de esta providencia. 

"Segundo. Castas a cargo de la parte actora". 

5. Apelado este pronunciamiento por la parte actora. el Tribunal 
;por sentenci<>. del 9 de junio de 1989, revocó la del a quo y, en su 
lugar, '"declara al Ju~gado inhibido para falla1· en el fondo'". 

II. La sentencia del Tribunal: 

6. El Tribunal, luego du prGcisar la razón por la cual se halla el 
expediente en esa Corporación, de señalar quién acudió ante la juris
ó.icdón del F.st.ado en tutela de un derecho :v c1e individualizar el con
~enido de la reso:ución del a quo, inicia el estudio de los presupuestos 
procesales, expresando quto "'Sto cotloce con e:ote nombr¡, <tquel!o~ re· 
quísitos que deben con<::urrir en todo proceso pam que la relación 
jtuidioo procesal se considere Integrada debjd~ente, y el jwgador 
1\dquiera facultad para desatnr la liti~ mediante sentencia de fondo o 
de mérito; esto es, pro!lunciarse sobre las prer.ensiones de la demanda 
y sus excepcione~. En el d11cir constante de la jurisprudencia de nues.. 
trn Cor~ Suprema de Jusi ioia, ellos .son: Uapacidad para ser parte, 
capacidad procesal. competencia del juez y demanda. en torma". 

A renglón segUido pone de presente, que esta Corporación en ca· 
~ación del :n de enero de 1977. reiteró que la !alta de un presupuesto 
-segtin su indole- trae la nulidad ele! juicio o la inhibición del juz
gador para desatar en el fondo la cuestión litigiosa. 

"De acuerdo con la doctrina -prosigue--, ha dicho la Corte. que 
lo~ pres¡¡puestos procesales, entendidos como los requi~itos exigidos 
par la ley pa.l'a la regular formación y perfecto dcsarollo del proceso, 
deben hallarse presentes para que el juP.z pueda proferir sentencia de 
mérito; que su ausencia le conduce a un f¡l.llo inhibitorio, con fuerza 
de cosa juzgada formal pero no ma;cerial; y que coma estas requisitos 
implican supuestos previos a U.."'l !in pret.;.ndído, se impone al tallador 
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uudo el c~xácter jurlclico, púl:lll::o de la relnr.lón procesal, el deba:r de 
CJ.AclarM oficiosamente, <tn\e~ tlc et1trar a r.<lnor.er y de:Jidlr sobre las 
pretensiones :v exce;_¡ciooes ul,auc!dgs por tos litigantes. si existen o no 
;os presupuestos procesales. 

" f;orresponde pues pronunmar sentencia inhibitoria cuando en e\ 
proc~so falten los yre:supu8stos atinentes a ht capftctrl:\(1 p l\rll. ser parte 
y a la demanc'.a en !o:·ma, no los ::eie.rentcs a la competencia del jue~. 
o e la capacldt\d pr:Jce.sal, p ues estos dos aspectos. por estructura:~ 
ta.-nbién causales de nu:idnd, conducen prdcrcncialmen.te a invalida.= 
la actuaciónn <Sentencia 13 de enero de 19'76 ). 

Dcscen:llen.do <1l ::aso qt;e AS materia de estudio, estima. <!l ad quem 
que Jos presupuestos de .~urlsdlcclún y· competencia, capactaa.ct p":re. 
P.C::r paxt~ y capttddad procesaJ estt<n ~atisfcc.hos, no a~;i, <::1 de demal1de, 
en forma. 

Y para el erect.o reflexiona que: 

El artículo 75, numeral 5~. etc! c. de P. C. señala que la demand& 
do be contener " Jo que !;e pm tP:nda, expresadO con precisión y r,laridad". 
Y que "la~ vm·ias pret.ensicnes se formu:ar~n por :>epara:io, con ol:lser
vancia de lo dispuesto en el urt.ít:ulo 82". 

Que el &ticU:o B:J ilr.dem, en su num el"lll 2, estatuye: "que :ius 
\'arias p?'et.enslonM no se excluyan entre si, .~lvo que las pt'(lpol>gll. 
como principal y subsidiarla.;". 

Qu~ <m la prllt.enBión p rim<>ra del lil:lelo se lee: ''Es nula, por lesión 
nnorme ia partición cuya aprob"ción w ejecutorió en el sucesorio de 
... "; en la segunfla: "Por tar•to qued'l rescindida, por lesión enorme, 
-por el vkiu de nu:ldad , ls partitüón delerm.inada claramente en la 
primer ... declaración de esta sanrencia, con las ronsecueoci.as previstas 
po:r la ley''; y en l.!:: tercera: "Co1no lu partición ha sido declarada nula, 
~sta del:lerú rehacerse n costa de los demanua.dos ... •·. 

"Obsérvese, dice, que €0 la petición primera el apodc;·ndo pide ia 
nulidad de la partición por lesicin enorme, en tanto que la petición 
S6.."t.lllda lmlilli de re.sclndh· po~ lesión enortne l' nuevamen te dentro del 
misino ntunera! hace referencia ul fenómeno de la nulidad" . C 

t:;ue la 11ulidatl y 1H lP.slón fmorme son dos fenómenos jurídicos 
con cor.secuenc!as iguahneaL(j d.ísUnt~s. por 1.11nto, o se sollclt.a la nu· 
liclad o so pide la rescisión, pt!ro no l<t:s dos cosas. 

"I.a nulidad buce refurencil• a la carencia de valor ~dsc~-ern.- a 
la falta de etlca...1a. y a la inexJsten cia del acto". 

''Que df'.nt ro df, la técmica jurídica - IXJntlnúa- nulidad const.ituys 
tant.o el esta<lo de 11.1'1 acto c;:uc se considera no sucedido como el vicio 
Ql!s impí.dP. a ~se acto la p;·oduc~ión de s1.1.5 erectos. La nulidad pvP.de 
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resultar de la falta de las eonctkibnoo ncces¡~ríus y relativas, sea las 
cualidades personales de las parte!'<, sea a la ~sencia d.el .ooto; lo cual 
comprende sobre todo la ~xí~tP.ncia. de la voluntad y la. oh~P.rva.ncia rtP. 
las rortnas prescritas p<:~,n el ;,,do. Puede resultar también de wm 
ley. Los jueces no pueden declara.r otras 11ulidadcs de los actos jurí-
dicos ·que las expresamente establec~das en los códigos". · 

Que en la nulidall mncnrre un vicio suslaneíal, y que. si se llega 
a descubnr, impicle la producción de los efectos jurídicos; en tanto 
que en la mscisión. el acto apart>.n\.emenle ·;;\litio adolece de un defecto 
que afecta una de las partes, a la vi<:tilna se lf:l permite reclamar su 
anulación, por haber padecido un fraude o .una amenaza por ejemplo, 
que "en lo rescindible podría decirse que hay mula ·salud juridica, y 
en lo nulo que falta la vida; hl ntllidad conlleva la no existencia del 
acl:o en tanto que en la resr.isi6n este exist~ p()rO con defecto". 

Que partiendo ele ta.Jes concep t<Js -a.ñade- "el apoderado de la 
~rr.e demandante acumuló dos acciones ·que se excluyen entre si cuales 
son la nulidad po.- h\ lesión enorme 'y In rescisión de la misma en 
relación a la partición que ·solicita, pues, o la. partición existió váli
damente· o nació a la ~ida jurídica bien con defe<:to o lesionando los 
mtP.reses ele cnalquif!ra rle las partes o h<,rcderos en la sucesión y 
P.ntonces se está !rente a la acción rescisoria o ésta tuvo vicios dP. tal 
naturalet.a que ht lnvulld.aron y k: impidieron tomar vida jurtdi<'.a, es 
decir, que enc:\jó rientro de una cualquie~a ele las causales taxativa
mente señalad ... ~ por la ley, y entonces al no existir era viable solicital' 
se d~la1·ara 1". nulidad de di(~ha partic:ón". 

Que como el apodemdo de la .\)arte derm.mdante no es cla.ro en 
sus pTetcnsioncs, pues en forma indí~tinta pide la uulidad y la resci
sión por Je:;ión enorme en la partición, se tiene que ha acumulacio dos 
acciones que so ex(~luycm y qu.c dun lugnr a la inhibición, por falta del 
presupuesto procesal demanda E>n forma. 

III. La demanda de <:asudÓ11: 

Contra 1'1. sentencia de segundo grado la parte demand:mte con 
iundamento en la causal primera de r.asl!.r.ión formula dos cargos, de 
los cuale~ se estudia el primero, por estar llamado a prosperar. 

Cargo primero: 

Acúsase la sentencia de 'l<iolal' indirectamente por falta de aplica· 
.:ión, lo.s artículos 1405, 1407, 1948 y 1746 del C. C .. y por aplicación 
indebioa lo:; artículos 75, nuntl:'ral 5, y 82, numeral 2 del c. de P. c., 
a consecuencia del error cte hecho cometido por el T1'ibunal er. la 
apreciación de la den1anda incoactiva del proce~o. 

U. C:. J. CML 
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7. En desarrollo da la cens\ll'a dice el imptt.o.:nante que: 

El ad quern falló a la ridE!li<lad maLerial que el contexLo dt: l¡;, 
c(emanda mue:;tra, en Jo aLinenl.e a. ll\ nai.\U'ale7.a jurídica ele las pre
ten:;iones, al alterar el contenido objetivo del libelo y ;:-.ndilgarle una. 
indebida acumulación de pretensiones que no l.ie~e existencia, lo que 
lo condujo a una falta de aplicación de los artículos <:ctwos del orde· 
r;amíento civil sustancial e indebida aplicación de tos n.rticulos 75, 
numeral 5, y 82, numeral 2 del C. P. C. 

?at·a el er~.cto cil.a los pa~ajes del Tribwml en duncic se rclíríó al 
texto de las t1·es primeniS prel.en:;iones y hace la dist-inción entre la 
nulidad y la lesión enorme y deouce: "N os damos cuenta que al entrdr 
a ~tudiar cadt\ uno de esto::; fenómenos incurre en la parte mot.iva de 
la sentencia al tene•· consideraciones ele carti.ct.er contradictorio como 
utrd.s :o indiqué. Un nd:o no sucedido es un acto in~istente y In 
inexist.eneia es un fenómeno jurlrlico rlivP.t'SO a la nulidad, aquella 
sucede cuando falta alguna. de las condiciones esencial~ pata su na. 
cimiento, como por ejemplo la ausencia de voluntad o de consE>.ntimien· 
to, iall.a de objeto según la clara preceptiva. del articulo 1502 del C. O., 
!a nuliclacl t.iene ~omo presapuesto la P.xist.E>.ncin. rlel <lCto ju•ídico pero 
con &lgún vicio que afecte su viabilidad y lo condena a muerte por 
ejemplo la existencia de 1.lllll. voluntad viciada de error, f.uerz.a o dolo, 
o que la economía del acto esté ~ravemente alterada por una lesión 
enorme, o que el consentinúento sea. prestado por un incap8l! relativo 
y en consecuencia el acto sea relal.ivamente nulo: o ya so trate de causa 
ili<:ita, obj¡;to ilieíto o no &e hayan cumplido la~ solemnidades legales, 
como en el cual se está ante una nulidad absoluta". 

Seguidamente, opina que al .sosten~r el Tribunal, que "'en la res· 
cisién el acto aparentemente. válido adolece de un defecto que a una 
de las parte~. o a la víctima del mi~mo le permita reclamar su anu,a
ción ... , i:1curre en abierta. contradi('.dón toda ve.t que lo aparente
mente vdJido es lo n111o, y que ap¡~1·ente, es u.djcti•:o que significa que 
parece y no es. Que además, si la rescisión le permit,e a la vict.imn. 
pedir la anulación por habet· padecido un fraude o una amcnullln, como 
;o atinn.a E'l ad quem, es porque allí hay un vicio que genera nulidad". 

Tras poner de presente la conclusión a que !le~ó el ad quem como C. 
el fUndamento de la inhib~ción, dice que: "El Tribmal continúa in· 
CUI-rit:ndo en desaciertos, pues no se está refiriendo a la a.cu!nulación 
d.c acciones sino a 111. acumulaci<in de prden.sioncs cic uns. demanda, 
fenómeno juridico, con consecuencias jurídicas muy diversas". 

"Que romo se puede ver -sigue-- de la lectura cuicadosa de las 
pretensiones impetradas en la c!Cml!nda incoactiva. del proceso, su.s 
1uncl:unentos r.o son incompatibles, ni las pretensiones guardan a.ut()
nornia untre sí; sino que se trata en este evento, rle una acumulación 
consecuencioJ y sucesiva, .;>ues la prosperidad de la pretensión primera 
determina la prospeiidad de la:; subsigUientes, es dtcir, que se pro-
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ponen las pretensiones 2, 3, 4, 5 y 6 con la ('.Ondición de que antes sea 
acogjda la pretensión l'! de la cual toman vida estas últimos; yu. que 
si no prospera la 1-) no podría esperarse la prosporídud de las que le 
son consecuencia". 

"Por otra parte, si el Tribunal encontró o~curidad o confusión en 
1& ctemanda, como lo afirma en uno de sus considerandos, estaba en 
el inexorable deber de ínterpret<lrla c::omo lo ha sostenido la CarpO· 
1 ación" en sentencias que t:it.a, y W1.a de las cuales transcribe. 

!'4ás adelante nnnta, que el Tribunal quiere establecer una dife· 
rencia. ent.rc los térm1nos nulidad y rescisión, la que no cxi.ste de:sde 
el punto de vista juridico, ya que autores como Arturo Valencia Zea, 
sustenta l<l. t"'sis ele que la lesión enorme es iln ..,icio del consentí· 
ntiento, es decir, W1. vicio suhjeti·¡o q;¡e como todo vicio engendra 
nulidad; el :lrlagistrado José Alejandro Bonivento Fernúndez, que: "La 
lesión enmme no es otra cosa que un vkio objetivo por el rompimiento 
del equilibrio en las relaciones contractuales"; Hel'nán Salamanca, que: 
"La nulidad y la rescisión, son también maneras. leg-ales de· e:!ttinción 
de los contratos, entendiendo que la nulidad debe ser denominación 
que con·esponda a la nulidad nb.~olutn. y la rescisión de la ~mlidad 
relativa"; el exmagistmdo Guillermo Ospina Fern~nde?. como F.duarclo 
Ospina Acosta. sustentn.n b~ doctrina anterior, en su obra Teoria Ge
lllJral d!! los AuLos o N~gOl:iO~ Jurídicos, couro rme a. la cita que trans
cribe; y que en el rt\gimeu g-eneral de las obligaciones asegura el 
p¡·imero que: "Cualquiera o1.ra. clase de vicio distinto al que acabamos 
de enume:r<tf (se rerier,e a la nulidad de la rescisión), los vicios que 
generan nulidad relativa y dan derecho a la rescisión del &cto o con· 
trato "on: -la lesión enorme, dírimcnt~ que tiene lu~ar en la acepta
dón de una hcrBncia o legado- ( art.. 1291) en las partidones de bienes. 
Artit:ulo 1405". 

Por último, cita a M.·muel Somaniva Undurraga, quien en comen
t.ario ai artículo 1348 del Código Ch•il Chileno, sostiene que éste se 
l't>fíer~ t:m!.o :1 la nulidad absoluta como a la relat.íva; que en ese texto 
!le dice que las particiones se snulan o rescinden de la misma mam:ra 
y según las mismas r~glas que los contl'atos. Y que los términos em
pleados por el legislador son los mismos de que ~e vale en el Título XX 
del J.ibro 4~ que lleva el epigrafe "ele la nulidad y rescisión" lo cual 
.-quival~ ¡L decir que en las part.iciones t.iP.ne cabi(la la nulidad absoluta, 
como la nulidad o rescisión. 

Y concluye: "Desde el ptmto de vista legal dirnar..a con meridiana 
claridad la equivalencia ele los términos nulidad y rescisión, pues que 
~.em:i.nt.ics.mente la rescisión significa dejar sin efecto W1. contrato y 
1•na obliga('lón. Asi cuando el articulo 1405 establece 'las particiones 
se anulan y rescinden de la misma manera y según las mismas re~Ias 
de los contl'atos' no e~tá establecido una diferencia entre la nulidad 
y lt~. t?.!;<)iSiún, ,a rtue la conjunción y, la utiliza el legislado .. ele manera 
copulativa y no disyuntiva como lo quiere hacer ver el Tribunal; ese 
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mi~mo sentido tiene el !ll'Uculo 1741 inciso final 'c:ualq,uiera otra. es· 
P<.'Cie de vicio prcdu¡;e nulidlld rel¡¡tiva. y da derecho a la rescisión del 
acto o contrato' este último tel>.to citado, da una idea :inequivoca del 
punto y es la de que la r~scisión es la consecuencia de la nulidad, en 
acuerdo a su ser.1ánl:ica y a lo dispuesto en los artículos 27 y 29 del 
C. C.". 

Cn11.•it:!erocione-s de la Corte: 

"De acuerdo con lll doctrina, J1a dicho la Corte que los presupues· 
tos procesuk.-s, entemüdos como /1)>; requisito .. P.Xigfdos r;or la ley para 
la regular formación y el ¡>erJectu de•arro/.i.o del proC<lSO, deben hit· 
liarse presentes para q·ue e! juez ,pu.cda proferir senkncia d.e mérito; 
qu~ su ausencia lo conduce a un fallo inhibitorio, <;Ort tuerza de co.~a 
juzgada jormo.l pero r.o material: Y que como esto.> requl~itos i'm¡:¡lioon 
~upuesto,q provios a 1m f in pretendido, se impone al fa!/adm·, dado el 
cáracter jurútico público di! la ro/ación procesal, et dcb<<r de declarar 
oftci.osamenta, antes de entrar a conocer y decidir $Obre las preten· 
~ionv! y P..r.r.epcione~ dt,duc1das por los /1tigantes y ,,; e3:'k!ten o no los 
pre$·u¡;Jw>tos del proceso. 

" Correspcmde pues vronuncfur sentencia i11ltWUor'..a cuandO en Pl 
proceso fa/Um los presu¡nti!SÚJS túine11ws a la capa¿'iaad para scer parte 
'!1 a la tl~manda en forma; no los refP.rentes a ·la comvet,-ncia del iut~z 
o ,. la capacidad proceso.!, ¡nws c.qto.q tlos a8pectos, por estructurar 
tambtt!n causales d.e nulidad, conducen prejerc¡ncwlmente a invalidar 
ia act!U11.!!6n. 

"quando el sentenciador, por in~orrer.ta interpretación de la esen· 
cia estruc;tural de todos o de uno cualquiera de esto.~ prP..~upuestos 
p rov!os, deduce erradamente ia aus encía de u:no o de algunos de ellos 
en el proceso y por tattto dicta senter><.'ia inllibiloría en camb-io del 
procedente tallo de m&'do; o por considerar ec¡U'ivocadamente que se 
hallan presentes profiere de mórito y no 14 scntenckl de ,forma qv.e 
corresponde, .tu conducta en ambas hipótesis lo conduce a infringir la 
ley .~u.~tn.nciaJ.. l!:n la primera, porque con ella deja de aplicar al caso 
de! ltttg!o el precepto o prect~pto.~ ,qustanciules oorrospondientes, de· 
blenda huberlll.~ a.pli.ca¡lo en el tallo; y en la segunde., porqu~ hace aciUlir 
L'll la sentencia con la cuat declde la. con.t.rovenia normas de esa estirpe 
que 110 deben a:¡;limr81J. 

"En tales evedos para el ·re.~to.bl~cimiC'!to del d~'Teclw ,qusUmcial 
q!lAlllrantado, e~ po.•ible acusar la se1'.tencia por la ''"usaz primera de 
casocién, ya que ia nmión de la Corte, en el ámbito ele ella, es de 
1->elar por el recto discernimkm~ 11 la debida Gplicación de la ley sus
tonclal. 

"La sentencia inhibitorin pued"' ser el resultado, ora del rztuilisis 
equít•oco.do que el sente11cwtl.o·r lwce de r.a. naturalt:za jurídica de Los 
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pr lllirtpflesi.os del pr rK:eSo; o ¡¡a de le errada apreciación de Zas elt-mcn
to~ de prueba aducidos para, la. demostración de ta/.<:S presupuesto~. 
En el primer evento es clc.ro que el ataque de e.~~ $entencia on ca-~ación 
áenP- 1u1r.erse 1l0r kl víu d.ln!cta, p u!'st.o que el error jurl ctico del sen· 
tfmcladCJr ha ocun·iao con presC'!ndcnc!a del ana!ists dP-! mate1ial pro· 
batorlo, i ncluyendo eu é$t<J la dema:nda íuiC'i~1l: En el segundo, en cam· 
bio, lo procedcmte es acudir u la 1lÍU imlireclc1, puc~ la inhibición es la 
coruecuencia del yerro en que ha inc!!rrido el juez al deducir, con base 
en ol e:r:am cn de las prueba.,, la au .,encia de un ¡:resu¡JUC!to procesal. 

''Y como el jallo de instancia ingresa al recurso extraordinario 
con lu pre.~n de que las probanzas fueron bien apreciadas y el 
dcre~ho correctamente aisccmido por el sentenciador, para fa eficacia 
de le. casación jrrmtc a ltl!a sentencia inhibitor-ia es deber tneludible del 
rer:urrente el tle impug'>Utr, pri mera y tundarrn:ntalmente, lt.t conclusión 
que en torno a los presupueMos procesal~s sacó el fallar:Ior, alegando 
y demostrando que contmr lamente a lo que la sentencia dice en el 
punte' tale.~ presupuestos .~( 8<! Mllan prest.mtes" (Casación Civil 12 de 
en~>ro de 1976, G. J. ntimero 2393, págs. 9 y 10). 

En el caso de este proc~, d Tr\bunal de Tunja anali7.ó el te~to 
de In de.man du, en especial las pretensiones l !, 2! y :H y de dicho cxumcn 
dedujo 1~ nu.qencia del presupu~ procesal demando en fo!'IIla, por 
cuanto d ijo que ¡;e acllmularon dos pret.en.'liones que se exr.luyen, corno 
io fueron la nul!dad y la re!sr.i!\11\n por lesión enorme de la partición. 

La acusación se pr0~ént~.. en razón de que el ad qucm alf.eró el 
r.ontAn' do ob.ietivo rte Iu demanda, al suponer ur.a indebida acumu
lno1c:'in de pretensiones que> no t.fene existencia, íncm·r!endo en error de 
hechO que lo llevli a. no a.pllcm· los artíeulos 14115, 1407, 1948 y 1746 del 
C. c . y aplícar indebidamente los artículos 75, momeral 5, y 82, nu· 
mera! 2 del C. de P. C. 

Al propósito se considera : 

" St.gú1l Zo indiean lo.• príru:tpi.os <Ú'l Derecho Procesal -tirme d;,. 
ello la, Corporució1l- para el cjerclci.o de cada prP.IP.n$i.ón debe seguirse 
un proceso independiente; stn embar(lo, p<Jr mr.:.rm.P.s d.e eccmomia, <<s 
procedente tramitar y dectd.ir una pluralidad de prctcnstcme~ dentro de 

':;¡ une< unidad de pmceso. Por a~"Umttlnción se entiende, entonces, la unt6n 
de t>arias ¡n·eten.~iones en un solo procedimiento de áemandu ( ucumu· 
lMión oñjetiva,); o La a.qrcga,ción ae dos o más proceso~t a jín de que 
formen uno solo y en él st: decidan aquella> (ccumulación .~ubjettva). 

) 

"El jen&merw de la acumulación onjetiJJCt o agregaci&n de varias 
pretensf.one~ en = ~olu derru:!Ula , que exp-resamente autoriz!l el ar· 
ttculo 82 de¡ Código de Proceditn.i er.to ctvil, ciepmlde de lt! voluntad 
cWl demamlante, parque ¡¡,¡ éste quien l.iernlc en tal C(I.SO o r eunir en un 
.•o!o proceso, como es una l a. demanda con la cual se inicia. dos o 
md~ preten.~iones, con el propósito de que se tramiten conJuntamente 
y .~o decidan en sentencia única. 
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"Pero si la ocurrencia IWl fenómeno del a-rbitrio del demandante, 
la procedencin de la acumulacwr• no queda al ampaYo d!! su ao.~oluta 
Ubertad: Está Umitada por la itLcompatibilidad que las tJaffl.L.~ preten
sione$ tengan entre si, de.~de lueqo que el a·JLtecitado texto legal pre
('eptun que en el mismo escrito de demanda et demandaule 1JU€(le de
dnci>· tJarias prl!tmlsiones contra el demandado, 'siempre que concurran 
los sJ.guientes requisito.~: a) Que el ju«z stl!l competente para conocer 
de tO(l•ts, cou la sGlV<ldad ¡¡re1-'ista en el numeral 1!' de esr; nlisma nor
ma; b i Que u toda.~ las qu~ se ct¡¡reg(tn corresponda el mismo proce
dimiento; y cj Que ,la.~ agregadas no se e:cciuyen entre •-í, a menos que 
~e trate IW una acumulaci6n subsidiaria'. 

"Lo t'UGI. quiere decir que la incompatibi/1.dad. de laR pl'eten.~itlnes, 
como óbice i-nsr•lvable para su aebida a('umulo.cíón, ptt.ed.e ser de orden 
material o ae orden pro<,~M.l. H añrin incompatlbtu.dad materol o na
t1tral -Y por e.st() la acumu.!ación deja de ser lúgica y legalmente 
posible-- cuando !os tt/cc:/.os ju:rldic:o~ de diclws pretensiones no pue
dt>rt coe.ristir prJr ser antagónicos y exd1tyertl.es; y exisíirá incompa
tibiiídc~d. wocesa! que tarn'!:lién ?Jeda la acttmtllad6n cuando el juez 
no e.~ competente para co'IUlce·r de todas las preten.~iDnes agregadas, 
o etumdo a todas ellas no les corresponde, según la ley, el mismo e 
idéntico ¡n-ocedímiento. 

"Eit los casos de acum1tlactón para. qu,e la demanda que la con· 
lenau sea formalmente apta, tiene t<tmbién r¡ue Reñalar los h<lchos que 
<e .~irven de jund(',me?<to a carla una de las pretcnsionas agreg(ldtlS; en 
tal supuesto l!Z apu.ntada 11arración de hechos, con tanto mo.yor T(l.aón, 
t;~m_e que hacer:¡" 'debidamente determinudils, dn.sijicado.• y numera
dos' (art. 75-6 del Código de ProcP.rti-miento C:i·nil). 

"Es decir, que la d'lmand.a dehe traer los hechos ordenados o 
dispMstos en gru-¡.:os lógico.• y separados según la relación que ellos 
l;•nq"n <lOn la co>-respondiente sú;Jlica, a tal punto que en cada uno de 
!o• nrttpo~ formulados queden excluidas la.~ afirmaciones que. corres
pondan a situaciones fácticas impertinentes o extrañas a la respectiva 
pretensión. 

"Cuando se tratrt de súplica.~ que atañen a una dualidad de re-
laciones jurldicas que no pueden coe.-r.ütir por ~er antiestéticas, la le<,¡ , .. 

C· 
posibilita su acumulación pero solamente en tonna e·ve.ntual o snb-
-~idiarirt, pues en tal hipótesis el demandante subordina la etttmaoión 
de una de ellas a la de.~estimación de la otra. En este acontecer nada 
impide, y ante~ bien la naiurale<a de las cosas así lo requiere, qt!e 
<'l demanda??te determine en su dema.11.d.a hechos o ftmdamentos gene
ra.lm.ente contradictorios o excluyentes: Q< .. tien pretenda la, mtltdad de 
11-na compraventa 11 en substdto la resolución, por ejemp!o tendrá r¡ue 
nacer utinnaciones que tifmdan u dC1TI08trar la ineficat-íu u i·n.vulidez 
de dicho acto y a la vez. aunq.uc 8epar<tdam('ntc, las que condu:;:can a 
establecer su :ncum¡:¡limicnto" (Casación civil del 15 de noviembre de 
1983, G. J. número CLXXII, págs. 235, 36). . 
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.E¡n el :;ub lite, el texto de ltzs peticiones 1~, ~ y 3t de la demanda, 
es el siguie·nte: 

"PRIMERA. ES NULA POR J,Jí:SZON ENORME la po:rt·ición cuya 
CJTJI"Ol.Jaciúlt se ejecutorió en el suce•orio d(l Jo,qcí del Carrnen Berna! 
Ga.llndo que cursó en ct Jmgado Prime1'CJ Civil del Circttlto de 1'tt.1'/.jl1. 
por hal>P.rle· correspondido 11 la oonyuge su.¡¡érstite en cuanto a Stl 

a'ajudicación menos de la mitad de su.~ gananc·iates . .. 

"SEGUNDA. Por !o U:uuo queda rescindi®, por Lt!SION ENORME , 
por el ~oicio de NUUDAD, l4 ~rtición determinada claramente en l4 
primera declaración de esta ~entcncia, con las consu'Uonclas previstas 
por la ley. 

"TERCERA. Como !a partición ha sido d~clamt!a nu!a, ésta deberá 
re/rncerse a costa de los rl:P.mandacios, asignando o. ltl demamiunl~ los 
h1P.nP.~ correspondientes a SltS gananciales co·¡tform~t a In. ley, t<.'1!iendo 
en mtenta su calidad, vu.lor rllal 1.1 justiprecio y !os demás valores en 
propvrc:icín con w.s demás coa.~!rtn<ltcrios". 

Ahora bien. Como en el preMnte caso, en atención o.l tipo de tutela 
juridlca r eclanuula -re.sci~-újn de In. pn.riicúin- y lOs tu114Q.mentos cie 
hP.t:hn tnvor.ndo.< para obtenerla -el de.~equilibriv putrl1n.onlal descrito 
en lll aemanda (hecho R? J- ~e infiere c¡ue trie una ~ola le~ pretensión 
incoada: Lu ele re.sdsión por le.~lón enorme o mequidad econmnioo cie 
la parctci6n y ¡¡o ias dos d~ que ha!>ló el ad qucm on su .~entencia, 
puesto que la .~ola referencia al concepto de nulidGd ninqurm trascen
doncut tiene pam establecer lo anterior, ni mucho mm~o.~ coloca at 
1!t~1Jador (}.e instancia en impos·ibilidact de entenderla, por e.tectn de 
urn;¡ .<upuesta. tulta de ctarldo.d ínsuperabr.e, qtw rctr.T.mP.nte no e.t:iste, 
e~ jor~oso concluir en el rl:P..<actert<> con c¡u.e obró el Tril>tmal al apre· 
cl11r la de?1Ulnda i!Woact1ta del proceso. Por consil1'1-'iente. supuso el 
ad quem una cosa <fl'8 no exL<te. como .fue a,firmar que .•e ccumu!aron 
e11 dicho escrito dO>< preten~iones anln.g6nic{l$ e imUvidualmcnle difc
nm.tcs entre sí, a sabM: La de nulidad de la parHeum y la de resruián 
de la partición, pa.rc extraer de a.lli ltz conseeuencia de que. tratándose 
de dos prctensi¡Ync!S incompatibles y con e{ecto.q distintos, la demanda 
adolecía de insuperable }atta de cla·ridad llegando pnr ll.,P. caminn a la 

" inhlbltoria. 

) 

·'.Es subido que el error de hcoño en co.sación versa sobre la obje
l irlidad de la prueba -tiene dicho la Corpora.ción por suposunon. 
total o parcial o por preterición í(lua!mente total o parcial de un ele
m ,'1!to de cor.t'icción. Pero para que el error mencionado lwya sido 
antecedente de la tJiclacíén de 7Wrmas sustancialcs, SI! requiere que sea 
ostensible, manifiesto, esto es que ~e advierte con (ac-U1d.ait, rin nece· 
sidad de sutile.9 razo1UI'miomto,.~ pam fielnostrar su e:xiSto:-'Ticia, y aclemlt.~ 

. Que s~a tro:scent!ente, vale decir , q1,,e la prueba mal avrccicula <1 <.:On~e· 
cuenc!a de rticl!o yerro ho.ya ~ido el so1>orte /át:tico de la decisión im
pu(J1Uldn . .. " (Casación 25 de ~cmttembre de 1985) . 
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A 1!n md.~. Para precisar que <1Z actor 1íniÓamente ejercit.ó la prc. 
tensWn re.~r.üoria y no la. ~ nul!l!a.d absoluta., bas!a observar que m 
el libelo no se diarc.m hecl¡o.~ quP. ft¡.eron conslttttt.ívos d.e esta, como 
tampoco jundurn"ntcJs quP. tmtnrn.n de poner de presente el ejercicic 
símult(meo de esas dos prctcnsfcme.~. Luc~o armonizanrtn .m e<m.ju.nto 
hecho.~ Cll~gados como pTetcnslonllS ·in·•"Qut~clu~. nu queM. duda alguna 
sobre cudl fue el propósitn perseguido al i11stat¿mr este procllSO que, 
como se ve, no fue otm que . el de re:?te~urar el dcr(,cho quebran· 
tndo a la asignatari<, al di$minuir!e su cuota correapondicntc, quitán· 
d~ efectos juricücos a la :;JC'ftieión que Crr'Ó'IUlamente se elaboró en 
la succSián M. Jo.,é del Carmm &!rnaZ Gabndo. 

"La naturrnezc de una GCCfoo 110 depenlle riP.l n.?mbre o cali.ticaem 
que se !e haya da.do - lw. dil:hu !a Cort~-. sioo de los /techo! y pP.ti · 
cíones que concurren a. cstru~l~tT(!rla e ináit'iauatctzar/4" (CnM.r.ión 18 
r:e marzo de 1966. T. CXV, pdgs. 1.'16 1~). 

Vle110 de lo dicho que el :sentenciador de segundo grado cometió 
Eol yerr·o que le achar~ el cuS!ldt>nista y, que, por lo tanto, quebrantó 
14$ norrnus sustanciales iv(Ucudas en la censuru, lo cual !mpone casar 
la sentencia impugnada. 

Empero, como la CortP. ('.J:>nSide:ra que el dictamen ren didn por !06 
expertO.'> Con.suelo Piescbacón G. r Eduardo Me,i?.alde G(l!')2álea no se 
subo1"dinó a las exigetll'~ l!~:! numl!r&l fl? dfll art:culo 237 del C. de 
P. C., lo que impfde su l'IJ)($iudón en los términos de: lll"t.i~ulo ?.41 
lb·!dem, por 1:~ o.usencia de la fund;omentación all1 requeri<la, u>ri cnmo 
la explica.r.i6n de los cxpm1mento:; r.mliwdos en cada uno de los in· 
muebles inventari~dos p&ra establecer lu. cnüds.d de las tierras, su cla.
.slf.lcaclón >)groló!,'ica, ub!caclón, cabidu l'X:>lotable, exposición de las 
:nvestl¡:acione~ efectuadus para determinar el valor de los tarr~"'los, 
<"On~trucciones y p!antaGionss en lA. época a que se contl"1le la d¡¡manda, 
glosa sobre in.::ornm•;iún n:clbtda cte tercero.s o ele entir11l.r1P.s ofidales 
ffi relación con Jos p1.mtos nnooriore.s, 1<> d~ucción que oon apoyo en 
talos elemmtos de juicio prn<'.ec'.P., antes de proferir el OOn'tlspondie<~tP. 
fsllo <l~ .insta!lcia., para deciáir con mayor acierto y llaGÍt!udo uso de la 
taC\•.ltod ~::uc le confie::E>.n lo.~ art'.culos 37, numeml 4, 17!1, 180 y 3'5·3 
d.el Códi~o de 'Procedimi•.mto Civil, d,;:cretaril las pruebas que adelante 
~ n~lacionan. 

Resoluciún: 

En a rmonía clm lo e:<puesto, la Corte SupremA c:W Justicia, Sala 
<ie Cu~nción Civil, admini.;trar:.Cu j usticia en nombro de la Re:pübHca 
e!~ Co!O!l'lbj.a y por au\Qridud de la. ley, 

Resuelve: 

Ctl$O.r la sc!l!cncia del 9 ele junio de 1~89 pronunoi!lda en esta pro· 
ce~o por el Ti·ib:.mal Superior del Distrito Judicial d~ tur.ja y, en .~ede 
e.e hl~Úlncia, dec:rcta: 
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l~ Con in~rvAnción de peritos abogados que SI! asesornrán de ex
port<JS en avalúo de b\e~..es muebles e L'llllUeble~. establézcase el valor 
de todos los bienes in,•entaxiudo.s dentro de la sucesión de José del 
carmen Berool Gal'ndo, aoi como el valor de la C'.10ta que le oorres
pol\dería Jegalmenl.e 11 la demaudants en la época <>n que se hi~ la 
p!lnkión de los bien<:s sucesornles . Los peritos deberán cliscriminar 
Jos valores ó A lO$ bknes mueble-~ y el de los lnmut!bks, asl ~omo dc
tenniuarár. el pasivo de la sur.A~i6n nombrada. 

Nómbrase como perit<Js a los ctoctorcs Bernardo Cortés DiM y 
Laul'P.DL'C Mantilla M. Comunfqueseles su de&ignación y posesiónaseles 
~ la- hora de las 8 a.m. del cuart.o día hábil siguiente. Diez (10) días 
dflSJ)utls de su poseSión, rendiJ•¡\n ;;u dictamen. 

2~ Líbrese oficio al señor JuAz Primero Civil del Circuito de Tunja 
!.)ara. que dentro del término de diez (10) días, envíe copias o !otocopias 
tmr-E',nticas de lo.~ invt~ntarlo~ y ll\·a lúos prM:~ic.:ados en el prOceso de 
sucesión de Jo~ del <.:annen Bernnl Galindo y del auto que Jos aprobó. 

Termino proba.to:rio cwmmtu ( 40 J dias. 

Ho i1ay lugar a condena en co;;tas en el TeL'Ul'so extraordinario <lt< 
C.:H89.Ci<in. 

Có))iesc y nol.iltquesc. 

Carlos ~stel>an JMami!lo .~ol>!o.a, Efi"-a•do Oarcla Sarn•lento. Pod.ro La¡o11t 
Pimlella, Htc·tor Ma.rtn Natan;u, AH•~tu Osptna Solero, Rajae~ Romero S~erra. 



'•':JrGIL.&I[;J:Qll\! ~!:~ §U§]'Jtl\IIC:lAH..- Vii.a d:CreCco!I. e !lll.dfile!l:fta 
- 'J®:::mc& 

Cutáll"~lllo nfte~r.e t:tg~c ca'llla l:illl<!l de ®Jnas. Y.:;.Jr li!'. :I:D!::lf.~ :;J. 
~~~e!]oc!!ll OJí:llll. ¡:;re:a·anntm ~estila mto: i:crma~ d:e fti<llmJg[.e .. 
®J.Oilb, ~.U. [SC~'UICf: ::0.5» a~r,~ !r:'iC;:!ll'!lO I[JiiP.lierRUliÍ1111C G:U!3 C!!lmU~"iJ; 
:::1 rec:::ur:;::;,~:::e <IICI!llo!l·a <:1 Th.m •,¡ia l(lJfrecna m;: plll!ed.a eru nc mé~ 
mi1111ima:: ~l?i;l!lll'a~l2 ü2 >.m§ :::Gnll!ll;:;§ñOJ:w;; lll qlWe :Jegó ~~ 
'JrAJmnu.al l!lll!l S~ ·SX.a::YlGI11l C:.e l.at S!Ouadón [áci:cs. 'G; [E ·r!ai:· 
11>1!1Jréll :&s:cog:e :111 1f.ll! flli!!1fi!:e1Caa, JP.C:: IClll!lillilbC: l<l J¡;:¡'L:accfttllll 
~:::ovñ~::e •ia e::ll'ó~eoff! IJIT:fr·a:;J:rei:~c~órr oile Dlll l(!ll!':m!!l:mo(a e: 
llila la~ .P-crecnm:lém •r.:D'rÚinem u f::nfta lllle <ll:Jrecia-c!ór: ~!& 
cll::r~erm:iuó!lllloii:. a:;Jrlil!®:!:lo<:, es ll1l3C:Ifl5lllrto ![liJ!~ ·el B'~•C!lJriSnbs 
::!.IF.iRIUI~ita§R11'3 IQIL!if. lf':f: 1::."~/lJtn.m~ foncur:::MI en el em;:r t1:c (1~· 
rco!!llu::J: o od~ h'ii~clh.o I!Jl wlll BIJa !l'az·ca üe moci2 mcmftfi~!lft·(JI oen 
et m;ro&>3ll€!'. 

Nomlloillilrv~ct.N1. 3R~~t~1.ls lJ!l&lrE 5un expeodñcñón. OGR~s·&II[JI· 
nu~a CJlillie :~:;t:m!oeJr·¡; :eR lil!.m~:;c mllt~r.mndo, ~,r; :::.mr::;n :f.G ·:::Jtoá· 
dl2tto ~3 ~nl!llepa~n•:Eell1.3a O:oD oi:t::lllltr•Ito om r:eietc.iéJCJ ·CC.Itl: ·3! 
C:.lo!'.l~ llllo!:Jo!ll llll:ll &~~k~'~"~ F. U ~roé•iÍttüo f:l¡ruruc<nrl:J:. lEI a ;:~tl::;~Jlr_:~ 
:ll4ll5 ::Lal iG. o!!oa Go.: '~lia!JJCIIUdoe!llicia erJ'I'5 a1 ·lllo:::;¡mne;ro1to 
W Sllll C·511Df<~. tkf5~1C1Cltu~S-J.llo:[]l1 eH :l::·llllR<iE•Cim:t:a 1é::1l C:Dll115.ñ· 
é':Doe:; :;:¡;:t::Il':ll~·ac~·IIl.a~ ·aJt:t ·en ~cxto ::la l::t :c.atc~a (IEfu.'!r:::iiJPfi·:Jl ... 
¡5¡p, l!a Ue][.flllidl!td)' §i)."¡ lf.'JC"jo;ñ Óllll UD:eonte <ni emrec~ ~e ¡!);Ud·:Ji· V 

1nc:tn<n '!F a:; JC:J>m•?.·!!aucm ao lJIUe®a en i3mliC!D @j1Jl01tad6 
~xcepcb;:r.oe! C1iJI:P. ¡¡:; ot!leJtllvan lllle la r~E<::c.:ofi!iJ e!c011'?. nolf !'< 
o~rro¡; ;po:all·tsa. 

5ñtide:rr:.a Qll v<nLJlll'9l0::1tn 'll'ohsn.nrña ñrr:.¡peJt<llrltte. Gurbtll()o 
bc:Jlrlr<l et ~.LHE>Iill:C:: elf!l e1>~.::. ::no;.aoe ::í:a wa::m. 
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NJEGP..Cn:GN~§ .DJEJFU;JH;.J.t\5 lE HNIDJEIFHNH1M5 / 
Jll'!.lJ.EIIffil. - Ncgéllo:fi::mar. dlr.flllllfidos e ñndcftnadns 

ll.a. deHllmida es un mlgación a;ena.s apare~mte o gra
m.milio:mr 'IJ IJIIIO:: t.mlr.ltl!l 111(]) ·r.snlil ex::lllsa!Ia l!lle 'Plrum b;n. las 
i:m·rllflllijn f.(ll.rn§ mo i:mmp-J ü:::a~rm 1 ñ ! I!Ddñter.•!ll I!Di ñm J111Dír.if:llli11A111lt.l?l 
llfl itlilJrmotr.fáut r.J..e ~'~o:•'uc;: •.:m1c:rr::t::.o v couutno:c:io allguJlll.OI y 
JlllllCT Rlll:nR•c 1111CII pueGI:¡¡n tiemmtt:tr!i<!! JPGr ser lll!agan1vrns sn· 
llll::JI ne~l!lie!im:l.m~. 

'!'ielfi.e qillle seJt ma~if:e§to. Cuumallo j}!llt<'l demcsltll'BJr.Uo 
ftA®llldli Da CCll5UI1!11 l])jtlle <tCClldli.!r lll ICOmpHf!i!ólQO§ 1'úlZOn.m 
mñenut::::s sñE. le~ cuna De§ en c1111tendlimfenutllli JCllC Jl)uradoe ca]p
ao.:nrDc:;, se J.ll'i.lledl::: ~¡:;lalr &lll ftól!l ave1111t::11 1r::mte a um yeno, 
1P®ro llll(JI oe ~l!l!i "l[Dif: ollj)<nre•t:en de· modo rlllanñrie!'lftl[} en 
U:::!! anfos. AllltOifliCJortítf. d~ ]m¡ raDiélldores Jllimt ~JllreCfíllr 
1a IJilltUiallli~-

Corte Suprema de .Tustida.- Sala de Casacipn Cit•il.- Bogotá, D. E., 
vointidó::; do ma1·zo de mil novecientos noventa y uno. 

MagistJ'udo ponentR.: Doctor RD.fael Romero Sjerra .. 

Decidese el recurso extrao1'dinario de casación interpuesto por los 
demandantes contra la :sentencin d.el 26 de agosto .dt! 198'7, prorerida 
por el Tribunal Superior del Di:;t.rito Judicial de Bogot~ en este pro
ceso ordinario de ll!allorcu T.imitarl<l, Sonia Co.ma.jal, Antonio Grí.~el
di!U) Reye.~ Truma, Amparo Moreno, Alt:aro Zuluaga, Braulio Botero. 
/.udibio Alvaroz, Adolfo L. Caldas, Carlos 11. Montoya, Inés Botero de 
Góme~, JUarina I.•a~a de Botero y Javier M l?dina Bernal contra el Banco 
del·Comercio. 

1. Antecedentes: 

l. En demanda repartida al Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Rogot.á, las precitadl'IS personas demandaron al Banr..o del Comercio, 
p:,lre ·que con citación y 1mdien~ia oe su representante legal y previo 
el trámite del proceso ordinario, se declarase que dicha entidad ban
caria " ... se halla obligada ~ cwnplir las rel<J.Ciuncs cuntra.ccuaJE!s que 
nacieron ele la emisión el¡; las carta~ de crédito ... " relacionadas en 
los hechos de la demanda y de lt1S r.;uales ·algtmos son ce~ionarios v 
ot1·os o~.nefícinrios; se le condenase a " ... pagm· a cada uno de los 
bene!iciurio.s o cesionarios de las cartas de crédito ... tanto .!.'U pr.in
cipal (sic) como sus intereses y pP.rjulcio::; de todo orden por el no 
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pa¡¡o opor•uno de las m1sm:L~ . .. l.eniendo f!.Il cuenta !a dt>svalorización 
mout~l11.tia en ,¡J mc;nento del pugo"; ~" le condenase asi mismo a pagar 
" •• • H. cada uno de los d9mb<lti~n(..,s lo::; perjuicios <JUtl ocaskmó el iu
cumplimíeil~o c0ntracrtu.sl en cuantí« que ~e det0:1rmlutl t.ltmtro del pro
~e~o o en la forma prev;s~a ~n el artículo 3S8 (:;íc) del C. P. C .... así 
~omo f:)). pago de ios pc~:u\cln~ ·mora le~ a cada uno dtl les demandantes 
en sllll'la equi•mlente a ·m mU (1.000) gnunos oro . . . ", y lu.s costus 
procesales. ::>e rn<~ncre subsidiaria. ~olicit.a.ron que se doularaso que la 
firma bancaria rlern¡\Tld¡,d¡¡ " .. . c.s civilment2 respo~eble de todos y 
cada uno de los :;¡er,!ulci:ll; que M~só a cada uno rtP. 1~ dem.~ndautes, 
incluidos el daño eru;,rgt::Jte, e! ~ucro cesante y los perjuiCios momres"; 
se le condenase a pagar a cada uno de los act.ores ¡¡¡:¡ sUJnal; de dber::> 
a que se rerte.-en las cartas de créruto de la.!> cuales son cesionarios o 
benl:rlicia!ios, ~ás " ... los intereses moratorias comeldale:; desde q~ 
St< hizo exigible 1~. oblignclón co!lsignada en los dncwnentos que se han 
<t.djunt.ado a est~ libelo, i:'.usta que el pago total se verifiquo"; se le 
OOYldArut~e a paga!" a cada uno de los demandantes " . . . e l valor del lucro 
cesante: de esas sumas. ec¡,ulva,l~<ntr, al interés bancario moratoria co
rrienttj, o en sub~:;ictio, ~l l~t.e rés que resulte de la Bpllr:A c.ión de ht 
fómmla de mat.,máticafi flnanc!er1•> que !.:wluye el Interés más la 
cicsvalori:t.ac!ón n oneta.ria": flnalmente que se condena.~ al Ba .. ,co 
" ... en cnnlquiem de las conder.a.s a que hubiere lugar en la sentencia 
definitiva., liquicaudc el quantum teniendo en cucnt.a siempre la de::
vulorizacíón de l.'l. mOtiOO>." . 

2. Les h~:chos fundi\ment.ales de las pretensiones anteriores los 
relat~ron los dcreandilnt~s de la siglliP.nte manera: 

a ) Ltt em:t:m'l banca~la <lemandada UenP. su<.:msales en las ciuda
cte,~ do Cal! y Buenaventura, i't'¡;¡tcesentadB.s por Fellpu José Cslero Ar
bole<U~ y Roberto Sánt:bez Darrerr•. respectivamente: tm la segunda de 
las sueut-.sales anotadas, el prClc.itado Roberto Sánchez Barrera llevó 
la representación " ... como ge.-ente Interino desde el 13 de enero de 
1972 hasta el 22 de nov!cm'!:Jre de 1973 . .. "; luego " . .. desde el 14 de 
8hrll de 1!175 basta el 9 de junio de 197'7 ... "; finulmcnte " .. . desde al 
19 de julin d.P. 1 !:7'1 hasta el 31 de !.'Cptiembre de 1982, fP.ChM entre IP..s 
waler; ' tenia la reprc.~entar.i6n c!e dicho cstab!ecímlento, para todos 
to.~ ef ecto::; legales, se{I'Ún lo hn. f:P-rtificado la .supertntcndencia Bancar 
ría' " (Subrayes c.el tcxtt~); 

b) " ... Por conducto ·~e vu::·ios L'ltennedio.rios. desplazados en la 
cludA.d (Je . Cali., el Eanco <lel Comercio, Sucursal de Buenaventura, re
cibió va!'las sumas de din~,·o a Interés y a la rata del trc:nta y seis por 
dWltO (\.."lUal, ¡yJ.P,a.deros l:l<:; lnt~-eses por trimestres anticipados en la 
m!sm~ t.:iudad de Qill"; " . . . C!ltos varios <.'Omn.tos de mu tuo comercia: 
con inlerE'.ses, a pesar t.1t: celt:brarse verbalmente ento'tl el comisionista 
y el mutt".anl.e, ¡:;ara el Btnuo del Comercio Sucursal de 8uenaventttra, 
<.-ump!ieron. con los 3lernen.tos e~:enciales de ese cOLlLrato. pu.es se tra· 
taba de enlrcgar dinero, bien fungible, ent-rega que se cumplió por 
medio de la trarución <!lili mismo chmdo el dolnlnlo da ese bien al 

., 
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Banco. y con la ohllgación pura éste de restituir lo en un plazo pre
v iamttut.e oonveructo en cada una de las cliierento;s no¡gocl<wiones. Dos 
o tres dias después de uel~urutlo el contrato de mnt.uo, y untes ·de su 
perfeccionamiento, el conusíonlsta ,;olkil"ba de la sw:ursal del Banco 
en Buanaven;.urn los comprobA.""lt.AS re$pectivos, y el Banco. por con· 
dueto del comisiorustn, cm1aba a l mutu~nte prestrunlsta, una 'curta de 
crédito' que, a sabí.:ndas del Banco, no reflcjltbo. el verdadero contrat.o 
cl.'lebrado, pues el Banco sab!B y conocíu !u cx:istencla y vJgencía del 
Dscret.o 2756 de 1976, que dispone C}UC esta clase de documentos sirve 
úrur.am Ant.c p¡\ ro. rctlejar un verd4<lero CO!ltrato de compraventa de 
mercanclAS, el cual nunca se rea.Ji7.~ con las operaciones r.ump lidas de 
dar, ),IOr una parte, y :le recibir , por In otrn, dineros a Interés"; 

e) " ... por este jtlegO, donde el Banco ytt e~tuba obrando por 
f•J(lra de la. ley (Del'reto 2755 de 1976) y sorprendiendo la buena. Je 
<1el prestamista mutuanr.e, expidió acorde con la$ ~~tlpulaciones del 
arUculo 1408 del C. de C. (l'olC), en las condicionea, tecba~ y cantidades 
que se detenninan en los corr~pondiuntes documentos, l!ls 'cartas de 
créditO', diZque en calidad de rAcibo ci.e los dinero~ du.dos en mutuo a 
interés y para g:mmr.imr el pago o devolución oport.unu da los mismos, 
amt!n c:icl pago <le los lnt.P.TASAS <.-om'<IDidos, intereses que, como ya 
StJ anuló, fueron pactados par a ser p;.¡gudos por r.nmestres anticipados"; 

d > "Las cartas de crédito, auya. relación se h~'e Llmtro del texto 
del presente libelo, cuyo:¡ heneficiarios quedaron clarumente ·determi
nados. erun coofirmadas por el naneo EmisoT y ac~ptadas po1· el 
Banco del Comercio de Call, todo lo cunl hacía. el pre~t.omista con 
anticipación a lu ~ntrega o tradlción de lo:,; dineros que es-taban colo· 
(;UfidO a Interés, ·por In <mnl, en la mayorí:~. de lns vec:es, e l B=~o 'les 
re¡r<llnba' hasta tres dia.• rlt' !n tl.ll"l!liCS, pues, como é~tos Jos pagaba por 
anlidpullo, según el pacto. el Banco los liquidaho. <l"'sde el · momento 
de celebrar el convenio v€rbal, mietll.ra:s los dineros sólo eran entre· 
~ados CWtndo las cartas de crédito esl.aban debidament~; w nfi.nnt..das 
por el B.~nco"; 

~) ·• . .. Los documetJ\o~ que fueron entregados por rnls poderdan
tes y los cuales se relu.cionan con esta dcmar.r..a. suman en t.om.l la 
cant.idsd de Hlintis~i~ millones ochocientos setenta mil Pl:l~os moneda 
!ugal r.olombiana ($ 26.670.000.00)"; 

O " ... Estas operacionos de crédito se hicieron rnu.v comtme:; en 
Call y se formó la costwnbre r€iterado. en e.!\a plaza de celebrar los 
contratos de n1ut~l0 comercial ~ in torés y de otorg¡:.t como garantía. de 
su cumplimiento las tale.q cortas de <'.rédito, las cuaJes siempre que 
ernn presentadas al Banco, éste procedía .a su pago o a. su prórroga, 
según com•eruo ·entre las pnrt.cs, lo que necesariamente demuest.rn y sin 
lugar u dudas, que lo$ order.>:ntes dP. l>lles documentos tenian el co
rrcspondit:mte contrato de a.p~rLUl·a de crédito con el .l:lanco emisor de 
las eartM de crédito. contJ':ttO que para su apf!ri'\U'S. n.o exig~, ni la 
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solemnidad de la escritura, ni la formalidad de ella, pues es simple· 
Il!ente consensual en su etapa inicial, según lo estipula el artículo 645 
del C. de Co., y que luego puede asumi.r dilerentes formas, dentro de 
ellas, la de la carta de m·édito"; 

g) " ... F.! ~o::tt.rato de apertura de crédito, garantizado éste po:,: 
los dineros entrei!:Sdos a! :Banco pata que produjeran intereses, y téc· 
nicam~.nte ma: rcprcscnt.aclo en la:; ~artas de crédito que el Danco ex· 
pedia, se presume re-.tli?>ll.dO con la. expedición de lo.s documentos~ con 
todo::. los requisitos cxígl:los pm In clase de docwmmtO, todo al tenor 
del articulo 864, i. 2•1 del C. de Co."; 

h) " ... El Ba.nco del Comercio, sucursal de Buenáventw:a, oelebró 
el contrato de mutuo y simuló la celebraci(•n de una obJ;gactón credi· 
ticia represent!tda en una carta de crédit-o, con la CW\1 q_uiso demostrar 
,~1 contrato de uportum de credit(} entre quien le entrO!¡ó Jos dineros 
a interés y el B¡IJlcO, sucursal do Buenavontura y sucursal de CEili, 
ajusl:ándose, al menos formalmente, a las prescripciones ó.el articulo 
·;400 del c. de Co."; 

i) " ... Tan pronto como la sucursal del Banco del Comercio de 
C<J,Il, (•ntida.d que en varias y repetidas ocu.sioncs había recibido las 
cartllS de crEiclito que expeCfa. a. su ruanr;;ra la sucursal de Buenaventura., 
con:o garantías reales de ot.r:as operaciones bant!arías, o había atendido 
~us pró1·ro¡¡;:ts, o las había cancelado, se ente¡•ó de la mala conducta y 
consiguientes malos manejos de sus agentes en Ruen:wentura, que son 
expresión del ent~ so.:íal. tle la. entidad bancaria (art. 263 del C. de Co . .l, 
procedió por intermedio d~ un tercero s. fonnular una denuncia pena: 
•m contra de sus propios funciona ti os de 13uenaventtU'a (sobre qtúenes 
firman las cartas recayó la demmcia), denuncio que dio origen a lUla 
investi:,'llción penal donde el Banco del Comercio se constituyó en purtc 
(!ivil; y dentro de la cual se ir..volucró a una señora de las comisionistas, 
quien operaba en la ciudad de Calf. Si el Ra.n~o d~l Comercio se sintió 
}lerjudícadr> y así lo man!fe.~t.o :.1 jue:o: Instructor, es contradictoria su 
posirión posterior al negarse a pagar unas cartas de eréditó hechas 
8· su nornl.Jre por su::~ geswres, en perjuicio directo de terceros que son 
los verdadero¡; perjudicados por el Bam:o y qUt! han obrado de bue· 
na fe"; 

j) " ... 1!:1 Juez Vein~e de Instrur.c.ión Criminal, quien inició la 
investigación a que dio ori:.,'Cn t& deniUlcia. formulada, a instancias del 
Banco del Comercio constituido en parte civil, dio una orden de no 
pago de la::; cartas de crédit.o y de los depó.;itoo a término, a pesal' de 
que el nlisnto B&nco re~onoció que las firmas y sellos que obraban, 
al menos en estos documento-~. eru.n las mismas utilizadas pof sus 
TC!presentantes en Buenaventt.n:t y que ellas y ello.s eran auténticos"; 

Js:'• " ... Y esa orden, adamas de absurda, ilegal, se extendió a. todas 
la.s sucursales del Ban~o ~!el Comercio en todo el país. Pero el Banco 
no sólo se limitó a cumpl1.r lu i?U.'ólita orden del jue;¡ penal, sino que 
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n.nte~ de recibirla, rP.solvt.ó pritar u los l>enefici.flrl.ns dll lrM cart.a~ fle 
crédiw que se re!acw7Uin en este libelo y por el Banco decomisadas 
en el momento ~~~ q ~ ruis m~n<l:mt.es Iueron 'l prorrogarlas o a co
brarlas privándolos así del docwnento que les pernritiria demostrar 
la existenda de les obligaciones a cargo del Ean('.o, y aún de promover 
las acciones ejecut.ivas en lo;; l:érminos de los ertlculos 488 y siguientes 
del C. de P. C." (subrayado del texto)¡ 

1) " ... Como es obvio, medi~ .. nte ese medio contrario a derecho, 
el Banco privó ilc mis mandante:; del documento que les pennit.ia de
mn.~trar la exi:;tencía de ltJS obligadones, incurri~.ndo los autores de 
esto~ repetidos y continuados hechos, en \'iolaciones que dieron lugar 
a una denuncia por violación palmaria y directa del artículo 224 del 
C. P.u; 

11) " ... En las condiciones expuestas, el B!lllco del Comercio pre
tende que la conducta de sus empleados, sus II'..andatarios en la mo
dalidad jurídica y legal de la preposici6n (arts. 1332 y ss. del C. de 
Co.), sus órganos de expresión, no lo comprometan. y acude al truco 
de despoj~.r a los acreedores suyos de los únicos documentos que les 
sirwm de prueba de sus acreencias, para evitar las acciones pertinentes. 
A ese P.xtrerno ha lleglldo la llamada FE en ios establecimientos ban
carios .. ; 

mJ " ... Las cartas rte crédito S(• cneuentnm incorporadas dentro 
cie nuestro ordenamiento le~! o dentro de nuestro régimen jurídico, 
en el Código de Comercio dentro de los llamados contratos bancarios, 
y el Br.nco las emite de acuerdo con el contrato de apertura de crédito 
que tenga con el ordcn"--ltc de las ca.r~as, pero debe haoerlo únicamente 
en el caso contempla<lo p.n e~ Decreto 2756 de 1976. Si asi r.o lo llizo, 
ello no quiere decir que la oblig:;.ción desaparezca, sino que hubo 
MALA FE de parte del Banco para preparar esta in-esponsabilidad que 
espero lo conducirá a un enriquecimiento elicito (sic), a costillas de 
sus prestatarios"; 

n) " ... La creación por parte del B<LIIcO de la cartu de crédito, 
que son documentos autónomos, no exime a éste de la responsabilidad 
de responder por los dineros en Pllas represent,'\dos, aún en el caso de 
dejar a un lado el negocio fundamenta-l que dio origen a e:;O:$ docu· 
mcntos contcntivos de obligaciones a su cargo y en fnvor de mis po
derdantes (C. C. 2341 concordantes 2 y 822 C. Co.J"; 

o) " ... Pretende con estos procedimientoOs que denotan un mar· 
cado abuso del der•c1w de _titigar, la institución bancaria que sus fac
tores de oomercto que deben esta¡- itlSl~ritos ~.n el 1-egistro mercantil, 
que pueden celebrar contratos del giro ordinario del establecimient.o 
bancario que administran, oontratan y q~ obligan 'directam<mte ()}. 
preponente aunque violen las instrv.cciones recibida~. se apropien del 
resultado de las negociaciones o incurran en abuso de contian~a·, 
según dice el articulo 1336 del Código de Comercio, no son de su 
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carl>o por una serie de dir.cuipP..S necias que han dado n sus acreedores 
y con las cualas p:rete:Jé.e~~ des~rub·, manu miiiwri, lus obligac-1ones a 
su cargo (véanse arts. J3:l:l, l33~, 1:335, 1336 y concordnntos del C. Co.)" 
(Subrayado 1M taxto); 

p) " ... 'La persona :¡_ue ejerza la gerencia de un establecimiento 
bancario o de una suc-1u:sal de banco nacional o extran,lero, s~a como 
gere-nte principal o como ~ubgerentt~, tendrá la personería del estable
cimiento para todos Jo~ P..!ectos legales, sie-mpre que q~tien ejerza ta.l 
ger<~noia proceda a cua:qwf!l'l\ (!tic) nctuacioncs o diligencias cerno 
~nte del eslablgcimiento bancario o de la sucur631, se prerume qu2 
tl.ene para ello autori2ación ~tl!ic!entc de la re.\.-pectiva Junta Directiva y 
obLI¡¡n.rd a.t estabtzctmientn o n Ia sucursal pam con tercero! aunque 
no l)xhiba la cons~ancía. d" tal nntnri•aci6n, sin p~xjuicio de la respon
sabUidad an que :pueda h~urrir pArA. con dkho astableclmiento o para 
la :sucursal en su ::aso si hubiere proceclldo sin facultad suticiAnte cuan· 
do ha debido tenerla', diéc el ut\íuulo 104 da !a Ley 45 IIA 1923, en el 
cual enca.ia sin es1uer:<o >tl¡¡uno la adítud del señor Si!.nche:~~ y de la 
señora 1\lcira de Roja:; (iUB compro=~tcn y obligan al Bance d~l Co
met·cio"; 

q ) " . .. Conforme lo anotado t>n el hecho lnmcdialament.e anterior, 
los serent.es de las sucursales y agencias bancarias, vienen a ser man
datarios, represerJan al establecimien1.0 baucurio, obligan a éste. ac
túan en ~;u nombre y se ~>blernan por I&S tlorma:; Ut!l mandato, y por 
con~iguientc víncull!l1 111 ente social, a la entidAd bAncaria que reprc
~entan, de conforrrúdad con lns disposiciones c!P. los artículos 1505 del 
c. O., 832 y siguientes, 12(i2 y $igulentes y 1332 y siguíent.e.s del C. de Co."; 

r) " ... Todos los hechos QUC .se han expuesto. ni!OCSa.riamente ha
cen npurcccr dentro de la lógica este otro: El Banco del Comercio se 
halla vln<,ulado, como com;ecucncia del contrato banca.r.io que contie
nen las oarti\S de crédito a que S<> h!ICC mención en eSt(> libelo de tie
moruln, y al negarse a pagar tules efectos d<! comercio, compromete su 
rf>.SPOr.'>llbilidad civil oontructus:, pues los terceros no puP.den sufrir 
1M consP.cuenctas de las conductas de los qua representan la. entidad 
bancaria, r.omo persona. jurídica, en sus diversos órganos de expresión"; 

rr) ·· ... Si el Banco prlltuude, como lo hn hecho ya ante sus uc~cc· 
dores, alAgar, co:-~t.nt un principio universal de derecho su propia tor
peZt.t, corno cxcul;:~sción O.e RUS e rrores, o si el Ba.nco ut-ilizó mal 
ut1Uzlldas las cart.A;; t:le crt,dlto para represent-ar un contrato que no 
exls~ló, o si el Banco no qu1so atender las vocc~ del I;e~reto 2756 de 
1976 y así engañó a sus acreedore_o;, o !'.i el Baru:o no hizo bien bec:'las 
las cartas de crédito u ~im:1ló personas o contrntík~. ello no 10 exonera 
ae su rcspom.ab üidatl 1:untractual. Por el contrario todo va en su con
tr.¡ para indi?.a~ ~u .llfALA FE y !,U propúsitu de un enrlquecimie:J.to 
ilícito, con caus-a ilícita también conformada paso !1. paso, por ;ms 
propio!\ agentes ;:¡11.e, com;) ~~~ dijo en hecho anterior, lo obligan con
trtwtu.s.Jmente poo·a con su!\ acreedortos"; 

·' 
' 
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s) " .. . Todos esto~ h~os hacen surgir también con nltJdez, que 
al emitir l~s oa-rta& de crédito el Banco, como expresión de un con
t.núo bancario, ~J Banco nc está. desembolsandO nlngún dinero, pues 
todo oiepende IIP. la linea de crédito que el Banco tenga con el orde
r•un~e. Y ya se vio que esa. linea ciP. crMit.o realmente consistió en un 
conLr;;,to rle mutuo comercirxl n. i ntflré.s, así se JP. haya :pretendido dnr 
unu modalidad dísliutu, por cu¡pa imputall!l! tlnica y exctwri1>amente 
•; la entidad bancaria"; · 

t.J •· .. . E~ riAl conocimiento público, y de ello se ha quejado el 
&n--'0 c1e1 comerdo ante L~~ 1\llt.oridades jurlsdiooionales, que el re
presentante suyo en Buenav~.ntura, junto con ¡;u :<t'g>.mcto en AAa su
cursE.!, se apropiaro!l de Wl~ a:run csr,tídaél de dinero del Banco y 
luego huyeron con su botfn a sitios desconor.ldos. pO.siblcmente tuera 
de las fronterna colombianas. Ahora e: Banco del Comercio pretende 
un sus alegatos unte su.s acreedor(:~ y ~n !\U, explicaciones ante la 
S\u:erintendent.:ill BanC2.lia, que no ha habido contmto aJ¡;ur.o porque, 
p:)l· culpa de sus a::cnt:!s dizque no se h<!n contabiliv.ado las operaciones 
realizada.<. por mis ma:lclan.tes, y as;l prekr.de r.o pa,gar las cartas de 
crédito negl.\n<lo hl ~:xister.dn riA> nna situación contractual que es lo 
sutícientemet1te claru y qu~ legalmente lo oblfgft a canc-elar las obli
gllcione5 contmida:s por sus tnllndatario:; ¡¡(!:r!l<litados ~-n Caii y en 
Buenavenr.um. Este es un pretexto para clud!r el cumplimiento de sus 
obligaciones oon~rnc.tualcs. Neme audiíur turpittuUnem alle(!Ofls' '; 

u ) " ... El Banco del Comercio, tan pron~o se enteró de los des
fnicos de sus empleados en Buenaventura, ptoccdió a formula-r dc
mmcia penal por ¡al.~elkd y (;stafa y rle esos dol.ítos sindicó expresa· 
rn<:nt.e ll ,.;u gerente en Buenaventura señor Sánchez Barrera y a su 
subgerente de operaCiones ~;n 111 misma sucursal señora JI.Ucta Rmcón 
de Rojas. Acto seguido, cl mh-mo Banc.o se consUtuyó ~n pute ct~il 
para reclamar de esos ~indwa.dos los :v~rjuíéios recibidos, y asi ha 
continuado el suma,rio que inkió -el Juzg-ado Veinte de Instrucción 
Criminal en Buenaventura. Si el Bnnco sindicó ele los investigaclos 
delitos a -sus propios emple:,dos y si ~e sintió perjudicado con los 
hechos ñe P.stos, ¡,;.stá claro que reconoce Pl propio Banco su culpa en 
relación con el buen cu idado de esos dineros qua, en virtud del con· 
w·.~to de mutuo, eran de su propiP.dad, pues el principio general de 
derecho que l!IS w~as perec('.n para su duel'lo: Res pe.riL d.omino. 
También es c.l.u.ro que el Ballt.:O ha 1!1curriño en cu!pc. ·in 1lt[Ji/ando al 
confiar dema::siac!.o en sus fwAores· de comercio, y también incurrió 
er.t culpa. in ellgendo, porque escogió para al manejo de la sncursal 
do Bucnav~ntura a IL'l par de pe1-sonas nada IW1Wruble.~. se&tln se ha 
poc\ído const.'1\nr pOr los hechos acontecidos'' ; 

v) " .. . El B<tuco del Comercio esta :rP.nl»mando unO$ pe1·juicio~ 

dt! todo orden a sus p;·ovios emvlc~dos, hoy prófugos (le lH justicia. 
Ello está claro con la denuncia u ludida y con Ja constitución de parte 

U. C.;. Clv:( 



226 GACETA JUDICIAL N~ 2447 
~------------------------------

civil dentro de ese proceso penal que aún cursa. Si el Banco se sient~ 
pe¡•judicado como lo ha. coJúe,;ado con su actuación, es porque los . 
dineros perdido.~ son de sus cuent1•s y lo~ con.~idera como de su pro
piedad. Mas si ello no fuere a~í, denota su actUJlción una mala Je 

·palpable, pues, pnrn dilntar. ol p:,go y para tratar de evadirlo, simula 
propiedad de uno~ <Cnoros y con fundamento en las presuntas fc.lsedad 
y ~staja por él denunciadas, quiere ampar&rse para no cancelar las 
obligaciones que tiene n su cargo. Incttl're en un delito de falsa de
nuncia s<:brún el articulo 166 del C. Ji'."; 

-,:) " __ .Se han 1·ecogido constancias fehacientes que el señor ge
rente de la ;;ucurs&l del Banco del Comercio en Buenavemw·a realizaba 
negocios ilil'jtos de trá!il'.o de estupefacientes, lo cu:;.l hacia en Buena
ventura a ciencia y consciencia (s,ic l de sus superiores jerárquicos. 
Y también se conoce públicamente la conducta de la subgerente del 
:Banco en Hueoaw:ttura, cuya ho.ia de Sl'rvicios en el INllERENA que
dó manclmda con sus actlliwiones que le merecieron -..m encarcela
miento por malos manejos en materia de honradez"; 

y) " ... El mismo Bunco del Comercio ha pagado a. muchos de 
SIL~ clientes ca.;·tas de crédito similar~-.; a la8 que estoy coi:lrando ahon 
y cuya fotocopia estoy a:ljuntando a "~te I.:belo. Por otra parte el 
propio Banco en Buenavent.ul'a se ho. dirigido a varias personas, entre 
e!las a. don Ronald Ro!<!lmbAr para decirle que est!\n 'confirmanc\.o 
nue.>tra aceptar.ii\n a rli~hP-" nP.(:OChlr)ione.; y a cualquiera otra que 
pue<la negociar en el futuro', refiriéndose a las car1.u.~ de crédito. lVJás 
clilra no pueaa e~tar 1& respOnsabilidad contra.etual del Bauco para 
con mis poderdantes. En igual sentido se ha dirigido po.r escrito al 
señor Guido Sulnznr, según consta.ncius ya recogidas por las autorida
des y conocidas por el propio Ban(;o"; 

z) ". _ . En ol remoto supuesto que el Banco del Comercio no tu
vitlr.t responsabilidad contractual por el oontrato de mutuo, o por el 
contrato de crédito ciocumentario, o por la expedici(in :te los docu
mentos autónomos cartas de cn~dito, surgiría tuJa culpa a su c:J.r¡:'O 
que le traería respcnsa.bilid~d eJ!:tracontractual por culp.:. i1t eligenúo 
y por culpa in ¡;igilando en reladón con sus manclata.rio.s causantes de 
todos estos hechos ocurridos y aquí relacionados". 

3. Los demandantes advirt-ieron que los documentos representati
vos de las carLas de crédito relacionados en los hechos de la demanda, 
así como las modificaciones, facturas comerciales· y otras operaciones 
los presentaban en " .. _fotocopias autenticadl'IS ante notario publico, 
debido u que el Flanco del Comercio, mAdi::mt.e 13 oomplicida.d de u.n 
juez de instrucción de Buenaventura, procedió al decomiso de los 
títulos que servían de recaudo_ .. con expresa violación del artículo 
22 del C. P .... EMus decom.i~os los reu.lizú el Bauco, bien al momento 
del cobro, o bien en el momento de ::;olidtar la prórroga de la co· 
rrespandiente carta de crl)dito que oontenia una oblíl!;ación c)ara en 
favor del beneficiario de elht y a cargo de la institución bancaria de 
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Culi. Esta medida no. sólo Uegs.l, sino ahsun:la tnmbién, . .. ha obligado 
a pre!!tonLar lo~ documentos en la. forma expuesta .. .. ". 

4. La entidad demandadu. respondió oportunamente el libelo in· 
coatorlo oponiéndose abierl:am~nte al despacho favorable de lns pre· 
t<::nslones deducida.• en 1:1 demanda, nceptar..do unoH he<:hos y negando 
otro~. part.icularmeme aquellos que dicen relacion o;or\ los constitutivos 
de la responsabilidad que se le endilga, en ias mo(ln.li<lades de con· 
tro~ctual y extracontractu¡;J: formuló, actem~.s. e.~cepciones de fondo, 
basada~ tUU<S en la inexistencia. de los negocios jurjdicos descritos en 
el libelo, y de las obligaciones consiguientes, pues ~era que no se 
celebra·ron los contratos de upcr\1.11'11. de crédito, quu no son cie~ 
los mutuos pretendidos y que no so expidieron 111.8 c .. rt.as de crédito; 
otms, !l,poy"das en la nulidad de las obligaciones, por falla de causa, 
pm· f~tlta de Jos elementos esenclules y formalidades dOI contrato, por 
baber~e expedido ls.s cartas dA r.r"rlit.o con violación (!Al Decreto 2756 
de 1976, por inexist.endu ele la.~ venta.q, por inl:xistencla. de las mercan. 
clas, por iiPl"Ovechamientu del dolo ajeno, por engru\o 1tl :Fh,nco y por 
ínvocs.r los dem~J,Ddantes su proplo dolo; las restantes, fundadas en 
la ausenr.ia de las co.r..dicior.es para la exigibilidad de Ja.s cartas de 
crédito, al no hubcr sido ent.regado los documen\O:s exigielos ¡,· no 
e.!."tllr Jss facturas ace¡:>tlldr;s por los ordenantes de las cartas; por 
babel· actuado las empleados e~! Btlnco por fuera de sus funciotlE'.s y 
del objeto social, que no incluye hechos dolosos ni culposos; y final· 
mente, excepción por falt ft de mora. 

5. Agotado el trámite propio del proce$0 urdlnorlo de mayor 
cuantie., el Juzgado ele conoclmien to clausuró la primara instancia 
c<•n scntenci~ dei 6 de diciembre de 1986, eu viTtud de lo. onal despachó 
favorablnmente la..~ pretensiones principales de los demanclantcs; el 
Tribunul Superíoc d"l Distrito JUdicial de Bogotá mediante ~"ntencia 
del 20 de agosto de 1987 dosató el r E•<:urso de alzada interpuesto por 
el Banco demandado, revO()ando la decisión impugnado; consec!Ulnte
llitlsl~, denegó •· . .. las preiP.nsiones di! la demancl.:l ... " y absolvió a la 
cntidaci bOJX:S.("ia demandadA. 

S. Con~ra la de\enninaclón adoptada por el Tribunal a.d qu.em 
los actores interpusieron recurso de ca:mción, que la Corte pasa a 

:;, decidir por er:contra.r~e agotlida su ritualidad. 

!1. La sentencia del Tri~WUll ¡¡ sus motiva.ci<m«Js: 

Tras J'eproducir el petitum y la causa pckndi de la demanda, 
resumir la ge~i.ión defensiva de In. entifuld bancaria demandada y .sin
tetizar los argwnentos fundamentales de la apelación, el tui quem 
puntv.aliza que previamente u cualquier considemción de rondo os 
rundnment.al establec.et· si la~ copias ele las c:artas de créd!to uportadas 
por los acuJI·cs t!enen V!tlOt probatorio, o sea, si tienen el 1ni~mo valor 
di! ~us origiMles no a.port.,dos al prnr.eso, los que según se afirma, 
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reposan 3n Ui'l Juzgado de Instrucción Criminal , pues " . . . si tier.en 
ese valor esturía legalmente demostraó.a su cxi~tcncia, pero sí no lo 
t ienen pe<der1a todo sustento lr.. ctemanda., dndo el cnrdctcr literal de 
er.:ls documentos"; agregando que " .. . sólo en el caso de estar debi
::IRm~r.te upcrtac!a la pruaba. pue<le entror a discutirse lo relativo a l." 
autenticidad de las c.&t.Ar- de cr~dtto". 

A&l ubiCl<do el tema prel!mlnar de la controversia, el sentenciador 
de segundo grMO, luc!:O d:¡; precisar que " .. . no tods copia autenticada 
por JUS2· o not<1r!o (caso C:e autos) tiene el mismo valor del original ... ". 
p Ul!$ 8!;( l'l!P.tn " .. .le hubíel'a bastado al legislador con decirlo ~ un2. 
símpl~>. regla gP.r~~~u sin más exigencias ... " estübleoe con apoyo en 
el contenido de los art!culos 25:1, Z.i4 y 2fi8 del C6d.í:;:o de Procedi
m~ento Civil que " . .. la.:; f;;Lo;;opia.s de las cartas de crédito tenían que 
aportarse aute.."lti(',~das (:;o tejo de la reproducción m~oánica¡ y con 
la certificación o constancia de haber sido ordenailil.:> por ~1 juez penal, 
o sea, en la pl'ác1.ica, aut~ntlcndg,s por este mismo func!ona1io, o por 
su orden. cosa no ocunidn" . 

.'o. pesar de lo anh~rior, el sentenciador cte tnsh\lll•ia agrega en 
este punto que " ... <~ supon<:rsc ---en gracia de dlscu.s.ión-- que la 
interpretación anterior ft<era eq1ó'ocada, o inequílat.iva, o subsanable 
con una p 1-,¡cba de o!ieio. puesto_ que de hecho re sabe que los origi
naleS de las cartas de Cl~lU.o reposan en el proceso penal, y segura
mente son iguales s. las copins uporta.das ( direct;liJleo te no se ha 
éllcho lo contrario). tcndrfamos que enfrentarnos con el problema de 
~;u autenticidad, considt-rtu.lm; Jas -cartas en sí mi!>mas. Autenticidad 
qut• no es preso11ta. pues no .!lon tit.nlos valores"; en teJes condiciones, 
prosi~;~oe el Tribm!el, ". _ .hlilmt de conr.lnirse q1te si son auténticas, 
puesto que al no ser t:¡,c!)a<.f.u.s ull- falsas. matería.lmentfl, por lfl. de
mandada, a q1!ien se atríl:: uyet-on. se habría o;>eraúo :."11 reconoc!mlento 
implloi\o (arts. 252 numeral :!~. y 276 'del c. P. C.). Tocln in<iica <le 
autos, además, que sí fueron suscritas por Roberto Sánohw Barreta, 
quien e,\ercía las funciones do gerente de 13 sucursal dPJ Banco en 
J3uer.o~wenturn, según estr. sdm!tído y acreditado documentalmente 
(fl. 200) ". . 

Sin embargo el ad qu.em advierte que, la demanda. t ambién fraca-
saría por cuanto las carlt;S ci.e créd.ito r.arecen de causa probada, aiir· C 
maclón que apoya en las slguhmt.es consideraciones: 

al Que ''1~ ccusa en la.5 cartas de crédito lU• de localizarse en 
e! llamado 'contrato de apc7tura dA f:rédito', que es el contrato ori
¡;lllario o iundnmental, pc r el cual se ordena al Banco, y é~t.e aeepta, 
el pago de tm p:'eCÍO cor.~~a entrega de documentos, a través de la 
expedición de :as cartas ;!e crédito. Thtes últimas OlmQ.ue contienen 
'..Ul8 n!::lig:>.cién autón<mla del Ba;-.co frente al beneficiar io, son cci'lSe
cuencin tlal Mnt.rat:o dt\ ap~r\urs. de crédito. El Banco ordenado por 
este contrato pasa a ser emt.~or de la.<; ~rtas, con obligación inde
psndlente, pero que t.iene >~lt c:a.u~a t'!n P-1 primer c:ont.r~o~to"; 

< 
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b) Que "si no hay cont.mto de ~·pertura de crédito las cartas ca
recen de causa, es decir, de finalid<l.d, dP. r~!r.ñn de ser". 

F'rcntc u l11S nntorio:res precisiones, el Tribunal ad CJU<ml expt·esa 
que "las cartas que rtOS ocupan concret&mente en este p:rooeso po
drian haberse originado en unas compraventas entre ordcmtntes y 
beneficiario.~. como es lo normn.l, y lo indica su literalidad y las fac. 
turas a.comp-..tñadas, o bien en un mutuo, como lo pretende la parte 
demandante, o en 11ltirnas en el 'ani.mus do12andi' o espirita de libe· 
:ralidad, aunque sea algu cxt.r¡¡f¡o a la actividad lmncaria, y a su pt·opia 
naturaleza. D~mostracla algUna de estas c:rcunstancias mal podria 
afirmarse la falta de causa, pero ocurre que ninguna de ellas se probó". 
por los motivos que a continuación se exponen: 

a) "No Jw; compraventas, pues ni la invoca el denumdante rti ht 
acepta el demandado. Ambo:; se m-uestran acordes en que no la hubo; 

b) "Tampoco lo.~ mutuos, ptlA.<l aunque lo.~ atirmó P.! demandante 
no acertó a probarlos. El demandr,-do los negó; 

e) "Las declaraciones de Lisímaoo Zuluaga Escobar e Gerente de 
Mallorca Ltda.), Antortio Grisaldino y Alvaro Zulua¡¡a, no sirven al 
efecto, pues si bien pretendiemn sostcnt!r los mutuos, son las personas 
más intere.~añRs en Sl\eaJ•Ios adelante, en su condición de demandantes. 
No hay aqul de por medio ningurm confesión, pues los her.hos reJa. 
t.ados al respecto sólo a su:; preterl!:lioncs favorecen. La declaración de 
Lilia Ofclia Ramirez, quien no es demandante, sino presunta ordenante 
de una ca~1.a de crédito, c!e nada sirve, pues dijo no saber nada. Que 
ella no hizo ningún n~gocio; 

en "Los documentos tom~dos de la inspección judicial practicada, 
concret-amente las circulares dirigidas pm· el Banco a sus funciollll.rios, 
relativas al manejo d" ·Jus cartas de crédito, sólo contienen recomen· 
daciones preventivas, y en forma alguna confesiones o indicios de las 
operaciones de mutuo; · 

e) "El 'animus donrmdi' ni siquiera. fue pretendido por las partes''. 

El Tribunal flnallza su Knálísi.~ afirmando que, en esas condicio· 
nes " ... las cartas de crédito deVi eneon ineficn.ccs, pues lo son todos 
los ne¡:ocius jur1dicos &in causa. No demo~trado el contrato de aper· 
tura de Cl'édilo, ni negociación alguna que justificara la.~ r.art.a!<, es 
un imposible jurídico la ~.ondena al !h:mandsdu". 

III. El recurso de casaci6n: 

Tres cargo5 enfilan los demandantes recurrentes cont1·¡t l~t :;en· 
tenciu precedentemente resumida, ubicados en el li.mbito de la causal 
primera de c:.;sndón previsUt por el m-tículo 3611 del Códig-o de I'roce· 
dimiento Civil, que la Corte despachará. en el orden propuesto. 
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Ccrgo primero: 

Denúnciase la precitacla sentencia ele Infringir, directamente, les 
axticulos 263, <119, 620, 627, 871, 1262, 1287, 1400, 1401 y 1402 d~l Có
digo de Comercio, por aplica(;ión indebida: 63, 822, 1602, :603, ~6C4, 
1408, 1409, 1410, 1411 y 1415 del Códi¡:o de Comercio, por falta de 
eplicación; 1524 del Cód:.go Oiva, por aplicación indebida; 74 y 75 del 
Dacreto-ley 96() de 1970 y 104 de lu, J,ey 45 de 1923, por flllre de apli
cación; y los articulo.;; 177, 252, 253, 254, 258 y 268 del :=:ódi~o da 
Procedim:ientc Civil. 

A Iin de darle cuerpo a ht cen~ura, los recurrentes advierten que 
prime::.-amcnte debe preci;,;a.r~e el concepto de causa en los negocios 
comerciales y luego :;;mntuali;m.rsc la distinción que existe entre h 
causa de la obligación y la causa de los contratos, a lo cual procede::1 
de la siguiente manara: 

". __ El Código de Comercio, implícitamente habla de la causa en 
relación con los títulos valores, en los artículos 620 y ?94 regla 12, 
que tratan ele la relarjón juric:lioo sul)yacente, en Jos Utulos valores 
que son bienes comerciales. Corno es obvio los titulas valores no 
tienen categmia. contractual. Y sobre la (:n.usa de los negocios jurídico 
co:1.tractuale.s, habla en los :orticulos 104 y 105 al t.rat.~r tlel c::ont1·ato 
de sociedad. Y determim: que habrá causa ilícita cuando sea contmria 
a la ley y al orden público. 

"Es comlln confundir la ~a.usa de la ollligación cn!l lll c~.nsa ñP.l 
cont:ato, situación que tiene su ori~n en el Código Civil Fr3ll{'.é.<, 
a-rtículos 1131, 1132 y 113:!. El artículo 1524 del Código Civil nuestro, 
dispone que no puede haber oblí~ción sin una causa real y lícita. y 
agrega que se entiende por causa, el motivo que induce al acto o 
contrato. Se refie-re que 11uestro Cócligo Ci\il, en el primer inciso del 
t-exto cit&do contempla la c&usa de la obligación, y en el ,;egundc la 
causa del contrato, como lo preciso .Josserand, al comel\t.ar los urt-í(,'1llos 
del Código ];'rancés, antes mencionados. Luego, en nuestro case, no se 
tmta dt• detcrmir.ar cul11 es la causa de la obligación, de la prestación, 
sino del contrato bancario y por consiguiente comercial, QUE TIPIFI
CA UNA C.1RTA DE CREDITO, en donde el BANCU SE COMPROMJ'i:TE 
DIRECT.4.M F:NT'F., o por meriio ele un interm.~diari.o, a paga>- a un 
her.R.ficio.rio, una suma d~termhlkida. De dondt>. se infiere que adquie.-e 
t!Il.f\ obltgacl6n autónomc., como lo admite el Tribunal, obligación que 
r-o tiene su cs.usa en el contrato de crédito docum<i>ntarlo. ni co:mo 
¡~e~ocio jurídico tiene su caus~. en el mismo negocio t?e apertum de 
e:-6dito, pues es una declaración de voluntad que no tier.e vincule .iu
:-~{:icc a 'gur.o con tal contrato :;>ara el beneficiario. El Bm10o emisor 
t~ ord~c..a::!o, cum;;?lió i!lstruociones del ordeiW.nte, no del bcncficia.--io, 
C'~·.e es tots!m3nte ajer.o, al contrato rcf!:lado por el artículo 1400 del 
~.é·~:·go C:e Comerc:io. ?ara el beneficiario de la Carta no exil;te relación 
·~:1'.1~al, COn el (:Ontralo d<) ¡~pert·..~ra de crédito, que es negoCiO jurídiCO 

r ... 
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enh·e el Banco y su client-e. que tiene la calidad de orcienar.te. El be
neficiario de la carta es un terce1·o, frente al negocio del orde.=te 
con su Dance". 

A lo anterior agregan los impugnantes que "si el Banco Enúsor 
expide cartas de crédito, sin que exista el c.ontrato de apertura de 
CTédito con el ordenante, es una euestión que no puede perjudicar. al 
tercero de bu~na fe, que creyó en la buena fe bancaria, hoy de~t.nlirta 
por la propia conducta de los bancos. E~ CULPA EXCLUSIVA DEL 
BANCO EMISOR y nadie puede. alegar sus propias culpas para eva.dir 
responsabilidad. Artículos 63 y 1604 del Códi~o Civil. Articulo 871 del 
Código de Comercio. Al·ticulo 1602 y 1603 del C. C." (Mayúsculas y 
paréntesis del texto). 

Fr'ente a la anterior exposirjón, la censura asevera que, a con· 
t.rapelo de lo afirmado por el Tribunal, la c::ausa en las cartas de 
crédito " ... tiene QUe ser objetiva, lo que implica que tiene que ser 
compartida, que no puede ser causa desde el punto de vista subjetivo, 
que alguno~ auto:res consideran que esa cloct.rina sólo tiene validez: 
para la causa de la.s obligaciones, NO DE LOS NEGOCIOS O ACTOS 
JURIDICOS. Y de.«ie este punto de ~ista de la objeUvirlad, las ear~as 
de crédito que obran en los autos, reúnen las exig1mcia!; y Jos requi
sitos pre\istos en el articulo 1409 del C. de Comercio, de donde se 
infieren que no son aparentes. que no son imag<.narias como con frcs
cm·a ;nsólita sostiene el Banco F.mi:;or de tales docwnento~. J:>or e:;o 
dice LUIS MUli'IOZ, en contrat.os y negocios jurídicos financieros, Edi· 
torial Universidad, 1981, Tomo I: 'La cuusn de la obligación es la 
necesidad del deber de cumplir la :;¡restn,ción y respuesta a la pregunta 
¿C'ur debetur? La del negocio es 1~\ fUr.ción ob.ietíva, NORMATIVA-
1\f..ENTE PREVISTA F.:\1 EL ORD.i!:NAMIENTO .JURIDICO'. Página 176". 
(Mayúsculas del texto). 

A renglón segUido Jo.s recurrentes a.~ever~n que " ... la C.'l.USa del 
negocio juriñir.o se presume ... ", mediante una pre,;unción " ... iuris 
trmtum . .. "; que en la carta de Cl'édito. la cm1sa es función unitaria 
del negocio, y por· ello la causa es com¡}n a las partes para la con!<e. 
(.'UCión con.iunt.a de FIN PROPUES1'0 EN DETERMINADO NEGOCIO, 
a.rribando a la siguiente conclusión: ·• ... la cau~a de la carta de cré
dito, no es el contrato de apertura de crédito, sino el propuesto por 
el ordenante y el beneficiario: Aquí el ordenamiento recibir una :suma 
de dinero en préstamo, y el beneficio obtener el interés que tales. 
sumas puc:iiemn producir. Si los ordenantes eran .simple~ testaferros 
del gerente del Banco en Buenaventu;,-a, no es culpa de los beneficia
ríos. El Tribunal sostien~' en argumento cont.rario tt derecho, que las 
cartas carecen de causa, porque no existe el contrato de apertura de 
crédito, y por ello las cartas carecen dt> finalidad. Y r.abe pregur•tnr, 
si las cart.as r.~.recían de finalidad, por qué las expidió el Bnnoo, las 
aceptó, las prorro~ó en mur.hR..~ o~nsione::<? Si el ordenante no tenia 
disponibilidad, no pu¡,de tar situación imputarse a. los beneficiarios de 
las cartas de crédito quiunes ent.regaron su dinero como consecuencia 
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d~ conducta~ ilicil.as t:::! t.:ll gerente, que nu controlaron los uuditores 
:le! 3u;tco" (lviayúscula:. del texto). 

Seguidamente la. censura reitera que " ... el contrato de ~~pert'..lra 
de crédito, t'.O es la causa del contrato cont€rúdo en la carta de crédito, 
inoo:rporado e:l el Código de Uomt•rcio como con t. rato bttncario. 1.\-o 
puede aplicar~e el principio cl.s la catLsa subyac~ntc, <lPii<:abl::: a los 
tí.tul~s valnres, tam.po~o la relE.ción .iurídica fundamen~al, podría !Y;.. 
llarse en el cont~ato de apertura del cr!lditu, porque la carta no la 
emite o crea el Banc~ como cuust-cuencia ck tul negocio jurídico, siilo 
en funci.ón <le las ~-c!a.cio:1cs entre ordenante y beneficiario de la carta, 
que como es claro, nítido son independientes de tal con~rato, que sólo 
t;ene por iinaliüml. ~e mantener una disporúbilidad en di.ncro para el 
cli9Jlte del Banco, que tieM celebr<:~do el pucto en cuestión. Y se repite, 
si tal co!ltrat.o, ~o existe, e.s CULPA UNJCA., EXCLUSIV.,I DEL R,1NCO 
EllaSOfl.. Pero es mas: !"& cam:a ~ont.ractual se presume, y ol Banco 
exc~r-ciornmte, no probó qt:e r.o existiera causa de las carta~> de eré· 
tlitu. :?retende defenderse diciendo que el Banco no tenía contratos de 
a?,::e~turs de crect:to con los oT<iP.nRntes. Se reitAra, invo<>a su propis. 
iJegligcncia, St: propia ra!ta de ciiligenr:ia. y r.UI(Jndo. Artículo 1604 del 
C. C. en la v!¡,iianc!e. de sus agentes. Y los actos u omJslones de los 
órg-.tnos ci~ ex:n·edó!l do un ci::te :;,ocia! se in{~Orpora~J uedro de 111. 

· conducta :lel propio Banco. Luí!> Mmioz, oora citada ... Son actos del 
:Car!CO como pe!'sona jm·k1ica, y lundón de ellos responder por sus 
O))J.í¡:a~!ones. '! l<:. prueba de la diligencia y cuidmio deba probarla. 
quí2n ~a aleg~;~, conf.orrr.c con el m-tículo 1604 del C. C., aplicable ai 
caso de autos, en los te1·mínos de los artículos 2~ y 882 del Código 
e\>. Co:ne!'cic. El ?ribunal violú la norma por falta. de a.plico(,ión" 
(IV:ay\lSCl!l<~s del texto). 

:,os ÍJ'i}."¿T.!~m.1tes sintetizan su reparo a la sentencia clcl ad quem 
2::;n'f:1<~nc.:..> qL·~ " ... el Ba'lcO al emitir una cartrt de crédito, adquiere 
L'n"" obligaci.ón ~utór.cma, se compromete directamente a pagar al be
;~Oi':durlo u:c.t. suma ele r!i::::.cro, eor.forme con el claro mand~.to de1 
crtíc~''.o J.~cg e:~! Cá::!ign de Comercio, norma v:olada por ~1 Tribunal, 
po~ fa~t.a ele :~p1\caci6n. F.n ello :;e infiero que el contmto de a'l)crtura. 
<le créé.ito, q\l~ e;; ccr::t.:mto oneroso, bilateral de tractn sur.esivo, no 
¡:ue:l(' S<:r r.un.ca la causa., la relación fundamen,tal de la carto. de 
créctto, come si se tratam de un titulo va:or o Son actos o :tagoc!os 
jmíc'jcos d~fe:ant.e.<, con sus elementos t.ipífícadores y ella, como do· 
cm:nsnt() de cont~;'!.it\o li~cral, prueba por sí sola la exísten.cia da la 
re~P..r.iG'1 co:-ttl"<'.ctt:nl, si reúne las exigenc!as ·de L"l rel~ción •:on:.r«etual, 
e~ ~m~cnr~:l.7'Cia CO!'! (,! art~clúO 279 cteJ Código de Proce.ciimiento Civil. 
•rt' 1 ,-, 1 3' " l 2"" . o • 2" ·~·d Po ¡· ,. lo. .ICU .o ..,;¡..,, nm:tera ·. y arwcu o 'u mc1so . iut em. r e 1fl t,.(:~ 

C a~:rigt!.eY., se;¡-ím. r:ll.t\ de Muñoz. . . Este carácter indf!pflnrilente de la. 
ob!igacién tl;;-: :':1~.ll~O. cuyo almmee y extensión se miden exclusiv-.l.Illent:s 
~o:r !a CA .. ~l"~. D."J C.RlWITO, .se traducen en una doble TNOPONIB!Ll· 
D.~-.D DE EXCEP:J!ONES. 1~11 primer lu~~:ar INOPONIBJUDAD DE LAS 
BliCBPClONES DE.F.IVALAS DEL ·CONTRATO DE .ill'ER1'U.IM. DE 

... ., 



N~ 2H7 GACETA JL'DICIAL 233 

CREDJTO: E n segundo lug-<~r inoponibilidad c.le )as uxcepciones deri
vadas del contrato de compraventa" (Ma.yliscul(l~ y subrayas del texto) . 

Agregan Jo.s dP.rnandantes n su rcprocce que la. !«'.ntencla fija una 
pOSición ernblgua eu cuanto. de un ladu, " ... considera que no son 
auténticas las r)!rt.as de crédito ... " y de otro lado " .. . termina a!ir· 
mnndo que como no fueron tachadas de falsas, por la l>aJ-te delUaJl· 
dunte (sic) , se operó el reco.:10cimiento implícito en Jos térmillOS del 
nrt!cv.lu 252 numeral 39 y 276 del Código de Procedimiento Civil. .. "; 
"que también acepta que fueron suscritas por ROBERTO SANCHEZ 
BARRT-:RII, qu.teu ejercia las !unciones de gerente de la sucursal del 
Banco demun!IBdo M Flut>flavcntura ... ". Pnru rematar que" .. . en uno 
y otro 0aso el TribtmRl interpretó erradamente los del Código de Pro· 
cec1imiento Civil, pues desconoce su verc!:>!lero sentido y restringe su 
nlcance, para considera•· lJU!:I las copia.s de las cartas ele crildit.o, ha 
debido autenticarlas o e~pedirlas el jue:< !le instrucción o, donde el 
Banco, ls. f'.nvió una \'ez que le recibió. de los bcne!iciarios ~u un acto 
lnsónto, pue.~ ol Bonco no pQ(lia disponer de documentos di:' los 1:ua..'e.s 
no era. tenedor legítimo. Los recibió para !!U l:!l!tudio, cuando le fueron 
presf!nt.ados pal'a su pago. Luego, el B:mco no obró correnta.mente. La 
mata fe dc·l Ean~o es manifiesto". 

Los impugnantes afirman a continuación quo la consiGleración pre
cedente " ... e~; unn. cuastión puramente jwi<.líca que puede incorpo
rarse lleu~ro del er.or pununcnte 'in jnil'..c<mdo', a pesar de que se 
trata de normo.s problilorlw:;. Y ello d:lda la naturalem del recurso 
tll<traorc!inario, qufl bus~a la def~nsa del orden jurídioo y lo. unificación 
ó.c la iul'i~orudencia, conforme lo -ctetel'minu t:l a:tícn:o 301) del c. óe 
P. C. Cm:'Ído hllbla del derecho objetivo, es obVio lJW 111: Incorpora 
tanto al derecho matertal, como al instJUmenl:tJ.l, pues integrnn el orde· 
namiento obj~tivo, en su totali<Jad. a sí ho.Ilnrnos: En !unción de ¡m¡¡ 
Interpretación l'ltegradora y sistemática de lo~ a:rtí1:ulos 21>2, mnneraJ 
:t:, 2:>;1, 2M, 268, numP.Tal 3~. 276 inciso se<~'1Uldo y 279, primar inciso 
del Código de Procedimiento Civil , ~e lle¡¡u a la jnrld:ica conclusión, 
que las reproduccíones JnecánlCMs, de un documento privado, aut.enti· 
cado ante notarlo en la forma. prt!vista eri Jos llrtículo~ 7i y 75 del 
Decreto-ley ()60 de 197(}, como lo t.icne es tal.llecido la. jurispruc!encia 
de esa superioridad en sentencia. del 30 dA agosto de 1979, con ponen· 
cia del <loctor Ospina Botero .c;on válida.~ y auténticas. Loogo. s.. repiie, 
la ronclusión del Tribunal, 111 considerar en primer término que las 
repro<fucc:ones mecánicas de las ("~rf.us de crédito acompañadas a la 
demanda, no tienen autenticidad, constituye un verdadero error 'i11 
judil:cmdo' al dusr.or.ocer el lllcance nonn.'ltivo de tales textos legales. 
No sobra n:pctír, la lmpo~íh!lldad material y jurídica, en que se hallar 
b Eil los dcmandact.os para lu pres.;ntación dE> los originales, dado el 
com!)Ortamiento del Banco". 

Constd .. radones: 

1 . Ci~rtament.e, la causal primem do cas:~ción contemplad.'l. en el 
u-rtículo 368 dA! Código Cle Procedimiento Civil es la caw;al clásica 
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prevista por el legi!'llr,.ñor para la enrnic..1l.da o corrección de lm; "rrores 
"in judicando", como q;¡iera que consiste invariablemente en la vio
lación de 1~ ley sustancial. violación o qm:bmnbo que puede :produ· 
cir.se por dos vius d.isbidas e inconfundibles, que ~on la dir~cta Y la 
indir.,cta. 

De acuc?·do con la doctrina y !o. jurlsprudencia, la primera forma 
d!! quebranto tiene lugar, cuando sin <:onMrlemción a los medios de 
convicción de que se haya mlido el sentenciador para formar su juicio, 
€11te no te aplica al litigio el pre.cepto .~u.~tmwial que ciertamente lo 
rige r falta de aplfcuciónj, o le aplica el Q1ll3 M lo yoñienuz (aplicación 
indebida) o, le aplica el que lo regula, pero con sentid::~ o alcance de 
qu.e t:un•ce (interprc:tacíón 11rrúnea.1; y la segwn.da Q(~u.rre, cuando e.l 
fa.lfador en la estimación de las pruebas incurre en un error de hecho 
o en uno de derecho y, !; co?~,Secuencia de tal de.~acierto deja de aplicar, 
al caso litigioso, lG normn que 1>erdadera.mer.te lo regula (!alta de 
apl·icaci6n¡ o, l11 aplica lG que no Lo corresponde (aplicación indebida). 

2. Justamente por la ootoria y evidente diferencia que presentan 
estas dos /O?·mas de quebranto de la tey .su~tancia! la Corte ha. dicho: 
"El vicio consi.stente en un error o taUa de 1uicio, proviene uruts veces 
o de la violación directcr esTJecitica de !a ~~Y. o de o-u interpretación 
erronea o rte 11u ap!icación indebida. casos en los cuales se lo conoce 
con !a expresión genérica de ertor jurídico (error iuris in judicando). 
Otras veces ci mismo vicio de at:tivídad menlal deriva, indirectamente 
o por !Jia de co1t-~ecuencia, de la apreciación eq!~ivocado o do !a falta 
de apreciación de ::as pruebas relativa~ a los elementos o supwJstos 
de hecho de la cuestión ~ litigio (error facti in judicando). equivoc~ 
ciones que se traducen en dos especies de error ll!!.mados error de hech!> 
¡¡ error de derecho . .. " (G. J. cxr II, 93). 

~. Asi las r.osas, l~ causal primera ele casadón conslgnat!a en el 
art!culo 363 é:el Codig-o de Procedimient.o Civíl, s~ refiere en geners.l 
al erroT "in judicando", o vicio de actividad mental, y comprende los 
dos aludidos ca.sos en qae se incurre en tal yerro, o sea el direeto o 
genérico (error iwis in judicando) y el indirecto (error tacti in ju· 
dicando), ad'\'irtiE'.n.dO que en este último evento, la violación de la, 
ley svstancial dimam~. como ss dijo, o de un error manil'iesto de heeho ·' 
o de un error de derecho en la apreciación o en la falta de apreciación 
de los m~dios de prueba; además, el error de derecho que sa produca 
por la via indirect:¡,, llam?.dO también yerro de valoración probatoris, 
no pu.e<ie ni debe co~tmrt:rse con P.l denominado cTror .iurídico (erro¡· 
iuri~ in judicando). qu~ equivale a la violación directa de la ley sus
tancial. 

4. Precisamente, por la clara diferoncia que presentan esas dos 
formas de transgresión de la nor·ma de derecho sustancial, la técnica 
de es!e recU7~o P.x.traordinari.o d.~t<.'!rmi?UI q!le, &rwndo el recurrente acu. 
de a !a vía directa para impuynar 1l7l tallo en casación, no puede en lo 
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más mínimo, apc.rtar~~ de la~ ;;cmc:lu~iones a que ilegó el Trib1•nal en 
e1 exmrnm cfu la situación !áciica, pues de lo curttrm·io se au~enta de 
la cisci·plina tciC:IIiGa del rt:GUrsO. 

Mn el punto, la Corle de manera rl?iterada ha afirmado que " .. . la 
violc:ción directa de la ley sustfmcta¡ implica, por contraposición ,. lo 
r¡7w a su vez co11stitu¡¡e el fundamento esencin.l de la 1liolacil1n inrli· 
recta, que por el sentenciador no se haya incurido en yeri·o alguno de 
hecho o de derecho e>• L'l a¡:weciacMn de la.~ pruebas; y que 1lOr con· 
~igui<mte, no existe reparo o tacha que oponer contra los re.~ultodos 
que en el campo de la cuestión fáctica hubiere encontrado el tallador, 
como oonsecuG-ncia del examen de la prueba. En la demostración del 
Cúrgo por t>iolación directa el recurrente no puede, por consiguiente, 
separarse de las conclusiones a que en la ta>·ea del examen de los he· 
chos ñnya. lleg(Ulo el 1'ribuna.l" ru. J. I.:XLII, 46). 

5. De consiguiente, según la exigente disciplina que gobierna el 
recurso ext-raordúlario de c¡,.,;adún, com;LiLuye grave defecto técnico 
acusa-r la sentencia por quebranto directo de la ley sustancial, apoyán· 
dose el censor en des:~eierto:s cOmt't.i.dos por el _juzgador en el análisis 
de k8 pru.ebas incorporadas al litigio, pues como se acaba de observar, 
las dos vim; do ucusuciún quo permito la cr.usnl primera presentan 
os!.ensibles diferencias y, olegida unn por el recurrente, en manera 
alguna. puede desplazarse a desarrollar la acusación por la otra. 

6. Ahora bten: Cua-ndo la c~sura c•coge la via indirecta para 
combatir el fallo impugnado en casación, por cuanto la infracción pro-
1'icne de c>-ró1tea interpretació-n de la demanda, o de la apreciación 
errónea o falta de apreciación de determinada pmeñc., de conformidad 
con el ínci.!lo segu11do (2~ j del numeml primero del articulo 36g del 
Código de Procedimiento Ci~'il " ... es necesario que el recurrente así 
lo ule¡¡t''-' 11 d"m.u«stre que e! ~l'riou.n.al i11.(~u.rri6 en el error de derecho, 
o en f!'fror de hech.o rJ1J.e uplmlZC<t· tl" 1r1odo mnnifii!ti.O en el proceso". 

7. Las precisiones que anteceden sirven de marco jurfdico pro
cesal para evidenciar que el cargo en estudio adolece de graves ranas 
de orden técnico que lo tornan inhábil para procurar el estudio de 
tondo propuesto en él, como a contlnuación se expone: 

Es notorio que l0os recurrentes no comparten las conclusiones 
tá-ct-icas que extrajo el Tribur..al respe0to de la valoración probatoria 
de las fotocopias aportadas por los demandant"s pa.ra acrecütaJ" la 
existencia de las cartas de crédito, presupuesto fundamental de las 
pretensiones deduddas en la demanda, ni lo. conclusión de que Gn el 
proct'SO no militaba prueba alguna que acreditara la existencia de la 
:re;acién contractual precursora de las aludida.s cartas de crédito, pues 
toda su actividad impugnaticia se encamina a demostrar que, al con
trario de lo deducido por el sentenciador en aquellos aspectos, las 
fotocopi:J.~ de ias cartas de crédito allegada!'~ ~on ln dema.nña. !<on 
auténticas, y por lo tanto, i<.lóneas para la comprobación de la expP.· 
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dición de ios documc."l.tcs otlg:nares y, que l¡j. causa de las aludidas 
caxtns no e~ el cont:mto c:t:: t;pertur a de crédito sitl.O " ... la consecución 
conjuntn c'<ei :fin pl'opl!e~:t;) on "Jll determinado negocio ... ", c."\USa qu.P. 
debo pre.sum!rse e!l los negocios juridicos., m€diante una pre:>ur.ctón 
"iuris tacntu·m", rcpa1·os que, como se c!ijo <m lo~ parra:fos prt:et-'1.\entes, 
se ausentm de la di~;cip:.ina t.P.r.nica que gobierna el recmsu mdm· 
orffi:L'l.l'io c!e casa~.ión ~ur r.rlo se acude a l!t vía di recta, pues aun m.umd:.~ 
lo~ im;;mgnnntes se cuidan de no relacionar las pruebas erróneamente 
apreciadas :..: :¡;r.eLetid?-'> por el Tribunal. lo derto es que la censura ::~~ 
despiaza de la vla dire~.ta, en la que " ... la actividad dialéctica del 
impUgnador tiene que realizaxse neces2.ria y exdusivmncntc en torno 
a Jo~; textos legales sustanciales que considere no aplicados, o aplicados 
indebidamente o erróneamente íntOJ!)'l'f<l.ados ... " a la vía indircota, 
disc;;epancto abierta..'·nenta da las ~onclusiones a que llegó el ad quem 
en el análisis de las prueba.s arrimadas al proceso para demostrar t3nto 
la existencia de l~..s carta:$ de credito c.omo la relación cont.ractunl pre
cedente a la expcdicién de aquellos doctunentos, lo cual, como ya se 
vio, destmlbOca en Ja imp1'0s:;:>er:dAd del cargo respectivo. 

El despla7o(m'Jiento a:.'riba a1~otado ap!ll'ecc de bulto con la crític<l. 
¡;:uc los re.,ur.ren1<) ensayan res~er.to de la valoración probatoria que 
hizo o! sente~cir.Cor de !.nstancia sobre las fotocopias 9.porf:<ld¡;s para 
p:roba• la E'xit-tell(:ia ele las catias de crédito, cuando adu,;eron que l!t 
:;,rrónca in~erp1•et:rcid::t d~ Jos articules 252, :!53, 254, 268, 276 y 279 del 
C6digo de Pto~edimiento Civil constituía una " ... r:mr."t:ón purnm,nt" 
juriñica. que puec:e incorporarse dentro del error pummente 'tn jurit· 
cando', R. pesar de que 8C traca de nu1ma~ probatorias ... ". ínvolu· 
erando así, dentro de la vía direcLt~. vicio~ d., apre<.:iae:óu pt·oJ.ratoría 
que son a~pcc(;os tipico5 de la vít~ indir2(:ta, pues es clP..ro que, cuanclo 
se cuestiona la sent.~nci<:. por yerros e.'l que incurre el sentenciador 
en el mome:lto de la centemplación jurídica de la pn1cba, es decir, 
cuando luego de darla por exist-ente m"'tcrialm«mto en el prOC(.'SO, pasa 
a ponderaxla o scpesarla en la h<t.lHnza de la ley, 8e est:l. en presencia 
de un error "facti in judi~ando", en la modalidad de error de derecho, 
que no pueee nt debe confundirse con el denominado error jurid!co 
(error turis in jurlicando) que equivale a la violación di::ecta de la ley 
sustancial. 

De consiguient2, el c<.:go 1-esulta. ine!ica!.. 

Ca:rrp segundo: 

Atáca8e la sc~tencia por infrin~r. indirectamente, les arti:eulo:; 2·:. 
2!):!, 1!22, 871, l4Cil, 1410, 1411, 1415 del Código de Comercio, por falt<i 
de aplicaci.ón; f.~!:. 52:l, 327, !4()(), 1401 y 1402 ib!de-m por aplicn.ción 
indebida; 63, 1502, 1633, 1604 del Código Civil, por fttlta de aplicación; 
152>1 ibi<iem, por aplica.cic:;r.. incte '!>ida; 7•1, 75 del Decr<•to-lcy 960 de 
1970 y 104 de lu. Ley 45 cie 1923, por fnltn do nplicac:ón; 176, 1?7, 167, 
252 nuroel'al 3~. 253, 254, 2511, 260, 275 y 276 del Código de Procedi· 

,. 
~ 
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miento Civil, a conse<.,·uencin de los errores de derecho cometidos por 
el Tribunal en la valoración de lr.s fotocopias arrjmadas por los de· 
mand!tntes para acreditar la l'.x!st.,t.wia de las cartas de crédito, en la 
conclusión acerca de la !!llta de prueba de la. causa en la expedición de 
las menctonac:las cartas, en la apreciaci(•n dt' los testimonios de Anto· 
nio Grisaldinn Reyes TriAna, Alvaro Zttluaga Henao y Lislmaco ZU· 
lua¡:n Escobar, y de los de facto, por inapreciacion rle los documentos 
visibles a los lolio~ 69, 104, 105, 106, 114, 121, 125, 131, 179, 192, 1!13, 
194, 2011, 201 y 202 del t.1.mderno número l. 

Los impugnan tes, tr~s :recordar los· argumentos del a.d ouem que 
lo llevaron a da.r por establecido· que las fotocopias aducidas por los 
demandantes para probar la existencia de las cartas de crédito no 
eran auténticas, por cuanto tales fotocopias no ha.bian sido autenti
cadas por el Iuncionario en cuya. oficina reposabnn los originales, em· 
prenden b~ demostración del cargo manifestando que el Tribunal 
" ... no :;e percató, en un error evi<Ienl~ dtl hecho, ele que los recibos 
que obran a los folios 69, 104, 105, 106, 114, 121, 125, 131, 179, expedido5 
por el Danco, reconocidos impiícit.amente, como no se percató el Tri
buual, del contexto de la. comunic&eión del Banco que obra a los folios 
192, 193, 194; en otro error de hecho evidcnt(), documentos cte donde 
se infiere que los originales de la.~ cartas do crédito fueron recibidos 
por el Banco, quien Juego afirma ·que son dot-'Ulllentos o~íginarios, y 
que ésto~ los entregó a un juez riA inst.ruccjón. Ante esta situr..ctón como 
se ha reiterado existia y existe imposlb1lidad material y jurfdiCa <le 
los beneficiarios, victimas de las muiliolmt8 del gerente del Banco de . 
Buenaventut·a, folios 200, 201 y 202 cuaderno 1, con la complm.:em:ia 
cómplice del gerente del B?.nco del Comercio de Cali, y la negligencia 
de los auditores cl.Gl Banco, que no se per<'.at:~.ron o no quisienm per· 
ca.tarsc de la conducta del gerente del Bll.llco en Buenaventura ... ". 

Agregan los recurrent-es, que Jos textos Jegu.lcs de cE!l'ácfer proba
torio invocados por el sentenciador de instancia para fundar la deci-
sión censurad:¡, " ... no ti<>.nen el alcance y la interpretación que les 
dio el sent~nciftdor ... " para lo cua 1 se dan a la tarea de transcribir 
el contenido de tale:.< preceptos, al cabo de la cUHl afirman: "Se ~on
c:.:luye, pues, llononJci.Jle Corte, que los docwnentos aportados a la 
d~manda. se presentaron en reproducción mecánica debíúarnente auten
ticada. ante notario. La parte que los suscribió o sea el Banco deman
dado, los tachó de falsos (sic) en la oportunidad procesal respectiva. 
Luegú se trata de un error de derecho del Tribunal, al negarle eficacia 
probatoria n dichos documentos con el argumento de que son autén
ticos, y que las copias sólo las podia expedir el juez de instrucción ... "; 
añadiendo: "El Tribunal en vez de hacer una interpretación int.egrn.J 
de Jos texto~ instrumentales que cit.a en su sent<>.ncia, los desarticula, 
p9.•'~. poder negnrles ln (Oilidad de document.os :mténtir.os, con plena 
eficacia probatoria. de su contenido. Se repite, el el'l'or de derecho en 
la cst.imntiva probatoria es claro, y e!l runción de ese error negó las 
pretensiones rle la C:3mJmda, en det.l'imento de la lt:y, del derecho y la 
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justicia que :c.o protege las cond:1ctm; torcidas como las que ahora. ac::¡.~
ttunbi·an JMS er:tidac~e,; ·Jancari!IS, que ellas mismas se en~!ll'gan li~ 
destruir la fo debida a t3les inst-ituciones. Es muy significativo: El 
Banco rccib~ el original d!! las earta~ de crédito, las entrega a un j'.ta:o 
de iru;trucción y luego ~u.sticne a lo largo del proceso que son DOCU
MENTOS IMAGINARIOS" (Mayúsculas del textol. 

Seguidamente los impu¡:nantes señalan que a pesar del aludido 
error de dere~ho, el Tribunal ". __ admite que pueden hallarse reco· 
nocidas implícitamente .. _ "; que sin embargo, líneas adelante la. mi.sme. 
Corporación afirmo. que " ... Jo fundruncntal es que ta:es cartas CA
R.1ilOEN DE CAUSA y por eonsígUiente de finalidad ... " cometiendo ccn 
ello el Tribunal ". _ . otro error jurídico. _ . " (Mayúsculas del texto). 

En este punto, los impugnant.es se detienen pa.ra reiterar aquello 
que expusicl'Or. en el primer cargo a pro¡,ósito de la cau::;a en las cart.a~ 
cl.e c:réclit-o, para terminar diciendo: "Bien .St~bido e:-; !a causa s:: prc
swne. El Banco d~rnandac1o D'Jnca probó lu. auscnciu, de causa. Se limitó 
a negar, pero todo hecho e~ except.ivo (sic) ticnt) que probarle 
quien lo alega conforme con 1~. precepl:iva de los artículos 177 del 
Gódigo de Procedimiento Civil y 1757 del Código Civil. llicho está, no 
so'bra repetirlo: J:l Banco no demostro nhjet.ivamenk que no exi8tiera 
ei <:Ou~raLo de apertura de crédito ~on lo~ or(lenantes de las cartas de 
crédito. Pero cí Tribunal, ar.epta las atirmaciones de la entidad deman
dada, sin medio de prueba alguno que las aoretlite, con clara violi!Ción 
de los textos mencionadoa: Artículos 177 del C. de P. C. y 1757 del C. :::: .. 
violndos en la sen~encia é.e¡:¡un<:fadn por falt.a de aplicación"_ 

Y luego de restunir las versiones testificales de Antonio Grisaldino 
Reye~ Triana y AlY!a.rO zuluaga, así como la declaración de ¡:arte ren
dida por Lisímaco zuluagu Escoba-r, los censore8 ase•teran que el 
Triburml ad que1n sir. aplica.r los principiu.s de Ju sUIUJ. crít.ica impues
t.os por el articulo 187 del C. de P. C. "_ .. niega eficacia probatoria a 
las decjaraciones en cuest~ón dizque por ser parte interesada. Pero se 
observa que ellos dijeron la v~rdad. El fraud~. la mal;~ te, estaban 
radicado (sic) er. las oficinas del Banco del Comercio de Buena ven· 
tura, en donde el gerent.e y 111 .secretaría confirmaban lns caJ'tas de 
crédito, tenia..'l a~nt.e en Culi, puru obtener dineros a interés y dar 
como garar..tí:J. las cartas de crédito firmadf.s por el gerente del Banco. C: 
Y el Banco nunca ha dc,;conocído que diclla señorn (sic) fuera el gc
renLe, ni tachó de falsas las finn:;.s de los mismos, folio 7C9, cartas que 
el m.\smo Banco retuvo en Cali, y luego entregó a un jue-z de instruccjón. 
Tlel conjunto probatorio, de los mismos alegato<; del Banco, se infiere 
que todns las maniobras fueren prepnradas por la sucursal de Buena
ventura, sin que Jos auditores del B~mco se percataran de tal situación". 

Consideraciones: 

l. A manera de intrcducrjón la Corte tratará al¡,:unos aspectos 
d~ lA. carta dP. crédit.n q;JP. son tema de la impugnación en cuanto 
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cuestiona severamente la exigencia del Tribtulal ad quem respecto de 
la causa en la expedición de las cartas de ()rédito cuyo pago rP.claman 
en este litigio los demandantes y la conclusión acerca de la Inexistencia 
de dla en la:> apo•·ta<Jas al proceso, como quiera que en su sentir 
" ... el contrato de apertura de crédito, no es la causa del contrato con· 
terúdo en la carta de crédito ... ", "la obligación de pagar al beneficiario 
de la carta de créó.ito es autónoma e· ind~pandiente", y, " ... ls. causa 
contra.ctual, se presume, y el Banco excepcionante no probó que no 
exisf.iera causa ele las cartas de crédito ... ", para p1·oyectarlos luego 
sobl'€ la situación planteada en este cargo. 

2. El CódiGO de Comercio regula en su Libro Cuarto, Capitulas 
1 y II del Titulo XVIJ, dos tipos de contrato de apertura de crédito 
que scm: Ap(Wlwa de crédito -:¡ ctescuento de que tratan los articulos 
1400 a 1407 y la apertura. de crédito documentario, regulada por lDs 
arf.icuJ,os 1408 y 1415 ihirtem. 

De conjormiclad con el articulo 140H del ordenamiento mercantil 
peff créc!ito documentario .~i! entiende el acuerdo mediante el cual 
" ... a petiuión y de contorntidacl con la.~ in.~trucciones del cliente, el 
Banco se compromete directame·nte o por intermedio de un Banco 
correspon~nl a pagar a un bene[icla>·io hasta una .~uma determiooda 
de dine>n, o e paoar, o a aceptar o negocia>· letras de cambio giradas 
¡xl·r el beneficiario, contra la presentación de los documentos estipu
lado., y de conformidad con los té>·minos y condiciones establecidos", 
acuerdo que encuentra en la carta de crédito su forma de ejecución,· 
e.~ decir. " ... el documento peculiar n.acic!o c!e la celebmción del con
trato de crédito documentm·ío que refleja los términos y condiciones 
cü•ritlrrdos del mism."" (C,ntm.tos RMtCilrins. · Sergio Jlod,-íguez Azuero. 
'l'ercora edicwn, pág. 422). 

La doctrina nadonal, c•:r:plicando la mecánica de la expedición de 
la carta de crédito puntua1i~a los .~iguientes pasos: 

"ilallamos, en primer termino, 1m contrato originario o tunda-
1ncn.tal de la upcrl1tra de crédito d-ocumentaría ( o?·dinariamente una 
compnwtJ1lta), corttrato en el cual el vtmdedor estipula el pago del 
precio por el Banco del compradm·. mediante un c1·édito documentario. 
A. su ve;¡;,. se estipula que el tlendednr deberá presentar al Banco una 
serie de documentos, como condición cte pago de precio, documentos 
etc los cuales aparezca e~idenle el cumplimiento pcn· dicho !lendedor 
(acreedor) de sus obligaciones en el contrato originario (compraventa). 

"En segundo lugar, encontramos el contrato de apertura de eré
dilo dcc·u-menlurio, en virt·ud del cual el com¡;rcular ordena al Banco 
pagar el precio de la ccnnpravLmta ai ~endedor o a su cesio1wrio (1!0 
debe olvic!urse que este contrato es un mcc!io de jin!lnciaci6?~ del ~en· 
dedor), contra entrega por éste d!' los documentos estipulados, los 
que deben acreditar el despo¡c~o de las me·rcaderias objeto de la com· 
pravtmta. 
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"En t~rcer lUJ)ar, ~e halla la ~arta de crédito, que constituyP. el 

t>lr.culo que 11,1te etl Bc.n~o con el vendedor (uc:-reedor) o IJeneticlarlo 
de la cu,.ta Que dicho naaco ordenaáo emite, cont>irtiéndos e c.si d>: 
ordetl4do en emisor. Corue~-uencill de 1a.s CUlteriore.s relllclon!l$ e$ la 
o!lliga.cién autónoma de pagtlr que aáll'.Liere el Dun.co. Es decir , que el 
benefida1io no recibe el ~ompromiso del l3a"-CO como libero.torio de 
la o/Jligacicn del comprador de pagar el precio, sino como un com
promiso mri.~ qu~ ~o ncu-ri"e con el origir.,al de.l comprado•·" (VarU!cioneH 
sobre la carta de crédito. Mcmograj!aii Jurídicas · Atvam Pér11z Vives, 
pdg~. 27 y 28). 

De tal m:mera, úJ que caracteriza tus curta.~ dP. cr~.cfl.to " ... es la 
asunción por el Banco ~~dena.:lo ( . . . ) d~ unr. oiJliga~tón directa y 
autónoma, por ct1enta de aquél, rte pa¡,mr at legitimo t~-nedllr dP. la 
carta (ban.c:tioklrio o cesionCirio en legal tornu¡ ele lu. misma), una 
sumn de dine;·o o descontar o a-:!i!plar letras de cambio en {cn;or de 
dicho l>enefí~«rio o cesianarto" (Variacione$ sobre La letra de cambio. 
M<mogro¡+ms J~ridicas · Altl(ITO Pére2 Vive$, págs . • 15 y 36), pa.rticula. 
ri:l.ud cruc recoge el arti-::•ao 1415 ibidem al estatuir quo: "!:.a carta. 
de c:réilito es ~:"..apei1C.ient~ del ccmt.r,tf.o en relación con el cual haya 
de iiPikn:rsc el c1'é:::Lo b<mcario. En consecuencia, ni el Banco emiso1· 
nt el Danco correRponsal, en su C{lSO, t'Ontraerán ntnguna re.~ponsa

bilidad en cuanio a la fonna, suficiencia, eractituct, auientlddizd, frúsi· 
fí.caei6n o electo legal de r.ingún d=to conccrn:ielúe a dic/ío con
trat.o; ni m cuanto a la de•ignm:!ón, cum•tia., peso, oolid.ad, cond:iciones, 
embalaje., e.ntro.11a o va.lor de la" mercac!elias que representen los do· 
cumer-.•c.<; ni nn 1(1 7:!f~'re':l.te a llls condlciones generales o puriiculare~ 
estipulada$ en la O..ocumen taciñn, a I(J buena fe o u los actos del •·e· 
mitente o car~::zclor, o út: t"UCI·IQuier otra persona; ni en lo que atañe a 
la .solvencia, r e¡::utación, cte. de tos encar¡¡udo.~ del tn:nsporte o de 
los Megwadoros ae las merCilderúuP (Subraya ta Sata). 

El p>inc-lpio da tu a!lfOn()mía de la corta de r.rMito consagrado 
~"n el r.rtículo 1514 del Código r:la Comercio " .. . d1ce m.as con la. irv 
dcpsnd~cia entre el doc·;¡mento y su cau~a. con la de cada ll'Yia de 
lrz.~ relaeiOnelt que m~cen en ei proce.qo de creación y circulación de un 
títul() re.specio a los demas. Apiit:a1Uf.o e$lc principio al cuso de la 
~rta de crédito PD<!enws decir que es t>dlida en cuanto, como ya to ( 
c..firmarnus. las r~iaciones entre compru.d.or ¡¡ vendedor generan una.~ 
consecuencias vu.e no son opr>niblcs a las relaciones entre Bo.nco paga· 
dor y beneficiario. A ~u turno, W,,q rel.a~iones entre ordenantu y Banco 
emisor son mdcpendi.(•nte.~ '1/ l!$te último no podrib. relevarse de pa.gar 
frenlc !1! beneficiario por la '!}'rt!sencia de hechO$ o circunstanctus víncu· 
lados. con. el contrato de ':!C 'trrprar;.~ttc cele!n'ado P.ntrc artle:nante y 
T:mnettemno. Poderrws, pu¡¡:¡, ajln7Ulr que cada retaci6n entre. la$ parles 
Vtncula e.n forrna ex~btsivll y qu.e lo8 demás son tercero~ respecto a 
el~a. de manP.ra. ~-c.:? nc se aff!Ctan directamente por las reaultas de la 
nusma" (Contrato3 Rr.:ncu:·io.,, Tercera edíción, Sergio Rodrigue.:¡ .Azue-
r o, pé.g. 42.1). · 



) 

N~ 2447 CACETA JUDICIAL 241 

Asilas cosM, una vez cumplidas por el bencficiarin La.~ condiciones 
esta1Jleddas en el texto mismo de la carta f prin<;ipío de literalidad), 
" ... su pn.~ivión frenta al emisor será autónoma y en consecuencia no 
poctrd el Banco, como ya anotamos, opon!n'le excepcU:Jne.~ que se de .. 
f'i?!en de lat relaciones entre tes otras partes. La anterlnr afirmación 
obedece preclsamentP. a que lo 11.11.tnnom.ía es la que canst!tuye la ~sen
ciu 11 muyor ~eguridad dP. pa(IO al beneficiario" (Circular DB-013 del 
16 de febroru de 1982j. 

3. No obstante las preoed:mtes exigencias y preclsion<1S lcgnlcs, en 
el presente caso son !os mismos demantiantes qil\encs advierten que 
la expedic!ón de las car las de crédito cuyo pago rccsban por este 
proceso, nn tienen r.omo antecedente la aperttu·a de un crédito docu
mentario solicitado· por el cliente 111 Banco ordenai.lo para pa.gaxle a 
lo~ demundantc:s (beneficit.rlos y cesionarios) las swnas de dineril en 
ellu~ co¡:Signa.da~ ni los contru.UJ.s de comprav~.nta dOl m~rcuucias que 
alU ~e de::!.criben, sino " .. . varios co¡;tratos cte UlU~UO comt!rcial con 
int-ereses" " ... que a sabienda~ del Ilanco, DO reflejaban el verdadero 
controto celebrado, pues, el Bunco sabia. y conocia 11-1. existencia y vi
gencia del Decreto 27~6 de 19711, q_u.c dispone que esto. clase de docu
mentos sirvo únicamente para. reiiejar Wl verdadero cóntrnto de com
praventa de mcrcanctas, el cual nunca se realizó con las oparacione5 
cumplidas de dar , :¡¡or WlB part.e, y de recibir, por ot r¡1, dineros a 
inte.-é&'', planteamit.'Iltos que determinaron que el ad IJm'<m. se viese 
oblJgadn a ind><gar por la exlstencJa. dto dichos antecedentes contrac
tunlcs, labor que tol TribWlal cwnpliú exhaustivamente cuando sobre 
el partlculat· aiirmó: 

"Los cartas c¡ue nos ocupan concretamen!Jc en este proceso po
drinn hubcrse originado en unas compmvencas entre ordenantes y be
neliclarlos, como es lo nor.mol , y lo indica su literalidad y las facturas 
acornpai\llclus. o bien en un mutuo, como lo :pret(:ndc ls. parte d~man
oant4>, o en últimas en el 'ammus do111l1Uli' o t>splritu de libcrolidad, 
aunque ses algo extraiío :\ la <lct.iv:icl.ad bancaria, y a su propia. n~
ralezs.. Demostrada alguna rtA I!Sf<lS circunstancias mal podria afir
marse falta dto c<J.usa, pero o~urre que ninguna ele P.Tl!IS so probó. 

"N o las compraventas, pues ni ias invoca tol demandante ni las 
ar.EOpta el dC'man.dado. Ambo:; .se muestran 0\{'-0rdes en que no lu.s hubo. 
Tampoco los mutuos, pues aunque tos afirmó el dcroan<li:Uite Do acertó 
a probarlos. El dernandudo Jo~ negó. 

"SI 'a:ni-mus donandi' ni siquiera fue pretendido por las parte¡;". 

4 . En tales cireunst.anc;ns, aunque pudiese asistir le razón a la 
censura en los planteamientos jurídicos que de..,..mlx>e.an en la auto
nomia e independencia cie las e<~rLas de crédito. en <:1 sentido de que 
el Banco ord.enaclo no puede ne¡¡arse a su pago, proponiendo e¡¡c-.ep-
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clor.es q~,;e se deriven de las relaciones entre las otras partes, y, por 
e¡~de, en la a.us2ncia de necesidad de averiguar por los motivos nego
ciales <!Ue a..'ltecedieron !a expedici(•n de tales cartas, Jo cierto es q_ue 
los dem:~n.d:lnt.es recuxrentes subestiman los fUndamentos fú.<Jt.icos de 
la demanda, en los cua.les se dijo que las aludidas carta."! de crlldito se 
hablan orig!na~o en va:-ios contratos de mutuo celebrados con el 
Banco d~mandado, <U'!,'lmwnto que de nt0n.C:crlo ahora c:mllevaxía alte
ración o modific~:.ciún sustancial de los plant(,amíentos iniciales de la 
cor.trnversta y sobre los <:ualP.s el Banoo dcmr,nd.ado levantó stt gestión 
é:afensiva, pues Indudablemente la, controversia primigenia pliUlteada 
por los demandantes no gíru.ila ~n Loruo a ht expedición de las cartas 
de crédito, sino en rededor de la demostración de los presupuestos 
ncgociales que hablan determinado su expe<'Jción, y por los cuales se 
exigl~. su pago, v2rtación que como es bien s:,bido no es de recibo en 
eE.t2 medio extraordinario de impugnación. 

5. Sin ~mbE.rgo de la anterior posíción, los r~.currentes se quej~m 
de que el Tribunal no bulliese, de llll lado, xeconocido en el proceso 
la exíste::Jeia de !as cartas de crédito e.xpetlid•~-; por el Banco dcman· 
dado, y de otro lu.do, hubiese exi~do, dándolas por existentes, la 
pmeba de la causa o mctivo que originó su expedición, pues le utri· 
buyen al Tribun:ü :a cOtr..isión do errores de derecho en la v-.llorución 
de las totocopias arrimadas por los demandantes para acreditar la 
exi.st!!nda de las r.arta.~ de r.n\di t.o, en la conclusión acerca de la falta 
de prueba do ~a causa en :a ex,¡;edición de las meru.•ionadas cartas, e:e 
1 .. apret~ia•~ión de lo:; l""tiroo.mios c'le Antonio Grlsaldlno Reyes Trim1a, 
i·.lvaro Zuluaga Henao y Lisím!<cO Zuluagu Escobar, y dB facto, pur 
ina:prcc:ación de los docum€ntos visibles a los folios G9, 104, 105, 106, 
1).4, 121, 125, 131, 1'79, 192, 193, 1S4, 200, 201 y 202 del cuaderno nú· 
mero 1. 

A propó~i!o de.l ermr de derecho esta Corporación ha sido clara 
en puntualizar que '' .. . a pesar de que el Código de Procedimiento 
Civil que rige en ,~¡ país desde el 1~ de julio de 1971, en punto a valo· 
ración de pmebas consagtó como regla .rteneral el sistem!l de la 
persua.~i6n raeiona!, conforme a la cual corresponde al ja!lador pon· 
flerar ra~on.acfam.ente su mérito de acuerdo con la.~ reglas de la saM 
c·riti.ca, como con.~eroó sin embarqo, la necesidad de observar cletcr-
mtn.!ldw~ ritos en la prodUl!Ción de lo3 d(fcrentes medio$, el error de C 
r.,recho como modalidad de lo. cmt.•a.l pri.mera de caso.ci6n, no desapa-
tec·iú aüsolularnt•1He de ~u prtnorama. 

"Y así, en esta clase de yerro puede hoy incurrir el follador cwmclo 
aprecia pruebas udttcida.• r!l proceso sin la observancia de los req1,i· 
.~ito~ leya!.mente necesarics para su producción; o cuan;io, vi&ndolas, 
P-n la realidad. que ellas demUl!8tran, no las a1>alúa por e~timar Cl'rada
mente que tuenm ilegalmmf.e rituarúzs; o cuando le da tJalor persuasivo 
a u.r¡ metliv que la ley expresamente prohibe para el caso; o C'Uando 
requiriéndose por la le¡¡ íWa pru~ ba espP-clfica para demostrar deter
minado hecho o acto jurtclic:o, no le atribuye a dichn m.edto el mérito 
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probatorio por ella lleiiulttdo, o to da por demostrado con otra prueba 
distinta; o cuando el sent-enciador exige p!Jra !a justificación áe un 
!techo u de un uclo ·u·na prueba eapeeiul qu~ ·fu l&y Jto requiere" (CLI, 
193, 194). 

Es decir, que el error de dere~.ho, en vigen~ja del actual CódigO 
de Procedimiento Civil, se presenr.a en los ~a!<os P.n qne, en la t.al'ea 
valorativa de las pruebas allegadas al proceso, el semenclador infringe 
las normas legales que regul;m su producción o ~u efirucia, cirL'Uns· 
tancias estas que el censor del>e demostrar con cita de las disposicio· 
nes pet·tinentes y oon demostración de la influencia del error en la 
faltu de uplicación o en In uplicooión indebida. de los preceptos de 
derecho sustancial que considcráron..«e violados. 

En cuanto dice relación con el yerro de rl.crecho que la censura 
le atribuye al ad quem en la valoración de las fotocopias aducidas por 
los demanciantcs para acreditar la. cxistc:'II.Cia de las cartas de crédito, 
·es port.incntc EU1otar que: se trutn de una acusación que carece de 
fundamento, y por tanto, de trasct.'lldencia para imponer la anulación 
de la s .. ntencia impu¡;¡nada, pues el resumen del fallo advíe1ie, que 
a1 fin de cuentas, para el Tribunal las precitadss fotocopias disponían 
de virtualidad para demostrar la existencia de las multicttadas cartas 
de crédito, a la. luz de lo previst.o por o! num¡,ral J~ del artículo 252, 
en consonancia con el 276 del Cócli~o de Procedimiento Civil, cuando 
textualmente dijo: 

":l? De suponerse -en gracia de discusión- que la interpretación 
anterior fuera equivoceda, o incquitativa, o subsanable con una prueba 
de oficio, puesto que de hecho se sabe que los ori¡:inal~s de las cartas 
de crédito reposan en el proceso penal, y seguramente son í_~les a 
las copias aport.adas ( dire<:lamente no se ha di(:ho lo contl"dl"ÍO l, ten
dríamos que cnfr~.ntarnos CO!l el problema de su autenticidad consi
derac!as las cart.as en si mismas. Autenticidad que no es prestmta pue~ 
no son tit.ulos valores_ 

"Habrá de concluirse que $i $On cw.ténfic!ls, puesto que at 1iO ser 
tachadas de falsa-.~, ma.terialmen!e, por la cit"mandada, a quien se atri
buyeron, se habria operado su reconocimiento implícito ( arts. 252 nu
meral 3 y 2'16 del(.'_ P. e_¡_ 1'odo indica de autos, además que sí fue'!'on 
susc1·itas por Roberto Sanchei'! Barrera, Qtlien ejercía las funcinnes de 
_qerenle de la sutoursal del Banco en Buetwventura, .•egún esta admi
tido y acreditado documentalmente (fl- 21!1!)" (Subrayas de la Sala). 

De ~uerte que, el !;enteno~iarior de S'1l\Ulda instan~ja no k>:: negó a 
las aludidas fotocopias valor demostrativo a.lg1mo pam acreditar la 
existeno;ia de cartas de crédito, ni rue esa presunta negativa, la. razon 
cardinal para denegar. las pretensiones lle la <.lt<manili~; por el con
i.t1'.rio, aceptó que tales dccumentos eran ~uténticos, por cuant.o su 
reconocímicqto se babia producido implicitamente. amén de que los 
;~ut.o8 indicaban que si habían sido su~críta.s por quien en esa época 
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eje.rcía las funcion~ de ger::nt!l de la sucursal del Banco en Baena· 
.-entura.. " ... según está. admitido y acreditado docw.uenta.lruentt: ( fl. 
~00)". 

:En realidad de verd~d. el rundamento de la improsperidad de la:; 
súpllca.s de la. demanda rat.Lic6 en que las 8usodíchas erutas de crédito 
ca.recfan de caus¡>. probad!•, cuando a rcn~lón seguido 1:11 Tribunal ad 
quom precisó: 

' 'Sin emoorgc lo mísmo tracasarla la de'l!l<lTida par el matim que 
a cont imlaciún se cxpo11c: 

"4~ .{,a,! ca:rta, de crcdiW carecen de causa prol>adD" (Subraya la 
Sala l . 

Respecto del error clfl df!rAcho cometido por el rallador de ins
tancl!t ul exigir la prueba de la. ceusa de las cs:rtas dfl <WII<iit.o, cuando 
en $antir de la censm·a. ésta sa presume, " ... pues al Banco deman
dado nunca probó la &usancla. de eau:;a ... " el cargo t.ampoco dis~on<:: 
de prosperidad alguna, pues es i:lcuestionable que la defensa del Ba.nuc 
demandado edificada. sobn1 la afirmación de un hecho r.egativo, como 
i'un(!amento de s~ defC-'lSa. en cuanto asevcl'ó que las aludidas cartas 
de crédito carecüm de C<Uisa, constituye una negación de Clll"'..cter in· 
deii.nido, QW! no requrere p!Ueba, oomo lo advierte el lnr.iso final del 
a.rUo;ulo 177 del Código de ProceclimiP.tlf.o Givil, no por ser negativ-", 
sino por ser indefinida. uomo dusde tiempo ~trús lo tiene sentado la 
doctrina de la. Corte, cuando dijo: 

"Por r:?J.Q.nto no torJ.aii las n~g(U)Umes contenida.~ en una demanda 
~<i'l' de igual naturaleza., nt producen tampoco ilt<fnti.<:O$ ete<:tos juri
dico~ en materi<.: de pnt«!.:u jw.!it:ial, para este efecto la doctrina les 
hl't dividido en definidas e indefi1tic!as. Corresponden ws prirm:ra:< a ltu1 
qua tienen por objeto la alirmact6n de heclws concreto.,_. limitados en 
t iempo y lugar, que pre.9upanen lu c:mtencia. de otro heCho de igtu1l 
?UÚU"raleza, el cua! resulta ?./ irmndo impijcita o indirectamente, y que 
de~de antiguo se Ju;n. llanv;uw ne&ativam pracgnantem; las segundas, 
es dectr, las indefinidas, .~on aquoUa$ negaciones que no implican, ni 
i.ndl.recta. ni implicitamente, la afirmación do hecho concreto y con
trario alguno. 

"Si la~ negaciones def inidas e quil~alen !U 11elo que oculta ta afir
mación del h-echo pnsiti1:o contrario, pero dccistvo en ll1. cuestión liti
gada, M es mcesario pro[tlmda. re}lc:rión p2ra advertir que 17Uil puede 
estar e:ccusada .,-u prueba,. pnr tratarse de una negación apenas apa
rente o gro:matical, el hecho contrp.rio es susceptible de prueba y de 
"--*fa no put'.tte prescindtrse para el llCCJ9imíento de las stlplbu de la 
demanda. Así, sí el c:ompuutor lllegn. qUP. la merC041Cf4 recibúfa no es 
de la buL'11a calidad po.cta:úl, estd. a.tirmando en el tondo que lo e.• de 
mala; ¡¡ esta nega;ti·1x1 de cv¡¿/idud ,_.. •u•ccptible de prueba. Las nega
cion«8 indefinidas, en cambki. san de imposible demostración juuicial, 
desde l uego que no implican la aseveración de otro /z.echo al_quno: De 

e 



N~ 2447 GACETA JUDICIAL 24!i 

aqui que, comn In ha dlcño la. Cort(l, estas negaciones, no pueden ele
mostrarse, no por neye>tivas, sino por indefinidas" (LXXV. 23). 

Ya d<<tde el año 1936 la Corte, interpretando el alcance dlll artículo 
595 del Código Judicial derogado, su.<tancialm.entP. igual a lo que e1~ el 

· punto preceptúa el te:tto 17'7 de lu cndific:!lci6n pmc:.,dímental hoy vi· 
gente, había dicho que "la imposibi.li(lad aún absoluta en q'Ue se encon
tmra el demandante pa:ro. justificar los heclws ne(lativos 1W ~odria ser 
un motivo para descarga~·lo d" l(: J)tueba e imponer ésta al def!!an
dado. Sólo la pru.,ba de ias opropos~ciones que tiene·n un carácter mde
finido es ·i1nposible" (XLI, Jfl6). 

Y en sentencia del 1 S de julio de. 193'9, agregó que "bien está q·ue 
las negaciones no se demuestren, pero sí en todos Los casos o en lu 
mayoría de ellos, las negaciones se reducen a la afirmación de hechos 
positivos, cuya existen~ia puode crnnprobarse pOr apoyarse en res1¿/
tados de éBtos, es claro que debe (:orre.r de cuenta del a~tor la plena 
demostración de ta«ls hecilvs positivos en que hll jtJ.n.do.f}.n SIL acción y 
en que se basan las negaciones para el .erito .del medio judicial ins
taurado" (Cl..l, 11 y 12). 

Como la atinnacu)n que el Banco demanclado consigna en su res
puesta a la demandn, · con.~istente en que las cartus ele crét!ito carecen 
de causa por cuanto lo8 demandc.ntes no celclbrm·on contrato de aper
tura de crédito, no implica la aseve:ració>t de q11.e tal.e,q demandantes sí 
celebraron el swtodicho contrato, .>e truta de tma nllgacion indefinida, 
que, de 1111. lado, no requeri!l. la demostración, emno lo prc!ceptúa el 
artic1llo .177 (lel CÓdi(Jo de. Procedimiento Ctvil, 11 de otro, que la de· 
moslmclón del hecho positi1:o se911ia siendo de írJcum.bem:ia d" la 
demandante, como lo dispane el íudso 1:' del cutícula 17'7 ihidP.m; de 
cons-iguiente no se aprecia que en este <lSpecto se hubies~ infringido 
el precitado artículo 177, por el concepto .•efío.lado en la censura. 

Tampoco se aprecia que en la ponderación de las declaraciones 
de Antonio Grísaldino Reyes Triana., Alvaro Zulusga Henao y Lisima.co 
Zulung;.- Escobar el Tribunal ad quem hubiese incurrido en el error 
de dcrB~'lo que le enrQstran Jos dEo':msndantes, pues no se observa que 
en su decl'E!to y pni.ct.ir.a hubiP.se infringido precepto alguno de carácter 
probatorio, y de otro, que la raz6n dada para deseonoc:erles mérito 
probatorio, es aspecto que dice relación con la cont€rnplación objetiva 
de 1<~. p rueiJa y no con ht ponder!!.Cíún legal que de ella se hace, razón 
por ht cual el preswilo yerro seria de hecho y no del derecho, pues se 
trata de la apreciación df'J contenido de las declaraciones y uo ae 13 
valoración de su mérito demostrativo. 

Finalmente, la. acusación por yerros de facto, en cum1to el ad quem 
dejó de apreciar los documentos obrantes a los folios 69, 104, 105, 106, 
114, l21, 125, 131, 17S, 192, 193, 194., 200, 201 y 202 del cuaderno prin
cipal, por lo discurrido precedentement-e carecen de trascendencia, pues 
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es claro qu(;' aún apr€ciándolos, no conducirían a cstabloo~r la exis
ten(:ia material de las cartas de c:rédit.o en el proceso ni la causa de 
las mismas. 

Por lo tanto, el cargo no prospera. 

Cargo tercero: 

Por último, denúnck~e la senten<'la. de infringir, indirectamente, 
los articulo~ 2'!, 82~ y 263 del Código de Comercio, por falta de apli
c.ación; 1400, 1401 y 1002 i.bidem, por aplicación indebida; 2311, 2343, 
~311, 2:H 7 y 2356 del Cód:go Civil, por falta de aplicación; 1524 ibídem, 
pot aplicación inó.!!bida; 104 de la J..ey 4!; ele 1923, por falta de aplica
ción, ..... como consecuencia del error de hP.cho mAnifiesto y eviñenr.A 
en la interpretación de la demanda int-roductoria del proceso ... ", pues 
en el escrito de demanda " ... se im.:luyeron pretensiones subsidiarias, 
en un todo el;;; acuerdo con el artículo 82 del C. P. C .... ", y por cumto 
desconoció totalmente la exist~.nci~ significativa de todos y cada uno de 
\o¡; c!.ocurncntos que se aportaron cor, la demanda, y que obran a los 
folios 10 a 168 d"l cundo:rno número 1, documentos constitutivos de 
(mrtas de crédito emitidas po,- el Bmco demandado, y relacionadas er.. 
la deiru\nda, bajo el titu!o DOCUMENTOS, folios 201 a 212, y que al 
decidir sobre las pretenr<ion~>~> principl\les, consideró que no demost.ra
bml el contmto bancario disciplinado por los al'ticulos 1408 y siguientes 
del Cédigo de Comorcio, y qu'-> ~1 ox<tmimtr la responsabilidad civil 
contractual (sic). de acuerdo con las peticiones subsídi8l'ías, que no 
vi::l el Tribunal, ai tenlan y tienen virtualidad probatoria para de
mostrar la cuantía del per;iuício causado a los demandantes en su pa
trimonio, el nexo causal, como consecuencia de la cor.ducta del ge
r·ent¡¡ de una sucursal del Banco en Buenaventura. 

En el des~nvclvimien~o de la impugnación los recurrentes recue:r· 
dan que en el de:recho act-ual la per.soi!D. jurídica colectiva " ... tiene 
cspaciO.ad de ecucrdo con su obicto social, como lo dispone el artículo 
09 dzl CódiKO ele Comercio. Por eso los debenls y responsabilidades, 
!o& doreohos subjetivos d3 las per:;ona.., jurídicas, se2.11 ~ndividuales o 
colectivas como las sociedades, no son otra cosa que los deberes y 
rsr,ponsabiiidades de Jos sujetos de derecho particulares que ros inte
gi'IUI. Como es obvio, en tratándose del ente colectivo, son deberes y 
::-esponsabilid.ades impuestos o conferidos de manera colectiva, y por 
ello su c.omport,:¡.miento corresponde al del ente colectivo. Por ello 
los oie-i:ss de la ¡;ersona j':I:·idica. cnlectíva, son bienes colectivos de los 
sujato~ individuales que la componen, que le dieron \'Ída de acuerdo 
con el régimer, previst.o en el ordenamiento objetivo material. Es que 
la pe:·s01~~ jv.:r!d~camente considerad.a es un:\ realidad distinta de los 
incliv::lu.o:> qu:: la integran, porque es una pura categoría jurídica, una 
eor-straccíón del crdcnronic,nto jurídico vigcnt() en un <.-st<lodo dctorrni
m::lo", y que ele acuerdo con ase enunciado y como corolario del 
mi>;:no " ... la con.duct2. ele los sujetos. particulares que in:egran el ente 

.. 
•· 
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(:OI~ctivo, gerente, administradores, eto., dicho está, es la conducta del 
eme juridico colectivo ... ", r~ón por h1. r.nal sn " ... respons;.bilici;.ci 
eivil •'~ dir.,cta, pues responde como per~ona. .1ll1'1clica distinta de sus 
socios o accionista:; individualmente considerados". 

De frente a esas consideraciones, los recurrP.nt.e;; afirman qne 
" . el Banco demandado pretende que ellos (sic) no responden por la 
conducta del ~crcnte de la sucur~al en Buenaven~ura. como :si tale::! 
representantes del ente colectivo no comprometierom directame:lte la 
rf'.spon.sabilidud del Banco ... ", deduciendo que en dicho evento ::;u 
responsabilidad " ... no es Ja reglada por los artículos 2347, 2348 y 2340 
del C. C .... ", sino" ... la preví~t~. en los artk:ulos 2341 y 2356 del miE.mo 
código, que el Tribunal quebmntó por falta de aplicación'', agregando 
que " ... no puede concehir~e q1.1e un !,'l:~rcnte de una sucursal bancaria, 
que actúa a nombre de ella. la con vierlu en m<.>dio para cometer torta 
c:ase de infracciones COiilHl la ley, ~~nga emplcaci.o::; o testaterros que 
le sirvieron de ord~.nante:; de cartas de crédito, que elabora raci.U!·as 
com~rciales que no corresponden a ln ve>rdad, que inventa números 
de cédulas de ciudadania. con el fin de en~añar a los demá.~. que con· 
fiab-an ~n la buena fe debida a las ins\.itucioncs banc&rias, y el ent.e 
bajo cuyo nombre obra, se halla liber~¡,do de 8U responsabilidad. Y 
como la actividad bancaria, es tma activid:~d peligrosa, en los térmi· 
no.;; de la doctrina cie es?.. !mperioridad, e¡¡isle una presunción de culpa, 
eu los términos del artlcnlo 2356 del C. de uo., presuncion q\le el 
Banco no trató de desvirtuar nunca. pues totla su defensa se rundó 
en afirmaciones contrarias a la verdad, corno q_u~ las cartas de criditu 
son imaginarias, que son npnrente.s, que Al dolo y la culpa lo come
tieron los demandanto8 victirnas de las actividades del ente deman· 
dado, por medio de ur..o de sus órganos de exprm;ión". 

Seguillam~nte los recurrentes .. severan que " ... al des~stimar las 
pretensiones principales de la dem~.nd:~, el Tribtmal se hallaba en el 
deber _juri(Uco de esludiar las :;¡eticiones subsidiarias, c.nmo lo ha reite
rado la jurisprudencia de esa superlo ridad ... ", pues "no quiso perca
t-arse de las pretensiones ~ubsidiarias dé la demanda, e.xa.minú la::; :!lrin· 
cipales, y negó todas las peticiones y '3-bsolvi(l al Banco demandndo. 
Pero en relación con la pet-ición subsidiaria guardó totalmente (sk) 
silencio como si ella no existiera, c.omo si no tuviera, dicho está, el 
deber juriñico, de decidir sub re ellas. . . se desconoció por el Tribunnl 
la parte de la demand.'l, que contempla las pretensiones subsidiarias, 
la cercenó en una interpretación restringida de la misma. Y como !1S 
claro, incidiú en la. parte resolutiva del fa.llo". 

Los recurrentes clausuran d reparo probaturio consi¡,>nado en cl 
cargo aduciendo qu~ " ... se dan los elemento.~ de la responsabilidad 
civil extracontra.ctual, una autori:t. r.narerial, imput.alJle al Ball(:O deman
d'ldo; un daño o perjuicio causado al pntrimonio de los d~mandil.dos, 
y cuya cuantia o entidad, sUige con nitidez de los documentos antes 
mencionados, y un nexo causal, pues existe uno. relación dircctu entre 
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el d~ño y la au.toria mate!"ia.l, y la C'!UT.I-'A se presume, en Jos términos 
del c.itneo art•eulo 2356 oel r:. C. F.\ 'R>~nco no :teT'ediló la ausenc!.a de 
culpa. Por el r.ontrarlo p~obó que muchas cédulas de ciudarmn!::~ c:,ue 
usaban los ordenantes de l:~s car1,as, enm simulada:;. Pero nu se percató 
el mismo Banco que el ordenante era esposo de la :;ecreb•ria del Banco 
coautora de los ilícitos. Se infiere, que toOdu ::~e hallaba dentro de las 
mismas dependencias del Banco". 

Con.~ictemcirmes: 

l . Rl error de hecho. como lo ha señalado r!1iteraüamenie la j?Jr 
ris¡n·udencia de la Corte, para qu(j re~ulte e/!ca.z en el recurso de ca
sación, necesita aparec~r d~ modo 111(1.nifiesto, de manera ostensible o, 
tm ol·ros tt'rminos, que brtlle al ojo o sa.:te ele bulto, y de tal natumleza 
que conduzca a une. conciwrión contraria a la e?>idencia de los hechos. 
Por consiguiente, cuando para domostrarlo tiene la censura que va
lerse o acudir a complicados ra.~onamientos sin los cuales el ente-ndi
miento no logra capta>·lo, se gstá o se puede estar en tal evento frente 
a un yerro, pero que no es de los que apr¡recen de modo manifiesto en 
los autos, 11 que, por tanto, no sin'll d.ll /l,qtrilm a ·un ataque en casación. 

2. En el caso sub jú.d;'ce, la censuro, le endilga al 'Iribunal ia co
misión ·de ·dos errores de hecho, derivados de falta c.e apreclaci6n 
integral de la demnndn introductoria del proceso y de todos y ~.ad.a tmo 
de los (l..ocumentos aportados con la demanda para probar la ..,~;st.cnc.•ia 
de las cartas de c~édito, tme~ ña un :.Só.o, no se percató de las p:::eten· 
siones subsidiarlas, y de otro lado, no vio, que si los ref~rio:Jos docu
mentos n.o demostraban el contrato ba~cm-io regUI~o por el artíct•.lo 
1408 del Código de Comercio, sí te-nían virtualidad para demostrar la 
responsal>ilida.d civil extracontractual d~l Banco demandado. 

3. Pues bien: No se aprecia con la claridad meridiana c.,ue exige 
la técnica del recurro ax1;raordínario, ccue el sentenciador de segunda 
instancia hltbiese cometido el ye:ro de facto que puntualiza la censura 
en l~t apreciación de 1¡, demanda, o que lo hubk>se con:..etido con ias 
caraeterístk.as de manifiesto u ostensible, por r.uanto el texto de J.s. 
:;eatcnda impugnada no vermit.{• 1\eg:;.r. con I'R.rt.P.?.~. a estimar que el 
Tribunal no vio, y po:r ello, ni consideró nt resolvió las preter>.slo:c.es ( 
~;ubsidiarias de; la demww.a; su I!On.tenítl(;) ta:mpO<!O indica di!iíar.amen-
ttl o.ue el falla.dor las hubiese advertido, y como consecuencia ó.e elle, 
la~ hulú>se l'>il:tli~a(iO y decidido en la sentencia; sin embargo, se 
o'lls~rvan Rlli fragmentos e pasajes que inducen a creer que las alu· 
c!ída.s pr~tensioncs subsidiarín..~ no solamente fll€ron materia de contem
":.acion objetiva por parte del Tribunal, como cumdo se dio o, lo. tll!:ea 
r!.~ reprodur:i1·la;; en su integridad, sino que también fueron objeto 
r:.e estimación, l~Lir,.ndo se sentaron estas reflexionGs: "Cuestión fu..'lC:P.· 
;::.9::tal e.:;, cierta~ente, e;;t:;blecer aqui si lr,s copias allegadas p:>r los 
dem~.ndantes -de las c.artas de créruto-- tienen ''Sior pro!>atorío, es 
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declr, si tienen P.l mismo vHlor de sus ot•iginulcs no aportados al pro
ceso, por cuanto según se afirma reposn.n en Juzgado de Instrucción 
CriminaL Si tienen ese valor toStaria legelment.e demostmda su exis
tencia, pero si no lo tienen pcrd.:ria to<W sustento la áeuumda, dadQ 
el caráeter litera! de CSOil documentos'' (SUbraya la Setal; que ''habría 
de concluirsra que si son aut<inticas, puesto que o.l no se¡· t uchadas de 
falsas. materialmente, por la dl!ms.ndsda. a quien se aC.ribuyeron, se 
habría oper<~dO su reconocimi~nto ímplicjto (arts. :m2 número 3 y 
~76 del C. P. 0.). Todo indi<:a de autos, además, q_ue sí fueron s~
crltas por Roberto Sánchez Barrer!~., quien ejercía las funciones de 
gl>rcnte <le la sucursal del Baru:o en Buerummturs, AAgÚil está admitido 
y acreditado docwnentalmente" <n. 200) ; que "'no estando demostl'ado 
el contr;>to de a.perturt\ de crédito, 11-i negociac!ón rdgunu que tu..qti{ic!lra 
las. cartas. os Wl imposible jurídico la condena al demandado' ', y que 
fueron decididas co.njuntamente con las pr!nclplaes cuando resolvió 
" ... denl!(l(lr las pretensiones do la demanda, ab.solviendo al demanda
do" (Subrayes de la Sala). 

Ln precedente afirmación encuent.ra. respnldo en la rorma <.:Omo 
se concibieron l.~s pretensiones su b!'idiarill.S, por cuanto en ellas se 
reraba el pago de las sumas de din&ro a quo so refieren "l~s cartas 
dll ~rédito de Jss cuales son cesionarios o beneficiaríoR'' los deman
dantes, en la exigencia r<:!lativa al pagc de Intereses mort~torios co
merciales ''y en el pago del lucro c-.e~!P.'' e.([ttivalente al lnteJ"L:S ban
cario rnoratorio corrienlo:. t:XJ)rosiunes que apoyadas en los hechos 
constitutivos de la causa. pet(.'IU!i, d~.not&l indudablemente que la :N!5· 

ponsabilidad contractual o ::>"Xtrncontractw•l deducida en lu. demanda. 
tiene como ven¡¡ro el in.Clunpllmicnto de la ent-idad demandada, del'!- • 
vaoo siempre do la falta de pugo de las <;urtn• do crédíto ~»<pedidas 
por a.quelia a los actores, en las t:alídades preu.notndas, cuya C.:t\USa no 
enoontro probada a b j>O..'<tre e) sentenciador de in!<l.ancia, a pesar de 
haber puo::sl.o inic!almer-te en tela cte juio¡o su existencia material en 
el proceso. mas no en el en-or de concl:Jcta en que hnblese podido in
currir el Banco demanóado a tmvés de las wtuaciones de su gerP.nte 
en Buenaventura. 

4. En este aspecto conviene recordar que la j urisprudencia de la 
CO! te, en fom¡a ~te y reiterada, ha veníclo sosteniendo que 
"si márgenes de duda. permitieran a esta sustiwir con otro el criterio 
ado¡Jtatlu por el sentenciador de instancia en la a;precíaci6n del ma-
terial prollatnrlo, entonces se élesflguraria el recurso de c~s.ción pa.ra 
tornarse en unu. instancia más del proceso. N o es a la Corte, runo a Jos 
juzgadores de Instancia, a quienP.~ la ley 1m ~onfiado la ponderosa 
tarea de decidir sobre los cxt.rAmo:; del 11tl¡:1o, aprE>.<:il\:'ldO con t.al 
pmpósit{l la integridad del materi:\1 probauJrio y concediendo o negan
do ~ cada medio el valor de pe.rsuación de que los ~ncu~utre in~·estfdos. 
La Corte. cuando act-úa. como Tribunal de casación .. sólo puecle enten
der y OCU!)arse de los temas que le propon~n el 1·ecurrente y tinica
ment.e pued\,1 modific~.r las apreciaciones del tallador, atinentes a pun-
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tQs de hecho, cuando formulado un at.aq_ue en esa orbit.a. se demuestra 
la comisión del error t.rw;~endent.e que apMe:r.r.a dA manifiesto en los 
autos, es deci~. yerro que emerja con esplendor bajo la sola circuns
tlrncia de .•u C'ltunc:iacicñt. De mo<.lo, pue.s, que las conclusiones de la 
sentencia mc.!urrída, mienLra~:; no sean l'adicalmente cmltrarias a la ló
gica o contradigan la realidad procesal, se imponen a la Corte. 

"Tal la razón para que la doctrina .iurísprudencial haya dicho reit&
radamente que para que los .inicios del sent~ncia.dor de instancia no 
admitan censw-a en casación, basta que no degeneren en !ll'bitrariedad 
por no situarse ostensiblemente a fuera del sentido común, aunque 
se pueda organizar otro análisis de los medios probatorios más pro
fundo y sutil, más severo, más lógico o de mayor juridicidad en sentir 
de la crítica o de la mism"- Corte. Y aún en el evento de que un nuevo 
estudio del haz p~obatorio produjera vac.iJaciones más o menos inten
sas sobre el acierto o dc5atino del sentenciador, en lna c-onclusiones 
fácticas, micnt.ras no npm-czca que ~xistc contrucvidcncia, es obvio que 
la ruptura. del fallo acusado sólo podrin fundn.rsc en Ir, certeza y no 
en la duda" (Casación civil del 17 de junio &! 1964, G. l. l'. 107, pág. 
288; 21 de marzo de 1980; 21 tic junio de 1984; 26 de occubre de 1S68, 
sin publicar). 

5. El fracaso lle la ga.~t.ión impugna.ticia. en el puntQ arriba. aJUdirJc 
conduce, por razones de la técnica que gobierna el recurso extraordi
nario, a relevar a la Corte de cualquier otro estudio acerca de los 
errores de hecho que los ::-ec:arrent€s también le aehacan al Tribunal 
en la valor:u!ión d" los dO<Jltmc;nt.os 'JJ.legados po:r los demandmltcs 
para. ~~Teñit.ar la exi~tennia de las cartas de crédito, y en 1:~ falta de 
apreciación de los ctemá~ elementos de juicio que en sent.ir de la 
censura demostraban la responsab:lidRd. civil extracontractual en que 
incurrió la entidad d.emeü1dada, pues 1-especto de este último aspecto, 
el cargo no satisface las c~igencias requeridas por el articulo 3·74 del 
Glidigo de Proceclliniento Gívil, consistentes en qtl.e, cuando se alega 
la violación de no"ma sust.ar.d'll como consecuencia de error de hecho 
en la apreciación de las pruebas, "es necesario que el recurrente lo 
demuestre", detcrminnndo cuáles son éstas y su influencia en el que
branto de dicha no:rrna. 

Así las cosas, e5te cargo t.ampoco prospera. 

IV. De<.:tsión: 

En mérito de lo expu.e:sto, 1'1 Corl:€ Supt'ema de Justicia en Ss.Ia 
de Casación Civil, administrando justici:t en nombre de la República 
de co:omhi:1. y por antoTic~ad de la 1<-y, NO CASA la sentencia proferlda 
en este proceso ei ?.6 de a!:ost.o de 19U7 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá.. 
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Condenase en costas del recurso extraordinario a los demandan
tes-recurrentes. Tásense. 

Cópiese, nutifiquese y oportunamente devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Carlos Eatebtttt Jaramil!o ScJtloz.~. Eduard() Gn.rr.ia ,'{arm.:~nto .. Pedro r,afont 
PktnettcJ., Héctor Marin Naranjo, Alberto O~pinu Buteru, Ra.fael RQmeTo Sierra. 
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Corte Suprema rle Jusl:ícia.- Sala de Casación Civil.- 13ogot<:i., D. E., 
veintidós de marzo ~ mil novecientos noventa y uno. 

Mag!.strado ponente: Doctor Rafael Romero Sierra. 

Decídese el recurso de revisión interpuesto pOr la cónyuge co:Jtra 
la sentencia del 10 de noviembre de 1987, p1-oferida. por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de N'eiva en el proce~o que ella y Yesid 
Delgado Villarreal promo•Jieron, ~~ 

l. Ant~wdentes: 

l. El apoderado judicial de las mencionadas personas formuló 
demanda por la que solicil.ó se d~cretase, previo el trámite del pro
ceso verbal "la. sep:..raciór:. de cuP.rpos en forma indefinida de los cón
yuges Yesid Delgado Villurr~l y Maria Vianey Ortiz, de Delgado", y 
"disuelta la sociedad conyugal, formttd¡¡, por el hecho del matrlmonio 
de los cónyuges precitados, la que se liquidará por los medios iegalas 
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existentes y en su debida oportunidad", además, que los menores hijos 
MóniCII Inés y Robe1-to Carlos quoclasen al cuidado del padre, a cuyo 
cargo están Jos gastos cl.P. ~riAn:>:a de lO~> mismos; y, !inaJmente, que 
cada cónyuge provea a su propia subsistencia. 

2. En dicho libelo genitor se plasmó el siguiente .sustrato f:i~tico: 

a) El rnat.rimonio aludido se celebró conforme a· los ritos de la 
Iglesia Católica el 17 de julio de 1971, y an él fueron procreados Mó
nica Inés y Roberto Carlos, aún menores de edad. 

Dentro del mismo se han presentado clesa veniellt~ia~ que de hecho 
provocaron el alejamiento de los consortes "y pot lo tanto han con
venido en esta separación por mutuo consentimiE>.nt.o, 6Je acuerdo con 
!o establecido en el numcrnl 2• del l!l.l'tículo 165 del Código Civil". 

b) "Han acordado los cónyuges": caria uno atenderá .su propia sub
:;istencia; el cuidado personal y los gastos de crianza de los hijos 
e!lta.rá a cargo del padre úr:icarnE'.nte, conservando ambos la patria 
potestad y ella el derecho a visitados. 

"Igualmente los precitados •~ónyuges desean dejar disuelta la so
ciedad de bienes formada por el hecho del matrin1onio, quedando los 
cónyuges sepSl'ados definitivamente en sus pulrimonios, sociedad que 
.se liquidara en los tramites de ·ngm· en .;m debida oportunidad". 

3. Luego de admitida la demanda y de surtirse el traslado res
pectivo al Mmiste:rio Público, el apode~ado presentó el memorial vi
sible al !olio 13 del cuaderno principal, en al que elevó la siguiente 
petición: "Habida cuenta cte que los cónyuges Ye,;id Delgado Villarreal 
y María Vianey Ortiz de Delgado, han decidido que la sociedaci. de 
bienes, en razón a que no surtió comun acuerdo en~re los mismos, so
licito a la honorable magistrada .•P. digne dll.r t.ninsito a lHS demás 
pretensiones del libelo demandatorio, da~istiéndose de la declaratoria 
de disolución y liquidación di! la sociedad conyugal a qu~ nos hemos 
venido refiriendo". 

El Tribunal denegó esta petición por auto del 25 de septiembre 
de 1987, arguyendo, basicamente, que la separación s~ había pedido 
d~ m1mera indefinida y no temporal. 

4. Así que por sentencia del lll de noviemhre dP. 1987, se decretó 
la recabada separación, se declaró "disuelta la sociedad conyugal for
mada por el hecho del matrimonio, la qu0 se liquidará por ~A.lquiera 
de los modos previstos en la. ley", y se acogieron los restantes pronun-
c!amientos deprecados. · 

5. Contra alla interpuso María Viant¡y Ortiz da Delgado, como se 
cujo, recurso de revisión. 

Pcocede ahora desatarlo tras su pertinente tramitación. 
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11. El recurso e:rtraonZiMrio: 

Considel'a la recurrente que se configuró la causal ~éptima de nu
lidad prevenida E'.!l el 3l1.iculo 152 del Código de P.-ocedimiento Ci~il, 
dado que su representación judicial en el proceso fue indebida. Invo
ca, por consi¡;,'Uiente, la ~¡¡.mbién causal séptima del artículo 380 ejus
!km, como motivo de revisión. 

A tal propósito explica quE• quien requirió inicinhr.cntc los servi
cios profesionales del doctor Héctor .Julio Lópcz Bcrmúdc2 "pn.ra que 
le ntcndicm la gestión judicial tendiente a obtener la <!!solución de la 
sociedad conyugal formada por el matrimonio", fue precisamente su 
cónyuge. Posteriormente, dicho abogado logró que ella admitiese que 
la separación de cuerpos se hiciera de consuno, a lo que a()C'.edíó pero 
bajo la condición de "mantener vigente la socjeda.d conyugal; esto que
dó perfectamente clEIJ'o y a:>i en\.enrlido por el :tbogaño Lopez Bel'mú
clez que lo era dE< Yesid y ~dlo <.~n:,un~t.<tncialmente d.e Maria Vianey". 

A contrapelo de dicha condición el apoderado sol\clt.<i la separación 
indefinida de cuerpos, y la disolución de la sociedad conyugal; natu
ralmente que ha debido pedir l.u separación Len1poral y ast dejar vi
gente la mentada soci~dad. "Advertidos los términos de la demanda, 
contracliciendo 1M inst.ruccíones de la cónyuge Maria ViaP..ey Ortiz de 
Delgado. desda ya se est<~blece la indebida representación de dicha 
<.:ónyuge dentro del respec·tivo proceso". 

La mejor prueba de que el apodP.r~tlo ~ontrarió el querer de la 
impugnante, está en que ante el reclamo que ella le hiciera, presentó 
el memorial en que do..~i,;l:ía de la pre\.etlSil~ll alusiva a la disolución 
de la sociedad t:unyugal. 1•eLiciüu que· una ve• más evidencia "la in
ciebida representación en que dentro del proceso ameritado aicct~.ba 
a la cónyuge señora Orti:r. de Delgado, en razón a que p!ll'ticndo del 
supuest<l que infiere el conocimiento que el profesio~l del derechc 
debe tener de la ley, debió el apoderado presentar roformu de la de
manda impetrando el decreto de separación de cuerpos temporal pnm 
que asi tuviera lugar la vigencia de· la sociedad conyugal", 

A más de ello, la resolnl'lón adversa de esa solicil;ud no le fue 
comunicada por P.l apodemdo, ni "hizo naóa dentro del p~oceso para 
detener el fallo que hien podía suponerse iba a proferirse conLra la 
axpresa voluntad de dofia M:uia Vianey ... " 

La act.itud omisiva del abogado "poma de manitiesto otra vez la 
indebida representación, impidiéndole a la cónyuge II'Laria Vianey ejer
CP.r !'U inalienable derecho de hacer8c r~pre.;enl<lr con tlecoro dentro 
del proceso. para impUgnar. E!l auto que 11e~aba la mal hilvanada pre
tensión. con la !L>lalidad de poner las cosas conforme el derecho; y, 
e.ún, para apelar de la sentencia, <;:Ue bien maltrecha resultó al susten· 
tarse en un consenso que el mismo apoderado se encargó de ncgsl'". 
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Y mucho más censurable que el mismo u,podorado csM hoy, con 
base en dicha sentencia, adelantando t!l trámile de la liquidación de 
la 50Ciedad conyugal, mencionando un acuerdo en el punto que él sabe 
no existió. 

Todo lo cual indica que el abogado favoreció los intereses cie Yesid; 
"la representación ejercida por dicho abogado, dentro del ameritado 
proceso, lo· fue, asi las cosas, respecto de. Yesici Delgado Villan·eal; 
María Vianey Ort.iz de Delgado estu.vo allí INDEBIDAMENTE REPRE
SENTADA''. 

Por Ultimo, la nulidad asi estruc~uroda fue planteada al Tribunal, 
pero éste rechazó incluso tramitarla. 

Consideraci.ones: 

J. Aspecto ampliamente debatido, y por ello suficientemente de
finido, es el de que el recurso extraordinario de revisión 7W procede 
contra toda sentent;ia ejecutoriada, como a simple vista parece iruli
carlo el articulo 379 del C6digo de Procedimiento Civil, sino única
mt>nte contra la sentencia ¡yrojeri.da en proceso contencioso que, en
contrándose en tit'me, 1fi'Oduce eteCJta de co~a 1'112gada 1naterinl (a'l'ts. 
331 y 332 del C. P. C.). 

En efecto: es verdad que el 1·ecurso extraordinario de revisión pre
sttpone, por esencia, la existencí!Z de una sentencia ¡irme con fuer~a de 
c:osa juzgarúl material. Hay, pues, una íntima e indiscutible relación 
ent?·e la cosa juzgada y la rcvisi.ón, como que esta impugnación es una 
limitación a los efectos que aquella produce; y también es cierto que 
en el campO del derecho procesal no vuede establecerse sirnmimia 
entre las el·presione,; sentencia ejec1ttoriada y sentencta definitiva, por 
cttanto llL primera es la sente·nc-iu c¡ue, ,;cgún la ley, es irrecurriole, o 
que si!indol.o .• no /1W ímpugoodu, ra~ón por la cual no puede mo(lifi
ca.rse t-n el proc:c~o en CJite se profirió; sin embar.qo, tal ejecuto·ria no 
impide que, en ctertos casos y según la naturaleza de la controversia 
que define la sentencia, el contenido de esta puerúl modificarse, en 

:-. proceso posterior; ·y la segunda, en cambio, es la que a más de cn
(;Ontrarse ejecutoriada constitu¡¡~ c-osa juzgada material, y por ende, 
~e torna inmodificable, hasta el punto de que .~us e;ectos no pueden 
variarse en el proceso posterior, ni de o;icio ni a petición de parte. 

2 Sabido es que en determinados 8U¡:;uestos la inimpugnabilidud 
que caracteriza a la sentencia firme trae consigo •u inmutabilidad o 
ir1modi,ficabilidad, en el sentido de que el conte1iido de ~us Tt!SOltteiO· 
?<es nn puede variarse, no solamente m el mi.~mo proceso, ~110 tG.?TI
bién en proceso futuro; vale decir, que los efectos r!el fallo no se quediln 
Úllicamente dentro del pmccso, sino que tra.~cienden (le cJsle; se habla 
entonces de sentencia de¡initiva, que en los proce$OS c:ontencio•os, por 
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regla general, as !a sentencia ejccutaria.da, que le impide a tos mtere
srutn.• ~l ¡·epianteamiento de la. misma controuersia en pro~eso pos
tenor. 

En cambio, en otro~ proceso.~. ~omo ocurre con lo.• dP. juri~di!:
ción voluntaria y en algt\TI.<!U cunt~ntiosos, en que por áisposición ez
prcaa de la ley, pueden revisarse posterionnente, o en ~;l ca.9o de sen
tencias inhibitorias o formales, sus efectos son a)Jena.• provisi:males 
o transitorios: en ellos la firmeza del fallo que se pro11uncia supone 
aue lo.! inte.·esadml no puedan mlver a di.•cutir en ese mismo prc=~ 
ia culllltion c1ecidida, pero s-í te.q e.• dalio que en otro proceso tdttr.'io;
t>uelvan a plAntear In m•tencla dlú derecho <UscutJao en el anterior. 

3. Por mane>· a qu.e .•t UM sentencia sólu lzáce trdrutto a cosa ju;¡:· 
~ada formal, la declaraci:)n dAJ certeza que ella cnntetl{!<• ~J -~olamcn~e 
ir. terna en .•us efecfO$ y pr:rr tanto provisional, pero no m<ltcrial a exter
na. Por consi¡¡u1ente, esa sent<l1lcla n.o puede ser legalment<J susceptible 
ele atacarse con el t'ecur.so (::t:lraordiTUirio de •·evisi6n, puos en ~al hip!S
te.•L' M IJ.ay 11(!llallar ali(lmo que impida t:acerle mo'iijicac:iones en 
¡.;ror.11~o postcn.or, Q1t!! cie.r:~am~ntc no es posi.ble liacerle, por principio, 
en el mismo 1)TO<)CSO en que se prof!n6. 

4 . De <X;nsig!.dente, no son s•uceptibles del r eC'U'TSO extraordi?Za;-'.o 
d.e ret~Lwm, por cuanto M con.stíltn.fi-'!1 cosa ju¡¡qada an scmtirkl 11llite
•"iat lll.' ,, rmtcm.cill8 rnumet"!;.das en el artículo 333 del Cóct!go de Proce
dímttmlo Ctvi!, u sea, las que .•e dir;ten <m prucesos de jurisclicci!Jn 
?-olu:ntaria. luo r¡ue decidan sollre ,qitWJ.ctones susceptt llles de m.odífica
ctón mediante proce$o po$t~rlor, por autori~aciún e:tpmsa de la ley, 
las que declaren probada una excepción de carúctcr tempcml, c;¡tr.e no 
imp!dn iniciar o!ro pruceJ!I al desaparecer la C(.I'U$a que dio lugar a 
su roc01!ocimir-'1!!0 y las que contengan dec-i.~i6n inhibitoria sobre <!l 
mblto del litigio. 

S. Respecto de las sentencias que deciden sítu4Ci011e.~ ~usceptibles 
rte 100dilicaci6n medíanú! prDCe<>O post.eTú>r, por cutorl?.llciOn ~esa 
de la /.el,¡, se afirma por la doctri..¡a CJW3 se trata de scnt.cncias que de
c!r'!P.n m forma prodsioncll o t ransitoria la cucstiéJn tlli¡¡iosu, y por lo 
tonto, no e.qta-;¡ amparadas por la fuer.<a. de la cosa jut¡¡ada mateti!l~, 
pM r.unnto el mandato en el/4 contenido es eficaz en la medida en que t: ~e mantengan la.~ cnn.dici.ones de. hecho que fundaron i;U expedición, -
las cuales al variar o der.nparP.cr.r, dt!tcrminan la poslbílídad de mo
dificar o re'llacar c!l prcm.!nclamiento áel fallo, aunque $Ca firme, por 
''rr<J posterior. Opera respecta de ell!L~, entonces, el pr!1'..c·iplo rebu.s sio 
stantlbu.s. 

O. Pr:lvia la aplica!.i Ó'.l al caso P.n estudio de los anteriores nrole· 
gómenos, aflo;:-a la oourenlern:L'\ de mcmnnr qu~ lP. ~nt9ncia- aquí 
combatida resohió decrotax. prbcipa!mente, la ,;epa.rar.t:in im/e¡i?rida 
de; cuerpos de los cóny:~6e:; ?esid DQ!ga.do Villar:real y :Ylaria Viar..ey 
Ortlz, 1!1 cual habían sol':clta.do de consuno; como cor..~ecuencja, <lfl 
ello, hiciéronse otros pronunciamientos. 
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Pues bien: suficientemente conocido es que el 11Ultrimonio impone 
c!eruu nhli.r;adon.e.s a q>tiene9 t.!ed.den celebrarlo, aa.~tr,cú:~dose para 
/os efectos que ahora ncuna !o. a.tención de la <.:orta la de q1w los 
cón.vuge$ deben l=~r >-~da común, cohabitar. Sin ello resulta dificil 
c'eer que 1-a teleología provta del mismo pueda alcanzar.~e. Y aunque 
e$ blen aceptado esto, paralelamente !tu tenido que a4mttirse que si 
tal vtaa común se hace luego ln:posibie, mediando ln.s precisos e-ventos 
que la ley ciertamente se re.,erva, los cónyuges puede11 ser di3pe11sa· 
dos de t;ívir juntos. Pero la decisión jurisdiccional a.si obtenida, no 
traduce, m con mucho, que la 'Vida común se haya malogrado para 
$ímnpre; el a/.can.ce y oontenldo de decisión •emejanle rw puede ir 
7ílás allá áe .wspencter, .•imp1imi.P.nte, la t:ida comun de los casados; 
t•ule decir. apenas si kl interrumpe. 

Punto sobre el cuul hu temido 14 Corte la oportunidad de expre~o.r: 

T?or 1ñrtut1. del <le.creto de sepDYacion " ... ~e .suspende, desde en
tonces, 111. 1Jid.a en común de tos casados (art. 167 del C. Civilj, de 511 
t:Jecutor!a en adelante ya no e.~taran los cort$Ort~s obllgado.s a cohu· 
b itar, p·ues dura:nte el estado de .,e¡x¡.ración 3e suspenel~ P.! tler~ch.o m
ctproco a kl ciis¡:Y.>Sición rle sus cuerpo•, pOte.stad que emana no ·sólo 
del hecho de estar casados, sino de: kl obligación de trlvl'f juntos. Por 
c-ndo, suspcr..dido ate deber, se IIU.'If.tende el dereclU> 1nencioJuulo" 
(CLV, prig. 161}. (Lo resaltado no pertenece al texto). 

Por ello mismo, la pre.ten.ston .~eparatista está caracterizada par 
~er eminentemente temporal o pro?>i.~inrw.l; y no es jurlctlco por tanto 
solicitar la sepumción definitiva.. ¡~ lo 7/UÍS que pueclP. nsplr(lrSc es a 
la 3eparac:i6n indefinida. De al¡f qu~ !ct CortCJ haya clarifir.J"IrlO su-fi
cientemente que 110 es lo mismo pedir ·ur1c; ·u otra c:osa 1ndistintamrmte, 
y que lo único que autor12a 111. ley es la separación lnde/~nidu de los 
cónvuocs. Ciertamente 1ui sostcmdo; 

" AclartllÚJ, pues, que la separación áe cuerpos no rompe el vínculo 
matrimonúii, .~i?ul IJ'II! por el ''Ontrario stib$L~te entre los separ<ldos 
r•í lar!o de unión, que ad.em4s pueden Los cónyu.gP..• si. así. lo clese.an d.e
ja.r subsist iendo la sociedad conyugal, art!cn/.0 17 Ley 1~ dP. 1976, qu.e 
el dobcr de socorro y ayuda mutua consuvn:do por et articulo 176 del 
Código Civil permanece entre los :;eparados, q1te ct córt¡¡uge inor.ente 
tiene clereclto a pedir alimentos al cu/p(tbk as! como que ese estado 
de separación, que dio al tra.•te con el matrimonio, puee!c volver al 
er.tado de no1'11Ul.lid.ad que qui,.,.en la ley y la sociedad, al tener la po
~ibilidad de extinguirse mediante rcconcilia<-ión de lo.• separados, mal 
se haría declarando que la separación es de/ímtiw 11 1w apenas tn
dejiniOO. 

"No queda. pues, la menor duda 111te la separact:;n tf~ ~H~rpo:t, 
tialvo cuando por manctato lP.gal y con e! lleno dt': lc1~ ~·onr~cion:!S 

H. C. J. CMt 
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dicha~. s~u. l!Olictluda como tcm·poral, es i ndefinida, lo CIUlL siqt'.if1ca 
r:;ue surte los efectos pr&Vi$tos por el legislador, hacia el jutur o, pero 
~In un término conocido, en virtud de que la situación irroguiar que 
acabó con el esta<JO nornull del matrimonio, pueda un día -por el 
quer er de lo~ consortes- trmcr un fin que condllzca a.l r~.qreso y e;ris· 
t cncla plena de absolutamente todos los efecto;: que produ~-e el matri· 
1110nio" (s.entcncia 069 del 4 de mar•o de 1987). 

VIstas así las cosas, es de cer con mucha .~!ndéresís el Q'!te el 
kr¡islador /¡.aya prevútc slmu!Uúletlmente el cmo en que lOs cón¡¡ugeg, 
Ri bien separados tk cuerpos, reanuden, en el momentn tm que UJ 
c!eseen, la 1:ida común que ltabla~e suspendido jucUcft'.Zm•mte. Alúdese, 
l!'n términos ·m<l.~ concisos. a la reconcitiadór.. de UJs cónyuges; par 
supuesto que es la ¡;ol untad conyU{]C1.i emaminada a fwc:<:< lubla 1·a.~a 
de lns hechos que. ntrarc. c:Ort~p·iraron cmztra la camuntdad de vida 
•i·!te un día se prometierun rec:lprocamente. Elemental entonces que 
la ley no ha podido satirl·~ al paso a la recotlciliacic.in matrimonial 
bin perder de vista que, amén d~ tratarse de una decl$l•~n de mucho 
contenido humano, ante todo «s un p roceder que busca reccmstru.tr la 
vida conjunta de los cón¡¡ugC$ algo que es de dcl/icar ha.<tn. po~ la 
misma ley en pos de la pre$CTVCICión de !os fine.s mc.triniOtliales-, IJ.e. 
t.-ando implícita la posibt1idnd ele mitigar y hasta hacer degaparecer lOs 
ejectn.• traumático.~ que de !J(>r medio se cantarcm para la Sl'paTación. 
Es un regretlO a la nor malidad que mal podrio ata:}arsll. 

Consect,&nte con ello, el l~(]IS/ador se ocupó crpre.~nmente. de tal 
f igura al disponer m el parliornt o .~egu.ndo del articulo 27 de la Ley 1• 
d~ 1.97/i, lo siguiente: 

"En caso de reconciliación de los cón¡¡uges despué~ de e.iecntoria· 
áa la sentencia de separación. y a &olicihi.d de amboJ, el jue:a ele plano 
dictara ~cntcncia que po~ fin a aquella" (s.ubrillj(J tue1·a del text.oj . 

7. Si, pue~<, 1.0 de/tlrithx> de la s~'11tendu. no se dt>.Scubre ¡¡or parle 
alguna, cu&nta habida que a la~ partes para in/irmarla les ba<ta que 
t:Xpre~en .<u de~eo recondtiatorio al jue.~, quien en tal ev<mto debe sin 
mdll, n de plano como dic:e la norma, pronunciar la sentencia que· haga 
cesar la separuci6n otrora decrclacla, tórnrt.~e incontrast1,¡ble el argu· 
m ento de que la sentencia que as! pu~de sustituirse nn adquirió jamds 
l a ejecutoria que en el sentido material es menester para qne .qe trate 
ele dect.sí.ón susceptible de lmpuguarse extrcordinariamcnto por el re· 
curso de •·eL-isión; má.s compen.dtado aún, tal scnt<::~Wia ja.más pasó en 
Gutoridaa ele ro.sa juz{lada ma:e•·ial. Aserto e.•te que vaie igual pam 
~ando la separaciún de cuerpos fue cont<mc'.osa cuanto ¡:¡ara el caso 
en que advmo por mut1U) CQ1l.,entímiento. 

8. Todo lo dic/10 refiere a los efecto.~ estrictaml!ntc pe•·snnales 
que tten~m venero en e¿ decreto de ~cr,aración y, por conto1ra, sin 
perjuiciO de las actuacíanes o trámites que por et aspecto patrimonial 

! 
1 
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deban luego cumplirse con oca.•ión de la mi.~ma sentencia que dis
puso aquello y, a.demás, la di$olución de la sociedad conyugal. 

9. De donde se ~igue que si, como qul>dó visto, la st>nk11cia uqu·t 
r~curridc no es susceptible de atacarse en revisión, blisicamente por 
110 ha.bc7· hecho trámito a cosa ju;¡gcda, sigr¡ifica q·ue el recurso no 
ha debido admitir$<?. .'l!a~ se tiene repetido que el haberlo admitido 
no es asunto que ate definitivamente al j112gador en el' sentido de 
que por ello sólo debe decidir a ultranza el mérito del recurso. 

10. De consiguiente, como la Cm-te habrá de rechazar el recurro 
por improcedente, no es del caso cond~nar a.· la promotora de la im· 
pugnación extraordinaria a pagar costas ni perjuicios. 

III. DecisWn: 

En mélito ele lo Expuesto, la Corte Suprema de Just.icin en Sn!n 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

DESESTIMAR, por improcedente, el recurso e.xtraordinario de re· 
visión interpuesto por Maria Vianey Ortiz de Delgado contra la .sen· 
tenci!L del 10 de noviembre (le 19R7, proferida por el T!'ib1mal Superior 
c\el Dist.rito Judicial de Neiva en el proceso verbal de separación de 
euerpos por muluo consenso de 1& •·eeunente y Yesid Delg&do Villa.t·teal. 

Cópiese y notiffquese. 

Carlos Esteban laTc.milw :>cltiOS>. !:dtlttrdo Garcitt .S(Irm!ento, l'earo Lalon! 
Pia1telf.Cl, Héctor il1ar1n 1W:ra.tt1n. Alberto O.~pi1!a Botero, Rafael Romero Sierra. 
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JD!:!l:mm~n. ~r,li d Qllem;::nnd<ll::rt!l; 

[;>!:)Woer:t1t:J!!;;. C'lr.G~.m:c:ci1:6nn ~[ll!.·e oll!JJ:l([Do!li::R ru :;¡:Ji:iie:e;:I~;r. la 
';J)J:Ie§:;:in!::~~::, lti!';!J/l1l'l'·~'NlCI8 •!!El Jilllr.S1J•eru:Ja tl,o¡¡ Urll aó'J:m JJI ó!llll· 
1:elfii::;;o l!ll~ n.::ro:s~e«á<:r!l ::_:iille CIC~ll~l1anestte Holll ;.;¡¡ses~ó:¡ m~
'~:eJrit';.t Gu::tl!f:c :el :~roJ~iol'Jttmií.:!ll v¡ ~:DI5e·e·dc;:o ]JJroZS·aJlll;<:.J¡ll 
ftliU~J:6, 5~ :i·3:ll:e¡¡¡ :J:l(mf:::;nn~oiT "!f t!.oaJiñr.n.r :::rrih~ lllle a:n~ll lllloaiJa 
?:"!&'ti~ Us:::oeJr ·::::lllrJo!ilúÓ::!ll C'IUllGI ·U~Jr.rC~cr~5 ~olll V<ldd-~z '!} 811· 
-~~dt:S:ii!i::il. 1~ Jtc:j;¡¡or,:[¡¡ j'}'i.ii:CÓ.O (Jillr afitUDID !llii~iiC5or.~tt·~ ]J::·IIlll'o!l: 
:;;,:;;-::-~u:!¡l~;r~:r •3H g;efo.rb,' :pa.r:J: :t~egobm !<'Ji'! cftrcunr.:::~:.ullíl:::~.r~, 
1"''11Jl..,¡;(,> .,,_.:iJl' "o•r.··:OG C,~··m~n·~ otl "n''-nJ.~ ~·Du ""~i!l[-'~~-;·.~ 1•'1 ''"~""' !!" w....-..<J _w...,_ U:.:l&...ti'..a Q.!l¿_o u ... 'U 11 _<JI .wo ;.lou 'Loa!. Ul~U'--.&,T S): \Jlt.UIIl 

oJoUJC>JlS, il>3(!1']11 aH CoEI§J:. 

Corte ~1/:preroo ae. ./11.-~tieia,- Sal{¡ de CCI$<1Ci<i'l/. Ci?Ji!.- Bognta, D. E., 
cinco de abril de mil novecientos noventa y uno. 

i\.l:agLstrado ponente: Doctor Rafael :Romero Sierra. 

Dectdese el recurso de casación interpuesto por la demandada 
contra la sentencia del 7 de junio de 198U, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judidal de 13uga en el proceso ordinario q_ue 
udüia Torres Rodrírraez promovió contra Oiga Medina de Reyes. 

1'. Antecedentes: 

l. Por la demanda quE• sirv!ó de venero al proceso en cuestión, 
la citacla Odilia convocó ¡~ pro~cso ordinario de mayor cuantía a 
Bemn.rdo Mufla e Indalcc:S Gómcz Caballero, con el fin de que a 1~. 
c!.emsndante se la declarase dueña del ·inmueble detemlinado en d ( 
¡::rimer hecho del libelo correspondiente, y en consecuencia se condene 
a los dem&ndados a toestitulrselo con los frutos debidos acorde con su 
c.onclición de poseedores de· mala fe, así "como las presta::iones mutuas 
que sl,ñaln el 8óóigo ·Civil". 

2. Nárruso como ca.usa potcndi de lo así recabado, en esencia, que 
Odilia adquirió el iP.mueble J>Or adjudicación que de él se le hi~.o en In 
sucesión doble de Salomón Torres y Pe~petua Rodrí¡.,"llClz "tr&m:tado 
en. el Juzgado Primero Civil llf.unicipal de Cartago, registrada el 6 de 
octubre de 1981 er. el fol~o de rnat1·ículn número 375-000W/87 c1.e ~~~ 
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Oficina de Registro de Certaso". A desp<>cho de lo cual está. priV8lÍ8. 
ella de la posesión del mismo, dado que ésta. la t>jercen los demanda· 
dos, quienes no tienen ningún titulo que los señale como duE'.ñOs. 

3 . Como los demandados manifestaron no ser mó.s que simples 
tenedores del bien, por auto del 1 ~ de julio de 1983 se dispuso la 
clf.Qaión de Oiga Medina dl' };(cycs a quien señalaron como poseedora, 
dundO así acata.miento a lo que disponen los arUC\IIOS 053 del Código 
Civil y 52 del Código de Proc~dimient.n Ci vil; sucedido lo cual, en 
proveido del 22 de reorero de l!J84 se la tuvo· como pa.rte ,.illmandada 
en el proceso "en lug-"r de los inicialmente delll<mtlauw Bcruardo Ma· 
tia e lndaleeia Gó~ CaballeJ'O, quienes como COnlft>Cutmcia queda
rán por fuera del proceso" . 

4. En el t.ra~lado de rigor, Oiga Medina, abst.cnili'ndose de contes
tar ul libelo introductorio d.el proceso, forrnu!ó demanda de recon
vención contra Odlliu Torres, LulRr, Quint.er·o vitldR de t~uiz y p~r
sona.s lnctetelminada~. para que se declarase que a eUn pertenece, por 
haberlo ganado mediante usucapión extraordi.uuria, ~1 dominio del in
mueble litigado, ordenándosa, cons iguientemente, la lrtsc.ripción de la 
sentencia en la oficina competente de registro inmobiliario. 

P:~ra ello refirió Jos hechos que resumidamente pasan a indicarre: 

a) 01::-a aó.quirió dicllo bien ".según venta que le hizo la señora 
Luisa Quintero viuda de Rutz de sus derechos dontro de la sucesión 
de Juan de Dios Ruiz M:ontoya, según a8critura número 555 del 12 
de nuryo de IU7t> ele la. Notarla Segunda. Diehl< ::;ucu~ión fug proto~o
llzada según escritura. núnwro 192 del 9 ctP. fel>rem dt' 1117U dt> la Nota
ñu PrlmtU"a de esta ciudad ctA Cartago". 

b) "El inmueble en c.:uastlón, como ya se dijo ha :sido poseído en 
rorma quieta y pacífica primero por el señor Juan dH Dios Ruíz 
Montoya, Juego por su espo.~a Luisa Quinte1·o vi'.lda ele Rul:r,, quien a 
su vez tmnsfüiñ In~ O:W.rP.chos emanadoo; de eosa posesión a la señora 
Oiga Mcdina de Reyes, ml poderdante tal cadena de poSI'-<áotles se 
•·emonta a más de winl.e (201 UÍ!O~. épot-"11 desde la cual los dichos tres 
poseedores han sembrl>do fratales, caña (ya desapareclclt<l eMe. paS(Q, 
han Implantado cer,cos, también han sembrado productos <le pan L'Q· 

ger, tales como m~ y fríjol. Y han cuidado el bien como scilores 
y ducfius, dclcndiéndolo de Invasiones y perturbaciones que han inten· 
lado terceras personM sobre ol mismo fundo". El primero de los 
nombrados lo poseyó dcsd.e antes de 1960 hasta su fnllecimiento; la 
seg\Ulda, desda entonces y hasta cu.~ndo vendió a Oiga Medina de 
nl~s; y, la última, a parti•· de dicha compraventa y hasta la actua· 
11clad , tiempos d e posesión ininterrumpida que sumados exceden los 
mnte años que exige la ley para. ls prescripción Íl\\'ocada.. 

5 . La actora. se opuso a. las p ret.ensiones deducid<ls en la. reoon
\•(mctón, al tiempo que expresó no constarle la mayurfa de los supues
tos fácticos en que se apuntalan. 
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l!Jl curador !ld litem ~esignado a Luisa Quintero viuda de Ruíz y 
¡,, las demás pcr8onas in:ieterminadas convocadfiS rnodili!ltc !:amado 
edlctal, no descorrió el tra~.lado de In, <lemanda de mutua p~tición. 

6. La primera inst:tncir, coneluyó con la sentencia que el Juzgado 
Primero Civil del Ci1·cuito de Bugn, a quien le (:nrrespondió conoce•· 
del a.stmto, pro!irió el 24, de enero de 1987, por la cual det."'tegó las 
preten.sionAs de la dP.manda plincip~l y acog!ó, P.n c~.mbio, las ele la 
de reconvención. 

7. Apelada por la actm·s, dic.ha .sentencia la revocó el Tribunal 
~uperíor de .Buga mediante la suya del 7 de ,iunio de 1966, disponiemlo 
en ~u lugar la p1·osperid$.<l. de las pretensiones de la demanda prin· 
cipal, denegando a la pai' las de la reconvención, e imponiendo las 
restituciones mutuas como consecuencia de la reivindicación decretada. 

8. Contra el fallo de segtmdo grado, c.omo se de,jó dicho' arriba, 
interpuso la demandada recurso <le casación, el que tramitado en lega\ 
lorma se apresta la Corte a decidir. 

JI. La .~entencia del 1'riburwl: 

Luego del cons<tbldo proemio atinente n la determinación del 
litigio y su des¡¡r¡·ono en el escenario procesa.J, arranca el fallador pre· 
c:snndo l<t fisonomta. jurídica de la reivindicación, especialmente por 
los elementos ~>Xiológicos que In cstructltran, a saoer: dominio en el 
actor; posesión en el reo; oosa singuL~r o cuota determínad11 ~le ella 
y, por último, identidad <l11tre lo pretendido por el demandante y lo 
posetdo por el demandado. 

Aplicándose luego a ir.lquirir por el primero de ellm:, vale expre· 
sar. el dominio en el dome.ndun1:e, enfatizó que él "¡;a probó con la 
copia de la esc1itura nÚffie:ro 1204" del 19 de octubre de 198! de !a 
Notaría. Primera. de Cartago "donde se le adjudicó a la señora Gdilia 
Torres Rodríguez el írunueble que pretende rei\'indica.r". Frente a !.o 
cual, tras invocar algunas o.ecisiones de la Corte en la materia, a.lusi· 
vas ellas al valor dernostmtivo que en punto de dorniitio t.ie.nen las 
Jljjuelas, tanto f!.'ente a :o.s coherede-ros cuantoO a In;; tP.rr:eros, apuntó 
el '!'ribunal que en el sub lite ••ta pretensión reivlndlcr.toria. e;;taria 
condenada al frncMo, <le h.aoer.~P. aportado al proceso únicamente la 
cartilla de lu. partición ñerer..cial, porque la acción no se Clirigi:l contra 
el coheredero sino frente a un t::>l'Cero, pero no, aquí se com:;¡letó ~a 
!Jrueba como lo dispone nuestra Corte Suprema de Justicia con el títu· 
lo de adquisición -del cattss.ute Salomón 1'orres, que ~s la escritura 
número 330 de fecha rliez y ocho de mayo de mil novecientos treh-:ta 
y siete de la Notaría l"rimer!l de C>~rtago (fls. 7 fte.. a lO fto. cdr.o. 
núm. 4)". 

( 
'· 

., 
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En fin, cornenl:nndo l<1 preceptl va de lo.s. articulas 765, 763 y 756 
rlel Código Civil, hAciendo ver principalmente que la suce8ión es tras· 
lüt.icia de dominio, remató del siguiente modo: 

"Como las normas juridicas que se han dejado r"hLoionado.s ~e 
han satisfecho, no exista duda que la dcrnanuante Octilia. Torres Ro· 
driguez tiene el dominio 80bre el predio objeto de la l'eivinciicarlón y 
que su causante lo adq,uirió en el año de 193'1. 

"La prueba pmscntada paro In demostración dd dominio tieue 
el carácter de documento público; por consiguiente es lUla prueba 
plenn irrebatible, porq,ue contra ella no existen ar¡:umentcs en con
trario". 

Y, más adelante, en vista de que la demandada tambien adujo 
títulos, el sentenciador procedió a enfrent!ll"los, p¡tm lo cual refleldo· 
nó: "E~ rlerto que la demandada Oiga Meilina de Reyes también tiene 
título Inscrito sobre el inmueble objeto del proceso, pue~ lo adq~irió 
por adjudicación que se le hizo en el proceso de sucesión de Juan 
de Dios Ruu Montoya, donde se aprobó la partición por medio de la 
.sentend11 de fecha tres de agosto de mil novecientos setenta y seis, 
el cual fue pro~ocoliza<io por medio de la escritura número 192 del 
nueve do felirero de mil novecientos setenta y ocho de la :\lotaría Pri· 
mera. de Cart.a1,'0, registTaóa el prime1·o de marzo del a!io siguiente 
í!ls. 2 :fta. a 3 vto., cdno. núm. ~), 

"La prueba inmediai.amente anterior aunque se acompañó a la 
demanda de reoonvenci6n -prosigue el fallador-, tiene que npre· 
ciorsc por uquello de la comunidad de la prueba. De la hijuela. de 
adjudicnción hny que tener en cuenta lo e>.xpresado por la Corte, que 
aisladamente considerada 'la. cartilla de adjudicación no forma prueba 
de dominio cuando se hace valer contra terceros; la prueba dt>be com
plet.n,rsA agregando los títulos que el difunto poseía sob¡·e la cosa'. 
Aquí no !<e completó porque el caus!t.!lk tenía mera posestón tnaterJal 
como si lo hi~o la parte demandante, quien oomo ya se dijo. acorn· 
pañú el Litl.!lo de su cau.s.ante que se ·remonta al año de 1937. 

"De acuerdo ron lo que se ha escrito no queda duda que el título 
de la demandante prcvnkco sobre el de la demandada". 

PaM seguido halló el Tribunal que el bien pretenso e8tá debida· 
mP.nt.e singularizado, que hay id~ntidad entre lo que pretende la actora 
y lo que posee el demandado y además que la posesión de la dernan· 
dada se pone de manifie~to ron la inspección judicial practicaciD al 
fundo, amén de la confel;ión contenida en la derna.nda de mutua peti· 
ción, desde luego que se está suplicando la prescripción adquisitiva, 
por lo que el 1<entenciador creyó oportuno ¡¡;losar en relación con este 
elemento de la posesión qu~ "La d~m;;.ndada Oiga Medin:• de Reyes 
como poseedora material, estaba ampa.rncia con la pres\Ulción de dO· 
minio consagrada en el artículo que ha sido ttanscrioo, pero ya n<> 
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lo astá porque el titulo de dominio presentado por la de~ane.ante 
Odilia Torres Rodrlguez se encargó de desvirtuar en forma Ratis~ac~o
na aquella presw:.ción legal, má-xime cuando t.'lmbiéra sB accmpM..ó el 
que tema el causante sobre el inmueble que es del año de mil. :10'~ 
cientos treinta. y .~iP.t.e, pues así se aportaron titulo.~ que ~on rn\.i¡ ;::nte
riores a la posesión material que ostenta IR demnndnd~. ~uiP.r> nn 
pudo exhibir ruás tlocumt,ntu.s que acreditaran un derecho tg¡:al o 
mejor al que tiene la actom con los que fueron aportados por eli.a". 

Así que, pre-vio el ~g¡-egado relativo 11 que no hay lugar a decidi.r 
sobre la excepción de pre:;c:ripción extinti-va por cuanto no se ;Jropuso 
en la forma y· oportunidad dt:bidas, el Tribunal dio en qu..~ la rab¡ln
dicación alcanzab~ buen suceso, por lo que se aplicó a !.a tarea de 
definir lo inhurcntc a lns prestaciones mlltuas, para cuyo~ efectos 
tu-vo a la demandada come poseedora de buena fe. 

Finalmente, ~.bordando ya las pretensiones de la demanda ee re
convención, de entrada señaló su fmr.aso, porque, en Sli. cntcnd:!r, !.a 
contrademandante no podla sumar a su propia pascsi<ín la de r.us 
:mtece~ores por carecer de los Utulos requeridos para ello, resp~to 
de lo cual 8iladió; 

"Quien pretenda adq:1irir el dominio de bienes inmuebles m~
dianw ol modo de la preceripeilin extroordir.<~ríu por In smnn de r,:t:
sesiozies, debe someterse a las reglas que dominan :a instituciá1, h· 
ni~ndo en cuenta que para hacer uso de los sumandos so neces:t~. ~;ar 
~ucesor a título sing>.llal" o univers~l y la po-esencia dú :.os tí~·v.:os 
correspondientes para estableCJer la torma de adflUI.sick1n, c:omo re
pcticllimente lo ha sosteni:io nuestra Corte Suprema de Justicia". Elx· 
plicando ésta que al aplicru-la al C!ISO sometido a ;:;u considcTwió;:¡, 
P.rroja como resultado que "no hay nín.,"11n inconveniente .en decir que 
Oiga Medlna de REyes es ¡;~oseed01·a y que lo fue su c~-:1sante Juan de 
Dios Ruiz y si se quiere Luisa Qtúntero de Rui2, pero el mismo mcd:o 
no es eficaz en la suma de posesiones para efectos de ganar el bi~!l 
por el modo de la pt-escripción extraordinaria de domi::lio, diciendo 
que como Oiga 1\lle:tin.a tiene por ejemplo seis años de posesión mata· 
rial puede añadir los quince años o más de Juan de Dío.s Ruiz, ya c:ue 
la suma no se hace con prueba k>.stimonial sino con unos titulas ifi:'. 
neos, útil2s y eficaces que no ~P. aportaron porf111P. se carecía de ellos, ( 
pues el causante aunq·.te t..1e poseedor matc:rial oial inmm•hle no tP.x .. !a 
ti.tulo dicaz ::.obre el mismo que sirviera como sumando para la sur..~a 
de posesiones". Y luego agtegú: "Juddic:unnett: nadie pue-.le sosta:.1ar 
(!Ue Oiga i\oi:et:lna de Reyes puede sumar a su propia pcs~~:cin la -ja 
Ltuga Quintero viuda de Rlli.r., porque acompañó fotocopia ::!a la es
<:ritu>·a número ~55 del 12 de mayo de 19·76 de la Notaria Segunda ~e 
Cttrt"go (fls. 24 ft;;,. y vto., cdno. núm. a), por medio de lr• cua; la p·:i-
mera de las citadas !W.q_uirió de la segttnda 'las uccion~:o~• y derechos 
que a cualquier titulo le core~:pondan o puedan cor~o:sponderle en su 
calidad de cónyuge scbrevivient.e, en la sucesión ílíquida e int<.:stada 
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del causante Juan óe Dios Ru!z Mcntoya, fallecido en esta ciudad el 
quince del mes de enero de mil novecientos setenta y cinco cuyo pro
ceso de sucesión se adelanta no::tuah:nentc an el Juzgado Se:;unc!D Civil 
del Citcttito'. Lo adquirido como bien se Ice, fueron derechos que 
facultan a la adquiriente para levantar el proceso sucesorio corrcspon
tlient~ o para hacerse subrogar en los mismos si yo.~ se ha iniciado 
(21rt. 590 del C. de P. C.), pero no para sumar posesiones porque la 
posesión ni se transfiere ni se transmite y menos cuando lu adquisi
ción ha sido de meros derechos en una universalidad y no en una cosa 
determinada, en la que es objeto de la prescripción". 

111. La demanda de casación: 

Con apoyo en la primera causal de casación contemplada en el 
articulo 368 del Cóclígo de Procedimiento Civil, dos cargos se le han 
formulado a la sent~.ncia del Tribunal, de los cuales despachará la 
Corte únicument.e el segundo de cll<l:s, duda su prosperidad. 

Segundo cargo: 

Amis:ase la mencionada s:enr.eneía de vulnerar indirectamente, por 
aplicación indebida, Jos artículos 6139, 673, 740, 745, 756, 757, 75!1, 763, 
765 iuc. 4':, 100il, 1009, 1010, 1047, 1401 inc. l\', !J46, 947, 950, 952, 961, 
!163, 964, 965 y 968 del Código Civil, a consecuencia de los e:rrores que 
en punto de pruebas c.omehó el sentenciador, a saber: de m·de!l Iactico, 
al de.iar de apreciar los restímonios de José Derardo Giraldo Salazar, 
Césnr Alberto Ortiz, Bernardo Mafia, Indalecia Góme:ll Caballero, Ra
fael Antonio Toledo Muñoz y .Jorge Enrique Castaño Rendón; y, yerros 
de derecho, por otro lado, en la valoración de las escrituras públicas 
mímeros 1204 del lY de octubre ele 1931 de la N ot~ría Primara de 
Cart.agO que protocolizó el proceso de su~esión c:le Salom<Jn Torres y 
Perpetua Rodríguez, y 336 del 18 de mayo de 1937 de la Notaría Pú
blica de Ca.rta¡¡o, que eomicn.e un acto de partición material de un 
inmueble del causante Próspero Torres Bueno, reali7<ado pcr dos de 
sus hermanos naturaies, cumpliénctose en ambos c~so~ con el registro 
~ rigor en In o!icinn de Instrumentos Públicos de Cartago. 

En el desonoollo de lu. acusación, empezando el recurrente por 
señalar que la acción reivindicatol'i:l. compete únicamente al due.ño, 
dice que en este caso 1:~ nctorn se considera tal por la adjudicación 
que del bien se le hizo en la sucesión d.e los causantes Salomón Torres 
Bueno y Perpetua Rodrígu~. tramitad.~ ~.n el Ju>.gado Primero Civil 
Municip:Ll de Cartago, cuya parUeión fUe aprobada por sentenc!a del 
13 de m8.r•o tle 1931, debidRmen.te registrada en la oficina de registro 
inmobiliario de diclm ciudad, y protocolizada por la escritura pública 
1204 di!! 19 de octubre de 1981 ya m~mcionlida. 
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bl:as como "la demandada y a. la veo: reconvlnlente --G.grégasc- , 
sei\o:ra Oiga Medina de Reyes, ofrece posesión mater!úl sobre el mismo 
inmuable preteru:tido en relv1nc:t1~ación ·:; de a~'tterdo con los tennir.os 
del nrtl.;uJo 11;2 del Góclign Ctvil ' el poseedor es reputado dueño. ' 
y con posesión :mterinr al t.!tnlo exllibido" según lo prueba el con.iunto 
de testimonios en antes w aelonacto, amén de qu~ ~uml!ié•\ adujo titu
lación d~ su parte, con.si.stente e.t\ la escritura públlc~ 5~5 del 12 de 
nUiyo de 1976 de la Notarú:: Segunda de Cartago, por m~dio de la C~:al 
se protocolizó la sucesión d~ Jt::t.n de Dios Hui:~- Montoyu y ('.n cuya 
part.!ción se le adjudicó Et la demu.t1dada, en su condición du oesiona!'ia 
de los derechos hen!ditarios do la cónyuge sobreviviente, !Alisa Quin· 
tero de Rutz, el in.-nueble de marras, sil:ndo todo ello asi, repit8 el 
irnPU!llllldor "es de ~eclcmar que Odilia Torres .Bortrlguez adicione 
a su inmediatc til.~tlo, Al titulo de su causante", tal como :para c:t1cha 
h ipótesis lo 11.'1 enseñRdo retteraliamente la jurisprudencia. 

Pregunt~dose a cont!nMCión el impugnador cuál ful:l el tílulo que 
en ese orden de ideas utljur.c.ú Odili« p~ra probar el cl.orechv de su 
Hnteoesor, apuntó a guise dtj r~:~spuest.a y con las ¡:losas pertinentes 
todo lo que sigue: 

"Ooma la sefmra Odilil<. Torres Rodríguez derivó la propiedad del 
inmueble en virtud del acto do la adjudicación efectuado en su favor 
dentro de la sucesión de los causantes S31ornón Torres Bueno y Per· 
petua Rodríguez, el inmcdit.to ante.ce~or, g,¡ñor Salomón •rorrc:s ;Juen.o 
derivó a la vez la misma proplodMi con O<:asión del acto do parti(,-;(>n 
matoTIO.l ds nn inmueble :Le mayor ext.ensión t-eall:?,ado entn: ~;:1 seño~ 
l orres Bueno y su herm&na ne.t:.u·al Mariela Cruz Torres !:lucno y el. 
CUIII consta en la escritura p1íb:iea mlmero 336 del 16 de :c:ayo de 
lY37 de Jo Notaria Pú.blica de Cúrtago y regist.ra<la en la Oficina u>~ 
R-e¡¡lstro de Instrumentos l>úl>lico~; de Cartago el dia 12· de junio de 
1937. documento que obra ~n el p:resent.e proceso en lo:; folios 7 a 10 
del cullderno número 4, 

"P,.\as el acto jurídico Que relata la esc..>itura pública oÚID.ero 336 
ciP.l 18 de mayo de 1937 de la l'iotaria PúiJiica de C:a.rta~o es baldío, 
lnane y c<Jmplet•.meute nntljut1dic-o, toda ve.z que los he:macG~ natu
rales Salomón Torres Bueno y Mariela Ctu.é Torres ::lueno confeccio· 
nan una p~~rtición natural del inmueble de mayor exten:;ión y del cual 
supuestament.e sv.rgió el bi"n inrnuel>Ie, objeto del litigio, ue propie
dad no de los cit<tdos hermanos sino de sn hermano natuTal mu11rto, 
c.,ll:!ante Próspero To:rres Bueno"-

Y mas adelante se ano1<1 por el impugnador: "Ent<>noes. cor. una 
simiJle escritura c\2 pa.rt.icic.in matP.rial los hermanos Saloreón y J.l.ür:cre 
Crua Torres B'.!eno, fonnall<~:.ron el fenómeno jurídico ele la suce;ión 
por causa de muerte do su hcrmuno Próspero Torres Buenc, f t:lCtl
TSndo en c.xccso las nonnas lEgales que deben de aplicarse c;uando s~ 
tro.t.n de la transmisión 'mortis ca:usa' y soslayando el modo de :a su
cesión por causa de muerte". 

, . 
··-
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Por m anera que si el n ·ibunal -prosi.."lli! la CP.nsura-, textual· 
mente dejó dicho en su sentencia que la actora "completó la prueba 
como lo dispone nuestra Corto Suprem:.. de Justicia con el t-itulo de 
~~dquialrión del ~.1usante Salomón Torres'', que es prcclsnmenl:<'! la es
critura :l3ñ yn mencionada, cometió trascendente d<Jt:>atlno probatol·io 
ul dar por sentada la demo~r.rMión cte la c'l.lidad ó.e duefla. en la dO· 
mandante, pues el antecesor de ésta no hizo en dicho titulo más que, 
junto con Wl:.. hermana, erectunr una. parUción ·nl{\t~'rilll del inmueble 
¡:.erle.'1e~jente al difunto hel'lll:Uto P1·ó~pero Torres Butno. 

De tal suerte que al no haberse t ramitado la sucesión del cauSUitc 
Próspero 'Iorres Bueno, y sobre el jnmueble de éste apena.~ si se rea
lizó un& pnrtición mate1·íal, queda quebrada la. cadenn do títulos de 
la actors., Jos cuales hubo de Mjtm t.ar ante la cil·ctmsi:Jincil\ de te>ner 
J~, demandada una puset:>lón y W1 titulo anterior al suyo . 

.Agregí\sfl rinalmenw qua "La ralta de conferir apreciación a la 
prueba. testimonial qu~ dijo ~on solvenc.iu ::;obre la posesión material 
de Ol¡:a Medina de Reyes, antartor en su causación al titulo de adqui
sición de la seiiom Odilia Torre,<; Ro<lriguez, generó rnu llfiest.o error 
de hecho en la sentencia baJo exameu en ca.sación; y la desviada apre
t~ación de la~ escrituras públicas 1204 en conexión cou la uúmero 03.16. 
hitO quo el Tríl:Junal, al aco&el' la pretensión reivindicatoria, en error 

l de dOI"\lCho para esta última ayrccinción, apliCara en forma indeb~a 
los artículo 946 y 950 del Códi¡¡o Civil que piden el C"<.&rúctcr proba<io 
de propietario en la. p::nte demandante". 

Comlder .aciones: 

l . Importa destaca.r prlmAraroente que el ataquu a la sentenrJa. 
en este wrgo, apenas si e.s pa!'Cial, como quf\ el 11<C\IT.rtmte solamente 
¡;., duele de que por ella se h .. yun acogido las súplicas de la demanda 
principal, car dinalmente en cuanto decretó la roivimlicación implo· 
1ooa. No se utncn, por tanto. la denega-toria que en 1:.. mil!ma sentencia 
se hlcler-.t respecto de las pretensiones de la. demanda de reconven
Ción. 

2. La acción reivindicator'~. también lk!I7U!da a~ dominio, e.~ la 
que pnr lo yenf:!ml t'Tljrenta al propietnrio de una cosa co·n. el que lo 
tiene prl.vado de la po.•e.•i6n, a. fin de C)Ue le sea• re$tituid<:, tal como 
vutadinamente se de~prende de lo normartn m¡ el artfcuto 94fi del 
Cddigo Ci~'il. 

Por es CJ miJSmo la Corte !UI repetido cuantn..• 1JP.r,es le ha sido me
nester, que el buen suceso d.: tan im1J(ITtante accioo está .ru;eto ll que 
por el demandarlte se clcm·uertre a coOOUdad cuutro mp!lUtos a:Poló
gloos, a .91!ber: dcminio en el den~awlan.U; posesión en l'.l tlerfiNUiu.dv; 
que ta cosa pretendida sea singular o una CltOta determiMda de eUa; 
¡¡ qoo lo pretendido por el actor y !o poseído por el aemandado sea 
exactamente una mi~ma cosa. 
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más que en el prt mcro de tales ref{Uisttos, porque a .~u juicio la a.ctora. 
no demo8tró. c:cm prueba íaón.e~. $er la. dueña del inmue!>Le que aspiro. 
s~ le resUtu.ya por la demandada. Al estudio de ese elemento. pues. 
!·e aplico. enseguida la Corte. 

3 . CO.,.OlJUiera que s-n esta clase de procesos la lt!(lltima.(:ión ~n. 

la causa por pasiva ia t~1UJ ~~ puseedur de la cosa. nCicesa·rlo es re
cordar que la posesión, entendida sin discu.~ión alvu·r¡c,: ~01r10 tac:tor 
d~ progreso y, par eru!c, con m~ altfsimo contcniao social, ha sid.o 
objeto de r:sper;ial proteccW12 leyal., conccdiénclo.'!e al que la ejerce un 
tratamiento juriliico que I.c reporta i mportantes tJenta;as, siendo acaso 
la de mayor envergadurc: aquella que aparece CO!Iúmlda, a guisa de 
apotegmn, en 1.11. precP.ptiva del inciso segundo del artículo 762 del 
Códtgo Civil, cuando r eza: ".F.:/ po~:;eerior es reputado duellc, mientras 
utru. pcnmna no ju.,tifiqlte serlo". Es 1.11. con.•r.gm~l.tln cte una conse
cuencia demostrati·va que IJf¡¡n merece .~uvrayarsr., pues que. con m·re
glo a ella, donde quwra que se vea un po~cedor lw.y que armnca?·, por 
ímperati1!0 legal, de: la premisa de que es el titular di! la c!osa que 
posee. Muy puesto en ra;:ón e.1tá el afirmar, entonces, que ella es 
quítd, sin exo.geraciun alQuna, la mé.s trasccnduntal presunción que el 
Códl{IO CWil tiene previ.sta: el duellc de las cosa&, a lo menos en. 
prtnclpkl, qukm las posee. ootc decir, ia p..>rsona en quien conctlN'cn 
l08 <Los elementos que ese ltet:htJ le son inhen:ntes segun el inciJo 
primero de la 1nisma disposictdn. 

Y se agrega que lo e~ en principio, por su.pue~to ql•C se trata de 
11na 'P"esunci6n de aqw¡lias que la doctrino. dcmomina _juris tantum, y, 
por crm.qecuencia, arl.m.ite prueba en contrario, asi como expr-esamente 
lo cnn.~cgró el legislador . 

.He aqttí, sin ir tan lejos, uno de los perfiles en que se proyecta 
fa importancia que de t~l pre.~•mcion t;iene de re~et!aru, y lo es pre
~-i~u.munte en el campo probatOrio. hllOidu cuenta q11c rollo aquel que 
pretenda destruiT ia COítextda.d ju rit!ir.a que tmpone el lrech.o de la 1JO
sesWn o0n la calü!nd de <tuel!o, está en el inelucta.l1le dehP.r de dcmos
tra.rlo, soportando en toril/ 8l!J1U<!:.:l.o la cargq. de ¡a prueba. Es de rigor 
en tal caso, por decirlo cr" otrc.t térnrcnos, <JUAt \/Uicn se ubique a¡ 
margen de e:>a presunción <!ebe (lestruirla eficazmente. pues $6!o así 
:;f!rá posible destronar al poseedor de tal calidad jurldíca. Si la di$· 
cuslón se presenta en el esccm:rrio propio de ta acción d~ dominio, 
corresponde al reit:indicant<! labor semejante. Par E:llo l:a afirmado la 
Corte que " Entre tanto vl actor no contrarreste o desq1deic el hecho 
¡;1·esumído, eL op<::~<·itor dl1mandado en ¡·eivindict~íón contíntu~rá go
zando de la veniajosa posición en que lo coloca la le¡1 de tenerlo en 
pli11Cipio oomo d:ueiW" ( C:as. C.'W. del 2 de abril de ! ,9114, ordinario ele 
Escobar Uupia Uá.'l., y otro cnn.tra AJirio Aristizdbal. Parra.). 

A~í, en sinnúmero de oportwzidacles se lul cUcho jll.risprudencia!
men.tc q11.e uno de lo~ eventos en quo es posible CQhar pur tierra la 
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presunción que (l'mpura al poseedor, está (lad.o por el l~ec'/to de pre
sentar el reivindicador un título de propiedad cmterior a. la poseo·ivn. 
Supuesto este en el que, clai'O está, si el poseedor quiere evilat e! fallo 
adverso, ha de esgrimir aigo mt4! q><e la posesión, la que ya, per se, no 
le basta para oponerse con éxito al actw· y triunfar en el juicio rei
t:indicatorio. Ha señalado, evidentemente, que "la presunci.m~ de 
dominio establecida por el crliculo 762 del C. C., desaparece en pre· 
sencia de un titula anterior de propiedad que contrarreste la posesión 
material, pues el poseedor queda emtonces en el caso de exhibir otro 
título (j1JR. ncrecf.ite clerecho igual o superior al del actor" fXI.lll, 599). 

Ahora bien. Cuanclo el poseedor, para disputarle la ?J'ictoria qw~ le 
n·presentaría al reiv·incl'icador el aducir un titulo anterior a su pose
swn, blande tamoitn títulos de propiedad, se impune para e! juzgador 
la obligación de establecer un paraZelo de lus títulos aducidos por uno 
y otro litigante, a jín de determinar cuál de ellos ha de tener primacía. 
Ante esta circunstancia -ha puntuaii.¡¡adc la Corte-. es posible que 
"un mismo bifm raíz pueda estar comprmuiidc por la tit1~ci6n exhi
lnda tanto por el demandante como por el demc.nctado. Cuando a~í 
acontece, e! juzgador, para decidir el litigio, se ve en la n<!ccsídad d(> 
confrontar la titulación y de¡tni1· cuál de ellas debe prevalecer, toman
do como clerroteros la valide"' y antigüect!ld, tal como ya lo tiene senta
do ero la doctrina de la Corporación (G. J. LIII, 267; !,XXIV, 677¡ 
LXXVII, 3/t8; XLV, 3/t3)" (Cas. Civ. del 2 de abril de 1.984 ya r€/(!rid.a;. 

Los mentados derroteros fueron claramente s~>ftalados en la últi
ma de las $entencias citadas así: "El primer pr<lsupuesto, o sea, el 
derecho ele dominio d~l demandante en la co~a que rl!ivinciica, bien 
puecle ofrecer (!Stas dos h.i¡¡ór.est.~: titu/.os del reivindicanl.e ountm men-a 
¡;usesión del demandado; y, -mu.IOI>! del rei.vindicante contra ttt11los y 
posesión del demandadc. En el primer (.'Vento, el titulo del actor rlebe 
comprender u·¡~ periodo 111u:uor que lu po~esión del opositor, o en ·otros 
términos 'debe tener una e:tistencta precedente a la constitución de 
la posesión ejercida por el demanc1ado' (G. J. T. CII, 22). En e! se
gundo, a su -oe~ .~e pueilen pre.~entar estas de:.- situaciones: que los 
títulos provengan ck un mL~mo antecesor, o, por el ccmtrario, que 
emanen de diversas personas. Si ocurre lo primero se regolverá en 
principio, según la priotidl!d de la inscripción del t·itulo; si sucede lo 
~!gundo, debe pret-alecer Jorzosamentc el titulo q11e ojrczva las mejo
res condiciones de validez y antiyüo dad, o sea, como ya lo tiene senta
do la Corporación, 'trábase por este aspectcJ un ckbate que l!l j-u~gador 
rZebe so!ta.r dando la preferencia a aquél de tos litigantes (JUe resulte 
investido d!! titularidad prevaleci;mte sobre la aportada por su contra
rio' (Cas. Civ. ctel 18 de septiembre de 1968, a1Ín no 'P?!blicadaj". 

4. Todo lo dicho como rer~la general. Porque en ?Jece.~. atetuliendn 
la cla.•e o naturaleza del título que esgtimen la.• parte.• y part.icular· 
mente el demandante, es preciso tener en con.~ideracíón otras prami· 
sas jurisprucleucic!es, entre /Q.s que merece destacarse lu atinente u 

----¡ 
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cuanclo el tltu!o consiste en una hijuela de adjudicación sucesora! por 
Call$a cie mu,lrte, como que en tal ca.~o es indispensable no perder ae 
vista, en suma, qu~ ella seria suficiente cuando .~e opone a los demás 
coherederos o copartícipes; y .~i el litigio se traba con terceros ajenas 
a la partición, signen operando la.• reglas .•entndas anteriormente. En 
efecto, emeña la Corte: "la hijuela puede ser título .•uJiciente para de
mostrar el señorío, o, seg·ún las <lirc·un~tancias, requiere el complemen
to del título del causante: a; Es .•uficiente ID. l!.ijnela en iitigios entre 
los mismos roherederos o cnpart·lmpe~, o .•u.• cau~ahallientes; y, b) Lo 
e~ también en cuntro¡;ersias c011. tercerM en que se oponr.a a In hijuela 
1J.n titulo posterior o una poses·ión iniciada posteriormente ct la adjudi
cación o pfirtición a menus uue lu po¡¡eswn /l:uoiese con/igumclo el 
modo de !a usucapión; mu~ 110 t~>í s·i el titulo que se le cpone es ante
rior, c:uso ~1• el c!Uil es necesario aducir el título del cau.~ante, y aún 
Qtrus, se!!ú:Jt el ca.~o. (Cas. Civ. del 31 de octubre de 195:•·. LXXXI, .512; 
6 de septiembre de 19/i6, CXVJI, 264; 9 d~ febrero de 1972, CXLll, 17)". 
(Cas. Civ. del 12 dtl junio de 1.978, proct~so ordinario iW Blmwa .'J.firyam 
Rodriguez de Calderón contra Luis Francil;c:o Frias León). 

5. Sentados los antP.riores prolegómenos, es ya oportuno inquirir 
lo que sucedió en la ocun>encia de autos. Del expediente brola lo si
guiente: 

a) Odilia '!'orres, la reivindicante, para. demostrat la condición de 
dueña que del inmueble disputado aciujo, alegü babe¡•ic sido adjudi
cado en la part,ición de .!c. mortuo-ria de Salomón Torres y Perpetua 
Rodríguez, proceso tramitado en el Juzgado Primero Civil Mul'icipal 
de Carw::o, cuy-d ~entencia aprobatoria fue proferida. el 13 de mar-m 
de 1981 y registrada en la O{icína de In~trmnentos Públicos en el folio 
de matrícula 3·75-0003387, :odjunt:u:Klo al efet.to la escritura públir.a 
1204, otorgada en la Notar!:~ Prinera del Cí-rculo de Cartago el 19 de 
octubre del mismo año, mediante la cual se protocolizó el sucascric 
rr;>.ferido. · 

1>) En la demanda de 1 econvenclón Que formulara, ~~~~a Madina 
a!irmú, ent-re otras cosas, que había adquirido el inmueble c:te la si
guiente manera: in:cíalm.ente con:pró a Luisa ·Quintero viuda. de :!tui~ 
los derechos hereditarios que a esta correspondían en la sucesión de 
Juan de Dios Ruíz Montoy~ •• se¡,'lin la escritl\ra publica número 555 l'!el 
12 de mayo de 1976 de In ~ataría Segunda de Carta:;:o. sucesión en 
la que se le ncljudicó el inmueble~. según ;:,parece de la escritura pú
biica número 192 del 9 de íebrero de 1978, por la que se protocolizó 
el respectivo proceso, la <mal ad~untó al libelo correspoudier..to y en 
ella consta, es cierto, la adjudicación antedicha. 

·~ p~.Ta l¡~ precisa pre!ensión de la demanda de mutua petición, 
consiStente baSlcament.e P.n la usv:capión, la contrademanclante afíTmú 
.Eer poseedora del bien desdo cuando compró los cit:l.dos dc:rechos he
¡·enciaJe.~. pretendiendo se sume "· la de ella la posesión de sus ant.e
cet.ores. 

,... __ 

,. .,... 
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e) Al descorrer el t raslado ele la demanda rlP. reconvención, la acto
!a OdiUa recabó como pruelJa de .su domlnlo que se soUcitara ul Nol ~, 
rio Priml,ro de C"rtago la expedición de copia auténtica de la escri~url!. 
ptiblicu número 336 del lU de mayo <le 1937, la que fue adj unhtda al 
pmcesu ~eb'11n aparece a folios 7 y siguientes del cuaderno 4, con su 
nota de re¡:i~tro. Con ello pretendla :;in duda demostrar ul dllrecho de 
su antecesor. 

6. Ante estas circunstanoi;)S, cabe compendiar quu por tratarse 
de un lltl::io en qUe la actora en reivindicación aduce una hijuela con
t ra un terceTO, y además porque la demandada adujo un titulo anterior 
al exhibido por aquella, así como también esgrinúó una po~esión an
terior a él, tuda lo cual apar(l(!c incliscutido en el dcbat.e prnr.esal y 
~si lo dio por acreclltado el sentenciMior de segur:do ¡:-mdo, le er-d 
menester a la dernandánl:e traer a los autos el Utulo de ~u anl~cesor, 
!tn apltcaclón cte los post.uladnR q~.:e se dejaron explicados, t~l como a 
1:;. post.re pretendió hacerlo. Como se dijo. al pro.~eso se incorporó con 
tal fin la esr.ritura pública 336 del 18 de mayo de 1937, otorgada en 
ia Notaria Pública de Cartago. 

Dada la importarlei:t que mlis adelante se vení, conviene desde 
nhorll conocer PI te:rto rtA dicho tUulo escriturario. Cunstll en el qu~: 
" . . . Slllomrin Torres Bueno y Mariela Cru" '!'arres ~ueno ~e presen
taron el 18 de m.ayu dto 1937 autc el Notario Primero dt Cartago y 
¡,xpresaron: 'Que el seilor Próspero Torre~ Bueno herma:1.o natural 
de lo~>~ comparecientes era dueflo d.c tma l'll~"' de habitación do p;uedes 
o:le bah!Lreque y techo de tejf\S de buxro cocido compue:;tu de tres 
piezas que prestan el servicio de ~ala, aposento y cocir.a, c:on su solar 
correspondiente, ubicado ese i.'UnuCble en el barrio de San Jerónimo 
de esta ciudad, alindc:racio tudu ¡¡ene1•almente asi: por el oriente, con 
pl!lZB de dicho barrio; por el ucc:idente, calle pública; por el norte .... 
de Jorge (;;ordillo y de Ambrosio Momles o Trim!a; y por el sur, calle 
públic-a. Que, su relacionado hermano Próspero Turre; Bueno m!D"Íó .. . 
en l'Stll ciudad el cüa r.relnta. de mayo de mil nuvcdllfltos b·einta y trllS, 
sin dejar dP.sr.endientes ni asccndi~n!.~¡~ legítimos, y que dejó para los 
comparijcíentes como único bien hcmmciable en su calidad de hermanos 
nat.nralt~s, la casa y .solar deUmitr..dos antes, en iguales derechos. Que, 
desde el (lla del fa.Uec.lnli.ento ele su bermano citado han estado y están 
los r.nmparecientes en quieta y paocifica posesión de ese irunucble. 
Que en su carácter de hermanos naturales del causante, han convenido 
ios C',Omparecientes, <.:OlllO en cfevto convienen, en part-ir por medio 
de la presente escritura el inmueble que se deja delimitado, cuya parti· 
ci(in y proceden a efectmr en lA siguiente fonna: Las t res piezas que 
!arman la casa y que prestan el :servicio de snln, aposento y <.-ocirla, y 
un lote de solar que mide por su frente oriental. . . y que estiman en 
la wma de dosci~.ntos ;JesOil monccln legal. corresponden a la compa· 
reciente Mariela. Cruz Torres Bueno, la "-un.! queda dollm!ta.da partkll· 
larmente asi. . . Que el resto del rel.acionad.o solar gt,nom.tmente alin· 
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derado arriba y que t:sLin:.a.o en la. suma de cien pesos . .. moneda ;~al. 
le correspo?.\de al compru·eciente Salomón 'forres Bueno. . . t.;;·~.s c::mw 
el inmueble que por esta c!.critura p"1-ten IJrovicnc de una herencls. 
que ha.sta 1?. fecha no s~ ha liquidado, para los efectos f!sc~t~s hu1 
pagado ¡¡!_ 1·ecaududor de impuestos de sucesiones los comparecientes 
<tl valot· que corre::;ponde a. dicha herenrja según su J!rB:Io de par~mtes
co con el causanw como consto. del respectivo comprobar,tc. ·Que el 
lrunueble matel'ie. de csht ¡~u::-ticlón lo hubo 1'1 causant~; Próspero Torres 
Bueno así: el solar, part<:! por com pra hecha a la señ<Jrlt ~lotitde Porto
cerrero. seglln consta de la escritura. . . 149 otnr~r.~dn •m é'.l>ia notaria 
el 2S <le 5L!nio de 1907 __ . y el resto por romp~ hecha al s¡,'ñor ~
dro i:l.oj~..s. según e:scrl~r.1 246 otorgada en esta m!sma notar.a el Hl 
dl' junio de 1930 .. . y la cosa por habei-ta construido el mismo ~a;::
aa:nte con sus propios recursos y t-rabajo personal. Que ~1 derecho ll~ 
renoinblc c¡uc le asiste a coda uno de los compureoientas en ese ir..
mueblc, no io han vendido, enajenado ni empeñado a otra perso:<lll. :90:r 
contrato anterior subsistente y se halla libro de gravámenes por em
hurgo, censo, hipoteca, demanda civil y co¡;diciones resolutorias. -~ue 
cada uno de los comparec:entes está ya en posesión de lo que ;:¡o;· 
medio de esta escritura le bll corr-espondido'". 

Lo que ~re ciej'.. h'anscrito no puede ser más explicito. Le ilnioo 
(tUe por ella se hiro fue una partición matarial de un bien pe-:teuG· 
ciente a una posible sucesión ilíquida. Coniormt: a este, no bay duña, 
entonces, que si el bien p~~:tenecía a-l fallecido Próspero T:lrrcs :=.ueno, 
la tltuunidAd sobre ese espec:Sfiuo bien no la han podido aclquirb'. ni 
en todo ni en parte, quif<nAa ¡\fi:rmaron ser sus harmonos nat:lr~es y 
diciéndose sucesores de nquát. por (,J simple hecho de ho:;¡er convenido 
utw. partición material me<lfante escritura pública . Nn A~ ese ninr:uno 
<le los modos de adquirir el do.:ninio tstab!ecidus en el Cócti¡:o Giv:l 
(art . 373). Desde luego que el modo de la sucesión ]lor causu. <.ie mucrt<J 
no d¡, derecho de dominio sobre tos bienes patrimonial<".~ del t!Eunto 
indi\-:iduni~I~~mtz considerados, pues ese derecho real TllClle sct re U!l 
objeoo denominado v.Iúve•·su.lidaé jurídica. A est<! respecto vie-al! ni.e1l 
memorar que la Cort11 ha ¡¡nfatizado lo siguiente: "sucesión, en senti
do estricto, es la pro!ongación de ID- p0rsona del dJfunto e:l sus ha~·:? 
deros, con todas sus vinculaciones jurídicas trnsmisib!cs, es !!eci:r, 
como sujeto active y P~>~~lvo de de;·~ho pri•Jado. El !Jatri..-no!lio p~sa, í. 
pliE!S, por 21 ienón:eno de la sucesión, de muerto a vivos, poro 1esC<e 
el momento en que el derec:hO de estos dice relaC'.ión o está vinculn::lo 
a JR. un iversa!idl\d bere::t~'il:ll, no pueden recaer sobre bienes deteT~.í
nado.s. como tampoco gcr ellos. en principio, rP.~ponsables !le cteter
mlua!las obligaciones del causantll. Será nece.s:uia ia concurrencia C:al 
tltulo para qua el modo de a<lqltiSiciún dt:l dt;mimo se l\Jngulnricc ;-~:& 
¡;eoto .:le ca¡;!a. beredao y respecto !le .,species o ¡,erecl:\0.5 detenr.ir.a-
<ios, pues el t:tulo trasta.t icio es el que viene a complemEml.ur la efica-
cia de los modos de adqu.irir, hasta el punto de que, mie~:tras la 
sucesión está mqulds., no puede hablarse con ve:dud de d<trer.llo <le 
<loml.nio do lo::; hci'C:Icros on los bienes relictos, d!l:sde luego que li! 

r--... 
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p:ropicdad supone cosa COJ."l)oral (art. 669). Y la universalidad patrí· 
monial es un simple eme jw-idico, que escapu. u In percepción de los 
sontidos (art. 853)" (Sent. del 13 de agostO de 1951, LXX, 52). 

·~on ello así, es cíe1'to, no ha podido l1l actora demostrar legal
mente que su 8Jltecesor le transmitió el derooho de dominio que dice 
tener sobre ese particular bien raíz, S<.'llcillamcntc porque no está acre
ditado que tal derecho reul bubie.sc estado radicado en cabeza de Sa
lomón Tones :Rueno. 

Mal'11Sculo desatino probatorio cometió pues el Tribunal al con
cluir que en este caso "se completo la pmeh'l. como lo dispone nuestr~~ 
Corte Suprema de .Justicia c.on el titulo de a<iqnlslclón de 1 causante 
Salomón Torres, que es la escritura mimero 336 de fecha diez y ocho 
de mayo de mil novecientos t•·e.i.nta y siete de la N'olaríu Primera de 
Cartago (fls. 7 rte. a 10 fte. cdno. n\\m. 4)", siendo qutl, como se dejó 
dicho, tal escritura es inid.ónea para dar por probado la adquisición 
que en cabeza de Salomón Torres puso de manifiesto en dicho pasaje 
de la sentencia. 

Yerro pt·obatorio que acaso obedezca a que el Tribunal no cayó 
en cuenta que la e~~rgn prooatori.a que en casos como E'l presente in· 
<:wnbe al roivindicador, no se allana con traer cmlquiet· título del 
antecesor 1m el dominio, consideración h&bida que e~ prt:ciso traer 
el que ten¡,'<!. aptitud para demostrar que el ca.us<J.Ilt<' del d~:mandante 
en verdad había adquirido el dominio, y que, por consecuencia, es 
eficaz paxa arruinar la presunción efe dueño con qu~ ingresa al debate 
el ·poseedor, y, en .'m c.'l.so, de infirmar también los posibles títulos 
(luto e3te aduzca adicionalmente. Por muchos que sean los t.ítulo8 trl!.i
ctos a este propósito, la acción reivindicatoria estará igual condenada 
al fr21caso si ellos carcc.::n de virtualidad para df!mostrar que el do
minio de la cosa singUlar 8Í estuvo en el patrimonio de los antecesores 
del reivindicante hasta. donde fuere preciso indaga¡· cosa semejante. 

Es lo que sin cesar ha pregonado la jurisprudencia, vale decir, 
que "pa1·a el éxitQ de la acción reivintiiualolia. al reivindicad<Jr no le 
basta la aportación de títulos, sino cr,ue es mene~ter además qut' con 
ellos infirme, o desvirtúe la presunción de dominio Q.Ue conforme al 
arUculo 762 dt'l C. C., ampara al poseedor demandado" (cas. civ. del 
14 de diciC!mbre de 1977 y 10 de nljviembre de 1932). 

7. En suma, d reiviluliaulor no lw. debldo ~alir victorioso en 
este caso, y si lo fue, como en efecto lo dispuso el Tribunal, ello 
no !m podido ser sin violar las normas sustanciales reseñw.las en el 
~argo, (undamentahnente las que .atañen a la teivíndicM:i6n. Impe· 
rioso es, por lo mismo, casar el fallo del Tribunal y profe~ir el que 
haya de reemplru;ulo . 

... G.J. C:MI 
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1 V. Sentencia sustitutit:a: 

1 . Dada la concilrr.!nrja de los presupuesto.~ prone~ale~ y la. va· 
lídtoz de la trsmitadón, correspnnrle proferir sP.ntencia de mer:to. 

2. Como el ataque en casación no comprendió la totulidud do la!:. 
decisiones adopt&das por el ad. quem es cm:ro que h..s que q¡¡edaron 
al margen de la acusación permanezcan incólumes. Cabe, pues, m:mt&
ner la <'lflCisión a(lver~a a las pre\.ensiones de la demancl.a c!e mutua 
petictón. y el estudio en esta lns~anciu, queda reducido, :por tanto, a 
la pretensión rtlivin<licatcri.a de~ucida m la demanda principal. 

3. Es verdad que, como lo tU'Iiieron por admitido lns partc.s y el 
mismo Tribunal, la demandada en reivindicli.Ciún aduce tanto una po
!'esión oomo lll\ título anwrior · al presentado por la parte actor a, y 
de allí que sin cuestionamient.o alguno so IIC!,'Ó a la conclusión que 
Odilia Torres 3.odrlguell estaba en la necesidad de traer a los aut:os 
el titulo de sus causant.P.s Salomón Torres y .l'erpetua R:>dl'iguez, per
sonas de quien dtjo haber adquirido el dominio de la c.osa por a:lju
dica.ciún en la mor~uoria resp~~iv-<1. Así fue como adjuntó al efooto 
1~. plurimencionada escritura 336 del 18 de mayo de 1937 <le la Notaria 
l'ública de Cartago. 

Empero, el amílisis que de este titulo se hi?.O al estudiar el cargo, 
por cuya virtud devino el quiebre de In sent.en.,ia acusada, puso en
l.onoes de relieve que la reí vindicación no podía abrirse paso, porque, 
en ::.íntesis, la act<Jra no probó, estando ob:jgad~ a ello por la pecu
liaridad del juicio aquí entablado, que Salomón Torres Bueno, su cau
s~te, adquirió el derecho de p:-opicdad sobre la cosa que reclama. 
como SUy-d. Y toó.o porque aquel t-ítulo resultó a todas luces inidónco 
para esos menesteres. 

4. En consecwmcía, e:1 la parte resolutiva de e::. te fallo se rep1·o· 
ducirán los ordenamientos que de la sentencia acusada no se enj;ú
cial"on en casación; y, como la rei~inclieación no prospera, es claro 
que los ordinales que la haoía acogido con sus ordenamientos canse· 
ca~ntcs dcsapu.roccr(m (segundo y torce ro), y en su lugar se confi::-· 
mará el o:rdinal primero de la sentencia del a quo dcscstimativo d~ 
las pretensiones de L'l demanda principal. C 

Respecto a costas, e:::1 v:ista de q_uc ambas demandas, tanto la prin· 
cipnl como La de mutua petición, resultaron a la postre imprósperas, 
no habrá. condenación para ninguna de las part€8, dtloisién que en el 
punto sustituye el ordinal cua.rtn de la sentencia casada. 

V. IJP-cisiñn 

En mérit() de lo e1(pnesto, la Corte Suprema de Jusf.icia en Sala 
de Casación Civil, administrando .lusUcia en nombre de la República 
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de Colombia y por aut-oridad de la ley, CASA la scntcnC\ia que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bug~• profir·i6 el 7 de junio 
de 1983 en el pTOr.e~o m·rlinario qu.P, fr-eni.A ~. Olgt~ Me(lin<l de "RA:!yes, 
promovió Octilia Torres Rodrlguez. Y, en sede de Instancia, profiere 
1:'1 siguiente fallo sustitutivo: 

Prime~o. "ABSOLVER a Odilia Tor·res Rodríguez, Luisa Quintero 
viuda do Ruiz y persona$ indeterminadas de los cargos que les fueron 
hechos por Oiga Medina de Reyes en la demanda de reconvención, 
donde ~jcrcit.6 la pretensión de PRESCRIPCION EXTRAORD!l'IAKIA 
D.),J DOMINIO". 

Segundo. Confirmar el ordinal primero de la parte resolutiva del 
fallo de primer grado, proferido por el Juagado Primero Civil del Cir
«,uito de Cartago el 23 de enero de 1967, por el que se denegaron las 
pretensiones de la dmnanda princip!ll. 

Te~·cem. Sin costas en las instancias; tampoco las lra.y en el re
rurso ext.1·aordinario ante su prospe1'iclad. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Ca1·los Es:otcban Jaramil!o Schlv:::.", EdWJrdo Garcm 8aTmicnto, P~:d:ro Dafont 
I'útii~Urt. lUctor illarí~! Narar1io, Af~~rto Os:oiY<u Bot~ro. Rafa~! Ro1u~ro Si~rra. 



:l::i.l§l}.DC:N;., ~~T,J,B~m!e~1ta: seJJ.fo!l11li:ia :!:eiCI!n~l1.ü.dat / 
-.,¡¡,~¡;:.,ul:[}N. - \Ltmll'g.m Jl!llr<liOX:tlall 

Cmte Suprema de Justicia.- Sala de Casa~6n Ci'!-'Íl.- Bogotá, D. E., 
diez de abril de mil novecientos noventa y uno. 

láal!istrado ponente: Doctor Pedro Latont Pianetl{l. 

Ellpediente número 3386. 

?rovee la ·Corte en relactón con la admisibilidad del recurso de 
casación interpuesto por la pute demandada contra la sentencia pro
ferida. por P.l Tribunal Superior liel Distrito Judicial ele Bogota, el 31 
de agosto de 1990, en el pro~..so orclinarin iniciado por Marco Alirio 
Dla;¡ contra los herederos inaeterminoaos de José del Ca1·mrn Correa. 

I. Aníe('edentes: 

l. l\íediante df',manda. ¡n-esentada ante el Juzg-ado CiVil del 8ir
culto de }'Usa::asugá, Niarco Alirio Oíuz convocó a un pro~.so Oi'dina
:rio a los heredero$ indeterminados de José del Carmen Correa para 
que se le df!Clara!le hijo ex•r~m8.t.rimonial dP.l ciu!<antP. y, P.n conse. 
cttencia, con vocación heredi!arla para sucederlo como heredero único. 

2. Sl1rtido f'l emplazamiento a Io.s herederos indeterminados para 
que l'e hieie.«en presentes en e.ste proClP-~o. acudiP.ron .José Ornar Ma."l
rlq.ue Correa y Rosa Myriam Novoa Corre~ •. en su calidad óe hijos 
legitimo~; de Muriela Corre<l., viuda de Mamique y de Novoa, hermana 
Gf'l causante Jos!! del Carmen Co.rrea y en cuya repcesemacíún re !li
ciexon presentes. 
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3. Cumplida la tramitación propia de la primera in:;l.anc:ia, el jw
gado profirió sentencia favorable a las preten~-iones del actor. la cual 
fue apelada por la apoderada de José Omttr 111anrique Con-ea y Rosa 
Myriam Novoa Correa. 

4. El Tribunal, mediante sentencia del 31 de agosto de 1!190 con· 
firmó la scntl!llcia del a quo, conl.-a la cual inte.-puso. entonces la parte 
demandada el recurso extraordinario de c:a.~ación (f!. 20, cdno. lll, 
recurso éste que f11e concedido por el Tribunal mediante auto del 26 
de noviembre de 199tl (fl. 25, cdno. lll y sobre cuya admisibilidad 
decide ahora esta Corporación. 

Comideraciones: 

l. Conforme a lo preceptuado po?· el artículo 371 d-Jl Código de 
J'rocedimiento Civil, la sola interposición del r<:c--urso extraordi?wriD 
cic casación no impide el cumpiimiento de la sentencia impuyMda, 
salvo que e.~ta verse exclusivamente sobre el estado civil <le las pr!rso
nas, c.-uancio haya sido recurrida por ambas purtes, o <:1W1UW .~e ~ro.tc 
de sentencia puramen~e. declm·atit>a. l!:s dedr, qu.e a partir d.~ l,a t;_i· 
g~'I!Cia del Código de Procedimiento Civil, exped1.do mlld1(!11lt! J)¡¡cmto
Ley 1400 dt'! 1970, la interpo$ícum del recurso de casac!611 no tiene entre 
nosotros, como acaecia antes (Decreto 52H de 1Y61), un efecto suspert· 
sivo sobre el talk! tmpugru¡do, sino tan sólo un efecto devolutivo, salvo 
las tres expresa• cx~epc·ione.~ consagrada& en el artículo 371 del Código 
de Procedimiento Civil. 

2. En ese orden de ideas tiene pO?' sentado esta Corp<Jraci6rt q·ue 
en los procesoo de filiación na-tural, c1tando a dlos so acumula la 
pretensión de petición de herenc-ia y pro~pemn lo.~ 11eáimentns de 
la demanda, si se impugna la senl'encia en casación ''e.l recurrente tiene 
la carga de petlir la suspensión de la sentencia, o suministrar lo ne
cesario para la t!Xpe.dición de copia.~ para su cumplimiento", so pena 
de inadmisión clel recurso (auto 04'1 c!el ñ de marzo de IY84). reiterado, 
entre otros en attto 054 de 1989 ¡r 040 ae 1.9.90, ordirlarios de .'l-Iaría 
Consuelo B<:doya y ot.ros contra Benicia B·ustamante t>iuda de Escobar 
y .4mpam MU1'iO:i: contra Mrederos de Jesús .4m.oldo Giralda Arbelá<:z:, 
respecti·vamente. 

3. En el caso sub Jite observa la Corte que una vezo íntMpuesto 
por la parte demandada el recurso extraordinario de casación c-ontra 
1a Sffitencia de segurnúl grado, e.l :rribunat omitió orde.1wr a! recur~en
le suministrar lo necesario para la e:tpedición de las copias Qtte s« 
determinasen por esa autoridad judicial, a objeto d~ en11iarlns al juez 
de primera instancía para e! eumpr.imiento dt! la sentencW., pltP.~ r.nm.o 
quiera qu(' el jallo ennt.iene decüiones en relación con la pettcl6n de! 
herencia, estas son susceptib!ell. de cumplimiertto, lo que: 8ignífwa que 
mn de aplicatlón las reglas generales establetidus en el artku!u 371 
d(!l Código de Proced·i'twiento ci¡;il, pues conforme a lo dicho por la 
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Corte en auto 078 del 21 c!e julio de 1987, en e8tOs casos el fallo 110 
t·ersa e:rclusiwmentc sob•·e el estado citJ!l ele< 1a;, personas "lo cual 
ñace que no se trate de la salt•edad establecida par el legislador al 
comenzar el texto del mentado articulo 371 y, por e~~dc, el cumpli
mim~to de la carga aludida se hace ineludible". 

ne t(l}. suerte que si a pesar de ese incumplimiento el Tribunal, 
<'1! lugar de declarar la deserción del recurso lo concede, ello no es 
"6bice para que esta Corporaci6n. declare que el ineumplimiento de 
dicha carga afecta en últimas /.a udmisi6n misma del recur.qo. Es decir, 
que causa su illacimisibiliáad", como lo sostwm esta Corpnrncifm. 1!11. 
las pro·videncias 1111 cilatlcts, doctrina esta que hoy se reitera, máxime 
si a la retc>·ida omisión del Tribtmul de determinar cuales copias era.-tt 
necesarias pa.-a el cumpli111icmto ael fallo se .•uma la irww·ia del re
currente que m> solicito SI~ e:rpedici.6n para sulJsanar ese oh>·ido del 
Tribunal como se lo ordeoo el inciso 4;• del artículo -~71 del Código cie 
PI ocedimiento Civi.t, con la modificaci.ón que le fue inl.roducida a esta 
norma legal por el Decreto 2282 de 1989. modificación respecto de la 
cual ex-pre.•ó la Corte en auto del 22 de octubre de 1990 que "cuando 
a Tribunal es omi~ivo y no ordena por cualquier euusa el cumpti
-mienlo de la co.rgct, 1'1 recurrente de toda.• nu!·neras ha dec est!Ir presto 
a recabar ()1w se ordene la expedición do c:opias con tal fin, desde 
lMgo qtte cumulo sea de rigo•· por tratar~<? de 1ma s~ntencia sucepti
iJLe de eJecutarse. Dicho de otro mndo, P.l ca~fll.~ion.ista no puede exone· 
rtlrse de la carga vista ccm .•ólo prete::r.t.ar QU(< el 7'ribmwl no se l'll 
orcl~-n<> cumplir, dudo que la teleotog!a de la nor71Ul está encausada a 
que la c<mc:.,,ión c!c<l rc:cur3o no envuelva efectos Sll.spens·i'oos, y ?JOT 
ello mismo lCJ e:<l•m·ta. a que e.~t~ atento a suplir la om:is·i6n del juil:
gador" (ordinario Miguel Sebast-ián Ordóñez contra Alfonso V altmciu 
Paredes y otm). 

Deck;ión: 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
dz Cnsación Civil, DECLARA INADMISIBLE y, por consiguiente, DE
RIERTO el recurso extroordint~rio de casación interpuesto por la parte 
demandada en el proceso ordinaxio iniciado por M:~rco Aurclio · Díaz 
contra los herederos indetE!rminados de José del Cunncn Cm7ea,. 

Cópiese, noLifíquese y d.evuélvasc. 

Carlo~ Esteben Ja.ra:miUo S~hlo.~s • .1.'rl1ut.r1o García Sarmienta, Pedro Lr:f,rt 
P:a.r.ettr~. Hf1r~l.(tr .WtJ.ríT,: NfJ.rrmjo~ Albt·rta U3pina Botero, Rajad Romero Sit:rru. 



IPROCESC • h:t":c~> / n =:s :J!PUIES!OS ?lli.OCIESA1f.§ · 
C<:.JPIS!C~tl.~td i_letlrolll. S€:r Jlllé!Jtl® í PlRCtiEOO- i'JIIlllidilld 

oQIDDSIIII~S deiblcr.. Clllllll:CI!!T:!:{J'. Glli!!lrtl!!lc IC[ 1nifJiftvndi1Hll diaja Ci® 
18.!LH§ocir JPilaroe ~m ca~acñd:allii Jll'ru"~ a«Jto·oOar un [J'rlllCG~>C:. 
lE~ ¡pro:::eec csr.!ÍI DW.-:1Ci:5oc l!ihr: lr.IUlJdal()l ::::utmnodo s·e 1n!;;la 
Cl()dleJta Jl:l®Jl'SIC:JJUa J~tn;~cltO.a, poout caril'JIC·?.r ·de c.ap!lldclad!Jp<C<: 
sar ¡mna, nu.ouqUJ!e:;· !l>e !('; ~em][Dl<IHC<l! YJ l110mfn,re -co:r.adlo;r. 

Corte Su:prerna de Justicia.- Sala. de Casación c.'!vi1.- Bogotá, D. E ., 
doec diJ u.bril do mil novecientos noventa y uno. 

Rdc:rencia: Exve<Uenl.e número 3078. 
Magis trado p~mente: Docwt Carlos Esteban Jarr.mtllo .Schio3s. 

So dcaidc sobre la solicitud de nulid11.d que por escrít.o presentado 
el 13 de ruarzo del año en curso, ha propuesto Rutl/. Yolanda Roja> 
Romero, dentro del trámite del recurso de revisión interpuesto por 
na.qilío Qu!IÜlnes Purms, racurso por medio del cunl impugna la sen
tencia p~oferida por el Tribunal Superior de Bo¡¡otd. el 29 de julio da 
1085 dentro del proceso ordinario de purtencnoiu. inicindo por Paui·ina 
Romero do Galindo contra el recuxrente. 

Consideraciones: 

1 . La memorialista, en su calidad de hija cxtru.mu.trimonial ele 
Paulina Romec<> de Calinda, s!>licita la. nulidad de todo lo actualio en 
este proceso, alegs.ndo que en él se presenta al ovento contemplado 
¡;n al numeral ~ del artículo 140 d~l Códi!;O de Pro.:edimiento Civil, 
por cuanto a In fecha de interposlción del rt.-curso t>x~l'Mlrdinarí!>, 

:) había fallecido la persona natural contra la cual se dirigió la demanda 
da revisión. 

' 

Sin ernbRX¡:o, el referido numeral 9~ dfltArmíns. que el proceso es 
nulo cuando no se practica en legal forma "la not.tflcac.ión a personas 
determinodn.s, o el empla?.amient.o ele lAs demús person::~s que sean 
indeterminadas, que deban ser cít!t(\aS como p:.rt<'!s, n de aquellu.s que 
dAhan ~nOP.dP.r An el pror.eso a cualqwcru de Jus pu.rtes. cnando la IL'Y 
as! lo ordena., o no ~;e ciLa en delllt.W. fonn;:~. ~~ Mtutsterio Público en 

· los casos de ley", Juego no es est.a la eutl::!<tl apllc~!Jle ~1 t.nunite del 
recurso de r evisión que hoy ocupa la atención d6 la Sala, puf<sto que 
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el emplJIZlUlliento de les interesados indeten ntna1 os fue rAAii~.do ::'.m
::orme a dcrcoho, y no existen !itisoonsortes n~sarlos, nl se impone 
citar o, personas diferentes a las que deben ~er pu::-tes en asta a::t.uadc\n. 

Otra cosa es qut< en el re~u~·so e:..-traordinnrio do revisión, en ra
zón a Ju muerte de una da la~ partes del proceso un el que se dicté 
la :;t:ml:.encía que se impugna, ht d<?.tmmda deba prcsenta?se cc:-.tra sus 
l!eredt:ro.s o s:.tce.sor~s parA. que éstos, a su qez ~onforme:~. el con.t.mdic
torto en el tráu:ite c!e revisión; en "-~te caso, su citac16l~ procede e<:: 
calidad de demandados eu lu nu~vA. ar.ttL'"lCión, no como sucesores pro
cesales, y cualQuier irregular le1ad en S'l notlfíc'ución ]J(ldria oon;'i~""l'J: 
iR Cllusal de nullilad IX.IntemJ)Iada. por el nt!llleral ~ df'J menciona:!:: 
a rticulo 140 del Cóctigo de Procedimiento CiviL 

En ccmsecuencia, lo que aqul corresponde ob.servar es que en el 
proceso, por ser ttna relacióu juridica, deben concurrt:r IJ(tr•vrw> titu-
1/)YQS activas 11 pasivas de los intereses debatidos qulelltJ$ conforman 
cada c:~;tremo subjetivo d<ll litigio y se denominan partc<t. En este 
ent&ndido, es preciso afirmar que la presencia de por :o m.cnos d.o.~ 
personas, el demandante qu~ pretende la t·utela de U'l. derecho que 
c<>nsidera ·vu!nerado, y et diJ'TI'Ulndado, Cf>?ttra quien aquél actúe, es 
requisito mdispenroblc rx•ra que la relación juridic<> procesa! surja y 
se conforme regularmente, de manera que pu...>da desarrollarse con p!e
'rla l!fWII.r.iQ. twsta fit¡ali21lJ' con el prmltt1Wiamícnto del j!I21Jltd<>r q-Je 
riir-lma l.a. controt>r.rsiu; es de.!'lr que, por !lctinición, no es posible cpc 
e.ti.~t .. 1ma actuacion contencto.m .~in u.no de los alur.tld.Os e.rtremo.~. ni 
t•odrW hnlu;:r st'T!te·acia judicial al(IUna que dirima un conflicto con 
etectos 11i·nc:ulanle~ fr~;~nte a qulen tue demandado aespués de rrtugrtc. 
Lo anterior se e.tpli<;a por qué todils las per~onu'f 11 ~olamente el!as, 
son sujetos de derechos 11 ubl!qaciones; por tanto son /r,;s únicc¡.s que 
tienen aptitud pam demandar ¡¡ ser demandado.s, vale< decir, para ser 
su:fetos de una r elación prc•ccsal como se de.qpr<md.c ckl tc:xtc del ar
ticulo 44 del Cóáigo de Procc&micnto Ci-vü cuandO e;rpresa que "tocla 
¡¡er.•OfUI natural o juridica ,:;uede ser parte en un pr(x:cso~. 

En síntesis y po; fuerz.a. de cuant.o a.ca.ba de dcdrsc, todo inditJi
d.u.o de la es1>ectc htmu.ma cuenta con la refedda capacidad ho.~ta ~~·.e 
taltcce, pues con la muerte .teja de ser per.•ona y se exti.n(l1!e e.:sa "¡;ti
tud para actuar, res·ultando por ende complctumantc inju7idico i~~ciar 
uru¡ oau$a judwwl otwlqui~ru contra alguien que ya no puede s~r S1!jeto 
ae la misma, noción eleme11t11l 1JOr cierto acerca du cuyos alc:unccs 
Ju¡ dicho este Corr;cración ¡¡UP.: " ... como la capacidad qu~ todos los 
tnd(viduos de la. especie hu1runcc timwn pum ser p,;rrte d;: un proceso 
está umda a :m propia 3.ri.~tencla. como la s"omb·ra al n1erpo que la 
pr~tn, t!.~ pnlnlii"'ÍJ) (¡111) t111a ve2 dejan de exMir pierden su capa
C"..dad mra pr0!7'..ot;er o {tfTC'Titr.u un proceso. Y eUo e.~ ape111L~ !6g'.c-o, 
¡¡orque la Cllpa.cida.!i de lm sere-~ ll.U7?tf11l.O-< par11 oé.qtdri1· O.t!r~cJ'ws y 
contraer nl>ligacion~s. e.~ 11.eclr .•u cr..pr.r.idad ju.rldico., atr1.bu.to dete;-
mlnante ¡mra q¡•e. en el m11nao del áerech.o, puedan ser CHiaio¡¡a.'ias 

/ ,. 
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r.omo 'personas', se inicia con .~u nacimiP.1tto (art .. 90. Código Civil) 
y t ermina con su muerte, como lo dec;{al'a el art+.r.oau Y? de la L!!!IJ S7 
de U117. Los maividuos de lil " c>pecie lmmana QUP. m.uerer., ¡¡a no son 
-pP.rsonas, simplemente !.o f~UJrcm, pero ahnra, tul lo son" (.•em. 8 de 
septiembre áe 1983, G. J. ~t. CLXII, pri_q. 174). 

Así las cosll.s, cuando so d~nru¡y¡da a 1m mu«rto el pruce~o no 
puet'!i! dt?sarrOIÜlrse normalm~>nte por tallar la ropaddad ty.¡ra ser parte, 
prp.~u.pue.sto procesal sin el cual n.o es dable un fallo ele fundo ¡¡ que 
n.o puede ser ignorado en torma alguna, por implicar no .•ólo que 
aqué~ -se rP.p!te una vez más- no Nene apt1tud para ser parle en el 
proceso. sino que "nunq~~e se re emplace y so te de.úgne curador &6. 
li!em, la nulidad conta{)'la toda la actuación, pues los mu•"Ttos no pue· 
den ser proc~:salmente empl11Utdos, ni mucho meno~ rcpre.•entados 
¡;álidamente por curador ad l!tem". t(!l como la Corte so~tuvo en la 
sentencia c1tada. m la ctUÚ dijo tat?Wflln 11Ui.• ndel.anle que "le' sanción 
pa7ll /.os actos procesales que se real icen de~pu.és de ocurrida la muer· 
te y antes de que sean citadas la$ pcmsonas ya dícl1.c:s -rejitiéndase 
a lo3 .•uc«sores proce.Tales- , es la nulidcul (a-rt. 152-5)" - /ioy 140-5-
del Códi!IO di! Proccdimícnlo Civil. 

Probado como ;:st.á que Paulina Romero de <.:alindo falleció en 
mayo de 1986 y lu. demanda d~ revisión con t.r:• ella dirisida se pnlSentó 
más de cuatro años de!<pllés, hay lu~'8r, en:.Onces. a hacer la declara.
ción de nulidad sollcltada, imPO!Üéndosele a la prtrte recUTrente la 
oblignción de pag¡;.r las costas causadas hasta el momentn ( art. 146 
del Código de Procedimiento Civil) . 

Deci.~ión: · 

En méritO de lns consideraciones que ante<t.:~d¡¡n. la COrte de· 
clara la NULIDAD de todo Jo actuado en el P<«Sente Axpediente, in
r.!nyllndo el auto aclmlsorio que tiene fecha veintinueve (29) de enero 
del año en ~nrso. 

DJspóne~A en ·consecuencia la cancelación de la medida cautel¡¡,r 
de luscripci<)n de la demanda. decretada en dicha providencia y comu
llicada mediu.nte oficiO S.C. 055 del Jl de enero do l!llll . :Por Secretaría 
Ub.-ese la cornunicaelón correspondiente a la Cficin::. de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. 

Las costas causadas son de cargo del recurrente. Táseru;e en su 
Clport~midsd. 

Notiflquese. 

f:ar1~ E>lci>ml JO<:cmillo Sdlloss, Ed>Ml..W f'""Cía Sarmfenw. Pearo lA{un.t 
.Pfc;n.etta, H.éctor Marin Noranjo, .Aibl'?rto Ospina Rvtoro. Rf~fnel Romero StentJ.. 



i.2§Jü:NMllt.::!Lé::::l.lf:i EX!l.!MCCH1l'IRJU:;:m.R.E./ 
JREt}P(ül\JG.P..l$1:V:~.AD EJC'i:</iO.lN1flRfi,(1J'CJfi.l. • 

A:::rft•:!~d<a:f !~·~1f~!:lll9::"1 / IR:::S>i?ON§&IBE.H.IDPü;; 
lE}(1flR~·.:G·:Jl\l'J'~Pl.Cru .1U •• l!"rescrll1lctoillum! ::l.s Q."lliiJI.'"" 

!F:r .atrr!:!ts. •:!1¿c~iá~ ~u:& ~·~e::-;1e Dffi v:ct!mill, cunando .:·~® l'T!Ge:.~·ne, 
fu.'ll'<l'ilHM:Gr~n :!es, JiJD:CS ::'.:s ::e~n:Jir.t:s~::mdaGll, n.a :a:>![::o::r,E
iteDlñd.m:i :¡;·::: ~: ~;ó!:':::fcño t:.~ ~'tcftñ'YA~a.dles :J-a~~W.~G:5.m6 •BX A 

cHT.<.;~e J;n :::~~t:cs~i:i::'llill ,:re C>C!11!ldiUl811' ]~ d·~.;:;en·i!'enc~m dor.~ 
C<Jr:::t!l!Ut.if.: lf1il'·~~:.::: cll~: d:J.JfuGl lref;Jlllll:il:t·:JI Gll:e:~ .::ew;_lOIIEm::ú~ h· 
di2Jr·3C~o. IEi s:n:~Jr·e:m~:::m.fi:an~c Glle ~~!> ~~.'?.!;:tncto:mlfi ia C!Jl· 
p!S. ldi2lSCil'l:la!r~<~s- '!:mi.li!lt!.~G url!lle:; ¡¡:~na de Da; !1 r.l!artr.¡¡ E::<::::n::~mol!l 
eR ~<IIJñ:c;· ·:.l•31i1lilü!>~tEn::iO::J: CwHp.m l!';:;td:nu>l'Jél 1::ú Uf.lJiJiiloU!lr.Ó'!:;di:O. 

Corte Suprema ele Justicia.- Sala de Cusudcm Ci!i'íl.- Bogotá, D. E .. 
doce de abril de mil novecientos noventa y uno. 

Magl.sl·I"ado ponente; Doctor .4.!berto Ospina Botero. 

Procede la Corte a dec¡qir E-l recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte t.J,emandante contra. la sentencia del 16 d" 
marzo de 1969, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judi· 
dal de Bo¡¡otú, en este pro(:eso ordinnio adelantado por I sabe! C'ri8ti· 
na Rico, Emilia P(ttricia Rico, Néstor Benjamín Ca!das, Q¡nnán Alonso 
Piña, Yesmira d~l Carmen Mot¡dragon y su.~an Milena Buitrago, esta 
lilt.ima menor de edad, repmsentada por su madre Yesmira det C.:armen 
Mondragón, contra Osear Enrique 91Liií6nez, i''ermín Rinc6n Ran·ins 
y la C.:ooperattva de ~·ransportadore8 del Sur Limitada, C01'RASUR, 

Antecedentes: 

I. Por demanda presentada ante el Juzgado Veintitlno Civil del 
Circuito de Bogotá solidtaron los mencionados demandantes que con 
intervención de los referidos demnndados se hicie~en las declaracio
l"CS prinr.ipales o subsidiarias siguientes; 

"Primera. ·Que se declare, q:ue los demandados: Osear Enrique 
Quiñóncz, Fermín Rincón Barrios, y, la Coopera\.iva d~ Transportado
res del Sur Limitada ( COTR!ISUR), representada por su ge~ente sl 
señor Otoniel Bermúdcz .tierrera, son civilmente respOn~>ablcs del tT:\. 
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gico accid.P.nte, ~~ día tre<.:e (13) de enero de mil noii<!Clentos ochen!.a 
y cinco (!98!1 ), en el que perdi"ra la vida. el señor Jooo Tobías Buitrago 
lWdril(u.ez (q.e.p.d.). y se leslon<lra gravemente a. Jos d~más ocupantes 
del vehículo automóvil PeugP.ot., de placas FS-8974, el c;uul quedó total
mente destruido. 

''Segunda. Que como ~.QnSeoucncia de la odt>clamción anterior, se 
<:ondene a dichos demandados al pago de todos Jo~ du.ños y perjuicios 
causados a rrús mandantes. 

"l'ercera. Que por tl!DtO se condene a dichos deDliUlchi<llll:;, u pagar 
!!. mis rcpresmt.ados, los peTjui¡,;os matcria.Je.s, causados por tal cir
cunstancia, por rawn del lucro ocsant.e y el daño emer¡-enre, los cua
les estimo en la stuna· de veinw millones de pesos (5 20.000.000.00), 
monedo. legal colombíanu; o la suma que por di<:tu.men pericial se cs
tablet:cu en el proceso; o la que el señor juez prudenci.elme.'1te fije 
o::n grnm os oro. 

"Cuarta. Que 8e condenA a di~h<1;; demand!l.dOs al pago de los per
juiuius morales tanto objetivos como subjetivos, cau5.'1rtns n mis l'f!· 

presentados, los cuales ~,;Umo en la s wna de cliez mtUones de pesos 
!$ 10.000.000.00), moneda J<j¡¡al colom biana, o en la ~-un •a que :se esta
blezca pe.rir:ialrnente en <:>1 procero, o en la cantidad ()UtS se fije por 

? el sel\or juez, prudencialmeotc calculada en gramos oro. 

"~inta. Que las cantidades solicitadas, o que resultaron, se adi
cionen, teniendo en cuenta la desvalorización o pérdlcla del poder ad
quislt!vo I'Jf\1 pP.SO colombiano, desde la fecha de ar.aP.Cl<lo el hecho (13 
de enero de 1985l, h..'lsta cu¡mdo se P.l'~.ctliP. el pago dE< lus t·.antidades 
decretadas por su honorable despact1u. 

"Sexta. Que en caso de oposición, por pa.rtc de dlchos demanda
dos, se les condene al pago soltdario de lus costas del proceso. 

"b.'n :mb~u. De las anteriores súpl1cas, o de al:.,'lllla o algunas 
de ellas en su orden. q_ue la sentencia. decret<:> lo :;i¡:ulcntc: 

"Primera. Que se decl¡,:-e que los demandados $ubsid.iarios, seño
res Arrúle de Albesiuno y Gi~comu Albesiano Prindplano, son civil· 
menttl responsables del siniestro del tr~e 03) de ~nc.•ro de Hl85, en 
el cual perdió la vida. el señor José Tobias Buitra.gu Rodrfguez (q.e.p.d), 
y se lesionó grHvemenw a los demás ocupantes del automóvil Pougeot 
o.e placas I>'S-U\174, el cual quedó totalmente de~truido. 

"Segunda. Que como consecuenda de la clt>.clan\cióz: ~tnlerlor, :re 
condene a los demandados subsidia rios, al pagO de todos los perjui
cios causados a mis mandantes. 

"Tercera. Que por tanttl ~e ¡-,ondenf\ R. rtir:hos dP.tnandnctós, n pagar 
a mis representados, los perjuicios materiales causados por tal cir-
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cunS18ncla po? razón dci hcro cesanre y e! óaño emergente, los ~-..ll'.!es 
estimo en la. sumn d.:! veint.e .míllones de pP-so~ q; 20.000.000.0{)}, tnc· 
neda legal colombima; o ~n la. suma que se establezca _pcricit<l:moote 
en el proceso; o en la cnr.tld.ad que :$e fije por el seflo:r juez pruden
cioJrnontc c;llculada en gramos oro. 

"Cuartu. Que se ü011<1ene a <lichoo demandado~ al p:o.go de los pcr
]ulc:!os mora!e;; Lanto objetivos como subjetivos, cnusMos a mis reprc
santados, los cuales estimo en la suma de diez millones de pesos 
<S IU.OC!O.OOO.O~l; o en lo. suma que se esta.bll1:1.t.la perlcia.lmente en el 
proceso; o en !c. cantldad que se fij e por el SL-iior juez, prudencialmente 
<:alcul:lda en gramo.; oro. 

"Quinta. Que las cantldudt:~ :solicila.ua:; o q_11e resu:.taren, se adi· 
cionen. teni~ooo en c:mmla la uusvulorl,acióll o pérdida del poder ad· 
qui:sil.:ivo ele! peso colombiano, desde la· fecha de acaecido ei hecho 
(13 de enero de 1985), hasta cuando se cfe<:túe el pago, de tns c!Ultida· 
des dCK:retadas pcr su hor..orable dcspncho. 

"Sext.a. Q"..le en caso da oposición, por p<:t.rte de los demandado5, 
ce lc.s l:Oxuieue al pago de las costas del proceso". 

r.t. Como fundamento de las preten~OnP..~ lo.~ demandante:> refie-
ren los s.if¡\!ient.e.<; hechos: · 

"1 . El dia tre::e (13) de enero de mil novecientos Ol.:hent.~ y cinco 
(1985i , feche. en ;a c=l ~· lransportahan, en el wnfculo ~.u.tomli\ril 
?eu.geot, de pls.cas ;;·s-~~H. conducido por cl señor ~:man Al'.onsu 
?lfln :::arnacho, és;c jWitO con su esposa, Emilia PuLrlch1 Rico R., y 
los .lgualmente esposos, l:l~.IJ~l Cristina Rico Rojas y Néstor Ben
jHnlln Cald.a.s ?erilla, Yesm.lra Mondragón Sánchez y José Tobías Bui· 
tr~&o 3-oclri~ez, c.uie.:1es trar-~ltaban por la via, que de la costa con
duce a la ciu~r.d de .l'.gua-cllicft. (Cesar ) habiendo sido llt"rollados, por 
~1 camión dolJic-troquc, de placas SC-6099, conducido por el señor 
l''ermin aincón Barrios. 

"2. El inforct:nado acck'.ente, se produjo en el sitio o corregi
miento de Nor~am en ju.!;sdicción del municipio de ,lg-.¡s.chicn (Ce· 
sar). sobre el kilómetro 172, <Le 111 vía que de éste, conduce a l!l. ciudad 
de Bucaramanga, siendo apro:drr.lt.damente las diez do la mañana ( 10 

( n. m.). del dfu precitado. 

"~ . Los ocupantes d¡,J vehlCIÜO Peugcot, de placl\s F'S·8974, atrás 
relaolonad:Js. luego de :pemlant;t:~r uuraute algún tiempo en la costa 
AtlánU<;a, :;e bospeclarcn la 1:oche rmterior al fatídico 13, en c"sa 6e 
ele su omigO J~.'>\ls Gallardo Mercado, qu!en re..'\ide en el murucipio :le 
Sabana ~. depa:-tamento del l..tlñntico (~io), lugnr de donrla sa
lieron el día citMo, a las I.Tes de ia mañana, con mm~o a la ciudad C:e 
Ilogotá sitio inicial de p&rtidt>, con la intención de pernoctar en la 
c!udad de Buc;w:ama.'lga, para continuar su viaje oJ dia sigui~nt.e, hasta 
aquella donde dcbiu terminu el rucorrido emprendido. 
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"4 . E l infortunado hecho, se produjo por la imprudencia del (:()r.
ductor del camión doble-troque, de placas SC-609~, condur.irto por el 
señor Fermin Rincón Barrio~ quien pretendió sobrcpaMr en Jo. curva 
que se enGucmtra c:n el sitio d tjl siniestro, a ua v~hloulo de mayor 
envergadum, que el conduci<lo por éMte (tracto-mula), el cual se dirigía 
en el mismo sentido del carn.ión ó.oblc-troque (BU<.:aramnnga la Costa), 
a qwtjn quiso adelantar en íorma ofar.osa, invaó.iendo, como era el 
caso, el carril i2quierdo, y fue así, como obstaculizó el paso del auto-

. móvil Peu,geot, que t:n fo:ma desl\lortuna.da transitaba en ~cnt-ldo 
contrario c!P. aquél (la Costa Bu.caramanga), por el car ril invadido, en 
el ln~tslntA tlel adelantamiento, razón por la cual se produjo el lamen
table accidente, imputable al <'Jimh)n doble-troque, quico a pesar de 
su lmp¡·udencia, no trat-r:i de evitar los resultados, deb!dO posiblemente 
a la velocidad a que conducía quien lo cual (SIC), jW1tO con la inr>li
nación que presenta la pellditj:Jte y la al>ertm·a d~ la cun•a dit:icull.aha 
Mí la visibilidad e imped.!a un rápido ñespla"ami~:>nto, para volver al 
carril corrcspoodiente. 

"5. A causa de tan lam!lntable tragedia, se prOdl\1eron las si· 
¡;uientes consecuencias: para lo~ ocupantes del aut.ornóvil Peugeot: 
Muerte del señor José Tobías Buitrago Rodrigu~ (q.to.p.d.); la'iiollS5 
grave:; n: Emilia Patricia ruco Rojos, Isallcl Grisüna Rico Ro.ias, Yes· 
mire Mondragón S.inche¡¡, GcJ-mún Alfonso Piña Camacho. y Néstor 
Benjamín Caldas Pei'illtt quienes en virtud de la!"~ circwlstan.~ias, han 
visto menguada su capacidnd laboral, y reducidos sus recursos econó
rr!lcos, como fruto de los purmanente.s gastos que han tenido que 
efectuA.r par;, su lenta n!.('Uperactón, esto sira tener en cuent¡, las gra
veR <'.On~~11<mdas y secuelas recibidas por el lamentable hecho, a. raíz 
cte las diversas heridas, contusione~ y fracturas que éstos percibieron 
<sici, >~demás del d~~trozo total s. que quedó reducido el vP.hiculo en 
que se transportaban (aut.ODlóvil Pcugeot de plu~m; lo'S.U!J74 l. 

"ti. El vewculo ooble-trcque, cau.;ante áel aooidenoo, E!S de propie
dad -rtel .~ñor Osear Enrio.uu Quiñónez, y se encuentra afiliado a la 
Cooperativa de Transportadores del Sur ( COTRAf>'lllt), empresa trans
portaclora que tiene su domiclllo principal en 1~ r.turlud de Bucaraman
ga, y, se en~;on~raba al cuidado y conducción del sefaor l"annín Rinr.on 
DarrJos. 

"7. E l camión doble-troque, cubría el día del ar.r.lden tA, la .ruta 
que de Bucaramanga conctur.e a la cindad de ·BarranquUla., luego de 
haber salido de la eiudad dt: Bo:¡oul, ruta que comprenda igualmente 
el lugar del siniestro. 

" 8 . La Cocperathoa de Transportadores d€!1 Sur Limitada ( CO'IRA
SUR), es per$Ona juridica, lega<men te reconocida y so encuentra ads
crita al Ocpartruncnto Nucionul de Cooperativas, posee su domicilio 
principal en la ciudad de Bucaramanga, y, está representada por su 
gerente el señor Otoniel BHmúdez Herrera. 
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''9 . Los señores Cscar Enriqu¡• QuiñónP.?. y Femút"l Rincón B~uios, 

son pllr~onas nat.urnles, y, pos~en su domicilio en la ciudad d~ !luca
l'nmanga, en las -dh~~r.ionf!s que adelante suministraré. Los ó.cmam.La
<lo$ ~ub~idiarios, Amlle de All?eslano y Gh~.eou¡u Albeslano Prbcipiano, 
son J¡rualmente mayor~.s y ve<:lnos de la ciudad de Bogotá. 

"10. El camión doble-troque, de placa8 SC-6099, causante del hec.ho 
dañino, se encuentra asegurado por la Gompar\la C:olor.1biana de Se
¡,'1Jros ( COLSE~TUH.OS l S. A., mediant~< la póliza mlrnel'() 258.9:lz, aw
r ia 30/ 85, r~1yo asegurado y bene1ici&rio, es el ~~íior OSear Enrique 
Quiñón~. la cual ampara la r~pnnsabilidad civil ext nscontractual y 
otros r iesgos. 

"11 . El señor Fermin :Rir:1c6n Barrios es empleado o dependiente 
de la Cooperativa de Trt~nl>pon.More~ ctel Sur ( C01'RASUR) ~~tda .. 
el cual se ha dedicado d~sdc ¡;,; 'llinculación, a la uonducclón de los 
veltioulQ$ ()filiados a la misma. 

"12. El conductor del camión doble-troque, no poscin, para la épo
ca del cnusado accidente, la lioenc:ia de conducción adecuada, para el 
manejo de ast-a clase de vehiculo, ya que la pm·tacta en ~~~-., épo~a. 
corresponde a la UO\'ell& clase, la cual le permite conducir vallículos 
d 11 menor capaeic!Rd y espedf!cacJones que las del cunducido pOr éste . 
.-jrcunstaocin qU~ contr~tviene lus r~glain€/ttac.iones Qtle sobre la lllllte
rla reguiR el Decreto 1344 de 1970, <.:n su arl.ículo 32. lo que tampoco 
rue tentdu en cuenta por In compañia empleadora, al ocupar al co-:1-
c:uctor Fcrmín Rincón Dardo~, y re~pnnsabilizarlo de la Op<Jrnción de: 
camión referido. 

"13 . r.a actividad ejc:rdtada tanto por el conductor dd tractomula, 
como 1¡, del comuctor del automóvil Peugeot., es conzidemda como 
ries::;o~u.. r>or la legi.slación que r ige la materia, pero el hucho de est&r 
est:ablt .. ci<la la imprudencia del conductor del primer ve:.~iculo, quien 
ejercitó una maniobra prohibida, en lugar igualmente prOhibido (art, 
13:>, munemles 2':' y 3~, de l Cccroto 1344 de 1970, C. de T. y T . l se de
duce de parte de éste uno. culpa predominante, la cual es excluyente 
de la culp;; que puQcrnn imput~.rse al otro conductor (G<ormá.;'l Al
tonso Piña) , quien conducía por d can11 correcto (derucho), obse!'· 
vMdO laG normas de transito que regulan tal o!icto . (. 

"14. El hecho aJlterior, se deduce, del informe y cro~uis levanta
dos por el encargado da circulación, que los rindió y elaboró, quienes 
a pasu.r de ser incompletos, ya que no stu-niDist:r~.- torios 1m: <lat:>s 
noc-esurios, sobre lo a~ecido, rlemuestran la r~spans:tbUJd21.:1 d~l con
ductor del doble-troque en el resuímcto, quien debido a :su imprudencia 
causó In tmgedia, y, quien 1'-'\llllm <>.nte en su declarución injumda. reu
dir'l!l en el J IJZgado Segundt> de !ustl'UC<::ión C¡·iminal ele Agu~c!1ica 
(Cesar> lo ratifica (fl. J<l vto . cdn.o. origil':al); circunstan<:ia similar a 
\¡; que se demuestra ctm la~< demás prueb".s que M• han aportado al 
pro~:eso penal, adelantado en el referido juz.gaüo. 
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"15 El señor José Tobíus Buitrago Rodrigue.. hubíu cootrnido 
matrimonio por Jos ritos cmtóUcos. con la ~oñora. Yesmlr.~ do;l C"rmcn 
Mondraglln Sánehe7.; unión ele la cual n!lC!ió la menor Susan .Milena 
Bultrago Rodríguez, persona do quien presento ~~~ (:Orl"C~pondiente re
g:,st.ro ctvll de naclmlento el cual la acredit~. r.omo h iju lc¡:it.ima de la 
menc!onu.da 1.1areja. 

"16. El señor José Tobías Buitrago Rodrlguez;, se desempeñaba, 
para 111 f\pnca de su fallecimiento, como emple;;.do del Instituto eo
lomblnno de h\ Encrgfs Eléctrica ( I CEL), entidad de la cual tierivaba 
8\lS ln::resos, para el ~st.P.ntmtento de su hogar, satisfaciendo de 1« 
mejor forma posible .. las obll!iMJon.cs económi91-~ y morales, contraí
das con su esposa e hija. 

" 17. ~1 hoy occiso, José Tobías Duitrago Rodrlguez (q.e.p.d.), 
contaba para la época de ocurrido el fatal accidente, con una e~;casa 
edad d11 27 años; gozaba éle UM comple~a salud, tnnt.o li'ICnt"l como 
íí~ica, circunstancias est.as. que le pernútian e.stnr An p l~nitu<t <te la 
etupa productiva, tanto el\ lo Intelectual, como en lo mate:riul . 

" 18. Dada w notable juventud de J osé Tobías <q.e .p.d.), quien 
ele no ser por la supresión vlolent.'l. de su vids., hubiera podido disfru
tar de muchos años al lado c1A '"' familia., para quien tue un padre 
ejemplar y un esposo Rbnl'.gsd o, I:Antendo en cuenta que la vida pro· 
babl!! !!ll nuestro medio, la cual se h:.. cahmlado en 1\5 al'los. sería más 
o ro~nos de ~u años de existen(:la j'JJ'Odu~:tiva, para su tamllia, quienes 
anbelabon, con su protf<ccióll alcan:-."r el mejor de los éxitos, conforme 
a su ambición constante de l10mbre t.rabojndor -y llouiO:;to. 

" 19. La suerte de los demás or.upllntes <:tcl automóvil reugcot, 
coill;fonado por la tra<:to·rnulu, si bien no tue !u ml~ms. que r.OI'riera 
su InmeJorable amigo, tam pooo tuc muy arortunatln, por cuant(l a r.s.u.•a 
de este desdichado y lamentable hecho, ~-u!deron Je:don~ trauma.tls · 
mos y fracturas, en sus .numanidade5, a ral1: de las cuales han leuillo 
que paderer largas incopacidadcs, ext.enuanJeS opt:raclones y ~rar 
(.os ¡;astos, los cuales han mt•ngundo notol'il!..'llente, su capac:Y.!a.d pro
ctuct!va y escasos recursos, e~to sin t ener en cw;nta, las consecuencias 
médico legales y secuelas que de tales circunstancias se desprenden. 

:J "20 . Las incapacidades, lesiones y consecuencias médko le~ules, 
o. que ll~t~o reCere.ncia. en el aparte ante.rlo•·, llan :;ido dc.scr:ltll.S, califi
cadas y tratada~ por los ¡¡aleno~ a q_uieru:s se ha coo.flado la recupera· 
cíón de los lesionados, i¡:ualmentc .se han sometido al e'x1.1erticio de 
médicos legistas calificados, quienes ya han rendido el informe corres
pondiente, el cual .reposa t:n los Juzgados Segundo óe I.nstrocción de 
Aguachica ( Gesar) o Segundo Superior de Valle<lupar, a quienes ha 
oorrespondido el estudio e Investigación del proceso p~<nal seguido 
contra el sindicado Fennin Rincón Burrios . 

"2l . Los daños sufridos por los restantes ocupuntes del vehículo 
Peu~eot, fueron: Yesmira Mondra¡¡ón SanchGz, fractura conminuta del 
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omoplato c!crceho, con presc::wia del tercer frab'Ill<lnto, :'iact:<.~~:~ ;.i.t:r~, 
articular da! tercio :ir.ierior del antebrazo derr~cho, fractuxa <'.iJi.Cl'ta :ie 
la rodilla iz:¡vie:;:da, con herida de 15 centímet-ros entre otros; :::sabeJ. 
Cristina Rico Rojas, rractura cervical C2; Néstor Benjamín Calda:; 
PerUla, traumatL;mo craneano, llerida de cuero cabel:ucl.o en rcg!ón 
perietoccipital derecha, fractura lineal temporal clerecho; Ge1'!llár- A"· 
fo:oso Pili.a Ca.-nacbo, iractum e.oble región pelviana; Emilia Patri~ja 
meo !l.o.i;;s, fractuxa doble 1e fémur derecho, fractura <'la.vic .. ia y nrno
plnto derechos. 

"22. Los accicl.enta.dos Yesrnira del Carmen Monclragón S2n:maz, 
Isabel Cristina Ri~o R:>jas y Nestor Be!ljs.min Caldas Ferilla, están 
vlnculado.s al. >:nstituto Colom hiano ele Energía F.lfictTi~a. ( If:EI,), en ti· 
rlall fJ.11f.! tnviernn que a.b:mdona.r temporalmente, por raznner. de las 
Incapacidades st•':rl:las; en igual forma Emilia Patricia Rico, gt~en i1a 
\'t:IIido dt'S~mve.üanüose en una empresa particular (Motores S. A.:. 
En cuanto respecta al señor Germán Alfonso Pii\a Camac.ho, ha estado 
d~dicado a la labor comercial de compraventa de automotm·es. 

"23. El vehfClllo Peu~;eot, de placas FS-8971, accidentado, d~l CiJ.al 
se califica, :por su esta~D. por parte de los técnicos y cor:ocedores. ·:~~ 
p~rdida total', como causa del accidente, !:.te adquirido por el señor 
Piña Camacho, mediante contrato de perm11ta, el dia. trece ( 1:1} de oC.i· 
cicrnbre de mtl. nnveciP.nt.n~ ochent.a y ~uatro (l9R4) ,reali?.Juin l'.rm f!l 
""ñnr Ginc:nmo . .Ubeslan:> P::'lncipillno. La titular propict.aria del v~hitJu:u 
r·n referencia, as la señora iunile de Albe:s.iil.rlO, cor.:.iurme se :les~mmcte 
<ie la tarjeta d~ ¡;r;>pi.cdad del citado vehículo, quien a pesa.· de habP.r 
&ido entregado :naterialm~nte, no se trasp~só con las debi:las ~<::r;-na'.i· 
dades que exi~n lns leyes, paro;. que se conrigure In tradición, c1¡a: 
es ei ciiSo él.o l.Et v•m.tn que ~e .realiza de inmuebles y vebicu:.os t;::¡tn · 
motores l.a cuai. s~ !>.a:)s mediante la inscripción en el registro cie instru
mentos públic:;.o;; y p1ivados y en el correspondiente regist~u de instrtl· 
mentas piíblic~s, en w. dir~c:ón de tránsito, conforme el caso requ:ie~a 
(arts. l!!HU C. c.; !1~2 dol C. C., Dec.-eto 2157 de 19'10 del C. <!.e T. y 'J.'.;". 

~n. Enl.era:los los dem!llldados ele las pretensiones d.;~ tos dem~n
c!antes contestaron todos :>ponil'.nctcse y fonnulando sxc~:pcionGs, c:r!l 
axclusion del <lP-mant:i.ado 'Ft~rmin .Hincón Barrios quien no alegó nin· 
guna. El d=.dudo 8sc:a.r Enriq11e Qniñóneo< a su vez llamñ en r.~. 
nmtia. ~t la Compañia Aseguradora COLSEG\7ROS s. A., enti:':a<i q~.e 
:respondió oponiéndose. 

T.V. A.de:antaC.o el litigio, la primera instancia terminé con sentl'.n· 
eia del 5 de abril d.e W~!l. mediante la ,_.ua.l se despacharon iavo;·ub:a
ment~ JJ¡s p.t·etensicnes cte :a demanda, e igualmente 12s súp!i:ms ~1 
llamamiento en gamntia. 

V. :insatisfachos los demandados CS<:ar Enrioue Quiñ<inez, :•."9r.nü; 
:::l.ln~ón Barrios, y la Goopc:rativa de Transpm-tai:lcres d.c: sur ::.t6.1.,. 
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apelaron del !allo de primera lnst..,ncia. Igual hi~o la Aseguradora COL· 
SEGUROS S. A.. lJ~~.mucla. en garnnt.i:•, en tanto que la parte dem:m· 
dunte ll.dllirici al recurso en la sagun&l. instunC'ia. 

VI. La segundn instancia culminó con fallo del 18 de marzo dP. 
l!l89, por el cual se revocó parcialmente la senten~íu uc primer grado, 
en el sent.ido de negar las pretensiones de la demancla r~S!)Iot;LO de 
Osear Enrique Quiñónez y de la Cooperativa de Trm~portadores del 
Sm: Ltda., con la. consiguiento roionna en m;~tcria de costas. En lo 
dermiS se coniirmó la. sentencia, incluida, conl.radictorinmente, la con-
dena contra el llamado en gan~ntia. · 

La. sentencia. impugnada: 

Luego de referir los ante.-:edentes d<Jl litigio a.naJW'I el Triounal el 
caso planteado, ubicándolo dentro de lu re~;ponsal.)tlldl\ct por el ejer
cicio de actividades peligrosas, con presunción de culpa ·a favor ctP. la 
víctima~ 

Dice que la producción del daño se cnmnrcó dentro de un concur· 
so de áas actiVidades igualmente peligrosas "In conducciÓn del auto
m óvil en r¡ne viajabun 1a.s v:tcthna s y la conducclón del doble troque", 
por Jo r¡ue es indisp~.nsable determinar "cuál de Los do.s produjo E'J 
daiío". 

Que·con tal finalidad probatorla. se (.m.sludaron del proceso penal 
los testimonios de Jairo Santiago Rojá.s, Rosalba Vacu de Suárez v 
Jaime Manuel L6pez, t!•w último único t"~tigo prcsenc:J!!l del a.cciden
r.; y cuya versión comprometu la responsábílidud "del conductor del 
cl'!mión que adelantó en la curvo.". 

Que al no haberse obtenido la retifir.ación en el proce..ID ci'li.l del 
testtso presellCial, la prueba desprendida de. su dicho no es oponible 
a los demandados Quiñóne:. y COTRASUR, por no hubcr tenido oportu· 
nielad 1\~t.n.~ <.]., cuntrovertirla, clado que no fueron partes en el pro· 
ceso penal; de dondP. cnnc;'nye el Tribunal que "con respecto n estos 
no puede atilmarse que el accidentA tuvo como causa 11\ actividad del 
condut;Lur del doble-troque con exclusión de la ac:ttvlda:l, también pe. 
l!grosa, del conducto•· del t~uLumóvil, pues. se repite, Jaime M¡,nuel 
l.ó!>CZ es el único testigo presencial de la coli:;iún. 

"En consecuencia, el fallo ha de ser absolutorio para los demanda
dos Osear Enrique Qui.'iónez y Cooperativa de Transportes del Sur 
Ltda.". 

Fí.nuli~u el Tribunal asolVerando estar probarlo pnr Ferrnín liincón 
Barrios era el conductm· del l.:Utllión doble· troque •. y que el f!r.c.ictente 

19. G. ). CIVIl 
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~e debió a imprudencia suya "Consistente en pre!A!nder adelantar er. 
curvo. n la t:ractomula quE• le :l.lltecedia, con la cual le cerró el paso 
al automóvil Peugeot, contru el cual colisionó". Que i¡,'11alm~nte están 
p robados los d:lños ocasionHdO:!> por la colisión r el monto óe los ¡;:er
_juiclos, este último "mediDntll <ll dictamen pericial debidamente ex
pJt(.ado y bien fundanumtado c¡ue obra en el proceso". 

El recurso de casacirin: 

~JO.s cargos formula la par:C recurrente. ambos con fun~w 
flll la C"dUsal primera, el prlm~rru pOr \'iOiación indirecta de la ley sus
t:me1iil y cl segundo por vi•Jlaoión directa, de los cuales centra la Corte 
~u estudio al último. por ost¡¡r llamado a. prosperar. 

Cargo se_oundo: 

Por este se acusa la sentencia del Tribunal de set Violatoria, por 
infra.cción directa, del articulo 2:1~¡; del C. C., a. o;aus« de int.P.rpreta.ciór.. 
errónaa.; y de los artículos 2.341, 2::144, :!345, 2347, 23411, 2.349, 23.'>C, 2:!51, 
2:1~3. 23:>4, 23~, 1608, 1612, 161:1, 1614 y 1615, diil C. c .. y artículo 1? 
elE! la Ley 95 C:C 1800, pOr falta de aplicación; y r•rticulo 2:157 del C. C., 
l'<lr IIJ.llicadón indebi da. 

Olee el censor Que ln. r.onctena del Tribunal debe extenderse a. los 
:Jemanc!ados Osear Enr:iq_~:.e Quiñóncz y Coot•<Hl!Liv4 de Transporta
c ures dul Sur LLd!'t.., ''en &u orden propietario y empresario del ~rel:úcu· 
In dobk:troque conducido por r'ermin Rincón Bar1·Jos". Que sc:r.ín 
la dnct-rírul la. responsabilidad común por los delitos y las culpas se 
divide en tres gru;:.os: por el ht'cho personul, artlcu los 2:141 a 23!5 del 
C. C.; por el hecho de personas qu"' "-~Lán bajo el cuidado o de¡::en
dencie de otra., art.!culos 2346 a 2349 y 2352 del C. C.; y por el hechO 
de lo.~ cosas animadiiS e inanimadas, artículos 2350, 2351 y ?J.;:J a 2355 
del C. C. Que c.ada grupo contempla situac-iones distinb:s e inconfun
oible.s, :os dos últimos sl.ljetos a rc~~las de cal'l\Ct.A>: Axcepcional y P.! 
p rim«!XO su.ieto al derecllo r.omlln. 

Analiza lulli{O la responsabilidad de las personns .<11rfdir.~s. por 
¡¡~t.o.q cumplidos por su.s a¡.;nte~. y dice que según la jurisprud.e!lcla. 
de t.B c orte, a partir de junio 30 de 1962, P.S.'\ rn!lpnn!';A bílidad es ~e 
CJtr>lcter directo y no inrtlrecto. cualquiera sea lu poslcí(ln .lerá=quica 
ciP.l AJ<ente "de modo que lo.-s actvs de tl:;tos son sus pro;plos actos". 

Transcribe a cont'.n\Uidón jurisprudencias quo ha l'"<itiiicado !3 
de .IWlin 30 de 1962 y que incluyen análisis de ta r~.spoosabilidad -en 
ejercicio de actividad6s peligrosas y, quienes quedan comprometidos. 

Más aoolante afirma que el conductor del rtohlA-t.roque fu~ deda
tMo culpable directo del a•)~.1r!P.nt.e , por sentencia en flrme y e.tecut:l· 
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:riada, y que en el caso de concurrf!ncia de act.ividades peligrosa.> "la 
pr0sunción de culpa que, según c1 Tribunal, pesaba en contra de éstos, 
quedó desvanecida en virtud da la t'lllpa probada del conductor deman
da<lo, culp" plenamente comprobada por el propio Tribunal y que 
como lo ha dicho la COt·te, equiw.Ie en cif!rto mo!lo a una fue¡•za mayor 
o caso fortuit<l que dest.ruye la presunción de culpabilidad qu"' podria 
pesar sobm su contr:~pa.rte, o sea sobre los demandantes". 

"Queda así no sólo en pio la culpa probada del conductor deman
dado sino, como ineluáible t:onsecuoncia d:: lo unterior, extinguida y 
sin efecto la culpa pn'sunta que el Tribunal ha pretendido mantener 
respecto de los dellUUldantes y en relación con los ·demandados Qui
ííónez y COTRA:SUK 

"O sea, debe concluirse que es injur1dica la tesis del sentenciador 
sobre vigencia de culpa pre~nnt~ en lo~ ñP.m:mdant.e.< frtmte al prcr 
lliet.ar\o y a la empresaria del doble-troque cuyo conductor. rue expre· 
samente declarado culpable por el mismo Trilmnal y responsable di
r!lcto y primario del accidente c,:ue dio origen al litigio. 

"Es, por tanto, errónea la intorprctación quo o! Tribunt:J dio su 
sE!ntencia (sic J al artículo 2356 del Código Civil, norm;¡, sustancial 
que claramente infringió por el <:Oru-,;,pto ~ou.ao, pUé$. tll11.e 1(1. eulp:. 
probada del demand.'l.do conductor del doble-troque, en este caso de 
concurrencia de actividades pP.ligrosas ha debido desca1·gar de culpa 
a los demandantes accidentados y perjudicados a qniene" represP.nto". 

Poste11ormeme agrega: "Y habiendo aceptac!D el Tribunal, al me· 
nos tácitamente, que ~arios Enrique Quiñónez es el dueño del camión 
doble-troque que C<tU.Só el acclclente, con lo cual :>e le presume ~eu·· 
clián del mismo, y que la Cooperativa de Transpo~'tado:r:es Ltda., CO· 
T.R..-t..SUR es la empresa de transportes de carga a la cual dicho vchícu· 
io estab"' afiliado y era conducido por su dependiente asnlariudo Pcr
min Riru~ón Barrios, ha debido tnmbién cleob:mrr l't:~sponsublcs del duño, 
con obligación de indemnizarlo, a los guar(üanes, dueño y tenedor, del 
citado vehiculo, y no absolverlos como con grave error jurídico lo 
hizo en la sentencia impugnada". 

Finalmente remata el cari(O en la si~:uiente fo1ma: "La inJ'1·acción 
directa de las nonnas sustanciales enunciadas en el en<:ab~zmnicnto 
del mismo, consistió, en primer lugar, en que el Tribunal lncurrió en 
errónea interpretación del artículo 2356 del Código Civil, pues ~o 
obstante aceptar que el conductor del dobk·troque era t•l culpable del 
~1ooidente, lo que en cierto mo:lo constituyó para los ciemandsntas 
una fuerza mayor, no exOlif."'ó dP- 1:.. pl"e~unción de culpa a éstos lilti· 
rnos, con c1:aso error ,jurídico consistent-e en mantener dic:m prs;::u.,. 
ción no obstante la. culpa probudB (k) la contraparte, en tm~á;1uose 
dal e,iercicio concurrente de actividades peligrosa~". 
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"Y a consecuencia, violó por falta de aplicación las demás norma;;; 

r.~•tanciales citadas en al encabezamiento cl.el cargo, o sea los artícu
los 2341, 234i, :1345, 2347 .. :!3~!1, 2349, 235U, 2351, 2.353, 23S4 y 2355, 
g_ne diseipliiUIJl en lo J]artinente ·lo relativo a la respor.s~ bilidad ci.vil 
<!Xtr.acontractual tal como se ha explicado. y cuya ~iolr..ción consistié 
f.n ¡¡_1!8 al absoh'er el Tribunal a Osear Enrique Quiñón~. propi'<ltaxio 
y g¡.w.rilián del 11ellfculo que ocasionó el aoo.'.idente y a la Coopc:cativa 
á.e T1·ansport.es del Su-r Ltda.., no sólo guardia.na del citado vehículo 
afiliado a ella sino cuya dependencia (sic) prestaba ~us servic:os e~ 
conduct()r asal&rí&do Fernlin Rincón Barrios, culpal>le único da! ac
cidente, de,jó de u.plicar tales nonnas sustanciales t.'Uando le <'.orres
pnndfa haberlas aplicado, mediante condena al dt1cño y a la ampresaria. 

"De paso también el ·rribu."'lal infringió, por falta de aplicaci.ón, 
l'd.~ norr•1as que disciplinan lo relativo a la defhúción, estimacica y 
liquidación cte perjuicios, c:ontenidas en los artículos 1608, Hl12, 1613, 
l6H: y 1615 del :Jódigo Cb;il, pues tule~ normas i"..nn debido ser apli
::;.>das respecto de los pcl',juicios a que deben .ser condenado;; el dtieño 
y lfl. <Jmpresa, pero no lo fueron no obstante que, como se -ha demos 
t1aó.o, tales personas también son responsables d~ indemnizar de per . 
.Juioios a los demandantes recurrentes. 

"Como según la jurisprudcP-cia de la Corte en el even~o de con
currir entre las partes mutuas a.dhidades peligrosa~ la <.1!lpa prob;;.da 
rk un11 de ellas libera de presunción de culpa a la otl"<l a modo de 
una fuerza mayor () ca.so fortuito, de acuerdo ccn Oicha jurisp:rudcn.,¡,. 31 Tribunal infrinr,ió por falta de aplicación el artículo 1~ de la. 
y,ey 95 cte 1890, que establ~ en qué con.slste la fuerza mayor o ~¡ 

r.a.•o iol'tnit.o. 

":.'li hubiera aplicado esta disposición habría tenido por in.subsis· 
tente la presunción de culpa que ha radjcado en cabezo, d.e los dem::.n
c!antes, y si, al des\'li.Ileoerse esta p:resunci6n, hubiern. llegado a ~C'l
danar a, los demandados Quiiíónez y C<.YI'RASUR, dueño y "m:;:re.s!IJ'i<\ 
del "ehiculo ::Iobletroque cuyo conductor, Fcnnín Rincón, al servicio 
de C',ü'l"R.óSffi"'., fu!l declarado, con m.1lpa probada, com.o unico r~s
pnnsahle del accidente. 

"Por llltlmo, el Trtbunal, p::.ra hacer ,iugar indehirtan:P.nte las mn
tuHS pr¡;suncione,; de culpa, por mutua actividad pellgr:>S2., vh1o <ln 
r.<.2rto modo, al abso1ve1· a cUc;los demandados, a am:pto.r una a:;peci.s 
de eomp~rc;aui.ún tie culpa:s previstas = el articulo 2;!5"1 -o.er. Códi~o 
ú.ivil, presunción de cuipas mutuas n lo cual no había lu.l(al· ¡¡eg:1n 
lo ya expuesto, y po1· tanto en esta forma violó la norma S1!Stvnt'id 
:fd articulo 2:i57 del Código Civil, que autoriza tal compensación, nor .. 
rll8 que no ha ctebido ser aplicada. 

"U:ta muestra más del desgreño y <!e la falta de cvitlado :te1. Tri
bml~l 1le s~:¡unda instancia.. posiblemeute de la cu .. J <Js r¡¡::;pcr.sabla 
ia Jn2!1CÍS~n:lfu poc.e;lt<J, es nu haber caído en la L'Ucnta de QUe en T;U 
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sentencia absuelve a Osear Enrique Ql1iñóncz; y en la m!srm., parte re· 
solutiva de su fallo colrl'irma una COililfma pOr más de cuatro mi!lon-.s 
d~ p~sos l$ 4.UOO.OOO.OO) contra unr. compañia asc:¡¡uradora llarn~a:. 
oen gnrant.úl por el propio Quiil.ónt:z. 

"li:s decir: este demandado no sólo resulta absuelto :~ino benefi· 
ciado en forma gratuita cor. mtis de $ 4.000.000.00 ~n virtud d.e ht ab· 
:;urda sentencia del Tl"ibWIUI do Bogotá que he impu¡¡nndo". 

Consideraciones: 

1 . La _íuriSprudcncia. de la Corte lw. dtslt71yuiúu tn:$ grupos c/ant
mente dc/.im-ita.dos, dentro de la re.~ponsau·ilid.u.d o::iv!l extracontractu.al. 
Et prime.ro, regulado por los arttcuios 2341 a 231.5 del C. c .. esr.ablece 
las r eglas generales aplicable~ a la responsal>ilidad l!ama4a por et 
hecho personal; el se(fUndo, re(1Uiado por los articulO$ 2346, 234?, 2346, 
234.9 11 2352 ibidem. establee" las r <Jglas aplicable.• a la Ua77Wda respon .. 
sabil1dad por el hecho ajeno; 'V el tercero, regulado por los artíc:;uloj 
Z.J5ú, 2351, 23.53, 2;1.~4 y 23SS, Ibídem, estableca lM ragl~ aplicable~ a 
la lla:miUUZ Tl.'sponsab11idad por el hecho de la.s <:osa$ animadas o i:Tut.
ntmiUUZs. Cada grupo, ha dicho ·la Cor.e, conten>]>JIL Jitua::ivm-,; dis
tinla.~ e inennfttnm])lt>.S, de rr.anera que no e.• posible re~olwr pr<>
lllema.' del U.!UJ cnn la mmnatit1iáa d del otro. El .Qa(l1mclo y tc.-r::ff 
grupos, agrega, son de cm-li.cter excepcional, por npo.~icú.ln " ltts r~Jgl.a., 
del d~rec/!0 vornún .• y en rclucWn espectticamente con el tra.tamienw 
prol>alOrio de la culpa. 

2 . Cabe precisa•· que en casos como 11l que ha originado este 
litigio la víctima puede demandar , acogiéndose, bi~'11 a la regulación 
í.P.gal. de In. responsabi.litlad por e l J•ecfu> ajeno, S0(11ltld0 uru !JO de lo~ 
menc!oMt!n.~ ¡¡nterJormente, bien a la regulación Legal pf.n" el ejercicio 
de actividades peligrosas. 1'-lene aquí. um O]!<'.iti1t el demmulante, e.s 
decir, cumldQ lo$ hecho~ pueden invotucror las dos responsal!Uidades. 

Descendi.enáo a lo.• plamearnicntos de la demanda cort <rae S(! inició 
el proceso, no se obsen!a un acogimiento expreso an un sortti<w u utru, 
pero puede .•<11 embargo injerirse que et demandante tuvo en mente la 
regulación por el ejercicio de actividades peligrosas, dado que dirigió 
su deTIUI.Jida nn .•nl.n:rtumtf'. contra. el ('onductor del cam!on dnble-troq-urt, 
y contrn. la entidad seíia!ada. como empleadora del mismo (Cooperati
'VG ae 7'ransportJJdore.• del Sur r,tda., COTRASUUj, sino también con· 
t-ro el pmpietario deí 1>ehlcu.!o ( Osear Enrique Quiñ6ne.t), lo c-ual no 
hubiera hecno de Mber prctendldt> U1Ul responsabilidad d(:L segundo 
grupo. 

La Te9po!l$tlbilid.ad en el cjOrcicio de actividades pe.ligro~as exclu
ve la necesidad de acreditar fa, dependencia del cau.,a?U.e di-r ecto del 
b:año respecto del responst•-ble i ndi-recto, pue.•to qltC sólo intcrc>a la 
condtclóu de g-uardián de la a.ctlvídad. 
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.L Re~-icmt"mente, en jallo del 26 ele mayo de .1989, despué-s d.c• 
insistir en la presunci6rt de culpa se pronuneüi la Cori.P. de Za sig>J.i.en~c 
manera: 

"Por rnde, es en el citado artíc·ulo 2356 ffi ~~ qUe se determina la 
responsabilidad de quien ha catlsacio un dmlo, que se presume come
tido en razón de originarse en descc·rrollo de ur>.a actividad que de pcr 
si implica rie!<go,q; '!J esta rP.sponsabili:!ad com.prende entonces. no so!o 
el autor de! daño por el heclw perso'IUJ! :;uyo, sincJ tmnbilin por el ltecl>.o 
ri.e le-...~ cosas :}Ue le pertenec:t-n o que sobre elfn.s ejerza, de mmL71AiP.r 
moc!o .• la llirec:c:iún, c:<mtrol y manejo, como cuando a cut.!lqtd~r ·¡í~u!o 
se detenta u obtiene provecho de todo o parle del b'i-tm mí!úi:;,rti~ ::1 
cual se realizan actividades carae;terka.das po,- ~u peli-grosidad. 

" .. . La presu!ldón de C'..!lpa 1'1Tlet"1Je es de la obligat'ión d~ 11U!?I «!
ner o consenur las cosas, de eontrol de mando, di.reccion y atí.n rXel 
goce ~obre ella.s, en torma tal que nadie reciba daño alguno. con abs
tracción de su conductor". (Extmc·lus de jurisprudencia. Se¡¡wtciu tri· 
mest.-e de 1989, pár¡. 120j. 

1. 1'ambién 1w. de! precisarse. pam la complemt'!ltad6'1i r!.e "ste. 
análisis, cuya finalidad ,qon l!ls decisiones que más mtei{m!.e se tu¡.n 
de toma?-, que (•s {rr.ctu~nte que. demandante. 11 de11Umdado hayan CC11· 
('·urrido en el ejercicio de o:~ttJJidaae.~ ·peligrosas. Varias son iM solu
c:;one!< que la doct?'i?Ul propone para solucior>...ar el entrerltamicn<u de 
la~ presunciorres de cu.lpa, ¡tem el ptoblema prácticamente de.~ap"r~~-~ 
cuando sólo una de las pu:rles ·recla1rux daño, demostrando cv.lpa P.J;clt!
~iva del demandado. Esa prueba :f.e culpa hace de~apo.rec~r el i'<li8r:!.;¡ 
de las presu'I!Ciones ~m juego. 

Así lo entm¡(;io recientemente la Cor~e. cuando en falto det 2.5 <f~ 
febiero de 1987, dictado !ientro del pro~eso otd.inmio !18 Lisaudt-o 
Sálwf~-z c011lta Dm·io l'rfaya Dotero di.jo: "Como ambos ~t!tcmctm·e• 
E~ hallaban tra.nsit.~ndo, amlJas parte;s estcin bajo la pre.n~nción de 
culpa aue determine. el ejercicio de activiiades peligrosuts trente el áaof•o 
causado. Siendo esto r:.:~í, se TwUan demandante y de1nand<u1o e~ icl~7!· 
ticas condicione.~, es decir, ::tmbas tucron cattsa por culpa del cüzf.o 
s·utrido mientras no se de-muestre otm cosa. Dicho de. ctra m.a:l!erti, 
:;~ · vuelve a la situación i1tic.-ia.l o lrl'.a, que quien pretende ind8mni,~a·· 
ción debe demostral' los cuatro elementos dichos, incluyen® el subje .. 
tivo o culpa ... " 

5. Sentadas Las bases a7lteri07c.~s se t·iene que cwzndo el T~ibt.~1¡c! 
cvndcmó u Fennín Rincón, por dufi.os ocasionado.• a los c€cman~nntes 
en el ejercicio de actividades peligrosas, por e,qtimar demcat··ac~!l l-z 
ocurrencia del accidmte, el hecho de csiar c:cmducido el cnmió?l dobla
troque por el cif.r1do Fermin, la circunstancia d<• ser éMt! C?t culpable 
1lOr adelanta;- en ~Ul"liC. (t otm vehículo, y sin emoar('O 1ZO C011.Ü.8'11.Ó a 
lo:; otro.~ demandados, el du.mo d:sl camión Osear Enriqu<) Qv.ilicn~~. 
y ~~ empleador de! conductor ;¡ a.{üiador del vehículo (Cvopcrattva ::le 

,. 
'· 
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Tra>••portadores del Sur l.tda., COTRAS.UR), itu;urrrc> en ~terprew
ción errfhw.a del articulo 2356 <Lel C. C., pues enterntíó mal st• alcanc~ 
11 conienido. 

En efecto, establecida la cul pa del conductor cLut ua.mión doble
trm¡uP., ~·~rmín ltincón, dicha t u lpa se ?'efleja ·inexorablumentct sobre 
los dcmds demandados, en .~lt C:O?'I.dicián de respon.~llbles de le actiü 
claC! pc!torosc, el uno como prop!ctario del automotor, ¡¡ el otr o par 
terwrlo ufiliado para su serviciO, clr~n>tancia~ e•ta.• d.llClaradas po1· el 
a quo ll no desconocidas por el ad qu em. En tales cone!1dones no e."! 
q iW la prW!ba testilllQ1tÍal que convenció al. TriW.wl IÜ.'muestre lct 
calpa de fQuiiíónez) y de lct (Cooperativa), prinwro :wrque no les e;¡ 
oponi!)le ;¡ segundo porque e! testigo presenc'..al no lct decltlró, rino 
que la culpa a-creditada del cond?LCtor vincu!a 3ubre qulene.~ ejerc:ían 
e/. control 1J direcci6n ele la a,cH~'idad. Si la cu.lpa de éstos se pre:sume 
a partir del simple daño c:ausado ¿ qucl podrá decirse CWindo el da.ñu 
cau.~ado es ro:conocidumente culposo? La consc<.·twncia no pued<< ser 
otm t¡Uol! la <k• dl!jur eslablectda la. respon.~abilidud para lodos, y eu 
torTTUJ total, salvo motivos teccle.~ aP. reducción, tJor <.'"Utpa concurrente 
y demoslra!W. de la victima, c!rcur..~tancir. cst<t no declarad<! 1JOT el 
'l'ribwwt, e intocable e11 casac1ún, pues n o podr!a desmejorar~e <U nJ
currentc. 

N o está por demás advertir qu.e ta.mpo~.o 8e acreditó .,,. el pro· 
ce~o U7!. mcti~;o de exoneración por eau~a extraña., es decir pflr ca~o 
¡ortuito o tu.crr<'J. mayor, hecho da u n tercero o culpa exciu.,;w ae la 
'tlictima. 

Se quebrant.aron entonct?s las non nas su~tDnci,;los enunciada" en 
ol cargo, "'ircunstattc.la por la cual s.e impone ca.sai- la scnter.ci.a re· 
cw-rlde. y proceder la Corte, como Trthun:ü de instt1.ncia, a proveer 
sobre le. qllol h~t. de reemplazarla. 

l!Jstima la Corte necesario, para decidir con ~yvr ut:wrto en 
instancia, el decreto de pruebli.S oficiosas, utilizando para t ilo las fa
~ulwd.es omrgadas por los ~•1.!culos 179, lBO y 240 del C. de P. C., por 
lu que as( se procederá.. 

.Resolucwn: 

E11 armonía con lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la Repúblka 
de Colombia y p<>r auil.lrídad de la. ley, CASA la &:ntcncin del 18 d~ 
xna.r20 de 1989, proferida por el Trib'UI'lal S~dor del Distrito J udicial 
Oe '8ogotií y, en su luga:r, procediendo como Tribunal de instancia, 
decreta las pruebas de oficio qnt>. se indiean a continuación, que de
berán fn~orpora.rse en el térm.Jno de cuarenta (40 ) cüas. 
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l. Se dispone que por la parte d.cmandante se alle¡:uen los re· 

r,istros dviles de n&cimientc de José Tobías Buitrago !l.adrigucz y 'le!!· 
mira del Carmen Mondragón Sánchez. 

2. Se dispone que los peritos, que actuaron en el proceso, Carlos 
J. Moreno y José Ignacio Barrios, complementen su experticio pm
nunciándose sobre lo siguiente: 

Al Promedio de vida para el medio colombínno. 

B) Tiempo presunto de vida de José Tobías Buitrago, a partí;: de 
la fecha de su fallecimiento, 13 de enero de 1905. 

C) Sobre las mismas bases utilizadas en el dictamen que se com
plementa, pero tomando en cuenta el tiempo presunto de supervh:en
cia de cada uno ue los có<wuge.s, '(leterminar el monto total de los 
perjuicios a crue :.e refiere el <:apitulo de experticio deno::ninado "pzr
juicios por la muerte de Jo&; Tobías Buit.rago", ~.n sus dist.intos apartes 
ó.e liquidación consolidada y liquidución futura, respecto de Yesm¡~·n. 
Mondragón, cónytttre sobreviviente, y de Sttsun Milena BuitJ•ago, r...i;a 
menor. 

Entérese a los peritos d.e la decisión aquí tQmada. 

No hll.y lugar a condena en costas en el recurso de casaciói1. 

Cópiese y notifíquese. 

Carlos Esteban Ja:rcmillo Schlos~. Eduardo Gll.rcfa Sarm~er.to, Pedro Lajont 
Pianetta, Héc·tOT .•lfllrin Nar~n;n, Alberto O~pfnc. Botero. Rafael Romero Sien·a.-
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l'i~M!Illdl.Eiol: ~11m~ r,:;cll':~~g:Je ·aH :3jere~cio die P:m [illl~IC.!IÓllll ~:;nriis· 
dftc:ciia:Jr~:mT. ?Jrllmc!p!0 ri~ D!!2 c:mnug;~uanu:::i<n. lLm i:":«:D:i!t.37-cqac-;. 
:cfte ~feltU& CJrl!le l::nnll~f,::~G C$,lliiiJ.:•DnUat:mci!ll Iill Jillllli'P.I?. '':"!l:JIP.;:ut~
·i/a: Ci•e Jlolil 616En•snu:::na, c::lir11 ¿.!!'5 ]¡:m··?.~:?.illl!i!l~nes; s.llilw~illl~lli c:m 
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EH :Cl!l::g:::: ~ieSJllla '8~t!í[•r:1ll:i::JI ~C~l'l!: I[Dltol!SI!lllilt::J:5 :!:::'iffi~C5 ol:~ 
or.::I.allll p:rclbolt.~(]lll'i:(}, [l!ilnu:ir:!im::::;:;n.:n;cñóllll rpu:;:; ;¡::m11s :ia JPl~®
mrJál:!lllinñe&~c: ~fl:i•C nu:rn ¡¡,:; -:~a:;~ de vfta:Hifi.c~é:E. ·illrec~a sino 
o:: I~ fllJiot7f.:oe:cnm l[][e: c;_.eJte::;ltl!o tll!l!stcurod:llt ~~('·¡;~.r;.¡:ttc d!:::! 
cug::~~ l'legmmio, li;;, :r;~ril!lUD:o!! ~:;,j.u. p:;:w. /.uenl d'l!: ·:;a C!tftiii:c~.:. 
irnJli''lgll'ér.tt::Í/Jl gj6me::D~§ ·;:Ja IC!IIEVic:cñ6nu 4111~ ei 51B~itGD~· 
r.~s~~~oil!ll' tll'if:J; :e~• :Cll!!:.:nül i~:mn ~st:;lbl~eo:::II!!Jr DE DsgfiR11J:•tac.léc 
!::l!t. ll~.J11i dl~~'lli:lrr:Gll<l!lla~~s, ·';Ul:3 -¡z!JIJr e!l sólo §~Y'J·P.lnl Jlll~ll'e ~w•· 
><utoc !olll q;o:JI!]o¡;:~e!lñ:C:llll :!.:::~ ad que m. 

~o!)l::"l!:v'¡!IUI(]). m!1\olt:;!~!P!lt6S ll'tOGIC-SaJleg ql!te M:J nug~ O:: ebn. 
lL<Il P'~éo::Ht.W:.ó!l llllli! mo11:teri<:~ 1!!1;;: excer;¡:::ño(Jint€1:. 

'l:ESJil':O:Ngp,;Jil!JiLDfl.IJl SX'Llfo..C:!ll\l'lJJPiA:G~rUii~~ .. 
A:GD1w·l::l:51!ill }::te[e~:Ji§oll~/ l.<JE.§Jii'O~~ft.JllH~![))/ill 

!SX'il'IRA•:C•~l&l Uv:.ICl:J R,iL • l3g¡R~::-~.!!li!:JO:t: / 
O'JE.G\for:·,,T~ "· "'7][ ií''i'fl.· Tll F"''!'"'P.· r.r~\\JJ"'? "'· r.•rn r.,-:- • .... t.k vl'\' ..,t'l,,l~!l '-'·•-IJ.' ·~-J' .JI~~·;.~ :.~..,_,VI !L':..r: • ....,_ Wl1:_. 

)l'e:r~lilicio Elilft•BJrio!U 

Sll~mteril1tDifJi llf.l•P.: D!:! ~u~:gllD?:il!D. fi.ToO•ll'mrJolt Ql\l]e ·lll~~Je <..tffiJ.· 
!C<irrtJ.a n~!lt-t1c d if!.v!:Th;o r.J'll: }?r.::::tdmcEl' ·c~mc c~Dnec:~;;mel!ñc~:;: 
!1][¡¡: vrm: ¡¡;~fv[1l},¡;jo¡l p~1ñgWmll. P:, llj[llEél!ll~S GO:o,'?,]p[~Jftro'}o¡: ~.ffi 
r:e~:,;:()l:¡e,.·~nf.la::5 r.1•1:1 IJlPill fc:r5ftRJ ~D l1EuDc;; :':41, u;::ro W d·~r, 
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let ·~~r.:~f'et:!'. o rr·~.~·:;:-Dc:: .1~ (a ·t:~.~·~lkllr_·c~:!]r.: e~ ~~nu1~· ·~e lU:Jo .. 
li.~~~E!:. ~~:;t ~!:.!lt~:iE'~·~··~:r:·;2~t:,. 

J[::E-3?:Jl:J·~ ~·.E~Lr.::;.J::·.!l;· EX'i.RP1CC::P.J'Jilft.rt~U E·.IT • .. 
{G~illi1?:a!r!S.r.::L·:l!:!t lllle :::~UJ&-9 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Civ-il.- BogOtá, D. E., 
diecisiete de ab:ril de :nil nowcientos noventa y uno. 

l\f.'lgistrado :ponente: Docwr B.atael Romero Sterra. 

Decídese el r~:curso de ca::;adón interpuesto vor la tmrte dernar.· 
dl!.da contra la sentcmcia ~el 14 de ocLul.Jre dto 1988, proferid<! por el 
Tribtmal Su.peri~¡· dcl Distrito :ucücial de Popayá.n en el proce~o or· 
dmario que Jorge Gonzá!ez Mu1í.oz, Ana Tu!ia I-'cmández Guerrero y 
Roosvelt Vergara promovie::on comra Ingenio La :::abaiia · 1.\!i.::.isés 
~einjet. 

l. Antecedentes: 

l. Los citados dem?-.no:•.ntes c<mvocaron a pJ'oce.sc ordinario c!e. 
mayor cuant-ía ~.l "er.tablecimianto mercantil 'Ingenio La Cnbre'ia i\'lci· 
sé5 Seinjet' rap.resantada (s.ic} por Abrahrun Seinj~t T:ra;aslateur u 
l~aac Eablnovich 1~<-t:evich", con el fin de que a éste se k ccndcr.are 
n pa¡prles io imiemni>lv.eión de to:1.os los yerjuicios que lss ocasionó, 
e los dos p:d.rnc:ro~ '10.: ~n 1o.t~erte de su hijo .Jaime Gonz&le2 Fe:rnán
pez, y ai último :90~ .l.!!s losiones ·;«:ibidas, todo como ~esult~.nte t:l.al. 
accidente automovilíst-ico mn:rado como purte histórica de: litigic. Re· 
cabóse (!Ue en la condens. na de tenerse i)rc~>-ent~ los lm.ereres comet· 
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r:lllle~ c.'"\usados dt:~~de la condena rr:i!'<trm y nasta el pago ¡¡fect.tvo de 
tllla, a~i oomo la corrección monetaria a que haya lugar t'n dicho in
te~r!!gno. 

2. Como CIJ1Uil petendi rel4tanse los hechOs que seguídan11mte :;e 
1-ecapirulan: 

a) .i!:l 5 de febrero de 11183, (tprorJmadamente a las d.Os de 1., 
t&rde, en momentos en que el Jeep 'l:'oyota, de plMu~. Gt'-1506, modelo 
1969, de propie<1ad rtP.l "est.ableclrrliento mercantil Ingenio La Cabaña. 
Moisés Seiujet", y conducido ¡mr Femundo Va.Iencill Upcgui ·'actual
mente trabajador" del ingUllo dicho, se desplazaba den:.ro del per!
rneLro urbano de Pu"rt.o Tejada, más exact:amAnte frente al parque 
lllfantil, atropelló ' •iolentamente ~· J:J.ime González. Femández y n. P.O!JS· 
,·e!t Vergn.:ra, q utene:; allí se hallaban en "un;. amplia berma de 1.!10 
metros", a conse~uencia de 10 ~ual el primero de ellos, quien apenas 
contaba con 22 nti.os de edad. falleció debido al trauma cráneo-..neefá· 
lioo con contusión cerebral sevoro. q_1.:e recibió: y el segundo, que a la 
sazón laborabll ''para el Ingenio La Cabaña-Moisés Seinjet.>' sufrió las 
lesiones quP., Cotlifica.ctas de gmvísimas, se ospecifican en la dcmon~. 

b} El estádo de mantenimiento de dicho a.utomoto1· er~ tmtunce~ 
i.rune.>ttable, ya que "la biela del terminal perteneciente al ~~~ienta de 

1 dirección ... s~o~ salió del lugur en que t.écnicrunm te era requerido. 
paro el buen_ funcionamiento de esta, la CUl)l .. . presentaba un des
gaste total <le su r::orporeida.d fít¡ica, falta de lubricación o de grasn; 
oxidación en sus difereJ;Jt.es pe1tes .... ", sin embargo de todo lo cu~:. 

· al momento u~:J fatal acciclente, era gujado, por umt zona aensnmente 
poblada, a w1a vl!locidad superior a lns RO kilómet-ros por non~. Lant(), 
que en .su r~orrido se llevó "primero a lr>s dos Jóvenes, Lu~gn m1 póste 
de hierro pam linea telefóni~.a, part ió uu grue1:o palu da guayaba y 
finalmente rue dcwrudo pov un poste o puente ubicado en 1~ s..lilhl. 
del municipio, donde se estrelló y quedó totalmente dcsvarat.adO (s ic} 
e impidiéndole in destrucción del j ardín intantil. Nunca fren•\ y su 
recorrido lusgo del accidente fue nproltimad.amente 130 metros". 

l:'ero ..a~más el conduct.or carecía de licencia. cte conducclón, sel:lí.n 
las certificaciones de las auto riéode.<: de triinsi to . -,, ~r todo GIJO se estima que la. culpa e11 atr ibuible l:anto al cun-
CU~;LOr cuanto a su patrono, y ambos deben rcsponeel' solicl.nriamente. 

e} Jaime Gonzillez, el occt.so "e:ra hijo (le Jorb<e González J\ILtu'iüz 
y la señora Ana "fulia Femández Gu.errero, lubora.ha p:n·a m~ntener a 
~us progenitores y hennanos. se c.Ie,; l.acó como buen futboll•ta e hizo 
parte de las selecciones de Pul!rlo Tejada y la del Cauca". 

"R.oosvelt Vergara al momenlD del aocidcnte laboraba. para ia fi:·· 
ma. 'Ingenio lA Cabaña-Moisés Seinjet y con su salario sostenía a ~u 
madre· u. 
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3. Is;:.ac :[tc.oiuovicb, eon!lrió dos podares a un mismo aüo¡sac;c 
(fls. 17 y 19 del cu.a.üemo principal), uno en "condición de f.-erenr.e 
c.e la sociedad demandada··•, y otro en "cond.ición de ger~.nte ~J. est01.· 
blecimiento de comercio lnr,enio ;:.a Caba.t1a...Moisés Sei.njet", aml:os 
para que "rep~e~~r.t:: a la me.'lcionada sociedad" en el ¡;;r~¡,-e.so que por 
responsabilidad ci.vil cxtrncontractual se adeh•nta contra ella por ios 
O.ernandante.s. 

El apoderado así conatituido, diciendo obrar en representación 
jUd.icial d<! la. "socie!lad. eemanda&l", descorrió el traslado ad.mit.ie!:JdO 
los hechos alusivos a i.a ocurrencia del accidente, su fecha, lu¡:a.:: y 
consecuencias, y asa-veró n·J constarle los que refieren a la culp~. que 
se la enrostra. 

Come CY.cepciones de méLito alegó "ca.rencia de derecho del o d~ 
los actores", dado que "no está. demostmda, ni creo que se demos· 
trará. la relación de causa. a efecto que se d~riva del acto ac~idantal 
~ue ha ori~t'l!ldo esta d.entanflP .. ". 

4. ::.a primera instanzis. concluyó el 2!; d•~ marzo dt> 1988, mcd!Lint.e 
sentencia que pronunció el Juzgadc Civil del Circuito de Caloto, en la 
que, clesecha:ndo las mr.ct,:?cicnes. declaró civilmente res:¡~on~tabie a la 
"sccle:'lad '1ng"P.njo T;.l Cal::afutrMoisés Sein.iet', hoy 'M. Seinjet y Cla. 
S. en C. Xil(¡;e.'l10 la. Cab!l11a' ", por el accidente automnviliario de 
:cm.rms, y, suusecu:d:lt.Sr1J~te, In condenó, in genere, a ind<:~mni:~nr todos 
los perjuicios materiales y morales, causados al "se11or Rusvel (~le) 
Vergara J:encrío", ;;.si como los morales or.asionados a ,Jorge Gon:oáleo .. 
~~UfJ.O?. }'. iü"la Tu.·.ia. Fernánd~ G·:.~errero ''con moti\'O c:.el fallecimien~o 
de su .hijo J~jme Cn'llllláiez Fe111ández", tcnit"Jtdo pt-cscnte que dich'l.S 
condenas incluyen La corrgcción monetaria "a part.ir del dia de la eje
c~ttorla. de esta decisién jw:<to con los inrorcses Jogales ... " 

5. Contra esP. d.c::isión intc:¡;:usieron recurso d~ l\p~lación la parte 
demandada y los codom1111dantes Jorge Gonz:ilez y Ar.~a •.ruJia Fe::nf.<n
dez. El Tribunal Su:¡.erior de Popayán, al desatarlo, por sentencia del 
H. de :Jctt•.bre :ie l!l81> dis:¡;uso Gonfirmar la responsabilidad civil de· 
clarada, as~ c~o el recM.zc de las e.xcepciones~ pet·o <'.Oll el r .. grcga(;:o 
cte o:;;ue "tampoco prospera, por inoportuna, la excopeíén. ñe prescrip
ción, y qt~ la representación de la sociedad demandada ~c:l're :pl'ii1Ci· 
pat.ment.e a r.z.~go c.e! wci.o !~Stor Moisés Sainjet Braiman". r.os c!emás 
ordens:inientos los revP.c.ó y a t.meoo de ellos profiri6 las signien·i.2s 
condenas: 

"3ct Cor..d2nase, in genere. a la sor.iP.ciad rlemandada "l\~0:. Seinjet 
y Gia. S. en C. -L~g:mia La Cs.baña-', representada como se di.jo en 
la parte motiva de ~sta pn:videncia, a pagarle al ::;eñor Jorge Goao.:á· 
lez Muñoz y a la scmo7a Ana T\ll.:a Femández Guerrero, los perjuicics 
materiales o c!e dWic em.etge:,lte que por causa de la muert-e rJs sv. 
hijo Jaime Gcw.ále.-. Ji'ernánd~, hubieren podido sufrir. Su est.:ma
ción se h<:.1'á por el proccc!imi:mto del articulo 308 del C. de P. C., y 
s~gún los lin:.:uii'.!.cntos truzudos en la parte motiva de esta providencia. 
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"4t Oondénase a la procitaela sorj edn.d " pagarle 111 señor Jorge 
Oon~ález Muño:.: y a la :;tlñora Ana Tulia FernándPJ< r.uerrcro la suma 
de S 1.369.9a7 .00, para f:ad.« lUlo, p or coocepto de fndernniwc:íón pa· 
smla o consolidada. 

"M Cond?.nast, in genere, a la mencionada sociedad a pagarle al 
stiflor· Jorge Goru:ález Muñoz y a IR. !IP.ñora Ao.'\ Tulia r'arnández Guert'e· 
ro. la cantidad que por concepto de lur.ro ces~IJltc o lndemrúzación fU. 
t".u·a !'le d~t.mnine por el procedimiento del artícu:o 308 del c . ne P. C., 
y de acuerdo con ll!S pautas dadas en las motivaciones di' "-~!.'\ sen
tanda. 

'' t~ Oondénase a la. sociedAd demandad..<t a pagarle 1\1 señor J orge 
r>OTiv.ález Muiioz y a la. señora Ana Tulia Fernánde:o:, el equivalente 
en mon<..'da nacional a l.OOO gTRM()~ oro, por concepto d.e indemniza

. cióu moml o pretium dolorls. E~t~. ~urna podrá cobrarse con lu certi
ficaolón del Banco de la Re:pllbllcn sobre el valor que tenga entonces 
el gramo de oro. 

"7~ Condénase a la sociedad dam:mdada a pu,garlc al señor Roose
velt o Rusvel Verg-am Tenorio la swna de $ l.181.329, por concep t.o de 
i:;.demn1%ación pasada o com;olidada. 

"fl! COndéna3e a. la sociedad ct.ernarulada a pagarle itl seiior Roo· 
sevelt o Rusvel Yergara Tenorlo la suma. de $ 3.257.-!4.'1, por w ncepto 
de lndemni•a ()ión futura . 

"f!! Condénase a la sociedad demandada a pagaxle o.l señor Roo
sGvett o Ru.svel v~r¡:w-a Tenorio. el equivalente en monA!Ift nu(:ional 
de 1.000 gn•mo:; oro, pur concepto <1e tudemnización moml o pref.ium 
dolorls. 

" l O. Pague la sodedad demanelada las costas del pror.eso. Liquí 
dense la~ de segunda instancia por la &-cretaría del T ribunlll". 

6. Oontro. el fallo de segundo grado interpuso la parte deman· 
dad~, como se dejó advertido desde un cornicnro, recw·~o de casación. 
el quo, tramitado legalmenta, so a.prcstn r.hora la. dorte a dirimir. 

ll. La sente11cia del Tr!bunal: 

Lns primeras lineas del fallo e:;:.tán dedicadas a lústoriar el litigio 
como lo requierE>.n las iormas pro~e~alP.s, pa.rll luego empA7:i\r el 'l'ribuoal 
su d1se.rtncilln jurídica dando por plenamente acreditada, par supuestO 
c:,ue fue expresamente admitid!\ por la riemam13da, L'l orurrencm del 
accidente, en las ciicv..'lStancias de t iempo, modo > tu¡¡:¡.r dt>.scrltas en 
el libelo genitor del proceso. Se~uidamente pone de preseu:.e 1,., vincu· 
laci!ln laboral entre el oonductor Fernando Valencia Up~~ui y :i<t "so
ciedad demandada", cuando t~>quél en la indagatoria que rindió en la 
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investigación penal ace¡¡t6 que " ... por la época del accidente, t~ab;;· 
j~ba para e:l IL'genío La CabaiiP./', y también "que en e~c éía se ~~::·a:c;j. 
portaba de tLtta 'sceción de Ingenio La Cabaña en Villarrie2 (:::auca)', 
trasll>.dá..'l.dose a su c~su a almorzar. Este último perrr..ita h'~~rir que 
el señor Val:mcia Upegui t•jercia en ese momento sus fune).ones e~ ti'a
taja.do:r de :o.a. sociedad d<!mandada. Asl, pues, existe la relaci6'.1 ~.,...;;sl;.i 
entre la ~t.ividad riel t.r~.bajai'JOJ' y la P.mpresa para. la cu.al trab&.ia". 

Y, analiZEndo el elemento <:ulpa de la responsablll<la:l., exp::as:'i el 
ad q1lem: 

"En cuan:.O a la culpa del conductor del \'ehículo, el!.a a~arece c:s.
:r~:-nen(e establecida pcr los dictárn<?n~~ periciales ::-rue obta.n en el !?f.!· 

¡;e<liente ( cctno. nilm. 3, fi.S. 4, lU y 21·2:.! J, SCb'Úil los cual~s los he!'.hos 
S3 produje~cn por e! inadecuado mantenimiento mecánico de 1~s smr·
tes er>car.gad:\.~ d~ 1& dire·~ción clBl automotor, vale decir, de la ~\ela 
y el b::w..o de acople, que ostensiblemente se eneuntrab;¡n d<::sgasia:h•.s 
-y por oonslgu;ent.e propensas a desajusl..ar.se o zafarse, :r""' ft~e le :,aua 
eegurarnente ocurrió, cmno claramente Jo rat.ifica el testigo presencl~l 
Jain:~ ~l:c/!r..a (cdno. n~'ir.'l. :1, fls. 55·56), quien a.dvie.-te q_ue :Ji 'iel:-Jcub 
~or.du.cic<o pcr Valencia Upegui, transitaba a unos 80 kilómetros pcr. 
ho:o:a y presentaba, momec.1tos ontes de atropellar a lus vidi.mr. . .s, 1:> 
que oomúm.n<>.nte se conoee como beri-beri. 

"J::e acuerdo con la declaración de Rusvel o ~(>Os<,ve~t Ve:rl!a:rg. 
Tenorio, ur.a de !a.s vi~timas del accidente (cdno. nt\m. 4, fls. S-'l'J, él 
ioo. cond~tciendo Ja. bicicleta y su amigo Jaime Gon:.!álfo-" lbR e'l 1~ 
barra., iD cus! hacían por la berma de la carretera, cuan!lo ;•ue·,·c·•. 
atro¡;~ella.ctos :;-or al vc]:lic~o conducido por el señ.oi' Fernl.'.~ldO V:ü.er..c:¡;~ 
üpeg¡.;.i. A pesar de estar viulando la regla. de transit•J :;.<:.e prot.íc~ 
llevar ~rsoru:.s en la barra. de una. bicicleta, no es llOSilll3 im.j,lv.k·,· 
ninguna culpa a quienes en este caso lo hacían, pues la 'lel:".l~ü es 1 ~.~ 
tnmsitab&n por lo. :!iona. de :;~~ri•dud de lu carretera, dor..de sa s¡¡,~~:m~ 
q1~e los ~-ellfCl~!os pueden pa.rquear en cond!ciones norrnale!J, :;:te::::: ::!O 
utropcU11r u. las perso11ns :¡_ue por a111 transitan. r:esc!IX:;a pues el T~:·.

bunsl cualcrui.er clasa de compcmsáción de cu.lpa, para los e:·e~·•ci3 <i:ol 
:;,¡oti:culo 235'? O.sl Códí~ Civil'•. 

:-iln torr.o al mismo pvnto añadió el Trii.JuruJ.l que la. cul¡;a no 1:> 
i:o:(irma el testimoriio da Jaime :i\IIolina, pues el otro vab\cU:c ;: :¡y~ 
ilmde, no obstaculizó en nadu al causante del daiio "pu!!S se :na~!~l:lr.. 
haciendo el pro-e :res_¡::ect:vc". 

:!lestaca.:1dc, en ít1, q:w con el oficio U0-05UU del 3 ele a,..o.st-o de 1¡¡¡¡•; 
:remitido po•· al ~ostituto de Tl'án.~ilo del Depanamento clel ~~~:¡:;~. ":;·.; 
aci'eó:lta que ~1 nhícu1o d.e placas GU-1506, e:ra de propiedad del 'ir..
g:h1lo :~a Ca~aii.a-Mo]sés Seinjct', de donde se infiere C!1.!c c::ch~. s:~. 
c~c:l!:.d era. l!l. ñti.f!ñl\ ~le!. cutomotol' ei dia del accidente, va'.o d~c:i.:•:. '''· 
d:s. ¡; :ie fehr:m: de 1983". ccn~lnyó el Tribunal del sigu.l3!).te n:-.mlo: 
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"Sobre los anteriores supu~-'<tns se levanta la respon:;abilidad In. 
directa de la demandada, que obra an le actualidad baJo la deno:u.ina
c:ión de 'M. Seírtiet y Cía. S. en C. - Ingenio La Cabafia-', y debe ella, 
por con~iguiente, indemnizar los dnño~ por ¡,~ mUtlrte de una d.e las 
víct.in:ms y las lesiones de la otr<~.". En cuunto :• los daflo.s así reflexio
nó el sentenciador: 

a) Referente a lo~ per.fulclos por el úlJíto dkllo, puntualiz(¡ que 
"con los docwnentos allegados en la. segundu. instancia, se demuestra 
plenamente que Jaime Pernónde;¡; o Ja.im.e Gonzálf!7. Pemández era hijo 
cxtramatrimonial de Ana !"UUa ~rnándC~& Guerrero y ele Jorge Gon
zález Muiloa, quien lo reconoció como su hijo náturol''. Destácase, 
así mismo, quu "el l.estimonlo del señor Adolto León Domlnguez (c.dno. 
núm. 3, 11. 68), demuestra la capacidad productiva de la victima'', 
acorde con el pasaje qu~ rte !\U versión testifical transcribe. 

Y prosiguió: ''Pero io quo l.urnbi.én se demuestra es la dependencia 
eoonónúca existente entre ol fn.ll~ci<Jo, Jaime González Fernández, y sus 
¡;adres, Jorge González Muño:r. y Ana Tutia Fernándei. Algunos testigos, 
como Robinson Machacio, José ele Jesús Parra Becen·a y Samnel Ba
illnta (cdno. núm. a, fls. 57, a~ vl.o. y 67), di<:en gúe Jaime Goru:ález. 
era un 1\itboll«ta. con futuro prom.tsorio, hombre trt>b:ljador y buen 
miembro de r:unllia. Y otros, como J~ús Ollve~o Ambuiia v Adollo 
Lt:ón Domíngue-.; {cdno. núm. ~. fl.s. G7 vt.o. y 68 vto.), exp.,;san que 
es cierto y correcto el hecho T.· de la demanda. Par¡¡ el Tribunal, a cli
fermcfa del .iuzgado, estos tc~;tlmoulos <J.(~l·ediC.ao suflclem.emente el 
hecho enunciado ~n la demanda ele qua Jaime GoM(ale'< et·a ~~ apoyo 
~conórnic:o de sus padres y hermanos". 

Es asi como halló justiflt:fl<la la condciJD a. pagar fll daño emer
gente y ~1 lucro cesante, la. cuul ha. de ser en abstr;¡.¡:to "porque en el 
proceso no sa hizo la liquid(>(;lón por medio de peritos. Ent.onces, la 
parte interesada, para lo del d;llio emergente, d<Jborá ll<:ompañar fa 
prucoo de los gastos eiec«mdos a co~ncia d"'l w-.cidente, tales 
como médicos, hospital, drogas, tr ansporte y otros gnstos similares. 
En cun.nto n. fa indemni•acicln tutura debe tenerse en cuenta que ella 
t:Otnl)rcnd~ ¡,. indemnización COOI!olidada. y la iiiLienmlzac-Jón por lucro 
c.esMte o futura". 

Aplicándose ya a señalar Jos gua:rjsmos a ten~r en mira ~n el cálcu
lo de la in<lemrúzación, dijo el .lur.,gador de sC¡.,'Undo gmelo que la dcuo
rnlnada consolida<la "resulta de multipli¡,:;.r Pl salario real que deven
¡;aba la, víctima, por el número (lP. meses entre el accidente y !u. fecba 
de esta sentencia", d.eóur.iéndole un 20% "como sumr• mensual que 
la vietlma dlld.ic<l.ba a atender sus propias necf'.sidades", lo que arroja 
finRlrn•mt.e una SUtnl\ de $ 1.309.Q4J7Jl0 para cada uno ele los~ de 
Jaime Oonzá.l~ Pernánde.a. Y en lo atañndero a la indemnización íutu
n• " lll uonclena debe hacerse en abstract:.>, por cuanto no se ha tra.ído 
;JJ. proceso la prueba de la edlld de los demandantes, aeñores Jorge 
Goru:ález Mt;ño:.: y Ann Tulla F\1r11ánde2 Guerrero. Por ello, en el 
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L:1cidentc q~ sa sí~ a oc:mtint.ación de la .senten~ia, eonforr.an s.l t.t:;;,. 
mi te ce! a...-:.icuio 3C8 :lel G. da P. c., habrán ele acompaiia~se las pa1-:.i.· 
ci.as ci·ui!es d~ !lf\C:i>mento de Cichas personas, 11. Iin rJe establece; su 
fdad y sob1.-c esta :le terminar :;a vida probable ... ", -para elespu<is ha· 
ccr los opc::-s.cicnes que alli mismo s~ espooifican, e inclusive se ilu.s· 
tran ccn v.::l aj~mplo. 

aespecto a. Ins daños morales, cuya condena. se 1.1-acJ.uj:> e.'l UlllC 
[!ramos oro, ~m0 se dijo, ei sentenciador aseguró que !>eguía la orien· 
tación del 8onse,io d.e ;;;.o;1-ado sobra el particular. 

b) ::,a i..,(!emnizaclón para Roosevelt Vergara ::on~istió: por fa~·i.a 
de p.w.ebas, lu. {X)m!ena e¡,"¡ daño emergente "tales corr.o ser1fi.~!o :-nL'
O.ico, hospital, dtogu.:s y tratarr..iento sicológico o stqulátr!.co, .se hizo 
e.YJ abstrs.cto". :o:ill puu.tc. de lucro cesante calCilló al íallndC.i" tl~~ <::!:t 
razón d.e las ie..~iDnes recib.id!IS existe un "67 7}. ele péfdid~ <ie ca.pu::idad 
productiva, en un o~¡·e;·:: q_uc nce.csita de todos sus miembros pars. 
poder s-..iosistir ::o .. "\ ~·.n sa~a.río :~:nínimo, cuyo monto no ro hu csta:JJ.c
ciáo :pe:rc qt:a la Sa!a prest::m:? que era el vigente por el uño ria 1S83, 
~s~o es, $ 5.2Sl.OO rn~nsn.alel'."; rJ~ suerte que haciéndose una opera
~:ión &miim· al case precedente, llegó a ia conclusión de que ·•er¡;a:m 
ci~::ja~i.a d.e ~.::~ar, :ocr su incapac:idad, la ,;urna de ¡; 7.507.35 mer.su;.:).es, 
la que debe a.er abor..ac.a -po:r el culpa'ble del a.ccider.te, y la quo:: rn;;.lt~
plicada p::;r ::i nár.12ro da mese.s correspondient~. arroja .. po.- ccnce:.;¡to 
de índem:oo~nción consolidndfl., un gran saldo de S l.IUI.J29.00, :~, para 
la. ~utu¡·a, <e.:tiendo en mira que la vida pl'obable de Vcrgm·a er. (Íe 52 
Años. 1m2. vez deduddc el tiempo ele la indemniz:¡,ción ca.asoliC.aó'
y hecho~ lr.:;r córn:!)utos qt•.e allí se elucidan, vino a ciar un valor t.:::.a: 
as t> 3.257.445.00 cue tl.!:'bc ser cubierto por la demundaruo .. 

Los :perjt:icios :~:or¡¡,l::s también fueron tasados en 1.000 gramos 
orn, aplicandc i~.éntico criterio. 

:for ~!timo, invcc:u:o.do el Tribunal todo lo expuesto, ctetan'lliné 
qu~ Ia exoopc!.ór.. propuc:;h•. obvjmrumte no podla alc!mzar éx!tc. ~ 
~thnó, a.:S.amFs~ ~ue ··1~:: se considera. siquiera la 0xc~pción d~ p:rss .. 
crj:¡:::ión p¡cp-¡¡:esta t8,::d18.mente por la demandada an el <'!sclitc C.~ ,. ie-
gC!~ié:n :5.z l.í.; 5~g.a"!da in~r.:.ancia. pues tal t;a"..xcepción no se :tJrOpmo an ( 
l~ ~ntet;teción Ü.S la t'.emanda. :¡ue et·a ID Op~rtunidacl procesal ~nra 
hacerle se~n la exigencia del articulo 306 del C. de P. C.". 

ill. La deman!la de ca.q¡¡ci6n: 

~1e~.s cargos er.fila la p~U"te demandada contra la sentencia yr€c(:· 
den~nants resur.1id:?.. uh~.can::Jo los cirtco primeros en 31 á."Zl~lt:l d..~ 
ia caus&l .J;Jrima¡·a de cas<.C:ór. prevista por el aJ'ticulo ~<68 :if>J ;:~:ídi.r,:> 
da '~rccad!miEntc Ctyi: y e~ U.il.imo en la segunda, q_ue la Ccrta :ias¡;a
chaxá comllllr.:!Uld:> :¡:;o1· el que denuncia errores i1¿ proccdcndG. 
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Cllrgo se:cto: 

Dcnúnciase la sentencia por no estar en con~onundu con las pro· 
tenslones de 1& parte actnra, por c:utmto mientras la demanda se en. 
<le1·ezu contra una persona natW'!IJ la se.,tenr.ia cnnrtena o una perSO· 
na jurlcllca. 

I:e conformidad cor. la Jmpugnaeión, la pa:te demandníb obs(n·va 
fltiA la accic~n indcmnizatoria de perjuic~ios ~ enfiló contra el " Ingenio 
La Cnbafia·MOisés Seinjet'', rep reMntJ>.do por i\brallam &!injet Traru!
laleur o Isaac Rabinovicb (0. S, cdno. 1) y la sentencia <le p riiTll.'.c 
g-rado condenó al pago de la inaemni.Y.adóu deprecada a la ,:;octed"'l-:1 
"Ingenio La C;tbaña-Moisés Scinjet y Cla S . tm C. (!l. 67, odno. 1 Y'. 
errOr en que igualmente íncunló la sentencia de se:;(ll!ldil inst<Ult>ia. 
razón por la cual " ... una primera y evidente conclu.~ic1n es lt1 de que 
se ·demandó a una .personil nntu;·al propietaria del Ing-enio Lu Cabaña, 
Moisés Seinjet y se condenó a untl. sociedud en comancll!e.". 

Atlrma ia recurrenltl qutl, en t:onsccuencia, es " ... notoria la in· 
con¡¡ruenci.a entre la demru1da dirigida contra una pet·sorm natural y 
la condena dP.cretada t~n cont:rn d~ una persona. jurlcllca ... ", pues 
" .. . a l respecto ordemt. el articulo 305 del C. de P. C., que la senteccia 
deberá estar en con.qonar.chl con lus prctcnsione$ aducidllS en la de· 
Ir.anda. ... ; y dicha. incongruencin. ~.s notoria en la seni.E'.acia recurrida". 

A.•e&tlm igualmente la tmpugnnnte que "hubo sin dud~ una cOn· 
fusión consistente en creer qnA un establl,cimiento pllbli<'o os una 
P'<'I'SOuu jurídicu {:uando conrorme al articulo 515 d e l Código dü CO· 
met·cio e l est.nbkcirrúcnto de ccme1·cio e~ un conjunto de bioncs Or· 
g&l\Jzadoa por un em:;>resalio para realizu IC>" fines de la eru¡J)'esa": 
que " .. . al !olio 20 ele! cund~l·no principal aparece un eertiti<;adu de 
la Cámara (je Corneruiu de Cali en que se certifica. que por escr\tura 
pública nürnero 11122 de dicJe·mbl"' 15 de 1978, otorgada en la Notaria 
l'T\r¡¡.dpt.J de :,;antand.er se co.'lSl.ii.uyó la soc~d com"tcial en co::nan
dlta stmple d('.J:Ominada ' l ngerúo La. Cabaret, Moises Seinjsr. y Cía. S . en 
c .. .. •. Igutilmente se tJertHiua sobrA el objeto social y el capital apo:ta· 
do, etc. E l capital :principal :!e la sociedad lo fue el IngAnto La Ca~aiia. 
A lo expuesto debe tene1·se tm uu~nta que segú..'l el ccrtificaño dP. :a 
CámarA. de Comercio del :=:auca lfl. 1) ctal cdno. 1.l ~¡ :;el\or Moisés Sein· 
jet Brailnan ve:tóié el establet:hn!ento de comercio denominado · Ingc· 
nio La. Cabaña' a la socieüa.d IVÁOi~é::; Seinjet y Cía. S . eu C." . 

Ext>re.sa la censura a ren¡rlón sc¡:uido que el aludido contrato 
de compra.~.Jlta se ·• .. . realizó el 15 de enero el~ 1983; pur tanw es 

. lo sociedad en comandiU. s:IDple la que respOnde de todas tus obliga. 
dones que se contrniguo en lo futuro y no el señor Si!i!ljet. Braiman, 
antiguo propietario ó.c! lng1!nl.o L•t Cubañs.", apreciación que la rA· 
currente estima válida aún teniendo ·• ... en cuent.u. lo quo dispone el 

:1:1. C. f, Cl~l 
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articulo 528 del Código de Comercio, o sea que el enajenante do un 
establecimiento de comercio y el adquiriente responden solid<.~damcn
te de todas las olJligaciones que se hayan contraid.o hasta el momento 
de la ena,jenación y que const~n en los libros de contabilidad"_ 

De consiguiente, prosigue la censura " ... el dia lfi de E'.nero de 1S63, 
techa de la enajenación, no existía aún la obligación de intiemnización 
de perjuicios por al hecho sucadido el dia 5 de feb1·ero de 1983; de 
donde deducimos que mal. podría establecerse una solidarid&d <'tttre 
enajanant.a y adquiriente". 

Agrega la recurrente que " ... fu(!ra de lo expuesto se ha conti
gurado una de las nuiidadcs del proceso señ11Jadl!.s por el articule 152 
oel C. de P. C., especialmente las indicadas por los num.,rale~ 7 y 8 
cl.cl mencionado artículo, .o sen indebida r€pre.sentación de una do ~s 
:¡¡artes y no práctica en !cgal terma. de la notificación :ll demandado 
del auto adrnisorio de la d~man<ia". 

Consideraciones: 

1. De kJ $íntesis del <..'argo se colige fdcilmmtc qua el supueslo 
aducido por la entidad recurrente pum ctanunciar la incongruencia de 
la sentencia imf)Ugnada no· corre.~JlOIIIW co11 el (J'IW la doctrina 11 la 
ju7·isprudentiu retterada y rmiformemente han esti111ado como funda
mento de la tl:r.ar.in. eorrelllcUin que del1e tl.r.t~ttr entre !os actos ccm 
los que el actor y el demandacto ejemen el derec/'l.o que les compete 
con tos que et Estado, po·r nwáio de los órganos jurisdicciona-les, pro, 
t•c:11 a lu reali<14Ciün de ln.< derechos sttiljetivos, 11ue.~ m'i<mlms para lit 
<'en.<um el vicio in proceder-do se estructura con el desbordamien-to de.l 
l!mite personal de la relación procesal, éstas tradicionalmente lo han 
7'educido al dcscor..ocimiento dC!l límite. objetivo de la mism.a 7'clación. 

En efecto: para ll! dot~trin.a., tanto ruwion.al como foránea, las fa
rultad.es, pnd.e-res ¡¡ debe1·es de los. órganos jurisdiccirmales, que estén 
r"'yu.ludos en SI~ cnnt~nido ¡¡ en .•u forma por l.a.• normo.• de d.ertl(;'fln 
procesal, encuentran en los poderes, facultades y obligaciones de las 
rarte.• en el proceso otro~ trm.lus límites u su ejercido, 11 estas n1dpr:~· 
cas acciones 11 re<lcciones rte ambas actividades, hacen 'JU<?. mtrmtrcc 
lo actividad de las parles CC11Stiicuya 1m límite a la r.wó·it;itiu-d rie los :Jr· 
gonos jurisdiccionales, a ~-u ve:e la actividad de ésto• constituya Hn li-
1ttile a la actividad de la.s partes, restricciones mutuas apenas n.atura
lé.• ". __ ya que en el cjercí~io de la tunci6n jurisdi-ccional e! Estaco 
persigue ur.a finalidad de carácter público, a saber, la realización de 
los intereses f.utelados por E'l dcrccf!o objetivo,- por esto tiene q·ue rles
plegar s-u acti!Jidad de modo que sólo los intereses efecti1Jamente t1tte
lados tmgan s·u realización y sólo dentro de los limites de la tutel!! 
concedida. sean efectivamente 7·ealizados. Por ot-ra parte, frente a e.•ta 
finalidad y a esta función del Estado, estd.n kJ finalidad y la tun~ón 
que las part~s quiere-u lograr y a.~umen t.>n el proceso, ya que ii~mle 
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a lo. realimción de los intereses, privados o públicos, ttttelados por el 
derccl1o objetivo". (7'ratado de Derecho Procesa./. Ci~'il. Ugo Rocco. 
!'arte Gtmaral. Tomo ll, ,l)(íg. 158j; y e.~a correlación entre ::a.~ preten· 
sione8 de lo.• demandantes y la8 excepciones de los dema:adados y la 
S<lnt~m~'ia se mani{ie.!lta en que el juez debe {aliar sobre todo lo q-ue 
¡~ ha .~ido requerido y sólo sobre ello. 

Para la juri.sprudenda pt.J.lria es " ... verdad iyuulmtmle íncoucuou 
r¡ue el proceso contiene m1a reluc:ión jurídica, que la doctrina lw. de· 
11ominado relación juridi.co procesa./, la que, dado tal c:arácte;·, ata y 
t>incula a las partes y al jue~ mientras subsista. Constituida dicha re· 
lución, queeü! establecido el ámbito dentro del cual ha de desenvolverse 
el proceso, seqún los términos de la dem!mda y su contcstaci~Jn, .1/ dcli· 
mitado el campo de la deci,;i6n del jtw~". (CU, 153, 151.); pues" ... son 
la~ peticiones dg los litigante~ las qUe c:cm.figurun la materia del de· 
Iiate ... " 

2. A este concepto general responde el principio de la congruen· 
cia del fallo, en virtud del cual tiene que existir perfecta correlación 
cr..tre lo pretendido por el demandante y excepcionado por €l deman· 
aado con lo tlecitlido en la sentencia, con.~agrado posit-ivr.1n~nte en el 
crt!culo 305 del Código de Procedimiento Ci1;il, el cual precept1!a que 
"la sentencia deberti estar en consm~ancia con la.~ pretan.~icme.~ ad,lCi· 
t:ias en la aemarula y en laR aemli.9 D1>ortuntdañes que e.~tt? C6d.igo can· 
templa, 11 con las excepciones que apare;;oon probada.~ y hubieren 3ido 
alegadas s1 así lo erige la ley". 

3. Y como esta norma procesal establece un determinado com· 
portamiento del jUt!:l al pro·veer, la inooser¡¡ancia de cUa por part~ cte 
este, implica un vicio de actividad que se traduce en el pronunc·i!lmienlo 
d<i un ¡(¿llo incong¡·uente, ya sea porque en él se d~cide sobre cuestiones 
no pedidas (extra. petita), o sobre 1nás de io ¡;ediO:o (ultra petita), u 
omite la decisión en todo o en purte, acerca de tas pretensiones o de 
las excepticmes (mínima petlta l. 

4. Siendo, entor.ce~, las peticiones dg los litigantes lus qnc: deli.' 
.,,ítan la materia del debate j:uiic:iat, la incongruencia como causal dtl 
casad6n tiene que buscarse neceso.rianumte confrontando la ptltte re· 
solutiva de lo. santencia, que es la r¡11.e contiene lo. dec-i.s·ión det conflicto 
sometido a la jurisdicción, con las preten.siones (111!171. 5~, art. 75 C. 
dt; P. C.) aducidas en la !Úlmanda y lm las demás oportunid!ldes que 
la ley contemp!'a, o con las e:teepciont'S propue.~ta.~ por ei demandado 
(num. 3~, art. 92 ibidem). a fin de que pre¡;iu labor de :oarang6n se 
:¡,ueda e~ttablecer si. en rea!.frlad existe entre esto;; dos extrenws ostr~n· 
sib1e desacoplamilmto de aque¡la jrente a e.~t!l.•, nm sea porque el !allo 
Tesuelve sobre lo que no fue l.mpetro.(lO; om t;o·rq!W ot.or(J1/.tl ·nui,t (!e 
lO pedido, o ya porque at cleddir om.ita, en t.otlo o en pcr.rtcl,· d;.!ctstón 
sobre las pe/.lclnni!~ de la de1nanda o ~obre las 11xccpciOtWs del tlema•l· 
dado, pues· ef. numeral ~eyuudofJ d11l urtícu.lo 368 eju~tlem :!etermi'lla 
gt~e es causal de ~-asación "no estar la sentenda en consonancia con 
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las preten.W>nt'8 :le la dem4nd<l. o las excepciones pro¡mestas por el. 
de:mallelado" (Su.bra;.¡ado de !a Cortl!), 1-"igente para el momento !.\<3 l:~
¡Jre.~tmtn.r.1.ón de la dem?.nda de caRnei6?t. 

5. En P.! c.aso d~ este proce.~o no se advlctrte inconsonancia a.lgv.n~, 
entre lo resueao :;¡or el ad quem y las protensiones deducidas :)ar les 
act.OJ'IlS en su libelo inc:Htt.m fo y las cxcepcjones propuP.stas po¡o h~ 
de n,amhu.lu 1!1~ su cantes tnción; por el contrario, respondA i<jUs1.a{la
mente a las peticiones de Los demuuduntcs y a la~ excepciones <io~ ~1te 
ciemandado, cles;lachando ravOJ-ubl.,mente las de los primeros y éc.!r 
favornblemente las del -Seg1!lldO; de cons~te, la objed ón p~upu::str. 
por la entidad recurrente en el cargo no es P:l.~ible atende~!a ~-a ~'los 
repararla al emparo de u, C•loUsal de casación in...-ocacia, como quiera 
que para enmendar srrores ele (oSe linaje el recurso extraorC:::nerio d~ 
casación pone a. disposición de la. persona ín·eg¡:.!a:'tll•mte ccn:i:.nsda 
otras causales, como la p:·imE>ra y la quinta, máxime si se tiene e.."1. 
cuenta que en este ca.~o. la cond~na· que se le hi~o a lf. s :.>ciedaO. de· 
mandada no obe<ieció a una ~imple equivocación del Sl!ntenciado~ ::.e 
instBnr.la, sino a un~. consi(IP.rAl~lón de rondo consistente <'n que '' . .. so
bre tos ~nt.e~iores supue$tOS se lCv>mm La responsabi<i:ia::t in::f.rsc~a 
<.slcl de la demandada, q"e obra en la actualidad bajo la denomtna.."icn 
de 'Moisés Seir.jet 11 Cia. S. L7 t C. l nycnic La. Ca0011a' " (subrsys,.q <le 
!>1 SzWI.). 

l:ll consecuencia. el ca1·¡¡C re><ulta ineficaz. 

Cargo primero: 

Acúsnse la sentencia de in fr ::ngir directamente lc.s 1:1j;Liculos 4~ d:: 
la Ley 75 de 19&B, 240 a 244. )' 2358 del Códi::o Clvll , por falta de 
apliCilcíón; y el artículo 2~ de la Ley 75 de 1968 por a.pllr.a~jón inc'!.ebi:ta. 

De ent.Tada. la ceu:mra asevera que "aparece la f alta de ;egitioa
ción er. causa de ios demandsn.tes que afirman ser los pad:es d~l 
muerto señor C-onzález, pues no h ubo reconocimiento v-.ilido y ~;;gal 
del supuesto hijo, por no habur:;e efectuado con las ~xigen:)iRs ~:a '.es 
articulo.~ 4~ de la Ley 75 de lOSS y :.!40 a 244 del Código Ci•Jil, l~s ~ullie;; 
violó, por tanto, el Tribunn.J dh:(ICtumcnk, al no apllcat·:os y no exi
b-ir su cumpl,imien:o, para que p udiera p:roducir Afect.os lcr,oics a 1;u 
favor ese intento de tecono<:imi~'nto como hijo del señor Gcm:;i.!ez". 

A ren¡;ló!'! seguido la entidad recW'rente puntuail~ll. qae en " ... la 
partida de nacimleulo. del mu~rto S<!ñor Jaime Conzá.iea ~~ y 
qUG rue acompañada con la demanda (tl. 3 del Wr!o. pr',ncipal) ex
presa que el 12 de octubre a.e 1961 1~ó en PUerto Tejatia Jaio;-:e 
González Ferná:-xlez siendo hijo de Jorge Gonzé.lez y Ana TulÁ~ ~r· 
mindcz. Existe una nota final que t.:xtu.almante c.Uce: 'R-.<oc.:onoc!do ss
gán el llJ't.iculo 2·.· de la Ley 75 de 19í>3'. Lo que no su~di:S en. :ss~e 

<' 
' 
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caso, por lo cual el ·Tribunal violo por in6P.bida ap:icu.ción dicho aT· 
ticulo 2?, como consecuencia de no ver que en ese document.o faltaba 
la finna del supuesto :padre". 

Sin embargo, el ente impugnante advierte que " ... atín interpre
tando la nota que aparece en el acta de nacimiento como reconoci· 
miento de filiación extramatrimonial. . . di~ho recono~imiento se ha
bria produrjdo el lll de enero de 1S87, o sea varios años de.~puE'.~ de 
la muerte del reconocido". 

Y tras reproducir el cont(Jnido del numeral 4~. del art-ículo 2~ de 
la Ley 4!i de 1936, si..-nilar a la redacción del articulo H de la Ley 75 
d(' 1968, la censura concluye que " ... bien po(lria decirse que la de
manda de quien afirma ser padre el<.t.rarn;\trimoníal contiene cierta. 
mente un reconocimiento ~;xplicit.o y claro de paternidad extramatl·i· 
monial; pero esto no se alegó en la demanda y esta fue pre~<ent.aña 
ante el Juez Civil del Circuito de Caloto el día 31 de enero ele 1987. 
Es decir, más de tres años de.!>pués lle h~ muerte! del reconocido. Luego 
seria. un reconocimiento del cual no pueden cierivar¡,e <lerecbo~ patri
moniales a favor de los demandantes". 

En ese orden de ideas, la impugnat'ión, luego de transcribir el 
contenido de lo& n-rticulos 4~ de la Ley 75 de 1968 y 240 a 244 del 
Código Civil, deduce que ·• ... el reconocimiento de hijos extramatri· 
moniales ya muertos en ningún cnso puede aprovechar a q_uien lo 
hace; sólo puede benellciar a Jos hijos I;;gítimos del muerto y única· 
mente a ello~ .. loln con,;ecuencia el señor Goo?Jále:r. no puede derivar a 
su !avor derechos de su reconoeimiento. V este reconocimiento ni 
síquier .. se h>t. produt-'ido legalmente; por tanto, no se encuentra le
gitimado el demandante para demandar al IngetJio La Cabaña, con 
pretensiones de beneficiarse del supuesto reconocb~tiento". 

1ft entidad demandada clausura el reparo apoyada en el criterio 
expuesto por el derecho civil comparado en tomo al punto debatido 
en el cargo, pa.ra rematnr afirmando c;:ue "1~> Ley 45 de 19~6 y la 
complementaria 75 de 19SB se aplican al reconocimienl:o dü hijos extra
matrimoniales que se encuentran '1-ivos en el momento en que se pro
duce aquel". 

Cargo segundo: 

En este, denúnciase la sentencia de quebrantar, indirectamente, 
lo.s artlculos 4~ de la LIIY 75 de 196!!, 240 a 244, 234!) y 2358 del Cócligo 
Civil, por falta de aplicación, como consecuencia de los etTores de 
her.ho comP.t.idos al aprP.ci~~~ los documentos referidos al 1-egistro civil 
oe nacimiEmto y de d('1\lnc!ón de Jaime Gonz!ilez Fernancte1o. 

L¡¡, entidad recurrente expone su criEca probatoria respe~to de 
la aprociación de los aluclidos documentos en los siguientes términos; 
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"Ana. Tulia Fem;índe;¡¡ 3u.errero, demandante, afirma ser la mac.re 
del muerto señor J"'ime González. Pe::-o no existe la identificación del 
estado civil de madre rospcctc !Ll m1.<.erto. Ea la particia de m:.d
n¡i~.nto ;tparece el .sciior J<illnc González como hijó de la señora i\.11a 
Tulh\ Femándcz (fl. 3 de! cdno. principal!. Luego, en la par:.ích de 
<Jefunción del señor Jaime González se afirma que es hijo de la señera 
Carmen ·;;'f:mí~n.d~7. tfl. 5 del cdno. principal); y an el cuaderno del 
Tribunal figura (fi:::. 48 y 4!1) como Carmelina: 

"En definitjva quién es la mad.re? La señora Ana Tulia Ferm!ndez 
o !u S(~fiora Carmon t'crmind~z. No puede saberse por motivo ele U."la 

clam contradicción entre las dos partid2.s. · 

"Sí se afirma que la madre es le:. señora Ana Tulia Fen:ánd~z en 
razón de derjrlo a¡;i a-n la demanda, tenemos entonces q:.te le ma.:::rs 
ha reconocido al hijo de:;pués de muerto, lo que impide que te¡;ga 
derechos a b~~eficiarse con este reconocimiento. 

"El1o implica que la sentencia del T;.-ibun:ü recurrida al otc¡·g2rls 
derer.llos a la d.emandan~e Ana Tulia Fer:1ández como si ftre;·a la ma
dre del .señor .Tnima f!om~.lP.7o que mn-ri<\ en el ncciñP.nt.e, \•in!<\ ~n 
forma lnd~recta los citado:; artículos 4'~ de la Ley 7.5 de 1968 y :1.40 s 
244 del Cócligo Civil :'1!. incmú1· >jl\ tu-ror manJJ:ie:>lo (le J·_e.;llo al apre
cia!' los documen·.os sin ver la contraclü:ción qu~ en ellns ap~'·2cs 
y no darse cuenta que la madre del muerto es persona :iistir.ta de la. 
demandante. 

"En síntesis: nin¡;uno de los ch::mandHntes qu:: afirman ser k>:; 
padres del muerto, se encuentran legitimados v.ctivamente pa:-a (..e
mandar a la empresa Ingenio Le Cabaña por ru;ón de haber recor:o
cido s.l señor Jdmc Gonai~lcz después de hnber fallecido". 

Reitera la t<Jnsum que conforme a lu doctrina ó.el :iercoho civí! 
tomparado, el pril1cipio g,;ners..l co!?.sistente " ... en que el reconoci
miento ce hijos ~d~·amatrimonides fallecidos no puede producir de
rechos a ir.vor de~ reconocedor, constituye una S.'lbia filoso~ia, pues 
tocio reconocimiento debe ::rear obligacion•~s y derechos para al ,.,_ 
r.ono~eñm·, o sea los de ~riarlos, eclur.srlos y establace:rlos .. Pero P-• 
repugnante qu3 padres que no c-Jrnplieron la más elemental cie tee~ · ~ 
r..uccr a sus rJjos exLramat.rimoniales comparez;can ante ls. j·.-.st-icis. a 
t·ecor.ocerlos ya. muertos y sólo p~ra derivar benmicios a su favor". 

Consiclerucicmes: 

l. Po:r cuanto en los cargos acabados de resl)Jllil· se co::1trov ie·.t~ 
l.a legitimación en causa activa de los demanda!ltes Jo::ge Gonz;:.le.z 
1\:Iuño" y P.íla Tl;lia Fernánde:¡¡ Guerrero para deprecar fr<:lntc a :a 
cnticfud C: (u-r.a;c¡r!4~du. ol pago Clu lo:> por juicios stúridos c0'1 ocasión ~e 
ia muerte ~cciliental tb su hijo c~tramatrimonial Jaime Conzá!ez Por-



N~ 2447 GACETA JUDICIAL 311 

r.ández, y se aducen para sustentarlos, sustanciajmcntc, los mismos 
argumentos juridicos, la Corte e:;Uma prucedcntc su despacho cvn· 
.iunto. 

2. De contorrnid!ld con el extracto de la sentencia impug!'..ada en 
ca~ación, el Tribunal ad qnem. estableció la legitimación en la causa 
activa de los procitados demandantes para incoar ia ~.lndiriA accilin 
indemnizatoria de. perjuicios "con los documentos allegados en la s~L 
gwuia iustanda ... ", pues con ello~ " ... se damu~¡;tra ple11amente que 
Jaime Fernández o Jaime Gonzále:o Pentánde:o en< :'lijo exl.•'*•rllatrimo· 
nial de Ana Tul!a Fcrnánciez Guerrero .V Jorse GOll.<:áler. ri4uiío2, quien 
lo reconoció como hijo natural". 

3. Por considerarlo útil para esclarecimiento ele los supue:;tos i~,c
ticos de la demanda y de la defens:t, el sentenciador de se¡r.1ndo grado, 
apoyado en las facultade~ probatorias con~i~nada.s en lo::; artí¡.-uJo::; 1'79 
y 180 del Código de Procedimiento Givil, decretó oficiosamente la 
ir.corporadón al expediente de " ... copia intc¡¡:ra y aut¡¡Sntica eJ. o! acta 
civil de nacimiento del precitado señor Juimc Gonz~.!c.;; Fernánd~'T>, 
partida que obra al Libro número 39, fol;o 159, del re11;istro t!ivil de 
uacimiento", " ... por cuanto en ~Ji certificado que obra &1 folio :J del 
etwck,mo principal, se afi:rmu que Jaime Gonz{út·z t'crnúJ.dcz f1.t~ re
conocido conforme ul articulo 2~ de la Ley 75 de 1968 ... " (fl. 50, 
cdno. núm. 5). 

4. Posreriormt>ntc, y "por c:uunt.o ningun~ claridad presentan las 
r.art.icias de nacumient.o trmdas a. los autos por la parte dsmandada, y 
m:ls bien se prestan a confusión ... ", el Tribunal ad quem, dispu~o. 
con fundamento en las mismas normas de caracter proc~Jsal antes 
citadas, que ..... se eJ!picta copia íntegra y autl!ntica de la par~ida de 
nacimiento de Jaime González Fcrnández, conforme al registro clvH 
cuya copia se le remite, y teniendo el cuich~do de que las notas mar
ginales, 8i la8 hubit:r.:. :;aJg:m con la neoe.s<tria nilide;,: para lee.rlas. 
i,ó¡f,munente, la p¡crtída que se t.ome deberá tr..er ~>demá,, 1<~< diligen
cia de reconocinúent.o del señor JaiJne Gon>:ále» Femánde>:''. 

5. Mediante oficio •Iel 5 de septiembre de 191\11 el Not~.rio Uni~o 
de Puerto Tejada remitió al Tribum1l copia de los siguientes üOCll-

.,~ roent.o!-i: 
~· 

) 

"Xeroscopia registro civil de o.acimíento, 

"E,critura pública número 78 del 14 de marzo de 198:!, 

"Anexo libro de escritura, 

''Partida bautizmo (sic) de Ana Tulia, 

"Acta de reconocimiento menor". 

fl. De frente R. la ~onclul\ion probatoria que antececte, puede afir
marse sin sombra de duela. que los cargos bajo estudio están irrern.e-
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diabJernc~te ~ondsn~.o~ n! ~·rn.caso. pu~.s en el prin1.$rO, 1~ via elegi.:".a 
¡~or :<a l"eCUTrente no es ls adacuad:> pur<:. combatir la s~n.tenc.i!l. impt·.g
nada, Y e!l el .segu,"'.!';.o, ht censv.:ra c'..ejó al rnar;;:en de lll- crít-ica pr~ta
toria a.lgtmos ciementcs d<l con<;icción d9 !pe se valió el fr.llnC.or de 
ins~ancia _para arriba,: ¡~ 12 refarida cCP..cl~·.sióll, ro~'tl!Ul<l.r..doio, da con
EJguient!:, incompleto. 

En efcct(:; 

a) Trtt.S coteja¡· el texto de ia s~ntencJu. combatic'.a y el con~en.::!o 
del pri.--ner cm:-r,o, la eeJ.a &:i'~3rta que ent;:e los dos e."{trcmcs bay l~-~-~ 
sustancial disc~:;¡mncin; mi:;;:tr.a~; el fallo da por demm;t:ra~ la !ee;i~i
mación en ls cat~f.:a a~fva de Jol'g'A f"Á)n2á~ez y ?..na Tuli~ Pcrnsir .. d.3z 
para ímpctr~r la raclli.Inacién indemni;o¡Uto:riu de pc1·jukios por Is 
muerte accid2n!E.! de su · !;ijc e>r!.l."2~at.riraonial Jairn.a Gonzá::ez Fer
r:únCcz, ht. ünt.idad re~tu-rei:'ts est.i:cna que no está d2bijemente :¡:::·c. 
buda ln c&lidad ere paarss ng.tnr:\in~ que s::~ utrib~.yB~'l 1::::s alu.dic!cs acto
rt·s paxa dep:reca~· RI!'J.ella lnderr.nlz;aci6n. 

Y esa ciare discrepanc!a de la impu~Tc~,te ccn ~a.s conch:.sion~s 
que en eJ C8.!Tl!;)O fáct!co ~,_~~·aje el ad qu~nz. n través C:z1 a::1tas~s ::~:::-:.· 
butol'iO. re::>pccto del pt!!lt:.) {:t}:.::~t.l'Cvcrtido, no pcrrnitc nta..::ei' 1~ scr.t8n· 
:~in. por vía dir~cta, c:on1o &~t1.í sv haC'...:, sir.:~ ~~a d~bi3 -pl~n~eazo~a ~o:.· 

Ja indit·ecta; p~rque le ciet•l.o ~s qtw td el '!'~ihWlal cao por :~¡·cb~.c:os 
ht.~(:hns qus nn res:tH:an d~! l:az prc-:t-ato:d.o, e no apr~ció ctr& t.: ot::~.s 
rl'llP.h:lS, O S! 11abiándolas ?.pJ'e,~i3.ÑO h~S W~lúTt~ ~qt~h;.-x~~~::h1IDC1lt.C, toc::.c 
eso es aspecto qu.e por ubfcarr.~ ~n eJ. ~a~po prob~tort~ t:tc~~e ~:v.e abt.· 
e~u·se en casa.cién por vio~c!ón indi;·ef:ta (le la ley su:;l~'ICi!'J. 

De mnne:·:-a ~on.stc.m.tc ha ~.oho esta Corpore~ién ~u~ 1a \7icJ.s.ciCn 
ó.irecta de ln. ley SIJ.S :.ancíal " ... ün-p:ica, !JUeS, por coni:~2.p.:1sició:n :), ~o 
c:t~e a .su ve~ constituyg E: fu ... ndamBnto esencial cle la .. ,¡~lacién i...!.(·i· 
re-cta, que por el sent2nd.9.dor n~ &9 ha.ya inc~lTirlo ::!11 y2rr0 ~lg'Jr.c 
c!e h~cho o ~s deracho en la a:_:rrgcia~ián j~ 1as px~eb~~~. Co:o:·o!1~:·:o 
obligado r!P. lo ant.P.!"im· P.S 1,1 d:>. que, c-:1 la demostración de un caxgo 
por via ólrecta, el reút1.ttc..~t3 r.n puede s~1,::9,¡·ars~ ~é l~s ~cn~lm:;in~~s 
a qr.e en la ta.raa cte: E'J:amcm de los he()hos naya llc::ad.o el ~:~r.:."Ccna!. 
En tal e\•et:~.o. la. avtl y¡1ad dhi~écl:.ica cl:J~. i'.llpug!!acl.or t!eae ~r .. •.a r~~.:.i-

za.r~~ necesaria y excll.\sivamen~~ en to:-110 a lns t.e.:~tos Ie~;ales SU:$h~.:'l· C:: 
r:ialcs que cons!de~~ nc apHca·~~os, o apl~.cados ;."ld.ebkl~.!.ncnt~~ o erT3· 
neame1~te int.erpret~dos; pa~·o~ en to~~c ca.so, con ab~oiuta f:H.'35ctndencia 
~e cua1trt'!.iúr C0.'"15~.dcrucién ~uc implique discrepancia ccn el ~~.tic·'.o 
c~ue el sentenciu.c~or haya ñcc:~o en rclnción con les pn~eb.:s" 
CSXLVI) 50). 

:Ca la lef:tt1.ra eP.~ p::o!r.'ei c~r."e::l que aq_uí s~ a.na.1izs. se advier-t-e q'J2, 
f~ pesar de P....f:Ce1"Se Í011ll:.tlé!do c:r.2rs:mentP. ¡;~r vtolnció!1 dir~c.ta de ~.a 
l~y su:;l~!lcial r~p,u1ztivF-. !le la tiHacién e:&tr~.:::o:1ytiJ~!ll, ~u. !1::.~ts~t.:!~·~n. 
~o ~dific& sustancialmsnte t::I!. 1~ qiscr~pancia que la racurxan~3 mt~es .. 
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Lro. en torno a la conclusión que sacó el Td!Jurwl de la prue'))(1, de ca
rácter documentul aducida para acreditar el pa::'t'ntesco paterno rlaLurd 
entre dos de los demandantes v el fnllccido Jaime González I'erná.nde7., 
y de consigUiente, la legitimación en la causa iu~tJv,. pera deprecar el 
pago de la indemnización respe<'.t.i\~1 por la muerte accidental de éste; 
la sustentación del r.argO arrancn y se desal'rolu• ínt-egramente sobre 
la visióu de la lmpugnante dA r¡1•e. en este supm~sto, no ap:n-ece de
mnstracto que lus actores hublP..~An reconocido nl occiso Jaime Gon<<Ír 
les Fernández en la oporturucta<i establecida por l!t ley para derivar 
de ese hecho cf~tos patr imoniales por · su mu~·te acddentlll, y que 
por Jo tanto, carecen de legl.tlmru.:ión para illl!Jt'~rdi 1s respectJ~a i:l 
demnización de perjuicios; es dP.Cir , que el C'.8t1f0 viene edificado imlis
cutiblemente, sobre presuntos errores de orden probatorio, !Uüdanum
tación que pone ele manifiesto que no se tratat•ia de violac16n directa 
sino de la ihdiracta del dere::ho sustuncial. 

bY En <.'Ua.nto al segundo cargo, es tambi6n claro que la censura 
dejó por fuera de la critica impu@'tl:.l.~cia cardinales elementos de I:On
vioción que el sentenctador tuvo en .cuenta p.'lra establecer la legiti
mación de Jos demnndantes J ol'ge Gor:zález y Ann Tulia Fem<Í!lrlez, que 
por sí sulos 9lrven para su~a.entar la conclusión del ad. quem en el 
punto controvArtf<lo, como son lus copias de los docwnentog relacio
nudos cun el acta dé reconor.im lento de hijo natural de Jaimu C-onzá.Jez 
r'emández Ws. 49 y SS, cdno. núm. 5) y con la escri tura número 71\ 
del 14 de rnar?.O de. lYIIJ de 1u Notaría Unica üc Puerto Tejllda ( fls. :.a 
y 55 vto. cdno. núm. 5), ¡m,e:s, oonforme a la tdcnir.a. .rle este recurso 
(•xtraordinalio, cuando en el proceso e.\(i~te muliiplicidacl de pruebas 
resp<;cto de un mismo hecho, la c~nsura debe abm·c¡u·Jas en :,;u tmali
doo. por cuanto "no es procedirnícnto corr<".cto en este n;curso extrar 
.CIT(iinm'io el ataque aislado de tos rnGdios de prueba, porque aún en el 
ev!'.nt.o <le hncer lo victotiosamente, subsistirían lr•<s rnzones que en tor
r.o a los deuuis el(Jlu..o:;o P.l s::ntenciador. y que por se:.- suficlent.P.S pnm 
l U!ldar la decisión impugnuda., har:P.n inr:vltablementc impróspera la 
acu.-;ación" (Cas. Civ. <lt<l 11 de abril de 1972, G . . J., cr.xn, pag. 140). 

De conformidad con la copia del pdmcr dOcumento mcnclotudo 
RP. Wme que; Jflime Conz;ílez ll'emánde"! ciort.amerlte fue reconocido 
como hijo natu;:~t de los actores precitados , en la forma y término.s 
prevenidos por el artícu!o 2! de la Ley 7$ de 1968, rnU<lho antes de 
que ocurriera su muArte violenta en accidente de tr{msito, como Sil 
estublt:ce de la siguiente r e:protltJ.cción: 

''Nomore ctel reconocido. Jaime Gon~ález !!'crná.ndez. !'or medio 
de diligencia de reconocimiento de fecha velntA C20) de jWliO tie mil 
novecientos 5etenta y cin (sic) que s e encuentr~ en e-sta Notarla, upare 
(sic) dEt'JJ\ratorla de reconoclrr.iento de Jaima como hijo nutural de 
Jorge C-onzález. Muñoz y de Carmelina Fer (sic), nacido en. . . el dia 
doce (12) d~l mes de octubre del :;.ño de mil noveciento~ sesenta l' 
uno ( W61) y cuyo ref,il;tro dH n~cimiento &e encuentro en e.r.tn. Notar 
r.la". Firmado Cl~¡:iblc). 
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Y al umor de la escrllura nú mero 70 del 14 de marzo de ; g¡¡;¡, 
.Anll. Tulia Pemández Guern:ro, apoyada en el contenlt1o del artict~io 
91 del Decreto ~230 de 1970, modificado por el DecretO 215R ce! ~!:i$mO 
eflo, compa1-eció a la Notaria de Puerto Tejada, para. ell.poner Jo si
gv.lente: 

"Primero. Ql:;~ en 1~ libros sobre registro civil de ~cimiente que 
a conUnuación deLai!<J.lllm;, aparee1en las pr,rtldas de sus hijos: Jair:l 
Gonzále2 F~rr.:ández, !'..acido el cUa 5 de julio ele 1963. Libro núm:!ro ~~ 
a follo 24; Roger Alb~::rto Gcnz.átez Fernt.ndez, nacido <'l 10 de septiem
bre de 1965, Libro 47 a folio 477 , y Jaime C><>nüált:Z Fernóndcz, nacido 
el día 1~ de octubre de !ll61, Libro 39 a folio 159 que se llevan en est2 
des¡;mcho, t.'Uy-<>s copias se agregan al protocolo. 

"Segundo. Que al mm.mmt.c de dnr Jos datos ue~:csarios pa!·s ins
<'.J'ibir las mencionadas acl.a:; de tllicimient.o, :x. dijo que el nombra <1~< 
la mttdre "ra: Carmelin¡, ):~._.,m!lndez, cuando en rea!idud .su verdadero 
nombre y apellido es: Ant. '1'Uiia l'ernán<lf'..r. Gu~r:eru, lo cual acredita 
con In pnrtida de orige¡~ ecll!~i.ástico que igualmente: se protoccl;~a ex: 
<..~w instrumento y con ~u cédula de ciucladauia que el suscrito Notario 
Público tuvo a la vista". 

~ tal manera que, la conctus:ión del ad qu..'1>l llll yl!nto a la legiti
l'll11CÍc)n en la ca.usa activ2. <le ;;orge Gonzalei. y AOél 'J.'ulia l>~itlándet 
pam reclurnar de la entidf•d demandada el resarcimiento de los daños 
ocasionados por la muerte ae Ja.imc Gonzá:cz Fa,·ná:>dt~>. no n:iole<:e 
de yerro alguno de factc, pues .~n tttlcs cioctunentos se d.cmuestra 
fehaCientemente que ul occiso e•·:a hijo cxtramatrimOIÚ(\..1 de Jos prc
cltados demnnd?.ntes, oomu qulera que fue reconocido co:no t~.l mt:{!hO:l 
anos ant!ls rtP. !'.E muerte, y por lo tanto sus padres estaban legil:im;:.du:; 
para depreca;· el pagc d e1 lns lnd.,mni'l.r~t~ione.s respectivas; y si de lu 
a¡:a-eciación de lo:; uuuumomtos reseñaño• t'n t'l c.argo pu(liese a:l~t
t!rse e.1 error de be(;hO d<::nunt'iadn por la re<.'Ut'l'Cnte, la ~ent.Ao~!:< ~o~
batlda no podria casar:;c, pues los medios de prueba maJ"gÍllndas de 
111. oonsura ie prestan piso finne a la conclusión del Trilitrnul <!n torno 
u la legit-imación f'.!l la causa act-iva de lo.> ¡ll~itados dcman:iantes. 

Por lo tanto, l.os cargos no prosperan. 

Cargo- tercero: 

Aquí, combáte.se la $~nteneía por. transgredir indírectamente el 
_párrafo segundo del a.rtf<mlo 2358 y 2:l49 del Códl¡:o Civil, por falt:o-. 
de apUclieión "como oonsecu~neia de error mnniflt'Sto de hec.i1o en 
la aprllciar.ión de las prue::»>s que establecen las fechas c:te OCI.!l'renci!: 
del accidente que caus6 la mnArt.e del seiior J aime GOI12-ález ~r
uánde-;," . 

Lueg-o de puntualiza-r que conforme al articulo ~3:;8 del 8cd:igc 
0ivil las acciones pa1·a l"'- recl~umciún del daño que puedan e~e:r~if.a;-1;~ 

, . .., 
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contr" U.rco¡ros responsables, prescriben en t.res años contados desde 
la perpetración del acto, y quo entre estos daños se contcmpla!'l los 
ind.ir.ados en el articulo 2349 ibídem, segun el cual " lo~ tunos (p:l.tro
r.os) responderán del daño <:au~ad.o por sus criados o dependientes, 
etc .... ", la rm:urrcnte expresa c¡ue "toda la r<:<~pon~ahllt(lRd que pre· 
tende deducirse contru la emprA~r. dPxnmcl.ada ,;e encuentra montl>d'~ 
m filr.llos textos legales, pues la rF.Spor.~Sabilltlad dtjJ conductor d.el 
jeep es rP.spon.sabilidad de 1!• empresa, se afirma, por CWI::l\o ln i1abia 
eontrataclo y se enctmtrabu a su servicio". 

A¡¡rega la ilnpugnante que en el proceso obran pmeba:! según las 
cuales " ... el accidente sucedió el 5 de febrem de 1083. La dem~da 
por la que :se solicita indemniza\:Jón de perjuicios fue presentada el 
2? de enero de 1987 y admitido por el .TU2gado Once Civll acl Circuito 
áe Caloto el d.ta 6 de febra~o de 1987 . Por lo tanto, oot.rll el dia. en q:uc: 
sE< suCild.ló el accidente o sea el 3 de íeb~ero de 19~3 ($IC) y el di& en 
que fuo >'-llmilida. la demandu, 6 ~ febrem ele 19117. (:;xlst.An i.l'es años, 
11 meses y veintidós dias':. ue consigni>~ntA, asevera la recurrente, el 
error del Tribunal consist.ió en " ... no· darse cuenta Q.Ue c:;Lal>a. con· 
~umn.ds. la prescripción cuando su p : t<st:>ul.ú 1" demanda ... " lo cua.l es · 
rnanh'i.e.~to. 

Puntualiza además la censura que •· ... ® be tl'nerse en cuenta qu€ 
esta exoopción de prescripción hnMa sido alt•.!<tdn dP.~-:dll la contesta
ción de la dP.m.:mda y mlly A!<pP..-:ialmsnte t'll Ius l!\$tS.."lclas, como lo 
::credita el alegato de conclu~lón pre¡;entado ante el Tribunal Superior 
d e Popayá.n por la empresa demandada. 

PQr lo t'ilt.imo. la censw·a. estJma que se trata '' . . . de unn pre~· 
cripclón de r:nrto tiempo y que se justifica en ~aznn de trata!'se de 
una responsabilidad indirecta. pu~'s se ll?.ma a responder no a quien 
cometió el ilícito, sino <t Ir. entidad de la cual dP.pendíu u a quien e,<;ta
ba. suborrtinado el trabajador"'. 

Considt?racrone.s: 

1. Sabido e.~ que tmo ae los prir.ci.;Y.os rer.tCJres del siste17'A: pro
cesal colombiano e.q el de lu preclusión, co·f!slstente ~n que el 1rroceso 
se ur·tict~!a en seccione.~. de ta! ~ll'.!rle que para lu c/'lcacia de los actos 
pro(·e~a!e$, é•tos deb~n ejecutar.~e dentro de lils térmi.no$ u oporf'> . .tni-· 
üades taxativamentP. de·marca.d.os p1Jr la ley_. a: punto de que expira-do 
oi! tiempo .~eñalado para 111 r r:ul.izu.dOrt e.•pecí.fica ltel r.tr.to ya no pu<lde 
r ecliz.une. 

E~t!J CO'I'poración ha e.rplicado el a!udicW prhu:I.7Jio en la sigttilmte 
forma: 

" El c;(mcepto de la preclusión lo /u¡ ~ntendido gcm11ralmente la c',oc
trina modema y kl jurisprudencia, como 'la pérdida, ca:!inción, o con-
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~u1114clún. :lt: !aui facult-ad prÓce~nL', ?J YP.."t/.la ordinaTiam~nte, ~ t¡·:;1 
sílwciones p;:oce.<ales: u.) P~r no ll.r.IIP.r.~r¡ acat.a!LO el o ;·:len u ~portu
nidacl preellti1blecidos por l:¡, le¡¡ para la eje.::·ltc!6n de un r.!:tn; h) 1''" 
!tab~rse r~alizario una actividad i :u:ompatiulc cun el ejercicio dtl o~ra; 
e) pl>r habe;·se ejercl(lo ¡¡a, antc<rior y 1xil-iclamente esa tacult.nc~. 

"Las tn<s .vosibilidacZe$ o situacione., p¡teden p-.·cs~ntarse a. tr:wé> 
de todtt, la se~uela del juido, la primcm forma o ~;onc~pto tiene :Jet!· 
rrencla ~tand!) ia p:-eclc.,itl'1 cbedece a! m fruc·tuo$0 11 cxtempará'neo 
11.'0 C!o? los térmi;ws jucüclaw.~ o pruces!l!es. 1'-ol, el no apelar dentro 
c'J>.l tllnnim legal, c:nutuce a la c:rtm..-ión de esa Jacul141J.; el ¡w aUega
m1ento ele !!¡ ¡mzeba en la o]J(lrt.tmidad delñda, agol4 la posibiUdad ele 
l!acer!O JJ~steriormente. 

"En estas sittla.cicnes }JrOc:esales ~e aj-irm.a que lzay precl11.~ión, e>> 
ei ~cntidu de que no re:x!1?adu la a.cti?!idad rl.m>.í.ro cl(~t térmi no .~e'IÜilt•.dc. 
¡ l(lra hace¡·lo, ::¡ueoZa claw;urac!a la et.apa procesal res:per.ti!)a. Rnlon.ces, 
clausurada esa etapa p;·o~~sal, percl:idu la opurtunldn.d ~~ dl)u.st!ra, t' 
dado el ordencmienic del proced:imi<mlo se pasa a la siguten.te 't:~Z 
como 3i una e.speci(> cic ~umpue:•ta .~e cerrara tms los a.~to• t:un•uma
dos e impídien@ .<u rc¡¡reso' " (O. J. CLJX, pág. 134 ). 

2 . Tal prtnclpl.o imp;t?·a en -materia de excepckme.1, pu.e~ de con
{Unnidad. con !os :JYHcu'os 'JZ ¡¡ fl7 del e. de P. C., tanto ta.~ c>zcepclones 
r:.c tondo cmao las prc:uía•. é.ellen o¡¡ropon.erse en e! término rl~l tras
iado de la derl'..c.rulc. las p·rimc:ms en el mi~mu cuerpo el!! re.~;'l1.'.~t:t.'! 
¡- las S$¡¡tmdas en escritQ st>.pcmuio, so pena de qu~ tmnscunidc e!. 
p!aJlO rcwpccti~o. sea inefica¡¡ PU pTOposición. 

Sin embargo, en t7a~dnr¡o~c de las ezcepcion,!.~ de tné-rito o de 
íondo. al t en,or del artículo :ws lbtdem "cuando el j?•ez l i lilí'! prcbados 
l os hechos qu:< co-rtstitu-,er; una eJ:cepcj6n , debeYá recM\I)CI!l"la. oficic
~amcnte en !a eeniern:ia, :;ahn Ut~ rlc prcseripclón, compensación y 
twli<taa relativa. qv.e abercm aW.garse en la con:te.'lúu.itil'l a W. der.u.n
da" (subraya la Sala J. 

Dll tnl ma11.er1. que, confor me al precepto arriba tra~ccri~o. el 
ft>nrlmetw de la. preclusíón cpor:~ en {ormn rtbsoluta respecro de las 
GXCepdones e:r.pr<l.~.?.mtmtc -mrmcíc.macl.a..~ ll11 é!, pues si el demancladc e 
,,.o lns pmpone ~n el iérm.IIUl ee. qt•e dispone para. contesta;· la de
r.wnda, p;-ecluye la opcwr.unlO:ad. para ello, y e! jue~ no ¡Jodrli recc?<O· 
cerlas de oficio, aun cuando halle r.mho.dos los h~chos (lt·<~ la estntc-
turan. 

3. En el caso de este proceso, el Trib1!n.al se negó a. considili""!U" 
la excepcit.:Sn d.e p~u;crtpci2 :;:-.r ~nto c.st::!mó que ha tia. s!c.to '' . . . !)T~ 
puesta ta!día:J:.;;nte por lA d:)Jl.'..anclnda en el ~scrito de ~ega~ic!I-.S de 
l.a. segundu ins~anc:a, pu~s: t.ul a"!'cepción no se propuso en la contesh 
()Ír:ln a la dema.n::lz.da. qu~ c:ra la opmtunidm:l procesal para h!:.~~•·!.o 
se¡ún la exig?.ncia d:1<! artícul:l a~s del C. de ?. C.'' . Y tal co:J.clt!siór. 
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no obedece a error de ninguna naturaleza, y menos ni de hecho que 
le atribuye L'l censura al S~ltonciacior cl.o instancia, pues es diáfano 
cr.ue la contestación a la demandf• n.o ~o!ltiene la proposición de la 
excepción ele prescripción alegada por la entidad demandada, ele · ma
nera exp1-esa o por vía ele deducción, r.o:no ya quedó visto al resumir 
la gestión detensiva y e.xcepti·~a propuesta: y como también ya quedó 
visto, aunque el sentenciador de instancia hubiese encontrado pl-oba
cos los llechos que la e-'>tl'll.ctur3Jl no la habría podido reconocer. por 
cuanto se ti·<~.ta de un medio exr.eptivo que ineludiblement.e debe ale
g'arse, y no en cualquiel" es~aco d.ei. ])}'Ocaso. sino e~clusivamente 'f •.. en 
h~ conte:$tución de ja ::iemanda" _ 

ASí las cosas, .el cargo no prosp~ra. 

Cargo cuarto: 

Aquí, impú,"!lase la sentencia por iniringil·, inóirectam~nte, los 
artículos 2·.· y 4': de la Ley 75 de 1968, 240 a 242, 2341 a 2356, 2357 y 
:>358, párrafo 2~. del Código Civil " ... como consecuenC)ia ó.c errores 
en la apreciación de las pn!cb~ sc-brc lu. ca¡;ncíctaci del fallecido, SU· 
puesto hijo de los clemandantss, d:,jl h~'cbo de qua aqud ayudaba con 
su salario minimo de S 600.!:10 a los <lcn,~ctuntes y del he<:ho de r:le
d.ucir de esa supuesta ayuda los "'norrner-; perjuicios que les reconocié 
el Tribunal a los demandmltcg. . " · 

Luego de record?.r la declaración de Adolfo León Dominguc.:G la 
censur-a e>.xpresa que acepta ". _ . que con esa dcclar~eión se pruel>a 
que el fallecido señor Jairnc :::onz:llez g-..muba ese pequeña salario de 
S 18.000.00 mensuales .. _"; pero que esa declaración de ninguna ma
nera prueba que " ... esa m'nima suma mensual le podia alcanzar a 
González para ayuC:ar económicamenr.e a los demandantes, quienes ni 
siquiera tienen prolmtlll ::~u c<~,lidad de padres de aquél; muc~o me
llO!> es sufic~entc ese b:::;tímO\liO para conocer la situación económica 
de los demandantes <.-uando ocurrió la muerte cl.c Jaime Gonzá!~z y 
la que tenia en in fech<t. (!e recibirs2 ese testimonia; y menos aún pSJ'a 
r•rObllr que los dcmanclmltes vivían. únicamente de le. ayuda que les 
cstuvicm d:l.ndo Jaime C-Qnz!lloz". · 

Precisa, entonces, la cnticl.nd recurrente que " .. _hay un mani
itesta error de heCho en la apreciación de esa test.ímonio y el TribU· 
nul nccptó lo. Uquidación de los supuestos perjuicios, sobre esa base 
sin pru.eba suficí2nte; que esa ayudA era prácticament-e su único sus· 
tcnto; que esa ayuda representaba, por tanta, el enorme lucro cesante 
que les· reconoció en la sentencill". 

Agt-ega la censura que aA ad quem también come~ió error de hecho 
cuando con los testimanio.s de Eobinson Machado, Jasé de Jesús Parra 
Becerra y Samuel Balanta dio por acreditado " ___ suficientemente el 
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hecho anunciado en la demanda de que Jaime Gonzálea era el apoyo 
económico de sus padres y hermar-os (subrayo yo) ... ", por cuanto 
tales dcclnrncioncs " ... apenas dicen que el muerto em, como le rece· 
noce el Tribunal allí, un fut'!:Jolist.a cot~ Iuturo promisorio, hombre trEO.
bajador y buen miembro de fami.tia. Y eso nada prueba respecto a que 
lt entregaba et .~alano a 1o.~ deman!Umtes, supuestos padre y madre, 
y a sus hermanos; ni _.iq¡1iera P"lleóa que les e:ntregaba parta de su 
mlario 11 mucho meno.~ ~wíl pn.rle" (SUbTaya~ del t.eJ.'to). 

A continuación la entidad demandada obsel'Va que en y::r:i'v de 
s!rnilar naturaleza íncur:.-ió el sa'ltenciador de instancia cuan:tc apr~· 
ció los testimonios de Je!>\i.~ Olivero Ambuila y Adolfo León Domín
¡;uez, y dio por probados con ellos lo" :;upuestos fácticos :relatacm 
en el hecho séptimo ('1~) de ln demanda, pues asevera q'l~ c\e la !Ie~la
ra.ción del pritnel'O sólo se esiablccc que el muerto " ... tenia buell.'l!.; 
proyecciOIWS en t,J fUturo en el campo del deport~, lo cual 1ulda de
muestra porque es apredac:i6n hacia el juturo sin mérito prob<;t:>l'io 
y de unp, simple po&ibilidad ... ; que act.uó en la selección de :I"<Ier·'o 
'!'cjada, lo ctial nada significa puzs es un pequeño Jl11ehlo ... ; y también 
en la .selceción del Cauca, en donde actuó con lnjo (le det.<~!le.~, pero 
no dice ~'Uándo actuú, Tli aonii.e actuó, m por qué tiempo cwtuf; en e~a 
8elección, ni que !o hubiera vís~o jugar ni Cllá11lü•, ni dice si le paga
ron po:r ello y cuán te, ni dice que e$ tupiera. juga1~do en una· de e.<a~ 
seleccione~ en el momento de 8u muerte 11 ni .siquiera en el equipo 
de Puerto Tejada. Por le tanto, ningun:l fut.ul"d capacidad de pro:lucir 
bu2ncs í..~gl"esos económicos. se deduce de t:1l te..~timonio, cuJ,'a. ausc·nci{~ 
de ra2ón del dicho e.s manifies:a. y totai. Luego la juf!.~ lo inten·ogo: 
leyéndole ios hechos, lo cual significa in.~inuarl~ descaradamente la 
1·e~·p1testa. y éstos se limitan a contestar: Si ~.~ (:orrcctf.; c~ta hache 
(respuesta al primer hcche y a~ quinto), y ~~ ~fip1.imo qu~ m la res
¡; u esta ¡L lll que le d8, pleno valor probatorio el T::ibcr~a.J, ~o~penas con
testa: Eso es absolutam~-nte cierto; pero M ;Zice por qué !:t consta, si 
a!guna ve::: lo 1.-io o ¡¡resenció mantener a sus padres, o durl¡,s dinerc; 
o comprarles algo, 11i en donde lo t;io o presenció, ni cm:intas ·veces y 
ni siquiera una sola. veil. Esa r"spuesta al hecho sépt.imo de >.a deman· 
da cnrccc totalmente ele rll2ón dei dicho, por lo cua.l carece tctalments 
de mérito próoatorio. En'Or mf.nifiesto cremendo el del Tr:b1ma\, al 
darle mérito probRtorio u eso testimonio. En ninguna de la.s re::~puestn~ 
riice algo respecto a haber conocido hecho al::tmo que i.lldiqua la. vsr- ( 
o:jad de su ir:.-esponsablP. respuesta" ( subra~-as del texto). 

IgUal cosa predica la <)en!;ura del testimonio -:le Adolfo León Dc
rnír..gt¡ez, pUes a!irma que este decls.rante .~ó:o da re de que ": .. el. falle
cido tenía u~ salm-io do S 600.00, porque cru tru.ba,i1:do;: suyo. Y luego 
la juez: le lee carla hecho de }¡¡, dcmmd<~. insinuándole ·así grr.v~mc;ntc 
la respuesta, ¡¡ al ~ontestar sobre el he::ho séptimo, dice simpl~mente: 
'Todo este hecho es correctc'. P~ro no dice si "o ''in alguna v'>z, r.li 
dónde, ni cuándo, ni por qué, ::li dice ~ue :pl'e.~enciara trato algtqo 
l'nt.re el muerto y los dem¡tntlantes y ni siquiel'a P?1' q.ué sat!a qt:~ 
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eran sus padres y sus h<>nnnnns, ni tampOCO que hubiera L'Onu<.:itlo 
1'1 aquello~ y a <lstos. Carencia totnl de la ciencia tlel dicho y de mínima . 
credibUidud". 

Resume por tanto la recurrente-' su critica a los !)l'l)(:itndn~ t.esti
monios, en la siguiente form~t: 

"Lll. ~uma de los cinco testigo:s n <J.da prueban, sobre ningw10 de 
los puntos <:onten:idoe en el comentado hecho 7~ Un conjunto de pé
simos testimonios, nada puede probar. 

"Y es esa núsers pru<'ba la ún ica que invoca cl TJibunai como 
rumhunento de ~u manifiestamente errada conclul!!ión dt que acre
ruta sufidenlemente el hecho cmmciado en la demand11 do que .Jaime 
Gon21ález era. el apoyo económico de sus padres y hennano:s. •.rremendo 
l'rror rru111ífíesto en la apreciaciún de e.sos testimonios, reconocido el 
cual por a~a Sala de Casación, toda J¡~ liquidación de tos pcrjuit~ior; , . .,_ 
sulta falsa y debl.l ser casada la ~cntencia en este aspectu putrimoni~l 
cie la condena impuest.a a la dtimHnd:l!1te (sic}. Otrn error muníjtesto 
en la prueba de /os perjuicios TC(.)Onociclos: El Tribu.nal adoptó el ub
Sl!rdo r.rlterio de t.omar corno base de los perjuicio~ la totalidad del 
salr.rln <!ev~'1l{llldc por el. fa/kcldu. Alií a.pa.rece en las alegres, infun
dadas e lrrm;pon.sabl~ ct.rentas que se ~n en los .rollos 66 vto. a 
67 vlo.". 

At'lade la recurrenta q11e t&rnhién hubo er ror mantttesto en el 
cálculo aritmético de los ;;upue~tos perjuicios " .. . deblcto a que se 
parte) dA una base imaginaria e lrre¡¡l y cun~r>tcia "' lus m¡i,1((m:;.s gene
rales de In experiencia, cunfo rll'le :.. las cuales es notorio que el traba· 
j~dor que recibe un salario miJúmo corno el que dfn•Angaba JaJmc 
GúnY.ále:G, apenas alcanza con él a. atender ma! su~ prnplss Jtcccsidndcs. 
No ha)', pues, prueba. alguna de que el muer~o hu;:,Jera estado pasán
dole dinero o nlimentos o rop~ o <J.l¡¡o, a los demaJ1dantt>s. Ni la hay 
de que hubier-<L existido una ayudu de parte de su salarlo . .Ni la hay 
de que Jos demandantes nectll!itawn c,<;;J. "'Yllda porque no teníllil re
('ursos propios de ningtm~ clas<:; t:"t.o no e;; i1echo negativo índefín l· 
do, que tampoco St\ aleg!i en lit. demanda. pues bien podriu hub~rS€ 
probado c¡ue no trabajaban n! tt:nía n Oll'OS ingres,~~. sino que vi>ial! 
1r.ar.t1vos, salvo las labure.s del hogar, con algunos t.est¡monios de los 
vecino.~ n amil(u!S que los >isituban y veían allí". 

Remata la entióad 1-ccurrcntu este reparo proba~orlo ll!irmand.o 
que " ... mayor error rnr.nifiesto do hecho contiene la l!quidscíón d3 
imBgínarios perjuicios futuros", por cuanto C'l Tl'ibunal " ... consideró 
QUl' de vivir 60 :uíos y más Jaime Comález, hubiCJ'!I. permanecido sol· 
tero, sin hijos extramatrimoniales ni de matrim onio, dedicado toda 
la ,..¡dll a entrcg¡¡rle el salario compli>!•.o que obf.u9iem a sus supuestos 
padres y supuestos hermA.Iln~ . Sup-osición contra nt!tura, contra h1S 
1·eglas ¡¡enerales de h~ exper1encla, con~ra 1"' lúgj<:« elemental. Y por 
e!lo contra la e~;rtenda d.e la vl<ll\. Esto es un Lremendo Arror mani· 
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tiesto en la apra::i.ación <le la pr.,¡eb>A que a'ldst.e en el zx~ediM~e, :.u 
lk.Stlmonll!.l examinada a!,.¿.s, la docum~ntol sobre la edad de Jai:n:: 
úonzálaz nl morir, ill ~t~rnmtal sobre la comen:Cde mac~:)Oi"a d~i 
:;econO<'Jmlen~:.o ::les¡;ué$ de su ::m:.erte s<Jlu para 1~\cru.rsc ccn la rec~il· 
rr:ación o demanr.la ~onl.rn 1~. soclecla.d dt=snda~". 

l~a. censura también objetn la apreciación de la prueba tEmida por 
G! aá quem par~ dedW!i-.- " .. ,:;a ¡<j>.spon.sUbUidad del choter c¡ue con
duciR !JI autorr:otor oont~a el cu;t! se :produjo el choque rat«l. . . ", 
pues afJnr.a alli se com~tíó igu..'lll:'lent.e arror i(~ctico, que :p:ro:mra 
dexuo::;trar en lP, siguler.te Wrma.: 

"a) E ::!'Cr m,1.:e.i~i<!stc al. cl.a.r por probada In respnnsabilidaá ~~ 
c:ho~er d el :l.l!tOtJ'IOtor, sin que e?dsta pruebO ¡;.Jguna al respecto, !a 
<>.Ual solamente ,~:odrfa se;· la condena p&líll de dic!lo ~ñof::r. m :.r: .. 
bunal dio por exístpnte es~. prueba que no ox'lste en el :>Xpcd'.cnte. ·~ 
algo más: dicho choter fu!> ~>Ob:<cs¡,ícto com¡::!~tamente por la jnsti('j<J, 
penal, madiunte un cese c!J3 pro;;edlmiEnto por IIUS2ncia. total de culpe., 
que se ¡¡todujo desp;;.és :le ~<~ ,;:m.tcncia de primera instan~':!¡:,, Z."'\ todo 
case, 1a carga .;ie la prueba de la l~pon:;:,billdad del c~'\Oíer AS obvio 
~ue oorrcspor..dia a !es cemandantes, y sin dich$ prW:!be no po::!la ol 
Tribunal d 3clsrar re~;pons<e'i:;.;; a. la sociedad. S!mplemer.tc supuso qu~ 
existla <lSa pruelY<~., sin q ue zxisiie.-a, y supuGo que bt. renl!dad procesal 
era esa :c:?s¡::onsabUidad. cnand.o era todo lo controrio: la attsencí<> de 
tlll resJXliisalliliciad. 

"b) En :}ambio, no vio si honorable TrfDW1.81 q¡¡e a rollos 20 y 22 
del cuaasmo d.el mi'ir.7.0 '!'riblllJ•}l., aparece la copia du la p~'O\>:id.encia 
c1 .. 1 Juzg'j!.dO ?rimerc~ S uym:l.or do Santander, Ca uca, ¡:or la cua,¡ ~P. 
dispuso: :?)'ÍJ~.cro. Crje;:,ar. 1~. cesa(•lón de todo procedimiento en favor 
tl.e ;'>ernando ValeD!'Jo. ur..e;:ui, dentro del pre..<cnte sumn:.io seguido ea 
ru ~n.tr .. c:Jmo siné'J~éo de un d!!lito de homicidio y -:k lgsjcr.es )JCT· 

30na1es, en accidente ;.le tnh5ito. C'l.rc; CC?ia de esta pr::widsr:c:!a 2stá 
{'11 el cuademc nú.::nero 3, folins 33 u 42. Y no vlo p UB:;; no :os :ne:l:Ji:-:né 
en la .s::ntencia, q ua 3il ' f'l C\!;'::::orno mltr.Cro 4 ( l)ruebas d0 la parte 
d0manda.éla) están las copjas d~l pruce.,o pena.! y en ellas apm-e~a ~l 
concepto del üscal, fé.v:mit~e ¡;¡ sobreseillúento lfls. !!1 a 26) y el 
auto del J uo:g-J.do ?ril'Ylero S!i.per'-?r scbre.!>e)'f.<!<.~O W.s. 2 i 11 ;!~ y 35 a 
43) y copi~s Ge las p: t:::bns en e::>t: proceso p tma.l U1s. 35 a 5$)". e 

La !mpugnanta ~terr;~ egte aspecto de la censmp_ concluye.lclc qu~ 
•· . . . si el chofet tld •ltlh!C.'illo automotor ~o tuvo re~;pol\SI\bi'!jc!ac'. ~ 
este. sí an catnbic ¡uobó qn~ los d.')S homl>r!S c¡ue viaj2ba:: en ilna 
sois. biciolcta sl t.uvieron c.:;lpa ¡:ra,•e rtl an:iar así violan~o ir.>..cl.usive 
.,¡ Código Nacional de T;·á.TJsíí.o: cúmc es posí~lt: que ¡;xi.sta p~·uet,a ::le 
1'11sponsablli4ad cont~:l. la s~cied¡¡.:l '~emandadt~.? Es ot.-o o~morme 8Irm 
manifieste dti hecDo en la. sen~:J.Ciu. dn~ honurable Trit~i.lX.al''. 

?inalmenre, a&.'116:a la =~nte que • . .. ta:npoco existe ía pn.tc
ba. de que el autol;'lOtor pert~nec!er~. r, ~n so~>.edad demandnc';a, &~ la 
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fecha del accidE>.nt.e. Y ~~ honorable Tribunal dio por exis~ente dicha. 
prueba, con otro error murtifícsto -de hecho. La prueba tenia que ser 
liL tarjeta de propiedad de In. dema.nd.adn, la cual no existe en el pro· 
ceso". 

~xpllca. la censura que "la verdad es que en el mome1:to del ac
cidentt: y de la presentación de la. demanda y de su notific8('lon, el 
propietario del vehículo no e~·a la ;;ocitj(jud dem¡mdada, sino la socle· 
d~d H. Sein,iet y Cía. S. en C. Por esa razón es que no se presP.ntó la 
prueba de que la demandada era la propietaria del vehículo porque 
r:o existía esa prueba, por no ser cll11 iH propietaria". 

Consideraciones: 

1 . No l' .. ay duda ele que la cantrover.~ia planteada en c?$Ü! pro. 
ce.•o gira rm torno ·de la responsabilicúuJ civil cxtraccmtructual o por 
culpa. aq?tüiana d!: q1u1 trata el Titulo 34 del Lii>ro IV del C6digo Cit,il, 
en cuyo articulo 2341 que ccmtemopla los hecho:< üi~il.os como fuentes 
de l11 OuligaGÍ6n de npamr los daños que producen, la doct.Tina y la 
jurisprudencia han encontrado los tres elementos ese·r~dule~ que la 
configuran. 

Conforme a .dicho precepto, quien por si o por medio de sus 
a!Jtm.tes cuuse a otro un daño, ori,qinado en hecho o c·ultla suyos, ju
ridicamrmte queda obligado a resarcirlo; y ~egún !o.~ prindpio~ regu
ladores de la P?-ueba, quien en tal supuesto de-mande la indemni<ac:ion 
corre con el deber de demostrar, cm. pri.ncipio, el ([afie padecido, el 
;,eclto intencional u culposo de! demandacto y la. relacl6n de causalidad 
entre el proceder o la omisión ne.qli{lente cte éste y el pe·rju·icio su!rido 
por el demandan.te. 

2. Sin embc~rgo, cuando el daño se produce como consecuencia 
de una acti'Vidad peligro.~a. ctentro de la. cual se ha enlistado siempre 
la conduccwn de vehiculo.q a·utomatore~. la norTTUI aplicable es el ar. 
tfcu!o 2356 ibiclem, que consaqra e.r.piicita e inequti>Ot:ame.nte una pre
sunción de culpaoilidaa (LXXIX, 823; LXXXIII, 2169; XCV, n4¡. A.qt, 
p·ues, a la víctima que pr!:tende ser indemnillada, le b(tSia demostrar 
el hecho daiioso oc·urrido como conse.cuendu directa y necesatia del 
desarrollo de la actividad peligrosa .que ctesempeñaba el dt-rnartdado, 
es decir, está exenta de la carga probatoria en cuanto al elemento cul
pa {LlX, 820; LXXI, 114; LXXIII, 649). 

3. Dicha responsabilidad civil. e:ttrMontract!tal de que trata el prc
d!aclo Titulo 34 del Libro JV del Código Civil comprende . no sola· 
mente al autor del daño por el hecho personal suyo, sino tamllién 
por e! hecho de la.q cosas o de los animales que le pertenecen, o de 
las personas que de el dependen ( arts. 2 347 a 2349 del Codigo Cit•il). 

21. G. ,. CJV"J 
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4. Entrt< las stt?mciones contemplada~ por e! url:kulo 2347 del Có
digo Civil se encuentra ¡:ie-rtamente !a de los putrono~ o cmpreslüios, 
(l sea di! quienes tit'nc"lt tu. jaculrml de disponer, dirigir o dar órciénes 
u otro, el cual está sujeto <t le~ ·vigilancia de aquellos. Se corzsagm allí 
v.na pre.sunción de culpa que admite prueba en contrario, pues pe-rmite 
a las personas civilmente responsables exoncmrsc demostrando que 
c-on la autoridad y el c?l.idado que su respecti1>a calidad les confiere u 
wescribe no pudieron imp¡lrlir el hecho (G. J. núm. 1981, pág. 761). 
Fuedcm, de consiguiente, dMnostrar que e! dano no s.~ debió a culpa. 
del dep~ndiente o subordinado, salvo cuando a!. hecho c!e éstos se sume 
el ejercicio de actinidadts p!!ligrosa.~. pm· cuanto entonces entra a re
gu!ar la situaci6n. el articulo 2356 det Código Civil. 

!i. También e~ aspecto suficientemente dilucida!lo por esta Cor
poradvr¿ c:l de que la responsabilidact civil en que pueden incurrir las 
personas jurídica.~. tanto de dereclzo privado como de dewofw m¡bli· 
co, e.~ dtrecta, o sea " ... ia que a toda pe;-sona con capat.¡da,d dc< obrar 
¡:,or sí misrrut corresponc!e por .ws propias acciones. . . pues, cuando 
se demanda u una personas moral para el pago de los perjuicios oea
~ionados por el hecl!o culpase de .•u.~ subattenws, ejecnt.ado en eje:r
cicio de sus funciones o con ocaRi<in iie estas. no se d~ma11da al ente 
,turídico como tercero obligado c1 responder de los acto.• de sus depen
llientes. sino a él como riireclamente responsable d.el rJafúl'' (CLI, pri
m.41ra parte, 274). 

1/. Por último, es pe·.rtinente recordar que la Corte ha expresado 
en 1lU1tu1ro.•a.• oport·unidlldes que el eú!ño material, ('liando la muerte 
lfe 1t.nu. persmw. es ei ?'e.•?J.ltado de un acto ci?Jilmente ili~it.o, es .. ~uscep
tillle d<! resn.rcimiento, .•iempre que sea cierto, este pieoomente de
Tnostmdo, y que su monto pueda ser avaluado; que además, debe te
rwr~c en c·ue-nla quien fue la víctima, pues '' ... si ésta era persona 
q1u~ al ocurrir su muerte no tenia una actividad productiva de l!l cual 
t:e be11eficiaran tambiliu los que reclaman la indemnimción, t!or ra~6n 
de s1¿ edad, de enfermedad o de incapacidad física o mental, sus deudos 
cJ parientes pró:ti-mos no reciben perjuicio económico con su falleci
miento. Si el mu.c<?'io no tenia captu:idad prorluctill(l al morir, pues u 
uadie ayudaba y a nadie ¡JI!rjt.,¡dieó con su mu~>rte {LXXXVII, pág. 
125 )"; 11 en cwmto a la legitima.ción para reclamar la antedicha indem- C 
nización " ... se admite que est<í legitimado para demandar et resarci
miento corre3pondiente q¡¿i61!, r;or tener una relatién juridiea con la. 
1Jíctíma, NUtre una lesión en el derecho nacido de ese vínculo. Lo cual 
Cluiere decir que, paTa redamar en el caso <lich.o lc1 incllmmizución ae 
]Jerjui.cios matR.rin.le.•, se requiere probar la lestón de un dei"echo .m¡--
gido de tma re1~ci61l. tll! intereses con la víctima. Ejemplo clti•ico cte 
un derecho que puede ser lesionaclo, es el de le. pens!ón alimenticia 
CJILP. por le]¡ se debe a alg!t'nu.s de ú1~ pr¡rsonas ligadas por ·~-inculos de 
ta:milia. No IUl!l duda de que la muerte a•:cidenta.l del. alimentante le-
simw el deteclto del afimentario que por necesidad recibe o puede llegar 
a reclamar del primero !~na pe11sión ae alimentos. El demandante el~ 
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esta cla~e de perjvicill.~ tici!P. ru:retiitar 1m todo caso la lestón de un 
derecho dn crr.rácter patrimontal, 11 si este derecho consiste en reci bir 
U?UI pen.,ión alimenticia, ha de CJ.(;Tedilar, C(m i«> cYJ·rrespondientes par
tidas del estado cit-~l, el parentesco que lo !'iga a la vfcttma 11 que le 
crm{iere tal derecho" ( CXIX, 259 y 260j. 

7. En el presente cnso, col':lo quedó consignado en Jos ant.er.e
dentes del litigio, J orge <"..ow.;UP.>.t. Mnñoz y Ana Tulla Fcmández Guer re
ro lnvoc:mñn su calidad de padres extramatrimoniall'S U() Ju.im!:' Gon· 
z;!lcz Fern.:indP.7. reclamaron de la enttdad den:and1>.d2 " ... el pago del 
daño emergente y el lucro cesante ocasiol)¡tdO en contra .. . " de su 
¡mtrimonlo, por la muerte accidental de su precitado lújo natunú 
" . . . quien laboral>¡¡, pa ra mr.ntener a sus progenitores y hermanos , se 
destacó como buen fUtbolista e hizo parte de las selecciones de Pue¡-to 
).'e,tada y la del Ca.uca". 

8. La ent.id~d 1'ecurrP.n te. en el cargo b2.jo estud!o, se muestra 
incoD.forme con la cl.eclara.r.tón de ri!SpOnsabilidad civil que efectuó el 
Tribunal por la muerte a~r,idental de Jnim<: Gon~,;,J.,¡, F\'!tllo!.ncie<·, acae
cida en las cirounstallcias Clll tiempo, modo y tusar recogidas en el 
m.:ped.iente, pues ad uce que esa declaración obedeció a Jos errores de 
tacto en que iucw-rió el '!'ribWla.l al supont:r la. prueba de la responsa
bilidad del conductor , que no !,)Odia ser otrn q~;e la condena penal, y, 
t>-'1 cambio, ignorar q11e en el proceso milltnbu lu. pruelx• mediante la 
cual el conductor del vehículo ca.u.s<mtc de ll\ trngedln habla sido 
" .. _sobreseído completamente por la justicia penal, mAdlnnte un cese 
Clll procedimiento pOI.' au.~encia total de culpa, que ~e produjo después 
de IG sentencia du prireero, Instancia"; al suponer la prueba relativa 
a la propiedad del vehículo, que tampoco podin se1· ot rn C'(llA la t~rjet.a 
de propieda<)., que no obra ~'n t<l P•'O<'F.so; y finalmente, al dar por exis
tente, sin est.8rlo, la prueba de los perJuicios m aterial¡::¡ ~u[ridus ¡;or 
los concto:-es González MuúOil y Ftlrn&1dez Guerrero, pur cuanto !o.s 
tc.>stlmontos de Adolfo I.OOn Dotninguez, Robinson Machado, José de 
Jt:sú.s P'<irr .- Becerra, Samutrl Balan~ y Jesús Ollvt~ru Amlmila no 
demne:¡tnm, ni la ca])acida<i pro::luct!Ya del mucrt<> ni la¡¡ dimcn.~ioncs 
del apoyo económico que aquál le brindaba ¡¡ lo.s precit:\dos deman
dantes. 

De consiguiente-, en tra la. Corte a veril!car la comlqlón del yerro 
fáct.\()1') qua 5e le imputa al a4 qu,¡¡m en la supusít;ióll dtl unas prueb&s, 
en la preterición de otros y en la errada aprcciución dtj !u vrue!J11 tesl.i
monial en antes l'elacionado.. 

a.) De corúomúdnd con el articulo 30 del C-ódigo de Proc.edimiento 
Penal, vigente para. la época en que ocurr ió el accidE'nte de tránsito 
&n el cual perdió la vida Jaime GO:JlGál!!'<. Fernández, similar al 55 <re! 
actual ordPnmniento Jl!'OCeS&l pen;JI tDeereto ntim. 0050 del 13 dP. 
6nero de 1987), los efectos de ¡¡, co~a. j~l7.gad~ en matur!u critlli:: al 
inciden en el proceso civil , en los ~re~ ewmt.ns que él uonsa¡¡-:a, a saber: 
l . cuRndo el hecho causantA del por juicio no se cometicl; 2. cwm:io 
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existió el delito, pero el autor de éste no es el .sindicado; y, 3. cuando 
el sindicado hilcya obr.sdo t:n cwnplimiento cte un deber o en legitima 
defensa. 

De tal suene que en el sub judice, el sentenciador de seg~mdo 
grado no cometió ningtjn yerro de tacto al omitir la consideraci::ín 
de la providencia profer:C.'l por el .Juzg~do Primero Superior de San
tander, cauca, el 11 de ciiciembre de 1987, m0diante el cual se nrñP.nó 
la cesación de todo procedimiento contra el conductor del vehlculo que 
r.casionó la desgracia por la cual se tedaum la indemnización de per· 
juicios de que trata el proceso, por cuanto tal providencia no se apoyó 
en ninguna de las t1·es hipótesis que conl.empla el precitado artículo 30 
ele! Código de Procedimiento Penal, sino en " ... lo. duda acerca de la 
culpabilir.lad penal de Femando ValP.ncia Upeg-.1i en la conducta puni
ble que se le imputa ... ", incertidumbre que en :;~.ntir del sentenciador 
penal persistió después de la reapertura de la investigación, y que 
CJriginó la cesación del procedimiP.nto MlelanlMlo contra el mencionacio 
sindic.ado, dentro del marco del in dubio pro reo y como ejecución 
del principio de la favorabllldad. 

Adicionalmente debe observarse que, estando tal deterll'Únación 
sometida a consulta, no reposa en el <•xp;;dionte la copia de la providen· 
cia que haya definido la suerte de aquol grado de jurisdicción. el que 
indunah:emente debe surtirse para que la providencia consult.'\da ad· 
quiera firmeza, como lo advte1·tc el inciso final del articulo 331 del 
Código de Procedimiento CiviL 

b) Tampoco cometió el fallador de segundo grado yerro de hecho 
l<i!,'Uno al determinar que la propiedad del vehículo distinguido con 
l&:s_placas GU-1506 correspondia al patrimonio de la entidad deman
dada, con estribo en la prueba documental re.ferirla " ... al cficio mi
mero UD-0500. dd 3 de a::osto de 1987, remitido por el Inst-ituto de 
'l:ránsito y Transporte del Cauca (cdno. núm. ~. fl. "1}, pues la :loctrina 
de la Corte en el punto ha sido la de tener est-a certificación, asi como 
la tarjeta de propiedad, como prueba de dominio de los vehiculos auto
motores en aquellos casos en que la propiedad no apa.rezca desvirtuada 
por otros medios probatotios, como se deduce de los siguientes pa
sajes de la sentencia proferida. el 23 de septiembre de ~976: 

"8. Entonces, si una de la.~ oficina.~ íegn1numte enca.rgr1das d~: llevar 
el registro y la licencia de transito expide un certificado e-n donde des
cribe el vehículo allí inscrito ccm.o pertenecit.ontc a determinada per
sona, tal documento constituye, en principio, prueba de que quien allí 
figura como dueño tien!: esa calidad. Por ello ka sostenido la doctrina 
(¡Uc la tarjet.a o mntricula de circulación, como también ios certifica
dos expedidos por los funcionario~ encargado$ de vehtculos automoto
res, han venido a constituir ~'11 la práctica un tttulo de propiedad. 

"Se reitera que la mat·rfcula o el certi¡-icado, si no ex·iste prueba 
en contrario, son elementos de convicción aceptables para cl~:riva1· 
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quién es el duel!o de determinado a:ur.omotot, mu;¡ espectal1rwnt(! en 
este linaje de proceso en donde nc• .~e conl·roviel'te el derecho real de 
dominio sino la re.>ponsabilidod aquiliana del dueño del veltíctclo cau
sante del daño o sea, que está en juego una obligación emi11entcmentc 
personal" fCLll, 424}. 

e) lrespe(~to del eCI'or de hecho que la censura le at.ribuye al Tri
bunal en la apreciación de las antecitadas declaraciones, es pertinente 
observar que, si bien el reparo es procedente en cuant.o se refiel·e a 
lns versiones de Robinson Mu.chndo, Jo~é de Jcsus Purra Bcccrm y 
Samuel Ba.lanta, no puede afirmu.r~c lo mismo en frente de las do Jcsú.s 
Olivero Ambuile y Adolfo León Dominguez, como pasa a puntualizarse. 

Robinson Machado lfls. 56 vto. a 58, cdno. núm. 3), quien por la 
época del accidente desemp~ííaba el cargo de guarda vial del ilistrito 
de Tran~ito y Transporte de Puerto Te,iada, relata espacim;amente Jos 
t•echos de que tuvo conocimiento una vez ocurrió el accidente y las 
causas que posiblemente lo originaron, pero ciertamente nada dice, 
acerca de la sttuación patrimonial de la víctima ni de los padres de 
ésta, nt de la relación de depCli!dcncia económica que los dcms.ndultcs 
gUO.rdo.ron con su hijo fallecido, por cuanto sobre los hechos conteni
óos en el muneral séptimo de la causa petendi de la demanda escasa
mente afirma: "Jaime Uonzález era hijo de los padres mencionados en 
este hecho, y conocía que fue gran futbolista y hombre trabajador''. 

Otro tanto sucede con la declaración de José de Jes1\s Parra Be
cerra (fls. 61 3 65 vto.), como quiera que su versión se limita a narmr 
los hechos óe que tuvo conocinúen to a raíz d~ su intervención romo 
perito en el proc~so; y sobre la capacidad patrimonial d~ la vlctima 
y el apoyo económico que ésta le b:rilldaba a sus padres, al respon<l~r 
el nwneral séptimo de la demanda dijo: "De esto sí me doy cuenl.a. 
El muchacho era muy bueno, buen miembro de familia, Jo veia lu~go 
en traje deportivo". · 

En la misma situación se encuentra el testimonio de Samuel Ba
Ianta (fl!;. li6 vt.o. a. fi7), pue>.~ éste, como e>.ntrenador de flitbol de COL
DEPORTES Cauca, reseña pormenorizadamente la vida deportiva del 
<:cciso, ~sí como el gran !uLuro quE~ le esperaba en el f1ítbol, por su 
pe1manente consa!!;ración a esa disciplina; pero como los anteriores 
declarantes, tampoco nada dicen en relación con la colaboración econó
mica que la víctim<t le brindaba a los actores, como quiera que al con
t-estar el numeral séptimo de la dcmancin, expresó: "Yo era entrenador 
o instructor de la Selección Puerto Tejada ( C) y hacía parte Jaime 
Gonzñ.lca de ln Selección Puer-to Tejada (e) y 3 la del Caur.a. y se 
destacó como gran futbolls~a. con futuro PJ'Ornisorio". 

En cambio, los tes~ímonios de Jesús Olivero Ambuila y Adolfo 
León DomíngUez si biE'.n no disponen de la precisión y concisión desea
da en estos ca.~o~ para establecer la capacidad productiva de la vícti
ma, la necesidad de la ay:.~do. económica de quienes reclaman la in-
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demruzución de per.iuicios y 1"' prestación efectiva de esa coíabora~ón, 
la cot•clusión del Tribunal en el puni·o no pued~:: tildarse de co::ttra
evidente o axbi~raria, pues .te~>ponden objetivamentl! al cont<mido que 
e.Jlos exhiben, teniendo en cu.enta que el numeral séptünu rle !es hechos 
de la demanda textualmente reza: "Que el señor Jaime Fern~.n.d!!7., 
era hijo de Jorge Gonzáler. Mufioz y la señora Ana Tulía Famánde:. 
Guerrero, laboraba para mantener a sus p~o~crutores ~· h2rmenos, sa 
destacó como buen futbolista e hizo parte de las selecciones de P'.¡erto 
Tejada y la del Cauca''. 

En efecto: 

Jesús Olitoero Ambuila {fls. m vto. a 68, ccL"l.O. núm. 3l. reque:rtdu 
por el ju~g~c>o ~omisinnado par:t que efectuase un rel.uto de los hechos 
objt,to de sn :ieclar~ión, dijo c:;punLá-nearnente: "El juv~n Jaime Gon
zález Femá.ndez, hijo -del señor Jorge Gon.dtle:< y Ana Tulia Fer:nánde•, 
era un buen muc~Iac.:bo, e.xeelonto persona, buen jugador de fútbol, de 
q.uien puedo dar re ele qtu: tenia buenas proyec:eiones en el futuro er
el com:;~o del deporte, ya que lo conocía en forma personol por huber 
eetuado no sólo en mi equipo, sino en la selección Puerto '.i.'ejada, y 
también en la Selección Cauca, en donde uctuó con lujo de dE:ta:les 
por sus capacidudes para ia práctica de o~ta disciplina deportiva que 
es el fútbol. Sé que mmió en un accidcnt.c de ü·ánsito, :;:or aqui ct~rca 
del Caip (Sic), Sáliendo para Cali (V l y sé que el carro que lo at·.:n. 
pelló pcrtenecia al Ingenio La Cabaña, sé que el eonC..ucto.- <:Ta rle 
apellido Valencia, el nombre po1· lo pronto nu re~ou~o:rdo, hace 4 años 
y ~'.S muy dif!rjl, tampoco me acuerdo del acompañant-e del cOI!uu.,~
tor". Y sobre los hechos relatados por los demandante::¡ en el nucnat·al 
~épUmo de la clcma.ntla &jn: '"Eso es absolutamente cierto". 

Adolfo León Domingue:! (t1s. 68 a 68 vto.), además de éstri~lecsr 
la capacidad ~conótni<::i\ de Jalme Gonzá.:ez ~·cmánder. a 1 mo"M~nto de 
su deceso, t~.mbién depone acerca de la colnbünt<J;ón e~onómlr.a que 
el di!unto le pr~staba a sus :;_:~at?.ms, pues su versión !a inició de la si
guient.e mane:ra: "Del ac:cid~:nte sé que a Jaime Gonozález lo atrupel!ó 
un campero f.el Ingenio Lli ~abao'ía, e8 todo lo que sé del accidente y 
que a cor-secv.cncla del impacto del accidente murió. Jaime Cot:z<ile:.; 
era t-rabajador mio en la época ~1 que fue at.ropellacto, trabajador ca
lificado, llevaba casi un IUío t-rabajando en mi iudu:>td~, tmbajador 
operario de soilt!itlUra y anllado1· de muebles, por lo tanto 0<1 dicha 
época tenía un salario d.to sei~:;chmtos pesof> moneda corrier:te <S S(JO.OC) 
<liar!os. por lo demás, ara un excelente muchacho, que jug~.bl :r.uy 
l1ien al fútllol, lo llamaban oara :reforzar equipos de Cali (Vl, ~-o ca
lidnd de llina\-eur en eRe moment::l, tenia un gran futuro tanto en su 
trabajo como armador, como en su vida dcponivn". E inte~~ogu<\o 
sobre los hechos co:lstit.utivos del numeral séptimo de ls. causa pet(mdi 
<ic la c:Icmamla, contestó: "To<!o este herllo es correcto". 

l:"{!Sda luego que la Sala no puede pasar por alt.o que <:onforms al 
arttculo 228 del C. de P. C., e! juez, en la. recepción del testimonio, 
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está en el deber de observar las reglas allí eontemplaruts, en~re otras 
¡,. de exigirle .U test.igo que " ... expong« la rar.ón de l!t. ~iencia de su 
clicho¡ con explicación de la~ circunsumcias de tiempo, modo y lugar 
Pn que h5.ya ocwTido cada hecho y de la ·rorma como llegó a su cono
Cimiento"; la de poner especial empeño en que el testimonio " ... soa 
exacto y completo"; y la de no admitir como respm,sta ·• ... la simple 
expresi<in de que es cierto el contenido de la pregunta, ni la r<-'ProdUC· 
ción del texto de ella"; pe;,:-o el error en que puede incurrir el l*!nten
ciador cuandn subestima esto,o; deberes v admite como prueba Uil testi
monio produddo con la omisión de taíes requisitos, no es de hecho, 
como lo formula la cen~ura, .sino de derecho, quA ;;unque apuntt~ndo 
a la misma finalidad que el de racto, sin emba1·go, clispone de funda
mentos para estructurarlo y de pre.s1:puestos para formu!a•io toW.!· 
mente dí.stinto de los de aquéL 

d) Finalmente, tampoco se establece con la característica de not()
rio y evidente el error de facto que se le endilga al Tribunal en la ta
sación de los perjuicios materiales consolicla.dos hasta el mom~nto del 
la.Uo y la. puntualiza~ion de la~ lJaSP-< qu~ d~hen oh!<ervarse para deter
minar la cuanr.fa de los perjuirJtos m;~teriales fut.uto-~. pues de un lado, 
solamente toma como punto de refer;;!ncia para su tasación parte del 
sil.lario \{even¡¡~tdo por J;;.irne Gunzillcz r·ermíndt:z al momento. de .su 
muerte, como quiera que n su totalidad le deduce un 20% dejando al 
margen todos <\qUell().'j ~:S!Jectos que pudieran influir en una mayor 
capacidad productiva, como por ejemplo, el promisorio futuro cid 
occiso como troba.iador y como deportista; y, en segundo lugar, que 
la duracif)n de la obligación indemnizatoria solamente la comprende 
el tiempo de vida probable de los actores ~clus!vamente, dejando de 
l:<.do cualquier mparo indemnizatorio para los hermanos, quienes no 
conr.tlrrieron r.omo rlf:mandantes Hl proceso; y desde Juego (!U~ en el 

desarrollo ele esta última labor se sujetó el ad quem a lo que sobre 
<ll pat·~icula•· P"tweía el ;u:ticulo 307 d~l Código de Procedimiento Civil, 
cOI.tfOrme al cu~t.l, la condena al pag-o de perjuicios " ... ~e hara en for
ma genérica, cuando no apare:r.ca demost-rada su cumJtía, S;)ñalando 
si fuer-e posible h1::1 ba:ses con arreglo n las cuales ciebe hacerse la 
liquidación". 

Por lo tanto, este cargo no prospera. 

Cargo quinto: 

Finalmente, atácase la sentencia de infringir indirectamente el 
articulo 235'1 óel Código <-'hil, por fnltn ele aplicución, como. canse· 
cuencia de " ... error manifiesto prollatorio de hecho", que liL censura 
estructUl-a y desarrolla en los siguientes términos: 

"Este texto legal estatuye que la apreciación del daEo está sujeta 
a reducción, si el que lo lla t.ufrido se expuso a él imprudentemente. 
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"En ..,¡ cuad_,mo de pruebas de la parte demanduntc aparee~ !a 

cieclara.ción rendido por el señnr Rusvel Verg¡,.r¡¡, Ttmo:ío (y quien es 
uno de lo codemandantcs en el pl·oceso) unte la Comi~aría ·Primera 
de Tránsito de Cali, en la que expresa que el clía sábado cinco <le 
febrero de 1983 ' ... íbamos en una bicicleta conducidn por mí y mi 
·c.mígo Juimc Gonzá,;ez iba en la barra'. Se encuentra prohibido por 
el Código Nacional de Trán:;ito que el conductor de bicicleta o vebieu-
1<> similar lleve en el mismo vehículo a otra persona; debe ser con
ducida la bicicleta a horcajad&s y sujetando los manubrios. 

"El Tribunal no tuvo en cuenta esa prueba oon lo que cometió 
grave e~·rot· de hecho. Justamente <'.OtJ.Slituye uu grl<ve peligro que el 
conductor de bicicleta lleve a otra per~ona en ll< ba rru, pu~s ello 
e(1uivale a exponerse a nc poder maniobrar en el momento indicado. 
En pocas palabras: el seiíot Rusvel Ve~:gara Tenorio y el señor Jaime 
Gon•ále2. se expusieron imprudentemente al daño que sufrieron el día 
5 C.c feb=ero de 1983. Por lo tunto, sí alguna rcs:;>onsnbilidad pudt:mt. 
tccacr sobre la empresa demandada, esta dcb·J di:;minuirsc en la for
ma indicada por el articulo 2357 del C. C. Sobra el particular la Corte 
Suprema de Justicia en Sala de Casaci<)n Civil del 2 de junio de 1948 
(G. J. T. LXIV. pág. 472) expresó: Por eso el articulo 2357 del C. C., 
¡¡ tono con la doctrim1 y la jllrisprudt•ncía contemporáneas se refiere 
no sólo a quien votunt~rlpmen 1·.e acept¡t un l'lesgo, sino a quien se 
upuso a él Imprudentemente. 

"Este c:t.rgo afecta scnsiblcmcnw la~> pretensiones de uno de Jos 
domnodunt.es. o sea el señor P..u:;vel Vergara Tenol'iO POl' haberse ex
puesto en forma imprudente al dafio que sufrió". 

Comiá!:racíones: 

l. Aduciendo que el Tribunal cometió manifiesto error de h~'Cho 
al no tener en cuenta la ó.eclaraciór.. rendida por Roosevelt Vergs.ra 
'fenorio ante la Comisaria Primera de Tránsito de Cali, la entidad de
mandada limita en este cargo el al-cance de la impugnación a la parte 
del fallo que la declaró in8Uiarmente responsable del accicicnta que 
causó lesiones per~onales al declarante y rlet.ermino post<lrionnent?. la 
muerte de Jaime Gon;-.á.ler. B'ernández; pr.etende, eot<.mces, que S·?. re
r.onozca. como com:urrcnte en la producción del daño la culpa de 
P.oosevelt Vergara Tenorio y que, por consiguiente, se le de aplicación 
&1 articulo 235'? del Código Civil. 

2. Se ha reiterado por esta Cot-poración que el error d:J hecho 
se configura " ... cuando el sentenciador supone una prueba que no. 
c.bra en los autos o !gnora la presencia de la que sl está e11 ellos, hipó· 
tesis est.as que comprenden la desfiguración del medio prob~.tor·io, bien 
.sea por adición de su contenido (.suposición), o por cercenami0nto del 
mismo (preterición); y qu~ es preciso que la. conclusicín s:>bre 1& 
cuestión ele hecho a que 1leg6 el fallactor por causa de dicho yerro en 
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la apreciación probatoria sea oontraevi<l<:ntc, esto es, contraria a la 
L~:a.lidad fáctica establecida por la prueba"; además, se ha dicho que 
" . .. dicho error sólo tiene virtualidad para quebrar una sentencia 
cuando, a "más a.,. ser ostensible, re;¡ulta t.rascend.cmte en casación, es 
decir, que haya sido la caW><t determinante de tomar en el fallo de
cisiones cont rarias a la legal" (CLII, 21i. 

3. En el presente caso, la llCtiSUCión aparece totalmenhs infunda· 
da, pUP.1\ el extracto de la s~ntenchl pone de manifiesto que el Tribu· 
na! no sólo tuvo en c.u<mta la a!udida declaración sino q ue In apreció 
M todo su contexto al P WltO que le sirvió par" desechar la presunta 
concurrenda de CUlpa de que ahora se duele la entidad demandada, 
cuando textualmente dijo: 

"De acuerdo con la decltlración de Rusvcl o Roosevclt Vergara 
Tenorio, una de las victimas del accidenoo (cdno. núm. 4, fls. 5·7), él 
lh.1. conduciendo la. bicicleta y au amigo Jaime Conzálel!'. iba en 111. barrn , 
lo cual hadan por la be.rmn de la carretera, cuando fue-on atrapcUn
<los por el vchiculn oonducido por el St.:iior Fernando Valencia Upcgui. 
A pesur de estar >iolando . la regiA. ci<> tránsito c¡ue prolu"be Ileva.r per· 
sonu~ en la barra. de ur;a bicicleta, no es posible imput~r ninguna. culpa 
a quienes en €Ste ~aso lo hacían, pues la vArrln<l es que transitaban 
por la zona d e seguridad de la carretera, donde se supone qua tos 
\•ehiculos pueden parqu ear en mndiciunes norroalas,. pi! ro no atro
pellar a las personas que por alli transitaban. De:;carta pues el Tri
huna! cualquier clase de compensación de culpas, para los ere<;:t(Js del 
a,rticulo 2357 del Código Cív:il". Pero no solamente el reparo e~ infun· 
dado en el ~;entldo anoos anotadO, sino que t•evi::sada la pxecltacla de· 
c lar:l.Ción t<unpoco se deduce que t:l Tríbtmal h• haya a(lidonado con 
algo que .realmente no decw, o la haya cercen(l(lo omitiendo lo que 
ciertemente de<>w, pues 1:. s!ntesis que alll se consigna responde a. 
Jo que objetivamente mtlelltru la aludida prueb3. 

4. .Mlewú~. de ccm{ormidad con P.l texto de la precitado declara· 
cl.ón tampoco la conclusión en el punto es desatinada, pues pt¡ra que 
opere la com¡xmsación de! c;·ulpas de que trata el artículo 23f>7 del 
Código Ci1nl no basta que la víctima se culoqUP. en poslb1lidad d<1 
concurrir con su actil>idad a la ¡rroducdlin del per:fUlcto C'llyo resaTci· 
miento se per$lf!UC, sine que $c demuestre ~ la t.ictima. etectitJr.m.en· 
te contriouyO con su comportamiento u lu producción del dnño, puets 
el criterio jurisprudencia! en torno a dicho ¡eu6-meno es el de que 
para deducir. r aaponsabilidad en tales supuestos " .. . la juri~pnuiencio 
r.o ha tomaclo ~-n cue11ta, como cau.~a jurídica del da:ño, slrw la acttt.-1· 
t:ifld que, entre la.q concurrente.,, ha desempefúl.do un papel pycpun.de· 
rante ¡¡ tTtJ8CI!tlljiJnle en la Teallzación del perjuicio. De lo CWll resulta 
t¡•te si, a.unqu.c culpoo·o. et hec/1.0 de clcterr.únado agente fue ttiOCUO para 
la producción del accidente da?loso, el qUIJ no habr!a ocurrido .~i no 
J>.ubicse intervemdo el acto imprudente de ot ro, no se conf igura el 
Jenómen.o de la concurrencia de culpas, que para los efecto.~ de la 
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gradacícm cuanti!ativa de la inde-mnización consagro el artículo 2357 
del Códi¡¡o Ctcll. En la hipó!e~is indicada sóio c:t r•:sponsahle, por 
tanto, la parte que, por tí/limo, tuvo oportunidad de a'Vitar el daño y 
stn embargo no lo hizo" tCLll, 109 ). 

S. Lo pre<li~ho determina que se recUfique el cri~~rio del Tribu
nal, pues no bay duda de que tllnt.o el conductOl' del la. bl<-icleLa como 
su acompañantu estaban incursos en culpa cuar.do decidieron trans
porL¡use en la fo= narrada. por Ruosevelt Verga.ro. Tenorio; :pero 
~sa culpa, en l.a medida en que fue inocua para la r eali:z.ación :!el per
juicio ~uh'i<lc· por los demnncla.ntes no impone m reducción en la apre
clac.lón del daño, que contempla el artíulo 2357 del Código C."i•'il 

5. De c.;oru¡iguiente, se cxunen~r;i. a la entidad demandada de pa
gar las costas O<.;ttsiO!UidaS con l.a tmmltación del recurso, de confor
midad con lo dispuesto en Cll inciso finl>l del articulo ~i5 del Código 
de Procedimiento Civil. 

T.Rmpoco prospera. pu.as, este cargo. 

1 V. Deci8ión: 

En mél'íto de lo expuesto. la Corte Suprema. de Justicia en Sula 
de Casación Ch•il, aclminisu ·ando justicia en nomb:~ de la. RcpúbliC'J 
de Colombia y por autorid11d de IR ley, NO CASA ln sentencia prof~
rtda en este proceso el 14 <le octub:re de 1988 por el Tr ibunal Superi01' 
del Distrito Judicial <ie Popayán. 

Sin costas en el recurso ext.raordinario. 

Cópiese, notifiQ.UP.~e y d tlvu<l:vase a.l Tribunal de orlgeu. 

Carl03 Est!!'baü Jaramilli.J Sc1tlnt:r. E dua1·do Garcú1 Sannfen.to, l~eciro La!01t.t 
l'icn<Cla. JI~ Mcrin Narcmjt>, Alberto o.pina Bolsro, llaf!Ull Rorrwro Siuro.. 

c. 



riSllne' llliÚif•E:rU:Íat ju¡¡JrJÍdRCill d.~sodoe lijll!:e Sa' ICUimJlilla Ra ÍOI[· 
)IJm~ n~dlallll oax~~r.!lª f.j(iJie H:S! ]e~ ®%:\ge pa ~óll §11! poerffoeot:ción. 
L:JIS éi·C"WS ren~rniv:ills éll na •3111111 jcnol!.cfóro O muU.mcnÓilln elle Ha 
JIIIl:O.IJ.il.et!atu ti.e h.U.e!!•es lLtmrau:enfes d.elbe a~~or.gmrse JPm e!S
::Irñ1wr2 Jpníliioifican. :<'·nrm;,¡DioJl¡;:dc§ ad solemnitatem '!1' ad 

· probatíonen. 

La ~;irr.Jlll[c ftillliCOl!"Jlll:::::ra.oc~ó:;"l e.n J.l'I:JIRocof:IJI d3 :n:!'l! ldc:::umen
fto no ~a..-:!lbii.a noíl... ~.illt:IJr<:~Hent e!l¡p•~ICífñ:Coi!: oie1 doocmmentc 
f:l'i'o;:;too::!ll!~z:!illll:::l 1111~ so f'EHlD'Zi!l p¡rl!l:billtm·t ¡¡¡. Hns·P.ll'ch'm ll:lr~ 11T.1111o5: 
.Ji¡o.le~.o ·amt e~ p:r.odo:c::~no ·a .~nse.:·cAón;, de Uí1 ldlocumento en 
·3l L1S1tJrllillllllEil1t:JI. 

IL::n O::i!'..ñsl:ómt o!lle R®'l! rlllC]!!1!Sftt:!lls ti~ 1orma, y ICI!llllll:::B'a1taman· 
nc i!lle Hoi!!l sonl•.em:r..firlmlGs •c5t.ml:lDecñdas IJ!DB' _,1 negjsl<~td:!IIB' 
eJ.'I! <::C1l11!1M:a1!:tcfó:t aD anc~o •31111 §ó m~§mo; pm ejemplo cnilln· 
::1.01 en um coll1lir.,¡;.~!JI ·tle ·:!l[}inJlll'-'lllVell'lta, o ó.a r.llf11h:fiórn ex· 
·'rajnoi!Ciilt. r.ne llllñ:annes 1é'iÁIC·es, se omite er IDt::JI.rgamlen:no 
t!oa oes•cll'~f:lll1!!l ¡;»flT:ü::.n., 1t<n1 Jncclht{]l vioeiore de nmJ~QáJ.o!ll ill:iSO· 
iUiita oa[ mcrrcionoE.do rnGgoiCio. 

Corte Suprema de Ju.~ticw.- Sala de Casación Civil.- Bogotá, D. E., 
siete de m~o de mil novecientos noven~ y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Eduardo García Sarmiento. 

U~ide.5oe el recurso de casación que la dema.ndante Blanca El!Jira 
Ortega Cer6n. interpuso contra. la sentencia del '10 de julio de 1989 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en 
est.e proceso ordinario promovido por la recurrente frente a Omar 
LdWlrdo Dorado Z-.í.ñiga. 
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1. Antecedent,es: 

l. En escrito presentado el 30 d<' mayo de 19RI! ante el secretario 
del ,Tuzgado Octavo Civil del Circuito de Cal! y repartido al Primero 
del mismo Circuito, Blanca. Elvira Ortega, por intermedio de procu
rador judicial, llamó a. juicio a Ornar Eduardo Dorado Zúñiga, para 
que por los trámites de un proceso ORDINARIO de mayor cuantia, se 
pronunciaran estas decisiones: 

"a) Que en la transacción verificada por las partes en el proceso 
divisorio de Blanca Elvim Orte¡;a Cerón contra Ornar Eduardo Dorallo 
Zúñiga que cursó en el Juzgado Tercero Civil Munit•.ipal de Cali y 
mediant.a la cual se le puso fin a dicho proceso, se incurrió en error 
de cálculo consistente en ha.oer medido mal el frcnt~ de la casa mate· 
ría de la partición. 

"b) Que como consecuencia, se ordene rectificar dichó srror, fi· 
jando como linea divisoria el punto medio de la casa objeto de la 
partición, para quedar la ''ivienda ele cada adjudicatario con un frct'l!R. 
de 6.40 metros. 

"e) Que por lo tanto, la pared medianera de la casa así dividida 
debe construirse sobre la linea divisoria que se fija en virtud de 1::. 
rectuicación que ~e o:ecreta. 

"d) Que el demanda.do Ornar Eduardo Dorado Zúñi::a debe pro· 
ceder a la demolicitin de la pared que erlificó para construirla en la 
linea divisoria que señala el fallo. 

"e) Que se ordene el r•~gist:ro de la sentencia en las matriculas in
mobiUarias 3'10·0217871 y 370·021'78ll2 de la Oficina de Registro. 

"!) Que se condene en costas al demandado". 

2. Las súplicas se híci~ron descansar en los hechos que a con ti· 
nuación se exponen: 

a) Blnnca Elvim Ortega Cerón demandó en proceso divisorio de 
bienes comunes a Om!ll' Eduardo Dorado Zúñiga ante el Ju2gs.do Ter· 
cero Civil Municipal de :::ali a fin de que por la justicia se hiciera 
la partición material del i111.llueble objeto d(j la comunidad, conforme ( 
a la a:indera.ción y características particulares que se describen. 

b) Actora y Eutímio Arias Restrepo adquil•ieron el inmueble de 
que se trata por compra a :raulina Marmolejo de Varela, según escri· 
turo número 3209 del 28 de diciembre de 1967 de In N otarit' Cuurta 
de Cali e inscrita d~bídamente. 

e) Ornar Eduardo Dorado Zúñi!;.l adquirió de Eutimio Arias Res
trepo la mitad de la casa, por medio de la escritura pública número 
449 del 30 de agosto de 1971 de la Not.al'ia. quinta de Bogotá, para 
quedar en común y proindiviso con Blanca Elvíra O•teg~. C. 
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d ) Fll proceso divisarlo promovido por Ortega Cerón contra Dorado 
Z., terminó por traosac~ión que se consignó en memorial del 9 de 
marzo de 1979 presentado por 1M partes al jue• del conocimiento y 
se ap~obó mediu.ntt: providencia del 11 de julio de 19M. 

e) E l contrato de transuclón y la providencia quo la aprobó, se 
registraron el 4 do octubre de 1985, en l:l.S matriculas inmobiliarias 
3•70-0217871 370-0217892. 

t) En la cláusula cuarta del contrato de transaCCión. díjt:ron 1m; 
partes: "Que paxa terminar y por economia procesal. de común actmr
<lO, hM verificado la partición material, mediante la const rucción de 
ulll\ pared meciianera, con lll.drillo y ocmento, a sati~facción de las 
pártes, quedando do:; viviendns s~aradas, cada una con sus servicios 
'rle a¡¡u.a., luz y alcantarillado, con sus escalas (sic) de acceso y en fin, 
con todo lo que constituye o e.s necesario a dichas viviendas divididas 
rnateriAlmP.nte''. 

g) De acuerdo con la partición asi verificada, a Blanca Elvíra 
Ortega Cerón se le adjudicó el Inmueble que por su s!tuRCión y lin· 
del'OS se describe. 

h) En la misma partición, se le adjudicó al comunero Dorado Zú
ñiga, el inmueble que igualmente se individualiza. 

i) En la partición del inmueble especificado en el hecho primero 
se incurrió en error de c:llCIIIO, al indicar en las respectivas alindera
l'iones de los inmuebles adJudicados dimem;ione.~ l)lle no correspon
dían a la reali~ad. 

j) El objeto de la par tlclón entre los dos comuneros t<S tu. casa 
('Xi:Stente en el solar individual1zado en d hecho primero de la de
m:mda, casa de la cual adq,ulrló Dorado Zúñiga, únicamente 13 mitad, 
según ''()ces de la escritlrra númi>.rn 449 del 30 de a~;usto de 1971, por 
la cual Eutimio Arias R., enajenó la mitad de diuha edlficai:ión, de
biendo por tanto partirse la ca.~ a en dos partes i¡:ualcs. 

k) La na:rtición se hi~o dividiondo la casa desde el frente (ca.rrera 
38) hacia el fondo (colindancla con Gabriela Zapota), con base en 

::) medidas erradas, pues la casa mide de extremo a cxt!'llmo, es decir, 
de nf.lrle a sur, 12.80 mettos, y no 15.60 metros, como erradamente se 
hizo constar en la ·partición, al adjudicar cada inmueble con un frente 
de 7 .90 metros. 

l) Este error ha dado lugar a que el demandado Dorado Zúñiga 
prete.nda quitarle a Blanca Ortega Cerón un l r.-mo de la casa de 2.15 
metros de frente por 16.00 metros de fondo, esto es, basta el lindero 
con Gabriel' Zapata. 

m) Al efecto, Dorndo Zúi\i¡::a tomando como base la extensión 
errada que se le dio al frente de las porciones del edificio adjudicadas, 
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levantó la pared medianera en el punto donrlA midió 7 .9V me~ru:; 
partiendo del lindero oon la propiedad de Luis K LMn. 

n) La ceso mátoria de lB part.ición da frentA a la carrera ~~~. por 
éste quedan las entradas a las viviendas adjudicadllS y tue l)n la me· 
cllóión de dicho fr<.,-nte dor.de se cometió el error de cálculo qu~ se 
busca corregir. 

o) I:e acuerdo con la ley, el P.rror de cálculo no anula la traa· 
sacclón. Sólo da derecho a qve se rP.Ctífique el c-.ílculo. •-ectíficaciéo1 
que en e:.-te caro consl-;te en ccnstn lir la p:ued mcdlauen• en 21 ¡moto 
medlo de la casa materia de la comwtidad. 

pJ Por tanto, debe disponerse la demolición ck la Pll>ted mzdia
nera qua hizu Dorado Zú:lllga., para construirla en el punto ;ne<lic d.:: 
la casa. 

a. Admitida la demancln, se ordenó correrla en traeloo.o al de
mandado, quien no 1~> contestó ni menos pidió pruebas. 

4 . 'l'mmilado el proceso, el Jw.gado Primero Ch.-ll del Circuito 
de Cali le puso fin a la instancil\, por sentencia del 14 de octubre da 
1!188, medíante la cual dispuso: "Primero. Es nula de nulidad abs~lut&. 
la transacción en virtud de la cual Binnca Elvira Ort<:ga Cerón y úmar 
Eduardo Dorudo Ztlñiga, partieron extrajucliciaimente 1:1 inmueble ubi· 
cndo en la calle 1~ sur númijros 19·S·O!l y l Y-S·l5 antes, hoy ca~rera. 
38 números D. 3!-09. y D. 3l·l5 Barrio San Ferlll\ndo c'IP. 0ali y JlU· 
sieron fío al proceso d ivi$0rlo que se aclclant:,ba en el ,Juzgado Te;·. 
~i!rO Civil Municipal. Segun.do. En cun:sencuencía. reitttú.vanse las cosas 
al esl:3do anterior, esLe es l)I'OCédasc a la demolición tl.e le par~d c¡ue 
futo levantada en el inmueb:IA ubicado en la cl'tlle 15 sur números tC-S-OS 
y 19·S·l5 antes, hoy ca.rrera 3U número~ D. 3l-!l9 y D. 31-15 :3orrio St,r.. 
!,'ernando de CaJi, cuyos linderos g.;.-nerales son los sigulenb>s: S..!r, con 
la c-.a.rrera 38; oriente, con el inmueble de propiedad IWk.."i de Ceiina 
de TrujWo hoy tic Elise~ 3otivar, diztinguido con los mimaros iJ. 31-21 
'Y D. 31-23; occidente <:on Ul diagonal 31; y norte. con los inmu.ebles 
números 37·155 y :J7.151 de proptectad del señor Willia.m Her rera. Tar· 
cero. Condénas() on cost.as al demandado ~n un 50%, t!lntP.:ndo en c-v.enta 
que se declaró la nuí ictad t\bsoh•ta de la tro.n8acc16n por él re~lizada 
con la demandante". 

5. Apelada. esta decisión por la parte dcmillldada .. el Tricnnlll me
diante sentencia del lO de ju:Jo <le 1989, revocó la del u quo, y, en su 
lugnr dl.spuso: "t.bsolvP.r a Omar Eduardo Dorado Zúfii¡¡;a de lus cat
go~ que se le formularon en la. d<:<nu<nW. que dl.o ori~en al pr~sente 
proceso, no acccdit•ndo a las proronsi.ones de la parte acto:ra". 

11. La senterzda del Tribunal: 

6 . El T~1bunal, luego de historiar el lltigío y de II.Íi.muu: que !es 
prffiupuestos procesales se encu1:0utrao presentes, señab1 que la parte 

! .. 
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actora ha iniciado la acción tendiente a que se recti!iqtu~ E!l e<Íkulo 
que so hizo en el contrato de transacción celebrado por las partes y 
ten.cllente a ponerle fin al proceso de división material adelantado por 
Ort.ega Cerón contra Dorado Zúñiga en el Juzgado Tercero Civil Mu
r.!oipal de Cali y que esta consagrado en el artículo 2481 del e_ e_ 

Seguidamente tran:;cribe el comentario que .sobre el artículo 2481 
tlel C. C., se contiene en la obra de Estudios sobre el Derecho Civil 
Colombiano de Fernando Véle.z: e infiere de tal transcripción: "Piensa 
la Sala, interpretando el articulo 2481. que no puede hablarse de dicho 
error cunndo mcdioo motivaciones di~t.intas a las simplemente mate
máticas, pues dicho error se ofrece €n aquellos casos en donde se citan 
números errados, como cuando en Jugar de un 3 se esc:·ibe un 8; o 
cuando existe error de resultados, como en una suma, en una resta 
o en una multiplicación. 

"Re.sulta entonces --aña.d~~ impresciodiblt! para el buen éxito 
de la acción que se deriva del artículo 2481 del Cóóigo Civil, el que 
se demuestre el contrato de trs.nsacción y el orror de cálculo en que 
~e pudo haber ín()Urrido". 

Y sobre esas reflexiones conce1Jtualcs precisa.: 

"El juzgado del c.onocimient.o al anl;'1izar la prueba documental 
aportada al proceso manife~t6 q_ue el contrato de transaeción <*-leb~ado 
entre las partes adolece de nulidad ab!<oluta. por cuanto que recayendo 
sobre un llien inmueble no se observó la solemnidad de la e.scritura 
pllbllca y su corrEspondiente regisLro. Par-ece no haber tenido en t.'Uen· 
ta la mencionada funcionaria que al proceso se aportó copia de la 
escritura. pública número 962 del 21 de marzo de 1986, . do la N otar!.'l 
Quinta de Cali, por medio de ia oual se protocolizó 01 proceso divisorio 
adelantado en el Juzgudo Tercero Civil Municipal d<.>. Cali por Blanca 
Ortega Cerón contra Omar Dorado Zllñiga, en el que se presentó el 
contrato de transacción y se produjo la providemna por medio de la 
cual se le dio acogida poniéndole fin al proceso, la. que fue registrada 
el 4 de octubre de 1985, señalándosele u cada. uno ue los predios en 
q_ue se div1d1ó el imnucble un número de matricula, tal como se des· 

:1 prende dc. las notas de registro y de los· certificados del registrador 
allegados al proceso. Con ellos se le estaba dando cumplimiento no sólo 
al artículo 12 del Decreto 960 de 1970, sino u! urt.í<:ulo 2'? del Decreto 
1250 del mismo año, pues se cstabn. registrando y protocolizando el 
rontrato de transacción que contenía la división material del inmueble, 
asi como la. providencia que ie dio acogida. Por ello, pues, se baee 
necesal'io revocar la sentencia recurrida''-

Por último, di~.e el 'l'ríbunal, que el error de cálculo a que se re
fiere la. parte actora en su demnnda no se configura, ya que en el 
¡;.roceso divisorio se buscaba la partición matP.rial del inmueble sobre 
el cual se había construido L'\ casa o edificación -como se dice en el 
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hecho 19 de la demanda- y no de la simple casa, como se quiere dar 
a entender en el hecho décimo y en el resto del libelo; y al hacer la 
división materia.! dal inmueble -lote y edificación ~e tomó la me
dida del primero y así se dividió en dos porciones iguales de 7.90 
metros de frente cada una, las que sumadas dan la totalidad de la 
medida del lote del frente, o sea 15.8() metros. 

Que, por otra parte, sí se tomara la mensura qua le dan los peritos 
al costado occidental, o sea el que da sobre la ca1·rera 38 ---(Ultigua 
calle 15 sur- tomada desde la verja sobre la. diagonal 31 hasta el 
lindero de Eliseo Bolivar y que es '.le 16.18 metros lincu.lcs, se tendría 
~ue concluir que lu. propiedad de la demandante es m<~yor que In d::l 
demandado, puesto que E:l punto medio seria de 8.0S metros linealllS 
y Dorado Zúñiga levantó la pared divisotia a los 7.90 metros. Amén 
de que cosa similar ocurre si se toma en cuenta la medida que dan 
los peritos al segundo dict~mf>.n, es decir, la de Ul.30 metros. 

Ill. La demanda de ca..~ad6n: 

:Jn carb'O formula la demandante contra la sentencia, que pasa 
a resolvers&. 

Cargo único: 

Se acusa la sentencia de ser lndireetameme ~iolatoria, por apli· 
ca.ctón Indebida, de los art!culos 1602, 1603, 2335, 140J., 24ti!J y 2483 
del C. C.; y de los u.J"~ículos 35, inciso ~egwtdo, de la Ley 57 de IU87, 
12 del Decreto 960 de 1970. 265 del c. de P. C-. 1500, 1501, 1740, 1741, 
17·~a (subrogado por el 2~ de la Ley 50 de 1936 l y 1746 del c. c., po: 
falta de aplicación, como c•;msec:uencia del error de derecho cometido 
por el Tribunal al apreciar la prueba. 

7. illn desarrollo de la censura, <iioe el impUgnan te: 

al Que según el Tribunal, no hay duda de que el contrato de tran
sacción invocado como antecedente necesario del lit.ig;io, se celebró 
efectiv~rnente entra las partes, adquiriendo el sello de perfección que '-
lsgalmente correspondía a !1-ll na.turaleza. Y que es:L tr:Rnsacción exi'!Ía 
paro .su perfeccionamiento el requisito formal de la esmitura púb!i;;a, 
el que ha.Uó satisfecho al haber sido otorgada la esc::itura pública 
962 del 21 d~ marzu de 1986 de la NotMía Quinta de Cali, por medio 
de la cual ::;e protocolizó el proceso divisorio que rlin Jugar a la t.r'lin
sacción y en el cual quedó incorpuradu el documento privado en que 
está contemda la aludida lra.nsaeción . 

. b) Que no ndmite reparo alguno, sino conformidad, !a apreciación 
t~c1la de que la tran~t:ciún requerta escritur~. pública. "En efecto, 
dice, se trata de una transacción manifest!l(i.a en un acto voltmtario 
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de partición material de un inmueble de propiedad común de las par
tes contratantes, qtJS si considerado abstractamente, y bajo el primer 
aspecto, o sea el transaccional, podía no requerir escritura pública, 
mirado ya desde el segundo, indicativo de que el contenido de la tran
sacción consistió en la partición mutoríal de un inmueble, el requisito 
lef:,'al de la escritura crn ineludible, conforme al mandato 0X11n>:SO del 
inciso segundo del artículo 35 de la I..ly 5'7 de 1887". En afecto, el ar
tículo 35 en referencia, luego de despejar la posíbílidad a la partición 
voluntaria y extrajudicial de cosa singular perteneciente en propie
<lad a varias per.sona8, trae •m el inc.i~o Rflg:Undo destac.arto la exigp,r.c.ia. 
de que "Cuando la dtvlstón se rene ra a bienes ratees, re hará const.'l.r 
en escritura pública". 

e) Que resulta claro que en el caso concreto de la :¡>3J'tición vo
iuntaria de un bien raíz, celebrada directamente por los respectivos 
comuneros singulares, hace parte integrante de lo.s eventos a que de 
una maners general se refiere el artículo 12 óel Decreto extraordinario 
960 de 1970, cuando dispone que deberan celebrarse por escritura p11-
blica todos los actos y contratos de disposición o gravamen de bienes 
inmuebles, y en ~nera.I aquellos para lo.s cuales la ley exija esa solem
t:.idad. 

d) Que si el Tribunal estu1;o acertado e:l el punto de derecho que 
se deja. comentado, no le sucedió lo mismo, pues l'!st.uvo desatinado, 
aT sol;tener que um~ escritura de p:rotocoljr.ación equivale a la escritura 
pública exigida por la ley para. la partición voluntaria :v extrajudicial 
de imnueblt:::;, con tol car;í-cter dto re qui.sicu ad sulemnitatem que le da 
jerarqtúa de soleliUle a un acto de esa clase (art. 1500 C. C.) y que le 
imprime a la solemnidad el carácter de elemento esencial del mismo 
~cto, con el alc~Utce y el sentido que a un elemento esencial le atribu
ye el artículo 1501 del lnismo Código. 

e) Que como se deduoe de los a~t.ículos 56, 57 y 5B del Decreto 
960 de 1!170, si bien la. protocolización se lleva a cabo mediante el 
otorgamiento de una escritura. publica, el cont.enido de l?sta se limita 
a. la. dec-Jaraciñn que hr..c.e quien prot.ocoli;o:¡~ dA su voluntad de hacerlo 
y a. la relación de lo!< documentn.'\ que present,~ con ese ob,jcto, sin que 
la esctitura pruebe cosa distinta de esa dcehlraeicín y relac.iñn, y los 

) documentos protocolizados quedan en lo q11e erno, sin adquirir mérito 
jurídico o probat.orio adiclonaJ alguno, excepto Lal vez el de la fecha 
cítorta.. 

f) Que no cabe duda que en el caso' de autos, nín¡:¡una si:;nífic.ación 
tuvo el hecho de que el document.o privado de transacción, en el qu¡t 
se hiT<O contnr la. partición del inmueble llevada a cabo por Ortega 
Cerón y Dorado Zúñiga, se hubiera protocolizado junto con el proceso 
divisorio transigiclo mediante el otor:;.mriento de la citada cse1"ib.1~<~ 
962 del :n de mar?.o de 19&6 de la Notaría Quinta de Cali. Que aquéc 

;D.(;. J. Ctvll 
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siguió siamlo lo que es: un simp:e doc.;urnen~o privado, inepto como 
tal. ohviart•ente, para SU})H r b:& esci'it.ura. púl.J1ieu que debió otorge.::se 
pal'a d~.rle vida per!act:t al acto de partición de que da informe •. A.si 
como t-.mpoco tiene Si!:nificaciúr:. algunu, ni validez. ni eficacia, el 
hecho ce que e:;e actú irrelev<tnte de partición hubiera si:lo in~cr::to 
en el rcgi.!Jt.:ro de inmwJblt:s do Cali y se hubiera abiarto mittríothli 
inmobiliaria r.. cada f¡oacc:.ón del inmueble que se dio por p3tti0.o. 

g) ~e a lo que s~; llega, eP-toilcE>s, examinadas la.~ cosas <l:mtro 
del :i.mbito del recurso de casación, es que al haber l;enido el •rrlbu . .-1.a1 
Superior ce Calí como perfectamente celeb~·ado ei acto de pa¡·~ición 
\·oluntaria de q~ aqui s.e trata, fue porque halló que t.al acto habla 
sido d9lllostra(~O debidamente en oel proceso con la escritura d~ proto· 
c.o li:-l:ICidn 562 cel 2: de marzo de l ~R5 y con el da(:umen·;o ;>riOlada 
ohjeto de lnco;·pnra,¡,ión al protfleolo c.onformF. " ella. P<.<.ro, si, segtin 
se dejó evidenciado. atrás. un acttl de partición como ese l:.u de r.~!.!"-· 
tar ineludi!Jl~mellte en escril.ul'a pública, pan~ que pueda darss por 
perf.:ccionado; y :;i d:i: otro lacio. según el ar\.icu!o 265 del C. de P. c. 
";-.a falta de in~trumenlo p:iblico no puede suplirse por ninguna o~ra 
prueba en los acíús y contratos en que la ley requier:J esa solem."lldad, 
y se mirarán como no oelebxados aun cuando se prometa reducirlos 
n instrumentos públicos", la oonclusión irrem(!<liublc a que se lleg-a 
es que el Tribunu.l incurr.:.ó en err.or de. dorC."ChO, con infracción o vio
lación medio del artioulo 2S5 del C. de P. C., a11t~s inscrito, al ha1>sr 
ttmido por :tJrobada la partici6~1 cel<:brad¡t por via cl.e transacc:üi:l · .• 1 
trc lo.~ partes mediante los documentos antes mencionados, esto es la 
<-Scri~ura de protor;oii:<(tc)ic)n ~62 dP-1 21 de n,r,r·y,o d(' Hll!ti cte la ~\lot~ria 
Qnlnta. dt:~ Cali' y el c·o~~l::n~nto prjvarln en que }f$ páP'i.f!S d~::~r(}TI CUBnta 
al Jur.gac!o :l'e1•cero Cl~ll Municipal ele Cali de la part!clén. que, con 
!ines dt: tra!J.Sacc.;íón. h~bi~.n celebrado. 

h) Que la primera. conseeucncia del error de de1-echo que comatió 
e! Tl'ibunal al apreciar lo~ pruoba~ :t.1.rás ir..dicadas, fue la. de :·evocs.~ 
la senter..cia del a qu.o, que caíi:.da a V.IJ ra~aonam!:mto similar al utili· 
za~o en el eEcrit:J en que SI~ sust.enta el cargo. y en todo caso :¡>a:l'\ . .i.C<1.C.O 
d2l supuc,;t() de que la psrhcion de bienes invocada en la demar.d2, era 
¡:cto sc:em:te que requeda celebrarse por eseritur2 p~blica, de~!al'C 
aiJsolut.ume:o.te nula dich~ partición y dispuso que las cosas ;;olvicran 
al estadc ante~íor. Revocación, aseve1-a, que es ('.()nt;·aria a :Bra~1o, e 
po~q_uc ~u.po:m le~ \':tlidez c:t.e la tra.ns~eción y una supo~~~·lón COil10 e~a 
P.r<-sstr& la ¡~píicac:ón i.m'.ebida de disposiciones lega!c:; que, siendo 
aquella nula, no podían tener opcmneia en el c.asn, c.o:no ~on las de 
los ~~1.1cu1os !6n2 y 16a3 del c. G., qu~) le dar. tu~:~f.l. & :o:: cn~~t~·etD.s 
válidamente c(•lebrnóo~ y los h!M:e dB obligatorio cumpl:m:~nto c;n lo 
t1U3 exprf!san y aún en lo que ecana de ::;u nat1.4nt.l~:6a; :a úel ~~t'tic-.1!0 
:i335 del c. c .. que hace aplicr.ble.; a la partícién de bi~aes co:a:~;.,;¡~s 
las normus sobre partición de la lletencia, entre ella~ la C:el a:.:tículo 
1401 df\1 c. c., que le da efe;cto retroactivo a la p-.:~r~ici::in; y :::m a::· 
tict:los 2469 y 2483 del C. C., el primero de los cunles define el contrato 
áe t•·ansuc\;iÓl1 y el segu,.,dc precisa. sus erectos de cosa .tuzgz..dr ... 
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i J Qu~ por aplicaclón indellida <le los preceptos antes menciona

dos, al revocar la declaración de nnlit.:l.ad absoluta y tener por lo tanto 
como válida. la transacción de contenido pnrti~ivo de un inmueble, no 
obstante no haber sido celebrada por t>scrit.ura pubJjca, pcl'O ndmí· 
tiendo en sustitución de la cscrit.ura otras pruebas que no podian 
suplirla, dejó de aplicar las normas que al comienzo del cargo mcn
cíOilll, y que nuevamente particulariza. 

Suplica se case la sent.enc;a del Tribunal y en sel.ie de ínst.~ncia 
se confirme la del a quo. 

Consideración de la Corte: 

N. Sabido es Q'!te los ccmtratos $C pertecci.orwr. en ueneral par 
el simple co11sentiraiento de las partes y que exccpcion~!mcmle el le
gislador exi.¡¡e q~1e eze con~elltimiento se sonwta a det~'>'minadas ;or
ma!idades, lo qv.e da lugar a los contratos llamados wlemn.e$. 

"En rclacién con lo~ cont?·atus Uamaclos $Olemne.~ -Hr>nr! dicho 
lc1 Corporac·icn- la. i~ ~nlomñiana si~mpre lw buscado dar Firmeza 
a la manitest.act&n de la ·¡;cl1J.ntad de las partes ~~ pro~~g~r e! lo::; pr01J·ios 
eontrutanlcs y u tercero.~ med!{!nte el empleo de detcr mínarl~s tor-
1nalidud~<s, hasla el punto de ~Jons~áerar que el acto de dicha c,sf.itf;<l 
que no se haya jorm~liza.d.o debidamente no prodw:;t~ nin!¡'<i:n: efe<!l.o 
jurídico ( art. 1500, C. C,j. 

"Es principio tné1scutil:Jl~ que el crmtr!!tiJ w!emrw no Hene t':c~~
tencia 1~1ridi<:a. sír:o d"xd<l aue ,qe cumpíe ia formalidad extem.a !¡ue /J.~ 
ley exí¡¡c pa.;·a su perfe~cién; ni si.r,:uiera la voluutud de lfh~ pQ:rle8 co•L· 
tratanle<s plrede (!erogar, po:¡;m un ~'<ISO pa.rl.iCi!.lar, l/.l.n ;unaamental prin· 
cipio, desde! luego qu~ la autor.omía de la voiunta<l se encuentra limitada 
por mutiv~· d.:~ interé.r, social y a1~n de orfir.n 1:ibl~co, r¡ue .1::·n jtt."tn
·m.ente l!lS ra~one:: en que se apoya. 

nr..ns artículos 12 y 2 r.Ze los Decret(J:: 96{.' ?J 1250 de 19~'Q 2:;ta.~ler;(~;·t 
ñ.oy, como antaíW lo e::iyít::'n !os te:r.l.os 25'77 y 2652 del Co(/i~o Civil, 
solemnidcd para todos los acto~ y co·ntr.:~.tos relatitJos !'- Ir.\ e;¡~jenr.:ci6n 
o ·nn~tación de !a. r;ro¡;ied.a:J. de bienes i:';m.ue!Jl6S, y por e·n~e or:ign~n 
que deben otorgarse por ~:;cri~ura púb1ica. 

"Singularmente; para la di::·is·ién de bienes comunes, preceptúa el 
artk'ulo 3.~ de la Ley 57 de 1flf1·7, gue cuanc1o €:Sta S:! retiem rz. i>;e;1es 
raíces, se Jwrá constar en ll~critura pública. 

"Consecu~ncia oln-ia :11 natural de lo af.n:is dic/w ('8 la de que, no 
obstante el ¡,¡Tinci.pio ele amplitud que informa nuestro regi7!len tc~C!¡ 
probatorio, los prtrte:; no goznn d·e ~ibcrtad puta l!l C$CO~u~n~·:rt !''·~ !o:; 
medios demostmti11os de cierta.~ y determinadas sif.uo:Lcri.o11es jv.ri!lbzs, 
como euando se trata de ur. vo11traio que tienda a lrasl~!!r el. <!.."!mi-
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.nio de i~muebles, pues en tal supuesto el mediO protatorio es espe
cífico: la copia registrado. de la escritura pública. 

''Como también lo hacía el artículo 1760 eju~der.n., la apuntada 
restriccl6n probatoria la ·~onsa.qra, ampliando lo dicho por el artículo 
187 del Código de Procedimiento Cio1>il, el 2fi!í d~ esta· t!.!.'ltma c:odí,ti· 
mt"ión, al e.•tntuir que la falta de instrumento público no puede su
plirse e~ ~ingún caso por otra pruebu en los uc:to~ y c:ontmtos en que 
la ley requ·iera dicho documento como solemnidad, y que en el mi..•mo 
supuesto esos actos se m.iraran como no ejecutados o no celel>rados 
'aun cuando se· prometa reducirlos a instrumento públ·ico' •· ( cas. civ. 
l1 de septiembre de 1984 G. J. CLXXVI, pág. 256). 

De aftí que la Cort~' tiene estcblccido como doctrina, que siempre 
que se trate d~ nulidad, resolución, extint"ión o simulnción de un 
r:rmtrato, d.ebe prnbar.•e t~omo C1lllSti6n /1tndamental s1t existencia, por 
el medio adecuado; y esta prueba no es otra que la e:xhinir.üln del 
contrato, cuando Tia debido co-nstar por escrito 11 es solemne, o la ~opiQ. 
de fil expedida 110r er rel>'¡x:;c:tivo notario cuando se ha. otorgado por 
medio de escritura pública (G. J. XLVI, núm. 134j. 

"FORMALIDADES AD SOLEMNITllTEM Y AD PRODATIONEN. 
Oigamos al projesor Julliot de la Monrandiére, dice el ductor Antonio 
Rocha, distinguido jurista francés, conot'ido entre nosotros por haber 
sido consejero en la comisión que retorf/UI el C6digo Civil, acerca de 
este tema. Dice: 

"Los contratos torrrulle¡; son aqueUos en que el acuerdo (ú) las 
partes 11o0 puede, por s~ .~6lo, lwce·r n1~ce·r obligaciones, por sr:r preciso 
que la voluntad .sea coloc~~ en cierto -mol4e, haya to11wdo u·rw "ierta 
forma, impuesta por la ley so pena de nulidad. A este respecto, debe 
tenerse cuidado de distinguir las j01·mas solemne.•, que dan lugar pre
cismnr.mte a lo que se Uam.a contratos jormales o solemnes, de las 
tormas simplemente probatorias exigidas por la ley sólo como prueba 
del contrato, como prueba del acto jurídico. 

"Cuando ha.y contrato solemne, la torma!idad se exi_qe so pena 
de nulidad: si la tonna legal no se ha re.~petacto, la 1>o!untaá Iza sido 
tinpotente, las obligaciones no llart nacido; hay un acto nulo. Al con· 
t>·atio, cuando se trata simplemente de una forma probatol'ia, la valide2 
riel contrato es independiente de la ¡orma; el contrato o el acto jurídico 
es en 8Í mismo válido o ejicaz, puede producir obligacio-nes. 

"Pero en este último caso (cuando la forma es ad probationem), 
s¡ ocurriere al(lun(¡ (J.ijicultad a~te la justicia sobre la existencia y el 
contenido de las oúligacion~s. no se podrá probar el contrato sino 
cuando se han ¡¡uardado ciertas torm()..~. cooncio sr: fiiJ.n respetado las 
formalidades probatorias. Estas torm.as probatorias conducen pues, 
prácticamente, si no han sido guardada8, a un resulta!io a1Ui.logo ul 
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producido pOr la ausencia de forma 3olemne, si, en efecto, no se p1LlUle 
probar 1011 CQ1ltrato en justicia, esto equivale scncillamootc a la inva-
lido,;: det contrato. · 

"Sm embargo hay, hasta en la práctica, una yrtm diferencia ent.-e 
las dos clases de formalidades: cuando 8e trata de una formalidad 
ad solemnitátem, ning~n modo de pruebrA, ni a1ín la cun{cslón de l~s 
partes, el reconocimiento que eUas mbm.as ñ.agan antP. la justicia de 
la existencia de s-us obtigncinne.~. puede dar vida. al contra-to al cual 
jtllta ¡¡na de !as tormali.dades exigidas por la l"y: el j-uei! debe pro
nunciar la mdidiui 

" Al contrario, cuando so trata de unr. formalidad Shnplemente 
e.d prob~tionen, el contrato existe, es 1Jdlido: habrá la diticultrut de 
la carancfa de ta formalidad probatoria exi!)ida por la ley; pero esas 
formalidades pueden entonces ser suplidas por ciertos otros m(,dio.~ 
de prueba, particularmente pur la confesión. El rer.onncimiento que 
las pc.rtes ha¡;¡an o lw.'!Jtl.n hecho de sus ·obltgaci.ones, permitirá al jue~ 
sancionar el contrato ... " (De ID. prueba en Derecñ.o. Edlc. 1!140, págs. 
129 1J 1.10). 

9. Como es ellit:tentemeote cierto en el c:t.<;O que Ollera se examina, 
que el contrato de transncción 1.-elebr.ado ent re loo; oomuneros manca 
Elvira Ortegón Cerón y Omllr t:duardo Doraño Zllillgs., tuvo como 
objeto la dlvi:;ion material del i.Jlmueblc "casa de llab1tación de dos 
plantas, ubicmla P.n el área urba.tla de Cali, número 19·S·O~. l5 de la 
caJ;e le :~ur", este acto partitivo debió lw.IJ.:r•e celebrado por escritura 
públlca, por tratarse en realidad de W1 acto de parUClón de bienes 
·raíces, hecho extraprocesalmente, y comn a<i no or.urrló, tiene que 
!>egulrse que el aa quem quebrantó el art.iculo 265 del C. de P. C., por 
falta de aplicación, al atribulrlo eficacia. prob::.torio. n un docume::tto 
simplemente protocolizado y el vulor de escritura pública a lo& docu
mentos q_ue se incorporaron en el protocolo, esto es que fueron pre
~ntados en una notaria, para que u solicitud de Blanca Elvira Ortega 
Cerón 6e int-egraran al protocolo, como lo precisa el arti culo 56 del 
del Decreto 960 de 1970. 

En relación con la protocolización de documentos, la Sala ad
vierte que, los arttculos 56 y 57 del Decreto 91){) de 1970, se~íalan en 
su orden la finalidad qu,e e.~e acto conilom, como .9u c<nu:et-ut'7Wia 
desde el punto de vista proba-torio. 

Al efecto, la primera de las w mws citaclas precisa. Que: "La proto
oouzación <'.on.~•te en incorpor<.~r ton el prot.JOOlo por medio de escritu
ro. ¡nlblú:a las actuaciones, expedientes o documentos que la l e_q o el 
juez oraenen i-n.1ertar l!'r> ~l pc:ra. .~u guarda 11 cQ1lser.>ación. o que cual
quiera persona le presente al notario con los mismo~ fines" (subrayas 
juera de tvxto j. 
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Y la s(){TU1Ula que "Pvr 111 p,-otocolización no adquiere et rto;;u
m~'nW p rotot'Olizarlo n¡a:-go>· fuerm o jirm~.m de la qw: ortginaim.en·-:e 
tcnQa". 

Por consigui~-ntc, como ~e deduce de los textos copktdos. la ¡¡rot()· 
eo!illaclón de un documento tienp, como finalirlMd pr~~cntatla aute !11 
notarlo pare; que una ve.~ suscrl/,u; la escrituro. púbUcG: rcspectt~u en 
áond<l el interesado d<?Cia,-a que ll) ezhi.be para q-1~c ~e incorpore en el 
prot.ocolo curre$pm¡clientt IIWrn a que se refi~rm¡ los artículo.q 105, 
11)7 11 108 deL dt!lúo dccn,to). pn.m. su ¡¡uarda y C01.l$E~!>ación, de el!o 
<lel)e ''gufrs~ que lu :fhnple tncorportu:iún oi T"otccolo de 1111 documen
to como le dke el articulO $7, nu L"O:mbUI. la naturalt:Zn P~~r>Xific:;; del 
f:OL·umento protoc.o!kado !ti ~u fu<.-rzo. probator'.a. V e t!Onde, =i ac tmla 
<te un dccu-m.er.to privadO, n.o dc_ia de ser pri!X'.do por ~~ l<echo de! 
protocolo. I,o que sucerte e~ que su fecha derta parrz terc<~rcs, si eJ 
z~ misr.ta. escritu-ra medirlnt~ la cual .~e prntocoli.::a el dor.umrmto, cc;no 
lo ¡:;ra•.'$ el artíeulo 280 dEd C. de P . C. 

"En cuncepto de e.~ta Sah1, t iene dicho la Corporación, el hecho 
d~ que los oto-rgantes !!e¡:wr<ln su ¡;oluntad de incorporar u.n do~u
-mentc plivado en una ~$CrlL~>ra pública, no ba->lu par,l oa.·le a ~-•e 
<IOC1tmlmto la /tter?.a de tal (:~crittaa, a menos qn¡¡ ~e inserte inU>.gra
-rrn:ntc en é.~ta. porl]tle el artlc:uw 175.~ del Ctidi¡¡v Ciz;il (huy 2!U de! 
C. de P. C.J dice qué tmtro1m-ntCJ públíoo o r.tJ.CIJ?I~!lco e1 el autori2"..W 
~'Un ws so!emnidade$ !er;ales por el competent-e fw¡J;!mu;rio. y que oto>·
gad.o cmte et nof..t;:.á.o o el (iU.e hapa s11.S t~ce.q ~~ ittC'()rporn(tO en e~ n:s
¡;ecttvo -¡;rotocolo ·'" lla-ma. ~scr!tura pública . .. " (C<l.:<. Oi-c:. 23 de rnar:w 
du 1915 G. J. Tomo 23). 

"El articttlo 2660 rlcl Cóm¡¡o Civil de Cunr.!inarnr~rr.n. (hoy (lrt. iS 
IJecrelo 960 !fu 1970 j. tlíjo tlrnVirn le. Corpomciñn, dsttne las escritu
; .;,;] púb,icae C4~i<:ien.clo que ~on tos ínst;u1n~ntos o·ue se otarga.11. u~1t~ 
notario y q1M~ éste ~-.. stocUa en el respectivo p;·otocolo, f}.:-. clcnr¡e ~:¡ 
dcrdllcCJ c..-.uc no srm m;::rit><~:zs ~¡blicas ws comprobal'lte.,, dcx:urue-nw:; 
rec: ~nbr<I?IIli u piezas 'lltC ~e i;u;ertan en el protoco~. porcnu: és~o~ no 
reúnen üz concl.ición indfspeiL~ahlc de lul.óerse otorgado ante el ncta.
rio, ~rito que e.~ to -mi,mn. aer 1trw dc<c:Umdón de wl1tnfad, hec1<a pm· 
zas partes otorgantes ante ,zquel fUncionario deposltaí'f.O du /a, fe p'l
blica. 

" ... m certificado del I~cp!strcdor de Ir!strum<m tos PúbticOl! de 
~·ocaima, que. w zl c~ao dr. que $1! trala se in~ertú en el protocolo y 
·;.o en la <lSCrit·ura m.atri.c, ni cr:; 1ma. escriium pública, n~ /u¡ce :oarte de 
¡,~ qlW oi:Or{iaron les l?.izu:;. Esa ~ie~~t no es otra cn~a qu~ ·t!·:z (Zoct~ 
mcn!o ele C~'UJ!l!o~ q1!e se prctocoli..oo:n pcr vollmtocl !!o /W$ pa¡·Wt;, ti 
"~!., ;3!):· el ht.:~;..;e- c!s l':. protocolinción 1UJ fU!l!ilieYfm mayor ¡e u!:':¿:¡ o 
~=.!:!!"!: que !a. q11~ or igina7iamente tenia, o de ~8 (JtiC zc (l('revan ~ z.:r.~ 
e.~cr!turn. originll.l como etmt.pro ll11.11.lt!8 o complementos de! mis~1c lns
t.;·um.Gi<Co de las declaraciones r:lc las partes o rz{i>·mccínne.~ rtP.l nm:~ri.o, 
¡¡in Uu¡¡<tr -¡;ur esu a furmar !Jarte. integrante de Zll escritl~ra, aunque 
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~·.i lo settn del protocoio, conforme a !.os artl~ulo$ 265.9, 2689, 2652 Y. 
2ó5.1 del Código Ciuil de Cundl.namarca tñoy arbi. 56 a 58 Vccrc!I.O 960 
o:e 1970j. 

" .. .• 'l'o ·es lo Pm"'JIO !1! i1L~erción oo L<M plcl:t1. en el "(Yrotocolc que 
!u ir¿serción de clia. misma en el i nstrumento. Se in.~erta un docu· 
mento en el protocolo cuanc!o se agrega a ~l. es det'ir, cuan:!o se u.nz 
el libro que Uem. ese r..ombre y ¡;icne a torn'!Ar aiguna o a.!g·lm:X$ de s11s 
hoja$, corno .,·uccde c1mnclo .~11 pmtoc:ol.b!"·'~ ,qen!encia8 a.1ecutori<:das, 
ctíli:¡enci!lS de r emate, diligancta.~ de di·ci8iñn y ·partición ttP. bienes, o 
los documentos que las pl!TSJ>IZ/1.9 ¡Ulfurab:s o ;w·Ufir.'U> q11Jernn. que se 
colQquen en el protocolo; "fi(JTO r.or la protomli.2ncián 110 ad:¡t;icre el 
documento protocol'i2ac!o mayOr .f•=a o ttrmeza rte la que allt~s t.mie, 
J-1te8 el objeto 1i1• la medida el: s¡;lo !ll seguridad o c·ustodia c/.el ctoC1t· 

menro protoc:Oli;;ruto, como lO <l·!c<J textr:alm~ni(< Ir• le.l/. Con mayor 
rae-ón se afirma, pues, que la z;rotocoiización no éleva el do.:t!mento 
que es objeto de cllu y que no era cscri.tu.ra pública, a la ~«·lcifm'i(! 
de éstu. 

"Se ·inserta un docun,ento en una Clfcrit1J.ru cuando se com:l o 
traslada de moda que: quedP. ltacicn do p>~rta cit.~ iilla, que su cont;?';..:r:o 
M. lr.a en el original de: lá e.~critura 11 quoaa, por tanto, t.:t>tori.zr:cto o 
cubierto con las firma.s de to~ oto7(Ja.ntes, d(! lo.• testigos y nol~,.~~; 
pero lo que el notario inserta, por ::u prupia cnenta ~s una <l<)pia rle.•· 
r.nturalizm2do l4i oosu.s y haclimdo creer que /o fJUP. llllí insorta. <J.1td 
cutorizcmdo en ia ma."ri;: con las t irmus dt!l instrumemo, rw e.oJ suji· 
c1ente :¡;ara q1<e ¡meda dana por .w..bsanada una omi.~ión, rti 1Jara. (l'"e 
lo~ ;uec:<!S, con pleno c:onocimtento d~l mullo ~omo han pa~ado 11.1 .. ~ 
cnsas. afit-rne•¡ qu~. la escrit'U~a 11-k"~ lo qtte no ~e lee •m ella :; !'1te 
eontit.•1w lo <1Ue se omitió . .. " f Cas. Cit•. 19 ele: ·ruJvicmbrc ac Úl88 
G. J., Tnmo 12). 

Luego cl dnrle el Tribunal 11 l!t cs.~ritttl"4 !lfi'.l del 21 de ma. --::.o :;:: 
!987 ó.e la. Noturi<> (iuinta :ic Culi, el valo~ de prob~;r .;l Mto extra· 
prútlesal de partJción y al documenl.o ¡d•tado de tran~"'~c!éa el de 
o.creditzr ó.íohú neto de part:dón, incurrió en y•;rr" el~ ri:<~<·ee:1o, c:;:ue 
Jo l!ev6 a quebrantar el artíCillo ;¡;, de la l!Jy 57 de 1887, Inciso :;e. 
cundo. 

Ccmo ccns~u~nc!a as e~c error se qt:ebrant.ó ten:ht.Sn el t~tü.:ulo 
!i~ d<!l D2crs~~ :.160 et!.ario, pl~<·m lB pro~.:~co11z~.c1c>n ó.~l tlocmr.eato no 
r.ambia 1<.~ naturala:r.a .illl'id:ca clel rni.srno y, por t.,,l :raz•.i:J, uo aa.1uier~ 
)¡¡. cate::¡or:í& <l'! e!iCrit.urs :¡¡úbllcu en los t<!nnluo~ del art.ículo !.2 e.e: 
citado dec:-et.o, yu qu.e no contiene: dt:~h!raciones c).(3 ·;o!',mtB.6. ql:.'il cons· 
tilllY"-'1 act,()[, Jt:rldicos de d i:;¡)()Sicíón o gm.\-aoten ele i:ri:m::s i!!mu~~Jles. 
y P.n ~eral de a:¡,t'l'llos paru los ~~ !n ley exij e esa ~:c!emni:la~. 
Se quel:~l!!Jl.aron ir,uclmente lus t.lormas rell'\t~v~.~ >l ia nulidad nbso1ul.r;, 
r.l no a!;llicars~, y il>..s de !a purtl<;ión por íL!:>llcurlns cuando f;Cb'Úil los 
becho~ ~o procedian. 
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Demostrado como se encuentra el erro¡· y su trr.scendcnda, s~ 
t1a de casar por lo tanto t~l fallo impugnado, y en su lugar, profe:ri.:~ 
la Corte la sentencia de r~>empiazo. Cabe precisar. sin embargo que 18. 
\'io1ación ~e cent.ra en la inaplicación del inciso segundo dal artículo 
35 de la Ley 57 de 1887 respecto de la part.i<:ión extraprocesa.l, callfi· 
r:aclón del acto en que cuncoroaron a quo y ad quam y de.sde luego 
1~ recurrente. 

Sentencia de instancia: 

10. Están sat-isfechos los prestlpuestos procesales y na se observa 
vicio alguno que afecte la actual)tón. 

Confonne se des-¡n·eude del libelo introductorio, la parte actom 
~·retendió la modificación dE<l acuerdo de t-ransacción celebrado en~re 
t'Stil y Omur :Eduordo Dorado Z11ñlga en relación con la partición del 
inmueble ubicado en la calle 15 sur números 19-S-09 y 19-S·lii del 
barrio San Fernando de la ciudad de Cali, par haberse inc-.1rrido en 
error de clilculo en :.a división material do! bien, que lesionó la. cuota 
que le correspondía al comunero dern1lndanw. 

El a quo en su citada sentencia del 14 de octubr~ de 191!8 (fls. 
148 ¡¡, l:iO cdno. 1), como en los ant.etetlentt:::; ::;e dice, cleclaro absol\;-ta· 
mente nula la transacción "en 'irtud de la. cual" lo~ cont;;>.ntiien~es 
"partieron cx~rajudicirumcntc" el inmueble «rriba referido, y tomó las 
cctormín¡¡oíor.e:; quo estimó consecueP-ciales. P(l.l"a el a quo pues, se 
\.m~ó de una partición material extrajudicial. · 

Para arribar a tal conclusión precisó; "En es\.a oportunidad la 
tra.nS«CCión efectuada entre las partes, cuyo do~mento ~.parece glosa· 
<lO ~ los autos, vP.rsa sobr<: la pnrtición cxtra,iudicial que hicieran de· 
n.andante y demandado d<!l irunueb;e objeto del proceso. En tales 
conáiciones, y como la part!ción implica disposición de un bien raíz, 
est.o es transferencia del dominio ( :art. 765 del C. C.), considera el d2s
pa.eho que debió ~iectuar:<e por escritura p\lblica y no por documente 
priVRdO ('.Omo Sfl hi7.0. 

"Ln falta de los fonnalidades prescritas por la ley para el valo:r 
de un acto, en consideración ~ su naturaleza implica nulidad absoluta ( 
eonformc al articulo 1741 del Código CiviL Así las co.>ns, &! no h&berse 
efectuado la transacción er.. los términos on que fue suscrita versa 
sobre la transferencia del dominio dd inmue:tile (partición), por .,,:¡. 
critura plilllica a todas lllt'es resu Ita que se encuentra \licia da de 12 
citada de nulidad". 

Luego de seiialar los rcquis:tos que la doctrina ha establecido 
para la declaración oficiosa de nulidad, deduce: "En esta oportunidad 
t•l vicio es manifiesto, pues resalta del documento d¡; su sola presen
tlolción que no se otorgó po1· escritura púb:ica. En cuanto al segundo 



N~ 2447 GACETA JUDICIAL 345 

punto la transacción se invoca en este p1·oceso c.omo fuente de derechos 
y obligaciones para los pnrtes, tanto así que se solicita In rectificación 
c"el error de cálculo en que se dice incurrió (urt. 2481 C. C.), y por 
último, las partes en el contr:;.to son quienes intervinieron como de· 
mandante y demandado en este proceso". 

11. Inconforme con tal pronunciamiento la parte demandada, in
terpuso el recurso de apelación, el que sustentó en estos términos: 

a) Que si bien es cierto la exigencia de aumplir con la solemnidad 
de escritura pllblica para la existencia de actos que conlleven dispo
sición de llit:nt:.::~ imnu..bh:•, debe tener& en cuenta qu¡, procesalrru:ntt. 
hablando mmndo se trnta de división material ci.e éstos, este requisito 
se cumple con la protocolización del proceso divisorio y su registro. 

b) Que la ley le da plena validez a la transferencia del dominio 
proveniente de una división material, mediante la inscripción de la 
sentencia aprobatoria y su correspondiente protocolizsción por escri
tura pública, con lo cual se cumple realmente la solemnidad exigida 
para estos actos. 

el Que se impone tener en cuenta, que la transacción celebrada 
lo fue para poner fin a un litigio pendiente; y además, a 12-s partes les 
asiste la fa~ult.ad para. pre~entar 1 a respectiva partición material y 
sontete.tla a. la. aprobación del desps.cho. con lo cual se procede poste
riomrente a la inscripción en el regi:;;tro y protocolización ante notario. 

d) Que las pattes 2anjaron sus diferencias pa1·a la división mate
rial y llegaron mediante la transacción a la partición material, la cual 
prcst,nturon al proceso divisorio, re~ihiP.ndo aproha.ción por el ju?.g:\do. 

el Que en el proceso obran copias de los aspectos considerados; 
y unn. v-ez ter:mina.do el proceso divisorio por 13 partición· 1-ealizacia 
por lns partes, se procedió a su retiro y protocolización en la Notaria 
Quinta mediante 13 escritura que reposa en autos; y con fundamento 
en esta se llevó a cabo el registro de la división material, como se 
obs~rva en Jos cert.ilic.ados de tradición. 

f) Que la situación seria diferente en caso de no exisf.ir pleito() di
visorio, ya que era ncccrorio que las partes cumplier:m con el requi
sito de la escritura pública, toda vez. que con ella se efect.uaba el título 
y el modo, indispensables !_)ara transferir válidamente el dominio. 

h l Que. tinalmente, es imposible (:Umplir la sentencia, ya que se 
est-á ordenando la desh-ucción de una construcción costosa. y per.íUdí· 
cial e inconveuiente para las partes. 

12. Al respecto nota la Corte: 

cuando en la oolebración de lol; negocios juridicos los contratan
tes se desentienden o apartan de los requisitos y formalidades que 
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establece la ley par& :;u validez, el acto o contrato e5 nu!o, p"..:~s cl 
efecto establece el nrtfclll·:> 17'!0 del c. c., que "es nulo todo acto o 
comrato a que falte t:lgu:10 de los requisitos qua k ley pres~ri::~ ;,:¡nr2. 
el valor df!l mis!l'to aeto o contrato según su especie y la calirla.d o 
estado de las partes". Y como las nonnas que determinan la w: ;¡c~z 
de un acco o contrate son estrictas o de ol'<1en p\lbli(;O, en <>tiY<~ obs~::· 
vancia se encuentl'P. interesada la sociedad, "u cumplinlie!ltO no q;.;ec'!a 
a merc:cd de las partes intervinientes. r.nmo qtte el nr·t·!c~.11o ~ ~~G <1~~ 
{;. (; .. pr'-!~c¡oiba qu~ .. !os a~to.s o contrat.os que la ley C.e·~lat·a inv~lilio~, 
no dejan cle serlo !;'Or las cláu.sulat, que ~u ellos :)e ínl.rodv.zcan y e!l 
que se renuncie a la acción de uulid!id" . 

. De conformidad con ~.o &!'<table~ido pOI' los nrticnlm l'i40 y 1741 
del C. C., la nulidad puf!dA ser a.hsolut.;1. o r~Jat.iv~. L~t. prjr.•e~·f. r.e 
produce por i&s causas sigu.irmtf!s: a i Por !alta o por ilicitud cie objeto; 
bl por ausencia de requisitos o solemnitialles ucl 8ub¡¡lanl-ir.m ar:LU>". 
La segunda especie de 11Ulidt!.d ~e origina por lf.~ causas :;iguí~nte~: r,) 
por vicios del consentimiento ( e:ror, fuer:;;a y dolo 1; por inc«.:¡;!!cid!!:::! 
relativa; y e) por ra.lta de fomtalidllcles hel>ilil.:~nt~s. o sean las P''e· 
vistas por la ley en con.sicl~racicn al er.tado o calidrt<l ck las perso,tns. 

De suerte que los requisitos necesarios para valide:< y >lficnc:ia da 
los actos juridicos pueden compendiarse en ctos: r2quis!tos inr.eancs 
o rle fondo y requisitos ext,ernos o de forma. 

Lu omi~iúr~ di:! los requcisitos df:! torum, y r:onr:retamentr:, de l!!s 
solemnidades cstabkcidus por d Ú!gislador en consideración al acto 
om sí mismo, por ejemplo r:ucmdo en un ccmtrato de. r:ompravcmta de 
bienes ra.ice<s, o de divi~ión. r:::::·lraírt.di<.-ial de i>imwv mír:es <'omrtne;;, se 
01nite ot otO'I'()amimlo de e~crit·~ra p'ltúlir:a, tal hooho vicia de nulida<l 
obsoluta el ·men<ñon(J.do n<!gocin; •rmpero, c·tUm.<lo la omi.~i,m .~o ci-rr.un.'· 
cribe a las tormalidade~ q110 1a ley Jtc¡ establecido en c~onsidero:cio-n ot 
('Starlo o •~a.li<Tad (lt! ln.~ pe·r.<r.->l.fl.~ • . ~t! e.•l.ó. e•1t011.r.es en. pn!senc·i.a d.{! lcl 
mlli!lad relativa. · 

Como en el caso de que ~ t.ratu, la partición extrajuclieial de 
un bien rll.Íz adolace de la !alt.a de formalidades que para la ley exige 
¡,;ara su ::Ecac:ia, como lo Iue el no lmber11e olurgado e~crHu:ra pl'.bli-
ca, conforme lo manda el articulo 35 de la Loy 57 de lllfl7, se im110n.e ( 
concluir que es absolut8lnente nulo diC'hO acto, de acu.er~o con 1o 
prescrito por los articulas l.74~ y 1741 ele l;i codiiicación civil. 

Como el contrato de trunsacción tuvo por finalicl1!d la partició!l 
>-arias V€ces citada, y ese acto resulta ser a'!:lsolutRmente nulo, sír.-..tese 
r.;,ue aquel contrato es nulo, por cuanto el contenido d~ dicha t¡·a::.c2C· 
c!ón estaba vinculado a un bien raíz, cuya partición extrajudicial r2· 
queria como formalidad esp~ial :a escritura publica, o.e modo q¡;;;, al 
1'10 cumplil'se es absol:li.atmmt.(> r.ulo y, pof ende, la tr<1:.1S~~cciér.1 de
viene igualrnent': en adolecer• de llUIIcl:~d absolul.a. 
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"La afirmnoión de que un contrato d~ Li·un.sacciün Oltl dicilc !a 
Corte) no puedo eer invalidado s ino por ~~~ cau~aíes de nulit!u.d <!X

:pres.amente mencionadas por los a..rtit~ulos 2476 a 24'18 del C. c .. es 
tc;sis c¡ue j¡:más ha sido acepljjda ni pot· la doetl·ina, ni pQr Jz. jUJi.~
prud.encia. Las CJI.U.~aiPS de él.Ufdad (1c los n egoc-Ios j urídicos ~e <.-ncu~ 
U'Sn indicadas en los articui::¡; i74fJ a 1?56, de !I.Pli.eación geneml {ssn
tcncill. del 3 de .1Uiio ue 1058 LXXXVIII, 5Hl)". 

En el cont.t•ato vertido en el docu.'llento quo ~uscribieron las partes 
(!ls. 44 y 44 vto . c ctno. del Tribunal), acotduron: "Cuarta. Que par& 
te.rminar, y por economía pJ'OC'C'.sal, las pnttel; da común <~:Jll'Jrdo, :1.m 
venficado iu partil'Jón rn:ttP.;-úll de la p rcp\cdOO, mediante la couscruc 
clón tle unu pared medianera, oon la.flrillo y concreto, ¡, satir.fac~:,.;n 
ele las pm·tcs, que<'..ando dos vJv:!~tl(l&s sepu:-ads.s., e:;,;:; U11<t c011 sus sel'
vwios de agua, lU?.O y alcantaJ'Ill~.do, con sus esc.~leras d~ ac:c:~f.~ :¡ en 
fm, con todo !o qu<J constituye o e:s necesariO ;~ tilcl:~ V:::;I.P.nctns :!lvi
cl!dns materia lnn~ntu", de le cual aparece q_ue ~¡ c.ontcnicio .:le !a· tmr.· 
5<:<.-ción fue 10 ¡mrtíción que F'.n di<Jbo dor.umf.nlo las !~~s dijeron 
b;t.eer , qne por ,-el"lar sobre un bien inmueb!o.< y :ser cr.tmjudicial, re
quería, para su validez, de la l'ot·malidad ad $1/.l>Stuntia.m actu.~. de In 
E-Scritur~. pühlf~tt. di'- mocto que <le no otorgar5e es ;lbsolutanumte .-n,¡Jo. 

Por otrn parte, se dan lo~ requisito.~ qtlt1 ·u.l interpreta•· jtu·ispru
ó.cncíalmcnte el artículo 2? d~1 lu Ley 50 de 1936, "e han ~xlgld() P<~HI 
que proceda la declaratoria exo!ido de la nulidad absoluta. pues en 
¡;rimcr Jugar ella es evidente ~J pnscindlrse de la forr.lB.Iiclad qua 
"ldr,a la ley parn 1~. validc,z del aA!to e:d.rajuctlcial de divíslón mnt.erial 
ele inmuebles, quE> a :a po:;tre recA.yo soht'P MJt>dln. En seguncto lugar, 
ésta hll. sido invocada dentro del procP.•o o::omo fuente de de re<:ho.s y 
ob:.ig-.;.ciones para las parl~:; d~ lu misma. Y tercero, son pu rt.P.s ~'" 
e~te proceso las propias del acto fn tstrado. 

Se sigue de lo dic.ho, qnP. c<>mo la decisión del a cp~o. en Cl!r.nto 
ctecretó lu nulidad de la t ransacción en virtud lio< lu cual las :;:>art.e!< 
partieton extrajudicialmentE< el i:unueble, se ciñó a lo~ panimR;.ro~ 
legales vigenttl~ JSubr~ la mater!l)., es forzoso con.~luir o.'..:tJ e~>H de~8ión 
apelada h.'lbrú do confirmar3e, no ~in advertir que l<> nulidad se basa 
no en quo In transacción fuera u<!Ui ncgor.lo traslatiüiO, ~ino en que 
se quiso ha.cer u na p:.rt.ición t~trojudicil'J d.e un bien raíz, sin sujel.ar· 
St! a !::~ tru'.ndt.@ por el inciso segundo del nrtículn ;¡5 ~ :a J..ey 57 
ce l8S7 en armoniH con el artíct:lo 12 del Decreto 9GO do !070. 

Igualmente debe confir marse lt• d.e:ci:;ión del· ordinal se¡¡w1t1o udi
cíc:·:ár..::om c~.:n o:·c:er.ar la can~'lllaci6n de la et:ocriLura ó.c prutocoliza
c!ó;: d.8! proce~o divi5c;-io y su ir..scl'ipción e-., e! rc;¡;istro. así corno 
las rnatr1cui.'\S corresporu:licnte..~, · c.-omo otro aspecto :le Jru; J'(;.;;tlt'.!cio
r.t'.t· al <i~!u~al"fe !a nulid ad. 

En car:~bio debe revocarsc el ordinal tArc;,~o. porque el deman
dado· no rue ve.nciúo fnmw a lns pretensiones. 
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Por lo tanto, d.cberáa confirmarse el ordinal primero del fallo 

del a quo, advirtiendo que la nulidad declarada lo es en cuanto por 
ella se dijo hacer, como se viene re:iterando, la partición cxtrEJ.judici:>.l 
<:e \Ul bien rafa, y el ordinal .segundo, con la adición mencionad~. En lo 
demás, el fallo deberá revoearse, prosperando parcialmente el re<ntrso 
de apelación del demandado. Las costas de la seg\Ulda instancia serán 
de su cargo sn un ciencuEnta por ciento (50%). 

Decisión: 

Por todo lo dlcho, la Corte SuJ)rem.'\ de Justicia, Sal.a de Casación 
Civil, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sent~nc:ia de fechll. Hl ñe julio de 
19R9, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ca!i, 
y en grado de instancia, 

Resuelve: 

1? OONTIR.MAR los ordinal<lS primero y segundo de la sent.encla 
del H de octubre de 198!1, dictada por el .Juez Primero Civil del Cir· 
cuita de Cali, en cuanto declaró la nulidad absoluta de la r.ransaccion 
por la cual las partes par;ieron extrajudicialmente el inmueble refe
rido. y ordenó la rest.itucíór.. de las part.es al esl.ado anterior a los actos 
nulos, .IDICIONANDO el segundo para DISPONER CANCELAR la 
escritura referida de protocolización del proceso divisorio y su ins
cripción en la Oficina de RE,gistro da Cali, a.sí como las n:atriculas que 
allí se abrieron. Líbrese por t•l a quo al notario y al registrador las 
comunicaciones del caso, con los insertos pertinentes. 

2? REVOCAR el ordinal tercero de dicha sentencia y, en cambio, 
ABSOLVER al demandado de las costas de primera inst<mcia. 

3~ Costas de la segunda instancia a cargo del demandado apelante 
en un cincuenta por ::iento (50% .l. Liquideru;e. 

Sin costas en este recurso extraordinario. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase el expeóiente al Tribunal de 
origen. 

Carla~ Esteban Jara.millo Scftl.Os~. Ectna.rdo Garcia Sarmiento, Ped-ro I.af(]nt 
Pfanctta, Héctor Rfarin Narouju, lllberlo O~pinu Bu,eru, !Wfat::l Ru?lleru Sierra. 

,. 
\ 
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i!IRETI:hJ§~CN~S • f.'~C~IJ:'Tllll;lhncñénn / h.,A.TEilU\JIDAILY 
N/11Tll.T.:<AL • Peftft:::.O.ónu llile Jneremcia/ GASA:G[;JN • 

:GiiDmpRimfcJm~::JI :;ei![•Bncia r~~tcrut:r::Mlill 

S-m;pll.fcas ]pltÚ:ll!:~~i!!.U:r:s VJ !>"JÍI:¡J~ftcBis ICOI!l§of.Cil.111l!:Cialor.s. {;¡¡¡d[~ 
run:~ o¡;le HDI«~~!i! lienue ~;jtJl:t Jll'Wpia, <llU11:orJU:S ll.<< J::l'®Sil:iflifitlml 
lllle c:JJ11t9lderaur rs conscclillenccillll ·i~:J!2111lfia oll~l éxito OCJUe 
I1:.mva if~lllliot:m Ia [:nrllno:~pe~n. La JP!re~·e!lllslóli. ella WlDIIadón n· 
tl!.ir.~~ es e.!!llln.enute:L.S.illte ~ccl<n~roll!tivoill y na dl2 Jlloet~c~ór. ·de 
!HlJrenncfilll, .e~> ·de «:(])rnl(:l!Br.t!ll. IGB.w.ga Jllllo"OCel<la! .1111Ia dla:llc S<ll· 
tns[a:::er m ][ecumenute ·::~m:i!liliC :!1 llo!Jillt::ll es da :conl!llena. 

Corte Su:prema de Justicia.- Sala de Casación Civil.- Bogotá, D. E., 
nueve de mayo de núl novecientos noventa y uno. 

Magist1·ac;to ponente: Doctor Pedro Lafrmt Pian~tta. 

Expediente .número 3389. 

Se de<:ide por la Corte el recurso de reposición interpuesto por 
lo~ herflñei'O~ conocidos ciP. Jun.n de .Tesli.~ Mejia .il?Jila, señores David 
ll!ej!a Rodrl(fUeil y Leonor A¡.-ila Cárdenas, contra. el auto proferido el 
10 de abdl de 1991 (fls. 13 a 19 de este cuaderno). 

l. Los señores David l\>Ie,iía ROdríguez y I.conor Avila Cárdenas, 
herederos conocidos de Ju~n de Jesús Mejia Avila, interpu8ieron el l"e· 
<:urso exLraortlinario de casación cont.ra la sent-encia protericla. el 15 
de febrero de 1991 por el Tribw1al Superior del Distrito Judicial de 
Neíva, mediante la cual se confirmó el fallo del Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Neiva que despachó e!l forma favorable las pre
tensiones formuladns por Judith Gonzálep¡ de Pasrnlño contra los re· 
currentes, los herederos indctorminadoo del cnusantc citado, y otros, 
pam qu~ por la justicia se declarase que la demandante no es lúje de 
José Adolfo Gom:ález, e.sposo de su madro Emilia Lazada, pese a que 
fue concebida durante el matrimonio de ésta con aquél, así como 
para que so declarase, además, que la demandante es hi.ia extramatrl
monial de Juan de Jes\t!; Mejia Avila, y que, en consec:uencia, se le 
reconozca su cterecho de heredar al de cll]u.s. 
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2. El Tribunal Superior del Dist-rito Judicial de N eiva · conoedió 
el recurso extraordinaric• de casación interpuesto contra ia ~-e>.ntencia 
aludida. W. 74, cdno. 11) y ordenó remitir ei expediente a esta :::or
poración para su tramitación legaL 

3. La Corte, mediante auto fechado el 10 de abril de 1991 (f).s. 
14 a 19 de este cuadento), declaró inadmisible y, e::t cons~cu(;llcia, 
de5ierto el recursc extraorl!.inJ~rio d<.> (:a.~n.ccón a que se l:u1 ñcc~1o rr..8::t· 
ción, providencia contra !a cual se interpu~o entonces el recurso ó.e 
rEposición, de cuya decis:ón se ocup¡~ ahora la Corta. 

La Corte, en el auto impugnado, expresó en smt0sis que, co::r.o 
la demandante inicial acumuló en este proceso las acciones de im·pu!(
nación de pat-ernidad legítim&, filiación natural y petición de horf'.:.1cia, 
Ja sent~z>..cia que despacho) tales pret-ensiones en forma fo •orahle, no 
versa exclusiva.mcnt~ sobre el estado civil cie la actora, .sino que t>~r.1-
bíén tiene efectos pat-rimorJales, por lo que hace referencia a 1<1. peti
ción de herencia. Y agregó que, en tal virtud el fallo :mpugnado era 
y es susceptible de ejecución pese a la interposición del recurso ex~ra
or<linario de casación, dac.o que, a partir de la vi_gencia del Código óE! 
l'rocedimiento Ci1.'i!, este 1-ecurso, por regla gE>neral, es de efecto devo. 
lutivo y no suspensivo. Ello ~xpliea la normativids.d conteni12 en el 
~:rticulo 371 d~l Código de Procedimiento Civil, segün la mtal S<l im· 
pone al ¡·ecun-P.nte la carga J)rocesal de obtener la a"{p<!di.ción de ~.as 

copias necesarias para la cj<x:ución <!"1 fallo, según lo :ict-crmina el 
Tribum•l y, t>,Jl caso de que ésto omita tal determinación, -de todas 
u1auecas ~ubsiste la caxga proce-s~l mencionada~ para cuy~ efecth~d.a:l. 
el recunent>\ "deberá solicitar su expedición", y suminis~rar lo hct¡s. 
pensable, según las voces del arti(;\;}0 371 ó.el Código de Procc<Emicnt.o 
Civil. 

Con todo, si el rc¡:urrcntc así lo desea, podrá solicitar la suspen
sión del cumplimiento del fallo, previa prestación que p.:tra respondF-r 
por los perjuicios o~asionc la pn!ie contraria, le sea sei'..alada po~- el 
Tribunliol. 

En el caso de autos, l~o Corte observa que la parte :.-ec:w·!·eato ::t:.> 
;o licitó la ~uspensi6U ciel t:Umplimiento del fallo :ím:,)ugrmtlo; y, C!~:!u ( 
que t;tmpoco sdisfiao In carga procesal para la expedición de las co-
pias necesarias para su ejecu<>ión ame el jue.¡¡ de p::-imera i:Jstant:ia 
de conformidad con la ley declaró entonces inadmisible y, ooas~~t:~n
eialmente des.icrto d r<>cuxso extrao~dinario de casación contra Ju san
tencia de segunda instanciA profe-rida en este proceso, en providc~ia 
que obra a folios 14 a 19 de este cuaderno. 

R11:eones d!!l •·ecurso de reposición: 

1 . El recurrente, tras hacer un recuento de la a~j.ue.ción prc~2~2.l, 
w.anifie.o:;ta que no cate dl.:tla alglL"lS de qut: las pretensiones ac-.1~.,!· 
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ladas por la parte actora en este proceso· son declarativas, sin que 
pueda afirmarse que la de petición de herencia lo es ade;nás de con
dena ya que -según su· opinión-, como eolia sólo :puede ser incoacla 
por quien tengtt la calidad de heredero, qu;~n no t~nga previamente 
definida esa calidad, como ocurre en es~e caso, tan solo tlene "una 
cxp~ctativn de adquirir un d~n't'ho que se prolongn hu:>t~ In deiinicif)n 
de su pretensión, cosn que sólo ucurriríu t,'l!Undo quedase ejecuto l'iacla 
ia sentencia que declarase qua ~s bjjo uxtmmatrimonial y por la cual 
se le reconozca su der3cho a heredar" (fls. 54 y 55, cdno. Corte). De 
ahí -concluye-, qus por este aspect-o la s~-nt.cnciu impugnada es "de
clarati-va y no de condena•· (fl. 55, ccino. Corte), lo que quie_re decir 
gue, en el caso .~ub !ita "la parte deJDandacla no se en.cuantra precisada 
a satisfacer Jos re<rui;;itolJs cc.ntenidos en el Art.ic;ulo ~·u trans<>rito pa.ra 
que le fuera concedido el recurso de ca.~ación" ifl. 55 ('.(lno. clta<lol. 

2. No obstante lo anteriormente dicho, asevem el :reC'J•'r~.n1.?. que 
"de In lectura de las prQtcnsioncs de ltt dem;_u·.du se <ie,¡pr.,ntle on ior · 
ma muy c;am que la actora JuditJt Gon7.ált"' no <tt:UtnUl(i lns ó.o;; pl'i· 
meras accione,; con la de petición de hen~n()ia, lo l)Ual es ci~~r\o, puesto 
que solicitó en su quinta prctt'IlSk~n qtle se declarara que ella. tenia 
dereC'.ho •. , . a recoger la ht>.rcncia df.'juda por su p;-1dre Juan de -lemi.~ 
1.\oiejia Avila, jtmto con todos los frutos nut.nntk•s y l)iviles que ha.yan 
producido Jos lliP.ne~ y los que en el tuturo llegaren u pro(\Uclr', cosa 
que en manera alguna. constituye acción d.e petición de hcrc~tt:io. y que 
ItO podía traer como consecuencia una condena. de carác!.cr pucrhno· 
nial" (punto 2, 3., Il. 56. c-uaderno Corte J, por lo que la condena im· 
puesta a los her.,dero:; de Juan' cl.e Jesü.s Mejía. Avila en la sentencia 
ctc primera in~tancia conf.i rtnada por el Tribunal, que !os ob:iga a 
"restituir a la. n«m:.nda."tte en este proceso in parte que lo con·c¿.!oc,·.:lc 
en calidad d" heredera de aquél, junto con los [m tos <:ivil">: y <mtu 
rule:; .si lo:; hay, según las voces· de los artículos 964 y 1321 del Código 
Civil", e~ "arbitraria e ile~al" por ser un fallo extra petita que P.n estll. 
forma concedió en la sentencia "cfect.os patrimoniales que. no hablan 
s\do pretendidos" (ptutto :l,4,, ft f-6, cdno. Corte). 

3·. Mírma igualmente el recurrente, que si el ·:rribunal omit-ió ~~
ñalar cuáles piezas procesales deberiar.. ser enviadas en cop:S al ju~
gado de conocimiento para la cjccutJión del ff,Uo "es cosa no im:pm.n
blc" a la parte que te:;:>resenta, por lo que cst:ma lu dwlu:rucién de 
inadmisibilida.d y deserción del recurso extraordinario de tJmmcíón 
por ·csu ca.usa, como "gravisim!t i.njusljcia" E>.n que i~:curre la Corte (fl. 
57, punto 2, 5, ) . Y, ag1-ega que si el imptt!,'llador no consideró nece
~>t:-las :o. expedición de t~~les copia~, mal podrí~ exígírsele el cutnl}li
micnto del inciso <!~ del articulo 371 del C, de P. C., pues esa norma 
lcg~:I no le impone una regla de conducta imperativa sino que ie co,t· 
f:ere una. faculta-d que bien puede abstenerse <ie ejerl:'it-:\r, ccrrn11 en 
efecto lo hizo, entre' otras razones porque <Jn stt concepto ·•nn pr.riiA 
coadyuva:: el cumplimim,to de ur.a :;:.ent~mcia qus contiene ttna decisión 
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judicial injusto.'', lo que sori.u "tmicionar los intereses" de los re· 
curren tos en casa<lión (fl. 58, cdno. Corte). 

4. Ademá~, Cli.Jircsa el reposicimústa que el Tribuna! incurrió en 
"una lesión al derecho do~ derensa", por cuanto envió prcmaturam:m· 
te el expediente a! correo, acto realizado "antes de que t-ra.nscurriero.n 
los tres días posteriores a la ejecutoria del auto que concedió el re· 
curso de casación, pues por estado del 7 de marzo de 1991 Re notificó 
la nombrada providencia de fecha 5 de marzo del mismo año, la que 
alcanzó ejecutoría el día 12 de lo.~ mismos mes y :ülo" (fl. 57, cdnc. 
•Corte) y al d!a siguiente :;e remitió el expediente a la Corte. 

5. De otra parte, arguye el recurrente que "con respecto a la res· 
titución de bienes no se consideró necesario lt• cxpcdkión de copias 
porque éstos se encontra1>an en poder do sccuostros" ~.fl. 58, in fine 
y 59, cdno. Corte), y porque, además, uno de esos inmuebles csb\ in· 
"l'adido "por, Rl r>arecer, ínsurge?ttes" (fl. 59, t.dno. Corte). 

Agrega que, para demostrar esta a!irmación, acompaña "fotoco· 
pins simples del auto de fecha mayo 7 de 1966 dictndo por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Neiva, por el cual decretó el secuestro 
preventivo de bienes inmuebles de propiedad de la sucesión :le Juan 
de Jesús l'lfeJía Avila y de !.as corre.spondi(lntes diligencias de embargo 
y secuestro, incluyendo la de los inmueble~ denominados La Fnf'nte 
y el :::ebador", asi como "copia autént-ica del auto dictado en este PI'O· 
ceso por la Sala Ci~il del Tribunal Superior de r\eiva, por el cual 
resolvió la oposición a la díligencia de secuestro formulada por el 
señor Alvaro Pinzas :Rumír~:!l'·', e igualmente "fotocopia autenticada del 
IN'CORA sobre la ac~!nción referente a ln posible extinción del derecho 
de dominio de la finca La Paz" (fl. 61, cdno. Corte), documentos estos 
que "se echan ele menos" al revisar el expedielll.e remitíC:o a la. ~orte, 
lo que le "permite aflrms.r qlle flleron SllSt.l-a!dos por la parte intere· 
sada en la admisión o no ciel recurso de casación" m. 61, cdno. Cort?.). 

Consideracio~res: 

1 . El Estado, para el c-.tmptimiento de su función de administrar 
justicw en forma pronta y cfica~, consagró en el Código de Procedi
miento Civil varias in.•titucicmes que persigv.<Jn hacer realidl!d c-oncreta 
en la aplicación del derevho ~~ principio de la economía y la celeridad 
ptocesal. 11na de ellas es, sin duda alguno., la autori¡:¡aoión ol actor pare 
la acumulación de pretensiones en una mi.•ma dr.>?nan<la, con sujeción 
(l.e~(le l1te.go a lns requi.•·itn.s IJIIR. pa.ra. r.I. e.jr,cto se seiialcn en ID. ley 
(art. 82 c. de P. C.). 

2. Como se sabe, la acumulación de pretensiones pu«dc ser sub 
j<:tiva u objetiva; y -entre las rorias modalidades de esta últi-ma-, 
se encuentra la denominada acumulación sucesiva o consecucncwl, la 
que ocurre cuando el éxito de alguna de tales pretensiones se IUtll<! 
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S11.pecli.tada a la vrosperidad d<~ una ante?·ior, las que, prec·isamente en 
?>i9't1!d de habe?· sido formulada.• cm 1ma misma demanda y discutidag 
por el mismo procedimiento en los e.•trados j11diciales, han de ser 
áecididas po·r el mismo juez en una sola .•entencia, stn que por ello 
pueda.n ccmtundirse ni pie:·áan por tal motivo sus ¡Jro¡mts curac:terbti
cas, pues mantienen en todo momento .~u identidad y la nutu·rale<?:a 
jurídica que les es peculiar. 

Así lo ha entendido d.estle antiguo la jurisprudencia de ~sta Co'l'
poración, como puede t>erse, entre of.ras. en sentencia deL 2/i de no· 
viembre de 1977, en la cual se dijo por la Corte: "Cuando en unfl 
-demanda se jorm·ula·r. ..Uplicus pr·incipales !es U1Uls 11 consecuenciales 
las otras, como la mdidad de un acto jurídico y de ·un proceso, y la 
comlguicnte rei1-indicación de los bietzes que f'uero·rt objeto tle u.no y 
otro o como una filiación nc.tural '!i la consiguiente petición de heren
cia, cada una de tales p?'etensione.~ tiene !>ida propia. Claro que la 
consideración de la consecuencia! esta suspensiVtlm(mtc condicionada 
al éxito de la principal. La intert>ención dt! ws in.tere~ados en aquella 
y en esta depencle de lq propia 11a.turale;;:a de cada una de ellas. De 
e.•ta suerte, .•i los presupuestos prnce.S(tle.q así como los elementos 
esent?iale.• de la preten.•Uin prinr.ipr.l no msm?crm. 1'(':!J(<r0 alguno, el .iuz
gador no Nilo ptJ.edll .•inn que r?.•tá. 1!11 el debr.?r de proveer sobre el 
tondo de ella. Y si al ltacerlo encuentra que está llamada u pmsperar, 
e•ztor..ces y sólo entonces puede entrar a <lSittdia:r la pretensión subor
a.im~da, tanto clesde el 1JUnto de vista procesal corno d«i sustancial . .. " 

3. En el caso de autos, el recurrente en reposición, admite ab 
iniUo de su a.rgumentación para impetrar !a revocatoria de la provi
dencia impugnada, que en la demanda i1!iciul se prOd1ljo una acumu
lación de preten.~iones. a saber: la de ·impuynacwn ds~ paternid!!d le
¡:¡itima, la de filiación natural y la c!e petición de herencia. Mn~. acluce 
que tanto la.• tú1s primeras como la úitima son pumm<lntr. d.e~um,¡f.f.m.~ 
y que, por consiquiente, no es procedente la ejecución del fttllo, lo 
que en otros términos quiere sit¡ni!icar que tampoco ie e.~ exigible el 
cumplimiento de la carga procesal establecida pam el 1·eaurrenl~ en 
casación por el artículo 371 del CódigO de Procedimiento Ci~'il. 

Analizado este argumento ppr la Carte, se llega sin esfuerzo a con
c-luir que no le asiste ra~ón al recurren/e, tal como se desprende de 
la sentencia acusada y de las pretensiones jormuladas. 

3 .1. En etetto, indepr>ndientemente de las preten.siones torm.u!o.· 
das y de su entendimiento, encuentra la Corte que como la sentencia 
acusada tiene la naturaleza de c(mde¡uz para disponer en su parte re
solutim, ude111ús del "dereclw a heredar. . . en la proporció·tt" legal, lu 
condena ("Condénese a los Jterede·ros del causante . .. '·', etc.. dice el 
ad quem) a "restitui< ... la porte que te corresponda ... con los frutos 
ci¡;iles y naturales . .. " (2:' y 6?), ello era suficiente para establecer L::: 

25. G.J. (;¡yjJ 



GACETA JUDICIAL N~ 2447 

nece.<idad de su ejecuciór~ y sometimiento de! recu>·reutc a la carga 
procesal áel articulo :171 del O. de P. O . 

.l. 2. Ad.emá.•, por 111L 1Jropia tnanle la nccúin de. peticirín de heren
cia se conct!de por la l.ey nl que prollr.re · RU derecr.n a una heren~ia 
ocupada como heredero por otra persona "para que se le adjudique" 
ur]'uella y se le restituyan ut.~ cosas llerer;titarias. es evidente que tal ac
ción ~ersu sobre u11 derecho, el de /¡,erencia, que tiene por olljeto esa 
unil;ersalidad jurídica sobre Ut Cltfll se ejercita el derecho ele heredero, 
lo que a las claras muestra que si esa pretensión se acoge Javorable
mente en la. sentencia impugnada, C1tal ocurre en este caso, tal decis·ión 
no es snúi?nente decla.rativa de la. calidad de heredero úrttco, de mejor 
derecho o C()ltcurrente en relación con la parle demandada, sino que 
tal prrmunc-iami~>nto judicial es de condena, como quiera que por su 
prosperidad se le permite a la parte actora obtener la adjudicación 
de los bienes hercdiiMio.•, o participar en su dístribu<:i6n en C:O'II!:U· 
rrencia con otros herederos, c-on los efectos 1·estitutorios del caso. En 
~entencia 234 del 28 de jutllc: de 1989, no publicada, a este propó$1./.o 
expresó la Corte: "Sahid.o P.~ que la pretensión de filiación nat-u.ral y 
la de petición de /terencia son por su contenido lf naturaleza di/eren/es, 
pues mientras la pr-imera es eminentemente declarativa, y t.iene por 
0hjeto el recurwcimiento de u1w calidad o estado civil, la. segunda, 
¡¡ue se_r¡ún lo c~tatuyc: c:i artlcu:o lJiH del Códiqo Civil e:; ia que. corrc~
ponáe a quien prueba su derecho a una herencia ocupada por otm 
1!er~ona en calidad de heredero para que se le restitu¡¡un las cosas he
reditarias, es de C()?~denrL". Y, como es obvio, si se trata de una con· 
ruma. ello implioa necesariamente que es susceptibie de ejecucwn ¡¡, 
por ende, a contrario de lo o1icho por el impugnador, subsiste la carga 
p¡·ocesn,l de suministrar lo necesario para que se <!.t:pidan las copias 
para el c?lmplim·il!nto del fa/lo. eom.o lo eT.ige P.l n.rttaulo 371 (lel C. de 
l'. C., lo que como lo admite el mismo ree?Arrente, nn se hi>.o por 
cunntn •m. sv. opiuicin el tallo no era de conr!ena en ningunn de sus 
parte.~. stno puramente dcclaruti·vo. 

4. De otro lado, observa la Corte que la sentencia impugnada e1t 
casación, llega a esta Corp<~ración con tmc tl1'esunci6n de acierto y 
legalidad, a cuya demolición preci.~amente apunta el recurso extraor-
dinario. De tal suerte que, mientras no .•e produzca el aniquilnmiento ·( 
del fallo por la prosperidad de alguno de los cargos dirigidos rt esa fin 
por el demancla.ntt< en casación.. la sentencia combatida se mantiene 
i?W6!ume, con todo el vigor que le e~ propio. consideración esta que 
por sí sola es $Ufic-iente pam de$echflr el argumento aducirto por el 
recU>-rente e-n reposición, en el SO:!'II.Iid.o dP. que la crmde?Ul 11 restituir a 
le; demancla.llte la parte qu~ le correswm.de P.'ll los bienes ñ.ereditaricm, 
Junto con s?t~ jru.tos ciiJiles y naturales "es arbitraria e ilegal", por 
mm.ntn estns "efectos pat1·imonia/es" jo:más fueroJt ¡Jretendidos. 

5. Aduce igualmente el tepnsicionista crue el articulo 371 del O. 
O<l P. o.. ·impone a! ~'1-ibunal el deber de determinar cuáles son las 
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wpias necesaric.s para la ejecución o cumplimiento de! frz!ln y .que, si 
<JI Tribunal incumple ese deber legal "el recurrente no tiene por qué 
zoportar las cOn3ecuencias nocivc:s de esta omisión, toda vez que, esta 
misma norma le otorgó la jacull<ld de soli(;itarla:t ,,; lo con~id~<m8" 1u<· 
asarlo" (fl. 60, cúno. Corte). Y awegó q1to, en esf.c caso. no lo con· 
sideró necesario, ni tampoco podía coadyuvar c:on semejante solicitud 
"el cumplimiento de Ul!a Bcntencía que contiene una decisión judidat 
inju.•ta". lo que constituiría ten acto reprochable al apoderado por "trai· 
cionar los intereses de sus cli.entes at impnl~ar la restitu-ción de unos 
bienes que no estlin jm·ídic'amente rn el patri.monio de la pa?·te actora", 
por cua.nto ~r. tmcnntraban ~ecuestrados. 

Tampoco en este a.•·¡recto puede tener éxito la reposiciól!, por 
cuanto del propio texto del articulo 371 del Códir;o de Pmcedtmien!o 
C'fvil, en su inciso 4~, en ¡orm.a contundente impone al recurrente, de 
manera inequívoca et cleber de :mticitar la.~ copia.~ necesaria.~ pata 14 
cjccru,cíún del ¡'alto ante et j'v,.agado de primera in.~tancia, cuando en for
ma imperativa preceptúa.: "Si el Tribu?ULl no ordena las copia.~ y el 
1 ecurrente las con~idera ne('e.~clric.,q, este del> era solicitar .~u e:zpedicum 
para lo cual sumini*trará lo índi,qpensal>le", norma esta sobre cuyo 
úlcance dijo la Corte, en auto d.el 22 r'IR. o"'tuhre d<': 199!1, qur. " .. . mlftn· 
do el 1'ri.bunal es omisi170 y no nnf.P.:oo por cualqltier ca.u.qa el cu;ompli· 
miento de la catga. . . el c:asackmista no puede e:wnerarse de la carga 
vi.•ta con sólo pretextar q-u~ .,¡ TribJt:I/I.Z no se v.~ orcten<~ cumpli:r, dado 
que la teleología de la nomw €$lá encausada a que la concesión del 
'l'ecurso no envuelva efectos su.qpensivos, y por ello -mismo lo e:rhort.a 
(1 que esté atento a suplir la omi~ion del jmgador•·. Entender de otra 
manl!ra la norma en cuestión ~-ignifiC(I'I'Ía, ni -mt!.~ ni menos, q-ue dejar 
a la omnímoda ¡;oluntad del recurrente si una ve" interpuesto <ll re
cu-rso de ()asación, y en razón de la omisión del Tribunal al ordenar las 
eopias, se cumple provisoriamente la smtencia im1mgnada o no, va.le 
deci1' qlle qtwclana. a d·i.•cresilin de la.• partes el efecto det;olutivo o 
suspe.nsit•o d~l rP.r.ur8o e.r.tmordinoncJ, lo que no se acompasa en man~ra 
algumz con la norma geneml ccmtenida en el mismo urtíoulo 371 del 
Código de Procedimiento Civil, que en forma pc<rmztoria di~pu~o que 
la sola con-cesión del recurso ''no impedirá q-ue la se.nterwia se cumpla", 
salvo en los casos específicamente a!lí sofialudos, o C'IUl.ndo en el ter· 
1nino para interponer el recurso se otre'!ca y preste caución para ga
ranti;¡_ar los perjuicios que !a suspcns·ión del cumplimiento de la sen
tencia ocasione r:; la parte contraría (art. 371, C. de P. C., inc. 1 y 5). 

En ese mümo arden de ideas, Ob$en;a la Corte (]Ue la .•upuesta 
imposibilidad de cu.mpli-r ei taUo por encontrarse algunos bienes i!eren· 
ciales de la sucesión de Juan de Jesús Mejirt .111ila secneetrudos a peti
ción de la actora, no releva en manera alguna r.l recurrente en casación 
de la carga procesal que para e! cu?nplimiml/o del iallo le impone el 
artícu!:o 371 de! Córligo d& Proced.imie?tto Civil en cuar.to a ra e:.:pe
dición de tus copias r~cesarias a esa finalidad, por cuanto el cumplí· 
miento t:!nticipado del fallo recurrido en casación equivale a una ver-
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dadera medida precautoria que asegura el e;ecto devolutivo consagrado 
en lo ley para la senlencia objeto del recurso extraordinario, bien dis· 
tinta por cierto del secuestro de: bienes sucesomles que la ley autoriza. 

8. Ase'!' era el recurrente, por otra parte, que el Tribunal cercenó 
su derecho de defensa, por cuanto envió el expediente al correo con 
destino a la CortFJ, en torma prematura "antes de que transcurrieran 
los tres ( J) días posteriores a ca ejecutoria del a1tto que concedió el 
¡·ecurso de casación, pue.< par estado del 7 de marzo d~ 1111!1 ~e nnti· 
tic6 la nomln·ada providencia de techn .'i de ma•·zo del mi~mn año, la 
q-ue alcanzó ejFJcutoria el dia 12 de los mismos mes y año" (Jl. 57, 
cduo. Corte) y el expedie:zte se pu.~o al correo el clia 13 de marzo 
de 1991. 

Al re.specto, h!I. de ob:teroarse que si por mandato legal ( art. 371 
d.el C. de P. C.) cuando et Tribuowl <letermina cuáles son la$ copi~s 
r..cc:esarias para el cumplimiento <iel jalio, el recurrente debe suminis· 
trar lo necesario pa.ra compulsarüts dentro del término de tres día~ 
a partir de la ejecutoria del auto que von.eede el recurso (art. 371, 
inc. 3), ese término no pu~de entenderse extensivo a la hipótesis con
templada en el i-nciso 4 dl< «.~a m.i.•m.a r.orm.<~ lr!y!l(, pues en esla ultima 
srt parte de un supuesto diferente ya q·ue, al paso que e?t la primera 
se supone que el Tribunal cump~~ó con el deber legal de determ·!nar 
ías cupicu; necesarias para lu cjcc·u.d6u del tullo, en la se::¡ru1tda hipótc· 
s!s el Tribunal guardó sil¡·nci.o y sólo se pronu.nciará entonces, si ~:l 
recurrente asi lo pide expresamente, peticic>n que el r.:c:urrente 110 hi<:o 
en el término de cjecutorirL del uuto projerido el !i de mar¡¡o de 1991, 
?Wtificado por estado el dia 7 de los ·mismos y ejecuto·riado el lZ de 
marzo del año en curso. 

7. Finalmente, y en relación con lo que el recurrente denomina 
"nm!.ilaci.ón del expediente", (fl. 61, cdnu. Corte), asunto este '.subrc el 
cual formula petición especial en mcmorh•l separado, cxprc,;¡, la Corte 
que, como quiera que para la dedsiún del recurso da reposición ha 
de examinarse la situación preexistente a la decisión recurrida y c:ln· 
frontal· los argument.os qw, la sustentan con los expu.esr.os por el re
currente había de cxonerm:;e P<tta los etecto(lS de est<t providencia, de 
reeerirse a las afinnacioncs aludidas, ya que lo contrarío resultlll'í!l. 
1<bie~tamente improcedente, sin perjuicio de lo que se disponga en pm-
videncia separada. ~: 

Decisicm: 

En mérito de lo expuesto, la Corte ~Suprema de Justicia, en SaJa 
de Casación Civil, 

Resuelve: 

Deniégase la solicitud presentada por la parte deman>Jnda en el 
recurso de reposición que aparece a folios 51 a 63 de este cuaderno, 
a que se refiere la parte motiva. 
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Cópiese, notifíqucsu y devutilva.-~. 

C:a?'lO.{i Estl!'ban Jaramillo Schtoss, Eduardo Garcia Sarmier.to, Pedro La.jont 
fiiJndta, 1Ut·tof' M()I'Ín Naranjo • .~LU,erto Oxpivu' B()tero. Ra.faAl Rometo S~erra, 



Em::;tü&'-!l!:i~o de ~a& ~meba§ de~ ei>U:.Go cM: !:9l3 el 
~""""'\ ,. '"" -~ ""'r.'! - ~ . .- . r.:: ~ _ r. ,,-., r .. ,. -,.. ~ 1 < 1;..~~~~ 11:. 1"···• J-lfkrUt vs, .. et,ta"' •iLB C. ~., ~ -lt}~ L ~l· 
, ..... ,~fi < ·•'.o. ,,,_", ........ ,. •'T··c _, ., ]A7,., - ~ r, •• , .. ~ .... .. "''~··· ... ~.,. 6>""~1: : ~~.:iv..:. JL': • .,oL,.l. .,;:; .. ...At ,l,.f1.jJI ...1'!:0 ~· r.J., . ... .:!! 1u.u....:·ILJ'C.o-~~o~o q, .,¡: ,, . . 1! J.I::~:;.,L.'" 

~ ~lGifll~~ u:a~ ~~m~·~~e?:cliJl JPIBC~- «Lbor•:11:tJ." D:u cc!lll::6rrnne,d·~:&· 5. 
!le ffsDi.r ::;_,¡:; I.tl.e;nil:•:llsoU peo:~lOimnl l!fe ó!•:U:I•an :!! ~uñ:'F. Be :::e
fiBe~ill en ::I~c!:'me:.taO>, o111n:J ::- eli1 recac:h c;.¡p:; Ds:!l J91Ud·~.;;.r; 
GC~.a§Ü~§ftd;;<l!t> :t:l!llUIÍO IBSUoihS 5Ciill p::::ulf!J!ó!::! J,llr!1'11C~j:~Ú;¡; td 
Gfl~é\li::t :ch!L loO! h~t1.1E •e fi:rom;t:i:r.t01.1)ll•e re;acl.tn ·IIP'C: ex!~
~::! c rmtlJ'ill la~ ::lecli:tri.:Clo:n~As ;~ e~ ect~ :•r:fl~looo. CEa=:&lo 
isG <!:sc!:!lra&kr:cs í;j1)6 robre flli!:cfór; <fa. :h·;::¡arf.!liriiü 
a:; i a f,!:R oo<-maz a L t!l p11r~taa l~:pugntila s:.'1\ !al!:.(.s;}, 
~:': ~a2jn d3 :.m ilit';~~i~31' ba.U!iSii.IO, ra li:!Hd~z llÚÍfitl~ 
&81 Glle •eS:o l3!'!.11'-.l.'dl:?, eó·~lll IDIILe-de BC4 IE'X~ffiÍDliCit!U. t;(;oE ~l!m· 
:i5IDiM!::1toll• ·~Jtll ·:5:: l(i:3:reclhl:11 Cá!llllh~&® y f.ll::>lf 2m ~m:1i5::1iic'!::ó,. 
Zc~G{)Af.~UA:::Iill. 

Cortn Suprema du Justicia.- Sala de Ca.~aci6n Civil.- Bogotá, D. 3., 
diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Héctor Marín Namnjo. 

Provee la Corte sobre el reo-...urso de casación interpuesto por lu. 
partA Clem<mdada, contra J ~ sentencia de fer.ha d iec!!;éls ( 16) de di
ciembre de mil novecientos ochenta y ocho 0988), proferida pm· el 
1'nbun111 Superior del DístrltO Judicial de Bogotá, dentro de este pro-
ceso ordinario sP.guirto por 1Ltariu zambrano Cadena en frente de la .;; 
sucesión de Maria del Carmen Aco.~tn. onuda de Olivos, represent?.da 
POI' el herec:L¡,ro Víctor Mar.uel Rosas Acosta u Víct,nr A'!lila. 

Antecedentes: 

En demanda presenta.dn e; 19 de agOSto de 1981 ante el Juaga<lo 
Onr.e ~ivil del l-'irctúto Cíe Bogc t«, la actora. mencionada pidit\ q~.<e 

con c!t<:.cién y auc'iP.n~ia del sucE\sor único ele 116:aria del C~.rm~n Acosta 
vlut.:ia dfl Olivos, sa hlcJesen lus siguientes der.larat.orlns: 
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"Primero. Que se declare con fundamento en la partida cic nací
miento que se .ad.junta, expedida por la Parroquia del Hospital San 
Juan de Dios de BogOtá, que obra en el Libro 1!1, folio 296, número 
P.94, ctehirtnmP.nr.e autP.nticttdlt por la A rquidi<.;eP.s;~ de BogoM, qne ~~ 
Reñor Vic.t.or, na~irto en Bogot-á el cii~inueve (sic) rle P.nero de mil 
novecientos treinta y siete, hijo de Rosa Avlla, es la misma persona 
qut! dice llamarse Víctor ~\lfunuel Rusas Aco~la. y que ha sldo recono
cido oomo heredero en la sucesión de María del Cam1en Acosta, que 
cursa en su juzgado. 

"Segundo. Que se declare sin ninglin valor y por medio de scntcn
ciu. judicial el do<.'U.mento que conliene el regisr.ro de bautismo corres
pondiente al número 1435, del Libro de &luLismos número 51, folio 
número 6, número de orden 7, de la PatToquia de Nuestra Señora 
del Carmen de las Cruces de Bogotá, el cllftl se acompaña, que contie
ne el segundo bautismo o Iu se&'1mda acta de bautismo de quien rtice 
llamarse. Víctor Manuel Rúsus Acostu, por las slguienles razones: 

" 

"2'erccrv. Que se dt~dure, t:omo con~uencia de los puntos a.ntes 
pedidos, que la persona que dice llamn.rse VírJtor :ivlanuel Rosas Acosta 
es el mismo Víctor Manuel Il.osns Avila, a que se refiere la escritura 
pliblica número 20!12 del 30 de septiembre de 1938 de la Not.'\rlli Se
gunda. del Circuito cic Bogotá, hi.io nntuml do PE'.dt'O Rosas, habido 
fn In unión elttraconyugal con Rosa A víla o Dúvila y nac;ido ¡,1 cUa 
diecinueve de enero del año de mil novecicntús treinta y siete. 

"CUarto. Que como consecuencia de todos los puntos ontoriuro;,; 
o sea de todas las declaracione~ anteriores, se dt~da.rt~ finahnenr.e que 
el se11or que dice llamarse Víctor Manuel Rusas Acus~a. no e.s hijo 
d..: la causante María del Carmen Acosta y de consiguiente no e~ 1-,e•e
dero de la misma y de consiguiente no tiene ninguna vocación heredi
taria y su reconocimiento debe revocarse. 

"Quinto. Que se oficie a la rospootivn Parroquia de Nuest.r:L Se
ñora del Carmen de las Cruces de Bogotá, por conducto de la Arqui
c:iiocesis de Bogotá, para que se anule el registro eclesiástico número 
1435, del Libro de Bautismos número 51, folio número G, número de 
ord_en número 7, por medio de los tramites ec!CJsi!l:>ticos re.spedivos 
y con fundamento en la sentencia judicia.I qnP. deberá transcribirse ... " 

Los hechos básicos de la "causa peten di", pueden resumirse de ht 
siguiente manera.: 

a) l::l veintiocho (28) dP. enero ele mil novecientos trt,inta y siete 
0937 l se bautiz-ñ l'.n el Hospital de San Juan de Dios de Bogotá un 
niño a quien se llamó Víctor nlicido el diecinueve (19) de los mismos 
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mes y año, hijo do P..osa Avila. Así consta en el registro eclesiástico 
corresponóiente al Libro 18, folio 298 y númcro·894, expedido po•· !a 
Arquidiócesis da Bogotá. 

b) Esta p€!rsona es la misma que dice lh;.marse hoy Víctor Manuel 
Rosas Acosta, según lo pretende con la. exhibición cte otro registro 
emanado de la PatTOquia de Nue:;tra Señora del Carmen de las On.!t:es 
de Bogotá, en el cual apa.rece como hijo legitimo de J~edro Rosas y 
Cam•en Acost.a, nacido el mismo diecinueve 09) de enero de 1S37, 
pero bautizado el quince fl¡;) de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro (1944), con el nombre de Víctor :&lanuel. 

e) La verdadera part.idu de bautismo, o ec!esiástíca es la de fecha 
28 de enero de 1937, o sea. la expedida pm· el Hospitai San Juan de 
Dios de Bogotli. y en 1:. cual J-e:<>a que es hijo de Rosa Avila "su ver· 
dadera mt~dre". 

d) ¡,;¡ día treinta (30J de septiembre de mil novccientos treinta 
y ocho 1.1!1311), el padre nutural de quien dice llamarse Víctor l\R..anuel 
Rosas Acost.a, o sea Pedro Rosas, mediante e;;critura número 2082 de 
la Notarta Segunda. de Bogotá, reconoció como hijo a Víctor o Víctor 
Manuel Rosas y lo autorizó para llevar su apellido. 

e J Quien dice llamarse Víctor Manuel Rosas Acosta no es hijo de 
la ¡;;eñora Maria del Canner. Acosta viuda de Olivos sino de Rosa Avila, 
reconocido como hijo nA.t.uml de Pedro Rosas, .seglln escritura Pli· 
l:rlica registrada ~ll 10 de O(!tltbre de 1938. 

f) Los esposos Pedro Rosas y María del Carmen Acosta no tuvie· 
ron ningWla de5cendencia :r por consiguiente el se1ior Víctor 1\IJ:anuel 
.Rosas Acosta, por no ser hi,io de María del Carmen ,\costa no es h<!rc· 
dero de esta ultima "y cualquier reconocimiento que en dicho prot~e~o 
,,ucesorio se haya hecho, debe ser revocudo". 

Admit!do el libelo incoativo, el auto correspondiente le fue not.ífi· 
;.;ndo personalmente al demandado quien, tambien medir.ll1.e apodera
no, dio respuesta oportuna negando todos los hecho.; aducidos por la 
~c<ot a. En respuesta al hecho "segundo" aclaró, eso sí, que Pedro 
Rosas se hacia llamar también Pedro de Jesus Olivos. 

Entablado en tales t.érmir.os E'l debate y diJjgenciada la instancia, 
ai. .iuz¡:ado le puso fin con su sentencia del 17 de febrero de 1968, en 
;;'; cual negó todas las súplicas de la damanda y condenó en costas a 
J¡;, actora, quien lnconforme con tal resolución, interpuso el recurso 
de ap~lación que fue ó.ecidido por el Tribunal en rallo tnediante el cual 
revocó 1a. sentencia de primeru instancia y dispuso: 

" 
"Segundo. En su lugar declarar que Víctor, nacido e:n Bogotá e¡ 

l!J de enero de 1937, hijo dt' (:;ic 1 Ro~a Avila, e.s el mismo Q.U(J dieu 
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llrunarse Víctor Manuel Ro~us Acosta., y qui~n fue reconocido como 
heredero - -hijo legitimo- en la sucesión d.P. María del Canncn Acostu 
viuda áe Olivos. 

"Tercero. Catei;O de valor civil la partida ecl<:l~lli.st.ica de nacimien
to del dicho Vlctor M3.!1uel, scnt.aó.a el 15 de oct.ubrc de 1944, en la 
Parroquia de Nuestra Señom del Carmen de las Cruces ... üonde se 
dice que es hijo de Cannen Acosta. Otlcicsc de conformi<il\d para Que 
sea canoelAda en cuanto dicha anotación (se contiene alll ~ldemás el 
hecho del bautizo, quA no puede ser afectado por el fallo l". 

"Oilarlo. Declarar en con.s~:uencia que Víctor M!UlUcl Rosas Acos
ta no es hijo de la causante María del Carmen Acosta. Por tanto se 
revoca su reconcimiento comu tal, he~;ho dentro 1.1~1 proceso de su<'.e
s!ón de lo. scgW1da, y que cursa en el mismo Juz¡;ado Once CiVil del 
Circuito de Bogotá . .. " 

Motivaciones del taUo recurrido: 

RA:Jlatados los Gnteced<:ntes del litigio, empieza el Trít1unal por 
nhseTvar que se lrata de la existencia de <ios par tidas de nacimíenlo 
r!P. origen eclesiástico, válidas en ra7A3n de la. época de ot:urrcmcia de 
los hecho¡; constit\Jtlvos del &stado civil, que uunque tienen su valor 
propio pueden ser dAsviduadas si se llegare a demostrar lo cont.rario. 

Señala entonces, que so debe estublecer si Víctor Manu~:l, hijo de 
Pedro Uosas '! Cannen Acosta, es el mismo Víctor hijo de Rosa Avila 
"o si son distintos". l:li es el mismo, su vordadera pt.rt.ida de nacimiento 
~.> la primera en el tiempo, o sen. la de enero 26 de 1937, lu que im· 
plica ~egún el ad quem-. que es hijo de Rosa Avi:a y no d~ Cru:men 
Acosta y por coru;l¡:uiente. que de!le l'e\>Qeal"Se su :roconocimiemo como 
he>·edero de ésta. Si se traw de personas di!'.tint·M, no hay lugar a 
revocur lo resuelto en el proceso suceso•·io y debe confirmMse la de
cisión dol a quo. 

Situado ante tnl disyuntiva, emprende el anállsi.s del material pro
batorio para llegar n las siguientes. conclusiones: En favor ti<! la se
gunda 'tesis, es decir, la que podría e~;to.bleccr que son dos personas 
distintas. sólo encuentra el testimonio de 1\na Gilma Romero, Eivíra 

? Cardo7.o de Suárez y Elisa Boada de Rodríguez, a quienes no da mayor 
credlbJUdad por hollar que se refieren prim:ipGlmentc a aspectos corur 
titutivo~ clel estado civil "que bien puede no coincidir con In realidad 
de la f111oción" y por no tener un conocimiento preciso sobre el na
cimiento de quien dtce llams.r,.~e Vktor Manuel Rosas Acosta. 

Enseguida, después de advertir que Pedro Ro-sas y J osé Pedro de 
Jesús Olivos son un solo índlviciuo, se adentra. en el análisis de l<l. 
primP.rB tests, o sea, la. que podrla conduciJ· u. cstll.blecer que Vldor 
Avila o Vfctor ManuP.T Ro8as Acosta son una m isma persona y que 
por ende nu es hijo de Carmen Aco.sta . 
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Al erecto, encuemra 111 ft<lladot· probados los siguiomtes indicies 
qut: calilica como de importancia, a saber: 

a) En las dos partidas l'<e menciona un nacimiento ocurrido el 
Jr.ismo dia, enero 19 de 1937, y !<egún lo e)C9ut:sto en autoQs, Pedro 
Rosas t11vo "un hijo único". 

b) ~a segunda partida se inscribió en octubre 15 de 1!144, más d~ 
7 años ofiespués del nacimiento de Victor. 

e) Mediant-e escrit.u1-a número 2082 del 30 de septiembre de 1938, 
de la Notaría Segunda de Dogotá, Pedro Ro.sas reconoció como hijo 
natural suyo a un Víctor Mo.nud, nacido en enero 19 de 1037, en el 
Hospital de San Juan de Dios, de relaciones habidas con Rosa Dó,viln 
"(posible error en el apellído de ésta, Dávila por Avila)". 

d) La cart-a atribuida <l Victo.r Manuel, del follo 75 del cuaderno 
principal, defini,iva, porque tm ell<~. é,;te du a entemler que por su 
padre, era Jrijo de Ro::;u Avila, fallecida al parecer el 9 de ¡,bdl de 
1948. Y aunque Víctor ::\funuel, dice el 'l'ribunul, eludio su reconoci
miento exprew, e.scudú.ndcse en cuestiones de puro derecho, ni negó 
ni afirmó su falsedad. La carta puede no tener valor probatorio corno 
documento ni confesión, pero si const-ituye un indicio, al menos pO:r 
la conducta del presunto si.gn.&tario. 

e) "Cn indicio que confirma el anterior, también lo ha.:ht el ad quem 
f-11 el dictamen de medicina legal sobre la autenLicidad de la firma 
puesta en la citada carta, porque aunque el dicl.amen no llegó a con
clusiones definitivas sí dijo al menos: "En principio se infiere su 
autenticidad". 

n Las dec!a1-acionet. r~cillidas de oficio por el Tribunal a Curlinu. 
·Garcia de Acosta y María Inés Ruiz de Acosta, que confirman que 
Víctor :Manuel es hijo de quien Cuera empleada del servicio doméstico 
en casa de Carmen Acosta., de nombre RQsa Avila, porque dnn razón 
convincente de sus dichos y son personas allegadas a los prot~.gonistas. 

De lo pr~edente, deduce el fallad.nr que Ví(:tor A vila y Víctor 
I.IICanuel Rosas Acosta, son una misma persona. Motivado por tal con· 
ch1si6n, revoca la ,;entencia del a quo y hlicc los ordenamientos que se 
dejaron transcritos. 

Contra la sentencia ames compendiada se formula el recurso de 
casación del cual se ocupa a continuadón la Corte. 

La demanda de ca8aci611: 

Dos cargos se formulan en ella, 1m0 con base en la causal pr~vis
t.a por el numeral ~ del artit~ulo 36R del C. de P. C., y el otro cm: fun· 
dsmento en la causal prlmem del mismo art.Jculo. r.a Corte se co!l
<>retará al estudio del ~egundo grado, que está llamado a prosperar. 
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Cargo ~emmdo: 

Mediante él se acusa la sentencia de haber incurrido en la causal 
de nulidad prevista por el numeral h' del artículo lo2 del c. de P. C. 

'l'ras citar apartes de la sentencia d11l ad q'•em, empieza el censor 
!JOr hacer tm recuento histórico de los diversos estatutos que se han 
OL'liPHdO de la prueba del eslado civil de la8 personas, desde la víg~n
cia de la Ley 57 de lllll'l, pasando :POr la Ley 9:! de 1\138, hasta lleg-dr 
al Decreto 1260 de 1970. 

En el punto, expresa r.extualmentc: " ... Pero es que el tema so
metido al Tribunal por la dema.nc.ut, y decidido por el en ht ~entcncia, 
sobre certiticadol> de IYdUI.i~rno o partidas de bautismo expedid08 por 
párrocos, respecto de nacimicnt.os ocun·i(los anle~ de la vigencia de 
1~ ley 92 de 1938, corresponden a la jurisdicciúrl ¡,cJesiástica. y no a la 
justicia ordinaria ... " 

Se refiere luego a la Ley 20 doe 1974, aprobatoria del Concordato 
cel~brado en nuestro país y la Santa Sede pum reafirmar su criterio. 
Y con c:tn final de una sentencia p rofe~ida por esta Corporación, pide 
que al casarse la sentencia de segundu inst~.neia, se decrete la nulidad 
a partir del auto admisorin de la demanda, inc.ltt$ive. 

Se considera: 

A todas luces es palpable có-mo el presente debate (lira en torno 
ul i!ol>le bauti$mO que, según la demanda, se le administró al c!eman
ciado, y, dll cont.,m, a la invalidez que afecta a la partida extendida 
con oM.•ión del segundo ac:to, o sea, a la asentada e1t la Parroquia 
ri~ Nue.•tm. Seii.ora del C11rmen de las Cruces de Bogota. 

Punto paci,tico es que el nacimiento de Víctor o Víctor Manuel tuvo 
lugar el 19 de enem áe 1.9:17, por lo que, si se tieni1 en c:uenta lo pres
crito en el artículo 18 de la Ley 92 de 1938, su partida eclesiástica de 
bautismo es prueba principal del respecti110 e.~tado civíl, según lo es· 
tablecido en el artículo 22 de la Ley 57 de 18 87, cuyo inciso 1~ era del 

:.r sif¡Ukntc tenor: 

"Se tendrdn y admitirán como pruebas principales del estado ci· 
vil, respecto de nacimientos, o ma:t1·imoníos, o defunciones de perso· 
1ms bautizadas, o ca.~adas, o muertas en el seno de la iglesia católica, 
las certificaciones que con las formalidades legales expidan los res· 
pectivos sace1·dotes párrocos, insertando las actas o partidils e.ti.•ten
te:s en los libros parroquiales. Tales prueba.~ quedan sujetas a ser 
re.cll.rtzfUÚls o redaryüida.~ y s?tJllid.a.~ en lo.~ mi.~mos cn:<os y t<irm.inos 
que aquellas a que se contrae este titulo, a Zas cuales se las astmila. . " 
(dest. la Corte). 
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Retif!rese esta se~uaa parte del inciso a las actas del registro 

civil, cuya autenticidad y pureza podia ser cuestionada de contonniclad 
con lo que preccptuubalt les crticulos 392, 3~.~ y 39~ del Código Civil, 
que, en su orden, decían: 

"Artículo 392. Se pres·:&mtrú llt autenticidad 11 pureza de los docu
mentos antedichos, en ta forma debida". 

"Articulo 393. Podrán rech!22<1!rsc los antedichos documentos, aun 
cuando conste su atenticidad y pureza, probando la no identidctd per
sonal, esto es, el hecho de no ser una misma la penona a que el do
crt.mcnto se refiere y la persona. a quien se pretende aplicar". 

"Articulo 394. Los antedichos documentos atesti_guan la dec!.ara
c:ón hecha por los contrayentes de matrimonio, por los padres u otras 
persona.~ en lo,q respecti1m.•· cr...w1s; pe·m no garantizan la vemcidad de 
~:sta declaración en ninguna ele sus parte~. 

"Podrán, pues, tmpu¡¡narsc lutcien<lo ccm.star que fue falsa la de
claración en el l!Unto de qu.e se trata" ( deRt. la Corte). 

Ast, pues, bato el ~mperio de estas normas, las pruebas del e.~tado 
t'ivil -tanto las de origen dvil corrw las de procede·t~c·ia eclesUlstica-, 
poc!ía11 ser Q;taca<las o redargüíc!as con l;a~e en cualqui~m de lO$ #
guientes motivos: a) Pm· defectos en cuanto a la forma del documento 
(que el documento no hubiera sido auténtico, e$ det"ir, que no hubiera 
sido otorgado por tas pcrsO'!as y en los términos consi(!1'.1Zdo~ en el 
mismo documento; o q'U(¡ no se tut-'iera como puro, o .•ea, que apare
ciera con mspaduras, enm~ndud11ras o tachaduras). bj Por falta de 
identidad t:ie. la penona en r-P./aci6'!1. con la C?lQ.l el documento se ex
tiende. e J Por no ser ocrdaderas las declamc!ones Clmtenidas en el 
documento. 

Ahora bien: aquellos artículos, al igual que otros que también lut
·clan parte del :rítulo XX de! Libro 1~ del Código Civil, tuer-on expre
samente derogados por el articulo 123 del Decreto 126/J de 19'10, c1tyo 
articulo 11J3 dispuso en camb-W: 

"Se presume la autenticidad y pureza de ws inscripcwneR hechas 
en debida forma en el registro del estado civil. No obst1mtc, podrán ( 
rechazarse, proba?>áo la falt.z de ·identidad personal, esto es, el hecho 
t},e no ser una misma la persona a que se refieren la inscripción o los 
documentos en que esta se fundó y la pe-rso1w a quien .•e pretende 
aplicar". 

Es, entonces, patente c6mo ae lo~ distintos motivos instituidos en 
las primitivas regl.as del Código Civil para el rechazo o llt ?'eda?·gució?l 
de las p1·uebas del estado civil, t!Z mre11o estatuto únicamente mnntuvo 
el ccmcerniente. a la falta de identidad personal de aqur!l a quíe•~ se 
refiera el documento. Por ende, el transcrito articulo 22 de la Ley 57, 
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en lo que hoy todavía conserva de aplicable, ha de ser annoní~aao con 
la norma acaba® de reprodudr, y señalar, subsecurmt~,m~mt", que la 
justit:'ia civil mantiene su com¡1et~ndc~ para abordar tal cuestión, aun 
en ?'elación con lo-• partida.• ecle.•iá.stica.• -cuando e.~ta.• .•on prueba.• 
principales del estado c:ivil- porque, como ct simple vista es percepti
ble, el problema de la ·identidad de la persona no desborda el entomo 
propio tlel derecho del Estado. 

Pero, de otro laclo, lo prc,ccri.rmtemente anotado no representa que 
en las dos hipótesis restantes de la!> tres arriba enumeradtl8 como ha
bilitantes pam impugnar o redargii.i?· un ?·egistro o una partida ecle
siástica comm-obatoriiJs de un esttzdo d1;il, se huyan obstruido o clau
surado las vias legales orientadas a enjuiciar o discutir la valide:1: de 
los documentos e>ludidos. No. Lo que sucede es que en tales .•upuestos, 
distintos serán ·los caminos o los métodos a Jo~ que Tu¡y que acudir 
para lograr el propósito r;erseguido. 

Dejando en claro, en prime?· iugar, que aquí no se estú t'1t trer~te 

de un problema cte identictad penonal, puesto que las clos partidas 
¡¡irarúm alrededor del -mis1no sujeto, y, en segundo lugar, que el petitum 
de la demanda no se ha concretado o reducido a decir que lo perse
guido es que se prive de los ejecto.~ ci·;,'ilcs a la prtrtida de bautismo 
asentada en la Pa,-roquia de Nuestra Se•iora del Carme11 de la.~ Cruces, 
se examinará a continuaciórt cwil sea ese camino en caso.• como el pre
sente, teniendo, si, en t'Ucnta Qtle tal averiguacwn entraña, primorctial
mente, saber si la justicia cit>il timm r.ompr.tP:ncia pam nr.upar.~e de la 
c/.m<e de cll.•n.• a lo. que pertenece el qw? es materia del presente pro
ceso. en la medida en que en él s11 depreca la nulidad tle ·una partida 
6cle.>~ástica de nacimiento par doble bautismo. 

Se ha manifestado, y se rcite:ro., que la partida eclesidstica de 
bo.utismo cuya nulidad r.a i.mpetro.d.o la partP. fU!tnm, es prueba prin
cipal del estado civil, según lo que d.etermiM el articulo 22 ele la Ley 
5'1 de 18&'1, en armonía c01i t:l urlic:ulo 18 de la Ley 92 ele lll:t8, enten
dido este a contra.rio sen~:>-u. 

La validez de esa partida ha .>ido discutida porque, se quiere dar 
a comprender, las declaraciones en elia consignadas no correspond-en 
a la realidad. En efecto, dícese, el clemandatin ya izai>ia sido bautizado 
antes, expresándose en la partida que en esa ocasión se extendici, una 
filiación diferente a la tndicada en el documento posterior. 

En el anterior orden de ideas, se hace inelispcnsable obse?-var que 
las declara-cione.~ estampadas en la pa?·tida irnpu_qnaela tienen una 
causa tan níti(ra. como mconcusa, a sabt:r, el sacramento del bautismo 
que a la sazón se le udmini.~tró a quien se le dio el nombre de l'íctor 
Manuel. De aJtí que, en contra d<! ln sostenido por eL 1'ribtt.nal, no re
:;ulta udmi~iblc, en el plano 11tTidieo, tra;;m· um1 linea dtvisoria entre 
e! bautismo prapi.am.tmte dicfzo 11 las declaraciones contenidas en la 
pa.rticia. En efecto, está de por meáio la ínli-mu e ·inescindible relación 
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que e.tiste entre las declaraciones '!1 el acto religioso: Si aquellas hallan 
su génesis -única y nece:;ari!X- en la aludida ceremon·ia religiosa, no 
es posible hacerlas desaparecer dejándose (l este subsistente -con el 
pretexto de ser asunto del re.•orte de la juri.•diceión eclesiástica-, pues 
cumplido el rito sacrammtal se debe pasar, sin más, a e.1:tende1· la 
correspondiente particta, cttVO contenido se ha de ceñir a las pauta.• que 
traza el Código de derecho canónico. 

Con mayor exactitud, aunque dentro de este p?'oceso, o dentro de 
oiros adelantado por la justicia civil, se anulara la partida de bautismo 
en lo que atañe a las declaraciones concernientes a la filiacíótz allí airi,. 
buida al demandado, el sacerdot<) párroco, en ejercic·io de la autonomít> 
e independencia que <t la iglesia catolica le garanti~a <~l Concordato, 
~iempre podria sentar una •we,,a partida en relaci6n con el sacramento 
ya. aplicado. Es más: al actt~a,. de tal manera estaría obedeciendo (como 
lo tuvo que hacer en el pasado) las normas qtw en la legislación com· 
petentc regu.lan la mate.1·ia: esa tegislndón, bajo ninguna truzu, es la 
ri?nl, pue.• el asunto, aunq·~e acan·ee consecuencias en el campo por 
esta gooern!Uk1, concierne, put srt propia caracterización, a una prár:ti· 
ca exclu.•ivamente religiosa. Por lCJ mismo, él, al igual que tus otros 
dato.~ que cteben .<er i1zcluidos el! la partida, son aspectos que cor/'es· 
ponde mirar a. la luz de las normas canónicas, ·perspectirxL dentro de 
ia cual se aprecia que el primer apartado del canon 77'7 áel anterior 
Codex iur·is Canonici -bajo cuyo imperio se asentó la P<trtida de que 
cqui se trata-· decfa lo siguiente: 

"Los J)cirl·ocos deben inscribir dili.qentcmente !1 sin demora en libro 
bautismal los nombres de los bautizados, haciendo mención del minis· 
tro, de los pad1·es y pad1·inos y del lugar 11 techa de l!l administraci<ín 
del bautismo". 

De modo similar, el primer inciso d~l canon 8 77 del actual orde· 
1tamiento estatuye: 

"El púrroco del lugar en que se cele.bra el bautismo debe anotar 
cliligentemcnte y sin d!tmOra en el libro de bautismos el nombre de los 
bautizados, haciendo menciótt del ministro, tos padre.~. padrino.~. testi· 
gos, si lo.~ hubo, y P.l lugar y dia en que se adm·inistr6, indicando ast 
mismo el día y lugar del nacimient o•·. 

Tráense a cuento !as anteriores reglas del derecho canónico pot· 
que, acorde con las disposiciones del Concordato ajustado em·re la Re· 
!;ública de Colombia y la Santa Sede, al juett ci1>il no le es permisible 
preterir .~u existencía y campo de ccciÓ11.. La cuestión que de e•te modo 
se ezpresa ju.e definida por la Corte en su sentencia del 15 de mayo 
de 195~ (G. J. t. LXXVll, pág. 202j, cu.va doctrina mantiene toda su 
actualidad no ol;;stante haberse emitido durante la vigencia del Con· 
cordato d11 1888, porque el actual pocto trM -normcs de idéntico conte.· 
nido a la.~ interpretadas por la Sala en esa oportunidad. En aquella 
ocasión díjose lo sfguiente: 
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"En virtud de estas estipulac.-iones concordatarias r se rejerla ln. 
Corte a los arts. 2~. 3• y 4~), el E.~tado colombiano reconoció o. liJ. 
iglesia católica como persow~ ,i11.i'l.d.ico. d.e derecho público ecle&lásMco 
con potestad legislativa. administrativa y jurisdwcionul. 

"Ellas reconocen el derec!IO canónico como un ordenamiento j·url
d.ico indepe~diente del ordena-mie'llto j'ul'ldico del Estado colombia-no, 
pero que puede ¡:n-oducir ejec:los denlm del ámbito de nuestra li1gisla
c:&n civ·il, cuando esta de<jiere, en cierla.'l materias, expresamente, al 
derecho de l!l iglesia . .. 

"En los co.so.s y materias en que la legislacic'm colombiana defiere 
a la canónica, esa referencia. es formal' y no rec:epticia. 'lsi resulta, in
cludablemente, de los articulas 2~. 3~ y 4~ del. Concordato. De e.~o .~e 
desprenden consecuencias importantes. . . particularmente, la impoRi
bilido.cl de considerar que pueda hab!:r conflicto entre la norma civil y 
la ecle.~iástica, pues cuando el derecho del EstadfJ de/i<crc formalmente 
a una imtitución de derecho canónico, esa deferencia implica qu~ el 
c!crecho ci'Vil admite la regla1M711ac-ion canónica relatim a esl!! in .. ~-
titución ___ " 

En suma, si se ju~ga que las declaraciones que sobre filiación del 
demandado se 1'/.!ctercm. constar en la p2rtifia impUI)narla. son falar:e~, 
puesto que de co•tfor-midad con partida anterior tal persona ya había 
sido bautt:acla, por lo mismo, tampoco se puede perder de ¡;ista que, 
cntoncc.s, esa partida luíllase ligada a un segundo IJautismo, cuya vali
cle>1: intrínseca .<ólo puede se?' examinada con tunclmnento en el dere
cho canónico y por la jurisdicción edP.Sió..~liCC1., darla. la condición esen
cialmente reliyiosa que osttmtu. ('se c¡clo. 

Ello til.'?l<' que ser como St! acr,ba d.e decir porque, de un lado ¡¡ 
tal como antes se anotó, la derogatoria del a>·ticulo 3!15 del C. C., po·r 
el articulo 123 d~l Decr<Jto 1260 de 19'7fJ, 11. del otro, la prcacmcia de 
ia.s ¡¿orm4s concordatarias, con la.s consecuencias que de allí se deri
van pa?·a el respeto y la aplicabilidad del derecho canónico, son causas 
$U{icientes para qttc problemt~s como el aquí encorado se rca:cami>ton 
con apoyo en criterios diferentes de laR tradicionalmente sostC!nidos 
por la juri~prudenci4 de la Co?·te, máxime cuando, como ya se insinuó, 
el petitum ele la demanda no situó el problema en et mero terreno del 
de?·echo civil, sino que, de raíz, lo condujo al campo canónico. Obvia· 
mente, el que la partida destinada a hacer oomtar el bt!utiMno irra
die ejectos en el campo civil es ¡actor que puede autori<~ar al juer~ civil, 
en ciertos eventos, a tomar determinacione.~ que toquen con la misma; 
mas tal competencia no es absoluta pues, casos ltay, co-mo el actual. 
en que ella ~e limita no sólo por lot términos en que la controversiQ. 
~e plantea, sino también por d orrl•ma-mie-nto canónico, cuando este 
determina las cond·iciones o req?!isit<Js d? 11n ar.to que, en su funda
mento o esenc.-ia, es estrictamente r.~~igio.oo. Otro desenlace, desde lue
go, podria tener v~ cuestión .d ra demanda h.uo·iera vet~idn concebida 
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de forma diferente. Pero siendQ esta tan nítida y con.turu!ente, nada 
distinto a le ~xpuesto se puede rlecir. 

Todo lo discurrido conduc~. pues, a c:onc:luir que el ~argo e.~tá lla
mado a prosperar .11 que, en tal virt·ud, ul c:usarse la sentenc·ia del Tri
bunal, se declc.rará la nulidad de todo lo actuado desde el auto aclmi
.~orto cta la &manda inc!u.9i·ve, p orque la prctcn3ión segunda de la 
demanda corresponde a úz jurisdicción eclesiástica, sin que a la justi
cia civil le sea dable pronuncla·rs e sobre las restantes por que todas 
dependt:n de aquella. Y en lo Q'llC respecta a la primera,. es patente 
cuímll 1m ~u e.>rtrur.tumción se la ligó fntfmam.ellte a la 3e(nn'.4A, de la 
cuat, en comecuencia, no se puede escindtr. 

Decisión: 

l!ln n:rmunfa con lo expuesto, la Corte Suprema d.P. .Tustida, S;tln 
de Casación Civil, admillis~r~mlo justicia en nombre de la República 
de Colombia y por aut.oritlaú de la ley, CASA la sentencia pl"oferi!la 
por el Tr ibWlal .Superior del Distrito Judicial de Bog<>tá, el dieci.séís 
(l6) ele (!iciembt'e de mil novecí¡,ntos ochenta y ocho (1988), dentro 
de este pro<:eSO ordinario de Muria Zambra.no Cadena en frt'.nte de la 
Sllceslón de Maria del C:mnen A.eosta viuda de Olivos, y, en su lugar, 
DECRETA la nulidad de mao lo actuado a paitlr, InClusive, del auto 
actmls.r.,.io de la demanda l.f\. 23 vto., cdno. ppal.J . 

Sin costas en el r ecurso de casación. 

Cópie:;e, not..ifíquese, in:;t!rresc un la Gaceta JudiciaL y devuélvase. 

Carlos Esteban .lata.m.illt'J .Schlo.$'$. J.~'duardo Q.jJ'cfu ~'armlento. Pedro IAtont 
Piantttn., Héctor Marin Naranjo, A.lbcriD Os.¡;ina. Bote-ro. Rafael Rome-ro Sierra. 



Jl..a~ C:G}JPñ55 }111ll<l'dall1l G!Pll1!~fi~f,1!' mm tJro~~:rosclrillciorues o re
Ji.:nrocfüu::ciom~::; mac!lt!11úc<ns. lL:!IG p:ramer~!l dl<:b:nn sez t!lUltc:
ruatdas Jt crr.loam:t'llli!i!~ JE!Or cr funcionilrño ellll '!:nn'g'a olicü
llli!. s~ ~Jn;::IIIe:rotre ~l ·JlJrilgfum:Ill o copia aJu:iéJlltñ·::oil oi:Jet mñs
rr..o. ::-.e;!ii !iiegll:n::dl!l:§ ol!llbl!li: <:!:l!rur <m#lt'!Jrtaicatlas JlfDr itl ~1111r.z 
o h'll()lftoilld!ll "'JUIC Juey~ v:elffiillc!!!cllo el 11c;;~ecnnvo OO[®jlt. 
GlLU!l::i:l\f.:ci !'le nx21ta ·de cx~eoi·:ell1ltes tnalfictale§, 1m,; ~~o¡:li<~.i:i 
lffi::Ji i!Ullg_nú;~llllll Ha jerarc¡;UJ\<!l :p¡roih:Jfto!JII!ñn ciel l!lrtginélll, Gl!latn
diO Ul&am®:t~6 <D1J1111í'SC61l §Jll:SCdtt2lS ]JliC! en !I®CU'S~BTIC Gl[,¡¡:¡: 
d!lS]JlllWlliG. -

Corte Suprema de Justic'in- Sala de casación Ci1;il.- Rngot:i, D. E., 
veintiuno de mayo de mil novecientos novcnl!~ y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Hect()r .ll'larín Naranjo. 

Provee la Corte sobre el recurso de casación furmuludo POl' la par
te demandada. contra la ::;entencía de rech& tn~inta y uno ( 3ll de 
agost.o de mil novecientos ochenta y ocho ( 1988), proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judiciol de Sincolcjo (Suore), dentro 
de est.e proceso ordinario ir.staurado por B!<rtha !fié~ H arnández viuda 
do Flórez y continusdo por José de Jesús y Gtt.~t(l¡;o Gabriel Fl.óre:z d.e 
la Ossa y Laureano Fl6ra;¡ Pineda, en frente de Nn.rci.~o, Alfredo Augus
to, N~$tor Rafael, Guillermo J..enn, Pedro Antonio Fl.órez Ca.•tm y otros. 

Antecedentils: 

J En demanda presentw.la ante el Jmgado Promi!'.mlo ñel Circuito 
de Sincé (Sucre), la prim~;rr. de las per80nas nombradas, pidió que 
con citación y !ntdiencia de los demandados, se hiciesen las siguientc.s 
declaraciones y condenas: 

A) Qua as absolutamente simulado el contrato contenido en la es
critura publica número 152, o\orgada en la Notaria de Sincé ¡,;l 9 de 
Junio de 1971, contrate rotific!~<lo y modificado por medio de la escri· 
tura número 131 cic lu misma notul'ia, de fecha 6 de mayo de 1976, 
&mbas debidamente re¡,<:istradas, mediunte la& cuales Peñro Anton:o 

. ?A, G. J. Cill}( 
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:l:'lórel!l Cuello dice vender a ,;m; hij011 Alfr:::do, Nés~or, Gdllermu, Pedro 
Ant.onio y Narciso Flórcz Castro y "éstos dicen comprar", la r.uda 
propiecla.d del predio rural conocido como "'Villa l\olatilcl.e", cuya ubi
Cli.Cíón y linderos se consignan en la demanda respectiva.. 

B) Que, en consecuencia, el vinculo jurídico que liga a dichos 
contmtantes es el de una donación hecha por Pedro .!'.ntonio Flói-ez 
Cuello E!YI favor cie sus hijo~ ya menf'jons.cios, válida illl.sr.a l\ 2.000.0t: 
y nula en el exceso. 

·C) Que, en cor..s::cucncin, se dcclt~rc tambión que la finca Villa 
Matilde pertenece a los dem!indados en un derecho proindiviso equi
valente a $ 2.000.00 y la otrs. parte a la sucesión ilíquida da Pedro An
tonio Flórez Cuello, en un derecho equivalente al resto del valor del 
.inmueble. 

D) Que los demanda.C.os están obligados a. rest.ltuir los !ru~os 
naturales y civiles de la cesa, de~de el día 10 de novienlbre de 1975, 
"fecha en que el donllnte renunció al usufructo de tal P>'edio", y o:on
sldcrando a los dcmandad<.s como poseedores de mola fe. 

E) Que en caso de no con.<:,íderár.seles poseedores de mala fe, se 
les condene a la r·estitución de frutos como poseedores de buena fe y 
que, en to<lo caso, se comunique Jo pertinente al Notario Unico y sl 
f.(.egistrador de Instrumentos Pliblicos de Sincé, pa-ra que procedml 
s 11\~ •nof.acíones pertinentes. 

Los supuestos fácticos de tales pretensiones, se pueden -resumir 
de 1;), siguiente manera: 

l. Pedro Antonio Flórez CueJ:o, por mecüo de las escrituras públi
cas uwu~ros 84 del 9 de diciembre de 1932 y 6!1 del 25 de marzo de 
1950, otorgadas en la Notaria de Sine~ (Sucrc), adquirié el dominio 
del predio rural conocido como "Villa Matilde". Luego da esa adqtú· 
~ición, con fecha 16 de junio de 1955 contrajo matrin1cnio católico 
con B:!rtha. Inés E:ernánde:ll. 

:>.. Con posteriortdact, I'P.gJín oescT1t.ura mlmer.o 152, ya referida, 
Pedro .Antonio Flórcz CUello dice tra.n~ferir a título de venta, en favor 
<le los hijo.~ aqut demandados, la finca "Villa Matilde", reservándose 
d vendedor el usufructo del inmueble "por toda la vida", sin obli¡¡ar
Sl! a hacer inventario ni pr¡,~tar cauci<in. Dicho instrumento tue acep· 
tado puc .Alireclo Augusto Flórez Castro "para sl y para sus hermauos 
Nést<Jr, Guillermo, Pedro Antonio ·.'! Narciso Fió re" Casl!'O". 

3. Más tarde, según escrit"Ura. núme-ro 345, de la mísrna notaria, 
otorgada el 10 d.e noviembr~· de 1975, Flórez Cuello rcmuncia al de
recho de usufructo que se había. reservado y mrulificsta q1:.e sus men
cionados hijr.~ qnedan ecn derecho pleno y absoluto del p1·edio "Vilía 
Matílde", sin reser,arse él nada. 
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4. El 6 de mayo de 1076, mediantCl csClritura número 131 de la 

Notaria do Sineé (S.), Pedro A. Fió rez Cuello y sus hi.ios manifiestan 
que por medio de tal instrumento re-vocan y declaran ,;in efecto al¡:uno 
la e=itura número 72 de marzo 8 de 1974, que se menciona más ade
lante, de igual notaria, y decla.ran qu~. en c.onsecmmc.ia, rP.Cobra t(l(Ja 
su vigencit~. efectos y actualidad la apuntada escritura nú . .'nero 152 ctel 
!i de junio lle 1971. 

5. Aunque la escritura n\lmero 152, dice conl.ener un contrato de 
compraventa, In vcrdud es que las partes que allí aparecen se propusie
ron celebl'ar una dona.ción entl'€ vivos, porque ni Pedro Antonio Flól'ez 
C., tuvo intención de vender ni sus hi.íos, los demandados de comprar. 
La intención de los contratantes -agrega la dem!lllda- era transferir 
los bienes a di!e1·entes herederos para que a la muerte del padre, la 
esposa "no tuvier.d rM'l.da quP. hP.rP.dar". 

6. Poco tiempo de.spué.s ti~ casado, el seüo1· Pedro A. FlórE'.z c .. 
abandonó sin justa causa a su esposa, la demandante, y desde enton· 
ces se dedicó a distraer su cuantiosa. fortuna, con el fin d~ que su eón· 
:yuge no heredara. Vinieron nsí "venta~" porm~mcntt,s, unu::; ciertas 
pn.rn adquil'ir ot1·os bienes que compraba directament~ para sus hijos 
y para "sus diferentes señoras con quienes hacia vida marital" . .Pue así 
wmo se quiso producir el traspaso de la finca "Villa Matilde" en fa
vor de los demandados, pero eran tantas y tan diversas las maniobras 
c¡ue sa venían emplE>.1ndo quP. "cayeron en la ofuzc.ación (sic) que los 
indujo a otorgar las dtterP.ntes escl"itura.s que se relacionan en esta 
demanda". 

7. La principal razón que tuvieron los d"mandanl.es pa-ra har.er 
figurar el commto como venta, siendo un" donanicin, lB E'-'lpusieron 
en la escritura. número 131, es decir, para e~quivn.r el vicio de nulidad 
que podría producirse por falta ele insinuación y é.~ta no podia solici
tarse porque la inten<,ión de Flórez Cuello, ~nn la complicicL'lort de !'lUS 
hijos, ern !u de insolvent.¡u·se, p~.r~. donA.!' !:; finr.a sólo a. una. p~rte 
de sus herederos, pues no le Interesaba denunciar bienes que por ley 
debía re,;ervar.se pura respondet· por las legitimas d~ los demá.s llere
deros. 

8. El señor Flól"e?: Cuello murió P.l 13 dP. diciembre de 1977 y aun
que siempre estuvo en posesión material de su 1mnensa fortuna. nin
~'\lno de sus hijos se presentó a "denunciar" lu ,;uce:sión. 

9. Por medio de escciLura número 72 ele! 8 de m:u·zo de 1974, 
de la Notada. de Sincé, Pedro Antonio Flórez Cuello confiesa con el 
~sentimiento de los demandados, qu~ ·el inmueble "Villa Matilde" no 
ha sido antes vendido y que "vengo a aclara-r, como en efecto lo hago ... 
que Pedro Antonio Fl6rez Cuello no vende sino que dona e! inmueble 
"Villa Matilde" a sus hijos Alfredo Augusto, Néstor, Guil:srmo, Pedro 
Jl_ntcnio y Narciso Flórez Castro ... ". De esta. manera, dice la actora, 
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queda al descubierto que el vE>rdadcro neg~>cío jurldico que hubo ent.re 
p.J padre y sus h~jos fue una donación y no venta. 

1.0. r..os demandados han venido usufructuando el inmueble ya ra· 
sef.iado, a partir del otorgamiento de la escritura número 345 y la 
posesión la han tenido de mala fe, por obrar a sabiendas de que se 
hacfa.n al predio por medio.s ilegítimos, fraudulentos y viciosos. 

-~dmitlda la demandll. y cnrrida en traslado a los demandados, 
~sl.o:; ne;raron unos lJechos, y manifestaron no consLErlc.; otros. Se 
opU~flrOn a las pnn-eusion.~:>s fonuuJaúa:s por la aclara. 

La demanda fue reformada rned¡ante escrito de julio 8 de 19Rf., 
en el sentido de incluir otro~> dcm¡mclados, los cuales unos rueron no·~¡. 
f!cados personalmente y otros emplwzados en los ténninos del articulo 
~IR del C. de P. C. A todos se les señaló como heredero!; de P$dl"O 

Antonio Flórez Cuello. 

Poi.' auto de octubre 6 de 19R2, :.e admitió el desistimiento incon
dicional que presentó la :nicial demandantt• Bcrtha Inés Hernández 
viuda. de Flore-" y se ordenó admitir a Jos ~efiores José de Jesús y 
C>ustavo G•1b1·iel Fl6TP.'J. ñe la ;J!<"''I y L~.ureano Rafael ~'lórP.z Pineda 
como lit..isconsr~rtes de la. pa rt.e actor-a -a quienc~ se había sP.íi&lado 
como demandados--, con las mismas facultades de lista. El proceso, 
)íiUes, prwi.¡:uió l'eSp¡,cto de ésto,¡ último~ en c<Llidad de demandanW.s. 

Adelantada la instancig, on medio de dilatados trámitos, el juzga
do del conocimiento 1'1. deiinió m-edin.nte ser~l.en(da del 21 de abril de 
~.91\7, !In l<l, ~nal dispuso Jo siguiente: 

"Pri:mero. Declarar que es simulado el contrato contenido en la 
e~crlt,ura pllblica número 152 de !eclitt 9 de junio de 197l. otorgadtt eu 
la Nota.ria Unica de este lugar, ínst~rita en la. oficina de Insttumentos 
Públicos, Sección de Sincé, bajo el número 200, a folios 23lí82, tomo 
1':, Libro 1-~. con fecha 15 del citado mes d~ junio, ratificado y moctifi
c~do por la escritura número 131, otorgada en la notaría de e1>te lugar 
con fecha 6 c:1e mayo de 1976, rogistruda en la ofictnu de Sincé b&jo 
:'!l mímero 180, folios 70 í72, tomo 2~, libro 1 ~. el 21 de mayo del mismo 
año mediante la cual Pedro Antoni.o Flórez Cuello óice v~>.nder a sus 
bi,ios .1\lfredo Augusto, Né.stor, Guillem10, Pedro Antonio y NEil"ciso 
Plórez Castro ol predio ::ur~l llamado 'Villa Matilde'. 

"Segundo. neclara.r que el v'..nculo ,jurídico cxi.stcn::;c entre los 
r.ontrotantes (~S el de una. donación entre vivos hecha por Peili-o Anto
r.io F'ló!."e:o.; Cuello a favor de sus hijos ya mencionados, válida tan sor.o 
hnsta el valor de S 2.000.00 y nula en el exceso, por falta de insinuación. 

"Tercero. Declarar que! la finca 'Villa 1\liatilde' pert.en,,oe por un'l. 
JX•rT.f\ a AJfrf!ño Augusto, Néstor, Guillermo, Pedro Antonio y Na!'CisO 
F'lóre7o C<>st.to en un ñe~ho pruindiviso equivalente a S 2.0UU.r.o, y 

• \ 
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por otra parte, a la sucesión ilíquida de Pedro Amonio Flórez Cuello 
En tm derecho proinctiviso igual al resto del valo1· comercial. 

"Ouurto. Condénose a los poseedores Allredo Au:¡usto, Néstor, 
C~uillermo, Pedro Antonio y Nurciso Flórcz Ua.st1·o a rcst.ituir u lo su
cesión ilíquida de Pedro Antonio Flórez Cuello la parta propo~cion<ll 
de la finca 'Vil!¡, Matildc' y de los frutos naturalt~s y civile,; del in
m\u:.ble y no sólo los percfbidos sin<l los. que cl dueno hubiem podido 
percibir teniendo el inmueble e.'l .su poder, desde el 10 de noviembre 
de 1975, fecha en que el dunanle renunció al usufrudu, y consider¡ín. 
doseles como poseeó.ores de mala fe. 

"if)uirúo. Coruuníquese e.sla sentencia al SE>Ílur notario de l!l. loca· 
lidad pura que se sirva anotarla al margen de la matriz; de las escritu
ras lo2 y 131, y al señor re!(istrador dC' Instrumentos Públicos de esta 
secciona! para que la anote en el folio ele matricula correspondiente 
a la finca 'Villa Matíldc'. 

"Se:t:to. Declarar no probada la excepción de prescripción. 

"Séptimo. Costas a <;~rg'O de los dema11dados. Tásense". 

Apelada la anterior detenninación por los denu:ndados Narci:,¡o, 
t,lfredo A~1gusto0, Néstor R.~fael, G11ille~o T..eóu y Pedro Antonio .. 'l•~re7o 
Castro, cl 'l'ribunal .tn·of.iri6 su f.allo toOtalillente confirmatorio de la 
misma. 

.votivaeión de la .sentencia d.el Tribunal: 

Después de identificar las partes en contienda y de hacer un~ 
breve reseña del litigio, empieza el Tribunal por referirse a la excep
ción de prescripción propu~sta. por la parte dcmnndndn. Sobre o! punto 
y con refe~encia exp~esa a los anículos 2535 y 2536 del Códi;,'O Civil 
i•lfioro rú.pida.mente que la excepción propuesta no está llamada a 
prosperur. 

Acerca del desi.stll:niento presentado por la inicial demandante, el 
ad quem, apoyado en providencia !llltcrior ciicta.dn en el mismo a,;unto, 
mllllifiesta que tal acto no vincula a los litisconsortes admitidos como 
c-oadyuvantes; que a~í fue resuelto en ltUto precedente, con a:,¡otamien· 
to de los recu1·sos que a la!: partes ooncede la ley y que por lo mismo 
no es posible volver sobre situaciones ya definidas. 

Se adentra lttcgo en el estudio rie la pru~ba d0{.1lmcnta1 mediante 
In cual los coaayuvant.es pretflnñen ñemosr.rar su caliñad de herede~os 
frent!! ;;J causante Flórez Cuello. As!, pa.ra considerar la prueba adu
cida como eonrorme a uerecho y por con.siguit:nte dar por demuslrada 
r.~a calidad -refutando de paso la argumen.tación del :tpelante--, el 
Tribunal estima lo siguiente: 



374 GACETA JUDICIAL N~ 2447 
----------------~~~~------~ 

Que las copias con lw;; eunlcs se pretende demostrar la men<:ionr.· 
da calidacl, no obstante q;¡e fueron compulsadas por el sec¡·eta.rio del 
c!es9acho dontle reposan los autos originale~. tienen la. ate~\ acion dl! 
este de haber sido tontadas del u:riginal, como Jo eltlge el nwnera: 1•: 
del articulo 254 del C. de P. C., y que en tal caso es apenas lógico en· 
tender C!llü ol funcionario 1 jue?o), autoriza la expedición ele tales copia:;. 

Que como se trata de copias parciales cuya expedicion s2 ord?.n~. 
mediante l<Uto. como lo dispone el art.iculo 115 del C. de P. C., auto 
que debe notificarse, la parte que no ha pedido lii. copi¡o tiene la o:¡:or· 
tunidad de pedir la agregación de pie:r.a.s complernenlaria~. Que aun
que en el presente caso to~o indica que el mencionado auto no existe, 
porque no fue aoompaña(!.J con las copias de las proviüncias que re
conoce a tales int.eres.'ldos como herederos, tnl il'loxistcn.cla debió ;cro
harse por la parte demandada, pues no se trata de un hecho notorio 
ni de una afirmación o nc:.:aoión indefinida. 

Como la fuente del llmnamicnto a suceder, de los sei1ores Flórez 
de la Ossa y Flóre2l Pineda respecto de su proj!:enitor. es el panmtesco, 
el estado civil da hijos extramatrimoniale,o;, ese estado les <:Ol)fiere '<'O
cación hereditaria sobre el patrimonio del de cuju.~. ele tal suerte q_ué: 
~.ceptando la herencia expresa o tácit:unente tienen el titulo de here
deros; que esa condiciól¡ les fue reconocidv. en el proc~so sucesorio, 
~ue no lo han perdió.o y po:r t.anto las copias ó.e la decisión jt~dicial 
E'n la que se hace tal recot•ocimiento, es prueba de esa calidad. 

De no aceptar.~e lH leg!Umacdón de Flórez de In OsS» y Flcrez 
Pineda, ello significarla que po:- no t.ener reconodda la calidad de 
herederos en el juicio ·morLuorio. no se tiene t.ampoco legitimación para 
demandar la sucesión, o para defenderse como demandado.;, lo que 
eQuivaldria a decir que cuando no se aoompañ:J. la copia del auto que 
e:rdena compulsión de copias de reconocimiento de heredero.>. porque 
quien tenga vocación no ha sido reconocido, o porque la. mortuoria 
r:u ha sido declarada abierta, debe "cl'U2.arse de brazo;;" a cont!!mp!ar 
qu~:: l!! arl'€baten sus derec!~os. De sel" ast. Jos heredero:;. que aún no 
han obten.ldo o¡,l reconocimiento de tal caiitllid, no obstan•a pode•· 
d~nostmr su parentesco, con renl vocación hereditaria respecto ().'91 

simulador o frente a. terceros, n.1...1a podrían hacer para defander E·~\s 
derechos en casos de reiYindicación u otm acción de donriniu. ~n 
!~al circunstancia se encon1;raria el cónyuge del simulador, o los ac~a3- t 
dores. 

Lo cierto y Jur1dico, agrega el ad quem, es que todas esas per3o
uas t.íenen inle~o!~:; juricliw para demandar la simulación o P<lra d:.
fenderse en proc~so:; de e:sa rntturuleza, El heredero que adquiere ·:iic.;'lO 
titulo ¡;or el llamam.i.entO a la !:terencia del causante simulador, In 
:; :'.:;_~?.km~ po~· ~¡ parentesco y x1o necesita abrir ;Jrimero un proceso óe 
~uccsión, y se!' reconocido por providencia judicial para po:.">\:( de
mandar bs 2ctcs simulac!os ere su l~a.u.sante. Le bastn. apor.tar los ~o
cwnento8 moc'.iante los cual€s evidencia E>sn calidad (partida d.3 na-
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cimiento o rl!gistro civil, ps.rlida, ocle defunción de quien es hered2ro, 
partida de matrimonio, docwnento o título de crédito contra. el deudor, 
tt>stamento, etc. l. 

Además, como en el p11!AAtl1.e ~:t.~o ~~~ al ''"n~antR. n quien ~" le 
endilga el acto simulado que lesionarla los derechos de los herederos 
que teclaman como legitimarios, 6st.os tienen la ca<tegoda. de tareeros 
frente al caustmte y frente :t las person!!S que celebraroa dicl•os "ct.o~ 
o contrat08. 

La exigencia del auto que ordena compulsar las copia;; pedidas 
de reconocimiento de la calidad do herederos, comporta un pl'.rreccio· 
nismo de excesiVQ rigor, pues se d~bc tener en cuenta que el a~tic~.1Jo 
4': del C. de P. C., dispone que el objeto de Jos procedimientos es la 
efectividad de los derecho.; reconocidos por la ~ey sustancial, der;¡chos 
q11e no pueden sacl'if.icarrse por In existencia de una irregularidftd, !)Or· 
que lo procedente es una sentencia de mérito como la Rtlopt.ó 1'1 a quo. 

Encara a continuación el Tribunal el estU(!iO de lu simulación de· 
preca.da. Tras citar el articulo 1766 del C. C., y la opinión de un expo· 
sitor ext!:anjero, inicia el análisis de la prueba · docwnental. 

Da por demostrado que media-nte la escritura pública numero 152 
dd 9 de jlmiO de 1971, Pedro Antonio Flórcz Cuello da en venta rt'al 
y cnajenución porpctutt u sus h!jos extrumatrimoniales • .Ufredo AugUsto, 
Néstor, Guillermo, Pedro Antonio y Narciso Flórez C:>.stro, el llrt'dío 
ruml denominado "Villa Matild-e" de una extensión de 1.>11 hectáreas. 
:M.ás t~.rde, el 8 de marzo de 1974, Sl>.r;tín escritura publica nlimero '12, 
las mismas personas declaran que ese inmueble no ha .>irlo vendido 
a pcr:>ona alguna; aclaran las cláusula.• tercera, cuarta y qtúnt.l d~ 
la nnterior escritura, para pactar en sc~uida. que "no vende siuo :luna 
la finca ·vma Matilde' a los hijos a quienes se las babia vendido". 

Dos años después celebran otro acto, mBdiRntf! es~litnra mimero 
131 del 6 d~ mayo de 1976, con la cual revocan la donación (IR. de la 
t:I!Critura núm. 7.21 y mmlifiestan que la primera escriturll., la número 
152, recobra :;u v-dlidez y efectQs como \'Cnta real que babia llecho el 
padres a los hijos. 

ne ahi de(l\lce el sentenciador !!1 <'llistencia de la donación, pues 
que el concierto de vendedor y compradores P.!< meramf'.nte a.parente 
como contrato de venta. Que la intención de donar fue plena.menie 
confc.su.da en "couwnciún" pOl:;ler'ior, no ubst<Jntc el afán de ocultarla. 

Refiriéndose a los indicios como la prueba <;.ue más se acomocla 
para la demostración de la simula(:;ión, em:;>iez.a por arutlizar el :precio 
pactado entre vencredor y compradores. En consideración a la super· 
ficic del inmu~blc, sus implement-os, instalaciones, cerramientos, el.~ .• 
halla que el precio de $ 2.000.00 "está fuera de toda. realíd.'l.d". No 
obstant'O que el dictamen pericial no tuvo en cuenta. el pre<:io de la 
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finca al momento rle la ve11ta, estima que por muy desvalorizado qu~ 
estuviese el p1•ecio de la hectárea en 1971 no podia ser tampoco cer
cano u los S LOOO.OO por hectárea. Por tal razón halla que e! precio 
es ,lil, irreal. irrü:;urio. 

La parte demancla.da, añade, no logró demostrar su capocida.d eco
nómica a la fecha de celebración del contrato de venta. lo que deja 
entrever .que el precio j:;.más se can-celó, lo que "apareja una verdadera 
li.bcraliciad enomhiet1.a, ,<,igr.o espedfiO?.o del acto sim\Jiado" que deja 
al descubierto una donación para mermar o desconocer los derechos 
ñe otros hijos. · 

Refiriéndose a la conducta y el comportamiento del simulador y 
sus aliados. los E!ncuentta sigttiíiruLivus en orden a dedur.lr la simular 
ción por dejar sigtlo.s "tan pr-o~uberantes", al celebrar sobre el mismo 
bien una serie de I.;Onvencioues ''haciendo, deshaciendo, l'BVOC.'\J~do, ada
r;mdo y manifestando que nc ha sido objeto de enajenación"; por la 
reservación do! u~ufructo, su posterior renunc!a y la reiteración sobre 
el mismo tema. 

También ~m.'llantra un indicio €0 el hecho de venir los "cómp!icl.ls 
del simulador" 1-eteniendo el bien. aún después de dtm.umdados, con 
actividades de explotación. 

Rematando su razonamiento, el Tribunal afirma: "por manera que 
~esta SArie dA he~hnR indici:~1'ios, sumad1t a 111 confesión de (sic J simu
lador y los fa,orecidos cnn ese :lcto, dAn 1~. mAdidn probatori.n de 
1::.. acción de simulación, para obtener la PTE!Valencta del contrato o 
a.cto oculto sobre el ostensible". 

Contra la 8tmtcncia, CUY«S consideraciones generales se han dejjl.· 
do extractadas, se formula ahora recurso de casación, del cual pasa 
a ocuparse la Corte. 

El l'ecuno de casnc·ión: 

Cuatro cargos eleva el rem!.rrent.e contm la sentencia del ad q·tter"'. 
Uno con apoyo en la causal 5! y los ot.·os tl'es en la causal 1•: del ar
tículo 368 del c. de p. e. Se despacharán el primero y el S2gWldo; 
ll.qUél por concernir a un error in procedendo, y éste pOl' encontrarlo 
próspero la sa:a. 

Cargo primero: 

Con a.pO)'O en la causal 5~ del artículo 3ñll df!l estatuto procR.sal, 
s~ invoca la nulidad o:e la actuación surtida en las tnstane>ias, ¡:or las 
o.;a~o:sales prevista~ en los numerale~ 3, 5 y 6 del <~.rt.kulo 152 dcl C. 
de P. C., bien por la falta de emplazamiento en legal forma da algunos 

, .. . , 
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de los demandados; ya por haberse reví~ido un proceso legalmento 
concluido, ora por L'l pretermisión de una instancia o, en fin, por ha
berse proferido fallo cuando el proceso se ~<ncontraba lcgalment~< in
terrumpido por la muerte de uno dP- los dE>mandados. 

El recurrente divide pJ cargo en cu<\t.ro ac~.pites diferentes. que 
desarrolla de la siguiente manera; 

A) Falta de empl.a~am¡ento en legal forma de algunos de los de
mandados; 

Ernpie:.:a el impugoante por anali~~oar los requisito~ que •e deben 
cumplit· par~ ordenar y realizar el emplazamiento previsto por el ar
ticulo 318 del C. de P. C. Con sustento en citas de orden le~al y doctri
nario, se adentr~ en el examen del llamamiento público efectuado por 
el juzgado del conocimiento, pura concluir que no se allana a las cxí
gencis.s legales, por las siguientes n112iOncs: 

n) Porque el edicto no determina, como lo exigen los artículos :ni! 
y 321 del C. de P. C., los nombres del de::nand2l1te y el demandado, 
o nombres de las partes, pues que allí se citó como demandante a 
"~rtha Inés Hernándcz de Flórcz" olvidando que ella, según lo expresó 
ro lu demanda y en el escrito de relo::ma, no actúa a nombre propio 
sino en el de la sucesión ili<¡uidn de Pedro .Antonio Fló1'ez Cuello, lo 
que equivale a decir que es Bertha oomo heredera de é~te, y u. non•bre 
de dicha suceSión, quien figura cotno demtlnc:l:lnte, t'lO ella a nombre 
:porsonal. 

Además, el edicto indica en forma abstracta como demandados a 
los "hererJeros de !:'edro A>1tonio Flót•ez Cuello", sin concretar ni pre
cisar el nombre de algnnos de é~t.o,o:;, olvidando que en la demanda y 
a: su corrección s1 se Indican y slngular!.tan. 

b l Al expediente no se agregaron. debidamente autenticados ante 
fum:ion:..rio púiJlico. los ejemplares del petióo:lico clonde se aiirma c¡ue 
::;e publicó el edicto. AdE'-'llás, m t!let::ción del merJio -periodíst-ico, quedó 
a discreción de la demandanloA y no la determinó el juez de la causa, 
t.1lando ha de ser éste, según su propio juicio, quien debe precisar cuál 
e:;~ el "diario de amplia circulación en In localidad". 

e) No aparece en los autos la certificación de la radiodifusora 
del lugar, para saber si el edicto so publicó por dicho medio, ni ha.y 
constancia de quE! en la ciudad de Sincé no exista ese mectio de comu· 
nicución social. 

d> T:unpoco se dejó constancia en el expediente, que ninguno de 
los dcrr.uondados emplazados aparecía con dirección en el dirootorío te
lefónico de la ciudad, o en subsidio, que este directorio no existe allí. 

e) No aparece constancia en el expediente, caso de habe1·se rituado 
completamente ese proceciliníento, de haberse agregado "sendos ejem· 
piares del diario" ni "certificación auténtica del administmdor de la 
erni.sora". 
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ti) ·Continuación del proceso no obstante haber este concluido por 
desistimiento: 

Tras h:!Wer algunas consideraciones de orden doctrinario y perso
nal, sobre el desistimiento y sus clases, se refiere al presentado por 
la señora Be:rtha Inés Hernimdez de ~'lór~. para destacar que la vo-
1\:ntad de o:<sta era "Desistir incónd:cionalmente" de la demanda renun
ciando a esta y a la8 prot~nsiones contenidas en la misma. 

El juz~ado, contrariando la objetividad de los escritos, calificó el 
desist.imicnto de parcial, llSÍ lo admitió y denegó el "archivo" del expe
diente. 

Si estaba extinguida la pretensión, dice el recurrente, d proceso 
krminó y COtJsecuermialmente desapareció la. competencia dt!l juzg<J.
do, el cual no podía. por lo mismo, continuar el proc.:so y fallarlo, 
sin incurrir en error. 

" .. _Y no era posible argtunenla¡· que estaba pend:ent,e una peti· 
ción de algunos demandad.os en el sent.ido de que se les admitiera 
e.omo lit.i8consort.es :ie la (lemarld:lnt.e, porque esta ya habin desapare
cido como extremo persOJla 1 de la rel~<:ion por efe<:to (le su oesisti· 
miento y porque aún no se babia recibido judtcla\ment.e a esos terceros 
como inl~r·villientes. Resuli.Uba ',r¡j w·idi<:o, entunce•, que los .Pl'eteuso:; 
intt:rvinit:ntes, q uiene:s ilasla t:n~omx:s Iígumban ~.;otno derrmmla<los o 
reos de la acción iniciada pOr Bertha Inés, dej!IJ'an su posición de tales 
y por su exc;lu~ívn. volttntud Z:;~ trocaran en fcoadyuvan:;es• o litisr.oa
snrtes de quien ya no era pal:te en el proceso". 

'l'ampoco era posible afinnar, romo lo hi~o el Tribunal, qnP. e~ 
!!.<;Unto "fue decidido por el a quo e>.n resolución confirmada", pol'que 
los autos ilegales care~.en te fuer:za \inculante para el tallador. 

C) Pt·oferir sentencia encontrándose el proce5o legalmente inte
rrumpido: 

Inicia el censor esta far,e dQl cargo, haciendo sus. reflexiOnl!S sobre 
!o que debe entenderse por interrupción del proceso y lus causas que 
la motiv21n, para inferir a renglón seguido que Ullll de ella~; es la muerte 
de una. parte o de su representa::Ite que carezca de apoderado. 

Con certificaciones, acta~ y ''opias prOCQsalcs que pr~viamente ha· 
Na adjuntado, afirma el casacionista que está demostra1a la muerte 
del demamlado 3uillermo León Flórez Castro, quien falleció el 17 de 
rns.yo de 1986 en C11rtagena, fecha desde la cual dejci de ser sujeto de 
aerechos y por ende de la Telneión p•·ocesal. 

La madre de éste, ./\na. Joaquina Castro Jaraba, fue reconocida 
como su. heredera. ~'ilc obst.nntc, este procQso ordinario que se encon
traba interrumpictc por el óbito de uno de los demandados, cont.:nuó 
~u trámit.c en ambas instan<)ias, sin que ninguno de los jueces corres-
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fJOndicntes hubiera. ordenado la citación dG qac trata el artículo 169 
tbid.em, a pesar de haber:se presen tado el fenóm~1110 de la ' 'suceeión 
procesal" en favor d>l sus herederos, entre ellos la ~cñorR Castro Ja-. 
rabu. l.n madre, de quiP.n el uasadonista recibió po(i~r pura la defensa 
de ~u~ intereses. 

Y no es de recibo el ar¡;umento según el cual ~1 dtm:~andado tenia 
apoderado que lo rep rescntsxa en el juicio, porque si 11e mira el es
crito del folio 22, cuaderno número !, se advierte quu se trató de un 
poder l!mit:ldo, pues se contlrtó "pnra que en nuestro nombre y repre· 
sentaclón se notifique de la demanda instaurada <..'Ontra nosotros . .. "
Lo cual significa qW! cuand.o Gni11tlnno León murió en la fecha indi
Clld.a . carecla en rigor ele apcx1erad o judicial en el p roceso. 

DJ Pretermisión de uou instancia: 

Con fUndamento en el artf~ulo 386 d~l C. de P. C .. se rtdentra el 
lmpu¡¡mmte en lucubraciones sobnJ la naturulcro, caracl:eristicas y 
efectos de la ~onsulta del !aUo que se prevé en tal normn, para afir
mar qua .<ü .<;P. prelenr.ite su trámiw, se incurre en la ~nns:.l de nulidad 
seila;ade. por el numeral ~ CIP.l ar tículo 152 dd C. de P. C. 

Y e.~ nulidad la d.eduC<J el lmpugnantc en el p~esente litigio, pues 
P.!lrma que aquí se oraenó ol empl3~'lmicnt~ de Eug~nio Carlos. Ah"l· 
ro Jul!o y José Maria Fl(iroz Bue!va:s; dt' Tobías Fló:rez Doria, Teresa 
Flf>re~>~ de Severiche y Rosa. I sabel Flóroz de Hern.1ndcz de quienes se 
<lljo desconocer Jos lugar~s (le hab1t:lCión y trabajo. Como Jos emplu
«ttuo~ no concurrieron, se les de~lgnó C'llrador ad lttem que, posesio
nauo, contestó la demanda . 

Y no obstante que la primera ín.>tancht finu.liZ() con Callo estirr>..a
tor!o de las pretensiones y ~on costas a cargo de los demandados, ni 
('[1 la motivación ni en· la p(l.rfc resolutiva ordena el a q·uo consultar 
la sentencia. El curador ad mcm tampoco apeló. Y el Tdbunnl, como 
era obvfo, no tramitó ni surtió la consulta. Se limitó, pues, a la ape
l,clrln !ntel!)ucsta por otras personas, lo que indica quA so pretermitió 
intP.grJ\mente la segunda lo~tancla rf>spect.o de los demundados que 
fueron emplazado~. y por ende se incurrió en la causul df> nulidnd 
refcrJda. 

Se considera: 

Conforme se ar.aba de ver en la anterior resella <lel cargo, son 
CJ.Iatro los motivos de nulidad esgümirlus por el recu rrente: 1? Falta 
de; emp!a7llll1iento en legal forma de !llgunos demaodBr!OR. ~ Preter
misión de una instancia. 3! Oontinua.cion tiel p.rtx:e:so a pesar de haber 
terminado por desistimiento. 4" Proferim.iento de sentenda sin embar
go de encontrarse el proceso legalmente interrlllnJ.>ido. 
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Como quiera que el :!lrimero de esos cuat.ro motivos ataña a 
aquellos demandados que en el proceso han estado representados por 
un curador ad iitem, se hace indispensable dilucidar quién está legit.i
l7l...ado para plantear ante 19. Corte, por medio de la respectiva deman
r,a de ca.•adñn, el amgimiento del mismo. 

Por lo que ooncierne ni curadQr, precisa, ante todo, obgervar que 
éste constituyó apoderado "bnjo su responsabilidad" cm1 el propósito 
de que lo teemph'Wim "en la tr«mitaeión del recurso de casación" en 
cont.ra. de la S<.'lltencia atrás mencionada, habiénciosele reconocido opor
tunamente la personería al profesional designado. Este presentó la 
tiemancla de casación a r.ombre de todos los dE>mandado:s, pues dE' los 
restantes también recibió o3l correspondiente poder con idéntico pro
pósito. 

Empero, t:>.mblén es necesario anotar que en el auto adOlil:;ario cl:e1 
rec.:tm:>o dt: c<t.':>uciún, con toda claridad ;,;e determinó ];lor la Corte qu~ 
sP asunún el interpuesto "por los demandados 1\lfrcdo i\ugusto, Nar
c:iso, Néstor, ~uillermo y Pedro Antonio Flórez Castro", todos los cua
les han concurrido al proct:so de :manera personal, o .sea que no han 
estado asistidos por ~¡ curador tul litcm. 

Puntualizase lo anterior en vista de que el curador, designado 
Fara actuar en nombre de Tobías Flórez Doria, Teresa Flórez de Se
vericlle, Rosa Isabel .Flórez de Hcrnándcz, Eu~nio Cm·los, Ah-sra 
Julio y José Ywría. Flórcz Buelvs.s, se abstuvo de proponor el recurso 
<le casación, como es palpable en el cuaderno del Tribunal, lo que 
representa que se conformó con la sentencio de rogundn in.stoncia y 
que, por lo tanto, no la podía i1npugnar luc¡.,'O por modio du la res
pectiva demanda, asi hubieran recurrido los 1·estantes demandados. 

En lo que toca con aqttellos demandados que de manera perl'onal 
concurrieron al procese, quteoes si interpusieron el recurso de casa
ción, S(j debe dt:cir que tampoco son los !lmnudo~ a phm~ar t:n casa
ción el sobredicho primer motivo de tus cuatro antes enumerados, 
:pues sabido es que coniorme al inciso 3~ del anterior a.n:culo 155 del 
C. de P. C. -hoy mtículo 143- Ir. nulidad por falta de emplazamiento 
en legal forma sólo la pued~ alegar la lJersona afectada, no siendo 
esta acá nil'..gUno de los antes mencionados. 

En tal virtud, el cargo no se abre paw en lo que concierne a esta 
causal de nulidad. 

La segunda apunta, como so ha visto, hacia la pretermisión de 
una instancia puesto que se omitió el diligcnciamiento de la <XJnsulta 
de la sentencia respecto ó.e aquellos ctemandados que estuvieron re
presentados por un curador ad lit2m. 

Ante todo, se debe desta.car que a este proceso fueron citadas, 
como dtmandadas, va1·1as personas. en su condición de beredeios de 
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Pedro Antonio Flórez Cuello, Asi mismo, es claro que, con respecto 
a ellas, ni se ordenó por el a quo, ni se diligenció por el ad quem, la 
cons11\ta da la. sentencia de primera instancia. 

Pero el punto a. despeJar reside, de modo cabal, en sí era le~al
I!!ente necesario dar ese paso, o no. Y, con miras a dcspc.iarlo, no se 
puede perder de vista que dichas personas no fueron condcnndns en 
lu sentencia de primera instancia. En esta, como ya se ha visto, se 
declaró la simulación del contrato conte."lido en la escritura pública 
núml}rO 162 del 9 de .iunio de 1971; se dijo que el vínculo jurídico que 
eJdst.ió entre Pedro Antonio Jo'lórez Cuello, de una parte, y Alfredo 
1\.Ugttsto, Néstor, Guillermo, Pedro Antonio y Narciso Flórez Castro, 
de la otra, fue una d.Onarj¡ín entre vh<Os, válida sólo hasta :¡ 2.000.00; 
que estos últimos tenían en la finca "Villa :Matilde" un derecho pro
h!diviso por la citada suma, perteneciendo el resto a la sucesió11 de 
Fl6rez Cuello; además, se condenó a los poseedores All"·edo Atlgusto. 
Néstor, Guillermo, Pedro Antonio y Narciso Flórez Castro, a rest.ituir 
a la suce::.ión illquida de Pedro Antonio F..órez Cuello :a parte propor· 
tionnl de la finca y de los frutos de la misma. 

Como se observ-.l, no resultu posible afirmar que la sentencm de 
t11l m¡;nera concebida :.-ea lldversa a quienes estuvieron a~istidos por 
curador acl litem toda vez que ningún J)ranunciamiento desfavorable 
prodújose a. su respecto, y que, en consecuencia., ha debido ordenarse 
su consulta en relación con ellos, Si, como r.o podía ser de otra ma
nera, la$ únicas personas a quienes cobi.ió la determinación conde
r.atoria fueron aquellas a cuyo favor ~e transfirió el dominio del pre
dio, el grado de jurisdicción cuya ausencia ahora s~ pretende hacer 
cotar, no tiene absolutamente ninguna incidencia en la cue5tión, y, 
(;O tal virtud, no se configura la segunda causal de nuJi.dact. 

Por la tercera, se dice que el prOCf;)SO so continuó adelantando no 
obstante haber concluido por desist.imiento. 

Con el propósito de evaluar la exactitud de estl. planteamiento, 
e.s oportuno trae1· a cuento los si!!;tñentes a,;pectos del desenvolvimien· 
to tenido por este negocio desde su iniciación hasta el momento en 
que se aci!D.itió el desist-imiento del que habla el recurrente. 

I) El 12 de junio de 1970, la señora Bertha Inés Hemánde7c viuda 
lie Flórez presentó su demanda y en ella se citó como dcmnnd11.dos a 
lo.s .señores Alfredo Au,.,<>Usto, Néstol', Guillermo, Pedro Antonio y )Jar
c:so Flórez Castro (fls. 2 a 14, cdno. ppal.)~ 

II) El lii de septiembre de 1 '979, Jos señores Jesús y Gustavo 
F-Jórez <le la Ossa solicitaron que se les admitiem su Intervención 
dentro del proceso como litisconsortes de la parte actora (fl. :H, cdno. 
ppal.l, solicitud a la quo el ju,gaclo respondió en auto del 24 de abril 
de 1980, teniéndolos como coadyuvantes de la señora Bertba Hernán· 
óez viuda de Flórell (il, 63 ib.). 
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lr:i) El 2 de junio de 1980, el señor Laurenno Raf!ICl ?lórcz Píncd~:, 

pidió que se !e tuviera como litisconsorte de la part€ demandante (f!:;,, 
6? y 68 ib .. ). 

~V J El 8 de julio de 1980. la señora Bertha Inés Hernar.dez viuda 
de Flóre2 reformó la demanda, entre otras cosas incluir también como 
demAndadas a las sig.¡ient.es pf!rsonas: .Jf!,o;1ls y Gustavo Flórez de la 
Ossa. (véase num. II anteriorJ, Orlando Flórez Ortega. Tablas Flórez 
Doria, Laureano Flórez Pi.m:da (Vl!ase nurn. III anLei'iOr), Elvia Flóre:o 
de la B:oz, Ter~~:;a Flórez de Severiclle, Rusa Isabel Fiúrel!i de H~rmín
tlez, Oli\'ia del Carmen Flórez de la Meza, Eugenio Cario~. Alvaro Ju
lio y José J.V.:aría l'lórcz !luelvas y Judith Alicia Flórez de J.l,teza. En el 
.. scrito respect~vo afirmósc que Pedro 1\ntonío Flóroz Cuello dijo tm;::s
ferir el inmueble, por medio do la escritura pública ntim~ro 152 del ll 
de junio de 1971, en favo:r de sus hijos Alfredo, Néstor, Guillermo, 
Pedro Antonio y Narciso Flórez Castro (fls. 78 a K7 ib.) .. 

V) El 31 de oetubre de 1980, el juzgado dictó 1m auto por medio 
del (,1lkl decla ~ó la nnlic1arl, entre otra~ actuaciones, de aquella por 
medio de la cual se adnútté la Intervención de los coady~::vantes (num .. 
¡¡ anterior: (fl. 92 ib.). 

VI) La reforma de 1:~ demanda se admitió por medio de auto 
calendado el 11 de junio de 1981 (fl. 1115 ib. ). 

VII) El 6 de agosto de 1081, el mnndntnrío de los señores Jesús 
y Gust .. vo Flórez de la Oss¡,, <:.\irigió un memorial al juzgado el! el que 
dijo ratificarse en el escrilo de fe<:hu 15 d" l>l>ptiembre de 1979 (ver 
nmn. II :~ntP.rior), Jo que ñnheria. ser tenido en cuenta por el juzgado 
en el momento oportuno (f.L 117 ih.). 

VIII) El 24 de ago~Lo de 1982, el apoderado de la señora Bert.ha 
Inés E:emánde,; viuda de Flórez desistió inconcücíonalmente d!! la de
manda y renunció de manera expresa a las pretensiones en la misma 
contenidas (fl. 41, cdno .. núm. 2), 

IX) En nuto que data del 6 de octubre de 1982, el juzgado. decidió, 
ti<:> unn pll.l'te, admitir el de~istímícnto propue,;to "pero en umt !01'm!L 

:¡;arcíal", por Jo que, en cons:!Cuencia, negó el levantamiento de las ( 
medidas prevías y el archivo del expediente; y de la otra, tuvo a los 
sefiores José de ,Jesús :y Gust11vo Gabriel Flórez de la Ossa y I...aureano 
,Rafael Flórez Pineda. "como litisconsortes de la parte ac:to:ra y con las 
mismas facultades de ésta (tls. iil a 55 ib.), determinación que el Tri-
bunal confinnó en su proveido del 2B de noviembre do 1984 (I;.s.. 29 
~ 40, cdno. nüm. 3). 

Acorde con el plantesmiento d:<!l recurrente, si el desistimiento fue 
fonnul:nlo por la única. demandante li€'1 proceso, est~ terminó excin-
~iénciose la pretensión, por lo que no e:ra dable revivirlo.. ' 
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Agrega que no cabe decir que la finalización definti•a no la p"r
mit!a la petición ele algunos demandados paru que 8C lo::; tuvieru 
como litisconsortes de la demandante, en primer lugar, porque ésta 
ya había desaparecido oomo ~xtremo personal de la relación por efecto 
de su desistimiento aceptado; y, en segUndo lugax·, porque aún no se 
había recibido judicialmente n osos te1·ceros como intervinie11tes. 

Empero, considera la Sala que no so ctebe :;il~.nciar que tanto la 
petición de los señores Jase de Jesús y Gustavo Gabriel Flóre"' de la 
Ossa como la del señor L<.:ureano Rafael Flóre< Pinedr•. paTa que, e!l 
su condición de hijos de !:'edro Antonio Flót·e?., _.,;, les tuviera eomo 
litisconsortes de la demandante, .son aneeríores no ~ólo n. la ref.onna 
dP. la demanda por ésta presentada, 8ino también a su mcmoriul de 
desistimiento, lo que dentro de un urden lógico, expresivo del tiem:;>o 
en que los correspondif'.ntes memoriales fut!ron incorpormios al pro
c;eso, suponía que ambas tenlan que haber sido decididas antes de la.s 
o1;ras dos inten-enciones de la cónyuge supérstite. Esto es así no obs
t8llte que con su prolongado e inexplicable silencio e1: torno a las pet.i
ctones de intervención litisconsorcial, el jw.gado viniera a permitir qt!e, 
en acUtud altamente cen~Urdble desde el punto óe vista de la lealtad 
¡:.rocesal, se introdujera In rcformu de 1" demanda par·a iírcJluir' como 
dcmnndu.<lu.s a las citadas personas entre oeras. 

Mas, como es comprensible, el examen de 1>1 cuestióa no puede 
quedar circunscrito a la prelación que t~mian las peticiones de inter· 
vencit~n para que a su r(Jspecto se adoptara una ñe~isión, ~ino que 
t~mbién corresponde indagar por el sentido de esa. decl!':lón. Pal'a satis
fllcer este propdsit.o resulta adecuado inquirir por la clase de Interés 
q_ue les aslstla a los postulantes do la lnt.:rvenciún, por(lue si su inte· 
tés ero dependiente d~l de la cónyuge ~uptil·:;lit.H, t!l p ra()li!.~O. COJllO es 
t!vid~nte, no podia haber cont-inuado, dándose, de esa manera, la causal 
de nulidad plll.Dteada en el c~rgO. 

llrúrado el problema desde el Angula anterior, se tiene que las 
peticiones contenid!i:> l<llli(l en la demanda primitiva como en la ulte· 
rior reforma fueron promovidas en favor de la suce:;ión de Pedro 
Ant.onio Flórcz Cuello, de quien los intt!ninicntcs clijoron ser he:::ede· 
ros en su condición de ru_;o.s extra.matrimoniales del mis..'llo, aportan
do al efecto !.as probanzas que, :paxa el caso, consideraron adecuadas. 
De esto se tiene que colegir que el interés por el que se averigua no 
tenia la condición de secunda-rio o clependiente del exhibido por la 
señora Hernándcz viudo. de Flórez, sino que, al igual que el de ésta, 
r.ra principal; tanto, que el propio recurrente en casación no puede 
menos de admitir que "el fenecimiGlltO del proceso por desistimiento 
de- la única demanda-nte ___ , :;o lamente afecta los ínte¡·eses jurídicos 
de ésto. y en nalia. . . los de esas demandados que pretendían interve
nir como litisconsortes de ella, quienes pueden después, si así lo de· 
senn, hacer valer sus derechos en un nuevo proceso iniciado por 
ellos"; nuevo proceso, anota la Sala., cuyo adelantamiento exitoso no 
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cabría por lo menos en frente de los llqllí demandados, sí el ir..tcrés 
de los int.ervinientes sólo mereci€ra el calífieutivo de necesario pu~s 
desaparecido el de la demanda."lte inicial por obra de su desistimiento, 
este otro, d;¡l mismo mocl.o, tanclría forzosamente que diluirse. :?ero 
.<iendo principa 1 ese interé.~, es claro que la pretensión de :os tres in· 
tervinientes, aun cuando adherida a la de la demandante primitiva, 
no podla ser arrastrada por el desístirnicmt() de esa ultima. En tal 
virtud, <mduvo acerLudo el a qu.u cuando dispuso que el proceso si· 
:;uiera a.delan~e con los señores F'lórez de la 8ssa y Flóre" Pineda como 
demandantes. 

La conclusión precedente no se ve disminuida porque la deman· 
óante, en u.r¡ acto ya calificado ~omo reprochable rJescle el punto de 
vista de l:t lealtad procesal, hubien incluido como demandada,; l'. las 
sobredichas personas en su reforma de la demanda, l)Orc,r..te, a nuí.s 
(l.e lo atrás destacado en ~orno ~.l tiempo en que, con re~peetu a e,;b:., 
las solicitudes de interven~lon fueron traídas al proceso, as in~uestic· 
nable que, por pa:;iv-<1, ellas no juegan nin¡:tin papel en la ,relación ju· 
rídíco procesal; antes bien, por lo que un poco atrás se dijo acerca 
del interés, una decisión favornblc del litigio las ~ncficia, mientras 
que una desfavorable las perjudica. 

Es, ent.onces, por t.odo Jo dicho que este tercer motivo de nuli::!aó. 
tampoco se abre paso en d recurso de casación. 

En fin, otro tant.o hay c:ue decir del que se ha hecho residir en 
que se profirió sentencia encontrándose el proceso legalmente interrum· 
pido. Segiln se ha visto, basa el recurrente la nueva causal de nulidad 
P.n que ~tl momento del fallecimiento de GuillP.rmo León ),'lórez 
Castro, lo que acaeció el 17 de mayo de 1986, carer.ia d!l ~pnrlera(lo, 
siendo este uno de los hechos que dan pie a la interrupción del pro· 
ceso cuando el extinto carecía de apoderado judicial. Tal •~at'éncia 
se da a.cá, argumenta, puesto que el poder conferido en septiembre 
de 1978 al abogado Eugenio Felipe Mariano, por el !inadc y por otros, 
era limitado, como q_ue alli se expresó: "' ... para que en nuestro nom· 
bre y representación se notifíqttc de la demanda instaurada cont.ra. 
nosotros y ot<-os. . '" 

Es indudable que a términos del numeral 1~ del art:culo 168 del < 
C. de P. c .. el proceso se interrumpe cuando fallece una. de las J)artes 
que no tenga apoderado judicial. E i."tualmente lo es que en el nu· 
mera! 5? del art:culo 152 ib., 8C eri¡::c en motivo ele nulidad el adelantar 
el proceso dcspuós de o::urrícla cunlquicra ele las causales de interrtlp· 
('ión o suspensión del proceso. 

Sin emba.'go, ello no ha. sucedido en el caso matoria del rscurso 
porque, al contrario de lo sostenido por el recurrente, el poder ccr.· 
ferido al abogado no full limitado. Para comprobarlo, basta leer la 
parte pertinente en su integriclad: 
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"Nosotros Néstor Ra:fael, Guillermo León y Pedro Antonio Plórez 
Castro ... conferimos poder.. para que en nuestro nombre y repre
sentación se notifique de la deman<ln instaurada cont-ra nosotros y 
Cot-ros ... , Y..A CONTESTE Y NOS REPRESEKTE F.K TODO EL CU&'SO 
DEL PROCESO" (destaca la Corte). 

m mandatario designado a la sazón ha venido asistiendo a las 
nombrad<IS personas durante el t.'l.uso del proceso, lo que significa 
que cuando Guillermo L:!ón perdió la vida si contaba. con repro:>~n
tonte judicial y, por lo t<tnto. la marcha del proceso no tenia por qué 
verse interrumpida. 

No se ha producido, pues, esta otra nulidad por lo que, a su res
pecto, el cargo también se frustra. 

Cargo segUndo: 

Dentro de la órbita de L'\ cau~.al primer.a ele! .arti~lo 36& ele! C. 
de P. C., se acusa la sentencia de ser indirectamente vlolatorla, por 
aplicación indebida de los artfculot; 6! -inci~o 2-, 673, 783, 946, 948, 
950, 9G1, 964, 1008, 10111, 1011, 1012, 1013, 1296, 1321, 1322, 1323, 
1325, 1443, 1458, 1740, 1741, 1742 subrogado por el ~ d~ la Ley 50 de 
1836, i. 746, 1766, 1934 ele! Código Civil; 1-~ y 2; de la Ley 45 de 1936; 2l2 
y 267 del Código de Procedimiento Civil; 45, 47, 52, 53 del Decreto 960 
de~ l!l7fl; y 39, 40, 41 y 42 del Decreto 1250 de 1970. 

Y también se acusa el fallo, con base en la misma causal, de ser 
't'inl~ttorio, pero por falta de 8-Pli~.a~i6n, dA los arl.íc.:nlo~ 75o, 71)5, 7tili, 
1524, 1602, 1849 y 11!57 del Código Civil. lntracclones derivadas de los 
e• ro•·es de de•"E<<::ho en que incuniú el Ttil>un;\1 en lu. apr.,cíaciún de 
las pruebas que estimó demostrativas de la calidad de heredero~ de 
Pedro Antonio Flórez Cuello que &.tribuyó a lo~ demandados, que " 
¡_,. vea consideró como "litisconsortes de la parte actora", .Jesús y Gus
i.:wo Fl(oce:¡: de la Ossa y Laureano Rafael Flórez Pineda. 

Como viOl<tdón medio se denur.dan :!a de lo~ artículos 11~. 174, 
2!i:l, 254, 255, 264 del Códi~o de Proccclimient.a Civil; 5~. 21, 54, 60, IUl, 
102, 105, 106, 107, 110 y 113 del Decteto 1260 de 1970 y 1? ele! Decreto 
?.156 de 1970. 

En el desarrollo del cargo, el recurren!.e precisa la natut'ale?.a ju
rídica de la sucesión, para a-firmar que como no ~:;; persona 11"-tura-1 
ni ,iurídica, carece de r.ap.acidad para ser parte y por ende no puede 
rlcmn.ndar ni ser demnndooa. Es .simplemente una comunidad univer
Eal a. través de la cual operan los lntereses individuales do o~ros s"-· 
jetos. 

2;. r.. r. mv.:r 



386 GACI!JTA JUDICIAL l~9 244'1 

En el presente litigio, se evidencia que Bcrthn Inés Hcrnándcz 
to!uda de Flórez, tanto en su demanda inicí~o~l como en el escrito de 
rcfonna, invocó su calidnd de heredera de Pedro Antonio Flórez C., 
y no pidió para si, sino pam la .sucesión de éste. En igual calidad se 
fundaron los hermunos Josc de Jesús y Gustavo Uao:iel Fiórez de 
ls Ossa y Laureano Rafael Flórez Pineda, quienes a pesar de haber 
sido vinculados como dema.mh~du.s t:n el libelo reformador, el _juzgado 
los tuvo como litiscowortes de la parte actoru, no obstante que a ésta 
ya se le había admitido el desist.imiento de la demandada y de su 
pretensión. 

Todas estas personas pr:ctcndicron demostrar su calidad de hcrc
del'OS de Plórez Cuello, y 81 Trib¡.mal así lo aceptó, con la copia in
formal que sin la constancia de notificación y ejecutoria expidió el 
secretario del Juzgado Promiscuo del Circuito de Sinoé, cte los autos 
del 5 de junio de 1978, 30 de mayo de 1979 y 16 de .mayo de 1980, 
mediante los cuales se reconoció n esf.s person;ts como hen~deros de 
~'lórez Cuello, a los últimos en calidad de hijos nntutales de éste y 
a 18 primera como cónyugr~ sob.r.eviviente. 

Sin embargo, como tales providencias fueron irregularmente cx
J>edide.s e indebid.runente aducidas al proceso, no consti~uyen prueba 
idónea del hecho que se pr<!tende dmnostrar con tales copias y como 
el Tribunal les dio méríto demostratívo, Íll<.'Urríó en yerro ds valora
ción probatoria. 

Fundado Juc~o en la cita ele vari!IS disposiciones legales y en dOC· 
trina jurisprudencia! de c~l;a Corporación, en orden a demostrar el 
~erro cometido, emprende el (:fiSil.(:ioni~;la el análisis de Jos articules 
:>.53 y 254 del C. de P. C., p~nl infP.tir pront.amentP. que como en el 
presenta proceso se trota de documentos públicos que consisten en 
provider.cias judit:inlt:s mediant" lus cuales el jUE:l, qu~ eouo<.:e de la 
~uc~sión de Pedro Antonio ¡,'l<irez reconoció a algunas personas (:Orno 
herederas de este causante, hao debido udur.:ir.se al proceso ordinario, 
en copia si, pero por solicitud del juez que conoce de éste, sagún lo 
di.spuesto por los &t·t.lculos 115, 25:i y 254 del c. de P. C. Al no haberse 
procedido así, dichus copias no pueden tenerse· como Pl'liCbu., ptlús 
como medio documental que son están sometidas a formalidades da 
modo, tiempo y lugar q_ue l'onstituyen go.rantia para l:is partes sin que 
puedan sostenerse, como lo hace el Tribunal, que co1·respondia a la 
parte opositora acreditar la iueY.i~I.P.ncia de lu provid('ncia que ordenó 
111 expedición tie las copias, porque ello no implica la alteración del 
principio de la carga de la prueba consagrado por. el articulo 177 del 
C. de P. C. 

ReJ'iriéndose. ele otra pa::te, a la copia de la escritura número 24 
de febrero 4 de 1 S 52, por la cual el causante Flórez Cuello reconoció 
como hijos suyos a los dema:n<ladcs Flórez de la Ossa y Flórez Pineda 
"a quienes pos~eriorm~ntc y por •·nro~ P.ncant·os de alf}uinia jurf(lica 
el a qun convirtió en demandantes'', manifiesta que dicho documem.o 
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no es prueba del estado civil que se invoca, porque ello sólo se de
muest-ra con la copia de la correspondiente acta de estado, o con cert!
ficación expedida con base en la. misma, de conformidad con la regu
lación legal hoy vigente, contero da, entre otros, en los artículos 5?, 21, 
6() y 1()5 del D~reto 1260 de 1970, que al efcct<l transcribe. 

De todo lo cual infiere el recurrente qul!, en contra de lo sostenido 
por el sentenciador, no esta legalmente acreditada la calidad de here
deros de José de Jesús y Gustavo Gabriol Flórez de la Or:;sa y Laureano 
Rafael Flórel!l Pineda, respecto del finado Flórez Cuello, y al no estar
lo, no queda estructurado el presupuesto procesal de capacidad para 
St>T pa.-l.e lo que impide una sentencia de mérito. 

se consid~n"a: 

Kn relación con T.n. incarporo:citi-n. de doc11mentos -<n·iginn.le.< o en 
copias- al proceso, ra J?~risprudenct.a de ra cm·te, de manem unitm·me 
y de~de ·vieja data. /la diCIIO que "Cumuin de la atml"taci6n de aocu
me11tos a un proc:eso jwticial se trata, podrán presentarse origina¡es, 
o copias que -pueden consistir en tra.nscri¡Jciones o reproducciones 
mecánicas y tienen el mismo t'lllor probatorio de aquel en los siyuien· 
te.~ casos: si las copias aport<tdas son transcripcio"Ms, debirn-on ser 
autorizadas u ordeoodas por t:l notario o funcionario pti.blico en cuya 
o}ÍCÍ71ll !fe encuentra el original o copia. rw.te1~tic'~ del mis1M, a. menos 
de tratarse de tmnscripci6n l!eclw ~'11- el cur.~o da in.opección judidal 
que, .•alvo otra disposid.6n leyo.l, cr:m.~rm:o. por .~i so!.o. id¡fntico t;O.ior. 
Mwra, ~¡ ra aportru:i6n de coplas a~ proceso 813 lwce en la modalidad 
de reproduc:ciún mec:á1twu. vomo en /OIJJvn¡lia, se requi(<rC q-ue r!~trt-S 
estén precedidas íW aute,l·ierLcicjn a-nte ;wlario o tue¡¡ q·ue ha:Jtu ·veri
ficado el respectivo cotejo, todo con sujeción a los artículos 253 y 2.54 
C':el O. de P. C." (Cas. Ct11. 28 de junto de 1989, sin publicar). 

Antes lta1)ta e:;;puestu: 

"Característica de los documen.tos como -medi-os de prtlebc~, que 
ios hace sin(/ulares en trente de los resta·,;ies, es la posibilidacl de lle
tiarlos al proceso o•·iginaies o en copias; eo¡na!il que, -~agún lo deter
mina el artivulo 253 del Código de Procedimiento Cit'il •pueden con· 
~i.~tir en transcripción o reproducción mecánica del documento . .. ' 

"Siendo legalmente factible la réplica de los documentos, lógico 
n:sultu que el propio o1·denamiento ta.mbié:t reglamente el merito pro
b(ltorio de Ú!S cOpiaS, ast como !as cundic:íone~ en laS Q1<C deben prO· 
ctucirse, cuestiones a las que atiende el artículo 254 ibídem al señalar 
que la.s copias tendl·án el mismo t>alor probatorio del original en los 
úpuientes supuestos: 

((1. o.. 2. . .. 

"Concretando el análisis '11 ordinal 1:', ~e observa que é! inc!u¡¡e 
do.~ ca.~os en los que las copias adquien'll la tuerw. probat01i.a del do-
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r.umcnto primigenio: uno, cuando hayan sido au.Wrkadas por un ?IOta· 
YW u otro Jtmcionario públiC!a, en CU'!flj o!ícina repO$a el original o 
copin auténtica del mismo. Y otro, cuando por tratarse de una repro
f.ucMtfn mecánica, esta, dice, la norma 'cumpla con el requisito exi
¡rido <m lll artículo precedente'. 

"Rl .~entido del primc,·o do c~·os do.• .•upuestos es r.laro: bajo la 
condición de que en sus ofiotna8 •e hallen, bien sea el orí.Q'inal del do
<'ttm<mto, bien una copia a-utllntú:a del mismo, et notarlo, el funciona
¡fn pliq/.ico C1l general, están i:we.•tidns de la facultad. de c:q¡ecür COpio.3 
oon idéntico valor prOlKÚOrlO al de aquél" (C:as. Civ. 1.5 de agosto di: 
I911fi. G. J .. T. CLXXXIV, ¡;dy. 11'9). 

Y en nportuniclad. prCC•~dante, rlel mL•mo modo, habla expuesto lo 
Mt11timte •. en cuanto a 1113 copiJ!.9 tnmada.• de expediente., judiciale~.-

"Cwmdn .9c trata de incorporaY al proceso copias de expedientes 
j udtc:lalcs o administrativo~. éstas <tencm •er arltori;;aclas por e/. juez en 
-'<t primer caso . .. o por el juncinn(1.rio admi:n.i.~tmttrm encargruúJ del 
nrr.h.trXJ del c:r.pr.diente, en t!! SCI)Ilnd.o ca.•o . .. " (Ca.~. Cll>. ¡ H cíe enero 
111'. J.9X2, no tmblicc¡cm). 

1?.1 requisito de tal ma?'..cra .w.ña.lado "·~ de {nrznso cumplimiento 
tJf>rqW! sólo ...; media su satis/acc-lón, a la copia podrá atn!núnrele el 
mismo 11(llnr probatorio que le corre$p01lderln al origi-nal. Siendo e8te, 

·entonces, el propósito qu~ ~e r.•e.rsi;¡v.e. resulta claro expresar que, 
<•urLn!Lu se trota de expedwntes judiciales, las copias que de las aciu<~
cione.~ s•~rtidas en los mismo$ lle9uen a compulsarsc no adquieren la 
jerarqu!rl pmñatoria ccabac:la do ,qeñalar cuando úni¡;umont,¡ aparecen 
~u-~orttos J!Or el secretario del despacho, pue~ 110 e;; a d~tll funcionarú: 
a Qltien la ley le ha otorgado la delicada atribución rlll r;ert.i!ico.r que 
lttR roproduc-cicmes son i{1u.a:e.~ n los orl¡¡inales de los documento.~. 

En el caso que ahora ocupa a la Sala, los ~eñores JiJSé de Jesús 
'!! nu.st~vo C:lbrie! l:"..órez de la 0ssa y Laurea.no ~füel Flórer. Pine<ia, 
11dt\ieron su condición de herederos de Pedro Antonio t1óruz Cuello 
~on el propósit-O de justüicar su in!P.rvención como lltls:-.on,ortes de 
h1 ~eñora Bertha Inés Hern:\!ltU!z de Flórez; y con mlros a demostrar 
!11. susodicha calirillñ acompuful.ror.., los dos primeros, la copia de! auto 
rtc IIA~Inr».toria de heredero¡¡ vlr.!ble al folio 36 uel cuaderno número e 
1 d~l cxpedien!P.. y el se¡¡unclo la que en igunl sentido repo.su. al folio 
nr, ibtd•:m; auemas, en lo Q\le refi:\)ecta a la señora IIerruí.ndez viudll. 
d~ Fl<)I'\l:G, con la demanda prl.mltiva hahin..~~ h -airlo reproducción de 
ncttutt:i•ín ~imitAr. 

r.nmo al primer golpe de vista se aprecia, todas y <:.t<.la w13. de las 
r.opias mencionad:'.:; \1enen Sl:SCrjta.~ por el secretario del despacho 
.:ucticlal conocienk tie la sucesión del señor Flórez Cuello. Pero nin· 
!(UOIJ. cuAnta con la autorización del titular de e~e de5pacho, o s~a, no 
<:cmr;t.FJ. en Jns mismas ni que hubi~ran sido expedidas (tOn la firma de! 
.tuez. ni que é:<t.e dispusiera S1! t"..l<pedir.ión por medio d<t prnvidP-nd>\. 
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Acorde con lo ¡,.tltes tl"ans<:ril.o, e.o;,.s copias, "u¡;onces, uo Sl! ciñen 
a las pre~isiones del articulo 254 del c. de P. d., por lo que su aoogi· 
miento como prueba lo ha sido con menoscabo de esta regla leg~l, ""' 
tanto que contiene la exigencia de la autorización que en ellas re e(:lm 
de menos. Da ahí que cuando el Tribunal las tuvo como demo~t.rat.ivas 
de la condición de herederos invpcada por los interviniem.es. cayó en 
el error de derecho denunciado en e.st(l cai'b>O por el recurrente. 

Es trascendente el yerro anteriol' porque sin él es ím:ucstionabl~ 
que el Tribunal no hubiem adopt~tJo 1:1 re.sol1 !(;i6•> que tomó, porqUO:> 
esta, cabalmente, se IL'ienr.a en que los t.res intervinientes atrás t>OID· 
bractos son herederos de Pedro Antonio Flóre?., cuya sucesión es la 
beneficiaria de las determill!lclort~s tomau~s en la primera iru;tancia 
y confirmadas en la segunda. 

El c.argo, por consiguient.A, se am·e paso. Más ant~~ de (li<:b¡r h~ 
sentencia sustitutiva, la Corte, con :tpoyo en la facultad que le confiere 
el articulo 375 del C. de P. C., on su inciso 3~, dispondrá que por el 
Juzgado Promiscur) del Circuito de Sin('.é se expidan en legal forma 
las copias de los amos de der:larat.oria ele het-ederos aqui tt::hadas cie 
menos. Y si la sucesión ya. hubiere finalizado y se ei'ICOnttar<:> proto· 
coli.7ada, i«S copias se expedlriin por el re~pectivo notario. Así mismo, 
se ordenará que los perito::! que actuaron en la primera ínstanGia :tm· 
rlicn su dictamm pum que O.ignn .si el v<:.lor que le asignaron al predio 
era el que éste tenía en junio do 1971; caso de no ser ssi, expresarán 
cuál era su .iustipracio para esta época. 

Decisión: 

En mérito de lo ex-puesto, la w()rte SU!:Jl'€UJ8 dtl Justi(~ia, Sala d~ 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sentencia pro~cricW. por 
P.! Tribunal Superior del Distrito Judicial de Síncelcjo el día. 31 de 
agosto de 1988, en este proceso ordinario instaurado poi' Bert.ha Inés 
Hernández viuda de Flórez y continuado por José de Jesús y Gustavo 
Gabriel Flórez de la Ossa y Laureano Flórez Pineda, en frente de Nar· 
ciso, Alfredo Augusto, Néstor P..atael, Guilermo León, Pedro Antonio 
Flórez Castro y otros. 

Ames de proferii sentencia sustitutiva, lJ.l!:CRl!:'.l'AS:t: la practica 
de las siguiente~ pruebus, dentro de un término de cuarenta l40) días: 

1. Debidarnente aur.orizadas por el t.itular del dc&pll.Cho, ALL'E 
GuENSE copia::¡ de los l<.Utos de declaratoria de herederos que, dentro 
6.cl proceso de sucesión del cau~ante Pedro Antonio Flórez Cuello, ~tl 
dictaron en favor de José de Je~ús y Gustavo Gabriel F'lórez de 1;, 
Ossa y Laureano Rafael Fló:rez Pineda. 
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Líbrese oficio con lo:s iu~-tortos del caso al Juzgado l'rom1scuo del 
Cimuito de Sincé ( Sucre). Si ltt sucesión del causante Pedro Anto•üo 
Flóre• Cuello ya se cnconu-are protocolizada, el 5E'..iíor jUeJ~, remitirá el 
o~icio a !u notaria respectiva para el propósito acabado de indicar. 

2. Se dispone que los peritos Domingo Antonio Vergara y Annan
do Antonio Jordán Garcia amplien ~u dictamen en ralaci1r. con los si
guientes puntos: H !!:8peciUca~· si ei valor de S 23.200.000.00 por ellos 
asignado al ill.muebie era el que éste tR.nfa en junio etc 1971. En el 
supuesto ole no ~r así, dirlin cu&l era el valor comercial de la hel'€dad 
paca la t!yoca acabada de indicar. 2~ Estimar el valor ele los frutos 
producidos ¡::or el inmueble, y los que e:ste ha debido producir ~en 
meridiana inteligancia y cui<l.ado, desde el once (11) de julio de mil 
t~ovccicntos ochenta y seis (1986) hasta la época presente. 

A fin de que les not.if:que estu determinación a los ssñore.~ pe:ri· 
tos, y les reciba la ampliaci;)n ordenada en el término de diez ( 10) dla.~, 
SE COMISIONA ai señor J·;.¡ez P~·omiscuo del Circuito ~ Sincé. 

Si no fuere pol'lible obtenor ia ampliación del dictamen por psrte 
de los dos peritos at.rá>i nombrados, q~.1e<l:\ el ju•¡:ado facultado ¡::ara 
designa.r uuevo~ ¡¡eril;o~:;, darles posesión y recibll'les --i!n el término 
;m indicadu- nutlvo tliclamen acerca del precio comercial que la finca 
tenía para junio de 1971. 

liecíbida por el a quo la ampliación ·-o el nuevo dictamen, en su 
r.aso-, remitirá lo actuado a la corte, para que :aql1i se continúe con 
la tramitación qu~ coresponda. 

Por t.ral.al'Se de la prí~.etica d~ pruebas, se señala un ténnlno do 
treinta ( 30) días p:~ra el cumplimiento de la comisión. 

Sin costas en el recurs(o de casación. 

Cópiese, notifíq_ucse y devuélvase al Tribunal de origen. 

Cm·lns R~tr.bat1 Jaramil!o Sc.füos.~~;, Ed:Utirtln G.'lrr.fa. ,c;ftn'llifm.to .. Ht-c1.or (;dmca 
f/71~~. oon.1uez; Iiéctor Marln Nara.njo, Atbcrto Ospina. Botero, Hafae! Romero 
Stc7ra. 



Jc¡;¡mDació!i De¡;¡,¡¡:~. Zt11 cl!;:'§<JD'mDJo llllc !m oi:l>jr.'lto csfr.útrr .:;.llltl0-
1iz.ad1ls p.ar.a exJ!IIedlJr cer~illcadas die d.spósioo y tn:n~&fl 
~11! Jlm:mlla. ~efn:nfción de mw y utrc. Rec;¡uñsñtcs gue 
del!J.e :::cntener el hono 'lll® Jlllremlla. ID AlmucéiT Generan 
de [ilapósito JlD&nto ~~:n e! emnf.~rato de ll~I!PéS.ái o 1101 as }}!!111'
•e er. eft · bm1l0i óe l)Jr.emJlll. lamJ!li(}CI(Jl e!! sn1jcnu de Dn oblñ· 
géll cfi 6 n :cl!rm lllfi a:rla::.. IR ¡; s !pOnsdi ñl kla:d IIJl u e as l!llill en e !.i1 &J: n • 
do hollllll fi.~rmad.o ·Sl bOtllOi oe Jlllrem'la. 

Cort~ Suprema d~ Justicia.- Sala de Casación Civl!.- Bogotá, D. E., 
veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Alberto Ospinrt Botero. 

Der.ide la CortF> P.l r~nr~o extranrdinario de casación que. contra 
la semenrja del a de agnst.o d~ 19!\!1 prunu:tCiada por d Tri!Juna: Sil· 
perior del Distrito Judicial de Bogotá, interpuso la parte demandada, 
en el proceso ordinario del Banco Mc;·cantil contra Almacenes Gene· 
rules de D~pósito de Caldas S. A. "ALCALDAS". 

El litigio: 

I. Se pide en la demanda incoativa del proceso que se dcclore 
que la sociedad demandada creó =gligcntcmcnte los bonos de prenda 
nú:neros U0756 y 00758 al insertar en ellos precios unitarios y totales 
del caié exr..elso que en ellos se relaciona, ~;uperiores a.l' v'tlor come¡·cial 
vigente en las fe<".has de su emisión; que, por tanto, se le condene a 
pagar al demandante, bell('ficiat·i.o legitimo de tales bonos, los perjtti· 
cios que se le irrogaron corr tal condtwta, por ser civilmente respon· 
sable de éstos, en los que se debe incluir la corrección monetaria que 
corresponde, a partir ci.el 19 de mar2.o de 1985 respecto del bono 00756, 
y ~ pn.rtir del 26 de marm del mi:<mo año rP.Specto del bono 00758, 
techas en las que se pl'Odujeron los respectivos vencimientos y hasta 
cuando la demandada extlngli su obligación. 

!1. Lo:; ltechos fundamentales de la causa petendi son los si· 
gulenles: 
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Que Almacenes Generales de Depósito de Caldas S. A. emitió ·¡e¡¡ 

bonc:. de p:.:encta dichos con las fechas ele vencimiento que se scñnlt~tor.1. 
IUlteS los (uas 20 y 27 d~ diciembre de 1984 a favor del Banco W.crcu,nti~; 
aue ¡1 valor del número 00'156 era de $ 34.185.000.1!0, por 1.5~0 sacos de 
~.i.fé excel~o y el del número G075R era do~ 22.7SO.OOO.Uü, por 1.000 saco~ 
C:e caté de la misma calid:l.d; que oportun;lmente el Banco V.-.eJ•ca."ltil, 
legítimo teneó.or de los bonos, solicitó ft la demandada su cancelacion. 
y ¡o proir~sto, lo que hizo los ditiS 22 y 28 de mEil'zo ctc 1965, habiP.n.'io 
obtenido el prot~;to; que d p~ote~to Jo hizo "ALCALDAS" con leyendas 
en la que se e1presaba: "F;·ot.est.amos el presente bono d.~ prend!t po.f 
no exi.•tir provisión oportuna de fonctos de aL-ucrdo con :;olic.i.ll!d tlel 
acreedor pranó.ürio y couforme al a1·ticulo 795 del C. de Co."; qu~ con. 
postBrioridad, el 3 de :m~yo rle 1985, se l'ealizó el rerna~e de la :rer· 
cancia por intermedio del iv.Cartillo del Ba..'lco Popul.nr Sucursal ::>e~·ei.ra, 
remate que :se hi7.0 ¡·especto rlel café del bono 00756 por S J.3.6'/4.GOO.~C, 
y S 9.116.000.0C el café del bono 00758, lo que arrojó un to·ca: do 
~ 22.7BO.OOO.CC; que lusgo de descont.ados los costos del remata, el salde 
neto de éste fl!e de S 20.6l:l.l25.00; por lo que lo:s créditos incorporados 
a los bonos quedaron insolutos "por la clifm-cncia entre el va!or en 
ellos indicado y el total del abono efectmtdo"; diferencia que no se la 
ha pagado al Banco Mercantil; o.uc, así ·~~~<; co,.;as, el Almacen fijó en 
los bonos de prenda un valor C:e S 22.790.00 por cada saco d(l café 
excel:>o, sln embargo de que ~u v;~lor com~rcial aproximat\o era de 
3 13.000.00; qu~ lus Alrmtcer:.e:; Gellentle;; de De¡¡ó~í~o tiercen !u ubligg.
rión ele señal<:J: a las mercati.erias un justo vuJor comercial; qtre al. 
valor comercial real d.el caf'é excel~o cuando ~;e expídiel'O!l los bonc:> 
mencionado~ por 2.500 sacos de t:afé, eJa .de $ 13.000.00 por u~1id~.d, le 
que arroja un total de $ 24.47G.oon.oo, pese a lo cual el ca·edito que se 
incorporó l'ue de $ 56.975.000.00; que "el perjuic~o cauo;adc por cul:f;:l 
del AlmMén de DelJósito no se ftmclarnenta en el precio por el cual 
se hizo el remate del café, sino pot la ele¡;adísima jijaci6n del precio 
qut! (ltJarMe en cu.du 1t'll0 de los bonO$, con rcjeren.cía a su j!tsto valo1· 
comercial prom.ui.lo o aproximado para lu époea en q1w se extnáíe.ron 
esos rtoc:u.m~mtos, así como también para cuando se hicieron e.t:igiOles 
los mismos". 

Ili. La d<!mandl!.dJI. ~e opuso a las súplicas formuladas ~m 8U. cc.~.
t.ra y &legó las excepcionE!s que denominó "inexís~encia de las obliga-
ciom:> q¡¡2 se r~dama11 y !u eonsiguieule inexigibilidaü tle las ll"..iSíilll~'·, ( 
lo que sustentó del siguiente :::nodo: 

"Ftmdo 12 pTeSP.t'.!.e excepción en el hecho dt: que 'AL:::ALDAS S. !;..', 
~10 ha cat~ado ningún daño al B2Ilco Mcrcanlil que d~btt re~a.rci::.e, ul. 
n:ucho mt:!ms adeuda i.ndemn1:.<!\t'>ión al.~~;wm que pueda deriva:c:;e :?Ot 
~-:,.::·:;¡~ c.cl cu!!tr.-.lu l1<:> depés:.tc celel,t·aüo con Fabio '!'obón jara."llHlc 
sobre los dos mil c;¡c!nler.r.cs ( 2.50!1) sar.os d.e café de exportaci.ó~. 
·~:::~dsc .. -pigncradcs por el c:;tndo señor al Banco Merr..antil mecü.antc 
la e,'!pcdici6n de los bonos de prenda números 00756 y 00758. 
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".'l'ampocu ltl rubtl responsabilidad alguna a mi mtt.lltiMÜtl por 
nozón del precio qUtl s~ tomó para !a mercancía al tiempo de constl· 
tlrirse el depósito, porque éste es un precio oficial regl:.do, establecido 
por la ley y fijado por :!l org!lnísmo oficial competente (Junta Mone
taria), siendo éste el único preGiO y -valor que podio nccptar el Almacén 
y único vigente, al tiempo de constil:ttirse el depósito. Esto es, la suma 
de veintidós mil setecientos- noventa pesos (S 22.790.00) moneda co. 
rrir~nw que corresponden al precio mlnímo de reintegro en dólares a 
l"'.JZ6n de doscientos un dñlar con cmarentn ~entavos de dólar 
(US$ 201.40), para cada saco de m.fé di\ exportación llamado 'excelso' 
can un peso de setenta (70) kilos cada saco, correspondiente a US$ 1,40 
libra exmuE>Jlt Nueva York, con una tasa de cambio de $ n:ua, vigente 
al 20 de diciembre de 1984, fecha ~n que expidieron el bono de prenda 
número 00756, y de 8 113.69 para el bono número 00758, viJ?;cnte al 27 
d0 diciembre de 1984". 

IV. El a quo negó las stiplicas de la demanda y condenó en las 
Ulstas del prooeso al accion:mte; provef<lo cont.m el cual-éste int~rpuso 
recw·so de upe!P.ción. 

V. Fll Tribunal, al desatar la alzada, revocó la decisión de primera 
inst:mci:~ y, en su lugar, dispuso: 

•·a) Decl!Ora:;e que la entidad denominada Almacenes G€n~rales de 
Depósito de Caldas S. A. 'ALCALDAS' emitió en forma negligente los 
bonos de prenda 007.>6 y 00753, por hr,ber colocado en ellos precios del 
café excelso superiores al valor vigente pu.ru lo época en que fueron 
emitidos"; 

"b) Como consecuencia la aocicdad demandada 'ALCALDAS' debe 
responde~ de los perjuicios que haya recibido, con la corrección mo· 
netaria correspondie."Jte, el Banco Mercantil, por los hechos de que da 
cuenta la demanda, y los CUFJ~s serán tasados en la forma contemp\udn 
por el ¡¡rtic:ulo 306 del Códir,o de Procedimiento Clv\1; 

"cj Condén¡¡,~e a la demandada Almacenes Genet·alE!::; de Depósito 
'Af..CA."tDAS' al pag-o de los intereses legales que puedan cau.s<Lr las an· 
t~riore~ condenas de.sde lfL ft~chn en que se concrete la liquidación de 
los perjuicios a que se ha hecho alusión anteriormente; 

"d) Coneúlnase a. la parte demandada en las cost~1<> del proceso. 

"e) No ilacer condenación en C()Stas del recurso, por cuanto é.ste 
prosperó". 

Fundar1wntos de la sentencia del Tribunal: 

Liega el seuLenciador a las sigUientes conclusiones: 

l. Que en el ~ub lite se trata de un c~~o de responsabilidad civil 
extracontraci.ual, porque los bonos a que se refiere la. controver~ia se 
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emitieron como consecuencia del contmto de depósito qu~ celebraron 
Fabio Tobón Jaramillo corno depositante y la sociedad demandada 
como depo:;itaria y el Da::1co :!liereantil es un tercero beneficiario y 
tenedor du lo~ bonos de prenda.. 

2. Que los Almacenes Generales d¡: Depósito "adquier.:n re8pon.sa
bilicla.d cuancto c.ierc.en la fnncitin de señalur el precio de las rnercuncías 
de:posítadas y expedir los c.orre!;pondientes bonos de pl-enda". 

Sostiene, con base en Jo~ artículos 1182, ll83 y 757 del C. de Co., 
que son los Almacenes Generales cl.e D~:s>ósito qwcnes expiden tanto 
los cerWic.ados de Depósito ~:omo los bonos de prend¡t y agrega, te
niendo E>n cuenta los test-imonios de Alberto Navia y Fcrnundo Garzón 
Leú1t GL~mcz, las comtmicaciones remisorias de dichos documentos al 
Banco Mercantil, de rechas 21 y 27 de diciembre de 1984 y la inspección 
judicial dei 4 de abril de 1!)86, que fue "ALCALDAS" quien expidió Jos 
bonos n que se refiere la demanda. 

r.nego de referirse a la Ley 20 de 1921, artículos 7? y 25; al Decreto 
1821 de 1S29; a lo:; articulas 8·: y 14 del Decreto 356 de l!J57; ordena
mietltos en los QUe se cs';¡tb!.ecen d~~erminndus respor,sabilidades y 
¡>xoneraciones a los Almr.c.cncs Generales de Depósito y se les otorga, 
en el ült.in10 de ellos, facultad reglamentaria a la Superintendencia 
Bancaria para fijar las nOTillilS generales u que debe someter,¡,e el 
avalúo de mercancías y SI). reav:a.lúo cuando fuere menester; alude 
luego a la Resoluci6n 3163 del 24 de rlif:ifflnhre de 1975 en cuyo ttrtí~:ulo 
26 prescríb~e qn11 el Almac-én responderá por el valor fijado a las 
mercancías de conformidad L'OII lo que dispone el artículo 8~ del De
creto 356 de 1S57. 

3. Que "si la .Junta IVlonetSJ'ia. no estaba ant.nri?:a.da para señal!IJ' 
el precio del cafP. P.:tcelsn &f0cto a los bonos de pr,;o.nda, el cual se 
encontraba depositado en bodegas tlel inter;o r· ele! pais, debe concluíl'se 
que dicho precio no se debió ceíiir al fijado por la Junta Monetaria sino 
al fijado por el Comité, que integra el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el de Agricultura y el gerente de la Federación Nadonai de 
Cafeteros, que pa.ra.la época de la 8misión de los bonos ero de $ 13.000.00 
pesos por saco de 70 kilos según se cor.cluye de la comunic.ación en
vi<tcla el 11 de =o de 19B5, por el gerente ge:ne1-al de la Federación 
Nacional de Cai'eteros de Colombia". 

Para lle~:ar a tal condu:;ión se apoya en los artículos 56 y 256 del 
Decreto-ley 4-14 de 195 7 y en la comunicación que 1:a. Junta MoneU\r.ia 
remitió al a qWJ, en la que aparece que esta entidad no fija precios 
al eu,(é sino que solamente señu.Jn el monto de las divisas por reintegrar 
cuando ya se ha hecho la exportación. 

4. Que "si ó.e acuerdo <!on el articulo 1~ del Decreto 356 de 1957 
Jos Almacenes Genel'ales tic Depósito scn1 entidades especiHilzadas par~ 
'"1 depósito, la conservación y el manejo, custodia, distribución, com-
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pr,.venta por parte de SIL'> clientes C!c mcrc~mcías y productos de pro
cedem~ins nacional y extranjera' correspondiale a la entidad dema-ndada 
baber señalado al de los sacos de .caté que fueron depositados y Q\1(' 
dieron origen a los bonos de prenda una cantidad de a(:Uerdo con di
chas autorizaciones y si asi no lo hizo debe c:oncluirsc que incurrió 
en culpa". 

5. Que esta acreditado el perjuicio al accionante. Dice así el 
11d 1]1-lem: 

"Considera la Sala, que ~¡ un Banco, un¡¡ pel'.<on?.. juridica o cual
quier pcTSOOa natural, recilx• de un Almacén de Depósito, un bono d: 
prenda :;.obre cleterminac:t.a mercanG1a o producto agdcola PJ bencfl
cim-io o tenedor ha de atenerse no solamente a lo que respecta en las 
c¡¡nttdad~ del productú sino e sus valores, porque proveniendo de 
una entidad exclusiva y pro[esionahnentc dedicada a esa actividad, 
máxime cuando el tercero no tiene esa profesión. debe conocer 1M 
nor.ma.s re:ncionad<tS con su conducta, especialmente la legislación 
bancaria del a..'lo de 192~ y posteriores que hasta lo. feC'll:J. han tenido 
que adopturso. Por estu razón ~i el acreedor de los bonos de prenda 
los T()cil>ló y contaoilízó, de acuerdo con lo eJ<presado por la almace
nadOl1~, c¡·eyendo que su crédito estaba garanti?.ado hasta por la suma 
que lo~ mismos arrojaban, cuando en realidad de verdad el prer.io total 
del caté era muy inferior a su mmnl.ía, evldP.ntementP. ~ta diterP.nr.1A., 
al no ca.rmelarse totulmentC! la obllgaclón lla.sta el v"3lor indicado en 
(Jllos se traduce en perjuicios que deben ~t-r .o:esu,rcidos po.o: el causante 
del daño. Además debe ob::;er·v-.¡rse que la pac'!.e demandada no probó 
en forma u,lguna. "jngún hecho exonetant.e de responsabilidad, luego 
debe concluirse que los perjuicios demandados son :;>rocedente.~ y que 
su concreción y valor debe determinarse por el procedimiento indicado 
por el artículo 308 d!!l Código de Procedimiento Civil. 

"Debe concluirse que las exoopciones propuestas por la demandada 
denominadas 'inexistencia de las obli¡:¡acion<?s que se r~'Claman con la 
consigUi~nte incxigibilídad de las rn;~m·~~· no han ~ido debidamente 
probadas de lo cu~ 1 resulta que 1:~ pTovidenda aroela<'la es ilega 1 y po1' 
tanto dP.bP. TP.VO~arse a fin de ;~r.ceclAr P.r:'l su ;ngal' a la~ JITP.ten~1ones de 
la demanda. 

"AñviP.rteSP. que la parl-e demandada lla aleg-aclo que el Banco de
mar.daute no está legitimado para pedir perjuil:ios, pues exi.st" la ~en
t~ncia O.el Juzg-ado Doce Civil del Circuito donde se ordena la devolución 
de los bono~ de prenda a Fabio Tob6n .Ja.ramillo. No obstante. tal 
sentencia está impu~nada en apelación y no se ha probado que esté 
ejecutoriada y por ello obligUe a la Sala a tener en cuenta sus efectos 
para adoptar una decisión". 

Demanda ele casación: 

Cinco cargos, todos cun apoyo en ia causal primera de casación, 
formula el recurrente, de los cuales se estudiará el segundo, por estar 
llamado a prosperar. 
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oe le acl.'l(tZa ;11 Tribur.n.l violación directa. por aplicación indt:· 
bida, dE! los a1ticulcs 1494, 2341, 2:H2, 2343 y 2356 del c. c.; 34 de la 
Ley 57 de 1887; 2·~. 822. llll2, 1263, 757, 2033, ~egun<la parte, del C. de 
Co.; 7~· y :05 de la Ley 20 de 1921 y!!'! y 14 del Decreto de Eista.do de sitio 
3o6 de 1957, convertido en norma legal d.t: fuerza permanente en virtud 
del artículo l~ de la Loy Hl de 1962; por falta de aplicación, de los 
artículos 758, 759, 'ISO y 765 del C. de Co. e interpretación erró~1ea del 
articulo 2033 ibidem. 

La censura, en su desarrollo, se resume del siguiente modo: 

Q~ los Almacenes ·Gencraies <le Depósito no expiden los bonos 
de pl-enda en el sentido de los artículos 625 y 626 del C. de Co., sino 
sólo e1~ el sentido de que hacen etttrega simple al depositante del 
formulario en que ha. de qued&r contE'.nido tal titulo, como lo dice el 
anículo 758 de! C. de Co., no aplicado por el Tribunal. F.st.o porque 
Jos almacenes no son parte en el instmmento, no son deudores del 
crédito incoTpor:o.cio y tan solo !o suscriben para identífic:trs" como 
depositarlos de la mercancía, respondiendo únieamente de su existen· 
dtt y conserva.ción, en los términos generales de los artlculos 11'71 y 
:;igutentes del Código de Come~cio (Capítulos 1 y 2 del T;tulo 7, Libro 
4), que es lo mismo prcscx·it:> ya es~ concreto por el inciso 2 del artículo 
?85 ibidem. 

Que en H!!!,tería de dep<isit.o en Almacenes Generales y de Títulos 
Valores a que ese contrato da lugar Certificados de Depósito y Bonos 
de Prenda) quedó abolida, en virtud del urtidllo 2033 del C. de Co., la 
lcgi:;lu.cíón anterior y, con ella, la I.ey 20 de 1921, su decreto reglamen· 
tario y el Decreto ll,g:isl!ltivo 356 de 1!157; que, por lo mismo, con base 
en estas disposiciones 6el'o~;arl~.~. no podían descubrirse normas con
sagratorins di! responsabilidad ele Jos Almacene~ Generales de :Ot:pósito 
como expt!dldol'eS (le bonos de prenda, ní tampoco por la fLia.ción del 
valor de lm; mercancías en é!>tos. ~ lo úrúoo dejado a salvo por -al 
artículo 2033 fue el régimen de la Superintendencia Bancaria y de las 
Sociedades sometidas a su o:>ntrol permanente. 

Que la IegislR~tnn act.n.Rl, a.r';i~ulos 621, 760 y p•migrafo riel 759 
del C. de Co., no exige la ir..clusión del valor de la rnercancia en los 
bonos de prenda, ~lno wliCtllllellt<' en el certificado de d"'pósito. Que 
el articulo 25 d::l la Resolución 3165 de 1975 cie la Superintendencia 
Bancaria, no puede modifie;Lr el Cóciigo de Comercio. Y además se 
t•efierc u! contrt.to de depósito y no al bono de prenda, en el supuesto 
de que cstuvi(mt vi¡~;cr.tc el art.ít:ulo 8~ del Decreto 356 de 1957 al cual 
se remite. 

Que corre.spoo.de estimrn· la suficiencia de la garantía al tercero 
qU& negocia ei bono, quien entra a ser acreedor en el crédito íncor· 
porado. 
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Se considera: 

1. La l.ey 20 do 1921 y su Decreto regiamentario 1821 de 1929 
establecieron pr>r primera t>e2 el régimen regal de los Almacenes C'.eno
rales de Depósito en Colombia, régimen modificado principalmente por 
el Decreto legislativo 356 de 1957. 

Posteriormente, el Código de Comerdo, Decreto 410 de 1971, se 
ocupli de alguno.• o.~p~ctos del. r.ont.rato de depósito en Alnuwenes C'.e
nemles y tambiéu r~rl loS> eertifirwlo.s de depósito y bonos de prenda 
que expidan. 

El articulo 203.1 de dicho código, dijo regular íntegramente las 
materilLS contempl.udas en él y derogar el Código de Comercio Terrestre 
y el Códi!IO de Comen"io Marítimo, con toda.• l¡M leye8 y decretos 
complementarios o retormat.orios "ex·ceptuados solamente lo.~ que de
terminen el r!Jgimen de la Superintendencia Bancaria y de las Socie
dade8 .•ometidas a su cnntrol penrnmente, 11 el Capitulo XI del Decreto 
2521 de 195()". 

El casacionista, como se dejó e:cpuesto, prett'lldc que e~rte artfculo 
abolió la legislación anterior en punto aL c:cmtruto de depósito en Al· 
r.v.&cen.es Generales y a títulos valores a que e!te contrato da lu¡¡ar, y 
que en particular abolió t:l articulo 8? del Decreto ,156 de 1!!57, que en 
últimas sin-i6 al Tribum&l para fundamentar la responsabilidad que 
atribuyó a la parte demandcula. Dicll q¡w una cosa e,q el régimen del 
contrato de depósito en .4!mac,!:zr!s Generales y las normlLS sobre ccr
tificnfl,o~ de depósito y bono.• do prenda y otra muy di.~tinta el régimen 
de las soclecludes sometidils a conlrnl dP. la. Superintendencia Bancaria, 
objeto c!e la excepctón, entre ellas lo'l Almac<ml?,q Generales lÜJ Depósito, 
relativos simple-merite a su vonstitución, estr'd.c:tura orgánica, funciones 
y requisitos de fu?>cionam!ento. 

No co·mparte la Corte el criterio extremo di? ln cens!lra, pues el 
Decreto 356 ck .1957 tu-vo como objelit>o establecer el régimen de los 
Almacene.~ Genemle.~ de Depósito, señalando para ello lo relativo a su 
constitución y {unciones, pero ta.mbién otros temas en desarrollo de 
ese r~gimen, tules como la form!l de cumplir co~ su objeto en general 
y en casos especiales, su responsabilidad, a.~eguramiento de la$ merca. 
derirt<, bienes a poseer, procedimiento pam la venta de .l<l,q mercaderías, 
tn•pe.cculn, vigilancia, cte. 

Se e.T.pre.~a aRí e! decreto, indicando claramente ,qu finalidad: "Por 
el cual se dictan áispo.•iciones ~tobre ,tlmac.~nes Generales de Depósito 
... Con:ridorando: ... Que es convenimr!c actualizar y complementar l<l 
legislaci-ón t>ig~-nte ~obre eil08 con et !in de facilitarles el cumplimiento 
de las fiTialidades económicas y sociales para las cuales se constituyen, 
y de hacer más expedita 11 adectwda la supeTVigilancia que sobre ellO$ 
debe ejerc-er el Estado". 
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Ni11guoo duda puede caber, además, en e! sentido de que las reglas 

para determinar la fo?·ma en que los Almacenes deben desarrolkt" s~ 
objeto, el alcance de su responsabilidad, los bk>ne& q·ue pueden adqm
rir, el prouedimiento a que deb~n suj(ltarse· para l.a mmta- de las mer· 
caderias, y el co·ntról a que e~tán sometidos, jonnan parte det régimen 
al C]Ue están ~;-ujetos, utilizado el término, claro e$td, en el. sentido am· 
plio que le corresponde y no en el re~tringido que le impone la censura. 

2. ,íl tenor del artículo 1? del Decreto 356 de 1957, que derogó el 
artículo 1? de la Lr?..l/ i!O de 1921, tos AlmaC<!1U?s G<merales de· Dep6.~ito 
"tienen por objeto el depósito, In comert>llci6n y Cll.qtodio., el mn.nejo y 
dtstribución, la compra y t>ellta por t'Uenta de sU$ clientes de mercar.
cía.s y prod·uctos d<1 proc«denc:ia tl/.&cionul 11 extn:m:íera., y si así lo soli· 
citaren los interesaoos, la expediciOn. del ce1·tij-icado de d~:pósi!o y l>O'IO 
de prenda, tran.~ {eribles pt.>r endoso y ctesti11aclos a a.creclitar, respec· 
tivamente, la propiedad y depo~it~ de ltLq mercanclas y productos, 11 la 
constitución de garan!ia prendaria sobre ellos". 

J1Sí -pues, m dcsan-ollo de su objeto, lo~ Almacenes C'nmerales de 
Depo&ito están au.torizados para e:rpedi?· dos clases de oocumentos: 
Cert;;icudos de depósito y bonos de prenda. Facultad reiterada por e! 
articulo 757 del C. de Co. 

J!Jsta últin"z dísposiciór.- define o describe dichos títulos as-!: "Los 
certificados de depósito i1Worporan los derec:hos del depositante sobre 
las ?l~ercad~?·ias depositada~ ti están tle.•tinndos a s~rvir como instru· 
mento ae mmjena.ción, transfiriendo a su adquirient<! los mencionados 
derechos. El bono de prencll! incorpora un crédito prendtl.riO sobre las 
mefcaderlas amparada.• pm· el. certificado de depósito y confiere por 
si -mismo los dereclw~ y privileu·ios de la prenda". 

Así que lo.• r.ertijicados de depósito repre:,entan o incorporon la 
mercancía depo~itad.o. y ~in;(m. de i.nstrumento para sn enajenrzción, y 
lo.• bonos de prenda representan el contmto de présl.amo y su consi· 
J7Uiente garantilt en las mercancías depo.•itf¡;das, con lDs derechos y 
privilegios pmpios de un crédito prendarto, y siruen pa:ra truns{e?·i?· 
el crédito y la U<~rantia. 

uno y otro reciben del Código de Comercio el tratamiento de 
tttulos~vaúJres, a los cuales les son aplicables, en lo conducente, las 
di<ipo•ici~nes relaUvus 1z la le.tm d~ cambio y al pagaré negociable ( art. 
7(;6 del C. de Co.j; pu.eden ser ~:~:pedidoR a la. orden o ai. portador y 
son m:gociables cvnjimta o separadamente por medio de endoso ( arts. 
763 11 764 ibiclem), esto úlli-rnu en ra,¡;6n de que c:ump¡en. distintas jun· 
cione.•, según qued6 visto. 

El bono de prenda, en particular, es un titulo--valor de c01ztenido 
crediticio que llem¡; in.•ertr. la prom•.,sa de pagar una s11ma de dinero 
u una penwna del~rminada o al portador; .qumc. yarantizada con pre'V 
da sobre la.~ mercaderías en él re,feridas, depositad!ls en el Almacén 
General. 

( 
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3. Los artículos 759, 760 y 621 del C. de Co. señalan los requisitos 
que debe contener el bono de prenda., los dos primeros como normas 
especwles y ol ú!timo como r.orn14 general ¡;ara todo título valor. Entre 
tales requisitos se exige, por el numera! 4 del artículo 760 mencionado, 
la Jir11Ul "del Almacén que haya intervenida en la operacion". 

·Así la~ casa~. ,qe <Ze'be determinar cul1l e~ e! alcance del artículo 1~ 
del Decreto 356 rie 1.957 y del articulo 7.?7 del C. de Co., en cuttnto dicen 
que e! Almaccin General de Depós·ito expide los bonos de prenda, para 
luego determinar cWiles son S1!S obligaciones. 

Respecto de lo primero, resulta claro que aquí el término expedir 
no pue<lc tener el significado de creación u otorr¡amíento del título
valor, por dos razones: Anle todo porque al expedirse el documento 
por !<l Almacén aún no llena los req~t.isil.os e:dgidos por la l.ey para ser 
t~nldo cor:w bono de prenda y, lueuo, porque quien crea u otorga el 
titulo es el tenedor del ccrti{ic:udlJ de depósito (el depositante), cuando 
tran.~ fiere el bono, firmándolo como emitente por haber obtenido eré· 
dito, con lo cual !o pone en circulación. 

El bono, para ser tal, ha de llenar los requisitos mencionados en 
lo~ ya citados art·!culos 621, 759 ti 760 ckl C. de Co., er•tre lOs c;uales 
se cuentan el nombre d<Jl beneficiario, el importe y techa de vencimit"'l· 
to del cr~dito incorporado, datos qll<l aún no e.xisten cuando se entrega 
el documento por el Almacén al depositante de la mercaderia. Tampoco 
la ¡irma del te·nettor del certificado. 

Ratifica lo anterior el artículo 7.Síl ibídem, que habla tan sólo de 
la entrega de un formulario de llano: "El certificado y, en su CMO, el 
formulario ctol bono, se entregaran por el Al1JUICc!n a requerimwnto 11 
costo del de¡¡ositante". 

Asi que e! Almacén ~ntrega únicamente su fonnulario o cttp6n al 
dE!positante de la mercancw, para ser diligenciado posteriormente 11 
(~Ont,erti.do en titulo-valor. 

4. En este orden do i4ea.~. el AZ11Ulcén General de Depósito, parte· 
en el contrato de dep6.~ito, no es parte en el bono de pr~ndu, pues en 
éste solo pueden tenerse como parte al otorgante y a! beneficiario, el 
pri.mero como c1·eador del titulo según los términos del articulo 765 
lnci.~o 1?, del C. de Co., y el se!]!J.n<lo como pP.rsona que ha prestado al 
;Primero, con c¡arantfa en las mercancías depo~"'tadas y documentados 
y quien ha de cobrar directamente a! tenedor del certijícado de dep6· 
sito, o in!tirecta-mente, a tra·ves del Al'macL'n, pidiéndole el remate de 
la$ merc:ancws, si no se le ha provisto de fandos pa.ra el pago (arts. 
79~ '!/SS. C. de CO.). 

SJ, pu.es, el Almacén. General de Deposito, ni expide ni es parte 
en el b01UJ de ¡¡renda, mal puede a.~u-mir o1Jliga.ci6n cambiarla., por 
lo cual su. Jirmq ~m el documento se der·i1'a exclusimmente de .~u ccm· 
diciOn de deposilario de la~ ·mcm:11derías gruvud!.Ls con la prenda. 
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Segun et artict!lo vZG del c. de Co., "toda obligación cambiarút 
aP.rir:a su eficacia ae una firma puesta. en un ti~uio-w.lor 11 de su entrega 
con :.n intención de hacerlO ne¡pciable conjormc a Za ley de su circu
ZacWn" . . Ve consiguiente, k< }lrrrut de! Almaccln Gcn<~ra~ do Depúsiio en 
el bono ilC prenda no implica responsabilidad crtmbiaria, de pago, po>· 
ausencia de e>a intención cs'Pf!Cí/ica. 

No ~e da ~sa intenc-ión, puesto que no se está creQndo ni emitiendo 
el tftulo-valol". 

La creocián, dice Bernardo TrujiUo Calle, "<:$ el acto cambiarlo 
por el cwll se le da ~ida al titulo-oolor mediante una redaccién form.al 
que r i!C!Ofa los e!er.umtos esenciales (generales y parttcuúxres} según 
la cl<Ue de documento de que se trate". 

"La emisión. se ha dicho, e.~ un ntlgo~io o a<:to e:ttrar.ambiario por 
medio del cual el creador del tltul()-valor hace su entrega tll beneík-iario 
legitimado para el ejercicio de !Q.q derecñ.os en él incorporados" {De los 
título~ valore~. parte general, 1983. 5 cdicwn, pág. 55) . 

Ratifica le ~;;;p-uc~to el cxmten1do de los artículo.< 800 y Rfll del C. 
de en., al exc:uir implícítamertte a los ALnuu:<ml!$ de tocll! acción cam
biarla, re.<ert;.'lda a tenedorc..,. endos~ y a:valilila$. 

Por In.~ ramncs e:tpue~tas et artícUlo 7$5 del C. da Co. no mencimza 
al Almacén como oblt17ado camllin.rio, como sí lo llace respecto del 
t~uerf<Jr del ce-rtificado ele depósito. En etect(), to<lo lo contrario, d•r.e 
la mrn.-:ivnada düpo.~ición al ajirwnr que el Almacén "garantiza In, 
11x!stencia de las mercaderlt7.,<, Q'tlC éstas reúna·rt /r):s r~Quisitos de !o.~ 
articulas 1183 11 1187, y se obligará de con-formidad COl~ los articulos 
1181, l18:t, 1189 y 1 1.90", todos ellos rE\lativos al cont.r .. to de depósito 
en <lillhOs Almacenes. 

De aqu' se desprende qup, Los Al macenP.¡¡ Gencrclle$ de Depósito, 
que han f irmado el bono de prenda, sólo se obügan a responder por 
la e_:rist f11'.c't4 de U;.~ mer~, por su COilServc:ción y pcr e!. valor 
equuxtiente, si e.~ del caso, con motitlO de que no son parte en el bono 
rill prenda, pues se reitera que respecto ac éstu, -<óLo se limitan a <ln· 
treunr un cupón de bono do prenda cll depositante o tenedor del cerU
t icado para ser llenado por éste cuando obtenga un crtditn de u11 
tercero. 

El artíoulo 8~ del Decreto .lí(i de !957, yuurda armonin. r.nn estn.~ 
principios, pues tan solo se refiere a las obiíqac-io·ne$ derivadas del 
contrato tle ae;~Jó.<ito. El articulo 26 de ~ Resolución 3165 de 1975, 
ema11ada ~e In S-uperintendc-'llcú< B=ari(¡ y, dictada de cxmtormJdarl 
con el a·rtí~-ulo 14. del Decreto 3!.6, se remite al meiiCÍQnado artíc1tJo 8~. 
que CO~o/.1gra U:!a respmtsoc!lidad especificG ¡¡, ¡;·or donuis, la citada 
resolucr6n se e;;;pidi.ú t.tndamenttxlm.er.te, para ef ectos contables y et 
preo:sn _pur~to desarrolla; ~l pur(ig-rajo d.P.l artícuto 759 del C6digo del 
Comrwcto. · 
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,; . Qm•da en claro, entonces que /os Almacenes r...mero/.e$ de De
p6Mto no responden por el tw.lor ast¡¡1Utdo a lrt• nu!rca.dc!rias en los 
bonc~ de pn·nda. ER mds. la Inclusión ciel wlor no es ltno (!e los requi· 
sito~ del bor.o de prtm.da, como se infiere fácilmente de !e• ledw·u de 
los articulo.~ fi21, 759 y 7Gó clcl C. de Co., que ios contienen. 

La inclusión de dicfw oo!or se exigía en. la Ley 20 de 1921 y su 
Decreto reglamentario 1821 de 192!!. El art-ículo 8!' del Decreto 35G de 
1957 se refiere al. valor de las mercanctas pam electos 'llnlc<tmente de 
la T4:$pon.w.l>üidad de los Abnacene.q <!n relación con el ~-ontrato de 
depó.,Uo y la.q circui"-Siancias e$J1eclfictl~ c.zli previ...<fus. En igual SCI'.tido 
t?.!. arl:f.cttlo 25, nunwrol 8 de la Resolución .H65 de 1.975 da 1!1 Supcrin· 
tendenCia Bancaria., torJ.o lo cua.t en armonio. c!On el parágrafo dc.l ar· 
tkulo 7.;!1 del Código · d.e Comercio. 

6. Viene de lo dicho que e! Tri ñwuzl incoirri6 en las -violt!l!iones a 
la le¡¡ MtStancial que se le uncmvcm, circun.~tancin J!Or la cuaJ s~ i1nponc 
casar la sentencia recuTrida y proceder la Corte, como TriiJWUll de 
in.•tancíu, a proferir liJ. qu.e ha de reempl!ti!a?'l'Z. 

La scntcncia sustit~ 

Si, como q11ed6 visto, lo~ Almaeene• G~meraie.• rlrl nP-póslto, al 
.stt.•cr!bit· los llonos de prenda, trm solo se hacen re.•ponsai>les de la 
e:ríst<mci<J y conseni(!Ción de las mercancía.s, y no de .•u l>ulor , y si, de 
otr(J. parte, corresponde ol acrec•doY t>elar por le: su{ictencla (](, lci {!U· 

mnt-la quu acepta, mal su pw:te lwccr rewon•ablc e la demandada 
A l.C.<!l.LJAS de los perjuicio.; .~ufrldos por el demandante o causa de la 
in.••tfic:iencza de la misma, una 11ez .,¡ectuado el rema¿c: de la m crcandc 
plgnoracta. 

Por IJ.'Itm ra.wne., delJP.rá <:cT!{irmarse la sentencia 'de primer grado . 

.ResoLuc ión : 

l!:n armonía con lo expuesto, !.;1 Corte Sttpruma de J usticia, sa:.a 
da ca..~a.dñn Cívil, adminbtrando justicia en nombre de 111 República 
d0 Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sontoncia d~l 3 de 
ngosto du 1086, pl'cferi<in por el T o·ibunal Superior del Distrito Judicial 
d<.: l:lo¡¡otñ, " n d proceso llrljinarío dd Banco .IY!ercar•tti contra Alma· 
<JColCS O~.ncnolcs de Depósito de Cnldas S . A. "ALCALDAS", y actuando 
r.omr. fa llP.rlnr de i.!ll;landa re.o;nelvA: · 

L . Confirmar la sentf.r.da de })limera wst.ancm. dic..1:ada po~ e•. 
Juzgado 26 Civ11 ciel Circuito <le Bog·otá. el 24 d~ Ot:lubr!l de 1987. 
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2. Se condena a la parte demandante a pago.r las costas de segun!Ü>. 

instancia. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquesc, Í!l5értcsc en la Gaceta Judicial y devuélvuse 
el expediente al Tribtmal do origen. 

Ca.rlo~ E~tel:an Jaramtllo Sc-h~oss, Sílilardo Garcia Sarml~nlo. ¡...~<Jro JAfont 
Pia:netta. Hér:tm· l11arín Naranto. Alüerio Ospiu.u Botero. Rctmón ,\.fadt'i'ñdn de 
!a Torre. Coujue<. 

(. 



l. IP~ma:n salbor sn [UF.I ñnr.:ongruen~fta, y en ccltlsecurna:t!!l, 
P..n~P.IilU: tnfl!dle)il() l~P.g.i~ at 11<:. cau¡;;ii 9egll!llUda:n de usacéón, 
eóno O::~lllc nenue~se ~e1111 cuHm:i:c: Ja parar. rl?.!iiDlCJftñv.m oeD 
;f~Uo. 3!:Jt.m camm: nm ,a,:;,nrod~.m ni l}Uelle a'.l.lt•tor1:al!:c ~l em
ao:~r :;:¡u cU exa·Jn:;IP.Jm lllle 1~:> -::::c.lll.~idl<:r<Ldont:~> qtH~ ltmnu !;BI· 
v&an ej Jl11.8iiníow :Col).:tr:U ~:wnivos oeaermlna:rnte§ de §E 
la llv. 

2. No re incurre ~'fl cna en I<Hi casos en que al faltador 
tu.I:Aa dacilli nng& scbll'<> .moo...'1ttls n01 ~PSilfld6S expresa
maJlllla en ]¡; d!em.mndl!! per01 qlllle re·&Ul!l1tan !m¡:lliciiios e:. 
ccJlllseccenct.m dla il&s p'ret~&nsbroes de aq¡UJellla, :::mnn 
t;nn~OC:O ICI!JIOn«IIO cft !ucz UICO>nocor. cm a:~ DaOHa la t::XiS· 
t<ellliC•!D ere cxa:epdOi11®S. de m.Su:ftto, q111e pese a nuo haber 
s.ll[!c allegaélól!S> O:·S!lllllÍlhllE SiliD ellllWó!JrgO JP'CICl:J<Ildi!ll9. 

'?l:ltr.clplo i'l·e owñghmiod.!llá. de llat ~ruel!ia. Deber ele Co(JITI· 
servrur l!Js dca:ur..1e11t~oo mer:::omtrles dman~c 10 aioo a 
lo mer.oo.. El C9metciante ema vez ltanm:urrldo €1 tér· 
mino 5.~ñl;~cdo en i!l ad.ículo 00 del C. de t:o. Pueda 
ar.mU!: enL~ c~rcs rr.mlios téi:::n1oo!>, al de mlc~mma-

:; ::::Jón p-ara g&Jantlzar la trepmdutción axacta de las n. 
br::»s :ru:r 7<'8! a .Oestll'llil!'. Unat es la utilllzación del aiate-· 
::na all•s rrJc;r.omma·!:ión y oll!'a, h1eu ldlsnnnt.m es La! c.Mi· 
l.t;uc5áll11 !!.e mama:mev <:J!;¡m:rnte mt llaJP'SICI tle~eu:mi:r.ta~o l ·!JIS 
~ili1Nl9 !f li}SiiJieiea dcll CI(}IDCriCOllllll'lC. . 

ComiO' N.:g8E g-am1ttl'aD zl jr.t?.g.mdntr rm IIDUelil.e al!DrlCiittla IIJIH· 
~ij"!:!W.t:n•eL-u~e. lE:u;rtP.donllllmeltte §ú, como en nas Jl!IN'ls:í:a-
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Onrts SMprema de J?,ts;iicia.- Sa!a de Ca.sación Civil.- Bn;¡:otá, il. E 
seis d2 junio de mil novecientos noventa y uno. 

ZV.agist.r.uio pnneot~: Doctor Pedro Lajont Pi«netta. 

flp. d~irlP. por ia Cort~ el rt'CUrso extraordinario de casacmn, in
t.erpnesr.n por la parte dermmda.c::a, contra la sentoP.ncis. )Jroferida p~r 
el Tril:ll!nai Su~~arior del Dis~:!'lto Judicial ele Bogotá, el 11 de mayo 
ele :LS8~, ea.el pro::e~u ordinario iniciado por Indu.~tria~ ~~ r'ñlTIU) Ul1.a., 
:;n¡r••-a Orancolomhiana Corporación Financiera S. A. 

l. ,1ntecedentf.s: 

l. 1\fcdian~e demanda :t¡¡c por reparto correspondió al Juzgado 
::)eco Civil c!d Circv.i~o de Bogotá, Ind.u5trins El Gamo L~d.n. convocó 
a. G.rancnlombi~'li1 COf!)Crt.üi(,n ~innncioru S. A. (fls. 13 n 20, c.ua
a:a¡·r.o 1). :l. lL.'1. proceso ordinario de m"yo,. cu~ntía, para que surtida 
G:.t tra."'llita.ción, se pro11eyesE! sobre las prct.ensioncs que¡ se llhlteti7.an 
a~: 

1.1. Que se declare que la sociedad Industrias El O!llllo Limitada, 
e~! virtud cic c::po•·tn<:icnes real'i;,:a:ias n Vene?.uela dur<;nte los nños de 
J.SSC, 1G81 y 1~82, collforme aparece en los "re¡:istros cla exportación" 
:¡v.~ se !'elaci:man en la dsmscda, tiene d~recho a percibir la suma. de 
$ ~.Ca2.5!l,_~:~. va::>r de !os certificados de abono tributario correspon- ( 
Gie;.:tes, los cua:!e;; fl'.e!on ~ecioi.C~os del Banco de la. República por 
Gre~colom·~iana C:>rporación Finnncfera S. A., entidad que tiene la 
n!~lf¿;~<:'i~'rl c:e P.nt;·sgar !1. 19 dP.mandni).Le tálcs certificados da abono 
trilmte:'i:>, o er- su c\erecto, ia suma <le dinero ya expresada, valor ele 
;os misn1n~. 

1. ~. G~e. en co:ns~:mencia. se condene a la l{emandada a entre~ar 
'1. ln r.ctm-a los ~Brtlfica.c!ns de A1lono Tributario -:JAT6--, a ·que !>e 
híz:> "":;ú.:"·cr.ci.a, o, en ~·,f:.>sió.io, a pal(arle la suma de S 5.032.501.90, valor 
de lo:; mis.mo.q, afl el termino que se señale en la :;entendr1. 
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l . 3. '-r'ue se I.'On<'JP.nA " la ISO'.lleélad demsr.du.:t" al l>lll.!t' d~ Jus pc•·

juicios causados a la parte dumunduul.e. "que aparer.Jeren mmnti!iclidos 
~n Al curso del p~ocew", as! como :iu:; cus&as de ése&. 

2. F'\mdó sus pretensítlilf:l~ la socjedad h:tclnsr.r!as El GllntO Ltda. 
l:n los her,hos que se r10sumcn l ' ~:ontinuacíón: 

Z 1 0on la íntermt'!díP..ción de Gra-r..colomblnna Corporación Fi
t~<~ncicr~ S. A., la soci.ed~d Industria~ El Gamo Ltda., exportó a Ven.,. 
zuela prOductos cmbomdos en cuorn, e:n !os s.ñ<ts ele lDHO, l!!ijl y 19ll:l, 
según registros de exportación qu.e se sin¡.¡ula rizan en lu deullillda., 
todoos oojo ls posición arnncd ?.ria núm ero ~203R99!1, expolt<lcí~ que 
generaron a su f:1vor c .. rtiritovlns rle Abono Tributario por \111 va!or 
total de S 5.U:i2 .501.90 q_ue fueron en.tregadus por el B~~nco de la ~epú
bl!cs a Gntncnlombiana CoJ·poraci(ln FL'Utnciera S . A., &ntidad que no 
los ha eutregad.o a !a sut:iecJ.ml demandante, que es ~u propietaria. 

2 . 2. Quu los Cert-ificado~ de Abono 'J'F,hutario rerc::rktus lmmm 
n e¡¡"ociados en la Bolsa de Bogot~. S. A .. sin entregar su vulor en dinero 
>• la parW dP.ro"nrlante. lo que ha pn~ñucictu serios pl'll".1u1clos de carácr.er 
emncimlco, " 'hasLl P.! pum.u o.le r.o haber pod:do cumpUr ·Con :;u:; Dbli
gaclo~ con~ractuales y encontrarse en :a feehe pa.ral!zadn en toda:; 
sus labores por embar go y secuestro de SU!! b ienes por pn::w <k la 
Caja Agraria P.D procero ejecl!ti~o prendario que curm en Gl Jut.gudu 
22 Civil del Circuito de est:l. ciudad" lfl. lS, C:.'Uáderno 1) . 

~ . Actmitic'.a la dl:!manda, d.e ésm y su~ ane>.:xos se co-rrió traslado "' 
Armando Carbonen O>pino, como repre:;emaot.e legal de <.lrancolon•·· 
bJana Corporación f'ínanclera. s. A. (fl. 24, cm.,dP.mo 1), sin que lr:. 
diE::ran contestación. segtln con.st-t~ncin "c<:returio.l qu" ap:>1·ece a foiit~ 
24 vuelt o, del cuaderno citruio. 

4 . Ag0t~do el trámitt' J.II'OP!o de la instancia, el Ju z¡¡"ado Do<:o>. Uh•ü 
del Gircmto de Bogolá. mediante scntenc-.ía proferid~< el 18 de rrlllnU 
ele !S8& Cfls. IIG a 120, cnaderno 1}, d espadló rarorablcmcotc las 
súplica:¡ ele la demanda, fijó el tO:'lUJinO de od1o (8) dia~ a partir d~< 
la e.Jeoutoria del fallo pan\ cwnpli r la condena impuena 1t Gn;.nco
lombiana Corporación Financlern S. A., pa!"a entre;¡;ar a la acwra cí 
valor de los CATS a qu¡, st• refiere !a demanda o la smna. de$ 5.0~:!.501.90, 
valor en ctinero de a.que:los, "de acuerdo con el cosr.o d El v1r!R" (fl. l:!llJ 
y dispuso, adeiuas que la pA.rte. v•mdda pague a la derrw.ndame los 
perjuldos que ocasionó a ésto y las costAs del pi"O('.eso, previa deter
minación del v¡¡,lor de Jos perjutcios con sujeción al tn!.míw e:;ülbl"· 
ciClo en el urlículo ~08 d•l Códi¡¡:o Ll:l l:'n.>t;~;tlimitmW t:ivil. 

5. Apelada la sentencia de primer grado por la parte dtmmn d<:da, 
In nctora interpu.;o ame el TribWlal npelnción adhesiva, rccurso.s que 
el ad quem, desató m edia nte sem er.du pronundada el 11 de mayo de 
19fl9 (fls. 25 a :32, cuaderno 3), en la cu;tl decidió: "Confirmar en tudas 
sus parte~ la sentencia materln. del n!curso, adiciOll<íudola cm el sentido 
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de que, cuando e:1 el parágrafo del numCI'al 2? de la. parte resolutiva. 
dice que el ¡:mgo se hará 'de m'uerdo con al costo de vlo.a•. debe enter:.· 
derse que es cubri2ndo la suma de $ 5.0:!2.á01.90, con su correcdón 
mor::et.ariH oorresponcliento n la fecha en que el pago se cumplió". 

a. Inconforme :a demandada con el fallo ele segundo grado, inter
puso entonces el recurso de casac:ión, de cuya decisión se ocupa ahora 
la Corte, 

11. Fundamc11tos del tallo del Trifnmal: 

1. El Tribnn<tl, luego de hacer una síntesis del litigio y de la 
aetuaci6n cumplida en In primera instancia, afirma que se enr.,uentran 
cumplidos Jos presupuestos procesales y que no existe causal de in'llll
lidez de lo Mtuado. 

:l. A cont.inuación, expresa el sentenciador que, en este proceso, 
"de lo QUe se tmt.a realmente, es de establecer confonne a las preten
sionc8 de la demanda, si hay !Ugax a declarar que la ent.ici:\cl deman
dada sí retiene los l.ítulos reluciona.clos y no los ha pag-ado a la sociedad 
beneficiaria, y, si por consi~ente el fallo recunido se acomoda. ::~, la 
realidad." (fl. 28, cuaderno 3). 

3. 'F.n P.~e m·den de ideas, el 'l'riblllllll advierte que, de la prueba 
documental que obra r.m el P.xpediente, :<e con~luye l'J.11P. P.f~nt.ivm'J!<mt"' 
se reall.zaron las exporLa.ciones de qtie ha~e mP.nción la. demrt.nd:mtt<, 
a.si como ele la "expet!.iciúi: de lo~ CATS por parte del Banco de la 
República a su favor, por int.ennedio de Grancolombia'!IB. Corporación 
Finnncicra S. A. -GR.IINFINANGIERA-, c:orno se deduce de las rela
cione.s que obru.n en los folios 1 a 3 del cuademo primero" (cunderno 
3, fl. 28), los <.'Ualcs, según la propia entidad demandada, fueron reci
bidos por ella y expedidos ··a favor de Industrias El Gamo Lt.éla. ( fls. 
4 a 6, cuaderno 1)" Ul. 28, cn~derno 3). 

4. ARI mismo -dice el senteneiudor-, que 18. afinnación de !a 
parte actor<t en el sentido cl.e no haber recibido los Cert.ifir.ados de 
Abono Tributario aludidos, ni su valor en dinero, es indefinida y, po:r 
tanto, exenta de prueba. Ag1:ega ll.U'-', sin embargo, la parte dcmandaAia 
podria haber apol'tado la prueba pertinente para d'-'mostrar lo con- •; 
trario, cosa que no hizo, pues, aunque en dili~ncia para reconom:r 
docur::1entos nl representante legal de GRANFINANCIERA S. A., pre· 
sentó fotocop!as de nueve cheques con los cuales pretendió "demostrar 
el pago de Jo¡; t.itulos qu.e se tP.cluman en este proceso" ( fl. 3.0, cuader-
no 3), tales documentos, "carentes de autenticidad no ap~,reccn cobra-
do~ ni ~on.signado.s en la cuenta de la sociedad demandante; por el 
rontral'iO, uno de ellos res<:ltn consignado en la propia cuenta de la 
dr:>mandada, lo <:ual resulta de !o ocurrido con e! chP.que número 4~>0!Ul6 
d~l Banco de Colombia, o!icin.a Centro IntP.maciomtl, por ,,a!or de 
.¡; 87.919.56 (fl. 9, cuade!'r>..O 2)" y, de lns dP..má~, "ninguno aparece pa-
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gado a favor de Industrias El Gamo" ( fl. 30, cuaderno 3), ni se esta
bleció tampoco que esos cheques huhiesen sido endosados "por la 
demandante mediant:e el funcionario legalmente autorizado para efe<:
tuar taks endosos" (fl. 30, 6'UJ3,derno 3). Es cte<,ir --(,Oncluye el Tribunal 
e;t este aspecto-, !!SOs docwnentos "no se :;.justan a las exigencias del 
artir.ulo 26R-3 del Código de P~·ocedimiento Civil", y a que "por no ser 
originales no copias tú fowcopia.;; autent.ir.ru:tr.s pudieron tacharse de 
falsas"; si "simplemente, no prueban nada" (fl. 31, cuaderno 3). 

:; . De otro lado, mauifie:;t¡t el Tril.nluul que. sitmdo la depreciación 
dl3 la moneda y su devaluación hechos notorios y de público conoci
miento, "para establecer el equilibrio debe tenerse en cuenta, aún sin 
peti(:ión de parte la corrección monetaria, en las obligaciones de pagar 
perjuicios o de hacer reintegros monetarios, 9nra lo cunl hnbrá de 
computarse la desvalorización tomando en cuenta la fecha en que debió 
cumplirF-e el pa~o y aquella en que éste se t'Umplc" (fL 32, cuaderno 3), 
razones é.stas por las cual<'.s -.dice el Tribunal- habrá de acliciomtr8e 
hl sentencia para que el pago de S fi.0:~2.50l.!l0, 11alor de dinero de los 
CATS, se rea.!ice por ht demandud<t a ht parte actorn con la corrección 
monef3J'la ,respectiva, a la fecha ~n que (jl pago se efectúe. 

111 . La demancla de casa~ón: 

Tl'€5 cargos formula el recurrente a la sentencia impugnada, los 
cuales serán despachados en orden ló:;¡:ico de ,las causales alegadas pam 
el efecto, conforme lo ordena el artículo 375 del Código de Procedi
miento Civil, esto es, primero los de alcance total (primero y tercero), 
y luegO lo!' de ámbito paroin.l (segundo). 

Cargo primero: 

Con apoyo en la causal primera de las establecidas en el articulo 
368 del Código de Procedimiento Civil, aeus¡; el recurrente la sentencia 
impugn<lda, de haber infringido en forma in(liTP.r.t~. y "Rplica.do indt~ 
bidamente los artículos 1608, 1610, l6l~. 1614, 1615, 1617 y 1649 del 
Código Civil, 822. llll3 y 884 del Cóctlgo de Comercio y 1\9 de la Ley 153 
ñe 18!!7", así como por "haber dejado de a.plicar los ~.rt!culos 1625, 
162~, 1627 y 1634 del Cútligo CivH, 882 del Código de Comercio Y 306 
del Código de Procedimiento Civil, a con.~ecuen.cia de los yerros de 
!lerecho y de hecho en que incurrió el sentenciador en la actividad 
proba.toda ... " (fl. 8J. 

En la sus~entaclón del cargo propuesto, expresa el censor que el 
Tribunal incurrió en error de derecho "consistente en no con~iderar 
como medios probatorio;:; cfica(Oes lo:; cheque~ micro!ilmados que apa
recen en autos (fls. 2 y ss .. cuaderno 2 j, po~ no haber sido acreditada 
la autenticidad de los mismos en la forma prev;sta en el numeral 3~ 
d~l articulo 368 del Código dr:> Procedimiento Civil", con lo cual el 
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se~tenciadar desconoció !:)Or completo l!ls normus de discíplüla. pro'Ja
tcría, de que tral.::1 "el m·tícu!u ú!lico del Decl'€to 335'\ de 1954; los 
~rtícu!os 5? y 6? d~l DecreLu 2527 de l950, los artículos 252 (último 
L"!ci.so, 2'l!J, 2llll, 17~ y 1.87 del CódigO de Procedimiento Civil; y el in{:'.sc 
'l.'! del art. 625 del Código de Comercio" (fl. 9). Para :icmostrM' las 
as~ve:ruc'one:s ;,¡nterio:res El l'ecurrente manifiesta que "mediante PJ 
artículo único del Deer~to :l:!S4 de 1!154, que derogó el l~rticulo 2~ ele! 
:cecreto 2527 de 11':~0. Re le impuso a las instituciones de cré<lito y a 
las demás someticta.s a la !.upenigilancia del l!:stado, lit ·JI.iJI~~~ción del 
pro8et!imiento ele mic:.-ofiL-r.•~ción" (ti. 10); y agrega Q.1!e, (:onfolmP. 
al a•-tíc~o Ji? del citado Decreto 2527 de 1950, las coplas m\croWmaros 
tit:aen "~>! rrri,;r:Jo valor proi;uLurio que la ley ol.org¡\ al original asi 
cop'ado", sie:::1;;:r~ y cuando ::;~ cumplan Jos requisitos est:\blec!:!os por 
el art.iCt'.IO e~ del misno det:reto, ios cuales se cumplieron re~pectc de 
las copia!< de Jos cheques aludidos, "pero no se aceptaron a la postre" 
:vor el ':'rib1mal" (!!. 10). 

':'al yerro rte derecho por parte del jW.!fddor, lo COll.(l•ljO, segúl). el 
rl)cu.rrente, a desconocer 111 presunción de uuloen;icidad que respecto de 
los instrumer.tos ne~odables ( tmtre el~os el cheque) consagra el ar
t;cu)o 252 de! Código de rroce•iimiento Civil y, po~: comiguie!lte, a. 
tmnsgredir t;unbién los aTt:icuio~ 176, 187, 279, 2!!!1 y 268 del mismo 
cóc\igo. 

De igUal mz.nera -prcsigue el censor-, "el desconocimiento de 
mérir.o a 1os cht~C).ne::; hu~J1kó. ad€ln~s. que no obra.ra la presunción 
()J~J prevé el último inci,;o del ert.ículo 625 del Códig'Q de Comercio, 
r.o'!>rs la. entroga d~l título·valor, pOJ: h::.lll:\rse en pocler de persona 
diferente al suscriptor" (fl. 11). 

De cst.~ Rne~te, en opinión de1 recurrente, el error de derecho en 
la npreclación probatoria de las copias de los cheques núcrofílmados, 
!1twó al Tribw:<ll n condm;iones equivocadas de manera Q.Ue, de no 
haber exi.stido, "la sentencia h11biese tenido un sentido D.'Jsoluta.mente 
diferente, habida cuenta que demuestran el pago" (fl. ti). 

l'asanjo a otro aspP.ctoCJ, dice el e~nsor que "Igualmente, incurrió 
el ':'rlbtu"'laí en el error de hecho por preterición do Jos dmr..unentcs 
vislb!es a Jos f.ollos M y sigtlientes, CJL'Iderno l (el certificado de cons
tituc:ón y f.,'l!rencía de la sociedall. tlemanuada) y el del !olio ~2. cua
derno 2 ( inforree 'i)::-evisto m el ~-rt. 278 del Código de P:-ocedimiento 
Civil, sobre el descargo de los cheques en la contabilidad de -GR!l.l'IT"::
N.AI,TCI'!!R.!,.). Del primero ~e hubiera percatado qu.e la demandada ss 
una institución de crédito y del &•gundo, que ofectívamenk esos nueve 
cheques girados a !a sod~dad !c.dustrías El Gamo y en:iosadcs por 
ésta, "'fueron debidamt•r.ta c.cSc<IJ'¡.,'ados de su contabilidad por pago" 
(fl. 1!), ye?ros cst.os que son evidentes y cuya '"t.rascendencia en la 
~'cisión r~.currk'.a está por ftt~o"ra :!.e toda discusión, pues que también 
so dt:igen a la demostracló.'1 del pagO, obvia."llente en a..'n<!io de \r.s 
documentos del acá pite anterior" (fl. 11). 
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De otro Judo, dice el ~P.nsor que la sent.enrjA. dAl ~'riburutl incurrió 
también en error da hecho M u.precbr ei documento del follo l\4. del 
cunderno principal, pu..s que ~e hahlu de que el cheque 4~0806 por 
ochenta y siote mil no~ccicntos die<'.irt\leve ~ con ci.n(.1l~U.. y seis 
comtavos ($ l\7 .910.56 mete.) " ... resu lta consignado en la. propia cuenta 
de la demanda .. . ", pero sin indicar que en ese mismo documento se 
altfllga quA " . .. fi¡:ura 1m e-ndoso de I:J.dustriM El G:uno Ltda. .. .. " (fl. 
12), lo que implica. que Al Tribunal incurrió en "ostensible deJ:ormación 
objet-iva del tenor . escritura!, cor.secuer.r.ia~ il)moctiatas en el destino 
del medio" Cfl. 1~). ya (!ue no tuvo en cueotu que f\!;e titulo-valor fue 
endosado por o! benf>.ficiario al giraó.or y por p.JJo cons1gnado en la 
cut--nta de éste. 

Iguillmcnte el Tribunal arre! de ber.ho en l<\ apreciación pTObatoria, 
er1 cuuuto "supuso el ad qUem la P.xisi.P.tlCh~ de informe~ del Banco 
de Colombia -sucursale:$ dci Centro Internnolonal y Puente Manda
acerca de la inexistenci;t de la cuenta cnrde<Jt.: de la a.ctora Industrias 
F.l Gamo Uda. en esa insUt.ución, ya que asevera que ' . .. tlt: autos 
aparece establecido que la demundnnte Industrias El Gamo Ltda, no 
tlerv, ni ha tenJ<lo cuenta .. . ', C\\undo sólo ElltiStc l.n simple Mirmación 
ctei gerente dA la SO<:iedad cns. 113 y ss .. cuaderno 1), sin ningún res
Pitido procesal ... " (fl. 12). 

Para rematar el c:l.rgo, concluye el impugnador que "¡¡, consecueu· 
cia de eso~; protull<!Tani~ y<..'l'r!l6 en la coreidcrncil\n del acervo proba· 
torio, se suscitaron llJS transgresiones ce Jos preceptos sustanc:iales 
enunr.isdos" (fl. 14). por lo que la sE>.ntencia. acusfl.(la ha de ser casada 
y la Corte, en ~cde. ele in.s1:ancla, prorR.da a revocar el fallo de prime= 
grado, p:ua rewnocer la ex<:epclón dP. pago . 

.Aduce el ll,npug::1ador. d~ entrnda. qu.e torrnulu c.'Sta cenRura. "acor
de con E'J principio de la autonomía de los •:argos en casación'' y "con 
base en la C.1U.')Q,J segunda del articulo 3t;tl del Código de Procedimiento 
Civil", por habAr incurrido en violación indirecta, por falto. de aplic1>
oión, de "Jos artículos 832 del C&ligo de Comercio, los artlculo.s 1625, 
1636 y lfo34 ñel Código Civll y el articulo 306 del Código de P?oce-

::. dimiento CivU", así r.mn.o por aplicación Indebida de "los artículos 
1608, 1610, 1613, 1614, 1615. 1617 y 1649 <ll>l (:ódigo Civil. 883 y 8114 del 
Código de Comercio y 8~ de !u Ley 153 de 1RR7. a. cau~a de P.rrores 
tácticos y jurídicos en la estl.m~..ción pwbatorla" (fl. lll) . 

Tí'us la tre.ngcripción de algunos ap~rt.es de >as conslderacíonP." 
de la sentencia que combal.e, 6Xpresa el recurrente que t!l (s0ador de 
segundo grado incunió en ostensible error de derecho al "haberles 
negado ~octo méril.u probatorio a las nu<.wt> copi~s m icrornm .. das de 
los cheques (fls . 2 y .!-~ .. cuuderno 2) prcteMtando Q,UC Ct~.recen de 
aulenl.ici1acl conforme a lo e$tii!Jlecióo (>JI el artículo 2t;8 numeral :!? 
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clel C. 1'. C:.". pu~.s cnn tal argumentación "el ad quem d:;,:;conoció todo 
¡;1 ~isterr.•l• e~ e la ml~rorilmac.ián y. por eml.e, con esta contemplación 
jurídica tra••sgredió el a~tictLo único del Decreto :l35c', de 1954; los 
artículOl:; 5•: y 5? del D>1Creto 2527 de 1950; lo::. a-rtículos 252 ( últ.imo 
inci:>o l, 279, 289, 176 y 18'.' del Código de Procedimiento Civil Y, final
m~nte, el inciso 2) clel articulo 625 del Códígo de Comercio (D. 19), ~-a 
que, confom;e a los de~rr.tcs primcramcmc citados, las copias de tales 
c:hea~~~~ rnicrofiilnn.r•.o~ t.ienen e•. mismo valor probatorio que Jos ori
ginales si se l~umplen, como aquí se cumplieron -según el rt".:urre.nte-, 
los requisitos exigidos para su expA<lic:i(Jn (art. 6~. Deto. 2527 ñe 19.lil.l". 

Añade el censor quo, igualmente el Tribunal incurrió en error ñP. 
derecho en la ¡¡pn~<:iaci(>n de los cheques aludido!<, pues estos docu
mentos se presumen auténticos conformo al arti~ulo 252 del ·C. P. :;., 
lo que no tuvo en cuenta el fall udor y, por tal motivo incurrió .en 
"transgresio;,1es tale.< como ~a del artículo 176, sobre la PJ:Ocedencia de 
las presuru)iOnf'.<\; el 27S relativo al alca.nce de los docume:!ltos priv:\dos; 
la •iabili<lad d~ la.~ tachas ·~ue preve el 289; y el propio numeral 3~ del 
articulo 268, que "o ~s a:¡¡Jicab!e u este caso, pero que el TribUnt}l lo 
exigió en la sentencia en fOn!m cap:ri·~ho.sa" ( ns. 20 y 21) y aparejó, 
también. e.J quebranto del atl.íc~:.Jo 625 del C. de Co. 

P~evia aclaración de que no prs~ende atacar simult{¡r,earnP.nte las 
mi.;ma~ pmeha~ por error ile hecho y de derecho, asevera el recu
rrente oue sl Tribuna.l "no sólo le negó el mérito probatorio a las 
copias iñicrofilma.ctas por •:<'.recer de autenti(:Jdad, sino que también 
e:;bozó consideraciones deform<m te~; de su objetividad, que integran 
el desacierto fáctil:O" (fl. :.>-2). Tal yerro, lo hace consLstir e: ímpug 
nado!'. e.n que f<l fallndor no tuvo en cuenta que los chequ(:s e~<bi.n des· 
tinadoEo s. circnlar como títulos-valores y, por ello, afirmó que "no hay 
pago porque ' ... no aparecen col:ll'ados ni eons.igna.do~ en la cuenta de 
la snde!la.d (lemnl"dnnt.e' y ele •Jo,; ñem:\s, ninguno apRrer.e pagado en 
favor de Indl:st.rias El Gamo' " 4'11. 23), a!irroa.ción que se bace pese 
a. que el cheque número 4518()6 se consignó en la cuenta del girador, 
pe•·o luego de endosado por ¡.). beu~ficiarío, lo que incide en la sentencia. 
pues con tal deformación de su contenido literal "envuelve una modí
f!cación ~raYe de le fid~lidad objetiva del documento, habida cuenia 
que presenta un estaCI.o fáctico diferente de aquel que precisamente 
plnntca la información bancaria" (fl. 24). 

Por otra parte -'ll'·osigue la censlU'a-, se in.ClUl'rió en error de 
hecho por Ruposición de la pmeb¡t de que la parte actora no ha tenido 
ni tiene cuenta co~·riente bll'ncttrh~ en las ,;ucur::;alcs del Banco de Co
lombia, del Centro Intem~cional :y Puente Aranda, puas se afirmó sin 
respaldo procesal esa circunsr.ancia diciendo que ''de autos aparece" 
establecida. 

Finalmente -dice el lm:ptt!!;na.dnr-, se incurrió también en yerro 
de he<'.hO 3r. J¡~ apreciación probato1ía, en cuanto se ignoró por el 
Tribunal el certificado de: constitución y gerencia de la sociedad d:.-
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mandada (tls. ¡¡.y !'..~ .• cuademo ll y el iniorme de ésta "sobre el de!!
~argu :ie ios cheques de anr.o.s de la co•ltabilid.'lcl de GRANFINANCIERA 
Y llO,. ope:>racioncs c.ompr~ndldas en ~1 giro ordinario de las ar.tividañes 
ct~ la misma, que ap¡u·cce a folio 12, cuaderno 2?" (fl. 24.l. 

Il~' tales errores de derecho y de hecho en lu, apreciación de las 
pnu:~l:ms, ciilvino el '!'ribunal en In infract:ión de las normas sustan
ciales cl.Emunl~i~das como quebrantmlas, "especialmente porque no se 
t"ecunoció la excepción de pago, no obstante estar demostrada" (fl. 26), 
por lo que, en e! sedír OR.J rec.ut·rente, la se..TJ.tencia que combate debe 
ser casada y, al proferir la de reernpla20, reconocerse el p!tgo por la 
den1;\odada a la parte actora. 

l. Ame todo, precisa la Corte que da la lectuxa atenta de los 
cat·go.s que aqui se analizan, S<• ab!'<•.1·v~. q_1~e en ellos se ataca la sen
tent:ia impugnada, por presunw quebranto de normas de derecho 
su~tancí~l, 1\ r.on1<er.uencia de errores de- derecho y de hec.hu en los 
cuales al decir del recurremte immrrió el ... ntenciador. Tan sólo difieren 
los cargos alndiclos, e>.n dos aspectos: El uno, en que al paso que en 
el llrimei'O se denunrja como infrln¡:ido por aplicación indebida el 
;trticulo 822 del C. rle Co. (fl. B J, en e! tercero esa norma, legal se 
acu~a por falta. de aplicación (fl. 10); y el ot:ro, en que mientras para 
formular el primer cargo se invoca expresamente 1a causal primera de 
casación, para el tercero se invoca lE~ segunda de las caiL~nle.~ consa
gl·adas en el artíaulo 368 del C. de P. C. 

:!. En el caso sub lite, eur.,-utmLrtt. la Curte que T.dngunu d(• los d(;)S 
car!!;OS aludidos ~e halla destinado a prosperar, por las razones que 
a cont-inuación se indican: 

2 .l. En cuantn hace relación al tcr~cr cargo, de u tenerse al texto 
literal de la ci.cmancla de casación, habría qutl descontar de plano sn 
estudio :io fondo parque riñe f::ontalmente con la segunda. ccusal de 
casación la oensum de la. ser..tenci¡j, por infracción indire<.>ta. de normns 
su:;tanciales, y.-. que si se acusa el rano por incongrue:'lcia, tiene por 
scnt&do la legislación !ll1tcrior y 1& jurisprudcncit\, bajo la cual se 

~ cmit.ió, que: "Para sabe?' si hay incongruencia, y en consecuencia, h!Illar 
asidero a. la cawto.l saguntú;¡ de cmtación, Rólo debe tenerse en cuenta 
Úl. parte. resolu.tiva de! tal!o, .~egún doctrina consta-nte de U! Corto, 
qui~on además añade que la causal no autoriza ni -puede autori2ar a 
ontmr en el examen de las consideraciones que han servido al juzgador 
como moti·vos determinantes de .~u fallo" (Casación civil G. J. Tomo 
1-XXVII/, pcig. 882; G. J. Tomo LXXV, pág. 623),- salvo -se agrega
qua s~ trate de la nueva modalidad legal de inconsonancia con lo~ 
he.cno.~. establec·i.dos por el Oer.rP.tr>-lf':J¡ 23tl2 de IYH!I (art. 3611 numeral 
2. C. de P. C.), que po:,.a eslE• caso resulta impertinente. De tal suert.e 
que, collfomte a lo prímcmm!!nte llxpue.!'to, t.odo ~.quello · que no se 
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enmarque en íonna cla:& y precisa en la desarmonia o Inlla de CO.'l· 
s:mnnci¡¡. entre lo pEdido por In$ partes en las pretenston~s de la de
manda. o las excepc~o-,1.es propuestas que hubieren s!C'lo sl<>gac!.as cuando 
la ley .,~¡ lo exlge (arts. :105 y 306 del c. de ProcedlmlAnto Civil), que 
por fUera ctel ambit:> ele h1. ~~gnnda de las causales establecidas .:n el 
nrtfe111o ~6ll del C. de P. C. que es tan autónoma como las demás y 
.~ólo n.utmiza, si s~ !;-.voca. adurJr la íncougntench• y nada más como 
mottvo para foTmulür utl ·.~•n-so en casación con fUnclaoento en ella. 

:a.a . :.horu biw.: Sí eL dem:u::,ctante al combatir lu scnt e:ncl.-. im· 
pugnada íncur-,'ió en tm ''111p.<tU.• ca.lamt'' al proponer ~1 terrer cargo 
con apcyo en !a set;~~nda UIUAAI de casación, que sln 1múargo aparece 
en su plantffirr.if!nto y deSarrollo como si !muiese lnvoca:to la prunera 
de las C'l.llS:l.IEós del artí~ulu 368 del Código de Procedimiento Civil, este 
C!I.TI!O, al igual que e! prít11e:·o . está destinado al fracaso, ya que la 
ínfrucción indirecta da lu:s nm·m•-.s que se d~nu•!<:ian como quebranta· 
da~ uo $e ~.ncuantra dcmo~·~radll. conf01mc a la:1 exigencif•s legnlcs. 

2. 2. 1 . En etP.cto. En nmbos curgo:s asevera el censor que el sen· 
t.P.nctador inr.-·u:·•in P.n error de C.er~cho al negal'le valor probatorio a las 
('.OpiP-~ de l.os <:he~ill!s microlllmados que aparecen 3 folios 2 y siguien· 
te!<\, clcl cur..cle.rno 2, por d~>.$.COnoccr lo prescrito en materia probatoria 
para c:~a clase rte documeol."'S en los Decretos 2527 de 1950 ( arts. ~ y 
6~ ) y 33~ de l :lS4 (arL. úruco). 

Tales decretos fueron rlictad:>s por el President~ cht la R::!pública 
en ~Jcrcicio <ie las atribuciones conferidas por el arttco.;lo 121 de la 
Constitución Nacional y, en consecuencia, por .su propia natmaleza, 
nacf~:~ron a la vida juridica oon vocación de tmnslt.ortecbld. Por eli:'.l, 
rflsta.bleddo el orctcn institucional de lB R.P.Jlllhlir.a, y para facilitax el 
lsvantamknto del esta.cto ~ ~it.io. el Congreso Na.clonal dllCidió prO· 
longEIJ' la vtgP.7l<:la de la profu:m \P.gi.'<lación dictada. al amparo del 
estado de anormalidad dc:scl.: el 9 tle noviembre de 1949 h.,.,;ta el 20 
ue jullo tie 1S58, a travé:; de las Leyes 2! de 1!160, lOS de 1SS9, 79 de 
1000 y 141 e~ l ll<ll, la ú!lirua cte las cuales expresamente dispt'.SO la 
adopción "como leyes" d~ tales decretas "en cuanto sw; nonnas no 
hayan ~ido atolic'.as e mocil1lcadas por leyes posteriores". Es decir, 
que para impec.ir el caos jur!dir.o a que sE: vería somotido el pnis con. 
e: lcvantu.miento d.ei estado <le sit io. a tales decretos se tos dio fuerza 
legal pcrmuncntc, despojá.ndolo~ Q.e su transit.oriedaoCJ., lo ~.ue sig"ifica 
que lns normes contenidHs ton el!os no dcriVlln su fuerza obligatorin 
paru. los nsoda.dos de ell2s mtsm~.s. sino de la ley que las incorporó 
d0 mnnern de1'ir.1tiva a la le¡¡islacíón nacional. 

L<si las cosas, surge oon olaridad abMlut¡¡. que, a. p~r de tal omi· 
sión , el recurrente no cumplió a cnbnlidad con la carga procesal 1e 
señalar :;ufícicntcmcntc lns nonnas probatorias ínfring!d.e.s por el sen
tenciador, para el csi;udio del yerro correspondiente. 

2.2.2. Sin einb<trgo, dejando de lado el ataque a 13 sentencia p:>r 
~upuesto cnor de derecho en la apreciación de las fotocoplas de los 
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cheques mi.crofilmacio~ de qtw se h~..ce mención en la dem:mda, la Sala 
t:ncucntra F.U absoluta lntmscenckncia, ya que, 'debido ~. sn careoda de 
valor probatorio, no tendrla la influencia para modificar el fallo im· 
pugnado, el cual quedarfa incúlurrul. 

~:n efecf;o, en p1·imer termino se observr. que, adern(IS de no suje
tarse dichas copias al art~culo 26S-3 del Códtgo de Procedimiento CM! 
---{J()mo lo ex.IH'tlsa el ud q·ue1f,._, tampoco aparece demo;;trado que 
tales fotocopias se hayan expedido ''por el empleaclo que ejer:.:a las 
funciones de jefe del respectivo archivo, o por quien tenga autoriza
ción para ello, con la indicación de la disposición legal o reglamP.ntaria 
que le hnye concedido csn autorización", como lo exige el articulo 6~ 
del Decrt!to 2527 dG 1950, alegado por el censor, ·pues en el expediente 
no elliMe prueba algUn.'1. du que quien firma esas fotocopias tenga. las 
caJi(JarJ.es e><igicla.~ en la norma referida, ni tampoco la autori2ación 
que para expedirlas se le hubiere conferido; por lo que, entonces, ('A· 

receria ele !UE<I«;~ .l)rObalorüt y el yerro seria inane. 

Así mismo, oñse1·va la Cor¡;nnx,ci6n que mientras e.zi.~tci la obli· 
¡¡ación le¡¡<1l de comen>ar por el comerciante los libros y demás docu
·,w-r•tos tm.e dcrn c·uenta de su.. activid<lde.~ mercantiles, son ellos los 
que sirven como pmeba en virtud del principio de. la originalidad de 
la mi.<ma, s·in que durante ese lapso de po.- Jo menos 1 O años e que 
obli~a el Le!7islador al cm~er()iante a conservarlos ( art. 60 del Código 
de Comercio), puedan ser ~u-~tituidas e.qos documentos po?· }otocopio.s 
de m!ierofilmes de elloil, por !n que la adición dP. éittos seria ineficaz 
en este caso, tal como lo expresó el Consejo de Estado, en concepto 
de su Sul11 úc Ccmsullu 11 Servicio CítJil, de agMtn 19 de 1.981, en el 
que r. prupó~ito se dijo: "E! articulo 48 del Código ele Ca·mercio reitera 
para, los comerciante.$ la posilJil.iáad de u.sar el sistema de microfilma
ción con el Jin de Jacilitar la gu:¡n!a de ~" archivo y correspondencia. 
De otra parte, el artículo 60 d~l mi$mo código obliga al come?·ciante 
a conservar los iibros y papeles de conta1Jilidad durar¡,te un término 
no injeri.or a diPZ o.il.n~, y ¡;encido diclw lapso le permite proceder a M.t 
destru-cción 'siempre que por t-uu[quier medio técnico o ade~u.uto 
garantice su ltltJroducción e.racta .. . '. En otms palabras, el comer
cían.tc UM. 1>ez tmnscurrido el término :rrlial.!!d>O en la norma puede 
acudir, en.tre otl·oe medios técnicos, a1 de microjilma<:ión, para garan
tizar úx reproc!ucci6n exacta de io.q libros que ve a destYUir. Debe 

) entonces diferenoiar~c dos c:uestione.~ di.~tíntas: Una es la 11tili~ació-n 
del ,qistema de microfilmación ~/, otra bien distinta 9B l!l obligación de 
mcmtener dumnte un 1apso determinado los libros y papeles de co
mf?rciante, lo cual dic/1o sea ele paso, se fv:Jce con el fin de dar una 
mayor seu-u.ridad a. las trr.m .. ~a~cicme.• ·mercantíle.~, c•testi6n tv.naam.cmtal. 
cm eL mercado de comercio por cuanto los libros del comerciante dan 
fe y .~on plmct pruefJa entre comerciantes ele sus operactones o pri71Cípio 
•~•l prucba a su fa¡;or en cuestiones nu<rcu.·tttiles frente a uno no comer· 
ciantc (Titulo iV, Capítulo JI!, CM.i.go de Comercio). Entonces ¿~ con
servación de los libros durante r.l lnpso e:dgido p&r el código evita 
que se dC?strv.yan medios de prueba qu<l ptwden ser utilizados e·n el 
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¡uturo. más no impide q1te se puedan mar.tent:r micrOjil17Uidos por 
cuanto P.l r.ririigo r.o cst,a/)lP.C~ nin:¡;nma prohibi.Món, va Q1LC incluso ~~ 
sistema de mi~rofilm.r,.M.ón pl/.l!de conMitui.r elemen.to 1.mporta11te para 
efectos de la. reconstrucción de libros y papeles, ante una eventual 
pérdida de w; mismos. 

Alzura bien, todo lo an::l?rlOr eslá indicando que los libro.~ y papele!l 
del comercilmtl? p1terl<m $er m.ir:r()jilmo.dos, pero que durante el tér·· 
mi.no en que deben co,¡sen'Orse son los únicos medio.~ M prueba snbre 
las operaciones y movimiE11tCl8 u•erC03Lliles que con.,ten en elws . .. " . 

2 .3 . ' 'De la improsperidad do! cargo por violación lndirec~ d~ !u::; 

normas sustanciales ql!.e se de:luncian como infringidas a consecuencia 
d~::! error da dararl1o R r[I:A SR alude >1ntcriormente, s1gue~e como coro· 
laiio c;.u2 tarr.puco pro.•pera el cargo en c:u.a.nto hac:e relac..lón al su· 
pue~to :¡erro :~.e hecho en l« apredación del certifica-do de constitución 
y g~ren.ciu lb Gn..ANI'Il'!ANCIEIM S. A. y del in!orme tle ésta que 
obrG 1\ folio 12 del cuadcrnc número 2, sobre el descargo de los cheques 
allí enumer:ldos de la concabll!éad de la suciedad. d.em¡\ndáda, pues, 
coreo bien lo dice ~1 censor, esos documentos se dirigen a la demos· 
t;mción del pago, obviamunte del acápit.e «nterior" ( fi . 11), c's dccii , 
t:c las futncopi&s ne los cbt.>que<> microfilmados. De tal manera que, 
s; lu cen•·ma no saJe avante en su P.mpei\Q do que se les dé a estas 
iotooopias mérít.o wolxiWriu, es e\·iclente que no puerten se.r nprcdad.os 
"en ltiSOciu" de las d l.'.más piezas procesale~ de t<uy¡¡ preterlclón se duele 
el impugnador. 

2 . ~ . Finalmente, observA 111 Corte que tampo~o Incurrió el ~nt~· 
ctador en suposit~ión cl.c p;nUlba en relación con Informes sobre la 
exLqtenr.1a o in~hten~!a de cuentas corriente~; de ft:dustrías El r~mo 
Ltda. ~" lus su=ss.le~ d.,! Oa.nco de Colombia en el Ct:utru Interna· 
clona! y Puente •1.randa, pu~s en manel'a alguna. a tales informes se 
alull~ c~1 la senten<:ia im¡rugnadu-, lo que de por sí le quita al cargo, 
por ese nsp1Jcto, r.ualq~tier asomo de efir.acu•, ya que en tnlcs conclicio
oas uu puede siquiera Sflr sometido al menor análisis por la Cor
porflció.n.. 

Por lo dir.i1o. los uargos primero y tercero no prospC'ran. 

Se{!Undo cargo: 

"Con invocación expre~a del artículo 36R, causal .so;,¡¡uuda, da! Có
digo ci: t'ro~edimi•:mtu Civil. CCUlla ~¡ recurrente la ~entencia de segw1da 
instuncin 1.'11 este proceso, por incongruenci?. en cuanto reconoció la 
ccrJ'e()ción monc'.aria sin hab<lrne dep!'eeado este aditarr.ento en la 
demnnda" (!1. 14}. 

;:!)r. el desai-rollo ce! car¡:o. e.Iinna. el recurrente que. rú en las 
FCtenr.ionffi de la demamJJI. lli en la cauza petendi de las mismas se 

r 
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al~ a la corrección monetaria, :10 ob5tante lo cual "en la sentencia 
<!0 primer 3rado se dijo en !a motivación que era dable el recono
cimiento de la corrección monetaria en forma ofidosa; pt,ro en la 
parte resolutiva se omitió ei ¡:¡ronuncismiento de rigor, ~!rmm~t.~nr.ia 
que ouligó a la adora a miherir~e a. la alzada. de GRANFINANCIERA 
pal·a que el Tribut:cl subsa~mra la omisión" (fl. 15}. Es decir ~on· 
tinúa el recutrente- que los juzgadores de instancia, "fueron cons· 
cientes de que la par~e (~ci.OI't• no impetró la mentada corrección mo 
netaria", pero consideraron, sin ser ello usí, que "estaban autorizados 
para hacer ese pronunciamiento en fo.rmu oficiosa y, por lo mismo, 
s.in sujeción a la preceptiva cte\ aJ'ticulo 305 del Código de Procedi· 
miento Civil" (fi. 15). 

Se ext.iende luego el impugnador en con~ideracion.es sobre la re& 
1:ricnión que para fallar tienen Jos ~1¡eces en materia civil (arts. 2~ y 
~05 ctel C. de P. C.}, sin exceder Jo pedido por las partes, salvo auto· 
rización leg-<ll y afirma que "en casos r.omo ol presente, regidos por la 
máxima dispositiva, la actividad del juzgador está limita~ por los 
hechos y las peticionP.s df' lus partes, ya que óe lo contrario los citados 
artículos 2? y 305 serian letra muerta: no podti~. hablarse de los de· 
t-echos disponibles; el sist.ema seri~t inquisitivo: y el juez estaría do· 
tado de especialísimos poderes, corno la absorvenr.e clirección material 
del proceso" (fl. 16). 

Agreg¡l u (~ontinuación el recurrente Que, conlorme a reciente 
doctrina de la Corte no siempre p\Jede decretarse la corrección mone· 
taria, sino que és~a sólo puede ser reconocida. ar.endida,; las ci.rcWlS· 
tancias especificas en caso:; concretos y concluye el cargo con la 
solicitud cie Ctts;u· la sentencla y ".;>re::;cindir del apéndice de la correr, 
ción monetaria en la sent.encia sustitutiv"'" (fls. 17 y 18). 

Consideraciones: 

1 . PrimP-ramente estima. la Sala pertinente ~eñaZar que el fen6-
meuo cte la consonancia en mt~ter!a dr¡ (:orre.ccicm. monetaria, se ha 
su_ietado al alcance general de aqueU().. y la.s particularidades de esta 
Ultima. 

) 1 . 1 . Snl>rrl lo primero. es ble.n sabicto que uno de los prtnciptos 
cardt1Uilas en nuestra leuislr.ción procesnZ civil, es el de que ltt uc!ividad. 
de la jurisdit:ciúrt d~l Estado al ponerle fin (i un proceso para decid-ir 
un Zitigio mediante la se.ntene;ia. so encuentra del.imUada por el thema 
riecider..dum trazado por las pu,rtes al formular la:s prctenl<iones de la 
demanda y la.~ ezcepciones propuestas por el dcmandactb, de tal suerte 
que, el ta¡to sea, "U1UI respuesta acompasada" con cado. una de aquellas 
y é.,ta~ 11 con su.~ fundamentos de .'techo, como lo !lijo la Corte en sen· 
tencia número .~2.5 del 29 de a_qosto de 1988 fOrdi•tario de José Mar· 
celo Suáre>.! contra la Co1nPttiiil! A_qrícola de Seguros de Vida S. A.), 
senter..ci~ en Za c'IJ.O.I esta Corporación reiteró que "el tallador pue~. no 
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puede, sin desbordar tos tím.ite,q de su poto~tad, resolver te·mas que 
nc /layan sidO prop?wstos oportu'lUlmentc por la;; parte.~, 11 tampOco 
puMe, desde luego que si se reclarr>A ,qu i11tervención par&: desatar e( liti
gio, dejt;:r stn ded.<rión. mater#Qs tte las que fUBTon sometida.q a 1m compe
~-iún. Por ellO. de manera terminante orttmut el articulo 304 det Códige 
ae Procedimiento Civil, que lii ]>artA re.qolntir:a de la sent<mcia. deberá 
contcne1 dectst&n. ~x;mJ.sa y dura sobre cada una aP. 1JlS pretensiones 
de la demanda 11 de las excepciones. y el artk uio .w.s siguiente puntua
llro que el fa/.lo deber<i ser consonante con esas preten:rlunes y con 
las cxccpcíone3 rticñ.as". 

Con todo, esta Corporactót• tiene JJOT setltadO, que en aquPJIOs casos 
en que e¡ fa,/lador toma ,u,cl.liones sobre a~untos no pedidos llxpresa
m.cnte m l<• dtmc.ndc pero que resultan implicitM o <:onsecue~~cia!es de 
l~ pretensiones de aqWJUa, por cm~'titui.r un complemr.mto obligado y 
necesario de tutns últimas, como fruto de una facultad de oficio, no 
o.~iste mcongruencia: ~omu tumpocn ésta ¡e p¡·e.~enta cuando el juez 
reconoce en el jallo ia eri~te~lcia de eJ:CepciOIIes de mérito que, pese 
a 1W hllbcr ~'lOO lllegtuúl$ re$ullim rin C11100rgo probadas, ;pues deben 
$er declaradas en tal Ctl$0 por el juez por !TII.l7Uiato del. artículo 306 
del Cúdi¡¡o de Procedimiento C!vi!. Tal P..• el l~riterio de la Corte, como 
pueck verse, entre otra.,, e·" ~~'ltlencia rmb!ICuda en la G11.ceta Judicial, 
T omo J.XXfX, página 46, a.sl como en Ir• (lel 8 de septtemllre rle 1975, 
'fJT'Oferida en el ordinario del Teodoro RestretJO contra Flor Maria J.óp~z. 
no publicaclí> ¡¡ C1l las del 4 de septiembre de 1986 y 1~ de abril de 198-7 
(G. J . To1110 CLXXXVIli , r¡úm.cro 2427, primer semestre .• pág. 132) . 

1 _ 2 _ Siguiendo esta concepción esta Corporación lea venido es
t ructurando la consonancia de la$ tlecisione.~ sobre corret:dpn mone
taria, de acuerdo con el caso concreto y las circun~tancía~ particulares 
que rod<?(!n la relaci6n obliqacional . 

L 2 .l. En ~te sct>.tido, en meterlo- contrt!('Ju'-1! ciertamente la Corte 
ha ad.mitido, excepcionaim<?nte, qu,e gui ado por el principio general de 
la equidad (resr;aldado en el art. 11:- de la, Lc¡¡l.'i.1 de 1887) v para lograr 
restablecer el equilibrio de la3 p rest!lc!ones mutnrt:> que .•lque al aniqui
lamiento de un negocio (por resolucici-r. o nv.lidad), cuando uno de los 
contratantes -debe devol1Jer una suma. de d!nero {que ha T"'-Tdid.o s1L 

'fY.xler adquisitíw, por el hecho not¡n-;.o de la dcwalorfznci61'1 de la 
mmzeda) y al otro un Qicn dJslinto, es 'f]recl~o .. Vllt;c regulación e.cmeciaf. 
difArente (como e:risle en la le!tión enomte) , entender al juez implíci
ta.mente jacultal!o para establecer o di$pOner ex oft'icio, sln pelición 
de parte, ~~ reajust•l o corrección monetaria perlínente (Casaciót• del 
7 d<~ dicic•mllre de 1.982, C:. J. T omo CLXY, pág. 340; Sentencia 2S7 de! 
12.01?.88 y numero 317 ael 2.; 11P. agosto de 1988, par pulJltCUr), que, por 
lo df:TT!&, garantiza, dentro áe l o cquitaüoo. QIU! el pago sea completo 
{art. 1646 cM C. C.J pa.ru Mte coL-ntn {SP.nf.eru:iu del ,10 de mareo de 
1!184 G. J . Tomo CLx xn, ptig. 137./, y no romo regla que deba gene. 
ra_li2arse {Sentencia del 19 de mar<O de 1986, G. J. Tomo CLXXX.lV, 
'[lag. 26) , pue~ en lo demás el "proceder ex o felcio, atribuible ·at tallador 

.-
• 
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es e:rc(<pcional y que, por lo consiguiente, la misma ña de estar asen
tada <m una concreta disposición legal" (S~ontencia del 12 de ago~to rle 
1988, aún stn publicar). 

Luego, no hal>ie·ndo facultad implícita o explicita del juez para 
ordena>· de oficio la revalor-i2aci6n de la st<ma ade?tdada "se debe contar 
con ?Lrw. petici6n ele prArl.e" ( S<:ntrmcia del 12 de agosto de 1.98/i, sin 
publicar), expresa o tácita en la aema.nda (¡¡ no en los alegatns), para 
efecto del thema de<::íuenU.urn suscepliblc: de contradicción, pues con 
base en la estimaci61~ de la correcci.óon monetaria como daño emergente 
(esto es, como factor estrw.:tural de disminución o deterioro de los 
ualo:-es ecorulmi<:os que integran el patrimonio) de la presl.ac:ión (Sen
tencia del 9 de julio de 1979) también pueda con.•iderarse que "al. pedi>· 
el ciemandrmle el pago de pcrjt•id-os ocasionados por la sociedad de
mandada, por la no cancclaci6n oportuna de la.•. obligrreiones a ~-u 
cttrgo, tn.l pret~m.•i6n comprende la corrección monetaria" (Sentencia 
drti .10 de marzo de 19&4 G. J. Tomo CLXXVI, pti.g. 137). 

l. 2. 2. .4hora bien, concorc!tlnte con lo expuesto y cm virtud del 
rP.gimen especial pe1·tinente, la Sala concluye que no hay lugar, de 
of·ici.o o a solicitu.d de. parte, a 14 re¡;a!o·riz-acióu j-udicinl C?Jando so 
trata de la n:stitucicín de uno~ Certificados de .4.f:>071o T>"ibutarw CATS 
(hoy 8U8tiluídos, en virtud ae in Ley 48 de 1983 11 D.R. ñ.16 d.c 1984, por 
!Q~ Certiftt:acto~ d~ Ree-m!Jol.~o Trilmtariu CERT S), qu!J u-na entidad 
¡inanciem, como intcrmedia?·ia de un exportador, ha recibido del Banco 
de la Rtlpllblica, cuando no dcvoll,ió dich.os certificados, ni su valor a 
s1t beneficiario. · 

Ello se debe, en primer lugar a que como d·lchos CIITS, establecí· 
dos entonce.• (en desarrollo de ln Ley 6~ de 196'1, Decreto-ley 4H de 
!967,. arts. lti5 11 ~f..) enmo estímulo y en tavor del expartador "por 
¡·einteyros origi·nado.~ en exportactones !eyalimdas y cfecti?!411!ente 
reali~adas" ( art. ~ del De(~reto 2311 de 1911() j, eran título~ negociables 
que se lic1uidaban "en moneda ncccional, en el mome-nto del reintegro, 
<~011 base fJn el ¡·eintc•gro det vator F.O.D. de L7.s mercanc;ías e:xpm·tadas_, 
aplicando la tase~ de cambio que se mnpka pam !iquidar los graváme· 
11es ... " (art. 5~ ibidemj c:on dicha regulac:ión de ordtm público eco
nómico, a.l fundarse en el peso colombia-no determinado por el cambio 
al m.o-mento del reinteqro y no al momento del pago (cuando ya se lu! 
desvalorimdn l(J. moneda), se consagt6 entonc:es, en ¡orma especial, 
estricta e imperativa la Mloracicin nomirwl de dic~o* c:e>·tijicado.~ a 
cargo de! Banco de L~ Re¡¡ilblica y en favor rf.e -•u oenejic:iario, el expor· 
tarlor, sea que éste lo re::lu:me directamente o por ccmd11.cto de una 
entidad financiera, por lo que no hay bu.gur aqui a reajuste monetario. 

En segundo lugar, porqu() la obligación que asu-me la entidr;á !i· 
ncznciera intermediaria que h!l recioido C~rtiticado~ de Abono Ttibu
~ario por encargo del exporto.dor de "entregarle (al ma:tdante j to:to 

17. G.J. (l'llil 
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10 que haya reciot.dr. por CIXI.<.OO d.cl m41UU!Io, dent-ro de lo.~ !Te.~ (S¡ 
clfa.s si¡;uienies a. Ül termlnfl.cl6n. <!el mismo" (art. !26R ci<'l. C. Co.). n~ 
es de aquellos que cl.eoa salts/acerse con reajuste m-nnetc1rio, a -'nlir.i
tucl de p~rte o ie oficio, porqnlj, de un ludo, e.qte n.spP.r:t() n() aparP-ce 
expri!Sa ni implícitamente!. d~ d.!dto prcc"plo, pues. en cstrlcla lclf]ica ~ 
e1.1 armonía con io anterior, Sl!rf.u la restitución <le todo lo que •e hf!11fl 
recii:J!do ~-on la valvraciór. nominal que se lzaya d·icho. Y porque, rl.el 
otro, con r elación al per juiciO posterior qul! pue® c:au8~rse. l a raiM:O~·~' 
dtspa.,iciun regula su reparación de manera especial mrrdiante e! e.qic~
blecimi~to de la more. el t>e:tcimitmto del bret!e plozo !e¡ya¡ ere z-·~• 

dlas y la obi!gadón del "-mandatariO de pagar al manclantc tniere•!!.• 
por nv.dit de la suma q~te esté obligado a entregarla en ca.<n de m.'lm" 
ftncL~o 2? ihidem}. Q1w, siemw del doble del interd.< ~~ar~;aric (art .~f."'
del C. Co.), ~P. <lSiima.. en este caso, .<ufici ente y equltati¡;a ¡:mm sat'.ata
cer tanto la desvalorización comn eL ~:~rlrr.clero lucro ce~ante, qv.edan.á.r. 
P.ltm:ino.do de esla manera la posibilidad de reajustl'. o CM rcccü.in m.<'· 
netaria que por lo d.euuí~, !u.mpoco se e1:marco. dentro tlP.l e:qt!;t.ntil:r 
1:quiltbrio de las presic•c:íoncs mutua.~ a que ha aludict,n e.~ta C07pum
t.ión <ln oira.~ ocasione.,_ 

2 . ::>as.:. aho::a l>l. :iotUJ aJ esttll!io ru:l <:argo S'UI: c.t:amir-9. -m ;:•v
>;c aoust\ la se:1t.cncia de incongruente al adicionar en 1~ ccndana ~ 
primera .in..•<wu:ia C:2 5 5.03~.501 se. que en~ se hiciera r.(ln la rorn:P.ci!~ 
r.wo.etari.'\ il- lL :echa del ,!:'ol.l!O, pues ~~ ñecir del l'!!CUr l'<'.nta r.!> f:.•.l! 
.P.~~;io. ni poder d~'Crcta.rse d~ uficio. 

-¿.l. En p::-ir.ler término, In asLo;tc razón al "eo!lor n! decii.' (iUP. t:.~ 
hubo petición expresa de corre~d.6n mon«t.BJ1a, q•¡e al a qt~.o :;r. é."C<'" . 
nor.e u¡,unque !'lO fue der.unlda.drt" . pero que. segün <:ti actor~ :llv!r~ó :~J:. 
l~. parte resolutiva (cl'.actcrno 1. a~ . 119 vto. y 120); y que tamcién ¡~, 
.-.dmite el ad (t:t8m <;<l<uulo más acoge la del JuZg!l(lO y afirma qtm 
"d.ebe tenerse; en ~nt;! . .,(m sin petición de parte L'l ~ot:rcc~ión mr>
ncto.:·ia" (<.-uaderno :J, ti . 32) . Porque tal aspecto no :;e encuentra expr¡o. 
Earnente n>~'l."lif~ado en la pE>!iC:ón terc:ern donde se reclllma p<iT,f:i· 
pelmentc dz i2 delllllruhodl:l la entrega de "los cer Ufir.:ad:>S de 2lo~ 
T:dbutario (CATS I que recibió del Banco de la R~úbl!CR"; ni lmnpnco 
en la pa-tidón ::uar ta, clonda ~ubsi.diariamente se snllcir.a la. t:oll<iena ¡¡¡ 
pagu de "la suma de c:nco millon es treinta y dos mil quinientn~ un 
pasus con noventa centavos ($ 5.0:l2.501.90 Cv.~. 1 ,'1J.lor ele los Gerlifi--
ce<',.os de Abono Tribu~ario (CATS}" (cuaderno 1. fl. 1~1 . Ni de t.aies 4 
m&nffflstaciones pueden des~rendcrse peUcioncs impl!citas sob~s Ell 
reAjtJ8t~ monetario, porqtlA e l ca:.·áctef nominal y Nmih:.C:o de dicho..< 
cert trlcados y la. tfetmminac16n rú~ cuantifiC>tción nomiual ci.:•; ve).nr :t; 
ac¡_ur.Jiu>~, excluye J>Qr completo aqmJ:Ja posibilidad. 

De otra pnrte. d.-. la potación quinta de condenar a la ~ 
p:r ·•¡og perj~¡:-c;Ol; que lfPI\I'eC!ereo cuantificados en el tr.J.!ISCIICS~ d~.l 

p~eso ·• y que la demandante "hu sufrido . .. hasta el puntn ~lll 7.,<' 
huber pod:do CU!l'lplir con suR obligucione-q cootractwlles 1'- .• J)m·aJ:iza.
das ... su~ labnrcs por eml.la~go y ~cue.stro . . . " (hccilo A~ .. Clla6eriJC ' 
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fls. 1.4 y 16), tampoco purmite inferir que en ella se halle comprendida 
la pe.tición de corrección monet<tri~, porque, a diferencia ele la regu
l.~.ción general ind.emnizatoria que permit-e incluir, (.1l<lndo ello es posi
ble, aquella corn:cción como Wl factor riel ñaño emergente, en ~ste 
caso, por su normación e.special y autolimitación expresa, no permite 
darle tal alcance. Y así lo entendió clerechamEmte el aa quem cumn.lo 
confi!'ma la decisión del a quo sobre la condena en abstmcto de per
jui<:ios pedida y en clln no incluye la corrección monetaria, Jo que 
r~suelvc SAJ><lcl'adamente, no por haberse periido, sino por L'Stimarln de 
oficio de manera general, lo que en forma !ll<pres:; también admitió el 
demandunl.c ~;n ,;u apelación adhesiva (fls. 19 y 23, cuaderno 3). 

2. 2. D~ otro lado, el Tribtmal obra de oficio cuando después de 
citar el fallo apelado, que indica la idoneiñatl del "pagO sobre depre
ciación monelaria, Ciunqne rw fue demandado" (cuaderno ~. fl. 31), 
acoge dicha argumentación al "-'Xpresar que "ten·!a ra.~O'n el a quo cuan· 
do hizo en la sentenda el comentario que se deja tran:;crito" (cuaderno 
3, fl. 3:!). Y tal pror.eder queclEl. concretado en el siguiente pasaje: "Por 
lo tanto, para establecer el equilibrio debe tenerse en cuenta, aún sin 
petición de parte la cor:re('.ción monetaria, en las obligaciones ele pagar 
pe1·jmdos o de hacer reintegros monetarios, para lo cual habrá de 
computarse In dcsvalorizar.ion tornando en cuenta la fecba en que 
clebi.ó cmnplirse ~~ pago y aquella en que éste se cumple" 1 cuaderno 3, 
fl. 32) ( subr<tya la Sala). 

Luego, si como quedó expuesto urriba, en este eveul.o no hay lugar 
a condena pot· l~Orrooc!ón monetaria por el valor de los Certificados 
de Abono Tributnrio ¡~ cargo dd Banco da la República y en favor del 
exportador por conó.ucto del iate1·medi.crio financiero d..mandado, ni 
por el valor r..orninal recibido por éste que debe r"~t.ituir a aquél, sino 
que la ley prevé una regulación diferente, con muyor razón tampoco 
_¡;uec<e decil·se qu~ el falla.dor tenga atribuidl!. facultad para imponerla 
de oficio. 

2. 3. Siendo 1tsi las cosas, esto es, que si no habiendo sido demnn· 
dacia la corrección monetaria, ni ésta es proccdcnt~ Iegalment~. ni 
mucho menos viable su dedaración de oficio, la scnw.ncia., por el con
tr<:ri.o, la adoptó expresamente, no puede menos que concluirse que 
esta providencia 1-e.sulta inconsonante con las pretensionas ele libelo, 
por lo que el cal'g'O estará llmnado a prosperar. 

Sentencia sustitutiva: 

1 . Hallados los presupuestos del proceso y no habiendo causa de 
nulidad procesal algunu, la Sala precisa p:reviamentt• que ol alcance de 
1"' prosperidad del segUndO c2.rgc formulado por In causal 8egW1da 
de casación. se Jimit& a Tcvisa.r en segunda instanda el dE>iecto corres
popdi.~!'te (en este caso extra petita> sobre la condena adicional de 
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correc:.ión monetaria, que, a 18 ve-z, e:rtendió !& que h lr.fArn et a (}'IIJ) 
sol•r:~ el ~o.>t:.> ·.l.;! ,;ida, euycs fumlamantos se expusier on An el dA~arroJ\c 
d~l C¡!I'KO y que <l110ra S:! da:t por reproducirlos. 

2 . .4llora bie::1, el iallo de primera instancia, a.pelndo por ambas 
pa.::tss en forma total (por e l d~IDU~ndado) o pnrclnl -eorrccción mo· 
illlt'llia- (por el actor), s cc nu'Ultiene en cuanto 'ICO!!\) lu pretttnsión de: 
l\l:~elo tal como f.11e enteudluu en el despacho del ~gundo carf:O, que, 
por 1~ demas, E:iV;ueüln~ su!lcieote respaldo en el acervo probr.;torio 
y lao disposiciones le~;~ll.le;o lambién allí citadas. incluyendo la condena 
en abstracto, qce al quedur ir.cólume continúa vlgeuw el régimen 

· p rOC..'t)S&l p?'eOCdente. En co•mbic, por las mismas r<lZOnes expuestas 
pan¡. la ir.:Y.m:l.ucencia do tu. cor n:cdón monetaria, también ha. de con· 
cluir&e on la c;u-encia de respaldo 1 cgul la dctermina<:lón de la condena 
"dA acuerdo 1!.1 costo de vió.s" di~poosta por el a quo, hnbt•á de rl':vocarsc. 

IV . Decisión: 

!!:n P:.!irit • ..., de J.o eK¡:mesto, la Corte Suprema de Jus':icJa, SaJa da 
Ca:>!!oión Civ!i, nr!.mlroistranc1o Ju>ticl~, t'n nombre de l1t República de 

· Colom:!lla y ;lOJ' autorl<ll\d Ge la lA)', CASA la sentenr.ln. Clel 11 de mayo 
cf!l lS99, proier!da pur el T rib1mal SUperior del Di<~trlto Judicial <ie 
:C04Qtá, = el proceso ordir.ario iniciado por Indu.stf'LII$ !!:1 Gamo Ltda.. 
oontra. Grancolombiana C'..orporación Financ.i~ra S . A., y, en se-'...e rle 
.!nato.ncín. 

l. Confi=a~ en tudas sus pa:~:t.cs la sentencia de primera instan· 
~:.'\ que -en el cttacto proouso, profíri<) d 18 de marzo de 1933 el Juzgado 
.Ccc~ Clvü de! c:rcuitc d~ Bo~·o~a.. con <~xcepción de lu frase final 
":1$ ttcull!'do al costo dA yiGa" del pará&rdfO del numeral 2! de la narte 
=:Jlal.iva, !a cual se revoca, por lo expuesta en w parte m ')Liva. • 

2 . :::Onde()(lr u.! demandante, vencido en su alzada., &l 1><11:0 de las 
cesta& cie segunda. instancl.1. 

Sin costas e:l (;(l.Sat:ión por haber prosperado el recurGo. 

Cóp!Hse, not.ifiquese, publ!c¡ucse y cúmplase. 

Ga.rWs Est~lJtl1l l!lramülo Sflhl.u~;&J Eduardo G'c.rcia SC.?'tt~~etii.O, Ped1·o La.fm¡,L 
Fítttl!:'tla, lleClDr ."Aartn Naraf)ljo. Alh#!?'tO Ol pitut Bot~rn, Rujael Rt.YI11tr() Sierra. 

, .. 



Sen p:m:ar:::en·<e !egaleJ,J¡- alll.."l cuarM!o H-~nen, ¡¡¡f 'fE!'!l1 
ccnent-.Jcivnal, r:o es d ' •~ mvcr..at !as nnltdooeu ox
noclclce c::.ml: t>up.raleg¡üet: o 4:{tootf.:uc:onales, 

9HMTI1P:.CHON / Hl.\ID[CIO§ • §im1.1Uación 

R.uuonorr:i~ ~e .~m l':Jit iDntmdi. 'VI!ll~unttml! de!:i.mll'acia y V'D
R;.nr:nm:r ne~~:í. l!Jles<:cmorua eJJUtr® a&it1a '1! tll'rn . lEE ló! v«.~· 
loi.ttad! ldeiCHa~alllil:• Dli: ~!a:mt!nillla 11 ~g;nilim l os efeclos ti'.cJ 
r.~r-gi!Jcio fr:ajjlte ill ta.l'teros. [.0)¡; indficji!Jis ·c~mo- J.>rueba 
[n?rs demostrar la si:uu.!aGión _potr tareeros. Prects¡a. 
net1 ac;en;a de P.§JII prueba, 

Curte Suprema. de Justicia.- Sala ele Casación Ci-vil.- Bogoté., D . ."!!:., 
onttj de junio de mil novedentos noventa y uno. 

lfag!strado ponentP.: Dor.tor Rnfael Romero Sierra. 

Dec!dese el recurso de casuclún interpuesto por 1"' parttos co!ltra 
la sent~ncí•~ del 3 de diciembre de 1967, proferida por .. 1 Tribunai Su
perior del Distrito Judicial de Past.o en este p rc;c>.eso o~Cilnario ;:-ro
movido por Ornar Humberto Martínez Narvdez y Benigna Cordero cie 
Marüncz (en representación del menor Gu.~tavo Ma.rtlne:e Ccrdero) 
contra Eli~~a L6pez de Gurn-Tero y Maria Tere.,a GuerrE'.ro Wpec. (nere
cleras de Alfonso Guerrero u osero) . 

r. Antecedentes: 

1 . Por la demanda que Originó ~1 proceso ~n r.aP..!IUón, cuyo co· 
noelmlento correspondió por rApart.o al .Juzgado Seg¡.mdo Civil dei 
Circuito de Tpiales. los citados padres del menor de +:d<~d Gu..str,vo 
Mart.fnp.z Cordero convocaron a proceso ordinario de mayor cumtia. 
a las prenombradas dcmandadtiS, en su calidad de htoreóeras del !:2U· 

S11nte Alforu;u Guerrero Rosero, pa.rd tJUtj por ~ntencie se óeciar!'.sg 
que la ta.<;a de habitación y el !wld.o rural debidamente e:;pecii'!caóos 
en el mismo libelo son de exelus1..-a propiedad del demandante, que 
no de hl sucesión del sobredicho difunto y, por tanto, debsi! ser ex· 
ciu.idO:i del inventario confeccionado en la P•~~t.inente mortuoria. 
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2. ¡,os !'.echos ~n que tGles uspiracio.nes d~scansan, res~midu:neil

te son como siguen: 

a) :Por la escritura públlcu 742 del 6 de noviembre dA 19M, de la 
Notar.a Scgund~> de Ipiale.s, la cual rue uclarnda por la que m la 
misma notarla se corrió el 12 del mes SiKUicot~ ;,< disl.irt¡¡uidn ron el 
número saa, Ornar Humberto Mru·tínez Narvli.ez y Benigr.oLt Cordero 
de Murtínez compraron a Alfonso Guerrero R-asero, y pt:mt e2 menor 
Gustavo MMt!nez Cordero, Jos inmuebles objeto del procoso. ~1 ve~ .. -
dt:dur los b!lbla adqu!rido, a su vez, asi : W. casa, en ra•ón de la com.prn 
que llizc u Jorge AZ.'\el Mujfa, según consta en la ~itura 863 del 
30 de oeptlembre de 1000; y, el llrerlio rural, denominado vmaiola 
"según se desprende de la esc:ritura de cllvfsfon amit:able núr.M:ro 357 
ele junio 30 de 1950, sobre !Jieu~s da la causante DoiOl'es J:<cser;.~ 

Gu<.-rrcro ''. 

Los citados Ornar y Benigna, poseen tm la actualidad y "- n:Jmbre 
del menor toles b ienes " . .. en razón precis.unente a habo;rios llligu:
rido con :~.rreglo a las disposiciones legales \'Ígcntes, compra·\'Sl"lt& 
que se encuentra debidan:.ente mgistracta unto la Oficina. de Ragistro 
de Inst.rum!lntos Públicos ... ". Por lo demás, han cancolodo los im
puestos corrf:spondientes. 

bJ Pf!se a todo, las demnndadas, e cuya in.;tan<-in fu.a abiertg y 
racticado el proceso de su~-csión de Alfonso María (iuCl"l"P.ro f'..oserc 
y en E'l qt\e tuercn reconocidM como ht:r~-dcr3.s, incluyeron en el in
ventario aquello& bienes. 

3. En oportuna. contet:Jtjl.cióu del lil>elo ciemandaloa·io se hizo ex
presa oposición a la.s preteMiOncs; y referente a !os hecho~ aducidos. 
admitiéndo~e que existen los actos escrltumrios alli me:ndormdos, en 
término.~ gP.nt:rn.les se cue~tfona la eficacia jurídica de lo::; misn:os, 
pues a juiciO de las demsrlllfui ru; •• ... se im:urrió en vicios que a~1>ntar. 
la legal:dad Llt:l acto", entre los que ~e ~eñela el atiner.te u que, en 
t1·at.ándose de la ccmpJ·<t q ue,¡ los padres hHcían para ;<U hUo incapa:r., 
era impcrio~o agre!(ar a ms escrituras la prueba de esa raprF'.~entación, 

según lo estublece el articulo 36 ciel DecrcLu ~ 16:\ de 1970, lo ~tal 1~0 
~~ liizo; los contratos cont.enidos en elios -agrég-.;se-, ~on nulo.s 
por ese lllQtivo. 

Como exnP.pr.cione.s de !ondo se alega "llegitill'idad en la persone
ría st~stantlva de los ciP.m~.nt.imttes", "nulidad rle los comtr&tos ql!e 
narran fl>ls e.~crituras públ!r.as P.Sg(imidas por lo.; dcrr.!indant2s'' y 
~ua!quiera otra que 5C encontrase demo5tracta P.n el procK,SO. 

A la par que así se pronunn.iabun respecto de la dcman<la c,_us 
originó la lltls, oontra:lemar.daron mediante libelo en que se =ca, 
principalmAr.f:e, ht declanc!éon de simulación dGl contrato d~ comprr.· 
w nta (;.!e <~dur.e In p<\ r1-e at"tora, tr2tán(l0$c en realidad do una do=
cü'Jll af.et:tu:!a. de nulidaa por caren~i~ <~e 1nsinuación; subsic?jariame:o:~e 
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w 1mpan·a 111 nulidad del mismo conve."lio; y, por último "c¡..,;o dt:< HO 
re6lllta1· viab1a nin:?;una <le las clcdaraciones preced~nto;.::;, decrétesc 
H:s~n:uii.::i.o ¡,;ur causa de lesión cnonnc". En cualquier evento, con la 
c:-ancelacJ.ón de lus il1.5~l"'lm~ntQS público~ y S\1 registro. · 

li:l a~p"~:~o fá<:tico IOfl qu., las deml!Jldi!.dw; apuutalu:n :;u:; propias 
lJl'Ctensi'-'nt>S, bien puede recapitular:;e asi: 

u.J t::~undo Alronso {iuerrero Rosero adquirió los inmuebles objeto 
de comrcv~r::Ua, ~>u "~ta.do clvil em el d:: casado, puc.s el 30 de abril 
.:!F 1940 contra,io nupcias con Elisa Lópe.a Coronado e incluso ~e coa 
unión nació 1\'larfu. Ter~sa, precisamente una de las dO>S demandadas 
en este proceso. Y )?ese a que al poco tiempo se se:¡¡aJ·aron de hecho, 
o;:; lo cierro que lv. sociedad COil:\'1.\gal no se disolvió más que con e! 
•íbito dE< aquel. 

b J lies<le aproximacmmeme unos diez años antes de su denm~:ic;n, 
.,¡ ciiado Alfonso mantuvo es~recha a.mist.ad con Orm~r Hllmber\,0 Marti. 
!~ez y Ellmgna Cordero, pHl"<!ja ~o>.sta ca~adn entre ~í dc:>d<) el U de 
tmllrn de 196~. y de una condición económica modesta. Dentro de esta 
~~:tüón n1atrimonial se procreó, entre otros, a GustavoJ a CJuiP.n Alfonso 
Guerrero, quizá por la soledad en que se hallaba, prodigó tm g-ran 
;,fecto y C!ll'iño " ... demo$t;rándolo in<!lusive por el hecilo oue donnisll 
en un<t misma alcobll., situación esta que aprove<'.lla.ron los padres '.ieí 
menor, par:t. lo!t."Jr qut! dOn Alf<>n~o le.!; permitil!r"' vivir en 1~ r.nl~ma 
residcncut (:on el l:f!$1:0 de su~ hijos". 

e) A la época en que Alfonso Guerrero corrió las esc.t·ituras o11· 
l.Jiic<m l:Ue~t>Orutd~t.s, Gu:;t.avo apenas si contaba con catorce años .. ti« 
eda<1, y " ... no gozaba de ningím pecmio (sicl propio, no reci'bla re
mun<mwión :tlguna por relación !u bornl, no había recibido hcrencl~.<. 
ulgttn:J., ni donacicin l(•g<l.l Hl¡,'\ma y vivía bajo la patria potestad c!.e 
bs padres", quienes ta.mJ>()()O, como se dijo, disponüm de medios e::o· 
nómico::: y, pnr l.anl.o "no es posible, ni e.staban ~n capacidad en los 
meses ru:rues de 19M, se (sic) proteg~r a uno solo de los hi,jo.s con 
:suruu:; de <linero de iliell millones ele pc~os, ni tampoco .de dos millo
nes". ~cr ::.11 parte, a Alfonso no se le vio, antes ni después de la. trans
ferencia de los bienes "dineros en su poder, ni siquiera para &tender 
a sus más urgentes necesidades", debiendo incluso, acudir ~n ocasio
ne:; a sus amigo.~ en procuJ:a . de dinero, y, ya en el oc:\SO ó.e su vicia 
·'ni t~nciuna:o u ho¡:ar de unciunos de Sen José de esta ciucl!Ml en 
'busca de ayud[J. para subsistir". 

n.o clo!lde ~e infiere que la compraventa no fue :;!no en ~panen· 
:ia., que es simulada. A lo que contribuye tener presente que el extinto 
./llíonso !;ignió poseyendo Jos bienes después de la supuesta enajena· 
ción, y <>ún ofreció en donación los mismos bienes a otras personas. 

ü; Lo q LJe verdaderamenr.e llu'bo fue una dOlt&eióll, para cuya 
nlide.>J, er.. cl•anw excediere de dos mil pesos, hubiese sido ::;¡:re~so 
ia ínsinm:ción que brilla por 1:.1.1 ausencia. 
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e) Está claro, de oü·o ludo, que quienes comprnron pnra el menor 

GustEl.vo fueron sus \)sdre.s, y acuclieron por tanto en su represent2.· 
ción . .Sin embargo, a las •!scrituras públicas no se adju:J.tó la pm.eb<\ 
de dicha :n.:prc.sentación, ricvimendo la nulldad riel acto !!.1 tf\nor del 
nrliculo 36 del De<:reto 2163 de 19'10. 

O Y ¡¡un cuando se tuv1Ar (l, por cierta y válida la comp mvcnta, el 
precio total l,lac ta.uo de $ 2.000 .000.UCI !er-;iona enormemente al vende
dor, como que los bienes olJj~ lu de ella t~_>n fun a la 5a2Ól'l ol valor de 
$ S.OOO .OOO.OO pn.ra la casa y ue $4.000.000.00 para el pTI~dlo rural. 

4 . Los cuntmrlemnndacic\!\, al descorrer el t.raslado d~ rit:Or , exi· 
gieron la pruebn de la m1¡•or trc de los heuht)S aducidos en el lib2Jo 
de mutua pet.!clón, sl pa.>o que negaron o calificarOt. de improce· 
dentes Jos restnntus. Por lo demás, se opu.slcron a 111.~ pretensiones ,, 
ll!'f:UYencL'> como exce:;¡cion<!S las de "indebidn acumulación de preten
sionesu, ~~f" ... '\,.Ancia de interés para obYar", "Thlta de legitimación er.. 
la. causa"'. "Prescrity>....iñl\11 y "La innominada". 

5. Trabada de tal sue~te la litis, e impulsada con lo. ob.!:erv:mciu 
del trámite cor respnntl.\cntc, la primera instancia conuiuyó co:1 Sf>~l·· 
l<:Ctc!a t!.el ~4 de agosto de 1987, por h~ qul:l, declarándOS€- no probadas 
la.s excepcione~ rornJuladlu; contrn. la ctmnanda. principal y la de te
convención. as.! como lumpuco las pret.en!!lnnP.S de simulación y nuli
Gid del contrato de oom;>ra~cnUI recugldu tm 111 esclit.ura públir.a '142 
decl 6 de novien•bre de l 9ti<l, y stt aclar<1.lur1a 838 del 12 de diciembrP. 
del mismo silo, otorg-<i,du:; en la r'otaria Segunda <le liJial~s. se cl.eCt'$tó 
la rescisión del m.!smo comcnio por haber sufrido el ve::~dedor l~sión 
ooorme, y se hicieron los !)ronu~ciamiento.s consecuencinles del ,~aso. 
ent re los que se halla el siguiente: 

" 7! En ceso de r!J:>Hrnr:se la ~ESCfSION del contrato d~:~ comprs.· 
venta, por as! c:mst-.ntirlo los cl.en~amlauus en reconvención Ornar Hum· 
bcrto Martinez; Na.rváez y :E.A¡ti~no Corctero ue Murt.inez, se d!s¡>one :.a 
cancelación de las escritur~:s nú•neros 742 y ~:!8 del 6 u:: noviamt:·e 
y !.2 d~ di<'Jemb:-e de !984, pa.sadas en la No(mia Segunda de ~Gta 
<'iuda>i, así como de s:t rE!!!il!t.ro, caso &> el cual no tendrá Oj).."Tm::iz 
la 'exclusión ele los bienes inmuebles' que se h11n relal:ionlldo con::o ' 
de propiedad del causante Cuerrero l~osero, dentro del proeeso suce· 
sorio i~tcstadu qH: se adelanta en el Juz;¡¡ado Primero Clvil del Cir· 
cuíto é.2 I:>iolee . En caso de darRe el evento d.el inciso 2': del num~)!l\l 5? 
C:e la parte re~oll•.tiva de e::ta senl:en(:in, se consolida la ·exclusión <'.e 
bi~nes' cuya ~üplica ha siclo deprP.cada en el libelo demand&torio prin· 
cipal , p an lO cual se librará (Si()) los oficios respectivos". 

6. Contra !o nsi decidido intAt·pusieron las partes revurso d~ s p::· 
l ¡df)n, e: que les f\iera concedi1o por auto d.el !S de septiembre 
e! e tUU7. 
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T. El Trtbunal Sup~rior de Pa;;tn c.onCimló la sentemrla del a quo 
mediante la suya del 3 de diciembre siguiente. 

R. Contra el fallo de segundo b>Tado int(lrpu.sieron las partes re
curso de casación, el cual, luego ele !'Omel.ido al trámitt• d~' rigor, ,;" 
Hpre::!La ht Cort~: 11 desatar. 

11. La seufenciu del Tribunal: 

IIallando procedente la sentencia de mérito. aiTauc¡¡, cl :;enl,;mcia· 
dor expresaooo los J>IUltos de vista que del:icarlan una indebida UL'Il

mulación de pret~:nsiones en la demanüa de mutua petición, aoí como 
los que demucstrnn que al cónyuge supérstite y a los herederos les 
nsist.o íntorés ,iuridíco para promover los acciones inherentes al con
trato que en vida celebró el falle(;ido, talr.:s como la nulidad, simulación 
y lesión enorme, ambos aspectos cuestionados por la. p:>rte actora. 

Jlsi QUe aplicándose a examinar o! fondo de las pretensiones seme
jantes, su discurrir jurídico, en esencia, fuu Bl siguient-e: 

al Relativamente a la simulación, tras acotar lo que por dicho 
fenómeno se entiende y cuáles son sus elementos configurs.tivos más 
destacados, concluye que "El conjunto probatorio, si bien deja alguna 
incertidumbre sobre la realid.'\d do la co::npraventa, t&mpoeo perm:te 
s.segtrrax que se trata de un actO sirnuhtdo para ocultar una dor~'l.ción. 
r~os escasos índictos, en realiéa<l resultan equívocos. Asi por ejemplo: 
el especial atecto manlft:stado por el causante para con el meno!' Gus
tavo Martínez Cordero, sirve también par~ explicar el reducido precio 
d" los, bienes. En cft,cto. afirman los señores J.\olartlnez. Cordero, que 
t'i v"ndedor e:>otableció como condición 'que los bienes rueran adqw· 
tidos por el <:ita do menot' ". 

Y pata rellevar la naturaleza equívoca de otros indicio.•. enfati?.ó: 

"La falta de compañia, esposa e hijos, antc.s quu un inclicio de :lo
nación, puede tenerse como un motivo por el Cl!itl el sciior Guerrero 
Rosero necesitaba enajena.r sus l1lenes y f.Usponer de dinoro para .su.s 
necesidades en la senectud, ante lu imposibilidad de desempeñar la
bores agrícolas, y trent-e a la urgencia de prevenir la atención médica, 
que, en erecto, .se hicier~~o indispensable. 

·"Se deduce, por la declaración de varios testigos. que el seriar 
Alfon.~o Guerrero Rosero. ali . .'l despué~ ñe 1>~. venta P.fP.r.tnacla mediantP. 
escritura 742 de 1984, se reservó para sí un bien inmueble contiguo 
a! fundo Villalola, en la sección Santa Fe, colindante con aquel por el 
occidente 'la calle larga por medio'. tal como aparece en la relación 
d~ li11deros de la mencionada escri~um. E~l() explica !u oferw.1 de 
donación que hiciera a la comunidad religiosa del Hog~.r San José, 
como retribución por las atenciones recibidas durante su permanencia 
en dicho ancianaro. 
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"No existo un princi-pio de prueba por escrito, y meno~ au:¡¡ C<>lf~i-2.· 
e.~critw-a que acrediten la simulaci-ón. Los contrademanc:U;i!o~. ramaios 
a a(>sol'<ret·, senc!Ds interrogatorios de parte, reafirmaroa .1.:; '-'~~-:i:n;:dnrl 
del contrato. Lo:> imlicios no reunen las exigencias ñc: plura. k.a<l, 
cot~curren~ia y prueba pleua, para deducir ele ellos la pr:;scnci<t de \Ula 
simulación ¡·eiativa, como Jo pretende el conr.rademllllru:.ntc". 

b) Re8ptocto e la lesiún l!.'lOrmc, a la que se rertere ~~~ dos p~.rr.e;, 
de su senter.ci.a, en !¡:, pl'imeru de ella::; de:;est-iuH:I. t>l Tribur-"d l<~s Iil· 

paro.s que la. parte actora le hace al dictamen pljrk:ial en que ~e apun
l.ala la dscisión de comprav~nta lesiva para el vend~dor. da~~c qu., tit:. 
medio üe con•icción " ... rue ampliado y aela1·ado a il:stanci.v. de 1~.s 
partes sin q¡_¡e se modificara lo relativo a los valores, habier.,do <;u~
dado en firme e~ critedo de los auxiliares de la justicj¿, " qui:~n~s el 
ju:¿gado ordenó :>e les cancelara los honorarios. 

"Por lo observ-ado -añadió-, t·esulta sin fundamc!lto ln cri.t'cn 
del a.podcracio :icmunrumtt:; ~sicl, quien en l<t oportu."lidad sl!fu.!.~.da, 
,;IIlitió objetar el concepto de Jo:; }Jat!to!o:". 

Sobre ese mismo punto concluyó: "Lu r¡;lación eutre el p!a
cio come:rcíal de los bienes a~ tiempo de cclebmrse el cont¡·ato, 
y "'l p•·eciQ paga,do, según se declara en la. uscritum nútt-.ero 74,2 
de 1984, por lo~ adquirientes; establece, de manera ob,í<"liva, tL':la 
diferencia do !! 3.065.000.00 y un pe:rjuir:-io Sllp:.r·ior, pllr lo ta.n!.o >< ili 
mitad del justo precio (S 2.03'1.5/JO.I.lll)". 

Con estribo en c!ichss :rdlexiones usegur·ó en la ::.egnndP. de la.;; 
parr.~~ di~has que la lesión enorme aleguda se ha coorlgurario E>~1 al 
presente c.aso, con arreglo a hts prevísione~ tle la ley. Torna a clc~~r 
(¡Ue ello "se acredita p!t:nmmmt~ mediante la escritura ptiNi~a '742, 
1-ai~t.as veces citada, y con. el CO>:teepLo pericial de cuya signific!:c!én 
e~: el proceso se ha hec..'10 rn.éri!o. De e:~.ta manera, la rescis~ón ~~ 
contrato se hace inevitable y del) e decretaxse en la forma y ce :c. lr.s 
prevendones !:teChas po~· el a qua para que, las person,l\s ven~ióas <!n 
el .íuicio, :puedat~. evitar la rescisión completando el justo pxec-:.o, co.~. 
ia deducción auto.rU.ada por la ley". 

l!'inalmente, agregó: 

"En caso ele rescindi~se el <:ontmto, el inmueble :reinr;r.,sani al 
par.rimonio del ca.usunte, et:. beneficio :iel acer'lo 1\erP,nc:i:?.l en c-.:.yu 
Interés a.cruan I!Js actur~ de la 1·esci1>ión. De lo contra:io, s~ ~nís<;:,J 
bJen cont-inúa como a.ctivu tltll put:rimonio del cump:·ador. t:xtraüo doü 
aeervo ht<l·ecti•ario del cual deberá excluirse evitando que h purtidú~-. 
r·ecniga .sobre blenes ajenos <lel ca usan te. U. anterior declliión acugid<t 
por el a quo, re~ponüe, ade;:uadatnente. a lo~ efectos normales ~~e J.a 
rescisión por lesión enorm€. en los t.érrnino.s del anículo l!l411 de: 
e C., y resuelve atinadamcnte la preteru;lón de la deltl1tlitla })':'.~c:~·LI_ 
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oritmtada a :;acar o exclulr de la universalidad iliquídtl por muerte .&:: 
t::eñor Aifonso lVLB1ía Guerreoro li.osero, Jos predios contt<mplados en la 
(·Stritura nÚlll~ro 142". 

III. Lo.s demandas de casación: 

Contra la sentencia que acaba do Cotl'\.1)endiar~e enfila (;Uutru ca.r· 
go.~ la parte >.~ctora; el primero por la causal quinta, el s.-;gun<lo po•· 
la .!>egunda y 10!1 ouos ños por la p rimera. 

La, parte demandada, a su turno, en(iereza un solo cargo, montado 
por la cau:m! primeru. 

A juicio de la Sala- est~ único carl!:o p(ospera. y como tal rl"l"sión 
hace Innecesario el estudio de los formulados po1' la parte a<:tora al 
mnparo de la causal primera, la Corte, a más de él, únicamente d<3s
pacilar4 los cargos que formuladO& ¡Y.>r la parte actora dicen relación 
con errores in p rcccdendo. 

A) lmpugru¡ción de la. parte actoru, 

Primer cargo: 

Con fundo.rncnto en la quinta causal tle casac16n ¡>revista en Hl 
srttculo 368 del Código de Procetlimicnto Civil, t:omblltese la sant.m
cia de segundo !P"ado por <'Onsider:.rse que se incun1ó ''en la nul!dad 
(:onstituc:ional del artículo 26 de lu Carta, al no haóer 'observ~do la 
plenitud rl~> la$ fo rmas propia$ del juicio'". 

E.'xPlícase al respecto c¡ue a,Ulquc el a QUO conCACiió la apelación 
interpuesta por ambas partes, el a.a r¡uem, según su proveído del 23 
de octubre de 1987, admitió única y t>xclusivamente 10 de la p¡¡,rte a:;to· 

· ra. De donde ~ostíene el censor que "la inadnti~ión d~l reuurso inter
puP.>Jto por la p-arte demMdacla contrn la sentt>ncia del jm;gado con
duce >t que el fí,llO del Tribunal no h• favorece ni la pe1·;iudica, y por 
tanlu, esta illhabilitadB raTa proponer demanda dll casación. Se está 
pues en l>resencla de un vicio de los lhtmado~ i n proc¡¡dendo, que arecta 
la le:¡ulidad del proceso en la sc¡;unda instancia, generando wla nu
lidad procesal, que áebe ser declarada ... " 

La nulidad constitucional a.sí corúigurMla no fUE! saneada. Y "eila 
implica el dcsoonocimient{) de las ba~e.s mismas de la <Jl'!i'lmi&lción 
judicial y la violación del derechO de defensa.", 

Consíder acioncs: 

1 . A poco de haber sido expedido el Código de 1-'roceclimúm tu C:ir1il 
c;ue aún esté. -¡;tae.nte, doctrina y jnrisprudlmcia al unisono ditt~on en 
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SQiíalar qu~ el princlptO do? la especificidad que campeaba en ptmto 
de nulidade.~, según el cooi 'I2C hay ir•·eyu!cridad de natu·raleza tal que 
no esté concebida en la ley, 'I2C !Uill·la 81tfrido derogación alguna. Qtw, 
antes bien, fue diájan4 la i·ntencwn legis!ati1:a de m.o¡ntenerlo al indi.
carse en el. artícu.lo 152 de ese ord.r:me1111i•.mto que "Rl proceso es nulo, 
en todO o en PiLTte, sommentc en !os siguientes casos", y, por si alguna 
dtuta quedase, al rematar !a dtsposlcj.ón diciendo que "Las demti~ i>·regu
laridades del proceso se tL-ndrán por saneadas á 110 se rec;iam(m oportu
r.arn~mle por medio de los recunos que este Códi_qo establece" ( oublí
nea extraf~a al te.rlo}. 

Traduce ello que las nulidades son puramente levales, y aun cuan
do tienen, es cie¡·to, su quid cons-titucional, no es dable invocar las 
nulidades conocidas Mmo suprulegules o constitucionales. El apoteg
ma e.~, pues, palmal·: no hn¡¡ nuliclad sin texto lFJgal que {a tipifi9,u~. 

Es el antC!rior ur• criterio que:: !a Corte ha repetido em M·•~mimero 
ele OtxJrt1tnidades. A~i. por ejempliJ, en Sl?>'l.t•mda clel 18 de ma.rzo de 
1976, C!Xpre?só: 

"En la actualidad, por ,fuera de las enumeradas en los artwulo.~ 
152 y 153 del Código de Procedimiento Civil, no existen otras CaiiSfl .. ~ 
que hagan nulo el proceso, pu''" allí están contemplados absolutumertte 
todos los hechos o circunsla1k:ias que atentan contra los St•~rivr~s 
principios del debido proceso, del derecho de defensa ¡¡ de la orge•
nizaci6n judicial. Como eL 11.:ismo t e.:rto lo impera. en torma excluy;;rde 
y tajante 'solam(m._te' en los ca3os enum.llra.dos al.il. n:i.~f.e 'fl.1lli.fl.fl.d". 

Y la naturaleza eoUi{.141rte71t~ iegal que ostentan la.~ n••tidade~ en 
materia civil sube de punto, si se quiere, de cam al recurso de ca
sación, pues aparte ele lo diclw la crw.sQ.l re~pecti•>a hace alusión di
recta únicament& a los 1'12Ctit:os i-nvalidantes previstos en el artículo 
152 del Código de Procedimiento Ci.vil, y bien l!t>eriguado es el post'l!
iado dispositi¡;o que intornw a clichc. impugnacion ertraorclinaria. 

E1¡.la ocurrencia áe au.tos el impugoodor mismo califica la nulidad 
de con.~titucional; 11i siQuiem menctcma, <."ntonces, wza cuutqui<Jru de 
1as causas anulatorias del mentado artículo 152. Advie?w, así, como 
corolario, que el cargo no e.~f.á llamado a prospemr. 

Frll(;asa, en consecuencia, este car¡!;o. 

Segundo cargo: 

Con apoyo en la segunda causal acúsao;e la sentencia de incon:<t~-
1\!tllte, habida cuenta cwe cnnteuiendo la dema1~da principal r.los pre
tensiones consistentes, la 11r..a, en que se declarase de exclusiva pro
piedad de Gusti'.vo Martíne?J Cordero las heredades disputadas, y, la 
otra, en que se ordene sutsecuentemente excluirla~ ele la sucesión ct!! 
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· Alfonso Gttrlrrero Rosero "la sentencia del juzgado, de agosto 24 de 
1987, no ht?.O ningún pronunciamiento expreso sobre los p~dimentos 
<le la demanda, limitándose apenas a dcclarar no probadas las excep
ciones propuestas por la p:~tte deutandada en la (lemanda principal, y 
l&s propuestas por la contrademandada en la recmwención, sin indi· 
vidualizar expresamente cuáles son esas excepciones que se deciamn 
no probadas". 

"De lB confrontación de lo fallado con lo pedl<lo -elucidase~ se 
demuestra la falta d.e consonaneia de la senl.enci<l. con las prdcnsiuncs 
de la demanda, en contraven<'jón con lo preceptUttdu en el articulo :!05 
del C. de P. C.. " 

Co11.~idenzciones: 

l. Bien claro h3 quer.la.do que L'l inconsonancia que del fallo acu
sado se denuncia, la hace consistir el ca.sac!onista en que no hubo 
pronunciamiento expre:<o, en la parte resolutiva de la set•tencia, acerca 
<J.e las pretensiones deducidas en el libelo genitor del proceso. 

Mas, la lectura, aún desprevenida del fallo del Tribunal, conduce 
il:eluctablemente a la, ruina de dicho planteamiento, justamente por la 
ineJtar.t.ituil que compor~a. El sentenciador de segundo grado se !tlfirió 
amplia y expresamente a las susodichas pretensiones, respecto de las 
cuales agregó que estuvieron despac.'ta.das at.inadament.e por el a quo. 
For .supuesto que en su parte resolutiva no apa:rece, como quiera que 
confitmó integramente el fallo de primer grado, haciendo suyas, de ese 
trlodo, las apreciaciones y conclusiones probatorias sobre la.~ quA AA 
Eodifícó la decisión apelada. 

lMEmlóresa, sí no, el siguiente p:Lsajo da lo. sent<::ncüt da! Tribunal: 
"En caso de rcscíndirsc del r.ont.ru.t.o, e~ inmueble reingresará al 

patrimonio del causante ... De lo contmrio, el misrr.o bien continúa 
como activo del patrimonio del oompmnor, ell:trn.i'lo dAl a<)er-vo hüre
ditario d~Z CU!il debe·rd excluiYse evitando que la partición recaiga 
.sobre bienes ajenos del causante. La anterior rtecisi6n ac:ogir.W por "l 
a quo, responde, adecuadamente, a los efectos normales de la rescisión 

:l por lesión ~no:nne, en loo; términos del artlculo 1948 del C. C. y resuel¡;e 
ulirta(la-mente la pretensión de la demanda principal, ori~nt:ada a sacar 
o excluir de la universalidad ilíquida por muerte del señor Alfonso 
Maria Guerrero Rosero, los predios coot.emplados en la escritum nú· 
mero 742" (se resalta). 

A lo que conviene adiciona;r que ls. decisión de primer grado a la 
que se refiere el ad quem, se encuentra precisamente en la parte reso
lutiva, t.s.l como se aprecia del CJ..'tracto pertinente que se hizo ni sc
ñnlnrsc el resultado de la primera instancia. Y todo apareca en per
feGlta armenia con lils hipótesis que pueden sobrevenir a la rescisión 
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del contrato de ~omp~aV<mttL por lesión enorme, y má~ exactnm~nt.e 
f>:.gün se tome o no deiinitlva al t!ilante del c:ontrat.ant.e ~renr..i<lo •"'1 <:.1 
juicio. 

B) Impu.r¡nación ele ul parte demo:ndatla. 

Dentro ::lo la órbita. d.a ht cuusat primera del articulo 368 del Có
cUgo de Pr.ocedinúento Civil, c.ritícase la .scntcn::ia del T.ribun~ de 
quebrant:lr los artículos ';40, 1849, l ll64 , 1880, 1884, w~ y 1934 del 
Código Civil, ;por aplicaci~~., inc'.ebk1a, y 1443, 1158, liiOI, 1618 y 1 ?lifi 
<lel miSmo cuerpo normat.ivo, asi conJO lll 8 de la Ley ló3 de 1&87, 
por i~lta de aplicación, todo por ~'<Onser;ut>Jlcia de errores de hecho y 
de derecho en 1& &preciación ele las prllebas que m~~ ;~hhtntc, y en e~ 
c/esu.rro!lo del cargo, puntl:.a.llza. 

l . Asi, t¡-as citar algunos ccnceptoo dootMnarios y juri~prudencia

les acerca de la simuladóo, nomicnza el recurr ente por t:m·ostt·ar:e al 
f&lhldor los desatinos probatorios· que a su juicio cometíú. La primera 
r;·iti~./1 con.slste en t>! error de hecho en que se incurrl(t en !a apreda· 
ción da la con[ARi6n hochf. por los actore$ en los ínterroga.torios que 
¡,J>solvierun, como que su d!r.ho lú tomó el '!'r!buna! para favcr·.~<:e,· ~~. 
posición por e:IOC> d::fendida. siendo a.o;i <tUl.' al tenor de !os :.r-..!ci'!:>S 
194 y ¡g5 del Código de Proetodimiento Civil, la con!esl(io eficaz de..l)e 
ser pondcnda en cuanto se at'.mitar: hecho:; que pnrjudiCOI1 iiJ ~r.::lf"'
sante. Indica el c.as;¡cionist••· a e~te propós~to, que el fallfnlor deje :le 
lado lo que a ellos pe;judioa, es rle<:ir ''no miró ... lo C::Jfl sí ~~:;;rc
l!entab:l. confesión para el procese: el uf~'cto de don !llfons~ C;w:;:r;:;:o 
hacia el l'I)Cnor Gustavo, quien era su ahijudo y lo ucompa~.ab?.. a clor
mir. la supuesta entre.ga del dinero en ef(.x:tivo, en cantidad d" un 
ma tón de ~ • .::~ostelionn.enl.l! ;a. cetehN~<:ión ele la ~criturs. pública 
núm~ro 742 en la que ya l:alJí.u manirestado haber recibido el pro-..;io, 
en presencia ::te ninguna persona, sin llejar ningún i'Cdl:o o constar.ch 
es<:rit.n; la explicación ::'.e ha.her tliferido el precio en ochocientos m;l 
pesos, o ro.ojor ochoci~.nto:; cincuenta. mil peso~; para el 1u'lo 1984. q:w 
.IUfonso les ade-udaba a los l\::tartínez Cordero . l' ciento c!ncueda mil 
J)($f)S que pllgnron por créditOS •~1 vendedor habidc s eco otras per
sonas, suma la ú!Uma que no coocuerea con tos renibos aportat!cs 
pa..-a. tnl, ni con L"' co¡·ote.st.aoión de la demanda de recomTP.nción, c¡u;: 
tnmbién es confesión (ibidem art. 197) , donde <':xp1·esa: 'Al décimo: 
El señor !\lfotoso Guerrem Roscro, adquirió deudas con mit~ pcdei:
dantes por mús de noveciento..; nehc;nta mil pesos que se lmpubron 
~:.parte del Pl't ciu en el mmnE:nto de la <:ompr~r•~nta:. Tod.o se cnccnun
ba en el a:an por parte de los dcclar211tes, de proteger l.'\ lc¡:a]idad G:l 
11\ escr:tura '142 y Sil ~ciarul<>ria, pues se pusiei~m In~ dos ir.teres!\dos 
confo:rmlól para :;u declaración, pe1:o no ;;:¡¡taban pre~avidcs de :e :;¡u:~ 
ini('Ja.Jment.e confesüron por apoderado al dM contestaclón e;~ ir. ~-2· 

convención u. 

, 
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2. 'l'ambién se duele el recurrente de que las versiones testifica. 
lf:S suministradas por José Ratll Suarez, Julio César E1·a2.o, Jorge Al.'· 
n11lfo Garritn, Blanca Esther Guerrero, Clsra Erazo, Eduardo Jr,vier 
!':1.7., C:t.Tlos F;f.raín Mufla, Eddberto Portilla, 1.\¡larina Villarreal, Julio 
All:~r1;o J,ópez, PedTO N¡,l Ar¡;oti, Sor Natividad Quevecl.o, Sor Maria 
Teresa León, no hubiesen sido apreciadus por el Tribunal, incurriendo 
con ~!lo en yerro:; fácticos. pues que ele los hechos que dit~ron cuenta 
se desprenden los sí11,uientes indicios, los que prueban IR cau:>a ~imu· 
lmul.i de la negociadón: 

al El afecto que ligaba al difunto Alron.~o eon el menor d•: "d11d 
Gusta,ro. 

b l El "<'.onocinliento de mda la sít11ación qne tenínn los :r.rartínez 
Cornero", ya que él\ tos comp;u'!.í~n muchas cosas con l>lfonso. 

e) "El carácter de los ('.ont.ratantes", traducido en el estado va
l~tudinario dP. Alfon,<;o, así ~:-omo por su ciP.mencia :o<>nil quP. 11. r,:,tos 
presentaba, al paso que los MartinA?. Cordero eran comerciantes. 

d) "L'l. posesión posterior de Alfonso Mr.t.ri<> Guerrero Ro~t):ro rfl:;. 
pedo cie :>us dos ir.unuehles". 

el "La f.u.it<~o 1le nece:;.illad de comprar t'"Il los Martíncz Cordero", 
liado 1!.1!1:'. st.l ocupación Jos haci!~ ajeno~ por comJ)leto a las fa(:nws · 
~gríc:olas, ncti~idad~s que de:;conocían completamente, pn1eba elocuen· 
h; de lo 1~1al P.~ que al poco tiempo optaron por vender el fundo 
Vill¡o\oln. 

f) "'lnvllr~í6n d"l precio rP.cibido", como _quiera que ninguno di:! 
lns j;p~~1:it;:os le vio dinero a Alfonso, ni antes ni después de !~paren te 
c;um_praventa, e incluso algunos le dieron b'l'atuitamentc la alim~ntn· 
c.:ión, o le donaron dineros. 

1!1 "I.a insidia o aprovechamiento" que se nota en tolia la etiología 
negocial por parte de Jos Martínez Cordero, quienes pergeñaron, cal· 
e ulal'On '!l propicia1·on toda. la situación orientar.la. a quedEU" con los 
lliene.~. n~i fuere indirectamente por intermeclio de su Jn.io Gustavo. 

~ hl "Precio exiguo o vil", como lo refleja el dictamen p<lricíal. 

il "Ia 1\Ubfortuna o falta de ca.pacídad económica" de los ll!lartí
ne:r. Cordero, pues no tuvieron jam<is biene:s de consíderaoCión, .r:i movi· 
míflnto banc~.rio al)1:uno seji:ún la documentación ancxndn con tal fin . 

. i) '":~~~ prP.~io diferido", por lo menos en part.e tal oomo lo admi· 
ten los ll'..ismos actore~;. 

l<) "I.;~ insolvencia t..'1tal del vendedor", traducida principalmente 
en el hecho de que Alíonsc duerrero no tuvo durante lo¡; años 1981 
y 19~ii r;uenta corrícnc~ banr.aria alguna, ni de ahorro, ni r.íi:Uio::: de 
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depósito o im·ersión a su ravor, pues asi SP. desprende de la documen
tación expedida por las quince entidades bancarias y crediticias exis
tentes en Ipiales. 

1) "La falta ñe prevención" de los Mart.íne"' CoTdero, resp!:!cto ñe 
quienes no hay noticia que hay:m "pasado revista" ;;_l ftmdo rmul que 
:;upu~starm:nre compraron. 

m) "Venta total de los bienes", desde l~teg<> que es lnexa<:ta 1:> 
~fil-mación del Tribunal respecto a q\te el supuest.o vendedor se •·e
Servó un preti.io colindante f.alencia en la que cayó porque no reparó 
la escritura aclantoria 838 en la que S<' comprende toda la finca Vil\a
lola, y por no haber parado mientes en la inspección judicinl y en i<: 
prueba pericial que lo cor:o:obomn. 

n) El haber ofrecido con posterioridad a otras personas la cl.o
nación de sus bienes, como lo hizo con el ancianato San José, demues
tra que "en el ánimo de Guerrero Rosero existia conciencia que sus 
bienes no hablan salil'lo de su :patrimonio, y c:on respe~to a sus do
r,atario.s tenia el impet·lo rle extgit•l.P.s que parte de los biP.nes pl'>sen al 
anclanato". 

ñ) Y, por último. no as cierta la necE!sidad de vender que tenia 
AUonso, como equivocadamF.nte lo dijo el juzgador "pues del análisis 
.completo de las pruebas se sabe que .<I.Uonso Gu~rrero no era da 
t.ntll:ho¡,; gMI.O-'-, sus amedieros (sic} le proporcionaban e: por.o dinero 
que requería como lo asevera la ~estigo Sor Maria 1'e~c,;a lL'Ón, poseía 
casa donde vtvtr. y aún, ad.'lliticndo Qu¡, lu necesidad de venta existía, 
no lellÍ<l. ·por qué (sic) vender tDdo.s sus bienes, le bas(:aba negociar 
una o dos hectareas del ftmdo Villalola, para atender sus limitados 
gasto~ ... " 

En el epílogo del carg-o d\jose a guisa de resumen: 

"Es cierta la dificultad para a~larar la realidad del negocio, cuando 
se !>..a simulado, pE!ro no imposible para demostrarla, por eso, la hor.o
rable Corte ha permitido ubicar la prueba dentro de lo posil>!e, con 
las inferencias y los indicios que en conjunto den dis.fa.rjdad, el Tri
bunal encontró inc<.>rtidumbre ora evaluando pruebas, indicadoras de 
~!mulacion, a reafimar la compraventa; ora ignorándclas ccmp1ct&
mente, ora señalando hechos que no exi.~ten, a.~egmanrJc.se en la nn 
~-xist.en~iP. de contra escritui'a o prueba escrita que acreui::~ la sil:lt;la· 
ción; exigiendo pmeba!'l no requeridas por lf. ley, r.asi impo;;.'.hle trli
tandose de simulación, con mani!lesta. taiTa <le aplicación óe los arucu
los 1766 dol Código Civil, <le hts reglas y principios gene,·ales del de
recho atinentes a la simulación que las llev:t el artículo 8~· ó.e lu !.Aly 153 
de 1887, quellraJ~tad.os ele la mismr. man~ra los artículos 1501 y 1610 
del C:Jdigo Civil. y. de ~uyo, paJ·a cst~ caso los artículos IH:~ y !458 
de. la misma ·obra; que llevamn a la aplicación indebida de los art:cu
ios 1934, lo mismo que 740, 1849, 1864, 18811. 1Bíl4 y 1929 del 8t)clig:: 
Civil. 
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"Así, se dio prevalencia a la versión fio~ticia del negocio ante:; que 
a lo real del mismo, sin atención al caudal indiciario que el proce.so 
reporta, siendo c8tos concordantes, convergentes, graves y relaciona· 
dos con las p11.1ebas, violándose el prindpio de libertad probatoria, su 
apreciación en conjunto y las reglas de la sana critica". 

Consideraciones: 

1. El ordenami~nto jurídico establece las condiciones con arreglo 
n. las cuales los sujetos de derecho amoldan su voluntad. De manera 
(Jil.e cuando éstos, en procu.ra de satisfacer sus intere8es, deciden inter
renlr dinámicamente en et mundo de los negocio.•, y m.~mplen a ca. 
balidad Wdos y cada uno de lo.• requiRito.• t¡1U? ln l~y dmn.a.tula, son 
acreedores de la recompensa que a gui.~a .de sanción legal definl! el 
orticulo 6? del C6digo C·i¡;ii. Asl quedllrri el acto o r:ontrulo n'v<1sií¡lu 
de firme<a y vaiittez, y, por tanto. proyeclo.rú todo su -civor de ley 
contrcwtucú (JIU.< e~ para las par~e$ (¡:>acta sum servanda); a buen se
guro, purJs, que los indi¡;iduo:t que ~i S€< r:onduccn, verán satisfechos 
los intereses que sirvieron de móvil propulsor de su voluntad. Allí, 
~n el convenio, en la expresión de la voluntad, se encontrará el preciso 
vínculo que ha sido creado, con sus limites y alcances. 

Ocurre, empero. que si bien de ordíP.ario lrL voluntad e.t¡¡resarin 
constitu_¡¡e UIUI respuesta efectiva al deseo de los contratal!tes, tCimbién. 
·~• ve1·aad que en no pocas veces, infortunadamente, po·r ll:iversas cil'
cun.•tm¡cias resulta infiel a sus des-ignios. Esto es, que la ?Joltmtacl 
querida discrepa de la que resultó declarada. Y es entonces cuando 
r;ara ver de e.•tablecer a cuál de lw; dos se debe estar, se !tan i:i.•to 
la doctrina y la jurisprudencia enfrascadas en uno de los más aridos 
campos del derecho privado, por la enorme controversia c¡ue Iza sus
citado, al punto que difícilmente puede hoy darse por !iq<tidada la 
discusián. 

No viene al C(ISO a.lmrriar el e.~tudio llR. los emntM en q?t~ tal 
desacople sólo se halla en -uno de lo8 contro:tante.~. 

Lo que aquí interesa es destacar que oc113loncs hay en las Q?te la 
l1~sarmoniil de la.• ?:oluntades declarada y qMrida no obedece al estado 
del conocimiento de -una de las partes; antes bien, ninguna parlece 
"rmr; ni tampoco ignomncia o he.situción algunas. Si, digas!! lle uno 
i>ez, eventos en que el desacople es cuns~iente y querido por quic11e.s 
¡¡rotagcmizan el contrulo.: las partes, cabalmente sabeaoms de q·ue lo 
que cxpresan disiente de lo que por >Í 11 Wtie .sí se yuurdun. Üllüilim 
una.s palabras falaces, las ·mL~mas que estdJ! destinadas a ller¡ar al cO· 
nacimiento de lo:. 'lerc:l?ros. Cuando (•~·¡ sucecle, se contemp!:l en tooio 
su es'J)lcndor el f&n6meno de la .~imulación. Etimológicamente si nu!!C?;· 
s:gnificrt fingir una c:osa; mas jurid·icament~ requiere que sea fir..gic:a 

28. c. J. Cl\11 
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meawn.te concierto de lru~ pa>·tes. Pues bien; es natuml aq·uí que, r¡ur, 
cuando e! ne.qocio reúna cxt~:mam<:nte las condiciones de 1:a!idez, él nc 
constitu.ye l~y para las pa:rtes, la comedia no es lo que lo.~ a!a; ser~ 

•'nto!We~ la verdade>·a voluntad, la interna, la llamada a regular Mts 
teladones. Se ha tomado partido, sin duda, en !a·vor C:e la vo¡¡wi<I!I 
i.r.terna. 

Pero no por ello lul salido del todo iriunfadora la ·¡;oluntad inte¡·. 
na; si a.~í no fuem, txzlga ettpresar, que siem2w~ prevct¡ecíera dic/10. 
¡;oluntad, de por medio se contarían inmensas di;ic:ttUaá~s e in!q1-:ida· 
áe:t: sub~stimr.rwsc de tal modo, en grado .~UJlerlativo, la confiim<:tl 
de q,.icncs han sirlo ajenos a la pantomimr¡, de quic1w.- lmn ::~ta~o al 
margen de la farsa. Esta t!el todo puesto en r~ór~ suponer· que nn 
tráfico jurídico norma! no desP~t Jml!c>· ~-irw exprosionea sinceras de 
t•oluntad; la segnridad cmte todo. El comcnoio y la c:onjíanza de los 
dem!i.s deben estar a ~altJO de las Ptl.labm.~ proditorias: ·,zada mejor, 
entonces, que estarse a le• t>nl1l'IIIA'td decln.radt!. ~:.~tcl es, y nc ya In 
ir.te>·na, la !lamaila a regular los efectos del negocio trente a tercero.~. 

Del modo dicho se ha cTeído halla>· feliz solución a los intereses 
encontrados de las partes y los terceros. Si la ley, a despecho de que 
uo debiera tener otra ra.~Ó'/1 de ser que la de tutelar lus intereses ce 
quienes actúan seriamente, consirmte la simulación su pretexto de la 
libertad cont¡•actual, no pOdía estaolecer cvsa distinta a la de qui! 
jrente a las partes triunfara. la votun.tud inWmll, y ¡reme a los tP.7'C·' · 
to.q la declarada. 

Es esa !a orientación c;uc ~71 el punto ¡)r(<dominJz cr.. 1.14 rna110ría 
de legislaciones, nuis o menos <::t?>ZíCitr.mcnte, de la que pnd.~arncnt" 
rmrticipa la colombiana, pue:.< lll precepto que ~<! <!.~tinul 1ttod•.Uc.r de 
toda la teoría patria .~obre ei particular, ezpresa, bdsicame'ítt.?, ir. r.i · 
¡¡ni•:nt<~: 

"Artículo 1766. Las escritura.~ prit>adc.s, hecha3 por los ~orttmtan· 
tes para alterar lo pactado en escritura pública, no producirán e¡'ecto 
contra tercero$". 

2. Evident~, tui, que en nlngún caso pueden los infundioso.~ con· 
tratantes exhibir el pacto se~reto contra terceros. Estos no han vislo 
más que la apariencin, y .•eria entonces injusto c>·itica>· que sólo a ~ 
rolla S<! atP.ngan. ¿ Sign.t;i.ca. tJOr tJ&n.tura, que las terceros no pueden 
úd!J.Cir !ino el acto aparente?; y ello ¿aun cuando S<!!! la a;pa;ienciu ¡:¡ 
(:ue precisamentll lo.• e.qtorbo. y menm1.a M/.8 dllTI.!(:ho.~ • "'-' ninguna 
manem. Lo que es inflexible, .>egú.n la. utemlidad d.e lfl. nnrm.a trcrn8· 
crita, e.~ que nunca, en ningún ~upuesto, se les puede aductr, en su 
contra, lo sec·reto; e11 el punto, ·rw hay cm¡,cesiortes. Por e:tdW<iúrt. y 
m.ás por lóg·ica, sí puede·r¿ ellos apJ·ovedum;c: del pactu subrepticitJ; lo 
¡¡r!e traduce c¡ue los tercero& estarán, a su talante. lJien a lo apamnl~. 
t;ra a lo secreto, se9ún sus COJit'eniencias. Sos!cne·r que no p!tetltm f rau· 
quear la 1>alla que separa lo aeclarado de lo secreto. serí(¿ a.11anarle e1 
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tamino a los contratantes para que lleven la simulación 1wsta las últi
mas COilSt!C~t<mcias, invl«sO l~'$ionando los derechos de los demá3. Bien 
se sabe que la ;:tmulilci6n es válida ~:71 tunto c¡ue, a más de no urdirse 
contra la le¡¡, no perjud.ique a in.~ terceros: en la. mr.df.cia c;1w éstO$ 
descubran la comedie. pueden entcmees ejercitai· de tgv.al modo la. ac
ción de prevalencia r¡ue en p?·incipio se ve como cosa prot)ia ele los s·i'mu
l~d.ores. Ya afirmaba Jo.~serand con su perspicuidad pOco c:omún: "los 
tf'rceros, a elección. Slt1Jll, reMablecercin la verdad, a fin de ampararse 
~n ella y de ella aprovcclwrse; o bien se at~>ndrú1~ a la mentira, a la 
ilusión ... Juegan a ambas cartas y ganan de seguro. Se encuentran 
G.sí colocados en una situación singularmente ventajosa, deiJido a la 
s!mulación, a la mentim cometida por lils partes. Estr~•, al fal!iificar 
la ve.rlU1d, han dado acción contra ellos al publico, a los tf!rcf!ros; sc 
han hecho m:uti¡;o.q de MJ. propin. e~tmtayemil. han quedado pr-i.$iOnt!roS 
en las redes que IU1bia1~ tendido y s-ólo pt.leden quejarse de si mismos, 
¡¡uestu que se han causado su p;op-iu cf~s¡¡mc:ia. Cuando se supla a la 
vez ttio 11 caliente . .. , se coloca uno t'n situación di!ic~tltosa; se corren 
riesgos, se suscita la descon.fianrta de los demás ... " (Del abuso de los 
dtrecl!os y otms ensayos. Munowatías jurídicas. Editorial Te-mis, 19,V2) . 

. 1. Visto está que la accicm de prevalencia pueden ejercitarla los 
terceros que se ven pcrjudicaclos por la aparieu~w, t-ntcndida cl!a 
con~o la que propende que caiga el d.is{raz d<?l ac:to cxt~?rno, y •e deve!e 
por tanto lo oculto. Su ejercido e;¡:itoso, cmno se comprenderá, en 
la mayoría de las 1;l!r.es les reMI.lto.rá ?lUí.s di.fídl que a los propi.os 
s:mulantes; és·zos, a la par con s·u co·m.etido, se t"Uidarcin mutuamente, 
y tomarán las previsiones que c:stimc:u adt<ctwda• en arden a impedir 
que de la si.tuaciún ¡¡enorai.la T){)T lcz mc·r¡i.ira se consoliden posiciones 
ventajosas que no corre.~ponde>t n ln reaiidad.. Gc<neralmente dejarán 
testim.onio de la verdad. Por contY"n.~te, Ú<L(W el sigilo en que están 
empecinados, procurarri:n c¡ue ia luz no im1ada lo S('creto, no dejar 
huello. de su intencirin, aboco:ndo a io.q tercero$ a u.na prueba de di.fícil 
obtención, con tinte~ ele proeza. DI? ahi que (LCud(m, lo rn.ús, a la p,..!iebu 
i~.d.icii1!'UI, co·mo ?l.nir.n. •ño. pn.ra .~n.tisfo.r.~r lrJ. co.rg(l prol.lato·ria qu.e de 
l'l!alquter ma?~era pesa sobre sus hombros; 11erdade.ramente, con todo 
¡¡ qae son terceros c:slú-1• en el cleber de aduci-r la prueba cúTI que pr;J· 
tenden infimtar lo que se p-resume:: la sc:ri~ciad y sincc:ridad con c¡ue 
.•e conducen los sujetos de derechos. Necesidades dP. inteni.~ social asi 
lo reclaman. 

Mas cua!qu.iera que sea el aspecto que asuma la cuestión, lo que 
aquí interesa de.~tar:ar e.~ que en punto de prueba.~, hoy ya no interesa 
distinguir entre la acción de prevat<mcia que ejercen las partes y la 
que ejercen los terceros. A lo sumo, así suc:ede en la que a nuestro 
derecho concierne, exactamente desde la entrada en vigencia c!<?l Có· 
digo de Procedimiento Civil en et a:iio de 19'71. el que, como S<! ~~1lle, 
~mjo co-n.sign f'l n?lm;o régimen de /.iiJertr.d p?nlin.tol'ia, Cfl11. l!l.~ ¡¡;¡,im.~ 

c:ortapisus expresamente menctonadas en ei mismo_ Sobre esle e1specto 
~e hfl R~iíalado que "si en occ1siún paoat1a la· doc:lrtrta de la Corte, en 
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materia de la prl«lba de la •íuw.ludáil distingu.íu si en: al~gada intcr 
partes o por terceros, p¡ua restrill(lirlu r!!speclo de los primgros y 
permitir su establecimiento por t<Jclos los medíos de convicción con 
H l<wi611 a los segundos, actualmente ¡¡a 110 se Ofrece esa dificultad 
que q1Wd6 proscrita c:on la cxpcclíci6n en 1970 del nuevo estatuto 
procedimental al cstaolecer, como principio .qeneral y rector, et de 
libertad p1·obatoria . .. " ( s•mtenc:ius d!:l 26 de marzo de 19/15, y 24 de 
abril de 1Y86, C:L.XXXIV, g7 ). 

Hoy, pues, tanto las. partes como los terceros gozan de amp:i~ud 
probatoria; por eso en casos como éste, las partes ccntratant.es nc 
t;neucntrun limitación en e¡:e ca.mp o. 

En la especie de esta litis, se obsena: Ellisa Lúpez; de Guerrero 
y Maria Teresa Cuerrer·o Lñper.~ enjuician de simulado el contrato qu8 
en vidn celebró Al(onso Guerrer•o Rosero (hoy muert.o), para lo cunl 
invocun la específici1 cond:.0ión de cónyuge sobreviviente e hija, res
pectivamente, tal como se las reconoció e11 el sucesorio d~l prenombl'a
cío causante. Y como para demost-rarlo se han s~rvido principalmente 
de la prueba por indicios, ib•tml vale hacer las siguientes precisiones. 

Conscientes úz ju?·isprudencia y la doct?·ina 1tniversates de lrt clifi
cultac! que implica tal medio probatorio, se han c!ado ft la tarea ae 
e3tudiar alqunos de los hechos indic~dore.s de simulación q·ue c011 má.~ 
jrecuencia ense?:a la experiencia. Empero, es de adelan~ar.«l, en el 
punto ita de tomarse el cuidado ?lecesario para no caer en asperezas; 
estas se 1mlv~rán in~vitabl!'s cwmdo se pn,tenda sopesarlos inc!i.~cri
minadamente, esto es, ~in reparar en que lus indicios estimados como 
r;ra1;es en un caso determinado, pueden no serlo en otro y, por qué no, 
hasta resultar del todo imipni,ticantes, Jfa porque de suyo revelan poca 
causalidad entre el hecho ccm.ocido ¡¡ la intcrcncia, ora porq·ue su t.'ir
tualidad probatoria la desmerezcan otros medios probativos. Nada 
11.ovgdoso se dice cuando se afirma r¡1te •w·ndo !a simulación un pacto 
deliberado tendiente a prodaci1· una desfig-uración de la ·perda!l, e! de
~ignio de la maq1tinaci6n o engaño harli qu~ las parles elij:zn con suma 
sutileza el camino adecuado para ello, 11 en ello in.tervenctrd el grado 
de culturo., el nil!el intelectual o de in.~truecidn, la procli?;üJ.a.d. a la im
post1tra, lo imperativo que puedu. resultar la causa simul:mtii, y, m 
!in, las demás condidones per~01!ales cif: los autores, que inc!udañle
mente lulcen de cada litigio una lzuelúz digital, con elementos prop·los 
r,:oo lo fw.c:en irtcon/'uncl·ibie con otro. La sCU}cu;iclad de lo• simulmzte~ 
100 haila así 11llis límites que su propia imaqinación, 11 de por s·! resulta 
imposible aprisionar/a en pc1cas palabras. Cv.o.lr¡uicr lista de in(licics, 
por exhaustiva que sea, resulta insuficiente. 

De no ten~rse presente la 1ut1;ertencia comentada, aflom 111. 11igo
rosidad y 1Jehemencia del pr.ma.m:it.mto d.e mor{!i C1J.c:r..do, tro.~ rel.at.a:
r.o in.oportmw de enumera?' "los indtctos y argumentos designados "t;U!
garmcmte como prueba ele la simu:luc:ión", expresa: " ... csti111amvs me
jor aproveclw.r la uporlunirlcid para. declarar de una vez ¡nra .~iempr~ 
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que es esta 1nate1ia arbitrario. que debe regu!arse según !as c:in-un~
tancias d~ los hechos, por lo que nos parecen (sic) tmbajo ca.~i per
dido las generalidades t>agas que poco o nada puecf.en o.prm>echar tm 
¡(, práctica" iT«OTfu de las oblipadon~s. Vol. IV, plig. Ui 1). Razón 
por la qu11 Fmncisco !"errara a.jirma en -~" 11Ul!}'i-~tral ol>.-a que en la simu
lc.dón ."habrá de buscarse la l~ ?l!á.~ cm el ~~~tudio del l'oraz6n humano 
que en las páginas de los codigo~" (La .~imulación de los negocios 
jurídicos). 1Jesde esa perspP.ctivf!, es iunbjetn.ble q11e lo mejor es que 

·el jue~ .~e abandone a su propia conciencia, haciendo txotiio del senti
do común, las máximas dt• la e:cperienc:ía y el cor.ocimie-n.to q-ue tenga 
de la astucia del hombre. aplicando todu 11 los fwcfw:s q-ur: rodeu-ron 
e! ne(¡ocio, así los que lo antecedieron, comu los c;oncomitanf.es y so
orevinientes. 

La única regla que de cara a tan comp!ejo análisis probatorio sal
dría indemne de toda critica, es la de q·ue lo.q indicios y las conjeturas 
iengan el suficiente mérito txxra. fil?1.dar en el. j11.e.~ ln. f!rm~ cmwwcirin 
áe que el negocio es tlc/.1.cio; lo C.V.ftl sólo ocurrirá. c•w.tJ.do Ia.q ·infe:ren
ciaR o aeducdcmes sean gra-ves, preci.sas y convergentes. Vale decir, la 
pr1reoa debe ser completa, segura, plerw y c:unvi:rtcertt~; de nu, int:lu~o 
en caso de duda, debe estarse a la sinceridad que se presume en los 
negocios (In dubio benigna intcrprctatio aclhibcnda cst ut ma~is ne
gotium valeat q_uam per~at). 

Sin embarga, cu11 la suji-cknte alerta :subre e! :uu-r!icular no res·u!la 
del todo inútil o inoportuno ~I esfuorzu que, a una, han hecho cioctri· 
na y ju.-isp?·udencia para sentar algunas pautas demostratit.oas, de mu· 
cha t>alio. para guiar u orientar la tarea invcsti¡¡ativ!.l de lu símula~-ián; 
tmas derivadas de las co11diciunos personales de !os conlralant(?S, otra.< 
c-ú.IJO venero está en el obj(<fo dr:l contrato y -'~' <~_iec:ucíón, y o!r¡¡.~ mris 
tie la actitud observc,du por los simuladores, antes, en y despué.q del 
coovenío. 

A dichos indicios se referirá la Sala en el momento mismo d(l 
:.quilatar las pruebas en el caso concreto que en esta oporttuúdad es 
l'oometido a su consideración. 

4. Para proyectar csta.s límínu-rGs cxplaml<,iones al caso cont.ro 
vertido, y como quiera que la censura cncJilg-« al sentenciudor la com.i
sión de v<>rios ye1·.ros fácticos, es menester, delanter:m1ente, contem
plar objetivamente las diversas probanzas en que los ubic2. el re
current-e. 

Empezando por el interrogatorio que absolvieron lo.~ actores, se 
tiene: 

~-1 Benigna del Socorro Cordero tle Martíneo,-. dijo, entre otras 
cosas: 

-Cuando Alfonso Guerr¡:ro Jos fue a vend~'r los inmu~hlP.::: rAln
cionados en la escritura que recoge el contrato cuestionado, les mnni· 
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testó que se los daba b~;atos " ... siempre y cuando en la e~crit.~1:·a 
ecabezar (sic) el niño r~irióndooc n Gustavo llrturo el ah!jado c;e él". 

-El mencionado Alfonso " ... se quedó viviendo en la casa qua 
ya era nuestra . .. u 

-Con su t:úny~ -ornar Humberto Martinwr- costearon los 
gastos de funerales y entierro de Alfonso Guerrero. 

b) Ornar Hwnberto l\i!artinez Narvá.ez, por su pal'tC, y en ~-sa;~::ia, 
e~presó lo que sigue: 

-Alfonso Guerrero, a quien conoció quince añoo atrás, profesaba 
mucho cariño a todos sus hijos, pero preferenciaimente e G~:.stP..'/0 
1\,Iartinez Cordero, su ahijado. 

-Nunca vio problem~. en que Gustavo, desde p~ueño, Rcnrr.:pa
fiara. a dormir a su padriuo) pu~~ uen 'l.dsta da que yo r.reei con mi 
abuela ~' tenia especial c.ariño por ella, comprendía mucllo el cariño 
que mi hijo le prores"'b"' a üon Alfonso ... " 

-Junto con su esposa (Benigna Cordero) compró a don Alfonso, 
y para el menor Gustavo, Jos inmuebles olJjet.o de liti~o, <Jn la S?.;ma 
de $ 2.000.000.00 " ... s.clara.;JdO que don Alfonso, nos debía a nosot.ros 
!8. suma d~ och.ocienLos cincuenta mil pe:so:;, m;í.o; ciento cincuenta mil 
pesos que nosotros pagamo~ (le empeño:s y otros ga:slus 1ll'2nores q·.1.2 

él tetúa, y le ent1·egamos a él persor.<tlmente la suma de un millón cte 
pesos en efectivo, completándose ar-;i la suma de dos mfllon~s en c~ue 
:>e había hecho el arreglo ... " 

-Nudie e:staba en el momento de la ent.regn, pP.r·8onal del mirén 
de pesos. 

-No sabl} quó haría Alfonso. la plata que recibió. 

-Los gast.os de clínica, clTogas, fu.."'lerales y en1iet·ro de dOi1 AlfOT'!· 
so fUeron cancelados por liurnh~rto Marf.!ne'" y :Benigna Cordero. 

-" ... cuando nosot.ros h!cimos la compra le preguntamos a O.on 
Alfonso que ~i no tE'niamos r.:ingún problema y él no.o. in,jicó ¡a cs,;ri
tura en que el padre Gutiér.rez comprah~ y debe haber un testam~nt:> 
En el que apB1'P.r.iP..<e qnP. una parte l!t dejaba a don Alfor:so y la otra 
a una hennana de éste". 

-" ... por sugerencia de don Alfonso Guerrero, él dijo qua qy.er!a. 
dejar eu buamts mitnos sus Henos, que nos dnba en el precio de d~s 
mmoaes de p~.sos, pc~ro siomp:rc y cuando quedaron las das p-opiE0>:7a
<<es a nombre de nuestro hijo Gustavo Arturo ... ". Siguiendo con lu. 
pruEba testimonial se exami!:la: 

a.) E~1e.llJe¡to Portilla Bu~tO!, narrú qu¡¡ d¡,sde el !!ño :!157 se r.n
t:cclo COll <lon J\lCOi:';u Gl!erreru, y (.rab<:jaron juntos en :a ?:inca 
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'Víllalola, el como aparcero y éste como patrono; terreno que o~u;:Ja, 
ya no como ap¡u·cero, sino "porque el señor Gu~rrcru, había ¡;romcti
do darme una casa aqul en Ip!ale:;, para rrú y tuda mi familia, por lo~ 
~~rvic;ios que le había prestado"; Alfonso, quien lkcía que em ~oltero 
E: incluso se euojabn uuundo le preguntaban si era ca~ado, "'~daba 
giempre <lOn el menor Gustavo, hi.io de Hurnberto y Benigna; los tlni
co~ 'oienes de Ali'onso Guerrero eran la casa de Ipiales y la linea pre· 
menc!OIUida; " ... en el último año de vidf, de don Alfonso Guerrero, 
~-o no le vi ningtin dinero. . . él se encontraba atendido por la f;n!Iili:L 
Jll1<tr,íncz, ~:n la 1tltima enfermedad de don Alfon!'<O dicen qu~:> ga~tó el 
sefior Martincz, esto lo decia el Reñnr R.m11 Su~l"P.r., la tnisma. fmnil!n 
.llfur•íncz Cordero, manifestaba que estaban gastando etlla enremtedad"; 
cuando el reño1· Guerrero estalla en la clíuiua, ante:s de morir. fue y lo 
visit-ó ~ declarante y aprovechó para rl"galarlc quinientos pesos y ¿1 
se lo~ recibió. Los Mnrtinez nUI~ca poseyeron la finca "&ino que des· 
¡més de la muerte de don Alfonso lkgamos a un arreglo con don Hum
bertu M'artinez, de que él por tener la escritura y yo tener mi posesión, 
me lo ib•t " vender ese lote o sea el que lo ocupo yo ... " 

b) José Raúl Suáre:. Gullquez, citado por los actores del proceso, 
cledaró conocer a Gustavo Martinez Cordero. 11ijo de aqu¡;llu:; "pur
GUe él -vivía con el finado Alfonso Guerrero aqui P.ll la. (:as<\ de Iphtle~. 
dormía con el finado Alfonso y cuando yo llegaba a visitarlo al finado 
lo eneomraba. alli aeostudo con él, por este mot.ivo lo conocí, él es hijo 
de Humberto 1.\¡furt.ínez y da la señora Benigna Cordero"; Alfonso lo 
~uería mucho "le dedn mijo y daba la vid.'\ por él"; " ... si me const!l. 
c:ue el finado Alfonso Guerrero, vendió esos dos inmucoks, pero al 
menor Gv.sr.a.vn Mar·t.íne~ Cordero, en reconocimiento de que este me. 
no:c In ha'Oia acompañado, como el finulo vivfrt s6lo, Gntonces el· menor 
Gustavo lo acompaf'laba, sea por el dia n por In. noche:>, el finado Al
fonso Guerrew me contó, pasa que yo t.rabajaba en la finca del finado 
Alfonso y me dijo que ya la había: vendido la Ii.um y yo le dije a quién, 
entonces me dijo, yo ya de,iti a~e.1n1rando a mijo ~ Custavitu. . . Tam· 
b~en me contaba que la casa y la finca quería dejársela regalando a un 
r;o·orino que tenia en Bogotá, le bizo llruno.das, le pu~o milrconLs, le 
escribió cartas dkiéndole quo venga que quería dejarle huuicndo es
crituras la finca y la casa, eso le puso en la última ca1t.a que le ucri· 
tlió, yo vi esa carta hasta me la hizo leer a mí, él escribia en máquina 

~/ y ::omo le fallaba la vista me dijo démcla )~yendo yo le oigo, y el so
t;rino no vino, entonces dijo que ya se babia can.~ado de llamarla (sic), 
yo sé qué hacer con todos mis t~neres ... "; Alfonso nunca contó que 
tEmía el'i}losa A hija "pOI: el contrario, decía que era soltero, o se re. 
~ntla cuando de esto le hablaban. . . yo le pr~gnnte. . . y 61 se IlUSO 
faríoso y me diju que de e.so no le averigüe ... " 

Reiteró má~ adelante que Alfonso queria regalP.r sn~ biene~ al 
sobrino de Bogotá "pero como él ya no vino no sw:edió nu.dn. En 
cuanto a esto el año pasado nC! recuerdo la fecha exo.ctn, fueron las 
monjas uel ancianato allá a la finca Villalola, por cuanto don Alfonso 
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e::;tuvo allí en el anclanato un tiempo ... ", y ellas "me, conta~on que 
don Alfonso les había dicho q_ue tenla. fin~~!; y que Jt,s iba a regalar 
a ell~s". 

E:-'J}resó, de otro Jade, que la casa y la finca dichas eran los úni· 
cos bienes de Alfonso "yo no le conocí nada mas"; después de la venta 
ae los inmuebles, r:lon Alfonso ":m cuanto al dinero maneja ha poco, 
comprar no compró nl:da"; en las "nfermedades de .t;lfon~<o "qui~n 

gastó Iue doi: P.:l!ruberto Maxtíncz, cuando se enfermaba. ellos emn 
quiene:; Jo llevaban a ls clini.:!a y corrían con todos los gastos, aporta
bn...Tl t.odo lo que era necesario ... 

e) Julio César Erazo Castillo, ¡•elató que "Charlando con don P..l
fonso, me contaba Jo ele f.lll t'"icla, que era f.lolr.ero. quP. n;n~c& ~q ~12biF.. 
casado, y que qneri?.. m\ICho a fiusr~vo, un hijo de HumlJerto, y que 
cuando se muem pensaba ,-~.nó.erle a Humberto las cosM que te~ia"; 
Humberto cuidaba mu~:ho a don Alfor_1so, y <:U!intlo ~ste se eulennó 
"entonces :e:urnbe:rto, lo ll~vó a la cusa d~ él :tl ToLont.l, pa.-a a1.ende:
lc."; yo le pregunté tt J-.lfon~o "que ::;i el tenia hijos y él me dijo qn~ 
no, y me dijo riendo que el único que tenía era. el menor Gustavito"; 
de los hijos de !Iumbcrw por el que 8iempre pregunt~ba Alfonso era 
por Gustavo "lo extrañaba y lo tr!ttaba. con cariño. yo t·-or,~i-:lero ega 
:flmistad como anormal, porque don Aifonsc lo mand<1ba a llamar para 
que le haga los m~.nds.Qo.s a (lu;;tiiVO, p<~rq1,1e y(l "iiempre los en~ontraba 
c:uando lo iba a visitar, cogidos dol brazo, inclusive como que se qua. 
Oaba a dormir acompañáodulo . .. ~'; "yo .siempre le oia. a don Alfor~o 
que él decía qua ól únieam<'n.tc tienE> s•.1 finquita y su casa, ya de otros 
bienes no he oído nada"; "~t don Alfonso jamás Jo vi sa~&r d;_nero"; 
"los gastos clel rmt-ierro y Jo~ nel 11lt.lmo año de enfermedad fuercm 
costeados por Humberto". 

d) Jorge Arnulfo Garrcta, dE--<.;pués de expresar que cor.ccia !as 
partas en co::tt-iencla, Gijo ha11e.r~e enterado que "don Alfonso le vendía 
esos inmueble~ u Huroberto, con la condición de que lo haga enc!i
be2ar a Custavo, porque don AJ;fonso que:·ta mucho a este merror". 
Con .AJta~to Polo, qui2n vivía en 1~. casa de "\lfonso "dcc'.amos cómo 
~rá que J.o quiere tanto que e~e peladito duerme con ese señor que 
ya es ''iejo, nos referíamos a Gustavo :.lriartine:?o, hijo de H:\!m.be:to 
lViaxtinez y Benigna CcrGero ... ; don Alfonso decia el único de los 
pjfus es mi Cr.stavo, d~spués <le t'il no h~y nAdie". Luego "me ent.erá 
(;\le c:m.ncio le venc:ió e~os inmuebles a Humberto, le dijo q·1e le vend!a 
pero con la ~ood;c:ón qu~ hiciAr.'l. F.li~AhezAr a Gustavn. Y lo único 
que supe fue que él tenía er~ l:t casa y la tinca, no le conoci ningún 
r.r.ro lli~n"; no sup~ ,;i de~pué~ tloe ello don Alfon~o con:.prarie. al¡¡o 
<~Gf.O!;lt2.r!a al~n dinero en un l>tonco, nada de e~o me consta''; A!.
&onso estimaba mucho "a una hija mia i.ambié!l cuando él iba a mi 
casa le tlecl~ a mi hija aue cuando se muera le va n dejar una piecitlt.. " 

B:umberto Martinez fue c1uien gas~ó Eo>Jl la última ;J:tferme~lad d~ 
Alfonso "para todo co~ pP.rson?. y con billete ... "; cua.ncio se le pre-
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euntaba sl era casado 0 (.cnia ur.n hija, manifestaba Aifonso que ew 
u:-a. una C."llumnia. 

e) Clnra Er82.o da López a..~everó que conoció <\ .\lfonso Guer rero 
unos 40 o 50 años atr ás, "don Al!onso vtvla donde el padre Lul~ Gu
tiérrez . __ "; él "me empeñó" unas piezas; cuar,do yo ib<~ donde don 
Alfonso, a cobrar mi plata, lo enoomrab r< a 1m u.iño dur:nietlllu al 
r incón de la cama. de don Alfonso y me dectan que era Gustavo". 

f) Ca•·los Efraín Ma.fla, enf~>tizó que vivió en l<~ casa c!P. Alfonso 
Guerrero, por cuanto este "no~ empefto" Wl salc)u de arriba y la co
cina , en cten mil pesos, y el tit".mpo er~A por dos afJ05 . . . "- En bienes 
de fortuna. Jo único qua le conoció al fallecido Alfonso. fue la finca 
y la casA. 1:1 trato ent re Alfonso y' Gust.uvo (hijo de IIumberto ~¡ Ile
nígnai "el menor le docia papíto Alfmt~O y don Alfonso le decín. nújo''; 
con mi:; niña.~ "lb;unos a . golpear In puorta de don Alfonso y le lle,•á
hamos a l¡:una cosita., el cafecito, el lllmuel'20 y la merienda, don A)· 
ronso alli vivía solo". Yo subia que Alfun~o era casado, pero cuando 
:;o le mencionaba 66 enojaba bastuote. 

g) Marina Villarreal Fuertes, también acreedora de Alfonso Gue
rrero, a:Clrmó qnP. ~ _ . . cuando llegué a >ivir a esa casn oomo u-es meses 
1~ di comida gra.W.s (a Alfonso), y a si todos los que vi\iamos alli 1: 
dábamos eLe comer y cuar.do 61 tenía que tomar · unas pastl!l(lk; que 
sabía tomn.r, siemp:-e me yedía a mt QUe le regalara un cafecito para 
tomarlas, yo viví en I'.S:• casa cu:1.~eo lliíos, y f.aHanúa cuaJ.r·o meses 
para morir don Alfonso yo saJí de ffia casa . y ~<UDC3 le Vi cllnero a 
dan Alfonso .. . " 

"Don Alfonso Guerrero sí sentía mucho aprP.<'lo por este muchacho 
Gustavo MArtínez". 

"Hasta cuando yn ~alf do esa casa o sea el 1~ do marzo d.e 1985, 
mandaba don Alfon~o". 

hJ Julfo Albetto López declaró que tenía "empeñadas a.lguni<S pie
zas de la r.asa de Alfonso Guerrero"; ésro era raro. pues nun<'.a dijo 
ser caEado. 

Alfonso mantenía síemnro a Gustavo en su casa "yo sabia que el 
menor élomúa con él y SB vela quo le tmúa carifio. . . Cuando don 
Alfonso tenia cua:esquier peso, lo llevab.~ a oomar"; a don A.lfomo 
" .. . nunca le he visto dinero, él siempre ha vivido pobre .. _ lo que yo 
supe que: se hizo r-R.r go de él este señor Martínez y la señora". 

[) Sor N:~tivid.od Marinero Qucvecto señaló que Aliousu Guerrero 
esmvo en el anci,anato San José de !piul es 1 del CU«l ella es ::;uperiora}, 
desda el 2S de marzo de ·1985, y "allí estuvo una temporada ¡¡orqn.e él 
estaba enfermo y venía el am()clicro (sie ) y entonces le trajo plata, 
sería que le vcndia cosas de la finca o yo no sé y el día O de mayo 
le emt.rP.g6 cuatro mil pesos y m~ los entregó a mí. . . y el d.!n. 20 de 
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mayo de !985. ant~~j qu.L"'lce :!"11il pesos le entrcg6 el ar.~eu:~ro a. .. 1(;~). 
llifonso. . . El nos ::ijo que nos iba a regalm· un ten-en o y hasta manC.6 
ti ias hern1ar13s a v2r :as= terreno. pero después suphr:.u;.:. (!·;.J.~ ::;e ~:ra. 
<le él !lino <!s esta se;.'íorn IV.iartínez". 

j J Sor Mafia 'l'<'r~ss. León -conol~ó v. Alfonso cuando lle;:<é al 
l~Oe'.<H· Sao J{J!o!-!1: "él nos man:ifes.:ó qu" klO$ iba a regaJar una finca .. 
y ella~ fucr3:r. ¡:, verla en compañia de tnonsciior ArC,Jalc; "clursnts e! 
l.\empu d.e su p~nr.ancncia en el ancianato, d.on Alfonso :::luan·erc, no 
pugó nin¡,'llrm pun.sién, ni donó absolutamente nac:a, él no tP.niP.. clinP.· 
ro. . . él r.o .mr.ne.iaba pla".:a. . . u(JSOt.::os le ~wtúriistra!'l:G$ todo le ne· 
cesario gratuitament~ . .. ". En una ocasiün .. que fue r. v isltt~do un~1 
s~.ñora que decia que e•·a híj>i, pero él se puso totalmente bnwo y no 
qu.isa recibirla has1.a :;e !)Orl.ó agresivo"; gozaba de buena ~a~ud mer-· 
tal, porque CUUX!dO llegub& el nmcdicro s visitarlo, h~t.bla:..an d~ ·'''··' 
cu.sechas . .. " 

Prueba pc?·icilll: 

El dictarnen rendido por los expertos designados al efecto :ns. 
7!1 a !11 üel C\!adarno :~). Sil ::JStimó que los bienes objeto de contr::>· 
versia tenían, para la épo.:a d•.> :a negociación, lo::; sir,ui~mes avab:..os: 
1:~ predio rural S ~.a75.UOO.OO y d urbano ~ 1.690.000.00, para -~n t.;:tai 
de S 5.!l6S.OOO.OO. Surtida la contradicción del mismo, dentro de ~ cv.~l 
se pidió Mlaración, tales puntos de ~ista se mantuvh:ron tfls. 97 y 98 
ibidem). 

Documentos: 

~lsten los :registro~ c.e rw.cimient.o ñe lO$ hijOs de üm.a:r Hum
berta .i\>¡artincz y Benigua Cordero, in~luido el de Gusravo Arturo :1!.. 
2 cuadezno 2). 

Cartificacionc.s expedid~.s pot· !as si¡,'llientes emldac!cs, tcc:as d·~ 
la Cil!dad dt• !:piales, en las que ~onsta que A:fonso Guerr'9:to ;w :.~:·::> 
m ellas dinero !illltlllo: Bancos Angloamericano, Central H;.pot.ccarü:, 
ñe Bogotá, l'OJ)ular, dA Colombia, Cafetero y Gomerdo; L&s Vil!as, Co:C· 
patria, Granoo1om'bi.ana, !r:vererédito y ::Jompañia de Sef,'l.!ros Boliv:tr 
<rls. 44 a 47 cdno. 3; 27, 2!1. :!R, as, 40, 41, 67 y ss del cuaderno 4>. 

Recibos y comprobantes de lns ga:;;ros que asumió la fam!IU.. ~.11:ar· 
tínez Co.t·(.]~ro en relación con la enrerrnet!ud y entier:·n ~:~:, <; ... ::.:-·.:
Guerrero Rosero, así como de lo:; t:unLratus de anticresis q>.J.e <>l'll! •lt::u 

~ c::ensura. como ccleb1·a<Io.s por Alfonso Guen·ero (:ls. ~!<! ;: 53, t:l.".Ot.· 
derno 2). 

4. I:e 1~ conjtli.l.Cíón de todos estos elemento~ d~ pr:.teba s'9 est:l· 
blece con certeza la causa .~imulrl.ntl.i; esw es, el functan:2ntn, ~1 ~::;:: 
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qué, la razón de ser de la simula<-..ión; en fin, el interés que de por 
medio se contó pnra actuar fingidlinlence. En electo: teniendo presente 
Q.Ue en lo. ocurrencia de autos se plootcn una simulación rclntivn, tal 
causa oonsistió, evideut.emento, un el deseo que inspiró a los contr<~r 
tantes -como adelante se ve1·á- de or.;ultar lo que Vl"ó.aderamerlte 
querfan, vale decir, disfnv.ar r.il• comprnvt•nta lo que ~·s apenas una 
éonación, en el interés que tuvo A:f.oo.~o Guerrero de dr.•jm· "<tsl'!!tl
rado" a Gustavo Martínez Coruer<l, según la misma (.'Xprc~ión t:m
p!eada por el enajenmlte d:: lo:; inmuebles. 

Ciertamente, no hay prueba directa de la simulación. Pero los 
i::ldicios que eficazmente concurren a hacer verosímil la. aserció::t pre
cedente, son: 

a) Relación de afecto ent.re los contratantes. 

Como se recuer<la, el contrato que recoge la e3criLUTa núm.,ro 
742 del 6 de noviembre de 1984, aclarada po::.- la 838 del 12 de dicietn 
bre siguiente, corridas en h~ Notuliu Segunda del Circulo <ic lp!a!e:;, 
tue c~lebrado entre Alfonso Guerrero Rose¡·o, como enajenante, y 
<.'mar Humbe~to Martinez y Benigna Cordero, quienes tlijeron adqui· 
rír para Gust.avo Murt.inez Cordero. Y no ol:ira en el t.'Xpt•(hente nad¡~ 
más refUl!!ente que lo prócü¡::o qm.> fue Alfon-so Guerrero en afecto 
hacia el me..'lor Gustavo l\4u.rtinez cordero, hí.io de los citados Il•.=
berUJ y Bunil(na, pr~~isamcnte los actor~s cr~ este procC!so en r~:Jre· 
SE!ntación de aquél (f!.s. 2 y 7 del cuaderno 2). 

Alfonso lo trataba incluso como hijo suyo; todos a Unll., los mis· 
mos padres del menor y hasta los declarantes ·citados por ellos, así 
lo evidencian; Alfon!;O y GtL~tavo se acompañaban pel"lnanentf'~nente 
y ha.sta pernoctaban juntos en casa dl!l primero. Este ultimo hecho 
tue tan manifiesto que de~;pertó la. curiosidad entre quien~::; lo cono· 
ciemn, al punto que el dcclara11tc Julio Uésru: Erazo Castillo aseveró 
que "yo considero esa. amistad como nnormd"; y, otro, Jorge Arnulfo 
Garrcta, se decía: "cómo será que lo quiere tanto que ese peladito 
clucrmc con eso señor que ya es ,_.¡e:~ jo . .. " Y, en efout.o, t', ·.1.a ~azdn 
Gustavo era un infante y Alfonso un anciano. 

No ba.y duda; el s~udocompraclor es persona a quien el scudoven
dedor wnuba entmí.rublemente, por lo que buscó su pror.ección; pues, 
como lo admiten Humberto y Benigna, les dijo enajenar bajo la con
dición de que Gustavo figurara corno titular del dominio. Cu.o"tndu tal 
aconteció exclamó: "yo ya dejé asegurando a mijo a Gusta vito" 1 de
clamc~ón de José Raúl Suá.rez). 

b) Precio exigUO. 

Es común que en el evento de P.ncubrir::;,e una donación con la 
compraventa, los autores de la maquinación se inclinen por consignar 
nn precio muy por debajo del que real y comercialmente tien~n Jo,; 
b!enes objeto del contrato. Unas veces, porque as! elm~e::t ciertas car-
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gas fiscales y tributarias; o~rus, por cuanto de ese modo prO(;u;·ar: 
l:s.cer verosímil la adqui:;iGión por quien quizá no tiene la suficienw 
capacicla.d economica, a cuyo propósito es menester recordu que or
dinariamente se <lona a pa:.-sonas pobr~s. 

:La prueba pericial, es ~iP.Tto, al'l'ojn tal indicio en l'Stc pr0::2s0. 
Los exper~os señala.ror, o~orno valor comerclul de los dos inmuebles 
integrados (casa y fine?..), para la época de cdebra.ció!l del contrate 
Oólljuiciado, 13 sum<t de 8 ;>.065.000 .00, la. <.'Ual si se le compara con el 
c;ue re"a la esccilum 742, qll!l fue de tan solo S 2.000.0UO.OO, hace c;u:, 
este aparezca muy bajo, pues q·.1e no alcanza siquiera a la ;rutad del 
mismo. 

el La lnejecución del contrato. 

De ordina~lo el comprador celebra contrato dA cnmpra.v!lnt:l. ~ 

erecto de w·Jquirír el domi!lio o propieclll,d, con todos los atrlbutoQS de 
1.: oo.sa. Con~ecuencia l!onr..al es, pues, la de que el vend~dor entregue 
el bien al adquiriente, CUJ~Jpliendo a~í Ullli de las obli¡:acioncs a. .su 
cargo, :v permitiendo que el comprador pueda poseerlo a su talante. 
Excepcionalmente se pacta. ~ue ello no sea así. En el sub lite, no advir
tiéndose diclla excepción, el vendedor continuó sin embar~o en pose .. 
&ión de los bienes que óijo vender. Es un hecho indiscutidü qua Alfonso 
permaneció luego en 13 c11.;a dicha, y que la facultad admini~t.J•ativa 
y dispositiva de le mismn no la asumió la familia :Mar~Íne» Corder:> 
síno después del dec;}SO de aquél. Así lo declara Marina Villarreal 
"uando sin rasg-o de vaciladón v.firmó que "Hasta cuando yo salí de 
la casa o sea el 1~ de mar:oo üe 1935, mancls.ba don Alfonso"; ta:nb;_én 
In hace Jorge P.nmlin GQneta al asever<.r que Uumberto y Benigna 
" ... hahit~n ljl, ~~AA- ele hab·:tnc!ón dt' lit carrera 7~ ellos viven en e~ a 
casa. después de que murió don Alfonso ... ". Más toclavía: Bcnigr.a 
lo aseveró sin ambages. 

Y otro tanto o .... urri.ó con la finca. No es sino ver que Ed.a!beno 
Portilla enfatizó que los ~lf'..artínez nunca poseyeron la finca "sino q~c 
despuP.s de l.a muerte de don Alfonso lle~'B.Illos a un arrag!o con clan 
Humberto ll/iaxt-ínez, de que él ¡:::~r tener la. escritmf\ y yo t.enel' mi 
posesión, m2 le iba a ver.der esP. lote o sea que lo ocupo yo". ):'Or lo 
demás, narra Sor Natividad Marinero que cuandn Alforu;o R~t.avo e.n 
el anclana.to, allá iba a •1erlo P.l "a~P.diero" ñe :a finca y le llevó dinero 
en varias oportunidades. a lo que elucidó que "sería que le \'Em:!ia 
cosas de la finca"; dijo usi mi.smc Sor :\ol&ría Teresa León que Alfonsn 
gozó en el <mcianato de bmma salud meritar· porque cuando llegaba 
el amediero a visitarlo, lla.bl&bau de sus cosecli~~.s". 

Prcbada está, entonces, lo q_ue la doctrina denomina •·et~ntio 
:posesionis. Debe haberse tra.tado de un vo:mladl)rO contmto de comp;:a
venta. ¿~ñmo explic:~.r tal actitud? No lo di.ce el cxpedieilW. 

Y en lo nta.ñedero al precio, nudo distinto se colige. La cscrituriL 
pública habla da que el vendedor declaró haber racibido ya la suma 
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d~ $ ?..000.000.00, a entera sati~iacd6n. H.esulta., empero, que, a voces 
de los mismos compradores, allí no recibió Alfonso ni tm solo peso. 

d) La no justlflcactón de la enAjenación a titulo oneroso. 

El mundo de los negocio~ juridicos tiene por estimulo principal 
la especulación e.n que entmn en juego los diversos inf.ereses de los 
cc:mt.ratant,es; la Axp~~tal:iva ñe nbt•mer result.ado~ e~nnómkos haee 
indispensable contratar. Las gentes venden, compran, arriendan, por 
e,jemplo, bajo la consideración d::. (•.analizar csfm~rzos económicos y 
jurídicos que teleológicamente satisfagan :;u,; necesidades. 

H8CP. al cn.~o pl'eguntar P.nt.nn~es: ¿qué int.erés asistió a Alfonso 
Guerrero para enajena.r a. t.ttulo oneroso? Par~.ce que ninguno; aseve
ración que :se funda en la~ ~iguienl.e~ cousidera<:ione.s: si Alfonso. y 
e<uizñ cualquier persona pue~ta en las mismas condicione~. fris~ba ya 
los 80 años de edad ( véas~ cert-ificado de defunción del folio 18 del 
cuaderno l); y si vivia solo, sin p¡¡rentela que lo rodear:~. sin obliga
ción diversa. a la de proveer a su subsistont:ia, es evidente que en él 
no .se descubt·e motivo racional alguno que justifique la. enaj~nación 
q,ue consignada está en las varias veces citada escritura 742. La vida 
del mismo ya t.r:msr.un'ia sin miras de tal corte, y no tenia afán 
mayúsculo de especula.r en el mundo negocia1; pm.- otro lado, así es 
difícil creer en W1 ánimo dispue.sto a la inversión; a 1o menos ello· 
no se reflejn en el ~v.b j-ud-ic:e. 

¿Que. por dicha, pudo necesitar dinero pro-a proveer n la senectud, 
según supone el Tribunal? Es una m·gumor.tnción que no hu.ll;t ceo 
E>ll esta litis. Demostrado que si el~ ello """ trata.~~. vale ~l,<:ír, de la 
neoe.sidad de recaudar dhlero, es de obs~rv~Jr que de una mirada re~.ro!;. 
pectiva brota como irnprob<J ble qae A lfnnso Gal\1•re•·o hnbim~ c~m
hiacin repent.inarnente su modo de pensa.r al re:?::>ecto. pues su hab!tua· 
l!dad fue la de proveer;;e de dinero rnecljanl.e lo~ negados an~ict~Ucos 
que anunci~l varios declara.,te:;, 2!Jgunos rle los cuales intervinieron en 
ellos como acreedores (Clara Era?.o de López, Carlos Efrain Marta, 
1'-·farjna vmarreal Fuertes y Julio Alherto Lóp~z) _ Ccn el agregado 
de cue al momento mismo de la. celebración del contrato aqui con
trovertido, t-enia dc.stinudus a ello va¡·ias habitaciones de la casa. Pl'e
(e~ir• pues ese medio psra ~>ti mr.nn1A~nción; tnnto más sí se tiene en 
mira qu~ con aquel fin tal vez le hubiese Si(JO suficiente vender apenas 
un.o de los bienes, sin necesidad de \>encterlo todo ~.omo lueeo se verá-, 
¡¡ riesgo de quedar sin terho a esa edA-d. Indudablemente que para él re-
8Ultaba menos avent.uradn la e:rplotación económica de :a casa, acaso 
tm la fmma como lo venia haciendo, que a lo que se llUbiera visto 
precisa<lo con el dinero de la venta. 

En cambio, razones hubo pua la enajenación a título gratuito, 
~:ual se irá comprOb«ncto en el desarrollo de est8s E>.xplicacioncs; sin 
per_juicio de adelantar, desde ya, el propósito que en Alton8o va to-
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m:mt:\0 ~or.ma fue el de bcnt'ficiar a Gustavo Ma.rtínez Cordero. ~i~· 
nunstnncin. que adviene propicia para pone::· de relieve ~uc e:1 e: tlnl1·no 
Ce Alfonso no pudo ests.r la onerosicla.d del negocio, dado o,t:.z cnr...,1~0 
esto es lo que prima poco importa a quién s~ vende, y ac¡n~ f;ra c0<1-
üi.ción sine qua w:m, L'll:¡:tl'3sta por el enaj!mante, Ir.. d.e qu·• figur.-.~·3. 
Uustavo como titular del derecho. 

e) La inmodíficabilirl&:i d!'l patrimonio s.r.t.ivo del rmajena':lta. 

Aper~s natural que el ~ontrato lliht.l.et·al proO.u:oca la ;~ut.acicl! del 
patrimonio d<! ambos ccntrato.r.tR-s. En la compraventa, d.el uno sale 
el bien y del otxo el dine1o; una y otra. cosa destinr,do al patrt.18ilio 
ele!. cont~':l.tante en el que no se encontraba. 

Y está claro qua aquí el patrimonio de Alfonso, poT efec~o da !r.. 
\'enta, únicamente se disoinuyé; egresaron la casa y la ila!·.e<:ad. El 
supuesto dinero objeto ctel pr~io no ingresó o por lo nle<JOS no 5?. 
JJrobó, tle:;de ¡uego que ni siquiera mantuvo la solvencia ecO<i6uli·;;a 
antt"rior al cout.rato, no se le vio dinero en surntts ir.1port"nt~s <i~ 
~cuerdo con S'.! nivel socitJ!, ni se conoce que lo hubiese depositado 
!l'.n Lugar que le hi.ci<ose acreedor de redit.os o r·endirnien~o ¡¡;gunc. ~ 
lo prirn.t:70 dun cucei.u vfit'ios decla.rnnt.es. 2ntre e~OR Ede11)e1:'t{' .~o:r·tiii¡~ 
JosC. i.~.aúl Suároz, Julio Cé~.a>' EmJ<o, Marina Villarrea.l y Julio Albe1·to 
¡.ópc:r., quienes no pudieron ser más terminant~s cuando, en su orden, 
''xpresa:·on: " ... yo no le vi ningún dinero. . . él se encontt·ab& 2-t.,;::. 
rlino por la familia Y.tartinP.z ... "; "en cuanto al dinero él manejlüJa 
poco, ::amprar no compr:) nada"; "a dn~ Alfonso .iar.1ás lo vi sacar 
illnero; "taltanc:io cua.iro meses para morir don Alfonso yo salí de esa 
casa y nunca le vi dinero a doP.. Alfonso"; "a don Alfo~1su r.unca !.e 
he visto dinero, á! siempre ha vivido pobre. lo que yo :;up~ c::ue :;e 
hizo cargo de ¿1 este señor Mort.íncz y ln soñoru". Y de lo SC!.;l!Ild.O 
dan fe las co:nunicncioncs de lus di~tintas cmidudes del s~cto;: fimm.
c:.e~o de Ipiales, en !.&s ~uc uniformem~ote se dice que Alfonso Gu{'r<a
ro r.o tuvo ningt.1..'1a. :rele~íón comcrci&l de es~ ja~>z (fls. 41 a 4 7 cuader
~10 3, y 27, 2S, 38, 39, 4U, 41, 67 y (58 del cuaderno 4). 

Por el contrario, brilla del eil!¡;ectiente que Alfonso cle!<:'!e ento~ces, 
o sea clP..sde lu. .supuestu. venta, rozó los dintales de ]a :.ndige;1cf-a, y 
por ello debió acudir en las postrimerías de su vida (recuérdese c¡ue 
('ntrc la cnaj~ación y su óbito apenas si se c\A~ntan rne;ss.s) a gantz.:: 
bienehechoxas como E::iell>ertc cPrtillu, quien en algun;;. cc&siC':: b 
reguió dinero en ln clbimt; a Marina Vil!arreal, quien afim1:l qu:: 
··cuando lla!lmí a vivir a esa ca~;a 1 refiéxese a la. de Alfonsc) t'uo:no t.rcs 
mes~s le di la comida gratis, y así todo:> !os que vivíamos aHí le áli.· 
bamos de comer y cuando él tenia que tomar Unl~:> pasti!!as qu.e sab~e. 
tomar. siempre n1.e pedia a 1111 qtle le regalara un cafacito .. ; a 8.;.1•lo& 
F.fr:tfn 1\A~.fla, qu;en ig1~a1mcnte aseveró que e~ s:'s nif.as ·~f.J<unO!; 

a golpeat !& pucrGJ. de :ion Alfon.so y le llevábamos a lgur1a co.si~a. ~.L 
o.;¡?f;;cit:J, el ulmu~rzu y la :rr.eiienda, don Alfonso illll vivía solo". :Ce!<· 
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pués acudió a lugares de beneficencir• como el And•ln:lto San .José 
de Ipiales, donde S2gt~r. Sor NatividaO: Marinero '1 Sor M:u-ia T~resa 
León le mantuvieron g1·atuitSJnente. Y, f!naiment~, fue ::ner.ester que 
Humberto Martinez costeara los gastos mécücos, y los de entierro de 
Alfon~o. ~egun él mismo lo m&nifcsta.ra y ensayara probar con los do
cumE>ntos. que arrimó con dicho cometido. 

De otra parte, visto, como quedó, que a poco de la cel¡:b:ración 
dP.l negooio deJó Alfonso de e.'tistir, no ~e ve asomo de noticia sobre 
nlgun«. pO$ihle m~.Jver.o:M'jcin o de pérdida cuantiosa de fortuna por 
p>!rte de Alfonso. 

f) Manera sini!;Ular como se tmta de justific,¡¡.r el pagO d,.,J preclo. 

Generalmente se sirven los .simulaGores ele! socorrido. expediente 
del abono anticipado !tl pl:'P.Cio por deudas que antela<lamenl.e contrajo 
f'.l comprador. En el evento cuyn. p~squisa viene hociéndose, Ornar 
Humherto y Benigna, los que comp~ron .pam el menor, lo n<!.ur.an: 
tnunifiestan que una par·t.c del p!·ecio .>e cubrió de aq_ueiia mane.ra. 
rero no sólo .se ofrt:C() tal, circut>..stancia ya <le suyo l'..ingula:r, sino que, 
Rdemás, agregan que otro tanto del prcci.o quedó de cubrirse me
diante la canct:lación de otras deudM que el mismo comprador tenia 
zon terceras personas. Y si má~;, es de anolm· que elijo haber pagado 
el resto, o sea un millón de peso::r, mediante !01 entre¡;a que en r.ünero 
en ~fectivo hlzo, no como Jo reza la. escríturu, sino con posteriorídaó 
a esta en la casa vcnchda, sin que nndic Jo hubiera presenciado y sia 
que hubiese que:!Edo traza cualquiera de h~b~r sido cierto. Todo pe-se 
a la cuantía del pago; ni t-·uí.dó d comprador oo extender un recibo 
cualquiera, del mismo rr:odo que es tuvo presl:o a hacerlo con los r€
c~bos que e:dlillió para _¡ustifir.ar loF- gastos en que im:urric> '""' """-· 
~ión de la enfermedad y el sepelio de .'Ufonso. 

g) 1•• an<)iatúcl>i<l y enrermfldad del t>.na_íe11ant.e. 

La experiencia enseña que cuando ya la \ida tiens, como nunca 
Rntes, tan mntados los días, y se hace inminente la muerte, el ser 
humano nn ~e predispone s distribuir en ~ida. lo que es suyo, natu~a:
mente entre las personas de su predilección. Así pudo hl<-ber aconte
c!do con Alfonso Guerrero, pe.rsona que a la época de la enajenación 
era ca.si octogenaria y no gozaba propiamente de buena S~:tlud, a cuya 
tomprobaci6n concurre eficuzmcntc ht con,;idcrucíón de qu~ anduvo 
él ofreciendo en dono.C:ón sus bienes. Lo hizo, ar-tes del negocio, segú..'l 
lo informa Raúl Suárez., con un sob•·ino QUe Alfonso tenía en Eogo~¡1, 
hecho que en lu_jo de detalles asi relató tal declarant0, que, ~.ntre otras 
cosas, citaron Jos propios actores: "También me consta q'..le la casa 
y la finca querís. fu:jv.rsela regalando a un !'.obrino que tema en Bogota, 
k hizo llamadas, le puso rnarconis, le (>ScTibió carh~s diciéndole! que 
vcm~a :'J.lle qm;ria de.ja:!'te haciendo c~serituras la fincu y la c&sa, eso 
lf: pu~o cm la última carta que le escrib:ó, yo vi e.~a carm hasta me 
l1izo leer a Ini. él escribió eu máquina y como le fallaba la Vii\1:~>. me 
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dijo dámela leyendo yo Le oi~, y el sobr ino no vino, ontonc"s dije 
quu ya se babia cansado <ic llamarlo, yo sé qué IJ.'lcer con todos mis 
tt•ruJrse". 

Hecho del mtsmo corte nnrrc:í Jor¡:e Arnulfo Garr~ta al ex]J<esu 
oue Alfonso Guerrero estimaba mucho •·a tm.'\ hija :Día tamb~ y 
cuando él lb<> a mi C..'\Sn le decía a la tlij2. mia que cuanóo ~ nmera 
le va a dejar una piec!tn . .. ". Y así mismo dijeron Sor NI\Lividad Ma· 
rinero y Sor !V".:.arl.n Teresa Le6n qua Alfor.so l">..abía ofrecido, cu.n:.1d0 
estuvo en el ancia.nato, don:u-Ie.s u n t\lrreno. Incluso a Ed.elbel'\.o '.'or
tiUa le oireció lv, coso po¡· los servicios que le ~bía prestado. 

h l Ante~<¿duntes personales élel onnjenante. 

!Jama. poderooamente 1<~ !:teJJciún q ue Al1onso Guerrero viviera 
f.OIO y p?OCUJ'afle10 siempre Ot:ultar SU verdadero eshldu ~'ivll ~ ca
sado. Y más lo es aún, sl idéntico proce<ler ol.Jservó respecto ée su 
hijo.. Fue tanta la tenacidad cO'.l que lo hizo, q~Je · ante ~us conocidos 
p&.saba por soltero, y hasl:u se t"Ilo.iubo. c1,1ando se le avo¡ri¡~uaba si P.n 
vercla.d era· casado. Sent.imio;nto que cobró luego ribete$ dt! odio contu.
maz, del que es mnniCestación e vidijntísima el recbMO rutt"'lc!o <le 
Alfonso para recibir la v:.sita qu~ su hija intentó hacerle en el an· 
cianato. Al extremo que, se;o:m Sor Mnría Teresa "se puso totalmente 
tnwo y no quiso recibir ln, h;u,'1s se pOrtó agresivo". 

Establecido. pues, que Alfonso malquería a esposa e hi.ia, en ella 
SE' ve un motivo nítido del por qué t.lfonso prefirió lo ft~ción, d.ándo!e 
ropaje de eompravflnt.a lo que así era donación. Sin ambages, en esto 
encuentra sólido puntul!.l la causa slmulatOX'itl.. 

il Enajenación en bloque de Jos bienes. 

El desarrollo nonnal del t rlliico jurldio::o en gencr~~i, !:P.l':ala :¡ue 
las personas van realizando sus nt."J:"OCioS en forma. ~uceMv~. en la me· 
elida que se le imponen las nt<ce-sidades de la, I'Üla, ra?.ón por la. ct:al 
las cosas se ud!J.Uieren y enajenan por o.ctos diverso..•. E~ raro ver una. 
majen.ación o adquisición masiva de bienes; c:-..tando e~tu ocune, ;;or. 
lo mismo, la doc~rlna. no vacila en caiJficarlo de indicio s" vero :le si· 
rnulación. 

Y probado ha Q\.!Cdadco, de manera palmaria por demás, ~ae Al· 
tonso Guerrero no tP.ni:. al momento d& 1:\ enajenación mñs bienes que 
los en ella. mencionados (escritura 742.>. A~i lo afirmun Ertelberlc 
Portilla, José Ra.ül Suñrez, .íorge Amulfo Garret.a y J uliO César Erazo. 
l'or lo que más contunder.te es q_ue lo8 propios actores afirm,.xon en 
el sépt-imo hecho de su de~nanda : "el causante Alronsu Gusrrero, no 
ha dejado bienes hetoencialcs y los que se inventariaron o rtP.ntL'lciaron 
ccuno de él en el sucesorio pretendido, no le pert~necleron 21 tiP-':.1rc 
de su muerte ... ". C<lnsideración 2sta en la que ~urarnente no repa~ ó 
t•l Tribunal para afirma:: lo oontra.rio; allí dijo el scnte<lciador , en cí= 

' 
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l:o, que seg'lln varias declaJ·aciones (no dijo ~T.l<i.l€S) Alfonso t.cni:~ ·otra 
hered..'l.d; pero de esto no hay prueba con · virtualidad pam dostruir 
lo.'\ elemento:-; de convicción acabados de analiza.·. 

j) La conducta proccsul de los demandantes en reconvención. 

Omar Hwnberlo Martínez y Boni¡:rut Cordero revelaron, para re
s.istir la dem.'\nda de mutua petición, en su afán de _justificar el pago 
ef~tivo ñel precio, que h~ parte que dieron por abonada en virtuci. 
de lo que les adeudaba Aifonso Guerrero ascendía a má.-; de $ 91\IIJlGO.Oíl. 
iliCUl'riE:t~do ~~~ ~;ontratlicción pu~.s al cuestionario que se les propuso 
llablau dicbo que er~t de $ 850.000.00. Igual aconecció t.'Uando con el 
mismo propósito manifestaron resp~cto ai precio máguo pactado que 
"E11-iste libertad. de la d~terminación escrirural del precio, que por in
veterada costumbre no obockcc al real, por razones de impuesi;os" 
(cont€stación a la reconvc:ncíón), al paso que declararon, en el interro
gatorio, que tal monto COITI).Spondc a la idea que tuvo Alfonso de 
venderle barato para Gu8tavo .ll-1artíncz. 

¡¡ _ Quedan así consignados los indicios que a juicio de la Sala. 
obra.'l en esta especie judicial, todos !os cuales están edificados :;obre 
hechos conocidos que no admit-en discusión en cuanto su e;cistencia.. 

Ahora bien; examiruv.i.o:s de conjunto, como kgahncnte corraspon
cic, arroj1111 la irrecusable conclusión de la si!nuls.ción que se inve~tiga. 
Tratase, en efecto, de indicios grave-s, precisos y concorómltes. En su 
momento se vio el grado de proba bllidad y la acentuada causalidad 
que vincula al hecl:o establecici.o con aquel q~ se trata de inferir; ahi 
su gmvedad. La precisión, en que el análisis global no deja en el :i.ni· 
mo de la Corte ningtin género cie durta. Y, en !in, la c.onc.m·a~nc.iR 
e~r.rlba en que amalgamando unos con otrus, todos a una apunta., a 
clarle firmeza a la convicción, como que mutuamente fortalecen la 
conjetura que cada uno aporta innhridualmente considerados; amén 
de observarse que en ningún momc.>nto se ncutrali?.an o c;cc:uycn; ci~,r
t>1mente, las deducciones que vienen de senbtrsc revelan, así por su 
número oomo por su calidad, Wl encadenamiento que a más dt> pal
mario constii.Uyf! nn jni~io dialé~tico irrehatnlle. ~ morlo, pue.~. qUP. 
aplicadas aquí la severiclañ y esr.rict.e7o que de he guiar al jue;¡¡ par~ 
establP.cer si un negocio es simulado, dcs~pareee el temor a la equi-

.. vocidad que siempre se ve errar en tan delicada materia. 
•-! 

Ocurre, entonces, que si esos heC'llos conocidos, indiscutido,;, tli.ú
f:mos, coruscantes y patentes, fueron dejados de lado por el Tribunal; 
y si, de contera, subest.itnó las conjeturas q·..1e con la fuerza vista ema. 
mm de ellas; y 8i, además, pa;;<i por &lto qne est.a8 eral\ gra-;es, con
C'.(IJ'clantes y convergentes como lo manda el art.iC\I!O 250 dd Códlgo 
de Procedimiento Civil, no pudo ser sino mediante la comi.~iñil ele 
\'e1·dadero:; yerro:; Cáctil:Os, dt< aq u.ello~ qu~ ostentan virtl1Rli!.'ln.d pa ;·.', 
quebrar un& S<lntancia en casación, tle lo (;tw.l· es prueba c:o~u:mt9 $! 

29. C. J. Civil 
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mcónico análisis que hizo para d"scstimar la simulación. En p;imar 
lugar, porque h:~bló de "escasos fn<liclo~", Jo qn¡: con;;tituye contra
evidencia de cara a los die" que aquí st: hun hallado. En segundo lu
gar, dado que para encon~.rar lo equivoco de Jo:; pO<."O>; a que aluctió, 
lo.~ desg-ajé completamente nnos de otros para detener su atención en 
el estudio aislado que es lmpr'Ocedeme a la luz de elementales reglas 
r:robatorlns. Decir. verbt gratia, que el aCect.o del fin::. do a GttSt<~vo 
"sli·ve también para explicu.r· el retlucido prel'.iO de Jus l:licnc.s"; u que 
la soledad de Alfonso puede tomarse "como un motivo por d cual el 
.!eñor Guerrero :aos~ro necesitaba enajenar :;u:; bienes y C..lspo:::I;:;r de 
dinero para sus necesidades en la senectud", son asev~radon.::s incon
testables por cuanto cont:enen predicamentos meramente h:pot:)tiza· 
dos; as decir, obedecen n unu :simple prob¡~bilidnd; por Jo que mirados 
mcii11idualmente pueden parecer en verdad insignificnntcs. ·Pero eso es 
precisamente tocio indicio, excepto el calificado de necesa1·ío. !!:l inái· 
cio de.~ta~a pmbabilidades. Su fuer.za dependerá no sólo de su relación 
cnusa a efecto, sino de la comparación que se haga con otros. No es 
p10cedimiento correcto en la mate:ria esbozar un anlilisis aislado para 
cescub:ri:r, como en este caso, una simulación, c8lllpo en donde el juez, 
poniendo a pn1eba toño sn disc.entimient.o, debe ra.~trear ~on exh:.l.usti· 
vidad ctuúquter detalle, po .. rnfnimo que a. priori jn7.gne, en el enl:~n
dimiento de que en cualquiera de ellos es posible encontrar el hUo 
conductor de la inve:;\.igau•.~n. Si de ol.ro modo se pens<~.r¡t,, s~da caer 
en la exagernciún tle desdoñar ht pruelm in(liciaria, desde Juego que 
los indicios no son más, que sigiLOS que sirven de hnljt.üo. al ju?Jg,.odor. 

"Porque es apenas obvio que todo indicio -dice la Corte-- pra
snponit:ndo 'Una labo•• intelectiva de enlace entre el hecho conocido 
y el por conocer, enlaoe qur· se robustecerá cuando al prim~ro de tales 
hechos le sig-d Ja.q más de las veces el investigado, y que se debilitará 
lógicamente .en el caso contrario, tienen siempre en .su punto de paxtí
rla un juicio meramente hipotético, que bien podria CJ.'])rc.•;arse con 
esta proposición, que no por simple resulta inocua: si tal cosa apa
rCt'C prol>ada, acaso esta otra" (sentencia del 11 de julio de 1!190, pro
ceso ordinario de Carlos Alberto :l\1e(lina '! otros cont.rr, Ma:·fa !.rma 
Gaviria y otros, atín no publicada oficialmente L. 

Asi las cosas, há.cesc ev:<dente que el sentenciador ele s3gundo g:.-r.-
do se equivocó al ignoraJ' los indicios que ahora encuentra !u Cort.e, ! 
así como también cuando no conjuntó los que a ~u juicio ohra.ban en 
el expediente. ~rrores de apreciación probAtoria qllf~, com:l dP.!'I.ie 
muchas lineAs atrás se pudo ant.ieipar, ofrecen el mérl'.o suflctente 
parn c.'\sar la ser..tencia, :por ,;upuest-u que su notoriedad y i.r:a~;een

dencta .son cuestiones quo d1! :suyu comporta su mera enuilciaciúu. 

Casándose m sentencia, se Impone proferir un fallo s:.tstitut1vo; 
pero advierte la Sala que no es posible hacerlo simultá!laa."lltmtrc P'-'.:;; 
& su juicio es indispensable practicar previamente una prueb:l. da oli· 
do, a cuyo decreto procederá entonces. 
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IV. Decisión: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Casación Civil, administranó.o just.ir~a en nombre de la Rcpubiica 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sem.encia pro!erida 
en est.e proceso el ll de di~iembre de 198'7 por el Tribunal Supe1•ior 
del Distrito .Judicial de Pasto. Y. ant.es (le pronunciar Ir, q11e debP. 
reemplazarla. decreta la siguiente prueba: 

Por peritos detennínense los frutos que hayan producido. o po
dido producir, los imnueb!es objeto de este litigio, exceptuando de 
ellos un derecho cuotativo, en relación con su valor global, equivalente 
a ~ 2.000.00; y solamente los cmtsados a partir del lO de abril de 
1986, teniendo presente su valor a2 momento cie la percepción. 

Para que designe los peritos, los posesione y re~iba el dictamen 
pericial, comisiónase al presidente de Ir. Sala Civil del Tribunal Su· 
perlar del Distrito Judicial de Pasto, con el término de veinte ( 20) 
días para la e\lacuación de dicha prueba. 

Sin costas en el recurso ext-raordinario. 

Librese el despacho comisario correspondiente, anexándole copia 
auléntica de la demanda principal. 

Notifíquese. 

Carlo~ Esteban Jaramülo Schloss. Eduardo Garc~a Sa1'miento. Pedro Lajout 
Fianctt~ l:féctor Marín 1\'ararziv, Alberto Os¡>:r.a Botero. 'ft!l{ael Romeru SU.11'ra. 



ll1 ~itl~(]l delhie s~: 11D!Iil. ll'·eSJllliiC~n~ ac;c:mpagad::¡:¡ ¡¡;::::JIIl ;~n:·at 
11T1111.r ~a D~:!l :::tr:ai.®E'éln®me!l !ó!llli:tll:lt~é'~a ·y ile ks oexc·Z~:?&Lo~~el§! 
Jl!lj[l(} }m~¡;ku. P~Jr\.ll <Ldcmíqs :;:mn lU>!> f~m-r1a:nne:r.~u!<. da liloud::rJI 
OJPICl §el ln~'l,la~:: .m:.se;adlc IC·~mc causa peLendL 

"ir:~:o:u,cmN 1NII}UIEtr A. 
:Ei'!:OJt ifi.e le·cho liJ de dxi.recllu:; 

I:i .zecllll::reJtt:ta iii·e::ne solm~ sí no seno [a ·C~It'EB ~roc&l!':'.D 
oi6 ñood3:cmr na :c~~!l'1: d·E r¡m::~ro !Jt:!lle l·e ~:m:;:ostran a 1a o.~· 
ft·ellll:::A<! -si :i:a J:C·B:chiD :JI ltl•a ::l.a!e•clb.::~ enu HE', BJPre·l!llilo:::eJlR 
Jll'D'u;:;mrmñs- !loñllD::r., l!ld.r~:::!áls, nes dlt: skr;g[[~oillli.fiL:aJr JpJrl[ajat!J 
•V,O::a Rlllle:IDll'l rc::b:jalrc o.eD yarm 7J !!110 iD1HBlllEml!!ian GlleteJ::'Jlllllñ,. 
n.m;,¡:rc om la dectsñóllD i II!GlliciaD 4:1 11{6 S6 :::on:~lD;n;.:a. 

JJcl!·::;r «<~n r·n·cur:::~rrfte ella s·alñto!ila.r ia~~ nmma~ r!lle r:llrelfe
:cJhl.:Ji o::!ilR<Dnrci.rrJ q--.nc ICOllttiñdera iLilii~regiri,;;,s conu l~ sa:r;
~:e:¡,c:R. l\lec:~ts1rdiid tle mu Antcgmo:iéllll CDDalllld•n. so~ üml·:loí!:S 
~a •C6.0HiaH if:illn.~Jrm M &Elso!llcñóllll. 

Fo!IUio~§ Cll e~<;.~ill~ quna ~a r.•eoouan rmr:. •Eil rJ.mm !:!WIC ::r·árillll.ta; ·, 
rdrc:r:crmeullaino. lf.l 3<nm;{ll ~mu~m g sur oMfg~c!ok ~rana::¡ 
~ D lbr~nnr.·f~t~.m-:-f;JI O C•r.s~oroarñ~ [le H& CfLl"i& :i3 C:!á·é.tiO .. 
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Corte Suprema de Justi.cia.- Sala de Casación CiL'il.- Bogotá, D. E., 
trece de junio de mil novecientos ~oventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Pedro LafOt!t Pianetta. 

Se docidc por In Corto el ro¡;urso extraordinario de casación, 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia prqferida el 
21 de f~brero de 1990 ·por el Tribunal Superior del Distrit.o J\IOicial 
de Villavieencio, en el proceso ordinario iniei<:.dO por el .Ranco del 
Comercio oontra la.s Empresas Púi>Jicas de Vi~lavtcencio. 

I. Antecedentes: 

l. Mediante. demanda que por reparto correspondió al Juzg:Mlo 
Segundo Ciyil del Cin~uito de Villavicencio, el Banco del Comercio 
convocó a las Empresas Públicas de Villavicencio, a un proceso ordi· 
nario de milcyOr cuantía (fl~. 38 a 4ii, cuaderno principal), que se de
clarase que In cntidud detn..1ndac!a fue la r.omaciDra u "ordenante" de 
la Carta de Crédito 1iúmero 001.20.453, expedida el 6 de julio ele 11179, 
por un valor de USS 69.000.00, a pasar do que tn ella figura en tal ca
lidad. la "Fundación para el progreso del Lluno". Impetró asi mismo, 
se declarase que la parte ctemandacla incwnplió el contrato de crédito 
dOt.11rnentariO inr.orpornctn en la mencionada carta de cii'dito, pues se 
negó il can<.-elar el valor del importe una vez fue utilizada pur su bt>
neficiurio "es decir, la 'FIL'ldru.~ión para el Desarrollo Interamericano 
de la Florida' (fl. 39), por lo cual se le ha de condenar al pago 
de los perjuicios causados al Banco del Comercio, por la suma de 
'US$ 69.000.00 o su equival~nte en moneda nacional al tiempo que so 
efectúe ~~ pago, a tátulo de daño emergente', mas sus intorcscs 'dcsd" 
ia fecha de uUJi¡ación de 1:3. carta de crédito, es decir desde el 25 d& 
julio de 1979 y hasta cuando se realice ei pa~o. a titulo d.c lucro c•·l· 
sante' ". 

2. Fundó sus pretensiones la parte demandante, en sintt>sis, en 
los siguientes hechos: 

2 .l. En virtud de solicitud elevada al Banco del Comercio por 
el gerente de las Empresas Pública::; de Villavicencio, aquel emitió la 
carta de crédito irrevocable sobre el exterior, di~tinguidtt con ~~ nU· 
mero 001-20·453, en la cual figura como ordenante In "l''unrlnción para 
"! progreso del Llano", entidad ésta que a !u. sav.ón no eldstia todnvis 
y que postcriorme1~te no alcanzó vida jW'idica. 

2. 2. El beneficiario de la carta de crédito en mención, lo fue la. 
"Fundación para el Desarrollo Inte ramericanu de La Florida", entidad 
que la utilizó el 2ii de julio de 1979. 

2. 3. La parte demandada, Empresas Públicas de Villavicencio, 
:¡ceptó. ser la d~dora de ese erMita ducmnentario, con her.hos t.ales 
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como el pago de la suma de $ 29.a27.U!l, Vl>lor dP. Rll apertura, la cor.s
titución de un depósito a tél'lr;íno por el valor de $ ?..810.!151.93 para 
¡;arantizar el pago de su importe y la "orden de trasladar a !a c;¡enta 
do la Fundación para el Progre::;o del Llano, el saldo no utilizado da la 
carta de c:rédito". 

2. 4. La parte ñ~mandacta se hn negado a pagar el valor por el 
cual :;e utilizó la ca.rta de crcldito aludirla., (!IIC fut• de USS 69 .000.00, 
e.legando que no reembolsará ese valor "mlent l'a:> no se Obtengan los 
re<:olectores de bas11ra importados para la Fundación p~ra el Progreso 
del Llano". 

3. Admitida que fue la deman.cL'l, de ella se corrió traslado al 
representante legal de la cmtidad demandada, quien le dio contesl<i· 
cíón al libelo inicial (fls. :H a 53, cdno. ppal.), con expresa oposición 
u las pretensiones. En cuanto a los hechos, aceptó como ciertos habe::
solicítado la a;¡:~ertura ci.e la ca.rta de crédito a que se refiere la de· 
manda., así como el haber sido abierta a nombre de la "Fundación 
para el Progreso del Llano" y agregó que el banco demandante y su 
corresponsal "no cumplieron las instrucciones, cambi.'lron contra t-oda 
dlsposirjón lega 1 a 1 benefic:iarío" y adujo que, a más de incum:¡~lir al
gunas normas fiscales, tal carta de crédito "no es R. rargo" de la de
Yfl:\<ldAda. ootnú obra en a•_¡tu.;, por lo que propu~o como P.JCc~pclones 
de mé.rito las que denomino "int:Xigibilidad de la obligación" y "falta 
de causa legitilna". 

4. Agotado el tramite procesal propio di? la primera instancia, el 
Juzgado Segundo Civil del C!imnito de vmaviccncio le puso fin a esta, 
mediar.te la sent.encla pronunciada el 14 de diciembre de 19811 (fls. 
282 a 294, cdno. 1), e!llii cu~l decla.ró probada la excepción de inexisten
cia de la obllgaclón propuesta pvr !u parte demandada y denegó las 
pretensiones de !21. .. ctora. 

5. Apelado el fallo de primer grado por el banco dom:md:mte, el 
Tribunal Superior del Di~triJ;o Judicial de Villavicencio, desató la 
t.pelación por sentE>ncia proferida el 21 de febrero de 1990 (fls. 1 O a 
21, cdno. 3), en la que revocó la providencia apelada, declaró que 
la ent-idad demandarut "fue el verdadero ordenador o tomador de la 
Carta de Crédito 11111.20 .4~:! o e julio 6 de 1979, por US$ 69 .OOO.OC a 
favor de la "Fundación para el :::Jesarrollo Interameric~r.o de La. Flo· 
rida", declaró probada la excepción de inexigibilídad de la. obliga~ion 
con absolución de la parte demandad!~- y condenó a la actora en un 
70% de la.s costas cau$a.das en la primet·a instancia. 

6. Incon!o.rmc entonces el Banco del Comercio con el fallo del 
od quem, contra él intE!rpuso el recurso extraordinario de casaclén, 
de cuya decisión se ocupa a;:~ora la Corte. 
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Jfotlvaci6n del jallo clel Tl'ibu1!1Zl: 

l. El Tribull:l,l, luego de historiar el litigio y la actuación surtida 
durante la primera instancia, transcribe el texto del articulo 1406 del 
c. ele Co., y ele él deduce cuáles son las obligaciones que ¡;urgen para 
el ordenant~. ~~ beneficiario y el banco emisor de unr, ca1·t.a de CJ'I\dit.o, 
t~as lo cu:¡J transcribe algunos. conceptOs de u1 SuperlntendP.n(':la Ban· 
ca1·ia sobre Al particular. 

2. A cont.inua"ión, ?.1 Tribunal procedA al examen dP. lw:. ptuP.bas 
que obran en el pt·oceso y de él concluye q11e se encuentra demostrado 
que el ordt>.nanl.e de la l~arta de CJ'edii.o "rue l<t. enlidad demandada, 
Emp!'E~s:..s Públicas de Villavioencio" (fl. 19, cdno. 31. de ud manera 
que la Fundación para el Progreso del Llano "obró en calidad de rnan· 
ciatario suyo y si :¡Jguna responsabilida<i 1<.' o:-.abe no será como orde· 
nante del <:réclit.o doct:rner.t.ario cuyo rePmbolso se pretende en este 
proceso" (fl. 19, cóno. 3 l. 

3. A renglón seguido, expreso el Tribuna! que pe:;e a haberse 
ccnvenido enl.re ordenanto y ordenado del crédito dOt-'Umcntario en 
cuestión que la utili•ación del mismo "~staria r.ondicionu,du u1 cum· 
piimi(•nto, por parte del banco o su corresponsal, de las instrucciones 
contenidas en la carta y a la presentación por pat·t<?. de la t~ntidad 
beoofíc=ariu de los documrmtos enunciados AO este instrumento" (fl. 
1\1, cdno. 3), no SI~ allegaron ni la fa.ctur~ comercial en orlg\nal y tres 
copias que demostrasen el cubrimiento ele "los ga~tos de dfJspacho 
ele 6 recolectores de basura de Miami a Villavicencio, bajo la moda· 
Hdad FOB" (fl. 20, cdno. 3), pues el documento que obra a !olio 30 
r.o reúne las caJ·acterísticas de faetura, ya que ''no !'a.sa de ser una 
constancia que la mú.ma bcneiiciari;< expide" (!l. 20, cdno. 3), sin 
indicar siquiera a qué gastos de despncho corresponde; y 1<grega que, 
además, tampoco "se acreditó que la mercancía hubiere !>ido puesta 
libre n bordo de la n;~ve, no t:xist.e el conocinúcnto de embarque ni 
certificación al¡:una do que la bt~neficiaria hubicr~ cumplido con esa 
su obligación y que era objlolto ele veriiícacion por Al Ol'dP.nado para 
pagar el Ciédito a la benefidaria" (fl. :!0, cdno. 3), de donde concluye 
que sí no obst¡mte t¡¡,\es drJficicncias el banco corresponsal del Banco 
del Comercio, South F'irs~ :.-.rationul .Hank of 1.\>Ii.ami, r'loricta "dellitó 
de la cuenta del actor igual sumfl. a IR. que representaba el cri\dito 
dot:umentario por permiCir la ntili~>ación de la cartn a la beneficiar;a, 
es el oanco E!xtranjero qu.e pagt~ el crl!dito eon violaci6n & su conte
l)!do literal quiP.n dP.he cubrirlo al demandante" (fl. 20, c.dnn. :ll, ra· 
zones por las cuales "habrá de d.eclara.rse probada .la excepción de 
ineldgibilídad de la obli¡;aciqn propuc:;ta por la demandada" (fl. 20, 
cdno. 3). 

l.a demanda de casQci<in: 

Cuatro cargos formula el recurrente a la sentencja. impugnada, los 
cuales serán despachados por la Corte en el orden en que fueron 
propuestos. 
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Car¡;<o primero: 

Acusa lu. stmtencia el r.eusor en este cargo, con expresa invoca.~ion 
para el efedo de la quinta de la~ causales de casacién establecidas 
Pn el artículo 368 del Código cte Procedimiento, por cuanto, e~ su 
opinión "os nula por contener un fallo extra petita" Cl. HJ), lo que 
implica que el fallador desbordó su (:ompchmcíu, y, en consecuencia, 
SE' incurrió en In cs.usa.l de nulicla:l oonsagrada en el artíc!Lo 152, 
numeral 2 del Cúc:tgo de Procedimiento Civil. 

En desarrollo cl.el ca;•go, afirma el recurrente que en desarrollo 
del principio dispositivo que informa el procE!dimiento civil, los jueces 
tienen limit~.cia su compsv.~ncia por las partes, de tal manera que no 
puedP.n p-ronunda.rS€ sobre tems.s a,je.'los al debate por f:llas pla.nteu;';o 
ante la jurisdicción. 

l::legún la afinnaciún del impugnador, no ~bstante que la excap· 
clón de ine:dgibilidad de la obligación .!>e formuló "apoyada eu e: :;U· 
puesto hech~ de que el c0;1tratc de crédito dOl~tununtu:rio no fue cele· 
!Jrado por Empresm:. ?úbl~cns de Villavicencio, circun~tanci!< por }¡¡, 

que la carta de crédito no podiu ser a su cargo" e fl. 11), el ':i'ribunal 
Supet'icr de Villavk!encio con ol·•ido de que "las parles ie h.ubiun fij¡;¡. 
<lo su competencia al punto de si el Banco del Comerr...io cumplió o no 
d conhat.o de crédito do~umentario, al pagar la Cartc de Cróclito nú· 
met·o 001.?.0.453 por USS 69.000.00 a favor de la Fundación para el 
nesarrollo rnteramerl::ano de lu Florida, c.onforrnP. a lo p~ct~do en 
dícho .contrato. contra sim,;J!e presentación de facturas de costos oca
sirm!t.dos en Estados Unldo:;, invadió tema.,; tntalmente ajeno¡¡ al de· 
bate, cuales son los Q.e resolver, en contra de lo ]lactado en el contt·a·•o 
de crédito documem.ario, que el Banco dd Comercio so:ame.nte poo.ia 
pagar la referida carta de crédit.o lti so lu prc:sc~tabn un conocim:oiltn 
de embarque, o una certiricarjón ríe la ben<:>ficinria que acreditara el 
embarque de !a mercancía Iib1·e n. bordo, para ooncluir un inexistent9 
inctunplimien.to del ci1'.ado Cl'édito documentaría por pa1te del b:meo, 
al no hal:er cx.i¡.:ido ()ste io.s documentos r2lncionados pot el Trib:.mal 
!' que jamás fueron pactados en ~1 contrato como 1·::quisitos paxa el 
pago dP. 1" r.;~r~n. ele cr!\!lit.o" m. 1.3), Jo que acanea la nuiidad Cel ro.:Io 
"por falte d~ competenrjs", conforme ,. lo e!'.ta,l.nir.lo en el artku!c 15:.1 
r.umeral 2 del Códig~ dP. PI'OCP.di Jnieato Civil, vigente a ia época en 
o.ue se dictó la sentencia. 

Consi-deraciones: 

l. Las causales autorizada:~ pnr el legislador pura i.nterpo¡z"r el re· 
<'Urso ext,..a:ordinario de ca3ac·iótz, e.~ tlecir, los moti-vos o cir~un~t!Zncb:t 
rle orden iegai que por razo-nes d<J polít·ica l(<gislati-va el Estad:J estima 
c~Jmo . $'/.Jficientes para leyitinUlr ~~ im.p·uyna~ión extmordintria de la 
~z:ntc-nc:,t de ~:?gv.·;u!o gr~u•o o la de primera instancia en el caso de 
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la cusac:i6n per ~altum, $On de orden publico, de interpretación res
i:rír¡yidu, de derec1Ln f!.<irlcto y, precisamente por ello, go.~an de aut.o
uumíu e independencia. De tal sue?'te que al lJ.iegflr ·11.na C1Wlquiera do~ 
t:ilas, no puede el re<)U'fr("i'tc atiucir cargos contra la sentencia impu¡¡
I!Ud!; que se. apo,t¡en e·¡¡ d'f<;unstuuc:ias que .•e mw.crq?ten dentro de. otra 
c-ausal ya que --como !o dijo la Co1·te en sentencia de1 17 de junio 
de 197.~ en el proceso ordinaTio de Pedro Serm FP.rré r:ontm Hernando 
l'!nilta-, "la resultante á(> esa extraña manen~ de imprtgni!T la senten
cia es un hillridismo que choca con el eLemental postulado de la téc
tttca del recur.~o cxf.mordimrio, conforme al cual se atribuye autono
mía e inrli1;iduatidad propia a cada una· de las causales de casación, 
cuyo desconocimiento al turmular la áem~nda. es ra?On suficiente para 
desechar el cargo así propuesto". 

2. En el ~aso .~ub lite, observa la Corte que el ca.J'go aqui anali
zado se encuentra destinado al fracaso, ya que el rP.cnrrentf.! olvidó 
CJ.ue la incongruencia. de la sentencia con las pretensiones del <i.Ctor y 
lu.s exct:pcíunes propuestas por el demandado o que el juez deba resol
ver de oficio, fue crigidb por la ley cotno una t.le las <:«usaJes de mi~a
ción ( art. 3611, num. 2), ·que obra df'.nt'ro «e :;u propio campo de acción 
en iorma autónoma, sin que pueda invadir la órbita de la causal 5~, 
que opera, también en forma ní<i~::pendiente, cunndo la seneencia. se 
acusa por haberse di<:tado en un proceso viciado de nulidad que no 
~e hubiere saneado de a<:uerdo con la ley. 

Al rompe r.pareoe, en forma ostensible, que el ímpugnadm me?.c.ló 
indebidamente estas dos causalt's en un soiu cargo, pues desde la 
pcO.!)ilt euunciM:ión del tlli~n\O u~evem que finca la censura en <;:ue la 
~en ten cía "es nula por contener tm. fn.Jlo extra pectita" (fl. 10), lo que 
u. todas luces resulta en· abierta cont.radicción con la autonomia de 
'!:>~ ~ausales y con la técnica jurídico procesal que 1~ es propio a este 
recurso extraordinario. 

El cargo, en consecuencia, no pro$pera. 

Segundu ca•·go: 

Con apoyo en la segunda de las r.Jmsale.~ de ca~~cmn, r..cusa el 
) recurrente la sentencia impugnada de ser incongruente por (lUnnto "no 

se ent:uentra en concordancia. con los .hechos de la demanda ni de las 
excepciones propuestas por Empresas Públicas de Vlllav!cenclo" 
(fl, 13). 

. En procur.:~ do sustentar el cargo, cxp::-csa la parte recurrente que 
en el hecho tercero de la demanda el Banco del Comercio "afirma que 
conforme al contrato de crédito documentaría oelobrudo con In se
gunda, la carta de crédito que se expicllent con base en dicho contrato 
soaría pagadera contra ,;imple presentación de 'facturs~; c!e costos oca
sionados en Estados Unidos' " (fl. 13), hecho este que se encuentra 
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demostrado y re.q{MICT.O ciel cual la (lemanciacia ~e abstuvo de "proponer 
excepción algun.'\ flmdamentac'ht en supuesto!< hechos que acreditaran 
pactos en el contrato de crédito documentarlo que obli;:aran al bancu 
a pagar la car!Ji de crédieu contr-.1. presenlación de documentos distin
tos a las simples facturas do costos ocasionados en los Estados Unl
dos" (fl. 14). 

A continuat'lón el censo.r manifiesta qw lu p¡~rte demandada pro
puso las e>:cepcior.es ele inexigibil; dad de lu obligación, fulta d~ caasa 
legitima. prP.S(;ripción y cadueidad, la primera de las cuales se for
muló "basada en el supu€sto hecho de que la ordenan~e de la. Carta 
de Crédito número OOL21L45:l, por US$ 69.000.00 ~;. favor de la Fun
tlación para el Desarrollo Interamericano <le Lll- Florida, no fue Em
presas Públlc~~.-> de Villavicencio" ( fl. 14 >, al paso que :a segunda ex
cepción adujo una supuesht nulida(} del contrat-O de crédito por faltn 
de autorización del Conce.io Municipal de Villavicencio para celeb<~r 
el contrato y !as otr11s dos se fundaron en que las oblig-..1e\ones "ful:ror. 
cobrada5 tardíamente" lfL 14). 

En tales condiciones, prosigue el censor "El Tribunal Supvriur 
dtll Distrito J\ldicial de Villavic.encio, al decl:u·ar probaW. la excepción 
de ínexígibilidl:ld de la obligación cobrad\ por el Banco del Comercio 
a Emyresas Públicas de Villavicencio, sobre 1& base de que el primero 
incumplió el corre:spondiente contrato de crédito documentario ¡:or 
haber dejado dt• oxígir J¡¡, presentnción de documentos C.ist.intos a las 
simples faceurns ci<! costos ocasionados en Estados UnidOs l clucum~n
tos no previstos en did1o cont1·ato para el pago de la carta), produjo 
una sent~ncia dlscordnnk> tanto con los hectos de la clemar,da cor.10 
con Jos hechos de l~s P-.XC.f•PCiones propuestas por la demanc.a:la, in
curriendo así en la c.ausal de c.asaci<in do que tratu d artículo 368, 
numeral ::.agundo. del Código de Procedimit:uto Civil" (fl. 15). 

C01~•ícteraciones. 

1. El Código de Pmcedimi<-nto Civil regula, en los artículos 304. 
30.5 y 306_. lo ulínente al conte·1Lido de las sentencias que e;z cum11li-
1aiento de su función han de proferir !o:s jU<Jces v dispcme al punto, 
fiUe la esfera propia de la competencia de éstos en los as1mtos somcti-
cros a lG decisión ju¡isdicciomd, se encuentra deli-mitada por las pre- ( 
tensiones de! actor y IGs excepciones del demandado, sczlvo aq~rellas 
cuya declaraciún !e impone la ley realizar de oficio si se encuentran 
probadas, pese a no haber sido expresamente im:occdal como tale,¡ 
(art. 30(i C. P. C.). 

Precisamente, co1z tundamt'1zto en esas disposicione.~ legales, ha 
c!icl•o la Corte que "Si el pc1atum de la de-mc!lld.a 11 las e:tcepciongs del 
contradictor -~eñalan el campo en q1•e puede y debe mover.~e e! ju~z. 
resulta patente que si é.~te ja.l/a por ;uera de lo pedido, o condena a 
más de lo suplicado, o deja ~in resolución matetias Q~<-C le jv.crOi1 
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sometida.~ oportuna y leg<•lment~. entonce.• comete un claro yerro i:l 
proceücndo y qttt?brauta de manera tranca el principio de la congru~-n
c-!u de las sentencias, en ¡.~rtuct d<'l cual, como ya se dijo, el .fallo dc:bc: 
~er una res-put<$la accmpasad¡J etm r.IU!.a una de la.• prctenslone.i <Wdvr 
clda:s y de las excepcione_, propuestas", yerro en l'l ctwl tamóiétl se 
ir.c:urrc: cuando no se taila "ton apo yo en lo~ mismo.• hechos al<'9ado.• 
como causa pP.t.endi, pue.< si se tunda m :su¡me.<tos fácticos quP. no 
fueron oportunamG'11.te im1ocados por la~ partes, l~siortaría gra?Jem.entP. 
N derecho de du.fensa del advorsario, al sorprencterlo con hecho:$ d~ 
los que, por no haber sido alagados, no ~e le habria dado oportutliúud 
para contra~+rlos" (sent. 325, agosto 29 de 19118. Ordinario de here
derll.'l dP. José Marcelo StUln!z cor.tra Compailúl Agrlcola de Seguros 
de Vida, S. A., sin pullliCt!"r ofic-ialmente). 

2. Aplicadu.s las nociones an teriores al caso sub lito, Observa la 
Corte que P.l cargo aquí anallzado no puede . abrirse puso para aníqui
l.!. r la sentencia combalidu con este recur:;o cxtraordim>rio, por cuanto: 

2 . l . Se aorma. en el hecbo tAreero de la demanda inicial que, la 
carta de crédif.O a la t:ual se re!lere este proceso, <lebr·ría ser pagacls 
previo cwnplhniento de las instrucdoncs en ella contenida~. es decir , 
con la presentu.clón de facturas de costos ocasionados ~n Estados Uni
c'los para amparar el despacho de 6 rccolec•.ores de ba~w-a (fl. 40). 
clOC'umcntos que según el tenor literal de 1:~ t:urta de créd1to aludiúa, 
~'Uya copia al cal'l:lón obrn a folio 6 del cuaderno principal, deberían 
~Ser "facturas comerci(.lles, en original y tres copias". 

A ese h e<.',hO de la demanda., r espondit'l lR. parte demandada que 
' 'Puede ser cierto, pero el banco y su corresponsal no cumplieron las 
ir.struccionE'.s. cambiaron contri!. toda <iispo~lctón leg;.\1 al benertclar lo 
y además el prOOE:I!O contractual no llena los requ i>iLo~ tJscale.s pre
vistos para 186 entidados oficiales" (fl. s 1, cdno. ppal.). 

Es decir, que !rente a la. afll·maclón de la parte actora de ser ex:i
g¡ble la oblii(B.Ción ue pago del importe de ln carta de crcidito por ha
berse cumplido las instrucr;iOilti> pm-a su emisión y ut.ili"!I.Ci<ln, la. de
mandada negó en forma categórica que tales Instrucciones se hubiesen 
cumplido. 

2 . 2. Asi las C06aS, se imponía entonces al rallador , examinar pri
mero si los h~~hos supuestos fáéticos de Jns pret-ension~s del actor 
se encuent.r~m demostrados ~n el expP.dl•mttl, , a lo cual pto~odió como 
puede aprecia rse COl\ la leclura. «e 1~ séntencia ncusada, a 1 cuyos 
rollos 19 y 20 aparece que el sentem;iador concluyó, de una par te, 
que la entidad demmd.ada, Em-presas Públicas & Villavtcencio, fue 
."el verdadero ordenante de la carla de crédito que nos O<:upa" (11. 191; 
~·. de otro pa.rte concluye quo "habiéndose sel.'lalado que se delJfa PI'Í.'· 
senta.r por la benericiariu. "facturas oome¡·ciales en ori~;lnal y lJ·es 
l:opius, se¡¡t\n reza la cart.a de crédito cor rcsponóiente", no se cumplió 
con ese requisito por el banco corresponsal del Banco del Comercio 
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En La Florida porque "cicrta:nentc el documemo ob1·ante a folio 30 
que seriala el actor como factura p~:c.sentada po:r el ten~J:iciario para 
el cobro del crédito no put•dt• tr·ncrst• por tu 1, pues r.o reüna tRies ca
l'acteristicas, no pasa c:l.c ser una const.mcia que la misma bene!icill.ria 
expide, pero no se sabe siquiera a qué gastos de despacho corre,;;pon
<le" (!l. 20, cdno. 3). 

De esta suerte, tiénese que el sentenciador dio estricto cumplí· 
n:iE'.nto al m:mdat.o conumido en o! articulo 304 d<J:I Códi~o de P:oce
dimiento Civil, en cuanto imp(<mtivamante le orciena realizar "ls.s con
sideraciones nec<.>sm:ias sobre los hechos y su prueba", a fin de det~r
mínar si \~:-; preten.~iol'\es ~ieonen, o por (l! contrario, cuecen de fum:la
mcnto legnl, para tnmfll' E<nt.nnr)e:; la :r,;-~olut•ión judicial que corres
ponda que, en el caso de autos, fue la de decl&rar quc el ordenador 
de la carta de crcditu en cue~tión fue la entidad demandada y la de 
3bsolverla "de los cargos que en su contra se deducEn de la deman
da", así como también fue la de declarar probada .a. excepción ::'1~ 

inexigibilidad de la obli~ción, cou fundamento en la falta de los su
puest:os fácticos de las prctcmsioncs del banco demandante, cual apa
rece en el expediente po~· no haber sido acompañadas para la utiliza
ción de la c11,rta de crédito las "factura.~ comet·ciales ert' original y tres 
copias" dot~umentos expresamP.nle exigidos para. demor.tra.r los costos 
ocasionados er. los :~st:ldos Unido.;; pa.ra el despn.chn de los G recolec
tores de basutt~ a que e~~ opetación de r.rédit.o ¡::e refiere, asunto este 
&ometido al conol)illlient•) y decisión jurisdiccional, como ya se dijo, 
al analiza:r el he(:ho t.ercero de la demanda inicial (fl. 40) y su raspues
ta Cfl. 51, cuadem~> prin~ipal), lo cual señala a las claras qm: no se 
incurrió en la incr.r.sonancia que el censor pr2d:ica de la sentencia 
que combat-e. 

El cargo, por lo expuesto, no prospera. 

Tercer cargo: 

Con invocación de la causal primera de casación estublccid¡¡, en el 
artículo 368 del Código do P;·occ:dimiento Civil, acusa el re~unentll 
la sentencia del Tribunal de ser -o,>iolaturía "po:r via indirecta, ele los 
t.~'tículos 2~, 1?, !122, 1!2:!, lt26, 831, 864, 870, 871, !iM 1408 del Código 
de Com~rcio, 29, 1494, 1495, 14~7, ¡;;:10, 15!!1, 1540, 1541, 1551, l.602, 
1GU3, 1608 numeral H, 1613, 1614, 1615, 1617, 161!1, 162U y 18:15, incisos 
primero y segundo, numeral décimo del Código Civil, totlo~ ellos par 
falta de aplil)aCión", asi como de IDs art.iculos 8ti5 dr~l :.k5digo de :::o
mcrcio, 1609 y 1625, inciso 8e~undo muncra! nov0~0 del (:(jdigo Civil, 
todos por 1\~(l~llicla aplicfición, a eon~ecuc::wia de errores de hec!lo en 
la apreciación vrobHtoria ( fl. 16). 

En desarrollo c;e! cargo, ~presa el impugnador que en la ,;er.ten
cia recurrida se incurrió en ci~C() errores de hecho qt:c fueron :leter· 
minantes en la decisión c~.ontenida en el fallo, cuales son: aJ da.- por 
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demostrado, sin prueba alguna., que "In. Ca1ta de Crédito número 
001.20 .4S3 po>: USS 69.000.00, solamente podia pagársele a su benefi· 
r.:aria, 1& Fundación pam el llcsarrollo Interamericano cie la Florida, 
contra presentación de conocin:icnto de embarque, o certificación de 
la beneficiaria sobre el eml•<ti'<J.UC tle las mercancías, que acreditara el 
embarque de estas libre a bordo (precio J:o"'B)'' (fl. 16); b.l "al con· 
sióerar no d~mostrado, est.¡índolo con el propio contrato de crédito 
documentaría", que la carta de crédito a que alude In demanda era 
pugndem contru la "presentación de fucturus comerciales de costos oca· 
sionados en los Bstndos Unidos" (fl. 16). e) "al dar por no demostrado, 
eEt:indolo con la confesión ofccl.uada. ·por Empresas Públicas Munici· 
paJes de Villavicencio al contestar el hecho décimo del libelo" (fl. 17) 
CJ.Ue el Banco del comercio dio t:umpi:imitlnto al contrato ñe crédito 
documentaría aludido "contra presentacion de simples fs.cturas de cos· 
tos P.ll los Estados Unidos", conf:lsión realizaóa por la parte deman· 
dacta al li.Ceptar el hecho décimo del libelo como rjerto, pese a las ra· 
~one.~ aducidas por la demandada para no reembolsar el v~ilor de la 
referida r.a1'ta de crédito al banco dcmanclante; d) "al dar por no 
demos~rado, estándolo con el indicio que en su contra produjo Em· 
pre:>as Públicas de Villavic~ncio, conforme al artículo 95 del referido 
Código de Ptocedimi~.nto Civil, al conte.st:u- que puede ser cierto el 
hecho tercero del libelo, y no pronunciarse exp1·esamente sobre el mis· 
mo" (fl. 18), Mí como con la aceptación del hecho décimo y con el 
texto del contrato de crédito dor.umentario, según el cual la part.~ de· 
mandada ínctunplió ese cont1·ato al negarse a ref.:m bolsar el valol' del 
l'rédito "obligación que se !1i.'-O exigible desde el mor;:~ento en que fll 
Banco del comercio pagó dicha. ca.rta a !:;; beneficiaria de la misma, la 
rundación para el Dc~arrullu Interamericano dtl La Florida" (fl. 13): 
ei "~! dar por no dcmostrndo, estft.ndolo con la confesión ht:eha por 
las Empresas Pública.~ de Villa'\'icencio al proponer las excepciones de 
prescripción y caducidad (.fl. 53, cuaderno principal), la. existencia y 
cxigibilidad d0 lu. obligación col>rada por el Banco del Comercio a la 
(.emandmfu" (11, 18), ya que tales excepciones implican el reconucirnien· 
to da la exl~tencia y exigibilidad de la oblig<,ción y la afirml'..ción de su 
extinción por su cobro tardío, o su dem;,nda extP.mporánea. 

Tales yerros --iln opir:ión del censor-, llevaron al Tribunal a. 
concluir equivocadamente qu~ el B::'l.nco del Comercio Pab'Ó la carta 
de crédito "contra presentación de documento.s distintos a los seña· 
lados" en el contrato respeetivo (fl. 19) y, como conseeuencia de ello, 
a deducir la inexigibili<iad de la obligación de l!:mpr(•sas .l:'tiblicas de 
Villavicencio a reembolsar al banco el importe de la carta de crédito. 
Así devino el tallador en la infracción indirecta de las t~orma~ enun. 
ciadas al proponer el cargo, razones estas por las cuales ha de casarse 
la sentencia. objeto de este recurso extraordinario. 

Consideraciones: 

1. Como se desprende del conte11ido de !os artículos 368, !lumcral 
1 11 374 del Código de Protadimilmto Civil. si se alega en casac.iór! que 
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la sentencia impugnada m,ediante e8te rec1trso ~.'l:tmordinario incurrió 
tn violación indirecta de oormas sustanciales, el recurrente tiene so· 
bre sí no sólo la carga .Tl?·ucesal de i-ndicar la cla.~e de yerro r;ue en
rostra a la sent~'1!da -·si de hecho o de derecho en la apreciación 
probatoria en ~'U'VO caso el primero lw. dP. ser mo:n.i.ji.~sto-, sino. ade· 
má.~. las de sin_qulari<ar las pruebas q11.e se dtce fueron objeto del 
yerro y su influencia cteterminante m la d¡¡cislón itt!tldal que se com
bate. Ello e.~ así, po1·que el ¡a,¡zo de insluncia acusado en easa~i6n, 
lleya a la Cm·te amparado por una nec~sariu presmwión de haber sí:lo 
proferido conforme a derecho, presui!Ción que el recurrente l1a de 
clestlirtuar al formular el cargo para que e.,te prospere, pues tal como 
lo ha dicl'l.o esta Corporación, .~i .~e cen~ura lu. sente1.cia por "/.a t>iola· 
ciOn inctirecta producida por desacierto.~ en el manejo ele las probur¿~as, 
la acwwciOn se '!:e erigida en mayor grado en orden a Ucnica y tucr::rA 
convictitm, ya que, a más de la infracción final, han de sefwlu.rse tos 
medios ignorado~. tergiver.~ado~ o .mpuesto.~, si de? en·or de li~c,;w se 
trata, y comprobarse la contraevidencia y su inf~ujo ci<?rto en e/. senti
clo efe lo. dP.Ci~iñn, adoptada P.n 1Jirt?.Ut de tale,q tra.~tornos. ne ahí (Jitt! 
r;!'l'sist•.mf.e.m.cml.r. se di!Ja que nn es suticilm.te la pre.~enta.ciñ-n <1~ co·n
clustones emptricas cUstintc:s de aquella..~ a lo.s que llegó el T1ibun11l, 
]Jues la mera clive·r!le·,w·UJ concept·ual no demuestra pc,-r sí sula error 
de hecho", el c:uul súlo 8e pre~e'lllu cuaudo exis/.c "~"'n/.ra!l·iccitñt ~>':ll· 
maria entre e1 juicio y la realida-d vertidu G'11 c,z proceso" (G. J. Tomo 
C;XXIV, pág. 95). 

2. Aplicadas las nociones legales y jurisptudencialcs mencionadas 
'11 caso sub lite, obsérvase por la. Corte que el cargo q_uc nhom se nnn
liza se encuenu·a destinado a su improsperidad, por <lUa.nto: 

2. 1 . 11. oontr~rio de la afirm:u:ión del censor en el sentido de que 
F.l tallo dio por clemostracio, sin e;;t,.rlo, que la carta de crédito en 
cuestión sólo podía .~er pagadn "contra presentación dL~ conocimiento 
de embarqu~, o certificación de la beneficiaria. Mil~ el cmoarque de 
lws mcrcancias" libre a t-ordo (fl. 16.1, lo quP. aparece. expresamente 
en la sentencia (íl. 20), c:s que el Tribunal, luego de examinar las prl!& 
bas que obran en el expediente, concluyó quo el b~.nc<l corresponsal 
canceló n la beneficiat·ia. el importe de la muta de crédito fnc:umpliendn 
lns instrucciones del ordt'Imnte, pues no exigió la prt:senta.ción de "1ne>-
turas comt:reiales en original y tres copiu:s", pues el c'.ocument.o qu-e ¡ 
obra a folio 30 del cuaderno principal no reún~ las carac~el'i:sl!eas ¡::rc-
t::ias de una ta.ct.ura. As! ias t:OSitS, ~1 yerro que por este a:spllet!) se 
endilga a la senttmcía es inexistente, y, por ende, no pue:lc cm riguroso 
orden lógico, ni ser mnmficsto ni tener trascendencia alguna en la 
decisión jurisdiccional ma:.crin ele la impugnación. 

2. 2. La sola mención que el Tribunal hac~ a folio 20 del cuaclemo 
número 3, de no enoontrnrsc en el expecEcnte conocimicnt.o de ~llibar
que, ni otros documentos demostrativos de los costos en '1 uc: se hu
biere incurrido en el despacho de la mercan¡,1a a ~ue se refiera la 
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carta de erédito, no le quita vigor a ~u conclusi(>n de que el banco 
corresponsal del acto¡· c~celó a la l>.mefic;f,ria. el importe de la mis
ma sin que se hubieren presentado para f'l efeeto "l'actura.s comerciales 
en original y tres copias•· de los costos en que se hubiere incurrido 
para despachar la mercancía a que aquella se r~ficre, pues "el docu
mento obran te a folio 30. . . no rBúne tales caraf!teristicas" (fl. 20, 
cdno. 3). conclusión esta de orden probatorio que, pennaner.€ inccí
lurne pe~e <~ las ase\'t'Oraciones del cen')or· t>.n el sentjdo de que el sent.P~l
ciador no dio por demostrado que el banco l:nmplió con las oaliga· 
ciones surgidas del contmto de <;rédito documentario, pues ello no se 
<ieduce, ni del indicio en contra de la entidad de.'llsndada qua según 
el re<:urrente se infiere de !;U respuesta al hecho tercero, ni tampoco 
de la nccptucíón que ésta hace de haberse negado a reembolsar el 
,-nlor de la c;~rta de crédito alegando para ello incumplimiento de las 
instruccíonc,o; del or·ctenante ( n. 51, cdno. 1) así como prescripción 
-, caducidad de lo. o1:lligac!ón, lo que a todas luces esta demostrando 
c:ue los supuestos yerros de hecho que se atribuyen a la sentencia no 
son manifiestos, pues no son rle Rquello.• que emerjan "con esplencior 
C..e la sola circtmstanc;a de su enunclil.r.inn". ~omo Jo r.iene exigido la 
juri.,prudencia de esta Corpornctón e cas. clv. del 17 de Junto de 1964, 
G . • 1. tomo 107, pág. Z88); ni mucho menos son lrasr..enñentes pata ani
quilar el rano, como quiera que la:> conclu.~ione.!; del Tribunal del aná
lisis del llaz probatorio, no pugnan con la lógica ni <:on le. realidad 
prOU.sHI y se impone en tales condícicne..s, su aca,t.;~miento ya que obró 
en ejercicio de su función de apreciar la-> pruebas para deeidir el 
litigio, en el marco de la "discreta soberanía" que para Pl erecto !e 
re~onocen la doctrina y la jurisprudencia. 

El cargo, por lo dicho, no prospera. 

Cargo c-uarto: 

Con fundamento en la causa! primera ele casación establerjda en 
el articulo 368 del Código de rruot:dirnieuto Civil, acu~'~ el rec:urrente 
la ser..tencia del Tribunal, de ser violat.orí~ "por la via directa, de los 
&Jticulos 2~. 4,, 622, 826, 831, 864, 870. 871, 11114 y 14011 del Uódigo 
de Comercio, 29. 1494, 1495, 1407, 1501, 1506, 1530, 1531, l:i40, 1541, 

) 1~51, 1602, 1603, 1608, numeral primero, 1613, 1614, 1615, 1617, 1618, 
1620 y 1625, incisos primero y segundo, numeral décimo. del Código 
Civil todos ellos por falta de aplicación, así como de los articulos Rf;s, 
1409 y 1415 del Código de Comercio, e igualmente de los urticttlos 1609 
y 1625, inciso segundo, numeral no-veno del Código Civil, todos ellos 
J:Or indebida aplicación" (fl. 20). 

En la sustentación rlel cargo, el recurrente luego de transcribir 
parcialmente los artiÚulos 1408 y 1409 ó.cl Código <ie Comercio, mani
fiesta que asas normas regulan do.s r-elaciones juridicas di.~tintas, cuales 
son las existentes ''entro .,¡ orctenante de la corb~ de crédito y el Banco, 
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provenientes clel contrato de crédito documentario celebrado única
mente entre dichas dos partes", de un lado, y, de otro, las r.eJ()Cion~s 
surgidas "sr.t.re f'l heneficin,rio (Je la cana de crédito y el banco, pro· 
venientes de la expedición de 1~. ca.rta de crédito, qu¡¡ t.it:ne come l!nico 
acreedor de tales l'elacioues al beudicíariu de dicha carta" (fl. 21:. 
A l'E<J)glóu seguido, expxesa ~1 ill•lmgnador qut:, por con::~ig·úi.:!ntc "r~ 
&ulta imposible aplicarle a. las provenientes d~l cont:mto de crédito 
<tocumenta~io, las normas legales que se ocl!pan de regular las :;:ek· 
ciones provenientes de la carta de crédito, e iguulmcnto resulta ímJ;Jro
ce<iente aplicarle a las relaciones originuda.s en lu curta. de c•"édito, 
ias disposir,iones legales que tegula.n las l'elaciones provcniantas da! 
~ontrato de crédito documentario" (!1. 21). 

Sentaclo lo anterior, el censor prosigue en la sustentación <ial carg::l, 
con !.11 afirmación de ClUC el 'J.'ribtmal encontró demostradas e!:2.S d.o!: 
t-spccics de relaciones juridicas, pero no dcó.ujo las consecue¡~~ias 
que de ello Stl derivan, ya que el sentenci<:.dor "cometió el error el~ 
decidir llls uifelencias re.sultuntes del contrato de crédito d.ocumsnt!l.· 
rio, entre Empresas Públicas y el Banco del Comercio, aplicando ia· 
debidamente las normas legales contempladas para. la. solución de 
diferencias que por concepto de la expedición de la cart.a d2 crédito 
hubiernn podido surgir entre ol Banco del Comercio y la. :?unctació.a 
pAra el Desarrollo Interamericano de La Florida, y dejó de sol;,¡c;'.::lnv.r 
~,¡ diferando surgido entre Empresas Públicar. ele Vit.avlc~nclo y d 
Banco del Comercio, por razór: del contrato de cr(xlito docJu.mentari<> 
celebrado entre Cllchas dos ent:ct.ades, con base en las norn:a!< l"gal<·"; 
previ8tas para el contrato de crédi t(l cl.oc.:umentario. normas ~.~tas 1llr.i. 
mas que dcclar<lban cwnplido el contrato de crédito doc:~men~ario por 
parte del Bancu dtol Gumercio, e incumplido el mismo contrato -;Jor 
parte de Empresas ?úblicas de Villavicencio" (fl. 24 J, a co:1secu.~•l.cia 
de lo cual se produjo la violación de las normas sustanciales por el 
concepto allí ~xpresll.do en la forJnulaci(m del cargo, lo que, a su vez, 
condujo a que no se reconociera "que Empresas PúblicllS d~ v:ll.s.· 
vicencio en mom dG reembolsarle u1 Banco del Comercio el valol' 
¡,¡astado por éste para ater..dEo>r el pago de la carta de c~'édito ... , hc::ho 
que de.roost:ró con las sigl:•ientes pruebas ... " (fl. 29). 

Consic!eracicmes: 

1. El Tr!C'itrnmtg en casación, según -~C? desprende d~l ari'icdo 371, 
numeral 3? del Código de Procedimiento Ciliil, tiene sObl'e sí la carga 
de srnalar las 1!0l'maS de deri!C}JD ~U~tancial QUe C0118i!fl?.l'e injringid!IS 
¡mr la .•entencia impugnada, ln que o.parejo. rxrmo consecuencia inexo
rable que si omite la citación de alg?tna~ de tales normas, no p112t.'e 
la Corte supltr esa dettclcnc1a ya que le está veda.do e.~e ¡rroc:erler, dnda 
la naturaleza de este recurso extraordinario. pue.~ en ca.scción s;j::O le 
es permitido exa-minar la sentencia por lo.~ cargos y los uwiiuo~ qn:: 
el impugnador le trace en la demanda. De tal suerte que, si el c"sc 
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litigado se encuentrrt regulado por varias norma~ smlanciates, Tum de 
sr.r todas ellas demwciadas co·rTW quebrantadas .~i el ataq·ue .~e formuia 
con invocación ae la causal prin~>&r~ de casación establecida en el 
e,> ticulo .16~ df!l C. df: P. C., pam integrar lo que jurisprud~-ncia ¡¡ doc
trina denom.i·>wn lll proposición jurídica completa, p11es, como lo tiene 
diclw esta Corporaci6n "si el recur~o no .~mlaln lti totalidad de los 
lt•xtos viulm~os q1te jurman esa pnlposición, Umitándose a nacer una 
i'lldi.cat:ión pardal de lo& mismos, el car!IO 'f/.0 puede prosperar por 
insuficiente" {Cas. Civ. G. J. CXXXI, pdg. 141). 

2. En el caso sub lite, encuer.tra la Corte que el recurl'€nte, pese 
a la enumeración cie las normal': rtei f:ó(!jgo Gi\il y del Código de 
Comercio de que ya se dio cuenta al síntetlzur el cargo propuest.o 
-entre las cuales induyó algunos p¡-ecep~os que no tienen el carácter 
de normas de deret>.ho slli<t.ancial-, dejó de lado al~:tmas que si son 
esenciales para la integración de ltt propo:;ición ,jurídica completa, lo 
que. de ~uyo, acarreo. Iu improsperidad del rct:u:rso, tal como se· indica 
a continuación: 

2.1 ilnali<¡(l!laS e·1t ordeu lú!!i<:u y crorwlógico las diversas ;ases 
o etapas que se recorren en el llamfl.do crédito documentario. ~t< em
cuentra ab ínitío, un contrato fundamental o subyacente ( Qlle original
mente. fue el de compraventa. pero que o·ien puetl.t< ser otro, como el 
de fletes o el de prestación de ser·vicios h comrato eu el ~'Ual el t'en
ciedor y el comprador acuerdan que el prec·io se po.guc al primero de 
parte de un banco, previa presentación de uno~ documentos determi
nruios para acr~ditar el cumplimiento por e.~e vrm!led.or de las obli
(itJcion.e~ pru:tatlrL.< ~n el cont.-ato or~ginarw o tundt!mental. 

R1~ desarrollo de lo p>:tctado, surge entonces, como se{lundu cslu
b6n, el contmto de apertura de crédito dacumentario (art. 1.408 clel 
C. tle Co.), on virtud del &uul el comprador en el contrato origi?U~rio 
r dmuf,or ;, .~olicito. a un banco la apE,rtum de ese crédito, con. indica· 
ci6n e~pecífica ele la.~ in.•truccione~ p..'Lra qu.e pC!gue a un beneficiario 
r.!et•)rminado una .~uma de dinero, o paro. qw! pu.gu.e, a.cepte o ?Le.qoeie 
ietras de cambio gi•·ada.• 'Por el IJgneticiario, pero siempre de confor
r,;idaa con ias ·instrucciones impartidas para el efecto, en las cunles 
~~ del!:nninufl. los dor:v:mentos que el ur:rccdor fm de presenta.r c;l 
canco ordena.cto, as-í como las demás co11d:iciones y lérmiuos e•table
cidOil' por el ordenador. 

En tercer lugar, el Banco ordenado se transjonna en emisor de 
la carta de. crédito al 'beneficim·io, con quien adquiere u.na obligación 
a.utónom!l 11 propia, de pa.qar una swma de dir.ero, o de pagar, aceptar 
o ne.qocíur letras de cambio, según lo hubie?·e con1--enido con el orde· 
nante y conforme. a las instruccíc:mes de éste, entre la.• cwtes 8e en
cuentra la presentación. de los dOC1l7rumtos e:rigiáas en la propio. c~rLIL 
Como se ve, ~n ella se adc;¡u·lere una obliga<.ión o un crédito r.on.cli-

ro. C. J. CIVil 
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f:innal, .'IJ se constituye er.! in.~t:-umento de :Jjocu.cióu d~l <:ontrato d~ 
apertura de crédito documenlorio que ¡~ ant<!Ce.de. En ''onsecuench 
"1 Banco Emi~or $C ob!i(1a d" modo dirt!cto hacia 1:1 b<Jnr:.ficiario o 
ccsionor2o de la carta de• crédito, conforme a io.~ 1>rin<:i1ño.~ d!l ln 
<!.¡;.tonnmin. ?i 7n. literalidati: qu!! le son propios ( 0-1·ts. 1408 ¡¡ 1115 cie: 
C. de Co.), en m;;ón de los cu.zies el banco act-zla en nombre propio 
aunque por ctW1tlu aje-na ( art. 1287 C. de Co.j. y corno obligado, para 
co;l el benfljiciario o cesionario de esa carta de crédito, de la cual 
son acreedores. siempre y cuando cump¡an literalmente los requisitos 
e:r.iyidns en 1a carta de crciclito, en. la qu.c' deben scííab:-se ios ciocu
mentos que debe presenta,- t'l ttmc:dcr l~¡¡ítim.o de la mism!l ai momcn
·to de ~u utilización (urt. 1408 C. de Co.j. 

2. ;¡. Altara bien, como (~l sim.p-le 11 exclusi·co ac.,u.er-tlo m(,diantt? el 
c·,,az un cliente encarga al Banco la expedtctón de tma cart.a de crédito 
bajo ~us "in~tru.:dcmes", (<1/:vuelvc la us-u;uc-icJn de 1m .:owportu-mieuto 
n cuenta de aquél, ese ti.po espec:tfico de encargo por ir¡,strucciones ( i¡¡
l1ependientemente de la complejidad n~gocía1j, "se gobiernan por lu.• 
tegla.q propias del mandato", diferente "a la naturale?a dr. la carta de 
crédito ( ser.t. núm. 159 del 7 de dicicmbt·c de 1989 j. Por tal virtud 
"'1tone~.q el ordenante adquiere para con el banco ordenado que pos
t~riorm;mte emite la carta de crédito, la obligación de reembolsar lo 
t)aga<lo ul ne·neficiario y todo otro gasto razonable en que h.ubiere in
e1trrido al ar.tnn:r p!Im con e~te último en nombre propio pero por 
cuenta del or!lenante, es decir, en d.esm·rollo de un m.!1n!:iato sin repre
xen.taciñn, ¡¡, mri~ concn,ta·?1ente e1~ C1t.mplimi(mto dt<l contrato de <:<>
misión, e~pecie de mandato comercial cm qtl" s• actúrL en nombre 
propio pero por cuenta ajeno ( art. 12117 C. de Ca. J. lo que e:epiica 
~uiicientemente la autonom1o. de laR relaciones j-urídicas L>nt·re el. ban~o 
y el beneficiario !k !"a ca:rta de. crédito. JI, además, la independencia 
de las que surgen entre el ordenador y e! b11nco aceptante P.n el orm
tr·ato de apertllm de credilo documentarlo. 

;¡. De.sccvtciieud.o al caso sub examine, encuentra lrt Cort~ que en 
eda C&f!S1tra, de acuerdo con la deci8i6n atacada, no se integró la 
¡n·oposición jurídica corre~pondiente, ni se ajustó a la técnica de 1-. 
1.'¡otqc:ión directa. 

3 .l. De acuerdo con ·úc dedsi6r• utac::ada, parece obvio que el or- e 
denanf1J (rnandr¡¡nte) 11(1. de ree-mbolsar al Danco (mandatario e;o-mi
sioni~ta), los gastos que -~ste razona!Jlemente hubiere realizlldO en 
ejecución del mandato, ol•i.igacújn que sur_qe en el demc'w positi!Jo 
t:igente, !k lo preceptuado por e! articulo 21 U del C. C., m~mern.les 
2t- y -~'-. conforme a los euaies l?l reemlmt.•o ha de ser total y en to;-ma 
q1¿e al nuzndl.ltario no sufm ning1ín clesm.•J(lro patrimonial por causa 
o con ocasión del mandato, a mt'lWs que -meclie 1111 elio culpa rte su 
partl!.. Tales dispo:ñcumes legales, son aquí de lorzo.•tl n.pti~!I~i.on, rrlr 
imperatit>O designio rlel IJ.riiculo 2~ del C. de Co., no obstante lo cv,ol 
1'.1. r.en.sor no las denurn:ta co-mo q uel¡rantrzdn.s, lo qu!l deja el <:argo 
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sin ninguna posibilidad de prosperidad ya que kl tJropo3ic.-ión jurirlica 
no se integró, como lo exige la ley. 

Lo anterior obedece a que dicha norma es la q•te autoriza el de· 
,·echo sustancial que en el cargo se dice tesiouado, para obtener el 
1·cembolso de la .?uma pagada con !a canceladón de la ca1·ta de crédito 
expedida por orden y cuenta de la parte demandada, por conducto 
de la fundación para el Progreso <Wl l.luno, .l! que, por lo tanto, ha 
debido .~c'lic.lar.~e como q1tebrantaao dentro de la proposición jw·ícliea 
completa. 

3. 2. Ademá11 cuando la censura señala que algunas normas cita· 
das en el cargo do.bnn por <.'umplido el contrato de eréclito documen· 
tario e incumplido el mismo contrato por la parte demandada, que, a 
a su vez, conducen a la violación de otras normas sustanciales, no hace 
ctra cosa con Jos primeros que aduci!' una cuestión fáctica que prác· 
t.icamente difiere de la esti~rn~da por el Tribunal, cuando éste, "' dii~ 
rencia de la impugnación, señala. que fue el banco demandante o su 
corresponsal quienes incumplieron con lA~ inst.r.ucciones convenida~ 
previamente con el ordenador. Siendo ello as1, la vía del quebranto 
~usr.anc!al que ha debi-ó.o esco5erse era la Indirecta, intliclindose el 
y~rro de htdiO o de derecho comelido por ~1 ad q'Ue1ft en la apre<.~ia· 
dón del cumplimiento de un,.., u otra o relación juriclica; que, al no 
haberse hecho, el cargO formulado por la vía directa queda defectuoso 
y destinado al fraca~o. 

Por Jo tanto, se rechaza El cargo. 

IV. Decisión: 

En merito de lo expuesto, la Corte Sup::cma de Justicia en Salo\ 
cie Casación Civil, administrando jl!sticia en nombre de la. Repuolica 
de Colombia y por autoridad áe la ley, NO CASA la· sentencia prof~ 
r.ida por el l'ribunal Supl,rior d~;:J Distrito Judicial de Villavicencio. 
~¡ 21 de febTero de 1990, en P.! pro(,~SO OTdinurio iniciado por el Bance' 
del .Comercio contra Empresas Públicas de Villavicencio. 

Condénese en costas al recurrente. 

Cópiese, notifíquese, ptlbliqucse y devuélvase al Trihur.al ñe origen. 

CGrlos Esteba?l J<JramUio Scñ.ir>s.<, F.d,U!rdo Ciorcia Sarmteti!O, Pertro r.a¡onl 
Picmdlu, Hf!(;tor Mcuírt Nfr:t()tl-JO, Alhcrttl Ospina Rntet·o, R(J./at.~l Bo.u~t~·ro SierT«. 



l.m vell11t.r. ~:m~r.¡¡ r::én~ge§ ¡g¡~1e v·~ne s::::lbiJN> o~eh118!l llJl1!!:.6-
;rnt<~ll, e!'; J:llf:Rolll, ][JlCI [l_i5~011IT:~I.!(] oills.:: i!oe m;:um~:Ell exr.:r~ee;_ ';J 
~¡;'fl~·!:Mft~, una:? E. IP!I •J:ülmtt:~no il·a &1Dml,l7avem1ta, s1 a:rt:w e o 
1852 men !;. :c. ]..¡¡¡ •eXi11ZSiiÓn "ICÓ.Iill'!fd!:ge~ no WV111JrCiatdl::J:fl" 
uni:JL::;o:.r.tof~ ,¡:mr :!!ll refm~!·do! Sll"l!id:UJ!J(], •l!!Dll'lra!i¡por:.•lll:& ol!:::!tm:ml· 
mf.Gll~S o!!: C:é:Jl11'1,l'l~Ig®!l tl-!11 !lSj:alJr.ffiQOS. 

Corte Sup-rema de Justicf.a.- Sala de Casacf.6n Cit>il.- Dogotá, D. E., 
trece de junio de mil novccie."ltos noventa. y llllO. 

1\~agist.ru.do p0nonk: Doctor Alberto Ospina Botero. 

Procede la Cot·te a ckcidir el recurso de cnsnción interpuesto por 
In partot: demo,ndanto contra lo sentencia clcl 6 de juni<l cl.e 19!1!1, pro· 
nu."'lciadu. por el Tribunal Superior deí Dist.rito Judicial de Cali, e!l 
el proceso ordinarlo de Joaqui1t Serna 11<leléndcz contra Beatri:~ Euge
nia Ma1·ttne2. 

Antecedentes: 

l. !'or dffll1anda presentada el :!U de abril de 1985, solicitó el men
cionado demandanl.e que con u:J.diencia de la referida demandada, se 
hiciesen ias declaraciones y condf>.n~s siguientes: 

"A) Pert~r..ece en dominio pleno y absoluto a~ señor Joaquín Se:::na 
lV".Leléndez, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciududani~ número 19.090.497 de Bogotá, lu ucción número 695A de 
la Corporación Club Campestre de Cali; 

"B) Como consccucn<:ia de esta dcduru.cíún n fovor del señor 
Joaquin Setna Me!énd.ez, condénase a la demandada Beatriz Eugenia 
Murtíne"' de Se1·na, m:l.yor de eda.CI, vecii!E. de Cali, con cédula de ciu
dadanía número 31.228.8:H de Cali, o a quien de la misma derive dere
chos, a J'estit.uir después r;e la 9jf!CUt.oria de esta sentencia, en favor 
del señor Jo;,qtiio Serna Meléndez, .mayor y veemo de Cali, la acción 
n\ilr..ero 69áA de la Corporación Club Campestre <le Cali; 

"C) Con: o consecuencia de esta declamllión, a favor del señor 
.Toa,quin Serna Melénd~. comlénase a la derr..andada. Deatriz Eugenia 
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1\~rtínez de Serna, a pagar a titulo de indenmización !)Or pArjuicios 
oeasionaclos <>1 demandante, ante la no utilización de la m;d6n número 
695A en cienLo cincnenta mil pesos moneda corriente ($ 150.000.00 J; 

"D J La demandada Beatriz E, Mart!ne:t de Serna pagará al de· 
mandm:t~ señor Joaquín Serna Meléndez, una vP.7. ejecutoriada la sen· 
tencia, la.s costas, costos y agencias en derecho, causada.s por su 
accionar'". 

II. El demandante :~poya sus llrctcnslones en los bechos que se· 
guidamente se compenclian: 

a) Los litigantes contrajeron matrimnn~n católico el 8 de noviem· 
b~e de 1975, t:n la ciudad de Cali, de cuya urüón nacieron sus hi,jos 
Raquel y Nkohís t'!l 11 de mayo de 1977 y ?.5 de nct.nhre de 1979, res· 
pAl!tlvamente; 

b J El 9 de febrero de 1982. se pa<:tó ent.re Jos cónyu~es Serna y 
Martincz, en la oficina del abogado Roberto Rodríguez Sarria, "1~ 
reali?.ación de la separación de bienes de mutuo acuerdo", e.'l desarrollo 
de lo cual, se elaboró por dicho profesinn;•l ''una minuta de disolución 
y liquidación de la socit'dad conyugu.l Sernn Martinez, err forma extra· 
procc:oal, la cual incorporó en .sus cláusulas, concretamente, en la parte 
de adjudicaciones, la entrega de una. acción del Ulub <.;ampe¡;tre de G;¡Ji, 
valorada por las partes comercialmente en un monto de S 100.000.00 
mor.eda corriente a favor de la $tmm·a BP.atriz EugP.nia Martinez de 
Serna, con mírcs n <v.iecuar contablementE> t.al distribución. pero ba.io 
el mmerdo cnLre los cónyUge~ o.ue <liclla acción quedaría en poder del 
cónyuge ~spaso doclor Joaquiu Serna M." y dicha "minuta se ~levó 
por Jo.;: cónyuges a escritura publica numero 239 del 15 de febrero de 
19112", de lA. Notaría Séptima del Circulo de Cali; 

el Coetane8Illente c.on la P.labora.ción de la mir.ul<t referida se ce· 
JP.hl'ó "P.ntre los cóllJIUges un contrato de compravent¡t de bienes mue· 
bles sobre la acción número 695A' rle! Club Campestre de Cali, sobre 
la ba8e de que umt vez protocolizada la escritura de disolución y liqui· 
clB.ción de bienes de la so<'jedad conyugal en fmma ext.raprocesal, se 
autenticaría el documento contentivo de la comprnvcntn, con miras a 
que dicha operación tuviAta pleno •Jalúr al estar ya separados judl· 
cialmcntc por mutuo acuerdo Jos pl"ecito;.dos cónyuges. Fue un acuerdo 
de palabra y honor cnt.re los esposos Martinez.Serna, teníendo como 
test.igos de ello al abogado Rodri¡,'ll.ez Sarria. al doct.ot· Gonxalo Mejia, 
a.J hermano del cónyuge esposo, doctor ltoberto Sérna y ocros"; 

d J F.mpP.t'O :~.r.onte~ió que tal "acto se aut!!tlt.icó ante notario pú· 
blico en sus firmas por las partes. el mismo d!a que se llevó la mi· 
nut~ de la disolución y la llqulda.ción extraprocesai de bienes a la. 
no~nria, con el deto.lle que s"'lió .vr.i.mero el docwnento privado de 
compmventa de !a acción y luego la. e5critura de separación de bienes", 
pero el dernandant., comen.ó a disfrutar de la acción así adquirida 
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desc1e el 9 de febrero de :9.82 ha~tsl. el mes de noviembre de IYR3, fecha 
esta en qu., s~; vio privado dA Jos benefidos de la acción, con motivo 
de que l:t acción ckl Club habia sido sulicitacia por la rlP.ml\nCJatin. 
quien figuraba como titular eu lu escritura pllhlír.n. mlmero 239, lo 
cual le h(l, ocasionado perjUi(:i~ murales y mateliales al demandante, 
PO!" Wl valor z.proxima.do a $150.000.00 pesos; 

¡) Con posteriori!l.ud a la r.ompmventa <le la acción y de la escri
tw·a a<: disoludórl de la socledatl ::onyugal, por sentencia del ~~ cte 
mll.l'%o <]., 1982, se ·'ct::cretó la 5el1:Sra.cién de cuerpO!> da lo.~ a.not.a.dns 
cónyuges. en forma indefinida tlel m~lrimulliu canónico y se determinó 
en la aluclida. providencia que !ns rne.nores Ruquel y Nicolás Serna. 
1!1.:~-rtíncz ql-"e<!arían 'bajo el cuJclado persoa.'\1 de la madre". 

III . la demanda eL'\ respondió en el sentido oo admitir algunos 
hechos y 1~eyar otros. pOI' Jo que culminó con oposición n las sú.plicJts 
de la demanda y con la formulación de l~.s exce:vcíoues que denom]r.ó 
de "ilegitimidad en persone:ña", "inexist.ent'ht de la obllgación", "obll· 
g:H~fón natural", "titulo válido y vigente de ht adquislolón", " la inr.o
núna<Ju" y "nulidad absoluta", Gsta última fundttda en el artículo 1852 
del c. Civil. 

VI. Impulsado el proceso en esas condiciones, la prítnera lnslml· 
cia terminó con fallo del 22 de agosto de 1088, mediante el cual se 
desp.'lcllaron favorablemP.nte, en buena parle, las l?reteMiones del de
mandante, Jo que dio lug'l.r para que la. paJ"te demandada interp'•.,ier<> 
contra. dicha decisión el r e:(:urso cte apelación, habiendo tennina.do t;l 
.~t,r,uncto grado con f:tllo del 6 de junio de 1989, por el que se revocó 
el preterido por el a qno y, en su lugar, se declaró prcobada la excep· 
cfón de nUlidad absnllJtn U(,[ contrato dP. compr;~v~•nta celebrado entre 
los cónyugt:s ¡¡J 9 de feb rero de 19112 y, a<lP.mM<, se di»-pttsicron las 
rest-ituciones mutuas pe•·tínentus. 

V. Inco:lfonne el aemandn.>:ltA c.on lo rcsudto por el T ribunal , in· 
tei'])USO el recurso de cn!!Qelón, que por estar tramlta1o, procede la 
COrta a dedtlirlo. 

La sentencia del Tribunal: 

Referidos por el ari quem los antecedentes del lltl¡::lo y situado en \ 
el campo de las consideraciones, comienza por expresar que es indis· 
pensab le examinar "lo referente a 1a validez o no de contrato de corr:
l?raventa oo bienes muebles entre cónyuges no divorciados, como que, 
además, sobre est~ punto hs gi rado el presenl.e d~bate procesal", agr& 
g•mdo que 111. ten<len"ia ger.eToll•ada es la de sostener que est:l especie 
c'ifl contrntos están prohibidO~ par la ley, según lo que dispone el ar
ticulo 1852 del Código Cl\•11. 

Luego, en respaldo tlel a.sert:o pre<J€dente, se da a la. tare:¡. de cita~ 
y t.ranBcribir lo que en pLUlt.O sostie::ten varios tratadistas nacionales, 
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para concluir que "no es v!Uielo el contrnto do compruwn~ de bíen..s 
mu~blc:s entre cónyuges no divorcíudo• .. . Así las cosas y d~ w:;uar<iu 
con la.~ c;on¡¡l.an uia:; proc~esal"~ que obran en el plenario, para la kc'ha 
ct& la cc>lel:lración del co!l.trato d.e compraventa cte la acr.tion d"l ü11iil 
Campestre lo,<; cónyuges estshRn cB.i<ados y, por ende, ~~ contrato a .. 
oornpravcnt& realiz~o e.~tá ll!actaoo ele nulidad absoluta por tem•r 
objetA.> ~lícito ya que es un contrato prohibido por la ley". 

A contínuadón aborda el punto de los efectos de la nulidad a.,. 
c!nrodn judidalmen~e y, por endCJ, de las restituciones mutua:> i an . 
1746 del C. C.), asi como del elcnl~'(\to a sabienW!.s del articulo 15:!5 
del C. C. y de la eorrección m one.tar ia .. 

El recurso de ca~(tciJln: 

Do~ cnrgos, dentro dd ~mblto de la <'m1~nl pr imAra de casación, 
l"ormula e¡ rectU'rente (•on l!"ll. ln !'entenci!L del Tribunal, los que seran 
"Mndlarlo~ cmJ,juntamentc, J)Or su :nt.ima relación. 

Garuo primero: 

Lo lllll'l: !:OnsisUr en qucbralllQ dirocto de l o:; art1culus 6?, 1523, 
17to. 1741, 1742, l74G, 1RS2 del C . C.; 2~ de la Ley ~O de 1936, n :gla 
primerll. del artículo 5? cte la ~Y ~7 de l!l37 y 906 del C. Co., por 
aplfcacióu indebida; y cie lo~ artículos 1 ~. 2?, 3', 5~ do 1;\ Ley ¡¿;;¡ d.: 
1H87, 2ii. 27. :m, 71 del C. C.; 3!, 5v y 9~ de la, Ley ~a ctu 1932, 1~ y :t~ del 
C. Co., por Ialta de a))licarión. 

El recurrente clc;;arro!lu. el '"'"·"o sobre los a:>ton.os s iguientes: 

al Que el ad quem apoyu su decisión en q\le el artículo 1~52 del 
C.: . C. ~~ unrnta especial y el ttrt~.:rul.o ;¡~· áe 1:< Ley 28 de 1032 es general 
y, ..ste \lltimo, como tal, no comp rc«lc el r.omraw de ~'Ompr~venta, 
sino negocios juridi<XJs di!erenws; 

b J Que a pesar del uriterlo prec:eden te, los prectlJ)tu.~ tulte>~ lucn
ctouudos reglau una misma conducta y un destinatario com\Íu: Los 
cónyuges; . 

CJ Que el uJ'ticulo 3~ de ls. Ley 2!1 dt' 1932, es ley [Kk~telior y :.e 
retlere a "tuctos JOg cont.rotns qnl'l pueden celebrar los cónyuges entre 
sf, y snnciona con la m.tlictad absolut~. tns rP.II\cior.Jl.dos con inrnuel.Jles 
y las dona<:ionP.s irrevor.ables" y ao excluye otro com.rato relativo a 
inmuebles, salvo el de mandato general o especial, sin haé1:>r referenci11 
~ bienes muebles, de donde se in!iere que los con trntos de compr"' 
\'t!Dia ent re cónyuge::; no divoc'Clatlos y relacionados con bienes de e:;t<> 
última especie no se encuentran ~Anr:ionados con nulidad, máxime !u, 
pc;rmi~ibilidact Jegttl la con$lltudón de sociedad por los cón.vu:;-c::; y 
pura disolver voluor.ariamentc:l 1\l sociedad de b ienes, fuera de qu~< ia 
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ley posteriol" pr!W:\lf\C€ S•lbre la <tnterior seg(m la ley (art.. 2'1 rte la 
Ley l!i~ de 181:'/'J y las d.o:-; norrnm; son esp.,eia les y, po~ ende, el 3? 
de la Ley 28 modificó el artíL'Ulo 1&52 del C. C. y no se contradiC€0 y 
tampo~o pue(le admil.ir:;¡; qu¡, el aniculu 906 del C. de Co. pueda 
aplicars~ a los negocios civiles. 

Finahncntc, a :manera cl.c resumen, cxprc5a el cusacionisto,: 

"La sentencia imp1,.gnada. hizo una aplicu~,;iún indebida del articulo 
IR!i2 c!.el c. c., y en ra~>ón <le ello consideró que ..:xbt.ía nbjeto ilicito 
en la. comp:::<tvton~a <!.e bi~.J!es muebles que celebraron los cónyuges en 
liti~io, porque no ::.e hallaban divorciado::~. DeSt;onoció el cor.tenido 
objet.i.var.l~P..te v!Uido del Sitíeulo 3'! d~ la Ley 26 do 1932, que sólo 
suncio:1a <:on h~ nulidad absoluta los contratos que C€lehren los cónyu. 
ge::. re!ati-1>o.~ a tienes inmuebles. Artículo.s 656 y siguientes del C. :J. 
No incluyo en la prohi'oición los bicneg muebles, de donde ,o;p. infiere 
q1:e los contratos que ceiebrtm los. f~ónyuges sobre est:t elase de bienes, 
IUl eon8tituye objeto ilicit:~. I.a Ley 28 es ley posterior y especial par::. 
el régimen ecunémicu matrimonial el~tre cónyuges y sus norm<JS se 
d<:>ben ir.f;orpor.ar dentro de los artículos 1805 y siguientes del C. C. 
Y así se halla en las eodific;\ciones uctuale~. El quebr;mto de l'l. dispo· 
sición aludidn, at'ticlllo 3>, por falt;, do aplicación normn que pot si 
sola integra la liamo.da pl'oposición juridic¡t completa, impone 1~, ca
sación del fallo acu~atlo, pnru restaurar el dureoho vUlnerado por el 
fallo d~nunciado". 

Cargo segundo: 

Por éste señala como quebrar.tadas por el Tribunal las mismas 
no::-ma:; indicadas en el cr.rgo an~rior, por igua! com:epto, salve e1 
artír.uln 3~ de la Ley 2R de 1932, que lo indica como infr•ingido, po~ 
interpretación errónea.. 

En la c::-;licuciün de este cargo, el 1'€currente le formula, en lo 
{'1l.e co!!rier:Je al cartctar especial que le concedió el Tribrma.l al ar
Ücu;o 11152 del C. C., los mismos reparos contenidos en el. cargo 
anterior. 

Y en lo que toca con Ja. dP.sacertada interpretadón del artículo 3~ ( 
de la Ley 2ll de 1932, la acusación expresa, en s!ntesis, lo siguiente: 

"Ahora bien, de los sintéticos enunciados anteriores, ~e llega a ls. 
clara conclusión, según la L'Ual, en la ~~ntencia materia de la impug
nacil~n. el Tribunal interpretó errad8.mente el artículo :1!' de la :LP.y 28 
d~ 1933. En erecto, el texto se refiere a 7'0DOS LOS CONTRATOS P..E· 
L.4.TIVOS A BIENES INMlJEBLES que c~lebren los cónyuges, sin que 
del mismo se desprenda que no contempla la compraventa. Su con· 
kxto y contBnido significativo ha sido reduci(io o limitado por el 
Tribunal, desconocier.C.o su verdad-ero ámbito material de '!alidez. Todo 
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sisl<>.rna. normativo se ha considerado unitario y coherente, de donde 
se concluye que el t~'xto normativo en examen se iocorJ?Ora dentro del 
régbru:n econcimic.o mntr!monwl -arts. 1 'l81 y ss. del C. C.- Y dentro 
del o;!tmpo de ;as reguladnn"~ lA&<~les eJe In eonctucta lnt~'rsujetiva. de 
las ¡,¡Oilr.sow.t8 vinculada~ por ttn matrimonio ví~ttdo. Hüy que buscur su 
con\Xlnh:o.n¡;ia objetiva con otrM normas del sistema: L!t Ley 26 dio 
pl·=n~ capa<:idad civil a la mujA.o: ¡;u:;u(\a, y puede disponer librl.'Illlmte 
de sus biet1es. ror eso el legislador consideró que sólo los contratos 
~obre bienes raíces que celebraran los es:;.osos, e~tabM sancionados 
con la nulidad ubsolut~ . Y no incorporó ~ su círcu!o cormativo, los 
bienes muebles. Luego en este sentido modificó el artioulo 1852 del 
C. l!. Pretender que el citarto articttlo 3!', no comprende el contrato de 
oomprn•·entA. entre cónyuges. AA dt>.<:K:onocc~ su contexto, su sentido y 
su contcniclo signific~t.tivo, dánc:lolP. al texto una clara intArpreta.ct6n 
en·:t(la. Norberto Bobbio, Teor!o. GAMr«l del Derecho, Temis, 1987, 
pág1MS 191 y sigui~ntes. 

''El prnfASOr J. J. Gómez R., en la. obrft ant_.,~ citadu., pñg. 216, dice: 
'2t Son válidos todos los contratos sobre bienes mu~ble~. cualquiera 
que :;ca su objeto'. Y en la pá¡:ina 217 trae la ~iguiente nota: 'El autor 
del proyecto dice n1 re.:~pecto: 'E l ;>recepto contiene en su parte prin
cipal la restricción que ex1st3a en e! código respecto n los negocios 
<>Jll.n; OOllyuges, PERO LIMITADA A L.1S DONACIONES IRREVOCA· 
BLES V Tf)S CONTRATOS SOIIRE BIENES RAICES, como compra.· 
venta. permuta, ·arrendamiAnt.o, hipoteca, anticrAsis, partición comrac
tual de lu fil:ca común, sociedad con aportA rlP. imr>uctlles, etc. y todo~ 
aquello.~ ~~egocios en "que h<.tyu !'O~ibilic!P..rl 1\P. que loa intereses de un 
cónyuga, especiulmente a la mu,j~r. en cuya proteccirln se in~pira e.l 
articulo de modo especial, pueden ~:oer menosca.baclos por el otro·. :>e 
collge c'le lo expuest.o, que el nrt!~ulo 3~ de la Ley 26, repite la. prohl· 
bicior. prevista en el articulo 1852 del C. C., PERO LIMITADA A WS 
lNMrl"F!l:lLES. El mi..~o autor. en La p:igim 364 rclacioMdO con pro· 
;¡;ecto de reforma, transcribe: '&!gún el artir.ulo 3'1 de la Ley 28, son 
nulos r•bsolut.anmnl:e Jos contrato.~ entre cónyuges, relati\·o.~ a, 1 NMUE
BLES, Silh·o en el mandato cenera\ n especial, de suerte que de con· 
formidnd con dicho texto, NO SOLO LA VENT:l., .•ino los demás con· 
t ro.tos sean o no traslat.icios, sobre bienes raíces, estun prohibidos 
ent.re cónyuges, naturelmentc no clivorciados, bajo la sa.nrJón dú nulidad 

' absolutQ. Este prccopf.o iVJ.OD!PICO, por lo tanLo, la diSposición del 
urtkulo 1852 del códi¡¡;o en cuanto circunscribW 111 wohtbici6n a tos 
inmuebiM, pe~o comprendier.do on ella todo contrato, implicara o no 
muc.Lo..'1.?.~~ en el dominio' ". 

Se considera: 

l . Como quiera quu :;e controviertP. .•i u:n negocio juridico de 
compra.vcnt.?., celellraao entre cón~r,tges no dit>Orciad.o.~. Que ha 1:ersarto 
sol)rc bil'nes muebles. es válidO u, ¡:;m· el voutrario, e~ mtlo, considera 
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la. Corte oportuno /lace,· una iiWUr8iún a este preciso punro, q·ae pw· 
cierto aún no es pctdfoc:> en la doclrina, puesto que lL! precisar los 
alcances y cnlendimi.c11to de los artic11.los 1852 dci C6digo <:iVil y :1~ 
di!. la Ley U de 1932, ha dacZo lugar a que se ext!<rioriv"n <:riteruJs 
absolutamente a'1.ta9ó11ícos. al se>steneT al9unus que el comrar.o de 
comprave1t/a ~obre bíerws mu~!bles celebrado entre có11yuges es válido 
y atirma·r otms que es ·r¡u.lo, f!tndánd.ose. eserwi!1!men.te Tus pr1:11wros 
en quo el artículo :1~ de la Le?J 211 de 19:12 modific6 el artículo 11152 del 
C. C., porque el pri·m:t'i'o de dichos preceptos limit6 la sm1ciún nulidad 
a lo.~ "contratos relalivcs a inmuebles", no estableciéndola para los 
muebles; apoyándose los l>'egundo.~ en que ¡¡¡ m·t-tc~ulo :¡~ del mencionado 
esta.tuto e.• de Clmü:ter general y el articulo 1115<! del c. C. es de linaje 
especial y, a.•i é81<< sea anterior a aquel, debe aplicarse pret~·'.mtemente. 

2. J:;r¡tre las pnsicioneR que se acaban de reseiiar, qu~ (:omo ,,. 
1-~o. se encu:¡ntran frontalmente encontradas, la Corte participa de la 
tlltimtl, con apoyo en lr1s refle:r.iones que seg!ti<Wmente ~e sieniar~· 

(:) De corttcnnid.ad. con !as dísposici01!"S leg(tl<l.S pertinentes, se 
tien<• aue son cu.paces para celebrar el contrato de ve11ta "todas las 
personO..• que la le11 no declara inhábiles para c;:lebrarlo o para celebrar 
todo contralo" fart. 1.~51 del c. C.). De esta r•Jgla. gerwra.l., que s•• P.rt
cuen.tra !l.bico.rf.a en P.l. coaigo Cil!il. en el c:cmtrato ele comprcwent«. 
apa1eee a r.nnt·i.nua~iñn, cflmo iiica:¡;ucidad espec'lal para celebrar el 
m.rmcio·IU).t]Q contrato !o ati'n.r.11te a lo.o; cd1t!!Uge.~ n() cllvorc·iados. pues 
precisamente el artículo 1$52 del C. Ci1Jil "8tañlece que: "Es nulo et 
conlrctto de venta entre c.6n'!fiJ.geR n<l úi?;orciados ... ". Esta prohibición, 
como fácilmente .•e ad.,'ierle de s 11 lectura, registra co-mo camcterísti· 
cas, que se trate de un contmto de comprave11ta, que seu. entre cónyu¡¡~s 
no di1,urcíados, que verse sobre muebles o irmeuebles, 11 q·ue, por ~.-u
tar.•e de un contmto prolribido por líl l"Y• es nulo. 

Ciertamente es tnor.'!t.ltable que tal com.o <J1Wd.6 <'oncl:!l».do ¡,¡ (tr
tiC1tlo 1852 del C6digo CitJil .•e trata de una .norma especia! pura e! 
contmto de cnm.pravP-nto, cu.yn. razó-n ó,e .•er. según el c1·iterio más 
genera1i2ado ( comrnunls Ol)lit.o), estriba {1~ndamentalmentr! en que 
por muthms éticos 11 de inkrés público proeura p·roteger lu~ cknwlws 
de :.en:ero.~. ~" pod,·ím! ser lesiuMdos por vt-ntas simuladas. Así lo 
continoo la doct·rina forl!:nea, especialmente la chilena, cuandD Artu?o {, 
Alessandri Rodríguez, al rmalizar el. fundn.mento principal del artículo 
1796, q11e corresponde al 185~ de! C. C. colombiano, expre~u que: 
"Cualquient <le !os cónyuye.y <JUe fuera. per.~e{fllido por ~u_, c•creedores, 
con eJ objeto de burlarlos, podría sustr~er sus bimLe~ al al<!anc:rt de 
és!os, veJldiéndolos al otro. Re aquí la principal r~~Zón qtt<! el ltlgislador 
ha considerado par'1 profliiJir e.~ta 1.>e.nta, desde q~t.e no habría mejvr 
sJ.stema para ou.rlm· a a.quellos que 1!enrten .~tlS bienes llr otro c:6nyugl!" 
(De la compraventa 11 de la ¡;rnme.~o. d.c 1><mta). En i{!Ual sentido se 
pronwwi.ú la Curte Suprema de Chil.e en jallo del 24 de junio de 192fl 
y del! mismo participan civilistas trar!cese8 com.o Colín y Capitant. 
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En sínt«sís, se puede concluir qu~ entre los dive.-sos motivos que 
se iJan dado petra justificar la maón rl~ ser de la incapacidad especial 
o prol1.il'liei6n pam celebrar los conyuges el t01ttrato de compraventa 
muica, principal-mente, en la proter.~i6n de los dereclws de terceros 
acreedores; 

b) La Ley 28 (Je 19.~2, en punto de c:clebmaión de ccmtratos entre 
cón¡¡uges, e.~tal>l<?Ce lo sig?l.iente: "Son nulos absolutamente entre eón· 
¡¡'uges la.• dnnacillnes irrevocables y ~os contratos relativos a inmuebles, 
saltJo el de mandato general o especial" rart. 3~). Y según los alcances 
de este precepto, la nu.lidacf comprende todos los contratos relati·vos a 
imnuebl!:s, con excepción del mandato qeneral o especial. ne suerte 
QIU: la disposk'i6n antes transcrita, a clijerencia del artU:?tlo 18511 del 
C. C., es de ca¡·ácter general, vomo quiera que aquel .<e refiere y com· 
pr<:ndc toda clase de contratos qnc ·versen sollre inmuebles, salvo el 
de man(lato ¡¡ éste .9ólo 8e ventra al controlo de comprcventa; 

cj Ahnra bien, al confrontar lo que dispone el articulo 1852 del 
C. C. con lo que ordena el articulo .1~ de la Ley 211 ae 1932; se tien.e 
que c:cmtorme al primero la venta entre c6nyuges re!atim a bienes 
muel>l<!S e.• nul(t y, según el s'JfJ1~nd.o, es 1)d/.ida. Para sm·tea.-, entonces, 
este enfrentamiento, tal como lo señala la doctrina, se debe a.cudir a 
la regl~ tl.niver.~n.!. rJ.e hermerui-utic:a c:unsis¿e,n¿e c·n. que en ca.~o de opo· 
stc!.ón entre ·una nm·ma anterior e.spc::c:iaZ y olnt po.~terior (¡eneml, 
debe apNcar.~e ar.¡uella 11 no ésta (Lcx posterior genera.Jis non derog-<~.r 
priori speelrtli). Por consiguiente, siL-ndo all'i las cosas, se tiene que la 
venta entre cónyuges que verll'e sobre bi.ene.s mueb¡e.~. es nula, por 
disponerlo a.5¡ de. manem expresa ¡¡ c>Rp:•<:ial, para el contrato de com
praventa, "' articulo 1 R52 df:l C. Ci1:il; 

d) Pur olm parte, como también lo pone de presente la doqtrina 
particular. si la prof.ecc!6n de lo.~ ct.erecltos de los terceros acreedores 
constituyó el antecedente fundamental para la concepción del artículo 
! 852 del Código Cil>il, no es posible '{Jensar quo el legislador de 1932, 
al expedir la Ley 211 y conc.-etamente al redactar el artículo 3? de 
dicho e.~tatuto, hubiera tenido la id ea de de~c:onocer el principio ético 
y de orwm plii¡lico jnndamer.ta! qtte inspiro el articulo 1852 del c. c. 
de protección a los d<!rechos de los t•!rrero.s, autoriZando la venta entre 
C6'11yuges sobre. bi.<mes muebles ¡¡, por en.cle, da.ndo t'Ía libre a los ne· 
go~"Íos jw·íaicos fingido.~ o reale.~ en desmedro de lo.< tercem.~. mtir:ime 
qu~ lwy es r.cJm1.tn que em k>R patrimonio.~ predomine, por rrt?.ón de 
la cu!!ntio, los bienes m1~ebles. No es posible creer que proponiéndose 
esenciair:teule el urtíc:nlu 1852 clcl C. C. precaver los contrato.< lesivos 
de los derechos de terceros. el legislador de 19:j2 ltubiese querido re· 
torn>7.rlo ~ara autorizar lo prohibido. Por •~l contrario, dejamio inta·n,. 
gió/.c la norma del código (1852}, ln que hizo jue extender la prolti· 
bición de la venta entre cónyuges a f.odo linaje de contratos sobre 
bienes inmuebles, salvo el de ??UZndoto geneml o especial; 
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e) Despejado lo anterior '!1, por e-nde, consP.rtl(lndn Rl ll'Ttículo 185Z 
d<ll Código Civil su púm:: ·vlqencia, la sacnción a·e nuli<ln.d que dicha 
precaptn contempla, es d~ carácter absoluto. y 1Ul rcla.ttva, por v.:r•ar 
sobre tm negocio jurídico prohibido por la ley, o ~cu, qUE! ae celr:
bwr,q~ u. pe.•ar de la 1Y."Oh/.1.11Ción, estaría afectado de objeto iltcito, 
segrln se t:tesp·ende de la d!~~-tplirv... 1urídica en el punto ( art". 152.~ y 
1741 del c. C.). 

3. Hec/uzs la.s refle.ri'Jnes pr(;cedentes, considera la Corte que pam 
el des¡;ac!w de la ac!J.Sa.ci.ón es procedente también determinar la inci
dencia que pUeda t ener 1!1. Ú!1J 1~ de 1976 en los okances del articulo 
1852 del C. Civil. Porque, ~"'ltl11dO e.qte último precepto trae !a locución 
"córryugcs no dwarciado~·", se refiere a lo que 1m rll(Ttmen del Códtc;a 
Civi.l se entendla, por áivcm:~in, n ,qea, a ú! •uspcm.9ión a~ l a vida comú:n 
d~ lot c6nyuges, pem con !a ~bsistertdu del ·oincuto m.atrimonial (art. 
153 del C. c. derogado}. E~t<! c:onccpto correspnndla, en ese entonces, 
a lo qu,e en otra.~ le¡¡·is/a(~lnne,q aparecía r¡stablecícln como "scparactón 
de c:uerpos". Empero, <:an. la e.tpcc!iciún de. la. Ley 1~ de 19·76 se reguló 
no ~ólo el divorcio del matrimonio ci¡;il, sino ademlis la separación 
de cuerpos respecto del matrimonio ci¡;il y católico y, por ende, esta 
últ·lma ínstituci6n ~:iiW a corrE:spondcr a lo que ~n eL Código Civil se 
entendia par dit!orcio. Siendn ~.¡ ÚJS CMCI!, SOSÜP.M la doctrina más 
~pl.a!Jie 11 $1U>..wrill. qUR. ,q¡ P.l ' 'dtvorcfo" del régimen é.el Código Civü 
P.qrtti;'Qie a la ".~epamdnn llP. cuerw:r" G.:Jtabledda. por la Ley H incues· 
tionabte-m.enttl debe ent<'1Zderse q-ue la e¡;presión "cón¡,uges no divor· 
duelos·• ut·iliza<la po1· el articulo Ji;:)2 (},el C. C. corre~ponde actualmente 
a "cónyuges nc sr:parado.~" y, con este criteriO, es como ciertam<mtc 
debo ontenders(l ~l rrreceptn antes citado. 

4. 0omo acbración tn fin~ y <>Jl virtud de que el recurrente '.e 
endilga al sLmlendadnr de se¡¡\tncto grado el haber limit!tdO lo~ alcances 
del artículo 3~ de la Ley 28 de 19~2. al afirmarse en el fallo que dicho 
precepto se refiere a contratos sobre inmuebles diferentes del de oom· 
pnwenta, lo cierto es QUo3 tal l'P.paro desaparece, parque b¡¡biéndose 
fundlldo el jl!?.gador en ::nultiplicklnd de citas de doctrlr..antes, en otras 
de lns txanscrilas se alirma que h~ menctooa.da dlsposlción comp?e!lde 
todos los contratos relativos a inmuebles, aún el <:le ~omprevent>~,, salvo 
el dA mandato genernl o A~peclal . No es infrecuente que en las citas 
y f.rl).llscrillciones de f:.~•ftflt1o$ c'l.or.trinales de trntadilltU$ que se hacen 
en nn f~.llo, el juz~ador las tral~3 ltmdamenl.nlment.e para apoyar s·; ( 
d (ICIS!ón en d~:te:rnin.adu ptuttu qu~ resu!ta.JJ coincidentes. asi no Jo 
:<t:L.Lrt por entem en otros puntes. CuL.Lrtdo así sucede y en proc:um de 
alcan:z;ar Ja. clarid.~d deseada, cuando In sentencia. no lo tenga, se debe 
acudir, comn suele ocurrir para el cxr>.mcn de In dcrnnnda o de los 
contratos, a F.U est.udio ra.::!onal y de oonjun!{) y poder , m ediante esa 
lailor dP. inteligencia , detenninar su recto sentido, como lo pone de 
presante la jurisprude;:<Cia de la Corte para estos eventos. Y aún s:lpc
niendo que le asistiera razón al recurrente en <>l aspeclflco punto que 
plAntes , tampoco tal rtesa~ferto in<:idirla en la. cter.isl::ln, porque la 
Cor ta ter..dría que tomar la rrúsma que t.omó el aa quem, 
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5. Lo ha.<ta ~.<:¡uí expuesto es suficiente p~,ra concluir que el sen
tenciador de segundo grado, al derjdir como Jo hizo, no quebrantó l¡ts 
normas sust.anciale¡; señaladas en lo!< cargo~. Jo cual se trnñnce en que 
és1.os no prosperan. 

En armonía con lo expuest(J, la Corte Suprema ele Justicia, Sala 
de Ca ... ación Civil, (tdminístmndo justicia en nombre de la Repüblica 
de r-olombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia pronun
c!acta en este proceso ordinario por el Tribunal Superior del Di~trito 
Judicial de Ca.li. 

Las costas del recurso de cwsución corren de cargo de la parte 
recurrente. 

r-opiese, notifíquese, publique.<e en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente ul Tribunal cte origen. · 

CGrlos Esteban Ja?'Gmsllo Sc/flrJ6;s. Ectunrclo Garcta SaTml~uto, Pedro La}Ot!t 
Planctta., cor• Mtlvarnento de voto~ Iléctor Marln Na:ranjo, .-Uuerto Ospin~ Bo
t-Rro, Rajo~l. R<rmero S1cr-r<c. 



f..!l. v~r:ta C:•1:1 tie mcablaa enü·e c{Jnyt:g3!l n:: C:.j;,r~rr8i"'· 
~:M>, m vak!s, pe~ :1a!;er ;;!do mocüfJ.::atlo al c5;-=5:) 
~852 de~ t;. C., pe? e! artlcalc 3? dti 1" Ley 28 de :932. 

J~n e/. p¡·csente proce•o ordinaTIO de Joaquín Sernn Me!éndez co"~ 
t ra Dcatri:? EuceniJI Martlr..ez, e$1(1. Corpora.dón. mect1am~e sentencia de 
tu ¡ ~tlu• ha svsleuido la .~enten~lo. del ad qucm, con fundamento que 
es nula la -¡;enta civil de -mueblas entn• c:útlyuces TW dlllcJrciados ( art. 
!852 del C. C.), el ~-uscrito magis trado disiente de la mattoria de la 
Sala po·r cuanto habiendo .dl!o mndificado el artículo 1852 del C. C. 
¡¡or el articulo 3~ de la Ley 2.v de 1932, la referida ve:1.ta d vll mobiliar ltt 
<.'.Onyugnl re!.v.lta válida, por lo que lw. debido ca.wne dicJUJ provi
dendn !J, en su reem¡;lazo, se debió rechl!zar la p retensión de mdidaU. 
d.e'llumdada. Lo anterior se sustent:n. en tos antecertente.,, fundam.tmtos 
v c=to sentido 1Wr11Wttt:o, oomo exioe la hermenl!l/.t:lca contem:oo· 
rcln.~a cm su correspondtm<:la con /.a reoliclaci ae una sociedad en las 
puertl;.s del siglo XXI.. w ~na de ha.cerse nece5aría la I'el'orma legls
Jativa pertincmte. 

l . ANTECEDENTES DEl. ARTICULO 1852 DEL C. C. Primera· 
men•~e, es preciso se>ía.lar, dentro de lo que corre.~t!O'IIdc c la llamacla 
crWca diplomática como ¡;rcSUflU~~to básico de la interpretación :vm· 
¡¡lamente dichu ( la alta crítica¡ '!1 su upl¿<:a.cicín., que <Zel articulo 1852 
del c. C. tiene v tuw t:.risMrcia y vigencia jurídica püma en el Código 
Ctvil dP. Rello, por las mismos rnzoncs hi..-tóri~ d6 su aparicián, que 
. ...: ~timan mcls necesarW.s e:tJ)OTierlas. 

1 .1. DERECHO ROM ARO. En el D~recño Romano, después da 
ser J.'1tc:..=,l.mcnt.e prohillida, po.~t.eriormentc fu"' actmitldn In vcnbt entre 
cúnyu¡:cs. En efecto, primíttvam6nl e desarmllcí la per ,qr,m(C/.idad y capa· 
cí<ütd general de los seres lruma.tws con fundo.mrmt.o en la situtJCi61! 
jurid.lca de éstos, la muíer casar:la (en matrimonio ju.~to cun manu o 
somctidll a su mariclo) cala en Incapacidad (como sl fu>!m hija dc:l 
marido; acompaooda de un régimen de absorción (que permitía al 
m~rldo adquir ir todos lo:~ bienes que prelcndi<J.SC adquirir su mujer}, 
rnzón 'J)(."7' L'.l ~~ no podla ccmtmiQ.r dire-elamenu con su mo.ridD 
(lnclu¡¡cr.do, por supuesto la venta) . pues, por otra parto, si se permiten 
la~ c;zyrcsiune.~. refi.eja.'ba ur111 autor.on.tratación con autoadquüición. 
Pero C'ltando e: matri·monio era slne manu, e.• lier.ir, sin sometimiento 
e ]JOtestad del mn.rido, con .<:eparnción de biene$, postblltdad d~ l>illn.es 
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propio~ de la motjr,r 11 "111l1U[Ue en derecho la mufiq admmistraba $1llS 

menes parafdrnalcs ntlt:ia le imPi<dia conjiq:r la a<lmmistraci6n Qi mc.
ridoP J, -q11e puneriormrmte gE'1l<)ra lkó pnr l lcc(limicnto de oqu.él.
"cl r égimen de la snparr.ci6!t de /o.< hUme.• IP. perm.ttin., tndn. r.la.•l! de 
cont-""Cncton~ entre c.~poMs, meP.llS las dona.cloru>-s. Lo!i cónyuges po· 
c'ian lulc~rse prestam<lli, ;•eJ:Las, prendas. m!llldatos y otra.s tran.•accio
ne.• de mutua c01wcnie:iGia, y aún constituir enl.re s! anr¡. sociedad de 
todos Los bic:ncs (Scaevoia., J)igesto, !Abro XXXIV, Tttulo 1, nú1nero 16. 
pág. 3;" (Citrtdo por A.ntoknletz, Daniel. Tratado de Derecho Romano. 
Ed. "El AtO?uJo". Buenos Aires 19.1(), pr;gs. 1.'51 11 152). Y llls re.<triccío
nes ~ie lu.s dOnMionns tuaron para "evitar a todo trance que Jos 
esp<Mos lle¡:ado.9 por el amor y la rr.tecci6n reciprocas realicen actos 
i11.cnn.•u1t.o.s, por Cfll1¡a ·¡:irtu.:l. puflt'len ¡;;ufrit• grAvA óAt.rlmAnt.o sn~ p~tri· 
moruos respectivos rmpia.rzo mgesto XXIV. 1. J . j. Estos, al decir de 
Antonino Cn:raCtllla ;uuru e·vitur "t!'IW ltl8 .,w.trl'/II.O'ItiO~ v~nyu a. lruns[nt· 
marse en r:ontraln~ s6'rdido, íl de.<¡J·reciables, determinados únicame nte 
por lo.~ fine.• lllljM y rastrero.~ del Luc.,.o y !a BciXlricin''; pero, e1• cambio 
jotc;on adm!lida~ la.• dO?laciones para. la.• reparacione.q de edificio~ en 
r!Wuls por lll8 llama.q, y la.~ mortis musa. 

! . .? . S POCA FEUDAL. Con lo caida del Imperio Ronumo !1 su 
rP.c:epcion pnsteri()r en sus costumbre<: los pueblo.q bdrbaros y 1dteriores 
asmtf.ami(':'llf.os 'V nryani.Mr.íone~ _teu.dale.• rprinc:ipalmente, en este caso. 
los C..álico.~i innnrpoY(I.ron a ~~L~ for·mr;..• juridka.• cte 1Jicta !11 costumbre, 
de una part<1, la tnca.paci.clad general d "- /.a mujer casada para celebrar 
contml.os Glwn<Lo lt~lliiu rértimea de: (~nm.unirlad, ¡¡, rle la otm la capa
·ciüad asist,idn pano. celebmr vP.ntas y o t. ro~ cont ratos < P.:KCP-pto, la.'< do· 
nacione~) snbr<J los bienes propios, .qa!•;o cuando aquello.q envolvían 
donaoi<m~$. Sin embargo, en algunas- regiones (l'enlnsula Ibérica) ~e 
t11.e permít!endo estas donaciones como n•vocabl.,s. ¡mes permítfan el 
retomo dP. lo r/nncuto mediante su """'l"'"-~Ón. 

1 .3. CCJIJJGú CiVIl. ~'RA:VCF.:S. c~.r~dP.rtstl~n. !P.J¡lslnti~a especial: 
Estr. cl'.d!go, de 111211 parte. adoptó incapad.dlld de la mujer casada con 
e! cm1cur~o o ~U~istelic.ia clc:l ?tl111ido (aún la M1XJrada ae menes} sin 
7J<-'f'jcicío de la Ctlf.(U."idnd c!e comerciar y otras especialea (arts. 217 y 
220 del C . C. l•'r. ). y, de la o tm. la incap:xcidad de "las mujerc:¡ casadas 
e:\ los casos ~prcsados por la ley" (art. 1124 de! C. C. F"r.). uno de los 

) c:ua.tcs que por tal motivo tuvo que regttlarse) oon.~btió en que ~el 
co~t1"dtO ctc com¡)l'aventa no puede tener Ju~~a.r entre cónyuges más 
que un 1~ tx·os CMOS siguientes" (~rt. 15.95 del C. C. Fr.), lo que en
contró el mismo jun:tamen!o tra<l·ictonnl de euir.o:r ctonacionE's simu
tudas y se te agr~~:gó stt~ cor.M~r.><enr.il1.< prol)(l,torl.a.~, ri.!Apn.qitim.~ ?J cre
diticias. Por e.~o Ploniol .'1/ Rtpert tTmtado T<:6rlr.o Pra.ctlco de Derechn 
Civil francas, Tr o.rJ.. de Marin Díuz Crnz, Tomu X, Ed. Cultural Hubu1u1 
1946. númr.ro 59). como los demá~ doctrinantes c:ltudos por La sentencia, 

· eJ;pre:~u que: " Ant.ie;uamc!lte se explicaba por la prohibición de l~.s 

don'tcioné~ entre cónyuges". Desde que e! código ha permitido esta-1 
icmadones la prohibición de la venta se ha mantenido en el artículo 
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1595 con el propós!Lo de que la 'l-'€1lta rao se convierta en un medio de 
:!.e>.virtuar la..<. reelos S<.'l·cras de las (lOllaciones erztre e$f}(l80S, gracias 
(i. las dificuitaaes proba.~oria.~ pam. tlP.·m.ostrar qtLe la 1JC-nta escondió 
una donación ~ltrt'ulmta. Asl podrla viOlurse la trr~mocflbilidad de las 
do1?4ciones entr~ esposos y las reglas ~obre la cwrta de libre dispos;.. 
cien especial; o tamlrién uno de los cúnyugcs podrla ~lrcwr >'US bienes 
a la. acción de los a.crccdorcs, haciéru;iOI,os pasar a nombru de su c61z... 
'/l'ltge por medía de una donación difíc!lnwnte i mpugno.ble por hallarse 
oculta por una venia sinmúzda. 

1 .l. CC.UWU CIVIL nE BELLO. Don André.9 ReUo (Obras com
ple/.a.s, Tomos II1 11 V • ¡.:tta.d<mes Unlt;er;ridad de Clw.e. Na~mienlO. 
Suntia¡:¡o de Chile 1.937) , 81qltl.a'l1.do el Ttl.iMno criterio prepara (en el 
prime¡· proyecto de 11!41·1845 ) le. regla. general de la incapacidad de 
"las mujore.< C(J..9adas" (Tomo ll!. r;á¡:¡, 158) con la aplicación también 
general, en los C01ltratos dlspositit:os (mas no como C<I.SO especial, CO· 
mo st ocurrió :m el C. C. Fr.) de que "les t-án.VU9tS 11.0 pucdlm vender 
uno al otro, ni celebrar entre si contrato.~ er;uivalente.9 a la venta" 
(ibidem, pdg. 242), que, por repetitiva (y a cambio de la prohibición 
de enajenar a! deu.dar jrrliil!.nj , fue suprimída en eL segundo (!846-1847) 
pro¡¡ecto ( páy. ~1:1); para luego {en el art. 1966 del teTcer prnycc+..o de 
1853) señalar su tNJllclu excepcicnQI (dice: " Rs nulo eL conl:rato de 
t>enta entre cónyuge.~ n.o sepamdos d(! bienes, a. no ser por causa de 
utili~.ad evidento, 11 con aprobación d~[. juez"), y con la notn "r:. F. 15.95 
modif. " . Pero posteriormente f luego de regulo.r la sociedad conyugal 
con jefr,tura del mar;do, JJ pera ctumdll ello fuere posible J aparece el 
G.rticul.n 1!!66 del ¡>rllycct•) tnédilo tina!. que t'Xpre.'a que "es nulo el 
contrato de t;Cnta entre r.Onlmge.~ no divorciados" fmtostro art. 1852 
del C. C. ). con ta regla percntorin. ( exeluyente de. !'a posibilidad do 
donaciOnes irrer.n<:ab!cs d« cualquier tipo, sallln lo.s de lo~ arts. 1463 
y 1842 <l<!l C. C.) de que "ia.~ doll.!leiones que se hicieren entre c6flyuge3 
podrán siempre ret«arse" (o.rt. 1195, ind8o .~ del C. C.J, que se. 
confirman en. ot7·a.~ disposiciones farts. 11.96, i.nclso f·inul y 1795, incisn 
3~. c. C.). Luego, aquella prorubicíón, como ocurr ió en su$ ~nLeceden· 
t.~s. no tuvo flmdKment.o en la calidad núsma de cónyuge qllll tu\ieL'a!l 
las part.es contratantP.s sino en la. necP.sidad dP. evitar dentro del régl· 
men econúmko matl'lmonial, donaciones irrevocables mediante v8ntas 
simuladas entre ellos, pa.r a QUP. .o;il1l.ultáneamente, impidan ul aprove· 
chamiecto de uno sobre e: otro (debido a la obee!lencia y sumisión dJ 
la mujer al matido). ,1 ellu re le ha agrAgado una supuesta protección 
externo a lo.o; <~Crecdores, que mG:; que orlgm:ll. (pa:rec~J, come !e ha 
mstn, no lui sido la. rawn de la. norma) y le¡¡al (porque éstn$ gozalm:,¡ 
di! le protección gmwra1 y e.~pec:íal en el caso tle sociedad o .•eparaci6n 
t!e lli<?n~s), eontorma 11 los art-!<n~;los 18(}6 y 201;, inciso.~ 2:· y 3~ rle/. C. c., 
en su texto ori."inaL se trata de un banejicio colateral de d·icha :pre· 
ceptiva, pero no la cau.oa o tu•uúz'Tfl.e1IU¡ de eUo. 

2 . LEY 28 nE 19:12 ( Art. 3:). Por ~u ¡¡(Irte, tn:mbién resulta perti· 
nm>.te rMaltar aspectos de lo., antecedentes y clt:sarrol!o (le/. proyecto 11 
del de.•nrrnllo j11risprudendai y reformador del a.rLículo 3~ r.itado, que 
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dispuso: "Son nula.• absolutamente entrP- cñnyuye~ las d.o11.aci.an.es irre
vocuble• y los contratos relativos a inmuebles, salvo el de mandato 
general o especial". 

2.1. EL AUTOR DEL PROYECTO V ANT:F:CEflEN~'ES LMGISLA
T !VOS. Luis Felipe J.atorre comenta que la ley se rettere al ''régimen 
pat?·i-montal en el mutrimo1t.io" <:omprer.di~'1tdo la.< relacione$ internas 
y externas del mi-smo ré_qimen y so bn~ el artículo .~? expr.esó: "El pre· 
cepto contiene en la parte principal la reslricción que existió en el 
c6digo respecto de negocios ~-ntre cónyu_qes. PERO LiilflTADAS ,1 LAS 
DONACIONES IRREVOCABLES Y Ll LOS CONTRATOS SOBRE BlE· 
NES RAICES, COJUO COMPRAVENTA, PERMUTA, .. . etc. 11 todos 
o.qu.r.llos negOC!Os en qlte fo.11ya posibilidnd de q'IW INTERESES DE UN 
CONYUGE, espe~"ialmente de la mujer, F.N CUYA l'ROJ'.l::CCION SE 

. INSPIRA de modo especial el articulo puedan ser m~noscabados por 
el otro . .. " ( Est!ltuto de la mujer casada, ErJ.. Ate'!las. .Bogotá 1941, 
pág. 52). 

De otm parte, lo.~ antecedentes legi.~latims en los debates del 
Curtgreso muestran lo .~iyuiente: El representante Em1lto Sierra, rJpo
sitor al pro¡¡ecto, señaia que el proyecto "de una purtc sólo se refiere 
a los contratos refcrelttes a inmue1Jle.~, para indicar: 'No sé en qué 
condición quedarían los bienes de la mujer. /I<Tás aún . . ., linútando 
aquella prolúbición sólo a bienes rnices ¿puede creerse que quedarían 
asegurados los acreedores o terceros contratantes, si entre marido y 
m\ljer se penntte la libertad de ·contratar sobre muebles?: En estos 
casos no obraria también la de.•contadn. ~1tgt!sti.6n del ma?·ido sobre 
la mujer> ... evidentemente . .. ', y de otro lado el rcpre.,entante Rlell.· 
terio Serna defen.~or del proyecto. e:tpresa: 'Lu capucirlrld legal que el 
proyecto da G la mujer casada ¿auto?·iza para celebrar con el marido 
toda clase de contratos? El proyecto resuel¡;e la c~restión (art. 3'!). El 
artículo 1852 del C. C. (lice: .... los motivos que impiran esta dispo
sición Jner.on . . .r!unque estamos disc~utiendo el primer articulo como 
todos ello.• guardan relación ... cuando el proyecto fuere con nulidad 
ele los contratos entre c.ónyuges y so r(lfieran a inmueble~ •. •rm;o el de 
mandato, dice ¡·elación a toda ela.<;e de coul-rato.s, porque lo quP. no está 
comprendido en la excepción entra en la regla ganeral, y porque no 
tólo en lo traslaticio de domi?iio pueda haber colisiones con terceros, 
-~ino en ot?·os, como la constituciú¡z de una ltipoteca ".1 arre!Ulamiento 
de una finca'" (Anales, Cámara de Representantes, añcs 1932 y 193.1, 
:romo 1A·27, pú_qs. 171-177 y 178). 

2.2. JURISPRUDENCIA DESDE •19.~7. DeRde este año la Corte, 
·haciendo alusio!Ws generales sobre el alcance de las inhabilidades que 
pt!rmaned.eron, dijo: "Llegado el 1~ de enero de 1!133 . .. cesó la relatitJa 
incapacidad ci1nl d.tl la mujer casada. Si era mayor dtl tltf.n.d t>OI.t'ió u 
ser hm libre en el ejercicio de su actit.~áad jurtdica-eco?'..Omica como 
las mu,jercs solteras ma:vores, Podrá en co-/tsecuenc·ia ser jiado-ra, co· 

~1. C. l. Clvü 
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merciante, codeud.nra., socia., etc .. porq?U! n.ntR. la jacultad genera! de 
disposiclcín de btenes que se le otorg~, no se concibe la supet"Jivenc'.a 
:te c:asos de excepción que no csbi.n contemplados en el nuevo :.~L;1tulo, 
destinado a cambiar todo un ré:;:!mcn de ce>¡xtcicl,¡d an.terinr . .. pr¡r 
ministerio de lG ley que le confirió sin atenuaciones, ni rese:rvas ... " 
(Casación 20 de oc,tubre de 1937, G. J. XLV, pág. 633 Rcriterada en 
ca.sación del 29 de 1/lllnio ele 1939, G. J. Tomo XLVII, pág. 72?) (Lo 
submyado es nuestro). Y ccm fu1id.(lme'f!to en esta doctrina no sólo 1!1 
proyecto de 1959 pa>·tio de la modificación de! a>·ticuto 11152 ("en c1ta11.to 
circunscrlbto la prohibición a inm?<ebles, pero comprendiendo en eUo 
todo contra·lo") para aspirar a su evolución total, situl también muchas 
r<llac:iones particulares ci¡;iles. 

3. MODil<'ICACION TACITA DEL ARTICULO !H~Z POR EL AP.· 
TICULO ;¡~ DE LA LEY 28 DE 1932. Como quiera que la Ley 28 de 1.9:12 
no indica derogación e:~presa sino que su limita r;. ~e.ñalar que "quedan 
derogadas las disposiciones ccmtra.rias a la. presente ley" ( a>·t. 9~), 
resulta pertinente estalllec:er la posibi!idud de la modificación tácita, 
como de>·ogatoria parcial tacita rC!rt. 12 rlel C. C.), l~ que aquí sP. 
presenta, contmriamente a lo que sostiene la sentencia. con fundamento 
en el caráct.er absoluto ¡¡ semcjrwte (en el a.<·unto regulado) de z, 
norma ¡.¡ostcrior (art. 3~ cie ia Le'}l 28 de 1932) y semejante a la ·del 
Código Ci¡;i{ ( art. 1852), qlU< ormoniza con la reo.lidad ac~ual del asunio 
regulado, tal como se e:rpre~ta a continuación. 

3.1. NORMA POSTEIUOR ABSOLUTA (art. J?). Ba.~ándo~e la mr:· 
difkación tácí!a en la c~Jrteza de la modificación c!<J u¡ voluntad legi.~· 
lativa anterio-r con la ~xpedicicn; de una disposición incompatible, ¡r¡ 
•·egla que hace prevalec:er la. r¡orma de un asm¡tn <l.~pecial anterior l..'T. de 
uno general posterior (rP.cngid(J. en 1n regla 1·.• del ar!. 5? de la Ley !ír' 
de 1 RR7), simplemente obedece a una pte~·unci&a (como dice el ajori.~· 
mo: La ley gome::rai '//Á) M ·¡n·esume qul< deroga la especial), POI'Q?IIl cuan· 
do 'ha¡¡ norma imperativa o !!bsoiuta (porque, al dcci>· de 1'/at>igny, 
"ma.ndan de una manera. necesa>·ia e invariabie, sin dejar ~s¡>ac!o alg¡•no 
para la t>ol?¿ntad individual") es11 "ley absoluta dero.qa l!t ley anterio?'" 
(Sistcmo de Derecho Romo1no Actual. Ed. Madrid. Tomo 1, pá(ls. 231 
y 94). Y cuando el articulo .~~ citado dispone que: "Son nulos abscl?J,. 
tamenfc. entre c6nyuges. . . los contratos re/ati.vos a. inmllebLes, sa!· 
r·o ... ". Esta sin duda adoptando gro:mn.ticalmcnte un precc~tc !rr::J?.- \ 
rativo y absoluto fJtJ.P. r.oinc¡de con la intenci6n del legi.~l.ador de limitar 
la. n?llidaá n. taies conlra.t.os inmobilio.rius. respaldado por sus mztece· 
dentes hist6ri<"os ?n.,tu:ionmlos ('restricción limitada a lc>s contrato~ 
sob>·e bit'T!es raices, como compraventas . .. "j y su armnnfa integmi 
con la le11 (pues la nulidad (l.pa>·ece como una limitación a la tmli1.ez 
que ,qe desprende de "la l.!bre administración y disposición de I.M 
bienes. . . que POR CUALQUIER CAUSA adquiera . .. " e! cánvuQe, g¡;:. 

tablecida cm el a>·ticuio 12 de la misma leyj, y, po¡· lo ttm.t.o, m.ndti'ica 
el artic?tlo 1852 del C. C. li.mitn.ndll la r•ulidad allí prevt1'ta a !a 1>enta 
de inmuebles, que aún en caso ac1 duda, debe restringirse a ese sentido 
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í urt. 31 del C. C.). tal como lo revelan a~f.~cedentes rumanos ("De 
igual manera mitChos textos dedaran nula entre esposos la venta cuyo 
justo precio ha sido di.~minuido o e:tagerado, y otros no pronuncian 
nulida.d del acto sino cuando ha tenido por único objeto verificar una 
donación; ahom birn, la venta hecha independientemente de este fin 
es v8..1icia, salvo In deducción de la parte del preeio que deba consi
demrse como donuc:i6n"j, al decir de Savlgny (ibic:l.cm, ob. ctt. 1223), 
11 se rer:unuce en ll1. jurispru(tendct de 1937 arriba citada (donde no 
admitió la supervive11cia de casos especiales, co·mo el mencionado), 
quedando válida, entonces, la venta. entre cónyuges sobre bienes 
muebles. 

3.2. ASUNTO SEMEJ.4.NTE REGUJ',AfJO (Norma. P..~pecilll com
pleja). No obstante tu anterior, por tratarse de un as·unto semejante 
a/. regulado pnr lo.~ artículos 1852 del C. C. y e! 3? de la Ley 28 de 
1932, es preciso ac:rle 1m<[erencia (~ e:<ta última norma por ser pos
terior, al te'n()T de 1rz reg!a 2~ del art2culo 5? de !a L(>:y 57 de 1887. Prime
ra-mgntc delle se1ialurse que la •·er¡ulación de carácter esp?.cial y no 
general (como dice la sentencia¡ del artículo 39 cita(lo, surgí! de su 
d(•termin!lci6n compleja (en partí! general y en parte especial) [renta 
al texto del artículo 1852 dP-l C. c.. pues mria s!'gún el en[oq·uP. q¡te 
&e mire: Se trata de una norma gener!l! si se mira lo. tUJ.t?lrnle:!!a del 
contrato y los wje!.o.~, porque, se .-etiere a todos los contra.tos y los 
cónyuges, trente a la d(!l artic11lo 1 H5'2 que se Umtta a la t>enta 11 aque!los 
q1u.' se celel>ran entre cónyuges no clivurc:iados.: en lanto que se t-ral.a 
da norma espec:íal por lfJ. naturaleza de 1os bi.cnes y la precisión de la 
sanción. porque la del artículo 3? se limita a los imnueb!es y califica 
la mtlidad de <tbsoluta, Jr~1/.te a la il al ar!ícu!o 18!i2 que cob·ija tam!Jién 
los muebles y no califica la nulidad. L1tega, e1~ tal evento es preciso 
acudir a la i?ltendón de la norma, a sus ant•crdentes y sistematizaci-ón 
de la ley, cte la cuul, conforme a ~o an'i.l:ta. mencionado, se esto.1Jl(•ce lo 
siguiente: l:!i jrent(! n. lf~ regulacilin g~neral de la (•xi8tenc1a y ad.mtnts
traci6n de la socierlac! amtY'trlal d1•rmtf.e et mr~L·ri·mml'i<> ((:on~agrwla en 
el art. 1? dtl la Ley 28 de 1932} complement!lda con la prescripción 
ge.neml. y única de la respons!lbilida<Z por la~ obligaciones de los cón
yuge.~ con terceros rrccogi(la en el art. ·2? ), las restricciones (mediante 
consag·raeión de nulidad) al régimen contractual ent•·e cónyuges 1 del 
art. :1? mencionado¡ aparece como ·una reglamentación e.~pecial poste
rio,. llel ci.tado régimen económico matrimonial, 71() P'tedtJ meno.~ que 
concluirse en la prevalencia de esta dis¡Jos·i.ci611 espedr!l r par la i.nten
ción acorde (!01! ra complejírl.rut m.mnr1tiva; -~Ol1re cualquier 'n()Tma 
yeneral o especial precedente (art. 5~, regla Z!, Ley 57 dP. U87}, como 
el artículo 1/152 del C. C., 110 sólo 'PO'f ·re.suUar incomprttible en cuanto 
a lu ~ulírlad contractual entre cón¡Juges limitada a. inmu.ebies de que 
.~e trata, sino también por contrariar los jundamentos ori¡¡i.nule.$ y 
adtclonaúJS que .•e han dado: Pues de un lado, se sU¡Jrimiria r con el 
art. 1~) el jtuulamento dei •·égimen patrimonial cmtcrior (incapacidad 
de l.a m·ujer y jejotura única d!l! marido); del otro ( cun el art. 3~) la 
mtlit:!ad de la venta como a las donaciones irrepocables de. bienes in: 
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mueble~. como fue I!U jundameiU<I origina!; 11 1'imltment.e, se someterúl 
(pOr '!TW.ntl'.J.f.o exp;-eso del art. :t!) a los acreed-ores de los c6ny¡¿gcs a. 
lu clCira respon•abilida.d individuaL (en sullsidio sol'ida.r!a.; ,. con el cOT!ir 
plemento genera! crediticio ('!gr. simulación, {mude paulíano, cte.), 
como lo fue origimalm<mtc . 

.1 .3. VIGENC!P. MODIFICAT0RI.4. ACTUAL. Pero la mencionada 
modifiCCUJión adquiere mayor vigencU! en la a<:tMtidad no sólo por el 
alcance pleno que, lat condicione ~ act'!Ulles de ambos t:Ó1!7JUges (de 
tenencia tle patrim011w , ·ln<'07'poraci6n a la fuerza laboral, negccios, 
adquJ.o;icicmell ftmlilial'es. et.c.) e:>:igen para lo libertad pa.trimoniai den· 
íro de¡ mattinumio ( dmlde puedan comprar p V<mller libremente en el 
actual sistema de libre merc4d<>. con in.~ mini!l:ro$ r e$lriccion.e• e.xpre
sas;, QU.P. tambi!~n por ul ·uw intvrprelatim de la comu.ni rlad de>de hace 
muchc.s década.~ ( {a1mmble u la permisión de la V!~Ud~;e !!~ lu venta de 
1nueb¿es enb·e conyuge$) '!1 la ~limin,'lción fDer:reto 2820 de 1974,1 de 
IM ou.usas del deber cl<l Obedi<<lt4;ia de la mujer y le¡ potestad marilrd 
(artR. 176 ¡¡ 177 del C. C.), que $<lgtí.n ctutores de la <!poca ( Véase Don 
Fernando Véiez. 1-'studio sollr<l .. . Tomo Vll, número 209) fundaban 
ia nul!daa a11tigua de todo.~ IM eventos entre cónyuge.9; raz6n pcr la 
cual hnv f!f.'l ri!S1lUa 11ia.ble. jur!t!ic(l y mt~.lerialmrnte, la celebración 
entra r.tm¡,myP.s, en ple1w_ igtUilda.tl y t'Oii ia realidad pre.~loclonal cO· 
rr~¡::o:-.dilmú (stn el CI?J1'tn;ecllt1miento del ww con eJ otroj, de unn 
t'61lla de biene$ nlltebl.c~. 

1. DlSEN'l'lMIENTO Y NECESIDAD DE R:KFORMA. De alli que 
el su.~crito cUsienta de /(>. mtii/Oriu. de ia Sav¿ rtut< u~vpta también la 
nulidad dr: /u. 1>e::nia entr<l ctln¡ru¡¡e s no di¡;orcíado.~ .~<lb ro bwnea mue· 
bl1.1~, que además gtmurali,¡;a llc r rohibic!ón ( a1'gum ento m¡ caso excep· 
cional) y agrat>a s•t este<l>!llaimiento ( 07igi'M.lmente sólo lo fue para 
e1;ítar el aprovechamiento c011JiUgalj, no se uj!lsta ci le mod·ifivacióll 
Lácita del c.rticuln 111.12 O.el C. C., por el carácter absoluto ¡¡ mcrulacit5n 
semejante ]JO>te¡'ior dP.l artir.1llu 3!' de lo Ley 28 de 1932, que sólo 1r.G1'1-
tu·ro kJ tiUlidod abso lma de la txmtn. entre cónyuges no dtvordtldos solJre 
inmuebles; tlt ummoco se a.wmoda a la realúlart oct.¡u.;J. de mte.•tro:.~ 
reiaciones 001ltrc..ct.uu.1~s oon¡¡~es. POR UJ (IUP, T,A REFERIDA JU· 
RISPII.UDENCIA IMPONE T...A 1\'l!:CESIDA.D UJ~GE:V'::F. ns Ui''t. 
REFORMA Ll!!GISLATJVA, QUE PARA l!:V!TAR MA'?Ol~ES (?GN· 
f<'MCTOS .1URTDICOS, N O SOJ-D CLA.RIFIQUE Y Pr:RMITA 7,!l,<; t. 
i'liF.NC!ONAD,tS V.l:.'l·fTAS ENTRE C:ONYUGES, SfN() QUE, COMO 
OCURRE EN L.4.S LEGISLACIONES MODERNAS (LIIS DE SUIZA, 
MEXICO, PERTJ, ITAJ,JA m; 1.~42, ESPAÑA DE 1981, E2'C.) SE A~f-
PLIIJ. A T0}).1. CLIL."iE DE BIENES. 



li."RIE.S'ill"UJE§TI[}§ l"'IR-:O:O:§~.'L"f.fi- Dt~malftda en forma/ 
:?iRE'::'ZI\T§HON • Ji.CmE.IIfloillr.ñóllll 

Corte St¿¡Jrema ele Ju.~ticia.- Sala el e Cu-~uci-ón Civil.- Bogotá, D. E., 
trece de junio de mi\ novecientos noventa y uno. 

~•gistrado ponente: Doctor Rataet Uom.ero SieN"(!, 

Se <l~iñe el fficmro dfl cas&ción interpuesto por la parte deman
danLe contra lo1 s~.ntencia del 5 de jur..io de 1987, proferida pOi' el 
T1·i1Junu,l. Superio.- del Dist.r:to Judicial de Carta¡:cna en el prOCE'-'0 
ordirlario promovido por Al¡on~ina Marwmg de Chotv contra Mohamed 
Osman Ha•·b Salch. 

1. Anteéedentes: 

1. Ant<• el .Ju:¿ga.<Jo Civil del Circuito de San A11d:r<!s, Isla, pr~-~f.>nt.r:i 
la a.~t.m·a dP.manda ordinariR solicitando 1~ sib'llientes decla.racicne:; 
contra el demancado: 

"l. <-\lu~! se dech1m qae d ::;•d10r Mollarne<l Osman Ha~b Saleh ha 
) inctunp!ido su obligación 2n razón de los contratos de :!)romesa de 

vont,a ctP. fecha ocho ( 8) de noviembre de mil novecientos ocherlt<~, y 
. dos ( tes:li, veint.idnco e 25) de febrero d€ mil novecient()s ochenta y 

tres. (1983) y veintisiete· ( 27) de junio de mil novecientos ochenta y 
G'ttat-ro ll98·i), respectivamente, otor~ados en €Sta ciuda6.. 

"~. Como consecmmcin, qp.e se decla1·e la re!;olución d.e los con. 
tratos de promesa de venta rel!!tciolll?.dos en el it{:ápite ant.erior y se 
conclene al clemanñado a rp..o;titu.ir P.l inmuP.hle a CJllA !<fl hl\()fl referencia 
en los eont-ratm; de promesa de venta, junto con los frutos naturales 
producidos. 
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u3 . Por lo tanto, que se decrete el l~.n=ie.nto del señor Mohamed 

C21man iiarb Saleh del Inmueble ubicado er. el sector denominado 
'Sar!a Day' d.e que tJ·al~n los contratos de promesa ce venta y se l:l 
~ntroguc a su propietal'in. legítima, señora Alfonsina Ml!.nsang de Chow, 
mediunte !u diligAn(:ia respeotlva ... ". 

2 . Las pretensiones a."!teriore-s se Iunda.ron on los hechos que a. 
~.>Oiltiuusción se corn~dian: · 

a) L•• demandante promet ió v~mder al demandado, mediante con
trato celebraj() el !1 de noviemllrc de 198'J, re.frendario el 25 de febrero 
do 1!183 7 27 de jtmio d•> 19M, el L'llllueble descrito en la cteml?.!lda, 
CC\mprometiéndose los t:ont!'nt.~mtes a ot.ot-g;u· rinalmentl' Ja. e.•~ritura 
!')11bl1ca el 27 de septiemb::-e de IYH4, en U\ Notn.rt¡¡ Ur:rict~ de San Andés, 
!.sla; 

b) La prometiente vondedora entrcg<l a. título de mera tenencia al 
prometiente c:omprndor el Inmueble prometió.o, quien ~.•e obligó a res
t!tulrlo ()O caso da ir.cumlJllmiento del <•ontrato; 

e 1 !l:l prometieote compn.Uor incumplió la prome:;a de venta c=
leJ)radB!i, al no comparecer a 1<~ Notarii'. en la Ce.-.hn y hor~ (IC(lrdadas 
para e~cTiwmción, tal como se desprende de hl correspundí~.nte certí
fkación notarial. 

3. El cteman.da,-jo cor.testó la dcmuml~:~, opmúéndose a la.s preten· 
s!o:t~s da la a~tora por nu $ar cierto que hubiere lnc..'\lmplido e! con
trat~l de promesa tt~ ~.:orr.l)ra;•enta celebrado. Ad~mll.s, propuso lus 
ex::~pt:iones ele fondo que denominó: "Derecho del demandado u rete
ner ~~ pcsesión y en case;, d¡¡ :;f:r vencido a que ~e le rl!conozcan las 
m ::!o¡·as ú t.ill:'-5, las m:pcn:>t\S necesarias y le sea. dew..eltO la pa.rte d21 
pre~o :0&!\:lda", qu2 ir.\'<lell bl)jo L'l considcracion de ser p~xo:lcr de 
buzna fe; y la de ''falta de un requi..«ito legal parn q11P. opere la rcso
luciór. da! t:om.ratn", que ba~'C l'On~;stir, conform e al numer:~l 2? t\cl 
~rticu!o 89 de la IAy ¡r,;¡ cte LUU7, en 1~ ~u~encia de un contrato bi!a· 
t~rai va.JiC:o, ya que el ~,rttr.ulo 1·! del Decreto 255 dA 22 d~ febrero 
~u 1973 (dP.l:l~ entandarsc de 1972) "est?.blecc que los notarios del 
p;o.fo no r-o~r:in Rntn~ízar c:scrttun.s mediante las uuul~ se traspase e 
el r!o:nir.'.o é.e J:!lr.t'.'9bles ubicado~ en el .'\n'.hipiéla¡¡:o de Srut Andrés y 
Prov1:.!cncla, a m~nos rle persona& natu:rales que no ~ell.ll colombianas 
t\o llllt:imíento o dA -personas .iurldka:; ext.ranjerB«, sino cuando en el 
r.~mo in~tra<-ner.to, se proll'Co:icc ln pn1eba tle que el inmueble que 
se tl"oi.S.P<'Sl<. salió del pat-rimonio nndonal nntAA d.e la ~igench del 
::::~reto ·1115 de 1911)''. A~reg:¡., con n 'lación " esta excepción. que él 
::n ~:.: co!::r::b~!:::o d2 z:at."rnionto, que no se proporc.ion6 la prueba de 
'"'·s ~: 1 inrnu~ ';)le promctiM sali~ del pat-rimonio nacic:mal nntes de la 
·;!r¡::'Jlcia c!~l ~ee.¡·cto on mención, }' que en consect1enctn el cont.,.at.o de 
r-:-orn~~a 6.<! comprave:r.tH <lS nu:.o. 
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4 . li.1 u quo le pu:;o término a la primera instunt:in medíani<: sa•· 
o.etll:l .. a¡,¡ 24 de noviembre de lfJU6, en la cual se doc.ilut6 Inhibido -¡;ata 
resolver sobre el ¡m\tito de la prt:tensión. 

;; , Apeludil 1~ anterior decisión, t'l Tribunal Superior ct.el Distrito 
ludil:~l de Cn.rtugena.la confirmó en todas sus purte:;, por sentencia 
dtll & de jwúo de 19H7. 

II . La sentencia del Trnnw.al: 

Después de dtar los antecedentes d~l lit igio y aludir a los requi
~it.o~ que para la acumuludúu de prcten:sior:t'!S fija el nrtículo 82 del 
Códi¡:o de ):'ro(:eclimicnto Civil, el Tribunal ma.nificstn que: "En la 
demanda ~e tJretEmdíó el trúmlte del proceso abreL'ia<to. As1 viene dicho 
ex.prt:~umente en la demanda (fl. 1, cuaderno principal) y el poder 
para. el go.;~tOI' judicial de !u. actm·a (fl. 7). Situación que fUP. rectificada 
ojlcto~amrmte por el Juzg~>.rlo. Dentro del pet·itum se o;oUcíta ¡,. resolu· 
ción 'do loR contratos', lo cual 1nfien' la nplir.P.ción del principio ge· 
Mral (!el articulo 1546 riel C. C. (condición Tesolutori!l. tá.cit.,), previa 
d~lsratoria 'que el señor Mcoharru:d Osrua.n Harb Saleh ha. incu.mptido 
sus obllgaciones'. La primera solicitud anotada aquí, es la secueneú< 
llll l!lil'it. úll.ima y ~ :re dice e¡qrn:sameote o>.n la dcrnnncb: 'Como ron
~'OOUI!n.cla' ioumeral 2?, n. 1, cuad erno principal) . En el nwneral :l'? 
es donde :!e acumula la prcton¡,;i6n: 'El señor Mohame<t Osmal Harb 
Sf\loh ~e ohligó a destiriDr el inmueble para hul:oil:aclón suya (sic). 
'El lamamiento, no es del estirpe (sic) del prOC()SO orrllnA.rio sino del 
Hbr~vf¡¡do (inicialmente indicado por la demandunte, a través de su 
gestnr judicial); y con vehemencia pide qu~ <::1 lauz¡unhmto s~a <11,.,. 
diante la diligencia respectt!ia' (subrnya la Coq>Or><<,h'>n). Pretender 
que el fum:ionario. &demás de rectificHr (ofi('los~.mente) la cuerda 
p rocesnl refereD(:iada, como to.mbién la a.df'.cuación de las pretensiones 
por via interpcetativ.~ ( que aqul se reclama.) estima la Sala., QUe es 
demusludo exigir ni juzgador de la inst<-,ncia anterior; no obstante, la 
claridad meridiana, a juicio do:! T ribunal, del libelo dt>mnttdador (sic) 
obltga al a q1w y " la Sn.l::. n. at-emperarse en su contexto uteral. ya 
que lo contrario equivaldría a hacer um corrección ofiuio~u dt: dichas 
ar.:umuL<lr.ione!', lo r.ual no le <::~ pennitido al jU2g&dor ... Con asidero 
en lo antes anotado, está llarruuiu u confirmai'SE' la sentenela apelada, 
y asf y se diní en la pa11.e resolutiva de este proveído". 

111. La demanda de casación: 

Dw cargos formula el recurr11n te conlr.l la s~.ntencla del Tribunal, 
ambos por la causal primeJ'8 de <:a>;a(.'ÍÚn contemplnda en el articulo 
36R del Código de ProcedimiMto Civil, de los ~cuatP.s t::. C':or tP. e~tudiará 
el primero, por disponer de suftcien.tes elementos de Juicio para ani
o.un.ar el tallo recurrido. 
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Cargo primero: 

F.n él se aüusa la se!ltencia de ser directamente Violatoria de los 
art.icnlos r546, 1602, 1608 nwneral 1~. 19ao del e:. a.; 822, 870 del c. 
de Co., 89 de la J,ey 153 de 18!17; :i7 incisos 1?, 4~ por taita de aplicación: 
75 numeral 5'!, 82 numeral ;¡,, 85 numeral 3·!, 97 numeral 5; y 36 del 
C. C:C P. C., por interpretación errónea. 

Lo desarrolla el recurrente mnnífcstnndo que la acumuloción ob
jetiva de prctens:one!; no dapende de la exclusiva volunt~d de! deman
dante porque su ocurrencia está limitada por el artículo 82 del Código 
de Procedimiel:!to Civil, que ent-re sus n'quisitos menciona " ... 3. Que 
todas puedan t.mmitarRe por el mi:!\lllo procedimiento". A::rega luC!go 
que la incompatibilidad pUE!ce ser material, cuando las pretensiones 
no pu~den coexis~ir por s"r antagónil~tt.<;, y procesal, cuando el .iuez 
CtlrAc~ de compet.~.nc:ia pe.ra c;onocer dP. todas las preterusioncs agre
gadas, o cuando las pretensiones no corresponden al mismo proce
dimiento. 

Sigue eJq>resando el casacíonista que cuando la demanda contiene 
pretensiones incompa~ibles, ya de orden material o procesal. ést.a no 
es en principio irlonea, por lo que trP,.nt.e a €1la se d~be proferir por 
:regla general una. sentencia iuhibilorla, por estax ausente el pre,o;u
puestn prcce~al dem~.nda em forma. Que. por esta razón, el .íUe:To debe 
hacer un análk<is •·acional de la d.,manda que le pcrmi~!L conoc,;r la 
verdadera intención del dcmand¡mle, porque puede :;-1u:eder que la 
incompatibilidad sea más aptlrente que real, caso de que las preten
siones vengan fonnuladas consec.ueneialmente y qne: "De ahi que la 
Corte l!nya aclmiti(lo la jnriRpru~Jen<'ia de que cuando se presenta el 
f~;r.ómeno de la indebida acumula-ción de pretensiones, !O procecient2 
no es un fallo inhibit.orio total que equivale a un:• no ¡;;ent.encia, sino 
q•.1e el juez debe tlictar ·~entencia de mérito en lo pertinente y sentencia 
inbibitoria en lo demás' ... ". 

Indica adícioi!lljmcntc e! censor, que desde el a.ño 1954 la Corte 
prohijó la tesis ante~ior:, al manifestar en sent-encia del 31 de mayo 
del mismo año que "Por raoones de economia procesal que no agravan 
las condiciones (!.el demandado, la Sala insiste en que el procP.SO no 
es nulo ct-:ando el jue2 es competente- parr, cono~er siquiera de una ~ 
de las accioP..es entre lns vaTia~ propuestas en lu demar..da. El proceso 
no e!: nulo en a.bsoluto ni pue,!e anularse por unas acciones y ser 
válido P<Ua otras, cuan:io ~1 ju¡,z es competente para conocer de una 
de ellas. Porque es claro que, si a: pl'onunciar la sentencia de instancia 
el Tribunal. .. encuentra que no es 00m'!letente para conocer de algumt 
1a las acciones. pero si lo es paTu, ()tl'aS, así delle declararlo en fallo y 
proceder en co11secuencia" (subrayas del casacionistaJ: y que esta 
doctrina fue ~-~iterada posteríonnente en mucha.~ providen<'ias de la 
(;Orte, entre e;.Jas lar> del 13 (JO ngo,::UJ de 19~7 y 11 de or.t.ubre de 1!152 
(LXXXVI, 363, y e, 109, respect:vamente). 
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Advierte del mismo modo el re<,.•rrt~nte que el criterio precedente 
Jue m:mlenido por : :~ Corte en fallo del 18 de junio de 1915 (G. J. CI.l, 
pag. 156}. qmo t.ran.scrlbe pamialmcnte, y que si tul h o :tido la solución 
cuando ~e acumul~tn prw;tensiones fnmtc a las cutlles el ju~z no es 
compet~ntc para conocer de torta~. idéntico remedio ha adoptado la 
jw-ispructer,cia de la Cor~e para "cuando la indebida ~.Ciltmtlación de 
prctcnsione~ eo ella ~e funda en QUt> las varias &IO"egadas no pueden 
tr.>mitarse por el mi&mo procedimiento ... " . Cita a es\e úlLimo reo>
pe<.-to la sento>.neia del 18 de junio de 1987, profer!da por t:::~l.a Corpn· 
rudón en P.l proceso promovido por Fltbt•ica de Bntnnes Rosrunar con· 
trH Papelerin Danaranjo Limitada, en quo, dice el recurrente. una vez 
se mencionA. q,uc el Tribttnal ad que-m vio que en la. demanda. ~e acu. 
mutaron pretensiones quA no podian trnmítarse pnr el mismo pr~.so, 
la Corte enconlrú jurldlco y por L"nto mantuvo el fallo inhi.bitorio 
proferido por éste, al considerar que: "Cuando .~e presenta el fenó· 
meno de indebida acumulación de pretensiones, el j!UlZ del><! dictar 
sentencia do mérito en lo pertinente y sentcnda tnhibitoria P.n IJ:> ele· 
más" (de~taca el c:~s:lcionista ). 

McneioM por otra parte el impugnaqte que, en el caso de este 
prOc't"so, el 'n'tbunal de Cartag<'<nn vio que en la demanda .~e acumula· 
xon como pretensioues prlnciya.les Iw; de resol\Wión de contrato y la 
de lan?oamíento, que corresponclen a procedimientos di!ere.nte~. y que 
por e~o itl resolver éste en el sent.ido tk no hacer prommcinrn icnto de 
mérito alguno, sino ir.hibitorio, cometió el YP.rro juris in judkando 
que en el cnr¡:o ee derumciu., porque contrarió "el recto entendimiento 
riEl las normas procesales pertinentes y la jurisprudencia de la Corte .. .''. 
Solicita de e~f.~ suerte el censor que e~ta Corporación case la S~Sntencia 
recurrirla. revoque la cte . primP-ra in.stanr.i~ y, en t.'U lugar, con funda· 
mento en ~u reite,·ada doctrina. "decl3.rA r<:suelto el contrato de pro
mes:¡ de compraventa con sus <.'On~cuenr.las inherentes y a la \'EZo sí 
así lo estima pertinentt<, se abs(~nga de decidir clA mérito relativa· 
mt>nte a la ·pretensión de lanzamiento". 

Consideractoncs: 

1. De ~on,tormidnd con la tradicloP..at doctrina de la Corte uno de 
los presupu~>.stos proce.~a/es es ciertamente el de la dem!lnda en Jorrrw., 
entf?ndiend.o por tat aquel.la que sati.~jacc cabalm~tnte los requisitos de 
forma e:~.'!Qldo.• por la ley procesa! (arts. 75, 76' ¡¡ 77 del Código de Pro· 
ced~múmto Cl1:>il) y que aderruis no contiene indebida act•mulación de 
1fTclensimzu, cuya au.oenr.ia detP.rmt1t4 cor. 'felattoo frecuencia el -pro
{erim:icnto de sentencia ính-ibitorkl. 

2. La acumulación de prete,..~•io·nes, (a 1uJ repf.."'ido esta Corpora· 
c,ión, puede asumi.r dos formas segtln se unen objetos o sujetos, es 
deCir, .•eg·ún ~r~e sobre czlrcmos reales o pers<males, r~biendo en 
ul primer caso el 1Wmbre lle oojetl&a y en el segundo de su<Jjctwa;. la 
primera forma de acumuJ.act6n ln. crm.templa. el artículo 82 del Código 
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df J>ruc«dimiento Ci?;il, se(J'I}.n el cual, puru. que se estructure el Jen6mono 
de lu. ricuraulo.ción cbjet·ivu de pretrm~ione$, e$ decir, la reunión de 
J)arnzs preLensiones en u11ll acmanda, aunque no sean conexas y, c¡ue 
" ... tiende ~úlo a la realización del princi-pio conocido L'()n el nmnbre 
ele economía procesal, erldArewdo al iogro de mayor rewllado con el 
m inimo de cje.-cicio jurisdicciona[. .. " ( LXll, 609), requíérese la cur1· 
cun·encia du los siguientes tre.~ requis·itos, a sabP.r: a} Que el j·uez sea 
competente para conocer etc todas; .~in ~-mbargo, podró.n acumularse 
pretet~~irme~ ae menor cwintla u otras de mayor cuantía; b ¡ Que las 
P>'elension.~~ n." se excluyan enlre si. salvo que se propongan cow..o 
prtnctpales y subltidiarias; y , e¡ Que toda.~ puedan tramitane por el 
mi:mw procedimiento. 

3. Aparte cte las •al¡;•?dlrdes le¡¡aln.~ que. para la acu:muzación obje
tiva de práten$iones se (:r1n~agran en los du~ pr!mems numcrole.< del 
inci<o prim(';r() de! preci.t!l.c!O arlíc.;u.lo 82, la Corte l'l.a tenido la opor
ttlnidiut de prectsr.r utr u• re.<¡>ecto de situa.ciu!WS, en las que, a pe.~a1 
<te no ctrrn1)1i.r$e mbalmente con esos de.~ primerO$ requisitO$, la de
manda no puede tampoco t!lda-rsc de inepta por dicho aspet.:to, siendo 
por tanto susc~Jptible pronunciam!er.to de st"'!tencia de méri.to, al. me
nos parcialmente. 

En efecto: 

a) Re_firier.(lQ~r: concretamente al ctL.~o de la acumulación objetiva 
a~ rrretensione.<. para c?<yo c<m.odmiento el jvc:t no es totalmente com
petente por cuanto pertenecen a di•tintc. jm!sdicción, esta Corporaci.ón. 
r~cogiendo el criterio expuesto de.•de vieja dllta, dijo C"l. • P.ntencia d<lt 
111 de junio de 1975 le siguiente: · 

"En cam7Jio, cuancfu por no habcr•e apUcado oportunanw n.te <tl¡l!b 
no de los remedios proce.sal.es ar.ies comentadog, 111 senJendador en. 
cuentra que la aciuoción <M 1.-dlida y t!.~tti debíM.mente. tramitada pero 
qtr.e carece de co mpeti."TU:i(l pnra decidir sobre tttta o mn.~ de la• slí· 
plicr"~ prfnctpales, cunaue st trz tiene para prrmundarse sobre la.< otms, 
rw,erJ.e muy bien dic.tar s(m.trmr.in y decldtr sobre el mér-ito de W.s pre
ttmsione.q r espeC'i.o de l.a~ cuazes es competente e i nhibirse parcialmente 
en cucn.to a las demás. 

"Esta situación BUe!e 1¡resentorse cuando en una m isf7UI rtP.11lllnda C' 
se han fO'i'mulado peticiones dentro del campo de la com.petenci<l de 
l u justicia ordi naria y otra.~ ajenc.~ a ésta por (l$tn.rlll dentro de la 
1uris!ficdón ,¡., lo contencin.<o fJ.dministmti.t>O. Es claro -;¡ue tal ac~tmt'· 
lación es inli.ell!rla y que, por tanto, el juez hubri.u porlido Techazar1!l 
dP. oonjormfdad. con el r<lm~erul 4~ del artículo 85 del C. de P. O., :J 

que el dtmumdaclo habría ¡x>dido también pedir repOsición del auta 
admisurio r~;specti·vo o pro¡:¡O?¡~r 14 e.rcepción previa con-e.mondiente, 
según el numeral 5? del artículo 97. Sin emllo.rgu, si nada de ello ocu-
r rió, y. por el contrario. la litis se tramitó legalmente ha$la quedar 
en estado de recibir se~tenciu, surge entonce8 el dilema que se plante~ 
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en el negocio que aflora se estudia,- por ra<ón de esa íTtúe.bida ¡wunw.
ladón rl1: prete7tsimt,,s la sentencia debe ser lotatmente ·rnhibitori.a, co· 
mo lo pretende el recurrente, o tal inhibición puede ser parcial, como 
lo argu.ye el opo~itor, "n cuanto a las súplic!Us pa?·a cuya decisión el 
jue~ car0ce de competencia '!1 al m-ismo tiempo de mérito respecto de 
aquella~ para las cuales .~1 la tiene. 

"La jurispmdencia y ~~~ doctrina se han -inclinado por el segundo 
extremo de la alternativa propuesta, e.~ flec-ir, por la inhibicif.in parcial 
ya qu<? de ot.ra parte, •~se tipo de acumulación de pretensiones no 
acarrea in'!iall-dez del proceso. 

"En efecto, de acuerdo con el principio de ia especificidad, no cabe 
anular una actu.ación por motivo:. distintos de lo8 que taxativamente 
et~.umera la ley, ni cabe tampoco uplio:;u.r é~tos, po?· analogía, a Cf~~o.~ 
no eontemplados expresamente en !'as normas legales. 

"La Corte expww a e.~te -respecto lo $iguiente: 

"Por ra;¿,ones de eco1:omíu procesal (ftte no agra¡.oan la.~ conclit::io
ne.~ del demandado, la Sala insiste en que e! proceso no e.~ n.ulo cuando 
el jue~ e~ competente paro conoc«r sir¡uiera de uop...a de la.• acciones 
r.ntr<l ~;ariaR propu,<stas en la demanda. F:l proeeso no ~.q nulo en abto · 
lutll ni puede armll.t1'$C pr.1'a unas aeeiones y Rer vti.lidn para otra.~. 
cuando el j1Ul~ es competen!<J para conocer de una de ellas. Porque es 
claro que, si al pronunciar la .~entencia de instancia. el Tri.bunal . .. 
en~uenlra quP. no P..• emnpetent~ para r.fmcJcer dP. alrJU'IUI. d..~ la,q actua
cicmes, pe?·o que si lo es para otr!Ui, así debe declura?·ú¡ en el jallo y 
proceder en consecuencia (31 de mayo de !954, LXXVII, pág. 726) .. Esta 
doctrina orir¡ino.lmente expuesta en a.uto de! 22 de abril del mismo año 
(G. J. citada., p4g. 724 ). juc re.iterada. posteriorl1Wntc, en providencia 
d!•l 13 de agosto dt:! 1.9!;7 (LXXXVI, pé.g. 363) !J iU<Jgo en sentcmcia del 
11 de O('t-'.tbre de 1!162 en la • cual reiteró 'l¡¡ doctrina fl<l q!J.(l la. i:•com
petencia de jur-i.~d.icci6n. rr.~pecto de una c!e ias t>aria.q acc-iones qlle 
se acumulan en una misma demanda n~ gen~ra la nulidnd. dP. toda 
ésta, si el _iuez o el Tribunal ~~~ tiem: p!J.ra el conocimiento de las de-
1/Ul.~ . .. ' (C, pág. 10.9), en casos n.o sólo semeja.ntcs sino iguales ul de 
que ahom se ocupa ~a Corte" (CLI, 161) . 

b) En relación con la. lncompo:f.i.bilidad de !'lis pretensiones que se 
acu-muluu, dijo esta Corporación que " .. . l.Q. acum.ulaci6n objeti¡¡a . .. 
reglamentacta con base en el ¡¡riru~ipi.o de <Jconomia d.e los procesos 
judiciales, sólo deja de ser legalme·~te :oosibl~ c:uc;ndo las acciones con
traria.q e incompatibles se proponen en tormo. cmtj'untu o <.'Oncmrrente, 
como ,qi simultáneamente se demandaran los dos términos de l.a opción 
que consagra el arl·iculo 1546 del Código Civil, o si en la misma jonna 
principal o .•imu-ltdnea se pi.di<.'?'a ~a declarrtción de nuli&l<t absoluta 
de un contmto en ra2ón de l.a incapacidad absoluta por demencia de 
uno de los eont.-alantes y de la simulación del mismo contrato, caso 
aoolizado ya por la Cor/.e. Pero la ac1tmufac:ión de acciones contrarúts 
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e zncom)Xl l'ible.• en /.:¡ mismu (/P."nUll<da es teaalmcr:te posibl~ ·•·! ~2 

w or,one •ul>.ridúl/ti ¡¡ curnticú:mat'l''""n!:e, esto es, cuat>..do la (U."Umu la· 
r:-ion toma la forma dl' .r~e-~;tv.ai o <ubsiaicri(¡ por Pfo;:>oMJ"SC k~ accio
T!P..• ';)ara el ca.>o solament~ de q11.e l a• o tra$ Sr!l.ln desestimadas, con la 
c:mdicíún, v·uc es ex~;epciótt de la e:ccepdón, de que no .•e destr·uyan 
!Jot· la clecclcn o que por cualquier otro motivo no se ('On~ideren incom· 
;;"Í]iib !<,s. D~u.tro de t!StJI.• r..orma,; generales de 1.t1 ley proce.~n.l, el e~tudio 
de le c:lltl.•tión de ine:¡tUud sustantiva de wra c!.em.a'llrill por la ca!t&a 
apUnta(la ha de haf.er.•e circun~ttmt'ia!mP.nte, <lli>Te la Jonruz, sr:nlido y 
alcanc:J de las accione.• ded?tcidfl< 1m cada aaso, y rw e.cclust¡;am<lnt~ 
dentro del eSq'IJenw intE!iect1w.l y r igtdo del prtncipio l6gico d e la con· 
t radicci6n, !)am r.onclu.ir si 'os C.enw !zos que se quieren tutelar con la 
mís11'..a dema'lda son j urfclbl.mer.te e.tcl.u .¡¡ente$ e U!.com¡;atibL&s" (Sen· 
tencia de 26 1le junio de 1947, l..XU , ~75). 

Poster trtrmen/.e e~ta -misma C01·puraci&n., evt ~cntencia del 21 de· ju· 
lto de 1954 ·r~s·¡~ecto dr~l mismo tem~ de la acumult~ción de pretensiones, 
e:r.puso io slguie?~te: 

"S! en e! m omC'It!Q de proferl.r s''11Jencia dl>finítil:n, eL juez se 
en cuent ra con una demanda en que el O.f~tor lla acumulado objet iva· 
mente aocione.~ que a pr imera t:ista son opuest.rn; entre s !, ¡.qué e11 /.o 
que debe IU!cer? .•.nk lodo apf.iw.r las nornuz.~ sob re la intct -pretaci6n 
racior.al de la dem.(lnfl4 pc¡,rc; t:er ~t esu oposición u co·.'l.tradicciún e• 
mercmente aparente: i!~l e.•/.arú mús o la intención del C!Ctor q~ro a lo 
literal áe !a.¡¡ palabrmt, <Jot"iará tczs distintas parte., del libelo Q.p1'e· 
ci,~ndolo en ~·u. r;on·;unto, pre fer.il'á e/. ~entido en QU<' tmn peticí<.in pu<!de 
producir alrni.n ete.cto o. ar.ruei en q!t~ no sea cup,;rz de producir nin· 
quno. · etr:. De este e:r.amcn s~ .utL~cla llega>· a lo. conclusión 1le que la 
ineptitud de la demanda es apa.rente porgue la.~ !'lCt'ior..es, wmr¡u.e opues· 
ta.• entre sí. er..á:t fcrmulade~ condklon!lf o .wll<!dlatiamente en f!JT11Ja 
~ ucesiva., m;ent1wl o alter·nati1!a, y n.o e11. fnrow r.ono::u·rn ·nte. (t pesar de 
que el act or no le haJ¡a ¡iic·J.>.o e:r.presamente e:n. el liiJelo c-on la técnica 
adec1rocta. Mas si la interpretación es posible :lí subsiste la i neptitud 
de la demanda por ~sto; cw~<~u, el tteiJer del i tagc.C.or es inhi birse de 
t all.o:T P.! n.eg<X:W en el for.do y 11<1 p roru:.r.cbt· un<t ~-ente1U!la absoluúJrw 
declarcnti.o una e3X:Cpcl6n !)e'entoria l/1le no e:rislc" (LXXVI fl, pág. 103). 

DP- manera que ÜI Corte h:;. JJreci.~ado que, en los ca.~os de acumu· e 
lación de pret!!7tsiones pam cu.yo conocimiento el jue.~t no sea total· 
m~n/.e competente. o en algunos ~n los que aparentemente se han 
oc-.n!mlado preten.súmc~ que ~e excluyen cntm $1, .'lit! haber/a.• prl). 
puesto r.omo prilicipales .11 .~ubsiewrias, es posible pronunciar tentencia 
d e méri:to rP..•pecto de v.nas pretenstunes e inhi bitoria 30I>re /Qs restan· 
tes, ducl" s las ra.zones expuestas sobre el particular. 

4 . .E.~tJma a!w ra la Sal!< <;!U! tampoco lwy ;mtJeiÜnu>.nto alguno pa· 
ro qUe, e pe.ar de que /l.us preten!rlcmes acumuladas se ha¡¡an 7ii'1UI1o 
por un mismo trámi te, aunque tengan di stintos. se desem.bof)1.!C en 
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tnhUliG1ón pareial decidiendo aqtUliW a las ClUdes se les imprimió <'.l 
t rciml.t" que l egalmente correspondí<~ e inhibiénduse respecto de la.s 
dQmás, por l as siguientes razoMs: 

En primer lugar, (J.e8de ¡;teja data. e~tu Curporuclón ha venido 
preoonando que " .. . la ¡¡enf:ro,li,¡¡u.ci6n de! concepto sobre Ineptitud sus· 
tantiL-a de la de.mand~ se pra~ta a crrore.~ oca~ionadus a deneg¡¡ción de 
j us ticia. Aunque ~a hayan acumulad o da hecho dos u más accirntes sin 
tratrrr.~e de lo autorb!ado por el art ículo 209 del Código Judicial ( ltoy 
82 del Código ri.t>. l'raced11Tii<mto Cit:it), la secuela del fuício con la 
ckrridad que aT1'0jan /tu< alegacione.~ y probr:mms de la.~ partes puede 
permitir el ft!llo <k tt11a de uquet!IL~, y en úú et;C1Ú() to procedente e.s 
e3WQ1eccr !a. e8()0gi!1lda y d:lstr-Qni('.ión u qt!e esto., e.lenta11Ul8 den lugar 
y decidir el pleito en a! fondo, tf/1. t:e;,; da pr·onunc""r <;Olí vlt;i.du de la 
economía prucesu! scnlc:ncirt 4nhibitoria- que anuirl estuenws, expecta
th •a.u 11 ~rogacione~ de lo.• irzter t?SCl-dos ... " (C!l.,ación civil del 12 de 
ngo.~to de 194-V, LXIV, 706: 2-'í 1111 .sopti(•mbre de 1.954, !,XXt' ill, 677; 
16 ele agosto dll ilili!i, Sala de lleg.1cios Generales, LXXXI, 317; 29 de 
r1.bríl de 1 95,~, LXXX 'olll, 910) ( Pil:rfi-ntesi.s de la Sal(L). 

En M(J1mdo lt<q~r, lu tru-miía,iór. de. u·na de11Ulnftrr por t tn proce
dimiento qtw leg«.ltne111e no corre.~1>oud.:, si bien, estructura 1m vicio 
qua afecta la 1:11!idez del ¡rroce.~o r<:$pf'.C(ivo, sin enwarvo, rtu cunstituye 
u1m nulidad m~r.r.eabk, como tomeién lo ha weci..'lado la doct1i:Ut de 
k• <.'ortP. v la reto NP-a intruduc~M. al Código. de i't'oced.imicnto Cicí1 
por P.l. De~reto 2282 de 1!J&9, vigentrJ a partir det ¡ ,. de junio de 1990. 

En efecto: 

P.n fa!lo dci 2 (!(> julio de 11)76 la Corte preci~ó lO ~iquk>ntc: 

'' , .. La~ unicas nutidadl!~ q•le no son susceptibles d~ convuUdarse, 
porqu~ están erigidft.• pam con•er1;ar las bases de la organüadón ju
d icwl ¡¡ la estructuxaci6n mü¡·tíUI d el proce~o, .son la /(titt' r!.~ juri.•· 
díccMn (art. Hfi. in.:·i~o í11UJl), lu uL'!trrtmda de algu¡t<>-' de los casos 
que señala el mt:mernl .'J!' clel arli<.'ltlo 152 y la actuación p.?.•terior c. un 
a:v.to distinto del qw1 rrdmüe 14 c:ltml.wula que no fue dcl>tdr.mente noli· 
fíCXJdO, f.'Tt cua-nto dicha actua~ión dependa dt! /a.¡ providencia. (art. 152 
pfn!liltimo ir.C'i•o ); cuando ,¡,qto.$ úJ.timas se ])T()S~ntun en una Litis deben 
(/('.('[amrse de oficio o a peif.~lón. de parte, y de no .qer !tl, conJigumn ir. 

:¡ cm;.~nl q•tmta de co.sad6n. 

, 

"L11.~ demó.s i~reg·¡t.la.ridlll!es del pmceso -reza el mciso f inal del 
articulo m~ncíonac!o- se tendrán por rm saneadft.• ~• nr'l ~e reclam<tn 
oportv.tl(t:menle por medi o ae los 1'ecursos q1w este código cstaiJlec:e". 

"De lo expuesto S(! decluce que e• regla !Wl!erul en materia de nu' 
líduck~. L-umlriu el 7.~ouw Q!te las ori(¡ina L'OtiSiste en el descxmoci· 
miento deJ derecho de ck/L'Il<iG, que son sru;ceptiC!c8 de s~r scmoodas 
o oom;aJ.idadcs por la t'Oitmtad c:r;presa o tácita d<: la parte cuyo dllre· 
cl!o pudo haberse a;ectario .• 4sl !o i ndi ca ~~ claro t~xto deL urtí-cu-lo 1.sli'' 
f G . J . CLII, 21.~ y 22fl p r ·imem partej. 
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En virtu:t ele la re.Joi'mu ·i.1tlrod·uc·ida po·r el Decreto 2282 de 1989 
al estatuto proc:esal cit>il, actualmente no son susceptibles de sanea. 
miento las nu.!idades de que tratan lo~ nuinemles .1 y d del articulo 
140, es decir, " ... cuando el juez procede contm providencia ejeculo
riada del superior, revit:e un procel'to legalmente concluido o pretermite 
intcgramenie la instancia re.~peC'titJa" y "cuando la. demanda se tramita 
por ttn proc:e~o difemnt~ al que corresprmde", salim en el evento pre
vtsto en el nu.meral 6 del arHcv.to 144, o .~ea, "cuando un asunt.o qu.e 
ciebía tramitu¡·~e pur el procese especial s" tramitó por el ordinario, y 
no se produ.io la cor:respondhmte adecuación de trámite en la oportu· 
:nidad debida", ni la Jll'ot>eniente de. ¡alta de juri8dicci6n o de co-mpe
tcnci!l juncional (art. 144 del c. de P. C.) (Subrayas de le. Sale.). 

5. Desde luego que ;para la Sal.a es i.nsosla_r¡able que la soluc·ión en 
comentn solo puede ot?·ecer~e en la medida en que la :oretensiñn que 
tue objeto del impulso prowsal corr~spondiente no lw:ya restringido 
el derecho de clejensa otorgado por el procedimitonto pret>isto ;para la 
otra, vale decir, en el caso en r¡ue los térmiMs para ejercitar el dere
cho de defensa del demandado qu.cdcn subsumidos dentro del ambito 
temporal consagrado pO?' el trámite procesal efectivamente imprimido 
a! proceso, debido a que. é$tos clebcn de.~arrollarse dt-ntro de un m.arco 
cronológi.camet!.tc más amplio; (<'r/. t.alr..~ circunM.anci.as es indudable que 
e! dereclLo <le defensa del demandado no stt/re mengua de ninguna es
pecitr, comoquiera que dispone ae oprJrtu.nidad.es 1Tiús amplias J;Qra 
comparecer ¡¡ exponer $U dc?·echo. 

Finalmente, lo discurrido corresponde ináud4blement<• al criterio 
vertido por !a CO?·tc en la sentencia del 18 de junio d,~ 1987, ct«mdo 
trente a un caso similar :¿l ahora contFJmplado, con.~ideró que el ad 
qucm no había injrin¡¡irlo el numeral 3 del artículo R2 del Código de 
Procedimiento Ci1lii, ¡mr r.ruinc!ll enten.tUmúmto, al decidir .~obre las 
pretensiof!,l!~ ¡;ropias de un proceso ord·lnarlo e inhibir.~e re.•pe~to d~ 
las deducible.~ en procesn a1JI'eVu!dO, 11c:um·uludas en v.na misma de
m.anda y a la que se l.e ll4bla imprimido el trá:mite del proceso ordi
na?1o (Proceso orclinaJ'io C.e Fábrica de Botones Rosamar y otros con
tra Pap<Jleria Danaranjo Lrda.). 

S. Como la .sentenciA imjm¡¡nad¡~ pum~ de manifiesto que en la 
d~mmda inco:>toria del proceso .se acumularon pretensiones, propias ( 
unas de la vía ordinaria y otras de la abreviada, crit~rio que la censura. 
lejos de objetar, comparte, pmspc1·a la impugnación, pues es claro qv.e 
l.as prete~sior.es ó.e carácter ordín;~rio y ¡~ las que se les imprimió el 
t.rá.mite ~UE' legF.lmemte correspondía, deben recibir indudablemente 
decisión de :rr.erit.o. 

Fluye de lo e:xpuesLu c¡ue al decidir como lo hizo. el .sentenciador 
de inst<:.t-:.cia que';)ra~.t.ú la ley sustfinc.ial respecto ñe los preceptns i~:l'!i· 
cado::; y por el concepto denunciado en el caxgo, t·a~ón por la cual la 
s~te::.cia rect!~7id.'l, ciertuncnte, tien~ que aniquilame. 
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7. Sin embargo, la Corte no proferrrá !!n esta oportunidad el fallo 
de reempla?.:O corre~pondkntc, por considerar necesario recurrir a la 
prcceptiv~>. del artículo 3·7~ riel !':, c:'lt< f'. c. pan~ ncopiar aJgtmos ele
mentos ele convicción ind.fspengables p:wa. la definición d"l pleito. 

De consiguiente, se dispondrá: la incorporación rle la pruebus rela
~ion:\ñas en la pa:rtc resolutiva de esta sente.'lcia. 

JV. Det.¡Mán: 

En mérlto de lo expuesto, la Corte Suprema !le .Tu.~t.i~ia P.n Sala 
cie Casat:ión Civil, admirti~trando ju.st.icia en nombre ele la República 
de Colombia y por autoridw de la ley, CASA la sentencia. proferida en 
este proCP.so el S de junio de 1967 por el Tribunal Superiot' del Distrito 
Judicinl de Cartagena, y, actuundo como Tribunal de .in~tanc:ia, · 

Resuelve: 

Decrétansl• como pruebas de oficio para que sean pradicndas en 
el término de l:llim1nta ( 40) dias, las siguientes: 

a) Copia d<~ la es<.:ritum número 304 del 17 de agosto de 1959, de 
la Notaria. Unit~a del CírcUlo ele San Andrés, por medio d" la cual la 
demandante adquil'ió del Instituto de Crédito Territm'ial el inmueble 
en liti¡:io; 

b l Cerfjficado de libertad y t.ra<li<.:ión del nrlsmo bien. que com· 
pren.tl.a to<lu In situación jurídica que respecto de él apare~ca en la 
Oficina de Registro da Instrwnent.os Públicos de San .'lnd.rés. 

J..ibt·e¡lSc los oficios curn:8pon.dientes al sefior Notario Unico del 
Circulo de San Andrés (Islas) y al señor Registrado•· de InstrumenW.S 
Públicos ele la misma ciudad. Respecto de este último, con indicación 
de los lindei'OS y el t>umcro de matrícula que posee el inmueble; 

' e) Los interrogatorios que en audiencia pública. absolverán la ·de· 
JnandaJlt.e AHon.~ína IVfan~ang de Chow y el demandado Mohamed 
Osman Harb Saleh,. acerca de la suma de dinero recibida y dada, en 
r.l.Zón y con ocasión del contrato de promesa de compraventa, maU¡ria 
de resolución y de la que aún se adeuda, así como respecto ele lo.~ 
demás hechos que P.n razón de la absolución del cuestionario sean 
pertinentes pa.ru la clarifici1.Ción del usunto controvertido; 

ñ) F.! dictamen pericial que versará sobre' !.o~ perjuicios materiales 
C. daño emergente y lucro ce~;ante} c:ausados H la demandante por el 
presunr.o incumplimiento que se le _atr:buye al aemandado en la de
manda, <.:entados a partir del 211 de a~osto de l!lll!l; sob::-e los frutos 
(natu~ales y ch'Íles) que hubiere podido producir. con mediana inte
ligencia y cuidado, estando en poder del dueño, el inmuP.ble materia 
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M la promesa de compmvenm, en el estado en que se Pnc()nt:raba al 
momento de celebrarse el pre~lt.ado contrat.o, contado a partir dal 8 
de noviembre ti.t. 1982. 

:?ara la practica de estas pntebas comisiónase al señor Juez Civil 
del ~ircnito dP. .S:tn Anc:Jre~ <Islas). por P.l término de veinte (20 J dia~, 
a quien se le ot.org-&1. ar,1p1tas !a.cultades para tal erecto, in.cluyenCI.o 
L~ de (!esignar lo.~ peritos avaluadores, po.;esion8l·!os y recibir la pericia 
correspondiente. Eva~uadgs dichas probanzas, remítase lo actuado. 

Lfb:rese el respectivo despW'...ho comisorio con los insertos del caso, 
~compañad.ll de copia autá.'1tica de la demanda, de su respuesta y de 
los documentos coiltentivos de la promesa de compravt>.nta, as! como 
de esta providencia; 

e J Las certificaciones qu~ axpedirán la Superintendencia "Rancaria, 
respecto del interés corriente a la fech& de emisión del certificado; y 
el Departamento Administrativo Na.c~onal de Estadísl.iea, sobre ~l ín· 
dice de variación de precisos al consumidor, a partir del 28 de febrero 
de 1983. 

Libren¡x, los oficio~ corre~pondicntes. 

::;¡:a costas en el recurso extraordinario de casación. 

Cópiese y notifíquese. 

Carlos Est~ban Jartlmillo S~hlD$.$. E(ltwrdv Garci~ Sarmiento, Pe!lro La_(ont 
Pianetta. Hector Mwin Naranjo, Alberto O•r,;no- J;jotero, ~arael Romera Sierra . . 

o • 

( 



.) 

i:su.a: c.tl!UJtsen :eto ~¡¡:::mur: o:::: Unam~t0 v.me.a.Jbne y -esUIDnd:c an 
t>if.Jnlft·c~l(]. au.r.llm!l1'1::JI di·~ ili:::llll::ll lJiD[tt·e, ea er;tta na iilnñc<t 1~· 
e;ñiélma;:·diu ¡~cr~ -::r::JIJ!IIallr.l~~trr.m :::I(J·T?l>~~ •&SUUllll l I!O.e IC21Sll!oLiiÍin, 
II:llllFJrudo atfu lillO 1lia sillllc ::;,Dii'rt,•iiilid.s.I!O.a. 

El siatema menc~azfu, ~aml:Ña:ro 1J crcditlc.lo rle la Na.
ctón, no ~ de derscho pri•utdo, sino ptlbUoo, de estirpe 
~netit::u:lon.:.l ~ ~m 5imp!emenle legal. 

lftJ''.J¡:;¡:p IlZ L./1.:. IRZIP'UJUCA 1 
CICíF:t:?fli,VENI.li. .)l]e oro· 

Na:tw::illlllez& ;¡ ~ur:.c:m::es. N•!llmuas q¡ne goD::fiermm st~: i:á· 
~man~ ~::Jll'f~n:Ql·. lw.a ll::¡::emc3oneS> E3XCS!Jl\Un1es 7J cñvñDe!> 
[jUioB illlsssnoBi.m Dé: :a"Ufitiali, aa~ wm~JI lo~ Sd¡tlfl~ t:(iD::t m~ 
~ell'.tgo!lDll e1 onáict~~ i!ll:a .m¡;mhntsnratd•JI(JI!I, eajálm 9of0rtl3tf.
lll!l(;~; w l!ll!l}rcclln:::~ JPirliV&:f(l). :Cas-e!! en qoe jm¡re:.:a: ~n [ági
ma;n l!l:s co:-~ nrato3l:::ñ:5~ij p:qpñó; d.zl lbla:nco. l~oágñmcm aJPIU· 
ocaJ:t::e .mllcoaJ:ürrm~o l!lla cnmu?a vcnt111 de oro qur.~ se cefi.ellmn 
?:::Ut'l ~l :::lmn•Clll d.0 !la ~a&Jllllillfca v los m!t!.eros o :p&rtfi
col:;ras. 

Corte S11prema (!e Ju.mcia - Sala de Casación Cl~>tl.- Bogotá., D. E , 
diecinueve de junio de mil novecientos novent:a y uno . 

Magistrado ponente; Doctor Alberto Ospi?U• Botero. 

Se decide el recurso de casación interpuesto por la pa;rte deman
dada contra la sentenci>l dúl 8 de septíemb1·e de 1989, proferida, por 
el Tribunu.I Sup()rior del Distrito Judicial de Bucu:-amnnga en este 
proce~o ordinario promovido por Celso JoswJ Ri11cún Martínez fl-ente 
ni Banco ae 14 Rep!lolica -Sucursal Bucaramu·nga,.-. 

!'12. (~. ¡ . t(V:Il 
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Antecedentes: 

J.. Por demanda. repartida al Juzgado Te:rcero Civi.l del Circuito 
c.ie Bucaramanga, el refe¡·!do demsnoante t~olidta, que con at:.dicnciu 
ciol mencionado banco dcmundado, se hago.n las deolo.raciones y CO;:J· 

di!Ms síguiontCJs: 

"H Qv.e el señor Celso Josué Rincón Martincz vendió y entregó al 
Banco de L'l República, el 10 de diciembre de mil novecitmtos ochent<l 
y cuatro (1984), la cantidad de 9.039.51 gramos ae o-ro y 285.46 g~-amo:< 
de plata. 

"2~ Que el precio de txece m.lllones se~ientos ocllo nú! ocho
cientos trece pesos con ochenta y dos centavos (513.708.813.82) por. 
f!l oro y por la plata no llli sido sat-isi'echo po~ el Ba.nro comp.rador. 
el cual, en consccuancin, se cm,uentru en mora ele hncerlo. 

"~~ Que, por lo tanto, se condene al Bam~o de L'"l l'l.ep'i!lllica a 
pa!(ll.r a Celso Josué N.ír.,cón Mart.ínP.?., l>l sumr.. ciP. trece millonP.s c'!la.
tr<X'lP.ntos veinticinco mil novecientos ochenta y <los pesos con sesenta 
y s~ts <'.entavos ($13.425.982.66), heclms las detltteeiones le¡w.le~. 

"4~ Que, a título de lucro cesa.t~te se condene al Banco de la :a.e
pública a pagar intereses lcg<JJ.e:s, a 1:. t.•lsa del 6 ';;{. :mua!, desC:e el 
óía 10 de diciembre de !934 msta cuando satisfaga totalmente k 
suma señalada cm el numeral anterior. 

":;~ Que adicionalmente, y a título de daño cmcrgc:..'ltc, el Bance 
ele la República deberá pagar a Celso Josué Rincón M:artínez la des
valorización mon~ta.ria e>Cperimentada por la citada s·~ma d~ trece 
millones cuatrocientos veinticinco míl novecientos ochenta y dos pero~ 
con sesenta y seis cen~vos <S 13.42.~.9112.!;6), desde el día iO d.:! dici~-m
bre ele 19114. 

"6~ Subsidiariamente, en re!>mplazo de las peticiones consignadas 
en los numemlcs 4~ y 5? que anteceden, que se conde-ne al Bance: 
óe la República al plt¡¡o de Jos inte1-eses comerciales causado.; 
dtl:o.de el día 10 de diciembre de 1984, hnsta la feclm. ~n qu~ f,f\ 

produzca el pago clll la suma de trece millones t!ua.tror!ientos veintí-
c:nco mil· nov~r.ie.ntos ochenta y dos pesos con sesenta. y seí.s centavos e 
($ 13.425.982.66)". 

II. Las peticiones anteriores ~tl fuutl:m en los hecho& qne 1\ C(ll\· 

l.illU:a.f:ión se sintetizan: 

.a.) Celso Josué, portador de la licencia de t:xplot.;wif>n de (lro r..ü.
mero 0332, vendió ni Bu.rmo de la. Repúblíc& Sucursal :Bucarama.n~a 
los motru.es ya mencionados, por \!n precio de $ 13.708.813.83 t!!. ~.-n 
y S 4.904.39 la plata y se Jos entregó a di<,ha entidad por conaucto .:!:! 
í" zona minera de la mP.ncíonada. ciuda.d. 
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b) Mediante contrato suscrito el 1!1 de cliciemb•·e de 1977 entre 
el Banco de la República y el Ministerio ele Ilfinas y F.nergfa, est:~~ 
•Jntidade.s acordaron que la scgun.d2. rccibiria en sus dependencia.~ 
denominadas :l'Onas minera.s de las ciudade-s de Ibngué, Bucara.man!!;a 
y Pasto, los metale~ que los productores o comerciantes están obliga
dos a vender al banco, acorde con lo dispuesto en el Decreto-ley 444 
de 1967; y, por tal razón, la entrega. electuadn POl' Celso Jo:.ué al ban
co, a través de aquella. dependencia del Ministerio de Bucaramanga 
"fue una verdadera tradición", con la cual él cumplió .sus obligaciones 
de vendedor. · 

e) El Dance se ha negado a pagar el valor de los metales vendidos. 
aduciendo que estos fueron su.st.raídos de ls. zona minera de Encara
manga en la noche del 12 de diciembre de 191!4, y que, conforme a lo 
~!COrdado con el Ministerio, en éste radica la responsabilidad por la 
pérdida de los mismos, incurriendo en olvido de que ésta era su 
delegada para recibir. 

III. El Banco descorrió el tra~lado de la demanda en forma ex· 
temporánea, oponiéndo~e a las pretensiones del ad.or y .nianif.,st.ando, 
en relación con los hecbos. que "si el demandanl.e entregó minera.! 
(sic) precioso a la zona minera de Bucara.m~g~. como lo afirmu, lo 
hizo para qua es!~ entidad lo Iundiera y ensayara de acuerdo con el 
contrato del 20 de mciernbre de 1977, pero jamás en venta al Banc:o 
cie la República", puc.s eso prooedimienl.o es an!.erior a la vent•~. Así 
mismo, propuso la excepción ¡wevh\ de f>\lt!~ de juri.sdiceiún, art,'11-
rnentando que el conocimiento del p1-oceso está. atribuido por el artíuu
lo 82 del Decreto-ley 01 de 1984 a la justicia contencioso adminisl.rat.i
va, y llamó en garantía a la Nación. también e¡¡~ernponutemm:nte. 

IV. El a quo finalizó la instancia con sentencia del 21 de enero 
de 191.\9, en la que accedió a todas las súplicas principales de la de
manda. 

V. Contra lo así o-esuelto, recurrió en apelación la demandada, 
que de.sat.ó el T1·ibunal Superior del Distrito Judicial de Bucaraman~ 
con sentencia del l! de septiembre de 1909, confirmatoria -en lo fun
damental- de la del o qua. 

La sentencia del Tribunal: 

Comienza por aflrma.r que el Banco de la República e.s imstiLuciúu 
O.e derecho público de naturaleza única y especial que no w ajusta 
a las característica~ señaladas en el Decreto 1050 do l!ltiK para los esta
blecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 
l:sta.do o las sociedades ele economía mixta; que, de conformid!ld 
c:on el artículo 2 del Decreto 3B6 de 1982. los actos de dicht! ÍIL~titución 
pueden ser: c.iviles y mercantiles, caso en el que están regidos por 
el derecho privado y caen bajo el conocimiento do la justicia ordi-
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:o~ria: o arunlnlstrativos, regulados por el ::lcr~cho público, l:r.j;.¡ }¡¡ 

:irhita a<2 1~ justiciH con·;enc:ioso administrativa; y que le. ope~aciór.. 
ric vant& ::le oro q11,3 hacer. los mín~ros al Banco de la Repúbiica, -.;~,í~o 
p.,utori2a.do para comprar, es de carácter mercantil, go'ce:rm.da por 31 
:.lP..-echo p:rivado, <:Uyos aspectos litigiosos deben ventilarse ante la 
jt:;r-;tici.o, ordinaria, no obstante que los mineros no gocen de Ifo~c4;ad 
!lar;1 discuth· lo,; ~rminos dol contrato o al menos el p:recic, y qv.~ 
<'st.c esté intervenido por el Estado· a través de la Junta MCZJ.et:ari2, 
!9.1 cerno lo cUs¡;;onc ei articttb 38 del V<!creto 4~4 ::le i9S7, qt!~ se 
r.ncarga de precisar la man~ra como el banco ctebe efectuu ~~- C.Ji~~-
p:ra de metales preciases. 

IJ~).a '~~ concluy~ que la actuación no registra n1 ll~dad pr3c~s~;J 
I!Sp,~r:iaL:ncnte por el 1t.specto de lu jurisdicción llamada a c:c:-1oeer del 
p:ro~eso, ¡¡oJ '-'.'Tibunal asevera que pOr virtud del contruto ce:,c·cr.ado 
2'. lS de diciembre de 1977 cntn~ el banco y d Ministe1·i.o de ~V.üi~.!l y 
i!:nergia, aquél del~gú en !!,;te ''ia. obligación de :recibir ol om extr&icl.:.~ 
por si minero o comerciante p;;.m que una vez efectuad!t su flll~::lició;;. 
-~ !l.ll~.li¡;i!;, se lo entregara a efecto de ca."lcel!:rlc al VP.n::ledor 5\! vo.lor 
~Grrespondiente". Por eso, sigue agregando el se.!llcncia:ior, come el 
m~n.íste;:io por conducto de la zona minera oo Ducar=anga recil:i:S 
~omo delegado el minc:ral, los efectos de ese rccibiir..icnto se prod¡¡
jc·::tor. paro el 3anco por el fer..óm.eno de la repres:mt&ciún, ya que ai 
m.ínP.to no hizo más. que BegUír lns direct.rices tntllluda::; por ei :3an.cc 
y ~2;;urse a lo estatuido por el Decreto 444 de l96'l, procediendo ~
'mooer el metal a la üni.ca. instjtución del pai~ autori?::\dft pa~l). e!};.,-·. 
prarlo. 

Continúa m.anifest.a.ndo de e~ !.a suerte o! sentenciador act quem 
"~IIP. .,¡ mín<:ro cumplió así con su obligación de vendeCio:r al entregar 
a bt 7.0na minera d~ llUcH:Camanga al mat€rial extract2do, pues repi· 
t"t.'l ella e,o;taba comisionada ... por el Banco comprador. . . Pe~ ma· 
:o.era q_ue si para el momento do la contratación existía ~ma diJYc·.ta~i:\n 
~Jara y expresa Jllll'l!. recibir pur parte del banco, a :m vez obllg~do 
r,. com_p.rar, el minero no podía menos que enl.t«!!arle ~; '!Jum:c ei. rr..l!.· 
i;crial (JUliO cobro se em.:u.m>m demandándole". 

P..dvierte de igual forn:a el ,juzgador, que entre el dema.ncle.nta y h• 
7.0na minera de Buca.ramw.ga no podía celebrarse ninguna er.pecie 
c'e cont-rato respecto del oro por expresa prohibición le~al., y q_l'.~ po;: ( 
'lf.'>" ér.te no contrató con el l\l.ünisterio de Minas y Encr!!;ia si:c.:> con 
il\ elltidnd demandada, como parece confirmarlo, de otra. p~:ri:e, el 
•.Jecho de que la Zor.a il'tincrn de "Suc!ll'runnnga ut-ilizara. pa.pe;~~ia del 
:~.ncn. y como lo da a e::J.t<md<lr Pi propio boletín del análisis ans, 
"il'ible al folio 5 cuaderno 1, s<-'Wln ei cual el met?.l se dio po1• ;c~cib\dn 
pnr e; Banco por un vPlor neta de S 13.425.9112.6S, el !O de ilici.2;-r.1tr~ 
Cf! 1~84. 

J:i:lil otro a.'Q.~rt~ de su pronunck"lmicnt.o nfinna o! 'l":~EJ-LJ.r.al, ~lA.?. f. 
IP.. lllz de lo d\spua::;to :POi" los Siti<.mlos 194 y 195 del :::. :'le P. c., e.?.ht. 
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t6nerse como cierta 18 confesión llecha. por P.l H~nc.o en el !'<emicio 
cie que la zona miner-a si re(Jibió el mineral, y que éste fue sustraido 
de la dependencia que <te~uubu como mnndntaria, de todo lo cuul 
concluye el ad quem la pertectu configuración ciel contruto de ~-enta 
pretendido por el actor. 

Tre.s cargos formula el re(:unente comra lu sentencia del Tl'il.JU· 
nal, los dos primeros al amparo de la cHUstd quinl.a dt: c~:sat:iún con
templada por el articulo 3G8 del C. de P. C., y el i:est!Uite bajo la orbrt.a 
de causal primero. áel mismo precepto, de lo~ cuales la Corte estudiará 
t'n primer lugar el segundo y conjuntamente lo:; dos restantes. 

Cargo sc:gu1LdO: 

Por su conducto se a,j;r:!buy3 e la sentencia "ser la culmimtcióu 
de un proceso en el que no se integró debidamente el comradicro!'io, 
•~on lo cu.nl se conngura la nulidad prevista en el articulo 152, nume
ral 9?" del c. de :?. c. 

Al desarrollarlo, el casnt~onist~a hace consistir la nulids.d en !a 
falta de emplazamiento de los Mi.nist0rius de :Minas y Energ!a y de 
Ha.cie.nda y Crédito 1'\íblico -la :Nación-, agravado lo anterior po:c .,¡ 
l:echo de que no se le dio curso al llamamiento en garanua hPC'.ho 
por el Banco de la República a J¡t primera de esas dependencias "litis
consortes necesario al <.;ual había que llamar oficiosamente", en l'azt~l: 
a la responsabilidad que por la perrtida del oro ella asmnió en las 
c:áusulas l ~, 2~ y 3~ del contrato "in1:eradntini~trativo" uoiebrndo entre 
ci citado ministerio y el banco demandado. 

Agrega por ultimo que siendo :a Nación la parr..c legitimada en 
causa pasi~:a por excelencia, por ser elln ni final de cuentas la ver
cisdera compradora del oro, debió ser demanduda- o emplazada para 
<;. ue compareciera al proceso. 

Se cons,ieÚlra: 

La nulidad invocada por el rectirrente en este cnrgo es d~ las que 
d ordena."'liento procesal consagra en aplicación del principio de la 
protección, quA tremA a esLa causal procura dejar a salvo el derechc 
de defE'.nsa Q.e quien, teniendo interés especial E'.ll las resnlta.s del pro
ctso, no ftre sin embargo cíta.do o emplazado como par~e dentro del 
n-..ismo_ Ella es entonces esencialmente saneable y estnndo al scr~:icio 
exclusivo de dicha parte, es ésta la unica legilimada para proponerla 
como causal de c .. s .. ción, cutu:do, como en el presente caso, ati11 no 
ha sido convalidada. 
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Asf lo tiene previsto a<lemás el inciso 3'! del articulo 143 del e. 

t!e P. c., al disponer que "la nulidad por indebida representación o 
falta de notil1\~ación o empla;,;<:~,mienlo en legal forma, sólo lJOdn~ &le· 
garse por la persona afectada". 

Siendo la Nación, según el recurrente, el sujeto de dert'ChO que 
c.on interés dimct.O P.n el lit.igio se dejó al mm·gen d~ la at~hmcion, 
pues no se le empla:>~ó, es únicamente ella quien pueldc solicitar po1 
este motivo la nulidad del proceso, pues ese remedio procesal l'Stá 
ct•n.sagr..Uo en belJeticio de su derecho de defensa. 

Por consiguiente, la nulidad. que con t:undamento an esta cavsal 
pide declarar el Banco de la República. es improcedente. po1:que él 
carece de interés jurídico para proponerla. 

Obvio es, entonces, que el cargo as1 formulado no se abr·e paso. 

Cargo pri111Jlro: 

Por él se acusa la ser~t.encia efe ser la cuhninación de tm proceso 
viciado de nulidad insancublc, por haberse adelantado por jurisdic· 
ción distinta de la que correspcndía conocer de él. 

Lo desarrolla el casacionísta, manifestando que por con.;;tituir el 
oro "un bien cuya apropiación, mone.io y disposición corrcspcndc:.t 
exclusiVlt.rnente al Estado", quien le ha asignado como ob.ido fln~.l 
s~rvir de reserva rnonetnriu. do la Nación, lns relaciones dcbnt.id~s o::J. 
torno a este mineral se rigen por el der!X!ho público y a través de is. 
jurisdicción contencioso administrativa. La. juri$J)l'U<len<:iu, y la doctri· 
na universal, agrega, son uniformes en reputar de ordE'.n publicc la 
cuP.stion monetaria, acerca de !a .cual, sostiene, ha dicho la jurispru· 
rlencia de la Corte, en p!"ovidlmcia que en lo pertinP.nte 1.mnser;b?.. 
que todo lo relativo a L"\ moneda o todo signo o lnstrwncnto que sz 
C.esernpefte como tal y tenga acepl.adún general uomo medio de -p<.go, 
pertenece a la soberanía del Estado. 

::1/Ianifiesta de otra parte el censor, que si el oro "forma parta de 
las reservas, es por consiguiente una divisa, un m~dio de pago, lo q1l9 
€lquivale a deci:r que está l'egido por una nornu¡tiviclacl exclusiva de 
derecho púi>lico ... ", naturaleza de la que también participa, añade, 
la mera entrega del metal nl laboratorio nutori21ado de funéición y 
llr>..saye. Si el oro d.ebt' ser capta.do imperat.ívsmente por el 3!Sb\do. 
prosi¡,'U3, y es él quien además fija .su precio, as evidente que el contrato 
de venta que se dio entre las part€s está sometido a un ¡:.cto de im· 
petio estatal, m(ts exactamente a! ius mmwtandi, que ata al Estado y 
al minero. 

Advie1·te seguidamente el i:npugnante, que el Decreto-ley 1685 de 
1031 eliminó en nuestro país el libre comercio del oro y h ::onv:):rsíó::J. 
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~> él da los billetes l'mitidos por el Banco de lu R~¡,nil.>lica. vet'O dicho 
metal continuó sirviendo de respaldo a e:m emil:liún. como se desprende 
clP. "' LHy lb"7 de l9J8, y que por lo tanto "la prohibición de libr~ co· 
mercio del oro a p;>.rnr de 1931, mantenida rérrcamcntc apuntada con 
fuerte::; :!ll.!lclon~s. y el monopolio del metal J)Or ol E:stado, en 1~2:-ón 
6: su condición de divisa o sen de medio de pa::o en el comercio ínter· 
nacional, no ha<Je más que destacar la importanda deL oro para 1>1. 
tlconomiu y la:; rinnnzas de la Nación, su cun\ctet· (le rn.c.tor tunda-
11l0ntlll del oró:en publico, económie.o y soc.# I del p.~ís, y la indaroga· 
b:lidacl d~ 'h<S l'l lsposiciones también de orden público. como lo es toda 
norm¡¡t.lvtdad ju:;;publ!dsta, por couverúos [JarUcuhlres ( art. 10 del Có
tigo Civil); ni su manejo y capacitación púlJlh,;a .. como enadamcnte 
lo estima el stmlem;íador. pueden cncasillar~tl en tél'mlnos de un mero 
n~gocio .lurldico de d~recho privado". 

l!:n otrtl "l>H.nP. de su censura sostiene el recurrente, que Hl cuo· 
p~t'O de la competencia residual pr<Jvista en el a.rUculo 12 del C. de 
l::' C., se trajo a wuociruíenlo de la justici~ ordinaria la. preseme litis, 
sm repamr lu.~ allecnal.i>-as de encausamiento leg-..J contempladas por 
el Deercro 01 de 1984, particularmente lo dispu&.~to en sus artículos 
84, 86 y U6, que lo a:;ígnllll a la jurisdicción contcnuioso administrativa. 

h:n stnr.esls. a!irill8 el ct.nsor que, 1m este caso, ¡¡¡ miJl!;'l'O ven· 
Cledor no nr.tll& con libertad, :sino en plan de ~ubordinacióu. ~on una 
reglamentae16n Impuesta, sujeto u uu :status administrativo, a Ut>a. 
relación especial <'le supremacía, que por lo n•lsmo no se está frente 
a un simple coa~mto intervenido <lcl derecho privado, sino ante un 
v..rdaéWro acto u operaci(m administrat.ívn. 

'Po>' l<.~r.& t·azón, finaliza su ataque el casaclorú~ta nw.nil'estando 
que "habiendo sido la jurisdicción civi; la que ln.turldíeam~;nle conoció 
y dootd!ó el caso sub tite, cuyo cono~.;imiellt.O y decisión correspondía 
" la. jul'i.sllil:cMn especial de lo co•<'-encioso administrotívo, la <:ass.ción 
del proveimiento acusado es de rigor, en razón do que "e conrigum 
la causal de nuUdnd prevista por el ordinal 19 del articulo 152 del 
~ódigo dtl l'~illÚOOto Civil . .. " 

Cargo tercero: 

A(.'ÚSastl en él la sentencia de infringir !ndlrectomente los s.rtku
los HO, 135 del Dec1-eto·ley 222 de 1983, por falta. de nplicM:ión; 1505, 
1849, Ul!i7 del C. C., por aplicación indebida; 17311 y 1738 del C. C., 
por falta dll apllcacíón, u consecuencia de ~rrores de hecho cometidos 
por el 'l'ribunal al apreciar h•~ pruebas. 

Esos yerl'O$, dice el recurrente, consist.ieron en no apreciar o aprC· 
cla:r erróneamunte Jos siguie:lit'S documentos: 
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a l T.a respuesta clatiA :por e! banco al requerimi.entc de ps.go que 
le rormuló el actor m. 1 5 cdno. 1) . 

bl El oficio SGJ 10540 del 19 de junio de 1965, suscrito por el 
SllbgeriJnte jurídico del Bunw de la .Reptiblica (!1.:;. 24 y 25 cdno. U. 

e) El contl-ato ¡;elebrado entre el Banco de lll :R.eJ:Iúhlica '! el 
Ministerio de Mina5 y Energt.'\ (!ls. 43 a 45 cdno. 1); y 

d) El boletín de análiSis (fl>~. 5 cdno. 1). 

Al rust~-.ntarlo, comier..za por afirmar el recurrente que ls. c-.l.<lS
tión debatida debe ventilllTSe a la luz del derecho administrativo, ya 
que e::.i.á gobernada por lo que c!i.~ponF>n los art.ír.:ulos au y i35 de: 
Decreto 222 ele 1983. norma>~ estas que el senttmci.adOr no aplico. a: . 
~itunrse dentro del tt<n-euu del derecho pr:lvado; y QUI!, fuara de l:l 
ant~rior, avisoró un contrato donde aún uu lo habla, aJ. c:oncluir que 
ln sustracción del metal se produjo estando en poder <Le! banco. cua.n· 
dO ~ lo cierto que se hallaba bajo In tenencia de la Zc•na Mít1era dt. 
Bucnt·tunangtt. Agrega que !a a¡>rer.:iación defectuosa del contrato ca
lebrada entre el banco y el Ministerio de Minas con:;i~te' en deducir 
de él una :representación o ene!lrgo dado al f.AgWldO pura la compre 
del oro, que no existió, y ql.W por lo tanto el l'tibunal uplicó indecí
tili.mWlte eJ articulo 1505 del C. C.; que en ninguna part2 de! contrate 
se exPresA. que l'l tlllimu s~a. :a reprssent.:mw dul primero ~ ir., 
<.ompra del oro, !<!no "un nutor!zndo rE'Ceptor y un oblig-ado hacsclor 
y entr.z¡;:a.dor", tal como (1:¡)<\l'ecc estipulado en L1. chtusula cu!IJ'ta ::e:. 
contrato; que, en Cú<l~~:<cu~nciu, la 2ona minera em simplemente "agen
cia administrativa rec:eptoro - hacedora- en\.regmloru uel oro", et&pas 
en las que no podía 9$tar concertado aún un conlrat.o de com:;¡raventa, 
c¡uo sólo alcaru:ari.i. perlecr.;lón cuando el banco t·er.:ibl~ra las barras, 
efectuara la revisión del bolet.in de análisis y lo enr,ontrara correcto; 
que por eso se aplicaron jnd.ebidamentc Jos artículos lR$7 y 1849 del 
C. :.; y se dejó de aplicar el artk'Ulo 1730 ibidem, que debía ~rse 
cbmr, pues <:1 momento de la sustracción el oro se hallaba en j)Odcr 
de la zona minera, deud.o::-t~ del metal, razón por la que tn~nbié;:. se 
Wrtngió el articulo 1738 del C. C., por falta de aplicación. 

Se considera: 

1. Tal como lo <teterminó ID Constitución de 1863, el constituyente 
de 1886 consagró la soberanía monetaria del Estado, compi'e.nsi'l.'tl del 
privlleq!o de la. em!siún de bi!lete.q y la poLP..~tad de regulación de la 
o.r.t!mttM banc'tlria, esta úitlma n tri.'RX!s de w le¡¡, como función gu
bornamcntal; ta acti>1ldad lla-nC('.ria quedó así sujeta n la normacicm 
e~>tatal no sólo en cunnto a 1« emisión de billetes, shw que pas~ e~ 
~erl.o también en relación con el mnnejo del r:rP.ñ.íto ¡n.l~lico, como lo 
f:íjo la Corte que "nuc:slw c!erec!to público nace pues "oajo el princi
pio de que ei crédito, en su jom11lción y en su nmdi1rtiento, ~.~ algo 

(. 
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<rote tntere.~a al Estado, cm lo cual :ume él fa inicfat.Wa, que él puede 
r~¡¡fr por el derecho originario" {sent. d.e Sala Plena del 12 de jtt.rtio 
de 1969, G, J, CXXXVII, pQ.g. 132). 

Orientada por el mi.~mo c~¡ñritu, la Ley §7 de 1887 fuera I1R. se· 
iíafar las operaciones permitidM a los bancos, t<~tablecc la necesid4d 
de que éstos obtengan permisos dei gobierno para iniciar opera,cicr 
nes, 11 otorga a éste la atribución ck cfausurar -:¡ hacer liquiáar a Lo.< 
contraventllres. Estos conNnúan r ecibiendo asi el tratamiento no de 
tndu.qtrln Jl(lrticula:r, sirlll y de manera im;ariable e! ~?·o¡ño a <>nlidadcs 
que real-IZan operacione.• afectas al interés pUblico bafo la potestad del 
F.slhd.o ¡¡ que, en e<mtra.<te CQII la.s resúmte.• OpP:mclones econ6ttlicas, 
tli siQuiera por el aspecto de< su t·reaei6n nt el de su desnnoUo .~e les 
JH~rmitu la libre inic!atit'G privada. Este lralarnicnto se acent-uó aún 
mcis con la expedición de !a. Ley 45 de 1923. pues en ella las regula· 
ciO"MS ya impu,esta.~ u la. actividad har.caria se >"eiteran '!/ mnplian, asi
mildndose dicha activid-ad a un sen:icio público originario del Estado, 
pero en la etapa de concesión temporal. 

Refiriéndose precisamente n. e.qto.~ antecedentes del derecho posi· 
tivo '))(!trio. dijo e;; la Cvrporaci(m <m la S<"ntcncia dP. Snk1 Pl~ma con~.en· 

tada, que "Es incuesti07Ulble, como priru.~pin de derecllo púbtil:o, que 
todo ZO referente al régimen monetc.rio es atribulO <k! poder y ele
mento de ia sobcrania del E.ttn.do, como fa Corte ZO e:rpresam, por 
ejemplo, en sentencia del :!5 de lebrero de 1Y37 {G. J. 44, pág. fi14 y 
ts.}. Por lo mismo, P.uedc predicn.rse de la moned<l que es un senic'io 
p-~i.b/i.co, d~ los típicamente originarlos de! Estado ... " (G. J . CXXXVII, 
pág. 132) . La calidad de .qeNlú:iO público at?"ibuido a la banca fue 
corroi)C)mdu pusitivamente por el Decreto 1593 de 19.~n. y ('l constitu
yente de 1936 creó e! intcrvcncloni.smo }urmal del artfcu!o 32 de ln 
Carta, artlcimu~ndo el articulo J.9 de la misma pera permitir la fisoa
li:lr..eión y revi$i6n de rcglamt-ntos de los demás servicios públicos. 

Al comental' tm forma detaUada el trommiento dado 'fKl' el .Estado 
a la cu.estí6n monetaria hasta el año de 1968, inclusive, la Corw, en 
la ju.rl.,pru.dencta citada, oll.~enm. IJ1l<l "cuando e.l constl!uyente en 1886 
reservó al legislador todo lo rclattvo a la determinación de. la moneda, 
es obvio que se propuso, comc1 flnalid.ad, mantener para nl Estado el 

-;) ·derecho soberano de regular ese ins trumento de vitales incidencias en 
liJ. vida económica y social. Aunque en esa épo¡;u ~e mani.Jesmba sólo 
en su.~ tormas de moneda metdlicas y billetes, lo que q·ueríu !u norma 
era el manejo y control del sistema monetario. Si éste es el principio 
gt:neral, cualesquicrc forma., nue·vas, que sustituyeran las anteriores. 
deoon queda-r cobijadas por !ll misn:o. Si alguna .,u'Jile, reemplaza o 
su.st'.tu¡¡e fa moneda, tal como éntonces se concelria, debe .'1011le!er8e 
a ffU regulaciones del E s tildo. Como la.~ . con.~tituciones sólo fijan re 
gta.• gP.nllrales, sin distorsionar el te:rto el intérprete debe enriquecer 
y actuu!i~~tar su contenido, atendillndO o las finalidades ¡¡ al 17.8piritu de 
sus diversas nonnas. . . Todo !o relativo a la mnnP.da es d~ soberanla 
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del Estado. El C012cepto j11ridlco de moneda 1W tiene por qué ¡;er
m¡macer anclado a ::::mccpto económico de la mi.~ma. at mo.,umto. qug 
biun. p·udo ~ar remoio, de P.laborac16n de las formulas ce derecho qu~ 
lo cr.msagran. L:> que impmta es la tunctón monetaria; todo signo o 
instrumento que se desem,l'l~?!R. como moneda. que 'Ptlr lo mismo tenga 
aceptación [IP.'IIR.ral como medio de pugu, por ese hecho purticipa del 
eoncev to da moneda y dcbu 1/'~~d.a:r sujeta a su estatuto jurír.lico". 

Jtn el mismo prontm.cinnuP.nto dijo ademá• lu Corte, que "ia.s re
gulaciones sobre cuesl.io'MS monetaTia..~. cambiaria¡¡ u crediticias, y e,.. 
ped;lofl.mR:flte sobre depú:.ítos bancario.~ 11 el manejo del crédito oor 
la banca prilxld!l, 1W ron.stiiUI/<:71 ul:los !le iuterocnción del Bstaáo en 
la tnclu~triu prí11ada, de la clase de intervención que conkmpla 11 auto-
1~2a el ariíc:ulo .12 de la Caria, sino e_iercicío de atributc~ de sol>emnía 
cie! .l::~¡udo, q1.te son comp, tem;b directa del legislador , 11 lo ~ran antes 
de que se íntrodujera tal conc<Jpto do intervención, apart e de q~ con
{1guran regulc:wiones da un ~ervicio público que ton part iculares p·;2~· 
tcm s6Zo por concesión temporaí del Estado, sometido asi a un régimen 
di'! derecho pú.blico ... " 

Luego, en sentencia po;teri.or del 19 de noviembre de 1969, dijo 
tuml>lén esta Corporacidn, m Sala Pleno., que "Como el ~-tgrw m<meUi· 
rio f..~ un sr:miblc ms~mmen~o de interés ~ociul o público, :JometWo 
ul tnflufo de ja;:ton:s <:<:071()'11!icos internos, y con mucho a ia ~itu.ación 
ar:l cmnercio exterior. (J]. suprimirse mundialmen·te el libra come·;cio 
del oro. que suponta U1l4 regulación automática del t.'(Jlor intern<Wio
r>al de las monedas, por la simple co-mparación de su <:Oni<mido metá
l i<:<) 11 la {aC'II.ltad de exportar o importar et m etal, a pctrli>' de 1931 
:;u'lgló en toda.~ partes la ne<tu.r.tlcd de centralizar en el Estado el 
maneto excl~~vo de las e:ti8tenci.IL.~ de oro ¡¡ d~: ~~~-~ dt•>i.•ns intermt
cionale~, en ge-neral, pa.ra. con.tror.a.r lo.• cambios y proteger con eUu 
el va.lor de la propia nww:d.a cxtrrm1em. Fue así Lvmo en Colombia 
se prohi005 el libre c.nmerdo de oro, moneda ir..tenwdomd por =
lencia, se impu.w el contro~ de los camhio:s y de cualesqu'.era tratlado 
di'. fcmdos al e:;;terior. opr:radones que se centralizan e.-n el Banco C:.e 
lo Repúblka. mediante Decretu 1683 clel 24 de dicicmb; ·e de lfl:ll, con 
ct cual se inicia lo proíusa serie de normaciones del l~st!ldO en tal~:: 
materias. . . Esa potestad de regular los cambios internacionales, e' e 
r estringir, puhibir o parmttir la libre circulación del oro y de las ¡: 
álVisa~. :Ze:r fijar su valor o d-. dejarlo a lu determinacicJT¡ de lus ¡'UP-T:t.l:9 
del mercado, e··~ fin, de centratiza¡· y controlar o no c:ichvs cambios, 
tame origen incu.es:ionablc en el ."<mtido y alcance q"e Lo.~ comtit-·¡ .. 
lifflÍ(:S de 1886. dieron al ho¡¡ m.tm~ral 15 del articulo ·75" (C·. ! . 
CXXXXVII, pág. 546_}. 

La Ley o~ de 1967 otorgó al ej~c-.divo la facultad de "d.ir.t'lr un 
P~tatuto norrrw.tívo del ,-ég!men cambiarlo y de r.omerdo ext~:-ior, 
para. regular in!egramentg iG nwteria", proveyendo ' C3pccialmrnte sO· 
l>re lO$ /1.$peclos en ella indka:los, 11 en desarrollo U(i esa· ,lacultac1 <:l 
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r.obiemo expidió el Decreto-ley nú1nero 444 de 1.967, canoci&J como 
Estututo Cambiarlo, en el que se dictaron, entre otras, las siguientes 
~•ispo~iones: 

"Artku[() 4~ La posesión y negociación del oro y divisas se c::eñi
rán u las di.sposidanes de este dec'l'eto. __ " 

''Arttculo .W. Unir:amente el Banco de ia República podrá comprar, 
t·ender, poseer y exportar ora en polvo. en barras o amonedado. No 
vbstante, las persona.~ 7!4tumles o juridicas podrán poseer y negociar 
01 o amonedado can Jines de colección o d~ or.,..c.mmto. 

"Artículo 38. La Junta -"-lanetc.rta reylumentará la forma como el 
Banco de la República comprará el oro proO:uciclo ~-n (,¡ pai$, y ¡)()drá 
auto?·izarlo para pagar parte de dl con di!;i.•a.~. J?n '<iste oa.~o. el omwo 
cubrirá el saldo en moneda nacional al t!po de cambio del mercado 
e: e ca1nta!e.q. 

"Las empresas minerM extranjeras productoras de oro qUe opo-
7'en en Colombia podrán . remesar al e;eterior, previa licrmda de cam
r;io y por conducto del .Ranco de la Repú.b!ic(!, la parte 7XJgad('ra por 
e.•te en di·visas. En consecuencia dicllas empresas no tendrán derecho 
•t obteuer adidonulmente licencias de cambio para el reembol.~" de 
capita/.c<s, la transfen'1tcia de utilidades y el pc.go de gastos en moneda 
¡;,'ttmnjera .. 

"Articulo 39. Los stsle111us que udopte el Bctnco de la lt~p'áblicu 
para la venta de oro con fines industriales requerirán la aprobación 
de la Junta Monetaria. 

"Artículo 4(1. Ln Buperi11tendom.da de Comercio Kct(.rir)r. prrmi<l 
concepto de la prefectura de Control rle Cambios, reylrmter<trml el co
mercio externo de ora manufacturado. 

"Artículo 41. Las personas naturales o .iuridicas dedu:adas a la 
extracción de ora deberán obtener una licencia de la Prefectura do 
Control de Cambios renovu.blc pcri6dica?7v.:ntc para continuar s?t cxplo
tcwí6n, la c~ll les seri:i concedida $iempre que se co-ruprometa.n a cmn
¡:>!ir las sig~~tcntes obligaciones: 

"a) Entregar tndo.el oro que produzcan al Banco de la Republica, 
directame-nte o por intermectio de le. casa de moneda o de la-3 de tun· 
d{ción o ensayes autort;;:ada.¡¡ por éste, dentro del plazo que para el 
efecto determi-ne la Prefectura de Control y Cambios, y 

"b) Sumíni:ttrar periódicamente, con excepción de quienes traba
jan por el si.~tema de baharequeo o maeamorrco, toda la informaeíón 
estadística que les solicite el Banco de la República. 

"Parágrafo. T.os pequeños productare.> de oro, no requerirán licen
cia de explotación, pero estarán O!lligaáos a vender al Br:mco de la Re
pública la totaiid.a.d del oro que e:rtraigcm. 
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"Artículo 42. La Prefectura de Co1ttrol de Cantbios podr-á ins1}ec· 

cionar las explotaciones n-<insJW>, !'.as casa. de tundicion y ensayes y 
los eswblecimientos que procesen oro para fines diver.~os, a9l come 
<Jxami.,•.n.r su.~ libros de conlnbi.¡idad y demás ccmproto.ntes, con el 
objeto cte establecer si su manejo y funcionamiento se ajustan a las 
cii.~poMcione~ sobrt? control de cambios". 

)o!ste d!!t'feto-ley, que de suyo po•~ de numiji.e.~to la. soi>emnfa 
mon!:turla del Estado, fU!: acusado de inc:onstitudonal porque, se dijo, 
eL gobienUl extralimitó las jucultudes que !e otorgó la l.e-g 6~ de 1967 
al introducir regulaciones sobre la venta de oro, que no se compren.. 
cUan e:rpresa.mente en la ley de facuitades. La Corte, -xl rcsolvr.•· lo 
pc'Ttinente, dijo en sentencfa nú1nero 1/lii de Sala Plena, /echada el 
27 dcJ septiemlm? de 1.984, que "La so!a lectura de lo que el legislador· 
determinó como propósito ae las jacultades concedidas al gobierno, 
tal como se ue en Lo~ m·ticulos 1~ y ;¡;> de esta ley, es sujiciente parc.; 
esclureccr que ese propo.~it.o f1u>. el d.f! que se e:r:pirt.iera 'un e.~tntuto 
rtormattvo del régimen cambiari~ y de comercio exterior, para regulf,:r 
intcgramente la materia' (s·uúra-ga la Corte), esto e8, para ·re(l-ular esa 
materia en su totaLidad, cci1~ todo lu propio di1 eUa, en lo c·ual sin aud.:t, 
quedó incluido lo· relacionado c;crn el co1nenio del oro, elemen¿o in
sustituible de la economía nacional y el comercio int<mtacionat los 
~uales, a su vez, se hallan incluid(}s dentro del concepto d!: sooemnia 
ael Estado". Y al resolver, de iguni manera, en el mismo ¡,-rommcia· 
miento, sobre eL pedido de inconstitucionalidad ele/. meneionado de<~·e
to, en razón a establecer un monopolill del oro en favor del Bance 
ce la Ilepública sin el ct•mplimknto del requisito previo de la inde-m
nización tratada en el o1-tículo 31 de la Carta, esta co,·p~mcióll anotó, 
además, en la misma providencia, que "como lo d"termína el artíc-..:lo 
202 del cstatu~o st>pcrior, p(!rtcnoccn a la República d.c Colo:nl:iu. zr,s 
minas de oro_. de plata, ¡U¡ platino y de piedra8 preciosa.• qHe e:ti~ran 
<m el territorio nacillnlll . .r::ueiia. como es, la Naeión, de todos ·esos ,·e
cursos naturaies, puede e;'ercer sobre ·ellos los a-ctos propins c~e ~~e 
ri.om:inio P.1l eje>"cicill de lo.• atributos de uso, ¡U¡ disirul~ y de disp~
ladón que ~ntewan taL derecho. Parte de tales posibilió.aáes j¡!Tidi~a:; 
es la de organiza•· lu relac~urwdo r:cm lu ex-ploruc:iún, la explo/.ac·ió·l!, et 
co-merc·ío y !:a utWzación del oro, como .~imple metal; a lo cual ;;:~ 
ct{lrega la cirwns!aiWia muy pa.rtir.u!a.r y significativa pc.ra la e~ono
-mia de los países de ha.be-;- sido el oro tmdtcionalmcnte un patrón mo
netario intcmwdonal --más la posibilidad de q·ue 1Juelva a se;·1o- tnzs 
la suspensión de que en este c!lrúc:ter se• lla-lla en el perioc;o aett:al" 
(.~entencla sin puólkar ). 

"Este segundo aspecto del oro -sigue afirmando la sentencia té<? 
la Co-rte en cica- el de .~u 1=alor cn1>1o factor e..~encial de la instii~UC'i6n 
monetaria. y su proyP.CCión (LirP.r.·la snbre 1.a8 er.nnmnia.~ del Esta.dn !1 
cl.e Los asociados, es lo Q1te lo s1t1la no solamente en la órbita rle l¡¡~ 

normas de la constitución que tiL'TW'n reladún {fiseclu con e! ::onj-tmlo 
de actividades que co¡zstif:o..t.¡¡en, impulsan y desarrollan la vida econó· 

' · .. 
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mica del paiS, ~'ino en particulnr, m¡ el <hnbltu L'07Utilllcioonl y legal 
C:e la sollerarna monelarkl, tai como <'.lltl se encuent:ra prevista y con-
sagnula cm el artículo 76-15 de li1 Curta PolJtlca''. · 

lA ¡tnaltc/.ad ele traer a colaciDtt lO$ anteriores pronuiU!iiJmien!o~< 
de. la Corte, es la de dejar en cwo cnm.o /.a j¡t:ri.spmdencia di! la Cor
¡:.orcu:i(m,. lw suntadu de antaño la teS'i.~ reiterada de que el ~i.~tmn.n 
monetario, <xunbiariu y crediticio de la N(ll;wn no es ptlrticular sino 
¡:úblico, ¡¡ no propiamente de estirpe legc~l :>írw cv7Uititucional; criterio 
que comparte y reitera ahora esta Sala, como quiera que él ti~ne claro 
sopOrte en la.s regu.lcu:iones que solJre el particular consagrara la 
Constitución de 1886 y fortalecieron las r eformas con.~titucionales de 
1936 y 1968, respectivamente. 

2 . Sin embargo, es op<Jrtuno señalar que una cosa son las medidas 
que adopta el Estado en lo tocante con su políttca monetaria, cam
bwria ¡¡ crediticia, sometida por entero al régim''ll de derecho publico, 
y otra mu¡¡ distinta los acuerdos a que, por d<llcgación o encargo del 
Estado 11 en desarrollO o ejecución de esa.• do~-iones suyas de sobe
t 'fmia, Ueetue a t-elebrar el Banco de la Repdl>lica con parÜCUÜ1res en 
tonw a li1 compravenú.L de oro, pacto que no por la soli1 cir=~!áncia 
de quedar emMTcadn dentro de lo$ t!SI]tumuus generales fifr¡dos por la 
le)l, cae bajo l4 órbita del derecho p•U>iico, s-ino que, por supUI.'stO, se 
H<gu.la temend(J e11- cuema ~a natu·rale.~a jur1dtca ae La mtmcinnfldG. cn.ti
aad y cu:orde, Mem.ás. cort la,- tl·i,.posiciune5 e.~pec!tl.les qu.e gobiernan 
su régimen de conlra!ación. 

A este respecto es pertinente precisar que el Banco de la Repú
biica es una sociedad de derecho p¡i.blico económico de naturaleza 
única, especial o sui generi~. qwl no puede clrulficarse como ll$tctbl«
cimiento público, ni como empresa ind·u.•trial ¡¡ comercial del E.~tado. 
ni como sociedad de economia mixta. As~ 8e injlor e el a,·ticulo 1~ d~l 
1Jet'reto Autónomo JHo de 1982 al precisar qul' "es el Banco de la 
R~¡nlbljca, enti.dad de der echo público económico y de naturaleza úni
ca. Está or"anizado como •odedad por accione.• ¡¡ ti<'ne autonomia 
:tdmini.str<.~tiva e-special, p~:Tw1wría jurídica y patrtmomo tndependien
te. Ejerce con cxclustvi&ld el atributo de e-mi.,IÓ'I~ cl~l Eo-taclo, es el 
J;Uardíán de il'.s resenm tnternacícmale.! del :l)(ds y el L;cc·utor de la 
pol.ftica monell.lrla. Tiene, a l~ ~. funciones de giro, depósito, de-<cUeT~· 
te> 11 redcscu.(mto, así como las demás contempladas en el prescmc re· 
glamento constituciooot y en otra.< leyes". 

Es por virtud de su naturale.-.a única 11 c~pecla.l que el ¡¡rtículo 18 
del Decreto 2617 de 1973 prescribe que "el Br.nco de la República 
$r.guirá fun.ctnnando de acuerdo con las norma.s vigentes no modit¡,. 
cada$ por la Ley 7~ de 1!173 y por el presente decreto y, en consecuen· 
cia, no le ~crá:n apliooblcs las dispos-iciones de los IJccrctos IOMJ 11 :11.10 
de 1968 . .. " 

Pero, algo más: debido a su naturaleza única '!1 e.qpaci!ll, el índso 
2~ del articulo 2~ del Decreto :1111í de 1!1112, dispnno que al banco M le 
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e.• "apliet".ble el régimt:n de IU$ entidades de,central1<:ada~ dlll orcú.>n 
nacional, determinado. prindpulmcmte, por los D~cretos c~tronráina· 
rios 1050, 2400, .J074 y 3130 de 1968; ¡¡ 128, 130 y 150 de 1976", y por 
lo tanto tampoco le resulta aplicable el Decreto 222 ele' 1983, alusivo 
r. dWho régimen. 

Cu<ll es entonces la normatividad jurídica o q~ se acoge el Banco 
de la República? La rcspv.csta la. suministra el inciso J<· c/.el articulo 
&~ del Decreto 386 de 1982, al inelW.'>r que "'El réqi'I1Wn jurtr!icn i nterno 
¡¡ e3'.terno del banco y de sU$ operrwkmes está con.stitmdo por !as 
Lm;e~ 2.5 de 19?3, 82 de 1931 11 7~ de 1973; par el Decreto c-xtrcordina.rio 
118!1 de 1940; por los &glcmumtos constitucionales 26U ¡¡ ?.6 18 dP. 1973, 
r:or las disposiciones del prP.StmtP. decreto y por las d611'.á~ nor mas le· 
yates bancarias y financiera.~ complementarias q-u~ le conc:iernen; por 
sus ('.Rf.r..t?J.tn~ y reglumer.tos y por los contratos c~l~brados con el Go· 
b1erno N acionrzl". 

Examinado d antt!rior cuerpo normativo, se OI>Rer oo, por otru 
t,arte, que a! tenor del inci.•o .?~ del articulo ~ del De-creto 386 de. 
1982, La.~ oper aciones marcantll.es y civiles qu• desar•·nlla la entidad 
t.$tán .•ometidas al der~ch<l pri»ad.o, cosa QtW tambiért <Y.~vr~. g . q•· 
r.eral, con sus al!tO$ que no t.en¡}trn el rerácter de ad.mtntstratil:.o.~. En 
C!t!r.tn, reza en ;arma expresa e.1tn norma que "lu~ Opt~ruc.ione.• mer· 
cantiles y ctvíles y, en ye-t¡eral, !os actos dd. banco que 110 fueren ad· 
m ·lnistrattvos, se regtró.tl por las dispusici01wo del derecho ptivado". 
En ifi'Ual sentid.o, el arl.fcuto 7~ dd decreto on comente estatuye que 
zr,.• contratos que celebr e dicha entidad con terceros "en nombre y 
por cuenta propios, y aquello$ que ceiel>rr. con el f in de desan·ol!at· o 
cumpUr otro~ contratos ef ectuados con el IJoOiern.o Nuc:íonul pm·a lo. 
r.dministración de dEt~'Tmi<UtdO$ s~micin~. taies como u Los que se rs · 
tu~re el ar ti.r.•lln .<íguiente, re ceñirán aJ régimen de contratociú:l propia 
del banco o, en los casos r.c JJI"evi,.tos por éste, a lru; no:-ma:; cvmt:ne.~ 
dAl rtATP.Cho priv-ddo'' ( se .~ubral/(Lj. Denlro d.eJ. linaje de eslos últimos, 
se ?lb-ioo el que e.s 1naleril1 de este litlgio. 

No es verdad, entone!:.•, que el contrato de compra11enta de ore 
(i1lC se celebm entre el Banco de la. República y lo! mineros o pa7ticu· 
larc.~ cuté cmc~ültUto entre las di sposiciones del Decreto 22Z de !9!1.1, o; 
fJ que se trate c:i<l un contrato administratttJO sometido a La nnrmati· 
vidad que es propia de CÍ$toS, porque acorde con la natura!e:l'a de 
diclul ontidad !1 el régimen lQgoJ que le e.• aplicable, este es un contmto 
que por no lene>· r~gu!adón específica dentro del esquema legal d.el 
banco, se ciñe por entero u lJJ rcg/amR.1ttación riP.Z ff.P.rer.luJ prh~!W. 
Por modo que /11. nulidnd que el recurrente pide sea declarada sobre 
la hipótesis cie que P..~ 14 turi sdú:cwn cvnto:ru:iO<sO uclmirn~trcdi<Ja le. 
f:Tit!M(Jn.rl.a fte C(Jnocer del presente liti;¡iu, no es pnlt:eclcrnle, :PUes .~~ 
trata, en el caso a ~studio, dc: un negocio jurídico rc,7·ulado por zl 
acrecho privado. 
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3. Ubic!ldo, según w ·cisto.. el contmto de compra¡;enta de oro 
dentro del ámbito normati¡;o que le corresponde. es pe¡·t·ine·rtte ind:icar 
Ci?lc el que es materia det pres<mto:: debc•te quedó debidamente per· 
teccionado, pues en virtud del contrato c<rlcbrado entre el Banco de 
la República y el Ministe1io de illlinm y E·nergía, la Zona Minera de 
B1tCliTttmanga, al recibi.>· el om de manos del clcmta1ulante Celso Josué 
R1nc6n Martínez, a.ctu6 comn intermediario del. brr.1wo compmctor. pm· 
un precio que, si bien no estaba aún determinado. sí era fácilmente 
d()tcnninable conforme al que regírx para el metal el uia y lugar de 
la entrega (art. 92() del C. de Co.). Por e.~o, al perec<?r lc!s mencionadas 
t;;Osas de género vendida~ en poder de .~u aueiíc: c¡l comprador, a é.~te 
corresponde ese riesgo yo. que, no ob.~tante a lo esti-pulado en el pa
rágrafo de la cláusula p1·imera del citado contrato (fls. 6 a 8 cdno. 1), 
el Ministerio de illi.nas y En~rr¡ia se o l:Jtigó en la clli.wmla décimo tm-cem 

· a responder por el metal a •parti?· del momento W! s•t recibo 11 hasta 
cuanao l!icil'll·a entrega rle ~~. responsabilidad qlUJ tue asumida directa
mente frente al ba:nco, t:omo quiera 'l·u~ allí utismo ~e convino que "El 
MINISTERIO deberá mantener u.na pó!i~a de seguro de cumplimiento, 
('71 la que •~ estipule que: ~'n caso de pérdida total o parcial, la indem
ni~ación •~rá igual al dento por ciento (100%J 4cl valor del metal 
perdido. . . La póli?.a debe ser expedida n favor de EL BANCO dvnl·ro 
de los diez días siguientes u la firma de este contrato y su original 
d<~berá se>· entregado a dicha. •mtido.d. pam su custodia . .. " ( s2 .~ub
mya). El hecho mis m o de la constUutión de esa póliza en fa?;or del 
banao, denota que el Minisi.crio ele 1Hi1ws y Energía ?W hizo otra rosa 
que actua>· como intennedíario entre aquél y el actor en ia negoeit•doj·rt 
del oro y la plata. 

A esa misma conclusión se llega al ser observado el boletin de 
undlísis número 3913, ¡;isible al to!iu S del cuaderno 1, en el cual e.l 
banco da por recíbidos los minerales entregüdOs por el demandante 
y que sólo él puede co1T/prar { D~cro.;to·lf!:Y 444 ele 19o7), toda t>ez que 
ese documento aparece suscrito por un funcionario de la misma ins
titución. 

Lo anterior ínclica que el Tribunal no incurrió en el vicio de nu· 
lidad que se le ac.haca., ni cometió yerro algtmo al analizar las pruebas 

~ del proecso, ni por ende quebrantó las normas indícad.'ls por la censu:;n. 

r.os cargos, según lo anotado, no prosperan. 

Deci.•ión: 

En annorúa con lo expuesto, la Corte Sup:rema d@ Justicia, Sala ti':' 
Casación Civil, administ1·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia del a de 
septiembre de 1989, proferida por el Tribunal Superior del Distdt.n 
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,!udlclal de Bur.aramanga en este proceso ordlnarlo. Costas del =ur
!!0 de CII$1.1CIIln a c.'l.rgo de la parte demandada. 

C(íp lese, notiffquese y devuélvase el eX,Pedlente al Tribunal de 
origen. 

Cn.>ln• Esteban Jar.miiU• lic/tloss. ~;du~rc!o (!aro!a Sarmiento. Pedro La/cml 
Fianetta, H6ctar ,l!a.rin l'lu:rcmjo, Allh!rto O.tpi11a BoterCJ, Bc./nel xomcro Sierra. 



l'JRftlllli:o!Üil':z.s )'ili'.ÍI~1c~. :Je I<n~ :mpnngmn::iUilll'Ss cmatl!:oil. M 
€::D1111ill©:?.llll lo!11!) X:ü[;f:.;Jf.cl!Eillllll!j jDl!:dficf<nles com.m.nnes. A tD'lll'!lé§ 
1!1eD Jll'rDmll:)ro lUID !318 §!Jimete a Jllllre discw:a.O.b en conte· 
Jllñ::io olle foml!ll Q.s ~at l!lle:cbióll1 mrlbliu!IH, silftu r;¡ura ·aH pro· 
JPómlio eo ®H de lln~ma::: 'J::JI:!iñliDDa ].:l:JIJr esa. vña m~;.ttum®nna~ 
Ka: «l®JJ:OlllliliCÜ<.l na:.Uo\11 ie :á!ls ~L'll.taC:!:liOIJIUC§ qure .mfeCUoilln ft.C:.!l 
CIDJm(Ífi~bJ:llocG ;i;f) 'iloitJ~tl~z í:l31 ;llr!JIIC::I§O lll?bitr<lll Cl(])ffil(]) ollei 
ICi®tliCOI~c-:::ñmña1111~1C •ill:& cña,tc!i· re,¡¡¡illsiftos Gll·Sllllcftoiles de 
<:~lí:F:f.,t:dlal!íl Dm li:o¡; &ll!l,rj[:e;; hll:J: Jjll&eoll~a :cor..ceiilií!:5® elll: if:klli· 
llliiJ:ll de ;::ag:i!l~all'i!~.rnll!l d!l:~t aJI'Jb:ñCameLtl()l oB!ll sli .il!llsm:;¡ :cm:
ddezaidl::J>, o JllJrenn e~ ~<!!!:id® ~e];l)ft!!IIU:C~!l «ifl!IOC m e~>:: Urmmitoe 
li~ pi!!!BOI fuiliil-·. ~;;.li!l!!'llllr.~ ·:te c. mrdllllllo:~®nn y •aD gmuo !!1 D OCJtlll] 
JP®ll'liennsz::e ·::~d.ot lUIJi1.i~ dl:e enras. Halliloie cia ~,¡¡~ ~·c~gñ{)n ~pe 
[,¡: ¡:¡on;~ t:élt!!:.'llÉilDOI aH ~3::li!JC~OI. lE! lJll'I'ÍlliiCDJlliD~ alle E!!ll reforma· 
ti o tn pe jus ~J,ln;..;;,r.~:(} ,¡¡_ :a-s~s Jroacm~o. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Cwación Oivi!.- Bogotá, D. E., 
•1einte de junio de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor ·car!os Esteban Jaramillo Schlos~. 

Referencia: Expediente número 29lJ.7. 

Decide la Corte sobre el recurso extraordinario de revisión ínter· 
puesto po:r la· sociedad 'llmoneda Me.~a Satclarriaga & Cía. S. en C., 

. contra. la sentencia de fecha 27 de noviembre de 1989, aclarada poste· 
riormente por auto del 13 de marzo de 19911, proferida por el Tribunal 
8up~rior del Distrito Judicial de Medellln para decidir el recurso de 
anulación pl'opuesto contra el l~tudo que dirimió el proceso arbinal 
seguido entre las sociedad.Ecs Al.moneda Mesa Saldarriaga & Cia, S. en 
·C., y Mrmten·~qJ Gran Crmtro Comercial Ltda., fhoy en lic¡:uidacicín). 

Antec(?dentcs: 

. l. El 1~ de julio de 1987, las sociedades Monterrey Gran Cf;n¡.ro 
Comercial Ltda., y Almoneda Mesa Saldarriuga & Cla. S. en C., ajus· 

33. G. J. Ci\•U 
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taron Wl contrato de promes<~. de venta en el cual la príme.ra se obii.gé 
a t.ransferir a la segtulda el derecho de dominio sobre el local 902 
(posteriormente 903) del Gran Centro Comercial Monterrey en Me· 
ücllín, documento en el <ouc incluyeron una clú.usula compromisoria 
que debió ser utilizada s.nte las dif~rencias sur;¡idas por el supuesto 
incumplimiento por parte de la sociedad inicialmente mencionada, 
originado dicho incumplimiento, secún la provoc!IIlte, a.l haber desco
nocido el compromiso consistente en que la discoteca que fWlcionaría. 
en ciicllo local serta la única del lugar y que los parquca.deros disponi· 
bies serian suficientes ps.rs cubrir la demanda de una discoteca; así 
corno también, no haber cwnplido con alguna.s de las obligacim1es 
e>:pt·esamente consignadas en el contrato de prcincsn, como eran lo. 
paJ"ticipación equitativa del local en los índices de coo);lropiedad dol 
cléntro comercial, observando el sistema metro-valor, y el establaci
miento en el reglamento c.e propiedad horizontal de la posibilidad de 
cambiar la dlt~tinaciñn del local, at:udiendo para tal fin a un trámiw 
especial. Así, en orden a ciirtmir esta$ L'Uestiones, Almoneda ll.Casa 
Saldarriaga & Cía. S. eu C., convO<;ó el ·Tribunal de a:.-bitramentc y, 
en consecuencia, formuló allí las siguientes peticiones: Como princi
pales, que se declare que la sociedad Mor.terrey Cran Centro Comer
Cial Ltda., incumplió el contrato de promesa de compraventa celebrado 
con aquella; que an consecuer.da, se la condene al pago de la cifra 
estipulada como cláusula penal, actuali~~oadA a su equivalen~e P.n mo
neda legal a la fecha de la c.ond<'!nil; a In~ perjui(\in~ qu.e ~e ::~~retliten 
dentro del proceso, quedando a salvo los tuturos; y al pago de costas 
y gastos del proceso, a~í como a cumplir cabalmente oon las demes 
obligaciones derivadas de la p1·omesa. En subsidio, solicitó que se· 
declare que la sociedad p~ovocada. es civilmente responsable po:.- los 
perjuicios causados por no h~ber obrado de buena fe en la etapa 
preoontractual que concluyó con la firma del contrato de prom2sa 
referido, condenándosela, por (!Onsiguiente, al pago del valor d.a Jo; 
mismos ac~izado a su verdadero poder adquisitivo al momentc de 
¡:rod11cirse el pago, y de las costas y gastos del Tribunal; en !in, comn 
~~ petición subsidiarla, pidió que se le imponga el caool cumplimí~n~o 
d!l las demás obliga.cione~ derivadas de la promesa. 

2. El Tribunal de arbitramento que profirió el Jaudo arbitral, re
currido en ant1Iación ante el Tr:bunal Supertor de 11iledellín, se instaió 
el 12 de ~go,o;to dP. J!IR8; el 10 dll octubre siguiente se realiloó la aud:en
cia de que trata el articulo 671 del Código de Proctodimi~Jlto Civil e11 
la cual· se declartí competente para resolver las iliferencias somztidas 
a SU uec.i.sión, .Y el 2 de febrero de 1989, Juego de acieL'\ntar el trá~ite 
dt: rigor, profirió el laudo correspondiente en el que, frente a las 
peticiones principales y a la 4~ de las subsidíarius, declaró probada 
la excepción perentoria. temporal de petición anks d(! tiempo, aten
diendo a. que la sociodad provocada aún no estaba ~ons·dtuic'-a en 
mora por no haber llegado la fecha pactada para suscribir la escritu
ra por la cual ha.blia de perfeccionarse el cont.rato dP. venta prome;,:ao; 
no accedió a lns dema~ peticiones sub~idiarias (que el ~-~curren te 
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ii.lndó en pt'esunta mala fe en la etapa pre-contractusl, por no encontra>' 
probados los hechos que les si~vferon de fundamento; condenó en 
costas a la socie<lad promotora ele! arbitramento; y por último ordenó 
la protocolización del expediente en la Notarí:~, Segunda del Circulo 
de Medellm. 

3. Dentro de los cmco dias siguientes a In ejecutoria del laudo 
asi pronunciado, la sociecl&d Almoneda Mesa Saldnrriaga & Cia. S. en 
c .. interpuso recurso de anulación, apoyán.doso en las siguientes cau
sales: 

a) Causnl 7! del articulo G'72 del Código de Procedimiento Civil 
-hoy 38 del Decreto 227!i de 1!!89 • por la cual acusa el laudo de 
t'ontener disposiciones contradictorias. pues si no era compctcnte para 
pronunciarse en el fondo de las peticiones principales, t3Illpoco lo 
era para fallar sobre las subsicliari3.S E>n ningún sentido. b) Causal 9~ 
del citado artículo, por omitir resolver• sobre cuestiones que eran mate
ria de arbitraje, ent.P.nrtien<lo que el \nudo no se refirió a compromisos 
adqÜiridos en la promesa. como fueron la inclusión P.n el reglamento 
dE -propiedad hortr.ont<~l d~ la posibilidad de cambio de destinación del 
local 903 acudiendo tt un trámite especial, y la implantación ::-cncral 
del sistema metro-valor pm·a fi,jar los índices de ~;ooprupicdad del 
Centro Comercial Monterrey. e) Causal H~ ibidem, por recaer el falio 
~obre puntos no sujetos a la. decisión de los árbitms. ya que solamente 
aludió con fines decisorios a la ob!iga.ción de fim1ar la escritura pú· 
blica, y esta no era tema del arbitramento; y, por conceder más de lo 
pedido, pUes al ser objeto las peticiones principales d(' una excepción 
t..ruporal "no podía en forma alguna avocar el examen de la,; protcn· 
sione.~ ~~~b~ídht.rías", las cu;1 les sólo se dc;ben estudiar si es negada la 
pe.tlclón principal. Así mismo, consideró que el TrihunA.l 110 ,. dl:'jar 
pendiente la decí.sión de fondu, debió absttmerse de conciP.n~r en cOS· 
tas. d) Causal 2~ eju8clem, 110r no hab.,r.se constituido el Tribunal de 
arbitramento en forma legal e!t razón a la tardía aceptación poc parte 
de los árbitros, y al íncumplimi.,nto· del pla~o fijado en la cl~usula. 
compromisoria como máximo par!t la integración de aquél. e) Causal 
lr~galment~ innommndn que denominó falta de competencia, !t.roli<:a,...•'o 
~1 arbitramento las causales de nulidad previstas en el articulo 152 

¡ --hoy 110- del Código de Procedimiento Civil, httc!éndola recaer en 
que el Tt·ibunal de arbitramento, al considerar que todavír,. no podia 
proferir un fallo de fondo, se debió declarar asi mismo incompetente 
¡:ara proferir el laudo; y agrega, que si resolvió sobre las peticiones 
subsidiarias considerando que estas no se derivaban del cont.rato, t=· 
bién se extralimitó en su competencia que estaba resr.rin~-:ída por la 
cllimmln. compromisoria. a las ñiterencins surgidas del contrato de 
promesll.. Y. en· fin, O Causal que llame\ ''inr>xiSt<)nda del laudo y del 
Tribunal de arbitramento". lo que justificó en que esa provirlP.r.~i~. 

por haber .sido diclada ~in cornpet.encia., no podis "nacer·· a la vida 
.Jnridica. 
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4. J::e::.-pués de rituado el trámite de ley, el Tribunal Superior de 

Metleliín decliliú el recurso de acuerdo cou J.as siguientes directrices: 
r.) :m estatuto del recurso de ~r.ulación no permite aducir la ine;risten· 
cia del laudo" y por tant.o, teniendo en cv.enta que "el proveido f:J.c 
emit-ido y quienes lo suscribieron in~egraron el Tribu.nal", tal solicitud 
cnr~e de asidel'o juiidico, QSÍ mismo, resaltó que la supuesta incom
petencia. del Tribunal de arbitramento es un vicio que no está dent:o 
'~ los contemplados taxat-ivamente en lo. ley para decretar la ~.nulación 
:.ie un laude arbitral. b) l:i f¡•llatlor judicial no le dio aplic~iñn a las 
eaus:~IP.!I segunda y séptima invocadas, pues encontró que para la cons· 
t!tuclón del Tribunal d!! arbitmmenlo :;o, ~Lei\diemn las eJüg-e,.lclas 
eonsignadas en el Título III de: Libro Sexto del Codigo de Comercio, 
y no considel'ó que el pro·veído recurrido tuviera clecisiones contradic· 
tAJrias entre s!, en ra2ón a que lns peticiones principales ~e ref.ie~en 
"' obligaciones contractuales y las subsiñin-rias o. precontmctualee., y 
1-.. excepción perentoria :.plicable a. las primeras no tiene pe.~ qué af.e(', 
tsr a las sagundl•s. e) En cambio, sí rlio por probadas las causales 8~ 
y 9~ de los al'tícttlos 6·72 del Có:ligo de Procedimiento Civil y 202() del 
r,.ódigo de Comercio -vigente~ para la época- por est-imar que el 
!ando, al referirse a !u obligación de suscribir la escritura públic<. 
-:\erivada de la promesa y al haber "resuelto sobre ella, al d.eciE.rar 
configurada al respcct.o !& excepción de petición antes de t-í~;npo, s~ 
in<:uuió ell la causal de nulidad enunc:iada por el recurrente, lo que 
impone la corrección del laudo para descaJ:tar diC'.ha resolución", y, 
;;demás, señaló que "al dcjnr de resolverse la. pretensión princi.pal 
en cuanto a las obligacior.es sometidas :realmente a la decisión. d.~ 
los lirbitros, esta CorpO!'Qción habrá de analizar dicho aspecto, a fin 
de proceder a tono con la precepUva del pemiltimo inciso de J.as prc
!!itlldns normas". d) Al procede:,• ele mnto-:-miclad, entró el Tribunal de 
Medemn rt analizar el contrato de promesa y los am:.erdos previ.tt::;, 
•~on r:ntl·as a clerinir lo relativo a las obligaciones principales no con· 
F.lderadas ~n el laudo arbitral; al re~o>-:pecto, dec!Bró que el inctunpli· 
miento \lfi la aplicación del sistema metl"O·Valor en In dCt-!=rminnció•'l 
tie la participación del local para distribución de cargos comune3 ea 
l?. coopropiednd de :M;;onterrey Onm Centro Comcrciul Ltda., no ~s 
ar.r.editó, y, que las exccpdones a dicho sistema estaban codempladas 
e.n la promc:m; y !rente a la posibilidad de ALtnoned!!, Jll'..esa Saldarr'..& 
gn & Cfo.. S. en C., de cambiar la destinación del iocal por un sistem:;, 
e.specíal, cmeont.ró el sent-enciador que no estaba pactarla la obligació:1 
de incluirla en el reglamento de propiedad ho,.ízontal, come le reclT..· 
mablf> el recurrentl!. Siguiendo lo anterior. determiné: "No· resa\t;l 
:;utorizado reconocer que se dio inc.:umplimiendo por la prometiente 
vsndedora de las obligaciones :pre<:ontmctuales debatidas mediante cl 
pro~~dimiento Ul'bitral, procediendo la correccíóJ.I del lu.\!do en lo quo 
c:orrcsponde a la petít:ión ant~s de tiempo, que re::;nlt::. improcedente 
como sa dijo en ra2ón a que tal reconor.imiento deriva del a:Já.;isi~ 
de CUP.Sti6n nu sometida al arbitramento, y adiciomindolc para ai:lscl· 
vn.~ a. la p1-cmetiente vendedora ~n relación con la pretensión prh· 
~jpal". 

,. 
" 
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Sig-Jiendo lo antcriotmentto ex:pu.,sr.o, el Tribunal d<:'.claró, p:;~· 
:>CIItcncia del 27 de noviemb..-e áto 1989: "Se corrige el numeral pnmerv 
de la senren<lia qUtl declaró configurada la excepción de petición anr«s 
de tiempo y c.m su lugnr se dispone: Absuélvase a la prometie.'lre com
pradora "Almoneda Mesa Saldal"riaga & Cia. S. en c., de las preten
siones de la <iern:uu:l:l. incoada por 'Montt>rrey Gran CE>.ntro Comercial 
Ltda.' ", y condenó en ~ostas a la recurrente. Con pos1.erioridad ·y ¡; 
solicitud de la sociedad provocada, aclaró la providencia por auto dei 
13 de marzo de 1990, disponiendo que el numeral primero de la mcn
cíOillida sa¡¡rencia quedaría asi: "Se corrige el numer!tl primero ck 
la sentencia que declaró conligura.da la cxcepcion de petición antes 
de tiem).)O y en su lugar :re dispone: ABSUELVASE a la prometiente 
~cncied01'il '1\olonterrey Gran Centro Comercial Ltda.' de las pretensio
nes de la demanda incoada en su contra por la prometiente com:¡n·a
,:o:ra 'Almoneda Mesa Saldaxriaga & Cía. S. en C.'". 

JJ:r recurso <le revisión: 

l. lV~ediame deUIP.llda admitida a trámite por auto del 21 de ago.sw 
áe 1990, acttutndo a travé;; de apoderado la sociedad Almoneda Mes¡, 
Salclarriaga & Cia. S. en C., interpuso recurso de revisión para que, 
1.;na ve~ agotado el pTO<.:edinúento de rigor, con apoyo en la causal 11~ 
del ~miculo 3Sü del Códi!,.-o de Procedimiento Civil se invalide la sen
tencia proferida por el Tribunal Supe.rior de Medellin con fecha 'l7 el!< 
noviembre da l!lll!l, aclarada mediante providencia del 1~ de mar.<~o 
ñP. i!I!IO, con la cual decidió el recurso de anulación referido; tund>t
mentó su solicitud, en que el Tribunal Sup:.rior de Meuellin ~xtmliwi~ti 
J.;,¡ ,;rbita de su competencia y por lo tanto incurrió en la (:;ousal d" 
revisión extraordinaria consagrada. en form"' expresa en el uurner.l 
~ del o~ruculo 380 del CódigO de' l!'z·ocedin1iento Civil: "existir nuilcl..a. 
orjginaéa an la. .s0IItcncia ... ". Para negar .a tal conclusión, señala como 
p'i.'l!misas básicas del n""onamiento las siguientes: 

a'J Qu:e el fallo recurrido \1ola el principio c:lc la no H!{Or111atio i1t 
¡;ej-us, en razún a que la única souiedad que jmpu~:nó el laudo !ue 
.Almoneda Mesa SaldE!J'ria~-a & Cía. S. en C., entic:lad ésta que sólu 
pidió "que se declare nulo el laudo arbitral por todas o algtmas de la:; 

) causal<."S invocadas en este ~scrito de sustentación del recurso de 
¡mulación", y el Tribunal. scept.ando "las causales de anulación 8~ y 
9~ ae !.os art-ículos 2020 del Código de Comercio y 672 del Código dt! 
Procedimiento Civil, es decir, atíonde las súplicas del recurreme; 
:procede sin oompetertcia a ;u::alizar el aspecto de cmnplimiemo u u:
t1lmplimiento de la promesa sin ello haber sido objeto de irnpugmt
ción en el n!m.u·so, procede a una sentencia de reemplazo del laudr.> 
cor.eluyendo c¡_ue no Re dio i"lcun'lplimíento por la prometiente ven
cedorll. ... ", colocando a la sociedad recurrente en una situación paor 
a aquella ~n c.¡_u~ ~e hallal.::. ante la selltP.ncia n!cuJ·tida. En es~a lonua. 
seglln el impu:,'!lanre "el 'l.'ribunal Superior de Medellin decta;ró lo (.u" 
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no podla declarar y rcsol·;io sobre un punto que nadie le ¡:~idió". de 
manera que su decisión quedo "viciacla de ntúidad por falta de com
petencia". 

b) Acusa también la sentencia objeto del recurso de eKcesíva, ello 
porque "extralimita las fu.cultndcs que le confiere el artkulo 672 del 
Código de Procedimiento Oívil, en su último inciso, ~o que lleva a un 
pronunciamiento incongruente por extra petita que se traduce on una 
nulidad del fallo por in('Ompetcncia. Sin l'ugar a dudas la comp~k'Dcia 
del Tribunal quedó limitada por las peticiones del recurrente en !II!ll

lación y por las causales invocadas en E'l recurso". Attt·ma el impug
nante que el Tribunal al encontrar p~obada.s las ~ausa!es 8~ y ¡•·! del 
articulo t\72 del Cüdi!!,U úe Pruc!!dim!ento Ci•¡il "podía anular el laudo 
pero para proceder a su corrección o adit".i6n debía nec~:;ariam:::nte 
atender a la natural&a del recurso ( ... J extraQrdina.rio ... ". y, agrega, 
que con ello "olvida la órbita de su competencia y má.s bien parece 
convertirse cm Tribunal de instancia sin importarle prC>cerler a fallar 
pol' aJgo que no se había. invucwo en el recurso y que :e est.abu veda
do según la naturaleza da! mismo". 

e) Ce:~sur.. tt;rnbién a la providencia del Tribunal Superior de 
1\iedellin de incurrir en ir..CKcusa.l>le contradicción pues al limitarse a 
corregir el numcntJ primt:ro del !aucio, dejó vigente el ter~ero en el 
cual también se declaraba configura~ la exceprlón ele petición antes. 
de tiempo frente a la peti~ión subsidiaria número 4. Y, 

dl Finalmente, le endilga al Tribunal Superior obrar, no obstante 
faltarle toda eo.mpetenci:t, en el sentido de reformar su propia provi
ciencia, pues. según el rec:urre."lte, en !Do providcncíDo inicial no habia 
ningún concepto o fl·ase que ofrec:iera motivo d" duda, motivo en 
virtud del cual no eKisti& compe~en:cia para dictar un auto con el coute· 
ru.do que ofrece el de fecha 13 de m¡u·zo de 199[). 

2. Aceptada la caución prestada y recibida el el Tribunal Superior 
del nistrito Judicial de Medellin la copia de la e~crítura núme:ro lll~ 1 
del 29 de mayo ó.c 1991l corrida en la )lotaría Segunc;ia de esa cíudacl, 
mediante la cual se protocolizó el expediente rorn\aclo en el proceso 
8r'!>itra.l para dirimir las con~roversias entro Monterrey Gmn Ccnt~o 
Comercial Ltda., y Almoneda Mesa Sa!ds.rriaga & Cía. S. en C., sa 
encontró admisible el recurso interpuesto y por esa ~·azón, de co:t- ( 
tormida.d con el artículo 383 del Código de Procedim:.er.to Civil, de 
!& demanda se ordenó correrle t.mslado a la dcmar..dadt. qui<'!n !a cOJ:-
testó oponiéndose a lo en ella pretRnclido, alegando que el a1'ticulo S72 
del Código de Procedimiento Uivil dispone que cuando :vrosperen, 
como en este caso. las catL,ales 8~ y !)~ de anulaci(Ín de laudOs, el 7?i-
J:runal no esta facultado para anularlos sino para, asumiendo la. com
petencia de Jos árbitros, corregirlos. y no sobre la base de lo solicita· 
do a travé:s l'l.el recUI'l!O, sino conforme a lo pedido illicialmente, :¡¡o~ 
!o t~nto, no puede establecerse una posible incongruencia fr.mtc al 
recurso presentado, ni tampoco cabe el principio cl.e In no reform..".tiO 
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in pP.jUS, que no es ni cau,;al de nulidad, nt de recur!;O extraordinario 
de rev!Si<ln. Adicionalmente sef\al6 que ya habla precluído la opurt.u· 
nidud para 1-ecurrir la <~A.lición de la sentE'.tlcia, la cmaJ, además, e,; ur.a 
simple aclaración pu~:; en la par~e motiva no hay duda sobTe lo re
suelto y sólo se pretendió corregir la parte resolutiva adaptándola a 
l!t.S considcruciones de la sentencia. 

En este orden de ideas resultando que ea la •·eJaci<~n procesa! 
aquí existente no se observa defecto alguno que por tener virtualidad 
legal para invalidar lo actuado y no haberse saneado, imponga. darle 
aplicación al artículo 145 del Código de Procedimiento Civil, corres
ponde ahora resolver sobra el !und::.ment.o del recul'so de revisión in
terpuesto y en orden a hacerlo bastan las siguientes 

Considercu:ícmes: 

1, Desde la expedición del Código de Procecl'imit:Tito Civil huy to
davía en vigencia (Decretos-lepe.~ 1400 y 2019 de 1970; y del Códiqo 
de Comercio unos meses después f Decreto-ley 410 de Ht71), quedó 
definirlo por la ley (a?·ts. 672 y 674 del Código de Procedimiento Civil, 
repelidos por los artículos 2020 y 2fJ22 del Códiyo de Comercio, pre
cepto.~ todos en la actualidad sustitUidos con contenido semejante por 
los o.rti.~l.los 37, 38 y 41 del Deereto-ley 227.9 de 198!i) q11e en tanto 
son los lau.aos arbitrales veráadem.~ d.eci.~icm.e.~ jm'isdic:cionales de!i
nilit>as, qued1m ellos sujetos a un sistema de tmpugnadones por ini
ciativa de parte 11 de naturaleza re.~cindente cuyo conoc1.mtcnto corres
ponde sicnnpre a !ati autoridades :iudiciales CO'IIW:nes, •íslemu qw~ se 
manifie,¡ta en dos posibles r"cursos -el de unulcwí6n y el de rev!sió••
que como es bien sabido, están llamados a cumpiir funciones muy dis
tintas entre si y que por obt,oia inferencia dan v·ida a procedtmtcnto.s 
impugnativos con caracteristicas propias que r.o deben perderse ae 
vista. 

En este orden de idea.~ y de acuerdo con aqueUas dlsposictonc.s, 
t-1 laudo resu.r.tante de una cantroversifl sometida a arbitraje puede 
ser impugnado en nu1idad por fuerza. de los vicios que señalaban d~ 
modo e:cpreso los arttculos 2020 del C6di_qo de Comercio y 672 del 

j Código de Procedimiento Civil, cosa que hoy en día hrzce el artículo 
38 del Decreto 2279 atrás citado, dando lugar as~ a una enuw,eración 
que e8 sin duda alguna limitativo. y que permite concluir, siguiendo 
de ceroo el at:tori.zado pa.rece?· de afamados expositotes tanto nacio
nales como extranjeros, que contra lo que sue:~ pensarse, a través de 
6ieho recurso no se .qomete a libre discu,qi(}n el contenido de fondo 
de la dP.cisi6n r1rbitral, si:l!o que el propósito que lo inspira es el de 
haMr po.~i.l>lc por r?.Sa tlía i.n.~trumen.tal la d1mu.nr.ia tanto de las in
;racciones que atectrm las conliic-ion es sin las cuales el proceso arbitral 
rw puede tenerse por vcítidamcntc instaurado, como del desco·noci
miento de ciertos requisitos esenciales de· actividad sin los cuales rtO 
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pueden concebirse, en términos de regularidad ju.rl<ilca desde luego, 
el arbitramento en sí mismo considerado o bien el latidO sentencia 
qWl a llSe trámite le puw fin. Se trata, pues, de un matUo extraordi· 
narlo de tmpugnaci6n que a impul~o de parte agravint!a e i rnperc;néo 
por consiguiente ~l pri.ncipio ctl.qp().~itivo que en su r.Ot<figurnción le 
da preponderancia a! tntc1·é:> del r ecurrente como el emento (leiimitado¡· 
del objeto del ·recurso, csto1 llamcu.lo a yoner en prár.tica, dentro d.l!. 
e.•te marco de referencia gvnera!, tm cuntrol a posterlo rt sobre la 
existencia de los pre$Wpuestos de o·rden corttrncwal f'uruiame.ntant~$ 
del pod~'T decisorio ejercido en el caso por los árb'ltros, a.i corno 
taml>ión sobre la estricta <•bscnancia. de úu [orr.w..< de CUyO cumpli
r.IUmro M ¡u.eron e:roncrados ws árbitros y que la ley exige J'(irc la 
plena validez del procedimiento seguido ¡¡ de la decl.~!ón definitiva 
(ld.Optada, todo el!o en procura t:le hacer desaparecer el acto de j1¡.zga
micnto arbitre! para que en su lugar reviva la jurlsdicctón ordinaria, 
$1 es que .~e .;~tn.blece que el laut:lo debe ser rescindido integralmente 
por concurrir atgwno de ln~ tte.f~r. tos que a este rest!ltacto cxt?·emo 
¡¡ucden lle·var, o bien ('n orden a adecttar ese mismo n~to a los límites 
que le tueron fijutlos en el pacto arbitral· que cnnstlt:u:¡¡e .StJ. fu.(m~e, 
udic!onándos<J o corrigiéndo.,e en est~: segundo supuesto, por la aui o· 
r ielad judici(ll competente para entender del recur.,o e-1• uwru.~án, el 
prcweimtento excesroo, detectuoao o contradictorio q·u.e pr<munciarJn 
lns drbitros. 

En otras palabra~. la estructura básica del melWiorn;do rectc:rso 
t<qui7:ale en último análbis a la (!e una especie de apa!,-..ci6n ~X>=ti'C>C?';:li.. 

r.arUI cuya operancia responde a pautas muy semejante.~ a las qu~ 
rigen el r ecurso de casacitm clm!lrttando en yerros ele IU:timdad -in 
proc~endo-, luego no es ~ntnnce.~ un grado impugn,ntivo de rescisión 
l1bre como lo dirUI CarnelutU { Instttuctor.cs, núm. 52Q) pues la anuta
ción -no está por demáS repetirlo- no tiene por materia propi(! el 
tundo del asumo decidido JlOr los árbitros y, por ende, a los litíga:•¡tes 
M le& e& permitido e:dgiT del ro$pectwo Trünmal Superior ta ;emsión 
onmfmoda de todas kLs cuestione.~ de hecho y de der~.c.'IO planteadas 
durante el proceso; la procedencia del recurso en cuGl>tión requiere la 
derzuncia de cierto tipo de victos en el laudo que corrc.~pnn!ic.1·, a Zos 
t.axalivamentc premstos por el legi.~lador PU•)3to que es su efecto in
uzediato el de colncaY al T·rlbunol cm ~>ituación de dcct<'-ir si tale~ G~e
j ectos CJ:istcn o no, acolaroct6n esta que apareja consecl.l-~;;d:zt n:> 
siempre idénticas, si fttere el punto resuelto u{iT17U!tlVumcnte, y ello 
de entrada obliga a identificar con exoctilud, atendiendo precísar,-,ent2 
a o~a.~ dif:Jrentes sec1t~lns como factor c€'11tral de c/a.~ificaci&n, cada 
una ele las catl!gonas dentro de las que puedm sel' co.laloaados Lo8 
moUOOS lcoates de anula<'i<.in, mat-eYfa esta ú!tima respecto de la ~ 
trien puede u/i!'7naTSE: que en el .'li.qtenuz nnrmati1l0 imperanie ;ol;re 
el particular en nuastr·o T1ZCdin ?1 gtUirdat!aq obt*lmenle las ifis~en
sabte.; prer:i&iones que resultan de ias p ropias dtspos1ci.ones positilla.~. 

e11 !fnea. de principio ¡;eneral es 11ulo un iaudu s:! se pronu.ncio. invo· 
c:ando un pacto arbitral in1!á!ldn o lo l:a.ce por fuera de los exire-m:>s 
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que delimitan la eflccu:w de diclw pacto; si no define tu/:las las cues
ticmes sometidas por VÜl convenciOMl a !a jur isdicción de lo.• orbitros 
o e:~tuviere concebido su contenido decisorio en términos tan contra.
áictorios ¡¡ue sea ae impostl>le ejecución y, por últi.mo, ~i se ot,lilie
ron ritualidades que ~endo esenciales en el desar rollo del procec.li
mienw arbitral porq-ore ast lll3 ccnccptúa la ley, pare el impug1Ul1'.te 
su inobservancia produce tnde.t ensión en. el seníido estricto que esta 
expresión tiene e11 el ietlg!Ulie jurtd ico. 

Puestas en este estado las co.•a.• y confrontado.• los criterios aca
bados de e:r;poner con preceptos como los consagrado~> en los artícu
los 2020 del Código de Comercio 672 del C~d.igu ae Procedimi ento Ci.t.•il 
y 38 de! Decreto-ley 2279 de 1!i89. t..-n ·tres tipos distinto.• pueden en· 
cwdrarse entonces las cau~a.s d e an:ulacttin. El primero cOmJlre·nde 
las hip6te.<l$ en las los árbitros luln actlu.ulo stn jurí.•llicciún o .•in 
com¡;etencia para conocer y decidir el tema litiqiOSO objeto del lmul.n, 
situación qu.e se d4 si el pacto arbitral (compromiso o ckiusula com· 
prumisorW.) es irwali dado, si la f?trisdicción convcncionalmwte atri· 
bui lta a los árbitros se e•1contraba caducada y, en fin, si el laucto fu;; 
íJf'O(Brillo b'i:n. respetar los l.fmit€3 objetivOs setíalados por el pacto o 
coooenio qu,e con~tttuye la twmte te.gitimante del poder de dr.cisión 
a través de esa provfdenc'.a. ejercitada, in~-urriéndose po-r cmle en usur
pación de atribucio11~ ( proowu.iamiento arbitral exoroitame por ex
tra pE?tita o por ultra. petita.). E l $equndo fJT!lpo de causales involucra 
los ca.~os en que .los árbitros ho:n <.:umplído su encargo de modo i 11su
iiciente o irzcj-ica~J, lo que se pre~!..7lUJ primeramente en la hipóte.ris 
del laudo aefectuo~o por omi.sión dc-cisoriu. que es irregulllr en cuanto 
sign·lf ica ejercicio i ncompleto de la. potR.stad asumida por aquellos, 
toda r.ez que no e• de suponerse acorde con la voluntad de las parte< 
qu,e ~a1n contrcn;ers-ia deducida con sen.tí<to de integra.lidad en la cláu
sula compromisar!n. o en el compromiso, $<:a juzgada en parte por 
las drbit'I'OS 71 en parte ·POr las attturidades judiciales comunes; y tam
bién son especie.< claslttcal>les dt:ntro de esta segunda categorfn los 
evento.~ de Laudos qUA:: requieren .<er coTTegidos por contener errores 
aritméticos, de laudos que IÚ!tt cuenta en ln d.i~positivo rle pro•>ai mien
tos contradic torios en grado tal que se haga imposible kl ejecución 
simultánea de toek>s 1!. fiool.mcnt.e. de !lludos en qu,e lo~ l'irbitros, 
apartándose de las condiciones e:cplicitas sobre et punto jijadas en el 
contrato da arbitraje por· ellos concertado con las pm·tes interesa.d.as, 
r.=en de lado las reglas de cterechc para deddir en oonr.i.eneia. La 
tt?rcera 11 última t•ategorfa, aglutina los casos en que rw se han oñ.<er
t•ado con Recuelas trascendentes, jormal1dade.s que la ley cstíma 80tl 
ae.nciales para el dcsetwolcimient() regular del prDC<l$0 a:rQitral, trrr
m.nlid.a.des a las que se refieren - para aludir apenas a la norma vi
gente a la fRc ht:t- los nu.merales Zr, 3~ y 4r del arlk-ulo 38 del Clecretu 
2279 de 1.9R.9 úmtas vece8 citado. 

Pues bien, .'riguiendo este esquema. que mue~tra la similitud exis· 
tente entre /o.~ dt$tlntos t ipos de motivos capacus de fundar el recurso 
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<m estudio y teniendo a la vista le:;ttos de jerarqui(l legtú cuya Piganr.ia 
~n CoLombia data de 1972 como atrás se anotó (penúltimos inci8DS 
delo8 art·ículo.~ 6l2 del Código de Procedimiento Cl?!i! y i!Oi!IJ del Código 
de Comercio, reitt.>rcdo~ por e! artículo 40 dd llecr~tn 2279 de 1989), 
no ()trece mayor dificultad el cteterminar cuál es la frul.olr. de las po
slbte:s decisiones que a ?tn. pror:P.r.!imiento impugnativo de esto: estirpe 
Le pveden pon&r fin, habida. consideración que c:onlru to que pudiem 
pP.nsnrse en un primer 11t0'1!1Cnlo. ast el recurso de marras se le llame 
r:!e "anulacirín" lu cicrtu t:s .q·u~ no siempre procede la rescisú:i.'l. del 
pronu1tcíamiento arbitral ante la prueba de habcne c-onfig!J.rad.o al 
1r.enos uno de aquellos motib"'~, toUo porque trcnlc a /Qudos vic'..edos 
de incongruencia por e:rct:EO, o qw¡ adolecen de omisién y que en !o 
di$PQSit ivo Re expresan rr.cdumto órdenacior.es incornpa/.ibles o refle
jan errores de mero cálculo, no le corresponde al Tribv.nal Superior 
qm¡ ~'Onocc del recurso d~cklrar la invalide.z del acto rle ju.~gamiento 
censurado. sino que su conwtido es el de enmendar, dentro dP. lns 
limites en que~ permite. lulclfflu la imp!AO'lUICinn propue~ta, 1~ obra de· 
¡ectuosa 1'1<> los árbitro.~ pam hacer que la turi..~diccicJn en ellos aele
gada y pue~ta de manifüt~to en el iaudo, además de ccm~ommte vor• el 
actl.t!?'dn que constituye su presup uesto iumlurttental, ·resulte aprove· 
cl!.abte para. la.~ partes irllcresat.La--;. Díclt.o en otras pu./<J>ras :; es elto 
r.cr cierto w que impurtu recalcar aquf., las circunstau.clas d.e las e:...:: 
llU.llJa ele hacerse rr.érilo ''OIIducen a que la decisi6n a·rbitral pueda ser 
odic'.Q7Ulda o corregida. tal cual sucede con cualqujcr .9cntencia de los 
jueces comune.~ cuando es apaludn, lo que entre otm~ co.~a.• significa 
t;14C para proceder a hM<•rlo el 2'ribunal Superior, por p1'íncipio,. no 
tiene más poderes que tu¡ueilos a,cordes con el ~enti(IO mi.smo de In. 
impugnación dedudda y e.~ agrat:io qu.e (A ella LP. ·i ntunde su8tancla. 

En suma y al igual que ocurre con el recurso de ape!cctón, sólo 
que en este ult!mo por '11U1neúlto expreso del articulO :::5·7 ael Código 
de Procecümiento Cit-"il, tratándcse de !a ~rnpu{)n.aclón cte iaudos ar
bitralP.s en orden a ror..~eg¡dr su adíci6n o emnten.da, impero ¡xr. juerzu 
de elementalu dictadoo de ló(lie«, el sistemc de la ver~orlaiidad del 
recurso: su u1Jjew ~l del rwur~o L'1l referencia- lo moldea el i11W
rés del prop·io recurrente Clentro del marco prucc::~al. tru~aclo para el 
e;ecto por prece'jJtO~ corttO los co nler~idos hoy en Jos 11umtwales 7? a 
9~ del articula 3ii del Decreto .22'19 de 1989, de manera que el asunto 
hu d~ ser v·isto por el T ribunal Superior compet en:e en la medida S: 
o con lo: extensión que dichos planteamientos permitan, !o que equi-
valo a. decir, siguiendo de cerca conocidas enseñanzas de !a C01·te (t!-. 
. r. , CXI X., pág. 271 J que solamente puede t&n.r:r :<n cue1tta Lo gravoso 
de la de~isi&n arbitral para el impugnante, motivo por eJ. cual .>i ~ 
contraparte no recurre 4 .tu vez, no le es dado a /(• (Ultoridad jur~

diccional re/M71111T aquella dec1sió1l en lo que al primero {afi(Yf'ece. 
Poro sí to hace. es decir ~'i al rc~olvar sobre el mérito de un recurso 
de anulación, én eL ámbito del que se 11ie·ne hahlctndo desde tuq;o, 
sul>estima el citado :l'ribrmtt! el pd.ncipw prohibitivo dct la "re1o~·G?.tio 
in pejus" modijicando o corrigiendo el iaudo en dP.trtmanto dR. 111 po-
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>ición del llnico recurrente, ad01ect.7á entonces su stmtcncla de un 
vicio de con•truccf6n que en .~l'.dl.! de reL'irión extraordinaria puede y 
d6be ser denuncia.r:to por e1 cau.ce que .•e?'JiltJ. el numeral 8~ del articu
lo 380 del C<idigo de Procedimiento Civil, esto por cuanto l!l jallo 
asi proferido origina de suyo nuliciad procesal no >aneable seq'lln los 
térmmos de lOS artiCulO> UU (1Ul1n. 2?) .11 144 inciSO jtllal M la 1fWrma 
codlficaclón ya C(1U!, como lo 114 ~'XJllicaaD Ulmbién In Corte, un!e im
pugnaciones de la fndole de la. que ahora se comcntrL " . .. el senten
.c;ador no tiene m4s poderes Que los que le ha. asi{JIIatlo el recurso 
formulado, pue.~ no está autorizado para moáiticar las decisiones to
rruulas· en la sentencia que M flan sido impugnadas, J1UC•IO que al efec
to no tiene ~tencill. C-017W' quiera q'll.e se trata de pwntus que es
capan a lo q·tw es m ateno. de ataque . .. ", lo que 1m otras palabras 
;igni!ica que le matel"'a tlt:d~oria propW. del rer.ur~o c¡ue<W circuns
crita, de$d~ un comtenzo y detlniti:()Wm<mte, a nada más que la.~ re~o
luclone.• du contenido adt;crso a! n'C'U1'1ente, ltlllítu c>te dentro del 
=l debe 11WVerse la acti-vidad jurisdt.ccional del Tribunal " .. . pura 
no desborda-r su timbito de competencia funcional . . . " (casació-n ci'oll 
de! 4 de j ulio de 1!!79 ). 

a . PUes bien, en el caso 11Uil lite ~ incuestionabl~ que los árbitros. 
al ponerle tin al proceso en su única instancia y por encontrar qu~ 
estaba aún pendiente Al plazo' pactado pum formnl!zu tl contrato de 
venta que los 11t4,'liJ1t~s prometieron llevar a c::.bo en el documento del 
1~ de julio de 1987, decldieron d~arat que no era el momento para 
~.ntrnr a pronunciarse sobre el fondo de las pretensiones que con ca
ní.ctcr principal dedujo la !SOciedad Almoned¡~ Mesa Saldarriaga & 
C~. S. en c., en orden n deflnlr el ]ncumplimtento pfl.rcial del nlu:lido 
contrato, imputable a In protnetiente vendedon< Monterrey Gran Cen
tro Comercial Ltda ., en líqu id .. ción, y a obtener la <XmsiguícntP. oon
<lena al r~m!ento da los perjuicios por causa de ilichu incum
plimiento o"asionados a la entids.cl provocante del arbitramento; ~n 
cuanto a las preten~ione.s acumuladas a hts anteriores en forma ~ven· 
t unl o subsiiliaria, la sentenr.la arbitral las desest-imó por no hallar 
l'stableci da .sob1·e base:s probAtmius su:!lcientes la <lul~ precontrsctuaJ 
atribuida también a la sociedad Mont~rrey Gran Centro Come!'ci¡¡l 
Ltda., en liquidación " ... por no haber obrs.ño dt~ buena fe en las 
etapas prclinúnares que llevaron a la ce!Hbraclón CI.AI contrato de pro-

) mesa de v~.nta ntrás aludido ... ". Ante esto, la compañia Almoneda 
Mesa Saldarriaga & Cía. S. en C., m06trando su inconformidntl oon 
tates proveimientos, interpuso el recurso d" anulación entre ottas cosas 
enc21Tlinado a que, por ser excesivo (pues conteuia un pronundsmien· 
ta sobre cuestionas no p!aotcs.das como em el curnp!imient~ de la 
promesa m~diante la celebración del contrato de ,-tnta promdidol y 
a la vw. defectuoso (pues ornltió decidir sobre materias que realmeu~ 
y oon carár.ter principal hnblan sido »ometid:l.S o la jurisdicclon arbi· 
tral.l, el laudo fuera corregido y adicionado, acogiéndose en el Tri· 
bunal las preten~fones de la \lnica recurrente que los árbitros con
sider~>ron prematuras y por tnnto, acerca de ellas, dejaron a salvo 

> 
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posil>lo::s reclamaciones futuras. Pero sin embargo de estos ltntecedP.ll· 
te.s, el 'l'ribuna.J Superior de Mcdellíu ent"l"ó a r·esol•·er sobro.• ('1 fl~n!la.· 
mento del recurso en cuanto a. ~sos punt.o.<; P.Sper.lflcou c.:onc!erne y 
por encontrarlo rlemostrndo, con decisión de !onao corrigió y mlldo(ló 
el laudo, desestimando lAs pr~tensionc6 que en forma principal había 
l•t.t.imJL'ldo en su dcmllllda l.il socte<llld Almoneda Meau :3aldaniaga &: 
Cia. S . en C., luego cíertamllnt-e 1ma simple controntaciün ba.~ta ·par~ 
esta,blecer la reforma en perjuicio introducida por el rnt.o~;ionado Tri· 
bUlllll, ello pol" cuanto si bi1!n es cierto ninguna de las dos resolucio>1.cs 
!e obre pu.sc a ias pretcnsiont!S en cuestión, la proforidu por los ár· 
bltros em;iat't'".!. 6in duda nlgunn. una decisión que permite. si ruere el 
caso, volve:r o. plant~r la contrO>crsia (art. 333 num. 3'1 del Cédigo 
de Ptoccdimi:;nto Ci;il), al pu.so qu<:> con la del Tribunal q\teda cerrada 
toda dl.scw;íón posterior de' lo. liUs. 

3. De todo Jo aníeriormente discurrido fluye como necesariu in· 
íe¡·eilcla que la causal de n•~lidad en que est~ recurso de revisión viene 
apoy~do; tiene base le~l. Y es tx>r ello fl.HP., <lA r.ont'ormidad con lo 
estatwdo por el art.ículo ~U4 del Código éiP. Proced:i!rúenoo Civil, tiénese 
que ~eclarar sin va.Jor la sentencJ.a que es materia del •·ecur~>o y hay 
lll:¡ar a disponer la devolución d~l ex.;:.ediente al Tribunal de m·i~en 
para que aill, tomanao en cuenta 1m; oonside1acione!> etectw!.das ¡¡or 
la Corre a lo largo de esta provídern.:ia, se di<.-te nue•amente el íal!o. 

En má~l~o de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia en Sala 
cie CaiSilcíón Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colom"bia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero. DECLhRhR :"\Jndooa l.il cau.s.al de 1-evisión invocada en 
Ebie ca.so, o sea la previstn en el numeral 8~ del articulo 380 del Có· 
digo de Procedimiento Civil. 

Segundo. DJ!JCLA:.~.k.R en consecuencia sin V"dlór Je¡¡e.l la sentencia 
de ~echa veintisiete (27) de noviembre de 1989 y el auto compiem~nta· < 
r:ío d e fecha trece (13 ) d e mar zo de 19!)0, provídeocla.s estas profer.~s 
por el Tribunal Superior d~l Di:Mito Juclicía.J de MedoU!n para decictir 
el revurso de anulación intcTpuesto contra el Jaudo Que le puso fin 
al proceso a rbitrdl seguido ent1·e l ns sociedadE'.S Almoneda Meee SaJ· 
darrlaga & Cia.. S. en C., y Monterrey Gran Ctntro Comercial !.tila.., 
en Uquidarjón. 

TerceTo. Ordenar qull vuelv~ el expediente al menclona~o Tribu· 
nal para que se dict?. dA nuevo lu sentencia. Por Secretar!& líbre;;e [¡:, 
COI1l\lrúcación remisoria corre,!;pondlente. 



Asi mismo. para los !lnes u que haya lugar y Mn referE'.n<:iu a la 
es<:l'it.ura pública de protocoliroclón númem 11121 dAl 2!l clP. mayo d?. 
1990 otor¡:acla ante esa oOcit~·, con las constancias de rigor remítase 
copia de esta providencia a la Notaria Segunda del Ch·culo Not...ri,.] 
de Meciellin. Ofíciese. 

CUarto. CANCELAR la caución quP. para ICIS fines propios ct.el pre. 
sent.e trámlte otorgó la pa1te recurrente. Por Ser.retariA ~nmuniquese 
esta deternúnactón a. la compa.ñta ¡¡segw-adora cau.r.iC>n:mtP.. 

Quinto. Por cuanto prospera el rcctu"so de revisión y la nulidad 
cteclarudu no les os imputable a !a.s partes, ab5tléne!;e la Conc de 
hacer cundena en costas. 

Cóp!eae, nottiíquese y cúmplase. 

Carla' B'ieba~1. Ja1'amillo Sch.l<>n, E'duardo Garcfa Sat'mlcntr.-, t>t d.ru I.afcmt 
PJane!tn, HP.:!Mr Jl:f!JT'fn Nll"ranjo, A.l1.wr1o O.;pina Bottro . .Ru.¡a,ll Romero Sierra.. 
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r.~ §r]~ dls C<ll§g_c!ó:I ICMll úell1lG [llliCIIlll~dl ~6 tlfir~mti~ :.n.o 
:C(ll;dll],¡;z::::9 ·;;¡w:e :T:I~IlliCÍ®liUo¡ en .m:;: :Lcu~Oi 23 del e' :ti. a J!f.. c., 
::l::t e;. ·amt<3ntllillllo t'll!l~ ]~§ lr.f.liDl!r.llll<JDer. "9J ~m:gat:::!:JJs ftvJ:n:I'"· 
;cJtallllcn ~::r: an=oíl 9fu:; los llll we :ejer¡;ellll Da JIUl~~s·JJI'-·t::::fiL-;:Jill :::ü11L 
Rfi;¡¡·úl')PJ§~s ann •IJll:IB g~ ;:n•ez e: •1ín mm'llñiCJ]!i'.:ll ·lli t;:mJ:Jm:·¡¡r.:r.:c 
::!.Tliilt..fi:::f.]lllatí J!n;ooce ~¡¡;g w::~ce!?. da Hmnr;ñ::r.l!U:IlriiU ~ ru~ ~1~eJCc:~,¡¡; 
:m ~!lJri&!iñ:::~ó!f; '!lle ::ruDiilill.a. \Gom:peltellllo:ñ;e p:s::a 12ll C:)nu:IJ>· 
C::!!i1LellT.~z;¡ :i:&~ •:·n~e~>c ·llle m!ñr.l€1!1(;:::15 ~ [.mv::111r d~ :r::a111!:r::::::am. 
l'iEnr!:. r_:lll!e J!D:.:oioilla Jl1l:nJb¡laurse dls :codH1c~::;~ l!lloe c~mJ~C':oe!ilc~ 
ooe Jr·3·tilll!l®JNl •r¡p~ ~i. .mS:JBüotOI se ::mcl!ller.ftJrs IBI!t eDapa ~·s e:::: .. 
ltll:cic~mñe:!!:ro, el\\toe :es ·~aoe l!llO t'lt: Iun7JE ·illiCtt&l![:o: sal!'rlar~<:1r:. 
D·enhli;jl<ft 7.® :o:::rp~t·cllida, [lOJr llo 8er.ell'ai p::::Tisns·:::oe 
~m,an·:::m:i:;;fte. 

Cort" Suprema de Just!cia.- Sala. de Casación Civil.- l3ogOEÍ, D. E., 
veinticuatro de jUl'.io de mil nm•ccicntos novcnh. y uno. 

i\llag:lstraclo ponente: Doctor R4tael .Romero SierrCJ. 

Decídase el conflictoO de competencia que, para ('.onocer de! proceso 
de alimentos :Promovido por M?¡riam Sulirez Vargas contra José Igna· 
cia Sáncltez Cáceres, enfrenta a los Juzgados Promiscuo de Familia ~ 
Vélez y Civil Municipal de Moniquirá.. 

I. Antecedentes: 

l. En libelo presentado al entonc:es Juzgado Promiscuo de Meno- (. 
ros de Vélcz (Santander), el defensor de menores solicitó se condenara 
al demandado a suministrarle alimentos a Yedi Carolina Sánchez Sut· 
:rez, hija que ésl.e procreó en unión oxtramatrimonial con Myríam 
Suárez Vargas. 

2. El cttado Juzgado profirió sentf>.ncia el 9 de julic de 1989 (sic} 
accedi~ndo a los alimE<ntoa sup:icados. ' 

Tal trámite se cumplió hasta que por a.ut.o del 12 de octubre da 
1990, se dispuso lo siguiente: 
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''Por competencia dando cwnplimiento a la circular mlmero 01 
de la. Sa.Ia rle Familia del honorable Tribunal Superior de San Gil, 
aéordc con lo nonnado en el articu lo 5~ del DF.creto 1.272 de lll89, se 
dispone el envio del presenw juicio de alimentos cont.ra José Ignacio 
Sánchez Cáceres, al seiíor Juez Civil Municipal de Mon!qu!rá (Boyacá)". 

3 . El Juzgado Civil Municfpa.l de Moniquirá, trfiS haber avocado 
inicialmente el conocimicmto, re~olvió en definitiva que no em el com· 
petente para ello y así lo consignó en lllltO del 3 de díclembre de 1990. 
Y, por cons iderar que, en aplicoción del princip io de la perpeluatic 
juri$t!ictlonis, el competente seguln -~iendo el Promiscuo de Familia de 
Véil>!.>., alll m ismo dispuso enviar el expediente a dícbo funcionario, 
quien, al rec.!blrlo pronunció el autn rlel ?.8 de febrero de 1991, en el 
que l'eltetó ser incompente; por ello mf.>mo, dispuso el r1~envío del 
proceso 111 cit<~do Juzgado da Moniqu1rá, el que por proveido del 18 
de rnar?.O de 1991 mantuvo su pos!<::: ón l)J'in•igtmia, y remitió el proceso 
a la Sala Civil de esta Corporacióu ft efect<ls de que fuese d.lrímidu el 
conflicto de tal manero présentado. · 

4 . E l conflict.o ha sido sometido al trámite de rigor, por lo que 
procade ahora desatarlo. 

II . Constderociones: 

1 . Ln primero que debe a11eriquarse es si esta Sala tiene facultad 
para dirimir el conflicto aludidn. A lo que resulta impP-rloso examinar 
el articulo 28 del Cúdign de l'rocedimi~'Tlto Civil, f'u.,~tamente el que 
dU.clpllno. ta materia. Reza a~i la parte pertinente de dloho texto: 

"Lo.~ r:onflü:tos de comp•.?tencia que se susciten entr~ los Tribuna
le.! Superior~s, entre 1111 1'rlbunal 11 un Juzgcd.n c!e otro distrito o entre 
áos Juzgados de d:Sttr-Los ciistritos judiciales, sert1n T'I!SW?ltos por la 
Sala de Casación Civil de ltl Corl~ S'~.tJJTemu. de Justicia". 

A$i, pues. la Corte no tivne alril>Ución, en la Sala dicha, shw para 
los precisos ccnjiict.os que mcn.ciona la norma, en el entendido, claro 
está, que lo.~ Tribunales y Jui!r;ruJ.o• im>oluc:ra.dos en ello., 9nn los que 
ejercen la jurisdicci&n <.ivil. Por supuosto que si asi no fuesa, esto es, 
que el conflicto se ofrezca entre funcionarios " organismos de diversa 
jurisdicción, ya no será la Corte la encargada de componer el conflicto, 
sino pr~cisamente el Tribunal m.~ciplinario a voces del Decreto 2276 
de 1989, articulo 19. 

2. En e.~te preciso caso, ya se dijo, el enfremwnient o coloca an 
su.• e.'ttremos a un Juzgado CivU 11 a. otro de PtmriUa; ob;iettvarmm.te 
consid.ertuios pertenecen a dos j!ui.sdiccumes diferentes: Lo. civil, de 
un lado; y la recientemente creada de familia, de otro (Decreto 2272 
de 1989) . 

• 
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1!fus s?.wede r¡ue con urrer;!o ul 1tl·ismo decreto c·itado, el 1U2í!. Civil 
U1:ni.cipal o i'rcmíscuo Jl.fnnicipal de un lugar detenninaao puede lleg{¡7 
a desempe1iar las ftmciones de juez de to.mitia. A8i, aquél, en los mu
ntoípios :Umdc no haya juez drJ tamilin., debe conocer de les asuntos 
que a t<si" han sido atribuidos !l1l única instancia, según lo dispone el 
numeral 2 del crticrtlo 7~ del Decreto 2272 de 191!9. 

El Juez Ci¡;il Municip'll o Promiscuo Municipal, entonce!'l, en oca
sioues hace Zas veces de {ullcionaria que ejercita jurisdicción d~ fa
milia, lo c-w¡¡ ocurre, según el te3:to sobrectic/UJ, merced a la concu
rrencia precisa de dos ci¡·cunstal!cias; a) Que en el respectivo municipw 
no haya jueí!. de ¡amilia o p?·omiscuo de familia y b) ~~ue se trate de 
asuntos cuya competencia ha sido asigna!ll!, en principio y en 1Ílllca 
instancia, a los jueces de familia ¡¡ pr·omtscuos de familia. 

3. Bi3n se co-ncibe entonr.o?S que hov en día puede un jue<~ ciT!il 
mu11icipra. se(I'Un lu natu;·aleau del asun¡o de que se trate, desempe
ñarse en la jurisdicción. ci11it, caso en el cual respcmae exacta•nente a 
su nomenclatam; o ya en la ju'risdiccién de jamília, en los CCISOS 
.~ubrayaaos_ 

· 4. Precisioneo toda$ que cobran espedal interés en esta es9s~~e 
judicial. El Juzgado de F2milia dP- Vélez est.ima, en efecto, que el ,:,.ez 
CivillV~unicipal de Moniquirá deóe rlM<'!mpef'wtrse c.omo de familia para 
conocer del juicio de alimentos que hoy los enfrenta. 

"IJn enfreatamient.o d~· tal naturaleza muestr2. a la& claras qv.c se 
está dentro de una misma jur·í:;dkción, razón pcr la cual cone~ponC:e 
a est.a Sala de la Corte de.qaf;arlo. 

5. Así que, despejad() este primer planteamiento, c:>nv:!ene tl'~.na
cribil·, po~· •;enir al caso, lo que esta Corpol'ación explicó recienta. 
mente en tomo al conodmientn llel juicio de alimentos, part.icda;:
mente cuamiu ::>per& un cambio de residencia del menor alimer..tr..J.'!,!). 

Dí,iose entonces: 

"Determinado ro ant~rior, oportuno es smalar que desde hace 
mucho tiempo víL-ne ense1íando la jurisprudencia que la competencia e 
tenitorial para conocer ci<!l proceso de climentot a favor de menare~ 

. de edad, corresponde al j1wz del lugar de residL'11cia de tales alime¡¡. 
tario.•. Cil!rtame:nte, e p1•sar r!e admitirse la imprecitlión que en sl 
vanto otrocfa la legi.•lllción vigente a la époc:c:, expresó en muc'ha<; 
oportunidades que 'seria <:ontrario al sistema de la ley, el que se obli-· 
gara a la mad~e del ·me1wr o a U!s persona.• quE' pueden pedir por él, 
o al menor 1msmo. a desplazarse a otra sección territorial, sttf7'i:m!).c 
todos los inconvmiente-3' y obstáculos de la dU!turwia, para pe(i.ir lo-~ 
alimeníos ante una juri.~dicción que no e.• la del lugar y medio socú.>.l 
del menor necesitado, con el ríe,qgo de hacerle nugatorlo su derecho 
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por la falta de recursos q11e implica la traslación de! diligenciamiento 
al sitio de re$idencia del aemn:ndo.do' 1 Entre otras, prouiden® del 15. 
de julio de 1970. C.K.XXV, gz). 

"De modo. pue-s, que a la lu.z de la. legislación 11 al criterio juris· 
pn¡denclal por entnncllS i mperante, ol proceso at alime-nto.~ de que 
trata ¡¡ste cOnflict,o sa promavifi n.ntl! el juez que correspondfn al de 
la residenda de !os menores; el mismo Q!le lo tramitó y decidió me- · 
diante se11Unda del 28 de enero de 1977. Supue.~tns fáctico• estos que 
de suyo aescc.rt(].n cual-quier posilliLido.tL de cuntticto ¡:¡a.m. ~nnocer del 
asunto controvertido, .~er,ún el entendnnicnto que: sobre el particular 
«cpre.vó la Cor-te en attto del 8 de febrero de 191111, cuando dijo: 

" 'Es claro, empero. que para que puecla hablarse de ftm.ómeno 
semejante, prect.~e qne el di3en1imiento operodo entre los jueces que 
lo su,dtan, gire en torno al ~onncimiento del asunto, esto es, a la 
facult.ad o aeT>er legal que les corresponde para tramitar y decidir el 
debate procesal q1Ui se plantea en el respectivo proce11o. ./!l$ precisa
mente a lo que alude el Capítuio /l del TítuLo Il del Libro 2? del 
Código de Proeedinritmto C.'tvil, detzcmtnado accnJlktos de competen. 
cúu, cu(lfU/Q en el lÚI.Íco precepto ¡;ue lo configura r:>bre d!ciend.o: 
«Siempre que el juez dacl.are su incompctcnc'.a para conocer de un 
p roceso . . . » ' (Se resalta). 

"Lo anterior pone de r~lieoe otU <:uando en el proceso· ¡¡o h!Z TP. · 

<;aldo sentencia, por regla generaifu:l es su.sce¡;Ublc que para crmccer 
de ('/. se prese.nt., conflicto alguno, pues ' ... que si la raz6n de los 
conflictns y .la finalidad e~ancia¡ que con su resolución se busca. es 
i-mpedtr quP. detmminado proceso sea decidido por un juet que no 
sea el .:omp~L~-nte, no se otrece el conflicto cuando uno de los 1U2ga
clores he: protericlo el corre.pmldiente fallil .. .' (segun lo ha dicho la 
Corte en autos deL 14. de sept.iembre (le 1976 ¡¡15 de n.tlViembre d.C 1988). 

"De donde dimana con pa!marla claridad quo si, en ~;l sub l!t..,, 
tlll como hubo de relatar se en los antcccfli!Tites, el juez ... tn~i.ó, tramitó 
l! ilecidiñ mAdian~e sentencia el pro<:eso de alimento.~ . . . en el rnmto ha 
ctesuparecitfo la posihilictad de un ccmtlicto de competcncic en torno al 
conocim.íento det m1smcn. 

::) "Y aun cuando se rlljese, por ula meramente ilustrativa, que es 

) 

posible que el conflU;to se pre.Mnte en las condi ciones dichas, antonces 
sería imperioso memorar que en punto de la competencia señorea el 
1XJStu/.a.do .según el cual tm!l oc~ que ella P-• fijada en un determtnado 
asunto, resultan ajenas, en principio y a dicho prop6sit.o, la variación 
sob7etinienta de Los hechos que Hb Jnitio la tl¡:tcrminaron. Justamente, 
en el proveido premenJJiOtU:tdo se agregó que ' .. . eon materia de ~ompe
ten~ia. como es a<lmitido, ha querido la ley que. una ;;ez detlnlda ella 
cnnjorme a !'as pautas normaliros, por reg/4 general perrrw:riece inalte· 

"'·· c.). CJ';'fi 
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rable. en el sentido de no atender úu subsiguiente., modlficacíOOP..$ de 
lo~ factores que ini cÜllmente la d~terminoron. SiqrnJica, prtes, que 
sólo pOdrá devenir un comb·lo ae competcncÜl por cau~as eminente
mente legales, entre las (]t!e no ,qc cuenta la qtMl antojadi<JJme-ute exgri
m1ó el Juzgado. . . por el s!mpZil ñ.eclw que los menore.~ hayan trasla
dado su m.qi(lencÜl de dlclto luw. . . inc!uso 11WCIUI de.~ pué~ de habe1· 
proferido la sentencia que alli se 11e11í.a. cumpliendo'. 

"En la ocurrencia de autos no se at•istaria, ceso de aceptane que 
sí 08 pOsible el c011 j licto a esa altura del pror.e.-.n, ci rcun.•tancÚl !e¡¡al 
nlguna con virtualidad poro aLtcrrrr la C01l!peiendn que 7J0T el jactoT 
territorial se le !ii6 al pr'Jceso en cucstJón desde un cmnien.w. No la 
constituye, como se ve, el ultL'riOT cnmbio de re.oidenc!a del menor" . 

6. De cUIIlqu~r modo, desde el punto de vista prácttco el conflicto 
se ha ¡¡enera.do e impone la naCP.sidact de que se determine que es P.i 
.íuzgado Promiscuo de ~·amllill d~ Velez el ~ompetente para. seguir 
~lltuancto en este proceso. 

JI l . Decisión: 

A mérito de lo e!.'])useto. la Corte Suprema de Justicia en ::''>illa 
de C..SUW.ón Cvil, óecl~ra que el competente para seguir tramitando el 
re!o;u·!uo prot!eso de aEmen tos, es el Juz~ndo Promi.~cuo de Fll.milia. ñe 
Vélez <Santander) . 

En l)(lDSe('Uenc1a, ram!tMfl el expP.diP..nte !l. dif'.hll oficina judicial, 
enterando mediar-te oficio !11 Juzgwo Civil de MonlquJrá · lo aqui de
cidido. 

NotifíqueSP.. 

CaTios ErW>an Jaram.Ulo Scltloss. E ttl:al'dl> Gttreí4 Sarmle71Ú>, l'Mto L<l.frmt 
P!enúta. R tetm' JIIMin lfaranfo. Alberto 05pÍit<l Buten>. n«tael .Romero Siura. 



t:IBi.J35 qu~: ~<: dh;Ungaen em la iJffiposii:lún y ar.mmUa· 
c:1ón rle 3!fi:e recuroo. ~¡¡:ara:::ión e blttoliuxlén del 
ncu...-..o. 

Corte SuprP.ml.l de Jnsti.r.w.- Sala de Casación Civil.- · Bogotá, D. E., 
veintiséis de junio df! mn novP.cientos noventa y uno. 

Maglstrado ponente: Ductor Alberto Ospina Botero. 
N o ' 

Procede la Corte n decicllr ~n relación con el rucurso de queja 
íntcrput'sto par el de!rulr..dndo Féli:l: Conrado Rut• Velá~quez, contra 
el auto del 2:1 de abril de este allo, pro!erido por el T ribunal Superior 
del Distrito Judicml de Mcdellin, denegatorio del re<:ur:so ext.raordina· 
rio de casación que inwrpuso contra el auto del 12 do nbril, también 
de ~ste año. 

Antecedentes: 

Mediante el auto del 23 de abril el Tribunal Superior del Dist.rito 
JuéUoi&l de Medellin denegó el r~'Curso de casación mencionado, .s.po· 
yándOSEI en la improcedf.ncia del mísmo, por recaer contrn un nuto y 
nn r.nnt.ra tma &>.ntencia. 

Frente n ~"ta da.:isiún el recurrente ~l'J'IU!'.() en tiempo el recurso 
de reposición, de con!ormidad con lo dispuesto a la primera parte del 
inc!~o 1~ dal artículo 378 del C. cie P. C., manifeslanúu ~u Intención de 
recurrir en queja, sn caso de resolución desfavorable. ~o dio cumpli· 
mi0nto, ein embargo. u Ju segund!l parte del inciso, pue~ no solicitó en 
subsidio copias de la providencia recurrid::. y demás pieza.~ conducentes 
del proceso. El Tribunal, no obstHnte., ordenó las coplas que estimó 
pertinentes. 

Comrideraciones: 

1. El recurso de queja ret¡Uierc de unos pasos proce<~~ies, r egula· 
dos al arti(:rdo 3?8 del C. de T'. C., que P'.led~~ <:lmí.f!.carse en do.~ {TTllpos, 
rJl de preparacitin y el de introducción, seg¡l1l se ha e:rpl!cado por la 
:iurispructen.cie>. Cada uno de e~tos pasos d.ebe cumpli1·se, C()nw prcsu· 
puesto pr.ra la decisión tinat. 
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2. AIUJra ñien, P.l p¡-!mer pa.~o dentro del grupo de preparaci&a está 
señalado por lll mencionado incüo 1? del artículo 378 de~ C. de P. C., 
seg1!n el cmal: "Hl ?·ecurrente deberá pedi?· repos-it-i6n del auto que 
neg6 et recurso, ti en subsidi(¡ que ~e expida copia de Za providencia 
·recurrida y de la.s demá.~ piez(].~ conducentes del proceso". Lo primero, 
porque .~i .~e conforma con la negativa del ?·ecuno de apelación o casa· 
dón mal puede pn~tendcr rccunir en queja, -y lo segundo, porque el 
recurso de queja no sus-¡;ende ni afecta el trámite del proceso; asi que 
el Bt<perior debe estudiarlo a traves de copias. 

3. Eu el caso de autos, como quedó dicho en los antecedentes,· el 
demandado no solicitó la expedición de copias, para el evento de nc 
tener éxito su impugnaci<in, desconociendo et requisito legal 11 per
diclzdo legitima~'ión para le queja. 

4. En un asunto similar se pronumió así la Corte: 

"Como se sabe, el ¡·ecurso ae queja tiene ¡JOr objeto que el Su· 
perior, a !n.~tamia de parte legilinw, conceda el recursc d-e apelación 
o el de c1tsacíón que hubiere denegado el juez a quo o el Tribunal, 
según el caso, o tambim q-ue se t>aTie e! efecto en que se h.ubtere con· 
cedido la alzada si lo tul! "'n uno distinto al q1te correspondía.. 

"Como arreglo a Z!l narmacicin lega! C:~: este recur8o clcntro de 
nuestro sistema ele impugl!r.ción d.e la.~ providencias judicil!lcs, en su 
proposicicñz 11 trá·mil.e ex rlecesario di~tingu'il· dos eto.lpas b-ilm c!eJinidas: 
I.a de preparación 11 la de ·introducción. 

''La et".pa fle preparación se ;.-nicia con P./. m.emorial mediante el 
e1lal el i11!pugnante pide rtposic·ián del r1.11.to f¡1lll le n11gó el recurso y 
finaliza con la entrega a esa misma parto de las copia~ que subsiáía.· 
Tiamente Iza de solidlar. La de íntrotluccióJl comienza con la presen· 
tación oportun.a al S11perior de las mencÍ()nactas copia1: a las cuales 
acompañará el escrito en que se su.~tente, con expresión de los funda
mentos que se invocan para que se conceda el recur.~o denegado y 
termina cuando se encuentre en fi.rme la providencia en -virtud de la 
cual el Superior declara bien denegada la apelación o casación o con
ceda el rec-urso, indicando e! efecto en que correspondi:l si ~e trata del 
primero, ¡¡, además ordena se soliciten las, cop'.as o et e.xpedimte ori-
ginal, según fuere el caso. · ( 

"Ahora blen, en el caso que se estudia, co.,¡¡o quedó expresado en 
lo.~ antecedentes. el Tribunal ciando aplicación a lo dispuesto por el· 
urtic·ulo 370 del. código, deC!laró desierto el. recurso de casación me· 
diante auto del 17 de enero de 1984. De allí que para poder recurrir en 
queja ante ta Corte, .•egún lo estableee el i-nciso 2? de este articulo, 
m ccmsonancia con el 378 ibídem, el demandante debió e-mpezar por 
'pc!clir reposición del auto que negó el recurso, y en SIÜJJidio oopia de 
la providencia recurrídCl y de !as demás piezas conducentes del pro· 
ceso', lo que hi'!O de manera ineom¡:;lcta, pues no solicitó la expedición 
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de lcu ·metiCWrwdas copias. En l<ú.es oond.i.cinnes, fa ;nterposiclón 1t<L<mzn 
del recurso de qur:ja quedó muJ formulada. . . (Queja, en ordinario de 
Guillermo Hern4ndez Uomero contra Julia El¡;ira Rit;~ros y otros, U. 
de abril de 1985 )". 

Resolución: 

En armonía con lo ~xpuc.sto, la Corte, en Sale. de Casación Civil, 
l'I!Snfilve RECHAZAR el recurw de quej~ propuesto, po:r i!liDrooedente. 

Cópiese y notifíquese. 

Carlott Ertteba.n Jaramif¡o Schlnt.t, Eduardo G1t1'c-la Samde-nto, Pedro Ul/011t 
n.nnt(lta., Il~r:t()r Murin Nuat2101 A.lb'orto O.sptna Botero, Rafaol .nomero S?erra. 



lE~ :eft oll:l(~mm:e!Te. dl~ Hoill asJIU?~uiCi.a recllliZd.ó.a iill ftñm ia e~t&t· 
:t:n~:::l!:)~.: :;ft :.!11 Ie~ §U!.!;amr~c!mí. :iau sioit:: ::::lb5enúl.r1a Ul JIUc: JGir 
an ff!llno!!li!m, 1frunna:1éllll ~a ~a. •:Cor.ue -cum:;_:¡le CllliDn suJa~~Ó;:t 
~fglllmGs: '!.' a:att:ric.::a aa p.rillcñpn:!ll ·dñspl(leinñ•ú@, en ~lélrlllll!ft· 
Jlii-¡])S ~a Det< ¡qc:1e i m se-nte;,ct~ l':3:!:11Il'rf (!~ :me JPu;·a·ille se1r ·SJ111· 
~wicña{![oiJl p;lr eHl~ síunc d.<:)JID.tJto dl:: ros né1.rr.:ñr.ciJ Jlll!lC :e¡ 
r.e:l:Ul'.::'!tem,~e t::>.!lllf.·lf(U:.a c~ml(j) maner.ll!! cia j;m:¡¡g.:mn·llmt!:o. 

J.:~;~ cr.rg::J:~ l{))~roE:n~e9 a-l!l CáL!Hil&itlll, son 1!P5 qm;:r. ;::Ra~•~Zifl 
~i:e:Cil:EilllU~r.ne ~1[}1> fiu.unrlíDm:':l1UGR d8 r.a §IP.l:.RenJ:of:~z:: ¡ §ndlin:l!fliD 
n.oo. ldliP!má§ f.Dll~~:;pell'r.nU~!! ·e illl'terñca:es. 

~l'-JiE.Xn5:~!SNLIA CONl:RP!GI'.UAlL i 
~3i\J'Tlltf~ 'TG: • H.Jmer..ña~enc.:<~. 

1'r&to2n::i!~§ll!i lil!IP. ga:r.:DÜ!l1Cil rioiil Jl'DIB§RCS tia j~exjsO•!lll1l:::k G::::ltl:· 
ft,JrSC~::!.C:iP. 6111i "f ·C;tm'~ Jllill•BJN:aJllrcR, G?'ÉSft~ Ha f.lOISiliqt.m~ 
::1.::1 ~lill otllll:g<ncn(m ;u•Ilhm,::n. -;_:¡::~~r cw:uAqlJiliCJr !JIUt::.zc:..:~o smn-
;n.rc q¡;:;c ~o!P. imJll'crfic·c:cñ::ímu m.;;ga~·~ml •ESIBJIT:~fian :!le~ EmrJ
ftñ~.,~~ y ll'G!lllllTht~ w:~ Jil. Jllll!u:elboill IJl'Cllduci.l!l:oii .• 

IE.l !lCl:!:: :com:J: ~oil, ~e ~~eJI·:dle en mml-::11 &H¡¡¡ll!!nt::J; su: 1.."1lj[;~- ( 
]!Jl®rrillle:::Gia fn~il!ljc!l, !JS I!JOUIB ,"illedle ~:er a~Graa[~Jr <~' :;.sil· 
~~;:: ·t1c !l.m. 5:-?f.~t!m::t. Eig:JU~~b I!Jll!:ll llllm lu:.g~it a JJ1:11!S '~r 
«nr~ &Ol~ldn·~nOF!4 · 

Le: Emra <n¡_:p-;::e¡;1adói!l ile Dm p:-;;¡ell¡o.¡¡ séDID clf;¡_ D!llg.m;: <!i:R :::~;
c::r:.n -::J::Jin' ~r.ffrsccti6nu illiillf.rec~<!l, Clüat::II!llc Ci.e~~~::r.ill:us ~w
:::i!l5 ';] 7tJA::e:c[amem.aa en S<l'i1tfi([o 'il!® Dr;: t:•3D1íl•EJIT:Cl!-J!, 3il f,ec;:¡r 
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Z:lll~l!i!ll:a> et-c.t.rs oíí¡;fte :lU:lm~• !1 ]l!l:<~ '!/l!lll";rOis se do:. a:mldl (.:l.Dn-
1[1 nc;on o.hvna de ca liD !la DncJ:allil d.:1 P. q ll.ltt! JP1l!~1llill ¡;usí·::meJrSe 
IIJl iJIB lil:® no Jh:;nl:J.¡:::- nmuP.cf iB r.I•J)I Ho~; •¡¡euos pulbla!Urim; -gl 
oit::illrnic ¡¡.¡; ~oíDLD'áoil! ll'P.SillflnoD IC:JIJ!U calbioiil :Jii:P!io:::J:'I/ctllllt:ia olll~R 
:::l.e1~c11!o ol!J!jealivo. 

Jrlinitliídond. :::teiiJ[Ui!!i'ltes J!:l~r!ll su pmsperl·tlla.d. ICu~nd.o e;r 
<~cno fimp1ico!L una dllsj)(JlsAcf.-ón ¡pantrñmunñan Olll!erc:H<n, el 
ftor!:l!lli:IIS éll::l.qnr.nr.Dc1tlltc rl-~:hic s.ur complice enn eD 1fra11Dde. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Civil.- Bo¡:oiá, U. E., 
veintiocho de junio de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado pommte: Doctor Carlos Esteban Jammillo Schloss. 

Heferencia: Exp~diente número 2736. 

Se decide e! recurso de casación inr.erpuesto por la parte denum
dnntc contra ln sentencia de fecha cinco de noviembre de 1988 eom
plementadl!. por la. de f~.(Jhu veinticinco de feb1·ero de 1989, prmñdencii!S 
ambu; proferidas por el Tribtmal Superior del Distrito Judicial de 
Bogot.1 pr.m ponerle fin, P.n seguruL'l instancia, al proceso ordinatio de 
m~;.yor cuantla seguido por Benw.rdrJ Juramillo Arurtgo, Berttriz Cal
derón de Jurc~m.iUo y Rosa .4.vivi de R!ltne?· contra las sociedades In
versiones Fabrel Ltda., Productos Industriales de Madera -Prisma 
Ltda., en liquidac-ión-, Productora Internacional Maderera Prima Ltda. 
y el Banco Co!patría, con la inter\'ención de Federico Ptñerus 1-'ernán,. 
dez por llamamiento en garantía que se le hizo. 

l. El litigio: 

l. Media~te dem!lllda presentada el 13 de diciembre de 1980, que 
por rapart.o lA rorresponñici al .Jn:;o;ga<'lo Veinte Civil del Cirtlllito de 
Bogotá. y posteriormente reformada segün el texto integrado visible a 
Iolío:; 124 a 144 del ctw.derno principal, Bernardo Jaramillo, Bel\tr1z 
Calderón de Janunillo y Rosa Avivi de Ratner, t.odos mayores de edad 
y actuando por intcnnedio ele apoderado especialment.e coru;tituido pa
ra el efecl<l, ~ntablaron proceso ordinario contra las cuairo en¡;id~ll~~ 
nntcs mencionarlas para que ~n sen tencin de mérito que haga tránsito 
a cosa. juzgada se efcct.úcn lus siguientes declaraciones principales, 1 .. ~ 
o.os últ.imas subsidiarias de la primera y a. la ve" acumuladas entre si 
de maner-a ev.,nlual: Primera.. Que por !alta de precio en el primero 
de tales negocios y de confom1ídad con los artículos 920 y 898, inciso 
segundo, d~l Código de IJomercio, se de<:llll"e la inexistencia de lo::; 
contratos de compraventa c!!lebradn)< _entre la sociedad Productos rn-
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dush·iales de Kadera, Plis::na L~ .• en liquidación, como vendedor<:., 
e Inve1·~i:J.::tcs !!'~~brt:l r..tda. como c.ompradora, y entre esta. última Y la 
sociedacl Productora rnternacional Marlercra. Prima Ltd;;.., actos estos 
que tuvieron par objeto uu bien ¡·aiz junto con las construcciones en 
él levantadas que se encuentra, ub~cado en la Autopista Sur de 3ogotá 
número 70--05 sur; SU.'> término.s se hicieron constar respectivamente 
en !.as e.scritw~ 1845 del 1 K de abril de 1980 y 1979 M abril :!.11 del 
mismo año ambas otorgadas ante la N ataría Selo.--ta del Circulo de 
Bogotá, y 6.e ellos se tomó razón en el reg'..stro iomol:oilial'io (ti. de 
mat.ricula. 050-0550730). S2gunda. Que por carencia de facultades su!:i-· 
cientes del liqui.'lador de 1.8 sociedad P1·oductos Industrll'Jes de 'Madere. 
Prisma Ltc'.a.; en liquidacicn, en subsidio dz lu wtterior :>t: decla1·e ~ue 
los mismos contratos r..o les son oponibles a los demandant~s, en su 
cüidad de socios de dicha sociedad, asi como tampoco a esta -misml\, 
ello debido a haber rebasado aquel las autorizaciones r~cibidas según 
el acta númc::o ~5 de !a rctulión de la Junta de Socios r~aliz&da el dío. 
14 dt> mar•o de 1S81l. Terecrn. Que de no prosperar lns anteriores, se 
declaren ¡es<:ill(lido.s por f:raude pauliano los contratos de venta de Jos 
que dau cuenta las ~:scritmas !845 y 1979 atrás -~itadas, ya que como 
consecuencia del prin:ero ct¡;, t~tles actos " ... se dismin'..lyó ostensible
me.'lte el pati'imonio de la sociedad vendedora en per.itticio de los 
P.sociadns en cuanto a su necesaria participación an los reman.entes da 
la liqui1ación como contraprest.ad-ún al aporte de capit(.! ¡ep:cesentado 
en sus cuotas ( ... ) y en lo~ cnklilos directos que los demandar-tes 
lien~n a cargo de la socit!dr•d por préstamos y utilidades no repa¡·ti
dns ... ",motivo por el cuál, una vez dedarada bt re~cisión, deba ürde
narse que el liilm objeto de cnr.jena.ción " ... regrese al patrimonl.o del 
de11.dor o se1~ al patrimonio da la. sociedad Productos Indush·!ale::: de 
Madera, Prisma Ltda., en liquit'.ación ... ". 

Como peticiones cons~uendales dt> las tres p¡ecedentcs y para el 
ca~o de que tma cualqui~ra. de ellas :Jlcance éxito, :;olicitnron los dcman
dant<ls se o¡dene la cancelación de las escritu¡u~ que contienen lES 
ventils aludidas, la cancelación así mismo de los respectivos rl:!gist:ros 
y ele tocco act~ de limitación o gravamen, incluida la hipoteca consti
t!:.i::l.a por In demand~uia Inversiones Fa'brel Ltea. a iavcr dcl B~.nco 
Cclp&tris según las escrituras ~860 de abril 21 de 1S81l y 1~'10 :ie abril 
25 d<JI mismo ?.ño, ambas de la Notaría Sexta del Cil(:ulo de Bogo~~,. 
Pidieron también los demandanf.e.~ que, mn el fin de ~.ue regras-g a?. 
ps.trimo.aio de la wciedad Produr:t.os TndtlSt-riules ele Ma.ctera., 'Pri.r.m& 
Llda., en liquidación, se disponga en la sent.encta la entrega fisica de:.. 
i!unueble y se coadene a los demandaó.os en costas y r,:erjuicios, U11a 
y otra cosa en el evento de que se opongan al reconodmit:n~u ele !~s 
pretensiones contra f;lilo:; incoadas. 

A sn Vffl'., la ñemanda expone como hechos fttndamentnles los qua 
e;lsPguida pasan a ccmper..cliar,;e: 

a) La sociedad Productos Industriales de Madera, Prisma ~~te'-~, .. 
de la cual son socios e.-1. las proporciones que indica el escrito de 
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dem~>.nda los ;1otores B"nmrdu Jaramíllo Arango, Beatriz Caldflrón d~ 
J!1renlillo y i."l.osa Avivl de Rat.ncr, se dii\Clvló por volur¡tad de los 
a~ooisdos expre.snda en acuerdo de la Junta GeMral de Socios debi
damente iarmali2ado mediante 1~ escritura púb:ica 1213 del 10 de 
me.rzo de 1980 otorgada en la Notaria Cuoutu del Círculo de Bogotá, 
d~signándo~e como liquidador según acta del 25 de marzo siguiente, 
ul abol{ado Flldcrico Piñeros l"ernánciP.r.: MI ~ntonces, ni corrcspon
(ller:tc proC€sO de liquidaáún cunc'Urriel'on, junto con lo$ nemnndantes, 
laH :;ocios La,;lo Jacab Hank y Lazlo Ja...~al! : 

b) Mediante AACri.tJ.Iro pública 1345 de abril 16 de 1980, otorgada 
smtc la Notarla Se>tta del Circulo de Bogotá, y par al prer.io de 
$ 11.000.000.00 quP. E\n el mismo instmmento declaró recibidos al con
tuclu de mallOS de la entidad ()umprartor¡l, (ll liquidador ena-jenó a la 
soci~dad Inver~lone~ Fabrel Ltda. un IJunucble y las r.on!ilt:rucciones 
t~n él levantadas, ubicado en la Aut.opi~ta Sur de Bogotá e ldentíficadn 
t•on el númEro 70·05 sur , írunucbiA este inte.grante del a<::e1v0 d" bíenE>.s 
comunitarios que íi-!P.Ton paJ"te de lo;; activos de propiedad de la so
ciedad Productos Industriales de. M::..deru. Prisma Ltda. Afirman los 
demanñnr.tr<s que a. través de esta nego(:iaci<)n, " ... el liqllldador des-
prot6gió los intereses rlP. la t:mprcss. y de los .socios ... ", no solamente 
por las venlujus estipuladas en favor de In ~ompradora, deClarándose 
redbido el precio total y ¡.;or ende quedando extinguid.'\ c:ualquíer 
posibilidad d!l resolución po.r este con~pto, sitlu porque dicho precio 
resulta maní!lesturncnte irrisorio, t:onsidcrando el valor por :..¡u.c::1 E!ll

toncoes atríbuíelo a los mismos ~ct.ivos para ¡•eno\·ar los seguros de la 
C'om¡lai:ía. el avalúo clel írunueblu prsct.ictMio <•n l!>7,9 por la. firma 
Neconal l.tda., unu ofcrt.a de compra que por lu .swna de $ 34.000.000.00 
ra;,lizó en scptlembl'e de 11179 el ;;o(~ O Lazlo Jacab Hank y, en fin, los 
témlinos ecooónú<~O.!:!· en que con po)lteriorídad lll ;;oc1edad Inversiones 
l'nbrel Ltda. vendió el aludido inmueble; 

e) En ere~I.O, " ... a e-scasos die!o días y rlf!11t.ro del plan de defrauda:¡o 
lo$ intereses clt; )a socied8(1 P¡·oductos Industriales de MAdera, Prisma 
Ltd(,., en Jiqul(lac!ón ... ", I nversiones Faocel Uda. proo;edló ú vendeT 
e l m:i~mo !runueble por ella Adquirido, y lO hizo a la ~odtdud Pro
ductora Internacional Maderern. Prima Ltda. por medio · de la escritura 
pt\blie.a !Y7!1 del 28 de abril de JQSO otorgndu en la Notl\r!a Sexta de 
l3ognta., arordandose que el predo se pagaría n.!d: u . •• $ 1 L.Orto.ooo.oo 
pagados en la. (Mha. de la escrlturn por la compradora. a la \'endcdo:m, 
.J ll.OOO.OOC:.OO como subroga~fón por cuenta. d~ la compradOl'a ele las 
rupotccas a f<tvOr del Banco Oolpatria y ¡;e¡¡~1n acta 1 de la. Juntll Ga
neral de Socios de la sociedad c:omprodoru ( . .. .l se garantizan obliga
clo·n~s de la vendedora Invers!one:s Fabrl!l Ltda . a favm del Banco 
Colpatria has~• pOr la suma dt\ treL'lla mmorJC.S de pesos_ .. "; 

el) Desput*; de exponer las r~tz.on.es por f'llArv.a cte las cunl~s estimar. 
q~ cJ liquictador "ar~cía de ra.cull.udcs s~lticlentes '' .. _p,.rn In venta d~l 
inmueble a'1 hl fonna como ~;e realizó la ne¡¡odaddn .. . •·, ex,pmF.an los 
demand:mtes q_uc vnrfas cin:unstancia:; pown al de~cubi~rtu la rnanlo· 
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bm rrauctuicn'" que jw;tifi~a en dtte(~ho la acción revocad.cml. deducida, 
d rcur.stancias que en slnt(,.:;;s ~>o!l las siguiente~: 1. El liquid~dor, desig
r.ado por impo!:.ición mayoritaria. de Jos socios L~.zlo Jacab Hnnlt Y 
~zlo Jacab - padre e hijo :rw¡x;cüvamentc-, y no obsta.nte ser C(mO· 

cmctor del vale>r reul de los activos enajenadoo, proccciió de llll'ID<ml 
lr.tc-mp~~liva a la ve11ta en 1lls condidoncs }"il conocidas, pasando por 
al~u :a:s dí~ercncias que sobre el particular e>ds~ian t:nt re los gocio~ y 
que habían llegado ·basta solít:itnr la intervención de la Suporinter..· 
ciencia do; Sociedades. 2 . Por h~.ber sido su empleado t'llmmte once 
r,fi.os, [.:¡:¿lo Jacub :-i:ank ~nút vinculas l$írP.~hos de amlst.ad con los 
Lcchtcr, duel\os de IMA S. A. y a la 'l'e7 rcl!lcions.dos .:'On la sociedad 
comprr.dora I:J.>er~iones ñ!Jnt-1 Uda ., lo que adquiere relev:wcia s i se 
tio!le en cuer.ta qUP- la P.mpresa como un:dad ·et:onómica explotada por 
la sodt:rln.d Produ<JillS Indust riales ele Madtlm, Prisma Ltda., la tenía 
ofrE>eid~ P.l ~ocio Ber.nardn Jaramill:o Atan:::o a IMA S. A. por la- cantidad 
de S'i~ .cmu:OO.OO. 3. Habi~dollele otorgado u,utorizacioncs " . .. imper
<ectas . .. " nl liquidador de Prio¡ma Ltda., el db 14 de mm·•.o de 1983 para 
JMgociar el inmueble y hacerlo por intermedio de un comisionista, 
bas tó uc ~oto d.ia hábil p a.rn qu<: el repr<,:scnta.nte de l nvCTSiones Fabrel 
Ll:d~. -a s u vez facultado punt adquirir en $ l5.UOO.OOO.OO- resuitara 
(:amprando por c.ua.tro mJllones de pesos menos, lo qnA Al decir del 
escrito de demanda lie:va "' pt-eg-Jntu.TSP., por lo menos, cuárt1o intervino 
un comisio~.istn. para qu6 intervino, ¡¡, que horas se redactó una su
puesta. promesa de vcnl<~ y ~.n gracia de qué se logró aquella conside
rnble rebaja en el p::-P.Clo. 4. Todo:s Jos demandadw oonoclan el mal 
t'Stadc de tos nt:gucio5 d~ la soder.la<i Producto,; IndlLstrirucos d0 :vt.a · 
dera Prisma LU.lli., situación que llevó a. ,su dl~otución o.nt.IC\lpad-'1.. 5. En 
cuanto concierne a la subrogación de h• gn mnt.fa hipOtE<caria y su 
po:.<terior ampliación, o! Bn.Mo Colpatria también obró con notoria 
pr~t~pitucl, ello ?ar te do; irre¡;ularidadM que se p re5P.ntaron en el 
reglottro inmobUlario de la e&crítura pública 1979, in-eguln.rlctades pues
tas en su m om!'.nto en concu.~JniP.ntll de la mrtorldaa ·gubem utiv-d de 
con t rol competente . . 6 . Por \\ltimn, " . . . si Sil observan los certificados 
d«: la Cám.ara de Comerdo de Bogotá re~pecto d" las socieclacles !>:J.
versionP.s Fl\brel Ltda. y Pruduclom Int.erM.donal Maderera Prima. 
Ltdu. -ñicAn t~~ualmenLo; tos danandnntes (fl. 13'7 del cuaderno 1)
se encuentra que en <lmb <JS srocieds.des hay identiclad de socios y de 
represenl.ll.!tlt!:! legales, In q\1<: indica que Inversiones Pabrel Ltda. se 
constituyó con el úni<.-o propósito de servir de puente en las n~'ia
ciunes delraudato rías ... " ; 

e) En r:o, los clP.mandantes son todos n.creedor~s de la sociedad 
Productos Inctu~trial~s ñA Madera Prisnm Ltda., en liquidación, " ... po:r 
utilidsdes decretadas y pendientes de p u¡¡'O y por el aporte que t ienen 
$ la SQ!'j edad m li~uidnclón; además lu demandante Deatrib Gald2rán 
tle Jaramillo t\en~ un crédito en la misma sociP.dad en cuuntía de 
:0 239.179.72 ... ". 

2. Onn e;ccepció;:J. del Banco Colpr.tria., u. !u, demanda te dieron 
resp\lt'Sto> todos los derru.ndados para oponorStJ a las pre~nsiones en 
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ella contenidas, invocando ademá~ varías defensas que d('.nominaron 
"faJtn de causa o tít.ulo en la p3rte demandante", "inexistencia. de las 
obllgAI.,iOnt•s reclanl<Ldas" y "prescr ipción de la acción pauli::..na", de
tensas que en tesis genet•n.l ~-' fundan en los siguientes argumentos: 
a) Que por vírlud de sus aportes, los socios no .<on <l(lrccdores de la 
sociedad y úroicamcnte tíeneu e.l!JJ~CL<~tivus .sobre los t'E!$\Ilta.do;;; b) Que 
lo.:; demandantes, como sor.ios que son de la sociedad Prisma Ltda., no 
son pllrtc en los contratos de comp rave;1ta 90r ellos iJ!IJJUl;ll}ados, pues 
no obstante la di!'olucíón de la ruen c io n<•d<t sociedad y ln consig-..úente 
aperttn:<l del procedimiento de liquidnción de su patrlmouio, sigue elás
t.lendo <iiferencia entre In personalidad jurídi~ de la co!ITPSiíía y la 
de .~us ~tos; e) Que las atribuclo!le8 del liquidador sao de origen 
legal y en este caso fuer on ohscrvade.s. más sin emb!trgo y por ser 

· res;pnru>~!Jk de los perjuicios que h~>ya poóido ocasionM en .~u gestión, 
la scciedad Im•crsiones Fa-bre! Ltcta. solicitó ( v . .e::;crlto obrante a 
.fl.s. 85 a 07 del cuaderno prln~ipa.J) sea llamado en garantía dicho 
líquldador; y en fin. d) Qu~ d~sde la fecha de los actos ~:uyu. revocación 
se pretende, hn tmnscurddo el pla:oo de presGt·ipclvn ~eñalll.do por 
el numeral 3 del articulo 2491 del Código Civil. 

Al llamamiento en gar:tnt!a aúccdi6 · el .ll17.gado de primera ins
tancl¡\ por encontrarlo conrorme cun lo dispuesto sobre el pa?ticul&r 
por eJ a rtít--ulo 57 del Código de Procedlmiento Civil. y !.oda la actu:t
cióo del liquidador en su condición de tal, convoc-ado como atrás -se 
dl.io a responder personalmente por los perju icios que po1· efecto de 
lu scmtencia !lAgar~• a suirir la Rnciedud Im'crsiones Fttbrel Ltda .. se 
limitó a present<?.r d escrito ~1slble u folio 207 del (:Undorno 1 donde 
expresa qu.e " ... la ne!:Ociaclón de v~'>nta de los activos d() Prisma Ltda. 
a Inversiones FR.brel Ltda., la hizo ''onfOTme a las f>wulf.ades legales 
que tiene como liquidador y f. la.s inst.rn<\(\iones que le dio la Junta de 
Sor..ios .. . ", a1hcEet~o que en cuanto a los h~chcts ~e attAne a lo que 
rosul~ probado en~¡ pro=o. 

a . Planteada la cuestión llti¡¡:iosa en las .extr.emos que se dejan 
resel'lndos y después de tran.swn-ido.s más de slett> años, la primera 
in.~tancia culminó con sentencia llt< !~ha diecinueve 09) de msrzo de 
1988 donde el Juzgado del conocimiento, después de declft.mr prt,~bada 
Jn qu~ llamó "excepción de falto de legitimación en l<l causa". negó las 
súplir.as contenidus en la demanda y condenó a la pa rte a.ctora a paga.r 
las costas. 

In~onl'orme !os demall(!ante:; y !los !le l01; demandados, interpu
sieron apelación, habiendo terminado la segunda in~L<tnc!a con el pro
nunciamiento de fecha cinco ( 5) de nov!embre de 1988, complemenl.atlo 
posteriormente por el de \'eintjcfnco (25) de febrero de 1989, proveidos 
estoo en mérito de los cua!es el T n'bunal Superior tlel Dist rito Judicial 
de Bogotá collrirmó en su totHlid8d la sentencia recurrida, condenó a 
la parte actora. a pagar el 70'% de 183 co~t<\S cuusa.clas en segunda 
inscancla y ordenó la cilJlcelación del regist-ro del que habla sido 
ob.leto la demanda. 
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H. l!lativacwn de la sentencia ímp!tynadrl: 

1. El Tri:Junai, dcspu~>; de bae<i<r uu brave recuento de anteceden· 
tss qu.e lo ilcvan a d:ochmu· que se encuentran en este caso satisfechas 
" ... las condiciones de exi:stencia jurídka y validez formol de la rela
ción procesal ... ", emprende en su orden el estudio de ca.da una de 
las tres pretensiones principales acumuladas en L'\ demanda, comen
zando por In <IliO persigue ~e declaren inexistentes los contratos de 
comprawnta. celebrados pm las sociedades Productos Indust.riales de 
Madem :?rim~ Ltl'.2., en liquidación, e Inver~iones Fabrel :::..tda .. po:~ 
una parte, y por esta última con la compañia. Productora Internacional 
V'arterera ·;>rim:t Lt.dA ., contratos cuyas condicione.~ están conLenidas en 
l~s escrituras 11.14!} del 18 de abril de 1980 y 197!1 de 28 de abril del 
mismo año, ambas otorga:ias en la Nol'.a.:-ía Sexta de Bogotá. Y luego 
da ext:m.sas r~!t'rcncins de .iuri~prudencia acerca del co~tcepto ds l~gi
timaciór.. sustancial pnra obrar y 11-u~ alcances, aludo c.l texto de los 
artículos asu inciso ~~ y 899 del Código de Comercio subray:Lildc q_ua 
al tenor de ;):>tos prec~ptns In figura de la "inoxíster.cia" -distinta dz 
la nulida(l absoluta- en el terreno de lo,; negocios juridicos mercan· 
tiles tiene at>tonomía normativa, todo ello para concltúr que llnicamen
te los que denomina "sujetos negociaiAA" cuyos ínteres~s partlculares 
está destinado a ret,'lúar el contr&to, puP.dP.n estar "leg'.timado::;" '91U:'3 
h2cer \'cler la inexistenda en s~de judicial, si es que el a~to en cuestión 
:;¡, cdebrú sin observ¡,ncla (le las solemnidades sustar..ciales exigidas 
por la ley n falta alguno de sus elementos esenciales. En consecuencia 
y ¡::or lo que teca con la especie materia de estudio -dice la Corpora
ción !nllndorn- siendo los d.errta.ndanl:e~ personas distintas a ~a socie
dad en liC!uidación primerament2 vendedora, l'l!sultan aquellos ser 
extraños a tales negocios " ... y no tienen legitimación par« impetrar 
1~ d~claraci 1ll de inexistencia por precio lrrisorlo que en efecto lm· 
petran. . " 

~. Re-m.iti.él:dosc ~.nserrJirta al artículo 901 del Código de Come:.-do 
y entendi<mdo que la inoponibiMnd, rigura propia del r:egocio jutidico 
mercantil ~.1 d~~ir d~ h\ sentencia en examen, ~, ... P.s 11713 sanciór. ~r~ 
vista en ía ley en proter.dón de terceros para negarle etectos ~1 ·m~
gocio ;mi::l.ir.o que estarulo sujeto al requisito de pablicidll.d, ést<!: ~:o 
S(, ha cumplido ... ", sobre e,st,¡¡ tema en concreto sienta el Tribun!!l :a 
siguiente premisa deci;:;oria: " ... En el ca~:;o tle e:sta. liti:s no lm.y no:ma C 
alguna qt'.e someta a una ~special publicidad los cont-ratos celebrados 
por las r,~ciedadcs demandadas, distinto. de la que conlleva su ins
cripción en el registro d.z Instrumentos Públicos, de donde se sigue 
que los d~mandantes no están en manera alguna legitima.dos p8l'a 
pedir la dccluración de ínoponibilidnd que se comenta ... ". 

3. Er. t.ercer luga.r -y a.cud:end.o a doctrina reiterada por la Cor~e 
en ~entencia de casación civil del 14 de marzo de 1984, se refiere a 
continuación el ad quem a la que cl..enomina "acción de revocación" 
para comenzax diciendo que tan solo cuentan con la legitimación in.<ll.~ 
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pensable pa.ru incoarla !0!\ ~.crecctores, pero no cualqujer acreedor sino 
el que sea t.itulu.I' de créditos preex istente.<. " .. . o sea ante1i0r al acto 
que se pretende revocar ... ". Y sob•"tl esta base. citando IuP.gn los ar· 
lículos 14,4, 241, 247 248 y 249 de! Códi!l'O d e Com&J·do expresa que los 
demanc.lan.t.~s. en cuanto socios que son de la sociedad Productos In· 
<lusttiales d.e Mad(lra Prlsmf, r.téa. en íiquidltc!ón y por ello mismo 
tltulaics ap~nas de un evP.ntual derecho de reembolso de los aporte¡; 
" ... que no se COllCrl!ta o M.tualiza sino de:.'PUés de pag-"r"" el pasiyo 
externo . . . ". no son •-erdaderos 11creedol"f\S para aquellos propósitos, 
aprec;iación que resulta conoborada, según el pl.'T!Ramiento de la Sala 
juzg'(:.dOra, si se advierto que a la fecha de la compraventa tachada de 
fraudulenta, no se hablan dado los pasos que de conformidad con el 
articulo 247 ant"s citado " . .. concretan el derecho de reembolso a 
ravor de lOó 60Cios . .. ", de modo <¡ue los demandantes no pueden cata· 
logarsc como ar.niOOorcs de Pr.isn:u Ltda., ello debido a QUE! " . .. no 
tenian <:m csu momento W'la acreeP.t;l¡¡. <;i(}rta a su fuvor sino tUl derecho 
e\'Cntual sometido a conüición suspensiva ... "_ F.n conclusión, enton. 
ces, por el simple hechO de tener la condición de socios que invocan en 
la demando.. los demandantes " ... no est;í.n legitl!Jiudu.s para. promover 
la acción de revocación que se. viene axaminantto ... ", y pOr lo que 
re~peeta. al caso e~pedal de la sod.a Bestril'.' CDlderlln de Jaramillo, no 
encontró el Trihnn• 1 prueba. ning1ma en el expcó.iente de que en verdad 
fuem acret:dora de la soú!Cdad Produ ctos Industriales de Madera Pris
ma Ltd~ .• en liquidac_ión, por la suma de $ 230.1~9 .72. 

4. .l'or último y refiriéndose a la inconfonnidad puesta dA p re
sente por to~ demandados a.pelantAA T'<.'.specto del fallo de primen:~ 
Instancia, sefiala. el TriiJUll<i.l que no h<\y lugar o. 11dicionar dicha pt·o
videncia con cm1dena al pa~~:o dA pe rjuicios por tcmeTiñnd imputable 
a la parte demandante, hall Ida cuenta que '' .. . aunque el examen de 
los hec.hos, tanto de prJmera como de s.>.gunda instancia, ))11$) al des
CUbierto la falta de Ieg)Umación do los demnndon~. no por ~Do ha 
de concluirse que éstos obraron con l.emeridad o mala fe manifiestas, 
que son lo!\ su¡mestus ractlcos de lrr. r.ondena qu11 autoriv.a. el artínulo 
72 del c. de P. c .... ". 

111 . T .a demanda de casación y con!ridcrl!Cione$ 
de la Corte: 

Con respaldo en la cllusal primera, tres car!lOS formula la parte 
recurrent-e contra la sentencia cl.el Tribunal. cargos que fue ron en opor
tunidad cont:radkho.s IJ()r los apoderados de dos de los demandados 
y que, por la. afinidad de contenido que gua.rdan ent.re sí, se ARtudia.rán 
de modo conjunto los dos último~>. 

Cargo primero: 

Se hace consist-ir en ln violación directa, ba.jo el conct:pto de falta 
<le aplicación, de los art1culos 1~, ~. 822, 897, 898 -In fine e inciso 2~-. 
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9v"', S:IJ , 92.() del Código da Con:ercio, de Jos artlt'!U106 1502, 1'l40, 1'?4l. 
1743 y 1745 ct~l Código t.'ivil, o:le In~< articu:os 39, 40 y 41 del :Jecreto 
1250 ele 1970 y <le lo~ arti:ru!os 45. 47, 48, 52. 53 y 54 del Decreto 960 
e!~ 1S70, " ... ;napli~cíón el.!! todos estos preceptos que se debió -dice 
textua.lmcnte la d.el!lam\a tlt:: ('.Ssación- a la interpretación errónea 
q,1e el Tribllllfú llizo de lo~ ar..ículos S8 inciso 2~ del Cóoogo de Qc
merclo y 207S del C. Civil. .. ". 

Y ~n este cTcten de lriP.a~. daj ando s<:>nt.ado de t."flhada que cons
tituye en ~~te r.'l-pitulo materia ele irnpul;nac:it\n la decl~ión desestimar 
torle de ia ptir:lc!1l preLeuslón principal deducida en la demanda que 
~2 ello comienzo al p:OC-tl&), Inicia el censor transcribiento loo pasajes 
dt:l ra n o referentes a. e5te tcm.'\ con~..-reto, consicicrnciones que dice oom
pa.rtir en a!¡;una medida puet; son acertados lo~ conceptos teóricos 
~damcntaleB que las inspiran. pero que sin embargo resultan a la 
postre cqui'!Oca.das toda v~:r. que. si bien es cü:rto exls~n difenmcias 
notorias ;¡ntte la incxistcn(:ia y la nulictad de un negnr.to jurídico regido 
por lu Jegisiacíón mercantil, verdad es también qnA en parte ulguna 
el articulo 898 dt:l Código rtA Comt:rdo concede solamenw a las p<Lrles 
~nntrAI.Rnt.es legltimaclón piU'a rt~m<mdar ¡.,. del)laratoria .iudicial de 
lne:ustencia. cosa que st t!Jioe el articu!u 900 del ml.smo estatuto res
pecto c1e la llamt<il' acción de anulabilidad. 

Añade línea~ adelante el recurrente qnP. el "aserto" seg-.tn el <;tmJ 
la$ suck-jades demar.dadM son pc:r~or.ns rtistintas a los demandantes, 
11:poyudo sin duda en Al Inciso se@.undo del Bl"tíc•_¡lu 98 d~l Código de 
Comer~in, no aatorizs a inferir ' la eonclu:sión falsa de que, por se~ 
?~ttratiCJs los segundos u les ~ontrato:s de venta en cuest ión, no pueden 
imp<:>Lmr la declarocíón de Inexistencia, ~.nfetiza.ndo que es uquí, en 
este punto, dende ubica el error .Xe juzgamiento danunuíado, " ... con
sistente justamente en la onóneu interp1-etsción que el Tribunal dio 
a los nrticU:os 98 inciso 21 <!el Código de Comerc!o y 2079 de: C. ~:. 
al cr~er que la autonomía de la valtmta.d privada e.~ ab:mluta, que los 
P.ctos j tl r idicos result.antes de tal pr it:.cípio quffia.n Sólo dentrn de l:!. 
órbita ele los c1erechos y lt~s ohlignrlones ele las parte;; cont ratantes, 
cu,•os utult~I'<'.S son ID!\ únicos leg!t.:madcs para impetrar la sanción de 
inexistencia li que pnr ~er las suci~cla.des dernun<.ladas personas dis
tlntM e independientes de Jos demandantes ( ... ), lis tos eu su condi· 
c!~n de extraños no e~t<J.b::ill legitimados para s.ctuar ... ". 

Se con~~dera: 

1 . Corno es bien sabido, pues de m&n~m ~onstBnte sm lu ha puesto 
de pre..~nte la :.:Orte, el rec11rso rie cas:wión no admite confusión llin· 
gu.na con la.s insta~i~ en Wl proceso. ni men~ aún puede tenérse!e 
como O<.<'l->ltn propici2 para que Jos litigantes intc.nten la crlüca lfure 
dA un proveimiento judicial advl!r:;o a sus intereses, buscando po: 
este ~aminu ubtener la iníinnnclón de dicha ded~ión. l!:n tal vil"tud y 
por lo que coo.cíerne 11 la causal primera que consagra el articulo 3611 

. .• -

( 
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del Código de Procedimiento Civi l tiene firmemente establecido la 
jurisprudencia que: " .. . lo que. e! recurso de casación junaado en la 
ca.u~ul prtmera .~'!<'"ita, es ei. e:tan~en. de l!l .~~ntcncia recurrida n ji'!> 
de estuulecr:r, en función di$ control juridico, .~i lll. 1"11 Sllst.anC'iai /.la.· 
mada r1 gnb&m~r el ca6v cvn~-reto matelilt de la litis, 1tn. ~i(!o obsermda 
o no por el tallalkJr, función dli control esta que la Corte cumple con 
sujeción r igurosa y estricta al principio dispositivo, en términos tales 
q,.e la. sente'IWia rocurrida no puede s"r enjuiciada por ella ISÍnO dentro 
de los términos (JU<: el r cc·urrcnte lndiqu~ como mate-ria de juzgamiento, 
lo que se e:rpiica por q-u.e ero sentencia llega a la Corte cnl>ijada por 
una pre.Slmción de acierto . . . " (G. J. T. CXXXIX, pág . . 5."1), .9igui&ndosc 
de c:qui, cni.Ot!ces, r¡ue el mecan.l~mo de la casaci6n por errores in ju
ctir.'Uitlo e.~ en no poctls oca.9ton<.l$ dificultoso en eo:tremo, partieu!ar
m¡.-nt8 por la prectsicln qu!l aenunuta en cuanto se relaciona con la 
j Onllulaci6n.. por parte de! recurrente, de los cargos !le tal egf.irpe que 
3umetr~ al e.~tudiv de la Corte. 

Y ese alto grado de exactitud que el arlí(,-u!o 368 Impone, conllt:v<L 
~.ntro otros cosas que sean tomadas en consideración cono~;h.las reglas 
d11 tó~;nioa., = de las ~-ualos es imper~;th'O rememoru ahom pues 
ju stamente, a la circunstanciu de no haberla obsorvndo según adelante 
se verá, se debe que m censura. en referencia no pl.l<Xla ser materia 
de P.lfamcn en cuanto a laS rnv.oncs de fondo quo · ~a sw;tent3n. 

2. En efecto, al concebir e.qte primer cargo dentro de los linea
mientos atrás l'f'.Silmidos, sin dutla u,lgunn el recurrente olvidó que, 
aur. cuando fue1·en valederas en buena p"rte las razones el<pucstas para 
controverf:lr I:\S :~p~~ciaciones jurldicas del Tribu!1.3l ~Antenciador, la 
providencia por AStR. tílt:imo prorerlda no es cnsable st ·se apoya ~n WlO 

o vu.rlo~ motivos a >~esa.r tle t~do no combatirlo~ eflcazmenta por el 
casacion!,;ta. Es que: " . .. 110 tntlo w rgo en ca.s'lcl6n - necesario e.• 
r<¡pct1r!o- puede. red b irse n·t llene eficacia l egal, ~ir10 aquellos que 
ataca11 direetmnentc los jundamtmtc.~ de lo sentencia, toclu tM<Z que lDs 
derruú son inoperantes o tne/iwce.q y ~e salen del recurso, el cual va 
encaminado a la revisWn de la sentencia ·pnr los mott&o!l en que ésta 
se 1'111l.da ... " W . J. T. XLVIII , pág. &17), principio asto por cierto plerw 
dP. flonsP.cu .,ncias ai te110r de las si gui entes ensP.f!ar.zas que también 
son de ln Corte: " ... Los curgos operantes en un recurso de uasación 
1w .qrm. otros s~.no aquello.• que se rejieren a la.• oascs fundamentales 
del tallo re~·urrido, con el obftlU> ele !le.svi.rtuarlas o quebrantarla.~. Por 
eso, cuando lns cargos f¡,ecltos en un recur!lo no se r elacio1Uln con esos 
f-undamentos .. son inopora:ntes. El r ecurso ( . .. ) se encmn!ua a demos
trar q1.te la stmwncia acusadl.1 Q'~cbranta !a le¡¡, dado.• /J)S fundamento.~ 
ele hecho 11 de derecho en r¡u.e eUa. se apOya ¡¡ esto es W<í pnrq·ue en 
!'.a$aclón se rontraponen dos factores: El jalio acu:rodu y la. ley, pero 
sin q·tro el sentenciador pueda salirse de lo.~ tnctivo~ o C(tusaJes que 
alega P..l recurrcmte, y sin que é.,te a su tumo pueda. alega~· cm~ é-tiio 
>"azones, o aducir argumentos en que no se ·apoya el falto recurriM . .. " 
(G . . J. m!m•!ro 2010, pág. 563). 
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:.?!'.:.·~- d case ¡;r2~ente, en el c:a.pítulo· destinado a extrat:t!:.r l.as ba· 
sm; ds! Pi"!:'>V~ído \mpugxmd:> quedó visto que en su decisión -'.~lspi:ceC:a 
;,;.,ridu:th:~n-i~n~e ~:.:1 ~~ pJfih'Je-.do que, ¡¡J tenor del artíc-tllo :602 f..al, ~ó
di:·:;~ ~~ivii. y ;;·,:;e!"L&S po•· ::eg1a general, restringe el ámb:to de e;ficaeia 
];:~:.~~~·mi:.l de les negocios jurídicos ~ quienes interv:tnicrcn en su cei~
t .... :·"~~d;'i;""~.. e::. ':::.ri:l~l2.~ le n~gé legitimación sustanciai par~. ob:ra.r a les 
:l3'tr:DZI:l.ant.es, criterio e2d.scrio por ciel'tO que; au . .''l cuando imbu\<'ln po:r 
::·a :mnceptc t.~:\-rico 3 to:als luces equivocado y que la :::ortc se a:;:>ra
SI' . .':"- {, ~ti'ir.ar .......pues bien sabido es que tratdndose de g&~tui1WS 
ev,pt;.e.~tos de tnexistencia c'mtructual L'1t el ca:mpo mercantil, e:t'iste !(1. 
~.!ls\1Jilichd 1!.e su a.lega.ción judicial por cualquier interesado siempre 
:;::v.:~ ~a imperfgcciór. nego•:iai esenciG.l ~ea manif¡esta y •·csulic de la 
pr·tJ.cou pmrlucida-, es cl!cho cr:.terio el único que aparece consigoo_jc 
en !.:• ~enter:cia d.!! muJ.era categoric¡¡, cuandn expresa qua en tll.nto Aos 
il~:Jr.io.; .iu.ddicos so11 aci;es de¡ autonomia privada, destinados ).'lO~ 
coas!_o;;.J.i.ente a i"C!,'I.llar. los ·.ntereses particulares de los " ... sujetos :::lll
gcci!i.,~S ... ", " ... ~s apenas obvio que solamente los titulare~:> de <~.que· 
H:;s intei·eses son ics iegitimados '9ara impetrar la sanción de inexis· 
·;;oncia ... ". Th. otra:~ pal81Jras, para ese mismo fm denegat(I!'ÍO de la 
:\Jreteas1ón orC:ena;ia a conseguir la declaración de inexistencia y con· 
t'·:t< le qu~ sugl~re i:l. ce1.surs., el juz~dor no hizo actum•, ~~t:ribu.yénd.oles 
""' se;~tido r,:ue n.o se corr~·sponde con la letr.¡, de tales preceptos, los 
~·t.:culos >;a !nciso 2~ del Código de Comercio y 2079 dP.l Código Ci11il., 
a:.:nMs !'l!".fá.ti~cs en :;:LU"l~llzaT, y as1 lo er.tend1ó sin Guda alguna el 
~:rbt!:cto.~, q:..ro íu soci~du.d leg<dlr.:lent.e const.ituioa ro rma u.na. -persnna 
!"r~di::a. dlst.ínta de los ,;ocin,; inclividuaimente considerados; bas·(.a lz~:r 
!:~A~ c!.tid'ici.n lc.J a;;a:."tes pcri.inc!~tcs de la sentencia cr- cst~djo pnrl! 
ccnciU:.:r :;.u.a si an ol!.R se <;:.u.~ió a asa personificat-'ión mcral pro;;>ilo. de 
ln. aocieO:.).d ?.:::·cdv.ctof; Ir.dustl'iales de 1\oiacl~ra Prisrr.a Lte.t,., fue e,.;,j:}~ 
i':~P.nte r¡;~;.· a !"J~st~~a.r la. cnn:Uciñn dP. terr..eTos no cont.ra.~.ant.e~ qu~ ti~ 
;,.~u ~us ~~c:c:; trente a. !a venta que tiiOsn de inexiste~ts y po~· el 
l.iq·.lit<aclor ele :t:cha e::~tid~d re.¡,Jízada, mediante la escrit.urs. 1M5 :'.31 
1P. oc~ ;:.bú ci."> 1sac otoJ•gaña ?.nte la N ota.ria Sexta de 13o¡;ct!!., h;ng;: o?.s 
(;tDJ o q'J.e <':a: c·o;;;mto l~ tesis itnp1¡goativu nsí c::;tructurarla no comt!l.~il 
¡;: aprcuíación :iecisC:\"ia fundame"1tal del fallo en este punto s!no ot:~flo 
Q~-" l.'l :¡~ 5e!. todo extraña, aqudla cae en el vacío y ol CaJ'go !;:·~e Is. 
CC).lti:=::le 1'esc:lta :noperante. 

?cr lo elf¡;rv.est.o, f1.icho cargo e:Jtonces se de~ccha. 

Cfl.rgo SP.guncl.o: 

:¡,~.:r~·;:,;~n ccn tas~ en ra ~aus2.! primera Ccl artículo 3~t8 de! Cóc!J,f;C 
(;;.. ).:¡í'"nc~Oin'l~~nto Civü~ d.Gnttü~ta quebranto indirecto. -por fa.Ua d2 &pli
C~··.:.;idn, de les artíc~os 1'.', ~~. 82:2. 871. 920. ~38·1 y 1Hti5. !l~n·~~rs.l9s 

'!~ y Á'., dei. GuO.go cl.e Comercio, ele loa artit--ulos 2•188, 249l., 15:!&, i5!l2 
"!l :. H4:a .:iet 0é:.i~g~ ~ivj:, tle lns art.icrlos 3S a 41 del ne~~:-eto J.~50 C.s 
~:y;,s :le 3.C~ aJ."t{CUlOS f5, 4'1, 48. 52t 53 y 54 del D~e:v..!tO G60 de 19~0 y 
c..~., .:.~ :;!~:::~ &'~ ó.'J !u :i:.ey 153 de Ie87, el~ o a con.secu.ancia de e:.:ror.~s ·~.(' 
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hooho en que cayó el Tribuno! por dej&r de apreciar la pruaba dO('.U· 
mentai que obra a folio 111 del cuaderno 1 ";' la confesión fleta pro· 
duclda en desa:rrollo de la. d.Hlguncia de inspección judlci:~l C-'Uya acta · 
obra a fOlio~ 108 y lOU del cuadet·no gen.~ral de p ruebas, ngregaodo 
fiualm~nte el recurrente que AC'IL~I'I a;;f mismo el fallo por Inaplicación 
d e los artlr.ulos 48, 52, 60", 61, 6fl, 67, 68, 72 y 73 del C6dlgo rtll Comercio 
junto con 1()1; a . .rt.fculos 175, 173, 187. 194, 244, 246, 247, 251, 252, 268, 
271, 283, 21!7, 288 de: Cócl.i¡::o de Pt·ocedimientu Civil, y por aplicación 
indebida de IOfl artículos 144, 241, 247,20:8 y 249 del C6dlgo (.le Comercio. 

En el d~volvlmlcnto del r.argo y después de indicar· que la Cor
pOración talladora d=timó la pretensión subsidia.rlll. principal rela
tiva a la acción paulia na. o J'CVOC/Itoria porque no dlo por acreditado 
por perlo de los demantlantes su cank:ter de ncmedores con <.Téd!to 
p rco¡d.stcnte, dice la demanda de ca.;;ación, y trae en su &poyo a]¡:unos 
principios gener,~les en los qu.o para. ello cree encontrR.r respaldo, que 
ft1eron dos los enores probatorios e n Jos quo ca¡'ó e l Tribunal y que 
lo lkwaron a semejante wncluslón, a -s:~.ber: 

A) Pasar por alto el balance general cortado a 31 de iliciembre 
de 1980 de 183 operaciones de la SO<~iedad Productos rnuu•~riales de 
1\huit'll'a Prisms Ltda.. en :iquic:l.ación. documento allegado como prueba 
con h• d~trumd.a y que obra ~. folio 11 1 del cuaderno p rincipal, habién
rtnto flrmaúo el li<rJidador Federico Piñeros FomiÍilde~. En e.uanto a 
la com:»osiclón dé! pasivo, P.~P. h a lance m uestra y prueba " . .. una cuen
ta o ·~rédito a f"vur del socio Beat.rlz Calderon d 1! Jl!J'am!llo por valor 
t~~ $ zao.t79.72 b>1jo el mbro de t<(:reedores; la relación de unas letras 
por pagar, la relaci<3t1 de wtos ar.re_edorcs diversos; bajo el ntbro de 
reservus h:galcs, · a;>~•·ec~n pasivos a favor de l:oüo:; los socios en las 
cuantías >lllí menclona.dns; y C!nalmer...t.e <lcp;l.rece la conformación del 
pasivo por d capital aport.'ldO, distrii>uido en las proporciones corres· 
pont\tenta::< para cada socio . .. ", luego es cvio.ente prosigue la ceo· 
sura- que por la falta clP. 1\]'lrcciadón de este elemect.o demostrativo 
l;)uc:io el jl.tzgador predicar 11\ lnf'IXio;tencia de créditos de los dem=
danr.e.s a cargo de h\ ~x:it:<!ad en liqu idación ñemanda.do, CQnsiderando 
a los primeros apenas como titula,re~ de un derecho event1tal sujeto a 
condición suspensiva. En sintcsf:<;, de haber visto el balance en cuestión, 
por merza la resolu~i6n do la sentencia habría t c:t.ido t~ntunces que 
ser conr.raria a la confirmaC:on ctcl fallo apelado, ha~\endo lugar por 
e! r.ontrllrio a In, Súlllica paulinn¡¡, mediante la revoca(:ión de los con
trato.~ de venta tantas veces menofonncl.os; 

B) Seiialnncl.o de otra parte c;cmo ignorado el art.lculo 67 del Código 
de Comercio, dice el recurrente qu¡,¡ también incurr ió el Tribunal en 
f•vlder.te l:rror de hecbo por no hablr mirado siquiera la pruob!l de 
inSpección jli!licial r.on erñlbfción de libros solicituia por los deman
ctan!P.s frente a. 12 !';OCierlac'! l •roductos Industriales de Madera, Prísm'l 
r..tl.'.a. en liquidación. pe.rticulnrmente 1~ rE>nt~encia de esta última a 

J!! . c. J. r.rvl~ 
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presentarlos '' ... a pesar óe la advertencia del juez consi¡(nade. en. ht 
correspondie~1t.e diligen<'ja ... "; y aceren de la trascendencia q,ue ft 

scmc.iEmt.c omisión ha de atribuírsele, expresa la censt·:ra c¡ue for?.oso 
era aplicar el citado artículo 6·7 · dl'l Código de Comercio, dando P.O .. 
probados los hechos de la deman<l<\ que ~.finnaban la existe.:lcia;. de 
créóitos a fa.vor de los demandantes, terminando !a argnmP.ntación con 
las sigUientes pala oras: " ... d::: haberla· tenido en cuenta -la menci(J· 
1mda prueb~. ele inspección, se entiende- lo habría inclucido con c~:r· 
tez;>. o:. no coni'i:rrnar d fa:.lo apelado por la ner.esidad de acceder n h~ 
revoc¡¡ción de los negocios jurídicos ajus~ados en fraude de los a~r"':~ 
dores demand~.ntes en ra1.ón a la confesión prestmta que determiml la 
prá.ctic~. de la pruaba de i:lspe('.ción judicial respecto de los hecho.s que 
COll ~!.la .se pratandian demost.ra.r ... ". 

Car.qo tercero: 

Denunciando vlolaclón indirecta de las mism~ r..01·mas de cJ.cre
chu ~:;ustalle'iuJ citad:t.S en el cargo precedente, unas po:· f$lta. de ap!.:
cación y otras por aplicación indebida, expresa ~n e~t.e ít2ti:no capitulo 
fll casacion.ista 'l_Ue dicho quebrll.lltO so produjo como consecuencia del 
error tie hecho en qae cayó el Tribun<ll en cuanto " ... alteró el ::on
te:lido objetivo del libelo en lo~ parte corresponcii~nte a lo:> hecho.~ 
generales y espechllel; de In. aCC'.!ón pauliana, incluido el petitum de le. 
mi::>ma ... ", alteración quE se ¡:one de mar.ifiesto al dtdarar 1<& ~en
tencla impugne.da que. J)!!Ia pedir la revocación por fmude de las venf.as 
tantas veces mencionadas, los demandantes invocaron justamente sv. 
condición de socios en lo. sociedad Pl"isrnu Llda .. titulare~ por eilo c.e 
a:lreencias consi.<>tentes en el valot· correspondiente a la. parte de lns 
ac:tivos liq\.!.ldos en proporción a sus cuotas de interés social. 

Pues bien, a juicio del recurrente e,;t.u aprP.ciación " ... ~emen& el 
conta."lido del petitum -rel~~ivo a la acción paulhma ... " y, en orde:r. a 
demostrarlo, transcribe varios fragmentos de la demand11 quu ~vi<!en· 
cían, con c!a.rid~·d ~uriclen:;e en su concepto. que no fv.e únicamerrw 
s.qu.e! carácter de socio::; el que adujeron los denmndani:es, sino 1-a.m· 
bién el de acreedores de la sociedad por otros conceptos distintos 
según se ctesprcnd.e, entra otros, del hecho 14 general donde s~ afirma 
que son ncreec!or2s por utilidades decretadas y pe:r..::líentes de pago, por 
al aporte l!.Ue tienen en la compañía someticl.a a liquidación y. en el 
caso concreto de la demandante. Beatriz Calderón de :arar:üllo por 
existir a. su favor un pa~ivo de i 230.179.72. Y P.1' e"te nYI et·ror t.r:>~· 
cendentc. dice lo;, cer.sura para rema ter, " ... puesto Q.ue determinó 
que se con~id~rara a bs deman::lautc como carentes de le:..'itinudón 
en la causa, lo irue indujo al 'l'ri bunal a confirmar el fallo r~currid:>. 
negando. la o~erancia el~ las normas sustanciales destlrmdas a :resolt7Cr 
el conflicto pcxo ap!i=do indebidamentE las q_ue eran. e:draful.s R.l 
~smo .. . H. 

r ,_ 
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S e C()1!.si dera; 

l. Como e.~ bien .•rmid.o, por l't h!,cho de .•er tales los socios de 
una sociedad c:omercíal legalmP.nte constítuic!r.. no pierd.c!n cm mod.::> 
alguno .,u i ndependencia jur·!dlcc~; la oomplc:ja relación que los liga con 

· c~o oardcter no excluye la posibt!id(¡d de que sean, trente a aquella, 
.~ujetos de derechos u obligactone.• e~tm:iío• en mayor o menor medida 
al t•ln,·ulo juridico·so,~al. ¡¡ de a1tí que -~'! diga entonces que un ~ocio 
puMe ser ac¡·eedor o deudor de la sociedad por motivo de présta111os, 
crrendamiento.~. Cf:.Yo:ntiC'.S, etc., y asi 1ni•mo que puede .~er acreet:!or 
de lu •oeiedad co:no titular de un deret>.ho que tuvo 511 base en dicha 
reúu:i611 asCICúrtiva. pero qu.e en términos de ley C07I pa,qterihridl.l.d. S('. 
separó r/.e clJ.a, situaciór. que se pres1mta, pur eit·mp!o, cuando se trata 
del derecho a percibir utilidades líquidos c:u¡¡a distrl1>uctó·n. hu ~<ido 
acordada. 11 se encuentra.n pcndicnte.q de reparto e.fectluo, derecho este 
pOr cierto caractcri.:ado con tod~ clari.dad ¡>or el articulo JS!i del Có
digo de Comercio. Significa esto quc: la individualidad de posicio-nes de 
CtSia fndole deriva en últim'l.Q da los tílutos capaces de justilicar ~?• 
exiutcncia conforme a conoddos pr~ncipios de.l de.rech.o común tú! la~ 
obltgacione.~. principio.> que lejos de ·~ repudiados p()r !il lr?ai.,qlnción 
es;wdal propia de las socicclades mercantiles. los aJtrma en toda. su 
pletrilud y les reconoce amplia '!rigenc'.a, entre otros asvectos de 1W 
menor t rasceruienctc, al establecer /.a pe;s07Uili4ad jtnidU:o de !a com
pañlf) mercantil legalmente ~-cmstituida (ari. 98 ibidemi , lo q~U: en el 
terreno de los ?Jinculos obii.gutori.o~ dr. rontenido p{J.trimonial permite 
sin dulla cmtnmtar/n., cual entr? mornl.m.e.nte per.~on.iticado que e.s y 
micntro• conserve .<1< capacidad aún paru los solo.9 ejectos de su liqui· 
daoWn una vc,z disuelta, ::~ los socios inclivídualmente C:OTI8iderndo,q. 

l'llA"' bien; en la ne~esirln(l dEl diferenciar los cor.ceptos anteriores 
y sepnrn,r de la posición corporut.lva dct socio aqu?.Uo;; dat·echo;; contra 
la soc!edad de los que p~\la llll1far a ser titular en Sil COndición de 
te-rcero y como verdadero acreedoT, toman p-.mto de l)articla. los dDl! 
r.argns en estudio para sostener que el Tribtmal sentenciador. trun· 
cando de modo arbitrario el contenid o el!.~ de 1n. demanda entabla&! 
e fgnDI·ando pruebas concluyentes, no advirtió que en este proceso y 
en · cu:mtn a la acción revocatOria por fraude :!)a.Uiiano concierne. los 
demandantes no sol<J.tncnta HcurliATOn a su condición de socios de la 
compañia Product08 Indu:;trlaJe.s ó.e 1\•[adera Prlsma Lti1A ., en liquida
ción, para legitimarse, sino que todos u tma. afirmaron y demostraron 
ser acreedores de dichf. entidad por utiiida.des acoro.!udl•.-s y no repar
tidas, concepto rle ~uyo di8tinto al derecho de exi¡::ir la restiLucióH de 
la llamada cuot:l de liquíducíón, al paRo Q.Ue en lo que respecta a la 
demandante Beatriz .calderón de Jnrnmil!o en par ticular , se s.creditó 
que además le eran debido.s por la ;;ocied&d en cuesti(i:J S 230.139.72 y 
no ohRtante el juzg2dor asevera que prueba de ello no se adujo a Jos 
auiQS. 

Y Ir• ~erdad se~ dicha. beRta una somera lectura dt• la provi<lenci!: 
cuyo. Jnfirmaóón ahora se p~rSil{ue para concluir con al recmnentc, 
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más que otra = por fuerza de la muy precaria mo~ivu<Jión de la que 
adO!<!(:e dicho proveído, que cie rtamente el Tribt1n¡\l lld quem incurrio 
en lo~ defectos de aprecllici<Jn fóet.ir.>L reseñados, pero se trata tle yerros 
sin emb"-rgo intrascendentes para modificar la decisión contenida en 
el fallo, su envergadura no es tal que infiusa en forma sustancia.! en 
lo di:spo:sit!,•o del juicio juriscliecional en estudio, cir<.:uru;t.ancia que 
obli~a a de.~e0h&r las acusaciones pues como tnntu~; veces lo ho, pun
tualizado la. Corte y hoy procede hacer}o de n·~c·Jo, l.c.< ma.!<l. apreciación 
de la prueba. solamente mwd.~ c!w lugar al r ecurso de oa.~ación por 
intracci6n tndVecta de la !ey ~-u.~tancial, cutttll!o dclermma prec~a y 
dintcta1TIC1'.te el sentúto de la sentencia, es detir CtWndo entre estP
tlltimo y aqueUos t!TTDre.s se da u11a r.muüción o l>tiia de causalldlld tal 
que puede so.<tm-.erse, .~in ::al>id« ¡;ara sutiles titubeo~, <fU.<: ck r10 lzaber 
mec!iacio /,()S ye.rm.~ probatorios <le 71W1'ms et asunto litigado ~e lzal.»ia 
rl!suezto con caoai ol;st<rvwtcia ele! de¡·echo objeti'iiO (c.f.r. G. J., Tomo.s 
CLXVI, pág. 582 y CXLVlll, pá¡¡. 38, entre muchqs otras). A continua
ción se ven' el por QUé de flsa intrascenclenrja, de qw~ estos cm:gos 
care~t:an ele completa AricaciG impúgl"~ltiva y que, en consecuencia, lo~ 
!lace ino¡:crantes paro. eatnbar la G»sación solicitada. 

:>. . Según w tlCi!e ea.plicadu la doctrina. ¡'urispn.uÜ.IICia! desde M.ce 
mttch.os mío~. lu uccim~ ro:t'OC!ltom, <mJSagrada <"1 sus tincamitmtos 
1>r1s·icG.~ por el ,;rtil:ulo 2491 d11l Cóá1go Ci!iil, es un remedio c:zcepc1cmal 
cminenteme!lie ético o mor!!li:u.dor que compromete en grado cons;
derabk la iibertad de< g¡¡,qtión patrimonial d<.>l deudor en f•m.r:ión de 
su rll.~ponsabilidud po; c!l ~umplímiento c!e ollligad(lnes <'· w cargo, y 
no está por dem<is resattarlr.l, qu.e '.m te~i.~ general $itpone tambiti!~ 
interjeretJc~a. si!)ni.ficati:l>a en el dtn'bito de los terctYOS, tocto ello debido 
a que, desde el punto de vi:;ta d.r-l fin que ia co.rac!e·ríza. tcz acción 
u.!?u.liclu no tiene por result~do lu;.cer recor..ocer rm derecho de propie· 
dad en ta:vor de quien la <.<jerce, ni t'J.mpor.:o ~n temor d.el deudor de· 
nurnd;.z<io, sino solamente, apoyánd!'lse en la inoponii>illdad a ·aquel del 
t:egoc!o de c!i.•po!rición trcnlol·~tlcnla cuya revocl:CWn reclama, permi#rlc 
per3e¡ru~r el b'~ o derech{) Q'tle pa.9C5 a formar :I)(ITtc del patrimor.io 
de u:-1 tercero y ejecutarlo .>za$la q;w¡ .,e sati sfaga el imptJrte de SIL 
crédito, idea e~ta de pratrmdas repercusiones prd~tir.n .. ~ que ln Ccrte, 
sin ambages ni rodeos, dej(i compé"'tdiadas en los s·t"u·ientes ténnirws: 
" .. .T.a accilin. p!lu!iana lie'l.~, pru~", como ma!eriu propia ·un acto jurí· 
dico 1;P.rdfl..dern y completo ouc úníca1nente por tu dobt~: c·ircunstancia 
tie haber sido etcctuadv é"/1 perj!ticio ae !os acre~dorc~ t;1w tenia el 
utorg«rtle rm c:i uwmento de celebrarlo y a saai.enda.~ de ese per,iu.icio, 
C1t1JO ccmocimiento por el dc-!<dOr estriba en el quF: bte tenía de su mala 
sttuación pnt:imcmial, permite a aqucUo.~ acreedore.q pree:::istentes con
sid.ercr como inoponible a lot ~lDS tdl acto y hace declarar, en 
con.'leCucncta, 81< ineficacia en la medida del perjuicio sufrido, enten· 
dilindose qtt« este perju:k:io sólo se ha producido cuando el acto ha 
eetel"'TI!inado la in.qolmmcia del dr,~udor o contr·ibuldo a a.qra~larla . .. " 
rG. J. 1'. CXIX, pá.g. lf>7) . 

,. ·-

( 
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Significa c?¿anto aca.ba de d~ci:rse que, en orden a ejercitar con 
éxito le;, acción pauliuna, deb()1t cZar.~<! 1!arios requisitos de no fá<;i! con. 
jigumc·ión en i!t realidnd y que, grcwitando a! fin de cuentas aln?(l~dor 
de áos ¡Jri!.SilP?t!!~tos c¡11.e con c:ractituá h.a id.Mtlif;.c•zd.o por .•iglo.< ia 
mciq pura trac!i.ción rom.anista (el event.u~ <iamni y el consilium fraudisl, 
ñien puede dedrse QUe son: 

a.) Que cort arttl•rioriducl al acto tactuuJ.o ele inef'icacia, IUL!fa naC'iáo 
y e:::.i.~la un GTciditu a favor de::l ctr:lor CtUJt cuand-o ci.ste no e::stC: pro·,isto 
de titulo ejec:ulivo extrajudicial, ni el cn:<dito haya, .~ido declarado por 
t.'ia jutf.icial ni se hu.¡¡!t cmtablad.o de antemano acc·ión pr.ra c011.~eguir 
e::s.::z declctracWn, rer¡la que n.o su.tre excepcici1¡ sino en aquellos eventos 
cm que, no obttante ser acntcriore.~ G 1c. acreencia, es viable úz impug· 
nacicin por {mude de actos concebidos y ejecutados precisamente en 
qtención al crédito J!tturo, por !o comun de origen legal, 11 con el {in 
ciolo,qo de privar por adelantadn al c.c?·eeáor de fas garantías can que. 
h?J.IJiera podid.n contar, ll.•to por cuanto al decir del -nm{e.•m· lm~erana 
" ... no está pem1itido destituir un(l. situaci(m jurídica á~ los eJectoJ 
que l.e confiere·r¡ lt~ ley o v; con·oendon, tom~ndo /raltclulentamcnte y 
¡:;or adelantado medidas de ·prese?·vaciól! . .. "; 

... . 11) Haciendo la !lalvedad recién alu!ltda, e.~ requisito indi~pensflñle 
que el deudor fmya celebrado un acto de dis7Josicion patri:monin.l po.•
terior que a.pro·uEche u un le.rc:ero, ¡;rupurcicmándole por con~i~ien.te 
a este último un beneficio económi.co; 

e) F.n tercer l?tgar es preciso que el am-eedor m.,J.Ii.<.~ perj!ldicado 
por LG rU.sposición patrir;wníal a favur del temero rer.Liil!lda por el deu
dor. y en consec:u~ncla, a la vez aquél se IJ8nejicie con la der:lurud.ón 
de ine¡icacia, kl q>w «ntre otros particulares e:ti(fe aue Sil trate de actos 
ft-'ridi~os de u.otable siynijicadón patrimonial., va!e decir que por sws 
result.'ldos no dejen margen suficiente para que purJda hacerse e{ectit>o 
el derecño del acreedor demandante, habida cuenta que en caso con
trario ia n'vocación carecetict de ra;:onable justífkaci6n en derecho; 

d) Un c·uarl.o requerimiento e~ que el negocio atacado, coniem· 
7Jlado desde el dngulo del deuclor que a tra!JéS de ese acto dispone. tte 
sus bienes, sea frat!dulcm'o, expresi.ón esta úzt.imtl que en este campo 
tiene un .•ignificado esp.,ciat acercu. del cual,. prohijando una de las 
orientaciones de doctrin(l e;r.istent.~.• .~nbre el punto, la Corte senalo 
que " .. . la palañm. jraudll no debl! ser tomada aquí cor-10 sincinimo de 
üulo, es decir como indicativa del deseo premP.ñ.ito.d.o de danar. El 
fraude pauliuno.. ex'/)rl!san los tratadi.>tas, es stmplemente una situa· 
ción d~ ~spíritu; e.~ el cm;ocimie¡¡to por parte d11l deudo?· áel perjuicio 
que va a causar a sus O.CI'eedotes. E! deudor sabe que al realizar tal 
acto, se 1!1! a co11verlir en insolvente o ·¡¡a awmenlar su ínsol!;l!m!iO. y, 
por consiguiente a pe·rjudic:ar a sus acreedores. E:rto ba.~ta . .. " (G. J. 
Tomos LXIX, pág. 535, y CXXIV, pág. 374;; 

e; l'ot· tmimo, la prospe·l"idad rle lu ac:dón en estudio supone que 
e1~ el evcmto de implicr.r el acto ttna disposición patrimonial onerosa, 
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el tercero "aciquirente" haya sido cómplice en el !ra1tde, requisito que 
St! "'·r.JJlica. por la natl!ra!e~ta misma del fenómer.o qu6 le da origen a 
rem.eaws revocatorios dt! esta cla.e, elem~nto que así mismc tiene su 
pro¡Jia fisononzia pues jur;to con la pree.Ti.~te.nci.ct. del créd.ito ¡¡ la insol.
vencia del deudor, lu~ dicho la COTte (G_ .T. Tnmo CT.X xv t, pcig. YJ), 
se requiere " ... po"c'· de pre.~ente ton el litigio el traude pauUano .. pre
supuesto este en el que es ncce.~ari.o tomar en cwmta si el acto cele
brado_ pOr el deudO>' fraudulento ('S 0'/U:rOSO O Qratu.itO, a virtud ,de 
que s~ pertenece a !a primero. especie, es in!!ispensablt: que aparezca 
el cons!liwn fraudis, "sto es que ~l torccro, ctm quien celebró el deu
dor ~l acto atacado, también está de m.ala fe, conducta perniciosa qug 
comt.~te en que aqu~l conocía de la mala situaci<m de los negocios del 
de·uúur. . " 

3. En estE' orden de ió.eas y admitifmdo q_ue, en la especie sub lite, 
ciertamentR. P.\ juzg~rlor rle inst.a.nr.i a. omitió es1 imar de manera integral 
lus títulos aducidos por los demanaantes para justificar su legitimac.ión 
su~tancial para obrar como ?.o.~reedores defraudado,;, frer..te a· las CAJnsi· 
rleracione.s heclws en el aparto~~do que a•~leced~ salla u la vista que e: 
haber malintex·pretado la demanda. por este p~eciso aspecto e ignorar. 
además, los medios demostrativos citados por el recurrente en el se
gunrlo cargo, son delickr..cins dt: n,precia.ción ract.ica inocuas del todo 
pues el 1: .. 'xto de la demanda por sí sola a nada conduce y, en cuanto 
s. dkhos medios toca. ning1mo de Jos dos suministra los argumentos 
de prueba necesarios pR.ra infetir q11e, por fuerza d~ ello;;, de lul.bérse\es 
tornado en cuen~a el plcitn ineludiblemente habrta sidn :re.~ue!to en 
sentido con!J:ario, alcan:tcandu éxit<l entonces la acción revocator.l.a í:m
:9etrnda. 

Primeramente, en lo que a la :pieza probatoria obrante a. folio 111 
del cuaderno principal del informativo se refi()r<l y OOP.pt~ndo q:>.e S'38 

en verdad un documento rJontable fidedigno, factor este por cie!.'to 
puesto en tela de juicio por uno de lo!< dem2.Ildantes y hoy recurre:1te 
en casación -BP.mArdo .TariLillillo Arango-- al absolver el intec,:og~.
t.orio practicado el dfa siete (7) de margo de 1986 ( v. fls. S y 4 (!el cua
derno titulado "Pruebas de la parte dcmandud<t"), no evidencia di~~.?.o 
documento en muelo alguno QUe con anterioridad al acto de disposic!~n 
efedua<J.o por el liquidador de la sociedad Productos lndustríales :l.e 
:V.adem Pcisma L~da. y del que da razón la escri~ura 1845 del 11\ :!e C: 
abril de 1980 otorgada en la Notaría Sext<t de Bogotá, Jos meneionactos 
demandantes, incluid<!. c!esde luego la señora Beatriz Calderón de Ju
ramillo a quien u\li dice a.deudársele para la fecha de corte d2 opara-
cioncs (31 de di~iembre de llillO) la stL'lla da $ 230.179.72, fueran tiht· 
lares de cr!\rlil.os que ~ataiogados cumo separables de la relacié-n 
j~trídic;O-.'>odal, además tu•!ie::en la suficiente entidad eu!!Iltitativa. para. 
entender conrigurado el perjuicio, dados naturalmente los tér~os 
?.Condmicos rle intercambio i\n. que lA enajenación ~.ludíd.'l ~e llevó ~-
cabo. En otras pslab~·as, un anexo fragmentario de balance con las 
características del que se viEne hablando, donde el estado de las opa· 
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fllcione~ nlli re¡¡jst.ra.das tan sólo puede entenderse referido a lu. fecha 
ele cor~ y don<l.e se incluye en concreto lUla deuda a favor de uno de 
Jo¡; ~ocios por$ 2~0. 179:7ii, jamás puede u\íli?~ársele para dar por pro. 
bado ~u .. sitltA: mesas atrás y a raíz de haber vArulido activos por un 
precio convenidu de S 1Ul0().000.00, el liquictador ñe la SO('jedad Pro
ductos Indm;triules de Mader:a Prisma Ltda.., por haber determinado 

· usí la insolver.da del patrimonio social en ltquhlación, obró a SP..bien· 
da$ en per.iuicio de los socios demanrumtcs hasta el punto de no per· 
rnitírlt~~. en su condíc:ón ale¡:a.da de terc.:ros a.::reedores, cciLl'lll' a 
Slltisfaceión obligaciones pendientes a .su favor. 

l!:n cuwto llal\P. a la renuencia de esa m!!'tlla comp2flía en r.a'he?".~ 
doo su :iquidador a exhibir libro:~ y archivos, do~ (;OSl!.'S c:;umple observar. 
L" prírnen• que al pedirse la práctica d!: la prueba respectiva y contra· 
viniendo d mandato delart.ícv.Io 284 del Código de l:'rocedimiento Cívil, 
el interes:J.do no particularizó ros hechos constitutivos de la cerusa pe
tendí que por est<~. vía aspiraba a RCreditar. luego la modalidad de 
wníesión presunta que trente n situaciones de ~ estirpe instituye 
o!l a7ifeulo 67 t'lel <Jódigo de Corn,¡;r c!o, no tenia aplicabílída.d posible 
<m j>.,l:e ca.su; y la segunda es QUA Rnnque la tuviera y por tanto iue~a 
proc~>denl;~ tener p~1· ('jeno~ Jos herllos ele la demanda, esta por parie 
11l~W1a. menciona el ~alor ue los crértitos q \W 11e ñicA existían por con· 
""Pr.o de ra.tnl>nente de utilidades con anteriorida(! a la prenotada venta. 
lo qae " primera ,;sta y por E<Cecto de la auscnda en el plenario de 
IJtro elemento aiendlble de prueba que suministre tal información. lleva 
rfArechamente a concluir que " pes;t:r de tener Op!lrwda o.qUAl\a p:re
sunei<in c:on t>tn inusitado alcance, de to(lus mane~as quedaria sin 
cxmurerse el impurte ooncreto de los crédi:O$ en cuestión, dato indis· 
pe-nsa.ule para. comprobar 1 ... n;ml t>ntidnd del perjuicio invocado y para, 
oon ftmdamento ~n e:.;a veri!lc;;ción PN•o:i:>;amentc, llegar n d~.finlr el 
¡;t·ado de inopunibilidad a los d~rm:ndantes del r.egocio de dÍS]XJslción 
wntenido en el acto oontrli(:tual por ellos calificado rte fraudulento. 

No prosperan, pues, los cargos gegundo y tt!rccro . 

.l)ecisión: 

l!:n consonancia cun las precedentes consideraciones. lu Corte Su
)11'1ill13 de Justicia. en S.'lla de Casación Civil. administrando justicia 
ton nombre de la ~«:pública de Colombia y por autoridad de la. ley, 
NO vAsA !a sentencia de fecha cinco < fi > de novi'<)mbre d~ 1 D8B, com. 
plementada por la de fecha veinticinco <25) de febrero de 19~9, provi
dencias ambas proferidas par el Tribunal Superior del Di.strlt.o Judi
cial de Bogotá para ponerle !ln a l proceso de In rdcrencia. 

::.as col;tas en cnsnción son d~ cargo de la parte ro¡currenre. Tá.· 
~en.se an su opOnunida.d. 
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Cópie.se, notifíquese y cámplosc. 

Cc~Zos Esteban JaramtUfl Schlua~-. J~<lua-rdo Garcia. Sc.tmicnto, Genru!n G1· 
raldo Zlll11.GQ'U, •;onjue-:~ Pedro J.ttjrynt Pia~~ita. Jite]tClr Marin .i'l~aranjo, Alberto 
Osplrw Rotero. 



KNDKCl~§ 



lND!CE CRONOLOGIOO 

PRIMER SEMESTRE DE 1991 

SRPA~CION DR OUI'!RPOS o ':::ompetenela. Ls competencia • Ulbuida por 
]Q$ ~Yf.< 20 de 1974 r J• d e 1976 a Tslbunalts y Corte f"lTA 00'\0<'ez de l:u 
cauu.s de ~par...ciór, de cue~ de uut~.tlnnmio.s canónicm u Umtta. s. la 
trumitc.ciói: y decllil(>n de e.se proeeso y o. ln tomt\ de Ja.s medidas .l.utorizadas 
J)OT la re-~·la H del .11-r.tr:n1() ~7 r..1t.aü<• No pu~dt, pues, ampliar~& fi. o~n.':t cacnpos, 
cc.:m~ el del con·:~eiutientn n.\i !;ea par via mch.tem.al. Ce prnr.n!>o.q dr ejP.r.ot·.lól1. 
dtl alimentos, ni n:r:nvs de d~claraclón d e n.•.JIJclad de act·ut; jwiCicus aj~mos 1:1. 

ln m~t~rla de .separa.ción d!l (!Ullr!)<•s. Selltf!m:in 002 d~ ENERO 11 l>F;' 1991. Con .. 
tl.rma y rl!vo.r.A pa rr.1A.In:t'Htl!. Tribunal Superior (1e Bogot:í. 1\Iartn del C~nmen 
Z:;.unbra.no Ya.rtinez contra Pnblo Enriqut! J:!ttojtca. Mag1s~ra.do pu.nente do·et.')T 
Eduorrto Oarcil! Blll'D'llentll. 

SI:PAl:!AGION Dli.' CU'P:RPOB • :Prueba.. La eontesión, peT se, r.on ind~vono 
d.en.c:a de ott·o$ ru<:tl iuo!J da prueba, e~ sufJCit.tltt pn.!'a screcti~a.r ln~ hr.r.ho.s q11e 
lo permit::tn y obtener nst JI\ sep<tractón d t: cuerpo.:> deprecada. S~.:.1:~ncio. C·Ol d(~ 
ENERO l1 DH 1991. Con!!rrr.a. Trlbt~nal Suporlm· de Cali. Marielo. Quini~ro de 
Montes contra Carlos Arturo 1\lont.es v . Mn¡lntrndo ponenre doctor Carlos :b'stoo 
b~.n J armnlllo Schl?s~. 

APIU.'-CION • Inlcr t.l p~ inlerpoMrlo. De rnodo objetivo, '"' !~aduce "" 
ser 12 de<>J~hn A[JelMia desfiu.·oNble a h\ p;l.l'le recurren(~. Mo.t.criGlmc!lt.c, ae 
ovn>ldora des!:lvornllle el !lll~. cuando en tt &e deja de dr.r.ldl: .ol>re lo.< p•eo 
tcneinnr..~ de 11:'. dema.udo, prtre1nl o to~ahnent~ - s<:ntcnd.a inh.ibttorJo. u incon ... 
fll'tl~.nte- o eu.ando .se d~cida en cootro. d e lat! H.$piracion~.c:; 4'!d nctol' -s.eut(:ttCÍK. 
c!~.!Cst.!nl&tor.ia-. l'•ntonr.l~ C02 de L.."'IERO 11 DF. 1991. Confirl<la y revoco. pnr
ci31D'lente. Tr·ilrwtal au¡¡ortor de Bogotá. ;J.1nrlo. del Canne.: z arr,hr>lno ;'o.lartínez 
c.vntrOt Pahb Enrique lZo,fc:a. Magl'Jtrado ponente doctor Eduardo Ga.ce1a sar~ 
mitf~lto. 

SEPAR ACTO!> DE CIJERPOS • COn:nJlta. &. eantírma 1:1 ocntcn elf. ma~oeria. 
do wusulta. Sentcn t la 001 d• ENEHO ~1 DE 19&1. C<\ullrrr.a. Trlbun._l Superior 
CIO .SinMl•jo. Conoepcló.u t.t.l CanT-en Cr¡rcna. de M. r.ontr~ Miguel Angel M\ri\o·¡. 
C. :M&gll;tr~do ponente doctor Pedro La!cmt Plrme':ta. 

SEPASJ'.CION DE CUJo:J:tPOS o CoDsult<>. 50 eonfircr.a la scnr,cnela m::.te,la 
d • consulto. S•n loncl<l 0~3 de l1Nf.J«> 21 Dli 19~ 1. Confirmo.. Trlbunnl SU¡J€ríur 
d~ l'ereiHt. Rosal!Ml Ccrr~;\ de Bctnncour conln A!bctro Be\<ulcur Hincapié. 
~ag:JstrtuJu ponente doctor Pedro L:l.font 1-'isnett...'t. 
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SSPI\I t.. .. CJON DE C'JEP.POS . (,'Oru;ut".a. Se reformA Ir. ...,n',ulelr, ma.lf;ria 
d~ ::o:.sulla e1l el $Cntido de clt;;J'lonrr ene e1 ({{:rn nndante. tm su t(mcticióll de 
padre ltr.ltl:-no \1e la m~nor Nr .. t.n.:i~ y ll;,.ur .. ~ t(l.n:.c:. é.st.a IHJ a.dc¡1.11e:ra la maso.ria 
d~ ~dud, t"!.\f.á oblig::,do a c:ou.t.rit:Jir C.(lt'l l.os go..stoa que dc:mande .:: $JO!'tcnim.iento 
d~ dtohn menor, en can~·idad e(¿uivalcmtc al :30% rlr.-1 !t:nin.rlo m1nlmo legal. qlle 
pnr D'li\Ddato t]t?. Jj:¡, l~y se presume r._qu.él devenga. t:!enre .l.tClt~. C~ de ENERO ~2 
DE 1991. Confirma y rovuc& ¡;rnrcln lmenlc. Tribunal Superior d e Bo15otá. Esteban 
F~rr!s rardo <>:.mtrn Lilian Laton'A ?ndilla . l'tlagt~t.1·ado pOntnt~,~ doctor Carlos 
Est:eba.n Jaranüllo Schlo~s. 

8EPAR ACION DE· CUF:RPOS - Prueba. La demandanl.6 ao drm<>Strú ia 
C<~paeldacl ..,.,...;:¡:;co del denl:>:>dRdo •tl ord en & .. u::mtlflcar ~~ monto ce l a 
c~ola ll.lln:cntf.rtn ¡¡u~ se pidió rr.nw l< ..;!. Sentencia 009 d e SNFlRO 23 DB 19~1. 
CQr,~irn-. .o.. Tri1nma! Superior <le Borot.á. R.el3.Jnina Zn.mora Huertas CC~ntra 
Oarlns Fornanclo R<J.l ¡:¡¡; Acnsta. Maf,blr~._o 1) pnfh~nt,c doctnr H~ctor Mar:J: Nar:J.njo. 

l:lF..J.>ARACcON DE CUERI'OS - CcmouUa. 5• confirma 1.' s~nt<ncls. materia 
rlo om:.•11.t<l. S•n:encia OOH dd ENJ::H.O ~~ J.)t: lijYl. Oonfirma. Trlbunll.' Superio~ 
de .P~rldru.. ·cummt:lo HCl'rCl(: Onrcln conf.ra. Erne&to Artnt1.rldv E<:hcvcrrl O. 
Mn.¡;:i3tr!I.(IO ponontr. doctor Hi:ctor ll:uín N:\r~njo. 

SllPARAC!ON DE CUERPOS - Con.~ulta. So confirm.1. b aeol<oneí¡r. :ns.terla 
de eon..-ull.._ Seolen eta 010 <le ENERO 23 DE 1991. (l<JnlirmJt. Tr.lmnal Supeñur 
de PereJra. }'aJlny &p:il<eda P..lt!.}!a eontr& Alvaro ~ Có:l••<. ~ln<do 

(l<:incnt~ dt~cror Héctor Marin N'~ra :l!O. 

SE!'!I.ll.ACION DE CUE·RPCS - O~tl ueidad. En tro.tlindose do 1><• eauMies 
r.rlmora y "'gunda dol articulo 1 b~ ~el c. c. el ténninu a e eM11Cida d empiezo. 
desdtl t'l u1um~nto (:n que ceae La conctucltt violn.l.orin d e los del.HU'6B mat.ri:tw
n;:'l.l~R . Scntc·ncia 007 dt! F.N•!llO 2::l DE 19Si!L Confirma y ~(l\'Oca parcinlmont~. 
Tribun::\1 Fa:petlor d~ Rr.~oM .. Il.ancu. Bernarda aauti~ta R. contrn. Luis Eóuardo 
BA.rbCI.SD.. 1\'Iogistr;lC:o pi.)nent~ doctor Ca..rlO$ E.;:.coo.n Jara.."'nWo SehJozs$. 

!;Cl'aRACIO~ DE CURRPOS - Ilijo ;neoor . el obAnclc>nb rr.oro! por 9(trte 
dtl demanü~t.e:. tsnto de su eóny~e como del hijo~ ('J)n~Lit..l.>'e causcl ae 
pr.rdld:. de la patci& wt~..ed. Senteilcia. 00'7 d e KNBR.O 23 DB 1991. Confrr!Ila y 
revuca p;<rciúuente. Trib:nml Su?erlot de Bogotá. BlantA Dem::>ráo. Bautisb. 1'!. 
conh·:J. Lui1:1 .Ed~.lfU'dO Barbnsn. li't'\glttt,rt\dQ ?OUQntc doct·lt CD.rlo.::~ ~teban Jara
mtllo Sc(lloss F. F.: 11rticulos 42 y 46 ctel O~ <'feto 2820 de 19H. 

ll'.M:PLAZ.~Mit:N'I'O 1 NliT..IDAD. De :.tnguna m~tnera •• pu•d• dar ¡>or , . 
ompla:tadn Jegalmeuto::! fl uu (l~m~ad.ado si.:l que ~;e J'Htya.n obsen~do r:gurosn.-
mento lo total:dad de las formo.s leg~lea exigld~s para ·.tLtllzar e•ta moéalido.d 
dt nct:.ficacióu peJ-~(lnal Cuanclo lu.H pub11r.s:~.rl<mc$: ~e prolon&sn mé.s alltt. de 
la t'tiCha H:-r:itc ~e incture ~n 1& o:tmHtl d~ nulid3d com>~~o{tr&.da. en el uumeral 87 
d~l ~tl~Cli!O 152 del C. P. O . . ,ut.o.• 0111 d e E:-r-'...RO 1<3 ni: 1~91. Deoh>ra nulidad de 
IOdo le. actuodv. Marth<. R.>!a Bet ... •>C«Jur B . «.~ntra Bertulfo Antonio Rivera 
Soto. :M-el.rtr:vlo :>nnonle doctor uarJo¡¡ &<r:ban /ar.>miUo SC!\!oss. F. F.: Artícu-
lo H2 D"J!Ileral S<' del c. P. c. 

5t~.,.r\R.AC!IO::\ DE CUERPOS Co.Dauba. Se conti rtl".a la. sentenCio.\. eonsu~-
ta<in. madj1icimdola t!t\ t:!l sentido cte qu~:~ l:.t p~t.l't~ pote~tad t10~:n:e la mcnru 

( 
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Marisol Eerá ejereida. e.xclusi·r~ur.entc l--'M>r lv clcme.ndautt. Benkncia 014 de 
ENERO 28 DK UUf: . Con!irlUa. Trih'mA\ 8.1.1perior de Ne-iva.. Marí~ Nury l:ie:r-meo 
~e Actveri.u ~ont.:a Pedro Publu ~\(;evedo. Magtstrado ponente doctor _o\lberto 
Ospln~ Botero. 

S&:PM!J\VlON DE CUEnPOS • (",<~nanita. Se confirntt\ la sentenci~ materio. 
dt! con~mlta. Sr.r.tcneta ())3 üe [}.'ERO 20 DE l119L Confirma. 'l'ribl.Onal Supr.r1nr 
dr. BOA;Ot:.~. Rut.ft Gatiérrez ~OU(.':'a Pedro Antonio Heruánde:r. Mt\~tstradn po ... 
ne:lltc doetm· .Al~rt.o Ospina Bo~ro. 

S!< AR.~CION DE CI.?F.IWOS • O>"""ltn. Se eo"fuma 1" st~ienM11. materia 
de c<>:lsul:.t~ scnteneia OH de El\"F.P~'1 211 DE 1!<91. Confirma Triburcil SUpeTi<>r 
cle Cal!. M:lria Llllana O>.llún cuntrn l!enry Leén r«artineT.. Mag\t¡{r~do ponen!<> 
doct~~ Albetto Q¡;pi"" Bokro. 

::S~.T·Aitt'.C~OX DE Cl.ll•iRPOS .. Ape!aeión. St: cunfirma. In $Nltene1a ~peladn. 
Scr.u.mr.ta 11~2 de ENERO 28 D I'. 1991. Confirmo,. l'r:bWlal Sup•rlo' do Bogot:i. 
Libia Mn r!~ Cr: P.Uar C~no cont.r~ ).•e-rtlUr.do Ganrñie:r. ~(Ott!nO .. M&.gistra.c'lo po
IH.~l~ te doctc1·. AlbP.rtu 01'!{.)ia1t BoLP.ro. 

vror4~C!OS INDmECTi\· Proceptlva ten~im . .Sont.enclu 016 de ENERO 29 
::)G 1S91 . ~" t~"\. Tribt:n.a! S'c:p~riQT U~ Bc.,:.i.. J aimr. lp;::tQClO Realr~po Oiraldo 
y ulru contra Socicds.d !t\ter<.··vnUne.ntQ.l de ."'Wtaeiún LtAiz... Ma.C{stn\do ponente 
doctor •sdua.!c.ló Garcí.a Sarmir.nto. 

c.7A8AC!ON • Tf:~ni~n. Tl·!\tá.ndo:se de errm-.~:s de d~te4.:ho, es indispcnssble 
parn ~~ ~~tndi.o Ud. fttodo d~l car¡¡-1), que el censcr seiinlr. los vertinence.t. textos 
~cttt.lt.:3 cb diF.eipJina. pl'obotorj~ q•.te hubiesen sido qud>nutta.eto~ ;>nr ~1 Trtbunal 
en la. t :".l'<l-f.l v~Jo-:-t,t.i.va de Jo.s m•:'dJ(')a. S~ ntencio.l. 017 de I:N~:>tO 2Y DE 1391. No 
Ct'llii.l. TrU:·.'.l!!l.l supr.ri~1· de Bop;ot~. Cnt¡-.<lr!t~l(m 'Financiera Sa.n t)lf(! 8. A. ~n 
!l<¿uidacl:Jn-· contra. rro~:-esn C~lri)Ué't~.t. !O u Fimtnci~r(l S. 1\. Magtstr-.td:J pontm.te 
doctol' Ro.io.cl Rc-.t':~tú 8lerra. F. F.: .Art~culo 3'i4, numeral 9 del C. P. C. 

S.SPI\lt-:\CIOX DE CUERFOS .. Qt)nsl.Jf.)'l. Se oon:i.nnn la uuteneht an~ria 
~e e.•r.tul'<t. Sentencia Ol S de •:N•:Ro 29 DE 1991. C<m!lrma. Tr!bt>n:.l Snpcr1Dr 
d~ i-'t.'!'~lrS\ . Cie?J'I.e!l'!ia Botero de Ciar«.$ eont.rc~ HumberLo Oart!:AA ('w:)n%ález. :»a,. 
~ht.rad~ pauen~ do~tor Albctl.o Ospina Botero. 

c .. ~SACION • Té-r.Jt!r.~. cunndo el reeurre!lte se apoya en J.u c~u~a.l primera 
O~;be e~pra.!i.!r ¡>or qu~ vio. n1ncn e l tano ueJ ·rribunaJ, ~¡ por Jn <Hrecta o por 
?:A l.ndir~cta, indic:mdo lo!; precepto.\ ucrtillt!l\lt'o llue el .senLenr.tndo~ tntrlngló. 
(;cnt~MI~ 016 de ENERO 29 DE 1991. No .easa. 'fribunal 6 •Jperlnr de BogoM •. 
J';lr.'\a l"nar.io ::Rf!$.ttepo Oit{'.ldo y o trcs contr:¡. 8oeled{t-d Irltercnnti::umta.l de 
;lYi::Jei6n J.,~:nit.aCa. 1\·I::.glstl'aao il·:m tntf! doet.or F.c1un.J•clo oarcia Sarmiento. F. F.: 
i..rt!r.uJ~ 374, nume~"l 3 de l C. P. c. 

VtOLAC'ION D>'"D!BBCTA • Vlll. indi.recb. Dif~~·nctas entre el error de 
hoc:->u y el de derecho. Sent.e.:cl,. 017 •!<: BI'IERO 2'3 DI: 199l. No """" · 'l'r!buna.l 
S:¡¡;e-:-tor de BcgurCt. Corporación Financtc:r a. s~;.r.~sn'~ 5. A . -en liquidaciñn
r::">r,tt!l Pl'(>grr.~~ Cct'pOJ'S.Ciün financie-ro. S . .~\. Magistrado pont nle doctor Rn.· 
i:¡e! ~m-.t.ro SierrQ.. 
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S2PAnAC~CN DE C11ER.POS - Consulta. Se eonflrm~> lo. scntenria ::na!.erl"' 
cte cousul~a. senttmr.tSt 01 & d~ E~JERO a u DE 1991. Con filma. TJ'ibunal aupet1or 
de aogotá. Zt:lly Aurora R~ntán l,Q7.ano contra O~car Rodrí~ucz Manrique. !\173.
gistrado ponen Le doet<>r Rnfo.cl Ron1ero Si~rra. 

SEPARAOlON DE G'L~RPCS .. C..'Onsu1t.R. Sr r.on1irma Ja l:it'ttt~ncla n:nt.cria 
cte ~cns<1!tn. ~entenCia 019 de i!:!'IERO 30 DE 1991. Cuufiruul. trib11nal Supe:iar 
da;: Santa Rosa de VH.~'tbn. Der:lta ~atalia Súnellcv. do Ri\'ern contra Pablo l\IIC .. 
dru.·do Rivera Aeuña.. Magistr~\do pot~entP. dcctor Raiael Rumero 814'-nn. 

Sli:PARAC!ON' DE CU~~RP~S - :Jomioil!o conyugal. La obligación C:c coha· 
bits.cüii: en el domir.iho r.om:.·.n. no p•Jede ser nlodttieada. unilaternlmente ])O:.: 
Ltr.O de ellos. St.n~encia OZO di:! ENERO 31 DS 1~91. C·.ln::ilma y modifica. Tribunal 
Sc.nerior de Santa. Ro::n dr. Vitcrbo. Yolanda N~varro Té11ez contra Luis ifer .. 
na;.do Ti.1ato G. Magistrado pollt'ULt! d(JC1.o1· C~H10!. F.$-t.r.ñj:ln .lllrltmillo SCblcsa. 
F. F.: .~rt.icuio 12 del Decretu 2320 de 1914. 

SF.PARACION DE c::¡,:¡¡¡•ot; - AUmentos . .1;;\ deber éc al\mentf.r a lo-< hijos 
1henores dt! edad. ._ .. .urJ·<:spond~· om.1¡1lirlo íl. los padres awt cuando no tengan J.a 
putd"l pot~stnct Si na se cc·nocen la.s faeultadelj ~conó:níca.s reslles d~t .&.limon
tmlt.to, se prel:lr.rnE:! qnt?: i.~v~ngn ~1 :;."''.lario 1ninimo l~ga.l y ~obre éi se e.sttma su 
avcrt'<':. sr.n t.cr..~t~ 020 de ENERO 31 DE 1991. Cur1firma y lnod.itlcu. Trlbu::lnl 
Suptrior de Santa Ro;t~ <.lt: ViA:tbol, Y~11lndn. loínva;:rc, T611cz eontrn Luis He:nar.dc 
Tiiaro G. Maglstra.do POJJ.f.'ntc docta= Carlos El'iteb~tn J$ ~a.n~ Hlo Sr.i\11)!'.~. \i'. ~.: 
Artic~l~ l ~;, y 1.56 del Deerelc 2.137 de l98g, 

SEPA..~ACION DE :JU~RPOS - Justificación. El inc•.tmplinú~nta Q.e deberes 
de 11110 d{; lGs cf,llyugcs no es justifica.co.ión l)ara que el otro de~teornJ:-.ca lo.~ suycs. 
Sentencia 02fr de ENERO 31 DE 1991. Collfirmn y modiñcn. Trrílunal Superior 
de· s~:u\la Rosa de Vit.t~1·bu. Yoh~nda. Na\•f.~oJ·~·u 'l'óJlc·G euntra IJuil:i Hcrnando Tl!a.:~o 
G. J..1n~i&tro.do p'Jnente doct-or c-..-rlo& Esteban Jarruuillo Schloss. 

SEPJ\R..I\CION DE CUERPOS - Po.t.rlo. potestad. El o.bai:dono físico y moro\ 
dtd demandado t~mto de 8-U t;.~pO$a como de .,ua hijos tnP.tiON'!~, r.onfl.".ltuy~ r.P.l,sn1 
~~~ pérQI<ta o.c 1<. patria pct.ostad. Senten.,in n2p do FNERO 31 DE 1901. Confírm" 
y mo<lif1ca.. Trthunal Superi~T C:.e Sant=-. Rosa de Viterbo. Yolanda Na;varrQ 'Iállez 
co.ontra Lui.\ I!ernando Tijaro G. MagLs:.rado pur.~nte do~tvx Carlos E.steban J·a • 
ramillo flohu·,.,. F. F·.: Artículo ~~ ctel lJeereto 2820 de 1Y74. 

BEPAR.!!C!ON DE CUER·POS - Hilo menu:. Pautas que deb~ seguir el ta-
lhtdoJ' aJ. ft:~Ol1;Ct lo atinertle 1:1.1 cuidado per6ona! de los h:jos mer.ore~. Sentenc:i~. e 
0~0 de ENE!HO 31 DI!: lPOl. Conf:r:na y mcdilica. Tribunal Superior dr. Santo 
Rosfl, de Vit.el"bO Yo1anda NavCttflJ Te.llE':~o cc.ntra Lni::~ Hema11do Tijaro G. M:i,. 
g;~trado ponente doctor Carlos Esteban Jarantlllo schlass. 

COl'.IJ?E·rENCLo\ - Ca:1t1icto l E.rJI.Cl)TIVO - Fueru contra<~tual El !lle~·o 
(!;aneral e~ eJ domicilio ~el dem3.~dc.do. Pnrn que pueda dar.se aplicac~ón al 
.numeral 51J d~l SLi'tlr.-~t1o 23 del C. de 1'. C. {en su pdmc~Sl. h~póte~ts) es ind~s
pensable que ~: l~1gr.r de euJnpHmiento apa!'etea pl~nrl.mente determ!nado por 
el oontr~1.0 r:Ji&nlC•, O por CUalquier Qtl'(l C'l]fnlCU(.O de ju-~iO. S/ nlllgUtlú de :o:; 
dos ,;uzgado~ enfrent.aCoa en t"l conftcto, es el c:ompc·tont.~. se dabe orclcna.r <l: 
envio <:lcl OY.DC~.Ie.nte. al ittez q~~ ueba tranaitarlu. Aulo U04 de FEBRE::'!O 1'1 ::E 
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10!11 .• JU2gad(J Oi.\·il Municipal de Dz.rra.n~nberme.ia ez¡ comp~ter.te . .Juzgado 15 
CCviJ M~lnjr.iplll de Bogotá y 59 Civll Mn.n.fcüpal <t~ CU.cutf'.. Fs..bi(\1~ C'iómP.!'i 
Ca1':i~61:a::; 4.:on.t.ra Jw.to ~ona.l'<lo Calderón. ~taglstJ·a<IO ponente do~tnr Rn:~r.l 
P..omero Sicrrn. F'. !o'.: Artículo 23, num~rm(:,s 1 l' :, del c. P. C. 

C/\~ACJON- Proposición jut·t<lle~t completa. En el pres:~ute e.-~:~o, el c~n~r 
n:J ~:Señaló lo$: n;rt1cu1o.'3 1930 del C. C. que r.cgu:an .la tt!::solución de ~o~prl=_,~nta 
por d nv ;,>l:l..~:to del precio y 1600 ibídem que prevé las div~n:a::; 1Jip6tel:iiH ~n q·J.P. 
el deudor <!a~ er. mora. St!ntencia 022 do F•gBR'F:Ro 19 DE 1091. No r.a.a>~. 'Iriburud 
Superior de BogotJi.. J\tal'ia Isabel Duque Dun.rte crmtta car:ol:l: F.Cuu.rdo Cruz. 
Magl::;tn:tdo poner-te docto~: Rafn.<:: Romt:!ro Si~rra. F. F.: Artie11ln :i74-3 (l~l c. P. C. 

RESPONSABfLID.'ID CIVIL EXTRACONT.R.AOTUAL 1 CONTRATO DE i\FI· 
LIAC!ON - Lcgitinuu~liin. L.n. vincuhu;ión de ¡¡n automotor l:l. una empresa de 
servicio público de transportr. lcgitluu~ t;uflcíentemente a lz. cmpr~~5. atn:adüta 
para responder por ~os pt!rju1cios qne ~e causen a. tr.rcerus en eL ejP.rcido dr. 1~ 
activklad pe!igrosa qur. ~lltrafht la m:.>vilización de vehl~ulus ~ul.omol.ures pa.r:J. 
la ,;:.~.tísf~wdón dt:!l ~\ludido servicio. ScntcnciSl 021 d~ FEBRERO 1 'J DE l!J01, (::a,.<;.n., 
1'rtbunal :suoorior de .Bogotá. Miguel Angel Ron:ñn contr;:;. Nueva, Cooperativa 
de BuEe.s. Azule& Ltda. MagJ.stJ·ad•) vc.nu.:n Le Uud~r Rafael ltoll1.~ro Slct·ra. F. F.: 
-~<ti~uloo 16 del Decreto HS2 de l!MI7 y 2356 ele! C. C::. 

nOf:!r1Mlo~N'1'0 .. CerlJficacto de T!'fmsito y Transporte. La tarjeta o mat.:r:íc~nl:\ 
de circulación es titulo d< proJ>Icdsd de fl.Utomotoreo. Sent•ncia 021 de n;Ji){}o,,HO 
1~ DE 1B91. Ql:;a. Tribuna: Euperior de Bogotá. Ml.~ucl llll:ld Román r.or.tra 
Nueva Coop~rati,..a d~ Bu!=:~S A?:tlles L!.tb. Magist.r::\do poncnto (lo~tor H.a!:t.P.l 1'.•)
tr.•ro Sierra. Igual sen;idn: G, J .. ·t. 1.-"Ll!. 4~4. 

f!A~.-'.CJ.ON - Teeniea. Pto~na con la técniaa df.l t!StP. l'~C\Jtso ~:.ctraol'dín,~t"io, 
(.rJ.e en un mi.s~10 r.a.rgo y respecto de una DlHmla prueba, s~ aeu1nulr. unn y 
otro error. Sentencia 02ol d~ FEBRERO 4 DE 1991. No co.~a. Tribur.ull eu.p~rif'lr 
d~ Call. "G. Tobón Lt.d~.'' contra S:.>Ci!::!'dad L. y R. Pelá~z Repres~ntncion"" !' 
~egocios S. A. I\-I:.tgjst.rado ponent.e &octor Ajbcrto ()::;pina Bl)t.~.rt), 

CASACIOJ.J - T.;eu:c~. F.n 1~ ~Cu$~:~ión de la .senrer.cia del ad q!l,.tn po1· yP.:un 
do derecho. es neccsnr:c que se indique la norma o nonnns de v;al(lf:\cil•u in!t"j.:\
g!daS. SenLencia U23 <le Jo'l!:BH:I!:RO 4 DE 1991. Nu casa. Trib.lnal Snnerinr rlr. 
Oalt. Sociedad .. G. Tobc'ln Ltda." contra Sociedad L. y R. l'<:Jút~;t. R•!.ri.Cl~;s•:ul.aP.lv· 
hes y Negociot: S. A. MagiStrado ponen~e doctur Albertr> Oc;:ptnn. ;:tntl'~fl •. ~. F..~ 
Axtkulo ~74-~ del C. P. C. 

CASACION - Técnica.. Error~s de U!cniec. c:n .Ja proposiniiln r~n jos rat·e;o~ 
impldo.n •u estudio de fondo. Sentencia 026 de FEBRERO ~ DE 1991. No "·"·'"'· 
1'r1bunal Superior de P~retra. Carlo.!: d~ Franci~co MartJne~ 1~nntra IDstUnt.f~ 
Colombiano d~ la Reforma. Agrar~a - INCORA. Magi.s':J:'ado p{:>n~nl:~ dn~t.o1: F.rtU:«
do Gíll'CÍ:l Sar."llicnto. 

VIOLACION INDIRECTA - Er!'O!' de hceh(). No ~~ po~iÍ"l.P. infirrn!'l.r una f:E!tl. .. 
tcne1a en casaelón onrrent~:~.t1do el rect:.rrente su parttcular Cl'lterJo A.l q·1~ 
~cntú el TrJbnh:'ll sobt('! las ptucba.s. a.si el casacionist~ haga una r.riUr.a n1:i.."l: 
s.~·uda }' mejor d~ los medioS ée couviación. corno qL,j~ret que P-1 :P.cUr!"o ~xtr~l
ozdina:in no puede cunv~l'tir::s~ en un l:!l.P.dlü r.xpcditn psr~ r.n.;n•:n, 1:n mr.jo!" 
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anál!&ió de la pr·.tcba.. Sent~Jricia 023 de F·EBR:E·RO 4 DE 1QQ1. No cnsa. Tribun~i.l 
Suporlnr do Bogut:í.. Diglla E"elb J..)olga-do Sarria contr:. Sucesión Gerardo Bcl
t.rán. G. 1\oh:\J.!'h;trndo prmente doctor Héct.or Marín NH.ranjo. fgu:l.l sentida·: Casa
ció>! 31 de julio de 1S8~. 

LEOITIMACION })N l.-A CAUSA 1 COS.'\. JUZ.GADA. No C> un prcsupuc•to 
dt?tl procr.so s!no cuestión atinenW a Ja tJtiJJarJdad d~l derecho df'! acción o 
r.ont.radicció.o.. La fall-a de lcgitima.:ión no cnnduce a un fallo Inhibitorio. El 
IKilo ab:)uluturlú con efe.ctos de c~sa juzgada mat~rial por lt~. ~1useucia de ese 
prc!;upuc:;t,o, (:S pc·r e~encia r~bth·o, ~·a que {mJe~"!nr.:>utP. nlea.'!~Z:l n. las personas 
que !.ntervin~t"ron etl el r~~pr!r.t1vo p:ol!e::;o. Sentencia 024 de Fl!:BH.J:df.O 4 DE 
1991. No casa. TrJbu'l:l.aJ Super!or de Cali. B~a(.ri:6 BaH de VúsqtJ~!7. contra. Sociedad 
Piedra Gtandc Ltr.litada. Ma.gh:1trado !JOJ1entt óoetor H~etor Mo.rin Nar3tl,1o. 
F. ~'.: Mi.ículo 332, inciso 2 del C. P. C. 

DEMANDA - lllterpretación 1 VIOLACION LEY BI:'STANCIAL - Etror (le 
ht!:.:ho. cus:~do se resiente de cierta vaguedad debe .tC\' hltert>retada por e1 juz
g~~dnr en su con¡ur.to j• en tnrma t•n.zonada y lógica. ccn el fjl1 <.\e no saerlt1car 
el derecho, .máK:tl'l~ ~nnndo ósLe encnen!.!'a respaldo probntorlo en la Jitis. Casos 
etl aue ~ 1ncu!'re en yerro üt' r~u:~to. Vua co~a. es el yerro é.e tacto y oha bien 
dJfc!'ente. aiirr.lat' r.: ~cnt~nciador que lo{. bet:hol:l:, L.al como los narra el de .. 
maadante. no aconU>ci('ron así. lllno de man~ra dtfcrr.nt.c según ia realittad 
m·oba<:c·ria. Ser:tencla o~.; cte Ji'?.E~R.gao 4 DE 1!191. No ca::ia. Tdbuu~l superior 
d& CJ.li. Sociedad "G-. Tl)bó;t Ltda." con!Ja Sociedad L. :; R. Rcprcsento.ciones 
y !fe~;(O~ioe s. A. Magistrado ponente d oelor Albc1 ... u0 Ospinn Boter:), _F. P.: Ar
t.ioulo ~9 del C. P. C. 

COSA JüZG.:,DA. El c..rtícnlo 33:~ del C. P. C. t'n su inciso 29 ÚlliCamente 
!i~ne cab>dn. c~an<io el fallud<>l' define el dere~.no sometido a !nielo '1 no cuando 
el tr~:aso del primer- proceso se deriva de una cua:idad per.!t:mat que por faltar 
en un!i de ls.s pnrtes evita una defi rüciótl eonerE!t.a de la rP.laetón juridica cn
üent~ct~ a. unos de.rr.andac:'io~ que, $.Cglin la primf'..ra s~!ltencia. r.o podían ~r 
$1lj(:tn.s lhuna.do.s. :.. controvert~r la relvindicReión. Sente1:cta 02~ de :rEDRERC 
<. DE 1D:J1. No c~u~a. I'r!bun!il Qup~rbr t:.e Cali. Bc.at;ria Snn de Vásquez contra 
S~_;(':t'•!:.H.J PtC':ñrl=l. !rT~.r.dr: Limitada.. Mag:sW'ado ponente doctor Héctor Marin Na.· 
r~r.jo. F. F.: Articulo ~32, indó~ 39 d~l C. P. C. 

Srt:PARACION DE CUERPOS - C'OO$iUlta, Be confirma. la SE!lltencia ma.~A!rtn. 
do consulta. Scntoncio. 029 de FEBRERO 5 DB 1991. Confirma. Tribunal Superior 
de Cali. Frsmc:ü:co _-\bel J...lnn!nyn. Mm·molejo r.ontra Espermza Guevara Vargns. 
Ma.gist.!'~do ponente ductQr Ro.Jnel Romero Sierra. 

Pr~SCRIPCION - Intrrrupeiórt. L<1 i'!loorrupción de h pre.s•!ripción por la 
pre~::ntaci6n dr. la demanda. l)re..,i.sta en el arl.icuJo 90 dr.l C. de P. C. sola
mcnt(' ~e eatruchua caando el demanda11t~ CUlllple cabalmenT..e con las carg:Ls 
~lli e~tableeida::;. Si Ja notifics.~ión p~:H·l:l:onn1 de! d~nmndado no puede Jor.tn~rse 
~n el !'C'r~ntorio pla.~o c.e 10 días. la. prr.~tt~da· l'lof.jficacjón debe llevarse a cabo 
)lor intcrm2dio de wt curador f4(l ~u~u•, er. lo.~ ños meat~.~ ~iguien~s. ::;enter.cia 
~23 de il'EBRERO 5 DE 1991. No cn<n. Tribunal Superior de Bogotá. Scgur>~s 
Oomerclales Bnti\'zr S. A. contJ'{~ Alvaro Salnzlt:o Restrepo. Ma.gistrado ponente 
doctor Raf""l Romero Sierra. P'. F.: Art-ículo 90 del c. P. c. 

C ... 't:SAViON • Inr.o!!~nnanr.1a 1 SENTENCIA - l\:fhlima ;~etlta. No ~e da. 
c¡:an!lo el rallo e¡: to~almentc absoJ.uto:io. Cosa distinta de no d~ctdiT un 
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exbcmo de lA. litio ea reaolve:rlo en forma ad1er:n al peticionouto. f:n t!l primer 
supnt-.. 'O.t.ó F!ll 13.llo seria incon¡:ruentt\. En el segundo n o, p ,;.e&'!o que lo S<:;n
t c-nc.iK d~sfa.vuxa.ble implica un pronunciamiento del seJ.lteoclodnr s;nhrA h• pre· 
t en<ión de lo. porto. <>t.ntcncia CZ7 de FtiBEl.ERO 5 DE 1!101. tlu """"· Tribunal 
Snl>r.rlo>· dQ Cali. Jorge G2.rc~• Qlr~Jdo contra MQrl~na. Arelluno de Gnrcés y 
vt.ru•. Mngl•t>·ndo ponente doctor Ed nnrdo oarcia Sannion t.o. 

\i[OlJ\CIUN DIRECTA - IntcrDr+?t.aciún errónen. En est~ recurso no puede 
hablarse Ce lnlc:l·vrt!l.ación errónr.a de 11ormas aue no ñ1cror. aolleadasJ ni de 
la< que r.<> <on idóru::as p•.ra re!Kllver el ca~ dclw.idu. La f:útn de nplleaelon t 
la. l!ltAr¡>retación errónea: son eso. Woe.aptos diferentes. C.t! quebrnnt.or la nor
m<. )nrlcttw suatantial. Como tarr.btén lo oon la int.r.11'retoclón t rrón•• y la 
ap;h:s.dón indebida. ~;<:nwnei.a 028 de FEBltJ::RO ~ DE 1991. No r.nsa. Trtbt.ual 
Supr.:rJór de Bogotá. Seguro., Comt!rchde& Bolivar s. :\ . c;:ont.ca .Al\:a.To Sala:zar 
T<.cJ~trr.ph. M~j:(ÜHfado pc-ncnto rioetur P.n1'nel Ram~ro Sierro.. 

NQTJFICACIO~ - !'~roonal 1 EMPLA7.AM(ENTO Nulldo.d 1 TER.,<!INOS -
P'fJ\alldl.\d. D~ ninguna mo.TJcr~ Be 1Juecte d .• u por <:mpiA7.~(1o lt-u;almente a un 
dema.ndo.do, sin que ~e hayan obsftrvr.rlo ri~uru~nu:~nLe Ja tot.~Udnd de las for
n~us :e¡:ales e.:tigidaF; psra ut.i:i~ar es ta modn.~idnd de· nvtillt.:~ción personaL La 
inoba4!rvaneh\ de cualquiP.ra de- r,,:ta~ rormalidacte~ entraña lnrla t.idt\ represen .. 
tatión ctel sujeto o ,s..,Jetcs obj.,C.O d~l cmpl.a7.a.m1P.-n~. Manera. dr. t:nnta!)ll1?'~r 
eJ térmiM .st .. i!.alado en m~~ c:ale.ndMio que se: apU\.~ al .,..aicto del ntt.iculo 
318 del C. P. C. Auto 00~ do FEBkP.IiO 6 DE 1991. Docio.m 1 .. :>ulida ci de lo 
actu~~. u iis l!'li!lli <khoa TrujlllO rtmtNI lor iP.l!l. R~jf\a. MG.¡Is:Hdo l)Onente 
dortor ()&rh)> Estcbl<u Jar.unUw Selltuss (;oloi. 

At."DIENCII\ - 1\rt:culo 101 del C. P . c . ~:1<onero. a lo. dotMnuante y a su 
npndcrndu de 4.:Ump:ir la~ r.ttn~iOHI:"tS pectmiu.r!n.o:; n ellas impue!!otn.~. Auto UUfj de 
FIEDRII:RO 1 úr• 1991. Exonern s:aneJón dcsmmdan.!.e y $1,.1: "-POderada. Cer.ilt~ 
Mornlctl de 'l'Orte.$ contra Mari P .. T.ubA U tl iue;~_;,e de G. y ~ttot~;. Ml,gistrado Ju:nente 
doctot' Corto• E•tcl>au JHr<J.miUu Schl~~s <solo¡. F. F.: ArtiCUlO 101 del C. P. C. 

\'IOL!ICION ·J.EY SUSTANCIAL - F:T r" r de heeht~· P.ota cl .. r. <IC Y•f!u acun
~.1) •n $1 I:!'Upu6!rto en que el we:nhrntia.dor ha~• dejado de C8timer u.n.a pr~ 
•.lti6l«!>te en el p~. u en la htl)(,le.>Js en quo d f.•Uador hAy.>. ~'IJY"esto 19 
que nu ttparece e~ auto!, extremo estr: f:n el (.(tl~ cabe :a cteaJirurn.r.ión de la 
prucb!l t.,l ])acede decJr lo qu.n Cillut.amente ésto no c::cpresa. P;,.rat. Ja prosperidr .. d 
del t·ccnrso e:~Ctraord.i!l~'rio r.~ mr.n4l:~ t.&J' q_up; eJ ~rror $23 evidcntct. t)&ntencio. 030 
d t. F'l-:.IntP.:RO 'i DI lfl91. l\o ~n!>a. TribtJn¡,¡,! SupcrtOl' de Bucar: .. mA.ng&. E:eatteric-

Q Roddtcl.OC7. Cúnlr~:~. Cecilia. Ta.pif).$1, Mtt!ó,itit·rado pon~11tc llo:.n.:tur F.duardo Garcia 
Surm!Al:lt~. 

VIOL. .. CION LF.Y SUSTANOI..\L - Error de h<cho. No ~iempre que ~- thja 
de e.;;~udtur pn:cb.fls cae el Mn t.enclador en ~rt'or de hecho. Ea nc!ccsSlr)o que 
}><)t' no trplica:las se Hegut! a. conse<:l1Cl1Cla co.ntra-:ia ~ la tegnl. P.l error C.c ht:-eho 
so r.J>n li~\Jrarin por d ::scouoctmi<!>IO d e prueba oon eall<tad dP.Cisorl& en el j w:
~orntrnt<>. Sm te;:,cia 000 de FEDRXRO ' i DE 1991. No w..<. Trl~utt!<l Buperi(lr 
dt Bucaramanlia. f!:.l~uter.io R,drfgu(('¿ oon t-ca. C-ecilia Tapias. M:tgSctrado ¡wnentt"" 
dcetor I'du:udo Garcl~:~. Ba.rmiento . 

.1r:. r.. J. rJv;I 
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I:l.fPLIIz;JIMlEh"I'O 1 Nt'l.IDMJ. Dado que el el:lpla•.ami•nto dol demandado 

~ sr.rt.16 por la ép.OC•t en ttuc- no h:\bía E' [l t.r·3.do P.n vig~nf.in el Oet:reto 22.132. de 
1089. td llamnrniento ediet.al <.lebt6 c<:ñir5e a toda::s 'i &~. ct(<.lM lUl l\ de las foru1a ... 
lldtHits que cstHb:.<:ciu el o.rticuto 3lt$ e n ~u t.r:xto origino.l. Ln 1nobaervanci:l. da 
la. publict:~.tlót! r~diol, :.t.I:IÍ CúJOI) ~~ intcn•o.lo que dtl'bto existir ..,n tr(! una y ott·s. 
put;ll~~elón. cta lu~•r ~ lA r.nt:sal S9 do Jtuiidacl del articulo 140 <!e l c. P. c. Autc 
~08 ctc Fl:BRERO 11 Dli: 1991. So tlC•:Im•tt la !müdad de lo octuado. Tribu:>.J 
Super1ur t!~ St.n Gil. Alvaro 1\'hlnC:Illa nociríguez. ccntrit. Yol~nttn RU17. de Ma.n
cilla. Maglstro.do ponente dootor Ila[8el Ro.mcro Sl•tTA (soLo) . F. 1'·. : Articulo 
1~-8 del C. P . C. 

RXEQUATUR. !:S tam bión Uamaelo proxso de reoonoc:L'nlon lo. E8tit pre
vbLo únitM.Jmmte para. actea de c•rl•eter jtrr1sdiccion3.l; m!UJ cuncrctum.cn;c r.en
tencia~ cj-cc.u\oriuia.s. y TI<> (1.-, nctm ndmi n isb-:.il.ivl)s. Auto 001 do FEBRERO 11 
O~ UJOl . Se inadmitc dcmn.nd\i. d~:~ 11xr. quntur. Solicitante : Mu.rlha Isabel Mon· 
!\n.lve :.;. - lGC:nnldo López y ~nrtha ba.bt~ Mou~K:vc Mngi:;trado po;J.ente doctor 
i\lbol'lt> Oo¡>ino. Botero. F. F.: Articulo Gn del C. P. c. 

VIOLAClON INDIRECTA - Errur ele !lecho . .lltoquo otslado d• l!'l•dlos do 
prH~b&. No pu~de tnospcrar c.·.ua•·•c.l<> .... P.- refiere a. un:J. u a lQUn fl.l), si lo.s dem<i.s 
co;r.at.it.•.lYtn un soporte suJ1e1c·nte d.e 1:t. dech:iiÓJ): SL~nt.cnd<\ OS1 de FEBRERO 12 
1l6 1001. No c~~!'t.. Tribun:1l Sup<:c1or de Sa.::lta noaa dt' Vitcrbo. !\(Qrío. deJ ~r
~nen Outiérre:¿ de Chaparro C(IUt.r:i. Sucesión de M<tnucl I s..ai.a.s Outiérre2' C. )of a.
glslr<ldu ponCDte C.ccior RAfoc:l Romero Ble!Th.. 

VIOL..'>CION INVllifltCTA - Brrot do hecoo. Gunceplo. Aut.nnomía del j"t
go.doi tm 1" apreciación de la Pl'\teba. S~mt.c: nt!iu Oal de FEB::R'R'Rn 12 DE !991. 
N'O cc.su. rribunal SUperior de ~Ant!l Rosa de Vit.~?rho. Mnrin d~l Carmen On:.té
r reiJ de Chnpo.rro contra H~rP.rlero:~ de Manuel Isn.ins Gul..ién:et. C~tmo. l'Jfa~i.q;
trado pnn~nta docto:r Rafael Ro.u1~1·o ;:sh-:l'ra. 

CASACION - :Medio nuevo. Dl d~ct.amcn o.rrimado pc r Ic:a pr.1rte demo.ndada 
eon el libelo de ecnt~st::tetón a la \ttis y :euido como praebn. junto e;on le~ rcs
b .ntea d()cumr.nb.c: entonceS' J.Jresent.n.do.c:, no mereció repHl'O :t.l1:nno r.n el curso 
dt! lRs lnslanc::u;. R..spect.> d< lo exper ticia rendidtt y~~, dtntco· ·iel reinvi:>dieo,
torio mismo, úníclttr.e:tte •• pXIió a:lan<elón y eomplorncr.«>clóa, sin que en
tonces al de6ptlés '"> ~.nbiert pu•slO de prescnt<> que la no eou&ignaclón de loo 
honomrU.-s a lo.< p~ritos le r est:tba I\Jcr7.n demos\raliva. Qué ~ ent!en<le wr 
m•dln nuevo. S~:>tenr.ta 033 du l"J':ll4ERO l2 DE !9SL No oa.•D .. Tribunal Su
perior d~ !b~gu(:. Tulia Jimén~~ de :;~tnchez y otrae con l·tt\ Soel•ldnd Urrutia & 
Mora Ltda. y otros. Magi"tradC> pone!'lto doctor Raf:J.&l Rmncro Sierra.. 

CO~IFLICTO DE C0:11l'ETENCI.~ 1 TITULO VALOR - Compet•ncla.. Si no 
se t:3~lp·.lll:f. el legar pilra el tumpam,rmto o el ejcrctelo d ol do1·ccho incorporado 
en un Utulo vn.:.O:·. ha dtl e~\t:tlnt1r.rGr. ~ue 1~ obligación en él conhnida ha!lrá dr. 
rumpliroo en el domlclllo del l\ro~IIVL' 11•: titulo. Auto 009 de FI::BRERO 12 DE 
19Zl. J\f'U;'l\do lS Ch,·U hi:lnk;.!parl do Oa.l1. es compet6nte. J uz.gado 19 Civil 
Mu~lciJ)lll de caJi y .rwr.g,~do 19 Cl<il Y '.uúcipal de Puerto Tojacla. Lid autos 
l.t<!a. CODtn< Mafia Cccilin M:.llCillL MagiSU'adO p.Jnen1e doetot Pedro Llúon\ 
Pian., l;l. ~·. }''.: .~;t;c;,;lo 6li !Id c. oo·. 

R'i:VlSION 1 D::::.\lANDA - :?rueb~ d~ 1•. exi.<tr.ncin y rr.prose:1eaclón. t:i ar
ticulo '1ft dr.l C. P. C. en su InCISO 1(,' es apllr.a.ble. por extt!msión 1:t aqut:llo:s 

, 
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eventos tn los que <:l jucc; t'ut:u~uLre necesario vincular a.J orocuo a personas 
tnfotalmcntc i!.tnon\.da-3 y de J.,s cu3Jes. adet~"s no se Cl tent{\ con lA m·ucba de 
1::\ c:\.l1c1~\tl b:\jo ln C'Unl SC' lns convQC!\ s.,l proce~o. a fir. d e QUEt 1:;\ d e:mand::1 resulte 
fonn•Jlo.dD. por t-odos O dlr!J:tl<lA cont ra todos, Cl) Pl'CVeUC!ün de D.lgnnA. P.~~)~r.le 
de yerro proce•o.l. Auto OtO de FEBRERO 12 DE 1991. No so repone au~u pro
ft'ridu. Peticionaria: Edna Ms.•·tn:\ y Liliana Barón Ga.rois. ~ontrt\ Sucesión Pablo 
/lnton to l:larón. ~~agistra.du ponent• ~""tor Héetur Marin Nor~~onJ<> <solol. F. F.: 
AJ:tlcul<,. 8~ r ~82-2 del C. 1'. C. 

CA5ACION - Carg~ proc..•n.l occuttia~tl\. D~<lo qur. a lA l)~.rte o. la que co
rreopondlo. pagnr el porte d r "i d>< y regreso en la '""P~~~iva oJ!ctnJ> poota l" no 
lo C<\fté*lú er. su totalidad dentto do: lérmino leg2.1, debe d r..,IJ>rM>le d .. iertn el 
rec:urM, ¡l<lr J'laTt.' c\d jner. o t r Jb<n"'l respoctivos. Auto Oli ele PTBR.F.IW 12 DE 
J9Sl. Inadmite recur~o de casa.ctó~. Trtbuna1 S-uperior de A.nuenl3.. Germñn dr. 
Jt~Ü3 Toru '1"0::-r~s oont:a Pedro Antt)nh> M. y .ot.ra.. Maglstl'ílldu l)u.:1ente doctor 
Eiéctcr :1-larin Nar!>njo. 

SEE'ARACION DE CUERPOS - •'bt\ndono. Se revoo> 11'. ~cnteucia apelada. 
Sent~nr.l& 036 <l~ }'·E.IIRERO 13 DE ~~~1. Rovoo;~. ~entencio. Tribunal Superior de 
CaU. Ornciola. Qn:ntcro contra Ubarda Antonio r..~ra J. MaBistradc> ponent• 
doctor Ra.fa~l Romero Sierro. 

l!nUP:llAS 1 M&JOR!\.S - Prutbo.l 1 VIQLI\t;!ON UIDIP..BCTA - F:nor de 
hr<:ho. A ralz de la expedtel6n del CÓdigo dP. Procedl.'lllento Civil vi¡¡•n\e desde 
11m. el &~<:tema dt 1~ liuifu legal que hR.~~ entonces venia rlglr.ndo fue re..m
pu:tz..tao pur el p rincipio gr.nr.J'Al de 1!\ lit-ertad probntorla y l~l &.preeiseión N't

ciollq.: eh': los cJCm'l!ntu.s d~ cuo.vjcct(\n de eon!·armida.d. con lRS re~.as de ln. 
StttHt c:-iticrt. a.alvedad hec~o de 111~~; precis~ eYent.ua.;idn<lc.s expresamente con
tempiZ\das. L.1. corntn"OobAeiúo <tt meJoras no ~.~tll. 6u.ietn en e l r¡;~imen pxo~a, .. 
torto OOiurnbi:.wo a .o:.olemntOaa o prueba. e3pecifir.n. stlfl:\llm. En In espech~ de 
e~ta .Utl"', (:1 $(:nLe{~cl~éor de segun.dn g r¡:uJo comet.ió yerro tActlco evidente. Scn
t<n~l~ C3G de FEBRERO L3 DI!: l~Ut. c .. o. Tribuu,,l 3llperior do D~gotá. Victor 
.Tnlln LeA.l 'to:r.het,.·P.rri<"l. CQntra Te6filo J\eh.ul'y M.at"tínez. MaCliit ro.do ponente doe
"" Ra!«~l Romero Slem>. F. f'.: .'\!tlCu!o 181 del C:. t'. C:. 

Ot\S:\CIO:lf - Cuantía. Rl oue•o te•lo del ortieulo 366 del c. r . c . en r.uanlo 
dlce· QUe eJ ret.urso de casa.cMn u prn~ent.e "ruando el vttlor- actual ere la 
resolucit'm de.stao;orable al r'C\:;u•·rvn tti se-.s. o exr.r:t.a de d.its millones ele peSOB"' 
no ~~.:ro(rl> h.> c\iap~csto en el Decret.o &22 de U~f!.a, en el pUDtt'> r-c·l~tlvo a la cuanMa 
d<l lntcrr.., pnra recurrir en Ck&acJ<in. Aut<l 014 de Fli:SRERO l~ DE 1991. Declara 
bi~n df!nfl:tca.do recnrso Ce cn~Rción. Tdbuual Rup~r1Q1' (le Bue-t' Jnsé de la. Cruz 
Alba cot:tr:i Javter y Gloria. St~lla. M~riu A. Magt.trndo P".GeJttC clootor ttarael 
R~mcio S ierra. F. F.: Artículo• 29 y 39 de l Decreto 522 <le 1088 y 366 éel C. P. c. 

CONTLICTO DE COlfi'ETINO!J\ / l'ATERNIDAD NATURAL - Curr.petencia 1 
00).-lfl~TENOIA - Prérroga. U f'.>.')nl~ter.ciR lerritorial po.rt' cunocijr de preten .. 
. ~cm~ d~ CiHa.c:OO extramabimonit.l ineo::tda por men->res, «:1:f./l c!-ct~rminada POI 
el ctomlCIUo der dern;utd:mtf'!. On jll r.:v. n o pu-:de :iec:lararsc tnccntpetent! por 
f3.ctt')l" \c:t,·ilorla-1 t.:Llt\.1\~o q-.tbm t."Unm d err.andpdo lla Sidu r.lta.tln l~latente al 
proeeso y t\o i ovocs ~: ~PU'IUYo defl"C":o(\ ntediante cxet..·JK:iU ~.eS l')rf!vlas. A·. to 
OU de fEDR:O:ll.O 13 DE ¡gn . .Juo> t<• <ie Fa:r.i'ia de Modcllí u •• comp•:ente. 
Jurz 1" ae FWliJi¡¡, de :MedeUin y .!no• PI'Otni'.Cuo de Familia <le SH.Jltafé do. 
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AUt!O<Iula . Lu~ Arscni.s y otn contn J cr<gc Albeiro <hlUCIIO T oro. Mnglstrn.do 
pon~ te do~to< Carlos E• teban J<>rnm!Uo Schloss. P. F. : A: tieulo 8'1 del ~eto 
~272 de IQ8~. ar~iculo 143 liltimn Inciso y 2', arr,iculo 14!1 del O. P. c. 

CONFLICTO DI:: 001\IP:E.'rli:NTE 1 SUCJ!:SION • Ccmpol,.ucla . Declal'fl qu~ 
el juez coJupt!tt!ntc para conocer Ct l pror.eso de sueP.Kión (:f.l el 26 Civil del 
Clrcultu de Bogot:í.. Auoo 013 de FEBRERO 13 DF. 1g91, El Juzgodo Z6 Civil del 
C' reutto de Bogo~a P..~ ci ~ompttf'nte' Jl J7.garlo !Q Civil de! Circuito de Vtllavtccnclo 
r .TUl.Jado 26 O;vil del Cirea.:.itu de BOR"ntá contra Su..:t!~iOu Mi~uct Lo~a.no Atuesta. 
MaglaLn<dU ponente doctor Fedro Lait'nt Pi•.netta. F. F.: llztlculo 23, numer nJ 
1~ del C. P . C. 

S!i!PARACIIDl DE Ct..'ERPO.S - Mulno con«>ntlml•ntn. r..o. m u lar.ls de la 
)lr~tt.ns.ión s..:.n ~Ulo io.~ cónY'Ji{"t3 ?Q.~ si mismos.. o por conduelo ~h: tu~ a podera 
d08 tliroctnmcnte aut.ur~·:1<.lO.$ 81 ln. ma ni:feot.ación dd aeuerd(• no proviene de 
1~ CS)l()SOS, n.o ~:~e cmn;>lr: n pln,nihtd t.."'n lr.•o rec;u¡sito:~s qu~ la. lor exige p~tra la 
f)r<!sentnciúu de 1st demanda )' en <;(.ln~~.-:n~nein., ln resp~eclva no ouecte ser admt
ttrh\. "' t.rdmite. Y da<to que lns có:lyu~t!o ~n td int.c~·rvgatvrto que absolvieron 
mn.nlte,uu un quf: t.od.a6 la~ t:u~.:fltlone~ que co:no acord~tdH.~ pur cllo::J pro~cntO 
el apC~dr. l'cdo jud.ic.::ial en la dcrnn.:r.da.. eotreS.tJ-OndGn r:xo.etamcnt c al c::mven:o 
Q.ll> ont~e •llos modio, h~ quedado s"l>sannéa .la d•ticlencla de tipo ro-rmal 
o'b.\e.r v;u::t).. :::;cntcncl3 034 c.l~ F'P;BRJS:H.O 13 DE 1991. Co!tflrrmt. Tr-ibunal SupericT 
de &~ot.f.. Eenilda 01Í"""' y Jalro Ama)'"' I'>U'ra. MngisLrndo ponente dock>! 
kll!"'ll Romero Sierra 

GS...."'T.JT URA ~(.1 BLIC!\ ~ CorrtCCiún - Ac.l!l.l'a.cl¿n. Mec:tln bnlo qu~ ri~e pnra 
c:rur,e:'ld.t~ r l•>$; error e,, &eeún Nt.::1n n.t\vr.r 7.idoa anLe~ d~ su l trmo.. o yn n.u to.ciLada 
lll. fScrtturn.. Les errores pu rnmtm Ltt a rll·m eticos p~éden ser correg idos en cual 
Q'J1~c tJ.empo ~l )Qs f~ctores qt:.CJ :o~ l'h~tN·mtnan se hallaren Clo.l't\Cncn~f! estable· 
eidO~J 1; n t:l p=opio 1m:~t.rnmcntn. Llls e::~ ;;ri• .. uro.ts dP. ~ela.rndón shnpJ~Juente t.ienen 
un~ llnalida<l explir.aliva.. sentAli'IC I~ OS:! do FEBRERO 13 DF; 1g:11. :Jo cnsa.. Tri
bt=.n:.l Su;>~rlnr de Vilh:tvlc::netn. Oraci-ela Quinttrú vinrla de IJa.rrantec. contra 
I..uif: Alberto Mt:i'tcz T Q.Jlgil.Tife. J\;h.K;~,trn.do ponent e d octor R·t~.fu.f!l R omero Slo· 
r ro. F . !'. : Art.[cul<>s LO! , 102 y 103 del D•rrelo 960 tiA Jg7o. 

CONFESJOX· ?rovocadn V e.l¡>Ontánes 1 CONFF.SION • PrwurJio\. Difcr;m
clu~ entre uua y otr3. Hlpóte.\16 P""' Qttu :se d~ le.. <.or>.i.,..lón ficla o p<e."''T!lt.n. 
Val~r prubalorlc. Scntcnein 011 de FERR.ERO 14 DE l9'Jl. :-lo c~.S.'\. Tribunnl 
Superior de !bague. Edaardo :J ia.z PoiF.ni• contra Caja de Cr,dl to AIP'"''o· ln· 
du:strlal 'l ~Viinrrn y otros. i\U.fehJtra.do ~onflnte doctor Rara~Cl 'Romero Sierr~. 

CAJA AGRARIA • Natur~l~zn juriclica 1 ()QNFb:~IO.t-1 • fl.e.¡; re;•llt.antes ad
mlnl•t.rs t.ívns. No tiene el cnrActet oe e.•tablecimielltQ público. L<l restriccióu 
QUe CCll!.C'nrvll:l. cJ c.J'ticu!o l SO ü.cl O. P. C. no o;>era .sino r~SpCC":-<> de la.s entidades 
dw;e<:ntr-o.liza.d3.s que jt~ridtcll s .o.c!ministrat.ivaruent.J son flit.ablecimie nt.;;.s pú
bl.t~es. c:l~e-¡:totía d~ la. cual no va-1 ti.cl;>r. la. :::a.j a Ag~\riA.. ~nte.ncia. C41 de 
!!'ru3~flt0 14 DE 1991. No ea.s.e. Tribunal supenor de U>aaw!. Eduardo Di.u: 
Fo!antn y otroo cu<:!..-.. Coja de Cr~dilo !\.<(ratio. IndL'Strlal y · Minero y ou-o.. 
tSs.gi•trado pon" n!.e ~octor Ra~l ROJJUU'O Sierra. F. F.: Arli~ulo 1U9 del C. P. C. 

CASAC70.N - Proposición ; uddli!:\ c~-m\plctn. No cit·Ó ~~ CC\P,.!'lP.1o nistA el nr
(Jculo 1271 de l C. f~. 8e ntf!ndn OS!l de FEBRERO 14 D~: l {)!JL. !\o aa&a.. Tribuua.l 

/ 

' 
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t:h= pt1rior C. e Modelan . .t:.:n•u;.1llU4::!1S de Antio quin Ltmit1~du. ..:ontra 'naneo de !logotá., 
Sutut·s:. l }=rinc:.Pfl.~ <:eatro de M~dP.Ilin . M~~gi,o;l.n:tcl·Jo pOI'lentc doctor Educu·do Gar
Cltl t:a!'nticnto. 

SB:PA.RACJO:l: IIE: CUERPOS - Q4nsl!l"" So coulirma la seoteoci:. mat~.ria 
~· con.•:~lta.. E"ute:'lcio ()!0 ~. •·~f3RERO 14 DE 11>91. Continuo.. ' l'rlb~r.al Stlpe 
rlot de Tu~j2. .. 'in~:t Sobtüd a Ibáfll,.~ .\\:o::,ta C'On~:a Julio Ramón GOU?.Slcz B . 
Magistrado ponent.C! dO·!tOr EtA.uarcio Oarcia S~nn1cnto. 

lWPP,RAClON DF. CU ERPOS - Caducidad . Bi ol <:ilnyuge tnocent~ no • log¡t 
determtn~s c:w,s;;le• dc:>L"' dol Uemp> qnc la loy oehla, no puedo :....,g<> in· 
vnr.arla.s, ¡me.; esta oonduel.~ amlsl•t lil consideró ol I{!J!'i.sk<dor como demGStra
th-a de pe.t(hjH u ut...-ido del ef~ct.o por parte dt:- l:l '•iet.ims . ~rr~tind.~se d<' la 
.C.01J~:l.l 1<~- dd articulo 154 del c. O. el ptaoo de cuduelda.d ~e cuenta \1c.soe cuando 
~t r.t.'mYIJP;t< que alc:.c;ne tuvo conor.lmitmtu, no dc:ul~ cus r.do cesó lo. COflducta 
iM c ulpable. s emencio. 037 a~ FEBRERO 14 OE 1001. Confirma. Tribunal Su
pc!'lor Ce Dogot4.t. R06tl. Inés MOl't!JJU de Gonzñlcz oont.ra A~fon.~ Oonzá.lez C:tn~. 
Mu~i•trado punento <Joc:cr Edunrdo 0\UCia Sarmiento. F. F. : Artlcu.lo 15ü del 
c. c. 

l!ASACJON - Ataque tod(•S !()S fund::ltnentoa. El recmr.;o de ea&a.tión no 
cnnstlt\ll't:: una in~tancia msi,,r; del proCP.:";O. Ln. r;ent~ncfn llega r.ohiJ\\da de una 
pr~;;tmncit.n de acie rt() que el recnrr(tllt! d~be dc~vlrtuar Co!lcretamt"nt.r.. Nece
•ldocl <le co:ntnttr \odos los !un<lome::>tcs dr.l fli.llo. Sente:tcla. U38 de FEBR ERO 

¡ lt DE !991. S:) e~. 'J t lbUI\al Su!l<'rlo1· de l lr<.guc. rueardo B;,::rero o.nntra &~
<.C$lón de Daniel Atte3l(;l. ~«i>Lrudo !l()n.:mte 4ocLCr Edur.rdo Uarek> S..rrniento. 

VIO!.ACION LEY SUS'I'IINCIAL • Error de c>ecno evidente. F.n t¡ll~ consiste. 
S•ntnnr.la U38 110 $'1:1SRERO 14 DE 1UUI . No cz..sa. TriiJul:><l Superior de Jbaguó. 
Mtt u.rdo Bo.n~r.) t~''nt:rt'.. Succs)t)ll de Daniel Ar~u~a. Mngistrndo punente doctor 
!duat·do G~t:cíu Snrmtcnto. 

V!OLA<iiON r..JIY Sl:S'I'-'l.NCJAI.. - Ataque todo)¡¡ tos fundamcniO&. f und ada 
lQ. ~n~tt(.i.c-.. en div-.,rsa.<> oon.s::..<Jc•~cicme& jurídicou ~!t ncce:sario impUf:l1\t1as to-
th:L~. porque: <'C 1~ contrario. aun cunndn rr-s.ul1:1\r& victorioso el A.tHJ"Jne a.islo.do 
que .se hiciera S()brt eu.alquiero. de r..'>ttf; e:unsideracic'mr.!l, la senteucfn no v odria 
()uebrü.l'.:w. S;l el re'ltro.'l.to o r~f t.an~ell f undamcflto·-s ((l:.e qu-edaron por fue:a del 
fl.tllqce le sirve-n Ue pilar sñUriQ pl\r~ man! .. enerln. Stntenc.i¡\ 039 do FF.RR.ERO 
H DE 1591. No M••· Tribunal Suuerlor de Medeilln. l!:mpa~ ueo tte An tioqt ia 
Llnlil"áa contra )I&J><:o de ~o14 Soeur&al Principal del cew..ru de Medellin. 

Ó lll~gtrrtrado po!lente doetor EduudO Ga~~"- Sarmlen1c. 

PATE'Fl.NJDAD NATURAL • Ro18Cion"" sexuoic•. La ' egisladón on vigor n o 
ex!~e. continuldMd y notoried9d en las relaeion~s $exnales, como rttqnl'llt.:l nc·ec
oarlo. Scntcncln. 038 de FEDm;no H DE 1991. No cMa. Tl'ibuual Superior de 
Tbli.~Ué-. Ricardo Bnrr~ro contra Suco:dóu de 'Ga.~üel Artcngn. Mag1slrado ponente 
doetor E<lu!Udo Gnr~ja sarnU•ni.O. I¡¡ual <en~i<ln: l'lentenci• del \G de junio 
de l$'0'2, G . J .. 'I'. CXLU , nOn\~""' 23~2 a 23$7, pá~ 212 a 226. F . !'.: Anie&lo 
O\' d~ !a Ley '7ó de 1968. 

CASAC!ON - 1'.S.•!n.i<:a. Errores do tét nicu en lo. propOlSiCión del cargo Jm
piden su ••~"ülu de tnndo. SetJttoi)<:iu 04~ de n ::BRERO 18 m : 199! . No eoso.. 
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n ;bPMI SUJJI'Clur de Buga. Ofelt" POte• do Lozano contri> lleruu l:' Clau&rth 
:'ote)j de An2o~n y otroa. Ma"'~trA.d<' ponent-e do-cto: Edu.1rdo Oir~iA Sanniento. 

!":1.'\.S:...t\~It:N - Prcpo.'>i<·.:.ón jvTjctt~~ cnmptd~. La. c:en:iUtli. deiHó seiialn.r como 
an~ br:-: n t ·n.<Ia~ las =tornlMI attne-nt.cs n la. re:vindi:ación y li. 1~ preJ;cripcián libe
~·ntorto., a l l)C.berl')e dem'gt~.lio por t l Trj~unal la pretetH~ión rc:lvindico.toria por 
aps.:-ec.:er dcn,O$~ra.dn. m excnp~t6n d e pr':!~>ttípcjún extintivo. al~gadt~. por la pm1e 
t!e;or:.A!'ldnd~ en su escr!~ db TEII\puPstr... Scntcnr.la 044 d~ FEBH::!l«) l'il DE J99l. 
~\"o m•:sa. 1'r:bu~~a1 superiO!" rlc tiOW>tá.. Sociedad Url.Ja~\iZadnr..e~ Spring Lt.d~. 
ff ·en lfquidactón- ~.ontra. Jur..b. de Acción Comunn.l dc~l Bn.rrio L:.t..S Orquídea.'\. 
hf>Jri•trado ;¡onent• doctor Alba•l.u Osplna Botero. F. F : ,\rtfculo S74·3 del 
C. P. O. 

NUL~DAD PROCESAL ! 01\SiiOlON". Hipótesis qu• re"u"'- o! numero! 3• del 
a r t!oulo 152 del c. P. C. Scntcnola 031 de FFHR.F.R.O 18 DE !99l. No casa. 'J'M· 
hvnnl Sup~riot de lbagué. Benl¡.nn QuiJano contra. Empresa. dt! Tra.a.::.pfJrtadores 
dtd $uJ' UO'l ro:lrna .. COINTRASU'R" y Aristides fiére~. Mt\l:(t$ tt'fld0 ,POllcnt-c doc
tur All><:rto Oop!no, Botero. 

VIOLAOIOX I~DIJ=tll;CTA. Lll D.preciación prob~toria :.,cth.n por r.l scrtten .. 
eiador de Sl?.grndo grt:do, e¡ in.."nottificable en c~~:.u~Jón. A.. m eollOS c;ue apar-~eR 
que ~~ 11\llador incurrió en error nll\nltlesto. l:'<>r tanto, lB di6Unla apreclac!óll 
que de la prutbli l.ag-.s. el rceorrc!ltc U(' sine para invalidar ,¡ fallo. cuando 
un medio de convicc;ón "dmlt" 4oo o mño oonelm;i<>oe• tod._. posibles y rozo· 
no.bttt~S, etegJda. p;;r el sentenciador n ll-3. de las 'rnrias qt.e adtr')t.e. ~n t.al P?l

p nr..w; tn 11(} !'e o frece el error con ~~ cnracter de ev;d~n~. sentencia 043 de 
FEB RI:RO !8 n¡.; 1991. No cMa. Irlbunal Stlor:rinr de Ibagu6. De ni¡;no Quljo.no 
eorltro Empresa de Trankport.udort:$. del Sur ••coiNTRASUR't y l')tto. Mae-i~trado 
ponente doctor Albert.o O•pina Bntero. 

CA6A(H.UN - Violación indlrcct.R.. JJcben combatir~ LlXlSa., lo.s prueba-s que 
1~ strv1e!"on al cd qt~.~m pnrn ~aca.r la conelusión. ~-ntcncin 011 de FEBRERO 
18 DE 1091. No co.sa. Tribunal Superior de Bogotó.. S~ei~da~ Urh:mlz>ciorJeo 
15prlng l.td"-. -"O liQuiá:l.eiÓD·- contrn Jun ta de ACCIÓI> Comunlll del Bl<l'tiO 
!,M OrQui<leas. Ma¡¡i¡;~::-.ulo llOl>ente doct:>r Alberto Osplna Dol t ro. 

~F.RPGN8.4.B!LIJJ!I.D Cl VH, J:XTRACONTRACTUAL • Lej¡llu.nacH;n aetl>a. 
Aú.n en el event·:> dt! l':!ner C(•n\o venero la::; ::..eti.;Jdade~ Q.-ue 3•' reputan pcll
grO&:t.4. t~ Jnd11dible para Ja vtettn1o. dcmoatrar el dtl.fio y In :eliiCión de causa
Ud~d er.tm éstas y la et:Jp~ prnb•do. " P'""""t~. según .<Oa • 1 caso. 8ln <laño 
no turs~IJ 1:1. rr.~por.sabilidfld civil. a$i y todo s~ eucnt.c <1~ '()Ur m~tliu una tlllpa.. 
Se!ltencl~ fl46 de FEBRERO !~ DE 1991. No Ca.$a.. TrillunRI Sup~rlor de lbagué. 
:M&IH'C:l J:.steban •rrJa.ua Ra~·o couCrtf. Ta.t:crcs Procar Uel Toltma Limitada O 
Soo!ed.a.d Pruear Limitada. Ma.gls.trtldO ronente C.octor 'R::-tfn r.l Romero Siena. 

VIOL/IQI ON D!ll.ECTA • Conoeplm de •kllactóu 1 CAl:.~CTI)N • lnLerpre
taelón emln~- Dadas su< nmr<ndll.a po.rtienl8ridades 1 eontral)OSlción, nu es 
~!blc en ca.saeió!l rcf\Jndirlos BJ cv.J{:(:Jf~A> d e Yioladün por trónea intcrprc
t.aetó:l m• pl~c dftr$e sino tunndo el juzgador apUea el prccepw a 18- r.ontto
ver!ia., pon¡t•c: es en v.::.rdti.d el 1lJI.rnndo iJ. cegulo.rla, perc• \u hl\e(! dñndole u.na. 
ex~~E-$iS. diversa a la q11e r.ont.lr.nr.. Si al ral!o del Trib\1113.1 dcnlc~n. las prd.~u
~ione.\ cte It~. dernancta. sul;nlt tctl qu~ ht coatl"oversia no ttp1le0 las normH.s qoc 

( 
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se setlahLD en el C"::~Ugo y :mbs:ecutntcrne.nl.é. rnaJ han podido lntrtngil'$B ellas 
por int~:'prct.aeitiH errónea.. scn~~n:ets. 0·17 de Flf.l:HtKH.U 1» DE 1991. No ea.sa.. 
TrU>UDCil S~•pt"rior d<; Bo~ot.t\. nubtn D~rio H'·J:tado Anaya. oo:ntra. Gl.;~rta. Mflda 
l'!07.CI Lüpez. Ma.g1:\tr:J.ño poo.:ntc d(')etur Rafncl Rmn9.ro Sierrtl, 

R.ESPOl\'f$,\BlLlD<\D IJ[VlL Dl::L JUEZ / DEMA)IDA - RoQuloltn<. L" demn.n
dn (tuc éu ~re,o;eote ha de re un.U· ltJ$. r~qui:::ito.s gt!ut!ra.lt"ti que establ~cen lo~ 
;..rtic·Jlos ':5 y sJgtllenle;; del C. de I'. C. y o. ella d~bct~ ooompn.i\~u·.s·!: lo::~ aocxos 
~fiP.la<116 púr f'!! a.cticmli'l '1":' ibidr.m. J.A\ austnJ<.:ia d~ la pruebi\ de ln. ca:ldad de 
.iue'3 o ntn~i_;;~ntdu~ co ~~ mvtlvo D.lltl'lti!'Sdo p.f!ra n:a dmltir o recha.zar i1¿. limtne 
UU.• la demo.nd~>. Jlt>u> 015 d • f'EBRl!J'.O 19 DI! 1991. Inadmile d •manda . Tti
bunul Scp.,rinr (!e W>delli.'l. Ju!la l!•ther Ri'.strepe de R. conlca Gú>ricl lloraeio 
JamiUlllu O . y o?."O. F . F.: .-\r~!cu:"" 75, TI y 86 del C . .1'. c. 

SE:!'ARACION DE CUERPOS - C<>nsult!L. Se t•forma lo scntcne~n mntcrie. 
d e cou.c:ultn. en rl sent.Jdo \.tt" dtdponer que ~~ ñr.m.qn(1:1ciO (l-1) s u co:tdición de 
pUd-:'~ l~eft.im~ de las menor~~ y lnv;t:t. ~ant.~ ~.sta:; no ndqll~l':rnn la mayo!Ja 
de odnd1 (~}AtA obJig¿,do t\ coutrit·uir cnn lnr. g9.sto¡:;, que dc.anttnde el sc·stenimiento 
c1e dh!fl~d tnenorf'!s, r.n rn.ntill('f.rt eq\:t•n\at~n~e :.tl 50~{. del ~olu·t(l •nínimo legal. 
que 9Cif \Uil llt.lttto dt> la l~y 3e pre!llllYIC a.qutl de\rcn~~. S~nttmc1n 048 de .:'f::BRE
EO 20 DZ l!lúl. C()nfi.:ma y ::1didona.. Tribun~.tl Sl.'pcrior de VWnvicencl1'1. C~r
ml'n~" C1..·rr~a d~ L~ón c•Jntra Jniro Leó:1 Ruia. J.ia.gtst-rQdO ponente. doctor 
carie>.< l' ... ttbbn J d·•mHlo ScbiO._._ 

) VIOf.M!fON I!IDIRECT:\ - Inb>rpr.,la<:ión errónea.. T.n que ~.onsl3te. Sólo 

) 

~t! dtt por la via cltrceta. nliiiJ n o pnr ln (lUC oe origin n r.n Jn eOJ"'\bi.ión de yetffJS 
f óctlcM O de dererr.o. Seuteneiu 049 d< FEB!lF.F.O 20 DE 1991. No casa. Tribm;al 
•":'' 1p~rlor de Perclr¿t., Rertha Bermüd('Z d~ !\.fontoya ccmtn.~o Fr&ncisco Antor.io 
Vatenc:.n y otra. Magistrado po11ente dod.or H~~tor Marín No..r:mjo. 

A.OOrpN REI\'Il\'DICATOlUA - Propicdr.d - P<>•e•ión. Al rtlvlnd:c~nte para 
triU!lfu.c le bss.t..a con probar un "''Eih.'r título que el ¿~¡ ~ctvets~r:o. Si:lo está 
<lbllg&do a la .:~dneei(IU c.hd l·Hulo Ce :;n n.nt~<:e.;-ut. cuando el dtnlEJIHhlrto ap.arts. 
~i\.ulo a.utcrtor o poseelón JnJnJ&dt\ <.."Un anteladñt: a lt\ fc..:lla de &"J. ~H.ulo U~ 
adau!6klón. El e.ntr.n tamienlo que .., puW<! dar en e: proc.'IOQ presenta estas 
hlpóte$i.$: Titulas del rt;Jvlnd.iC;.l.n.te cnn t.rn mera oosesión del ttr..mllnrlWo: o 
títulos del rei\~incUea.n~ con:n1 L1~UIOii y posesión del deman<!adu. &!ltencie. o.;t 
d• l>HR.R.ERO 21 DE 1991. No caS!L. Trlbun~l 8u!>•rior de Pasto. L"" Marina 
Fig:>Cl'OO. Monteneg'o y otro3 cout.ra Blanca hc,};nR PRnt<l)a do C'haspuenGal y 
otros. M~gi~t·r~do ponente doc t.or Rilfool Romero Si~rrR. 

RFi8PONSAB!LIDAD FXTRACONTRACTUAL - Fu•ntc nonnatlva 1 PRO
POSICION JUIUDIC!I. COMPL!ITA. l':l s;.,;•,cma de la r.~pon~>llJllld•d exkacon
\mctnal q-uo estrucWra el t.í\uln ~4 M l libro 40 del C. C. tiene como norn:n 
runcto.:·nentz.l y a la vez como norma. hils;ir:n q11P. S\VJLtmh\ la$ disttnta.s eSpt!eies 
de rct.)JOmmbitidad ,>• qu..:: k· ~kn c.IP. aposo P..lta l!llponer ln.s pr1!.\1.aclon-e.s de 
J1Dgt.! pe.rjláeia. DlJllcrialcs y .OlOtlll~ L-. d el artíc.,to 23t; del C. C. Ilcllc de
nuncia~ e:6tt Mrma cuando .se 00:1<1ena a pagar sn.m.a.s d& dinero y se ~detta. 
reaJu$~t<rla. segDt> 1!1 <leprecíactt.n de ll> t:nor.t'da.. Bentencl• Mil ri• FEBIU:RO 
21 lJEl l VJL No casa. T!'ib:J.n~t.l Superior de Buga. F'n::tnCi64.:0 .rav!!r Véh:·z y ut:os 
<'ODI..l'a Expr('s:> Boltvariano S. A. :Maqll;tr:~.do ponente doctor E'd'.lílJ'dO GfJ.tc.ía. 
:sarnuento. 
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VlOLACJ O:V L!n' SUS'l'ANCl.~L - Interp;-etaciim ~rrónea. Supone qtre 11' 
nornu\ .'!t.l.Sí.ar~t;)l act.s~:ia. haya ,¡hJ:o A.p!icada. No p"Jede hnblar~t~- de 1ni.crpre
t3.clt.)n ~rrór.f'!o. Ce no!·rrut.s ~ue n<:> 1uorun opl iC:~\d5s, ni de h1.S qu.e nn ¡;on idór.eas 
t~:u:t4 resolYer el ear.o dr.b~tido. La rallt\ clr. npli~ación y la lntorpretaclón erró
nea sun <VJ.S cCinccptos difet~OL~s de aucbrant.o dt:! 1~ norma.. jurio:ilCt~o t;;U~tancial. 
1'Hrt)~\l~n ~nn diferente~:~ 1~:~. ;nt()l"J'retn.ción ertón~n y In aplle-~1<\n lndebicta. 
Sentenciu 01.'1 de FEBRERO 21 DE 1.991. !\o casa. Tribmu~l ~ur.nrior de Past.o. 
J.u1. M:~.rtnn Fi~uewa Monten::ar4 y otros con-:.ra 'Hlanca I~uliua Punt.ola de 
Ch41~J)u~a~al y otros. Magistl'ado ponente dootcr nafael Romero Sierra. 

CA:> .. ,CtCH - Intec-és. pare~. m.:urrlc. ~ se dt!\t'rtu in&. hoy pc,r ~o. cuantía. de 
la ocdón o de !a demand~<. ohl<.l per el lalDr del agra>io, de l:l l68ién o del 
ptorj ••lclo patrJmt)l•ial Q •JP. eon las resoluciones de f..1..s sentenciA..' ~ufT.A P.l Tl":et!

rrent.P.. mn e~:te c~so, el dictanu:u no se l'el!rló a las l~CJOrCl!\ r.uya. restiLución 
iuc ~Oll(;lW.da ~n la. (;On.tcs:.ttelVc Uc l~J. <1ema.n-dn. Auto 016 de F.tBR·ERO 21 DE 
lG{tl . $9 on:IP.ua !a P.stima.elón pcriclo.l coClpleta.. TTib·.tnu.l Supertor de B.:.gotó.. 
Ltt!:s An!nniu Barrer:~. y otra <:mltru Hw:nand.o .l1.urcl:l varqa.s. Magi.::;t.rado po
ll<t:l< du~l~r c~r)o~ JM-euan Jltniuulll<) SchiOS$. 

H~'SI:'OI'o:1BllA.D,\ 1) J::X'J'H.I\UO:->'I'~II(Yl'UAL - De ;os en tea morales. Por 
d:u~n.~ p:orbcirlol) en o.c:.h•ldad•!;S peligrosas. SentenC'i~ 050 óc l?l~DREno 21 DE 
U91. No c;¡tsa Tribunal Superior rle .í.h.1~~. Fr-!l.nc•sco .Tnviu Vólez y otros eontr-a 
R:t'¡')rf'~~ ~livarinno. Magistra~() J')nntntc doctor Edua.rdu Oarc!n &\Imicnto. 

VIOI..AC!ON LEY &llTANCT:\L - E:-ror d• hecho. Tieno qu o sor m!mifóe<lo. f 
eentenc!a 05U de ~·r;t!Kt:l:\\0 ~1 ll~ lSOl . No co.sn. Tribunal SuQerJor de :Suga. 
~·rn."'clecn ,Ja.Yler Vé!ez y otroB con~.ra. Expreso Bolivariano. Mn.¡:istrado pon~nt~ 
du.:;tur Edmudc G~~rcia S:..,rmiEmtf.l. 

VIOI..ACIOc<i ·LEY St"S'l'ANC!Af,. Af.O(fllO aislado de lo• modios rle prueba. 
eenlencl• 050 de ~·F.f!~•·.J<{) 21 DF. :Anl . No casa. Tri~una.l :;•.1porior de BuJ(.:l.. 
Fta..:lelseo Javtcr VtHez y otroH cuuLra Ex!>l'C~o H-ol1vf1,r1a.no. hb¡Letrado ponente 
doe1/.1r Eduu·do Gareí!t Sannit".DtO. 

VICI:J\CION rNOmFCTA - Btror de h«b.o 1 nlCTIIMRN PERICIAL. La 
•P..,..Jl\Ulón q~e del dk\ante11 W.cJ<J h;,ga el TrlbuntJ. e~ UTd• •.llf$lioo d" 
hecho qu• ú"scausa oo.)v el podor dlacre;i<lnal d~l ju~dor, por n:o.nera qu~ 
.;ólo en la medld-a en qu.c su deduccl:5n choque abterts.n:cnte contra la re:allda~ 
~c.c oalcnt.a la peric~S\. pue~1r. (lfirmnne que comet~ t=:ITnr de est.3 ts;>ec1e. s~n
t.enuiA. COO de r'Ell!(t;!(() 2( DE 1991. No casa. Trtbnnol Super!ur <le Buga. F;an
citu..:o J\f.V}(:t V~lez y otro.s contra Expre:;o B\1Jivariar.o S. 1\. Magistrn.do ponente 
doot~r Eñunrdn G"'oío. Sarmiolllo), lquo.l sontido: O. J., T. C::'IXXII, 244; 18 
de fnbrcrn de 1981: 24 de mayo de 1A!l~. 

1\M>'!IRO n;;:. POBREZil. Se. OOIIMdo omparo do po)>I'C>O.. Auto 018 de FE
DREnO Z2 DE 1991. Se coneed~-, amparo de pOk<'Za o la. N:currenW~ Recu:-rtmt.-c 
en ""<ll!lón: R(IS!l Maria. Góm,.., Ma~íslrado ponen:.e <lottur Héetor 'MilriO'I Na
rnTJ o \<Oiol. 

EN:R!QUEC IJ\~lfo:NTO SIN CAVI>A - Actio in 7em ver.o. Sólo procc<:l• a falt« 
da todA (:~.:~ ... nc·:ión en manu.s d<:l r.crlquecedor. Y por f.A r d() nu.turalez.a sub.s:
di::ria o r~:ddl~al, U.(l Chtá. nl u lca.n;;e del :)('.to1· r.n los evento~ en QUC:, pnr 

( 



' .¡ 

GACETA JUDICL'l.L fiS9 

elerr .. ¡>1o. se ti!'nc de wr mt'dio 'J.n contr9f .. ") Q•:~ s..~n·e dt" ~t.u1o al dt-..sequtlibrio 
p~rb:X\ninl entre las p.J.rt~&. l:)Qn\-4tl'I\!Ja. {)~3 de FEilRERO 22 O:E 1991. NI) -e::JS.a. 

TJ'ih~~r: l\1 Superjol' d~ Ro~~.>tá. Jotttti Grrll!!ldó:; ligu~klo c.:cntn .. Soe:edodes ''Vbl
ni.'li .s. t'. A." y otra. lod.agis:.rgrlo pr.uAH(.~ clrJct.ol' Alberto Osptr.-a. BOt.t:!ro. Igual 
~entlcto: Co,sación del 1~ uv no,i<robrt d~ 1930, XLIV, 414 y 14 d~ ubrll de 193'1, 
XLV, P~ll'· 2~ . 

.SFf>IIFl ACION DE; Cl.iE.I<.POS • Cadncido.d. Cllaodo se IIlvOM 1,;. causal de 
'~I<;ampllnltcnt.:~ por abandono, el término de r.J:~ducldad ne !niein. no ehando 
el ~ba.nd()nn el'fl!JCY.Ú, &no cuomdo cc~u. de~de luego QUe cu:.Uld.o el ab~n<Jono 
pe!'$l..ste s.e ~ti tr4ec.rriendo en ln c,nnr.al de ~pa.'""adfu: . A.11to 017 de FEB.RERO 
22 l!.t: 1991. n._.,.,mm,.. r~urro de op<l,.oión . 'l'ribWl:d SUperior C!o BO'..tota. Yo.cí:l 
C:litlna ñ1u.teón R:.uní.re:z: oontra J::&lme Rociriga:.ez Gómc?.. Ma.q-btraé'o pnnen(e 
doct.or C".u!oa Esteban Jllnwnillo Schlo••· F. F.: Articulo 156 ~ol C. C. 

SI':PIIHAClON DE CTTF.R.P()S • Consulta. So r.c•n firma la •en~c1:ct:z. m .. te.río, 
de cououtr.,. S<,nLmoia 11~2 de .l"l~BREF.O 22 DE 1001. Collrltlti<L T rlbuml Su
per1vr de Dflgotá. Jvtnria Isabel NUil''l :\fahtgón contra. Mtgnd OK-:·io No·1oa M. 
Ma¡¡t.l:rado ponente doctor Alborto Ospino. Ho~ro. 

VIOLACION LEY SUSTANCIJ\L • l :t·rur de h«ho. Se Mtnt ;c e:ror de este 
lln&.Je caumrJo la sentencia. al f' .. d.im:n· lA nrJ~bl teef.pCi-ona.dSL en el proce¡¡:o .s.1.ca 
conetuaiont5 que r1fic•: cvn J.J que &.D.a en ~Hdad dem·.tezft.ca.., a t-:'11 ])Unto c:oe 
esa dl~p:q.t.eia &e observo. sin 4" .. \tncr-,.o a lguno, porque es tan c•!dente el reno 
Q.Ue ¡¡,p.arec.."' d~ bulto. Aul.onom!n dr los f~UadtJ~~~ p:.ua aprtelar la prueba.. Las 
c()nduo~r)ne~; de la sen:.cnctn rcc.urrlaa.. mientras no se-o.n :'flctleaJmente contra
rl:ls a ID. lógica o '.cdntradigau ln. r·c~lid't<t proce5a!. se illl})(n'ltn 1\ h .. Corte. 
!':ett~<lldr, 03S de J'EBll'EFlO Z2 DE lD9l. :<lo eA;.a. T!'lbututl Su¡:>erlor dú BoAot!l. . 
. ro.s.vé Oru..nados .~gud-elo contra sootcdactel'l ·•vianini S. P. IV' !" ot.ro·. ~1ngis
t:n.do fh1ntnt~ dcctor ,'\lberX. Ospino. D()~ro. 

PROMF):Lo\ DE CONTRATO - Cmd!ci On rA.;oln~ori~. Sólo gfncra )!t obUg-:J.
cidn de ha<:er e l cont.rato. )1-o ob::st:.wt.:! Jo o.!1ter:o-r, l~s partes le pueden intro
du~ir otru previsiones oontzac~ualc>', ouc .s! bien no la desn~t.urs.J.¡i.atn J1:1 l!acen 
c-J.mplcj9 cm S\l desarrollo y e;C"CUe.lón y Q'".1C ohL'gs.n a lu.s conh:\tantes a cum
pllrlas en la for:no. y \lemPO convenlctO&. l'or ;>articip:>r dr. la "'tirve de los 
contrn..-:hS bllft.l<:n~!es. en diebo ne¡ocl;") jurXl~ \ ·&. \:tnuella la condidón !"!' ... \0-
lutoria tadt&. Requisitos J>ara l:"t prosperid;j.d de esto neción. Sentt~ntüt 056 de 
FEBRERO 2:; DF. l~Gl. No ~a.~a. 1'ribunal Superior de Bogo~Q. Promotora San· 
L.ré Ut:~llada. -en I!Qu1da~.J6n- cont-ra 1Jrbaniaación Ni•n Nort.c S. A. :Magis
trr,do ponente doctor Rnt~cl Rorr.ero Sicrw. Igu•i •entido : Sentendns del 26 
de n¡~yo de l&!ll!; XIII, 31fl, 11 d e tni>YO d~ 1942; Ltv 16; 2l do oept.icrubrr. de 
1~42. J..!V bt~. ~4; 1~ de junin ~r. IOfiR, LXXXVI!T, lRR; a~ .do julio de 19~. 
XOD:.l, LL4; 8 de "gusto de !971, CXl.Vlli, 195; 2~ de Sf.Ptlcmbre de 1979. CLlX. 
274; jo ni.:.~ de . :989. !!in puolie:>r. F. F. : Artir.ulns 69 de le. Ley 53 de 1887 y 
1.;45 del C. C. 

liiUT UO DISENSO T:\C1'1'0. Paro. que p ueda deeilmum ~""1!<1.\llo el oontr..to 
por mutuo disenso üdto N:qvt<:~ qu.: d~l oompur .. ;un.ienLo d6 amb:>S contra
t.anLI:tlf, trente :ll Cllmplim:cnt() <.te .,:u:; obligae!onea., pued:~. na.t\a:t.1m.ente de:clu
r.lrsc r¡u~ .(\1 implidto y zecíproc.;, Qut'rer n~ t=!l de no ejecutar tl contrato. Tsl 
•it'oaclón no 3C da cuando una ~· I:J.• part•s a pesar de ir.cwr.pl:mlento o:iginal 



57 ~ OACET.II JlJDICIAL 
----~····.,···------· --· - -------
ele au obliunc lól'l C<>nti,üa ejecut4l~do nportu.,•mento lns d•roás on 1" ~edlda 
en que s;, t."'lleh·nn exigibles ~ 111 pute c·:mtrrt-:-IA. ACP.pt~ t.al ejcc·.tclón. sent.enctn 
056 de FE9RERO 2.; .IJ~; 1~0::.. Nu <:asa. 1'Mbunal Su.v~ttior de Bos;utÍI.. Promctorl:l 
&ultM(~ !Acntto® --e::1 liquidaelón-- contra. UrbQI.nJatción )ilz..'\ Nor te Ltd~ Na
eJmado ponent.o doctor R41o<l Romero Sierra. P. F.: Amcul<> IWJ (le! C. !J. 

A(;C: 1011! il~lVlt'IDTCA.TCitL~ • Identidad del bie n / SENrn:NOlA · lnfrct· 
vcttta. Cu:::~.nctu ~• l.lf:mzJ.:.do.nt.e eY'I ltt. rr.1\'indicactón pretende L'\ re~\tpet'aeión de 
la tot.RHd~).d do ·.tn bien )' t~n .~oJo detnut-strl1 ttur. e: dem;,~n(lftftn D}"lenas posee 
una. porción del m isn!o. ~1 deber lld ~\te~ 1m e~ n~gar la preten11lúu. WHO acoger 
la súplica. en )>ttrte, contceliludolta a la porción de ese bien <tn~ t.stá 6iendo 
I)QSeido ;>or e! dom8nd1Ulo. etnW:aeia 005 :le E'lmRERO 2$ PE 1~1. Ca.S.'\. 'T11· 
bul1:J.l Scpertor c;e Man>znles. ·ror••a 0~111na do Gómo1 contra Delill Prado vóme• 
"/ r..tros. M2.tdo!.ru.Clo ponente d~r.tnr Rafael Romero ::SierTa.. Iguu.l tiCntldo: O. J ., 
T. CL.lWl', 574, fi?5. F. F.; Ar.íoulu ;;o,;, inCiso 39 dol c. P. C. 

VIOLAG101~ LEY SUI;T,\ ~C!AL • al-ll,(!UO tCK.IOS lo'' f11:1dKtuelltl)$ ! DE!..E
G-ACI Otl rMPil:RFECTI\. ¡;¡ la deeJ>ióD c,,mb:l.,l<l"' tiene roporte en vo.rios l'll'>· 
~1'10.'> Jnridíl:lJti, lu acusaci·Sn deberá comprc"tl<'rloc tod•)lf, :¡o.-quo de lo eon
tr-ario el pna.r no impu~ado le !figue p!"c~t.ando \\ 1A. u ·nf.l":lH.ia Apo¡·o suficlmte 
p&rn m.ante~l$rlll tn pie. u~ <'lA.~n de dtoi.(:!g,lC1ón Unper~t:!ct:... e~ .:.qu~l en q\le una 
JJeroona cnmpru. u11a propiedad q ut! cst~ h.iPQtec:t\d<l y se obU$ 1\ t\ pngar la. 
1l}poteca. t:ieulit.ncta. 0&4 de FF.BREP..O ~5 Dfo: 1091. Xo eas.a. Tribunal 8uperícr 
d~ Bogo:.&.. Alfonso Gutí~~rc?. l>t!Ddt'·6 r •)nt.rA htna~J Eduardo MulJoz Fnnanoez. 
Mngi•trado pon•ntc doctor Alb<:rto Ospina. Bok••n. 

CASACICN. Nv \Jeue (::OT objclo, r..omo si :re l.rfllnrn de una ier·cfrt\ ln.;la:nett'~ 
revi.su.r Ubr~rr.ente el plf.ito o lo..s eueaticmes d~bntid~t.s e:l lo.; grA.dn!\, pravo~ando 
un nuevO an~ll.s)s <le lns prue::a(g p~r~ pr;d~r d~dUCir ~u poder de convlcelón. La. 
n·.tsión de la Cort~. no e::i lh de enmendar lilll't:tl\~tate cualqui~•· irr~¡:r.Ilarida.d a 
!Jotlcknda e.n c;tuc lncvrr.:m :oa Tr~.bu•u:tlcs, ~ino h\ c;IQ cxnminor la .sentenela 
r~cu:rtjd*'l. ~n sus rel.aciont>S <:...">n ln ley y <!Antro de liJs llm1t~j; y temas que 
prop.:•n~ it1 d e•nA.nd9 fundaiD~I!t·iL :; cr.t<!ncia O" ele Fli.'BRERO 2~ 05 l&Ul. 
Qua. Tribunal 6Ui>"riur <le M•nl..u... 'I'I:re8& O>pina de Gómez eontm Delia 
Prado de 0 6mt:": y otros. loí:.t":;hstrado ponr.:nte dOC~.cr Rs.tael Remero Sierra. 

VIOLACION' lt(.f)IRECTA • B'nor do hecho. Ln ~lmplc di;;parlrtad de crite
ri~» entr~ la cr.m~mrn. y el E~t:~netadoT nv confltSUl'a erl'OT de hecho, a mt::nús 
QUe adicionalmente se demurstn: que t:\1 ~SeUtt~t>cin<1vr incuuió en evtdentf: : 
lra.!iC~ro<l•ntc Y~•ro !ó.clico. SCn!encL'l C55 de I'tlSRERO a; DE 1991. O."S&. Tri
bunal SUporior do Mani'laleo. T~.tes:1 Osoina de (lómez oonll'll Delia Prado dP. 
Gómoz y otroó. lldagl~f-rado pnr.•nte doctor I<.afael Romero Sierra. ,Y 

ACCION RErvn~¡;ICJ\TOP.IA • condicione.~ que debe retU~II· <lf.mandante 
y dcmand~do. Par~ q~e la. a cción uo .ea Inocua la leY Q))ltgr.. ni demo.t.d.<.do 
como pot>eedor, n. que si sólo t!S tcncdoT, lo digi.i, e tndirw~ quiéh pv:~ee el bien. 
Pl!es al S>~ de por poseedor •t~ ser:.O, debe indemnl>nr al demandante d~ tocio 
perJnir.m. ;;..n tencia. 005 de F::BRERO ~ DE 1091. ca= Trjbunal Superior de 
M:.nioalea. 'l'l<re•a O~vlnr. de Oómt• conua Ddill Prado de Gómct: y otros. :lila· 
gi3t.re.do p<>nen~ doctor R.~.Iw:l Romero Sierra. 

i\CCICN REIVINDIC!\TOll.!A i CAil/ICfON. lis caaable lA. .,entonct<> que 
condena a los <lcrn,nndados a l a. reH~H \letó~\ ücl terrt"oo dem3.ud.l.\do c0111o Coda. 
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sin)tular, habi~ndo con~b.ucia tm a ates que cada \r.'lO de los demandados ::;>o.sce 
con:o dunño tma. p-J.rt.c dc1:erm1ntu1:ct del terreno por le-s Uncl~ro~ esp~clal~ti. 
d1forent1!8 de los prr.rt1o.c: a. t)Uf:1 l'le rdlerc ln dcmandB. SE!Jttencht. 055 de FEBRE
R O 3ü DE 11)91. Qt..i<.t. Tribunal :;npcrtot· <te Manilale15. Teresa O.~pinn dP. C.7ótnf:l!?. 
cont·r~ l)CHa Prado de Gómr.z 'i utro. Magi&':.rado p~nentt! <IOI.}tl)r R~f1:1.~L Romexo 
Sl•<n'· Igual sentido: c ... ación del 4 d~ julio de 1933, XXX, póe. os. 

AOCJOY R.EIVINDICATORTA • I'O•~ .• :ón 1 CONFE.'liON' • POAA<lón. C'uand<> 
el dr.maud::sdo en acción de dom1n1o 1\1 eonte~tar la demandn oont1·~sa ser po
a;ecdor d('l tnmucble en litigio, es:a. ccmtc.si6n t:ene virtualidnd tmf1c1e:n'..ft! t:ara 
<lt>J>>Ootra.r a la v"" i.$ !"""'.si6n y 1n Identidad dcl bien q uo •• materia del p lciw. 
~nwncln 11M de F'EBRP.RO ~ ne 1991. C.1s:>. Tribuoal SUperto< de ~!an;.«J.es. 
Tere..'ll Os¡,!Ju• de Gómez contra. Dell~ P"'do de Góme,; y otros. Magistrado 
!X>IlOlll.c doet.or R.af'ael Rmnero Sierra. 

VIOLACION INDIRECI'A • T~r.nlcn. L"Qmu quedó ,.,,;of.nrin, el hnp'.lll'DD.dor 
~taca la. aentenr.fA p<>t Qu~branto dt:ecto ch.~ l>l'CCcp·.v~ .su~lanclnlP..t. , En:pcco. en 
ol des(l.tJ·ullo del aargo ~e <";l'C.i~ quG ltl violación se pt·oduio cumj) con.sec-Jeuctu 
dP.l r.rrm· de heeho en la "aprcclot.lóYI ú-iJjeti\:~\ d~l texto de la. rlem:.~.n::l¡\ iutro~ 
ducLuriH y puttculs.rment~ e.t1 cuuato toca. con el 1)~t·titH:,. del Ubeln". s~nt.P.!ICia 
CGU de l.1'ED!lli:RO 26 DE 1901. No ca.a. Tribunnl SupcriQl' \l• Bur.utá. l\I:i.rq\1•9. y 
.Mtrc¡uA?. y C!a. Ltdn. contra. Iudue;t:rt1..J Park.er de Colombia S. A. :y ot.ro. Ma.· 
\(il!t~~do ponente dll<'llll' P-<lu;•r<lo Gnreia S..riulcnto. 

} ITJQI,hCION LEY SUSTANCJ..IIl •. /\Laque \odre los fundnmr.nt..;. !len~x.cia 
OGC de FEDRgR,Q 2'G DE 1991. No C:l!'l:l, TribmH!l S 'JVeJior de :Sn¡ot:i. Ml,irque~ 
)' Mitrquez y Ci~. L:.~a. contta I!>du•triao Parkcr de C<>lombl"' S. A. y otró. Ma
gi$trado ponente doctor F.dnnrt1n Oa.!'Cla s~umif'nto .. 

VIOLACION LEY SU.STt\NCJAL. El rcc»rso de casad<l11 nu es una. toro''""' 
inata.ocin donde pne~an sub~tuh::U:ie ht& -deficiencia.$ Pl\)bo.tl,)l'ill .. t.; C,t•l' , lt.úverUda8 
por $1 ad (ftlt:m, lo huO!cran cnudneldo. o. dc5Cf:ll.i.mar un medio deterralnadQ. 
0'.1do c¡ur. ln ~cnr..r.tH'. IJ:~ impu¡r,uKdH. lle~'tl. n. ln. Cort~ ccm la prt!,¡unción de acierto, 
:m in.-l!lh.ladtm poc \'i a 1nd1r~-r.ta, \m!cfl.J nente ptOCt!de a p~rtlr de Jn. $1tuactór: 
9rubatorta t11l eomo :fue ptm;jbid::L pcr e J sentenciador. St!n\eJlellt 069 de FE .. 
BRERO 26 llP. 1991. No """""' Trlbunat SnJ'<..'10t de lloyotá. Heralln Turbay B<:rt>lll 
eor.tca "Ct>munid ad de los nennano:< Maristas de la Es¡lcrAJl7,a". M~str.>do 
ponente doctor Heclor MariD No.ran,)o. 

liflii1'SION' - Demanda. Se lrlodrr.!t• la demonda para que en el térmil;o de 
cinco diO $ se subsane el defecto anotadn. Auto 01.0 d• FEBRJ:R.O 26 DE 1~91. 
madJIUte demanda de reviBión. Trlbnnnl !lnporior d~ C~rtkgenu. Angel Espino
sa MSJ'rll~C contr:l Per~onas i.r.dat• r miru"las. Ma~ist.rado ponente aoetur Alb•rto 
O&pirm Botttro. 

VlOLAC!ON' LEY SUSTANCIAL - F.rrnr de lor.<h·'· ' "' lnapreciaeión de la 
pruebtl. ((Ue obraudu '"' loo <tUlC>~ hoya stóo 1~ causa por la eua.l el derecho 
rnolerl&l &e d...eonoeió ;>or el .. ntenciador, l:npl.ic~ ¡erro en la !libo! mentaL 
El ' ''1"'0 juicio ~ refiere entonee.s no oJ. C.erccho smt;a.n.ct..'\1 sin() a. la. p:ueba 
d~l W;f\tlft~tn qu~ prodtJM IR conser.u~neia jur-ídiC'..a. Sentencia 060 dé_ FEBRERO 
:liJ O! 1991. No cas~. Tribunal Supt.rtor de Hogotá. Mtiraue¡ y J\;l:lrquez y Cia. 
JJtda. cont-ra Indu~t!'ias P~rke.r de Colombia S. A. y otro. MagJ~Lrl\do poneDte 
dvct.or Eduardo Gareia Sann!ento. 
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VICJ...qvlUI'I LEY 6USTiLNCIAL - Error rle t,echo. fnturn <n ~1 el .. nten
c iuCor r.unncio d3. por d~mostro.do u11 aí'.o.e-cimieilLO s'n obrar en e! proceso la 
pruobtl qut! lo demuestre y eutudo 110 encn~n!.Ta acteditado un h-echo no 
obstt\nl., militar el mectio <:te Ml".Vll.:c:íón au€ lo d.emu~~L.rfl.. T1eue que ~er Ir~a.
nii'iesto y ndemús. haber sido la Clf.UN:u (l(:t.ermir.ante pt~.rn que e: luzgo.dor otor
g1:c un derecho $U.\tv'lllcial o d~ntognc 0\1 reeouocimiEmto. Sentencia 060 de 
P'CBR-ERO ~O DE 1991. N•J c;,.k. Trlbua"l <'llp•rior de Bogo:.n. Mdrqucz y Már~u•• 
¡• Ola. Ltdo.. cont.,..,. ln<lll•trin• l'l1r!:~r de· ColoJnbla S . • '\. y .;tro. MagistJ·ado 
poasltl.l! doctot }e;Qun.rdo Ou.reht ~t\t'mieuto. 

VICt.IICION LEY 8ú"STI\NC!J\L - E:rDr d • hecho. Requbllw para que el 
C<lt'JIO resulte pi'Óspert\. ScntcT.cla 063 d~ I>FBP.ERO 28 Dt: JVUl. No casa. Tri· 
h11n<.1 Sup•ciot de Bogntd. Lt NI\Cional Com¡n:í;., llo ~urco Oene:ak-• de 
CQloutbla. S. .\. contra Flata CJc>mcrcto y Cia. Ltda. Magictrndo ponente doctor 
Eduo..rdo García S:.t.rmielltCI. 

OASACJON' - :.\fcdto nuevo. Sootencia OGa d• l'·F.BREP.O 28 DE 1991. No eo.so.. 
Tt'lbuno.l SUp:-:rior de Bogot{\. l,tt !\Ar.lon::-..J Com?o.ñía de S~tQ'UMS Grncrnle-s di:' 
<:ulombh< :; A. <'ont.>·~ FintA Cnmerciu y Cia. t.taa. Mo.gi$trndn ponente doctor 
l!:<)u~r(lo Garr.io. 8armlento. 

DICTAMEN • Aclaración. :>~ucstia JcgL~ción no au todza. la aclaradón o 
CJ)JntJit:.IJI(.:rtl<!ei(m de 11n dtcta~en :u:Jaratocio o COfll!>le:rtC"rtw;..arlo. Lo ími.oo pro--
erocntc dentro del ~nnino del tr:\:lk«lu ;le Js a!lllraC:ón o complementaclón l 
e< la objeción por err<>r grave. Aut~ 022 d e FEBRERO !18 OP. 10~1. Deniega Jle-
tlc!ón solicitada. Jl,L:J.gi•tro.do uvner.t' aoctor Alberto Osp!n¡¡, Bu toro. F. F.: Ar~lcu-
lo 238-4 del C. P. C . 

.t.lí:CJ-ITDilliCION EN LA C~l;t;A. ~'" eu<s\ión propio dol de r·ectoo •n•tanclnl 
y ~"lO del <J~l"E!e!\n pror.~.c:n.1. mnt.tvn j W'i<iico por el cunl !;U n.u~encia no impide 
~acldlr ele fondo o de meriLu el llthüO. , ,,. f<>lto. de Jegitim>clón on el dcm!Lndo.r.te 
tu.e como con~R~C'JCn<!in un 1ollo a.d,•erso 3. :w pretensión y no una decisión 
tnhibttor1n. Sente-ncia OS3 de F'h:BRERO 28 DE 1D!Il. No t·.:t""'- frrlb\lnR.l ~upc.Tior 
de BOifULti. x.a Nacl~~>a! CDmpal\ln d• Sey.uros aenc~e.\ r1e Colombia 8 . A. w n
t.."8. H olA CoDlf'rcto y C'a. LLda. M&¡¡iSt<'11<IO pon ente dc·elur Eduo.rdo oarcia Sar-
1!\l•nto. Igual sen~ido: (;asaelún elvll del 2~ de febrero de 1&71. '!". CXXXVlll, 
131, l f y ~·-

VICLACION LEY SCS'fAN(lTAT, - :P.rror de derecho. Culindo lnctmc en el 
el sent~ncto.ó.or. Sent•nc:a M3 de P'J>BREI\0 28 DE 1991. N'tt ca$<:<. TriiJunal 8u-
p~rl(Jl' de Bogotá. L.\ N•<l<>r.al Oompaília de Sc¡;uroo Ocncrnlcs <)e Oolorubia s. A. () 
cont.ro Flota Co.nll'7CiO y Cío.. Ltdo. Mll.giotrado ponen!* doct-or Eduardo Oarcía 
$Qrmlonto. 

2\'ULTDAD PKOt;E:SAL • Su&pens!l5n del proce•o / CASAC¡ON - Nulid~cl. 
Requbs11.(o& para que 3e dé e:)t.a\ ~ufl.-al No se configura Cut4.ndo no se produce 
wto alguno en firm<: de suspcncl6n. SO!:un•nte p uado olo¡arse en easarJOn 
eua,ndo habretu.l!JS'! e.struc:tuncio debídsment:A nn .;:;e ha. ralle<.Ado. sentencta 062 
d~ F'!:R~RRO 28 DB 1991. N<· e.sa. 'frl!runal &'Uperio~ de Barranaullla. " Compa.'úa 
(itll<r.n blan;¡, de Aolill•ros Lttl<<." - CONABTIL- c<>nl.rtt t10elcdo.d Armen CololU
bio.na S. A. :l\t~¡;i.str~Hlo ponente doator P~d.ro Lafont Pianetta. F . F.: A.rtí~ulos 
1~2-5 y 156 del c. P. C. 
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VIOLACION l ·E'I:" SUSTANCLAL - Error de hecM. Deben combM,Ir<e tod~& 

lns considcrsotontHJ proba.torio.s que ~ostienen el fallj). Además Ja cent~urn. debe 
no sólo acertar e.n ln. idP.nt1Clco\.clór. de la. etase de error, stno comprobarlo razo
nablemente. En l.tt4\..."indose del c·rror de hecho c:~:n la interpretación de la. 
demnnd.._ tiene que ser evldcn\e. Sen~ncla 082 de FEBRERO Z8 DS 19tll. NO 
ea~a.. Tribunal Superior de Banjlnquilla. "Compafil>. Cole>mbll>lll\ de Astiller os 
Lldn." COI\ASTIL- contra Al'mc,, Colombitm a S. A. M~gisl·ro.do po11ente 
doctor Pedro l.<donl· Pianettf'. 

CASACION - Norrn• suat•nclo.l. Téc nica. No lo (:~ .J art.iculo 117 del C. Co. 
!\C'.nt..,Jci><. Qij3 de !'li!BIU,;Ro 28 DS 1~01. :>ro <"-""· Tribun .. l Supezlor d~ Barran
quilla. ·•conwalll:. ColombhU>• de A.<lillcroo: Ltd~ ." - OONASIIL- oon~ &>
ckdad Arm<:Q CoiOlllbiana S. A. M!lJ:lSttado poncnt<l d('CI.Or Pedm fot\(011~ Pio.r.ctta. 

O.AS .. ~CION .. Incon~nKnc.;it\ . Po.ra s~ber td bny Jncongt•Jennla e ntre lo 
podido y lo ra: lQd<>, sólo dr.be ten•rse on oncnl~<. la parte rosolut.lva. d<:l tallu. 
E~;:.:l C:J.Ui:lül no autoru& a. entrnr cm e1 exanu~n d~ lo..s considNacloneli que ha.n 
s.t.xvi<ltJ al juzgador ec~.nu suv\..iv~ detcrmtua.at<: dt.l t:tlto. Sen~lCta. UfJ.~ de 
PEBRERO 28 DE \991. No casa. ·rr!bunal SUperior \lo BarmnquUIA. "Compañia 
C<>ltlmbtsma de a~Ulcl'O'> I,tda." -OONAS'IIL . cootra. Sociedad Armeo Colom
blana S. A. J~<1ttP:2SU.'ado ponc:nta: <tOCtor Ped~o J.:i4 (oDt Pia.n~~~a. 

REVISIO:'l - P"'r,luiei(n:i. La cunc1enR. al pago c1t perJui~ios qn~ P.-e hace in 
o~nlJrc c.r..Wj;,'l fsulumen.tc Jn;c:; c.hu1v~ mater'ialt.$ que a:l'ect:vftnu:·ut~ u.parc:o:('.nn. de
mo~lrauo~ en el r.xpr.<lienle . .... uto 021 de FEBRERO 2A DE 1991. UCl> iego. fij2eión 
de perjutetos nt:.U.eriales.. '!Tibuo!ü Su~rinr <Jt Bog.ouí. ~lcauor An:u.ta.cio Bo

. rrcru H. C<>nt..--:o Hanco SalliAll<l~.r. MagisLra<lo l)I)Mnte doctcr I'edm Latr>nL 
P!onotta . · 

IJERECTIO nr. 1\.CCION 1 Rli:.!\PONSABILIDI\0 I'ATRlMONf!\L. Caracte~i•
tlt.u~. Su ~j~r~icin dn. lu~ar a que 1:f! re~ponda. dr. 1:\x costa.~ t:·n ~a:-JG de ser 
vencido. C•..1u.nd"U ~e incumplt el deber dt! •.•brl'.r .td.n tcmcr:um o zc Rhus!'l de 
lo..C\ dl!ret!hoe.m p:oce.uies.. incurren lns p\lctea en N'.Apunsabilid.at1 yt\(.rl:ntmial POr 
lO& perjuicios Cl\u&tdas que, (";()ti base en la. pruebn d4! tal c:oné.UC"tJl;, nri(;ina ta. 
<:<~né(:rut en 1:>. seut~n.,¡, o auto que lo aeeida. !luto O'Jl de FEBRRRO 38 DE 1991. 
Deniega fi)actón du perjuicio.s rtalltsriales. 1'l'ibur:~l Supertot <1e Bo¡ntd. .Nicaaor 
1\nn.f.:tk•~.ío BoJTero Hcrcjr~ euntro Baneo Santandor. i\bgi.str~do punente doctor 
Peúro La!ont Ptanatt.a. F. D'.: i\r1;iCII.lo 7'1-2 ñ~l c. P. C. 

<!UJ::JA J RF.\'l'STON. ·rienc com o propól¡ilo que 1'0'' el Superior ¡cr<i.rquico S(' 

renacu un lunlrol de lc¡¡r.lldall d• 11)3 €<etllll proc~o,,l.,; del ir.teriDr euando se 
<) er.n!~a el retursn de ~cli<~ión, lo Mnt'.e<le " u un cteeto d.i&.into' al QUe la ley 

le nf>igne o dectee-ue el recurso dtS casa.ción. Lo.s auto~ pl'Oferidus por e~ m&.gi.s
tra.~1o ~\l~tanctadur en el trámitl:) d i! UC: recurso de revicit.n de .sentencio. pronun
"lndn J>Or el Juze••.úo de Circuito Que po• "' na.turalcn seri(tn ~pola\lles. lan 
go!o •e pt:edc:\ lropugnar meainr•to • oiplica. Auto 020 de ¡¡•,:Hf{!>RO 28 o;;: 1991 . . 
Se at.stien-e de 09necder i'e<:urso de apelación. 'l'rlbuual Superlt.:~r de Quibdó. 
Oil!K>rw I...edesnu• Cha.verra contra "OODECHOCO''. Magis\rado ,one:nte doctor 
vooro Laloot P!:u1etta. 

P.RO:I:llSP. DE ·CONTRI\'fO - Detcrmin"ción <lel contrat<>. lllterprd ... eión 
del .c.umeraJ 41! del artículo.&'!) rlt' i~ T.Ay lb3 de 18B? ~n cnan:.O a Js. <itttermW~cJón 
del contrato prometido. Nalunslt:tza. de la pre::!lación é\\11?. nace de l.k promesa 
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y na.turalczn d~l ub.ioto ele la obU"ociór,. Direrenr.IR ~nt.re obJeto rte l collltato y 
ub~eto do L~ obliRncinn. Neceslrt~d de allndcrn<lnn <1~ los lum~eble&. 3entc:>cla 
064 de MARZO 19 DE Hl91. No t:a.::'-fJ. Tribunal SuperJor de Bo¡;úl.ii. . J\na.is Cháv~ 
d e OYaUe contrt\ Isrod Ch:iVI!2 EspinOS:.\. Magistrado l)On~ntt~ dO\:tor Alberto 
O.pinD. B<>t&ro. F. F.: Articulo 49 de IR I.ey 133 de Ul8'7. 

PROMF.SA DE GONTRA'IO. ReQuisitos. c"~ndo la prome•a :le contrato ca
l'ece de c:ualautera de la.s ~1d{.tt:ll'lC',Jns le~al~s ta l neto se ~nel:entrn o.fectado de 
11ulidaó o.l>soluta . Quiénes pueden pedir t<l1 declnroc~óo. Sont.oncia OG4 de MAR
ZO ¡u [)~~ 1991. 1:'0 CASO. Tribuna.l o>upr.rior de Bo¡¡ot:i. Ano.is Ch i!.vez de Ovalle 
e<>nt""- Israel \JMvez EspillOS&. Mnp;isLr~ao punen t• doctor Albtrto O•plna Bo
l<'.ro. F. F. : Artlculos 89 ~ la 1"'!' IG3 de 1~7 y 2\> de 1:> Ley 00 do 1006. 

V!Ok\OLON LEY .SUSTANCIA!. 1 PROPOS!ClON .IURIDICA COMPLETA. 
Nu'•id~d o.b!:o!v.tu. il~ pram4:tSe~. d~> compravent~ . ~1 r.l sentenciador de segundo 
grado ha dl~r.:IA:-n.rtn Ja nultdad pr.d:da y dcr.rctndn lat; ft!::)tjtut.h1ne~ mutut:t..~, el 
recurrente para t!:c>tntcturar la prupc.H•lr.1ón juridlcH. complotl. tiel'lfl que soñaln:r 
como quebrantKdELs tedas lafl t1'sposiciones que conforman d\ch n proposición. 
fundo.ment..c.·.mAntc lms arUcr;':.los que aiendn su~\.ituciates tienen Q\le ver eon 

· ~lla . cono •J aníeulo 1'141. 2.• de lo. Ley ~o de ¡~ y 17-ló del o. O. S>..nlenci" 
064 de MARZO ! '.' DE 1991. Nú Cll!13.. Tcibu r.al Superior de Sogotil. Anaí" Chávcz 
<le Ovalle oontro. I•racl Chli.vez Espin{)s:>. :MagiH\tt).dO pol!lente dOctor Alber:.u 
Ck:pina Botero. 

V!OLACION LEY SUSTANCIAL - Norma •uat:u~cln1. Xo tienon el carácter 
d,'l no~ sus.t.3n c::iales les arth:ulv:s 7& , 76, :74 y ao.; del c. P . c. SenteJ:lCil\ lUSA 
de ~ ·1 Dt 1091. Ko et<3 . TrlbUJ><>l 8nJll'<ior dr Me<lcllin. Luz Elens. Tru
Jlllo d~: I.OJ:ii,..n. c:ontrf\ Jof'ge EdUardo LQ.aiz.a. Currt~ y o\ros. MagU,-trado ponent.-1 
doctor Héctor Mo.rin :'iarar.jo. 

I'RE~n:PUJJ:f>TOS PROCESA'-1!:13 1 CASACION - Pre•upt:A<f(IS ¡>rcces¡¡.les. :lU 
in<lebtdn aprech.1.dóu es ;teuSflhlt: C71 c~sscjón pnr la causal pdnu~nl. Sentencia. 
OaB de MAR.?.() 4 DE l USl . No ca•a. T l'ibuno.l Supe ríos· de !\!PC.Cllll\. Luz Elcno. 
Tn ;tllo r..oruz.o conln< Jarge Eduordo Loaiz.a Corre<> y otro.. ldagislm<lu poDCDte 
ctoc(Qt' ITéctor ~rín Nnranjc.. 

ccrrr.tt.~TC BIL!ITERAL 1 ACOION RESOLU'I'ORIA - Lcgitlll'li\Ción 1 AC
CION RF.SOLUTORL\ - EXC<>\)Ción de COIIt·r~t.o nn cnmplído. Mod olldades que 
o:ie presentan en el c·J.mpllir.ienlo d e las; ollliga.cic.mell recipl'OCil~. El tJtular cte 
las sr.ciones olte\'l'Ootlvas de resolttcl~n o r.umplimlento, por el nspoot.o a.eti,•o lo 
~ el ~,...,t.-al.:>nl:e cum!lliO::o o q:~e se bR allanaóo u cumplir con la,s obl:gacion .. 
Que le corr•spulldt y, -por el •"!>teto pa6ivo, el t'Ont.c:;.tl<n~ que h" de;ado eum
pllr cor. lo PMOtnéo. E.n. qué <'Mi()~ Pl'OCCde al~¡;~t' enta?:::ncnte la:. e~cepc1ón de 
contro.to no cumplido. sent•nr.lo 06U ce l'YL~I'l~O· 4 m: \991. No c11.sa. Trib~nal 
Superior (lr. Mnnterta. LU('.inda Petro viuda d~ Hoyn~ cnntra Ol.to Mlp;ouel Garcút 
PQ(I!lla. ~{al(i.:Mnu~ ponente d OCIQr Alberto O•:;>in• B<>kro. Igual •ontJdo: C"'-sa
~ic.iü ctvil deJ 13 ci.e diciembn~ d,~ 1083~ ati:n no pubU~ndn; Casac.ión ti9i: c!cl 15 
do dici~mbra de I 9T4. T. CXLVIJ. IG:l ; f~_<Oelñn elvU del 17 de septiembre de 
1 9~. T. LXX'l::J.. iS28; ::a.ae:ón C1v11 c~l 18 de m:uzu de 1917; 8 de abril de 
1U3S, no publicados. F. F.: ArLieulo~ 1S4ll y 1609 ~•1 c. o. 

VIOLAOTO}I LEY BUSTIIL'IC111L - Error de !\echo y de der•~hO. En el can>po 
probatorio cada ur.u de los oos yerros, a•·Jme ana entidad propia . No puede 

,, 
'" 
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h~l~I'Sf' d~ estos dos erYOres '.10. ~mpuesto, O~i. t"...t d'!:l error ele hcc?lo prc¡He-st..; 
por punt<" dr· parttaa del ca.rvC'. d~r.va.r 1:'1 yerro d r. valrw~ción corno tuott\'O de 
trt.r •• ,~r·e~iú!l del derecho •u•tnnclsl. Sent,.ncln (186 do M.!\RZO 4 DE 1991. No 
r.aHA. ~Trll')tmal Sup~ri(lr de Bosot ñ. C:P.r.Jlht Ch<1vez de Gon.,~le~ contr:1. Raft¡(:} 
Aceru Cunver~. MA.gl&l·radu ponen te <:toctor Hér.tor Marin Nnra.njn. lgual sen
tid<>: S. Cnaa.ción civil del G de 3eptltnl l>r< úe ~961. 

VIOLACION' IJ);'1JIRECTA - Error de hecho. lneurre en 61 e l sentenciador 
cu~ndo de.\a.r.icrta a! c.alit1car ln l'll"l:l~ i;;ión. fwtdruuentaclór. o C•)nccrdsnC'.ia, de 
lo• dictámenes perlelalc~ Seule<v"ln 06/i de MARZO 4 DE 19~1. l!iO C"-'"· Trlbunnl 
SuprJ'IOr de Bosot:i. Creilia Cl:lwe• dt GonziUa: contra p..:..f..,l 1\c.tru Coavers. 
Mn¡lstxnl!o IXInenle doctor Héctor Morí:n Nnr<.I!jO. ~31 oent ldn: OMaci.:.C. del 
2t <le !•bl~ro de 1~'12. CXLII, GS. 1?. F. : l~leiso 29, nom•nr.l 39 del artículo 3'74 e 
lneloo ~'• numeral 19 del A<\ículo 303 de} C. P. C. 

CAS.~CION - Nc.rnto s11•l$Mh•l 1 CASAClON - J>ropo•ición jurídica eornp!•i.a. 
Cnn~cDtO. cuando ll!l:J. dr.tP.lmtn(tct~ relación jutidir..A. se halla gobernad:.>. no 
por un J')rec:~pto $iUu por vnrlos f\11~ se cornplementn.n entre st, pa.:a que la 
a.Cuf>l~Oiún ~ea co.Oal. hn de cumprender todo y c~da uno ele e lJ.o$i, Si ~1 recu
rrr.ntr. no .?.etlala co.:no "IU.lnerndn~ fl)dOs loH textos quA su .,ISQ:ueturn clágc, sinn 
!JUt! tltS limita :l h.acc¡· una UldiC:.lción D~reJal de ellos, d nf.IH\UA Et'i v~tno. Sen .. 
tC!ICl• 066 de MARZO 4 DE lP~ J . No en••· Tribunal Super!ur de Medel11F .. Luz 
Elona Tl'ujlllo de Lo<tiZ<< co&tra Jor"• Edu$rdo Loai>r. ()()rrca y otre<~. Magi&
Lt-oiA:l::> pont~te doctor Jiécl.or M>trln ~4ranjn. Igual aenUdo: Scnlt'nela CXLII, 212. 

Í OASACION - AutotUJUl1~ de )01; t:Xf'I)Olf. En razón de .S".l independencia cada 
uno dt'lb~ f.~t.ar eotnplet.o en &tt c.xpn.\St:-16,.,, de t.o:t.l manera QU~ .-.u cu~.:rpo reúna 
Ja tntaUdn.d d~ tm: reqnb:>~tos que debe ll~nar tod~ at.aaue en cttsaeión. Sentencia 
003 d< MARZO 4 DE le9l . NO CM&. T tibunil.l BuperiÓr de 'Mr.d9l!in. Luz Elena 
T:·u.I!IIO de Louh··• contnt Jorge Eduo.rdo Lnalza (.'Qr:ea y otros. M~gi~M~tlu po
nente doct\:lr Hl·ctoc Mlilrín Nar:~nj4). lguñl sentido: s~ntencl..'\ CXXXVIIT, 188. 

SEPARACION DE l.'UER!'O.S · Pr-Jebo. La >1C\ora. no cumplió oon la. C.>rga 
piocual dr.- demo.\trar lo.:;. ,::n¡HJP:~tCJ.ij fí,cticos de ls.s uotlllAl:l cuy:~. npliea.cl6n hO
Ut:ilJJ •;u ~vu.ru dto HRS prek.I:.siones. Bent.cnela 0'11} de MAI't.:GO ~ DE 1991. Coll· 

ltrmo. TrlbUnnl SUpcrlcr ór. Mr.d<llin . tnés Gallego O<>•mpo contn. Ltols C.Uius 
V"l<!nel:~ Olrolldo. Ma~~r.ulo ponont<: <!<>etor Pedro Lafant PlAuett<L F. F .: Ar
ticulo 171 del C. P . C. 

COMI?ETENCIA - Conflicto / A1.1Jio!ENTOS - Com¡:>etcncla 1 P:ERPETUhTIO 
JUR1::3Uil."TIONI8. El CO;t.:lr.imir.nt.r,l d" la demanda pur meet() d& lu t:unl S~ pcr
SIA'ut:! untt !i.Sig.n~ciúu alimenta.tlil. compete al Jue~r. de lt'amtu:, (An t~H de meno
rc'A; del dot~licilit; que tengan hl.S menores ~ue phl~u d cumollmier:t.n. de 1n 
respcctivn ()bllga~~ón. Cireunst.atlela.\ que Uan lugo.c a. lfl.. ~pUcación del principio 
df: In pervtmlatio 11.li~Slttctio:;N,,. I.#.¡i~lnel6n ... ctual sobre lu ma.to:ia. A.uto 02á de 
MA1t20 7 DE 19~1. Jwr:;ado Promt~ouo dti Famil:a. de YOpaJ e~ ~omp~ ~~nte. 
Jtn¡>ado Pmmi.<CU<> tle FllmiH• de Yopat y Jurgado Be¡rundu de J'•mti!A de Vl
liavll·eneio. I:'efcmora de M•~ do Yopal contra .'.ldrum•s Monroy Rcyeo. 
i\lliJ¡.!:sL.-~dn PODent~ doc1<lr Héetor ~{,.rin Nar-.s.nj<>. F. F .: o\rUculo ISO do.l De
cL-et.o a<r,J7 do 1989. 

l-'U.OCl':SO - Sus.pen.sj6n. se a.c:cret.l\ 1:1. suspcm~>16n deJ proc:e-s.-.. Aoto OZ4 de 
l\1!,\R.ZO 7 D::;: 1U91. Suspende el lll'<>~&•o por termino ae 60 dlaR. Tribuna! Bu-
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J>C·rtor de Mont•rí\\<. Magi.;trado ponente doctor Rl)();or Martn NIIJ'anjo. F. ~·. : 
Articulo 170-3 del C .P. C. 

RE:VISIOY ... Competencia. La Corte ea_ree,e de competeneia pa.ra. e<Jnocer 
del recurso de rt!:~1sión de senlene.ta proferida pnr un iuez d f' Circuito. J\utu 026 
óc· MARZO 7 DF. 1991. &! tnadmlte recurro d~ revisió n. Juzgado Oet.a.vo Civil del 
Circuito de M•d•llín. Zabulón O&llcgo Co.lle contra Ca.rlo• Ral11o•a Y otTas. 
Mtt.gi~l.rfL(]o pontnte <ior.tor Rafij,c\ Rc>n'lero SierTa. (solo) . 

VlOLAC!ON D1RECTA - tn:.crpret:\ción r,rr<\nea. (."'nccpt<>. El quebranto de 
una norma 'ioUSb.nc.iaJ. en la C!tpeeie de 1nterp.relo.n;iéu CtTóc.ea excluye la. f alto 
d~ aplil:aci6n y ll\ Mpli.:ación Indebida.. Senteucle> 1113 de :MAR2:0 7 DE 1991. No 
c~sa. 'iribun:a.l 8\.tpe:rior de ?.\~&n. !;anr..;n Elcnn y '"~ Ma.m:tJ P~ro contra 
:;éUm~ Eli~cer Ros~ro VillotA y ot.ros .. Magist.radO P<>nente dacl!Jt l{¡¡ctor P-.6.-atin 
Nr.::s.njo. r~~u11 1 lll'lntiüo: s. CXLtn, um. 

-17:':0LAC101V !J!~CTA - T écnica. f:;3cntencit\ 078 de MARZO 't DE 1991. No 
e&sn.. Tribunl\1 Super)or de Pa..st.o. Cnmten Elf:Til\ y Lujs Ma.nnel Rot!e.ru eo1:tra. 
CClimo :r.llh:cr Rcrero Villol.&. MagL'Itr.K!u ¡xJnente dcr~lv• 1lédor M~r\n Knmnjo. 
I~al &"mldo: SCntenciR CXLVI, SO. 

CASACIC!:\T - :=.conSolh:&ncln ·· Jrlterés. Nc e~ ~1 der:lal'ldant~ d llamado n. 
d,cct::- qu~ lt. ttantem.út ao ·:.~ ~~n~meL~te ~on In.~ e."-cepc)Ollcs d~1 tlc,.tuJ.n<'.:.a.do. 
Scntenr.JA. 01~ de Ml~'R.ZO '1 DJi l!l9J. N"o ca.c.a. Ttt'oltnal Superi•)r de Po~to. Car
men Eicna y Luis Manu~1 Ko!;ero coot-ro CéJL"'l\O F.".iécer Rosero VUlota y ot.ro~. 
M"!>h~"'-do ponente dcct.or Iléclor 114o.rm N«rsf\lo. 

RF.VWION - Nt.Udad en 1~ &P.r..tcncia.. No C<ln~tlt~·c una Lal't!f!rA. installClJl. 
en lo. cual vnodn replarth~~rs~ ol litie-il.t r.n lr.y lo re.st~va parn hupt:.!((nfl.r s:en
t.enchu; pt~.~o.duts $ll nntoriñad <1& CQ-\Sl. juzgi.i.ÜU.., pvr Jlhltivos ttt.)(t\t1vnmente dt 
termjnldO::i. Nv es puE'.s 1lTl medio ~onducr.nt(: pa.rn rep:uar cno.:Lqu1~r irr~li,'llln.~ 
l'idad d~; :a s.l!ntenr.ht, o su indtobSd:t 1u..'ldnment:u~\l',n. Sr:ntenti& 0'76 rte MA...~ZO 
11 DE 1991. lnf\mdado recurso d e 1-evilsiún. Tribunal S1.1.pedor de Botot.i\. Rfu:c•) 
G-.U"!aCIC':'O contca "íutor !\lbe.r~ .O.ré\·ato. M:at:;,i(l~rndo ponente doctor A.lber:o 
O:s;Jii.a Doteru. tsunl sent.idtJ: 2\'1 dt.: abri: 1980. 12 ncv~ntbre (!t! lnHG... 

REVJ!O!O>! 1 NOTlF'F.CAC[QN Pt:;R30NIIL 1 ll:MPLIIZAMIENTO 1 NULIDAD. 
Fiualidnd. ~e nbl¡;unn. manerD. He p uec:le cmp:nz¡u a un d~tnand~do sin que ::5e 
h3ys¡.n cb.s.crv~ult> rl~ur~samer..t" ltt. tota.hl'ifld de !n~ formas legs.les cxig:das para 
utili.u.r e.i:e al&;'~tna exc:epeiooal de not.tt tca.ción. La. ioo~r\'an~t.a. de cualc:uie,ra. 
de e.;;tas !onn:.IIC.a~ entraña indebida repre::.6.ntaC'Nn dci sujeto o :;ujetos ob
jeto del etn!)lt\2'1lmtcntc. Hipói$1ilti que regula el ¡~ort.leulo 318 del O. de P. C. 
Sí s~ demut·~trn. que el demsnd:lntc· o su apudfl"$.(10 ~()nnr.i;m r.l l'ug:.tr ttondc 
h'Jblr:r~ pnd!dn t.>Jiconti:arsc ln. ru.,rsun<.i.. que debla ser nottficaGa pttrsoua!mcnt.f'), 
!;: gP.nera uu '"h.;i:> proc~snl contlgu r.\Lh'O d~ nul'lda.d. SentenCitt. (1'74 do J.:z.A..~ZO 
11 DE 1991. i\'.oennoce fundar:l(mt.o de recurso d~ l '&"'i.:;iñn. Tl'ibunul s uperinr clt! 
~ota. Manue: A:rbeláoz Pa"• y otros contra Carlos Ar~o Ire:tu! Rl\rnirez e 
1ndc1enninados. M&~l<tradn "'"''"'~ dooUlr C>rloa Eoteban .T9ramlllo Schlosa. 
lg:!al sen\ido: Stntcuciaa 30 de ma.yo d~ 19'1'9. 23 d~ ttU\70 de lPSO, oclubre <1~ 
1918, 16 de o.g~<to de 1928. ''· f'.: A:tic-.:los 318 y 152-8 del C. P. C. 

r,.;<;V!~ION' - Nulidad en In. ser.tencia. S~ rr.q\1~r.re que la se.nt&~lCh impq~: .. 
nu(in. ?l:1.yz. P\~estu fin a.~ prc•c.cso, t:;in :d:mitir r~cmrsc :<Wgw1o o r.:ut\lquin o-:.rM 

< 
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torma. d t: jroplló•tntClun denl"ro del mt!\n\0. r.as ciue se dictan eo los proce.<;:OS 
eJt\CLll,.lvots no ponen fin o t.l, sQlvedtMl n eeh a de las que a.core.n tl)b\lmcnt.e lalf 
excepciones del d<!ntandA..dQ. Por tanto ~S posible r ·U:'i el afij:CtZ.dO, plantc9.r SU 
nulidad, ))l'l)tu<> .... hmdu ~l incidente cnrrospc·r.dlente. 5ent.er.cia 076 éc MAR.7.0 11 
DE 1{>01. rntuud~do recurso dr. JIWI.!&(m. 'Iribunal Sup('riOl' dt~ Bu~olá. Banco 
Grullld.rn onntra Victor Alberto J\r~VAlo. Magí~trado por.coto doctor lllberto 
OSPln~.< BI)L~ro. F. F.: Art.iculos 37~ y H2 del C. P. C. 

RF.VJf:TON' - M~t~lfJbra fraudulenta. Ra:7.(ln~s en que st apoya (.!J:ta e~us.a!. 
Lo.&.~:~ ma:tiobra~ trnuílulen~RS ouee!~.n pro,·p.nir ócl &cuerdo de Luts par',f's (".o!u
siionJ vara pei'judicar a. terceros, o de UUH. de laa part~.'i I)Q~: JJC.rj..:~ a la 
Otl'1L PGr.l.c>rcs Cl\'O. !:; tl<lt.ruc~.lD. l!ttc m cdlo (!<; i<r.p;¡¡;naelón no es el t.ampo 
pruplelo pora r.plantr"" o) lltf¡¡IO d•~kli<l<l. S.!ltencia. C·'78 do MARZO 12 DE 1'01. 
¡nf-..cl!-.~.bt revllfión. Trtb1;;nal Su..¡r.rtct ele B~tá Crump D!t:~l ::;. A. contra 
In~eniel'in '!'t~Cnie~:~. Ns.cion;;.l Li.rruti\da, Magistrado jJCIIICal.t! duc.t.or .Alberto OS
p~nn Botero. 

JJJ::VIGION - Kulidad en la sen~..P. nr. lr-- CSl~os tn q·.te pueCI~ Incurrir c,;ta. eúu
snl 3A tl t1 r~visbn. &mtetlCI(\. (178 de MARZO i2 DE tA9l. 'nfnnda.da rev.i.sión. 
Tcíbunul S UP'=l'1or de Bo~oté.. OtlllUP J.J:eAe-1 8. A. <~ontra In"r.n lP!'1a TéC!lica 
NaCi<Jn&: Linü~.ad.l. M:l.gistrado pollf.nt~ doct•)t AlO!:!rLu 0-ipJuu Dotero. 

CADUCIDAD 1 RIIVISI0:!-1 - C!'.dU<:ld >iO. NOCión. 8::1 \mtánd<"C de la ea...al 
N-><\0., e l litni!e del p.!\m pua. ln\e.:l>Or.erlo e.. el del úl~mo tlia d! los é.<liS ..OC.. 

) .s1¡utont4!~ a la ejce2torla de le. l'&~th·a senteoc~~ y no r:l d~ lfl t)()~if~ción 
(1(:! au!.o t\OJn:oorio de la de:nar.d.u. contenti;;s.. dP.l m~mri~.>nt\dO recurs-o. Se:nt.cneia 
078 de MARZO 12 Dll 1991. lnfnnti~du n~.:url:io de re·.risión. l 'rltmnal ~U~o3riux de 
R<n;rJ!~. t~:l::np Die&e· S. -~· c<:n1·r& Ine-~)nir.l'1~ 'l'~ct•iea Nacion~l Limitada. Ma.
gistr~c!u pone-nte dc.c:tor .:\lbP.rto O!:.f)lnk Bolero. IguDl sentido: ~&nt.tlncia 19 de 
.i unlu 1!2 L939. 

P.·~'VU!lO;)[ Nt:ci<!ad. en la scntctlcia. 1 PROCESO 'F:JEOU'I'IVO. La que se 
dic~.a. t.n r.l Pf(lf'!~M r.jr.~ut.ivo ·TI(\ lt- p\)YI t' firl a éL m l~gjsJ.aélru• tl.l ha.bh.r dP. 
t:.s'~to. t.~i.usa1 quiso r~íer!:ae a lu o.mmcta. rJc- un a voo~\tUUd&d pc.'!\erio:r para 
p!anteo.r la. defensz.~ preclsalc.ente pur habt:r tenninMlo t l pmec.w, eil't:t.n.:>
t;.onei~" que •.~tcbién se da ea el caso de que: CC"..ntlnu:\do !llquél, n o hay-3. ~ 
aUndlcla la d(~f~n.~ 'O!"'lli'C~~ Jncklent..tdmenre. Quién cst4. lcc;i-:lm:\rlo par':.• 
pi'i'Jl) :)l'H~tlu, StHtt.n\·.!a 078 de :\o!ARZO 12 DE 19'!lL lnfunc;Jw.l~ t'tivblón. Tribun'Jl 
S;Jpor1or d·: Bogotá.. Cr-utnp Dtcs.c:J S. A. contra lngf:nierio. T~r..nh~·t\ 'Naciot~al 
I .i.m!L:t.rla. :M:agjs':.!'ado ponente doctor Alt~arto Ospina Bot~riJ. Ie:unl .scmt.ido: Sen-

(~ tenclR d9 19 de Julin de 198V. 

N'O'fiFtCACION - F.mpla7.amientu 1 EMPLAZAMIENTO - NL;Jidad. }'inall
<.hé. ll'!!~ t¡ue ~Sta cla.!:!e d~ notltlcne16n cumpla lo.~ i>ropú.'!1:.~3~ es nu·.-nc~~C'l' qu~ 
! i': o~r.rvf'·n 11 e~.l;)r..lidad toC..as y cAd• UlW .. d~ !:.ts fom~nlidiJ~C.S indica das en Jos. 
;;.Jt.~c.:IJ.l~ SJ8 y 320 del c . .P. c . C'.aa.k¡ninr O!nt~ót; u inegularid&d en ~'t..."l ~-peci~ 
de ¡nlJficnci:ln ~a. ll~gar a hs. uulid~d de !a t.et'.1:l.C~n. .~uto (r¿8 de MARZO l4 
i.).t! .!."lJl. D'~!~rn nulidad d :! lu. actuAción. Solicitante: A.(en~ cid :W.uh:lerio 
.i-'Ub:..:.co. M:igistra.d:;, I><H1ttale doctor F.du:5lrdo García. Sarmiento (tOh) ). 1?. }'.: 
Mticulos 3Je y 3~0 del c. P. c. · 
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COMPE'I:ENCIA - ConfUctu - J\limcllt<Os 1 .o\LIMENTOS • C..mpctcnela.. Por 
cuant.o el proce::so dt! 1:\Jimcntos fue radicado en e] Jul'.~Sdo Promb:cuo de F-:J.
milia de Vé!E!z (9.Jltes de m~n(lr~!H, eg Sllli dondr. ñchr. continuar ra.dic::ado, ya 
cm~ resulta absurdo que an~l) la pusib~lidad de que ll\ mt!uor de!luuJdante ca:rn.
bia.se de domicilio el expediente t'.lvie.s.e que petcgrjt\nr a.cordc ~on los cambios 
de don>iclllo de J¡¡, acwr.t. Auto 027 do MARZO 14 DE 1991. El proce•o debg 
scgtúr l'adicado Juzgstdú 'Pro~niscr.to de Fa-milia de Véleti. Juzgado Promtscuo de 
.-·amilia d~ VélC?. y Juzgado lfuvenu dt! F:.unilil:L dt! Bof!;OU1. l.r.i<Jy Lillbeth Ve
Ja~cu Dta.z contra Jooé Eu::~Laqu'o Velasen Fontccha.. Magistrado pcnente du.::1.or 
Pedro Lafont Pianetta. 

'IIIOLACION u,;y ~USTAN'CIAL • Formao de queb,anto / CASAClON - :Nc
nica. En mnnera ~lguna puedt! ~cept.arsc, se le dé comienzo a la. t.esi.s ünpugna
ti\·a diciendo que ae acusa. lo. ~cntcncin por violación direet::. dE~ la. l~y K\1St:\ntiva 
y ~nseguida, l:kjo el rlcsignio de no demo~".rRJ· lR. idon~itiad de los argumec.t:JS. 
el recurrente ñedique su esruer:;:o a rc::;alta.r las que a ~:;u juicio rm~rull equivoca
c~on~.s sufridas por el Tr~bunnl en la. tarea inv~.stig~lti\'0. que adelantó en el 
carr:.po prob~\~rto. En un mi.snto cargo. un rnh:m.o precepto n::>rmativo s·.tstancial. 
puede s~r acusado d~ lnír1n~hto por \'::Lrlns prec:tl'pt.OII, p~trtl~ularmente el de 
inter~reta.ción errónea y ap:icacLé·n ii:Ldd.:i4.la. SeJtteneta O'iO de lodARZO 18 DF: 
1991. No casa.. Tribuna~ Superior de Mo.niznles. Bernardo Jat~unillo Alvar~z y 
oti"' contra Frand~co t.ui~ Gutiérrez y Torollt\n~.:u: I.tda. :\.1agistrndo poner..te 
doct(;r Pedro L..afont Piat::etl.a. r~ual .sentido: Sentenda 397 del :; tle uct.utce 
üe 1~86. 

CASAOlON - Técnica. Dgbe el recurrente decir cómo han sido viol:\tla~ las 
Ci.t.pcJs:cicmes, indtea.nliP ~1 <'.Oncepto en que •o fut:!ron, y ,o¡1 la violación es fj
rect.a o indirecta, enmnada de un~t. ru:.:¡ls, npl·eclación de deter:ninadal'> pruchn.~. 
Scntetteia 081 de Ml\R.?..O lfJ DE 19~1. No ca.s~t. TMbt~nal Superior de Vülnrt
cencio Al~om::o PCrcz Al\'arez c(lr.trs:~ Alba. St~Ua. Urreo. Martíne:¿ > .. otros. lV~9o
giBtro.i.dO l)Oncnte doctor Ed11ardo Garc:ia Sarm~t!uto. Igual s•;ntldo: St'mtencla. 
LX, 401. 

CAS/ICXO~I 1 NULIDAD PROCESAL. En caoocióro únicamente pueden "le
~arsc vicios :>!'Ol..'t':::>alt>!:l ~vnM .• t.u:.•vo~ eh~ nulié.nd pf'!ndientes o que sean insanea .. 
bies, Sentellclli 081 de MARZC t9 DE 1991. No c:J.S:J.. Tribur.al 3"perior cie Villa
rtcencio. Alo:m;o :?ércz AlvaT<~Z con·~ra -~lba 6ttlla Urrca MartjnL~~ ~· otros. Ma
giatradu ponente-: doctor Edu:..rcto O~i.reia Sat"lniento. Igual sc~ntldo: S~ntcneta 

13 de Julio <'e 1987 G. J. ~'V 2t?.7;' T. CLXXXVm, 6~. 

v¡QLAClOl'! umrRECTA - En·or de hecllo y de de~cho 1 ERRCP. DE !:E-
CHO V n~ DRRF.DHO. F.::: un cle~9~iP. rto ccntuncllr lO$ dús }'e-rroa, pue~t4) que .~ 
a ncsar d~ tener la rnlsroo, cor.scr.ucncla. de todos modos p~esentan not.orlas 
d1f~rencias que le dan entidad pro:.ú1. El error ele hecho equivale al cJes.1.c:erto 
del sent.cncio.dor en ln contemplación obje~·iva de In. prueba: al CJ.lSO que e1 
s..P.¡::nndo AA t.l'$1dll~~ ~n Jn c'i~:::s:~ c~:·tn.dA. con~mpJa rtón jur1d1r.~ <ie P.Uo. li'.l p!'i-
m:ro ~ebe o:ier :nanifie.sto. Se:ltencia 08{) de A'l.ARZO t9 DE 1991. No m1.sn. Tribu-
nal Superior C:.e Paato. Aura Celina C-cna~ain cont.ra Herederos de Anp;el María 
Delio Qulroz. M~J;i<trodo ponente (loe tor JI! harto Ospl::~a !lo taro. 

VTOT,A::TOlll JND:RF.CT/1 - ii:rrnr do ¡Joroohn 1 CASACIO:'f - Teonic". D>b'=n 
seiialal'se las no::mas d~ d~rechll p:.-obatoriu q~.<~ re.sultan infri::tgida.s. La. c~U!H~l 
prlrr .. ~:¡;¡, no permite una rcvh;ión genera~ de la situación d~ h~c:.Lo p:antcada, 

<. 
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Cl}:'nO si a~ tr.~.~ro de untt lnata.n.cb más <lcl p roceso y n a <10 un tr.t:Uio de 
impu&nar.ifm Axtt'1l(lrt.tin;\rio. Stntcneta 0~0 de MAR:l.O 19 DE 1&91. No easa. 
'tribun~J.l Suv~h.)r de Pnsto . .~\ura Celi.ca Const:-1in c:uHra. ll"rcd~ro~ d€\ .'\nv.el 
MnrSa .Ot.lio Quil'oa. !o.ltQ.glsf.ntdo pon&nte. d<:fl(o~)r .~lberto O$;')h.Ua Rot-t~ro. 

VIOLACWN DIRP.:CTA - Ataqw> todoB lo• fundnmonto~. Sentencil> 082 de 
l.\liiRZO 31 DE !991. !<o casa. Tl'lbun"l Superl~r de Bngntll.. F."J)~tan"" Apracz 
de Chdvc~ eont.ra Heberto Israel Sierrt~- y otro~. Mit;_dtil·radn ponente doctor 
.EctuUrdo Ga.rcía Sarmiento. J¡u~l ,;ontl<lo: O. J., T. I.JS:K. 74<1 ; LXXIII, 4.S; 
r,xxv. ~2 : CXLCIII, 211. 

Vt Ot...\CION LEY SI.:ST ANCli\L - T!lcuica. SU el car¡o nc¡ui ~do, o 
~= de G.fillnan~e que lo .,. por quebro.nto directo del "rticuin 048 del c . c ., 
pur C:ar:e el ad qu.e?Jl nn alr!\nce ctnl! nt) tt~ne. es lo ci~rto qu~ 1:1 r~em·rcntc 
<li•iouL• de J¡¡, :J.preci¡¡,ción tactlea que huce r.l Tnbunal. S•ntcnr.ti~, OS?. de M.'IR· 
ZO 31 D~: 1901. No CRoa. Trlbunnl l!l'u;>erior de B<>g<>til. E•peru.zn. A;mi.ez de 
(;h~\v~:.~ .. ·:mtra. Hebcrto Isr~P.l Sierra. TotTes y otros. Mo..gistrodo pone.::1~e doctor 
Edun.reo Oarota Sarmiento. 

V!OLAOION LEY SuSTANCrAL - A lttq·,e todos lo~ tundatnent.n• 1 EHROR 
DE HECHO. Tion<> guo s.' manlflesto. Scnt.cncia 1738 de ABRIL 3 DE 1991. No 
CQ.$fl. . Tdbnnat S·lperior dr. CnU. tJrbKni;!,;.tdón Menga ti.m!to.dA t.t.~.ntu. Here. 
dtl\).' de f:l>ú lia Mci'Cl<úo d• M•dlna.. Magi..<$i'aclQ ponente d6Cklr Héct.or MRñn 
Namojo. Igunl ¡;cntido: ~II. 218. 

POSF.:SION - IntervC'nclón del Titulo. Consiste ~n l:t tr~nstorm.Qeión de-l 
ter:edor P.n posccxtor. Requisi~os Q\!t: han cte reu:tir lns IH~to~ e.1ecuta..dos p()T el 
vrtgtnftl tenedor que ha tn:.n:>foi'TIUldo s u titulo vt·eca.riu. Qu)~n hn. ~conocido 
d()Dtlnl!> aj~nv no vuede, frente a .111 t.it.ular. trocnrsc en put~c!dor sino de~de 
ctuJ.r.OO d~ manera l){lbllc.a. abiertl.\ y frttn~.n lt! nir?-~ue el dercch~ y timuHánen
mr;n~ t:.1ecute ve-rdaderos e h'ac~~.:ívu•:<J:-; .H.CI.os posesorios a nombre !)rvpto lo' Clln 
n.Oioluto recha.2o d&l p:-opito!hJt'10 del bic lL Sen.t.c bei.a 069 de .ABRJL 3 DE 1991. 
caau. Tribuna l Sup-erior de Mr.d~llin . Manuel Bustos y l<a¿~ Ouillcnno R:l.mire;. 
Z~pat.IL C()tJk~. &~~rmina Có~tz Urtbe. M.a~l$trf'.<1.0 ponente doctor Het:tor 1\.fnrin 
Nnr:mJo. Igunl sentido: C::l$.Ud6n chil del 1? de octubre de 197S, ;).ún nu publi
eoda : e-.sueión rh;t éel 18 dr abril d~ 1989. P. F.: .Añioul(>ll 'M'I y ?ro del C. C. 

VlOLACfON LF.Y S UE"t'.\NCIAL - ll:1·oor do h ""h" y d e dereehn. CUando lR 
.aCU$a:S.CWn de un f<J.llO se orienta. en \1no C1t:! lOS dos yerro~. ~;~l CQ1"(.tu r:o se abre 
pu~u cut~.ndo la cen6~T3. se Cfl'Dtro.t ~olnrnente: t~. llilK u aJgumu pruebas, si las 
dtlmjt con.~Utu)•en b~\Se .suficien te de In decisión atacada . Stl\tt ncia 08& de 
ARRI!. ~ lll: l~fll. No r.asa. Trlbu"nl .~u¡;erior de Ca1i. Urbnnl!Zacló11 M~n~a Li 
mltacla comrs. Herederos de EmWa Merc<.~cio :l.ledir.a. M.agis\radn pnnont~ doctor 
Uéctor l1m·ín Naranjo. Igual sentido : Ca.saciór. civil Llel IG d• junto de 1988. 
sin publicar. 

VTOL.\CIO~ LEY SUSTANClAL - Norma suslancl;<l. No lo sou lO< l\rt\eul04 
43 del Decreto J25ll de 1970 y 763 d • l C. C. Conel!plo. Auto 01.6 dr. .~RRTT. 3 Dl! 
t 99L. Adonlk dr.;nando. de C3.SUIÓ1\. MaV:.strado ¡¡Quo:ul.,. d ocLor Rur ... t Ronl€ro 
Slttra. 

M"t:LI\Cro~. Debe ioterponer.e ~nt~ el juez que dicté la. prnnd•ncia. Con
secucntrm~ntc, ea. el mismo funclonnrio e 1 Q\1<! debe re.solvt:!r aubrc ln. l)rocc<!cneJo. 
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del recuroo. JI.~ loodmlaible l• Mllficoción del recurto ¡»r ju•• dlstiu t> de -1 
o.ntt ol ounl •• lnt~rpuso la iatpUgl'l•r.to~:. A•J i,n 04:i de ABRIL 3 DE 1991. In
n.dm!.te recuno de a.peh.teión. Tr1bunn.t Superior de Buc&nuut.\u~u. \Yillirun José 
Am~du Vá~quez contra Mnrte:ny Sero:.J. Bivu.$. :Magis;l'ndo ponente Coctor néctar 
Marln Nnr;mjo. F. F.: Artículo• 35~. 353 y 356 del C. P. C. 

CASACION - AdmL•ián. La cxpre•ión "subsidiariamente" uttllzRdR oor el 
apoderaO.o de los deuuultlad ()!IO nn tiene e) alc~nce óc tnt<:rponer el rec·.uso 
ex.iTttnrd1nario de ca.sa.ei6n en r~~~tmp1:ur.o de otr-o alguno, nl como sucedir.eo 
de ni.ugún r~cuno. ni ante lt~ falencifl. dr. nn recur:~-:l pdncipztl. sino que se 
llmil'ft a pr<:ve !3 pOSillllld3d de que P<'' no Lriunrar •n su solk:it{>d de qne se 
rechace Ja. imp•Jgna.c".ón en eaaae::tó..o prOJHlCN por J.n Qej0f1l, c;e les. conced."\ 
3 loa denoond"-<<os "también" ~· rco11rso extrno!dinarin. _.,ul<> ~ de A RRlL 3 
DE 1991. nr.n iega. súpl!ca• de I n parte acr,ora. TrlbuMl SuJW1or de Medellin. 
Olllllermo AnLoalo !:iL~l·nándcz Ja.ramillQ c.ont r~ Ah•aro II!Tn~..r.d~z Suárez y 
Otr(.)!'l. Magialrndo ponence d•)Ctor P0dr-o Lnfont Piuu:1't·t{\, 

CASAC!ON' - Tf,cnita. iLtfH'J.Il~ f.odos lm; :!UJ!<tamcnto.s. ScnLon~in 086 de 
_1\B!:Il,¡, 3 DE JB91. :"'o casa. Trlb~o"l 5'JVCdoJ· de n,;g<>tá. C~sar Aloer:o Vil!D
l'fitg:) contra. SJC~:shjn Ce G·Jllletwu León Gn.rcl.o.. Mu.b'i.$trado por.cntc doctor 
Rt.fo.eJ Rom1!ro SictTa. 

v:<OLA.Cl.J~ !NO!KISCJ'A - Error de hecho ¡• de rterect.o. O.ben a tacarse 
tc!:JP..s 1~3 prubx•tY2\ en <;Ue ~ buó el :sen·..cnc.1ulor para editlcsat ol fn.lb Sent-e-a-e~ 
i)8(j de tJ!R.IL 3 DE 11191, XO Cll$a, Trlbtm~l S&pct".or <~<>' Boeo~\. ~;· A:llerlo 
VlllAt':')lga. l'Ieruánd-€7. r:<mr.-rn. Suce:.!OO de UnHlc-:mo I.e6!l Of.tcla. M;t,~i~tr~c 
;·:rtHill~U l.icctcJr U~fael Runu~ru Slt!tQ., Isual .se~t·ld:'l : úXLil, U.6. 

~JXDC)UATUR. T.:'f~ lo c!.:.c:.unen ~a~ión aucxn s. la d~rnu.:·H!IA., no se ~;o;'..ah1:;-e~ 
~uo 1.z1. ,¡e !'ltcn~i9. a q·.te :-ii::' r$fjt.rA <"': c:ccquCLtti.r eslé ej(:(';"Jtnrla.clr. C1e c.ontormt~ad 
con 11). lcgt:ú:.dón del .uals dnnd~ .se p!·onw•('jú (·1 ~allo re~t~(d.i>;~ . . '\uto 033 dt 
P4:9RLL ~ DE 199!. Rechaza. dt"tnunUtt czcqu.atrtr. Juí'f~_:¡(Jn Seeclona.l d~ M~nor~:; 
de Oi1ldquí y otto fPan~mM . Mo.suro San~td:l y Dor:o. Luz Estra.On. A!'J~rez.. 
llf.~! .... t.rA.do p:·m er.te dOCtO: H J-lf<l&l P.r:>:nel'O s•errn. F. F .: Arti~ul•> 694 del C. P . C. 

SHPA..'U,C!ON DB CUERPOS - :i'rucila. E! W.Or o o =e<Utó el aband<r.!o 
ill jU$t1tica.rlo y &f1lVl que e!\ruc:l-ur.l ht CS.\lsal ~ de separ"...eló.., del art..ieulo 
1!4 <Id C. C. S•menc1~ OB'l é~ ABRlL 3 fll'l l'nl. Confirma. Tr ibunal O.lperior 
clr. Ollcu\¡¡., Freddy hr.obo Cn12 Rico eontt·a Sandm P«l rlct.. :'.t.rtllcln Ortl•. 
Mr.glt;trado yuuotnte doct,¡r Raf~ulL Romero Sierr:J.. 

( 

CO~IPETf:.[';C):l\ - Contlir.t-o / Ltn." .. F.n P.l t.i~m;-.o . La. d ec1nració::a de !ncoJn- O 
pet.~ncla. efe..:~uada por la o1icin::L ludicia.l provocantf. carece pur ~ompleto do 
boo• lt¡ra\. L3.S !oyes rolo.iiv~• D. lt. orga.nizo.ci6n judicial y " lo dMrlbución de 
t:í\Mpr\tP.nnill ~ntrc l~s d!stinto.s outot'ld.a.des JUri.SU1C<'.10r.91C:e dr.l>cr, t.cner ap1i::a .. 
r.t(.n l:une-diata. aúr. res~~ct.o dE:$ p11.x;c......._o$ p~udit'!nte-s . Auto 091 de ABR!L <! DE 
1991. Ju:g3do L'romiseuo d~t P\lDl1Ua de Duitnmo es ~get.e.nte . .Ju.Y~"-do Pro-
r.l!ir.l!O de :l{en~ d~ DuitA~no. y Juzgado Quinto de 1':\-n)llo rt~ Rngotá. :ansa 
.!'.lln&ldn :~eya; de J\1\'11= c~nt.m III>~o -~ntonio A:vtlrt2 Pll'lln. Mll!P•tndo pu-
nt.nt~ dor.toi C.ar:os Esteban Jaro.milio sct.lo:s'l. 

CC;•,(i'~·.tc;N'G1i\ - Crmflteto 1 .e..t:l:vlEt,''I'OS - Compdt-.üd:.t.. L~ tOm{.)et;:o¡;c'.a 
e::~L:iWt:\:iU~ e;• el C(:diga Cel UoJa.l.~ t i•mt en ~ira tn:icnmentu el lugar ::ion::c 

( 



)\1•! ?.44'7 GACETA JUDICIAL 581 

rosiclc ol :-ae::J.or indapt!Jl(~~E:mt~mEontr: d~l juez qne ln.,ya impu~sto la col!.den~ 
s:..llm:·ntsr!n. que :\e ensay~ n:vi:s:.i.t. La t"to$H!~nr.ia es la. que ~·~r.~~a el nH:~n(lr al 
mt~: ;a:·. ~u ._~:: (<.:.rm u 1ar!5l~ ls1 de!na.nda.. con e~cln:;i6n de b qu•: haya tenido en 
el pas~do o llceuc n tener ~st~<~ndu ~n ~urs:o el trá.mite de riK(lr. Autn 0~2 de 
/'. H'P,.TT. f-. O!•! 1 B91. J1J7gl=ldn ~~gundn Pror.liscuo de Jl';:~miJlo. de l)o~a.y:in ~ CCJn
pet.er.t.e. Juzgado Seeundo Prtl!l.:.iscuu de F'flJni".ia. de Po:;:~ván y Ju7.gado Pro .. 
rrol~eu<;; de rnrtülia de oar:~.óu (!tulla). María. I~;abel 01JCrt01'Q Puyo contr~ Jairo 
Solón Cu~:ISl.r Gs:.ntivs.. Magis~·rndo ponet1te (!cctor Rafae-l Romt>ro Sierr~\ }··. JO·.: 
Ar~ículo 1~9 del D•creto Z7::1'7 (le lUijU, 

Ct\S(IClON - A<lml•lon 1 SENTENCIA - Notificación i LEY - En el tiemp<>. 
Coma en el pre&cntc cnso. lo. ccntencia ~e J)rcJ!rió cu~ndo ~~ún TlO h:¡,ti:.t. eutra.do 
tt!l vigenciu el Dt:treto 2~82 de IYs:t~J, l:\ r.c:t!fiesción por edicto no podia sobre
v~nir .cti!lO luego dr. cxplrndo el u~rmino dr. c~inco dias cue par~i. hacetlo perso
!:n~men-:..e estable!:Ía el artículo 328 del C. de P. C. .Más fcr.cc:ido e:;c tJ:rmi.'lo, 
sin V()~:lti~at·.;e Ja 1101;}(i('.aeión pe-•·sons.l, e.e.taba P.n viga!' el Decreto 2282 de 
1989. er;J. imperio~n aplir.ar ln nur.va J~gi~lnr.ión a la nntiiicación d.~ 13. sentencla. 
Auto 0~3 dt: A8RIL 5 DE 1991. IlladmiLe rt!t:t11'6U de ca.s~:ón. Trji)nnnl oSU))6l'iO!' 

de M~delín. J•l~~\ Olúuo Murcno v otro..<:~ eontra. S~bio de Jc,o;frs Vin."\&cv Cru~. 
Ma.glstr~uJo ponent·C doctor Rafaci Romero Sierra. F. F.:· Artículos 323 d~1 C. 
P. c. '! 40 d~ la .t.ey 153 ele 1887. 

BENTZKCIA .. Adición. La sentenci:l obj~ t.o de a.d1cjón. no solar11cntc dcs
;.~Hchó h~ total!clad de loa cal'gos p!'opue&tos a 3"-i oonside!'ación .sino ·que hlz.o 
respecto d~l t~F!l'r.P.r ekrgu t!l ef:iludío correl:'p(mdhmt~ .• o\uto o:H dt:> ABRIL 8 IlE 
1991. Niega adiC'jón de la :!\r.ntenr.ia. T~ib:1nal Snp~rior cJr. 1\{r.deUn. P1·omotorn 
Sautar~ LhaiLad:;, ~n liqll!d~:tcüín- cc.m(.ca Urbani:t.:tciún Ni:::a Nort~ B. A. 
Mo.gtst.:r.ci(l PO~l{:ntc docto: Rl:l.fl:I.C] R<imCI'O s:err~. 

VTOLI\C:ON D;"DIRECTA - Error de heoho y fie derecho. Ataque o.is;,.do 
de med1o;; di? Pl'ilcba. sentencia O'J~ de ABRLL 9 1 >lo~ UJ91. ~o casa. 'I'rib:.mal 
S•.JJ>etio: cle Bu\:~ro.mang~ .. Nabm·a Tr.J'án de ~CC'tt!'do couLia Marcos Ardi!a. Q'.l1n
tero y otr<ts. l-tn~istrado ponente áoct:n i!:d:J.o:rdo Gnrcia sa.rmlC'nt.o. Igual 
.~er.::.lé<.:·: Ca.~;!~i<'m r.t7il 11 el~ 1971, ~. CX1.JH. 14.0: sentE·ncia 2 de scpticmbr~ 
d~ 19~5. 

VI07,Af'J[ON L~:y Sl:s1·~.NC'L~L • '.rticnica. Sentend> O~~ de .~BRlL 9 o;.~ 
l:l91. No l:.:~~a. Tribr.nal Sup~·rtor Gc 81.1.earam~mga. NOhúr2:t Ca.r!11enza. Tertm 
de f:.c.:~ve~lrJ <:vu· .. ra ?\o~l:t~co.s Arcl!!a Q!1'.ntern y ntro~. P..ot~gi!\t!'Ado poncntl' UocLur 
r.du~r<lo G~.rc1a s~u~·liento . 

.Si:l\.~ENCIA • Ad!t'idr.. Ad)cior.a In scntcnci:;, (!O el sentido de dec~~rar sin 
of(':{'710S los actos ptoeesalel:! que con oe:uiñn del r.um11limt~nto de la sentencia 
se hubk~·t. '1 t~aHtadv <'on t.'\: iin. Sel!tencia C9~ de ABRIL 9 DE 1~91. A<Ucton~r 
!n :.onre~c1r.. Trlb~:nal 8UpL·~·ior de Since!ej'J. Mag~at.l'~do ponente doctor II:dvnrdo 
Garr.ia. ~armicnto. T-'. F.: J"..rUculo 376 del c. I'. C. 

~XtQUA'l'UH, La parte a.emar.:.da.nte no :Hleg6 la copia aute:1ticn.."Ja dr. la 
sent.~!lcia 1':\JYO •!.r.cqturt11.r soliclt.tl.. T~rap·:.>Cu ,.;~ cin.ó a lo~ r~quiH!Lo.s exigiéo~ pQr 
:a CtHtv ancjón interamericaníl f:Ob~c cf:cn~in. cxtr:J.:.crrltOtlo.l de lU:i :;ent~n<.:ias y 
l:~u<Jo!:l ~rbit.r:dt!t> e:-r~r~i.n,h~!'Cs, ~UH<:r!ta en Montc,•idco ol 8 de m,a.y .. J de 19'79, 
ap~ob<.u::a ~:tediantr. Lr.y 1.6 <!e ~~~1. con ~ep·:l::sito dP. ra.t.i!ir.ar.iOn ~f~::t1::c1clo, An 
~·j~O:- parl:l. Co!o;nbia desde octubre d(: !i:l81 y Üt!'l cttal forman parte entre otros 
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P'ti..~~ Colombia ~· Venetu.e1K. A falta. de dt"reeho eon~r.ne.km"l se atot:WD les 
nnr.n11.s d.e la :espectivA ley cxtrnnjua paca darle a lu. !le.ult:!UGle. !a misma 
1uc:·?o. concediC.a par esa :ey a lt~.~ proferidas en Col~)m.bto.. Sentencia 091 de 
AB::!IL 9 DE 1991. DeniP.~~ ~;rc~uatur. Juzgado 7~ H :Cnstnncla E . .Minnd" R. 
Vene•uela. P~tlr.ionn.rio.: Lilia lné• Remande~ J!Qin•. M~lstrac:lo '!l~nonte coclor 
Alberto O&pina BoLero. Igual •entldo: O . J., Ts. LXXX, <64; CLI, 69; CLVIII, 78; 
CLXXVI, 309. 

CER.TlFICACIONEB 1 CASACJOfl - Error de derecho. A~uoll"" hechos o 
act()~ proce3alea. d¡; los cutt-l~tt haya constancia etU:rif.a ~n los proce.sos. cotT.O 
es ti ~~ dr. ln noo:.a de prcEtntar.lñn de una dcmn.nda. no wu Ucm.os:~bles 
a1edtantc ertifi~~u Ucl juozl y ~~ b.l ecrt:ltiC2ción ae e.x,pi<le rr..suJta. sin 'ialor 
probolorio "lgtlt\0. Scntcncin Oll"J d~ !\D RIL 9 DE 1991. C..sn. Tribunal SUperior 
de Ca.U. Gu~Uermo Alfl,nlio l~ln¡ue;,: contra ilmriquet.a Ayala de Dominguez. 
Mll¡istrado uonentc rtootor lllbo<L<> O$plna Botero. F. f'.: Articu!.os ll6 y 261 
nnm~ra\ 1 d~l C. P. O. 

PROPOSICION JURIT.l!CA OOMPLETA. Com;ideraciones ¡¡tmeraJe;¡ •ubre :a 
ne.oo.\ldad de s~: int~gracl(>n. SenLoucia 093 de ABRIJ, 9 DI:: 19~1. l~o eo.s~. 
TrliJtmnl Superior de ·MedeHín. Frl\Ue1seo Luis H:urtcnto¡ Orll?. y otrn contra 
lle<luy" y CQmpañin. - F lota Grnm.d:< 8. C:. A.-. Ma~I.St.rn<lo ponente ·doctor 
~un.rdn Garcia &rtnten:o. liuaJ .sen:.1do: Senl.t!:ucía. d~l lO de noviembre de 
1961, T . Cl<IX, 299. 

VlOJ..tlCION DIRECTA • ApllC~<Ciún in·iebida. F~ta .. P<!tle d• qucb>:r.nto de 
unn nonnr. ~~·~tanela!. ocurrf: ~unndo. Bin emb9.l'e;o de int~t'pr~tarlo. ol jt1ez en 
t>U \'Arda.Ccra iniA:!li.i,'encia, la. l•p1tf:a n un caso Q.Ue ella nn regula. No ~e (ln 
~nr tanto est~ <:tase de vtolt1drin cruu u.lu el ~recepto .tSuStknct~l no se apl:ca 
Stntcnr.ln 094 de ABRIL O Dll: ¡gg¡, No oasll. Tribun(¡l Superior de Buc~ramanga. 
No!IOII\ Carm<,.zo. Terán de Aoeve<lo contro Maro·>< Ar<lllB ~lnlntero y ot-ros. 
~A•al•t.rndo ponente dor.tQr Eduardo Onrcía 8a«uicnt<>. Igual oent:do: O. J., 
CLI. ZOO. 

\'lOLAC!O:!I Ll!!Y SUSTANCIAL • Norma mat<>riAJ. C'.nncept<>. NO lo es el 
ar~cl•IAI H~ n•l C. C. :>en!e.ncla 093 de ABRIL 9 DE 1991. Nu CllSa. Tr!bunal 
Supo.rivr de Mcddlin. FnuJtlillu Luls Ba.-tientos Ortiz ; otra coc-.tra lkdoya y 
C):n¡¡ai'.lr • Ulota Cranl\df• S. C. A.·· . .Magistrado poneole docwr Edu'>rdo Ga<· 
~ia Snrm.ientv. 

O ... ~~t'\0[0~ .. vemanda. Lo. Cuete no uucde suplir las dctlc1encia.s de la 
dcm:Jnd~~ é.e ca~l:ltiúl\, pues es .sabido que el carácter extro.orrltnnrio, it'rmal y 
~:sposlllvo de e•te rcr.o:•o ce lo lmpl~ cn. Scr~t-encia 093 do .1\BRIL 9 DE 1991. 
Nn en'"· TrJl>unnl S"p•rior de Me~r.llln. Fr~ncisco Luls ~nntentos Otti~ Y otra 
t.<J:'It.r~ HMoyo. y Cnliipat11a -l"loLn Gr¡;,mul~ 5. C. A.- . Ma¡lstrodu por.ente 
~.t~At(w ~du3..rdo G~trcla Sarmiento. C11.aaclúu c.h11 del 10 d~ r..b-rll de 1975. CLI. 
6~; l6 dt' m.a,yo d~ 1000 NP; t:ent:t.nd!l d o 5 de ~'SuS:t.o de 1085. 

:1t.fl!IO!ON - CUm9linll•nto scatenw • neurrida 1 CASAOI ON · C'.arga prn
r.: ml. :'io ~.s C!! et~to susper•;a·h'O. smo dcfolutivo. Oblig'ftctón del re-currente de 
p~¡:ar 11\ e:xp~tii<lión d• la• C>lplas nece•aria. p;us la ej~r.uclón del fallo. SI 
el ·~'r~bunal no ordenó :os cr;pio.s y el recurrente las considera. necesarJa.s f!st.e 
c;aJt:- · .. s:o::cli:ar su e~edlc.ión, p~ rk lo ~nA l suministra.rú. lu 1n~1t~pr.n~nble. Bu 

o 

( 
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deserción. Ln conccsl(t~\ del recurs(') po-r ~1 TribUno.l no ~ta a la Corpm·aciúll 
pr.ra atlmitir]<). 1\\:LU 036 do AHRn. 10 DE L99 l. InAdmisible y d••l•rto recurso 
d~ caa2..ci6n. Tribunal Supt!riur de Nci~a. Judi~h c.ronz:il.ez de Pusr.'liñn ~ont-r¡:¡. 
S·ueo!.i.Ón de Jna.n de Je:!Us M~jiN Avil3. .. M.agh-tn .. dQ poneT~(.t. dcctor Pcdru Lafant. 
.l'latlel.la. [gual .entldo: A-047 do lnB4; A-078 d• 1$8'7; A-064 ce 11189 7 A-040 d• 
1990; r1 de 14 d • Alt0'1to <le !9&0; .'\ 20 de junio dr. 19'17; A·OJJ de 1990. F. F. : 
Art!eulos 371, lneiso• 19 y 49 y ~72 del C. P . O. 

CASACION .. IntP.r~s para rE!Cutrir. En el p1·eMnle caso, el r~cmrrP.nt.e- en 
IIU iter.umdo. planttló \'arias :;rr.t(:l1$l()ne.s, de :as cunlCS (:l f~ao ée primera, lns
t.nnelil !\coe;ió dns1 l.~t r~Jución de l!l. protneda y 1~ dCcvol•JcJót\ de l:\.! arras 
dob:,da!;. Y cumn di<ho dem~tndaz:tc no aw6 de ..., fallo, lll deoioión del 
'l'rCbuna.l, al 1'(\IC)t:ttr para dcne1rRT las súplicas de la demanda lo af~ta. ~.n 
solo h:~..st:t eJ liml1<t de lo que h3.bin f<1d o n-conocld.i" en ~11 scntoucilj, de primer 
e;radc·. pP.ro ~se limt!.t:! no e.!itá. sefio.lo.Cí:> tintcn.0'1(;nte por el val4)t de httf arras 
a devolver. JJino t.tunbién pnr iA d~elf1ión nobre rcsoludón rle~ contrnto. J\.u7o Oa'i 
<le AD!\n. 10 OE: 1091. Ctmcedo reonr•o de casaclón. Triounal !:lup.rior do 
Buca.ratnangn. P~tJc.ion:uio en r.,ucft~o. : He·m á.n Alva.re-,. RuEda. M3.&1strado po
nenle <lnr.tor Albc>rro (}<¡pma Botero. 

EXEQUATUR. R•chaz¡¡, lo dr.mnnrh il<> p~tír.lón <1• e.xe.quat~tr y ordena que 
sut: anexo& se devn .. :lvsUJ ~in .n ect.ii$Jdad de de~;glose. Aut.o 038 de .ñ.Bftfl. 11 DE 
10~ 1. Rr.r.ha·.-.a demcmda. de pr.-t,JcJQn o:'Cr.f!IW,t!tr. Jnzeado Sexto del CJrcuito C'vil 
~e Par:amA. Heat.ri·& Carclono. Eseobsu· y ~ablo P~táez O~ozález:. 1-l n¡ ts:tra.do po · 

) nenio dudm Edu:n~o Oarcl.a .S:J.:mient<>. F. l'. : Artir.ulo Ra:-~2 ctel C. P. C, 

CAS.ACfO:i • Técnica . PRrA. Q\Jf' pueda ser examinado. en ftU rneri:.O ur..:1 
d.ete:nninada. ar¡ l;n>entación dentro dEl este ámbit.n ~~>trur.t•Jr~d no l'>nsta qu~ se 
Clt.en normo-; 1..h.: cua.!guter cbu.;~ ~m el concepto d-.. lm.bt!r ~ido infr'OS(ltl()S por la 
~r-ntP.n('.l~t: por ~1 ~ontr3.rio. forzn.~~> ~~ o.ue se tro.tl'! dr. verdadern~ nf,ltmM de 
d•recho SU$t~nelal ~11es ad~mas de <>x:girlo aF.i el texto 374, e~ a l re•tabteel
miento de ella5 a. Jo qut' apun~a Ia ur!mera cau~al de easaeló.n y bien ~s $b~do 
o.ne únicamE~-nte l·ltmen el ~!\eiun:Ldo caricter " .. . la& que tren~ $ un au;me3to 
d~ he~ho }Jn1'i.Stn Pon 19 rlhil:ta declar~n r.rean modf:fte&n o e):t.ío~uen rcla.etonea 
Juddicas" . .Au\<1 C47 de ADR!L 11 OE 1991. Inadmt•tbie d.::rm~do de e:1.so.ción. 
I¡¡unl -""ntido : O. J . , T. CY.LII, 212 y 213. 

SEPAlHCIO, DE CUERPOS - Con<ulla. Se eonftrma la """!r.nr.l~ materío. 
d• eo n•ulta. Sentcneia 098 de ADRrt, 12 DE 1991. C<>n lirmo.. Tribunal supericr 
d• 9ngntá. Orle~ d< Jesús Ruvirl\ do Vicia! conlro Rieardo David Vldal llurlado. 
l/lo.Ais-~o ponen~ doctor &rae: Rnmr·ro Sierra. 

PA'tERNIDA.D NATURAL - Cadur.íd:'<d efec!06 pntrimor.lales. El fenómeno 
consa~t(t<!a •r, el nrtieulo JO, iru:l•<> 49 d<> la Ley 75 de 1º68. conliguru unu ea.
ductdbd. ai ejercitado oportumuu~:mt~ el derecho de ac~iñn con la present~ción 
de Ll d~mandt~.. la notific~ciót'l dc.l auto :l.dnli.'q()r1o a~ t!.sta. se ha.co por tuera 
del bien.io, sin cu lp<\ del decanda.n~, h> sola proS<!nl<\cJ6n del libelo en tiempo. 
tondrla el ef<-eto de IJ:npedir la <Ailur.ioi:.ul de l<>s efcct.">S 113-kimonllllcs de la 
cl<oclaración de p¡tttrníd~d. Sen~enr.!.a oS7 de .AB[(II. 12 DE 19f•1. No f.~sa. Tri
bunal Superior <le Tunj ... Héctor GuUlermo Gu;;~ncr. M. y u~ra• oont-ra .sucesión 
ele F.:i,r.or Ou~!rrr•z Costíllo. M~ijl&t.rado ponellto doctor Alberto O•pi:la Dotero: 
l~ual tieht.it:o : ( i . J., CLii, 1~ p:.rtn, 4~7. 
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V!Cl"JIC!O~ LEY SU!;"T.~NCIJ\L. Ata:¡ue tueos los runds.m~nt.os. S~nt"ncia 

()-:)'7 de A;RRil. 12 !):;¡ 1~91. no ~sa. T ribunal Supe:1nr de 'J'Uil;n . H~t~r Oui· 
J:~rf'IV) C+r tie:-rP.z y otro~ ecntr:t SuceSLé!l de &U~cer Gutlirrc?. Ca.stillu. l\·laei!3tra.d:'J 
po~ente ~octor Alberto O•pin"' BQtero. 

OCNPUC'I-::1 D!. :X"' t'R'l'ENOrl\ • Rut><l'lcláD de tituloo. Conforme ll la 
~:orm~ ea:pecial. l a C:Or.!JJete!:Cit• por t:l 1attn tc.rri~ri:,\ en los proce..so:s d~ 
!ep:.~!il.~liJn de titnl~!:i e.st~ ~tribui<ta al ju~z dPl domii~Hln del dcmn.n<lado o H1 
jL'O' ele ! t e rritorio llondc se cl$h'- r.umpJir ltl obli¡¡aclón. Auto 1159 d o ADit!L 12 
DE lUQl. .Tm~gaC.<:· 'l'Crr.eru Clv11 d r.l Cir~lttto de Mt)ni'Zalea e:A compe~ntc. J·.tzgado 
Te~'!'O Oivil df".! CircuiL<~ dt Y.A!~1;•.s.lcs y J u'-AAdc Z7 CtvU dt>) Cirr:uito d.e Ji.ogotá. 
S-cco:-tO no.JlO') di!' C:nrca cont.ra J.i'eder.:~~M!'\ Nacional d& Q\tc&erots du Colcmbut.. 
~,¡a,gtstrt.cto ponente doctor F.·1mudo G:ucí..'i Ssrmientu. F. F.: 1\tt.it lllo 8~ d ~l 
c. ~0. 

V!CLAClCY LI!Y Sl'STA."'CIAL. - E 'ro' de !techo. 'rlou~ que ~ m:uti.tk".sto 
y trascttndcnte. A.d~lnAs tiene (\'::r.. es\ar d cmoatrado J)le.nunu:mtc poYque 13. casa
ción nn pued~ fundarsE: en la <lu.W.. stno e:t 1~ <;erteza. Snntonci.a 09 7 de ABJU:L 
12 DE 19\)1. 1-;o ca.$lil, Txibnn¡:J ~upe-rior <le Tunjt~. H~ctor aumenno outi~rre-¡¡ 
Monrc·y y ot.roa cvntro. S~J.ce~;lón de }'~::l~cer C'fut.if:!'t~~ UO...'I)tlllo. r.•IastlsLradu po
ner.~,e Albc:to Cspinn BotE:ro. 

CASACIO:-T - Rcfnrmatio in po; ua. El principio do 1• TeforrM.tlo in pe-Jtu, 
cor.••grodo en el articulo 494 drl C. J. (hoy 3~1' e~ P.pllr.ab!e en rA~nclún. se~im 
lo resuelto por la Corte. Rentenel& l.CPO de ARRIL 16 DE 1091. }lo c"'-'o.. Tribuna\ 
SUpc·riC!' d.e BcgoQ. .'\lv&V l"fUx con~ M:anuel N aria Boyvs y ot.r::<..!S. Meg1s- . 
t:rado ponente doctoc Ro1ael Romero Sierra. lzunl ~t-n\;rJo: CXV. leu. 

DE~...AND:\ ~ Co:ltnt hcrcdorot: ind&t~rminndos. r:ts indispc·nsable qua: ~~ 
!.rat.C' d~ proceso do oonoci~it!n t~. que se aiirme Qlll! al \Uot~esu de IJ\lCCsión del 
rcs~tth·o ~gu:;ante. no se t'.a lrlcla.d.o. y u manJtfeste a.u~ :;e 'tgtl(.lla. el nomt.tc 
de !9S llC1'Jblea h<-re<LCTI)S. Senter1CI& 100 de ADRIL 16 m: 1091. No cal:~ 'l'rlbuna l 
Huperiux de Hogotá . A.lva.ro Pé".ht ~ontca Mllll'lUP.l Mar:a. HúYCF> Pr.t\r. y otra&. 
1\f.ag!~rracl<> pon•ule doctor rlMuoJ ~omero Sierra. Igual oc;:¡tldo: Cu•aciún civll 
c!el 1~ d~ sept:erobro de 1983. 

C;\.SA~CN .. NuUttr.d~ pmr~.s;:.lr.s. Las CW.Jcas !lnlirl!ldf".s dettuelbieo en c::.
s<:c;ó•l ~on :.t.CiUCl!as 1rregulal·idu.Cle~ qu~ t.~:~.x.t~. t~v~m~(:n.t .• ) tiener. el c~rl:i.c!.cr ~i ~ 
t~le~ fH'l. el :nf~Sm.o Cóüi~Q. _a.d9más1 es me•ll"$ter que ::;iond.o to.l, no hobl~t;G sld() 
zo.neada, (~~ cualquier m::~ •. ·1eru.. B~nt.encht i){lQ de ABRTI.. 16 DE 19~1. NQ r.asa . 
Ti•ibtmA" $!1:p.~rior de Aiede!Un .. 8001Cdtl.d Administración D~8.V. L1m1~da contra ~:; 
scrn~n::,-, Si~rr.::. Plt¡tt~ y otro. Y.agiEtn.do ponen~ dc.ctot Rafet'l nmneto Bie· 
rra. F. ?. ; Al'ticulOS 152, 15S-l ;¡ S6S-5 del C. t'. C. 

VYOJ..o\C:O~ ~IRECT.~ • 'l'<)ctdc!l. Sentoncia. C99 d e ABRIL 16 OF. 1~9:. ~:o 
~&:"- '!'rlbt:ru:.l S ::pcJ"h)c '-~ MedeHin. Sociednd AdnJini$it'A~16n D.S.V. limitada 
CO•'tl'a ~mouh 1\ierra Pane.ili<J Y otro . .YAj¡lStrad<> PO!lente docto: a .. rael RO· 
r.1cro ij~~i'r:l.. 

C..-1\SA~.:::~N - Senbneil inhlbttorj(\.. Cól':').o t:.t:1car ert casa.c;ón un9. s\'r.t.C}lela 
:.n.~zjbiio.:.·ie. &.J'J!.e~ciR 1C3 do }\gJ:i.U. 16 DE l9Sl . NO ea.Sit. '.rribtnal Superior ~ 
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Bo(rotl . . '\lvaro Félix contra ;).ta_uuel :Marié Hoyos Peña. ¡r oñt~. Y..aej.s\.r-acto po
ne-nte dnctot P..S.ffl.C l R.ornero s 1err·.1. r~ua! .s~r.t.wo: sentencln do:::l lA de novtem .. 
bro d• l9B~. 

VIOLACION L·EY SUol'A~CII\L. ConceptO<> de violo.olón. Autoncll•h>. d• e•da 
uno d~ ellos. Sentencin O~~ do AFIRl(, 16 DE 19n. No co.•a. Trlbun"l Suporlor 
<1~ Medellin. Sot:it:d<:t.d Adtr.ini~trn.ctón D.$. v. LJmtta~la contra BE!l'na.rdo 8ierra. 
Pnnr:~:'t<' y otro. Magi~tra.du ponert(.! doctor Rafael Ro;¡l~t·o Sterl'a. 

Ht:"Rl:Dí.RO - P'u•b:>. Cómo .., ocrcdlta esta CKiid~d. S•n&en<>;a 100 de 
.'lDP..!I. lE DN 1~01. No e=. rrlbul".ul SUpe!'ior de Bol!otS. Alvaro Félix oontra 
Man&el M:lr"' H<>yns Pfiño. y otras. Mal;iSiol"ddo ponente drr.tnr R:> r,u>l Romero 
Sierrn. Igutl :'<'n tido: CX:XVIII, 15L. 

AU'l'O - Jle:gal. No o:>b:iga .cm r.:r.-~~ttOl"ia. pues los A.et OH prom.tr:(".iui(lS eon 
<IUtbnmto de nnrmas l~1~v.leN uu lhmen fucr~a «e sentenda y no s:e d!'!br. flP:I'-

•i•ttr • • el •rror. A1•.to C•l3 de ABRlL 18 DE 1991. On:l•n• e!lvlo •)illg•ncia~ l\1 ,..1' 
'IJ.'lbunal Dlfl~inlin;.~rk'. Juzgo.do Qnlnt•> Civil del Cirr;~Jil~ de Cnll y Juzgado 
~.r.p;unó.o Pronli.s:c;:Jo de t~roiU.u de Iln~a.- f;lJntr:J. Sucesión d6 Luis P'crnatldo 
C•bAl. Mogl$t.r<tdo pcnent~ <loclvr Alberto Osplna Bot-ero. I~ual otn~lllo: LXXV, 
727. 

Jll'IUSDICCiON - CoD!iictn. P.n el 9re.entc ca&> .., ..,M :lllte un ronflielo 
de )nrl<dlcc!6n, pnesw q¡;e !•JCI dos Juzgas!,., <.~er(-enecen e dlftllltli6 )~ti:;dicciones 
f)l !t"r:or de lo nftf'nt~t.do en el l.lr.(t~t.(J 2!2:'J2 de 1989 v como prevnlece r.l A~tmto 
~lat.h·i; a la .iur)r>diOCón. c:l Ct.lmpetente ~JO el Tribunal Discipllnt4.r' iu. Auto 042 
de ADRIL IR nJ.~ ~}:¡91. Ordeua AnViO diti.ttencin.s al 'I'réhlmal Dicciplinorl~. Ju~
gr. r?~ Q'.1!11Lo Ci'?iJ dr.l Ctrc· . .ü(,:.> des CoU y ,ln7g~,l10 8e~rnrio P:om:,.~ -..o de Fa.u)ilt3 
el:: Bue11 r.on:.ra Suc~;;!ón de f.i) IS f'~rr,ando Cabr,l Mi\PJ$~ucfn POllCllta ctoctor 
Albr.rto OS:9lnn Bot<ro. P. F.: Arlloulo 1<• <ld Decreto 2270 <1• 19'39. 

St::N'H':}!CIA - I;)mut.at¡!líct.ld 1 GfiJ!'lTENCIA - A•~h•ruclón. N(l PUC:de ser 
.ttfO.'":!:!.uda nt !(:\'()•~ad¡;, por el ~ uo1. Clue l a C.ictó. 1 • .:.\ aclarQc:Mn no puede u~Hi
r.Ms~ ;'»...ttt r03p!an\c'1)r el liU.rio. o I)P.r-~\ d~riir mht·" ht 1ezt.l!da.rl de lo ya. 
n-,-ueltt~ tn cl fa:lo: 9 en r:rQt;ml\ de qur. ~ analice 1 exphQUtl 6ih.:acionC1i ra 
dtfl~idA::s . -":Jto CU dt! ABRIL l8 1)~ 199~. Den!ega pc:l.ición . .scla.rnel.Un J;t!n'-encia 
de re·.·ls:t..n. Tt'lbt.:r:al S&pcrtnr rle Roc!'.ntá. Bcnco C:.tnati.ero contra Vícoor .Albc.:-
to r..Tf.vftlo. M:o..f7is!r:..dc• vummt~ dnr..t.or Al~l?rto Osptn~ Kot..ero. !gt~nl sentido: 
O. J, T. XCVIII, 5 y 6; '\-S r.ovl•mbr• lU56. ::úmero 2171. p~e. co9G; n .. ¡.¡ de 
Rt~~(.o ~r. ISH; XCVI, 121; A-11 de <.c~-ab,·c de 1960, nJ)mC1'ol8 2~28, S82, 1'. F.: 
.ru·ticuh 3D9 d~ 1 t;. P. c. 

EXF.QUATUR. R~<;h~ta la. ~~1uundn do petiCión de co:=QC1dl(.·ut y ordena Que 
fnl.:J 3:t~xns se devuel•:an a.l in~I.'It::~t\do !=:in nececld.ad th; de:udosé. Anto 043 de 
1\..'qRl\, 10 DE 19L Recllnog. dcro\ul1<2" petir.ión de eJ:eq•atur. C. S. de N·l~"a 
Yn•k !".ordndo Courthouse . Pvt.iciODiltio: Jahdcr R.amí!ez OarclliL F. F.: Arti-culo 
6!15. r..~-n1er~ 2 del C. P. c . 

30::ll$1l~D CCNYilCTt.L. Bie:.e• ur ap 1oo. Bien•-< ,;oelales. Por virl11d de la 
L~y !fU de JJ1l2. t.al'lto e: m:lr1do ~.:omo h\ m u,it.:r F.~ Jlalln.n t.ncul:..au\n~ ur:rn. ad:mi .. 
ni!::t.r:tr ¡ <..:.1,-:puner H":Jre-;u~ut~ de f:l!.\ bier:es. Ct.>nnd.::. ht sociedn.<l se C.isueJv~;· a 
lJih l.!r tlc ostc ev~nto. cn~n un.:.. cte 1cs ~s}Josos sólo puedt! d-"poncr de 108 bienes 
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que s~an suyos wtchtstvamr.n~e. SHw.:~jün a que da lnga.r la dL:.t.rncción dolo~a 
do la. m•oa p~rtlblc. Senteuda 102 de ABRn. n DE 1991. Cor.dóno•e :• Jo rlo
mand~td~. Alberto Mizraht Aroeha.s t:'llTJt.r:l .lndft·h Natan t>aulun c16: Mizrahi. 
Magi<áradn pcnulte doc-..or l:lt.:wr Marin :Sarauju. O .• 1., T. XL\'. págs. 630 y as. 
Ji'. F.: Ley 28 de 1932. 

'PitOCESO fnter~upción 1 NULIDAD PitOCESAI. - Interrupción prcceso. 
Normati'lid~di . Requisitos par:\ qu~ ~e nnt~le la ttctunción 3)WCeSH1 cumplida. ~:t. 
¡,nrtlr de le enfermedad del nporlorodo . .Aulo 044 de .ABRJL 2C Dn: 1991. Dcela.rnr 
uul1d:..d del térmtno para alegiir. r:I~g •s:.ro..do p:>ntmtP. doctor Alb~:rto Ospina 
Bo!.;ro. F . F. : Artlculoa 168. 140-S, 14.1·2 del C. P . C. 

SE'PAR.AC!CN DE CUERPOS • Ccusu:t .• . So con!irtna. la seni~ncla ~.nteTia. 
de r.or.r.ult.Q.. Ee JlttjfJtb 104: de r...L4. YQ 6 DE 199} C:r.mttrma. Ttibnna.l ~aperior de 
Bogotá. M.ttria OutJlcrr.:J.ina CPJtit.rOn t1P. r.;rez con tra U.t'lel de JP.r<ú:~ P~re;t; Ca.l\O . 
. Magistrado pou~.ute doctor Ral'u.~t Rvmero Sierra. 

CAS~CION • Admú:inn 1 CASII.c.J(ON • De~rctOn. .W illObServa.ncia del 
articulo 132 del O. rle P. C.. l.ul•IO por parle del Ttibune.:, :Or.lo del ¡>roplo 
recurrcn le, dio :ugar a <¡uc <':n lo. oonct-siún del recurs:1 se hubier:.t. jnmnrido en 
lrreg--.tlaridad~~ yuA a.harn nc. puf:l <lP. ren:<:diar 11\ t'Jorte. dentro de las cu~.:.es 
n<>J,res:~lt lA de Q,ue 1~ parte r. rrJ.yo car,.:lú corrin e l pago d~ J)Orte& no t•ca.ncel5 au 
valor de it'11. y n:~r4':s~ en la respcc·.,ivo. oficint\ posr,n.l" óent.ro de b. oport:.tl'id:.t.d 
y r.e:;(tn pro~ed~niento !.ñdicad() l)Or el artiCulo 132, lu qn~ l~ imponta al Tri
bunal el deber de de<'JRrar deslerl.o el rce·~rso. Auto OSI de MAYO O DE 1991. 
Desierto rcct>l'$0 do casaciún. Trllnmal SupctiOf Oe Va!lcdupnt. BlaiiQ I sabel 
Ovalle 1\-rmloz CU"Jtl.ra Pcrson m; Intletenninndns. MAgtf.trnda ponsn~ rtnct.or Héc
tcr M:lZin Karanjo. F. fi'. : Artic:ul? ll~. ¡nc•.l>iO$: 2 y 3. 

R·EI'OSIC!0!-1. Su formulacl<ln cxitos:<, SUJ)nn<. que la proviC.<nolo. combatida 
(Jstr.nt.c reno a!KUuo. t:l smlilis.U que SI? hnga par-K ~u.stcnt~rlo debe centrarse 
en la. situtf.Cl(tn e:d.stente 3l th;m¡\0 en que se prntlrló 13 dtte:.~tlón ntnc::ada, y, 
t o e~ orden d.t fdP.:Ss~ re!')'Jis:t. lodo ar&run~nto QHP.. tücjlindose c\e lo que 
el .luP.?. tuvo prr.c.lsa.mt"l:te an~ m.s ojos, lnvotucm el~m-t'Jttws de juicio que son 
novedosos. Ado GS~ úe MAYO a DE 1~91. No repone ~uto rcr:urrldo. 'l.'ribuna.l 
Superior do Ca.U. :.Wn~istrndo pon•nie <loctor Rafuel Romero Sierro.. F. F.: .Ar
ticule> ~48 del C. P. c. 

VIOl...ACIO~ I:'<'TlTRF.CT.~ • Error de hocho y de dEroch o 1 I'RUEBII.S -
AprcciacióJ> ec contunto. ~~"" d• ll:.lnt:>a que debe obsct'Yar el recurren te. 
Rn tratándose óe uc~lón d• f111loa que dcsron••n en roultiplioidad de proeb>s, 
po.rticularmenl:e cunndo co e[o.s ae resflltnn lns dict~mencs pericialest .se dr.h~n 
atender 10::.~ p1'8Sf'!ripcioncs téenlc.i\~ r.omunes. A·.Ltonomia dt:l Juzgt\d<Jr J>f~ ról. 
apreciar las pmebao. senten·~la 10~ d" MAYO G Df. 1991. N' o e•~~. Tribunal 
S·.tperior de Snnt~ Ma.:ta. Dt~.,•ld Stllom~n Mellado S\~rrft contra. "Electrlrlcad()l'a 
~•1 :14•¡¡dolcnQ S. A.". M:¡,Gls:rndo ponente do•tor Pc<lro Lafoot. PlancttJ>. 

ACCION · Dereeho 1 Dl!:!t.ANDA - lntcrp~IO.clón 1 COMP!ltT&NCIA D.i!ó
LEAL. Sea re~l!T.O. mcd::..nte In :ur;l",lJ laf!iOn de una d.emlnña.. Cmr.n dlreztor del 
p roceso el j·Jez de be interptctM ln dem~.nda. H. litl d~ g:uant.iz.u a los nsociadcs 
'Jno. eficaz prestación del servlc.lo ¡.:.bll•o do D<lrnloiot.ru.ción d e justicia. Sin 
ttnlbargo a pre texto de interpretarla, 110 pued~ &tt$t.ltlJtr ln>i rm~t.,nsiont!$. for-

' • 
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ruuia~< •n ella. Auto Q'lt de MAYO 8 IJS 1991. il1r.g:~do Ouar1D (..~vll del O!YC\\ito 
EEper.;~li~ado Oe McaeJhr. r.nmpt-t.r.ntP. . .Ju!tga.do C\Ul.tto Ch•il Uel Circu1lv Espc
cialhr.ad.o de a-tedP.Hín . .fUY·I)HdO 31 Ctvn ctel Cir~wrto de Sl)goté.. r .aboro.t.orios 
.l.U.B. r:nn r.r?- IUnpresas Indus•.rias BltAa:ot Ltua. l'vlagtst;;r-ado po nentn doc tor 
Pedro Ll>fon' Plitncttll.. F. P. : Articul"" 75 y 37 del C. P. O. 

CO!Ifi'F.'CE::'IClA - C<>nlllr.to 1 AI.-IMF.:"i'l'O.'l - Competeno!~. El con~miento 
de la dE!Irttanda J>Or 13 cu~l ~e persJguts 'lDn, s.stgnar.ión alinlf':n t:1da comoeLe a l 
Jne2. de Ftlntili;;~. Cantea de n1enores J dc-1 domk.1Uo que k-J~tt el mrnor dem an 
C:an\c un el momt~nt.o de jntmdn~lr la Mrt'e$pO!J:d~nte demn~tda. CjreunM:..anciK-3 
que da.n \nga.J' n lK apUcf.u:lón de! -prin~:oio d e Jo 1arr1)tluatto ~l¡TisdtotiOTds. FH 
ult.~riur cmnblo de t'&l;idencin no puede det.ermtnH.t var1actóu. u.lguna dt~~ r.orope
t.enc!~1. E'r. trr .. tá.Ud:Jse ti~ f1J 11ción o revls::ón de alirnentos1 por :r.au<l~Lo lega l. 
la t..'Or:upeicncia v~ue a f$.taf de\el'Ir:JUa.da pf)T la. res:ldem:J.a. A.Ctoa.l kl menor 
demandante. Aulo 050 de MAYO 6 OF: 19H. JUZ!<::Ido l'l'lrnero P"om!.•ouo de 
Fan~llia de Rinhnr.l\u es con•pet.cnte. J'uz:ga.d<J I'rimero Prmntseuo de nnU:ia de 
Rtohachn }' Ju~gn(lo Primero Promi~~uo ctP. Santa l\far1.:.t. Oefcn~or de Menores; 
de R iohl\cha c~,mhn Jos<: An~,..,nto V& d. Ma$ti8t.rado poneut.o do<:tor Héc::.o.r Ma.t in 
.N"ranJc. lg~ral scnlldo: Auto de ó de octuhte de 19110. F. F .: Artículos 89 dol 
Decreto 2272 de 1989 y 139 del Decreto 2737 oo 1B89. 

CARG.'l. PROCESAL P:EOUNIJ\.:RIA ·· P<>go porte. Para esta blecer •l •1 pco
cedlmlcn!o> señalado cr. loo tncisns 39 y 49 del sr!Jculo 13~ del c. d e r. c .. "" 
c;.1mu\e eabltltnenU e-s UC<'.(..-&Julo Qt>.e In seer~t.arii\ respE"cUvn. d~Je COJ.1stanei:l. en 
ol oÍq>~~Jen(e acor~a d• In fccl:n en que lo rr.mita a la oficina postal. y gnc en 
~.st..1. tl\mbiéo se rtej~ lth:mto.dón .r.o\.J rt~ e l dia dt;\ .su llegAd u a ella. 1\ uto 04!} 
d• MAYO ~ !lE 1991. C.:rtltlquose techa pago éo "9ortes. 'Irlbunal Sup<:rl~r de 
Bucarsma.ng<>. Jacqueline Bobórqu,.; C(ll\tr" CusUlYO PI!W.ún G<r.'l~l.z. M"llio
t.raóo ~on:H)tt': Doctor R~ctor .Ms.rin N:uanjo. F. F.: Artir.ulv 132. inr.l~t.·ti 3 y 4 
dd c. l'. c. 

COMPF.TENCIA. - Conflicto 1 JU.Th!E:l.'TOS - Oompetencla 1 PERPETUATIO 
1crttiSOWTlONIS. En lo« '"unicipl<>r; dvnde no tlweione Or1auo de Farnllla, el 
Jlll:7. Ch·il o Protntr;euo MunJr.iJl:-.1 tunee .c01:no d e U':unili& par~ c.qucUvM "'~untos 
que d el derecho el" ~~~urülitt y de l\l(cnoretS el Jegt~;lactor le.\ ntrlbu}·e. El t.:ltet!or 
eSttubiu de rcsJ<lP.n(.1\t\ d~ In partt! demandante no e$ tZ~.ctvr idóneü pnre. producir 
una vaneetón de oom~bmCi:\.. .~uto OS' c:le MAYO '1 DE 19:Jl . .Tl.P/.gad.O Pm:niscuo 
de Familia d~ Vélt:!:t es coDlJ)C'ten~~. Juzgado Ptumi.<.r.u n 4'JP.I Familia de Vé:lcz y 
JuzgA.rit' Civil Muntctpal cte 1\tnutQuin\. r,ratia. d<:l Rosario Gamba Rubtnno cnn
tra Rolnaldo Ect·.torrlo Cárdono.s. ~1~~•tro.do JlOlltate doctor Edu"rdv Oucía 
Sarmiento. r.<rual ••ntido : Aula dPl 12 <le mayo d• 1989. F. F. : Artículo 79, ordinz.J 
29 <!el Oecr~to rl73 de 1989. 

SEP,\RAClON DE CUERPOS - 1\llmentns. Se llob•n n llmentos ncee~arios 
al hijo t'Jl'e estudio. a.,mr;ue ho.ya alca.o·~ado m{\YOl'Ía ele t.tlad . .si no etitá pio
OOd:. .., ~.nPQCIII:td ecoruim)ea pua "'""~' a su ,;ub&><;leuc1a. su fií llcl6n debe 
hae•ne dentn dolnliSlll(' p1~o. Sent.enc1a 105 do MAYU 7 DJ1: t99l. Confirm~ 
parci$llm~nte. TI·ibU~ht.l Su;>oriot de Bucara.rnangtt. MatHCt Mantmo. Pítrra con
Lr.J. .Jor~e i''O:e-ro RA.bello. Mngistr:~.do ponente doctor Hti..:tvr Martn Naranjv. 
P. I'.: Artir.ulo~ IGO, 168. 422 Clel c . c . y l9 d•; Dcr.reto 21120 de 1974. 

PROCESO - Sus¡>ensión / PRI!.JUDIClA.liDAD - I'~n.1l 1 RXPEDIFNTE -
Re::ot\'Jtrucción. 01)llÍOt'me a los raJoonmientos d e lA. ))'lite solieitan)e la mati-
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1~'711(•n clel ~~ped:entr. ¡:.~ttris t.er.e!· ".!iflw .. :ncJa en IIL 3Cnt.~acJ;\ de írH.tenci~.l. rn. 
Litmzo.ndo p(Jt lz. lle p rim::ra. rero OS:': heoho ntngun..1. ínt:lé.enCl::'\ tlltHlr1n. en 
Jo senkr.c.L"l de C!,t.Saelón. La pe'!JeJ{ln rt~.t». f~rumhul:t 1:1 p~.rte j!l1;.ere 1Stt.(la. antl~ 
el 6~'1l.!:O jl.:di<'.!al donr;r. ha'Yil nu~do la ca\.1::;3 que motil-a l.:! rec.·.mstrn~lÓr .. 
A:1 tn :Jj;{ etc r"·:AY8 '1 u:t 19Sl. Den i•:«:a aolh:ttudea. 'Pct.ic1onar1a.:~: Mn.:'tha .. -\dr üLaü 
Ródrigt.C:7... l\In:!L~trtdo pcncn':e doclor &~cluan)l'l G~t'Cla ~:trnür.nto. ~. F.: Ar
tic :.lQ.'; !7C. ~l'":linal lQ y 133 del c. P . C . 

COMPf.t!ENCrA - Cun llicto 1 ALDII,.~~~OS - · Cuu.tp•~tenela. Para q ue exiftt:l 
confl'c t.o ~e r~nuiere u\IC e1 KiiUnto ~e (:ncuent.rc en (;tnpa UA conc.:c•mtento. esto 
e.s Qlle no se tnya {lic:hdc senttme:tn. Dt-rtni~a ):\ r.ompa1~ncia. l)or lo gcner~l 
pennan~ . ..-·.e inR.~t'::t"tlli, . • a.. me- 03'1 de !.!.A YO 8 !.>!< J991. Juzs,-.th} PromJ.scoo do 
F;:;.:-r,!llft. d·J l"••~ng~.su~li ~-~ co:no<:':.!nte. .lu-z.gad<.• Onc~ de l"tnnllia de Bogotá. Y 
.Ti~.:'l'fiO.tio PY{>rn!~C'lO li(' tl'amilH1 de Fu<~;ag315u¡.; li. Lu:.r. I\'Jnri!'!1l de V~t.lcJMr:una <mn .. 
tra. :;~JJ!: !'Ai:!-'"'t:. Va:t('.erl·~na Caetro. M;.\ff:stra c.!o pone~)t~ doctor Raf~M:l Romt:1'~ 
Slenl\. rguo.J ~Sentido: AutO" <le.t ¡4 de .. plicmll<e de 1976 y l~ de no~Dtbre 
de 198S. 

JU'PJSDIUCION llORAR!/\. El T::'lb»n:..t ~;upcrior de Bogoto ••tH. )>mvi5\í> ~ 
j~·r.~tbct:ié:J C"l !o )':.q"r?.rfc, ~n r:u;ün a Jo dispupsttJ pnr ~~ inciso 2 del ~ti-:t!lo 
n d•l eccre•o 2~CS ,:., 1989. A11tn 056 de MAYO 8 DE 19~1. 'J'rlbun•l SupeTtor 
(IP.l Distrito J udjChtl d e Bog:or.á. es oo:n'Pttlcnte. Trlhnnal Superior d\:11 :Pistrtto 
Judicial de S~""'t<l y Cv:td!namttrca. l-lt.~l'r:der<;") d i) Mtg•tcl Aol·,n~io Be-tRfl.r.·.~ort 
ctml~ CariJna caldc,.ón c..;rn~~as. MAtrS..raOO ponente doctor AU:~rto Ospina. 
Botero. F. I.F.: !uciso 'J!J ñr.l articulo a úC! Derr•to 2303 :le 1989. 

SEFl\!-!..-\CION DE CUEnYOS .. Consull'v. Bo cor.:firu:n la S(!XI'.~neiS& mat~rht 
de C~ll.'<'JJ-.a. SCnter.cia J07 ce I\'I.~YO 8 o¡.¡ 1001. Ctmfirma Trlboncl SuperiOr de 
S·:tCit.rarnungn. Ralar.l Ros.t!mh~rfr Be -rió C'.Ontr~ ~!milena Ro.sa Mo.tJI.A.;tr:>sa i\:. 
~B"ist.r;~do IJ(')l~cnte doc t.or C:u·:o$ t;steban J m·amttlo SchJa&~. 

COMP":TENC"u'l - (:Otiiido 1 A!.i1>fFN'I'OS Com~'Cter.cta. El PL'O<l\'11'> de re-
vi.~i(m de 'a cusLntút d~ l~i ('>blig\l.ch)n nlimt-r•ulrir .. se C!H'.ntmtr<::i terminad-u 3' 
sól,., t estan nex:.dit'ní.f.~ nr.tum:iunos pr·:-:ct St\lcs derivu.uus de la de-cisión Wmo.dn 
que. })\>!' formar parte 11e lu cjet:ucián l\Cl tallo, dc~r.r. segulrs~ tramltandc en 
el JU7$.Zdo QV< <O~Ó el ~1:!ltn . • •.uto 006 de MAYO 8 l>f: l(<Jl J tn¡¡<.do PrO· 
rr.1,\c:uo Mnn iclpnl de 'i'"6pagn c<m)p~t~nte. .;u?.ga-do Proml~;uo Mtr.tlc;ip-.d de 
'l'ÓPI•ttfJ. Y Juzg:.t:ill Ort.n\'n de Familia d~ Bo~otá. Yimuti Aarre ra ,'\ceveda conttn 
Gu~:llcrrr..o Bt•.a.rera. ~·.en&h:il..r:.ido pouer.te dcct.or CarluK l'~st~ban Jara.mi1lo schloss. 

<;::JEJ:\. !..z. providencia que :e recurre no e5.1.á cont~mplt.dn por !a hty, r.nmo 
aqu~lla~ ~ontrr. !ua cw1Ics prct•,erlt~ r.l recl.u-t;(• dr. <;ue.la. ya que rue dJcta.dz. tut 0 
un 3)t('lcciDmie;lto de- .S.['~Ut"'dfJ 1:móo por u n Trib~tn~l Supertur ql!e t.P.nía a 1:m 
ca'flln Ja. aet~,;ación en au~de- t'c n!~ CCS!Jf'C~o d e una Jll'07i.Cknein de Jtrar"..,.uuo 
de CJrcl.jLI,) q-..:-e le pu.osCI !in a l irl\lident.o de ex.cepetoucs pre•i~\t. 'lCittilncto. J\uto 
Ol>!l ele )..Lo\YO S DE J';Dl. I!tl.!)r":"JMdent~ r~enr~n f.e q ue.:a.. 'trUilur:at sr.pc;lor du 
Br.n~.ll<!u!•l:r. . 'C¡:¡'f.1t.lc!.o :Jn.za í'inJllu y otrC'! t:nnLra H~tcdcro.s de Anl.A.lta 03orio 
c:e Araaue. 

CCS''l'!.·S. 7:1 i;o.. c::rr!:spon·~i\'lnte li.:-'U l<lD~ión T.o p uvttcn 1nclul ra~ sino aqne· 
llos "tl.t;~Of!. QUC' en el ~..&·~t.rdtc r~delant.ado trt\lg~n &IJ c:au:;a. 7 que. ademis: pue~an 
repct.-r.t.C U~~ )l'!.rS ítl:'.ttnaar el tü: y~r.~eguido .. .;uw C-58 d~ 1\oiAYO g TiE 19~: .. 
ROV"<a at!\o. l>. P.: Ar .lcn!<J 30S l!ol C. P. <;, 
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V!OLACION LEY Bl.f8TANCIA.L - F.rrur de bec!-.o. La• "ftlldM•• de precisión, 
r e•porúti.t.b!lidad y cnballda.d de lo& tect tmo:-t1os. ~n c\le&t-Jooe.s d~ hecho que 
tncumbe a,prccinr con au:.tJr.omta Dl ju1.gn.dnr de 1nBtancio., sln Qlle ~Sus concb
.siol~e.» al re!\p~•~to put>d:.ul ser queln'tl<Ja~; en el recu:so r.n t l'l.t'ltu no l!e demuc~tre 
a travt':a d~ la~ :teusaC.:oncx Q\IEI ttl ud qucm r.jr.rtatnt'nte tncurr11.l en eontraevi
d.em:in. indiscnUble. NlJ :.e compncft.ce con l:i.s directrir.r.5\. 16gieu~J" de la cstima~tón 
d(: pruebiw que se :trAeclone-n ü.ec laracioncs::, para ~preciar at.~lndA n'H~nte las en .. 
troSD.\b\$ de tt~.l~s teat.imonios. };f.n~(:!\cltt 10'7 de lotA YO 111 DE 191)1. No casa.. 
-r'ribunn l s ·.tpcrior de Villavi<.:~nclo. Bln.ne~ SoCia All;~raéJ() de PAehón contra 
llc red eoros d~ José ElCr ... zar H&l>atl\'{i. M. 1\•Ingistra~o Mll t'nlt! doctor Albnrto Os
pina Dn!ero. lgual ren:.iáo: Co.'•><ló«t r.Jyil d•l 2'i & .illnlo de 1969. cxxx. 18&. 

VIOLACION LEY St:STi\N(,'IAL - r;,ror d~ h<:~ho. Tie:te qne •~r tnunir....sl.o. 
Si el l'.ema d~ discus.ión~ no &~ ~! pl;.d~Lt!:ado t'il la d~ma.nda Q &O ln& d·)ÍCnstl$. del 
de:nnnaaao. sino 1~< propio. sentoncJn rccumaa. '/. •i e•t.n. tlf'A'• a la. Cor~• am
pM~d.ll. con la. presuu<:tón de l:l.C'i~rto1 es incuest!<mabk ~li~ paru :nttrmnr e! fallo 
con bA.~ Gn que el Trjbunc.l ~:om.At1ó yerro f:ictico mr.l:Uic~W ~ evidenie, é.-:te 
ttcnr.: qua ettar demo.st.n\du plennaumt~, porqut? la <:a~aci6:1 no pt<erle fundarse 
en lo. <lu.3a sino <'!n la. ~cr~r.t.~\. J\UL•:JHOrtlla de los f{IJ!a<tc l·e,, pura. a}lT('~lA.r 1'l~ 
p r..:.r:llns. :d~nt~ncia ·!07 de }..f..A YO l(J nE 1~9l. No casa. 'l:rllnu\t.d 8upt)cic·r de 
\?iUo.vlccl:cto. B:anc~ S(lfÜ( Alvara<to de Pnei:lón ccntr;,1. Marin .AdcLlidn Vht.cain.u 
de s r.uatlvA. Ma¡ri.strado ponente c!ocwr Alt>erto O..pina Rntor<i. 7e nal sentido : 
~"1sao.hjn cJ·,¡~ dEl 21 d~ ooviem brt tic: 1!>71 : Ca.!ac.:ión cid l d'..l 17 d e j uJ!io ¡je 
1064 . 288. 

V.r0J...,CION LZY SUST/,NC lAL - F.r.ror d~ hecho y de. dcre<:itO. NO Siempre 
q·.1e el Tribun2-l dej~\ dEl: aprt"::!ur pruebas tncur:rf: en el _:,efl:J,lado error. p:>r<Jue 
)>3.l'a crue é-'t.t! l'3e t:or;fig-urP. cxit.n,q~m~nt~ en casaciór:, es indJ~)>et)$,\ble que por 
~u t)'\it~ (}(: '-'HlhuaciUJt: Hegue tr~n el f('H.o a COl!Chtl:iiunes t:Qntrar.as. a la le~al. 
En lD. m4lclc.liónd ele\ YCHQ dto vo.loracián le eonc~vonde t\l r!t'J.rreut~. 11arn. 
~Jt·~t.:-r::.e ~ l;,,.,g o>-ieencia.s rtel recur.sn. ~r.i':.ala.J· ~'.(!t-tll:it> de las nnrmtl.$ sn.:;t..ancü\1~1:1 
qua cumliGere hj,frlngid~s por •)1 att o·uctr . .. l:.tl:i de disciplma ~~r()hH.tl)rht. Sentencia 
1U 7 (11: MAYO 10 Dl:: l$31. No ClU:o.. Tr!bu;·.::al Suv•:riur d~ VWM'lcencto. Blf'~r.ca. 
SuJ'ia A"Nw.raC::o de Pachón contru t31J l~t.:s ión de Jasé Elc~z•l.r Htt.~l·ivt~. M. Ma
gJ.st.r~dn p..'l:·.cnt.r. doctor A1b~ro 01l)i!ll- .Botr.ro. IguAl ~.e.n-;ido: Ce.su.eión civil d~l 
12 d e Julio de 1~; C;sación dvll d c1 J8 d~ oclubre <!t' 1912, T. OXLIIJ. 200. 

CC:>IPETE:.;CIA - 0\rí llcln 1 C(I ... I-'Y.Tt<NClA - Nalitbd C<lllt!'at.>. L a d~
m an.da.n!.t l'm e!tC pn-et::so lcnía cpt:lUn p-ar~ detJUndar. tt su ~Jcetión o bien 
P.n ~1 dL'lule:Uo de los dem<lndo.do:: t' btcn eh el Ju¡r;ado deJ lugar donde CP.bia. 
d»T-"•!t r.tur:plir:li~i\\.o ~\J (..'Oot.rato. Aut n r:·CU do 'M .. '! YO 10 DE lY91. Juzgado Tercero 
G!vD d<:l O'.rc'.llto d2 VllJ~wictmC!u (:n~fl~t~ntc. Ju?.gado Terceto Civ!¡ del Cii'r.Uito 
d& Vlllavlccncio y J~"-~ado <:éptlruo Clvll del Cire>lii<J <le BúBOlá. ·roro"' Mach>dn 
Tach~a r..nntr~ Niv:a de J~~;jt; V(1!t'~ dtt Guáquet~. Magistrn.d() l)O'lcnt~.) ducloc 
EGuara:~ Gn rci::\ f::D!';ni~nto. F F. : Art1C'.tlo 23, numeral 5 del C. P. O. 

~·r<F.t:> TJ j: tJ~:STO:-; PHOC.k:t:iAL.t:;5; .. Ca~aei.dad p~rn. ~r:r p;~.rtr: . T .~. !·~-ene t~d!l 
9t-rsot~A n:..1~1r.al o juri\l:Qc.. Oi ::R: exUn!{ue :a pe.zsonaijj:J.d. ec.~ en terma auto
mt.tica tA.! e&l~XIad. A qu~(:nca ~ ,\cbe ciku ~o se h:ce ll-,(1~>ct!~~b1.;; l a 
cCC.lp:!.J'eC6ntia al p..~ d C' Q.ttkr: ya. htlla~iú o de quien faile...--e en el cu_~ del 
rr.1~mo. ¡\ Uto U63 d e M!\ YO 15 DE L931. CUnfi!rna. T!·:bunal ::;u~rl()T n¡:- Hogntk. 
P?.ulh':n Rotr,erQ de Gali~.do ooutrc H~·511!u Qt.üfióut!i Porra~ y pe¡·sonas 3nde
terrr)n.aé.a r.. ~!:\gistra:io ¡:>onentc antt·.')F Pc.cl~·o Lo,f('ln~ Pitlr:c.;~ta. : ¡;i!:t1 .s.er~tido: 
(?. :;. , ·r. CT,XH, )';4. lo'. 1''.: Atticulu.-; C.ol del C. P . C. y 0\1 de la. ~y ó7 de 188'1. 
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ViOLACION LEY SUSTII:~CIAL - E:rror de hecho y de dcrer.ho. Dofe"enci~s 

entre v.nc· y olro ycrr<::.. Regl:ls de 'tkcnje~ a 1~,:; qu~ clcbr: atender el catJSOr. S~?n
ter~cia toa C~ M...\ YO 15 DE 1991. l\'r. ~ftsn. Tribunal Superior de Mcd~lliD. Me~
~r.des Lorza dt:! Colla?:OS r.on-..ra Heredero::i Imh:!tenuin~dos de Alvarc José Córdoba. 
1\oiagi:::~Lratl<J ponente doctor Héctor Ma.r~n Yaranjo. Igu~J aentido: Casaetón civil 
del R <le junio de 1978. 

PRETI:NSIO:t-'ES - Acumulariún / CASACJON - .\clmisión. Süplicas prlnel
pa.!~ y súpllcas ccmsecuenclHlC's. Cf.da una de ella;s L1eue •;iUa propia.. auuque 
la pO$lbilldnO de co11aidc~ar la co.o1.secuencial dependa del ~xlto qu~ ha.ya tenido 
la. pTin~ipal. ConcedP.r ~1 recur:«' de e~~s~etón Tcspccto é.e la d~claraeló:n dP. 
filiación extramatrimoilütl del a~to'! y dr.nega.!' e::;.e rec·.trso en cuanto a ella. .se 
concede el derect.o a 11::-rcdar. es o.b.soluLaunmt~ lnoon~cr:uente. La. peüción de 
h~r~ncia despach~lcJa fav:)-:ableml'U' . .(! e-n la. scntc:r.ctn impugnnd:l, no puede desde 
ya ~valuS~.rsc cconómicatnentc. _o\uto 062 de MAYO 15 DE 1$91. Admitcsc recurso 
de ca.;;actó::.. Triburu:l1 Superior de A>lont.cTjR.. Nnncy del C:JJ::nen Ramlrez G. 
contr~ Bert.ha Rcgtna Aparicio Uc R.. n:lagistTado pcr.~nt~ doctor Pcch·o :.afoni 
Pi:me~la (solo). Igual ocntldo: S ·28 de noviembre de 1977; S-9 de mayo de !991. 

CASACIO~ - Violación Inedio. F.:::. h.tstitueióo propia de lp. vtolactón indi
recta.. Scntonelo. 103 de l\IIAY~ lS DE 1991. No r,.<a. Tribunal Supe,iot <le 
1\•ieCellín. Me:tCP.dcs Lo!'za de Gol:·a:&Cl$:i ~ont.r~ Herederoa Indetermluac'lo~ d~ Al .. 
'Varo José Córdoba. J..tap;ist.n:do ponen te doclor a.;c' . .Cl" Mnriu ~aranjo. Igual 
sen1·1d{): Sentencia, casación ct~il del 4 de sc~>tl~mbre de 1981. 

LlTISCONSORC:O 1\"ECE!;I\RIO. l"OOCCd(:r del ql;l qltCm cuando \)Or inaóver
tenci::l. del .•ue~ y de las po.rtes, se hubiere proferido .senhmeia de l)rimeLa. ins .. 
tsncia y n·:. se ha in~gradc. dr.h1d~m~ntr. f'll r.rmtrn.dictorio. Sentencia 108 de 
MAYO 1~ D~ lS91. No e"-""· Tribun:J.l Superior de !\lcdell1n. Mercedes :t,oT•a de 
Collo.zos contra Hered~ror; Ind<:t~rrulnn.dos <k Alm.ro José CÓTdoba López. Ma
sistrado pou~nA! doctor Ilóetor 1\•Iarín Narnnjo I~u.al ~entido: Sente~ia. casa
Ción Civil d• 39 de <.epiJembro. d• 1984. G, .l. T. CLXXVI, 270. 

OASACION - CUantía 1 AOE:s'CIA.8 EN DE:R:ECHO. El artículo 388 del :::. 
de P. O. en cua11to dice QUC e~ reeur.so de caoación es procedente "cuando ~1 
't'nlor netnA.l d~ 1~ resoluc:ón deS[:) ''Ot{i.ble al recurrente sea o excedo. de diez 
mil:ones de pe•o•", no d~fogó lo diopllesto por el Deereoo •~~ de 19HH. en el 
punt~ relativo a la cuantía del i:1terP.-~ para. rccuni:: eo c~sadón. LcJ::¡ valurea 
qut! por ~geneh•a en derec:'lO J, en geaeral por costas, jmponga Jn $Cnteneia no 
son a.cum·Jl:tb~$: a.I ~uari ... mo en que lJayu. sido estimndl'> el intor~s pat·a recurr1~ 
~1: casación. Auto 064 de. M1\YO 15 D~ ¡g91. !lien d•negado retnr•n do r.o.<neio·a. 
Trib&nal Superior de :Mcde!l;n. Llrda de Mendo•a d• Jiméne• y otro• oontra. 
!'edro I'ablo y "Expreso Campo Vald~s S. A ••. ~to.glstrado poneate doctor Jiéctor 
Ma.rin Naranjo. Isual sentido: Auto del 22 de oetubro do 1990. F. F.: Artíeulo 
3R6 del o. 1'. l:. y Decreto !>lta <!e 1n~. 

CASii.CION - Dem,.nda / PROPCSICION Jtf:FUDICA COMPLETA. En tm
tándo.:ie de la caU$»1 prtmr?.r~. de casac~ón la demsndst que sobre cUa se m:.n~e 
debe lndlear cuáles son lo~ twceq>t•)S cte dexecho sn~tRncinl qua han sldo vlola .. 
dos '!l ademá$ para qut! Ja ce~ura. que Cll t:!11~ ::;~ endilga ::~P.a ldóncn, el !"CC\1-
rrentc debe iadi~at· todAS Ja.s dispo&ciones que ~ontorman ~1 r~gimen legal de ~.a 
$i(.uacu~r. Jitigicsa. s~nt~uc1il 112 de MAYO 16 DE 199~. No casa. '1':-ibunru su~ 

1 ,_ 
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perl(')r de Nciva. Siervo Garv.ún Buj~tn.nu y otra oootm. 1\b<lón Sa11ab!'ln. PC-rcz y 
otroli. lif:\.!:(istr-ad~ poncnt~ d.vctur Eduardo G-li.::C1~ Sarmientn. fgU\\1 .srnt.¡do; 
c ... a.clón del 16 de no"ieml>re de 10117, T. C:KIX. 2~9. 

FnOPOSICJON J1.'RIDICA COMPLETA. Cuando ln síl.uaclón litigi<>sll versa 
r;ob:e simulación. r.otat.ractua l, ee t.udhp<·nat~blt: denuncial' rmtrc las normas de 
dcrccM SltSt>tncio.l. ir.dioncla• <ooov infringidas lo. del t\.r\iculo 1766 d•l C. C. 
Sentondn 112 de :--.r,u·o 16 DE 1091. Ko e&sa. Trlbunll.l Su1>r.r 1~r de Neivh. Siervo 
Gtl.tY.Ün Bt'jarano y otl·a contu. Abdó:t Sannbt·ia P~rt!4< y otro!'!. ).lap;lst.ra.do po
nente doctor Eduardo García Sormien to. F. F.: Artleulo 374, nume,al 3 del 
o, p, c. 

ll'F.VISIOi'l - Demantt.<. El ~<cliculn TI del C. P. c. es aplk:oble a. las dcmanclas 
de rcvisiCm. l"iO )Sólo por~uo uo a::stt'~n 4!-)(ceptuad~s. sino ¡)():que la prueba de la 
11;Lprtsfntaeión ~s 1ndüJpen~abJe pa.t·a ~~>\.able~er 1:J. Jcgitlma.ci~n procesal de 
Qutcro actú:l. a. nunbre de otro. A".lto OG5 de M,\YO 16 DE 1901. JnadmL<lble de
I:'landa. de revisión. Tribunal Supr:rlor u~ Cúc·.1~a. Mnrlcnc Cubid ea Vego. contro. 
Horo<leros de l-ler!bcrto Pl•~• 61111tlago. F. ~·-: Artículo 77 y 383, ic.<i•o 3 del 
C. P. C. 

SEI'AIL-\CION DE Cc'ERI'OS • Abnndono, A quien invoca el incumplimiento 
de ltAI debe.:ea fa:nili:arc.s le e~ ~uticlente acr<rltt.::.:· d hecht~ ma.tm1~1 del aleJa.
mleatn J>~1"3. ~ue K bre el dcman<i:\do pe~ la cnrgn. de $1Cl(l.r '1 demostrar la.6 
ca \16M l01¡itimos de esta m:tnero d• prncroor. Senlon<'ia LOO d• MAYO 16 DE 
~11t1- ~e·oc.' ~u~nci.<.. Trlbunlll Su¡¡~rior de .Bngoa oustavo Clllanv.o RsDi;t.~ 
contra. Bertha Pé~ de Cabanzo. )llagistrado ponente doetor Corloa Esteban 
Ja.ramu:u 2~1llo . .,. Igunl sontí<lo: S-8 de abril de 1988. 

ER.R<)R DE HE;CHO Y DE DERECHO - T~cnlca 1 VlOLACION LEY BU:>
TA~'CIAL - Error de hecho. Ottercneh\$ que disting1.1Cil <:l:)rttn·,ente ur:o y otro 
y~:-:w. En l~iLc;a.ciñn no plle<\e el l.m;>ugnD.Jltr. eo1:tnndirlw o prnsr.ntar el uno 
por el CLt·u o llttc~c de ambu$ un compuesto para pre:;;cntarlos a&i :11 momcllt.n 
de au ct~octra.c!ón. Ln C~4Jifje~t16n que de los tC$f.jroonio.s ho.¡:a el .seut:4.:uciadu.r 
(!.; t,;.l'\9. l~Ut"8tión de t:ec!10 que CSI.f'! bAjO el pode:r discrcctonsJ dtil juzgQdor y ('l 

dtS<.cluto t.n qu. i""urra a l en,1u1e1a.: "-"'-' C'Ahda<lcs. por reto.rln:e a la obje
tlvidnd m.i.sma dE la prueba en:oraf\a. un cr:<Jr de hechl) y no ae derecho. ~
tene!a 112 de MAYO 16 D I< 1.991. No ""-""· Trib'Jna! SU""r!or d• Neiv~. Siervo 
Onrt:ón B€-jaran o y otra contn A~rMn St\na.bria Pércz }· otros. Magist..ro.do po
nentft d.oc:()r li.rlua.rdo GH.L~itt s~rullento. Iii!;us.l sentido: Cnsactón tteJ 1 .je 
moyo de !968; 7 de ju)to de 1~7~; ~2 ce julio de 1015, T. CLI, lB7. 

Sl!:PARAC[ON DE CUERPOS - Abandono, El solo ruejnmionto lnjustl!icado 
del hO¡:(ar eon:yuga.l da lugar n e~tn r.am:nl rlr. .;P.patac.iün ~uc st oecntúa cuando 
~~,: t\Stl!@:tl. d incumpliutit:!Lllo ú~ la¡; nblignciones que com(l madr6 le inenrub~n 
frcnt~ "su< hiJoa. Scntcnci~ 109 de MAYO l6 DE 1991. &vaca aentencia. Tri
bunal Superior de Bogotá. Gu.">tavo CaOOnw Espain. contra. llett·h.a Pérez de 
ca.b3n•n. U:lgistrado ;¡onemc dnctor Garlcs .t::slebcJ.., Jarnrn!llo Sclt~ Igual 
seotlclo: 8-9 de noviembre de 193~; S-S de mar"" de 198$; S- 15 de tebrero de 
1985; 8 · 21 de f"brero de 19e5; S· Zi de octubre de 1980. 

CASACION · - Técnica. La :umteneia recurrida u o puttde ASer tnju:cü: .. da pnr 
la uorte F.-mo cteutro de JOb túrrnlnos ~ue el recurrr.ntP. h1(1lqu~ ('.omo materia 
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de •u ju<~amlento. SenteDci:. 110 de M-'\ YO 16 DE 1991. No es.sa. 'Iribunnl Su
perior de Bogotá. Paulina Ro;:o viucla Ce Robayo eontrn. Rafael Robayo Y otros. 
N.a~!Strado pon•nt• doctor ;~edro La1cnt Pianetta. IKuo.l •cntldo: G. J., T. 
C'.hXIX, G3; 8-397 d• lllall. 

VIOLAC'lON JNDIR~:JTA - Error d~ t.ccho. Si el fnlladar omite tener en 
e~er.:.a algnna,:; prllr.bn.t, que ::a.r~r.r.n de :o~ r~qui&itm; JP.ga.Jes, no 6e eonfJgura 
cn·or de hecho con la t.:a~ceudt!ucia :mllciente par~ e.st.ru~Luntr pur esa v1n. la 
infracción indircct.a, O\IC!; ~n t-al h1pó1.~!;ls igua.l dn ab.~t~ncrr.c da considerar 
tales pruebas qt;.e analizarlas )"~i. que Tt'!;nlta e;!ldr:rnte que de elil!' an~\liF.tS 1lfl 

p·ü.ede &urgir Dti.da distinto a ncga\'le~ eualq\J)cr m6rtto oroba.torlo. ~entencia 
¡¡~ dt M:\ YO 1~ DE U~f:l. No casa. 'Iribunal Superior de E·~go·:;á. I'~tulina Rozo 
viuda d.c Robayo cont:-;\ Ra:at!l Robayo r otro;:. Mftl;i!l:tu.clo pcnentE? doctor 
P•dto Laiotlt l:'ianctta. 

SEl' J\liiAC!C!\1 DE CUERPOS - Alimentos. El deb''f de alür.omt.ar a !os hilos 
rr .. cncrcs de cd~d corJ"e~ponde eum1>lirll) a. lo!> padt·cs: sn:.n c·.lando no tengan la.. 
pf-t.l'la potr?.~t::"l.d. Si ro .~e r.O:toc~n Jas f.acult~de~ eccnónü:::a~ del alimentante se 
presume QJ;e ~evenga el ~alario .mínimo lt:g~l y .subr~ él .S'=' t!~"l.jm~ ~u ~vorl.c. 
Sentenc;a !C9 de l{:\YO 16 DF: 19!)1. Rr.vocn sontcncir ... T~ib·.mn.l Sup~xior de 
Boh·oL.ft.. Gustavo C~bar.zo Es~·itia contra Bertha P~:e;e de CabRnzo. l\•h\eír:;t.rc;.do 
pononte ci<>"tu Car~ca Esleb~n Ja.rl\mll~oú scblos,>. F. !'.: J\rtlr.ulo 155 d<l DP.crcto 
2737 de 1~59. 

IOE:?AR.\ClCN DE CliE:'al'OS - Consulta. Se cc1:!lnna, la. sontenr.ia, matar!& 
d~ c:.;no•:¡t~a.. sentenc1a 111 d~ MA'l~ Hl ll!!: 1991. connnna. 'Iribunnl s·.1p2rbr 
de Hog1)ti:.. :'aJ:lfJS: !gu..'"\c~o Pinto P. contra )..f~r1a ~fo.rtha. Ceclll~ Pinto l~.gudelú. 
hin:_d~t:~\<lo ¡::or~:·.ie <loetor Padro r.~tfont Pianetta. 

PROr'OS!c¡oN JURID::~."'. ~OMPLEI'A. F:l r·ceurrclJte omitió sei::tlar como 
!!: r-.·jng·;d:-:~ i~s:: ilrUr.U]()S !JW'1 :y H~4R •lel C. C. Senten<:ia 110 de A·IAYO 16 DE Ui191, 
~T':...' c<::l:i .. L. Trii:Ln:!.~ Supel'ior de Bognta. Pat:hnn. P..07.Q viuda de Rcba.yo contra 
Rc.fa<"i Rob~yo y otros. Mag¡st.r~nlo pon-ente doctor redro La.fo:tt Pia.tu:~tta. 

~OC!jl\oiE)i""TQR - Cnpiil$.. l :S.F. c.opla::s pt:ed~n consistir en trnns:cripctone.!l: o 
r;.::tJrui.lu<::·~cUC!'Ii r:1ecánicas. L:u: ~!'jjneras dE:ben sm· autoriZadas pnr ei funcüonn, .. 
::.~ ct: cu::;~ o!!eit:.a .se encueutr~ r.l original o copia 1mtl!ul.ica dt!l mismo. La.s 
see-nndas dctJcn .o:::~; nu~ent.lca(~as por not~r•o o ju~~ qu( hn.rn ':criJleadu el res
~ectivo tcte:o. ya .:;ea eon d Qtjginal o r.op:~ smt~nl.lca te él • .siD quP. !'P.~ tnene,s .. 
t~:t que eso& Coc~men"!.os l.ClJúSell eu ~:>u. nfü;lna. · Scntoncift ilO de :\f AYO 10 1)~ 
1 ·JC1. :\o C~\sa. Tribunal Supcr!ot de Bogotá. Paulina Ro~o viuda de Ro bAyo eo1~- 0 
i;.,·:: ~af~~! Tc.nb~¡o Y otros. !oft.agistrcdo p•ruetlt.t: doator Pedro L~tfont Pia..,c:.to.. 
:gL:::d seniJéo: 8-~27 del 28 de j unia <le 1!}81:1 

~ASAGI~N - Ticn:ca. FinaJid~ñ. Ln Co11"~ ~Qlamt?nte puede est:.:dia.T los 
~:argc.s c:ue 1~ hay~n Hido Iurrau!adL:·:-\ a. la. ~ent.cncia ar.usada, sin salí!'~~ de los 
!~Jo:-.Cercs t.ra,~dx:f:l po:- d rt!eur.t au~. a~í coiUo también éste $~ encuc.'l.tr<~. circm1s
crl:o a ~tac:s:- ~1 falln. Ü"!lPU!Pl ftnciolo únic~ttner.te por lo q11a en ..;1 s.a :,s-s:{ 
e~pns:tdc. ~en~r.ciu 114 Ce l\o[A YO 1 'l DI~; H!IH. No c~tiUl. Tribtmal Superior do 
E<;~t<i. i''¿,bio Tobón Jaram:llo contra. B:tnco Mcrcau~n. ]..fag·i.sLrado po:.:lentP. 
ó.cc~o~: r du~::rlo (larc~~ . .Sa~·!lll~n::.o. Igu3.1 sentié.o: Scnt~ncün <tcl t' de aept.iembre 
d• l9·H. 

.. ,_. 
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VfOL!\Ol ON DIRECTA Ttcnleo.. S<>ntene:a ll4 de :\fAYO 17 DE 1991. No 
ca.~. Tri'bttnnl S:tpcrlor d~ BD~Ot..,\.. lfabio Tob6Jl .,lara..tr.lllo ecmtr&. Banco Mer. 
cantil. Map;Jstracio ponente doctor ll:rtnardo trarcí:J. sarmíontn. Jgun.: .,.,ntt(l.o: 
O. J ., T. CXLVJ, 50; Cosocl(o:> civil del 25 de marzo de lOOB, G. J .. níuoero 2311, 
152 l' ~~~. 

DEMANDA - ln:.Crpretaeíón. Deber del ju•• ñ< l!lr.~rpretar l~< demand". 
Pu.;tlo un esa. labor incurrir t:n e1·ror, J.H'ro .::súlo el que se:;. t:v,dcntc }' trascen
dCJltc s.lrvc d~ :lt>OYO :J.. ht cau&n! primera. de C9.$1J.~ión. Bentenc.ln 114 de l-fAYO 
ti D:C U19l. l-i'o .c:ns.a. TribunAl i\n pertor d~ Bf~otá.. Fabio Tobc'n~ JSI.r9.rtt~l\o con
ttu Bwtw Mon:anlil. Magis?.>da ponen te doctor Ldu:.<rda Gateín Sarouento. 
Igual sen ti<lo; LXVII. i34; CXLVll, SO. 

LEY - En el tiempo 1 TEP.MINOS 1 CAS.~C!ON. La.~ notma• pracesalc• 
(¡icncn sptteación irunedlata aÚJ.l Itu:pel!to de ?rnceso..o; pr.ncJtr.n!.r.j:; I<~'J(cepeio:-Je~ 
o. la ro~la ,,,·.t-erlor. >:o,;Uicuciún y ejtoutorm como acLuo.cí(\~ f.$C)ndtble. Apll
cat:16n de lil mte~n ley en mo.tcriQ de t&rmtnos ~l:toTtl rcc.urrlr en co.sación. Aut.o 
066 ctts M~YO 17 DE 1991. No repone auto rcautT1do. 'rl'tbun~tl Superior de 
M.cdell!n. :1-Inp;LS:.rano ponent~ doctor R.fúael Romero Sierra . t'. t'.: Artieul() 4U 
<J~ la. Ley 153 de t887 y D€CtCI,o 2282 de 198~. 

RfSrONS.~BIL!DAO CIVIL Dt:L JUEZ .. Requi&itos que •o d<>bcn <l<mo~t!ar 
ll""' que ¡>M<'Nia la <"-'JVlnAAhlll~o.tl rovtl MJ jlll'2 O m<<$1Sirud o. Sentencia llS 
<le MAYO 20 DE 199!. Ni• ¡¡a p•UoloneE del demandan le. Trlbnnal SuperiOr de 
Bol;utá. ~ortela Pachón fiQju.s eonr.rt\ M .. ría Iern;a I'IIILM Alvaraclo y o'xoJ. 
:\l•il•t~do poncnto dootor Rr.ro.cl Rom<ro Sierro.. !gua.\ ••nt!do: O. 1 .. T. CXL!II, 
233. F. F.: Arl.iculo 40 d•l C. P . C. 

RESJ:'ONSABILJDAD CIVIL DEL JUF.Z - Perjuicios. O 'JQJ.IdO <A ;>b<u•lvo ;¡, 

lo• demanaa<toa. para la liQui<laclón de :o• pcrjutcJos a cargo del domnt:dantr., 
dtbe o.plfca.r.se por an~logia lo dl~puet;to pút ~1 legis~adol' pnrr~ ~A.Sú.S sWühw~::>, 
entre ello• el areítulo 3~4 del c. P. C. y 510 ib;d<m. Sentencia LL5 de :\.!AYO 20 · 
[J¡,; 1Y91. Nlc¡¡a. petlctones del ueaur.nd!Ulte: Tribunal Snpr.rtor d• l'lo~otit. Man:eb 
.Po.cl10l'\ Rojn~ r..t..mtra. Maria 'r(·1·t:.•n Plu~s J\\vu.ntdo )' uln,g, N.acistrado OO!hmte 
doclor R~rael Romero 6ierm . Iguol untidc.: S·l9 de julio de JUUO. J'. F. : Anícu
Joo 'fFJ dr. !k Ley 15.~ do 1AA7, 59 y 37, nnm<r!'l 8 del C. !'. C. 

COM!'ETENCJA - Confllc:O 1 .U.IJ,fENTOS - Gom;;>etencla 1 PERPF.TTJ,\ TTO 
JURtSDIC'l'IONIS. El artículo M dtl Decreto 22n de 1089 ••l.ol>lece una rcgln. 
eJEs C(>nliJ~tencia terxttorial! pero C!.S:I. COJJ\ptlteneia Ee dotcrmjnu ~ la fecl1a. de la 
d~ma.ndn. ~m posibilidad de vurl11ollln Jl()SteriGr, por no cncontr~rse prevista en 
la !~y Eu el tU'liculu 2< d~l C. de P. C. lmpllc!tament.e ' " está lliCiuye!>do •1 
fac~or tccritorial en uplit:ación del prtnclt}lO de 1~ perpetuatfo 1U1'i¡sc.Ucliuui:r. 
Auto 067 de M t. YO ~1 DE 1091. Ju1¡1>dn Cuarto l'J·OJIUscno do Fnml:ia de !bagué 
competente. nzgado Cuarto l'tumlscun el" Fn.mili:> ds Ibaeué y Juzga.do s,;ptimo 
d\: Fzuuma u~ Bu¡u\..[i.. Kat.llerine \"anf.N~ Conde Perdomú C\JU'A.l. Jo.. .. e Hl?'l1lan-do 
Con(•C 1\. Magt;trndo pononle doct.:>r Alber~ Osp!na B<Mro. F. J'. : Articuluc; 
81.> del uecrelo 2'~72 de 1989 y 31 del c. P . c. 

COMPErE:NC!h - Conflicto 1 AUMl:~TOS - Com;>eteucla. Cmno &l proceso 
cu.lm.1nó enn 1:1. iij:lclc.!:-t de unól. cuoto a.'.irnenta.ria D. c!lrgo dc1 demí:!.nda..do y en 

35. (,;, (, CMI 



¡)94 GACETA .JUDICIAL N~ 244'1 ___ _...;;.;....:.::;__,;_ __________ . 
el incidente p(l.;:;t.criormcnte ~rom(J\•ldl'l p~ra r~JljU$t.nrla. y;:. se tramitA por S1t;
trncción de ma.t.eria no exlst•~ ~ontlicto de compet~nciN.. Autu 068 üc 'MAYO 22 
DE 11191 Juzgado Promiscuo de Familia de Yopnl ~n con1petente. Juzgado :·~xn
rr.isc.uo de Farr .. ilia d~ Yopstl y Juzg;.do Segundo Pcorr..iseoo de Fs.m111A dr. ,71-
l!a-.•icencio. l!:hnnn Paola Ca11e1·ún A. contra Ratacl Antonio Calderón. Magis
txado ponente do<:lor Pedro Lat.,nt Piruletta. 

CASACION - T~cnlca. Det~ctoH de Léculca jrnpidc el estudto de fondo del 
cargo. Sentencia 117 de MAY'O 22 DE 1091. No cns~. Tribunal Sup~rior dé Bu
caro.ml:.Hlg:\. !U:nris. d~J Cnnn~n Téllel! N lñ.o eontrs. "Sot.o 1 .lano - goUA. Limit.nda ... 
Ma~mtraco ponente d()etor H6ctor Marin Na:"'l"•.1<>-

OA..'lACIOiof - Admición 1 REI'OSIOION 1 SUPLICA. Contxa el auto q-o.c 
o.dmita. el recu.rl)o de C!l~aciót\ no cabe repo,o¡icióu pur s~r .~uplir.a~: y fl'ente al 
q·..te lo hJ.ad.mita o rechace. ¡:>or di('.í.al·l.:• 1:\ SalA., el rr.C"..rrw id;')neo es ~1 de repo
siclón. Auto 089 de Ml\YO 22 DE 19fi1. ImprocedenLe recun:iu de $(Lp11ea.. T1'ibunnl 
Superior de cundinamarca. r.-tagislrado ponente doetor Héctor 1\tin.rín Naranjo. 
F. F.: Deercto 2282 de 1989, articulo 1~. numeral 180; a!ticnlos 348 y 363 dP.I 
C. P. C. 

CONTRATO - ResoJución. No se re.:quicrc que el incumplirnieo.to sea iotal. 
sino que ba.hta UJ~ il:cumtJllmicnto pnrciaJ de c~taluuitl'r~t d~ laJJ oblJ~A~iom:¡s: pa"!"a 
q•.te se t~(m:a.n las condi(.·.~one& pr~m1ks ril?. 1~ rc.::.ohJciñn. 8cnt.er:r.if~ 118 dr. MAYO 
22 D~ 1991. casa. 'Il'lbunal ~upr.t1or de Tunja. BerUta J..iedil:~ de Jlnl~üt:~ couku 
Be-:tha TulJil Esp~nel de llern ández. :W~tgi~:~lt"udo pmn~ntc do~t<';.l' Rdut.rclo Cio.rci~ ~ 
Sarmiento. lguo.l sentido: Cili aciót~ civil del ~2 de novit•mbre de l96.>, T. CXUt. 
137. 1'. ¡;•_: Articulo 1046 del G. o. 

SEPARAC10~~ nF. Cln>.R.Prnl - ConouJt,.,_ Be eoJ1!irma la s-mteneta m!lterl" 
a.e consulta. Se:1Lem:ia 119 de MAYO 2~ 0}1~ 1991. Cou:tirma. Tribuna·. Superiol' 
de :logotá. L;.:i;; 1\lbcrto Gómc2 Q. eontra Na.nc¡ ArJona ~.eaño. J\•i:).~i$\trado po
nente duator Edti.ardo Garcia f.l$1rml~ntn. 

PROlo~·SA ~E COl-!TRATO .. Re~oludón. AuLono:rJÍ~ dt! ht vo!u.o~~Hl. E~ uu 
eont.~·ato ~ue el legislador ha admitido y rcgJa.;m;ntf.dO en 1'crm~ riguroso. por 
auauto :e reaor..oce ef:lcacia ~olamcnte An icrma oxacr.cional CUnndo tiene el 
caráct~r de bl:atet~\1, tr. C$. nplir.n.b:e P.l P.~Latuto r.t-.pP.c:ial que .se ::~~Cala en el 
artlculo 1~16 d~l C. C. Presu¡:ue.sl·D para la resolución. St:mLtmcla 116 dt:! l'llAYO 
22 DE 1991. Casa. Tribun:Ll Sup~rior de 1'un~a. Bcrth~ Mcdlt1~ d~ Jirnéncz. eont:e. 
Be"tha. Tuli:;, Espine! de Hernánde•. ;\,jagi~trado por.ent• doctor Edultrdo Garr.i~ 
A;u·m:ento. F. F.: Ar\.lculus 89 de la Ley 11>3 de 188'! y b46 del •:. C. 

T!i:R.a\.flNCS. En lo refere!lt~ al c:lntpuLu dt:! tét'rulll01') y plt~:!.OS sc:ñalnéos en 
las :eyes, la 8orte ha apli(au!u lo~ l;tr1.ieulo.~ ~·m-tinentc!; d~l C. de R. P. y M.; 
como pued~ ver~ ~ntrc otrn.i en ~l sentencia del 5 de abr:l dt:! 1973, p~·.t~\ preel~a;· 
la fecha en quo ccmer.zó a re~lr la Ley 75 ne 1968. Auto 070 de l>IA YO 23 lll!: 
1~91. No probado. causal d~ nulidad. John .Tairn Cn.\f.n.ño Ra.mh-c7. c.outra Cri.llljtinA 
del Soco·no Agudelo. Magilitrado pon~!lte doctor Eduardo Garcín 8armient.n. 
r.~ual ~entJdl): 1\-~ ~· A.h~il d€! 1973; cxr;vr-&~: S-2R dP. marno dP. 1.~!14. 

PCSES:ON. F.lcm~nt-os. L• simple (lC)t-r.ntaeJón ñc la c:osa no es bastante pa~A. 
poseer en s~ntido jurídico; indispen&a.ble que a. ello se ~gregue la 1nten<'Jón d~ · 

e 
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c.:bn\r wmo propietario. Bl ánimo de O()S:eer se p resurr.c de tos ltet:atls Q'le nor
motmcntl) dier.1~ s.cr .su r~rJtljo y qu~ por a.pa.r cr-..cr ex~erntuuente !Ol\ Ol)t·r.chtbles 
por lru: ,c;nntt<lof::. Sent6:ncia 1~0 de M,\ YO 27 l)'f!~ 1991. l'o col a.. Trthnnt\1 Superior 
d u S<W.u~H.. Nt~hora Quil!tero Oc l?<l$Cmu cc.mt:t. M3.rin rtA llt.tJ Mercf'des P. d~ 
Quiut.ro. Magistrado pon~ntc .::uctor Rafael P.QnlCl'O .Siorra. I~u•I ~entldo: G. J .. 
T. LXX.XUI, 770; Q, J., CLXV!, S~. 

PERTF.l\'F.N()[/1 / COMUNIDAD 1 POSES!ON'. La p()seslón dr.l comunero 
flJ)t~ p~t.ra pr~~cri::>ir debe· trg.dueuse en hecllQ!'> qur. l"tVelen 6ln equivucnr.ión 
nl¡una (lUf, !06 ejet:u:.::l a titulo intltví<lu\1.1, exclusivo, y <¡uc Cll<!f., pur t.mlo 
ab8olulamentc nada tiene qu~ vttr e:~ la condtclón de coa:unc.ro y co~~-r. 
:;cn ;encla 12U di< JoL~YO 27 n F. 10111. No =. Trtbunol Superior de Bogotá 
NOhOrl4.. QHin~ro de Pascuas C':O!ltt"'R Maria Ce l:iS Yerceée., 1-'. de QUlntero y 
otros. Y...o..e:istrado ;>On(~1.e doctQr R3.~:tel RC1mero Sicrn •. l gtla.l S!ntido: Casaciúu 
civil <te: 2 de rn.~yo do lQOO. 

V!OLA(.."''ON 1:\'"DIRE'CTA. Au t.nnl)n)i:\ d€ los j:u:gadoros de tn11t~ncia para 
·~ ·;n.l.u:..r ~-:1 , .. ~ül•rial TJrulJ;,üorio. La ponrlcra.e1ón que sobre el po.rtlr.ulnr h:l.g.an 
los juzgn.dores, se m.u(:!'\.l"n po,. Jv b .. nto in.a~acable (:n Cloi.OSK..;lúu, .ti ya no es 
<tue .,¡ <.~lt~acio.ni~ta pJantea y demuestra. que ~on ~ontraevidcntm; o (lut repugna 
v. la má.& elemental d~ las lÚ\!jc:.JJf. ¡.: reccrs<\ nn l>.<i 11nS1 l..f! :cera inst~ncJ.a ~n 
ln que pueda. enia.yars~ mlcvamc':'lte una rnejur manern de fl.l)re<:lar Jas pro .. 
banal\a. LA antono1!li.a ~licada a la pruebn :ndieiari;\. Sent:ncia 120 de ?A.t\YO 
2!1 [)8 1991. lfo oJ<~a. 'J'tibu11m Superter de Bogob. Nohon• Quln\<oro de Paooru:.s 
cont;m Morin d~ !lis Mcr<:Wf.¡¡ " · de l,liiiD~ro. Magi:Mado ponr.nll> tloctor Rafael· 
Ro,ero Sierr·• · Igual sentido : ~-11 de julio de 1990; G. J .. CXIU, 190. 

ACCIO~ RESOL't"I'ORIA. Tnnto ••to acción como 1~ ~o curnpU:niento debeu 
.<;P.r dem-udnda.::: J)()t ~1 r.ontr·:tt."'nte eumpliente o que cst6 prt.:.t.() o. eumplir y 
con\.ra ft1 qur. se ha. constituido en mnrn de :r¡a.r.rrlo. f;Antenr..J:~ 12~ de :\.1AYO 20 
DF. ~V91. t;~~tt. . 'I'ribuual euvl::!rWr de B~·:Jt.á. Agrupación Ln$ Mlr t ots LL'Tlitada 
contrn Co.rlos Fidcl Gayoncc!lc y ntro.. 1\.fngi!;tntd(l POnente doctor n3.:ael Rr..:nero 
~it~rrA . l:.rurú ¡¡entido: (!(\~:JíJCjún r;lvll de1· 13 de junio d e 1Q4ft, LX:. GS&~ 28 de 
tebrer n dt 1959, XC, 1~. F. Jo'.: Ar~lcuiog 1~46 y IU~U del c. c . y 810 do! c . en. 

8 IMUI,ACION. :::ioción. Simu:.oolón aboolu~'\ y relativa. ::;cnr.cnci:> 125 de 
MAYO 3!1 DE 1!-Gl . C.::;a. Tribunal SUperior de lJoq;otá. AÍrupocl6n I.o. Mir los 
Li:uJtnC:n contra. cartas. F'ld2l Ooy&necr-e Pardo y otzill. Mag;t&tr:ldo ponente 
doctor Rnr .. el R:Jme~o Sierra . 

• ~CC!ON DE CUM~J,lMíENTO - Perjuicio~. La indr.mnlZR<loD compcnsato· 
rHt como la morato!'if' cotnpl'élldl'l ~~ t.nño E:tunereentc y ~~ h\C:ro ces.nntn. En 
eoL~< úll·lma !lndcmnlxRclóJ: rooral·ortn) el acreedor -.t:. Jr."ltll>l<\do pa~• recl"
mnr lnLe teses y a la VC'l. otros perJuicio•. s i asl lo p•rmite Ir. c~uldad. La r.orrcc
('iún trw:u~tarb. puede rw:am.ar1:1tt tnn.tn euanto .se pide J.n. lnc.J<:mnizackL'l de 
ru~r,lu le104 Cotr:pensatocios corno eua::'ldo se per.sigl.i.e l:L sntistAt'.O.tóu de loo. mo ... 
Jlltnr iM. Senlt>ncia l :l:i de .M•\ YO 29 OE !991. DIAA. Tribu:>:>! Suporlor de Bo
gotá. 1\gr~pación Les Mirtos LiuJlt..d._ L'Ontra Carlo.s Fldel Gnycn~ehe Pa!do. 
Mae:rstrA.do ponMnt.e diiJctor Rnt.....nl RO!nt.l'o Sierra. F. F.: Ardc:.ulos 8iO dt!l 
o. Co . 1013. 1611 y 1&49, inciso ~ del C. C. · 

saPARACION D'E CUERPOS • Conswfa. Se co~firJna la · .. n l.c»cia co:.•d
tgda., sah•u lo ó.idpuesto en el t:.~rdiual 1.0 ctJe se revoca y en au lngar ntcga. b 

\ 
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. s(:plica tt.rceno. de ¡., demanda. S~ntenci" 122 de MAYO 29 DE 1991. Confirma. 
"frjbu!l.al Superior de I'~a::nr.e. Hcbcr Gavirin contra Maria Consuelo Mesa de 
Gaviria. MA.gl<trndn ponente doc:.or Al~rto Ospma l!o~ero. 

VIOLAC!ON LEY BUS'rANCIAL - Ataque todos lo.• fundamentos. SentAncl:> 
123 de MAYO 2~ tn: 1991. No casa. Tribunal Supe~1or de Cal!. ,rutto Sa.ltn!ls MI· 
colt~ oon~·a Sodedad Oatcé.s G•n..l<lo Ilermnnos Limitada.. Magistrado ponent-e 
d~ctor Rafael Romero Sierra. Igu¡¡,! sentido: C'~saclón civil (le! 13 de marm 
de J98g; C><A<Ión civil del 28 de :l.~csto de 1914, CXLV.UI, 22H. 13 de diciembre 
d~ 19"6. 13 de diciembre <le 1~77: 12 <l• n()vlembre de 1986; 16 de diciembre de 
1~87, :34 de no,.)e¡nhrc de 198!, 

VIOLACION DIRECTA - Apl:cación .indel>id ... Esta especie de quebro.nto no 
puede dnr~c auando el precepto sus>;anciSIJ no s~ aplica. Sentem:Sa 1~ de J.\.IAYO 
29 DE 1Y91. l!'o '·"""· Tl1bnnal Sup•riur de Buear:l.!tlan~a. Nazarlo Al1as l:tublo 
contra Al1rJo Tara~na Villan:l:c.:.tr. Ml:f.gt~>.·t'kdO pon~nte doctor Rafael Romero 
Sierra.. Igual ••ntJdo: CJ:.!, 266. 

CAShOION' - Oa.uo!iiales l CASAc¡oN - Téc~iea. Sot1 autónomas e indepen
diont.r.s. No put:de el reeur:·e·::~te 1nv\)~a.:rlF~~ indistintnmcnte, co!lfundi~ndo1as o 
e~l.ableeiet'ldL'l m1 inRr.optable hibridi.!>mu ent.re ellas. P•.)l'que entonces el cargo 
c~nc~~ de aptHud para exil!,'i= •u e~ Ludio de loudo. Sen tcn~la 123 de MAYO ~9 
DE 1991. No cal:>a. Trib\mal Bupcrilll' de Ca.U. Julio 8~inas J..ticolta contr-~ sc
ciedad (href• Qjro.ldo Herm.1.nos J:.i:nitad:o.. Ma;¡ist•·ado ponen·;e doetor Raf""l 
Homero Sierra.. 

PRETF.:NS'(ON - Ar.umulnf':ic'r:t. Ju~tificn.ciñn. Acwnula.ei&l ob]etiva Y suh
jctl'IO'il. Limites en su ejercicio. Se1l1.encia 12;} d~ MAYO 29 DE 1!)91. Cas..'\. Tri· 
bunal Sap(~riur de :Bogotli. .• '\R·:.·upo.cjón Lo:; l·l!t•tos Limitada contra Ca:rlorJ Pid~l 
Goyeneche Pardo y ot.ra.. MaE~ist.rado ponente dor..tor Raf:l.P.1 Rr.~-:n Sierra. 

CONTRATO - Rc<oluclóu i MUTUO DISENSO 1 VIOJ:.IICION DIRECTA -
Técnic}l. La primera aCvieu~:- po1· ~\ f~nilmr.no del lncumplü:lientn. El .segundo 
opero. par aCHerdo de Yf;.lunhJ.des. expre¡:¡o u LácHu. La ilisoluciórl. del contrato 
por rn:Jtuc disenso, re .. tuicrc q·Jc del oompo1·t~micn'f.l) de ambo$ cantrat~nta-s. 
fxente al cumpUtni(·nto de s:J.S obligaciones, pueda natura:rnE!nte decluclrse que 
•u itnpliclto y reciproco quere: •• el d• oo e]ecut.ar el C•)nt:ato o el de no 
lle\"arlo Q cnbo. En la. demoz:traclón de un tartco por violación d:reeta, el recu .. 
rr(:ntc no puedP. sepnrar:se de b.u c:.mchu;iones ~\ que en la tarea ele~ examen dr. 
los hechos haya ll•gadu e1 T~ib~111al. Senten~.!a 124 de M!\Y.O 29 DE 1991. ?;"o 
casa. Tribun&l Sl:perlor de 13ucaramanga. Nac7.arlo Arias Rublo con!.Ta Aliri<~ 
'.Cara:1.011a Villarnl?.ar. tv.:agtstrado ¡;oncntc do~tot Rafael Romero Sierra.. Jgu:tl 
sr.ntido: O. J., T. CXLVI, óO. 

V!OLACrON LEY SUS'l'!I.NCIAL - ConcepV..s d• viol:J.~cófl 1 VIOr.I;C!CN 
DTHF.C::'IA - Interpretacif.m ~!'rónea. Falt~ d~ ari.iea('.lón, apJJcn~t(m lncl~bid~. 
interpn:!Laclüu en·ónea. No puede illtCJ'prct~rs.e errónen.meute una ::1orzna qu:: 
no s~ aplicó. Sentencio. ~2V de MJI YO 3D DE 1991. No casa. T:ibunaJ Superior 
de Va!ledt:.par. J{>Sé l?r.:Jncisco Granados Na va.rro cantJ'a. Jo:-¡e j\.lÚbal Cbarn 
Kar,.r'áez. Map;tstl'ado ponenl.e docLur Eliuhrdo <htrcbt SaJ:rniento. I'gun.l .!'entido: 
8-t•.> de agosto de 193~. 

PROFOS!CION JIJBIDICA COMPLETA. 1-'o se on,ju~oló el artie·Jio ag de la 
Ley 153 de 13S':, norma que. (:.:; la cpc abz.·c el comino pnra 1:1 aplicación de los 
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principios generales d~l dr:rccho, ~ntr~ ello~ ~1 de b. (!\quidad. se~tt(':ucin 128 
d~ l.tAYO 30 DE 1991. No ca~a. Txibnnal Superlor de Yal~edupar .. 1ol:$é Fr~\nCÍ:-lCU 
Gti!Jladu• Nav:1~ro contra Jorge An1bal· cnarry N. Ma¡:LStracto poncnic doctor 
Eduardo O~t~ia Sanniento. 

VIOL:\010~ LF:Y SUS'I'ANCIAL • Error de hecho. C11ándo se incurre en é1 
;:Jor t<l ~entenciador. Tll\r.~ que .~er manifies~o y :.rasccndcntc. Scnton~j~ 126 de 
MAi:O ~U l!E 19~1. No r.asn.. Tribunal l'>npr.rior d~ Valledupar. Jesé Francisoo 
aranad<;s Na.va.!-ro conlr"' Jorge Ar>Jboi ChaTry Narvácz. Maglst.rado ponente 
doctor F.duardo Garcin So.rm!cnto. Igu"J •entldo: C. J., T. CXLVli, 38. 

VIOLACION' nT'Rl:crA • Tó<mica. C<>mo la v!a dlrer.ta dtflore $U~tancial· 
m~nl:.t! dt:! la indirer.tn, cufi.r.do el recurr~n~ acude a. la. primera., re:mlta impro
pio Y. pnr Cl\de alejado de la. t.écnicfl, que en 1~ tundamenta<:ión del cargo s~ 
Anft€!nt~ n las con~lu.!~iouea a qu~ ha Ueg~,do el Tribunal en ln tarea. <le <:~amen 
de los heehos. Bent<lncia. 126 dr. M AYO 3 G llE 1991. N u ca""· 'Tribunal S~:pcrior 
.fe Valledupa!'. JO$(; Francisco aranados Navarro contra Jor~e Anib&l Charry 
N>l.~\·1:\ez. Ma.(Jist!'a.d<l }¡fJll~ut.e doc1.c·r Ed:.tardo Garcla S~mi~nto, Cn • .'~ut~i.óu elvil 
del 28 do noviembre de 1969; CXXXli, 193; 17 de febrero de l9'r.l; Tomo CXLII, 
46; 20 de mar.o de lV~a; '.I'O:no CXLVT, 60; S-28 de ~gosto de 1978 TOma 
CL\'Il!, 139. 

VIOLAC[ON .LEY SUSTANCIAL - Jltaque todos loo fund~ment.os. Semen<!<\ 
127 de MAYO 31 DE 1991. No casa. Tribllilal Superior de Mcdcllln. leo l'intu= 
S. A. eontra Eduardo Gon?Shlc?. f'n~flda y t'itto~ Ma~istrado ponente do<:tor 
Raf .. cl Rom•ro Sierra.. rguul •entido; O. J., LXXI, 740; LXXIII. 4o; LXXV, 32. 

PATF.RNIDAD NATURAL - Cad11cldo.d efectos patrimoniales. L;;. acción do 
inveatie-ación de p;ltCrtlld~d o matecidad es jmprescript.ibll'' e lnc..iducable. 
SP.ntldo y :~!canco del inci~o fln~l del artículo 16 de la Ley 7~ do 1068. SI ef•r· 
citano up:.rtun~mente el derecno Cie accicín mn lo. prr.<~n1ollclór. de la deb)anda 
¡,. notifie.•ció:t del au1.o ndml~orlo de ést:&. sin culpa. posterior del demandant.e. 
s.e ha.co..c \)Qr fur.!'U del b:enio, Ja sola present.ar.i~m de la dcrn~nda tiene el. 
r.tceto de itnpt:dir la c~ducid(.d ~ lo~ e1ectos p¡Hrlmoniales de 1~ declaración 
de paternidad. Sel\tencia 128 de MAYO 31 DE 1 U!Jl. No r.P..!'a. Tri htmat Huperior 
de Nelva. Henr¡ Garcia. contl'a SuCl~Siún dt! J(.)Hé Rafa~~ Vicente Roa V111am11. 
MagjstrúdO ponP.ntt! dodox Rafael Romero Sierro.. F. F.: Igual s~ntido: S-19 de 
noviembre de 1976; CLII, 507, ~08, >19 y ~26. 

REPRI?SENTACION. Lo. l<y no eonflere de por &Í Jo. representación de lo~ 
menores a sus hermano~ maynre.~. ni ,:;iqn i~r;t. en el earo de que lof: hayan criado 
y cdu.~fi(lo. Se 1·cq•.üt!re par<t ello que tales menore~ lutyan sido colocados bajo 
!.v_tcJa o eura.durla a ~u eargo y que ésta. llayr. sido dt~r.crnlda. Autu O'il de 
:\lA YO 31 DE 199l. No revoca auto. H":ibert.o Plo.to Pochón en rcprca~nt .. eió.:>. 
de Ja menor Mn.!'tha Plj:t.ta Pabón. Ma~ir:~t.rado ponente doct.or .Alberto Ospiua 
Boter(l. F. F.: Art.iculcs 428 y siguientes del c. c. 

SOCIEDADRR Critr.rio,:; pAr:.;. dl?.termlnat ~i una sociedad es civil o cam~r
cls.l. E:t !os casoo en que el crit•rio impP.rante es el de objeto social es preci.so 
indagar por su obJeto princip•l. Cu"-'ldo a.qt:el comprenrle prluclpalmcute el 
desarrollo de actividndc.:; civiles, la .sociedad no z>e r:ge por lo.s norn\nS del 
C. de C~mf-t('.iO, gj,tto por lns del Civil, salvo en cuanto at~tñe a ln.s exigencia:s 
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1!~1 ~r Jc;,!() : 1~ tiel Ertatulo mer<"llnlíl. ~;entenclt> 12'1 d t MAYO JI DE !991. 
N'n CQ3G.. TribLma: Superior de Mtn.lellln. loo Pinturas S. A. contra t::dus rdo 
Oon~.ft l"Jt. ll'o~Cld~ ~· otros M;¡¡ri~t.rndo ponente doc tor Ke.Cael ttom~ro Sierra . 
••. :1'.: ~.rt!o.,los 2085 del C. C . , 121 y 110 d«~ C. C<>. 

I:RROR DE DFoli.F:CHO. J,n ~>ert.inoltCi" de r.ote yerro exl~• <IUO In norm:. 
c~n lA cuo.l ce ha dC" eft!Cl..u:\ r la. ~ompnrac5ón v:t1orath•a , ~~ d.ccii la qoe ha 
d e m•dir •u morito probator io, t.eT.¡a aplicación efer.ti•m er. d caso lltlga<l>.,. 
~c·,,tcnr.!.o. 127 de !lL~YO 31 :Dl!: ~~~l. ~o casa.. Tribun:J.l Supct·lo( d e :Medellin. 
:r..eo rJ.nt~raa S. A. eont.r~ Eth:.a rdo Oonzá.Je~ Po~a. y ótro& Mt.Q:il;tra.do :ponen!.e 
d<><:tO< R.alacl Romero Sicrrn. 

PI.TERNIDAD NATURAL - Prueba 1 1'1\T eRNIDAO NATUR.1\L - Prllcbll 
t .. tlmunial 1 PATERNmA t> NATURAL - Relaciones "'"ualcs. Fllo•o!ia que 
i'r'.s91:-cj al ·.~gislacl(lr de Hl8B en m.3.t~ria prub:utori~. Rt~rln.li t;,uo debe ntender 
t:!l jnzg:ll.dcr e n 1.:1. aprealaciOr. d~ l<.NJ Le:ltlm(lnlo.! que a creditan ht~ C;)U.S::tl~g de 
fit 1r.H~Ifm. Df! l3.s nHacjones ~OClQlC''J 'Jt puecten inferir 13.8 SéXUales. No se t~
ql'ier~ ~· u~ lu¡.; h:::sthl;t.'$ t~;rpres.;n cnn preci6té·n laJ) !ceho.s <:nt re las cuales exiatie
tCJt\ 1As t'(:lú~Jonc~ sexualec . . :\ui:IOntlmít~ d~l ¡::cntcncio.dor tn )n :lpt4:!CiAC\ón de 
lo.s tocho& cOn.H:..\t\ltivol'f> rl~ lr.~ Jndtctos. F;r.ntencia 12a de M/tYO :11 Dl!: 19!11. 
1'-'0 l":it.S&.. Trlbur .a.l .SuJ)cr ior d! Neiva. Henry Oar;:ia e•:mtrn. Sucesión de Jooé 
!'> .. 1fll.&l Vicen":.e R oa ViHurr.H. M~.KI~!,r~).dO ponente doctc•r Rata~) Rufl1Ct O Sbrra.. 
lA":tl ..,nUdo: ca.actóu cif'il d el 25 de ;tb;il de ¡gas; CLXXX, 62; CLXXX. !165; 
mrLvrtr, lOO; casación ct~u del 12 (le ma:yo de 1967; CXIX. J:!t: casación eh11 
dtil 2Z de ~nl:TC de l!I'H ; CXLVlll, lZ. 

'N'ULtD.~D PROCF.S AL - 'Mntlv:lleióu 1 SENTE..l{CIA • 1\.fot.h,H.dón. S~ incur:.:~ 

e-n nv!idad 'de l~ .s~?.n.t~r.~h\ ~un.!'H1r. llst.a c.a.cece en rormEI. ab~otu ta de toda. mo
tl•mclün. Los rn<:nnamient.os egCM;sO$ o Incompletos de l juz¡a:Jor no permiten 
umr.h:lr oue la sentcnc;o :::.dl) l~c:~ l:.~ carencia de motivaclót'l. S•~nr-tnr.h:~ 129 de 
MAYO al· D.,; 1.~01. No cn¡o., Tribuna l Superior ti& Ne-lvn. Bcnry Gnrcía. eontra 
S·:co•16n ~.e Jo•• RalaCJ Vicente R(>a. Villamil. Mk¡:iSt·t M O DOI:O"tC doctor R.~~n•l 
Rom~ro Si~rr::~.. lgt:nl ~enttdo: caaa.ción civil del 2Y de ~bt'tl de 1988. 

COMPETBNCIA TF.RRl 'I'ORr.'IJ.. - Sociedades i SOOlEDADES - Compoton
eiL Cómo .56 deter-miM ttmie-!'\do co cuenta la. C..\.lidkd de 18~ ruutl'2. r.-n ~l pmceso 
y e.n esll"Cia.l euand<> IR <lcmandado. ..,. una empro;a eomcrclal del Esb!lo, poc 
rtli{HJD6ab.Hid~U t.~trn('.ontrn.c~uz:Ll . U~l3. -:ez decid ido tl nctor por uno de loa 
i••ce'- que s•iiale. la opc ión loro.! (art a. 23-13 y 23-B del O. P. C.) la compe
tencia. teuitorlaJ s~ radien en el et;Cu~ido y, ~or f!\ldr., dr·~npa.r,r..r. la. r.ompet!>nCia 
q1•e hasta c~c mom•nto •• JI: pudo ha<oer ad~ct1tQ o.l ntrn. Auto 013 d• JUI·!~O 
6 DE J9~1. JuJ~gado ~romisc·.ao de IHhninn. r.ampetente. J nz¡ado r-romiacuo del (.i 
Olret.,lto de ~tmina ... chocú ..... Jur.<;ado Cunrto Civil del Circuito de Bo~otá. 
Ca rlo• Augusto Va.~ela Murlllo cont rn I DEMA. Mag:.~rado ponento docto•· 'R'e.r.tnT 
Mor ln NaranJo. Auto de 11 de a¡o•to de 1989. F. F .: .~r:.!eulos 33-18 y 23-8 do! 
o. 'P. c. 

Qt]i!.JA 1 CASACION - ll1f.erés pan. re:urrir. Cuo• en ~ue procede Cll.and~ 
la cunn\1á d~; l" t.ell§8 ps.. t11 ncurrir no r.sti plenamente d.eterminad<t e~ .al 
,.'CCPS<I. el 'i l:bunal, aniP-< de re>~<:lveJ &Obre la proeedencla rtcl rcCJJTSO, debe 
oré'.nnr <:_ue !:e j usLipi'acie J)Ot un pu ito y d-entro éel tórmino que pa!'a el 
•fec>u •e le • •ñal• a l ~l•xillar u• 1:< Justicia. Jl:.1to 012 do Jt-mo 5 DE 1~9 !. 
0'.\Ch\l'~S(! pr~\r.al;'.uro l'IH''l.Jr$.0 rli'! r.r.!m~iñn. TTib·:maJ Ruperlor cte Bugo~á.. ~om-

e 
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po,áia Mundlcl de 8-~urw s . A. y otra. co:n.;>a:;ta con tra Ji:lC])r""' Ca.'!"- Ltda. 
Mag1.'ttmd:J pon e:Dt.e doot.or Podro Lato nt T"ian etta . F . F . : .~r':.í.e·.1los 370 y 317 
dol c. I'. c. 

S.~;.PARAOION DE c:.m:nPOS - Clln~ult~<. Se connrm~ l • scn \tncla materUl. 
cJ~ ~on~uUo. ~n Sil$> mmte.mles 1, 2. 31 4, 6. 7 y S; y so rovocn. ol 5~ para íijnr 
a cDr¡ o <tcl ctE:mandado y r.n r~vor rlA ~•1s m~nQt'P.~ hlj(l~ l• n~ euf.l~k d~ ~nme-n;~.QS 
eqU.:v~<. l•nte t.l SO% •M •~htrio m:ntmn lega.!. Sentenc ia 129 d~ JUNIO 5 DE 1991. 
COll rlt mu pil rcio.hncntc-. Tr!buno.l t:Jupl.)riur de B·.tca.raman g3. 1\t.tyrlam Ce lina Blan
co B!anM eor>t.r'' Nésw r Manzr.no :V.nnr iquc. Ms glstraco poncnt<l ~oetor Héetor 
Marin ~Kranjo. 

SEI'M i ACION Dll CUERPOS - l'.<ll\."lUlta. ::le confirma la sent<-nri n mAteria 
dt' c..-on sulta . &~nl~nCia 131 <!u J ONIO G DE ;991. Oon1'1rma.. Tdbuual Superior 
dA Rueutá.. Dlnna C!t~-1 Canncn R:ndrircu~:& ~.:ont.ra Alvaro Guzm.ó.n R()ldó.n. 

) 

P ROPOSICICN J URIDICA :JOMPr."CTA - P..csr.i.<lón uartlclón . E l rer.urrente 
nn d~nnot.:ió la di~na.•::idún .::>U8l4.1nC:Ial que. d€ un 1~.do, · permite qu~ las part.i
d unes scnn f(~l')(:indibles de ht r.1hsm.a. mauc~ra )' ~et;ún las mt!m'I¡::S te~tas que 
los contra tos lart. 1405 dr.l O. O.l; ~· de otro, lo. ouc le o.t.<ibuye el dc~cho 
suhJctt·:o para rt.cla raar la! línn,J~ dt rnJtd~d {~;ct. 1743 fbld ('m). Sentencia 134 
<l• JUNIO ? DE 1991 . ~o c ..... Trlbu:.oal Sl!pcrior <l~ Cucu;.u. Laura ll!ereede.; 
V•ga de Reyes con lco. Luio F'oiiJ>c Vega y otros. Magi$\r•do pon•nle doctor 
R.~tacl KOmero. Sierrn . 8- ?7 do novl•mb!l> de 1967 y 13 d< jWliO de IBIMJ. F. P .: 
llüit~~o 3H-3 úel C. P . C. 

VIOLACION LEY SUSTA..~ClAL - !\ta~ue (.c.dos Jos fltnda:r.ento• 1 CA~J\
C!CN - )\terma sustn»cistl. T.atJ normnc de r.ürll..~ttr no nacit~nnl, cnmo otrl~nanzas 
Ot'p:.u'tamencnl~s y acuerCo munJr.t(tltlA~. t•o F.·:>n act:sob!Qs: ~r'l c:asación. ~~m
t<nr.ht 13~ de JUNIO 7 DF. \99 1. Nu """''· 'Trlbnn~l Stm~rior d• Cúr.u~n.. (,aura Mer
(!'fltit.s V<:ga do ~Jo·~~~ contra. Lulo Fulip e Vega IIernf\nUet. y otros. l{aglstru.li•J 
pon.t ntt': düdur Rafael Rom14rO Sftl"r:l. le;ltnl ~cntído : o. J .• LjQ{I, '740; T . 
I.l\..'tXI.!I, ~5 ; T. LXXV. 53; :::XLV.\ U, ~:.!1 . 

Cl\SACI ON' • llltcr% P\\ta re:.:;nir. Debr.- buscar~ nu m~s que r.n la precisa 
JSrntcnela. ohJA\o d e la impu:¡na,.Jó!"' ex t"'tordinMi.a y nn l)uede c:onfundL-s:d c. 
DOC lu t.;.~nto. c:()ll el que se h 3.)'"t\ pndid n :mñ1r e-n tJtro momento dP.l proceso. 
Una e.\ le c u<inLía del pr:K!c.~ y otru.. la Que repre-sen ttl c-1 V'J.Jor del a.gn:t\·io 
qv~ p~:~.~ece lo p~r~.(: !l.l justo :nlomento ~n q•.a: ~;e promu1eJ:s. la ~<:nteucia del 
'T'rlbunal. Si C'l Tr~hunal t·twocó las detcrminacto~tel; ql.\e fo.voroetn.n a. lt~. parte 
d r.:r.smcJnnte, en eso, y r.n ;1nda tnás. aunque tn.mpnr.•1 ttYI rl l\d~t. me ::HJS, estA el 

~~ per!túelo or.~unl d•l ·recurrente f- 11 eM•~l&u. Auto 074 <Jc J uNIO 7 DE 1991. :OC
vulvor Trlbnn•l com¡¡letar l 'Js tlp rceJo. 'I'riuultal Superior de Mcd~llín. Cecilia 
j•/Ja,r(JUt'Y. de- Montoya y l)tro c<mtro. SoeicdA.d C~u:>~t. Britáu.1cn S. 1\. Mt~.gistrado 
pcr.1ontc aoc tor Rafael Romc:-o !ll6rra. F . P. : Mtir.ulu 36G del c . P. c. 

!'ROr OSIC!CN J\.'R:DI'JA COMI'LE'l'A 1 CAlBCION - 'l"écnlr.&. El a.la.que 
por v\oJ:Ielón direel4 torrnuJMu en el cazgo scg-,mcb, de.bi<l elt-&r COlJlO diBpo
~lcim:-... h• !l'infÍdas, a mas de 1108 <!~ ·"' dejaron señ:!.lad.,., l:!.s que on el Código 
de Cucuerclo, regulan el cout.nuo di! :v.gu·o. Et1 la demostrO.elón d~ · un cargo 
por vioh~oción direct\l, el rcí:w-rtu.al~ no puede separa.rse d.e tos eonelut>iCnes A. 

que er. lo. tar~!tt del ex.::unen do )Off hech os haya lk~?:D.do el Trlbtwal. Sl·uteuci3 
lJ~ do 11JNIO 7 DR 1991. No e:o•o.. Trfbull~l Superior do Barri!Jlqnilll:t . .l""bricn 
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de Producto::s Lá.etcos Lr..s Lir1oa LLda. r.ontl·a. Comp~tñl~l .o\~f'!guradora Graneo .. 
~ombtana S .• '\. 1\·lagistrado pol;.Emte doator Raf~t~l RomHv Sierra. I~oal senttdo: 
Tomo ~LL, 4€i. 1''. 1''.: ArticuJo 374·3 d!l c. P. c. 

CASAC!CN - E:'ror in pro~!P.dRndo - Error in j1tdicn.nd.n. Natt:.ra.leza de uno 
y otro yerro. S•nV.mcla 1~~ de JIJI!.J:O 7 DE 1991. N<> cn.•a. Tribunal Supc¡·ior de 
Bar:c:.I~·:.¡,uilht. F~bd~..~~ de Praducto6 LácteO$ Com})t:.ea,...c·s Loa Urtos Limitad~ 
corJtta. Campañia Asegurador~ Crun.eolombi.tlnn S. A. M~~g-JAt.ra.do ponente do~tor 
Tiafael Ron1ero Si~rta. 

8~~P .. RA~ION DE CUERrOS .. Proceso coutene1oso. Este proceso no p-J.ede 
trocar8e e;1 el c:.wüuo y scrvl(' d<: .c.:~ndel.'O fl.l>to ?ara Ja separación que ~dviene 
como eon:;~\umrjn del mutuo conscntimielJtu de los cónyuges. En tal eASO lo 
pertinente es ad9lant.ar el t:?,.mjtt> de r~go~·. R...,nt.r.n~in 132 d~ .JUNIO 7 DE 1991. 
Coonrma. Tribunal supulor de Bogota. Ana G!adys aarcia Ro<sLrepo corttr" 
A1va.l·n Pa~acios rasmifío. Magistrado lJOnente doetor RaJacl Romero Sierrn.. 
l:;nal oetltido; Sente!leia del 3 de <tbo·ll de 1991. !'. }'.; lut.!culo 414-2 del C. P. C. 

SEPAR-ACIO>I DE CUERPOS - Prueba. La& pretenbiones del demandante no 
se abrcu c.nmino porque no se~ Cemc~1.r~"lron lo:l .t;upu<:.S.toi:> fáctioos en que hizo 
de.t:cam;¡\1' .m aspiración . .Seut~ocin 132 de JUNIO 7 DE 1991. Confirma. Tribunal 
Sll!)er:~or de Bor.otá. Ana Gladys a~'.rcía Re.st.repo cont.ra. Alvaro Palacios Pas
núiío. IY.:'agi~trndn ponr.ntf.: dcctor RafK.t:l Rc;.m~:.ro Sl~tr.r~:t.. F. F.: Atticulo 17? 
d•l C. P. C. 

PATERNID,\D NATURAL - .1'111eb>t / F.STADO CIVIL - Prueba. Para la 
prosperidad d~ la acción de investigación. no basta demostrar la eKi.stencio. del 
trato carna~ entre !a 1uaCre ~; el pre:s;~nto padre; mene6ter e.s, aC.elUil.s locali· 
zar1o cn el ttcrtl po y ttuC' euítu~id11 ü\Jn ls~t ópocs. de Jn C'.oneop~lón. ast sea pAr
cialmente. Una ooso. es }(1, pn\eba del estado ciru y otra dt10ers~ de los. ~'\echos 
o acto• constitutivos. sentelleia U3 de JUNIO 7 DE 1991. casa. Tribunal su
pcr,ior d4.: W.l~dellin. lleatriz Helena Dot~ro Poso.dD. y otros contra Sucesión de 
Lu:t: Eduardo Botero. Mo.gj.s'..!';.;do pOnt'llte doetor Raf~\el R.om~ro Slerra. !~;ual 
••nthlr,: S-16 '''- ogo•t.o ile t~n; (T. J., r.XLVII, 39. F. F.: Ley 75 de 1968, art-!culo 
49, numeral 4. 

PRE':'ENSION - Ar.:Jmular.ióu 1 $UCESION - Preterición 1 TESTAI\~NTO -
Reforn1a. LH- ~:t.e~tón de :rcfonniL de testamento puede <J.cUmula.rse a 1~ de in·· 
v••tisaeión de la paternidad. Si el padre, al otorgar testamento !,lasa en sil~nci<> 
a un hijo ext~Amatt;imoninl, deb~ considerarse que t!l tlieho 1l~J'9dero ft.e insti
tuido en Sll le~1Uma. St el !eg1 ~imari[) preterldu, niogúu uu~.:10SCH.bo sutrc a 
causa de haber st~o pasaclo poT ~lto en el testaqumto, es lógico q11c pa1·a 
obtener el pfl.gc de .su n..o;lgnocüón forzoz:n, no reqUiEH'e trlunfa:r previamente en 
proceso de retoror.a de ~·sto.nlento. Sentenr.iiL 133 de J u~ro 7 J)F, W~l- ca.IL. 
Tribunal superior t1c Mcdelli!l. Seat.riz Helena Posada y otros contro. Sucesión 
de Luis ~duardo Botero. Mugi:i~r~do ¡)O'ttente doctnr Rafael Romero Sierra. tg11a.l 
sentido: B-24 de fobrere> <le 1977. F. F.; <1rticulo• 1210 y 1276 del C. C. 

PATERNIDAD ;\!ATI.."RAL -- R•lnciones sexnales / PA'T"ER-NIDAD N"ATUR.I\T,
!.:rl P.hA. No $~ rr.[!uiere que los t.eatigus. expresen con Ol'ecisión las techo.s ent.r~ 
las ~ .. uJ.lcs existieron la.s relat;joueH ::sexu~l~l::i. Filo¡o;utia ct\Je tnspiró al legisla.dor 
<le 1968 en mo.~exia prob~torlu. senton<:lo. 133 do JT,;"NIO 7 DE 1991. t':iosa. •rn
horo:tl Sl~ptu·ior da Mcdcllin. Bca.t.riz Helena Botero Fosada y c•tros contra Su-

t) 



) G.~CETA. JUDICIAL 601 

CelSión de Luis Jidu¡\rdo Botero. :\M.~lstrado por.ente dn~tor Rf1laeJ Ron1era 8ierrn. 
I¡¡ua.l scut)(~O : s .. 22 dr. r·nP!t'O d~ 19N; G. J., CXLVUI. F. F.: Articulo 4~'. numeral 
4 d., la Ley 75 <lu !9G8. 

RE\'ISION - Compelern:ia. La O>rle no conoce .. 1 rtCIJlll() de rcvlslén eontra 
l3!t .~nfentia~ dtcta.d.'\.'> por :o.c:: .lueee& de Ctreuitu. e11 virtud de que tal cvno
ctmiento está atribUH~o a los Trthunalt"s: S1.1pcrio:'f.·6. Adolece de grM·e vicio uno.. 
demtulda. antl! Jtt Corte. aue per:;l¡ue la re\fi.Siijn dP. dns .st-ntencia.s, de manera 
.111l'rl ult.:inen protcrldas un.:J., por un :uez: dvU (lt:l Cllcuito, y la otra, dir.t.ada por 
e l r:orrA~pcndientc Tribunal, para re'r'()(!ar o pnro. COllfírroar la de ptinter gro.Co. 
AuLu 075 de JUNIO 11 D>; 1991. Rec:.n.- demandn de revisión . Trillunl» Superior 
d o Curtagena. ll.•mún Lóp"" AIC#.2llr y otra. contra pr->¡>iemrlo.< índelenninaiJOI;. 
Magisl:r1<do ponente doctor lléctor MMÍll Naranjo> l:iu:u). F. F.: 1\rtJCUios 319 y 
~)-2 del C. P . C. 

SENTENCIA - Aclaradón. La ~olic.it.ud rle ac lo.cac.ión <1e uo.n scntoneta no 
J"'OUt- al juegn<lor en capaeidad dt vf.ti::.. r su prou1a sentencia de rondo. Ln. t.a
c·.\ttad de a.claru un fnllo r:a intrinQe.n.nlt.-n\e cii~t.inta de ltt. de revor..ar, re tocma.I 
o adicit.mtu el mlc;.mo rod{o. Con<l~r.iones q¡;.c se r@ql.dere!t para qu~ st.3 viable la 
pctk.ión de ada.ractón. Cuando In Corte no ca..;,;ll t.l tallo de im:taneja no ha.y 
&tntr.nei.:t recpce'\tu de la cnu.l bayll. J)O.c:i.billdad d.e nr.lQrar. Auto 076 cte JUNIO 
ll DE 1~91. Kié¡¡•.~e •cl:troción de sente:>da. Trlbu¡¡al Superior d e PopaYl\11. 
J~rge Ciom:ále~ Muñn7. y oho'i contra rt:genio La CAb¡}.M., Magistr~do ponent~ 
<loctor Ralael l!vmero Slerra. Cn..,cic\n del 1~ do abril de 19ZS, T. XX'XI. 19 
O. J .. XCVI U. :i; A -~2 de noviembro ele 1~88; G. J .. XLVII, 9!; o-. J ., LVl, t:;u; 
o. J. XCIJI, ]14. P. F. : Articulo ~00 del C. P. c. 

NORMA I>USTANC!AL 1 PROPO!llCION JURlDICA COMPLF.T:\ f VJOL/1-
CIO" LEY IHJS't'.\NCIAL · Tócn lcn. Con<.epto. Lo. Menieo, del recurso no •álo 
detn1\.lltht que los rneeept.o~ jndtc&.d.OS en el ~argo c:>rilo infrlnsidvs pertr.r.ezcan 
ta. la eapecic de tll.i.5t.3.ncl~le$:i, .sino que .,e Ult'HQ.ut!n t()d·3S aquellos que c.structuran 
la proposicUm lul'Jctic:a complttn. El car-:kter aulúnorno de los c:.u'¡~ Impide 
que se torlltulen ~n forr.1a •ubol dlnria. ,:;er.lenrja IGO de JUNIO 1~ UB 1991. No 
casa. Trlbw1~l .Superior de lb41ga~. R<laalir.a \Ai$pede.s ca.<~ro cuntra. Empcuo. 
de Tra.nQport.ec Velotrtx .S. A. Ma~tbtrllCQ po::1t>nte d•>Ctor Eduardo CTArcb. 83r'· 
mlt'nto. ScnWliCia del 22 de marz¡o de 19'1;); O. J., CLIX 191}7: CaM-Ctón del 16 
de llOVIembre de 1Vd7 y 7 de dir.lcm))re d• 1968. J'•. 1".: Articulo 368·1 del C. P. C. 

VTOf,ACION LEY SUSTANCIAL - Error ele hMhQ y de derecho. Re•ult<l 
opuesto a la. ~.nlcn del re~un¡o endilgar al .. JJteno!Ador. respecto de un ntiamo 
medio probatorio. los dos \ipoa dfl tr.lenola. Dilerencia ~ e:tiste •ntre tmo y 
o1-ro yer:o. Scnt<>nela HO de JlJNJO 12 DE 1~91. No ei\Sa. Tri\tun«l Su¡¡cnor de 
Ibagué. R~al:na Césp~deo Castro contn Empre•a de Tr<,nsportes Velot.~x S. A. 
M~lstrndo pon.,nte doctor Eduarno Garcla Sarmiento. Ig11al •e¡¡tldo: S-8 de 
ltJnio d~ i9'fd. 

VJOLA(,'ION DJRF.CTA - 'r écnl ca 1 YIOL.ACION LEY SlJSTANCIAL - Atoqllc 
todos 106 fundamcnt.o>;. sentencl:> 140 de J U!flO 1.2 DE JQQI. No c:<.M. Tn1nmal 
Superior de Iba.¡ué. Rosallua Qe,¡,.,de> Castro contra Emp:e&o. de Transpor tes 
Velot.nx s. A. M nei!:trodo ponente aoctor E:2unrdo Oarcía Sanniento. Igual 
•entido: Cosar.IO'I civil del 28 de nov1r.müre de !960. CXXXII, 193: 17 de febrero 
de 197:!. ToiUQ CXLII, 46; 20 de marzo llc 1~73. CXLVI, 60; S-28 de ago•to de 
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1!178; CLVIII. 13S; casar.lrir. civil il•l 6 de ag-o•to d< 19f>.l; LXlCX.VI!J. 2tQ9, 5YG; 
Casación del 24 de enero de ~.082; zcvn:, 2251, 10 s-29 de cn•ro ó< 19ñfi, CX\1, 
~9; ~ de oo·;ubre de lS7>. 

JN::ONSWA~'IIt.l:'J\. La reso\ool6n j·Jdicial d<b< :ser Tes¡>lleol~ o.e<>mpuada 
~n lo p-t:dido t~or el dem~!•<lonte y coa ~a~ defUUI:U$ dP.l demandado; no po~d:'! 
'Xt:t!d~r CS<l.!; :ír::altetl }' t.gntpoc:o uuede dejar :iÍJl ti~J~atar lOS nrr.r.iJos temas QU~ 
l(! fueron somet•c'los. f:;c::J.tenC'.:I\ 140 de Jl:N10 12 DE 1991. }{o O~'IB. Tribunal 
Superior o.e tba&ué . ROJ.s2.1ino. Cé!lpetJe.:> Cn.:.tra conLtn. F.mpre~v. de Transportes 
VtJlo~a:x: S. A. M~~:strado nor..e11tt. doctor Eduardo 0:1-tcia. Sa.rruient.n. Igual 
' cuttd<>: S-23 da r.o<iembre de 1977. F. F' : .\rtir.uJO ao.; del C. P. O. 

p ,¡;:vn;:ON • ll'ulidadcs proeosal•• 1 ~'1.'LIDADES PROCESALE!l • 'RP.visión. 
Po~t.u:aaos r¡ue ponen al dese\\bl~•·ro su ra?ión de ser. Prbcipia <lr. ¡;)ro Lección. 
l ·a nutdad ->ólo tmr:cte ale?;ar:;t por la parte ntectad~:t ~n cnn.. Este postulado 
~·Jbre por tg¡:al c.:u~:~.lq•.ti~rn. que fue.se J~ enusal. Lo. nultda.d ?Or indebida repre
sent3(';i{m o falta. d<: not!ficnctón u tamplazam~elltO, no pued~ sAr Invocada en
cn:.vnent.e &.i':l.o por la pa: te mal repre-~ent..'ld~. notifica.<!& o cm!)laz;il.dii. pOl seT 
• lla en qutJ>n ra die;, exclusivamente d iDrerés indl$11«1\.<able pam "'l<:!l<ll' dichoa 
vtolo.s. Sentencia Hl <le JON!O 12 lll:1 1991. Inluntlo.do recu1SO d A revisiim. Tri
bunal Supe riCir do Bnrrnnquilla. Bn.aco d-e ll),ij Tu.bu:adore~ ~(lntra RH,a Witt de 
:\t\uÜ\ y WüHc.n . .P.nu\stha Ta leler. IVífl~l~tro.dn punentc dnctor Re.to.c: P..oinen> 
~torrn. Igual seutluo: s-22 :le m~yo (le l979., 4 <lo rebrero de I~D7 y 123 del 21 
de muno tl• 19~0. F. F.; A::tíclllO 143 del G. P . C. 

COI\U'>n'[~O[A - ColnfUcto 1 ALIME.."'TTS • Oorupe\ellci,., En tNOtánc>ose 
dol proceso dtt :.a.Umcntcs pnn msniJn~~ es competen te por el toctor terrUorJ.O.l. 
el Juez Cle lll rts1de:nda <ltl tnt'!nor. El ulterior <.~lui'l t.P:o de residencJu. d~ la parte 
demandante. no t!X í:·u~toc· idóne-o p:arl:l produdr una. variaci,~n do ccmpet<!n~i~. 
Auto 079 de .T IJN10 12 DE :991. .Tuz0ndo Qtlinlo l"rorn!scuo de Faml\1" /lo !bagué 
compcte:·ntf'. Jn•,t(A<Io Qntnto Prao:ú:;cuo ctc J:'nmtltn d9 !ba"\lt . .Juz¡a.do Te!'Ct:lt<l 
Prom.i.!CuO de Ynmilt<J. de :?t:n~it'i.l. Vitehna Ola..""', 'Pt~rdomo cont.ra .:\ru'Utndo Mnn
l·lqtle GU. :\í.a.c:iatrad o ¡:;onento doctor Bd\latdo G.otroia &'l.rtnil:!nto. A-7 de nl-~}·o 
d~ W91; 12 do l:l&lfO de 1939 l' 1 ~ d~ marzo de 1991. F. F. : Articulo 13~ d~J 
t'!Pr.reto 2'i~7 de l9H9. 

:51:Sf'I\R.ACION DE. GUERF'OS - Relaciun~~ t;C)CIJO.le5. Como lo~ ht!Cho:: pro· 
pJo~ de la cau sal a legas¿tt. no Uttnftn verdadera ()Olidoz, j'n que ap!$n t\& 0(-1 !nst:u.i.an 
~\ tras l!!z de l'DO~ indJclos, ttr. :e ~o ltable al fn.lla.dor echar c.e mano de eLes 
i)Ql"a dnr como dtn-t(k;J .. nc!a o1ra co.usal q·J~. nt ~trani.P.rn. s~ !lizv descansar robre 
¡,.. misl!las. Benle.:1cta ~3? d: J tJI\"IC JZ Os IQl)l. Revuea sentec~ln. TrHmna! 
S-cpP.rio.c de Mc.-<lv~Jin. PeGro NeJ Swrm\ cor.t.t-1\ Ro!a.!bn MuñetA 'M~:I(}rtd. . .Mog.ictndo 
PVDerLte doct(lt' Tifctor i\•!arÍJ\ Nurunjo. P. F.: Articulo 154-2 (lcl 0 . C. 

REVISJOJ\' 1 OADUCiDAD. Sl~nifir.odo que le e• "l.,ihulhlc <.l texto ten•r 
C(U\Oc;mi~n~o d! ttu~ hflbJa P.l tnr.lsn 2~ del {trtlc·JlO 381 del c. P. c. Lll car~a de 
la. Pr.JCba del c:onocir..l!ento 1~ f;orrespuiJd~ ttl inlPUfl:'llante de la 8-t:H~cncln, stn 
que el!o entrare o.ue e! jt."'Zg3dor al acomct<!r el IUliili&is da la..& pr tx!bas inccr· 
p orndalS, le- fl$~ vtdado adoptar u::..a oonctUS-:ón diff'rente :\ lf.l que ofrece la. 
~art.~ re•urrcn\c. Sentencir< ;3~ , •. ;uxro !~ llB 1991. Intundndo reeur:.o ~e 
revJs~ón. 'I'ribunal sepcrlor d·~ 'Sarranquilla.. Ahutl't\JJJ~~ Corporaclt'ln de Ahorro 
y Vivienda contra .;ulic O~sñr Onlc1erón Solc... Mti~J IUtrn.OO ponente ductor Háet.c:r 
l:i:J.rín )~nranjo. :P. F .: Art.icdo :SB0-7 del C. P. O. 

( 

( 

,. 
V 
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REVlSION' 1 RBVISION - Prueba. N'<turnleza. No permite un rcplantea
mfnnto d-el c"l.SUnt~ litigiOSO. lo;l .t:s.ltt' del l'C(',U!SQ nu 5:>)aruentc dCptnde del iutP.t·{:$ 
Jurídit;o quo debt te!ler el recurren t~ y dt'l térutlr.o oportuno en (tne d(!b.c 
lntezpoD~:t':re. a!no. Jtdem.á.s. ~ lulhhunen\a.lmentc de ht demo.st.raeJón plena de 
!os hce.ht~ que adu~ el rcr.ur.retJ.te com o tot\(i¡ura Liv-·l:S de Ja. C3U.nl de reV\'itón 
invocada, la cua.l ti~ne que encundra r .cJe:Dt-ro de la~ que enlisto c-1 ur!.ículo 380 
del C. P . C. 8\.!u~enC.:a 139 de Jlf.NlO 1:! DE 1991. lntnndA.rJI) recu rso da revj::lión. 
Tribuna.! Sun<:riur de 0rJ9,1)tú Ju.:ié tsmad .'\.rdtla HPtrná.nd¡y, contra Ra.f;¡~l T$.1lclro 
Rabativa C!lrdC~no.s. M:.tgistrnd() ponente doct~:: Hfctor Marin Nttrt~njo. Igno.l 
•cntldo: 8-1 \ do j unio d• 1976. F. F.: Articulo• 37g y 380 del c . P. C. 

HE\'151<»1 1 LITTSr.QNSORCIO 1'<"""8CBSAB.TO. La e:llidad de litl..,.,nOKrreio 
nece.~..r'..o no pruvlene del me-ro hecho de que la. ~ntenr.ia alcauoe a lrrognrle un 
perjuicio .o n.<;l•(:: cuya ¡:xeaencic. f>a extrufit:. den(.ro de! ))rocr.srJ, 'Sii•U de haber 
stdo S.\•1t!:<P. v.l lndo d~ otro~t, que liÍ son llnuuldO$ nl proceso. de unn. ~~~lC.ión 
jUdclic.a. qtlC f'$ mater:a de ñct.:rutrn .1nrl~diC.l'~<.\nnl. relación <\1)&, justnmcnto 
p1>r 1u p!uralidt.d dtt l)••hr..o::.. nu puede apA.rr.((r comu viUida pllra. a l"'unos dr. 
los mlsmc• • invállda oarn o~ros. 1Jc nle11cia 138 do .TUNIO 12 OF 1991. Inflmolado 
rtcurso de revisión. Tribunal &tpe.rl~.r ele Bar rallqama. Abomunt\s. Curporación 
d• Ahorro y Vivltnó a cor.tca JUlio César Cnlderhn !';olA. M~lotrodo ponente 
~etor IIéctar Abrin !faran~o. F. F.: .'\r tictúo 63 del C. P . O. 

CASAC!ON - ::;"uJidad procesal / l.'i"L"LIOAD PROCE:OAL. Es la por>nl)o, tn
d~:~bldantento rOJ>rC$entada o lo. qn6 nu fue 1egnln'l~n7..e not.itic~(l¿t o emplEUada. 
ill é1nica con dcrcr.ho 6Uficiente para lnw>ear ~~ motivo y, por supueslo, par~ 
ob\r.ncr la inYalllloz d~ .la Rr.~llACi<)r. procEsal .licnll>neia H~ de J~IO 12 DE 
11191. Nc ca.a. D'illunal Superlu< de !bagué. ru»olln a ()(jspcdcs CS..tm r.ontnl. 
Empr-esa de 'Il"'ll1~fiOttta V~lotc:. .•. "< S .. li... Magi!>tradc ponente doctor F:Uuardo Ga.rcía 
Sarmiento. CI\$:1Ciún del 11 de oeLubre de lflR7, 27 Ce marzo do 1981. F. r .: 
Mtl.cul'J J~~ d• l C. t'. {.), 111oy 1\1.1, inr.i"o 3 dei C. P. C.). 

COMPF.TF.NCTA - Conr:lcto 1 CO:\fl'ETENCIA - CUmplimiento C:t r.l pAgo 
d e u n C(mtcato J)Or r.joeuelón d t l)bro 1 OON'l'R.t\TO DE OBRA - CutllpHmiento -
P:1gr,. E! c·~·mlf"tithmLe para coll.OC9r Je es,\e proceso lo ~ el juw. del domi.c:Jl:o de 
tos demandWCjS, en lo aue dice rclaetón eon la com~~11r.l~ por r a2ón de.l 
tcrrit.orio. Y comn 1o.c:: · dt!mtl.n\\bnte.s afirmaron CJUC <te~onocia.n d t.Jonüeüio y 
lo. l'!:S!d~neia <ft los Ccnumó.ad<>il, l'>~>d:Hn acn<tr aquello~ l:lnt.e el juez <lv .su 
l)ro~.>!o dumi<:lllo. Auto 07A ~ .. JUNIO 12 DE ~~~!. Jo"gado PrlmAro Civil do! 
Olrcutto d~ :Sv~o~.Hmo::io comp-!'ltr.ntc. J nzgRd;) Primern Cilill d~l Citcuito de Sog:.t~ 
mo.so. Ju~nd<• Tueero Civil de1 c •rcu;t.u de TuDJu. G:t!Ucrmo BOrda 1\·Ionroy y 
otro oontn Honry Jiménez y otro. Ml\(¡'~do ponenle doclor HéciOr Marío 

!;! l'l~ranjo. V. F.: Art ict>lo ?'..i, numero le" 1, % y 3 do! C. P. C. 

REVlSlOll - Nulidad •n 1" .,ent.on~!a. Circnnstnnolns qu~ d an tusar a ella. 
J::st•. causo! no t:oml• a yue :¡e rcvt~c de nuevo In valid~z o lovn.li<lo7. <le la 
1wtuación iudlclal •n que ~ d ictó In sentencia nl>jeto el<:! r•cur•u de rcvlsló~. 
S~neencia 13~ de JUNIO 13 DE 1091. Infundado recurso d• r•vl•lón. Trll.lumu 
Superior d e ll~tlt. 1~ IsmAel Mdila Hernándoz r.onua Ra:ael Isidro Ardila 
B...,~tiva c:irdeM.S. M~ <lo poner. te doctor l:Uct.or Mann K&.ro.:>jo. F'. F.: 
Arl~culo ~80-6 del C. P. C. 

:)O:Ir::PF.TENOIA - Conflicto 1 (,'üMPETENCIA - l':n 9nC•P>:ón 1 SUCES!ON -
Ccmpetea1cia. La a::se\·aración ((UC Juu.:~ un indlvtelno en ur. documento rle ser 
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veCino de cierw l~gar na es pm· •i prueba sufi<f~nte de que dicho lagar t'ell "" 
d~mtr.lllo. ai c:: l c.llua~:mte tiene ;nrt<ns domicilios en el mome nto de ,r;.:.t muel'te, 
es competente para cr.mo~er d~! rc~pecth•o proceso de uuc.c~Mn el qu~ correa
'onda a.t n• iento prlnclpol de """ n~goctos. Auto 017 dJ: J IJ'l<[O 12 DE 19_91. 
Ju·•¡¡~do Civil del Circuito de S11n Andrc< !Iolal ccmpel~nt.o. Juzgado Civll 
d(:l Otzcuit<> <lo San .~ndr~s (l• la 1 Jn•gn.do 17 Civil del Clrcullu de Bogot:i. 
Naurlclt:o e T~nbel Crtsttnn. 'loro Arios cont.r~ Suce&ión di! Albartu Toro Sd.nehez. 
Mat;:t.trado ponente doct<1~ l!tctor Mar.in Naranjo, F. F .: Art iculo 23-14 del 
O. P. C. 

SEPARACION DE CUERJ>OS - Con~nlta. Se confirma In .. ntencl:L m"tcrla 
de CUI\~IIlta . Senlenela HS dt JUNIO U DE 1991. Con1inn:L Trlb'•nal Slr,>erior 
d~ BO:;ot.A. Car~n Elviro Jaime$ Parra con\rn Joaé Megmer .C\yala Carrillo. 
üti:o.¡t3trado ponente üoctor Rnl u"l Romezo Sic-rrn.. 

CASACION - Deserción 1 ·¡r(',J.A<JION IHRF.CTA - Técnica. Declara desierto 
el rceur,;o de ca::saeiún tnternucnt•:l POr 11:1 parte demanc.Julft~ . I.}Oiltrn In ~entencia 
d<:l 25 óe enero de 1991, pro!e~lda por el Tri3uoo.l superior del Distrito Judieial 
de Pnmph>ll:l. Auto 080 de J 'JN10 1~ DT. 1991. Desierto recuroo de c~<"olnn. 
'rribunA.l $upr.t·ior d• P:\mplona. Mltr:a Lm M~her.ha Cátnpoa Mntra. P'l<iellna 
C&rrcfto viuda de Rodrl<{ue:., }'. P.: Art:culo 373, inci•o 3 del O, P . C. 

DEMAN!JA - !ntel))reta.A:Ión. Deber d•J juea de inte!]>relar la demanda. Esla. 
•• una ~~~ la~ pruebM que tl laUnaor .,n,; oblig'..do a apre~IM ¡ del;le ~.rlo 
eon todns las reglas de la '"'"" crJ¡Jca. Sentenels 144 de 31JN10 13 DE 1991. 
No c~sn. Trtl)unnl S·nperior ri~ Mttdttllí n. C':rlflrla Cecilia Aiu~:el Bern:;~.l contra l.t~.ls 

Enrlctn_, J!:ohcw~cri Urlbe y otra.s autit:óM~c~. Mst~istrndo ponente doctor Eduardo 
Gorcio. Sarmiento. Igu,.l ,:;onLido: Cn•o.ción del 23 de jun:o de 1988; XLII!, 527. 
F. F.: 1\.rtloulo 49 del C. P. ~;, 

CM'IAOlO!!' - Medio nué\'0 1 VIOLACION INDIRECTA - Error de hechc. 
Ln ;t;r.n.1:encia del uct (Ju.em, uu t.•U~dc: c:n]u.tciarae s,ino <:on lus rno.tcrioJes que &lrvte
ron p;~:-a ef:r.',r'lJt'!turttrln; no con mu.t~ri:lles distintos, extmf5o.s y de-scono~!dns. 
El tfrror <m hecho tiene <¡ue ~r rnAnttlC"-sto. Esta ea.raet.eri&ttca ·varnbiC:n La t:.ene 
que t~nP.r el ~ue eoaail>le en la !nd•btda :Ulerpn<bcióu de In ~el)l'l'!lda inicial 
del llroceso. !'.Ento:ncia H4 t.f• Jt.:'N:O JS DE 1~1. No casa. Trlbune.l SUperior 
de Medellln. 3loria Cectlia /\n¡;cl Bcrnal contra Luis Enr ique F.chcverri Uribe 
l' otros. U..agistn1.d-o p0~1ant~ d(JCtor Eduardo Oarcia SArm·11!nto. Igual sent.fdo: 
a . J,, T. LXXXlll, 76; B-095 del 22 de marzo de 1988. 

( 

t 

OA.S il.CION • E•fanll.ntlil ·ln pctu..<. La part-9 ~ue de !11, p roV:dencift recun1da 10 
ta,·or~cf.'t al impugnadGl'. es r.A.nlJ)O v~dado para. la dc(!1Glón del s~;perior, pues 
$\endo ( (msentida por U.. contl'npo.rte sin r.1á• debe pt:r :no.ru.ter irunodlf!cablc. 
En el c:ts.o de qll:! nmbe.s po.rtes llpeh:~n. <.' que habiecdo npeh.do una. sola la 
olt'3. JUthte:ra lurgo en los LéYtnhlOR del artículo 3~3 del C. 1!. C. el .superior al 
ruo!vcr la impug-nactó!! no ttc.ne m limiLa.cióu impoe.~t.a. J)(',r la r~Jorm.alio tn 
p.#tls, y bien puede entonet.s hocer má3 gravOSOL m situació:> de las pari6S, 
tndi•tlnlrun.t>te. f<equütit<>< P«l!O 11u• .e cont:-gure ~ camr.tl . Sentencis. 14'? ~· 
JUNIO 1.3 l ll< 19~1. Na casn. TribunAl !lupcrior de M~d<lUin. lli.Jgucl A.ngel Mi-
nera .ttol(lán <mnt.ra Si!!'glO S1t.r·rn Tl,b6n. Ma~i;:)t¡·ado pont.nt.e dQctar Rafae! 
Romero Bierr:>. Igual •enlldo: Casación del 24 de no·ttcrnl!ro de !98a. F. F. : 
Mti<ul<m 368-4 y 357 do! C. P. C. 

·' \ , 
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VIOLACION' l !TII.F,CTA T~cnlo•. Senlenc;a 141 de JUNIO 13 DEl 1991. No 
ca.sa. Trlb:.ltbal Superior Cr. M~(Jcllln. M:~?uel 1\ ngel Múnera R<1lrlAt1 coa trs. Sergio 
Sierra Tobón. Mnetstra.do ponente doctor Rafael Romero Sit!rra. Iguo.\ sent.ldo: 
U.)(l.,VtJ 50. 

Sl!:Pi~RAcrON DE Cl.:.t:.I!I'OS • c m,ult.•. S• con!i:rma •entencla 1nater1i de 
<<>nsulta . .SellteDCia 148 de .Tl.'NIO H DE 19~t COllllrma. '!'l'JI)nnal Suporlor de 
Bog~t.á. Joaé Arl•t~rr.o C"icedo ccr.tra. Luz ADgelQ Ducón Cll.=rcj\0. Magi.str<ldO 
ponr.nto doctor Cur ios Esteban Jarc.nlillo 8chi<JB&. 

R&VISION • De.mandn. l A ()()ne no está h~bUital!n para re31lZ111' r.l EXAmen, 
n=u de .12. viabilidad de or.~ Clentatlúa revi."<Orla. cura J'>f'!.icl6n no es de la 
p:~rt.c tntE"r-el:Wa. &lnn que t.)tl(ue-nt-r.1. venero e-n 13. o1SetosjtJ~d. dado Q'.le e l recurso 
l'S em.inentP-"llCmtt~ ~~.H.;.po&itivc·, extraordinario ~· de procedencia. H.mttadn y tN>

t rlr. ta,, Auto 080 de JUNIO 14 Dí. 1091. S• inhlb• la Corte. Tribtmal Superior 
ct& Ca.rtagent\. Luitl DiotaJ.~or C~mu.t:!lO F'onscca cunt.ra. )ndetetmJ.undn.c:. M~tl{.is· 
trado ponente doet(Jr Rafael Rome ro Sierra. (soi(JJ. F. F. : ArUeuloa 25 ·2 y 370 
e el c. ". c.:. 

REVISION • R.equiaítas. In tf,:ré<¡ d"l reeurrr.nt.e, proposlciúu oportuna, su 
l)rocedlbjljdad. tn fr~nt~;: de la providcnr.Ja impu¡na.d~. Quiénes t:.,tti.n legitima
do:~ para intCl'!J(tn~r:o. Legislación ;nec~dP.ntl?. j' :\c.:tunl sob1e la ro&.teria. Sen·· 
tencio. 149 dt: JU~IO 17 D3: 1 0~1. luiunda.do ~ecurso de revi•ltn. Trlhunal 
Superior de Santo Rosa de Vjte rto. A m(' Ua Cri:5tan<lhO deo Roja.;; cout.ra Suce.'\lón 
de ~1arí.1 Isid ra l.\\&tro. :\lagistrn~o. pont nte doctor Méct<lr Marin XarnnJo. F. F.: 
Art!colo. 382·2 y 383·3·4 <lel c . P. c. 

REVISio~· • Nuli!l.ld procr.s~<l. Si co1:10 cst& ~omost.rado, para cn~ndo ( .. . J 
inició el ooo.:;~llido proceso de ptrtcncncia ya hxbiPI. :faller.Jdo 11:11 pu11eedora tns
c n tn <tel bien nbjr.to cJn UE\.Ill'aplón, pero a(Jn no so ha.bí:t IDicio.do .;l correspon
dien te succoodu, ~rx lo 1ndico.dn, Q\le la derruuHJK de pert.cn"!ndt~. so dirigiera 
cont.ra lt'ls herederos tndet.~rm.ii"''-MtOs de la f\\Uetidll p rc:pie 1.:.\.cla, y no tenía la 
tl~mandantc, J)(lr t~nto obligación de aeñ.a.la.r u perronas d cW..rmlna.da.s. eutno 
he~tos de aquellA. Sen teneU. 140 do. JIJNl O 17 OF. 1991. Intundaclo reeurso 
de rerisi(m. Tt·ibuua.l Sup.erlut du &nla R..,SQ de '\"!t~rbn. Amelia Crbtan~ho de 
ROj$~ contro. Sló.cn~tñn dti Maria Isidra. <;:~.stro. M4il~tntdo pon~nte doctor BéctoT 
Marin NarRnjo, F. F.: Articuk> ei del C. P. O. 

CARGA PROOESIIL I'ECUNIAn iA · • Pago de port •. En el pr~sent., caso, no 
•• dio cumplimiento al incis" 19 del azt íeulo 132 del C. <le P. C.; y tampoco 
cabe a!irmar que la cuesllón quodri gol*-madn lJ(Ir lo que preseríbo el inciso ~ 
del mis."DO artlen ll). mru '"'flocto d<l asumo <llce relación con ~~ no pa.go de 
lo porte:.: que nócesílriamentc caus11. la ida y ~~ ru,rr:so, de utl e:xvedicnte civH 
como el gur. ('Ontlene el pr(I.00SO otd~nro-io nqu;. r:tencionado, pue$ que, por lu 
que la. corte ~lCD.nz.a a conoeer, no gGz~ de Iranqulcin postal. Auto 081 de JUNlO 
1'1' DE 19!li.. Jnadntile r~::urMo (le casaeiún. 'IrihU111ll Super!or de Santa. Mat'La. 
Ael~lfo Suárez Sá.r\c.hc~ contra Co,rlos Jl!i¡;:u• l m .. rte Lo~iz"-. Ma.¡Ustt~dn ;>nnente 
dootor liéclor Mnrín NoranJG. r . P. : lnctsoo 19 J 69 del 3rLíc!llo laz d•l C. P. C. 

COl',lPETENCIA · Conflicto 1 ALIMENTOS • Onmpctcncia. D:l !ncld~nte de 
n>Gdlflcaclón <le la <:t:ota a:tmenturio fij~d~ "" ;.n sontencia, ca t<J>n solo un 
apéndi"" Qol pt(ICo<t> de ::.limcuto~ • n que se d!ctú uquelll\ y pvr Jo mt•mo forma 
J):\rt:o de él. Ln corupoLencia estAblecida para (:1 conocimiento d.e un vroeeso 
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uo v'i.ri:). posterlurmantc salve. dl$pr,.f;lr.l.:m expresa de lr~ ley. pcr apllr."clón del 
r>r!nr.!pio do la vorpetmUtO 1U> !Sa1at\m>i.•. AuLo 08~ de JUNIO 17 :JE 1991. JU7.gnd~ 
P;.vwiscu-o 1-tun!cipal d e Busba.nzá (Bo~·a.có.) eompt"f~J\te . Juzga.d.o PrOilliscao 
MunlctpoJ de Bt<~ Juz.gad~ !icxto de Famili~ de Bogoloá. Nelcr Yamile Dla.> 
Go...-cía et.'~ntrA M.a.rc:o TuliO U:f\ t Fou~ :\ta~b-tradu ¡.;(mcn:.e doc:"..c.'I dlb.<!rlo 
C3pin~ Botero. l:¡¡ua! ~cntidn : Aulo del 21 de m .. yo de 19~1. F. F.: Artículos 2~ 
de la X.<Y !~ de 1970 y 2i del C. 1'. C. 

DC~UM"i:li'!'CS - Ccrttficn.clón ~i.tl.ll\lnlstrndor ~n·t~ora. El b eeho dr. que é&tt\. 
opore•.ca oxpedid• por el dir••ctor y no por el administrador es ~lgo <M todo 
lnt:-.;scend6ntc ""'P.Clo de Sil val.or prob>torlo. ror-3 !'-"' ctecl03 del ¡utioulo 318 
tiene ~ m~sruo "Vtt.lor que unz~ ec.ctUicnción de la.l e.~Urpe vengt\ rubricada J)OT 
el ~r.rcnto. por ttl direeto~ o l>Or el t\dmit1i.St.rac1t'lr Ce- la emlsora.. ¡)ue:s t:1 nombre 
r.:isr.to del r;A I'gn deaernpc:.ladc por el ~tnll!eado qu~ la (:Xl1ide no equi"Ynle a u!la 
w lemn)dc.d ~l)p("Oital de e~la. s entencia 149 1 de JU1HO l'i de l9fH. lnfundSt.do 
rCl'.l)rsc de r<:vlnlón. Tribuna.l SUp~rior Ue Ss.ut.a Ru~n~ de Vitl)rbo. Amella Cris .. 
taucho de R.ojn.s t·.ut1tr~ Rnc~:dón dr: l\·laría ISid.ta Ca.s:.ro. !.\:ill!Jbt1'tld{) ponent.~ 
doctor .i:icetor Marin Nard.njo. F . F .: Artítult,. 3lfi. 2;1 y 252 del C. P . C. 

SEP.~tU\CJON DE CUERPOS • c:vn~ulta. Be conttrma la ,ser.U::'\r.ia materia. 
ele oon~ultA., Senteñcia 1.;1 de Jl1'NIO 18 ·oE 1~91. Con1irrna.. 'TTitnuml Stlptrinr 
de l'v~n.ni2:llea. J'()hll Jairo Cas·:DJ1o Rum1rP?. l".On.Lru. (.;rJ~tina del soco:..'TQ -~.gu.deb 
T()Tc. M::tgi!:lttAtln ponente dot:l.ór Eduardo G.irCh'l Stlnniento. 

:X:NS0::--1\NCIA - Bn m.:>t >rla labo111l. Amplio catoldio 6'lbre lo3 o.!cat>ees 
del ort!cuto 50 d el c. Pt-occsol Laboz-:U ~rH.. que r.l ;t:eZ labonll o.c ?rimera 
1n~t:.vu~ta pu~da utillzar la facnlt$d contenida ~n el artículo .;:1 d~l o. i?. L. y 
rtit:ar má.s a.illl Uv J.c. pedicto e-~ la den1an.da, den :.r(• d·.::l proct"ao d~b~ hab:::rse 
,,usr.itado el t:<:mo. nne\'o pat·:). dtsoutlrlo <.:UrncJ t.a.l, no la prueb:~. f)n ,,¡ mirona. &ino 
106 h~ehl1S a ~~1 1(1! nll~ se rt'::ie1'8 }; que sólo lllrver.. pnro. conformar ltt bas~ 
iár.tica de !a ~':l~e.ncia. St!ut•::.\tttt 150 d.e JUNIO 18 DF 1991. D:~tc-:•t1nlo. preten
sionc.:s y !:andón a. Uctnandar..t&. Tñbwl:il Super ior d~ Eogot 6.. 0!-etJia l\t:ol'1llcs 
de ?arres coutn M..1.ri:.\ J..ufs fi:dn¡r..e d e Outiérrcz !' otros. Ma..'l'lStrado ponen~ 
doctor ::;e.rlns Esteban .ran.n::.illo 5.:"hlo,s..c;. Igual Rrtt.~do: Se-ntencla.s, c~saeión 
l:.tbural <Jc; 9 de cx::ubtc de 1989, Ton10. V. 7SG; S-3 de 3¡¡osto de 1988. F. ~.: 
l:.&·~;:eulo ~o del c. P. L. 

RESJ:>O<'SABILIDAD ClVIT. DD:L JUEZ - r erJulctos Cuando •o obsuel·~e a · 
lus dcmand>:los, para la liquic:nctón de perJuicios a ca.-go del d•mandan~ 
deb2 s plicarso por :u~alogi:t lo tiispue:rto para ca&OS S:mtlarc-s, enll"e l'IIOS :os 
:l!t1cclos 36;. )' eHt CJel C. df: P. C. En ~alu.s t.···~st>s, ~ condf.na nl ctemandant:! 
\IU per!u!cios. pero ~e <ilspnne- ~u u,:.,uid:a.cíón mcdlnntc incidente. Senten<:ia 1!\J 
Ue JUNIO (g ú l: 1Qj:l 1. ::lesestimu. pt~ten:sioncs r sanción a dema:ll.ht.n•;.P,. TrlhnnAI 
HupS!l'i()t rlA Bnaut.ú. cec!lta 1\•lot·o.·.r.~ dr. 'l'orre.c: ctmt.ra Msrla,L·Jtsn Ouingue ele 
Q-uUérrr.z y nt.-:.:~. 11-ta,-st:;t¡·odo f'IOnente doctor Cutos Estebnn Jafnm.tlln Sd:loss. 
l~aa.i sentido: Q- 13 de jnllo do l O !lO. F. F .: tut letol08 89 de la. Ley 1~3 de 1887; 
• • y 3'1 del c. ? . c. 

R!Wl.SL~N - t:nducidad. E!SLa instltU('.Jón so.ncsona :.a ne"i.i~eneia, el ~e~·· 
c •. •Jdu :.; siulpl::n~nte la omhsión de incont la. acción e::t el t~cmlr~v JJof\olo.do :¡:nra. 
ol c:~~to por la ley, con la l>rlvaol<ln él< la posibtlld~d de ejorocrla. ccn :.>o•te
rlc•·ié.P.~. Acto G83 <le J""JNiO IR DE 1991. Recn:Uase écn,nnóa de revisión. Trl-

( 

! 
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bun nt Supcr:ó!' dP. Ah:h.:l:"lejo. Iucllc!t.'4 Vergan Tuir~n t:ontra Ptr t:ona!{ indeLer
minath\.C: 1\·TR~i,.;t.rado ponente d.octi">T F cd:-o Lafont Pian~tt.r~. F . F.: Articulo 
~83-4 del o. I'. c. 

R:J:SPQ:-m,\BILIDA!J CIVIL Oll:L JUEZ. P~r:1 que el OITOr ll~ll<lr~ respons!l• 
billd~1.d :se requiere ~l;c sea IJt! ~tbulPng\1 cir· lo$i 1nt?)(('.'Jsable:a. P()r ertor in~Xt.'U .. 
cnble :-;(dO 1.h.·bc entenderse aCtH•~ I t.JU.t: ~,J uit!J! lo p:td~C'.f. no pu~tlu. ofrecer motl\'o 
v.tl!dQ qnt sh·va par~. dlN;:.:ulparlo. Sontc.n~ht L50 de JUNIO lR D"P.: 199L Deaesr..t .. 
m~ prot.en&lon~.s y sanr.iftn ~. dl!m:~n<lu.nte. TribnnStl ~upt"rior do Bog~tá. Cecilia 
Mo.:a!es de Thrrc.:; \.'Ont.ra. Mar!.a Luisa Gut:ngue de G u\i{'nc:t y olltM. Magis\Tsclo 
])()1\ollle doclor Cnrlns Y.->!ebow J•rnmillo Schto.ss. Igual oenllüu: S-29 de sep
L1..,¡¡r• de t982. F . P. : Ar\\eulu 30-3 d•l C. P. C. 

PI;~Ultl108 - Prueba. A lo. l'JV. d~ los azticulos 17~ y 177 del C. de P. C. y 
frente al asnn!.u r,uc e.: objeto de aer.ts:ic\n, lus !>n''.·I:'Z.oione.\ i::l<'lt.nmlza·.oria~S de 
lA. h'lt.:d~ntisLa han qued;tdo ll.u~r:ltflht.fs de toda c;nztcnt(l prvb&torio y, en ti'C.le~ 

conrtl~!oncs ?lO puedon t-ener ~xtto olgun". Auto 084 do JVI\IO 18 DE· 19~t. 
Cactw;a.do d~l'f.<'.hO pa~o U~ ptr.L'j ulcJos. Trlhllnfl,l SUutn:1or dP. KCIQ"Otá. _.\na Tulin 
Ohn.v~trro viuda dt' ~ieto contra. B:·mwecnt.:-ur;J. de Coh.lml.Jia. ~·la¡istrndo poJ~t!ule 
c.uc~r Héctor Mnrin NllTflnjo. J". F.: Artículo~ l'l+ y L77 del O. ~. C. 

RElVISIO:X 1 I'ER?EN!i:NOlJ\ - Certiikado :ogis\ rauoi. El ~n~ sr. arom;>añe 
debe hJ\<:Ct re.:cren(;ia expres;. o.J n•l\.rr.-.J bien raiz que ~r:.i o bjeto d el proceso 
'Y pre.ds:\r el ncntl;rEe de la'!> pe:nona.s que e:n l!t. oiicina de Rc.:ls!.ru rlb"Uten cc.a:no 

:) tltJllGtts Cl•l de:-ocho de dnmini<> o rle <JI-ros derecho.< re:<le.• sobre ól; &r. """"' 
co:-,trnr\o; ¡:;:ue soi::I'\': C'St.; ))!(.•;: ua.cU~ apar~ec como ti'Lul!],r do derecbos rea.lr.s. 
Scntono1a lM de JUN!O 1!) nP.: l&I:U. Declara nulida.d. T•·ibur.al Supa':l'j :)J' Ut> Mon-
1.er1a. Lc:rm~rrlo f'ie Je:si;K Gallt>&O Cnrd<'m:l. Y otro contra Pr:r~l)lla8 indetermtnf .. dt'l9. 
},tavitclradli p:mentc doctor Albel.'Lo O:spinn Hotcro. lgnal $P.nt.1rio : Se:ttenein dP.1 
8 de llOVIcmbro de 1978. F . ~·.: Al'tlc.ulu H3,.numeml ~ <l"l c. P . C. (hoy ~07). 

REVfSION - Kulidnil prt>r,~s:\1. F.l rE"Yi~ionist:l. \•it) <.~trt'tcnndo s u détecho de 
d e!fl!n.-=a f~l no ser v io<.:uhtdo en tnrma. pt.::rsonal y conr..rcta aJ proce~o dr. p~rte
ntt.uc.L.'\ . t:o bs.:ota el r.mpla~ittnto que se hi~.o de perst)n.as l:'ldeLe.nninadaJ.# 
puP.~tn ~·nA. tenit:HJdo sus dNcchM r~ttalex hlR:ri\os:: tenia ~ la vez dc-r~ho a oet 
cilatlo cumo pexlru:a <lctcrmJnad•~ Sentencia 1:.4 d! JUNlO 10 DH 1991. Declara 
n uild.a.d. 'l'rjbunal Bupericr de Montcriu.. Leonardo de J~ú' Oallcgo C&r4ona y 
oLTV contrB Persona~ indete-rminn.da.:s. Magistr~dv po11.entc doctor Albet-..o Ospiuo. 
Bo:oro. P'. !'·.: Numeral 9 del a.rttcnlo B:.l ñr.l c . P . C. 

" •-! J"URISDICCIO~ DISClPLINAltlA. Principio do l:i jerl>TIJ11lZ8.Ción. Facultad 
rl~l $Uperiur 9ara. i!l.l.P~'lnl)l' ~anehmta a l infr;rtor. No toda. ~ct~II\ClOn lrr~gular 
r.(\nt;.t.ltuye falt& tancinna.hl~. ni t.f~t"~lp4.>eo put"de prr:dl<.arse q•J.e el su?erJor neee-
6arl&u:cnt~.:: d~:IJa. prur:wve!' acción dlst:tpUoarla.. <.:ada vef <;u~ ~nr.u~ntre al-guna 
ilTcgultridil.d. en este co.so el Tribunal t•~mo •<~pe•·1vr ú~l ju••· uJ'Itó por llamar le 
lA a::.r.netún ~r tscrit·J }' en el 1nJR:mo ex.'!)edientc# por delíclutio.~ ~Wr.ri:.\le&. 
llen"leneln 1o2 de J UNIO 19 DR IA!I1. At:.;cher a los inve.;~:t¡udos. Contl'l\ A!e
j:uJ:Iro Antm>10 UoolrU.:uo.:>: O...n;i" 1 olro. Magim-dlo puroenlc Clvct<:Jr l't<dro L<úrmL 
PiaJ>otlu. F. F.: Artículos 98 d~l Decreto :.!'.JO d e 1970 y J6GU <le. Jr.'111. 

IUV!SIOZ\ 1 NOTIFICilCIOJo; - Per.;c.nal. F!nalld"ll. Ln not111er.oCiór. del 
a.nto (l.dm¡sorio ~ut de realizar~(' o~rsc.n:U.ut~JI~, en rn.·;;ón u" Que e>st~ fonna. 
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es l" que offf-ce m§s a.nl¿lin. ear•n~í:\ de oonoc.imiento y eotnparecen-cin Cirecta 
{I,P.l det:landa<lo. {,11ando no e~a posible ubi-car nl de!l'l.aulhu.lo. t.1 ~uto a.dmiso.;io 
d~hc IKJtlfica::se p~r~on:tl~tent& a un. curador ad litcm. prcvln empla:a;¡.ciento 

· del nrHcvl<• 31~ del C. de 1'. C. Requisitos quo debe r•UJ>Ir 1.~ sollr.ltn:l dr. 
om¡>ln?.nmlento. sentencia 155 d~ Jlfl\"10 zo DE 1991. llliWl<la<lo recurso de re
'Ji:dóo. TdiJv.uul :superior de Boeotá. CoH.ugro eontrz. Invers.icmea Cuadalupe )'..tdn.. 
Magl~trado ponente rlocwr CArlos Es><:bon Jaramillo Scl~•m. Igual sont!do: 
$-22 ar. octubre de 1988. F. F . : Artlculos 314 )' 318 dPl O. P. O. 

COMPE'l'JQ.!CIA - Con:fHct.o 1 ALIIYIENTOS - Cmnpetene:a... F'¿,c1.ur lertí
w rllll. El ju•z :> erecto de e><~UnlnM la rompetencia como pre..up=to n=rio 
pilro. da.!le Wt$0 s la. demanda, ba de atenerse a la rnanlfestadón del actO!' 
r>.-¡.~•cto de •u r.mpio dccieillo y del domictlio del demandado. Un:. vez radiCada. 
la compctr.ncía en un dt:!~p~cho de~:-minaCo, respeco:.o de un prOcf<SO de allmen 
t~. re~ulttt c.on tr,wio a la lealtad, <iUt: C:'l nlv.ón de una. m.nnlfe:lt..:lcíón posterior 
d6 :a d~mande.nte sobre dunlleln~ del menor se pretenda la re lYIJaión dnl 
o>.podl•ote a otro despacho judlr.lnl. Auto 08o de Jl..-Nro ~ 1 0 11 Jij~l. Jr;zgado 
a~~t.:.C\Uo ~rO;I)~.scmo de Familia de J'(:rclrs. competent.;. Juzgll.c.10 Segundo ~ro
mbeuu (tr. Fomilin de P~re~ra.. Ju:~a!\dQ Promiscuo M:micipul dé Jard1n. Luz 
1\:larn:o Janunillo Relf.trt:'pO r.ón1rA. .J05e Edgar Duqa;,e UU·JUe. !Vía,g:lstrndo ))onente 
do"tur PeO.I'O L·af(>tlt 1>1anett·• · F'. !'.: A.rlículoo 23, numeroJe• :1, 2, 3 y 4, y 75 
dt!l ~. P. C. 

EX?iiDIDi'!'E e ~mlneiñn. SI J:úon e l pro>ee$0 euro <nvio se ..,liei", eswm 

( 

en evtu eo.-poml!ión en ruóo ael rec'J~o cxtraoroir:a:lo de t al ación. ~ :;; ' 
ci~.rLo (lU.c t;~. impugnación iu~ deo:Uldu desde hace mucho tiempu y prcclso.meute 
por e-:to ~~r. ('.rd;:uU dcvolv~r el e>:pfc11tnt.f! al Tribu.nal dt:: pl'()code n<:ia. Auto 08'7 C..• 
J'UNIO 2fl DE Hl91. Rt!t:h~~H. $()1Jf!,~tud de petJ:ión. C~tmen ROJ~S oontro. Corpo-
rt.~liln dr.: Abastus ae .Hogott S. A. Ma::ti.St:l"~rlo p1mente docto1:. CarlQl:J E~t.t!b~u. 
JarumUlu Sei•loso (rolo). 

01\..C),/\ClON - CumplirniM,tt) s.cntcncia recurrida. / CASACION .. Carga pro
ee.osal. No E'!l> ~~ ~fr.:~to ·"uspe:tsi~o iituu cieVt'llnttvo. Obliga.e!ón ae~ t tCUl'!Cntc e.e 
p~ga-1' lt .. r.xpedtc~ón de la.s c.uphLS ntce:sari~ para 1:\ ejecuclót• del tallo. Si ~1 
'l'tlbuna! no (1ettcnó ~ eop:a.c, el re<:urrenle deba.rñ. solie:it.ar su ex:ped~i6n, ¡.ara 
lo cual •wni:ti.stra.-s lo indbpent:<ble. EJt el prescn'le caso L, :<enlo!nt:IR no vers<l 
~.ll:el 'ul•nmer>l<! 50h!'r. e: •• ,l.ado Cl"ll. ya que acog;ó fa~orablem!.n~ a lt. preten
•l<ln ue prtlclóll d~ herencia. f'\1 llcser ción. Aulo 088 de J'\JlliO 2a DE 1991. 
Inadm!:sCbl~~ rec-.uso de Cl:ltiKti-S:"'. T:t:i buno.l. Superior de t'&U. B.osa Ort~z cont.ra 
Yt~t)ld ,t!l()hla Or:.~ RoóJ·íguel .. Mtq:~btr:"do ponente doetor Pt.c1t'n Lo..ront Pia.u~t"'..a. 
F. F'.: Artímuo 371 ael C. 1". C. · 

OAROA I'ROOESM, J>BCUNIARl.\ Pngo de port~. Tiempo S modo po.ra el 
pAgo d.C los porteS. i,a eleeel6n dcJ medio di~tintO dt\) (IT/ttr,s.,Mo 1-equiere pe
tiCiÓlJ... t:J scc1·cta::-io det.e dar e~.:rso a la ~oUc)t.nd. en tanto e&WT.~ t¡u~ el I:lcd!o 
q:.u~ :w pn.:!.c:::~do utaiiz,3.:- r~íme ht$ condtr.iones de l-ey, y qu~. de ftCucrdo c::m. ese 
!l'.edlo "" k s&t:llnistro el vslor total de los !X'rles. La ·e!CQ$~nel-\ do! modio no 
es tunelón d e! .....re\;triJ). Auto 0811 de JP-ITO ~'ü V.t: HM. l"aOmile ree!C'"SO (!e 

e3Silc10n. Tr!b\mal superior <!e Vull.'<luptu". Rubcrl<:> Pavc.Jtou Moun,.. ~raéo 
p(lmlJltO doctor Eécto!' ~aJ'in N&rttli~O. 1'. F. : Arti-culo 132 del C. P. C . 

. ~:('E~UA~. :!:n el pre.umte (:a&o el poder no tuEI pt"escntr .. <lo C.ircctaro~nte 
a m:.:~ Al r.ónsul de ~olombia, ni f:l l:ia de I~cto .~e autenl:1có ("()1' f:'! l ~:ñmml la t'irma 
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del funcionM"io local ~nte quien se prc.!cotó. Tit.mpoco ta del . cónsul ante el 
i\.Unisterio d~ RchcionP..s E:x1.~riotE=!<i. Auto 091 de JUNIO 26 DE 1991. Inad:nite 
demanda ex~q¡u¡tur. Tribunal del Circuito Or.ce Judl~tnl de l''lorida. .M. Pftl
cionario Jorge n:. Ilernindez. n..fagistra.do pon(~ntc doctor Alberto Ospina &:>tero. 
F. F.: Axticulo a; do! r!, P. C. 

VIOL\CION LliiY SUSTANCIAL - .'ltuqae todos loo fundamentos. Sentencia 
15'7 de JUNIO ~'7 DE 1991. )lo casa. Txibunal Superior dn Bogotá.. JO'rgtl' Enrique 
L1zcnno contra H~r.co uanade1·o. Magt~irae:o p~Jllente doctor Cal'ln ... E~tr.h~n Jtt
"amillo Schloss. Igual &entido: LXXI, 740o; LXXIII, 45; ~XV. 52. 

J IJ l<.l!SVWCJ ON 1 (,'OMf'~T,!,!L'ICll\ 1 CO.MI:',I,)'f,!,!NCL'I • Cunflict.o. Con.ep~os 
de una y otra. Factor t.erritoriat. EJ fuexo general de <¿\~C trata. d tuuueral IV 
dd a,rtieulo 2~ del C. P. C. y :;u ro.~6n de acr. l.:u <.'.ompetenci~ en los procesos 
en 4.lUe se ejercnan dert'eho¡o; re~\les. Auto 091 de Jt."'}..l!O 2·7 Dfo'! 1991. Juzgado 
PromiScuo del Clrcltlto de Yopal e.s competente. Ju"gadn PromliO<r>o del Ci~UJto 
de YopnL Jt:zgado Tercero Civil del Circuito de Tun.: a. Corporación Financiexa 
d~ Boya.cB. S. A. contra 14ilcfu.del:! Rivero~ Cardo3o }" otra. Ma.gi.~tt·ado ponente 
doct.ur Car1o.s r~teba1: Jaramir.o Schlo.s. Igual sent!Cio: Auto del 111 de mR"<> 
de 19~3 y 18 de ot:tubre de 1989. F. F.: Articnlos 23·1 y 23·9 del C. P. c. 

SEPJIR.'\CION DE CUERPOS - Consotlta. Be confirma 1:> aent-cncio. cat.crla 
de c:-msulta. Se!ltenr.ia 11)0 dt:' .nrr-.~n 27 DF. 19$H. Conf1rms. 'rti=-un:.~.l Superior 
de B~ot·á. Ne11y Duar~e Telle:& conlnt Jurgt:l' Eduardo Rodriguez ManTioue. Ma
gtstra:lo ponente dot:t~r A~berw O$plni1 Hot(:ru. 

VlOLAC'lON DIRECTA • Interpretación errónea 1 VIOLACION LEY SUS
TANC.JAL .. Error rte hecho. Configura t.:.n yerro de contenido· dr. 111. noTm,:¡ y 
es por cuntüg·uicJ\tt: JI:UCpcndi<:nte de toda cuct•.tlón d1..~ hecho. Funmtc> de vtola
ctón de:· lo. ley &ustancial. Requis•~~~ p~u~ que f.Je~ próspero el t.to.qu~ pOr er:or 
de hecho ~n la !l;Jl'<r.lnoion do iR prueb!l. Sontonot• 1 fi7 d• JUNIO 27 DE 1001. 
~:l caHa. T1·1auand Supt·dur üc HoKot~. Junw Euriqu~ LilS~anu contra saneo on
nadc-ro. b:laglst.rado ponente doc~or Carlo-s Eateban Jaramillo St!hlo~&. Igual sen
tido: CXIII, 94; CLx.l(X, 266. }'. F.: Articulo ~7~-3 d•i C. P. C. 

CASAUlON - TCenjr.a. No r.itó eJ '~enl'or la.s normas de tll.SCiplina probatoria 
t'(UE tueron quebrantadé.&, ni &ngul:.uir.ó la~ pru~baF. que el Txibunal va.lOl'Ú iude
bidamente en la !'cntcnaio.. Sent.encia 1.57 de JUNIO 2'i DE 1091. No CH.sa. Tribuno.! 
Superior de Bo~otá. Jo:l!(t' F.:n1'i(lUP. T .1v..r.s:~no r.r,nt.r:-'- H:~nr.o Ga Tladero. Msgist.rado 
ponente acct.or CarlOs ~stcbnn Jaramlll<J Schloss. Igual sentido: CXLIII, 200. 
~·. F.: ilrtieulo 374-3 del C. P. c. 

CASACION • Técnic:< ! CASACION ·· Ataque :-odoo los fundamento•. Cado. 
nno de lo.::. ~,:¡r"o~ PTOP\lF.!Stos: GE>ben ~er autónomos y por ~ontet·a concebid<> P.n 
sentido ~anorámiec. va1c decir ha de es~ar completo ~n . .:;·.J plA.nt~s.mir.nt.o. Si 
ia ~entenr.ia. .o:;r. ar.o:.•a. ~n varios pHarcs, rueuel:iler e~ que l'e a.t.aqnen y destr~;yn.n 
todos parn. po.icr en cstn formo.. infirnmr~n. 6~tlteneia 158 de JUNIO 27 DE 1991. 
~~ ca¡;~t. Tribunal Superior de Net'7o.. Alv~ro Que1..redú G~4.rCia y otros contra 
Jos6 Ncnccr ::~oranrique .n.rts.s y otros. Magistrado ponente dcctor t:arlos Esteb:..n 
Jaramillo SclllO.\S. Igual ,:;entido: S4.:1lt~nci~t áel 20 de nm1lcmlJn.: U~ 19él9; 
Lx.v;xviir, 5Ba; xcvnr, 10; cxv, 69; o.x:xxvin. IS•3; c ... ación ch'il de! 23 de !TlR'''" do 1977; 4 de ootnbre d~ 1973; 29 de noviembre de 1989. 
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INCONSONIINCIA. cué.r>.do tiollC lugar ostn ca·JS<>I do c!1.•nc1on. El follador 
·no destorda Jos limitel:! de su actividad judr,dicclomtl 4.:uandca decide sobre pun .. 
tos Que eXP!E:samcn~c no re fueron propuestos PO!' ta~ parte:;. pero para eu~a 
resoltteióu e::.taba facultado tx v}tCi() p~Jx :a ley. Uno de esos caros se pre:!enta 
cuando. ~ot VP.:'sar el pro~cso sobre la rr.stl!.uciÓJ.\ d~ un mmuP.ble, el Aeutendador 
·debe r~~.'olver ~ce!'ca de las pce:naciones mu~uas y ~n c .. tcnclón :::1 Jo que so;:.rc 
el paxticular dispone la ley ha(;t:! t:onliideracione::s de oficio atinentes a. la buena. 
fe del po.st"~dor. sin r¡w~ medie lJOt1o(ón do part~. porqu~ •·>'1 a~~tlud tM propi~ 
e tuJu~reutP. a ~ste p:onu::J.c~amit"nto. Senteot'in 159 Cl.e ~IO 27 DE Ul~L No 
casa.. Tribunal Supor!or de B~oté.. Elena Ro<lriRUCZ Rosas de Duoue y otras 
contra 01J.nthcr l~arr.h~r. ll·lagistrado po::1ente doctor llécu:r Marin Naranjo. 
Igual sentido: CXI.Vlll, 116. F. F.: Articulo 3GH-2 del C. P. C. 

CA$.\:liON. No es una tercera :n~1.ancia. Lo qt:e se eniutcia es la sentencia 
en s1 misma cunsldtw~u.lu. Lo:~ r.n.rgn,¡. ¡;ue ~enen eficacta legal, $O!l ron solo nepe .. 
llos que itr'lpl~gnn.tl directarn.er.le Joa fur~da:nC'nt.vH del f:~llo de in;)tHnCi;j, o ~a-s 
re~()lucioncs mediante él adoptadas. Sentencia 158 d~ JUNIO ~í' DE 1!}01. No 
ca~n.. Tribunal Sl:p~rior de l\r~h·a. _o\1\·aro QUe\·edo Gareia '!t' otros contra Job¡; 
Nencu M~::t.ndquc Arias y otros. Magi:5-trado po:\entc doetor Carlos Esteban Ja
x~millu SC!lloss. Igun.l sentido: CXIV, 222~ Sct~tcncia del 20 de noviembre 
do rgss. 

VIOLACIO:N INDI&l!:CTI\ - E!Tar d• :~•cho. Tiene que ~r manlflo<t() y, 
:a.demá;:; tr~sccl\(~~nte. Nu se p:esenta error de t:ct:ho evidente. cuando la reso
lnclún que el jt:ez ndopb.\ es una d~ l:tR v:~:u·¡ss intcrprctncioncs probatorla$. que 
ofrece el proc.eso. o Clmnclo la cr.r.clu:üón q·¡¡e e::sec~ no 2S centrarla a la ren.lid[l.d ~'-l 
(l\le los ~lr.mcntos de conv:c.:dón <.h:mu~:-;t.rl:ln, u df) la ccmfrontación entre un~ Y 1 
otra no s·.trge eomo resultado de un :>roceder i10gi<!O, nt arbttra.Tio del scntcn· 
ciador, o e~ menester u3 compl1cado rav.ons.mlento pnrn deducir el v~rro. o 

1

. 

•imp:emente e• <l&dosa su COillll~ensión. Sentencia. 159 ele' JUNIO 27 DE 1991 .. 
No ci.i.::sa. Trib·~ma.l SUllerior de Bogotá. E~erta Rodriguez Rosas de Duqut! y ot.r~:~.s 
contra ~hntltcr K~\rCbE!r. !\oi:ag1$trs.do ponen~e doctor Ht!ctc•· Nat'in Na'!'anjo. 

R-EVYSTON - Dema.ndn. Be il!adnllte le. dcrnand~> conte::1tiva d6l rec11rso 
€Xtraordinnr~n d~ r~\'hiiúu. pn.:·u (JUe s~ subsanen los def~cws su,ot.ados. Auto 
0~2 de Jl.'").~O 23 DE 1991. Incdmitc dcm:mda de r~\·isLútt. TrU.mnal Superior de 
Bogotá. Le<>poltio (" .. 1·anados Castro contra Suce~lóu. dr.: Maria del Carmen Corr~a 
o l'lialia F.l!eia Cor:·•o. (o Alicia). Magistrado ponente doctor Alberto Osplna 
:aotcro (solo/. F. F.: Iuci•o 3 dd •rticulo SRS del c. P. c. 

í)l 
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PRIMER SEMESTRE DE 199.1!. 

OONT&.~TO DB :>ISUURO • Excepdn'!IAA • 8ub..--oe.:>ción legal El r<.<!>OR.<!lble 
del s.iniC$tro puede o:xmc.:r C(Jn lr.J. el asegurn<lt r las e.xt.~pe!ones que 
tendría contr~ E~l a.segurodo st hub;cra a.ccloond~ di~c~nmotlft, inclui
das la~; o.ue conciuzcan A 11P~v\rtuaC" lCl. subr(l;nr.t(m. Reoqu.i.&itos po.ra él 
ejercicio d e In. ncción suiJIU&~torlo.. ScntcuClft 000 de n'iF.){O ~Z DE 
19!)1. Ca$$\. 'l'ribunal Supcrtoc de BogrJti. f)e¡rurO$ Cucr.~rciale$ Boli\tttr 
.s. A. y o;ra.• n<ogur;,dora• cqntra Flo¡;a MfrC,.o te Gra.ur.olom bia"a B . • '1. 
:l.!aglstraao ¡¡onentt. doc\or l:ctuardo Garcls. l')nrmlel:tv. F. P. : Articulo 
1096 del o. Co. . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 

CONTRATO DE SEOURO · Póll• n llntnntc o autA>Dlál-ica. Antr.r.odcntos que 
dicroll utl&en o s1; rli~~ño. Réeimen legal QU~ la gobierr.n. El nnntr::Lt.o 
se pet·tcet:ivux del'ide el momenttl tui~tw:.) en Q'Je el nscgl¡,·sulur' &uKeribe 
la póli.z.J. y uo c.tul.r.du I:H:l produce el acto d<~ r.oncreción. Por tant<.• \::i 

indl tP.rent-J q1ae f:'l anexo a Rqu ~lls o el cedlfleo.do d~ ge¡;uro ho..yo. sido 
.,X(Jt'<lid:> ~ates o dcspuf<! de la ocu.rre!.clo. OCI :<:t\le8tco. Senlencia OM 
de BNERO 2'2 nE 199l . Oo.sa.. Trlbun!tl 5uper!or de .l!<lg~~-- &.guros 
C<..lfnerciales B·~lívar S. A. y ~.>tntK :\5eg:t:radorcs eot!tra F&ot:l Mercnntc 
Groncolombl~ll~ S. A. Mo¡l• trAdO ponent'" doctor F.dnnrd(l OArcín 

1 

Satmiento. F. F.: ArUculo W36 del C. Co. .. . .. . .. . .. • .. . 7 

CASACION - MO<!io n ue•o. Sent<.nola. OOG de ENI::RO 22 DE 1901 . Cagt<, Tri· 
bunal Su~rl~ de Bogotá. Sr.~uros COmerclnJt-.. ;; koJivar S. A. y otras 
asegur;Worll$ oont.Ia Flota. ltueant.o. Oram:niOmblan,; !!. A. M.>ellltrad<l 
ponente dor.tor Flduardo Gnroio Sat·mienlo . ... •. .. ..• .... ... • ... 

LF.Y. Normas d t co.ráetc•· hnperatlvo, rle caróct.c r di.:sposi:.ivo y de co.rá.ct.er 
>upletorlo. El :J.rt-ículo 9~3 ael c. Co., ~~"arnn un m>nd:>to obllgntorin 
d~i Est-ado, a.l e ual se tien1:n que ac:o~cr LYdns los sú.bditn."'i, Sr.ntencia 
006 de EXERO 22 DE 1991. CA&<. Trlbunsl Superior d • B<>t¡olá. C<lm 
pa..ii[a surameriea.nR. ite ~uros: S. A.. y ot~ {\~uradl)ra3 contra. nota 
:Merc:mtc Gntuculomb~ana S. A. Mag;strado ptmP.nt.A:" cto:tor BdHar:lo 

7 

Gal'Cia Snrmient.C>. . , . . . , . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . , . . . . . . . . . . . . 7 

PRERCRIPCTON E XTINTiVA. Pur ser de orden publleo laa norma$ que !ijau 
loo pJazos de vre.scripción. no pued~n ar.npliar.se ul reducirse PO~' con -
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vr.nlo ¡¡articular, ora ~e trate Clo la adaulsmvn., yo. d• lu. •xUutiva o 
Ubt:ra:u•·iu. Tampoco puede .ser objeto de renunúja, f;t'l lvo r..·Jo.ndo ésto. 
se produce C.t!:$pUé~ de c:r:nr cump!.ida. Senten~i~ 006 ele ENERO 22 DE: 
1991. Ca••· Tribunal Supo)rlor ~e Bn~otó.. Seguo; Bollva.r ¡¡, A. y ot.ras 
(L!;ftguradoraa contrfl. Floti\ Mercu.rt~~ Grtt.uOOlú\nl.>lann S. A. J\.tagist.ntdo 
puncolA: doctor Eduardo 0$1'Cilo So.rmlcnto. F . F·.: Artioulos 15 y l& 
d r.l C. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Vl OLACION DlRJ!CrA - Intll11>r OIAlclc\r. errónea 1 C.'UN'f .M./11'0 DE SEGURO 
- Bullroga clón legal. El!lt;, cunc;.,plo d• rlo!f.rlón sn(l()ne c:ue el juet.; 
ap·~r\ádooe del problemn. pcobatruio seleccione ~r<:crAtmcutc el pre
erpto que df:"be ~r a.pt:cndo. peru ul hacP..rlo Sletuar rn d pr(J(~~o le 
dn un ent~:ndi !lli~nt.o que no (U! el indü~o.do. suma o monto que Umlt.a 
el dcr<c.ho del aS<KUr~dor. Sen~cia OOG de l:NE!RO 32 DE l991. Ca•a. 
Tribunal Superior dP. Dogot&. Blll-(tn'O.S Comerciales Buli\'I.I.C S. A- y otras 
~,t$$guradora.s contra Flvtí\ McreQntc Grnneolcmb\~nl\ A . .'\, Magistradu 
ponr.nte docl.ux Hdua:-do Gnrela Sarmtcllto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

110l!>NCIAS EN DERECHO - Costo.<. En el campo de lo prw•oal, •1 {actor 
"~encia.s ~:1 derl'!"nho•: u honora.rios de abo¡;kdo, c~t!1 ~n"lutcto dentro 
del nJbl'O más general "cust...8•. y perfcetamont<> separado del cott~¡lto.> 
'f~rjuicios". asi :\.QUP.ibl.JO no ~g_n c r..sa. distint.a. de Wl ftft$.;0 QUC r-e le 
oe-.El\lna a una parte por ao:lu <l• lt< otta. Por esta l:ldependencia de 
concep\.0!, es por lo que Jn ! tjo.r.ífm de agencia~ en deredtO no puede 
rocla.mn.rse ¡¡. t.c41;t!;; dd !nold.cntc dt" r~p,1.1htC'.ión il~ 11~rju!~tnJ::. Auto 002 
cte F.NF.RO 25 Dl!: ~~~1. L>eclaro. inf"ndacta llqu!daclón de perJuleios. 
'!ribunnl St:p~riur U~ Bo.~ntá. Flor Maria Orl.17. Rorlri.gun contra Pt!drO 
Mel~tio Roril'igucz Vel:\.sG,\1~~ y r,. tros. :Magistrado pont)tt\:.fl llor.:tor Héctor 
Mari u Nara.njo. f'. ~·.: A::tlculo 203. ntu~~r"l 2 del C. P. C. . . 36 

CASAC!ON - Cuantio.. El n•J•>~c t•xto del artículo 306 del C. d~ P. C. ~~~ 
C'JQ,uto dice que C'l re~urv.- l't$ ~A.!;A~1ñn P.-~> prnr:~d~r..t~ "r.uando eJ valor 
octuo.l de la resolución ée.s,.vorable "1 rec·ucen~ ooa o ex:¡eda de dlcz 
uüllunl!>i de J)e'O)S" no duog6 :0 dispuesto por el ~w 522 de 1988, 
e..a. el punt-o rcl.nti~o a la (."'\m.ntta dAl in~ ?<UD rccurrl.r en casación. 
Aul<> 003 de ENI:RO 2S JlB 1991. Rir.n denegado re<'UNo de casación. 
'l'ribuJ:lal Sunerinr dP. Pecetra. Daniel Antonio P~rez Oa.rcls contra. 
Ju!M!tll t\r·~lla So.:ire• y ol.ro. M&gistrado pone::><.e doctor H~ctor 1\ü~rln 
}\'aranjo. ' ' . . ' . . . . . . . . ' ' ' ' ' . . . ' ' . . . . ' ' . . . . . . . . ' ' . . . . . . . . . ro 

PF:lUUlCICS • Condena en abstro.clo 1 c.~SACION - Inconsonanr.ia. :<1oclón 
de t:ondena en t~IJskb.Ctl). tao .$CilLCneia no es tncongrnente cuando 1~ 
condena a~:~ '>1dc en coneJ'ct<O y se otorga en nbctro..cto. S~.mLenc1s. 042 
do FEBRERO 15 DE L99J. Ca•"· T tiblln"-1 Sup.rtor dA .Buco.ramang"
tinlven;icad ~Lo 'J'oml\s con:.ro lill.r.co Sanl.ander y Banco Real do 
Culvmúi:L :V.ag~stn.do v.nente doctor Pedro La.font Pianctu. Igual 
'"ntldo: G. J. CVlli, pág. 203. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 46 

CH EQUE 1 RESPONSABILIDAD EXTil.ACONTRAC'I'UAL - Paso irregular 
dr. ~hr:qu~;: - Legitimación. No:ión. El cheque "no ne~ociab1~u. el cheque 
"cruzatlo". e!. cheque ··para abono en cuenta". La cont.ravenclón a la 

o 
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nnrmo. espec:ifie3 de ~os t:h~1~~ espee:ial~?-s ""cn1t.adostt, ""pttr& abono 
rn ct.-onla" n •·m:x~~. QJ!l5U.Dl.l:l.da. oetl el '"PattU l~¡ub\r, de 106 rnJ.s
:"llOS. e~ In Que el :trticulo '738 del C. Ct! Co. t.Dlni\ cruuo feJ1(u-nr.nn ,que 
t"l!Jtrnetur~ el ilicito rt•P.rca.nti! oo.~.arin ·del oaqn trr~Jlnr e~írioo 
cnusunt• dt- th\í\o Rl padkulsr, con la n:s,,.:.n!:tbilldn:! t..:<traCQntract.ual 
esneeta\ n C'!nrgo dt! ::>'.t infractor. ~1 bnnco Hbrt\.do "$ rl bsnco inlerrr.r. 
d:nrto. tre.nlc v.l pcrjudicactrJ. pr imer btmetteio.rio <.le d~nho c.beQUC, de 
aeuMd.-, <:O:t. lo.s northj:t~ r.1viles correSJ>ondientes. Rubrus c.¡u1.~ to:npr~n<le. 
S•nt•nola 042 de FP:BRERO 1~ DE 1991. Cr.•n. Tribuno! Superior de 
Bu<'t:.r~mnntul. UniverHid~d So.nto TomA.~ de COICI.mbia · contrA. Banco 
Snnt~ndt'lr ,\' fla fl r.u R.cnl de Colomhl~. Magi.str~do pontmtc do·:tor Peüro 
J,af<ll"lt l'lanett.>. F. F.: AJ-t.:culos 738 y 234< del C. O .... . .• · · · · · · 46 

SIMULACION 1 N1.1LIDAD 1 AC\JMlJLAC!ON DE I'R!:Tfo!NSIONES. Recu•ni.o 
hbtúrlcó. Dlfcren:."ias E:ntr~ unn y (!t·r :;,. ~o ~;cm oc\~mu!nbles en fonna 
J)tineJra.i. T:unpoeo In ele simulación :$u~ldlnt1a.. de :n ouHdtJd for-mu .. 
lad1\ ~:vrnv prl':lcipal En cambio su r\~unn 1:\Ciún resulta. pertinente, 
eu.en<So ce propon¡r.t la slmulo.ción corro l)rtnalpt.l y la otr:\ com11 
suboldlarl"• o IR do nulidad del ll.Cto <l<'lllto como c:o:mSECUCncla de b. 
d c:c!arar<>rla de Bimulaciúu. S<;r>tencia 037 do )'.:BRERO 26 DE 11191. 
No coa:~ . Tribuo •i .s..pc:rlor de Mcdellin. f\\brt""- d e Hilados y TP.jldns 
dt"l.HAtC\ S. 4\. - F ABRJCAIO s P. . ~· otrn.co rotiedadeo eontta "J"inanciera 
Colombi& ComV$f:b C'C Ftnnr:I"Jamiento CUmt:rt~¡ñ¡ $. A." ¡ o~r~ soo.tc
dadcs. :Vlu¡¡l~traao pon<nte d:oc~or r~,lto Lnfont PlnnoLIJ<. r' . • , . : Artículo 
40 . d•l e;. P. C. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 87 

PEM~'D.'\ - I>Lorpr•t,.ciúu 1 CASACION - ErTnr d• h•cho. De presenta rse . 
Ot>C\•r((ln.cJ en r.-1 libelo corresponde al juez iut~rprttt,tt.rht. tt. fin de d:.L: le 
efecti\'ldttd a loo U~rf:'.e h1.1o; re~01'10r.iñr.u; })nr In lt"!~· ~u!'itn.nr.inl. Sig-.1ienñu 
("St~ TnA'IA, S.() hn. ndmlttdo la existencia de lOna prettmsiún de simu
lación deducida. de 1ma pcttc:ón ''' r.nlidad. lin al¡¡unos caso• perrnlte 
V6r que 1(\ dnmnndR. q·.te es eons~.n.utiva de Uoe ~reten$iOn~a tnd~pen
dilm!t!a. Si de Ja demandfl surgen vari::J,~ inte'rnrr.tnr.lone~ razonn.bl~ .... 
~a qnc c.~eo.1n r.J Jlngn.dor no P.~ r..rróne3., ni es de a(l:,u~llKfJ que apare-ce 
dt' modo mttn.UletC.o, a pt>.Sa.!' de Ql1e la. hru~rpretn.eMn oxpuestB por c.l 
r..r.n.l\1)1' ~ ... ~ Ancucnt.ra sustentada e.n un m~jur rJttH:&.mien:.Q. Sflrtteucta 
G57 d • FT.BR6RO 26 Dc- IWt. No oam . Tribur.ol Superior de Medellin. 
Fibrlca de Intodoo y Tejidos del Hato 8 : A. - FIIBR!CI\"tO B. /1. y okas 
$0CI¡;(JAde4 contra 11Pfnancicra. Colombirs Olmpnfiio. de f1na.nciamic·nk> 
Come:-elol s. A." > otras IO)ctedade:s. Magistrado ponen!<: dMf.or Pedro 
L31ont I"'lo..::~tt!a. F. F. : Artículo 4? del C. P. C. . . . . . . . . . • . . . .. ·. . . &7 

CASACIO~ - I'n<,,n•oo•nnia. F.l demandado c.arece de lnttro!• j\Jrídico P"'" 
jropu¡nur na. ~tm::.encia.j con t·Jndn.mcJ1to !In ciue al dtnl.(tndante no t'P. 

le decidieron todas 3US peticion es. Senten<:itt 058 do FE:BR·ERO 2Jj DE 
199L No t t\Mt. Tribunal St:.perior de Bi'.r!'S,J.~ql)Hl(l.. ''F~(beíca. de Graoas 
Y M~ttcs Vc~ctales s. A. - ~'AGRAV"E" c:oni.ra "Ct~mpAn •a Coictnbla n:t 
d~ 1"trll1111~l~s S. 1\. - COLTERMINt\LES"'. Mu~lRl·r:Ldn pnn•ntc doctor 
E:éct.or ),J))rin N<.rnnjn. lgunl ~.,u ti do : O. J., T. LXXIX, 3ó&; LXXXIV, 
400; OXLI , GOO. • . . . • . 

CONFESION • lndlvi.Ubilid:>d 1 DECL,\RJ\ClON D~ .PARTE - Oividibilido.d. 
La. 1:1.C:SC1nall.).il!dad de Ja. c.uLfesiñn ~.:::; n!gn 1'}111'! tll'be. Sf-t' tnlntdo 3 ~a 

108 
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~uz, no propiamente d':!1 C~\rácter fa,rorable que tenga la agregación 
que se introd:tce, ~ino do :a intlma cone>eiún que posea con el hecho 
confesado. I.a d(·elant('.jÓn de parte hace r~~lc:Hr In dtvis1b1Udnd en que 
el :'lcd:o ~1.dieiomtdo 110 gun.!'d<: una \'inL-ulacjón de fondo con el con· 
tesado. Sonum.,la 0~8 ce FEBRERO 26 l1F. 1991. No caga, Tdbnnal 
SuperJor de BarrnnQtJUla. ·•Fábrica de Gr:J$3$. y Aceitfs Vr.getale.s S. 
A. - FAGR.-\,,E ... cont:a "Co!nl)aft(~:~. Colombiana de TerullndeH S. A. -
OOLTERMINI\LES". M~~ístrado poncnlc doctor H~ctor Marln NaranJo. 
F. F.: Articulo 2UU ael C. P. () . . . , , . 106 

PATER~TJDAD NA.TtJliAL -Posesión notorja, Reglk$.. an~ la r1g~n. No ~u!'ge 
de bnvrovifio. Sr. va def1niendo con el paso lncesanle y prolong-.1do de 
loo días y con rcitcYae:ón púbUca. de comporta.mitmtos QUC deudos 
y amigos del vocindnrio del domicilio en gener~l van grabando en la 
concjeneia populat· lA. t:'P.:rt1dnmb1'~ d~ que el benefi::iario de la poses1ón 
dr. ~.;;t.ndo tiene que ~~r hijo ~xt.ramalr!.rnoi•i~l de quien asi provee a 
su $ubs;.stent:ia. educa~ión y e$:it~ blccJm~cuto. Circunstancias que 3e 
deben tener en cu:-nta al examinar los medios pr<>bator•os par~ no hAcer 
n~gntivo el dcrc~~o ci.tl dcmf .. r.dan te. Los h~r.hos c~omo e::tencial punto 
de re:~rencia. Los mero.s concepto& o ;;,preeiaeioncs $ubjctlva$ de los 
T_.esLigo¿;, en ningUn m.omcnto le don fonnc. a esta cnu6~l. Sentencia 
ORl ~e FF:IlR.F.TtO ?.7 nE 1991. C~~" Ttibuna 1 f;uparlor de Thoguo. Rn
s¡;;.l.ba 1\ofoxales cor.t.ra. Suc~s1ón de Félix de .lesúll: Bonma Herrera. Ma· 
gis:rné!(l pm:c11to doctor liÉ.r.tor Marín Naranjo. F. F.: Artículos G~ de 
:a Ley 45 de l.936, 99 do lo Loy 75 de 196R y 399 dd C. C. 116 

FROPOSICION JUR!D!CA COMPLETA. Xu:idod absoluta del acto jurídico 
de rr.:r.r.mnr.imiP.ntr. de paternidad natut&J del nuo eor.ceblclo por mujer 
ca o;ada. Dt'Ot! c;tarsc co,:r•o in1'rln~ido por fa.lta de a~licacián el ~rtículo 
39 de '• Ley ~o de 1926. 5en•enci" IQ6o de MARZO 1 o D'f. 1~111. No eas". 
':l.·~·ih ·r .ttl ~up~ri<U' de Jld(·dcllin. Iso.bel Montes E~pinosa y .:Jtra.;:> oontra 
LHi9na Mar~a }tlontcs {:ardona. rcpre::cntnda por :s..tarta E. Ca.Tdona.. 
Mag:&~rac1.o ponente doctor Ra:ael Ron1ero Sierra. . . . . . . . . . . . . . . • 131 

' ~· 

f.'t_l'ZR>'-DAD NNT.'URAL - Hi,io de mujoc" casada. Lo Ley 75 de 1963 o.mplió 
:$)10 exr.r.neio':lcs a In prohibición de liU reconocitniento como natural. 
~' rec·mucimi~nto de pa.'=-ernlthHl natural y la sentencia. de lmpugna
l'.i(·n tlt:! la :t:~:t..iln.idaU .SL•ll dot> taet•Jres que. LnrJcp~ncUentc·s de ln techa 
de ~u or.uTt·cn~ia.. deben rct:.nirsc en un r.nsn dotcrmint.do para que 
resulte operante. Si nquP.l es anterior a lo. ejecutoria de la :<\entencia. 
no surte <1e&nE!dto et1 :m 'lalide;¿, ni pued~ ser anuJad·:J . .:;mo que per- ·;J 
mancec en c~tado de dct~~nur !JCia, pahL pt·oducir totlo~ tiuti d~cLu.s. 
hnsta. eunnd·J alec.1;cc tirm~an lo sr.ntcmr.lll qu~ dcstnlyfl Ir~ presunejón 
de palerzli<iact let'.ít!ma q·.te ampara al hijo. Senten~in Oo5S de i\{ .. ~RZO l<:l 
lllr. 1 On. No casa. Trlbur,al 15U'J)CI'10r ele Medellin. Isabel :J.[Ont~s O&pina 
y otnu: co:1tra Lii!ana :l·faria Montes C. representarla por Maria E. 
Gardonn.. Magü;trado l){mente doctor Rafael Romero Sierrt.. Igual !>en-
tillo: u. J .. '1'. CXLIJIII, 323 y 321. F. F.: Artir.ulo 3Q, numeral 39 de 
la Ley 7~ de 1968, : .. .. , .. . .. . . .. .. . .. . Ial 

V!OLACICN LEY .SIJST AXm 111. - Vi a a;reeta. El recurrente no puot;Je se
f)li..l~u·,.t.: 41~ JH.s cuu~lu&io11es ~ que en la tare::. del examen de lo:<\ hr.r.ho~ 
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haya l!e¡ndO t!l Tribunal. 8Antencia 06'i d~ MAflZO 4 DE U:~t. No 
casa. 'Ir:bun<>l Supo;rlaT <J~ C<lll Maria .8oledlld ~utntcro d• López y 
oU"a.' r.ontra Santl8¡;o L6p02 'Rcll<'llón y o~m. M~gis\n.do ~on~ll¡, doc-

615 

tor Héctor M~rín Naran.!o. I~ual sentido: seu~enria CXLVJ, $0. 140 

VrDLñCION LF.Y Sl:STANCIAL - Técnica. Lil. uutonomi"' do loP <:Sirgos 
lm)>itle que unoa ~e cnmplcmen·.en con otJ·o~. 61! 1\(tlu:.:ia 06'7 de :MARZO 
+ DE 1901. !'o e;•s•. Tri'bun•l S'll>•rivr de C:lll. Mnria Solr.dl\cl Quintero 
de Ló':*< y otro.; con\r:~ sanlinrn 1.<\¡lo< 'P ... b~llón y otra. MaJr.•u,.t\o 
pone:1te doelur Héctar Marhl Ndrollljo. Igual """tld o: ~6n t Ml del 
2SI de octubre de 1973. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 140 

PRUER!\8 - Apror.lació:> en c~njnnt~ 1 CASACIO:ll - Error de der~cho. Por 
virt'ld del principio de Ir .. oomua.i.C:ad, un~ Vt.:t. prtt(;ticadas las ~rucha~ 
ucrten~Ct!r. nl DtOCe3o y !h'l n t(~Jh:m ?$1.$ solici-tó. De m.:•<lo qut" al pns.ar 
a corrr~nde.r al ';)r.:.ecsu, y, por f'.nde & S<'rYllle a t.oda.1 Jo~ part-es Que 
4'!U el intt.r vlet'len_. 8U npr~ltlCión no ce !)Uedt: Cl1rtl!;)11r de m a otra A.lS
la.da; J)()r el contrarfo ttene ctue rcaUu.rse a partir de la C".Ompur:\(;ión 
:recforoca dr. ~O.f; <H.stJntos mr.dtos. C<.;n el propO~tto <le 3.\•eriguD.r }'l()f ~us 
puntos d~ C<.mvergcncJ~ u de dlverg~n~1,:¡ re;specto de ln.'; vttdl.\s hipó
tesis que en torno ~ lo que t.t m:l.t-4:l'rii1 del d~hBte puednn uuacltttr$(':. 
Lahor de! J u~<. El d•sconocilnlentA) dé' tal ma.:ld uto por pnrt.• rl~ l tallador 
da lugar (1. un r.rro: ele derecl:o. Tarea. que <leb~ cumulir el cen!:(lr. S<!n
lér.<:ia 067 de MARZO 4 OE 11191. No ca:.a. 'l'ribunaJ SUper ior d• C:lli 
Maria SOledad Qlllr.taro de 1.1\t,.,.. y o\r<'S contr• Sant;ago Lt\pe?. Re· 
bcllón y otra. Mag:.str,:uio vuuent.e doctor 'RéCtnr Marin Naranjo. F. F.: 
!lrticulo !37 y S74, tnci•o 2~. :numeral 3 del C. P. C. . . . . . . . . . . 140 

CASIICION - Cuantía - En Útcc•lún 1 C!I~ACtON • Intc1ú v•ra I'ct:rtlr. 
La detotull.oaciñn d el v;.\lor de lo.s derech~.~~~. ,;uJ;LunciJ.le.s en lu~:go) se 
concre\a nl(,.·d:anle la c\UUtencta dP. inventarlos y nvalill).l; debtdnmc-n~ 
>probad,._ El inte!~ t!el herdcro brota. de oonrru,.Llir el va.:or del pa
t.r1monio h~l'~netal y social tfva!u•~do en tt1 proce!'io, C':(ll\ h-' cuo~a o 
derech•) ~.s~~nada con bs.se "n ese :ustiprer.1~ . ."\ut.{'l 0?.3 de MARZO 5 
¡)!:' liiYl. Aju!ltado a legalldatl i.i. ttto xel~urrldv en gn~.1n. Trjb~,.;nal Hu
peric-r d~ 1\·fOiltelÍa. P~tkionnrin: L~lll'ina Dccrr,onl Lora viuda de Sanín 
y l~tl'ú~ to1J:trn. suceo!ón de M11rla de b o. RAnc.he.z de Br.rroo::~l. Magi~
tro.do p<Jnon\e dll<'tor Alberto O.S;lil;" Bolero. F. F. : Ar\iculo a oo <1•1 
Decreto o22 de 1988. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . ... ... 156 

SEPA!l.ACION Dll: CUl':RPOS - Ultraj•3. Para que l llo <l~luanda l'CSUlt~ exitosa 
pnr r.st:.1. causal, ~ requiere que ~on e~oo oct~'l ~-= haya hech.o im.po
,¡~Je la paz donu;>tica. l:'()f t.antn el d~cretu jll<llr.fol de •epz.raolóll d•be 
&llplicar~e con alegación ele k~ uttrajcs dur::wle ln. 'ñd.a. en c:om\: n de 
lrJs cónyug~~. porqu-n ~ólo ¡l.${ se puede Ue:gar n .;;:aber .si con ellO.; se 
lill<> impo.•fhles la annonh 'hog:<reña. Sentencia 071 de MARZO S DE 
I,'WI. CUnU;ma. Tl'1bl!llal Sur.~ncr <le ? a.t.<>. !'.iMo Duar te Bnrtano 
Contra Elv!< l"anny OecjJill. Vttory \Íalcnci;;.. M11¡¡i•trado ponente aGctcr 
F.iJu:trdo G.nrcift Sarroitm1n. l~ual Ecr.tid:->: l$entencta 43!> de l 11 de 
novtrmbre Oe J9a'; y ~~~ d d 14 d~ diciembrG d• lOSr.. F . F.: Articulo 
154, UUUICr&l 3 del CJ. C. , .. , .. , ., • .. , .. , .. , .. , .. .. , .. . , .. 158 
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8SPI\iL-\C!ON D'R :mERPOS - UUrnjos. ('..,, rsta e&Y!!UI n o trao:.ó el legis
l3dfJT de .sat~cionar lo. condm:tn de1t4;t.uo:s~ <le utto (fe loa eónyu~es. 
~(lmo que n eUu .se cncamin;:t la. cn¡¡aal del ordinal !) Q.el artí~Ul4> 154. 
del C. C.. (<~i li::t~llbl.ic•mcnre \lltraje.; •igni:llq\oe to.mbiéo b:lj urta. 
SenteJ"cl• 071 de MARZO 5 m: 1nn1. Gontinn.,. 'J'ríbun"'l Superior de 
Pasto. Sih•.o Duarte BuriJar.ü c.unt.rt~. E!.va Fanny Cecilia Vitcry Va-

""'· 

;~:a. ll'!agislrádu ponro:e doctor Edu>lJ'dG Gnrtla Sarmiento. .. . 158 

SEl'ARACIOJ> Dl! CUERPO/:< - UlLtáJ OS - Tr,.lu er\le l '/ maltratamlonto•. 
Dan derecho a obtenor 1" ~;>Maclón ,,, r.uontu produc•n los otect()s 
en b . :reyla. señalado$: "Sl <!on lolllos pe:igrJt ln .">o.lud. la intc¡rida.d 
co-rpOr~l, o la vida ele um.' de ln~ cúoYUi:f'S o c e sus del;ccndtent.es o 
.. bacon imposibles la caz y él $CI&Iego dunoéotlc:o. Si>n~nclo. 071 de 
MARZO 5 DE 1991. Confirm&. Trib\\n•l super!<>? d• Pas\o. S!lvin Du~rte 
:aurbnno cuntra Elva. Panny Ct!<:illa. Vitery Valtm~bl. rvtagistrfl.dO po
nent.~ d·:.etor Edn{\rdo GatcJa .. ~nrmlanto. F. F. : .'\rticulo 1M, n'.lmere.l 
3 dtl c. (). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158 

l:lSTADO C!VtL 1 HI JO LEGITIMADO - He<¡uisi\06. Prueba. Cuando la. 
leg; ~.lmnción no se oraduce ·i:TJ$fl j'u;'Tt:. di:'VL·f'l <'..onc:uTr*.r a. su eAt,~b~cci
mienLu: 1 . Bl mat.:rimut'liO posterto= .eJ.<: los p::~.dt"~~ vñlida:nento cele ... 
bro.d.n. 2 . Qae t'ñ la rospect:va. :tr.to. t e- m;.tf.rlmonin ~ua DRdres dtteln.ren 
que eonc•der, el beu• J'Jdo dP. la l•Rltlrro!ICiÓn a u~tcnninadOl hijos, () 
por 8.Cto POSterior E."Q)resado Ul~d~Jl.-;e e&cril.o! f\ pÚbliCa. }\ngo.n la. de-
cJataclún rcs¡¡ecma. :ti acta de n,.c;mir.nt<J nc es d<>et~m<>nt.n Idóneo 
para. probo.r por si lo. leg!tiin:<~.lón. ~•nlenc!n 072 ele MJ\RZO b 05 1~91. 
C:.t~. Tl'thunal Supe rior c:t~ SiP.eeleJo. Gn111ermu Gue~ar:1 To'!o y Dor-a 
Gutlérr~<6 SH.h:t!':ttr cnntra. .Such~dad :O:xpruau :Srnsll:o. s. A. y Ugia EJ:thcr 
Rey <le OonJ:\lez.. MAt;iAfrado pcnentQ doctor Edu~rcin Garefn. Sarmiento. 
F . F . : Articulo 2S9 del c. C. .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . 168 

RESPüNSA'IllLIDAD E:XTRACO:I\T RAOT'UAL 1 PERJVIC10 MATERIAL -
Prueb3.. Bxeepto loa ~l:l.So~ en que lo. ley exprest'me nte, o la. jurispru .. 
d~nctn con fund:J.!l.I&nto en interpr~tación lr."nl, e ximen de prnbnr el 
daf\0, e• debor 1n~1u6iNr. de qUI•o ~clamn <u tndemo!r.nclón, de
nwstror st: el!!Stencla. Scntenci" on <le MARZO 5 DE 1991. Cosa. Tri
buno! Superior de 8incelejo. Ot<illermo Guevara TOI'o y Doro OuUérte2 
Sala>:>r contrn F.xp~ao :Srasfi!a S. A. y Lígi~ ~ther Rey de Goml\le'7-
:Mag!s:.cMio ponente d<Jo:lor F.<lunrclo Oarcía sannlcnto. Ig-ual sentido: 
G:lsaotOn civil del 2G de abrll de 1941 L:KX, 136. . . . . . . . . . . . . . . 168 CJ 

RSS?ONSADn.lDAD EX'I'P..ACO::i'l'RAOTUAL - Perjulcl«s 1 R.ESPO:~I.liUl!
L..'VAD :O:XTRACONTRAVfU.~L - Perjuieio llUiter lal. MalerW<"S- >nora
les objetlvaC.oo Y mor;lll~S pU!'a.n:uutl.c.: :svbJ~t.ivO&. :rara ttc<:tn.~ de de
terrr.inar ~u resnrci.J.nien~o d~hi: tonctM: en ~?tientA. :¡u.il:n fue la Vletilna. 
Si é~Jta ~ra per:>ona QU!:! ni ocurrir wu It'l\l~rt.~ nn. tenía actlvld tu;t pro
.:iuctiYit je Ja ~uf.J ~;o t!endiciarian tambi~n lo:~ •&ue n::eJruno.n la. in
Gttrlntz.ac1ón, 90r r:t~c'n d~ ~u td&Cl , de en!er:ncd$.<1, o de incap3.cidncl' 
1Wea o 1n"'tal, '""' de\•doo o l)arientea prúxinoO).< no recibeo r.ecluicio 
•~cr.Ór.liCO C·~n $U f<.llceimjenlo. lll'nt.enota G72 de MARZO 5 Ol! 19111. 
Casn. Trib·Jnal Super!ur de ~inccioJo. Guillermo Ct'..tcvara. Toro y Dora. 

( 
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Gutiérrr:z SalJU:A r r..on~ra. Expl'f!O Drasilia S. A. y Ligio. Esther Rey de 
C~z. Mta¡;i>1rado ponenle d<>eiOr Eduardo G~ia SII.."Dllrllto. Igual 
""n tldo: Q . J .. T. LXXXI1Il. 145. F. F.: Articulo 23U del C. O. ·· · . . . 168 

REVIRIOV - J~eelt1:noción 1 liEREOERO 1 SUCESION. 1\cción. FnllocidA 
una Ce la~ port.es 4!6 eJ herr.:cSr.ro Qu.;.en. está lc¡lt.1mnclo p::ar.A. •:\it\rcer los 
rl~rceho.:~ de Q.ue r.rl?. titultu el cau.sa.ntc y, u., ht m.isma mGncra, está 
leeitimado p<Jr pasiva par~ re¿pondcr por lns oblígaeionea que dejó 
lllso:uUl.s el Oc cuttts. Si ,ere IPc::lAm :.t psra la BtaL"eSión p·.t~d(' !»m~r«:ar 
ClU\l'!Uior bertd•m 3 ;JUr ¡xul\-n o C(IQ)() dcmanoaou, deben ""r citados 
todos los (!Ue forman Lo. ecununidaó. tmiYe-ranl. Se rcctuicre la a..c:tpta
or.lón de la h.eren~iA par-a ac\qu1rir la. caUtlad de r.eredcro. Sentencia 
075 do MIIRZO l1 DE 1991. Fundado rema"O <le revisión. Trlbunn.J 
Superior de lhn¡:;ué. Marín. d~l Oanne~ Ouz:mlln df: C~ .. u;(i\lu cuntra 
Salil Dlld erón Tamayo. M•8U.k.tdo pouonto doc tor Carlos !'•tobar. 
J .ram.illo Sclllos~. Igual ..:nttdo: G. J .. CLXX!I, t~ pa1·te. número 
2411 ~ JO de ngrul<:> de 19!11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 186 

DOCUMENTOS - C~pla8. R~quislt.o~ que <l•ben r.mnt>lll· ,..., copia•. pnr¡' que 
~dquicrnn hl fuerza prc.bnturl3. del do<nauu::uto prlmJ~ento. Sentencia 
Q7S d• MARZO 11 DE l~nt. J''undndo rcmtl'!«> de revl•ión. TribUnal 
Snp~rtor de lbaguó. Maria de l C~rmt!r1 d~ Cas;illn contra Sa.úl OA.ldP. rC::n 
Tarmtyo. Magi.ILc:;.cto ponent1~ cocLor Ca.rlog ESteban J~r<~.mUJ,J Schloss. 
IY.Ual scntldr.: S. G. J., T. CLV, 128. .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . 186 

.R.I!VTSION " NuUdM pror.o<o.:. 'l'oeo .!o referente ~ nnltdades proor..\l\leo de· 
be dSscutiue dentro del proefi:SO en que ella.s bl\n ocmrrilio. Tratándo~ 
de la taltf\ cte citn.r.ió~ " ernplí17.fltniento eu 1<:.~~1 forma. puede ~er 
Hllegada va 13 dtllgr.ncht de tntrega o como t:IXcepción en t:l pror.eso 
seguido porc. ejecutar el to.JJo. Stntencle. 070 de M!l!lZO 11 D'r. 1991. 
Funda.do r~urao de rev!sión. 'l'l"ibonal Snpe:r·M>r de Ibaguf. Mario. del 
Cnnnen 0\nml\n d~ C!lst\110 contra !;a6l C<<lderón 'l'ame.yo. M~t{~ln.do 
ponente <loc:.or Carlos .Esteba.n J ara millo &\hl')ss. . . . . . . . . . 186 

REVISION i l"ROCi>:so - ID.terrupcl~·n . 1 :!>"!JL.JD,\'0 PROCESJIL - Fnlta. de 
notHiC".ación. Muerto de una. pill""t..t:. Debe cttarJie a: cón¡•uge, lu:s herc
dr.ro~. el aJbacen ~:m tr.nencll\ de blcr.'t!s. C3.30~ en que incnrte ~a la 
cau,;al 90 de nulid:.d del art<culo 140 d~l C. P. c . Senlen<:!n 075 de 
MARZO u DB 1~1. f'urula<lo reeurso de re,lslt.n. Trlbun.al Superior 
de l.bs.gu6. V.~ria del C:trmon G\tt.roá.n de CasiJllo co:nm SafJ.l Calderón 
Ta.m:J.yo. M~g1~t.r~cto ponento dootor Carloo E•!.ct»<n J2l'am1!1~ Scllloss. 
Igual ••nUdo: S. G. J .. T. VLV. !~H. .. . .. . .. . • .. .. .. . . .. .. . 186 

NIJLIUI\0 r'IlOCEIJAL - Prc>eipiu do con validación / l:l,E'IiiSIOY - Nulidad 
proeesal. Polt':lla.du~ que uono.n al de:SC.\Ibierl() su n\iUn de ser .. carae .. 
lerist~ de la norma proce••l Flmdam<mto pam que la ley ;JCrmit.> y 
t~le el lnstiLuto del .saneamf~niO <.te la n ulld<.t!. Cor.vo.lldft.dón: I:.x
prc.sa )• t:it.:Jto. QttiéJ:. p·.1edt'1 couvalidar. I,a .$d¡!nnda ndvle!le cuélndo no 
se a.dur.r. lR nulidnd una vez que &t t;cnc CICttsión mua ello. Sl eu .,¡ 
cur•u del proceso no puede a legorse !" nullc!A<l <fue ha. ~ido so.nooda 
tt ;ortiori lo es paca el l'eC\11'$0 extraordinario de revisión. Sel'lténcia 
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077 de Mhll.7.0 11 DE BY!. lntund~>do recurso de revioiór>. Tribunal 
Superio= de BagoLá .Btt>>co (lan..,¡ero 0011:.ra Jo~e Alberto Zor rilt;, y 
ot:-w. MKI;I$tn:do pnu cnl<> doctoc Ralatú Romero Sl<>.rra. F. b' : Articules 

r:~at. 

4~. 144 y 3liO del C. P. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 

VJOLI\CIO~ DIRI:lOTA - At~que tQ()os los fundamenl<» / PRE..'IU'PUEF:TOS 
PROC'F.SALES 1 CASACION - S•nteneto lnhlb:turia. Noción. Cuándo 
~n ansen~;hs .. da hH~ar n. s..:n~nc1a inhibitutht ~ n. canM.l de nulidad. 
Fallo inbil>i(()no: Cómo Hti(.arlo en C~tD~<Ciún. Sentenei~ 083 de MA~ 
21 DE 1991. G-~O<< . 'l'rlbunnl Superw.r de Ten),._ Ana Rlisa C6ly vlnda 
de fleTnl.l.1 ~antrn SUce.siÓI\ de Jo,;(: del Carmen Bernal Galtnd(), M:~Kl6-
tt·odn ¡>nneute aoctor ~:<luo.rrto Oucía Se.rmleuto. Igunl sentido: scn
ten<la cn•uclú<l <l•ril del 15 d e uovlcmbre de HJ83, G. J. CLXX.U, 235. 204 

PRETEN'SIONF.'.S - Acwm>Jgc16n 1 D.F.MANDA - RJ<quisi!A>s. MUmnla.,ión 
obJetiVQ. Acumulacibn subJel-.vA. Incompát1b!ll<lad maf«rl91 y prac.sal 
T.n los c,usoo de ar:umulactón onra Qltt' 1&. demandx. que la cont1:ngn sea 
Cocuu:dmeute apta, tie:1e to.mt:Jié11 auc seño.li.ir 103 hech~s qu~ le slnren 
e~ funda.nHm.tn. a c~d~t lllUt dA lns p~"~?.t.~n~ione:s ttgregadns. AeumulactQn 
ev<>!lr.unl n • ubsldl&.ria. Sentencia 083 de Ml\l<ZO 21 DE l~Ul. Co&o.. 
Tribumd ISU.l)(:rior de 'X'tm,ln. Ana :E:i:w Ccly viud\i •i~ Barnat eont.rn 
S1;ec:sbn de José Ü9.l C.Ql'n:.en ftenml Galindo. M~gistrado ponente doe .. 
t.or Eduardo Ga.!Cia S;orrn~':lto. lg'>a.l sent:do: Sentencia C!''3clcln ci•il ( 
dcl 15 de !IOViembrc de 1983, O. J. C'LXXII, m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2C.f 

VIOl·•~ClON LEY SUSTJ\~CIAL - Vía rllrccta e indlrootn - Técr.iea. Cuando 
tiene !ll~Al' r.Acla una de tUf'.$. Por Ja ciQl"t'L dlferenclK qot-: ~treaentan 
estas do~ ronn~:; lh: ttans,re&ión, ln t-écnica de (:~1c rccur6o d._t~rminn 
que cuando t l recurrente u.endc n.. ln vkt dtrcetn. no p\:t=!de- en lo má$ 
mtr.itrt<\ <;tp~n;e de las coneluslo-nl'.$. a q•Je llegó el Tribuna.: en el 
cxaJl!en de la si\uneión ~lletle&. Si la """.-;urn escoge la vio Indirect-a, 
por cuanto la infraceié.n pro.,.iene de crtónr\\ i:ttl!rpretaeión de la 
demanda, <> de b :J.precl~<l6n errúnea. o tnJta. de :.procin.r.lón de deter
minada prueb~. es nr.c:r~s;nlo que el recurrente <1.(!111\le.:¡;tre l.!t:.tJ t1l Trtbu· 
n~l incurnó on el error da del'f.Cho o & ht'<:h~.> qce aparel'.Ch de modo 
ru<tuiíi~&(Q Cl' e1 p:oeero. Sent~ncia 084 de l\'1A'R.'ZO 22 DE líHH. No eaf>a. 
't'ribun<.\ Superior de Bogotá. Mallorcf. Limitada y (lor ns contra B~nco 
dcl Comen:io. Mllgi..<tr.Ao ponen\c doctor R"lael Roro~ Sierra. . . . . . . 218 

CARTA DE CR!!DITO. Norcr.tttlvtdad. Etapa paro. •u •x_pec:lleinn. ObLq¡nclo
n~s que adqu,lere el banen <>rdenado. J,n c~rtn de crédito es lnelepen
diente del contrnt:> en rela.Clór.. con r.l cual hK)':.t. Oc apltcarae f i cr<:dtto 
b•nca.rlo. El nrtícu\;:, 1415 d61 C. de Co.: lndcpr.ndenc;, er.tl'e el docu· 
uwn'OO y &u e.• usa.. S:l.tisfoc:h:..s pot el be.ncfiC14.1.ciO las ~ondir:inne.~ est4t
ble<:ida.a ~n 0\1 texto de :a carla (principio M. 1:. lit.!:ralk!;ul ' •u pur¡icióll 
tren~ lll endsor et aulót:.:Oluft y en CO?l~ecuenc-.iu. no puede el banco op<>
l!P.rle excepcl<Jn(;.S: ql.'.e s~ dt!rlvan de 1& 1'Clo.elñn. entre las ot.Tas partes. 
Ser.t.enoll\ 084 de MARZO Z1 Dli lQP.l. No CMa, 1'rtbunnl Snpet·lor de 
l!ogol:í. Mu llure"' Ltda. y otro• contra .Banco del Comercio. l\lu~J¡¡tr•do 
ponente Uoetl.)r Ro1ael Romero Sierra. . . . . . . . . ... ..... , . . . . 218 

fJ 
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VIO~ACION lNUrnECTA - E rror de derecho. S lst.<m3 de vl\lumcil.n pro
b~tnrJA impnn;,nto. Cuó.n.d() incurt\: el fnlhuJur en ~sta cln.se cte yerro. 
Se-... 'lt~'lcia 094 de MARZO Y.?. D R 1991. Nu c:J.Sa.. Trjbu.on l S•.tper.ll)r de 
Bo®t:i. Jo,Jullorcll. Ltda. y otro3 contr l\ B:tnr.n d•l Com<;:cio. M<q;iotrado 
PO'ente doctor IU.r~el Romero Siurra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 

NJ;V.'\CION1':8 DEFJ NID.\S ¡; L'IDEFINrDAS 1 PRUEiili\ - Ne~ac!one• de fl
fi>lidll$ e lll<lellnldu Ln definld• e.; u:as. n"1!:teión ~pe:a•• Aparootc 
o emmat,:cal y por tan tQ DO esté ~XCU!;{ld:) de prn~b:... La~ i ndefin ldtlB 
n() implicau n i indirec to. ni implfeitan1t-n1...: la a.1trmac1fm <te he~ho 
euucreto y con tl'Jirio a1guno y por to.nlo no Pt.ICden Ctmustrarse por 
aer ,,.¡c.<ha. sino ind!linlarus. l\l>n t« nclll. 084 de MARZO ·22 m ; 1991. 
No ca.~:a.. Trf b,n.."\.1 Snpe:'ior di! Bng·:-.tá . Mallorcft Ltda. y otras: eontr9. 
Ba.nco d~l Co:n~reio. ~~h::t·r~do ponente docto1· ll.d ael ROmt!ro Sle rru.. 
r~uo.l s~n!.ido: LXXV. 23. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . al9 

V!OLACION !!\"DIRECTA - Error de hecho. T íen• uuo ae r mnni!lesto. \:uo.ndo 
para dl!mostrartn U~ne la cellsnra que neudir h. compHc~dos. l'IW.Cill~· 
ml~nloa sin ¡..., cnale$ el en<endllnlenln IX\ pneó• e&ybl.rlos., se puede 
ec~a.r an t :l.: cvr.nt.o frente l?l un yerr·n, pttro no de los <me upnrfH~tm de 
mocto · tnanifJ~Atu en 1ot;~ ttutos. A11tonomit. de los f~lladal'e.\ pua apre 
Ciar la prueba. Sentencln 08'1 d o MARZO 22 n;; 1991. ·No toso.. TribUilal 
SU¡:-aior de. R<Jsol-á. M<lllorca I.td•. y otros contn Kanco 1!~1 Comareio. 
).f~'leistrado pc·nent.e doot~r R.ttfatl Romero s:cntt. . . . . . . . . . ~19 

IU:Vl ¡;f01\ 1 SP;~TBNCIA - J'irnl<> y detinltlV~< 1 B"rt'TI'NCI .~ • Cos• JU•· 
¡o.da fOtn"!al Pretuponfl. por cSt:1<üa. l:l cxh;tencta. Ue una sen:enc:ia 
fitmt" con fuerza de cuan. jn7.¡:tad o. mRt~rlnl. En el ao.mpo del de recho 
proec!lw.l no O()Jl ~in~ulnh.t.~: Sentf.n cta. r~JeC'!utorinda '7 &entc-nda dc.tl 
nlli•• · La ,¡en:.eDci<. que oólo h~ce tr~nslw a cosa Juzil\dR formal, no. 
puede ser Su6CCf\~.lhle dt nt..:t.c-ar~c oon vJ recm·:,o e..'f:tra rJrd.inarJo d-= re
visión. Sentt~ncltt C35 !le 1\,fAH.XO 22 D!l! 1.991. ~~e~t.ima l)Or imp!"o
eAd'~nto M.Ctlrao e~ t tvlfión . 'l'ríb '.mil i Sl.l.perior de. r\ei~a. Ye.sid Il4!1!$ado 
V'rlla.rr9at y .MATlr< Voaney Ortil dt> DofpdQ. Mafl•k3.do J)O:t<n te doc-
tor Rafael Romero Sierra. l•·. 1''.: Articulos 37~ y 333 d•l C. P. c. 252 

SFf'ARACION DE CUERPOS - ECe~tos / BRI'n H..'\CION DB CUERPOS -
~t•nsf6n 1 St!:N'fENClA - Coso .1Ut-godo. tomui.l / oEPARAClON n ¡;: 
CUI!;RPOS - Hocnne11iu<lón. De la «>ntonoio que der.!Cl.:< la separación. 
La. »re tensión por dl.spnsición Jegnl , no pur.d~ ser la d e obtener la 
separ ae lón dcflni<iva, sir.<> 1:. ~epa.ractOn indctll!1da. <"Mno a lQ sen
t(mfi~ (]\!~ la dr.m·~La. st lt1 putdc pont~:r fin por la reconcilü:H~it,n de 
Jos cónp gcs nu hA<e trán.<lf.u o. co$:1 j uzgada mn.tcrio.l. Sclltoncin 0115 
de V..Ail.ZO 32 DE 199 \. Des<'.,tJrok pnr itnp!occd en!e l'CCUI!O de revisión. 
'rrj¡):Jnc.J Su¡>erlo: de Nel• a. Yc:sltl D elj{$do Víllarr.al y Mar ia. vianey 
Crf.12 de nP.l.~t.tdO. Magtct rado l')Ollen:Oe doct.or N~fa~l Run1ero 8i~rr11. 
Igual • • ntido: Sentencio. OR9 dd 4 de m"r"o do 19H7. ~·. F.: Al'LÍ<ulos 
167 del C. C. 1 333 del C. P. C. ; .. . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 262 

-\CCION REIVINDICI\TORIA - Donllni{) en el dcmando.ntA?. Eú>;r..,..!os. 
Pre~uneión flUt mnparu a l po~eedo:. La pre.sw~cióu deJaparece en pre .. 
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senc~a da \m tltlJlo ante:rtur dft proptedt•d que contrnrr~~te la ¡mau lón 
matulal ::uand·> el propid a.r io y po•<edor r>r e•ent..-. t.ltulu$, se deben 
confrontar ~ de finil' cu&.l de tHoo do~;be o.revt,lccer tomando como de
rrotero;¡ ln ~·:Qlirt~z. y antt::tü~da.U. La hijueltt rned6 s.,r titnlu ~>ufietcnte 
pt\ro de!I\QStrar td señorio. pero cegü.n las cil'C\tnstancJns. PUede t~que- · 
rtrse :\due Lr el titulo del c;:,usante. y :::n~n ot.f'OS, ~'1ln ~~ ca~. Scnte.neta. 
090 do ABRIL ~ DE l UO J. Ca'"-. Tribunal S·Jpcrior de Rl'.go.. O<liüa 
T~,rres Rod.ri.~tez cun1,rn Ojga M()db\u de Reyes. '-'tn.giatrac1o pon~ut.e 
duelo' Raf>~el Romoro Slcrrn . Igual •~.n!oldo: CMacl(m ci•il óel 2 de 
a\)r!l de 1984; O . J .. XLU I. ~~9; Lrii . Z67; LXXIV. R77; ~XXVI!, 588; 
XLV. 283; Ua.•aclún civJl del 31 dr. OO~·Ubre de 1955, 1-:XXXI, ~12 ; e de 
septiembre d~ 19&5. CXIrn . 261: !} d r feb~ro de 19'12, CXLII. 17; 
COó~clón civil dd 12 de junio de 19'76, Bl~nca M. llodrlcue• contra 
Lu is F . F l'los. F . ~·. : Art!CIJIO> ~46 y 702 del C. C. . . . . . . . . . . . 2GC 

CASAOION - Cu:npllmiento •entencla rccrurrid" 1 C!IS.'\CION - Carga 
procesal. No es de t:f ecto ~uspenSi\'fl sino devoluti'C"(.\ Si ~ trato. de 
proceso• d• ftllaelón nat.u:at y a e llo.< re acwnu;a la pretensión de 
p.o!.ició.n de her~nci~t y prosnr.ran lo~ pt'Uimentos de 1~ dem~tnda, si 
&e 1mpugn&. la selttencht ~.m c:1:sacJón :.el recurrent-e ttcne la carga <le 
oed.:.c lH SU6-pc'n..'ri6n de .:.0. untenci~\~ o atJminlst.nu · lo .occesa.clo para 
1& ( xpediC'J•)n df" (Opias PIHSL :ni cumpUmtenLo", ~rJ pentt. de 1'nndmtQ-ón 
del recurso. Auto o~~ do A:fiHlL 1 o DE :901. Ileela.ra in,.dmisi hlo y 
desle:to r..:urso de C>U:lclú.n. Trlbuna.l Superior <¡, Bo¡ro~ Mr.reo Alirio 
Dinz 1;CJ.ntro. hérOdero~ tndet¡:.l'minadO'i de Jose dt~l C:Jr!f1en Correo.. 
Mll.Q'istrndu ponente do<:tor I'odro Lolont I'Jo.ne•;ta. f!PA.I sent ido : 
1\-017 del G de marzo de 198i ; A-0-;-1 de 1989 y A-040 de 1U90. r . .F.; 
Ar\lculo 871 , lnclou~ 3 y~ d<l C. P. C. . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 276 

PRCCE:So - P Arte. / P RJ!SUPORC'l'QS .FROCESA.LES - Q\y3cidlld par:\ &er 
pnrt.e 1 PP..OCE.SO .. N·Jlid.ad. Qu~~n~~ deben r.r.ncurr1-r. C..:.u.u"lo el in
dlvtduo d~l\ de eXJ.s.tlr pierde !;U c::apa\.~idad pt\rn a fronLtLr . un procese. 
El proceso ea,~ ~rectado de n'Jiidad cuando !ic iniela C?ntc-~' ~rsona 
in!lecJda, pot carecer rto cap~.dd:rJ1 p1\NL :\f.r parte. a.unaur. St le 
empl9-cc y JlGmbre ~.,rartor. Auto dtO tUIR.IL 13 DE 1991. Oerlar3 n u
lid.-.<l eS<! t.odo lo uciuado. ~ibunal S uperior de Bogotñ. Paulina Romero 
de G<.li.udo contr<o llaslll<> Qniñónet. Mngi•t-rado pcone11tc doct1r (..'ll.rl~s 
Esteb&n Jnr:-.mmo sc;,:c.¡•. Igunl •ont.ido : Sentencia. O•l 8 d• septiem-
bre d e 198J. C"J..Xlf. 174. F. F. : •\ri-ícu!u 141)-8 del C. P . c . . . . . . . . . _ 27~ 

RESPONSXB:!LIDAD EXTB,\CONT:itt'ICTL'AL 1 RESPONS.!\BILtDIID EX
TRACON':'nACTVIIL - o\ctimad pclierosa 1 REBI'O~SABILID.~D BX
TRJ\(:ONTJ:tACTC.~r. - Pr~ot.tnt!i()ne$ de l~ulpa. Fuente-s. Ol'Jclér. quo 
tiene la vfctirr.a. euandu !os :,echos io\'oluernn dos tjpo:.: d.e res.pon
••llllld:><l. L" responeabtlldad en el cjerci<'Io d• aetlvid:ulea pelig~ 
nxcl·Jye lo neceslaad áe kererlitn r la d(·pcnd• ncla del c><u~ao.te directo 
del <laño respecto del B S)lOT.,llb le ;>:(!!recto. El enfreulür.ltc nto de lo.s 
prf:.sunc iouts Ce c-.!lpa de.-,.apart."CC cuaJté.t' sólo una de le s parte.~ re
clama e! dnño, rle rnostrandu Ctllp~ exch.l~i va dP.l <fumD.ndado. sentencia 
Oll6 de Al'IRTL 12 DE 1!191. Go.•a.. Tribunal Suvcrlor de Bugotñ. I sabel 
Cl'lsllna ruco y uuw O>ntn Oscu Enrique Quiñón...: y otros. Ma'ls-

, .. 
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trad{) none:1te doctor l\lberto Oapllla D~tct·o. Ig:t:al Eentido : SCllt.cl\eía. 
1&1 del 26 de m<¡><> ole 1989. F. F.: .ArUeulos 2346, 234~, 2348, :/3t8,' :13"-3 

621 

¡· 235G del C. C. . • . • • . • . . • . . • • . • • . . . . • • • . . . . . • . . . . . . • • • lZ82 

TNCO.l\SON.'INC!/1. Finalidad QUO persigue •1 ojr·1·,1elo de la función jurl•
dlcclon~l. I'tlncir>lo de la congrncnci~. La lnc:ong¡-nencla tiene gue 
busl!nrsc r.onfront.ando ls. oarte resolutivn. de la sentencia, con latí 
pret~n.siones a.iluctdss ~D 1.3 demA.n(la ',/ en Jas demás opur~unidadcs 
O)lC le, h:y contempla, v cuu las excepe,ones prop11estas DO: e.l de-.. 
mandado. S<>nl<ooom 10: do .IIRIUL 17 DE lll'Jl. No = -'l'rlbonm 
Superior de Popayh. Jort<O b omá.lcz Mt•liuz y otros conlrA Ingeruo 
La Ca1Ja.:1a - Moisés Setnj ct . Ma¡ri•-trndo JlQll~nte de>ctor Raf~•l Ro
r.:tero fó!P. rra. I~u:\.1 •entido : CLI. ¡;a, 15'1. F . F .: llrtlculo 305 d el C. P. C. 2P7 

VIOLACION DIRECTA E INDinEOTJ\ - T/,onio:a . El ca.rgo viene r.dllieJ\de> 
sobre ores;.m~~ errores de o·rdtill probatorio, rnr.d:t.tnl:'r4t.aciÓn que pone 
de ¡ur.m.wlfhl8l0 que no •• tmt& d e V!Olal:i óo dl,..ct& sino do b indi
t-eeb del der-tc:.ho st:..%e.neit\.l Respecto d~I cnr1:o ~;egundo, la «nwta 
de~a poJ' 1u~:-t\ de 1;~, eriti:a m."!.pugt!attcla. \!lementos de oon\ríCC!ón que 
el ,::;tm;~ncludnr t.nvo en cuenta pa.ra t>.stra.tlecer Ja J~itilnn.r.il'm de 1~ 
d~tnanc.ht.nt~s. que por oi aoln ~11'\'f:tJ pa:-a .su&tent.a.r lu ~unclu~fé·n de~ 
ad q~tem. Soot<noia 101 de ABRIL 17 DE 1901. No casa. TrjbuMI Su
perior Cl~ I'O~ay:in. Jorg~ (inM.:\1~·, l\luiioz y otrns r.onlta Ingenio La. 
~la - Mol..;,; Seiojel-. Magistrado !)')nenle doclor RAfael HQIIIero 
81ern. . . . . . .. . ... . .. . .. ... ... .. . ... . .. ... ... .. . ... 297 

PRECLUSION. Conoor>to. Situaciones prccesaJ-. que dan Jugar a. Cllf>. La 
pteelu~ún en mo.t~rin. de t'UCC~peion~,;. Sentencia 101 d~ A.BRD.. 1'7 DE 
1991. N<:1 c¡Hi!\. Trtbunal Superi·:..r de PopnyAn . Joree G::mzt.lc!l .Muño7. 
y ukrJ:s to:J.tn\. Ingenio La Cn.b1d'l~ Mui~i'ti Se lnjet..-. Ma.a:i&t,l'l.\dO po-
nen~<> dootor Rst:>el R<>mero Sierra Igual ..:nUdo: CLIX, 134. 2117 

RJ!Sl'ONSABILIOAD EXTRACONTKillYfUAL • AoLiv1rl~~ p~l;¡;roso 1 .RES
l'ONSADIL!UIID l:X'fRIICONTRACTUAL - L•¡;llima.clón / RESPON
SABILID•\.0 EX'I'J:!ACON'IRAC'flh\1.. - P•r)ulc!Q nt~~ortal. Elo:toenlm 
q-.te .:.a cnntlgur<~n. 1\:'orm.a que debe nrJI'earKe cuando t!l dnf\o se 
pi:uduc~: comCI con.'5cc-ucnda d~ una. act.ividad. pt!llgrn.sA.. A quténtJ~ com
prendo lo reaponsahilldad de q·Je trata •J titulo 34, lil>zo IV del c. c. 
El d..'\ño tua~rii1l e~do e¡ el re8U1t.ado do un &.<!t.o civilmente i.lícito~ 
e.\ susceptible de rP.s:trr.imit:nh), f)j.e-rnpxe que Rf:t~ plennmentB d~rnos
trado y q\ee su tuonW pued.~ .\Ct evabadu. Adr.mA.!=t debe tener~:e en 
cu•nta qul~n t nc la victimo.. S•nt<::tcla 101 d e ADR.IL 17 DE lll~l. NO 
casa. Tl'ibunRl Superior d o P\').-.n.yAn. Jorge Oonz.áJ~?. Mu..Doz y otros 
COlll.ta In¡fnlo T,a Gt\baiít~ - Moisés SélnleL-. Magistrado ponente 
úuclor R.lfael Rcmc:o B1erm. Igual scn~ido: LIX. 820; I.XXI. 114; 
LXXUJ. 649; CLI, H po.rl.c. :1'14; CXlX. 259. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 

DOCUl>/IE!>lTO - CcrLificado de TrO.nslto y Trll.osport ••. LA. t~rietG. o ma
tricula Ce elrenlnc16n e8 Utulo de propiedr:d de automotoret;. S<:illtulch:•. 
101 de ABRIL 17 DE 1991. N'o casa. TribuMI Superior de Popnyán. 
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Jorge Gom;ález Muñoz y otros c"ntrn Ingenio I.." Cabo.-:ia -Mo\~és 
Seinje~. A-tA~Istrado ponentt> docl.c.r R.af~el Romero Sierra. J.gual 
$Clltido: =· 424. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 298 

VIOLACION LEY SUSTANCIAL - Error de hecho. Ouó.noo se incurre en él. 
Sentcnr.!a 101 de ABRIL 17 DIO; 1991. No casa. Tribunal Suporlor de 
Popnyán. Jorj;':e Oon?:ál~ Muñnz >· otros contra lngcnio La Cabat\a 
-MOiSéS J:>clnjet--. Mo.gi•tradu pO.nclltC doctor Rafa.el Romero Sierro.. 298 

RESPONS.IIE!ILID_-\D llXTR-ACONTll..'I.CTT.J!I.L - Comp•nsacl(on d< culpas. 
Para. qur. o~ere, no basta que la victica se coloqur r.n posibilidad. de 
concurrir con su neti\·idad a la proctuc.clón del pe:juicio cuyo ,.C$U.rci
ndeutu ;)e l>trstgue. sino que ~Se demuestre que la víct.~mil contribuyó 
í'..On su compurtan'llento a h producción d$1 da.fl.o. Sentencia 101 de 
A&R1L 17 DE 1991. No c•oa. To1hunnl Superior de Púpayán. Jorge Gon
zile?! Muñoz y otros connn. Ini-:eiDo La C1:1.~fia -Mot~és Sein~et.-. Ma
gistrado pun<:nte doc'A)r Rafael Rou~~ro Sio!'rD.. Igual .senttdo: CLII, 
10g. k'. F.: Ar~ículo 2357 (!el c. c. . . . . . . . . . 298 

CONTRATO - S<>lemnn. '1"1•n• r.xi.,1eZ>cia jurídica desae que se cumple le 
forrua11dad cxt.erna que ht. h.:y (:xtgc para $tU })erft:cc:t·n. Los actos rela.
tlvos a. la enaj~n~elón o mutnción de Ja propiedad de bienes inmue})~s; 
debe ot.O!.'gS.l'SC por ~scritur·~t. pflhl1 eA.. Form;~lidndf':s ad ·"olem1Htatem )' 

•' c,d pr()lJI!Liil'l:en. :sentencia 106 d" :MAYO 1 DE 1991. C>11<a. 'Iril>unn\ • 
Superior dt! Cal1. Dla.nc:a Elvir~t Ortc~ilo Cerón í!(•tlt·rn Omar ZduQrdo 
DoT~do Z•Xñiga. Map;1strado ponente doctor Elt~Hndo (T3rc1a. Ss:~rmtr.nto. 
I~ual -.nticln: Casació:l clvU del 11 de sept.iembre d• 1984. C. J .. 
()LXXVI. 256. F. F.: 1\rticnlo 205 del C. P. C. . . . . . . . 331 

DOCli'ME~TO - Protocolización. I.a 6tmple incorporación al proto{!olo de 
1m documento no caro bi~ 1~ nnt.ur~)lC?.il r.$if)CCifjca, del do~umcuto pro 
tor.ol12a.do ni su fuer:;m, probaturi~t.. In:->ertión de una pie;{.~\ en el prr>
tocolu ~ lnsere:ón de 1m doc·.tment.o en el tnstrnmento. BentenC"ja. 105 
d• Mi\ YO 7 DE 1991. C.oa.. Tribuaal Superior de cali. Dlo.:>ca. El vira 
Ortcgo. Cerón cont.ra Om~u Eduardo Dorad·;, Z M::A.¡;i~t.rado pon~nte 
doctor Eduardo Garcia S~frrr:.le-nr(l, Igual .~P.:nt.iño: QlJ:;ar.ión elvlJ dP.l 
23 de mar"' de lSl~. G. J .. 'l'omo 23, Casación e'. vil del 19 de noviembre 
de 19B8, T"mo 12. F. 1'.: Ar:.ir.ulos 56 y 57 clel Deo:reto 960 de 1970. . . . SSl 

NULil.lAD :.""USTANv'IAL. La emis:ón <le los requisitos de !orma. y cuocre
tamente de !n., •nlemnidade• e.;t,Jlblccldas "POr el legislador en eonsl
der~ón al acto en 6Í miamc, poz ejemplo ccando en un coutro.~ de 
eompnl\'~nta, o (]a dlvlsi•)n éXtrlljudje~ 1 dtt blene~ raíces. se omite el 
otorgamiento d~ ~scritura públlea. tal hecho vicia de nulidad nbsoluta 

·el o;cncionndo negocio. scntcucia lUO de MAYO 7 DE 1931. Ca•a.. Tri
bunal Superior de Cali. nln.ncn Elvirn Ortc~ CBrón CC·nt.r::. Om&· 
EdUatcto Dorado z.úiüga. Ma~tstn;,do ponente dOetor Edaardn GaN.ia 
Sarr.t\ento. ~. F.: llrtieulos 1741! "S H41 ele! c. c. 331 

PRETENSIOl''l:S • Acumulación / PATER-NIDAD NA~URAL - Pe!.iciun d" 
!)~rene:.a 1 CASACION - Curr.}/lJtnjt:!rtlo ~Stmtencü:. l'~eut·r¡da. Súplicas 

... 
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prin~1J)A.:ea y súulie~ con~uen<:inlts.. 0&-da un a. dP. ellas táeno Yida 
propL.'l. ow.r.qu e J~\ posibilidad de -con.(¡fde-..(ar la C'!\JUJi~ueoctnl dependa 
del txlto q;J.~ hay~ !cntdo la prineSI.lal La prr.W."\aión de filiación un
turo.l Cl$ eminentemente dcclaral·h·o. y lF.. de petlr.lón de bct·enela, es 
de ton.dcl~Q. C~:~.rga pr()r.e$tll que d f.b-.: titHia1nccr et recurrente. cunnrlo 
el fnlltl •s de condoM. !luto OaO <.lo MAYO ~ DE 199l. Denie¡¡M@ SOli· 
d tt:d p resentada. Trfbunal .SnpE!rior de ~~:i'in. Judtth Gon.v4i1~ooz de Pas
mif.n oontr:> Jcan <1• Jt'B1ls :lolcJia y otros. Mal¡L<trotto ponen~ doctor 
Pedro Utfont Pit..t:dt!l.. Igual sentido : S-28 do noviembre d~ 1977; 
S-?.3i deJ 28 de jt:nlo d~ 1989; A .¡¡a de octubr• do 1990. ~-. F. : Articulo 

623 

371, :ncl•o 3 del ~,;. :P. c. .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. 349 

ESTADO CIVIL • Pru el>t\.S • Imp~gni\ClÓ!l 1 .TIJRTSOICCION CIVU. 1 JU
'!UBDICCI O:-J ECLU.SIAS'I'lCA. ImpuRnaciún de 185 pruebas del e:rtado 
í'Í\•i: b3,jo Ql jmp~rtll d <! la.$ :orit.n\:;.h•a$0 re~l:1s dcJ C. C. y b~jo le. 
vigcncla del Dr:r.rntC'I 1260 de lQ'iO. La ju~ticla clvil mar1tjene su com
petencln. ¡mru ~bo:dur lo conc~:nlentc a la Ia!Ln ~~ ídor.tidod p&r•onal 
dtt ~\qu81 o. qul~n .$1j refiera. el rtucum.euto, t\Ún en relación et)n las 
part.id.A; eele8iástict.fi eoa.ndo ésta~ I)(Jn pruebo.s pcincipaJ4"..3 del eata.do 
civil. La lntnna • lnl!lOCinmble td ,, c:ión que oxi3t.c entre las dcclo.,.,.cio-
ne& 1 el a.r..to n~.i!!>ifJt.A). Cuando l a,s: ~eclamc~ones QU~ sobre Cill:lc1ón del 
doros.ud~t.do se hot¡t.m cvn~t:;.,r en lt>. par!.id:l. unyugnada :;o11 Ialaees, 
en xnzdu dn """ anterior ba.util$1'110, lo. vo.Udc:G !ntl·in:u~~::u de e63 JULt.tlUH.. 
<61o pu• de ser ~x~mllllld¡¡, con fu ndAmento &.n ~1 Derecha Canónico y 

·por In .i ur~.sdicciór~ ccl4.:~hi..s t.ica . Sentcnc!.a 113 dr. MAYO 17 n,:: 1S9L 
C•ó3. Tribn!l>\1 8upe.rf<>r de B<>-ó~lñ. ldaria Z:<mbrano Caden:~ conua 
SIJr..e.~l('o de Maria rl"'l Da;-mcu Atob-b. viuda. de Oli7re. Magistrado 
Jlnnr.nte Clúelor H éc.tor Mar1n Naro.Djn. J~u:~l .!SenUdo: G. J., T . LXXVn. 
2~2. F. F.: A~ticulu• 22 de ln Ley ~7 de !887, 3»2, 393. ~94 d$1 C. C.; 
Dccrot.o 1260 de l07a, nrt.ículo 103. . . . . . . . . .. . .. . • .. • .. .. . • .. 358 

OOc:JFMF·NTOS - Copla~. l J uJ copias J)ul:lden eonahtltr en \ranscrtpc.lonc, o 
reprodutx"joncs m~.it~..s. lA.') primens d~ben ser &.utor:zo.do., u orde· 

. n adn.."' PVt e! 1\ulCie·,n¡lrjo en cuyp. oficin::~. se encuentro el orJ¡tnal o 
eopia u.utén!.jc,l\ cJ~l micmo. Llli:J aeguncitv) d ebt:n 4J.Sta.r autenticadas 
pnr el j nG!7. o notario Q\11?. haya vorlfie3do ol m~pet:t.i\•o ~o~cjo. Cua.n(lo 
$(! Lntla de cxpcditmt.ol3s judiciales, l ato cnptas no ndq~ieren la J ert~rquía 
prol>\wrilSr. del ori&1n&11 cuando úJJlca.mr.'!Ue auarer..en .$.tU:;C;rUO.~ fW'Il" el 
secreu.no del DespachO. Sent<:ncta 116 de M,wo 21 DE 1991. Casa. 
'fclbuunl .c;nl>t~:rior de Sinet.h~jo (Su-ere). Bertbn tn~ IlernóndeZi viuda. 
de Fl6rez y otros <nntr!> !:'edro Ane.<>nio •1crez C•$tro y otro~. M~gis
tcado ponente dootor Méctor Marln NaranJo. I¡nal &entido: CMación 
civil dol 28 de Junio de !9B~. C$•aclón clvil Llel 15 de agosto de !~8G, 
G. J . T. CLXXXlV, 179; Cn•aclón Civil del 18 de tnero de 19l>2. F. I'.: 
.:\rtiC\110<:1 253 > 2.\>i 11<!1 C. P. C. . . . . . ... .... , . . . . . . . . . . . . . . . 369 

ALilú\CJ.E.NBS GE:!'>ERAL'ES De; lJEPOSl'T"O 1 CERTlFlC/1.00 DE Dl!lrOBITO 
1 130NO DE :PRENDA. Regnlar.il)n l egal. tn ae•nrrollo de sn objeto 
cstál\ uutori:zndo-::;; puro. .::xpcdit Ce1-t.ific~ctos n~ Dt!p6! ito y Sunn:\ (le 
Prr..nrla,. Definición de uno y oho. Rcquisil.o6 que debe oou~.uer ei 
BDDO UC Prenda.. t:l Almacén Gr.n•ral de De?(¡st;o pa.rte en el conlrato 
de d ept\sit.o no es parte eu el Bono tle Prenda. Tamr>n-o ea sÚlr.to de 
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la oblie-aetón cAmbta ri:l. RespoTL<;abilil1ad oue a..suroen r.ua.ndo h..lln fir
mado el Bono de Prenda. Senlonoln. 121 de MAYO 29 D'F.. l~fll . Casa. 
Tribunatl Supe:ior Cu, 'Bog::~tó.. Bar.co :Vtcrcn.r,ti\ contrn AtrnP-cenr.s Ge
nerslr.s de D&pó•lt.n de Ca.ldg., S. A. "ALU.~LDAS". Magistrado poneute 
dnct.or AJ.bCito O.plna Botero. F . F . : !'l(:e1•tto s:x; de ln57, Mt!eulos 1~. 
7o7. 100, 760, 6111 y 7&5, inciso 1~ del c. eo. .. . .. . . . . . .. .. . .. . .. . l91 

INCOX.SONANC~A. l. Pa.ra ~· l•or •i hay lnecngruenc!a , y en co:~eecue:>cla, 
hfl.lt~r nsid~ro )e}la.l o. la c:~usal t~(lguna~ de r.nsacián, só!o U1t bc- t.enerse 
tn cuenla ltt ));1rte re6olutiva c.\el :fn.Un. n:sta causal no nutorizo. nt 
pu~de nuOOTi2.:1r n tmtr~r en ~1 ·~xamen de la,; C".onsider.:ti!iooa¡.; ql•e hn.n 
~crvido al ju?.ta.dnr como n•ot.JvM. tietnrmtna.ntes de su tallo. 2 , No ¿;e 

incul're en ella en los casos en que el ralhu:lot trona decL!iones sobre 
li:Suntos. no pedidm expreMU:entc en la. demanda. pero que resultan 
I!npl..íci.tos a. OO!aC!C\tenci:.l de lsq ~te.mtiones rl~ sl.qur.!l.n~ com o tam
poco r.u,.ndo el lue?. recnnoc:e e11 el fAllo la eX:sLenela <le Cl<ce¡>
clonc s de lf.t!rito. QUe p~:se ~ no hn\Mr :;ido alegadAs re3·u1tan ain 
embargo prob:>.dc.s. !!ent.nc1 .. 130 d~ JUJlnO a DE 1~91. c .. ~. Tribunal 
Super!ot· de Bogotá. lndustri~s El 0Gm.O Ltda. contr~ Oranr.!tlombiana 
Co::poraciól\ Finnn~bun c. 1\, Ma.gistrndo uoncnte du~.;wr P.,;(hO Lafont 
Piauetta. tgual 1St1utjdo: casación c jvil, O. J ., T. LXX\o"''U, 883¡ a. J ., 
'Iorno LXXV, {l23; Tomo C! ... X:V..X\'I n. n ·.í:nel'o 2427, primer aetr.e.c.trP., 
p>\g. 132. F . F .: Artleulo.s 3~8-2 y !05 del C. 1>. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403 

DOCUMI!!NTOS - Libro.• de eo•~•rr.to. PTtn<lirolo dr. origi nalidad de la pcueblt . 
)Jeber de conse rv~ar los docwn~.:JL<.;.t; m~cc:.u::.t.Ue:; t.lun\nl.c lO n.ño.::.; a. lo 
mt-no~. E:l comerel:J.:lte t:.na ve?. t( .o.n$OlU'rldo el tCtmino 11eaah•du e::J. 
el o..riiculu 60 rlnl C. Co. Pnede a4!Udir en tre otros médlos tC:c.nicos. ai 
de m1crofJlmacl6n para p:aJ·antizAr la repr uducción ~xa.cttt. de los ltbros 
que va t1. uc~tl'U)l'. Una es la ut.ilizaclón \'1(:1 ai$~ma. de microfUmación 
y otra., bien d!Gt.,nt~ ~s la obE~a.elón de m:.mten~'l' durQ.Utt un lapso 
de~mil'ado los Ubros ¡• ¡>apele< d r.l comerci:mt.e. Senl.eacla l3C de 
JUX!C 6 JJ!: 1991. Cll~. Tribunal Su(><!riur d.. ~ lndu.•lrla> El 
O.Ww Ltda.. eontn Or Ancolombl:m<> C<>rporaelór.. Pino.nciorn 8. A. 
Magistrado po~enl~ doctor Pedro Lo.!ont Pio.nctta. F. F. : Artic~\o 60 
del C. Co. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . 4C3 

CORRECCION ~WNP.TARL'l •:omo regln ~encral el IU<g&d<>l' uo vu•d• apll· 
carh-'l otictosnmentc. Ex·:epcionalmente ~~. corno en }O$ ¡,>rMtt\.r.Soncs !~ 
mutua.s:. G\'trecitndo-,~ de tsa fctcu'.tad u d.tbe conta.r con uu:a. petición 
de part,e exp~ o tAell:l en 1& demanda, para efeclo <le: UI.Cit14 deci-
d<md:sm suweptlblc de •:mltrildir.<:lón . Cunndo :re U'atl'l ,¡~ re~lltu<:lón 
d~ CcrtificaCos ele Abouo Tributario (hoy Cert,;;, no hay lug::~.r de 
of1C:.o o ~ tollr.ltud d\! pe.rte :) lt\ Tf.\'f\1ori2.l\c10n judich\1, CUf\ndo una 
entidad tiMneicra int .• ,,mediaria d•l e•port~>dor los ~lbló oportu-
llamente del Banco de Jo. Repúol:<n. Sentonci• 11!0 rle JUr-."'O G DE 1991. 
C3•o.. Tribunal Superior do Bogot./¡, Jr,dustrl:l.~ El Gan>O Ltd$. CQntra 
Cl-ran~olotnbta.na Corpornc¡Dn Financir-ro. S. A. Magtstr,.do ponente 
doc:.Or ?e_dr c La.fnnt Pianet t-.... F. F .: D&crew +H C.e 19671 :srt.iculos 165 
y ss. : ar'd·:u!oa 2" y >• <!el Decreto Zlll de 1\IW. . . . . . . . . . • . . • • . . . . 403 
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c.~SACION - li't.~l :\lt~.d~a: p.rocesalcs. s on l>W'atnente J.-:~al(\S, y aWI cunndo 
t1cm~n. sU c¡utd eon.stitucional, no es dable lnvoc::ar las nuUd..,ch:l'; eo
nnr:idas oomo su}nal~le6 o consUtueton:ll.l!':t. Se.ntenc.ia. 136 dt! JUNIO 
11 DE 1991. C.-u;a. Trlbun11.1 SuJ'M'rior <le Pasto. OIMr Humberlo M:o.rUnc .. 
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y otros eont.J:'El. Heredercs de Alfonso Guerrero R~~ro. Magtc:;trado po .. 
n~nte doctor Rnlncl Roru•ro Sierro.. Igu .. l oeotido: !;-18 de mo,rzo de 
1978. F. J'.: ArUcu:os 152 y ¡;a (lel c. P. c. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 421 

SIMU'LACION 1 INDICIOS - Siroulnclón . .1\UtonomiA dr. lo. vnl t~ntad. Volu n
ta.d dc:ct.o.r!lda y vohmt3.d rt:nJ. Dezarmon ia cnLr" una. y otr~. D la 
V<>:tJntad declatOd A il. l.l:ut;a(la. O regulAr ¡.,. efl!el<>s Oc! negocio t~nte 
·a terceros. I.A>S indicios como prueb:1 para demostrar la .iimu!aei6n por 
tercero&. Pl'ectsioue• •cerco. ~e cstlt ;>rut>ba. Scntenc;a 136 el-. JUNIO 
11 DE WOl. Co.&a. Tribu:oal Sut>eriuor de P;,.stn. ~C.\igna Cordf!rO de 
Mstttínez; y ot.ros r.ontra Hexedcroz de :\lfunso Q~,;,crrcro Rosrro. Ma
gist.rn.do ponenw doct.or RatA..r.: l t-totn~ro Sier rn. IguAl se t'ltido : S-2(1 de 
muzo ce 19M, r 24 de abril de 19ll6 CLXXXIV, 4'1. !'. F. : Articulo 
1?86 del c. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 

INCOYSONANCL\ • Fundomcntoa de hec:-,o. El toUo debe oer una. rM;>Ue$t.a 
acompa~ad~ con es.aa W Hl de la.c. p;r.ter'l.o;¡;ol'e., nductds.s y dtt 1a4 e.'<cep
c lonc:5 propt;.t&tas. ~ro n<Jt:nu'ü; con los tun11am~:mto~ é.e ?l~(lh,O oue se 
h::wan o!cgarlo como c:>usa peten<lL Sen tencio. 142 de .rv.Nro 13 DE 1991. 
l'io CM~. Trl~unal auperior ele Villav ic~n~lo. B~oco del Comcrclu con
Ira l!:.:m>r~aaa Pilb li'.a.s de V1U~vite11Cir.. Mag~<tmdo ponente docto' 
Pedr(l Lv-fon~ Planetla.. Igual son LUlo: &-325 del 29 de ago..w de 1933. 
F . F.: Articulo 368-2 d el C. r . C. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 452 

'liiOLACI0\11 Il"DIRECTA - Jaror de hecho y de derecho. El recuncole 
tiene sobr$ 1;t no HÓ!o la co.r¡n (lror;~~~l de lndl~ar la clr.Lse de yerro 
qua \e enr~.strn n la ~l!!n t'fm;in -si de hechu o de <ter~chc ~n 1~ Sl.pre
c iación ¡vohstoda. ·- sino, AdClntis. las de .s1ngc.la~ urut!:b:.\S oue 
tnP.ron objfto del yerro S' JJQ intlucneis. detem\intmf.c en la dcclsión 
j taliclal que se eomb'J.~. Scntcr.Cla 1<12 de ,HJN!O 13 DE 1~1 . No oaso.. 
T!ib:m al Super!01· de V"ilb.vicendo. Banco del Cnn:.~relo cont.rn ~;mpre
sz..:; Plibltc~$ de Vmo.viccncto. Msgistrad.o p~n\:l'lt' doctor Peliro Lofont 
l'lalle~ta. I¡u~l sent.ido: CXXIV, 95. F. F. : 1\rti~ulo 374, tnc;3o 2 del 
c. !'. e:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·452 

rRO!'OSICION JURIOIC/1 COMPL~A. Deber del rocmrren te de l'eíialar Ja_, 
(1 nonuas d• clereeh& swotancial qu~ con.ñdcre !nfrlngldas ron IR senten 

cia.. Nr.ce.sidud d~ su itttegracJón euando se inv('ICfl la can!;al va·lmera 
dr. casación. llr.nt..,neia. 142 d~ J UNIO 13 DE ln91. No caao,. TdOO,al 
Superior de VUlavtcenctu. Da.nco d t!i Cnrnr.rclO contrR. l!tinprc.:~nfl. P Ubli 
eas de Vlll•viceo:io. M•b.¡•~r~ao po11eute doctor Pedro Le.Cor.e Plnn~tta. 
F. F.: Al-titulo 374·3 del e:. F. C. .. . .. . .. . .. . . .. .. . . • . .. . .. . i~~ 

CKtmrro llOCIJMENTAlUO. Fase$ o e~npa.• que se reeol'relo en el IIM\:ldo 
Ct"~dit.o doomnentari(l. ft._l BanCo) Etnis\Jr y ~u o'oll¡€1eión frente a.l bCtlt!
lici:J.r'o o ee~lonarjo de la cart¿t de cté<tlW. 5cnk~tcia ~42 de: JUNIO 13 

40 C. J. Ctvn 
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DF. 1.991. Nn casa. Tribllnal ~~pcrinr do Villavicencio. Banco del Co
r.terciu c<mtnc. EJllt)l"C!'as PUtlic~a de ViH~viccnc~o. Magl!!:trndo ponente 
do~tol' Pedro Lafont. rtianetta. F. J.'.: Articulo~ 1~: U15 del C. Co. 
~ 1?.R7 d•l C. C. . . . . . . . . . . . . . • 452 

~VISION - Caducidad. E.sts. lJl~tttufltón .c.nnciona la. negligencia, ~1 d~¡scuídu 
o simplcm.ctlf•C 11\ omJ~ión de incoar la acdón en el L·i!t'mino sct1alada. 
Sentcnci•. 142 de JUNIO 13 DI•! J 991. Nn caso. Tribunal Superior de 
ViHa..,ic~ncio. Bauco del Comerr.io contra E:npresas Públicas de V1-
lh::tvic€:ru::io. Magistrado ponente doctor Pedro Laíont. Piart<:tta. . . . . . . 452 

SOCIEDAD CONYUCAL 1 1:\"'l'LIDA:J S us•rANCIAL. La vento ,,ntrc cónyu
ges que- ver.s.e sobrt:! btcncs nmebte.s. e.s nuht, prJr di.Sponet'lo ~sJ de 
mnuera cxpre::.a. }' especial. t:ara el contl'at·O de compravcmtf ... el ar
t.iculo 1~2 del C. C. La exprel:iión ••cónytogC$ nc· divorci."\d·Js'' tllilizada 
por el referido arU.('.ulo, ~l)rréspon.dc nctÚnlmente a eór.yuget. nO se .. 
p~rndf'IS. ~or.t~nr.ia 143 :tt:\' JUNIO l::S HE!i Ul91. l\o cn~Sl. 'l'ribuna.l Su
per.:or de C{i.ll. Joaau1r: s~rna 1\:Ieléndez COD~ra B~~Lr!;¿ Eut;t>tlia M~r-
tínc%. Ma.gi&::.rada poner: te d<:·Ct.or Albe1·to Ospina Botero. 4.58 

Salvamento de \•oto. La \'~ll(~l l~..iv 11 dl~ Jnlleble~ entre cónyuge:; no di
vorciados es válidt\ p.,r hnbor sid-o moó.i~icado el art.iculo !85~ dt)l O. 
C., por •1 ortíeu\o 39 do la L~Y 2R rl~ 1\132 (Art•. lA52 y 3Q do In. Ley 
28 dP. 1932: u¡, ~·de la r,cy ~1 de 1887!. F. F.: Artaculos 185~ d~l c. c.: 
39 d• \:< Ley 26 de J9S2 y Le~ ~~ de 1976. Ja•gí•Lr•.do ¡¡oacntr. dor.tm· 
Prdro Lofont Pillnetta.. . . . . . . . . . . . . 478 

PRESUPUESl'US Pl'.OCl;:s.U;[S - Demall:l• e11 l01'n13 1 PJt!:Tl'..NSION • 
Aeu1u ulKcJón. Noción. ilcmnu:ueión objetJ.va. Acumulación subietiv::~. 
Requisitos que dP.bP.n concurrir en la primera. Proceder dP.l luez cus.!l
do las pretensionel$ IonnulaliA !'> pr.":'tr.nr.r..en a dis,...inta j'J.ri;sdiCi.:lón. In
cornpat.ibilida<l de las t:Tet~nl:iicmec. que .se ~c~.>mulan. It1hiblclón par('Jal 
r~pc<'.tO de las preten:>ioni.:~ ~•ClJtn uladns que xceibieron un mi&..,lo trá

l.."lite teniendo c,.tro distinto. SenLen(':~i. J46 de .ll,~NTO 13 D)~ 1~S:.1. [!~o:;~. 
TribL•.n;(.l .supcrjor c!e Cart.a.~ena . .Alionslltn Mansanp; de Chou• contra 
Mahurnt-d O~mn.u Harb Salch. Magj~trado ponente doc:.or Rafael Ro· 
mero Sicrrr •. Igu>l sentUo: LXII. 600; S-lB de junio de 1J7o; S-2I de 
julio de 1954; 2 de julio d• 1976; S-31 de mayo de 19~4 LXXVII, 726; 
8-26 de junio lic 1947; LXII, 4'i;,; LX.X. VIII. 103. F. F.: Art!c:ulo 32 
del c. P. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485 

·~~BACION - Nt:lidnd proceHal - C~usal 0""· Esto. cnusru e& esencialmente 
t::.we::lble y ~stando al ~ervlcio c!leclusivo de dicha parte-. es tl.;ta la. 
ún1r.:l lr.gitii!lada para JlTCtlODP.rln c:omo causal de casación. cuando 
aun no Lu< oiuo convnüdada. Sen~e11Cia 133 de JUNIO 19 DE 1991. No 
c~s;.a, 'l'ribuno.l Superior de Ru~.ara.ma.nga. Q)lso Jos1.1ó Rincón M~t't.ín~?. 
cuntr~ B<.i.nCO de h R.rpúblü~a ~ucur::sal Bucara1nang& . Magistra.do 
pon2nte uoctor 1\lbcrto O•'l)im l3ol•ID. F. F.: 1\rticul~ t52·9; ínciso 
S, 14:. d~l C. P. :J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4117 

SOEII:Ri:NrA l-1CNE:'f A!=WA. El r.ist.cma m:lne-t.ario, c.atr.biatto l' crf.dtti~io de 
la ¡-.:aeión, co es de de~-ecnu privf-d(J · ,::lno pt'JbJií!o, de e~tirpe con.sti-

,. 
'·" 
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tueionál y no simplemente Iecrnl. !>ont.,nr.IA. 153 <l• JT.rli:TO 19 DE 1991. 
No casa. Tribw1a.l SupcrJ(.Ir lltf Buta.ra.ma.nga. Celso Jnsnó ~Une~n Mar
tln~z contra Ba1:~o di:! h~ Repúblico. -SucursDl BuflS•rll.ml\t,~u..-. Ma
¡¡lstr&ao ponente dnotnr Alhort(l Osptna Hot~ro. Igual sentido: S<m
tenclo Sn.ln Plcrm <lel 12 do j unio de 1~6U, G-. J. CXXXVII, 132; 
8&llt~ucia Sala Ploon del 10 de r.v viembre de 1969. . . . . . . . . . . . . . . . 497 

RANCO nl'l LA P.EPUBLICA 1 COMPRAVENTA - Lle oro. Nr>tt~ral(Jza y 
functrme~. Normas q ló.e gobiernan su réRi.:nen j t.rid1oo. L;t.s ope.raclones 
mC'n:a.ntitea y civlles que dcmtn oHa la. entlc'.ad. aai como 106 AC\.08 que 
no tcl\gan ~1 <:~t.r .tcter de D.dmln~tt-at.i'f~ está.u soc:nClJdoa al dere<:ho 
DrJv,ldo. ca...<os en c¡uc lmll<!Nt ti régimr.n <l• CI'J'llrat"elón propia del 
&neo. Régimen aplicab~ Al cCtutnüo de compravcnt:l de (11'0 m~e se 
eelcbrn Gntre el B:ulco d.e lo. Rcpúblt('.f' y lo.s mil\ero.\ o particulares. 
S•meneio. 153 de JUNIO ;~ DE 1091. 1\o cs<O. Tribnnnl Superior de 
Bli.C&J'ttuuu:.ga. Cebo Jo~u~ RJnr:ón .a.tartinez coot.ra ti:.lnco d.r- ln R.r.
p·1bllcn ~qum'"">.l Bucaramo.nga.-. Magl•trado poneutf> 4~cwr Alberto 
O~pltHJ. Botero. F. F.: n ecrelo -loy ~44 de 19R~; D~zr.to 88<1 de 198t; 
Decreto 2GI7 ce 1973; L-ey 7• ae 197'J: Ley 25 d~ tS23; 8:.1 de 1Q31; 
Decreto Ex. 1189 de 1940. .. . . . . . .. .. . . . . . .. • . . • .. . 49'1 

LAUCO ARBITRAL 1 RECURSOS - Anu laclo\n y revi.&ii>n 1 IIEPORMATIO 
IN Pr.Jl.Jfl. :llarur:.:na jurldlCL De las impugnociorr .. contrn 61 co
n ocen ¡,. ~ut.lt'ldtdes Juditi3.lts onmu ne• A tra..CS d .. l prtlllero nn "' 
SOJnCtC €& libre discueióu d ()Vtatt.:U llt.J cie ÍOlidO de la. deCi.'l;jón fl.!'bit.ral. 
4hlo Que el propósito es t~:l d.e ho.c.~r posible por e!S& via hutrumc:ntal 
la denuncia. tanto de 111~ tnfrACCiones q:uc afectan las c<mdJciones de 
''ll.lide:t del pt·or.c$v ~riJRral cnrnn dr.1 dCSCO!lOcimiento <1~ ciertos rr:rrn1-
dt<:« (;SGneia:e.s de acti'\.'ido.d, s in lv$ ..:uales ll() ~>Vede t:·:mcftbh·su. da Lér
mlncs de regulr..ri.dSJ41 t.le ar:b itr<'menco ~~~ HÍ mismo con~Hdttradn~ o bien 
d lo.utlo ~a~enc:n que ~ e.it! tr:ímit,. le puso fin.. . Oantutlt!.s de 
o.nulo.eión y ·el g.rupo aJ et;.nl pcrt.t=r:e<:e cada una Ut ttlla&. lndoJe de 
1-A. decisión que le· pone lérmino a l rceur!':o. E·r principiQ. de ht ntvrmatio 
m fi<.'IU& apllca<iv a e:~te recurtl(). sen~eo::ia. 15~ d• JVNIO 20 DE 1991. 
Pur.dada re\'islón.· Tribuna l !io)>trlor <le Medellin. lllmoneda Me.<:~L 
Saldo.rrt:ll:"~ & Cía.. S. C. y Monterrey Grnn Ocni.ro C!a.l. MA«iS:<ado 
ponent• doetor <:.'atlt'" Elrt~ban J a"amlll(l SChloss. Igual sen l1do: CasQ
ció.n del 4 de jull~ de 1979. J . F.: Axticulos 67Z. 674 y 357: ~au-H a•J 
C. P. C.; 2020 y 2022 dc i O. Oo.; 37. ~8. ~y 41 d el D•er<oto-ley 2279 
d.f. l!lAA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~13 

COMPE'l'Et;CIA - Conflicto 1 Al..!ME'NTOS - Competenr.lA. Lu SAll\ de 
Oa.gaeión Civil tiene fa.culto.d para dirimir los confUt:Lus Que mencJ:>na 
el artieuln 28 dr.l C. P. c., en eJ ttotend:do que J()~ Tribunalc:s y Juv.g~Uos 
hwolo1!r~.:l,Js en ellos san lo:; que r.jer~en la jurisdicción ch•il. Htp.G
tecis en ().:te e! ju\"'~ civU ntilnicjp~l o J)l"'CCliStuo :n\uliti:;')A.I huce las 
vtt<.< de rnntionario que ojcrcil& 1 .. jurisdlc<!ión de ft<uJllla . Cc-mJJeten
Cl3 para e: conocimi~nto del proceso de alimenlo6 n ravuc de menare.:o. 
l't<r& Que puoo .. h:<blarse <lo contUct.o ae COmJ1CtenCja .., req~lero que 
el a~nto se cnc·.tent.re en r:t&pa de eo~~udmien~. esto es que no ~P. 
hsty!\ dh!tndo st'ntencía. DcfJnlda la. C;)mpctcncia, por lo RtUCrA.l per
mDnecc Inalterable. 1\uto OSG c:le .Tl)NlO 24 DE 1~91. Juz;¡oOo !'xomisouo 
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<:le F"c1rr:üia de Véle7. (S: cnmpeLelliAI . J utl(tt~<• Pro!l.liscuo de Fe.mina. de 
Vélc>. Juzgado Civil :~<~unlolpc.l d" Mon.lquirá. Mrrl~m Su6rez Vo.r
gas oontra Ignacio $Bnr.~cz Cñc~~etii . Mt~l~t.r~.tin ponente dUCl<>r Rfl.fa.ct 
Romero o!crra. I¡¡ual •e.Otldo: M-15 de Jullq de 1970 CXXXV, 42; A-8 de 
lebN>ro de 1989. 14 d• s.;pUembre d~ IS76 y 15 de novlmnbrc de 1988. 
r. F.: ArUeuw 28 y uo dei C. 1'. C.; numC1'9l 2'?, aníeulo ?V tlel o.,_ 
c...,:., 227.l de 19119. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • . . . . . . . . . • . • 5~ 

QI.J'EJA. Etapas an~ $1! distir.cen en la oropo!>ír:ión y tramitación d~ es.te 
recurso. PrepHr~i~.u ~ introclkcciátJ. del recurso. Aoto 000 de JUNIO 
2R DE 1991. Rcnho.zn rccur.s.o de quo&j;\. Trtbuno.l Superior (.e M~de-llin. 
Pcticionorio: 1-,éllx Conrz..do Ru.:·t. \."'P.h'h qur:r.. Magistrado POUt ntc doc
t.or Alberto Osplo a. Botar~. Igunt •en1Jdu: A-12 de abril de 198~. F. F. : 
Artic~:lo 378 del O. P. C ... . ... .. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 531 

Ot\SJICION - ObJeto. E• el eJC!\Ill~n de 1~ . ..-.ntcncta reelll"TI<h a !in de 
e.sta.bkr.~r .~ ln ley l)USta.nciat ha ~id() obtierYada o no por el fallador. 
1unclón que ht. C<Jt·Ct: cwuple con sujech)n rigurosa y eatrlctll. $l prin-
cipio dj:Jpo~ttlvo, t:ln ténnino.~ t~cs quo lo. sent.eneia recurrldt\ no puede 
~;er enjuiciada por !+llR J.ino dentro d$ los términns que el recurrente 
indique como m~W.rla de ju:.og•J:oi~nto. S•ntencla 161 de JLJNIO 28 DE 
1991. No en!>. Tribun~<l :>upcrlor de Busuti<. Semsrdo Jasamillo Ar"n-
go y o-Vas eontra Soc!edades InV'el"Sll)nr.~ Fabre-1 Lttia.. y otrAS enttdades. 
~<> J"tOn~nt~ <10ewr C:lrlll!l E!l\ely¿n JIU9m111o Schl066. Igual 
;sen tido: CXXX!X, ~l. F. F:: Mtkulo 3GS del C. P. C. . • • • • • • . . . • • 53i 

OASJ\OION - T~en,eA. Ln~ cargos operAnte~ en rosación, son 1(1~ (liiP.I sttJLr.au 
diri:':Ct~mtmt~ lo1 1Wldau:~ntos de la Mc.tencia. &enúo lo:; (lemli.s io
operant•o e inellea(.os. 8Pntencio lGI d~ .JU:'O:O 26 DE· 1991. Nu casn. 
T:ib·.ml\1 SUI)r.l·tnr de Bogotá. P.duardn Jnro.m:IJo Aransn y otr9.S con· 
:.ra Soeiednd Inv~r.ctionc.::. 'Fabrel Lt<1a.. y otra.s sociedadea. M:~tglstrado 
p::¡neDte doctOf Carlos &,teb:J.J\ J\II.T'3LU1llo Schl·>25:>. l f(Ul.t 3entido: 
XLVJll. ~17; O. l . nWr..-.ro 2010, 0.113. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534 

lNtl~li:;1"ENCIA CON'IRAUT"t;"~L 1 CONTRATO - lnex!.sLenda. Tr .. táudose 
dP. geDuillo6 supl~es:.os de ine1:istenci.:J. <;ootru.ctual er. el campo rncr
co.ntil, exíi$L3 lt\ p<11libUid~d de su nl~gaclOn judJeta.l pvr ( lJA.lquier 
inte:es:\do s1ompr-. q ue la imperl~eetón ~:egoclal esencial sen m9nifie•
ta y resulte de la prueba produoid;o,. Senk11cia 161 de JUNIO 28 I)E IU91. 
No cas'a. Tiibunol Supexior de BosutA. &!:rnardo 4Tnrn.ntiHO A!'Dngo y 
otr::t& contt--.-. S<:elc<l\\des L'lversiOrte$ F'lbrel Ltda. y otrac .sociedades. 
Magistrado J"tllnenw. dm:lor carlós h'Steban Jaramlllo Schloss. F. r .: 
Arlicul06 98, !J>Cl.<o 2 del c. cu. y 20'19 d ,•l o. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534 

SC:JEOAD COMt;HO!AL. l1l1 socio como tal, no pierde en modo a lguno su 
imiependeneia jurid1cn, ya gue puede ser acreedor o deudor de la 
sn ... ~f!ltn:1. HlpOte~.s (fue dan l•.l;;tnr A. una y ot.ra conaición. t:Jentencta 
16~ de ,JU.l\""10 2ti VE 19111. ~o caM .. Tl"lbunal Superior de B<>sot(l.. Ser
nardo Jara:l"'illO Ara.ngo y otr:ts. contra Sociedades Inversionc& Fobrel 
J,tda. Y .-.tra~ Mdedades. Mac,is1..rado pvn~nle doetor C:ulos Esteban 
Ja'~Utlil:o S:bln!-'- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53i 
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VIOLACtON D10IRECT!I. La mnla. a uroclaci<in de la r>rueba sólo da lugar 
al recurso J'IOt' énfracción lndh:eeta .. cuando detetntltl~t. IJ~:,.tt )' di
ter.tanumle t-i unticlo de la 6~t•tencia: es deolr euo_tndo enke eate úl · 
Umo y 101! ytrros ~ :la uno. condiclón ollVIS u~ ca usalidad tl<l qtJe 
pueda S()S(l(:n~:r&e que de no haber meóiado ln~ }'{;ttoS probxloriu~ el 
asul'\to se hD.brh~ r-~~u~lto con cabal ob..~rv:mcio. de~ dcnchl) 1)\Jj~.:tivo. 
Scntc,ncla 101 de JV~JO 2ij IJE 1991. No o~~· - 'Tribunal l:ll'p•rlor do 
Dogotó.. Is1!rl'uudo Jara.rn.Ull) 1\n\ugu y Ot·Ctl.S cmtra soetedaa Iuversio-
ue.; 1'Rbte1 Ltda.. y Otl'~t.a l:lodedo.dcs. Mngl:.:tr,'ldu ponen~.e doeto!' Carlo$ 
Eot~oon .Jara mUlo SChlos>. !gn~tl .. ~ntidu: CLXin:, ó82. . . . .. . . . . . . . S~4 

ACCION P ... tJLIA!\A. Fitlll!idad. Rtqul•ltos oo.ra su pNl!!peridad. Cnando el 
acto bnpllcn unG d1:muoiei6n p:l.trimon1nl or1eru:sa. el tercero &.dqui
rentc d•~• *"' cómplie<> •n •1 f,aude Scntonol• 161 de JUl'llO 38 DE 
1991. N o cn.•n. Trlllwtal Su¡,erlor do I:IO!lO'l<. Bernaráo J"'ram111o Aran
go y otrR" eor.tra. Soctcch.d~i$ fnveraio:tes ll'nbl'd Ltü~. y o t.nls :toc1e
d~~.des. Mu¡Jst.l't\dO p<:..nente doctor C~doa E&tebnn JnratnUio Bchloaa. 
Igual ~Wdo: XIX: 197; LXIX. 5.'1.1; CXXIV, a74; CLXX11I, 9$. P. Ji'.: 
.:\rticuJo 1491 ciel C. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 53~ 
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